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Primera Parte PLENO

Sección Primera Jurisprudencia 1065

I. ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS TIENE LEGITIMACIÓN PARA PROMOVERLA CUANDO 
CONSIDERE QUE UNA NORMA GENERAL VIOLA DERECHOS HUMANOS.

II. ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. DEBE DESESTIMARSE LA CAUSA 
DE IMPROCEDENCIA PLANTEADA POR EL PODER EJECUTIVO LOCAL EN 
QUE ADUCE QUE AL PROMULGAR Y PUBLICAR LA NORMA IMPUGNADA 
SÓLO ACTUÓ EN CUMPLIMIEN TO DE SUS FACULTADES.

III. DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. SUS DIMENSIONES 
INDIVIDUAL Y SOCIAL, Y SU RELACIÓN CON EL PRINCIPIO DE GRATUIDAD.

IV. DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. LA PREVISIÓN 
LEGAL QUE ESTABLECE EL COBRO DE DERECHOS POR LA BÚSQUEDA 
DE DATOS, VULNERA LOS PRINCIPIOS DE GRATUIDAD Y DE PROHIBI
CIÓN DE DISCRIMINAR POR CONDICIÓN ECONÓMICA (INVALIDEZ DE LOS 
ARTÍCU LOS 31 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ANGAN
GUEO, 31 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CHERÁN, 31 DE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CHINICUILA, 31 DE LA LEY DE IN
GRESOS DEL MUNICIPIO DE CHURINTZIO, 31 DE LA LEY DE INGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE CHURUMUCO, 31 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNI
CIPIO DE COALCOMÁN, 32 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
CUITZEO, 50 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE INDAPARAPEO, 
31 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE GABRIEL ZAMORA, 31 DE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE HUIRAMBA, 25 DE LA LEY DE IN
GRESOS DEL MUNICIPIO DE JUÁREZ, 31 DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE OCAMPO, 31 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
PARACHO, 30 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE PÁTZCUARO, 
32 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE PERIBÁN, 29 DE LA LEY 
DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE PURÉPERO, 30 DE LA LEY DE INGRE
SOS DEL MUNICIPIO DE QUERÉNDARO, 31 DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MU NICIPIO DE SALVADOR ESCALANTE, 31 DE LA LEY DE INGRESOS 
DEL MU NICIPIO DE SANTA ANA MAYA, 29 DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE SAN LUCAS, 30 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE TANCÍTARO, 33 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TANGAN
CÍCUARO, 30 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TARETAN, 33 DE 
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LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TARÍMBARO, 32 DE LA LEY DE IN
GRESOS DEL MUNICIPIO DE TINGAMBATO, 33 DE LA LEY DE INGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE TINGÜINDÍN, 30 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNI
CIPIO DE TLAZAZALCA, 28 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
TUXPAN, 33 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE VENUSTIANO 
CARRANZA, 34 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE VISTA HER
MOSA, TODOS DEL ESTADO DE MICHOACÁN, PARA EL EJERCICIO FISCAL 
DEL AÑO 2020, PUBLICADAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE DICHA ENTI
DAD FEDERATIVA EL TREINTA DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE).

V. DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. COBRO POR LOS 
COSTOS DE LOS MATERIALES UTILIZADOS EN LA REPRODUCCIÓN, EN
VÍO Y CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS.

VI. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. LAS CUO
TAS EXCESIVAS Y DESPROPORCIONADAS POR LA REPRODUCCIÓN DE LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA EN COPIAS SIMPLES MEDIANTE SU DIGITALI
ZA CIÓN EN DISCO COMPACTO O DVD, AL NO ATENDER A LOS COSTOS 
DE LOS MATERIALES UTILIZADOS, VULNERAN EL PRINCIPIO DE GRA
TUIDAD DE ESTE DERECHO (INVALIDEZ DE LOS ARTÍCU LOS 31 DE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ANGANGUEO, 31 DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CHERÁN, 31 DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE CHINICUILA, 31 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE CHURINTZIO, 31 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CHURU
MUCO, 31 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE COALCOMÁN, 32 
DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CUITZEO, 50 DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE INDAPARAPEO, 31 DE LA LEY DE INGRE
SOS DEL MUNICIPIO DE GABRIEL ZAMORA, 31 DE LA LEY DE INGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE HUIRAMBA, 25 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICI
PIO DE JUÁREZ, 31 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE OCAM
PO, 31 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE PARACHO, 30 DE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE PÁTZCUARO, 32 DE LA LEY DE IN
GRESOS DEL MUNICIPIO DE PERIBÁN, 29 DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE PURÉPERO, 30 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE QUERÉNDARO, 31 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAL
VADOR ESCALANTE, 31 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
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SANTA ANA MAYA, 29 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN 
LUCAS, 30 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TANCÍTARO, 33 
DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TANGANCÍCUARO, 30 DE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TARETAN, 33 DE LA LEY DE INGRE
SOS DEL MUNICIPIO DE TARÍMBARO, 32 DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE TINGAMBATO, 33 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE TINGÜINDÍN, 30 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TLAZA
ZALCA, 28 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TUXPAN, 33 DE 
LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE VENUSTIANO CARRANZA Y 34 
DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE VISTA HERMOSA, TODOS DEL 
ESTADO DE MICHOACÁN, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2020, PU
BLICADAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE DICHA ENTIDAD FEDERATIVA 
EL TREINTA DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE).

VII. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. OBLIGA
CIÓN DEL LEGISLADOR DE JUSTIFICAR LAS TARIFAS O CUOTAS POR LA 
REPRODUCCIÓN DE INFORMACIÓN (INVALIDEZ DE LOS ARTÍCU LOS 31 DE 
LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ANGANGUEO, 31 DE LA LEY 
DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CHERÁN, 31 DE LA LEY DE INGRE
SOS DEL MUNICIPIO DE CHINICUILA, 31 DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE CHURINTZIO, 31 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE CHURUMUCO, 31 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE COAL
COMÁN, 32 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CUITZEO, 50 DE 
LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE INDAPARAPEO, 31 DE LA LEY 
DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE GABRIEL ZAMORA, 31 DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE HUIRAMBA, 25 DE LA LEY DE INGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE JUÁREZ, 31 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICI
PIO DE OCAMPO, 31 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE PARA
CHO, 30 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE PÁTZCUARO, 32 DE 
LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE PERIBÁN, 29 DE LA LEY DE IN
GRESOS DEL MUNICIPIO DE PURÉPERO, 30 DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE QUERÉNDARO, 31 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICI
PIO DE SALVADOR ESCALANTE, 31 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNI
CIPIO DE SANTA ANA MAYA, 29 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE SAN LUCAS, 30 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TANCÍTA
RO, 33 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TANGANCÍCUARO, 30 



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

1068  Agosto 2021

DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TARETAN, 33 DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TARÍMBARO, 32 DE LA LEY DE INGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE TINGAMBATO, 33 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNI
CIPIO DE TINGÜINDÍN, 30 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
TLAZAZALCA, 28 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TUXPAN, 
33 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE VENUSTIANO CARRANZA 
Y 34 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE VISTA HERMOSA, TODOS 
DEL ESTADO DE MICHOACÁN, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 
2020, PUBLICADAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE DICHA ENTIDAD FEDE
RATIVA EL TREINTA DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE).

VIII. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. PARA EL 
ANÁLISIS DE LA VALIDEZ DE LAS TARIFAS O CUOTAS ESTABLECIDAS NO 
CORRESPONDE A LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN IN
VESTIGAR SI SON ACORDES A LOS COSTOS DE REPRODUCCIÓN (INVA
LIDEZ DE LOS ARTÍCU LOS 31 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE ANGANGUEO, 31 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CHE
RÁN, 31 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CHINICUILA, 31 DE 
LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CHURINTZIO, 31 DE LA LEY 
DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CHURUMUCO, 31 DE LA LEY DE INGRE
SOS DEL MUNICIPIO DE COALCOMÁN, 32 DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE CUITZEO, 50 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
INDAPARAPEO, 31 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE GABRIEL 
ZAMORA, 31 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE HUIRAMBA, 25 
DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE JUÁREZ, 31 DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE OCAMPO, 31 DE LA LEY DE INGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE PARACHO, 30 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICI
PIO DE PÁTZCUARO, 32 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE PE
RIBÁN, 29 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE PURÉPERO, 30 
DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE QUERÉNDARO, 31 DE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SALVADOR ESCALANTE, 31 DE 
LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTA ANA MAYA, 29 DE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN LUCAS, 30 DE LA LEY DE IN
GRESOS DEL MUNICIPIO DE TANCÍTARO, 33 DE LA LEY DE INGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE TANGANCÍCUARO, 30 DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE TARETAN, 33 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
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TARÍMBARO, 32 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TINGAMBA
TO, 33 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TINGÜINDÍN, 30 DE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TLAZAZALCA, 28 DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TUXPAN, 33 DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE VENUSTIANO CARRANZA Y 34 DE LA LEY DE INGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE VISTA HERMOSA, TODOS DEL ESTADO DE MICHOA
CÁN, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2020, PUBLICADAS EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DE DICHA ENTIDAD FEDERATIVA EL TREINTA DE DI
CIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE).

IX. IMPUESTO SOBRE EL CONSUMO DE ENERGÍA ELÉCTRICA. LA IMPO
SICIÓN AL CONTRIBUYENTE DEL DEBER DE PAGAR "DERECHOS" POR 
ALUMBRADO PÚBLICO CON BASE EN UN PORCENTAJE SOBRE EL 
CONSUMO DE ENERGÍA ELÉCTRICA TORNA ESTA CONTRIBUCIÓN MA
TERIALMENTE EN AQUEL IMPUESTO (INVALIDEZ DE LOS ARTÍCU LOS 17, 
FRACCIONES I, II Y III, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
ANGANGUEO, 17, FRACCIONES I, II Y III, DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE CHERÁN, 17, FRACCIONES I, II Y III, DE LA LEY DE INGRE
SOS DEL MUNICIPIO DE CHINICUILA, 17, FRACCIONES I, II Y III, DE LA LEY 
DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CHURINTZIO, 17, FRACCIONES I, II Y 
III, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CHURUMUCO, 17, FRAC
CIONES I, II Y III, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE COALCO
MÁN, 18, FRACCIONES I, II Y III, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE CUITZEO, 17, FRACCIONES I, II Y III, DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE INDAPARAPEO, 17, FRACCIONES I, II Y III, DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE GABRIEL ZAMORA, 17, FRACCIONES I, II Y 
III, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE HUIRAMBA, 16, FRAC
CIONES I, II Y III, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE JUÁREZ, 
17, FRACCIONES I, II Y III, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
OCAMPO, 17, FRACCIONES I, II Y III, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICI
PIO DE PARACHO, 17, FRACCIONES I, II Y III, DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE PÁTZCUARO, 18, FRACCIONES I, II Y III, DE LA LEY DE IN
GRESOS DEL MUNICIPIO DE PERIBÁN, 16, FRACCIONES I, II Y III, DE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE PURÉPERO, 17, FRACCIONES I, II Y 
III, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE QUERÉNDARO, 17, FRAC
CIONES I, II Y III, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SALVADOR 
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ESCALANTE, 17, FRACCIONES I, II Y III, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MU
NICIPIO DE SANTA ANA MAYA, 17, FRACCIONES I, II Y III, DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN LUCAS, 17, FRACCIONES I, II Y III, 
DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TANCÍTARO, 18, FRACCIONES 
I, II Y III, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TANGANCÍCUARO, 
17, FRACCIONES I, II Y III, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
TARETAN, 18, FRACCIONES I, II Y III, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNI
CIPIO DE TARÍMBARO, 17, FRACCIONES I, II Y III, DE LA LEY DE INGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE TINGAMBATO, 17, FRACCIONES I, II Y III, DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TINGÜINDÍN, 17, FRACCIONES I, II Y III, 
DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TLAZAZALCA, 16, FRACCIO
NES I, II Y III, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TUXPAN, 17, 
FRACCIONES I, II Y III, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
VENUSTIANO CARRANZA Y 17, FRACCIONES I, II Y III, DE LA LEY DE INGRE
SOS DEL MUNICIPIO DE VISTA HERMOSA, TODOS DEL ESTADO DE MI
CHOACÁN, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2020, PUBLICADAS EN 
EL PERIÓDICO OFICIAL DE DICHA ENTIDAD FEDERATIVA EL TREINTA DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE).

X. SERVICIO PÚBLICO DE ALUMBRADO. LAS LEGISLATURAS LOCALES 
PUEDEN GRAVARLO, REALIZAR COBROS Y RECAUDACIONES PARA SE
GUIR PRESTÁNDOLO, SIEMPRE Y CUANDO LO HAGAN COMO UN DERECHO 
Y NO COMO IMPUESTO (INVALIDEZ DE LOS ARTÍCU LOS 17, FRACCIONES 
I, II Y III, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ANGANGUEO, 17, 
FRACCIONES I, II Y III, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CHE
RÁN, 17, FRACCIONES I, II Y III, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE CHINICUILA, 17, FRACCIONES I, II Y III, DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE CHURINTZIO, 17, FRACCIONES I, II Y III, DE LA LEY DE IN
GRESOS DEL MUNICIPIO DE CHURUMUCO, 17, FRACCIONES I, II Y III, DE 
LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE COALCOMÁN, 18, FRACCIONES 
I, II Y III, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CUITZEO, 17, FRAC
CIONES I, II Y III, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE INDAPARA
PEO, 17, FRACCIONES I, II Y III, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
GABRIEL ZAMORA, 17, FRACCIONES I, II Y III, DE LA LEY DE INGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE HUIRAMBA, 16, FRACCIONES I, II Y III, DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE JUÁREZ, 17, FRACCIONES I, II Y III, DE LA 
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LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE OCAMPO, 17, FRACCIONES I, II Y III, 
DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE PARACHO, 17, FRACCIONES 
I, II Y III, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE PÁTZCUARO, 18, 
FRACCIONES I, II Y III, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE PERI
BÁN, 16, FRACCIONES I, II Y III, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE PURÉPERO, 17, FRACCIONES I, II Y III, DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE QUERÉNDARO, 17, FRACCIONES I, II Y III, DE LA LEY DE IN
GRESOS DEL MUNICIPIO DE SALVADOR ESCALANTE, 17, FRACCIONES I, 
II Y III, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTA ANA MAYA, 17, 
FRACCIONES I, II Y III, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN 
LUCAS, 17, FRACCIONES I, II Y III, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICI
PIO DE TANCÍTARO, 18, FRACCIONES I, II Y III, DE LA LEY DE INGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE TANGANCÍCUARO, 17, FRACCIONES I, II Y III, DE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TARETAN, 18, FRACCIONES I, II Y III, 
DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TARÍMBARO, 17, FRACCIO
NES I, II Y III, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TINGAMBATO, 
17, FRACCIONES I, II Y III, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
TINGÜINDÍN, 17, FRACCIONES I, II Y III, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MU
NICIPIO DE TLAZAZALCA, 16, FRACCIONES I, II Y III, DE LA LEY DE INGRE
SOS DEL MUNICIPIO DE TUXPAN, 17, FRACCIONES I, II Y III, DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE VENUSTIANO CARRANZA Y 17, FRACCIO
NES I, II Y III, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE VISTA HERMO
SA, TODOS DEL ESTADO DE MICHOACÁN, PARA EL EJERCICIO FISCAL 
DEL AÑO 2020, PUBLICADAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE DICHA ENTI
DAD FEDERATIVA EL TREINTA DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE).

XI. PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES TRIBUTARIOS. ENGLOBAN LOS 
PRINCIPIOS DE RESERVA DE LEY, DESTINO AL GASTO PÚBLICO, PRO
PORCIONALIDAD Y EQUIDAD.

XII. CONTRIBUCIONES. SU CONCEPTO JURÍDICO APLICABLE A TODOS LOS 
NIVELES DE GOBIERNO LOS DEFINE COMO INGRESOS DE DERECHO PÚ
BLICO, NORMALMENTE PECUNIARIOS, DESTINADOS AL FINANCIAMIEN TO 
DE GASTOS GENERALES, OBTENIDOS POR ENTES DE IGUAL NATURALE
ZA Y CUYA OBLIGACIÓN SURGE DE LA LEY QUE GRAVA UN HECHO INDI
CATIVO DE CAPACIDAD ECONÓMICA.
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XIII. CONTRIBUCIONES. SUS ELEMENTOS ESENCIALES CONSTITUYEN EL 
PUNTO DE PARTIDA PARA EL ANÁLISIS DE SU REGULARIDAD CONSTI
TUCIONAL.

XIV. CONTRIBUCIONES. LA LIBERTAD CONFIGURATIVA QUE LA CONSTI
TUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS ATRIBUYE AL 
LEGISLADOR LOCAL PARA CONFIGURAR SUS CATEGORÍAS NO LO AU
TORIZA PARA DESNATURALIZAR AQUÉLLAS.

XV. HECHO IMPONIBLE. DIFERENCIAS DE SU CONSTITUCIÓN ENTRE LAS 
CONTRIBUCIONES DENOMINADAS "DERECHOS" Y LOS IMPUESTOS.

XVI. CONTRIBUCIONES. EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTA
RIA SE RESPETA EN LA MEDIDA QUE EXISTA CONGRUENCIA ENTRE EL 
HECHO IMPONIBLE Y LA CUANTIFICACIÓN DE SU MAGNITUD.

XVII. CONTRIBUCIONES. LA EXIGENCIA DE CONGRUENCIA ENTRE EL 
HECHO IMPONIBLE Y LA BASE IMPONIBLE ES UNA CUESTIÓN DE LÓ
GICA INTERNA DE AQUÉLLAS, ADEMÁS DE SER UN REQUISITO DE PRO
PORCIONALIDAD.

XVIII. CONTRIBUCIONES. ANTE EL CONFLICTO ENTRE SU HECHO IMPO
NIBLE Y SU BASE GRAVABLE PARA DETERMINAR SU VERDADERA NATU
RALEZA DEBE ATENDERSE A ÉSTA.

XIX. DERECHOS POR ALUMBRADO PÚBLICO. AL ESTABLECERSE COMO 
SU BASE GRAVABLE EL CONSUMO DE ENERGÍA ELÉCTRICA SE ADVIER
TE QUE EN REALIDAD SE TRATA DE UN IMPUESTO (INVALIDEZ DE LOS 
ARTÍCU LOS 17, FRACCIONES I, II Y III, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MU
NICIPIO DE ANGANGUEO, 17, FRACCIONES I, II Y III, DE LA LEY DE INGRE
SOS DEL MUNICIPIO DE CHERÁN, 17, FRACCIONES I, II Y III, DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CHINICUILA, 17, FRACCIONES I, II Y III, 
DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CHURINTZIO, 17, FRACCIO
NES I, II Y III, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CHURUMUCO, 
17, FRACCIONES I, II Y III, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
COALCOMÁN, 18, FRACCIONES I, II Y III, DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
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MUNICIPIO DE CUITZEO, 17, FRACCIONES I, II Y III, DE LA LEY DE INGRE
SOS DEL MUNICIPIO DE INDAPARAPEO, 17, FRACCIONES I, II Y III, DE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE GABRIEL ZAMORA, 17, FRACCIO
NES I, II Y III, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE HUIRAMBA, 16, 
FRACCIONES I, II Y III, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
JUÁREZ, 17, FRACCIONES I, II Y III, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICI
PIO DE OCAMPO, 17, FRACCIONES I, II Y III, DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE PARACHO, 17, FRACCIONES I, II Y III, DE LA LEY DE INGRE
SOS DEL MUNICIPIO DE PÁTZCUARO, 18, FRACCIONES I, II Y III, DE LA LEY 
DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE PERIBÁN, 16, FRACCIONES I, II Y III, DE 
LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE PURÉPERO, 17, FRACCIONES I, 
II Y III, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE QUERÉNDARO, 17, 
FRACCIONES I, II Y III, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAL
VADOR ESCALANTE, 17, FRACCIONES I, II Y III, DE LA LEY DE INGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE SANTA ANA MAYA, 17, FRACCIONES I, II Y III, DE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN LUCAS, 17, FRACCIONES I, II Y 
III, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TANCÍTARO, 18, FRAC
CIONES I, II Y III, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TANGANCÍ
CUARO, 17, FRACCIONES I, II Y III, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE TARETAN, 18, FRACCIONES I, II Y III, DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE TARÍMBARO, 17, FRACCIONES I, II Y III, DE LA LEY DE IN
GRESOS DEL MUNICIPIO DE TINGAMBATO, 17, FRACCIONES I, II Y III, DE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TINGÜINDÍN, 17, FRACCIONES I, II Y 
III, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TLAZAZALCA, 16, FRAC
CIONES I, II Y III, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TUXPAN, 17, 
FRACCIONES I, II Y III, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
VENUSTIANO CARRANZA Y 17, FRACCIONES I, II Y III, DE LA LEY DE INGRE
SOS DEL MUNICIPIO DE VISTA HERMOSA, TODOS DEL ESTADO DE MI
CHOACÁN, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2020, PUBLICADAS EN 
EL PERIÓDICO OFICIAL DE DICHA ENTIDAD FEDERATIVA EL TREINTA DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE).

XX. ALUMBRADO PÚBLICO. COMPETENCIA EXCLUSIVA DEL CONGRESO 
DE LA UNIÓN PARA REGULAR LOS IMPUESTOS SOBRE EL CONSUMO DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA (INVALIDEZ DE LOS ARTÍCU LOS 17, FRACCIONES I, 
II Y III, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ANGANGUEO, 17, 
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FRACCIONES I, II Y III, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CHE
RÁN, 17, FRACCIONES I, II Y III, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE CHINICUILA, 17, FRACCIONES I, II Y III, DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE CHURINTZIO, 17, FRACCIONES I, II Y III, DE LA LEY DE IN
GRESOS DEL MUNICIPIO DE CHURUMUCO, 17, FRACCIONES I, II Y III, DE 
LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE COALCOMÁN, 18, FRACCIONES 
I, II Y III, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CUITZEO, 17, FRAC
CIONES I, II Y III, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE INDAPARA
PEO, 17, FRACCIONES I, II Y III, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE GABRIEL ZAMORA, 17, FRACCIONES I, II Y III, DE LA LEY DE INGRE
SOS DEL MUNICIPIO DE HUIRAMBA, 16, FRACCIONES I, II Y III, DE LA LEY 
DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE JUÁREZ, 17, FRACCIONES I, II Y III, DE 
LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE OCAMPO, 17, FRACCIONES I, II 
Y III, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE PARACHO, 17, FRAC
CIONES I, II Y III, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE PÁTZCUA
RO, 18, FRACCIONES I, II Y III, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
PERIBÁN, 16, FRACCIONES I, II Y III, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNI
CIPIO DE PURÉPERO, 17, FRACCIONES I, II Y III, DE LA LEY DE INGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE QUERÉNDARO, 17, FRACCIONES I, II Y III, DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SALVADOR ESCALANTE, 17, FRACCIONES 
I, II Y III, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTA ANA MAYA, 
17, FRACCIONES I, II Y III, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
SAN LUCAS, 17, FRACCIONES I, II Y III, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MU
NICIPIO DE TANCÍTARO, 18, FRACCIONES I, II Y III, DE LA LEY DE INGRE
SOS DEL MUNICIPIO DE TANGANCÍCUARO, 17, FRACCIONES I, II Y III, DE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO TARETAN, 18, FRACCIONES I, II Y III, DE 
LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TARÍMBARO, 17, FRACCIONES I, 
II Y III, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TINGAMBATO, 17, 
FRACCIONES I, II Y III, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TIN
GÜINDÍN, 17, FRACCIONES I, II Y III, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICI
PIO DE TLAZAZALCA, 16, FRACCIONES I, II Y III, DE LA LEY DE INGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE TUXPAN, 17, FRACCIONES I, II Y III, DE LA LEY DE IN
GRESOS DEL MUNICIPIO DE VENUSTIANO CARRANZA, 17, FRACCIONES I, 
II Y III, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE VISTA HERMOSA, 
TODOS DEL ESTADO DE MICHOACÁN, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 
AÑO 2020, PUBLICADAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE DICHA ENTIDAD 
FEDERATIVA EL TREINTA DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE).
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XXI. PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA. CONSISTE EN QUE LOS ELE
MENTOS ESENCIALES DE LOS TRIBUTOS SE ENCUENTREN ESTABLECI
DOS MEDIANTE UN ACTO FORMAL Y MATERIALMENTE LEGISLATIVO CON 
LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR SEGURIDAD JURÍDICA AL CONTRIBU
YENTE.

XXII. CONTRIBUCIONES MUNICIPALES. LA PREVISIÓN LEGAL AL TENOR 
DE LA CUAL "CUANDO ALGÚN GRAVAMEN NO SE ENCUENTRE PREVIS
TO EN LA PRESENTE LEY, Y ASÍ LO ESTABLEZCA ALGÚN ACUERDO, LEY 
O REGLAMENTO MUNICIPAL, ÉSTE PODRÁ DETERMINARSE CONFORME 
A LO SEÑALADO POR ESTOS ÚLTIMOS ORDENAMIEN TOS", VIOLA EL 
PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA Y SEGURIDAD JURÍDICA DE LOS 
CONTRIBUYENTES (INVALIDEZ DEL ARTÍCU LO SEGUNDO TRANSITORIO 
DE LA LEY DE INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS DE ANGANGUEO, CHE
RÁN, CHINICUILA, CHURINTZIO, CHURUMUCO, COALCOMÁN, CUITZEO, 
INDAPARAPEO, GABRIEL ZAMORA, HUIRAMBA, JUÁREZ, OCAMPO, PARA
CHO, PÁTZCUARO, PERIBÁN, PURÉPERO, QUERÉNDARO, SALVADOR ES
CALANTE, SANTA ANA MAYA, SAN LUCAS, TANCÍTARO, TANGANCÍCUARO, 
TARETAN, TARÍMBARO, TINGAMBATO, TINGÜINDÍN, TLAZAZALCA, TUX
PAN, VENUSTIANO CARRANZA, VISTA HERMOSA, TODOS DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2020, PUBLICADAS 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE DICHA ENTIDAD FEDERATIVA EL TREINTA 
DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE).

XXIII. CONTRIBUCIONES MUNICIPALES. LA PREVISIÓN LEGAL AL TENOR 
DE LA CUAL "CUANDO EN UN ACUERDO, LEY O REGLAMENTO SE ESTA
BLEZCA ALGUNO DE LOS INGRESOS PREVISTOS EN ESTA LEY, Y ADE
MÁS SEÑALEN OTROS INGRESOS NO CONSIDERADOS EN ESTA ÚLTIMA; 
SE PODRÁN APLICAR EN LA FRACCIÓN QUE CORRESPONDA, CON LAS 
CUOTAS RELATIVAS A LOS SERVICIOS CON LOS QUE GUARDEN MAYOR 
SEMEJANZA", VIOLA EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA Y SEGU
RIDAD JURÍDICA DE LOS CONTRIBUYENTES (INVALIDEZ DEL ARTÍCU LO 
SEGUNDO TRANSITORIO DE LA LEY DE INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS 
DE ANGANGUEO, CHERÁN, CHINICUILA, CHURINTZIO, CHURUMUCO, COAL
COMÁN, CUITZEO, INDAPARAPEO, GABRIEL ZAMORA, HUIRAMBA, JUÁREZ, 
OCAMPO, PARACHO, PÁTZCUARO, PERIBÁN, PURÉPERO, QUERÉNDARO, 
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SALVADOR ESCALANTE, SANTA ANA MAYA, SAN LUCAS, TANCÍTARO, TAN
GANCÍCUARO, TARETAN, TARÍMBARO, TINGAMBATO, TINGÜINDÍN, TLAZA
ZALCA, TUXPAN, VENUSTIANO CARRANZA, VISTA HERMOSA, TODOS DEL 
ESTADO DE MICHOACÁN, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2020, PU
BLICADAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE DICHA ENTIDAD FEDERATIVA 
EL TREINTA DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE).

XXIV. ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. SENTENCIA DE INVALIDEZ 
QUE SURTE EFECTOS CON MOTIVO DE LA NOTIFICACIÓN DE SUS PUN
TOS RESOLUTIVOS Y VINCULA AL CONGRESO RESPECTIVO PARA QUE 
NO INCURRA EN EL MISMO VICIO DE INCONSTITUCIONALIDAD EL PRÓXI
MO AÑO FISCAL (INVALIDEZ DE LOS ARTÍCU LOS 17, FRACCIONES I, II Y III, 
31 Y TRANSITORIO SEGUNDO DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE ANGANGUEO, 17, FRACCIONES I, II Y III, 31 Y TRANSITORIO SEGUN
DO DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CHERÁN, 17, FRACCIO
NES I, II Y III, 31 Y TRANSITORIO SEGUNDO DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE CHINICUILA, 17, FRACCIONES I, II Y III, 31 Y TRANSITORIO 
SEGUNDO DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CHURINTZIO, 17, 
FRACCIONES I, II Y III, 31 Y TRANSITORIO SEGUNDO DE LA LEY DE INGRE
SOS DEL MUNICIPIO DE CHURUMUCO, 17, FRACCIONES I, II Y III, 31 Y 
TRANSITORIO SEGUNDO DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
COALCOMÁN, 18, FRACCIONES I, II Y III, 32 Y TRANSITORIO SEGUNDO DE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CUITZEO, 17, FRACCIONES I, II Y III, 
31 Y TRANSITORIO SEGUNDO DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE GABRIEL ZAMORA, 17, FRACCIONES I, II Y III, 31 Y TRANSITORIO SE
GUNDO DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE HUIRAMBA, 17, 
FRACCIONES I, II Y III, 50 Y TRANSITORIO SEGUNDO DE LA LEY DE INGRE
SOS DEL MUNICIPIO DE INDAPARAPEO, 16, FRACCIONES I, II Y III, 25 Y 
TRANSITORIO SEGUNDO DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
JUÁREZ, 17, FRACCIONES I, II Y III, 31 Y TRANSITORIO SEGUNDO DE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE OCAMPO, 17, FRACCIONES I, II Y III, 
31 Y TRANSITORIO SEGUNDO DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE PARACHO, 17, FRACCIONES I, II Y III, 30 Y TRANSITORIO SEGUNDO DE 
LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE PÁTZCUARO, 18, FRACCIONES 
I, II Y III, 32 Y TRANSITORIO SEGUNDO DE LA LEY DE INGRESOS DEL MU
NICIPIO DE PERIBÁN, 16, FRACCIONES I, II Y III, 29 Y TRANSITORIO SEGUNDO 
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DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE PURÉPERO, 17, FRACCIO
NES I, II Y III, 30 Y TRANSITORIO SEGUNDO DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE QUERÉNDARO, 17, FRACCIONES I, II Y III, 31 Y TRANSITORIO 
SEGUNDO DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SALVADOR ES
CALANTE, 17, FRACCIONES I, II Y III, 31 Y TRANSITORIO SEGUNDO DE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTA ANA MAYA, 17, FRACCIO
NES I, II Y III, 29 Y TRANSITORIO SEGUNDO DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE SAN LUCAS, 17, FRACCIONES I, II Y III, 30 Y TRANSITORIO 
SEGUNDO DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TANCÍTARO, 18, 
FRACCIONES I, II Y III, 33 Y TRANSITORIO SEGUNDO DE LA LEY DE INGRE
SOS DEL MUNICIPIO DE TANGANCÍCUARO, 17, FRACCIONES I, II Y III, 30 Y 
TRANSITORIO SEGUNDO DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
TARETAN, 18, FRACCIONES I, II Y III, 33 Y TRANSITORIO SEGUNDO DE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TARÍMBARO, 17, FRACCIONES I, II Y 
III, 32 Y TRANSITORIO SEGUNDO DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICI
PIO DE TINGAMBATO, 17, FRACCIONES I, II Y III, 33 Y TRANSITORIO SEGUNDO 
DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TINGÜINDÍN, 17, FRACCIO
NES I, II Y III, 30 Y TRANSITORIO SEGUNDO DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE TLAZAZALCA, 16, FRACCIONES I, II Y III, 28 Y TRANSITORIO 
SEGUNDO DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TUXPAN, 17 
FRACCIONES I, II Y III, 33 Y TRANSITORIO SEGUNDO DE LA LEY DE INGRE
SOS DEL MUNICIPIO DE VENUSTIANO CARRANZA, 17, FRACCIONES I, II Y 
III, 34 Y TRANSITORIO SEGUNDO DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICI
PIO DE VISTA HERMOSA, TODOS DEL ESTADO DE MICHOACÁN, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2020, PUBLICADAS EN EL PERIÓDICO OFI
CIAL DE DICHA ENTIDAD FEDERATIVA EL TREINTA DE DICIEMBRE DE 
DOS MIL DIECINUEVE).

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 96/2020. COMISIÓN 
NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS. 8 DE OCTUBRE 
DE 2020. PONENTE: ALBERTO PÉREZ DAYÁN. SECRETARIO: 
HÉCTOR HIDALGO VICTORIA PÉREZ.

Ciudad de México. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, correspondiente al día ocho de octubre de dos mil 
veinte.
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VISTOS, para resolver el expediente relativo a la acción de inconstitucio
nalidad identificada al rubro; y,

RESULTANDO:

PRIMERO.—Normas impugnadas, autoridades emisoras y promulga
doras. Por escrito presentado el veintinueve de enero de dos mil veinte ante la 
Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de 
Justicia la Nación, María del Rosario Piedra Ibarra en su carácter de presiden
ta de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, promovió acción de in
constitucionalidad en la que solicitó la invalidez de las siguientes normas:

1. Artícu lo 17, fracciones I, II y III, 31 y segundo transitorio de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Angangueo, Michoacán, para el ejercicio fiscal del 
año 2020.

2. Artícu lo 17, fracciones I, II y III, 31 y segundo transitorio de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Cherán, Michoacán, para el ejercicio fiscal del 
año 2020.

3. Artícu lo 17, fracciones I, II y III, 31 y segundo transitorio de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Chinicuila, Michoacán, para el ejercicio fiscal del 
año 2020.

4. Artícu lo 17, fracciones I, II y III, 31 y segundo transitorio de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Churintzio, Michoacán, para el ejercicio fiscal del 
año 2020.

5. Artícu lo 17, fracciones I, II y III, 31 y segundo transitorio de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Churumuco, Michoacán, para el ejercicio fiscal del 
año 2020.

6. Artícu lo 17, fracciones I, II y III, 31 y segundo transitorio de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Coalcomán, Michoacán, para el ejercicio fiscal del 
año 2020.
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7. Artícu lo 18, fracciones I, II y III, 32 y segundo transitorio de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Cuitzeo, Michoacán, para el ejercicio fiscal del 
año 2020.

8. Artícu lo 17, fracciones I, II y III, 50 y segundo transitorio de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Indaparapeo, Michoacán, para el ejercicio fiscal del 
año 2020.

9. Artícu lo 17, fracciones I, II y III, 31 y segundo transitorio de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Gabriel Zamora, Michoacán, para el ejercicio fiscal 
del año 2020.

10. Artícu lo 17, fracciones I, II y III, 31 y segundo transitorio de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Huiramba, Michoacán, para el ejercicio fiscal del 
año 2020.

11. Artícu lo 16, fracciones I, II y III, 25 y segundo transitorio de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Juárez, Michoacán, para el ejercicio fiscal del 
año 2020.

12. Artícu lo 17, fracciones I, II y III, 31 y segundo transitorio de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Ocampo, Michoacán, para el ejercicio fiscal del 
año 2020.

13. Artícu lo 17, fracciones I, II y III, 31 y segundo transitorio de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Paracho, Michoacán, para el ejercicio fiscal del 
año 2020.

14. Artícu lo 17, fracciones I, II y II, 30 y segundo transitorio de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Pátzcuaro, Michoacán, para el ejercicio fiscal del 
año 2020.

15. Artícu lo 18, fracciones I, II y III, 32 y segundo transitorio de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Peribán, Michoacán, para el ejercicio fiscal del 
año 2020.
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16. Artícu lo 16, fracciones I, II y III, 29 y segundo transitorio de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Purépero, Michoacán, para el ejercicio fiscal del 
año 2020.

17. Artícu lo 17, fracciones I, II y III, 30 y segundo transitorio de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Queréndaro, Michoacán, para el ejercicio fiscal del 
año 2020.

18. Artícu lo 17, fracciones I, II y III, 31 y segundo transitorio de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Salvador Escalante, Michoacán, para el ejercicio fis
cal del año 2020.

19. Artícu lo 17, fracciones I, II y III, 31 y segundo transitorio de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Santa Ana Maya, Michoacán, para el ejercicio fiscal 
del año 2020.

20. Artícu lo 17, fracciones I, II y III, 29 y segundo transitorio de la Ley de 
Ingresos del Municipio de San Lucas, Michoacán, para el ejercicio fiscal del 
año 2020.

21. Artícu lo 17, fracciones I, II y III, 30 y segundo transitorio de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Tancítaro, Michoacán, para el ejercicio fiscal del 
año 2020.

22. Artícu lo 18, fracciones I, II y III, 33 y segundo transitorio de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Tangancícuaro, Michoacán, para el ejercicio fiscal del 
año 2020.

23. Artícu lo 17, fracciones I, II y III, 30 y segundo transitorio de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Taretan, Michoacán, para el ejercicio fiscal del 
año 2020.

24. Artícu lo 18, fracciones I, II y III, 33 y segundo transitorio de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Tarímbaro, Michoacán, para el ejercicio fiscal del 
año 2020.
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25. Artícu lo 17, fracciones I, II y III, 32 y segundo transitorio de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Tingambato, Michoacán, para el ejercicio fiscal del 
año 2020.

26. Artícu lo 17, fracciones I, II y III, 33 y segundo transitorio de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Tingüindín, Michoacán, para el ejercicio fiscal del 
año 2020.

27. Artícu lo 17, fracciones I, II y III, 30 y segundo transitorio de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Tlazazalca, Michoacán, para el ejercicio fiscal del 
año 2020.

28. Artícu lo 16, fracciones I, II y III, 28 y segundo transitorio de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Tuxpan, Michoacán, para el ejercicio fiscal del 
año 2020.

29. Artícu lo 17, fracciones I, II y III, 33 y segundo transitorio de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Venustiano Carranza, Michoacán, para el ejercicio 
fiscal del año 2020.

30. Artícu lo 17, fracciones I, II y III, 34 y segundo transitorio de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Vista Hermosa, Michoacán, para el ejercicio fiscal del 
año 2020.

Todas las anteriores normas fueron publicadas en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Michoacán el treinta de diciembre de dos mil diecinueve, 
respectivamente; asimismo, señaló como autoridades emisora y promulgadora 
de las mencionadas normas, respectivamente, al Congreso y el gobernador, 
ambos del Estado de Michoacán.

SEGUNDO.—Preceptos constitucionales y convencionales que se es
timan violados y conceptos de invalidez. El promovente estima violados los 
artícu los 1o., 6o., 14, 16 y 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Esta
dos Unidos Mexicanos; 1, 2, 9 y 13 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, y 2, 15 y 19 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
por lo que expresó los argumentos de invalidez que se sintetizan a continuación:
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I. Disposiciones que prevén el pago del derecho de alumbrado público

A juicio de la accionante, determinados preceptos establecen una contri
bución por la prestación del servicio de alumbrado público, cuyo objeto o hecho 
imponible lo constituye el consumo de energía eléctrica. Asimismo, advierte 
que la base imponible establece como magnitud o valor denotativo de la capa
cidad contributiva el consumo de energía eléctrica, por lo que en el caso la 
base gravable se encuentra relacionada con un hecho imponible que responde 
a una actividad ajena a la actividad municipal, esto es, el consumo de energía 
eléctrica.

Por otra parte, estima que con independencia de la denominación otorga
da por el legislador y toda vez que el hecho imponible real se encuentra en la 
base, debe concluirse que el tributo en comento pertenece a la categoría de los 
impuestos.

Así, concluye que las normas relativas a las contribuciones consistentes 
en la prestación del servicio de alumbrado público resultan inconstitucionales, 
toda vez que la base de la contribución se conforma de acuerdo al importe de 
energía eléctrica por parte de los sujetos obligados, lo cual trastoca el derecho 
de seguridad jurídica y los principios de legalidad y proporcionalidad tributaria, 
ya que no se está pagando por la prestación de un servicio público otorgado 
por el Municipio, sino por el consumo de energía eléctrica, puesto que a mayor 
consumo de dicha energía la base gravable aumenta y, por ende, crece el pago 
del tributo.

II. Disposiciones que constituyen cobros excesivos, desproporciona
dos e injustificados por acceso a la información

Argumenta que ciertas disposiciones impugnadas transgreden los dere
chos humanos de acceso a la información, a la seguridad jurídica, así como los 
principios de gratuidad en el acceso a la información, de legalidad y de propor
cionalidad tributaria.

Para demostrar ello, se pone de manifiesto que en las normas impugnadas 
se fijó una cuota mínima de $1.00 hasta $2.00 por copias simples, ya sea en 
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tamaño oficio y carta; de $2.00 a $3.00 por impresiones en hojas carta u oficio; 
por la información digitalizada, por hoja, que se entregue en dispositivo magné
tico de $0.50 hasta $2.00; y por información digitalizada en disco CD o DVD, de 
$16.00 hasta $20.00; cuotas que a juicio de esa Comisión Nacional, no se encuen
tran justificadas en razón del costo real de los materiales empleados para ello.

Lo anterior, toda vez que en las leyes combatidas no se justificó ni se hizo 
referencia a los elementos que sirvieron de base al legislador para determinar 
dichas cuotas, esto es, el precio de las hojas de papel, de la tinta para las im
presiones y copias, entre otros. Al respecto destaca, que a diferencia de otros 
servicios prestados por el Estado, cuando se trata del ejercicio del derecho de 
acceso a la información, debe regir el principio de gratuidad, conforme al cual 
únicamente puede recuperarse el costo derivado del material de entrega, el del 
envío, en su caso, y el de su certificación. Consecuentemente, cualquier cobro 
debe justificarse por el legislador, a efecto de demostrar que no está gravando 
la información.

En el mismo orden de ideas, manifiesta que el legislador no ofreció justifi
cación respecto a establecer esas tarifas con base en elementos objetivos y 
razonables que atiendan al costo de los materiales en que se reproduce la in
formación solicitada o la digitalización de los documentos solicitados, por ende, 
las normas transcritas también resultan inconstitucionales, ya que no respon
den a la única excepción prevista en nuestro orden constitucional para aplicar 
un cobro en materia de acceso a la información.

Lo anterior, porque el supuesto de digitalización de documentos conforma 
una actividad que no implica erogación alguna, sino por el contrario, significa 
que la información que se contenga en algún material (como el papel, por ejem
plo), se digitaliza, esto es, se convierte en una representación o archivo digital.

Por tanto, el establecimien to de una cuota por la digitalización de la infor
mación equivale en realidad, al cobro por la búsqueda de información, lo cual 
es violatorio al principio de gratuidad.

Adicionalmente, la Comisión Nacional advierte que los preceptos impug
nados vulneran el principio de proporcionalidad tributaria que rige a las con
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tribuciones, pues para que la determinación de las cuotas por concepto de 
dere chos de servicios resulte acorde con el principio de proporcionalidad, debe 
tenerse en cuenta el costo que le cause al Estado la ejecución del servicio en 
cuestión, asimismo, la cuota que establezca deberá ser fija e igual para todas 
las personas que reciban servicios de la misma índole.

III. Disposiciones que contravienen el principio de legalidad en materia 
tributaria, al prever la posibilidad de establecer gravámenes no previstos en 
dicha legislación

La Comisión actora estima que algunos artícu los transitorios configuran una 
transgresión del principio de legalidad en materia tributaria.

Ello, toda vez que dichas normas dejan al arbitrio de un órgano administra
tivo municipal el establecimien to de la contribución y del resto de los elementos 
esenciales de cualquier otro tributo, en perjuicio de la seguridad jurídica de 
los contribuyentes. En ese sentido, las disposiciones impugnadas no permiten 
que el propio ordenamien to legal sea un instrumento o mecanismo de defensa 
frente a la arbitrariedad de las autoridades administrativas municipales, en razón 
de que los sujetos pasivos no sabrán a qué atenerse cuando soliciten ante la 
autoridad correspondiente la información que requieran.

TERCERO.—Admisión de la acción de inconstitucionalidad. Mediante 
proveído de seis de febrero de dos mil veinte, el presidente de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y registrar el expediente relativo a 
la presente acción de inconstitucionalidad, a la que le correspondió el número 
96/2020 y, por razón de turno, de signó al Ministro Alberto Pérez Dayán para 
que actuara como instructor en el procedimien to.

Por auto de siete de febrero de dos mil veinte, el Ministro instructor admitió 
la acción relativa, ordenó dar vista al órgano legislativo que emitió la norma y al 
Ejecutivo que la promulgó para que rindieran sus respectivos informes.

CUARTO.—Informes de las autoridades. Las autoridades emisora y pro
mulgadora de la norma general impugnada rindieron sus informes respectivos, 
los cuales, en síntesis, consisten en lo siguiente:
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El Poder Ejecutivo del Estado de Michoacán de Ocampo, representado 
por el Consejero Jurídico del Ejecutivo, señaló:

1. Que de conformidad con el mandato establecido en la Constitución Po
lítica del Estado de Michoacán de Ocampo, el gobernador del Estado no puede 
rehusarse a promulgar y publicar las leyes y decretos expedidos por el Congre
so del Estado.

2. Que el cobro de los derechos relativos al acceso a la información públi
ca no impiden al solicitante el acceso a información pública, ya que dicha infor
mación se encuentra catalogada como un bien público.

3. Que el principio de gratuidad no impide que se establezca una cuota de 
recuperación por la reproducción de la información solicitada por el peticiona
rio, en razón de que esos medios de reproducción y envío de documentos tienen 
un costo, no así la información, de ahí que se estime que dichos ordenamien tos 
resultan acordes con el artícu lo 6o. de la Constitución Política de los Estados Uni
dos Mexicanos.

El Poder Legislativo del Estado de Michoacán de Ocampo, representado 
por el presidente de la Mesa Directiva del Congreso del Estado, señaló:

1. Que de conformidad con lo dispuesto por la Constitución Política del 
Estado de Michoacán y la Ley Orgánica Municipal del mismo Estado, los Ayun
tamien tos y Consejos Municipales administran libremente su hacienda munici
pal, de conformidad con las normas vigentes, mientras que el Congreso Local 
se limita a aprobar el proyecto de Ley de Ingresos Municipal para el ejercicio 
fiscal correspondiente, el cual es presentado por el tesorero municipal.

En relación con los argumentos relativos al derecho de alumbrado público, 
señala que las normas impugnadas no vulneran el principio de legalidad tribu
taria, ya que la obligación controvertida nace y surge de la propia ley.

Agrega, que el principio de legalidad se salvaguarda en tanto que las dis
posiciones impugnadas son emitidas por el Congreso Local, el cual posee atri
buciones constitucionales para la creación de leyes. Por esta razón, todos los 
ciudadanos deberán respetar dichas normas para una mejor coexistencia.
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Señala, que las leyes de hacienda municipales tienen como finalidad aten
der y cubrir el gasto público y demás obligaciones a su cargo, así como los in
gresos por conceptos de derechos municipales, sin que con ello se vulnere el 
principio de legalidad tributaria, pues es a través de dicha normas que se defi
nen todos los elementos que forman parte de la obligación tributaria (objeto, 
sujetos, base, pago del derecho, infracciones y sanciones).

Por otro lado, en cuanto al principio de proporcionalidad tributaria, destaca 
que conforme a éste los gravámenes deberán establecerse acorde con la ca
pacidad de cada sujeto obligado, por consiguiente, las personas que cuenten 
con mayor riqueza deberán contribuir de forma diferenciada.

En esa medida, carece de sustento la impugnación de la accionante, en 
tanto el legislador se encuentra constitucionalmente habilitado para establecer 
contribuciones por el consumo de energía eléctrica.

Agrega, que atendiendo a los servicios que deben proveer los Municipios y 
los escasos recursos con los que cuentan, debe considerarse lógico que éstos 
tengan la facultad de cobrar los derechos correspondientes. Máxime, que la doc
trina define éstos como una contraprestación en dinero que se paga por los ser
vicios que proporciona la administración activa, tal como es el caso del alumbrado 
público.

Resalta que los derechos de alumbrado público que se reclaman estable
cen que el pago del mismo estará a cargo de los propietarios o poseedores de 
predios que aprovechen el servicio provisto por las instalaciones de alumbrado 
público, por tanto, las contraprestaciones que se exigen resultan directamente 
benéficas tanto para el Municipio como para los gobernados. En esa medida, 
es claro que el hecho imponible de la contribución responde a una actividad 
de sarrollada por el ente público.

En cuanto a la competencia para legislar, aduce que el Congreso Local no 
legisló sobre la materia de energía eléctrica, sino que lo hizo con base en la 
facultad impositiva que el Estado tiene para el logro de las funciones que le son 
encomendadas, a partir de la cual puede establecer las contraprestaciones 
que estime convenientes sobre los servicios públicos que presta.
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En relación con la tasa de la contribución, precisa que dicho derecho no 
se establece con base en el consumo de energía eléctrica, sino que determinó 
el pago de una cuota fija en atención al aprovechamien to que se realiza de la 
instalación del alumbrado público.

Por otra parte, si los gobernados no se encuentran registrados ante la Co
misión Federal de Electricidad, deberán pagar anual o mensualmente dicho 
derecho tomando como base el tipo de predio o su extensión superficial. En esa 
medida estima que los elementos para fijar dicha contribución, son aquellos 
relativos con el costo del servicio prestado.

Asimismo, señala que de conformidad con la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, cada Ayuntamien to propondrá a las Legislaturas Es
tatales las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos o contribuciones 
de mejoras. Por su parte, las Legislaturas de los Estados, previo proceso legis
lativo apegado a las normas vigentes, aprobará las Leyes de Ingresos de los 
Municipios y los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos de 
forma directa por los Ayuntamien tos.

2. En relación con el concepto de invalidez tendiente a demostrar la viola
ción del principio de gratuidad que rige el derecho de acceso a la información 
pública, afirma que los derechos establecidos en relación con la expedición de 
copias no vulneran el derecho de acceso a la información y de seguridad jurídi
ca, así como tampoco los principios de gratuidad y proporcionalidad tributaria.

Si bien es cierto que la regulación de esta contribución corresponde a la 
modalidad de los "derechos", lo cierto es que en el caso no se cobra el acceso 
a la información sino lo relativo a la reproducción y entrega de la misma, ello de 
conformidad con lo previsto por el artícu lo 17 de la Ley General de Transparen
cia y Acceso a la Información Pública.

En ese orden, estima justificado el cobro por la reproducción de la informa
ción solicitada pues las cuotas ahí establecidas se fijaron con base en lo sus
tentado y propuesto por cada Ayuntamien to a través de las Leyes de Ingresos 
Municipales, señalando para ello las modalidades de reproducción y entrega 
correspondientes.
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3. En cuanto a las disposiciones transitorias cuya invalidez se reclama, 
señala que dichas normas se apegan al marco regulatorio constitucional que 
rige en nuestro país a partir de dos mil once.

Para ello, destaca que para la interpretación de los derechos fundamenta
les como los que aquí se estiman vulnerados, no basta la aplicación del método 
literal para determinar sus extremos constitucionales, sino que es necesario ar
monizar sus disposiciones buscando que el resultado de esta actividad interpre
tativa redunde en una mayor efectividad del bien jurídico que deba resultar 
protegido, de manera que las restricciones constitucionales queden reducidas 
a la mínima expresión. Lo anterior, se verifica en los numerales reclamados, razón 
por la cual no conculcan los derechos de los ciudadanos.

QUINTO.—Cierre de instrucción. Una vez que se pusieron los autos a la 
vista de las partes para la formulación de sus alegatos, por acuerdo de veinti
cuatro de julio de dos mil veinte se tuvo por presentado el escrito presentado 
por el Poder Legislativo local para que surta los efectos legales correspondientes, 
no así respecto del ocurso presentado por la Comisión Nacional de los Dere
chos Humanos; en virtud de lo anterior, mediante el mismo proveído se declaró 
cerrada la instrucción.

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Competencia. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para resolver la presente acción de incons
titucionalidad de conformidad con lo dispuesto en los artícu los 105, fracción II, 
inciso g), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 10, frac
ción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, toda vez que se 
plantea la posible contradicción entre diversos preceptos de las leyes de ingre
sos de diversos Municipios del Estado de Michoacán de Ocampo para el ejer
cicio fiscal de dos mil veinte, y el principio de legalidad tributaria así como el 
derecho humano de acceso a la información pública.

SEGUNDO.—Oportunidad. En principio, debe tenerse en cuenta que el 
artícu lo 105, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos establece que la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá "de 
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las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la po
sible contradicción entre una norma de carácter general y esta Constitu
ción", las cuales "podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales 
siguientes a la fecha de la publicación de la norma" impugnada.

En congruencia con lo anterior, el artícu lo 60 de la Ley Reglamentaria de 
las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, textualmente establece:

"Artícu lo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será 
de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la fecha en que la 
ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente 
medio oficial. Si el último día del plazo fuese inhábil, la demanda podrá presen
tarse el primer día hábil siguiente.

"En materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son 
hábiles."

El análisis armónico de los preceptos constitucional y legal antes precisa
dos permite establecer que tratándose de acciones de inconstitucionalidad, el 
plazo para la interposición de la demanda es de treinta días naturales con
tados a partir del día siguiente al que se publique la norma impugnada en el 
correspondiente medio oficial, de lo que se sigue que para efectos del cómpu
to del plazo aludido, no se deben excluir los días inhábiles, en la inteligencia 
de que si el último día del plazo fuese inhábil, la demanda se podrá presentar al 
primer día hábil siguiente.

En el caso, los preceptos legales impugnados se publicaron en el Periódi
co Oficial del Estado del Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo, el 
lunes treinta de diciembre de dos mil diecinueve, por lo que el plazo para ejer
cer la acción de inconstitucionalidad inició el martes treinta y uno siguiente y 
concluyó el miércoles veintinueve de enero de dos mil veinte.

Luego, si la demanda relativa a la presente acción de inconstitucionalidad 
se presentó ante la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación el último día del plazo, es claro que su 
interposición resulta oportuna.
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TERCERO.—Legitimación. La legitimación del promovente se analiza en 
primer término por ser presupuesto indispensable para el ejercicio de la acción.

De conformidad con el artícu lo 105, fracción II, inciso g), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos,1 la Comisión Nacional de los Dere
chos Humanos está facultada para promover la acción de inconstitucionalidad 
contra leyes de carácter estatal que vulneren los derechos humanos contenidos 
en la propia Constitución y en los tratados internacionales.

Por otra parte, el artícu lo 11, párrafo primero, en relación con el 59, de la 
ley reglamentaria de la materia,2 establece que las partes deben comparecer a 
juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los 
rigen, estén facultados para representarlos.

En el caso, el escrito inicial fue suscrito por María del Rosario Piedra Ibarra, 
en su carácter de presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos Huma
nos, lo que acreditó con copia de la comunicación emitida por el presidente de 
la Mesa Directiva de la Sexagésima Cuarta Legislatura de la Cámara de Sena
dores del Congreso de la Unión, por la que se le hace saber que, en sesión cele
brada el siete de noviembre de dos mil diecinueve, fue aprobada su de signación 
para ocupar tal cargo en el periodo dos mil diecinueve a dos mil veinticuatro.3

1 "Artícu lo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la 
ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:
"...
"II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción 
entre una norma de carácter general y esta Constitución.
"... 
"g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de las 
entidades federativas, así como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y 
aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos consagrados en 
esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea Parte. Asimismo, los orga
nismos de protección de los derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en con
tra de leyes expedidas por las Legislaturas. ..."
2 "Artícu lo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a 
juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén faculta
dos para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la re
presentación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. ..."
"Artícu lo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se en
cuentre previsto en este título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el título II."
3 Foja 30 del expediente.
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Dicha funcionaria ostenta la representación de la Comisión, en términos de 
lo dispuesto por los artícu los 15, fracción I, de la Ley de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos4 y 18 de su reglamento interno;5 y cuenta con la fa
cultad expresa para promover acciones de inconstitucionalidad de acuerdo con 
el artícu lo 15, fracción XI, de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos.6

Además, en el caso se plantea la incompatibilidad de diversos preceptos 
de diversas Leyes de Ingresos de Municipios del Estado de Michoacán de Ocam
po, para el ejercicio fiscal de dos mil veinte, expedidas por el Poder Legislativo 
de la misma entidad federativa que establece el cobro por la reproducción de 
información en copias simples y dispositivos magnéticos solicitados mediante 
el ejercicio del derecho al acceso a la información, el cobro del derecho de 
alumbrado público y la posibilidad de establecer gravámenes no previstos en 
dicha legislación, lo cual estima violatorio del principio de gratuidad que rige el 
derecho al acceso a la información pública y los principios, tanto de legalidad 
como de proporcionalidad tributaria. Consecuentemente, se actualiza la hipóte
sis de legitimación prevista en el referido artícu lo 105, fracción II, inciso g), de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues al ser la Comi
sión Nacional de los Derechos Humanos un órgano legitimado para ejercer la 
acción de inconstitucionalidad en este supuesto y habiéndose promovido por 
quien cuenta con facultades para representar a dicho órgano, procede recono
cerse la legitimación activa en este asunto.

CUARTO.—Causas de improcedencia. Las cuestiones relativas a la pro
cedencia de la acción de inconstitucionalidad son de estudio preferente, por lo 

4 "Artícu lo 15. El presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes facultades y 
obligaciones:
"I. Ejercer la representación legal de la Comisión Nacional. ..."
5 "Artícu lo 18. La presidencia es el órgano ejecutivo de la Comisión Nacional. Está a cargo de un 
presidente, al cual le corresponde ejercer, de acuerdo con lo establecido en la ley, las funciones 
directivas de la Comisión Nacional y su representación legal."
6 "Artícu lo 15. El presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes facultades y obligaciones:
"...
"XI. Promover las acciones de inconstitucionalidad, en contra de leyes de carácter federal, estatal y 
del Distrito Federal, así como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y apro
bados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos reconocidos en la Cons
titución y en los tratados internacionales de los que México sea Parte. ..."
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que se deben analizar las que sean formuladas por las partes, así como aqué
llas que este Alto Tribunal advierta de oficio.

En el caso, el Poder Ejecutivo Estatal argumenta que su participación en el 
proceso legislativo de las normas impugnadas, se limitó únicamente a su pro
mulgación, en cumplimien to a las disposiciones constitucionales y legales apli
cables, lo cual debe de sestimarse acorde con la jurisprudencia P./J. 38/2010 de 
este Tribunal Pleno, de rubro: "ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. DEBE 
DESESTIMARSE LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA PLANTEADA POR EL PODER 
EJECUTIVO LOCAL EN QUE ADUCE QUE AL PROMULGAR Y PUBLICAR LA NOR
MA IMPUGNADA SÓLO ACTUÓ EN CUMPLIMIEN TO DE SUS FACULTADES."7

Ahora bien, al no existir otro motivo de improcedencia planteado por las 
partes ni advertirse alguno de oficio por este Tribunal Pleno, se procede a rea
lizar el estudio de fondo.

QUINTO.—Estudio. Previamente, es menester precisar que la materia de 
estudio de esta acción de inconstitucionalidad se ocupará del análisis de las 
disposiciones legales establecidas por el Congreso Local, las cuales versan 
sobre tres tópicos, a saber: 1) el pago de contraprestaciones para obtener la 
reproducción de información en copias simples y dispositivos magnéticos, así 
como la digitalización de dicha información, 2) el pago de derechos por el ser
vicio de alumbrado público, y 3) la posibilidad de establecer gravámenes que 
no se encuentren previstos en las legislaciones de ingresos respectivas.

Los señalados preceptos relativos a este apartado fueron impugnados por 
la accionante al considerar que vulneran los derechos a la seguridad jurídica y 
acceso a la información, así como los principios de legalidad tributaria, propor
cionalidad en las contribuciones y gratuidad en el acceso a la información, pre
ceptos fundamentales que se encuentran reconocidos por los artícu los 1o., 6o., 
14, 16 y 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.

7 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXI, abril de 2010, pági
na 1419, registro «digital:» 164865.
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Por cuestión de método, se dividirá el estudio en los tres temas antes iden
tificados, en cada uno de los cuales se explicará, primero, el marco constitucional 
y legal aplicable y, posteriormente, se analizarán los preceptos controvertidos.

Tema I. Disposiciones que establecen derechos para obtener la repro
ducción de información en copias simples y dispositivos magnéticos, así 
como la digitalización de dicha información

En su primer concepto de invalidez la accionante afirma que las normas que 
en este apartado controvierte violan los artícu los 6o., apartado A, fracción III, y 
31, fracción IV, constitucionales, así como los diversos 13 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y 19 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos, pues establecen cobros excesivos y desproporcionados por 
la reproducción de información pública en los medios ahí contenidos, dado que 
no atienden a los costos de los materiales utilizados.

Explica que tales disposiciones condicionan el ejercicio del derecho de 
acceso a la información, siendo que no está previsto en el Texto Constitucional 
y tampoco en el legal aplicable, lo que evidentemente genera un obstácu lo para 
que el particular realice una solicitud de información y, por ende, lo de sincentiva 
por la erogación que le causaría.

Sostiene que conforme a los artícu los 6o. constitucional y 17 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por regla general, 
es gratuito el ejercicio del derecho de acceso a la información, pudiendo, excep
cionalmente cobrarse los materiales utilizados en la reproducción de la informa
ción, el costo de su envío o la certificación de documentos, pero de ninguna 
manera puede cobrarse la información.

Alega que las normas controvertidas son inconstitucionales porque las 
cantidades que prevén constituyen cobros excesivos y desproporcionales, au
nado a que no están justificados ni guardan relación con el costo de los mate
riales que contienen la información pública solicitada. De ahí que insista en que 
tales disposiciones condicionan el ejercicio del derecho de acceso a la informa
ción pública y lo de sincentivan.
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Agrega que tales preceptos también violan los principios de justicia tribu
taria contenidos en el artícu lo 31, fracción IV, constitucional, porque no existe 
una relación razonable entre la cifra que prevén y el costo del servicio que pro
porciona el Estado.

Para resolver sus argumentos conviene informar que el artícu lo 6o., apar
tado A, fracción III, constitucional reconoce el principio de gratuidad en materia 
de transparencia y acceso a la información pública, pues establece que toda 
persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, ten
drá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a su 
rectificación.

El artícu lo 17, primer párrafo, de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública dispone que el ejercicio del derecho de acceso a la 
información es gratuito y sólo podrá requerirse el cobro correspondiente a la mo
dalidad de reproducción y de entrega solicitada.

Es decir, conforme a tales preceptos el ejercicio del derecho de transpa
rencia y acceso a la información es gratuito, pudiendo cobrarse o generar un 
costo para el interesado la modalidad de reproducción y de entrega que solicite.

Al resolver la acción de inconstitucionalidad 13/2018 y su acumulada 
25/2018, en sesión de seis de diciembre del dos mil dieciocho, así como tam
bién la acción de inconstitucionalidad 15/2019, este Tribunal Pleno indicó que el 
principio de gratuidad se introdujo al Texto Constitucional en virtud de la refor
ma de veinte de julio del dos mil siete, de cuyo proceso de creación, en espe
cífico, del dictamen de la Cámara de Dipu tados, se advierte que el Poder 
Reformador de la Constitución precisó que dicho principio se refiere sólo a los 
procedimien tos de acceso a la información, así como a los de acceso o rectifi
cación de datos personales, no a los eventuales costos de los soportes en los 
que se entregue, por ejemplo: medios magnéticos, copias simples o certifica
das, y tampoco a los costos de entrega por mecanismos de mensajería cuando 
lo solicite el interesado, de modo que los medios de reproducción y de envío 
tienen un costo, no así la información en sí misma considerada.

También se dio noticia de que al resolver la diversa acción de inconstitu
cionalidad 5/2017, en sesión de veintiocho de noviembre del dos mil diecisiete, 



Primera Parte PLENO

Sección Primera Jurisprudencia 1095

este Pleno analizó el derecho de acceso a la información, sus dimensiones y 
vertientes, estableciendo, en lo que interesa, que al emitir la referida ley general 
el legislador enfatizó que el principio de gratuidad constituye una máxima fun
damental para alcanzar el ejercicio del derecho de acceso a la información y 
que entre sus objetivos está evitar la discriminación, pues pretende que todas 
las personas sin importar su condición económica puedan acceder a ella, de 
modo que sólo pueden realizarse cobros para recuperar los costos de repro
ducción y su envío, así como los derechos relativos a la expedición de copias 
certificadas.

Se indicó que en ese precedente de dos mil diecisiete se concluyó que el 
Texto Constitucional es claro al establecer la obligación categórica de garanti
zar la gratuidad en el acceso a la información, de manera que no puede esta
blecerse cobro alguno por la búsqueda que realice el sujeto obligado, pues 
únicamente puede ser objeto de pago y, por ende, de cobro, lo relativo a las 
modalidades de reproducción y de entrega solicitadas.

En dicho asunto, este órgano colegiado también determinó que conforme, 
entre otros, a los artícu los 1, 2, fracciones II y III, 17, primer párrafo, 124, frac
ción V, 133, 134 y 141 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Infor
mación Pública, el principio de gratuidad exime de cobro la búsqueda de 
información, caso contrario tratándose de los costos de los materiales utilizados 
para su reproducción, su envío y/o la certificación de documentos, siempre y 
cuando sean determinados a partir de una base objetiva y razonable de los 
mismos.

Es decir, la búsqueda de información no puede generar cobro alguno por
que no se materializa en algún elemento; sin embargo, lo que puede cobrarse 
son los costos que impliquen el material en que se reproduce, los de envío una 
vez plasmada o materializada, o bien, de certificación de documentos, pero si 
el solicitante proporciona el medio o mecanismo necesario para reproducir o 
recibir esa información, no se le puede cobrar costo alguno, justamente porque 
lo proporcionó.

Precisó que, de acuerdo con la mencionada ley general, para determinar 
las cuotas aplicables el legislador debe considerar que los montos permitan o 
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faciliten el ejercicio del derecho de acceso a la información, asimismo, que esas 
cuotas se establecen en la Ley Federal de Derechos, pero cuando tal legisla
ción no sea aplicable al sujeto obligado, entonces las cuotas respectivas deben 
ser menores a las ahí contenidas.

Agregó, que de acuerdo con los precedentes de este Alto Tribunal al tra
tarse del cobro de derechos, las cuotas deben ser acordes o proporcionales al 
costo de los servicios prestados y ser igual para todos aquellos que reciban el 
mismo servicio. Citó como sustento de tal determinación, entre otras, la jurispru
dencia P./J. 3/98 de este Alto Tribunal, de rubro: "DERECHOS POR SERVICIOS. 
SUBSISTE LA CORRELACIÓN ENTRE EL COSTO DEL SERVICIO PÚBLICO 
PRESTADO Y EL MONTO DE LA CUOTA."8

En resumen, tratándose del derecho de acceso a la información, conforme 
al Texto Constitucional y legal aplicables, el principio de gratuidad implica que 
el Estado sólo puede cobrar el costo de los materiales utilizados para su repro
ducción, envío y/o la certificación de documentos y que esas cuotas deben 
establecerse o fijarse a partir de una base objetiva y razonable de los insumos 
utilizados, sin que en algún caso pueda cobrarse la búsqueda de información o 
su reproducción cuando el interesado proporcione los medios respectivos.

Los dos aspectos comentados consistentes en la gratuidad de la informa
ción y la posibilidad de que se cobren únicamente el costo de los materiales de 
reproducción, envío, o bien, su certificación, fijados a partir de una base objeti
va y razonable se traducen en una obligación para el legislador consistente en 
motivar esos aspectos al emitir las disposiciones que regulen o establezcan 
esos costos.

En efecto, la aplicación del principio de gratuidad en materia de transpa
rencia y acceso a la información pública, tratándose de leyes, implica que al 
crear una norma que regule o contenga esos costos que se traducen en una 
cuota o tarifa aplicable, el legislador tenga que realizar una motivación reforza

8 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo VII, enero de 1998, página 
54, registro «digital:» 196933.



Primera Parte PLENO

Sección Primera Jurisprudencia 1097

da en que explique esos costos y la metodología que utilizó para establecer la 
tarifa o cuota respectivas.

Lo anterior, porque sólo de esa manera se podría analizar la constituciona
lidad de un precepto que contenga dicha cuota o tarifa, es decir, a partir de con
siderar las razones o motivos que condujeron al legislador a establecer determinado 
parámetro monetario.

Si se toma en cuenta que conforme al Texto Constitucional la materia que 
nos ocupa se rige por el principio de gratuidad y que conforme a la ley general 
aplicable sólo puede cobrarse el costo de los materiales usados para su repro
ducción, envío o, en su caso, la certificación de documentos, es claro que el 
legislador debe cumplir con la carga de motivar de manera reforzada esos as
pectos al emitir la disposición legal conducente.

En caso de incumplir ese deber, como ya se dijo, los órganos judiciales 
competentes no podrían examinar si la norma efectivamente se ajusta a dicho 
parámetro de regularidad, esto es, si respeta o no el principio de gratuidad en
tendido como la posibilidad del Estado de cobrar únicamente el costo de los 
materiales utilizados para la reproducción de la información, su envío y/o la cer
tificación de documentos y a partir de cuotas establecidas con una base obje
tiva y razonable de los insumos utilizados.

Aunado a lo anterior, de lo expuesto también se obtiene que al tratarse del 
cobro de derechos, las cuotas aplicables deben ser acordes al costo que impli
ca para el Estado proporcionar el servicio y, finalmente, que las cuotas respec
tivas están contenidas en la Ley Federal de Derechos, pero en caso de que al 
sujeto obligado no le sea aplicable, entonces los montos ahí contenidos consti
tuyen un referente que no debe ser rebasado.

Por último, se debe destacar que conforme al artícu lo 141 de la ley general 
aplicable, la información debe ser entregada sin costo cuando implique la en
trega de no más de veinte hojas simples.

Precisado el parámetro de control que caracteriza el derecho humano de 
referencia, es menester atender a las disposiciones legales impugnadas, que a 
la letra se leen:
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Norma Artícu los impugnados

Ley de Ingresos del 
Municipio de Angan
gueo, Michoacán, para 
el ejercicio fiscal del 
año 2020

"Artícu lo 31. Los documentos solicitados de acuerdo a la 
Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de Michoacán 
de Ocampo, se pagarán conforme a lo siguiente:

"Concepto Cuota

"I. Copias en hoja tamaño
carta u oficio. $ 1.20

"II. Impresiones en hoja tamaño
carta u oficio. $ 2.30

"III. Información digitalizada que se
entregue en dispositivo magnético,
por (sic) hoja digitalizada. $ 0.56

"IV. Información digitalizada en
disco CD o DVD. $ 17.54

"Cuando el solicitante proporcione cualquier dispositivo 
magnético, sólo pagará el costo de los derechos de la 
información digitalizada."

Ley de Ingresos del 
Municipio de Cherán, 
Michoacán, para el ejer
cicio fiscal del año 2020

"Artícu lo 31. Los documentos solicitados de acuerdo a la 
Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de Michoacán 
de Ocampo, se pagarán conforme a lo siguiente:

"Concepto Cuota

"I. Copias en hoja tamaño
carta u oficio. $ 1.11

"II. Impresiones en hoja tamaño
carta u oficio. $ 2.22

"III. Información digitalizada que se
entregue en dispositivo magnético,
por cada hoja digitalizada. $ 0.56

"IV. Información digitalizada en
disco CD o DVD.  $ 17.80
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"Cuando el solicitante proporcione cualquier dispositivo 
magnético, sólo pagará el costo de los derechos de la 
información digitalizada."

Ley de Ingresos del 
Municipio de Chinicuila, 
Michoacán, para el ejer
cicio fiscal del año 2020

"Artícu lo 31. Los documentos solicitados de acuerdo a 
la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Protección de Datos Personales del Estado de Michoacán 
de Ocampo, se pagarán conforme a lo siguiente:

"Concepto Cuota

"I. Copias en hoja tamaño
carta u oficio. $ 1.15

"II. Impresiones en hoja
tamaño carta u oficio. $ 2.30

"III. Información digitalizada que
se entregue en dispositivo
magnético, por (sic) hoja digitalizada. $ 0.60

"IV. Información digitalizada en
disco CD o DVD. $ 18.50

"Cuando el solicitante proporcione cualquier dispositivo 
magnético, sólo pagará el costo de los derechos de la 
información digitalizada."

Ley de Ingresos del 
Municipio de Churintzio, 
Michoacán, para el ejer
cicio fiscal del año 2020

"Artícu lo 31. Los documentos solicitados de acuerdo a 
la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Protección de Datos Personales del Estado de Michoacán 
de Ocampo, se pagarán conforme a lo siguiente:

"Concepto Cuota

"I. Copias en hoja tamaño
carta u oficio. $ 1.00

"II. Impresiones en hoja tamaño
carta u oficio. $ 2.00

"III. Información digitalizada que se
entregue en dispositivo magnético,
por (sic) hoja digitalizada. $ 1.00

"IV. Información digitalizada
en disco CD o DVD. $ 16.00
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"Cuando el solicitante proporcione cualquier dispositivo 
magnético, sólo pagará el costo de los derechos de la 
información digitalizada."

Ley de Ingresos del 
Municipio de Churumu
co, Michoacán, para el 
ejercicio fiscal del año 
2020

"Artícu lo 31. Los documentos solicitados de acuerdo a 
la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Protección de Datos Personales del Estado de Michoacán 
de Ocampo, se pagarán conforme a lo siguiente:

"Concepto Cuota

"I. Copias en hoja tamaño
carta u oficio. $ 3.00

"II. Impresiones en hoja tamaño
carta u oficio. $ 4.00

"III. Información digitalizada que se
entregue en dispositivo magnético,
por (sic) hoja digitalizada. $ 2.50

"IV. Información digitalizada
en disco CD o DVD. $ 18.00

"Cuando el solicitante proporcione cualquier dispositivo 
magnético, sólo pagará el costo de los derechos de la 
información digitalizada."

Ley de Ingresos del 
Municipio de Coalco
mán, Michoacán, para el 
ejercicio fiscal del año 
2020

"Artícu lo 31. Los documentos solicitados de acuerdo a 
la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Protección de Datos Personales del Estado de Michoacán 
de Ocampo, se pagarán conforme a lo siguiente:

"Concepto Cuota

"I. Copias en hoja tamaño
carta u oficio. $ 2.00

"II. Impresiones en hoja tamaño
carta u oficio. $ 3.50

"III. Información digitalizada que se
entregue en dispositivo magnético,
por (sic) hoja digitalizada. $ 2.50
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"IV. Información digitalizada en
disco CD o DVD. $ 25.00

"Cuando el solicitante proporcione cualquier dispositivo 
magnético, sólo pagará el costo de los derechos de la 
información digitalizada."

Ley de Ingresos del 
Municipio de Cuitzeo, 
Michoacán, para el ejer
cicio fiscal del año 2020

"Artícu lo 32. Los documentos solicitados de acuerdo a 
la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Protección de Datos Personales del Estado de Michoacán 
de Ocampo, se pagarán conforme a lo siguiente:

"Concepto Cuota

"I. Copias en hoja tamaño
carta u oficio. $ 1.07

"II. Impresiones en hoja tamaño
carta u oficio. $ 2.13

"III. Información digitalizada que se
entregue en dispositivo magnético,
por (sic) hoja digitalizada. $ 0.54

"IV. Información digitalizada en
disco CD o DVD. $ 17.04

"Cuando el solicitante proporcione cualquier dispositivo 
magnético, sólo pagará el costo de los derechos de la 
información digitalizada."

Ley de Ingresos del 
Municipio de Indapara
peo, Michoacán, para el 
ejercicio fiscal del año 
2020

"Artícu lo 50. Los documentos solicitados de acuerdo a 
la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Protección de Datos Personales del Estado de Michoacán 
de Ocampo, se pagarán conforme a lo siguiente:

"Concepto Cuota

"I. Copias en hoja tamaño
carta u oficio. $ 1.50

"II. Impresiones en hoja tamaño
carta u oficio. $ 2.50
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"III. Información digitalizada que se
entregue en dispositivo magnético,
por (sic) hoja digitalizada. $ 0.70

"IV. Información digitalizada en
disco CD o DVD. $ 16.48

"Cuando el solicitante proporcione cualquier dispositivo 
magnético, sólo pagará el costo de los derechos de la 
información digitalizada."

Ley de Ingresos del 
Municipio de Gabriel Za
mora, Michoacán, para 
el ejercicio fiscal del año 
2020

"Artícu lo 31. Los documentos solicitados de acuerdo a 
la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Protección de Datos Personales del Estado de Michoacán 
de Ocampo, se pagarán conforme a lo siguiente:

"Concepto Cuota

"I. Copias en hoja tamaño
carta u oficio. $ 1.55

"II. Impresiones en hoja tamaño
carta u oficio. $ 2.60

"III. Información digitalizada que se
entregue en dispositivo magnético,
por (sic) hoja digitalizada. $ 1.03

"IV. Información digitalizada en
disco CD o DVD. $ 17.50

"Cuando el solicitante proporcione cualquier dispositivo 
magnético, sólo pagará el costo de los derechos de la 
información digitalizada."

Ley de Ingresos del 
Municipio de Huiramba, 
Michoacán, para el ejer
cicio fiscal del año 2020 

"Artícu lo 31. Los documentos solicitados de acuerdo a 
la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Protección de Datos Personales del Estado de Michoacán 
de Ocampo, se pagarán conforme a lo siguiente:

"Concepto Cuota

"I. Copias en hoja tamaño
carta u oficio. $ 1.00
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"II. Impresiones en hoja tamaño
carta u oficio. $ 2.00

"III. Información digitalizada que se
entregue en dispositivo magnético,
por (sic) hoja digitalizada. $ 1.00

"IV. Información digitalizada en
disco CD o DVD. $ 15.50

"Cuando el solicitante proporcione cualquier dispositivo 
magnético, sólo pagará el costo de los derechos de la 
información digitalizada."

Ley de Ingresos del 
Municipio de Juárez, 
Michoacán, para el ejer
cicio fiscal del año 2020

"Artícu lo 25. Los documentos solicitados de acuerdo a 
la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Protección de Datos Personales del Estado de Michoacán 
de Ocampo, se pagarán conforme a lo siguiente:

"Concepto Cuota

"I. Copias en hoja tamaño
carta u oficio. $ 1.00

"II. Impresiones en hoja tamaño
carta u oficio. $ 2.00

"III. Información digitalizada que se
entregue en dispositivo magnético,
por (sic) hoja digitalizada. $ 0.50

"IV. Información digitalizada en
disco CD o DVD. $ 16.00

"Cuando el solicitante proporcione cualquier dispositivo 
magnético, sólo pagará el costo de los derechos de la 
información digitalizada."

Ley de Ingresos del 
Municipio de Ocampo, 
Michoacán, para el ejer
cicio fiscal del año 2020

"Artícu lo 31. Los documentos solicitados de acuerdo a 
la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Protección de Datos Personales del Estado de Michoacán 
de Ocampo, se pagarán conforme a lo siguiente:

"Concepto Cuota

"I. Copias en hoja tamaño
carta u oficio. $ 1.00
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"II. Impresiones en hoja tamaño
carta u oficio. $ 2.00

"III. Información digitalizada que se
entregue en dispositivo magnético,
por (sic) hoja digitalizada. $ 1.00

"IV. Información digitalizada en
disco CD o DVD. $ 17.00

"Cuando el solicitante proporcione cualquier dispositivo 
magnético, sólo pagará el costo de los derechos de la 
información digitalizada."

Ley de Ingresos del 
Municipio de Paracho, 
Michoacán, para el ejer
cicio fiscal del año 2020

"Artícu lo 31. Los documentos solicitados de acuerdo a 
la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Protección de Datos Personales del Estado de Michoacán 
de Ocampo, se pagarán conforme a lo siguiente:

"Concepto Cuota

"I. Copias en hoja tamaño
carta u oficio. $ 1.00

"II. Impresiones en hoja tamaño
carta u oficio. $ 2.00

"III. Información digitalizada que se
entregue en dispositivo magnético,
por (sic) hoja digitalizada. $ 1.50

"IV. Información digitalizada en
disco CD o DVD. $ 16.00

"Cuando el solicitante proporcione cualquier dispositivo 
magnético, sólo pagará el costo de los derechos de la 
información digitalizada."

Ley de Ingresos del 
Municipio de Pátzcuaro, 
Michoacán, para el ejer
cicio fiscal del año 2020

"Artícu lo 30. Los documentos solicitados de acuerdo a 
la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Protección de Datos Personales del Estado de Michoacán 
de Ocampo, se pagarán conforme a lo siguiente:

"Concepto Cuota

"I. Copias en hoja tamaño
carta u oficio. $ 2.00



Primera Parte PLENO

Sección Primera Jurisprudencia 1105

"II. Impresiones en hoja tamaño
carta u oficio. $ 2.00

"III. Información digitalizada que se
entregue en dispositivo magnético,
por hoja digitalizada. $ 1.00

"IV. Dispositivo CD o DVD. $ 17.00

"Cuando el solicitante proporcione cualquier dispositivo 
magnético, sólo pagará el costo de los derechos de la 
información digitalizada."

Ley de Ingresos del 
Municipio de Peribán, 
Michoacán, para el ejer
cicio fiscal del año 2020

"Artícu lo 32. Los documentos solicitados de acuerdo a 
la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Protección de Datos Personales del Estado de Michoacán 
de Ocampo, se pagarán conforme a lo siguiente:

"Concepto Tarifa

"I. Copias en hoja tamaño
carta u oficio. $ 1.56

"II. Impresiones en hoja tamaño
carta u oficio. $ 2.60

"III. Información digitalizada que se
entregue en dispositivo magnético,
por hoja digitalizada. $ 1.56

"IV. Información digitalizada en disco
CD o DVD. $ 18.72

"Cuando el solicitante proporcione cualquier dispositivo 
magnético, sólo pagará el costo de los derechos de la 
información digitalizada."

Ley de Ingresos del 
Municipio de Purépero, 
Michoacán, para el ejer
cicio fiscal del año 2020

"Artícu lo 29. Los documentos solicitados de acuerdo a 
la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Protección de Datos Personales del Estado de Michoacán 
de Ocampo, se pagarán conforme a lo siguiente:

"Concepto Cuota

"I. Copias en hoja tamaño
carta u oficio. $ 1.13
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"II. Impresiones en hoja tamaño
carta u oficio. $ 2.27

"III. Información digitalizada que se
entregue en dispositivo magnético,
por hoja digitalizada. $ 0.58

"IV. Información digitalizada en disco
CD o DVD. $ 18.05

"Cuando el solicitante proporcione cualquier dispositivo 
magnético, sólo pagará el costo de los derechos de la 
información digitalizada."

Ley de Ingresos del 
Municipio de Querénda
ro, Michoacán, para el 
ejercicio fiscal del año 
2020

"Artícu lo 30. Los documentos solicitados de acuerdo a 
la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Protección de Datos Personales del Estado de Michoacán 
de Ocampo, se pagarán conforme a lo siguiente:

"Concepto Cuota

"I. Copias en hoja tamaño
carta u oficio. $ 1.00

"II. Impresiones en hoja tamaño
carta u oficio. $ 2.00

"III. Información digitalizada que se
entregue en dispositivo magnético,
por (sic) hoja digitalizada. $ 1.00

"IV. Información digitalizada en
disco CD o DVD. $ 16.00

"Cuando el solicitante proporcione cualquier dispositivo 
magnético, sólo pagará el costo de los derechos de la 
información digitalizada."

Ley de Ingresos del 
Municipio de Salvador 
Escalante, Michoacán, 
para el ejercicio fiscal 
del año 2020

"Artícu lo 31. Los documentos solicitados de acuerdo a 
la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Protección de Datos Personales del Estado de Michoacán 
de Ocampo, se pagarán conforme a lo siguiente:

"Tarifa Concepto

"I. Copias en hoja tamaño
carta u oficio. $ 2.00
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"II. Impresiones en hoja tamaño
carta u oficio. $ 2.50

"III. Información digitalizada que
se entregue en dispositivo magnético,
por cada hoja digitalizada. $ 1.00

"IV. Información digitalizada en
USB 8 gb. $150.00

"V. Información digitalizada
en USB 16 gb. $ 220.00

"VI. Información digitalizada
en USB 32 gb. $ 260.00

"Cuando el solicitante proporcione cualquier dispositivo 
magnético, sólo pagará el costo de los derechos de la 
información digitalizada."

Ley de Ingresos del 
Municipio de Santa Ana 
Maya, Michoacán, para 
el ejercicio fiscal del 
año 2020

"Artícu lo 31. Los documentos solicitados de acuerdo a 
la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Protección de Datos Personales del Estado de Michoacán 
de Ocampo, se pagarán conforme a lo siguiente:

"Concepto Cuota

"I. Copias en hoja tamaño
carta u oficio. $ 1.10

"II. Impresiones en hoja tamaño
carta u oficio. $ 2.20

"III. Información digitalizada que se
entregue en dispositivo magnético,
por (sic) hoja digitalizada. $ 0.60

"IV. Información digitalizada en disco
CD o DVD. $ 17.00

"Cuando el solicitante proporcione cualquier dispositivo 
magnético, sólo pagará el costo de los derechos de la 
información digitalizada."
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Ley de Ingresos del 
Municipio de San Lucas, 
Michoacán, para el ejer
cicio fiscal del año 2020

"Artícu lo 29. Los documentos solicitados de acuerdo a 
la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Protección de Datos Personales del Estado de Michoacán 
de Ocampo, se pagarán conforme a lo siguiente:

"Concepto Cuota

"I. Copias en hoja tamaño
carta u oficio. $ 1.05

"II. Impresiones en hoja tamaño
carta u oficio. $ 2.10

"III. Información digitalizada que se
entregue en dispositivo magnético,
por hoja digitalizada. $ 0.53

"IV. Información digitalizada en
disco CD o DVD. $ 16.80

"Cuando el solicitante proporcione cualquier dispositivo 
magnético, sólo pagará el costo de los derechos de la 
información digitalizada."

Ley de Ingresos del 
Municipio de Tancítaro, 
Michoacán, para el ejer
cicio fiscal del año 2020 

"Artícu lo 30. Los documentos solicitados de acuerdo a 
la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Protección de Datos Personales del Estado de Michoacán 
de Ocampo, se pagarán conforme a lo siguiente:

"Concepto Cuota

"I. Copias en hoja tamaño
carta u oficio. $ 1.13

"II. Impresiones en hoja tamaño
carta u oficio. $ 2.26

"III. Información digitalizada que se
entregue en dispositivo magnético,
por (sic) hoja digitalizada. $ 0.58

"IV. Información digitalizada en
disco CD o DVD. $ 18.07

"Cuando el solicitante proporcione cualquier dispositivo 
magnético, sólo pagará el costo de los derechos de la 
información digitalizada."
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Ley de Ingresos del 
Municipio de Tangancí
cuaro, Michoacán, para 
el ejercicio fiscal del 
año 2020 

"Artícu lo 33. Los documentos solicitados de acuerdo a 
la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Protección de Datos Personales del Estado de Michoacán 
de Ocampo, se pagarán conforme a lo siguiente:

"Concepto Cuota

"I. Copias en hoja tamaño
carta u oficio. $ 2.05

"II. Impresiones en hoja tamaño
carta u oficio. $ 3.10

"III. Información digitalizada que se
entregue en dispositivo magnético,
por (sic) hoja digitalizada. $ 0.50

"IV. (sic) Dispositivo CD o DVD. $ 18.80

"Cuando el solicitante proporcione cualquier dispositivo 
magnético, sólo pagará el costo de los derechos de la 
información digitalizada."

Ley de Ingresos del 
Municipio de Taretan, 
Michoacán, para el ejer
cicio fiscal del año 2020

"Artícu lo 30. Los documentos solicitados de acuerdo a 
la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Protección de Datos Personales del Estado de Michoacán 
de Ocampo, se pagarán conforme a lo siguiente:

"Tarifa

"Concepto Cuota

"I. Copias en hoja tamaño
carta u oficio. $ 1.02

"II. Impresiones en hoja tamaño
carta u oficio. $ 2.04

"III. Información digitalizada que se
entregue en dispositivo magnético,
por (sic) hoja digitalizada. $ 0.51

"IV. Información digitalizada en
disco CD o DVD. $ 16.32
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"Cuando el solicitante proporcione cualquier dispositivo 
magnético, sólo pagará el costo de los derechos de la 
información digitalizada."

Ley de Ingresos del 
Municipio de Tarímbaro, 
Michoacán, para el ejer
cicio fiscal del año 2020

"Artícu lo 33. Los documentos solicitados de acuerdo a 
la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Protección de Datos Personales del Estado de Michoacán 
de Ocampo, se pagarán conforme a lo siguiente:

"Concepto Cuota

"I. Copias en hoja tamaño
carta u oficio. $ 2.00

"II. Impresiones en hoja tamaño
carta u oficio. $ 2.00

"III. Información digitalizada que se
entregue en dispositivo magnético,
por (sic) hoja digitalizada. $ 1.00

"IV. Información digitalizada en disco CD o DVD. $ 17.00

"Cuando el solicitante proporcione cualquier dispositivo 
magnético, sólo pagará el costo de los derechos de la 
información digitalizada."

Ley de Ingresos del 
Municipio de Tingam
bato, Michoacán, para 
el ejercicio fiscal del 
año 2020

"Artícu lo 32. Los documentos solicitados de acuerdo a 
la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Protección de Datos Personales del Estado de Michoacán 
de Ocampo, se pagarán conforme a lo siguiente:

"Tarifa

"Concepto Cuota

"I. Copias en hoja tamaño
carta u oficio. $ 1.50

"II. Impresiones en hoja tamaño
carta u oficio. $ 2.50

"III. Información digitalizada que
se entregue en dispositivo magnético,
por hoja digitalizada. $ 0.50
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"IV. Información digitalizada en
disco CD o DVD. $ 18.00

"Cuando el solicitante proporcione cualquier dispositivo 
magnético, sólo pagará el costo de los derechos de la 
información digitalizada."

Ley de Ingresos del 
Municipio de Tingüin
dín, Michoacán, para el 
ejercicio fiscal del año 
2020 

"Artícu lo 33. Los documentos solicitados de acuerdo a 
la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Protección de Datos Personales del Estado de Michoacán 
de Ocampo, se pagarán conforme a lo siguiente:

"Concepto Cuota

"I. Copias en hoja tamaño
carta u oficio. $ 1.13

"II. Impresiones en hoja tamaño
carta u oficio. $ 2.27

"III. Información digitalizada que se
entregue en dispositivo magnético,
por cada hoja digitalizada. $ 0.57

"IV. Información digitalizada en
disco CD o DVD. $ 18.03

"V. Información digitalizada en
USB de 8 gb. $ 168.71

"Cuando el solicitante proporcione cualquier dispositivo 
magnético, sólo pagará el costo de los derechos de la 
información digitalizada."

Ley de Ingresos del 
Municipio de Tlazazalca, 
Michoacán, para el ejer
cicio fiscal del año 2020 

"Artícu lo 30. Los documentos solicitados de acuerdo a 
la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Protección de Datos Personales del Estado de Michoacán 
de Ocampo, se pagarán conforme a lo siguiente:

"Concepto Cuota

"I. Copias en hoja tamaño
carta u oficio. $ 1.50

"II. Impresiones en hoja tamaño
carta u oficio. $ 3.50
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"III. Información digitalizada que se
entregue en dispositivo magnético,
por (sic) hoja digitalizada. $ 1.00

"IV. Información digitalizada en
disco CD o DVD. $ 16.00

"Cuando el solicitante proporcione cualquier dispositivo 
magnético, sólo pagará el costo de los derechos de la 
información digitalizada."

Ley de Ingresos del 
Municipio de Tuxpan, 
Michoacán, para el ejer
cicio fiscal del año 2020

"Artícu lo 28. Los documentos solicitados de acuerdo a 
la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Protección de Datos Personales del Estado de Michoacán 
de Ocampo, se pagarán conforme a lo siguiente:

"Concepto Cuota

"I. Copias en hoja tamaño
carta u oficio. $ 1.10

"II. Impresiones en hoja tamaño
carta u oficio. $ 2.20

"III. Información digitalizada que
se entregue en dispositivo magnético,
por (sic) hoja digitalizada. $ 0.55

"IV. Información digitalizada en
disco CD o DVD $ 18.74

"Cuando el solicitante proporcione cualquier dispositivo 
magnético, sólo pagará el costo de los derechos de la 
información digitalizada."

Ley de Ingresos del 
Municipio de Venustiano 
Carranza, Michoacán, 
para el ejercicio fiscal 
del año 2020

"Artícu lo 33. Los documentos solicitados de acuerdo a 
la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Protección de Datos Personales del Estado de Michoacán 
de Ocampo, se pagarán conforme a lo siguiente:

"Concepto Cuota

"I. Copias en hoja tamaño
carta u oficio. $ 1.00
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"II. Impresiones en hoja tamaño
carta u oficio. $ 2.00

"III. Información digitalizada que se
entregue en dispositivo magnético,
por (sic) hoja digitalizada. $ 0.50

"IV. Información digitalizada en
disco CD o DVD. $ 18.00

"Cuando el solicitante proporcione cualquier dispositivo 
magnético, sólo pagará el costo de los derechos de la 
información digitalizada."

Ley de Ingresos del 
Municipio de Vista Her
mosa, Michoacán, para 
el ejercicio fiscal del 
año 2020 

"Artícu lo 34. Los documentos solicitados de acuerdo a 
la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Protección de Datos Personales del Estado de Michoacán 
de Ocampo, se pagarán conforme a lo siguiente:

"Concepto Cuota

"I. Copias en hoja tamaño
carta u oficio. $ 2.50

"II. Impresiones en hoja tamaño
carta u oficio. $ 2.50

"III. Información digitalizada que se
entregue en dispositivo magnético,
por (sic) hoja digitalizada. $ 1.50

"IV. Información digitalizada en
disco CD o DVD. $ 18.00

"Cuando el solicitante proporcione cualquier dispositivo 
magnético, sólo pagará el costo de los derechos de la 
información digitalizada."

Como se ve, los numerales citados contienen supuestos aplicables a las 
solicitudes de acceso a la información pública, concretamente aquellos relativos 
a la expedición de copias e impresiones de documentos, así como la digitali
zación de éstos y su posterior entrega mediante los formatos de CD, DVD o 
dispositivos magnéticos.
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Conforme a lo antes expuesto, es claro que tales disposiciones son inconsti
tucionales por el hecho de que prevén tarifas aplicables al supuesto de digita
lización de documentos, en la medida en que esa actividad no implica que la 
información se materialice de alguna manera, al contrario, conlleva que la infor
mación plasmada en algún material se digitaliza, esto es, se convierte en una 
representación o archivo digital.

Lo anterior, se corrobora al tomar en cuenta que las disposiciones en comento 
prevén que en aquellos casos en los que el solicitante proporcione el dispositivo 
correspondiente, sólo pagará el costo de los derechos de la información digita
lizada. En esa medida, resulta dable estimar que la digitalización señalada es 
equiparable a la mera búsqueda de información pues dicha actividad no requiere 
material alguno, actividad que también se encuentra exenta de cualquier cobro 
o contraprestación en términos del artícu lo 6o., fracción III, de la Constitución 
Federal.

Asimismo, los supuestos relativos al fotocopiado e impresión de documentos 
son inconstitucionales porque del análisis del proceso de creación de las men
cionadas Leyes de Ingresos Municipales, se advierte que el legislador en ningún 
momento razonó o explicó por qué fijó la tarifa aplicable para esos supuestos.

En efecto, del proceso legislativo respectivo, no se advierte alguna expli
cación del legislador local en el sentido de establecer esa tarifa con base 
en elementos objetivos y razonables que atiendan al costo de los materiales en 
que se reproduce la información solicitada, su envío, o bien, la certificación de 
documentos.

Si bien este Tribunal Pleno ha aceptado que en el proceso de creación el 
legislador no necesariamente debe exponer las razones de su actuar, lo cierto 
es que, como se explicó, en el caso es indispensable, porque constitucional
mente el derecho de acceso a la información se rige por el principio de gratuidad, 
de modo que, en caso de prever alguna tarifa o cuota debe estar motivada, aunado 
a que conforme a la ley general analizada esas tarifas deben estar sustentadas 
en una base objetiva y razonable que atienda a, entre otras cosas, los costos de 
los materiales utilizados y su reproducción.
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De ahí que en este tipo de asuntos constituya una carga para el legislador 
razonar esos aspectos a fin de dirimir la constitucionalidad de los preceptos 
respectivos.

En otras palabras, como ya se dijo, en estos asuntos se requiere una justifi
cación por parte del legislador en que explique o razone el costo de los materiales 
de reproducción de un documento, así como la metodología que utilizó para 
llegar a los mismos, pues no debe perderse de vista que el parámetro de regu
laridad constitucional se sustenta en el ya mencionado principio de gratuidad, 
así como en el hecho de que los costos de reproducción, envío o certificación se 
sustenten en una base objetiva y razonable.

Cabe precisar que aun en el evento de que este Tribunal Pleno pudiera 
buscar o allegarse de información para determinar si las tarifas o cuotas aplica
bles al fotocopiado de documentos se apegan o no al parámetro de regularidad 
constitucional antes comentado, lo objetivamente cierto es que no le corresponda 
realizar ni los cálcu los respectivos y tampoco fijar valores a fin de analizar su 
constitucionalidad, precisamente porque conforme al Texto Constitucional y legal 
aplicables, en materia de transparencia y acceso a la información pública 
corresponde al legislador realizar la motivación en los términos antes apuntados.

A idéntica conclusión debe arribarse respecto de las tarifas aplicables a la 
expedición de información mediante el empleo de medios magnéticos, CD o DVD.

Lo anterior porque, de igual manera, en el proceso de creación el legislador 
estatal omitió explicar la base objetiva y razonable a partir de las que fueron 
determinadas, esto es, exponer por qué consideró pertinente fijar esa tarifa y no 
otra, de acuerdo con los costos que debe considerar, así como la metodología 
conducente.

Esa ausencia de motivación evidencia la inconstitucionalidad de los pre
ceptos impugnados, porque, como ya se dijo, no corresponde a este Tribunal 
Pleno determinar los costos o fijar los valores respectivos a partir de los cuales se 
pueda analizar y determinar si dichas tarifas respetan el principio de gratuidad, 
la metodología utilizada, y si fueron establecidas a partir de una base objetiva y 
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razonable que atienda a, entre otras cosas, los costos de los materiales utilizados 
y su reproducción.

Como tratándose de las leyes analizadas, el legislador local incumplió ese 
deber, es evidente la inconstitucionalidad de los preceptos siguientes:

1. Artícu lo 31 de la Ley de Ingresos del Municipio de Angangueo, Michoacán, 
para el ejercicio fiscal del año 2020.

2. Artícu lo 31 de la Ley de Ingresos del Municipio de Cherán, Michoacán, 
para el ejercicio fiscal del año 2020.

3. Artícu lo 31 de la Ley de Ingresos del Municipio de Chinicuila, Michoacán, 
para el ejercicio fiscal del año 2020.

4. Artícu lo 31 de la Ley de Ingresos del Municipio de Churintzio, Michoacán, 
para el ejercicio fiscal del año 2020.

5. Artícu lo 31 de la Ley de Ingresos del Municipio de Churumuco, Michoacán, 
para el ejercicio fiscal del año 2020.

6. Artícu lo 31 de la Ley de Ingresos del Municipio de Coalcomán, Michoacán, 
para el ejercicio fiscal del año 2020.

7. Artícu lo 32 de la Ley de Ingresos del Municipio de Cuitzeo, Michoacán, 
para el ejercicio fiscal del año 2020.

8. Artícu lo 50 de la Ley de Ingresos del Municipio de Indaparapeo, 
Michoacán, para el ejercicio fiscal del año 2020.

9. Artícu lo 31 de la Ley de Ingresos del Municipio de Gabriel Zamora, 
Michoacán, para el ejercicio fiscal del año 2020.

10. Artícu lo 31 de la Ley de Ingresos del Municipio de Huiramba, Michoacán, 
para el ejercicio fiscal del año 2020.
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11. Artícu lo 25 de la Ley de Ingresos del Municipio de Juárez, Michoacán, 
para el ejercicio fiscal del año 2020.

12. Artícu lo 31 de la Ley de Ingresos del Municipio de Ocampo, Michoacán, 
para el ejercicio fiscal del año 2020.

13. Artícu lo 31 de la Ley de Ingresos del Municipio de Paracho, Michoacán, 
para el ejercicio fiscal del año 2020.

14. Artícu lo 30 de la Ley de Ingresos del Municipio de Pátzcuaro, Michoacán, 
para el ejercicio fiscal del año 2020.

15. Artícu lo 32 de la Ley de Ingresos del Municipio de Peribán, Michoacán, 
para el ejercicio fiscal del año 2020.

16. Artícu lo 29 de la Ley de Ingresos del Municipio de Purépero, Michoacán, 
para el ejercicio fiscal del año 2020.

17. Artícu lo 30 de la Ley de Ingresos del Municipio de Queréndaro, 
Michoacán, para el ejercicio fiscal del año 2020.

18. Artícu lo 31 de la Ley de Ingresos del Municipio de Salvador Escalante, 
Michoacán, para el ejercicio fiscal del año 2020.

19. Artícu lo 31 de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa Ana Maya, 
Michoacán, para el ejercicio fiscal del año 2020.

20. Artícu lo 29 de la Ley de Ingresos del Municipio de San Lucas, Michoacán, 
para el ejercicio fiscal del año 2020.

21. Artícu lo 30 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tancítaro, Michoacán, 
para el ejercicio fiscal del año 2020.

22. Artícu lo 33 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tangancícuaro, 
Michoacán, para el ejercicio fiscal del año 2020.
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23. Artícu lo 30 de la Ley de Ingresos del Municipio de Taretan, Michoacán, 
para el ejercicio fiscal del año 2020.

24. Artícu lo 33 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tarímbaro, Michoacán, 
para el ejercicio fiscal del año 2020.

25. Artícu lo 32 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tingambato, Michoacán, 
para el ejercicio fiscal del año 2020.

26. Artícu lo 33 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tingüindín, Michoacán, 
para el ejercicio fiscal del año 2020.

27. Artícu lo 30 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tlazazalca, Michoacán, 
para el ejercicio fiscal del año 2020.

28. Artícu lo 28 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tuxpan, Michoacán, 
para el ejercicio fiscal del año 2020.

29. Artícu lo 33 de la Ley de Ingresos del Municipio de Venustiano Carranza, 
Michoacán, para el ejercicio fiscal del año 2020.

30. Artícu lo 34 de la Ley de Ingresos del Municipio de Vista Hermosa, 
Michoacán, para el ejercicio fiscal del año 2020.

Tema II. Disposiciones que establecen el cobro de derechos de alum
brado público

En su segundo concepto de invalidez la Comisión accionante afirma, en 
esencia, que los artícu los impugnados bajo este tema violan la garantía de 
seguridad jurídica y los principios de justicia tributaria, en la medida en que si bien 
establecen un derecho por la prestación del servicio de alumbrado público, lo 
que en realidad regulan es un impuesto, porque toman como base el consumo 
de energía eléctrica de los usuarios.

Explica que la base que regulan los aludidos preceptos se relaciona con un 
hecho imponible que no corresponde a una actividad del Estado por concepto 
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del servicio de alumbrado público, sino a un hecho, acto, situación o actividad 
que revela capacidad contributiva y, por ende, que es ajeno a la naturaleza de 
la contribución denominada derecho.

Dice que, si bien el artícu lo 115 constitucional prevé que el Municipio tendrá 
a su cargo el servicio de alumbrado público, tal circunstancia no lo faculta o 
habilita para cobrar contribuciones por el consumo de energía eléctrica, de 
modo que aquel precepto debe interpretarse de manera sistemática con el 
diverso 73, fracción XXIX, numeral 5, inciso a), constitucional, a fin de concluir 
que lo que realmente se está regulando es un impuesto sobre el consumo de 
energía eléctrica.

Agrega que como los preceptos impugnados en realidad regulan un 
impuesto, es claro que se viola la garantía de seguridad jurídica y el principio 
de proporcionalidad tributaria, pues el legislador local no está constitucional
mente habilitado para establecer contribuciones por el consumo de energía 
eléctrica y se pretende cobrar como derecho un tributo que en realidad tiene 
una naturaleza jurídica diferente, tal como dice, lo ha resuelto este Tribunal 
Pleno en los precedentes que invoca.

Al resolver, entre otras, la acción de inconstitucionalidad 18/2018, en sesión 
de cuatro de diciembre del dos mil dieciocho, este Tribunal Pleno estableció 
que conforme a los artícu los 73, fracción XXIX, numeral 5, inciso a), y 115, frac
ciones III, inciso b), y IV, inciso c), de la Constitución Federal, corresponde al 
Congreso de la Unión establecer contribuciones especiales sobre energía eléc
trica, mientras que los Municipios tienen a su cargo, entre otros servicios, el de 
alumbrado público.

Asimismo, que los Municipios tienen derecho a recibir, entre otros, los 
ingresos derivados de la prestación de los servicios públicos a su cargo y, 
en caso de que se utilice la figura contributiva denominada "derechos" para el 
financiamien to del servicio público, conforme al principio de reserva de ley 
en materia tributaria, es facultad de las Legislaturas aprobar las Leyes de 
Ingresos Municipales.

De esa manera, indicó, compete a las Legislaturas de los Estados esta
blecer las contribuciones que perciben los Municipios por concepto de los 
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servicios que deben prestar y entre los que se encuentra el de alumbrado 
público, a fin de que puedan cobrar los derechos derivados de la prestación de 
dicho servicio.

En aquellos asuntos, el concepto de invalidez era idéntico al aquí propuesto, 
en cuanto a que la contribución regulada en los preceptos impugnados no 
corresponde a un derecho, sino a un impuesto.

Para resolver tal alegato, este Máximo Tribunal acudió al artícu lo 31, frac
ción IV, constitucional que reconoce los principios constitucionales tributarios 
de reserva de ley, destino al gasto público, proporcionalidad y equidad los cuales, 
además de constituir prerrogativas, enuncian las características que permiten 
construir un concepto jurídico de contribución.

A partir de lo anterior, se indicó que las contribuciones: a) tienen su fuente 
en el poder de imperio del Estado (potestad tributaria), b) constituyen presta
ciones en dinero y excepcionalmente en especie o en servicios, c) sólo se 
pueden crear mediante ley, d) se encuentran afectos a fines esencialmente 
recaudatorios, es decir, tienen por destino el gasto público, sin que se desco
nozca la posibilidad de servir a propósitos de política económica; y, finalmente, 
e) se rigen por los principios de proporcionalidad y de equidad.

De acuerdo con estas características se definió a la contribución como un 
ingreso de derecho público destinado al financiamien to de los gastos generales 
obtenido por un ente de igual naturaleza (Federación, Estados o Municipios), 
titular de un derecho de crédito frente al contribuyente, cuya obligación surge 
de la ley, la cual debe gravar un hecho, acto o actividad, dando un trato equitativo 
a todos los contribuyentes que se encuentren en igualdad de circunstancias.

Posteriormente, este Pleno precisó que dentro del género contribución o 
tributo se encuentran diversas especies que comparten una configuración estruc
tural compuesta por sus elementos esenciales que, por un lado, permiten deter
minar su naturaleza y, por otro, constituyen el punto de partida para el análisis 
de su adecuación al marco jurídico constitucional que los regula.

Se indicó que tanto la doctrina como el derecho positivo reconocen como 
elementos esenciales de las contribuciones los siguientes: sujeto, objeto o hecho 
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imponible, base imponible, tasa o tarifa y época de pago. En donde el sujeto es 
la persona física o moral que actualiza el hecho imponible, quedando vinculada 
de manera pasiva por virtud del nacimien to de la obligación jurídicotributaria.

El hecho imponible es el presupuesto de naturaleza jurídica o económica 
fijado por la ley para actualizar cada tributo y de cuya realización depende 
el nacimien to de la obligación tributaria, de modo que constituye el hecho defi
nidor o configurador que identifica a cada tributo, más aún, que legitima la 
imposición en cuanto a que sólo por su realización puede producirse la sujeción 
tributaria.

Definió la base imponible como el valor o magnitud representativo de la 
riqueza constitutiva del elemento objetivo del hecho imponible, que sirve para 
la determinación líquida del crédito fiscal una vez que se aplica a dicho con
cepto la tasa o tarifa, que es la cantidad porcentual o determinada que se 
aplica sobre la base imponible para efecto de obtener un resultado denominado 
crédito fiscal.

Finalmente, se precisó que la época de pago es el momento o plazo den
tro del cual la obligación es exigible y por tanto debe ser cubierta por el sujeto 
pasivo de la obligación tributaria.

Precisó este Alto Tribunal que aun cuando tales elementos son una cons
tante estructural, su contenido es variable dependiendo del tipo de contribución 
que se analice, dotando a su vez de una naturaleza propia a cada tributo.

Aunado a que, dijo, de acuerdo con la autonomía de las entidades federa
tivas y con el sistema de distribución de competencias que prevé la Constitución 
Federal, tanto la Federación como las entidades federativas, para sí y sus 
Municipios, tienen libertad configurativa en cuanto a las categorías de las con
tribuciones o tributos, pudiendo imprimir los matices correspondientes a su 
realidad, sin que ello las autorice para desnaturalizar estas instituciones, por lo 
que deben respetar sus notas esenciales tanto en lo referente a su naturaleza 
como contribución, como a las notas de sus especies.

Enseguida, estableció que del análisis de las normas impugnadas en aquel 
asunto se advierte que, a diferencia de los impuestos que son contribuciones 
sobre las que, mediante ley, el Estado impone una carga a los gobernados por 
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los hechos o circunstancias que generen sus actividades, los derechos necesa
riamente implican un hacer del Estado a cambio del pago que debe efectuar el 
particular a fin de obtener el uso o aprovechamien to de bienes de dominio público 
(como es el alumbrado público) o por la prestación de un servicio administrativo.

En otras palabras, dijo el Tribunal Pleno, tratándose de derechos, el hecho 
imponible lo constituye una actuación de los órganos del Estado y la base 
o tasa se fija en razón del valor o costo que determine tiene el uso o aprove
chamien to de los bienes de dominio público o el servicio que prestará, mientras 
que en el caso de los impuestos el hecho imponible está constituido por hechos 
o actos que sin tener una relación directa con la actividad del ente público, se 
torna relevante la capacidad contributiva del sujeto pasivo.

A partir de esos razonamien tos, precisó que con algunas diferencias 
inheren tes a la naturaleza de cada contribución, todas deben someterse a los 
principios de legalidad tributaria y contar con los elementos mínimos para su 
existencia, pues, de lo contrario, no pueden considerarse dentro del marco 
de constitucionalidad, debiendo ser expulsadas del sistema jurídico al que 
pertenecen.

En el precedente que se relata se explicó que tratándose de derechos es 
necesario que el hecho imponible del monto que se busca recaudar cumpla 
el principio de proporcionalidad tributaria, de modo que exista congruencia 
entre la actuación del Estado y la cuantificación de su magnitud, lo que consti
tuye el elemento tributario conocido como base imponible.

Se indicó que la exigencia de congruencia entre hecho imponible y base, 
además de ser un requisito de proporcionalidad, es también una cuestión de 
lógica interna de las contribuciones, pues, de lo contrario, existiría imprecisión 
en torno a cuál es el aspecto objetivo efectivamente gravado y cuál es la cate
goría tributaria que efectivamente se regula, lo que inclusive puede incidir en 
la competencia de la autoridad legislativa, pues puede carecer de facultades 
constitucionales para gravar determinado hecho o acto.

Se precisó que la distorsión de la relación entre el hecho imponible y la 
base lógicamente conduce a una imprecisión del aspecto objetivo u objeto que 
pretendió gravar el legislador, pues en ese supuesto mientras el hecho imponible 
atiende a un objeto, la base mide un objeto distinto.
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Este Alto Tribunal determinó que ese tipo de conflictos deben resolverse 
atendiendo a la base imponible, pues es a la medida o magnitud (base) a la 
que se le aplica la tasa o tarifa y que revela el aspecto objetivo del hecho impo
nible gravado por el legislador.

De ahí que concluyera que la relevancia de los elementos de la contribución, 
específicamente de la base y la tarifa, consiste en que evidencian si el hecho 
imponible de la contribución que pretende recaudarse está o no relacionada 
con su objeto y, de no ser así, el tipo de contribución se vería distorsionado.

Con base en ese parámetro de constitucionalidad, el cual también fue reite
rado al resolver la acción de inconstitucionalidad 15/2019, en sesión de treinta 
de septiembre de dos mil diecinueve, se analizaron las normas de ingresos cuyo 
texto y finalidad resulta similar a aquellas que ahora se controvierten, conclu
yendo que todos contienen una redacción similar en que el objeto del derecho 
es la prestación del servicio municipal de alumbrado público.

Los sujetos son los habitantes o residentes dentro de la demarcación de 
cada Municipio que cuenten con energía eléctrica en sus predios bajo alguna 
de las tarifas de consumo que al efecto impone la Comisión Federal de 
Electricidad.

La base del impuesto, en aquel caso, lo constituía el consumo particular 
de energía eléctrica que los gobernados realizan dentro de sus predios, mientras 
que la tasa que se aplicaba era de hasta un diez por ciento en algunos casos, 
y del diez por ciento fija, en otros.

Conforme a lo anterior, se determinó que las normas entonces impugnadas 
corresponden a las contribuciones denominadas "impuestos", porque para cubrir 
el costo que representa para el Municipio la prestación del servicio de alumbrado 
público en áreas de uso común, utiliza como base el consumo de energía que 
los habitantes realizan en los predios en que habitan o residen, circunstancia 
que no guarda relación con el beneficio del que gozan en plazas, parques, calles, 
avenidas, jardines y otros bienes de dominio público.

De ahí que se concluyera que el legislador estableció un impuesto al con
sumo "particular" de energía eléctrica y no un derecho por la prestación de un 
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servicio público, entendido como aquél del que todos se favorecen en la misma 
medida.

Lo anterior originó la inconstitucionalidad de los preceptos entonces contro
vertidos, porque el hecho de que la base imponible establezca como magnitud 
o valor el consumo de energía eléctrica, implica que se encuentra relacio
nada con un hecho imponible que no responde a una actividad del ente público 
por con cepto del servicio de alumbrado público, sino a un hecho, acto, situación 
o actividad denotativos de capacidad contributiva ajenos a la actividad del ente 
público y, por ende, al valor que conlleva la prestación del servicio público en 
áreas de uso común, lo que lo torna incongruente con sus demás elementos, 
máxime, se precisó que esos conflictos deben resolverse en favor del aspecto 
objetivo previsto en la base, por ser la que sirve para cuantificar el tributo a cargo.

Precisó este Alto Tribunal que la prestación del servicio de alumbrado 
público es indivisible, lo que genera que el cobro de derechos sólo sea posible 
a partir de su correcta determinación con base, por supuesto, en los principios 
de proporcionalidad y equidad tributaria respecto de servicios divisibles en 
los que pueda existir una relación singularizada entre la administración y 
el usuario y sea posible determinar la relación costobeneficio para fijar una 
cuota igual para quienes reciben el mismo servicio.

Se indicó que no pasaba inadvertido para esta Suprema Corte que resulta 
complicado precisar en qué grado se beneficia cada individuo de la comunidad 
por el servicio que se presta, pero las Legislaturas Estatales tienen obligación 
de buscar alternativas para costear la prestación de los servicios municipales, 
con independencia de que, por regla general, los servicios proporcionados por 
los Municipios deben sufragarse a partir de los ingresos que recaudan para la 
satisfacción de las necesidades colectivas.

A partir de todas esas explicaciones, se concluyó que no obstante que los 
artícu los entonces impugnados denominaban a la contribución de mérito "derecho", 
materialmente regulan un impuesto sobre el consumo de energía eléctrica, que 
corresponde al ámbito de competencias exclusivas de la Federación y cuya 
regulación lleva a cabo el Congreso de la Unión en términos del artícu lo 73, 
fracción XXIX, numeral 5, inciso a), de la Constitución Federal. De ahí que se 
determinara su inconstitucionalidad.
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Se citaron como sustento de esa determinación, entre otros, los criterios 
siguientes:

"ALUMBRADO PÚBLICO, DERECHOS POR SERVICIO DE. LAS LEYES O 
CÓDIGOS LOCALES QUE ESTABLECEN COMO REFERENCIA PARA SU COBRO 
LA CANTIDAD QUE SE PAGA POR EL CONSUMO DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
SON INCONSTITUCIONALES PORQUE INVADEN LA ESFERA DE ATRIBUCIONES 
DE LA FEDERACIÓN. De conformidad con lo dispuesto en el artícu lo 73, fracción 
XXIX, inciso 5o., subinciso a), de la Constitución, es facultad del Congreso de la 
Unión establecer contribuciones sobre el consumo de energía eléctrica; ahora 
bien, cuando en los códigos y leyes locales se prevé que los derechos por ser
vicio de alumbrado público se calculen tomándose como base la cantidad que 
se paga por consumo de energía eléctrica, en realidad se establece un gravamen 
sobre dicho consumo y no un derecho previsto por la legislación local. En efecto, 
debe existir una relación lógica entre el objeto de una contribución y su base, 
principio que se rompe en casos como éstos, pues ninguna relación hay entre 
lo que se consume de energía eléctrica y la cantidad que debe pagarse por el 
servicio de alumbrado público, debiendo concluirse que en realidad se trata de 
una contribución establecida por las Legislaturas Locales al consumo de fluido 
eléctrico, con lo cual invaden la esfera de facultades exclusivas de la Federación 
y contravienen la Constitución General de la República."9

"ALUMBRADO PÚBLICO. LAS DIVERSAS LEYES DE INGRESOS DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE GUANAJUATO PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 
2003, QUE PREVÉN LA TASA APLICABLE A ESA CONTRIBUCIÓN ESPECIAL, 
INVADEN LA ESFERA DE ATRIBUCIONES DE LA FEDERACIÓN. La Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de jurisprudencia 
2a./J. 158/2002, estableció que si no se impugnó oportunamente la Ley de 
Hacienda para los Municipios de esa entidad federativa, que prevé los sujetos, 
objeto, base y época de pago de la ‘contribución especial por servicio de alum
brado público’, debe tenerse por consentida, y que al emitirse anualmente las 
Leyes de Ingresos para cada Municipio de ese Estado, surge la posibilidad de 
impugnar en amparo sólo respecto de la tasa ahí prevista; ahora bien, en virtud 

9 Tesis de jurisprudencia P.6, del Pleno de este Alto Tribunal, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación, Octava Época, Tomo I, Primera Parte1, enerojunio de 1988, página 134, con número 
de registro «digital:» 206077.
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de que los porcentajes de dicha tasa se hacen depender de las tarifas que para 
la venta del servicio público de energía eléctrica establece la Ley de Servicio 
Público de Energía Eléctrica y su Reglamento, cuya emisión compete al ámbito 
federal, así como las contribuciones correspondientes según lo establece el 
artícu lo 73, fracciones X y XXIX, inciso 5o., subinciso a), de la Constitución 
Federal, cuando se impugnen las citadas Leyes de Ingresos, en cuanto a este 
elemento, también es aplicable, en términos del artícu lo 76 Bis, fracción I, de la 
Ley de Amparo, la tesis jurisprudencial temática P./J. 6/88 de rubro: ‘ALUMBRADO 
PÚBLICO, DERECHOS POR SERVICIO DE. LAS LEYES O CÓDIGOS LOCALES 
QUE ESTABLECEN COMO REFERENCIA PARA SU COBRO LA CANTIDAD QUE 
SE PAGA POR EL CONSUMO DE ENERGÍA ELÉCTRICA SON INCONSTI
TUCIONALES PORQUE INVADEN LA ESFERA DE ATRIBUCIONES DE LA 
FEDERACIÓN.’"10

Se indicó que no pasaba inadvertido que en términos del artícu lo 73, frac
ción XXIX, numeral 5, inciso a), último párrafo, de la Constitución Federal, las 
entidades federativas pueden fijar los porcentajes y las tarifas que les corres
pondan a cada Municipio por la prestación de los servicios públicos en materia 
de energía eléctrica; sin embargo, tal circunstancia no implica que puedan esta
blecer impuestos sobre energía eléctrica, sino sólo que tendrán participación 
en el rendimien to de la contribución especial que el Congreso de la Unión fije en 
esa materia, pudiendo determinar, a su vez, la proporción que dentro de ese 
porcentaje le corresponda a sus Municipios.

A partir de esas explicaciones, este Tribunal Pleno declaró la inconstituciona
lidad de las normas entonces controvertidas de diversos Municipios del Estado 
de Aguascalientes para el ejercicio fiscal del dos mil dieciocho y, en idéntico 
sentido, resolvió las diversas acciones de inconstitucionalidad 27/2018 y 15/2019, 
relacionadas con Leyes de Ingresos Municipales.

Las explicaciones dadas son exactamente aplicables al caso que nos 
ocupa, pues en este asunto la accionante controvierte disposiciones de Leyes 
de Ingresos Municipales del ejercicio fiscal del dos mil veinte con un texto similar, 
sólo que vigentes para el Estado de Michoacán mismas que establecen:

10 Jurisprudencia 2a./J. 25/2004, de la Segunda Sala, visible en el Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIX, marzo de 2004, página 317, registro «digital:» 182038.



Primera Parte PLENO

Sección Primera Jurisprudencia 1127

Norma Artícu los impugnados

Ley de Ingresos del Mu
nicipio de Angangueo, 
Michoacán, para el ejer
cicio fiscal del año 2020

"Artícu lo 17. Servicio de alumbrado público que se pres
te por el Municipio, causará derecho de conformidad 
con lo establecido en el título cuarto, capítulo II, de la Ley 
de Hacienda Municipal del Estado de Michoacán, con 
las tarifas mensuales siguientes:

"I. Para las personas físicas o morales propietarias, po
seedoras, usufructuarias o usuarias de predios destina
dos a uso doméstico y que compren la energía eléctrica 
para uso doméstico:

"Concepto Cuota mensual

"A) En nivel de consumo mínimo,
hasta 25 kwh al mes.  $ 4.40

"B) En nivel de consumo bajo, desde
26 hasta 50 kwh al mes.  $ 4.90

"C) En nivel de consumo bajo moderado,
desde 51 hasta 75 kwh al mes.  $ 8.60

"D) En nivel de consumo medio,
desde 76 hasta 100 kwh al mes.  $ 13.00

"E) En nivel de consumo medio moderado,
desde 101 hasta 125 kwh al mes.  $ 17.40

"F) En nivel de consumo medio alto,
desde 126 hasta 150 kwh al mes.  $ 21.60

"G) En nivel de consumo alto moderado,
desde 151 hasta 200 kwh al mes.  $ 32.50

"H) En nivel de consumo alto medio,
desde 201 hasta 250 kwh al mes.  $ 64.90

"I) En nivel de consumo alto,
desde 251 hasta 500 kwh al mes.  $ 140.60

"J) En nivel de consumo muy alto,
más de 500 kwh al mes.  $ 281.20
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"II. Para las personas físicas o morales propietarias, po
seedoras, usufructuarias o usuarias de predios destina
dos a uso general y que compren la energía eléctrica 
para uso general:

"A) En baja tensión:

"Concepto Cuota mensual

"1. En nivel de consumo mínimo,
hasta 50 kwh al mes.  $ 13.00

"2. En nivel de consumo bajo,
desde 51 hasta 100 kwh al mes.  $ 32.50

"3. En nivel de consumo moderado,
desde 101 hasta 200 kwh al mes.  $ 64.90

"4. En nivel de consumo medio,
desde 201 hasta 400 kwh al mes.  $ 129.80

"5. En nivel de consumo alto,
de más de 400 kwh al mes.  $ 259.60

"B) En media tensión:

"Concepto Cuota mensual

"1. Ordinaria.  $ 897.70

"2. Horaria.  $ 1,795.50

"C) Alta tensión

"Concepto Cuota mensual

"1. Nivel subtransmisión.  $ 18,041.10

"III. Para las personas físicas o morales propietarias, po
seedoras, usufructuarias o usuarias de predios que no 
se encuentren registrados ante la Comisión Federal de 
Electricidad, pagarán anualmente, simultáneamente con el 
impuesto predial correspondiente, a través de recibo que 
para tal efecto expida la Tesorería Municipal, la cuota en 
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el equivalente al valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización, como sigue:

"Concepto Unidad de Medida
 y  Actualización

"A) Predios rústicos. 1

"B) Predios urbanos con una superficie
hasta de 200 metros cuadrados. 2

"C) Predios urbanos con una superficie
de más de 200 metros cuadrados. 3 ..."

Ley de Ingresos del Mu
nicipio de Cherán, 
Micho acán, para el ejer
cicio fiscal del año 2020

"Artícu lo 17. Servicio de alumbrado público que se pres
te por el Municipio, causará derecho de conformidad 
con lo establecido en el título cuarto, capítulo II, de la Ley 
de Hacienda Municipal del Estado de Michoacán, con 
las tarifas mensuales siguientes:

"I. Para las personas físicas o morales propietarias, po
seedoras, usufructuarias o usuarias de predios destina
dos a uso doméstico y que compren la energía eléctrica 
para uso doméstico:

"Concepto Cuota mensual

"A) En nivel de consumo mínimo,
hasta 25 kwh al mes.  $ 3.80

"B) En nivel de consumo bajo, desde
26 hasta 50 kwh al mes.  $ 4.40

"C) En nivel de consumo bajo moderado,
desde 51 hasta 75 kwh al mes.  $ 7.60

"D) En nivel de consumo medio,
desde 76 hasta 100 kwh al mes.  $ 10.90

"E) En nivel de consumo medio moderado,
desde 101 hasta 125 kwh al mes.  $ 15.20

"F) En nivel de consumo medio alto,
desde 126 hasta 150 kwh al mes.  $ 19.50

"G) En nivel de consumo alto moderado,
desde 151 hasta 200 kwh al mes.  $ 27.00
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"H) En nivel de consumo alto medio,
desde 201 hasta 250 kwh al mes.  $ 54.00

"I) En nivel de consumo alto,
desde 251 hasta 500 kwh al mes.  $ 129.80

"J) En nivel de consumo muy alto,
más de 500 kwh al mes.  $ 259.60

"II. Para las personas físicas o morales propietarias, po
seedoras, usufructuarias o usuarias de predios destina
dos a uso general y que compren la energía eléctrica 
para uso general:

"A) En baja tensión:

"Concepto Cuota mensual

"1. En nivel de consumo mínimo,
hasta 50 kwh al mes.  $ 10.80

"2. En nivel de consumo bajo,
desde 51 hasta 100 kwh al mes.  $ 27.00

"3. En nivel de consumo moderado,
desde 101 hasta 200 kwh al mes.  $ 54.00

"4. En nivel de consumo medio,
desde 201 hasta 400 kwh al mes.  $ 108.00

"5. En nivel de consumo alto,
de más de 400 kwh al mes.  $ 216.30

"B) En media tensión:

"Concepto Cuota mensual

"1. Ordinaria.  $ 886.90

"2. Horaria.  $ 1,773.80

"C) Alta tensión

"Concepto Cuota mensual

"1. Nivel subtransmisión.  $ 17,738.20
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"III. Para las personas físicas o morales propietarias, po
seedoras, usufructuarias o usuarias de predios que no 
se encuentren registrados ante la Comisión Federal de 
Electricidad, pagarán anualmente, simultáneamente con 
el impuesto predial correspondiente, a través de recibo 
que para tal efecto expida la Tesorería Municipal, la 
cuota en el equivalente al valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización, como sigue:

"Concepto Unidad de Medida
 y Actualización

"A) Predios rústicos.   1

"B) Predios urbanos con una
superficie hasta de 200 metros cuadrados.  2

"C) Predios urbanos con una
superficie de más de 200 metros cuadrados. 3 ..."

Ley de Ingresos del Mu
nicipio de Chinicuila, 
Michoacán, para el ejer
cicio fiscal del año 2020

"Artícu lo 17. Servicio de alumbrado público que se pres
te por el Municipio, causará derecho de conformidad 
con lo establecido en el título cuarto, capítulo II, de la Ley 
de Hacienda Municipal del Estado de Michoacán, con 
las tarifas mensuales siguientes:

"I. Para las personas físicas o morales propietarias, po
seedoras, usufructuarias o usuarias de predios destina
dos a uso doméstico y que compren la energía eléctrica 
para uso doméstico:

"Concepto Cuota mensual

"A) En nivel de consumo mínimo,
hasta 25 kwh al mes.  $ 4.40

"B) En nivel de consumo bajo,
desde 26 hasta 50 kwh al mes.  $ 4.90

"C) En nivel de consumo bajo moderado,
desde 51 hasta 75 kwh al mes.  $ 8.60

"D) En nivel de consumo medio,
desde 76 hasta 100 kwh al mes.  $ 13.00

"E) En nivel de consumo medio moderado,
desde 101 hasta 125 kwh al mes.  $ 17.40
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"F) En nivel de consumo medio alto,
desde 126 hasta 150 kwh al mes.  $ 21.60

"G) En nivel de consumo alto moderado,
desde 151 hasta 200 kwh al mes.  $ 32.50

"H) En nivel de consumo alto medio,
desde 201 hasta 250 kwh al mes.  $ 64.90

"I) En nivel de consumo alto,
desde 251 hasta 500 kwh al mes.  $ 140.60

"J) En nivel de consumo muy alto,
más de 500 kwh al mes.  $ 281.20

...

"II. Para las personas físicas o morales propietarias, po
seedoras, usufructuarias o usuarias de predios destina
dos a uso general y que compren la energía eléctrica 
para uso general:

"A) En baja tensión:

"Concepto Cuota mensual

"1. En nivel de consumo mínimo,
hasta 50 kwh al mes.  $ 13.00

"2. En nivel de consumo bajo,
desde 51 hasta 100 kwh al mes.  $ 32.50

"3. En nivel de consumo moderado,
desde 101 hasta 200 kwh al mes.  $ 64.90

"4. En nivel de consumo medio,
desde 201 hasta 400 kwh al mes.  $ 129.80

"5. En nivel de consumo alto,
de más de 400 kwh al mes.  $ 259.60

"B) En media tensión:

"Concepto Cuota mensual

"1. Ordinaria.  $ 897.70



Primera Parte PLENO

Sección Primera Jurisprudencia 1133

"2. Horaria.  $ 1,795.50

"C) Alta tensión

"Concepto Cuota mensual

"1. Nivel subtransmisión.  $ 18,041.10

"III. Para las personas físicas o morales propietarias, po
seedoras, usufructuarias o usuarias de predios que no 
se encuentren registrados ante la Comisión Federal de 
Electricidad, pagarán anualmente, simultáneamente con 
el impuesto predial correspondiente, a través de recibo 
que para tal efecto expida la Tesorería Municipal, la 
cuota en el equivalente al valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización, como sigue:

"Concepto Unidad de Medida
 y Actualización

"A) Predios rústicos.   1

"B) Predios urbanos con una superficie
hasta de 200 metros cuadrados.   2

"C) Predios urbanos con una superficie
de más de 200 metros cuadrados.   3..."

Ley de Ingresos del Mu
nicipio de Churintzio, 
Michoacán, para el ejer
cicio fiscal del año 2020

"Artícu lo 17. Servicio de alumbrado público que se pres
te por el Municipio, causará derecho de conformidad 
con lo establecido en el título cuarto, capítulo II, de la Ley 
de Hacienda Municipal del Estado de Michoacán, con 
las tarifas mensuales siguientes:

"I. Para las personas físicas o morales propietarias, po
seedoras, usufructuarias o usuarias de predios destina
dos a uso doméstico y que compren la energía eléctrica 
para uso doméstico:

"Concepto Cuota mensual

"A) En nivel de consumo mínimo,
hasta 25 kwh al mes.  $ 4.40

"B) En nivel de consumo bajo,
desde 26 hasta 50 kwh al mes.  $ 4.90
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"C) En nivel de consumo bajo moderado,
desde 51 hasta 75 kwh al mes.  $ 8.60

"D) En nivel de consumo medio,
desde 76 hasta 100 kwh al mes.  $ 13.00

"E) En nivel de consumo medio moderado,
desde 101 hasta 125 kwh al mes.  $ 17.40

"F) En nivel de consumo medio alto,
desde 126 hasta 150 kwh al mes.  $ 21.60

"G) En nivel de consumo alto moderado,
desde 151 hasta 200 kwh al mes.  $ 32.50

"H) En nivel de consumo alto medio,
desde 201 hasta 250 kwh al mes.  $ 64.90

"I) En nivel de consumo alto,
desde 251 hasta 500 kwh al mes.  $ 140.60

"J) En nivel de consumo muy alto,
más de 500 kwh al mes.  $ 281.20

"II. Para las personas físicas o morales propietarias, po
seedoras, usufructuarias o usuarias de predios destina
dos a uso general y que compren la energía eléctrica 
para uso general:

"A) En baja tensión:

"Concepto Cuota mensual

"1. En nivel de consumo mínimo,
hasta 50 kwh al mes.  $ 13.00

"2. En nivel de consumo bajo,
desde 51 hasta 100 kwh al mes.  $ 32.50

"3. En nivel de consumo moderado,
desde 101 hasta 200 kwh al mes.  $ 64.90

"4. En nivel de consumo medio,
desde 201 hasta 400 kwh al mes.  $ 129.80
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"5. En nivel de consumo alto,
de más de 400 kwh al mes.  $ 259.60

"B) En media tensión:

"Concepto Cuota mensual

"1. Ordinaria.  $ 897.70

"2. Horaria.  $ 1,795.50

"C) Alta tensión

"Concepto Cuota mensual

"1. Nivel subtransmisión.  $ 18,041.10

"III. Para las personas físicas o morales propietarias, po
seedoras, usufructuarias o usuarias de predios que no 
se encuentren registrados ante la Comisión Federal de 
Electricidad, pagarán anualmente, simultáneamente con 
el impuesto predial correspondiente, a través de recibo 
que para tal efecto expida la Tesorería Municipal, la 
cuota en el equivalente al valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización, como sigue:

"Concepto Unidad de Medida
 y Actualización

"A) Predios rústicos.   1

"B) Predios urbanos con una
superficie hasta de 200 metros cuadrados.  2

"C) Predios urbanos con una
superficie de más de 200 metros cuadrados.  3..."

Ley de Ingresos del Mu
nicipio de Churumuco, 
Michoacán, para el ejer
cicio fiscal del año 2020 

"Artícu lo 17. Servicio de alumbrado público que se pres
te por el Municipio, causará derecho de conformidad 
con lo establecido en el título cuarto, capítulo II, de la Ley 
de Hacienda, con las tarifas mensuales siguientes:

"I. Para las personas físicas o morales propietarias, po
seedoras, usufructuarias o usuarias de predios destina
dos a uso doméstico y que compren la energía eléctrica 
para uso doméstico:
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"Concepto Cuota mensual

"A) En nivel de consumo mínimo,
hasta 25 kwh al mes.  $ 3.80

"B) En nivel de consumo bajo,
desde 26 hasta 50 kwh al mes.  $ 4.40

"C) En nivel de consumo bajo moderado,
desde 51 hasta 75 kwh al mes.  $ 7.60

"D) En nivel de consumo medio,
desde 76 hasta 100 kwh al mes.  $ 10.90

"E) En nivel de consumo medio moderado,
desde 101 hasta 125 kwh al mes.  $ 15.20

"F) En nivel de consumo medio alto,
desde 126 hasta 150 kwh al mes.  $ 19.50

"G) En nivel de consumo alto moderado,
desde 151 hasta 200 kwh al mes.  $ 27.00

"H) En nivel de consumo alto medio,
desde 201 hasta 250 kwh al mes.  $ 54.00

"I) En nivel de consumo alto,
desde 251 hasta 500 kwh al mes.  $ 129.80

"J) En nivel de consumo muy alto,
más de 500 kwh al mes.  $ 259.60

"Para la determinación del nivel de consumo en la tem
porada de verano, se considerará el promedio de los 
meses anteriores del año en curso.

"II. Para las personas físicas o morales propietarias, po
seedoras, usufructuarias o usuarias de predios destina
dos a uso general y que compren la energía eléctrica 
para uso general:

"A) En baja tensión:

"Concepto Cuota mensual

"1. En nivel de consumo mínimo,
hasta 50 kwh al mes.  $ 10.80
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"2. En nivel de consumo bajo,
desde 51 hasta 100 kwh al mes.  $ 27.00

"3. En nivel de consumo moderado,
desde 101 hasta 200 kwh al mes.  $ 54.00

"4. En nivel de consumo medio,
desde 201 hasta 400 kwh al mes.  $ 108.00

"5. En nivel de consumo alto,
de más de 400 kwh al mes.  $ 216.30

"B) En media tensión:

"Concepto Cuota mensual

"1. Ordinaria.  $ 886.90

"2. Horaria.  $ 1,773.80

"C) Alta tensión

"Concepto Cuota mensual

"1. Nivel subtransmisión.  $ 17,738.20

"III. Para las personas físicas o morales propietarias, po
seedoras, usufructuarias o usuarias de predios que no 
se encuentren registrados ante la Comisión Federal de 
Electricidad, pagarán anualmente, simultáneamente con 
el impuesto predial correspondiente, a través de recibo 
que para tal efecto expida la Tesorería Municipal, la 
cuota en el equivalente al valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización, como sigue:

"Concepto  UMA

"A) Predios rústicos.  1

"B) Predios urbanos con una superficie
hasta de 200 metros cuadrados.  2

"C) Predios urbanos con una superficie
de más de 200 metros cuadrados.  3...."
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Ley de Ingresos del Mu
nicipio de Coalcomán, 
Michoacán, para el ejer
cicio fiscal del año 2020

"Artícu lo 17. Servicio de alumbrado público que se pres
te por el Municipio, causará derecho de conformidad 
con lo establecido en el título cuarto, capítulo II, de la Ley 
de Hacienda, con las tarifas mensuales siguientes:

"I. Para las personas físicas o morales propietarias, po
seedoras, usufructuarias o usuarias de predios destina
dos a uso doméstico y que compren la energía eléctrica 
para uso doméstico:

"Concepto Cuota mensual

"A) En nivel de consumo mínimo,
hasta 25 kwh al mes.  $ 3.80

"B) En nivel de consumo bajo,
desde 26 hasta 50 kwh al mes.  $ 4.40

"C) En nivel de consumo bajo moderado,
desde 51 hasta 75 kwh al mes.  $ 7.60

"D) En nivel de consumo medio,
desde 76 hasta 100 kwh al mes.  $ 10.90

"E) En nivel de consumo medio moderado,
desde 101 hasta 125 kwh al mes.  $ 15.20

"F) En nivel de consumo medio alto,
desde 126 hasta 150 kwh al mes.  $ 19.50

"G) En nivel de consumo alto moderado,
desde 151 hasta 200 kwh al mes.  $ 27.00

"H) En nivel de consumo alto medio,
desde 201 hasta 250 kwh al mes.  $ 54.00

"I) En nivel de consumo alto,
desde 251 hasta 500 kwh al mes.  $ 129.80

"J) En nivel de consumo muy alto,
más de 500 kwh al mes.  $ 259.60

"Para la determinación del nivel de consumo en la tem
porada de verano, se considerará el promedio de los 
meses anteriores del año en curso.
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"II. Para las personas físicas o morales propietarias, po
seedoras, usufructuarias o usuarias de predios destina
dos a uso general y que compren la energía eléctrica 
para uso general:

"A) En baja tensión:

"Concepto Cuota mensual

"1. En nivel de consumo mínimo,
hasta 50 kwh al mes.  $ 10.80

"2. En nivel de consumo bajo,
desde 51 hasta 100 kwh al mes.  $ 27.00

"3. En nivel de consumo moderado,
desde 101 hasta 200 kwh al mes.  $ 54.00

"4. En nivel de consumo medio,
desde 201 hasta 400 kwh al mes.  $ 108.00

"5. En nivel de consumo alto,
de más de 400 kwh al mes.  $ 216.30

"B) En media tensión:

"Concepto Cuota mensual

"1. Ordinaria.  $ 886.90

"2. Horaria.  $ 1,773.80

"C) Alta tensión

"Concepto Cuota mensual

"1. Nivel subtransmisión.  $ 17,738.20

"III. Para las personas físicas o morales propietarias, po
seedoras, usufructuarias o usuarias de predios que no 
se encuentren registrados ante la Comisión Federal de 
Electricidad, pagarán anualmente, simultáneamente con 
el impuesto predial correspondiente, a través de recibo 
que para tal efecto expida la Tesorería Municipal, la 
cuota en el equivalente al valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización, como sigue:
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"Concepto Unidad de Medida 
 y Actualización

"A) Predios rústicos.   1

"B) Predios urbanos con una superficie
hasta de 200 metros cuadrados.   2

"C) Predios urbanos con una superficie
de más de 200 metros cuadrados.   3...."

Ley de Ingresos del Mu
nicipio de Cuitzeo, Mi
choacán, para el 
ejercicio fiscal del año 
2020 

"Artícu lo 18. El servicio de alumbrado público que se 
preste por el Municipio, causará derecho de conformi
dad con lo establecido en el título cuarto, capítulo II, de 
la Ley de Hacienda, con las tarifas mensuales 
siguientes:

"I. Para las personas físicas o morales propietarias, po
seedoras, usufructuarias o usuarias de predios destina
dos a uso doméstico:

"Concepto Cuota mensual

"A) En nivel de consumo mínimo,
hasta 25 kwh al mes.  $ 4.40

"B) En nivel de consumo bajo,
desde 26 hasta 50 kwh al mes.  $ 4.90

"C) En nivel de consumo bajo moderado,
desde 51 hasta 75 kwh al mes.  $ 8.60

"D) En nivel de consumo medio,
desde 76 hasta 100 kwh al mes.  $ 13.00

"E) En nivel de consumo medio moderado,
desde 101 hasta 125 kwh al mes.  $ 17.40

"F) En nivel de consumo medio alto,
desde 126 hasta 150 kwh al mes.  $ 21.60

"G) En nivel de consumo alto moderado,
desde 151 hasta 200 kwh al mes.  $ 32.50

"H) En nivel de consumo alto medio,
desde 201 hasta 250 kwh al mes.  $ 64.90
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"I) En nivel de consumo alto, desde 251
hasta 500 kwh al mes.  $ 140.60

"J) En nivel de consumo muy alto,
más de 500 kwh al mes.  $ 281.20

"II. Para las personas físicas o morales propietarias, po
seedoras, usufructuarias o usuarias de predios destina
dos a uso general y que compren la energía eléctrica 
para uso general:

"A) En baja tensión:

"Concepto Cuota mensual

"1. En nivel de consumo mínimo,
hasta 50 kwh al mes.  $ 13.00

"2. En nivel de consumo bajo,
desde 51 hasta 100 kwh al mes.  $ 32.50

"3. En nivel de consumo moderado,
desde 101 hasta 200 kwh al mes.  $ 64.90

"4. En nivel de consumo medio,
desde 201 hasta 400 kwh al mes.  $ 129.80

"5. En nivel de consumo alto,
de más de 400 kwh al mes.  $ 259.60

"B) En media tensión:

"Concepto Cuota mensual

"1. Ordinaria.  $ 897.70

"2. Horaria.  $ 1,795.50

"C) Alta tensión

"Concepto Cuota mensual

"1. Nivel subtransmisión.  $ 18,041.10

"III. Para las personas físicas o morales propietarias, po
seedoras, usufructuarias o usuarias de predios que no 
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se encuentren registrados ante la Comisión Federal de 
Electricidad, pagarán anualmente, simultáneamente con 
el impuesto predial correspondiente, a través de recibo 
que para tal efecto expida la Tesorería Municipal, la 
cuota en el equivalente al valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización, como sigue:

"Concepto Unidad de Medida
 y Actualización

"A) Predios rústicos.   1

"B) Predios urbanos con una superficie
hasta de 200 metros cuadrados.   2

"C) Predios urbanos con una superficie
de más de 200 metros cuadrados.   3...."

Ley de Ingresos del Mu
nicipio de Indaparapeo, 
Michoacán, para el ejer
cicio fiscal del año 2020

"Artícu lo 17. Servicio de alumbrado público que se pres
te por el Municipio, causará derecho de conformidad 
con lo establecido en el título cuarto, capítulo II, de la Ley 
de Hacienda, con las tarifas mensuales siguientes:

"I. Para las personas físicas o morales propietarias, po
seedoras, usufructuarias o usuarias de predios destina
dos a uso doméstico y que compren la energía eléctrica 
para uso doméstico:

"Concepto Cuota mensual

"A) En nivel de consumo mínimo,
hasta 25 kwh al mes.  $ 4.40

"B) En nivel de consumo bajo,
desde 26 hasta 50 kwh al mes.  $ 4.90

"C) En nivel de consumo bajo moderado,
desde 51 hasta 75 kwh al mes.  $ 8.60

"D) En nivel de consumo medio,
desde 76 hasta 100 kwh al mes.  $ 13.00

"E) En nivel de consumo medio moderado,
desde 101 hasta 125 kwh al mes.  $ 17.40

"F) En nivel de consumo medio alto,
desde 126 hasta 150 kwh al mes.  $ 21.60



Primera Parte PLENO

Sección Primera Jurisprudencia 1143

"G) En nivel de consumo alto moderado,
desde 151 hasta 200 kwh al mes.  $ 32.50

"H) En nivel de consumo alto medio,
desde 201 hasta 250 kwh al mes.  $ 64.90

"I) En nivel de consumo alto,
desde 251 hasta 500 kwh al mes.  $ 140.60

"J) En nivel de consumo muy alto,
más de 500 kwh al mes.  $ 281.20

"II. Para las personas físicas o morales propietarias, po
seedoras, usufructuarias o usuarias de predios destina
dos a uso general y que compren la energía eléctrica 
para uso general:

"A) En baja tensión:

"Concepto Cuota mensual

"1. En nivel de consumo mínimo,
hasta 50 kwh al mes.  $ 13.00

"2. En nivel de consumo bajo,
desde 51 hasta 100 kwh al mes.  $ 32.50

"3. En nivel de consumo moderado,
desde 101 hasta 200 kwh al mes.  $ 64.90

"4. En nivel de consumo medio,
desde 201 hasta 400 kwh al mes.  $ 129.80

"5. En nivel de consumo alto,
de más de 400 kwh al mes.  $ 259.60

"B) En media tensión:

"Concepto Cuota mensual

"1. Ordinaria.  $ 897.70

"2. Horaria.  $ 1,795.50

"C) Alta tensión



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

1144  Agosto 2021

"Concepto Cuota mensual

"1. Nivel subtransmisión.  $ 18,041.10

"III. Para las personas físicas o morales propietarias, po
seedoras, usufructuarias o usuarias de predios que no 
se encuentren registrados ante la Comisión Federal de 
Electricidad, pagarán anualmente, simultáneamente con 
el impuesto predial correspondiente, a través de recibo 
que para tal efecto expida la Tesorería Municipal, la 
cuota en el equivalente al valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización, como sigue:

"Concepto  U.M.A

"A) Predios rústicos.   1

"B) Predios urbanos con una superficie
hasta de 200 metros cuadrados.  2

"C) Predios urbanos con una superficie
de más de 200 metros cuadrados.  3...."

Ley de Ingresos del Mu
nicipio de Gabriel Za
mora, Michoacán, para 
el ejercicio fiscal del 
año 2020

"Artícu lo 17. Servicio de alumbrado público que se pres
te por el Municipio, causará derecho de conformidad 
con lo establecido en el título cuarto, capítulo II, de la Ley 
de Hacienda Municipal del Estado de Michoacán, con 
las tarifas mensuales siguientes:

"I. Para las personas físicas o morales propietarias, po
seedoras, usufructuarias o usuarias de predios destina
dos a uso doméstico y que compren la energía eléctrica 
para uso doméstico:

"Concepto Cuota mensual

"A) En nivel de consumo mínimo,
hasta 25 kwh al mes.  $ 2.70

"B) En nivel de consumo bajo,
desde 26 hasta 50 kwh al mes.  $ 3.20

"C) En nivel de consumo bajo moderado,
desde 51 hasta 75 kwh al mes.  $ 6.50
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"D) En nivel de consumo medio,
desde 76 hasta 100 kwh al mes.  $ 10.90

"E) En nivel de consumo medio moderado,
desde 101 hasta 125 kwh al mes.  $ 15.20

"F) En nivel de consumo medio alto,
desde 126 hasta 150 kwh al mes.  $ 19.50

"G) En nivel de consumo alto moderado,
desde 151 hasta 200 kwh al mes.  $ 27.00

"H) En nivel de consumo alto medio,
desde 201 hasta 250 kwh al mes.  $ 54.00

"I) En nivel de consumo alto,
desde 251 hasta 500 kwh al mes.  $ 108.00

"J) En nivel de consumo muy alto,
más de 500 kwh al mes.  $ 216.00

"Para la determinación del nivel de consumo en la tem
porada de verano, se considerará el promedio de los 
meses anteriores del año en curso.

"II. Para las personas físicas o morales propietarias, po
seedoras, usufructuarias o usuarias de predios destina
dos a uso general y que compren la energía eléctrica 
para uso general:

"A) En baja tensión:

"Concepto Cuota mensual

"1. En nivel de consumo mínimo,
hasta 50 kwh al mes.  $ 9.80

"2. En nivel de consumo bajo,
desde 51 hasta 100 kwh al mes.  $ 24.40

"3. En nivel de consumo moderado,
desde 101 hasta 200 kwh al mes.  $ 48.70

"4. En nivel de consumo medio,
desde 201 hasta 400 kwh al mes.  $ 97.30
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"5. En nivel de consumo alto,
de más de 400 kwh al mes.  $ 194.70

"B) En media tensión:

"Concepto Cuota mensual

"1. Ordinaria.  $ 865.00

"2. Horaria.  $ 1,730.00

"C) Alta tensión

"Concepto Cuota mensual

"1. Nivel subtransmisión.  $ 17,306.00

"III. Para las personas físicas o morales propietarias, po
seedoras, usufructuarias o usuarias de predios que no 
se encuentren registrados ante la Comisión Federal de 
Electricidad, pagarán anualmente, simultáneamente con 
el impuesto predial correspondiente, a través de recibo 
que para tal efecto expida la Tesorería Municipal, la 
cuota en el equivalente al valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización, como sigue:

"Concepto Unidad de Medida 
 y Actualización

"A) Predios rústicos.  1

"B) Predios urbanos con una superficie
hasta de 200 metros cuadrados.  2

"C) Predios urbanos con una superficie
de más de 200 metros cuadrados.  3...."

Ley de Ingresos del Mu
nicipio de Huiramba, 
Michoacán, para el ejer
cicio fiscal del año 2020 

"Artícu lo 17. Servicio de alumbrado público que se pres
te por el Municipio, causará derecho de conformidad 
con lo establecido en el título cuarto, capítulo II, de la Ley 
de Hacienda Municipal del Estado de Michoacán, con 
las tarifas mensuales siguientes:

"I. Para las personas físicas o morales propietarias, po
seedoras, usufructuarias o usuarias de predios destina
dos a uso doméstico y que compren la energía eléctrica 
para uso doméstico:
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"Concepto Cuota mensual

"A) En nivel de consumo mínimo,
hasta 25 kwh al mes.  $ 4.40

"B) En nivel de consumo bajo,
desde 26 hasta 50 kwh al mes.  $ 4.90

"C) En nivel de consumo bajo moderado,
desde 51 hasta 75 kwh al mes.  $ 8.60

"D) En nivel de consumo medio,
desde 76 hasta 100 kwh al mes.  $ 13.00

"E) En nivel de consumo medio moderado,
desde 101 hasta 125 kwh al mes.  $ 17.40

"F) En nivel de consumo medio alto,
desde 126 hasta 150 kwh al mes.  $ 21.60

"G) En nivel de consumo alto moderado,
desde 151 hasta 200 kwh al mes.  $ 32.50

"H) En nivel de consumo alto medio,
desde 201 hasta 250 kwh al mes.  $ 64.90

"I) En nivel de consumo alto,
desde 251 hasta 500 kwh al mes.  $ 140.60

"J) En nivel de consumo muy alto,
más de 500 kwh al mes.  $ 281.20

...

"II. Para las personas físicas o morales propietarias, po
seedoras, usufructuarias o usuarias de predios destina
dos a uso general y que compren la energía eléctrica 
para uso general:

"A) En baja tensión:

"Concepto Cuota mensual

"1. En nivel de consumo mínimo,
hasta 50 kwh al mes.  $ 13.00
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"2. En nivel de consumo bajo,
desde 51 hasta 100 kwh al mes.  $ 32.50

"3. En nivel de consumo moderado,
desde 101 hasta 200 kwh al mes.  $ 64.90

"4. En nivel de consumo medio,
desde 201 hasta 400 kwh al mes.  $ 129.80

"5. En nivel de consumo alto,
de más de 400 kwh al mes.  $ 259.60

"B) En media tensión:

"Concepto Cuota mensual

"1. Ordinaria.  $ 897.70

"2. Horaria.  $ 1,795.50

"C) Alta tensión

"Concepto Cuota mensual

"1. Nivel subtransmisión.  $ 18,041.10

"III. Para las personas físicas o morales propietarias, po
seedoras, usufructuarias o usuarias de predios que no 
se encuentren registrados ante la Comisión Federal de 
Electricidad, pagarán anualmente, simultáneamente con 
el impuesto predial correspondiente, a través de recibo 
que para tal efecto expida la Tesorería Municipal, la 
cuota en el equivalente al valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización, como sigue:

"Concepto Unidad de Medida
 y Actualización

"A) Predios rústicos.   1

"B) Predios urbanos con una superficie
hasta de 200 metros cuadrados.   2

"C) Predios urbanos con una superficie
de más de 200 metros cuadrados.  3...."
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Ley de Ingresos del Mu
nicipio de Juárez, Mi
choacán, para el 
ejercicio fiscal del año 
2020

"Artícu lo 16. Servicio de alumbrado público que se pres
te por el Municipio, causará derecho de conformidad 
con lo establecido en el título cuarto, capítulo II, de la Ley 
de Hacienda Municipal del Estado de Michoacán, con 
las tarifas mensuales siguientes:

"I. Para las personas físicas o morales propietarias, po
seedoras, usufructuarias o usuarias de predios destina
dos a uso doméstico y que compren la energía eléctrica 
para uso doméstico:

"Concepto Cuota mensual

"A) En nivel de consumo mínimo,
hasta 25 kwh al mes.  $ 3.80

"B) En nivel de consumo bajo,
desde 26 hasta 50 kwh al mes.  $ 4.40

"C) En nivel de consumo bajo moderado,
desde 51 hasta 75 kwh al mes.  $ 7.60

"D) En nivel de consumo medio,
desde 76 hasta 100 kwh al mes.  $ 10.90

"E) En nivel de consumo medio moderado,
desde 101 hasta 125 kwh al mes.  $ 15.20

"F) En nivel de consumo medio alto,
desde 126 hasta 150 kwh al mes.  $ 19.50

"G) En nivel de consumo alto moderado,
desde 151 hasta 200 kwh al mes.  $ 27.00

"H) En nivel de consumo alto medio,
desde 201 hasta 250 kwh al mes.  $ 54.00

"I) En nivel de consumo alto,
desde 251 hasta 500 kwh al mes.  $ 129.80

"J) En nivel de consumo muy alto,
más de 500 kwh al mes.  $ 259.60

"II. Para las personas físicas o morales propietarias, po
seedoras, usufructuarias o usuarias de predios destina
dos a uso general y que compren la energía eléctrica 
para uso general:
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"A) En baja tensión:

"Concepto Cuota mensual

"1. En nivel de consumo mínimo,
hasta 50 kwh al mes.  $ 10.80

"2. En nivel de consumo bajo,
desde 51 hasta 100 kwh al mes.  $ 27.00

"3. En nivel de consumo moderado,
desde 101 hasta 200 kwh al mes.  $ 54.00

"4. En nivel de consumo medio,
desde 201 hasta 400 kwh al mes.  $ 108.00

"5. En nivel de consumo alto,
de más de 400 kwh al mes.  $ 216.30

"B) En media tensión:

"Concepto Cuota mensual

"1. Ordinaria.  $ 886.90

"2. Horaria.  $ 1,773.80

"C) Alta tensión

"Concepto Cuota mensual

"1. Nivel subtransmisión.  $ 17,738.20

"III. Para las personas físicas o morales propietarias, po
seedoras, usufructuarias o usuarias de predios que no 
se encuentren registrados ante la Comisión Federal de 
Electricidad, pagarán anualmente, simultáneamente con 
el impuesto predial correspondiente, a través de recibo 
que para tal efecto expida la Tesorería Municipal, la 
cuota en el equivalente al valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización, como sigue:

"Concepto Unidad de Medida 
 y Actualización

"A) Predios rústicos.   1
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"B) Predios urbanos con una superficie
hasta de 200 metros cuadrados.   2

"C) Predios urbanos con una superficie
de más de 200 metros cuadrados.  3...."

Ley de Ingresos del Mu
nicipio de Ocampo, Mi
choacán, para el 
ejercicio fiscal del año 
2020

"Artícu lo 17. Servicio de alumbrado público que se pres
te por el Municipio, causará derecho de conformidad 
con lo establecido en el título cuarto, capítulo II, de la Ley 
de Hacienda Municipal del Estado de Michoacán, con 
las tarifas mensuales siguientes:

"I. Para las personas físicas o morales propietarias, po
seedoras, usufructuarias o usuarias de predios destina
dos a uso doméstico y que compren la energía eléctrica 
para uso doméstico:

"Concepto Cuota mensual

"A) En nivel de consumo mínimo,
hasta 25 kwh al mes.  $ 2.70

"B) En nivel de consumo bajo,
desde 26 hasta 50 kwh al mes.  $ 3.20

"C) En nivel de consumo bajo moderado,
desde 51 hasta 75 kwh al mes.  $ 6.50

"D) En nivel de consumo medio,
desde 76 hasta 100 kwh al mes.  $ 10.90

"E) En nivel de consumo medio moderado,
desde 101 hasta 125 kwh al mes.  $ 15.20

"F) En nivel de consumo medio alto,
desde 126 hasta 150 kwh al mes.  $ 19.50

"G) En nivel de consumo alto moderado,
desde 151 hasta 200 kwh al mes.  $ 27.00

"H) En nivel de consumo alto medio,
desde 201 hasta 250 kwh al mes.  $ 54.00

"I) En nivel de consumo alto,
desde 251 hasta 500 kwh al mes.  $ 108.00
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"J) En nivel de consumo muy alto,
más de 500 kwh al mes.  $ 216.00

"II. Para las personas físicas o morales propietarias, po
seedoras, usufructuarias o usuarias de predios destina
dos a uso general y que compren la energía eléctrica 
para uso general:

"A) En baja tensión:

"Concepto Cuota mensual

"1. En nivel de consumo mínimo,
hasta 50 kwh al mes.  $ 9.80

"2. En nivel de consumo bajo,
desde 51 hasta 100 kwh al mes.  $ 24.40

"3. En nivel de consumo moderado,
desde 101 hasta 200 kwh al mes.  $ 48.70

"4. En nivel de consumo medio,
desde 201 hasta 400 kwh al mes.  $ 97.30

"5. En nivel de consumo alto,
de más de 400 kwh al mes.  $ 194.70

"B) En media tensión:

"Concepto Cuota mensual

"1. Ordinaria.  $ 865.00

"2. Horaria.  $ 1,730.00

"C) Alta tensión

"Concepto Cuota mensual

"1. Nivel subtransmisión.  $ 17,306.00

"III. Para las personas físicas o morales propietarias, po
seedoras, usufructuarias o usuarias de predios que no 
se encuentren registrados ante la Comisión Federal de 
Electricidad, pagarán anualmente, simultáneamente con 
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el impuesto predial correspondiente, a través de recibo 
que para tal efecto expida la Tesorería Municipal, la 
cuota en el equivalente al valor diario de la UMA, como 
sigue:

"Concepto  UMA

"A) Predios rústicos.  1

"B) Predios urbanos con una superficie
hasta de 200 metros cuadrados.  2

"C) Predios urbanos con una superficie
de más de 200 metros cuadrados.  3...."

Ley de Ingresos del Mu
nicipio de Paracho, Mi
choacán, para el 
ejercicio fiscal del año 
2020

"Artícu lo 17. Servicio de alumbrado público que se pres
te por el Municipio, causará derecho de conformidad 
con lo establecido en el título cuarto, capítulo II, de la Ley 
de Hacienda Municipal del Estado de Michoacán, con 
las tarifas mensuales siguientes:

"I. Para las personas físicas o morales propietarias, po
seedoras, usufructuarias o usuarias de predios destina
dos a uso doméstico y que compren la energía eléctrica 
para uso doméstico:

"Concepto Cuota mensual

"A) En nivel de consumo mínimo,
hasta 25 kwh al mes.  $ 3.80

"B) En nivel de consumo bajo,
desde 26 hasta 50 kwh al mes.  $ 4.40

"C) En nivel de consumo bajo moderado,
desde 51 hasta 75 kwh al mes.  $ 7.60

"D) En nivel de consumo medio,
desde 76 hasta 100 kwh al mes.  $ 10.90

"E) En nivel de consumo medio moderado,
desde 101 hasta 125 kwh al mes.  $ 15.20

"F) En nivel de consumo medio alto,
desde 126 hasta 150 kwh al mes.  $ 19.50
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"G) En nivel de consumo alto moderado,
desde 151 hasta 200 kwh al mes.  $ 27.00

"H) En nivel de consumo alto medio,
desde 201 hasta 250 kwh al mes.  $ 54.00

"I) En nivel de consumo alto,
desde 251 hasta 500 kwh al mes.  $ 129.80

"J) En nivel de consumo muy alto,
más de 500 kwh al mes.  $ 259.60

"II. Para las personas físicas o morales propietarias, po
seedoras, usufructuarias o usuarias de predios destina
dos a uso general y que compren la energía eléctrica 
para uso general:

"A) En baja tensión:

"Concepto Cuota mensual

"1. En nivel de consumo mínimo,
hasta 50 kwh al mes.  $ 10.80

"2. En nivel de consumo bajo,
desde 51 hasta 100 kwh al mes.  $ 27.00

"3. En nivel de consumo moderado,
desde 101 hasta 200 kwh al mes.  $ 54.00

"4. En nivel de consumo medio,
desde 201 hasta 400 kwh al mes.  $ 108.00

"5. En nivel de consumo alto,
de más de 400 kwh al mes.  $ 216.30

"B) En media tensión:

"Concepto Cuota mensual

"1. Ordinaria.  $ 886.90

"2. Horaria.  $ 1,773.80

"C) Alta tensión
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"Concepto Cuota mensual

"1. Nivel subtransmisión.  $ 17,738.20

"III. Para las personas físicas o morales propietarias, po
seedoras, usufructuarias o usuarias de predios que no 
se encuentren registrados ante la Comisión Federal de 
Electricidad, pagarán anualmente, simultáneamente con 
el impuesto predial correspondiente, a través de recibo 
que para tal efecto expida la Tesorería Municipal, la 
cuota en el equivalente al valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización, como sigue:

"Concepto  UMA

"A) Predios rústicos.   1

"B) Predios urbanos con una superficie
hasta de 200 metros cuadrados.   2

"C) Predios urbanos con una superficie
de más de 200 metros cuadrados.   3...."

Ley de Ingresos del Mu
nicipio de Pátzcuaro, 
Michoacán, para el ejer
cicio fiscal del año 2020

"Artícu lo 17. Servicio de alumbrado público que se pres
te por el Municipio, causará derecho de conformidad 
con lo establecido en el título cuarto, capítulo II, de la Ley 
de Hacienda Municipal del Estado de Michoacán, con 
las tarifas mensuales siguientes:

"I. Para las personas físicas o morales propietarias, po
seedoras, usufructuarias o usuarias de predios destina
dos a uso doméstico y que compren la energía eléctrica 
para uso doméstico:

"Concepto Cuota mensual

"A) En nivel de consumo mínimo,
hasta 25 kwh al mes.  $ 3.80

"B) En nivel de consumo bajo,
desde 26 hasta 50 kwh al mes.  $ 4.40

"C) En nivel de consumo bajo moderado,
desde 51 hasta 75 kwh al mes.  $ 7.60

"D) En nivel de consumo medio,
desde 76 hasta 100 kwh al mes.  $ 10.90
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"E) En nivel de consumo medio moderado,
desde 101 hasta 125 kwh al mes.  $ 15.20

"F) En nivel de consumo medio alto,
desde 126 hasta 150 kwh al mes.  $ 19.50

"G) En nivel de consumo alto moderado,
desde 151 hasta 200 kwh al mes.  $ 27.00

"H) En nivel de consumo alto medio,
desde 201 hasta 250 kwh al mes.  $ 54.00

"I) En nivel de consumo alto,
desde 251 hasta 500 kwh al mes.  $ 129.80

"J) En nivel de consumo muy alto,
más de 500 kwh al mes.  $ 259.60

"II. Para las personas físicas o morales propietarias, po
seedoras, usufructuarias o usuarias de predios destina
dos a uso general y que compren la energía eléctrica 
para uso general:

"En baja tensión:

"Concepto Cuota mensual

"1. En nivel de consumo mínimo,
hasta 50 kwh al mes.  $ 10.80

"2. En nivel de consumo bajo,
desde 51 hasta 100 kwh al mes.  $ 27.00

"3. En nivel de consumo moderado,
desde 101 hasta 200 kwh al mes.  $ 54.00

"4. En nivel de consumo medio,
desde 201 hasta 400 kwh al mes.  $ 108.00

"5. En nivel de consumo alto,
de más de 400 kwh al mes.  $ 216.30

"B) En media tensión:

"Concepto Cuota mensual

"1. Ordinaria.  $ 886.90
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"2. Horaria.  $ 1,773.80

"C) Alta tensión

"Concepto Cuota mensual

"1. Nivel subtransmisión.  $ 17,738.20

"III. Para las personas físicas o morales propietarias, po
seedoras, usufructuarias o usuarias de predios que no 
se encuentren registrados ante la Comisión Federal de 
Electricidad, pagarán anualmente, simultáneamente con 
el impuesto predial correspondiente, a través de recibo 
que para tal efecto expida la Tesorería Municipal, la 
cuota en el equivalente al valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización, como sigue:

"Concepto  UMA

"A) Predios rústicos.   1

"B) Predios urbanos con una superficie
hasta de 200 metros cuadrados.   2

"C) Predios urbanos con una superficie
de más de 200 metros cuadrados.   3...."

Ley de Ingresos del Mu
nicipio de Peribán, Mi
choacán, para el 
ejercicio fiscal del año 
2020

"Artícu lo 18. Servicio de alumbrado público que se pres
te por el Municipio, causará derecho de conformidad 
con lo establecido en el título cuarto, capítulo II, de la Ley 
de Hacienda Municipal del Estado de Michoacán, con 
las tarifas mensuales siguientes:

"I. Para las personas físicas o morales propietarias, po
seedoras, usufructuarias o usuarias de predios destina
dos a uso doméstico:

"Concepto Cuota mensual

"A) En nivel de consumo mínimo,
hasta 25 kwh al mes.  $ 2.50

"B) En nivel de consumo bajo,
desde 26 hasta 50 kwh al mes.  $ 3.00
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"C) En nivel de consumo bajo moderado,
desde 51 hasta 75 kwh al mes.  $ 6.00

"D) En nivel de consumo medio,
desde 76 hasta 100 kwh al mes.  $ 10.00

"E) En nivel de consumo medio moderado,
desde 101 hasta 125 kwh al mes.  $ 14.00

"F) En nivel de consumo medio alto,
desde 126 hasta 150 kwh al mes.  $ 18.00

"G) En nivel de consumo alto moderado,
desde 151 hasta 200 kwh al mes.  $ 25.00

"H) En nivel de consumo alto medio,
desde 201 hasta 250 kwh al mes.  $ 50.00

"I) En nivel de consumo alto,
desde 251 hasta 500 kwh al mes.  $ 100.00

"J) En nivel de consumo muy alto,
más de 500 kwh al mes.  $ 200.00

"II. Para las personas físicas o morales propietarias, po
seedoras, usufructuarias o usuarias de predios destina
dos a uso general:

"A) En baja tensión:

"Concepto Cuota mensual

"1. En nivel de consumo mínimo,
hasta 50 kwh al mes.  $ 9.00

"2. En nivel de consumo bajo,
desde 51 hasta 100 kwh al mes.  $ 22.50

"3. En nivel de consumo moderado,
desde 101 hasta 200 kwh al mes.  $ 45.00

"4. En nivel de consumo medio,
desde 201 hasta 400 kwh al mes.  $ 90.00

"5. En nivel de consumo alto,
de más de 400 kwh al mes.  $ 180.00
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"B) En media tensión:

"Concepto Cuota mensual

"1. Ordinaria.  $ 800.00

"2. Horaria.  $ 1,600.00

"C) Alta tensión

"Concepto Cuota mensual

"1. Nivel subtransmisión.  $ 16,000.00

"III. Para las personas físicas o morales propietarias, po
seedoras, usufructuarias o usuarias de predios que no 
se encuentren registrados ante la Comisión Federal de 
Electricidad, pagarán anualmente, simultáneamente con 
el impuesto predial correspondiente, a través de recibo 
que para tal efecto expida la Tesorería Municipal, la 
cuota en el equivalente al valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización, como sigue:

"Concepto Unidad de Medida 
 y Actualización

"A) Predios rústicos.  1

"B) Predios urbanos con una superficie
hasta de 200 metros cuadrados.  2

"C) Predios urbanos con una superficie
de más de 200 metros cuadrados.  3...."

Ley de Ingresos del Mu
nicipio de Purépero, Mi
choacán, para el 
ejercicio fiscal del año 
2020

"Artícu lo 16. Servicio de alumbrado público que se pres
te por el Municipio, causará derecho de conformidad 
con lo establecido en el título cuarto, capítulo II, de la Ley 
de Hacienda, con las tarifas mensuales siguientes:

"Concepto Cuota mensual

"A) En nivel de consumo mínimo,
hasta 25 kwh al mes.  $ 3.80

"B) En nivel de consumo bajo,
desde 26 hasta 50 kwh al mes.  $ 4.40
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"C) En nivel de consumo bajo moderado,
desde 51 hasta 75 kwh al mes.  $ 7.60

"D) En nivel de consumo medio,
desde 76 hasta 100 kwh al mes.  $ 10.90

"E) En nivel de consumo medio moderado,
desde 101 hasta 125 kwh al mes.  $ 15.20

"F) En nivel de consumo medio alto,
desde 126 hasta 150 kwh al mes.  $ 19.50

"G) En nivel de consumo alto moderado,
desde 151 hasta 200 kwh al mes.  $ 27.00

"H) En nivel de consumo alto medio,
desde 201 hasta 250 kwh al mes.  $ 54.00

"I) En nivel de consumo alto,
desde 251 hasta 500 kwh al mes.  $ 129.80

"J) En nivel de consumo muy alto,
más de 500 kwh al mes.  $ 259.60

"II. Para las personas físicas o morales propietarias, po
seedoras, usufructuarias o usuarias de predios destina
dos a uso general y que compren la energía eléctrica 
para uso general:

"A) En baja tensión:

"Concepto Cuota mensual

"1. En nivel de consumo mínimo,
hasta 50 kwh al mes.  $ 10.80

"2. En nivel de consumo bajo,
desde 51 hasta 100 kwh al mes.  $ 27.00

"3. En nivel de consumo moderado,
desde 101 hasta 200 kwh al mes.  $ 54.00

"4. En nivel de consumo medio,
desde 201 hasta 400 kwh al mes.  $ 108.00
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"5. En nivel de consumo alto,
de más de 400 kwh al mes.  $ 216.30

"B) En media tensión:

"Concepto Cuota mensual

"1. Ordinaria.  $ 886.90

"2. Horaria.  $ 1,773.80

"C) Alta tensión

"Concepto Cuota mensual

"1. Nivel subtransmisión.  $ 17,738.20

"III. Para las personas físicas o morales propietarias, po
seedoras, usufructuarias o usuarias de predios que no 
se encuentren registrados ante la Comisión Federal de 
Electricidad, pagarán anualmente, simultáneamente con 
el impuesto predial correspondiente, a través de recibo 
que para tal efecto expida la Tesorería Municipal, la 
cuota en el equivalente al valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización, como sigue:

"Concepto  UMA

"A) Predios rústicos.   1

"B) Predios urbanos con una superficie
hasta de 200 metros cuadrados.   2

"C) Predios urbanos con una superficie
de más de 200 metros cuadrados.   3...."

Ley de Ingresos del Mu
nicipio de Queréndaro, 
Michoacán, para el ejer
cicio fiscal del año 2020

"Artícu lo 17. Servicio de alumbrado público que se pres
te por el Municipio, causará derecho de conformidad 
con lo establecido en el título cuarto, capítulo II, de la Ley 
de Hacienda Municipal del Estado de Michoacán, con 
las tarifas mensuales siguientes:

"I. Para las personas físicas o morales propietarias, po
seedoras, usufructuarias o usuarias de predios destina
dos a uso doméstico y que compren la energía eléctrica 
para uso doméstico:
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"Concepto Cuota mensual

"A) En nivel de consumo mínimo,
hasta 25 kwh al mes.  $ 3.80

"B) En nivel de consumo bajo,
desde 26 hasta 50 kwh al mes.  $ 4.40

"C) En nivel de consumo bajo moderado,
desde 51 hasta 75 kwh al mes.  $ 7.60

"D) En nivel de consumo medio,
desde 76 hasta 100 kwh al mes.  $ 10.90

"E) En nivel de consumo medio moderado,
desde 101 hasta 125 kwh al mes.  $ 15.20

"F) En nivel de consumo medio alto,
desde 126 hasta 150 kwh al mes.  $ 19.50

"G) En nivel de consumo alto moderado,
desde 151 hasta 200 kwh al mes.  $ 27.00

"H) En nivel de consumo alto medio,
desde 201 hasta 250 kwh al mes.  $ 54.00

"I) En nivel de consumo alto,
desde 251 hasta 500 kwh al mes.  $ 129.80

"J) En nivel de consumo muy alto,
más de 500 kwh al mes.  $ 259.60

"II. Para las personas físicas o morales propietarias, po
seedoras, usufructuarias o usuarias de predios destina
dos a uso general y que compren la energía eléctrica 
para uso general:

"A) En baja tensión:

"Concepto Cuota mensual

"1. En nivel de consumo mínimo,
hasta 50 kwh al mes.  $ 10.80

"2. En nivel de consumo bajo,
desde 51 hasta 100 kwh al mes.  $ 27.00
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"3. En nivel de consumo moderado,
desde 101 hasta 200 kwh al mes.  $ 54.00

"4. En nivel de consumo medio,
desde 201 hasta 400 kwh al mes.  $ 108.00

"5. En nivel de consumo alto,
de más de 400 kwh al mes.  $ 216.30

"B) En media tensión:

"Concepto Cuota mensual

"1. Ordinaria.  $ 886.90

"2. Horaria.  $ 1,773.80

"C) Alta tensión

"Concepto Cuota mensual

"1. Nivel subtransmisión.  $ 17,738.20

"III. Para las personas físicas o morales propietarias, po
seedoras, usufructuarias o usuarias de predios que no 
se encuentren registrados ante la Comisión Federal de 
Electricidad, pagarán anualmente, simultáneamente con 
el impuesto predial correspondiente, a través de recibo 
que para tal efecto expida la Tesorería Municipal, la 
cuota en el equivalente al valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización, como sigue:

"Concepto  UMA

"A) Predios rústicos.  1

"B) Predios urbanos con una superficie
hasta de 200 metros cuadrados.   2

"C) Predios urbanos con una superficie
de más de 200 metros cuadrados.   3...."

Ley de Ingresos del Mu
nicipio de Salvador Es

"Artícu lo 17. Servicio de alumbrado público que se pres
te por el Municipio, causará derecho de conformidad 
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calante, Michoacán, para 
el ejercicio fiscal del año 
2020

con lo establecido en el título cuarto, capítulo II, de la Ley 
de Hacienda Municipal del Estado de Michoacán, con 
las tarifas mensuales siguientes:

"I. Para las personas físicas o morales propietarias, po
seedoras, usufructuarias o usuarias de predios destina
dos a uso doméstico y que compren la energía eléctrica 
para uso doméstico:

"Concepto Cuota mensual

"A) En nivel de consumo mínimo,
hasta 25 kwh al mes.  $ 3.80

"B) En nivel de consumo bajo,
desde 26 hasta 50 kwh al mes.  $ 4.40

"C) En nivel de consumo bajo moderado,
desde 51 hasta 75 kwh al mes.  $ 7.60

"D) En nivel de consumo medio,
desde 76 hasta 100 kwh al mes.  $ 10.90

"E) En nivel de consumo medio moderado,
desde 101 hasta 125 kwh al mes.  $ 15.20

"F) En nivel de consumo medio alto,
desde 126 hasta 150 kwh al mes.  $ 19.50

"G) En nivel de consumo alto moderado,
desde 151 hasta 200 kwh al mes.  $ 27.00

"H) En nivel de consumo alto medio,
desde 201 hasta 250 kwh al mes.  $ 54.00

"I) En nivel de consumo alto,
desde 251 hasta 500 kwh al mes.  $ 129.80

"J) En nivel de consumo muy alto,
más de 500 kwh al mes.  $ 259.60

"II. Para las personas físicas o morales propietarias, po
seedoras, usufructuarias o usuarias de predios destina
dos a uso general y que compren la energía eléctrica 
para uso general:
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"A) En baja tensión:

"Concepto Cuota mensual

"1. En nivel de consumo mínimo,
hasta 50 kwh al mes.  $ 10.80

"2. En nivel de consumo bajo,
desde 51 hasta 100 kwh al mes.  $ 27.00

"3. En nivel de consumo moderado,
desde 101 hasta 200 kwh al mes.  $ 54.00

"4. En nivel de consumo medio,
desde 201 hasta 400 kwh al mes.  $ 108.00

"5. En nivel de consumo alto,
de más de 400 kwh al mes.  $ 216.30

"B) En media tensión:

"Concepto Cuota mensual

"1. Ordinaria.  $ 886.90

"2. Horaria.  $ 1,773.80

"C) Alta tensión

"Concepto Cuota mensual

"1. Nivel subtransmisión.  $ 17,738.20

"III. Para las personas físicas o morales propietarias, po
seedoras, usufructuarias o usuarias de predios que no 
se encuentren registrados ante la Comisión Federal de 
Electricidad, pagarán anualmente, simultáneamente con 
el impuesto predial correspondiente, a través de recibo 
que para tal efecto expida la Tesorería Municipal, la 
cuota en el equivalente al valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización, como sigue:

"Concepto Unidad de Medida
 y Actualización

"A) Predios rústicos.   1
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"B) Predios urbanos con una superficie
hasta de 200 metros cuadrados.   2

"C) Predios urbanos con una superficie
de más de 200 metros cuadrados.   3...."

Ley de Ingresos del Mu
nicipio de Santa Ana 
Maya, Michoacán, para 
el ejercicio fiscal del 
año 2020

"Artícu lo 17. Servicio de alumbrado público que se pres
te por el Municipio, causará derecho de conformidad 
con lo establecido en el título cuarto, capítulo II, de la Ley 
de Hacienda, con las tarifas mensuales siguientes:

"I. Para las personas físicas o morales propietarias, po
seedoras, usufructuarias o usuarias de predios destina
dos a uso doméstico y que compren la energía eléctrica 
para uso doméstico:

"Concepto Cuota mensual

"A) En nivel de consumo mínimo,
hasta 25 kwh al mes.  $ 3.80

"B) En nivel de consumo bajo,
desde 26 hasta 50 kwh al mes.  $ 4.40

"C) En nivel de consumo bajo moderado,
desde 51 hasta 75 kwh al mes.  $ 7.60

"D) En nivel de consumo medio,
desde 76 hasta 100 kwh al mes.  $ 10.90

"E) En nivel de consumo medio moderado,
desde 101 hasta 125 kwh al mes.  $ 15.20

"F) En nivel de consumo medio alto,
desde 126 hasta 150 kwh al mes.  $ 19.50

"G) En nivel de consumo alto moderado,
desde 151 hasta 200 kwh al mes.  $ 27.00

"H) En nivel de consumo alto medio,
desde 201 hasta 250 kwh al mes.  $ 54.00

"I) En nivel de consumo alto,
desde 251 hasta 500 kwh al mes.  $ 129.80

"J) En nivel de consumo muy alto,
más de 500 kwh al mes.  $ 259.60
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"II. Para las personas físicas o morales propietarias, po
seedoras, usufructuarias o usuarias de predios destina
dos a uso general y que compren la energía eléctrica 
para uso general:

"A) En baja tensión:

"Concepto Cuota mensual

"1. En nivel de consumo mínimo,
hasta 50 kwh al mes.  $ 10.80

"2. En nivel de consumo bajo,
desde 51 hasta 100 kwh al mes.  $ 27.00

"3. En nivel de consumo moderado,
desde 101 hasta 200 kwh al mes.  $ 54.00

"4. En nivel de consumo medio,
desde 201 hasta 400 kwh al mes.  $ 108.00

"5. En nivel de consumo alto,
de más de 400 kwh al mes.  $ 216.30

"B) En media tensión:

"Concepto Cuota mensual

"1. Ordinaria.  $ 886.90

"2. Horaria.  $ 1,773.80

"C) Alta tensión

"Concepto Cuota mensual

"1. Nivel subtransmisión.  $ 17,738.20

"III. Para las personas físicas o morales propietarias, po
seedoras, usufructuarias o usuarias de predios que no 
se encuentren registrados ante la Comisión Federal de 
Electricidad, pagarán anualmente, simultáneamente con 
el impuesto predial correspondiente, a través de recibo 
que para tal efecto expida la Tesorería Municipal, la 
cuota en el equivalente al valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización, como sigue:
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"Concepto Unidad de Medida 
 y Actualización

"A) Predios rústicos.  1

"B) Predios urbanos con una superficie
hasta de 200 metros cuadrados.  2

"C) Predios urbanos con una superficie
de más de 200 metros cuadrados.  3...."

Ley de Ingresos del Mu
nicipio de San Lucas, 
Michoacán, para el ejer
cicio fiscal del año 2020

"Artícu lo 17. Servicio de alumbrado público que se pres
te por el Municipio, causará derecho de conformidad 
con lo establecido en el título cuarto, capítulo II, de la Ley 
de Hacienda Municipal del Estado de Michoacán, con 
las tarifas mensuales siguientes:

"I. Para las personas físicas o morales propietarias, po
seedoras, usufructuarias o usuarias de predios destina
dos a uso doméstico y que compren la energía eléctrica 
para uso doméstico:

"Concepto Cuota mensual

"A) En nivel de consumo mínimo,
hasta 25 kwh al mes.  $ 3.80

"B) En nivel de consumo bajo,
desde 26 hasta 50 kwh al mes.  $ 4.40

"C) En nivel de consumo bajo moderado,
desde 51 hasta 75 kwh al mes.  $ 7.60

"D) En nivel de consumo medio,
desde 76 hasta 100 kwh al mes.  $ 10.90

"E) En nivel de consumo medio moderado,
desde 101 hasta 125 kwh al mes.  $ 15.20

"F) En nivel de consumo medio alto,
desde 126 hasta 150 kwh al mes.  $ 19.50

"G) En nivel de consumo alto moderado,
desde 151 hasta 200 kwh al mes.  $ 27.00

"H) En nivel de consumo alto medio,
desde 201 hasta 250 kwh al mes.  $ 54.00
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"I) En nivel de consumo alto,
desde 251 hasta 500 kwh al mes.  $ 129.80

"J) En nivel de consumo muy alto,
más de 500 kwh al mes.  $ 259.60

"Para la determinación del nivel de consumo en la tem
porada de verano, se considerará el promedio de los 
meses anteriores del año en curso.

"II. Para las personas físicas o morales propietarias, po
seedoras, usufructuarias o usuarias de predios destina
dos a uso general y que compren la energía eléctrica 
para uso general:

"A) En baja tensión:

"Concepto Cuota mensual

"1. En nivel de consumo mínimo,
hasta 50 kwh al mes.  $ 10.80

"2. En nivel de consumo bajo,
desde 51 hasta 100 kwh al mes.  $ 27.00

"3. En nivel de consumo moderado,
desde 101 hasta 200 kwh al mes.  $ 54.00

"4. En nivel de consumo medio,
desde 201 hasta 400 kwh al mes.  $ 108.00

"5. En nivel de consumo alto,
de más de 400 kwh al mes.  $ 216.30

"B) En media tensión:

"Concepto Cuota mensual

"1. Ordinaria.  $ 886.90

"2. Horaria.  $ 1,773.80

"C) Alta tensión

"Concepto Cuota mensual

"1. Nivel subtransmisión.  $ 17,738.20
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"III. Para las personas físicas o morales propietarias, po
seedoras, usufructuarias o usuarias de predios que no 
se encuentren registrados ante la Comisión Federal de 
Electricidad, pagarán anualmente, simultáneamente con 
el impuesto predial correspondiente, a través de recibo 
que para tal efecto expida la Tesorería Municipal, la 
cuota en el equivalente al valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización, como sigue:

"Concepto Unidad de Medida
 y Actualización
 (UMA)

"A) Predios rústicos.  1

"B) Predios urbanos con una superficie
hasta de 200 metros cuadrados.  2

"C) Predios urbanos con una superficie
de más de 200 metros cuadrados.  3...."

Ley de Ingresos del Mu
nicipio de Tancítaro, Mi
choacán, para el 
ejercicio fiscal del año 
2020 

"Artícu lo 17. Servicio de alumbrado público que se pres
te por el Municipio, causará derecho de conformidad 
con lo establecido en el título cuarto, capítulo II, de la Ley 
de Hacienda Municipal del Estado de Michoacán, con 
las tarifas mensuales siguientes:

"I. Para las personas físicas o morales propietarias, po
seedoras, usufructuarias o usuarias de predios destina
dos a uso doméstico y que compren la energía eléctrica 
para uso doméstico:

"Concepto Cuota mensual

"A) En nivel de consumo mínimo,
hasta 25 kwh al mes.  $ 3.80

"B) En nivel de consumo bajo,
desde 26 hasta 50 kwh al mes.  $ 4.40

"C) En nivel de consumo bajo moderado,
desde 51 hasta 75 kwh al mes.  $ 7.60

"D) En nivel de consumo medio,
desde 76 hasta 100 kwh al mes.  $ 10.90



Primera Parte PLENO

Sección Primera Jurisprudencia 1171

"E) En nivel de consumo medio moderado,
desde 101 hasta 125 kwh al mes.  $ 15.20

"F) En nivel de consumo medio alto,
desde 126 hasta 150 kwh al mes.  $ 19.50

"G) En nivel de consumo alto moderado,
desde 151 hasta 200 kwh al mes.  $ 27.00

"H) En nivel de consumo alto medio,
desde 201 hasta 250 kwh al mes.  $ 54.00

"I) En nivel de consumo alto,
desde 251 hasta 500 kwh al mes.  $ 129.80

"J) En nivel de consumo muy alto,
más de 500 kwh al mes.  $ 259.60

"II. Para las personas físicas o morales propietarias, po
seedoras, usufructuarias o usuarias de predios destina
dos a uso general y que compren la energía eléctrica 
para uso general:

"A) En baja tensión:

"Concepto Cuota mensual

"1. En nivel de consumo mínimo,
hasta 50 kwh al mes.  $ 10.80

"2. En nivel de consumo bajo, desde 51
hasta 100 kwh al mes.  $ 27.00

"3. En nivel de consumo moderado,
desde 101 hasta 200 kwh al mes.  $ 54.00

"4. En nivel de consumo medio,
desde 201 hasta 400 kwh al mes.  $ 108.00

"5. En nivel de consumo alto,
de más de 400 kwh al mes.  $ 216.30

"B) En media tensión:

"Concepto Cuota mensual

"1. Ordinaria.  $ 886.90
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"2. Horaria.  $ 1,773.80

"C) Alta tensión

"Concepto Cuota mensual

"1. Nivel subtransmisión.  $ 17,738.20

"III. Para las personas físicas o morales propietarias, po
seedoras, usufructuarias o usuarias de predios que no 
se encuentren registrados ante la Comisión Federal de 
Electricidad, pagarán anualmente, simultáneamente con 
el impuesto predial correspondiente, a través de recibo 
que para tal efecto expida la Tesorería Municipal, la 
cuota en el equivalente al valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización, como sigue:

"Concepto Unidad de Medida 
 y Actualización

"A) Predios rústicos.   1

"B) Predios urbanos con una superficie
hasta de 200 metros cuadrados.   2

"C) Predios urbanos con una superficie
de más de 200 metros cuadrados.   3...."

Ley de Ingresos del Mu
nicipio de Tangancícua
ro, Michoacán, para el 
ejercicio fiscal del año 
2020 

"Artícu lo 18. Servicio de alumbrado público que se pres
te por el Municipio, causará derecho de conformidad 
con lo establecido en el título cuarto, capítulo II, de la Ley 
de Hacienda Municipal del Estado de Michoacán, con 
las tarifas mensuales siguientes:

"I. Para las personas físicas o morales propietarias, po
seedoras, usufructuarias o usuarias de predios destina
dos a uso doméstico y que compren la energía eléctrica 
para uso doméstico:

"Concepto Cuota mensual

"A) En nivel de consumo mínimo,
hasta 25 kwh al mes.  $ 3.80

"B) En nivel de consumo bajo,
desde 26 hasta 50 kwh al mes.  $ 4.40
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"C) En nivel de consumo bajo moderado,
desde 51 hasta 75 kwh al mes.  $ 7.60

"D) En nivel de consumo medio,
desde 76 hasta 100 kwh al mes.  $ 10.90

"E) En nivel de consumo medio moderado,
desde 101 hasta 125 kwh al mes.  $ 15.20

"F) En nivel de consumo medio alto,
desde 126 hasta 150 kwh al mes.  $ 19.50

"G) En nivel de consumo alto moderado,
desde 151 hasta 200 kwh al mes.  $ 27.00

"H) En nivel de consumo alto medio,
desde 201 hasta 250 kwh al mes.  $ 54.00

"I) En nivel de consumo alto,
desde 251 hasta 500 kwh al mes.  $ 129.80

"J) En nivel de consumo muy alto,
más de 500 kwh al mes.  $ 259.60

"II. Para las personas físicas o morales propietarias, po
seedoras, usufructuarias o usuarias de predios destina
dos a uso general y que compren la energía eléctrica 
para uso general:

"A) En baja tensión:

"Concepto Cuota mensual

"1. En nivel de consumo mínimo,
hasta 50 kwh al mes.  $ 10.80

"2. En nivel de consumo bajo,
desde 51 hasta 100 kwh al mes.  $ 27.00

"3. En nivel de consumo moderado,
desde 101 hasta 200 kwh al mes.  $ 54.00

"4. En nivel de consumo medio,
desde 201 hasta 400 kwh al mes.  $ 108.00

"5. En nivel de consumo alto,
de más de 400 kwh al mes.  $ 216.30
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"B) En media tensión:

"Concepto Cuota mensual

"1. Ordinaria.  $ 886.90

"2. Horaria.  $ 1,773.80

"C) Alta tensión

"Concepto Cuota mensual

"1. Nivel subtransmisión.  $ 17,738.20

"III. Para las personas físicas o morales propietarias, po
seedoras, usufructuarias o usuarias de predios que no 
se encuentren registrados ante la Comisión Federal de 
Electricidad, pagarán anualmente, simultáneamente con 
el impuesto predial correspondiente, a través de recibo 
que para tal efecto expida la Tesorería Municipal, la 
cuota en el equivalente al valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización, como sigue:

"Concepto Unidad de Medida 
 y Actualización

"A) Predios rústicos.   1

"B) Predios urbanos con una superficie
hasta de 200 metros cuadrados.   2

"C) Predios urbanos con una superficie
de más de 200 metros cuadrados.   3...."

Ley de Ingresos del Mu
nicipio de Taretan, 
 Michoacán, para el ejer
cicio fiscal del año 2020

"Artícu lo 17. Servicio de alumbrado público que se pres
te por el Municipio, causará derecho de conformidad 
con lo establecido en el título cuarto, capítulo II, de la Ley 
de Hacienda Municipal del Estado de Michoacán, con 
las tarifas mensuales siguientes:

"I. Para las personas físicas o morales propietarias, po
seedoras, usufructuarias o usuarias de predios destina
dos a uso doméstico y que compren la energía eléctrica 
para uso doméstico:
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"Concepto Cuota mensual

"A) En nivel de consumo mínimo,
hasta 25 kwh al mes.  $ 2.70

"B) En nivel de consumo bajo,
desde 26 hasta 50 kwh al mes.  $ 3.20

"C) En nivel de consumo bajo moderado,
desde 51 hasta 75 kwh al mes.  $ 6.50

"D) En nivel de consumo medio,
desde 76 hasta 100 kwh al mes.  $ 10.90

"E) En nivel de consumo medio moderado,
desde 101 hasta 125 kwh al mes.  $ 15.20

"F) En nivel de consumo medio alto,
desde 126 hasta 150 kwh al mes.  $ 19.50

"G) En nivel de consumo alto moderado,
desde 151 hasta 200 kwh al mes.  $ 27.00

"H) En nivel de consumo alto medio,
desde 201 hasta 250 kwh al mes.  $ 54.00

"I) En nivel de consumo alto,
desde 251 hasta 500 kwh al mes.  $ 108.00

"J) En nivel de consumo muy alto,
más de 500 kwh al mes.  $ 216.00

"II. Para las personas físicas o morales propietarias, po
seedoras, usufructuarias o usuarias de predios destina
dos a uso general y que compren la energía eléctrica 
para uso general:

"A) En baja tensión:

"Concepto Cuota mensual

"1. En nivel de consumo mínimo,
hasta 50 kwh al mes.  $ 9.80

"2. En nivel de consumo bajo,
desde 51 hasta 100 kwh al mes.  $ 24.40
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"3. En nivel de consumo moderado,
desde 101 hasta 200 kwh al mes.  $ 48.70

"4. En nivel de consumo medio,
desde 201 hasta 400 kwh al mes.  $ 97.30

"5. En nivel de consumo alto,
de más de 400 kwh al mes.  $ 194.70

"B) En media tensión:

"Concepto Cuota mensual

"1. Ordinaria.  $ 865.00

"2. Horaria.  $ 1,730.00

"C) Alta tensión

"Concepto Cuota mensual

"1. Nivel subtransmisión.  $ 17,306.00

"III. Para las personas físicas o morales propietarias, po
seedoras, usufructuarias o usuarias de predios que no 
se encuentren registrados ante la Comisión Federal de 
Electricidad, pagarán anualmente, simultáneamente con 
el impuesto predial correspondiente, a través de recibo 
que para tal efecto expida la Tesorería Municipal, la 
cuota en el equivalente al valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización, como sigue:

"Concepto Unidad de Medida 
 y Actualización

"A) Predios rústicos.  1

"B) Predios urbanos con una superficie
hasta de 200 metros cuadrados.   2

"C) Predios urbanos con una superficie
de más de 200 metros cuadrados.   3...."
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Ley de Ingresos del Mu
nicipio de Tarímbaro, 
Michoacán, para el ejer
cicio fiscal del año 2020

"Artícu lo 18. El servicio de alumbrado público que se 
preste por el Municipio, causará derecho de conformi
dad con lo establecido en el Título Cuarto, Capítulo II, de 
la Ley de Hacienda, con las tarifas siguientes:

"I. Para las personas físicas o morales propietarias, po
seedoras, usufructuarias o usuarias de predios destina
dos a uso doméstico:

"Concepto Cuota mensual

"A) En nivel de consumo mínimo,
hasta 25 kwh al mes.  $ 3.80

"B) En nivel de consumo bajo,
desde 26 hasta 50 kwh al mes.  $ 4.40

"C) En nivel de consumo bajo moderado,
desde 51 hasta 75 kwh al mes.  $ 7.60

"D) En nivel de consumo medio,
desde 76 hasta 100 kwh al mes.  $ 10.90

"E) En nivel de consumo medio moderado,
desde 101 hasta 125 kwh al mes.  $ 15.20

"F) En nivel de consumo medio alto,
desde 126 hasta 150 kwh al mes.  $ 19.50

"G) En nivel de consumo alto moderado,
desde 151 hasta 200 kwh al mes.  $ 27.00

"H) En nivel de consumo alto medio,
desde 201 hasta 250 kwh al mes.  $ 54.00

"I) En nivel de consumo alto,
desde 251 hasta 500 kwh al mes.  $ 129.80

"J) En nivel de consumo muy alto,
más de 500 kwh al mes.  $ 259.60

"II. Para las personas físicas o morales propietarias, po
seedoras, usufructuarias o usuarias de predios destina
dos a uso general y que compren la energía eléctrica 
para uso general:
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"A) En baja tensión:

"Concepto Cuota mensual

"1. En nivel de consumo mínimo,
hasta 50 kwh al mes.  $ 10.80

"2. En nivel de consumo bajo,
desde 51 hasta 100 kwh al mes.  $ 27.00

"3. En nivel de consumo moderado,
desde 101 hasta 200 kwh al mes.  $ 54.00

"4. En nivel de consumo medio,
desde 201 hasta 400 kwh al mes.  $ 108.00

"5. En nivel de consumo alto,
de más de 400 kwh al mes.  $ 216.30

"B) En media tensión:

"Concepto Cuota mensual

"1. Ordinaria.  $ 886.90

"2. Horaria.  $ 1,773.80

"C) Alta tensión

"Concepto Cuota mensual

"1. Nivel subtransmisión.  $ 17,738.20

"III. Para las personas físicas o morales propietarias, po
seedoras, usufructuarias o usuarias de predios que no 
se encuentren registrados ante la Comisión Federal de 
Electricidad, pagarán anualmente, simultáneamente con 
el impuesto predial correspondiente, a través de recibo 
que para tal efecto expida la Tesorería Municipal, la 
cuota en el equivalente al valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización, como sigue:

"Concepto  UMA

"A) Predios rústicos.  1
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"B) Predios urbanos con una superficie
hasta de 200 metros cuadrados.   2

"C) Predios urbanos con una superficie
de más de 200 metros cuadrados.   3...."

Ley de Ingresos del Mu
nicipio de Tingambato, 
Michoacán, para el ejer
cicio fiscal del año 2020

"Artícu lo 17. Servicio de alumbrado público que se pres
te por el Municipio, causará derecho de conformidad 
con lo establecido en el título cuarto, capítulo II, de la Ley 
de Hacienda Municipal del Estado de Michoacán, con 
las tarifas mensuales siguientes:

"I. Para las personas físicas o morales propietarias, po
seedoras, usufructuarias o usuarias de predios destina
dos a uso doméstico y que compren la energía eléctrica 
para uso doméstico:

"Concepto Cuota mensual

"A) En nivel de consumo mínimo,
hasta 25 kwh al mes.  $ 4.40

"B) En nivel de consumo bajo,
desde 26 hasta 50 kwh al mes.  $ 4.90

"C) En nivel de consumo bajo moderado,
desde 51 hasta 75 kwh al mes.  $ 8.60

"D) En nivel de consumo medio,
desde 76 hasta 100 kwh al mes.  $ 13.00

"E) En nivel de consumo medio moderado,
desde 101 hasta 125 kwh al mes.  $ 17.40

"F) En nivel de consumo medio alto,
desde 126 hasta 150 kwh al mes.  $ 21.60

"G) En nivel de consumo alto moderado,
desde 151 hasta 200 kwh al mes.  $ 32.50

"H) En nivel de consumo alto medio,
desde 201 hasta 250 kwh al mes.  $ 64.90

"I) En nivel de consumo alto,
desde 251 hasta 500 kwh al mes.  $ 140.60
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"J) En nivel de consumo muy alto,
más de 500 kwh al mes.  $ 281.20

"II. Para las personas físicas o morales propietarias, po
seedoras, usufructuarias o usuarias de predios destina
dos a uso general y que compren la energía eléctrica 
para uso general:

"A) En baja tensión:

"Concepto Cuota mensual

"1. En nivel de consumo mínimo,
hasta 50 kwh al mes.  $ 13.00

"2. En nivel de consumo bajo,
desde 51 hasta 100 kwh al mes.  $ 32.50

"3. En nivel de consumo moderado,
desde 101 hasta 200 kwh al mes.  $ 64.90

"4. En nivel de consumo medio,
desde 201 hasta 400 kwh al mes.  $ 129.80

"5. En nivel de consumo alto,
de más de 400 kwh al mes.  $ 259.60

"B) En media tensión:

"Concepto Cuota mensual

"1. Ordinaria.  $ 897.70

"2. Horaria.  $ 1,795.50

"C) Alta tensión

"Concepto Cuota mensual

"1. Nivel subtransmisión.  $ 18,041.10

"III. Para las personas físicas o morales propietarias, po
seedoras, usufructuarias o usuarias de predios que no 
se encuentren registrados ante la Comisión Federal de 
Electricidad, pagarán anualmente, simultáneamente con 
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el impuesto predial correspondiente, a través de recibo 
que para tal efecto expida la Tesorería Municipal, la 
cuota en el equivalente al valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización, como sigue:

"Concepto Unidad de Medida 
 y Actualización

"A) Predios rústicos.  1

"B) Predios urbanos con una superficie
hasta de 200 metros cuadrados.   2

"C) Predios urbanos con una superficie
de más de 200 metros cuadrados.   3...."

Ley de Ingresos del Mu
nicipio de Tingüindín, 
Michoacán, para el ejer
cicio fiscal del año 2020

"Artícu lo 17. Servicio de alumbrado público que se pres
te por el Municipio, causará derecho de conformidad 
con lo establecido en el título cuarto, capítulo II, de la Ley 
de Hacienda Municipal del Estado de Michoacán, con 
las tarifas mensuales siguientes:

"I. Para las personas físicas o morales propietarias, po
seedoras, usufructuarias o usuarias de predios destina
dos a uso doméstico y que compren la energía eléctrica 
para uso doméstico:

"Concepto Cuota mensual

"A) En nivel de consumo mínimo,
hasta 25 kwh al mes.  $ 3.80

"B) En nivel de consumo bajo,
desde 26 hasta 50 kwh al mes.  $ 4.40

"C) En nivel de consumo bajo moderado,
desde 51 hasta 75 kwh al mes.  $ 7.60

"D) En nivel de consumo medio,
desde 76 hasta 100 kwh al mes  $ 10.90

"E) En nivel de consumo medio moderado,
desde 101 hasta 125 kwh al mes.  $ 15.20

"F) En nivel de consumo medio alto,
desde 126 hasta 150 kwh al mes.  $ 19.50
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"G) En nivel de consumo alto moderado,
desde 151 hasta 200 kwh al mes  $ 27.00

"H) En nivel de consumo alto medio,
desde 201 hasta 250 kwh al mes.  $ 54.00

"I) En nivel de consumo alto,
desde 251 hasta 500 kwh al mes.  $ 129.80

"J) En nivel de consumo muy alto,
más de 500 kwh al mes  $ 259.60

"II. Para las personas físicas o morales propietarias, po
seedoras, usufructuarias o usuarias de predios destina
dos a uso general y que compren la energía eléctrica 
para uso general:

"A) En baja tensión:

"Concepto Cuota mensual

"1. En nivel de consumo mínimo,
hasta 50 kwh al mes.  $ 10.80

"2. En nivel de consumo bajo,
desde 51 hasta 100 kwh al mes.  $ 27.00

"3. En nivel de consumo moderado,
desde 101 hasta 200 kwh al mes  $ 54.00

"4. En nivel de consumo medio,
desde 201 hasta 400 kwh al mes.  $ 108.00

"5. En nivel de consumo alto,
de más de 400 kwh al mes.  $ 216.30

"B) En media tensión:

"Concepto Cuota mensual

"1. Ordinaria.  $ 886.90

"2. Horaria.  $ 1,773.80

"C) Alta tensión
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"Concepto Cuota mensual

"1. Nivel subtransmisión.  $ 17,738.20

"III. Para las personas físicas o morales propietarias, po
seedoras, usufructuarias o usuarias de predios que no 
se encuentren registrados ante la Comisión Federal de 
Electricidad, pagarán anualmente, simultáneamente con 
el impuesto predial correspondiente, a través de recibo 
que para tal efecto expida la Tesorería Municipal, la 
cuota en el equivalente al valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización, como sigue:

"Concepto Unidad de Medida 
 y Actualización

"A) Predios rústicos.   2

"B) Predios urbanos con una superficie
hasta de 200 metros cuadrados.   3

"C) Predios urbanos con una superficie
de más de 200 metros cuadrados.   4...."

Ley de Ingresos del Mu
nicipio de Tlazazalca, 
Michoacán, para el ejer
cicio fiscal del año 2020 

"Artícu lo 17. Servicio de alumbrado público que se pres
te por el Municipio, causará derecho de conformidad 
con lo establecido en el Título Cuarto, Capítulo II, de la 
Ley de Hacienda Municipal del Estado de Michoacán, 
con las tarifas mensuales siguientes:

"I. Para las personas físicas o morales propietarias, po
seedoras, usufructuarias o usuarias de predios destina
dos a uso doméstico y que compren la energía eléctrica 
para uso doméstico:

"Concepto Cuota mensual

"A) En nivel de consumo mínimo,
hasta 25 kwh al mes.  $ 4.40

"B) En nivel de consumo bajo,
desde 26 hasta 50 kwh al mes.  $ 4.90

"C) En nivel de consumo bajo moderado,
desde 51 hasta 75 kwh al mes.  $ 8.60

"D) En nivel de consumo medio,
desde 76 hasta 100 kwh al mes.  $ 13.00



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

1184  Agosto 2021

"E) En nivel de consumo medio moderado,
desde 101 hasta 125 kwh al mes.  $ 17.40

"F) En nivel de consumo medio alto,
desde 126 hasta 150 kwh al mes.  $ 21.60

"G) En nivel de consumo alto moderado,
desde 151 hasta 200 kwh al mes.  $ 32.50

"H) En nivel de consumo alto medio,
desde 201 hasta 250 kwh al mes.  $ 64.90

"I) En nivel de consumo alto,
desde 251 hasta 500 kwh al mes.  $ 140.60

"J) En nivel de consumo muy alto,
más de 500 kwh al mes.  $ 281.20

"II. Para las personas físicas o morales propietarias, po
seedoras, usufructuarias o usuarias de predios destina
dos a uso general y que compren la energía eléctrica 
para uso general:

"A) En baja tensión:

"Concepto Cuota mensual

"1. En nivel de consumo mínimo,
hasta 50 kwh al mes.  $ 13.00

"2. En nivel de consumo bajo,
desde 51 hasta 100 kwh al mes.  $ 32.50

"3. En nivel de consumo moderado,
desde 101 hasta 200 kwh al mes.  $ 64.90

"4. En nivel de consumo medio,
desde 201 hasta 400 kwh al mes.  $ 129.80

"5. En nivel de consumo alto,
de más de 400 kwh al mes.  $ 259.60

"B) En media tensión:

"Concepto Cuota mensual

"1. Ordinaria.  $ 897.70



Primera Parte PLENO

Sección Primera Jurisprudencia 1185

"2. Horaria.  $ 1,795.50

"C) Alta tensión

"Concepto Cuota mensual

"1. Nivel subtransmisión.  $ 18,041.10

"III. Para las personas físicas o morales propietarias, po
seedoras, usufructuarias o usuarias de predios que no 
se encuentren registrados ante la Comisión Federal de 
Electricidad, pagarán anualmente, simultáneamente con 
el impuesto predial correspondiente, a través de recibo 
que para tal efecto expida la Tesorería Municipal, la 
cuota en el equivalente al valor diario vigente de la UMA, 
como sigue:

"Concepto Unidad de Medida 
 y Actualización

"A) Predios rústicos.   1

"B) Predios urbanos con una superficie
hasta de 200 metros cuadrados.   2

"C) Predios urbanos con una superficie
de más de 200 metros cuadrados.   3...."

Ley de Ingresos del Mu
nicipio de Tuxpan, 
 Michoacán, para el ejer
cicio fiscal del año 2020

"Artícu lo 16. Servicio de alumbrado público que se pres
te por el Municipio, causará derecho de conformidad 
con lo establecido en el Título Cuarto, Capítulo II, de la 
Ley de Hacienda Municipal del Estado de Michoacán, 
con las tarifas mensuales siguientes:

"I. Para las personas físicas o morales propietarias, po
seedoras, usufructuarias o usuarias de predios destina
dos a uso doméstico y que compren la energía eléctrica 
para uso doméstico:

"Concepto Cuota mensual

"A) En nivel de consumo mínimo,
hasta 25 kwh al mes.  $ 3.80

"B) En nivel de consumo bajo,
desde 26 hasta 50 kwh al mes.  $ 4.40
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"C) En nivel de consumo bajo moderado,
desde 51 hasta 75 kwh al mes.  $ 7.60

"D) En nivel de consumo medio,
desde 76 hasta 100 kwh al mes.  $ 10.90

"E) En nivel de consumo medio moderado,
desde 101 hasta 125 kwh al mes.  $ 15.20

"F) En nivel de consumo medio alto,
desde 126 hasta 150 kwh al mes.  $ 19.50

"G) En nivel de consumo alto moderado,
desde 151 hasta 200 kwh al mes.  $ 27.00

"H) En nivel de consumo alto medio,
desde 201 hasta 250 kwh al mes.  $ 54.00

"I) En nivel de consumo alto,
desde 251 hasta 500 kwh al mes.  $ 129.80

"J) En nivel de consumo muy alto,
más de 500 kwh al mes.  $ 259.60

"II. Para las personas físicas o morales propietarias, po
seedoras, usufructuarias o usuarias de predios destina
dos a uso general y que compren la energía eléctrica 
para uso general:

"A) En baja tensión:

"Concepto Cuota mensual

"1. En nivel de consumo mínimo,
hasta 50 kwh al mes.  $ 10.80

"2. En nivel de consumo bajo,
desde 51 hasta 100 kwh al mes.  $ 27.00

"3. En nivel de consumo moderado,
desde 101 hasta 200 kwh al mes.  $ 54.00

"4. En nivel de consumo medio,
desde 201 hasta 400 kwh al mes.  $ 108.00

"5. En nivel de consumo alto,
de más de 400 kwh al mes.  $ 216.30
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"B) En media tensión:

"Concepto Cuota mensual

"1. Ordinaria.  $ 886.90

"2. Horaria.  $ 1,773.80

"C) Alta tensión

"Concepto Cuota mensual

"1. Nivel subtransmisión.  $ 17,738.20

"III. Para las personas físicas o morales propietarias, po
seedoras, usufructuarias o usuarias de predios que no 
se encuentren registrados ante la Comisión Federal de 
Electricidad, pagarán anualmente, simultáneamente con 
el impuesto predial correspondiente, a través de recibo 
que para tal efecto expida la Tesorería Municipal, la 
cuota en el equivalente al valor diario de la UMA, como 
sigue:

"Concepto Unidad de Medida 
 y Actualización

"A) Predios rústicos.   1

"B) Predios urbanos con una superficie
hasta de 200 metros cuadrados.   2

"C) Predios urbanos con una superficie
de más de 200 metros cuadrados.   3...."

Ley de Ingresos del Mu
nicipio de Venustiano 
Carranza, Michoacán, 
para el ejercicio fiscal 
del año 2020

"Artícu lo 17. Servicio de alumbrado público que se pres
te por el Municipio, causará derecho de conformidad 
con lo establecido en el Título Cuarto, Capítulo II, de la 
Ley de Hacienda Municipal del Estado de Michoacán, 
con las tarifas mensuales siguientes:

"I. Para las personas físicas o morales propietarias, po
seedoras, usufructuarias o usuarias de predios destina
dos a uso doméstico y que compren la energía eléctrica 
para uso doméstico:

"Concepto Cuota mensual

"A) En nivel de consumo mínimo,
hasta 25 kwh al mes.  $ 4.40
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"B) En nivel de consumo bajo,
desde 26 hasta 50 kwh al mes.  $ 4.90

"C) En nivel de consumo bajo moderado,
desde 51 hasta 75 kwh al mes.  $ 8.60

"D) En nivel de consumo medio,
desde 76 hasta 100 kwh al mes.  $ 13.00

"E) En nivel de consumo medio moderado,
desde 101 hasta 125 kwh al mes.  $ 17.40

"F) En nivel de consumo medio alto,
desde 126 hasta 150 kwh al mes.  $ 21.60

"G) En nivel de consumo alto moderado,
desde 151 hasta 200 kwh al mes.  $ 32.50

"H) En nivel de consumo alto medio,
desde 201 hasta 250 kwh al mes.  $ 64.90

"I) En nivel de consumo alto,
desde 251 hasta 500 kwh al mes.  $ 140.60

"J) En nivel de consumo muy alto,
más de 500 kwh al mes.  $ 281.20

"II. Para las personas físicas o morales propietarias, po
seedoras, usufructuarias o usuarias de predios destina
dos a uso general y que compren la energía eléctrica 
para uso general:

"A) En baja tensión:

"Concepto Cuota mensual

"1. En nivel de consumo mínimo,
hasta 50 kwh al mes.  $ 13.00

"2. En nivel de consumo bajo,
desde 51 hasta 100 kwh al mes.  $ 32.50

"3. En nivel de consumo moderado,
desde 101 hasta 200 kwh al mes.  $ 64.90
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"4. En nivel de consumo medio,
desde 201 hasta 400 kwh al mes.  $ 129.80

"5. En nivel de consumo alto,
de más de 400 kwh al mes.  $ 259.60

"B) En media tensión:

"Concepto Cuota mensual

"1. Ordinaria.  $ 897.70

"2. Horaria.  $ 1,795.50

"C) Alta tensión

"Concepto Cuota mensual

"1. Nivel subtransmisión.  $ 18,041.10

"III. Para las personas físicas o morales propietarias, po
seedoras, usufructuarias o usuarias de predios que no 
se encuentren registrados ante la Comisión Federal de 
Electricidad, pagarán anualmente, simultáneamente con 
el impuesto predial correspondiente, a través de recibo 
que para tal efecto expida la Tesorería Municipal, la 
cuota en el equivalente al valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización, como sigue:

"Concepto Unidad de Medida 
 y Actualización

"A) Predios rústicos.   1

"B) Predios urbanos con una superficie
hasta de 200 metros cuadrados.   2

"C) Predios urbanos con una superficie
de más de 200 metros cuadrados.   3...."

Ley de Ingresos del Mu
nicipio de Vista Hermo
sa, Michoacán, para el 
ejercicio fiscal del año 
2020 

"Artícu lo 17. Servicio de alumbrado público que se pres
te por el Municipio, causará derecho de conformidad 
con lo establecido en el Título Cuarto, Capítulo II, de la 
Ley de Hacienda, con las tarifas mensuales siguientes:

"I. Para las personas físicas o morales propietarias, po
seedoras, usufructuarias o usuarias de predios destina
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dos a uso doméstico y que compren la energía eléctrica 
para uso doméstico:

"Concepto Cuota mensual

"A) En nivel de consumo mínimo,
hasta 25 kwh al mes.  $ 3.80

"B) En nivel de consumo bajo,
desde 26 hasta 50 kwh al mes.  $ 4.40

"C) En nivel de consumo bajo moderado,
desde 51 hasta 75 kwh al mes.  $ 7.60

"D) En nivel de consumo medio,
desde 76 hasta 100 kwh al mes.  $ 10.90

"E) En nivel de consumo medio moderado,
desde 101 hasta 125 kwh al mes.  $ 15.20

"F) En nivel de consumo medio alto,
desde 126 hasta 150 kwh al mes.  $ 19.50

"G) En nivel de consumo alto moderado,
desde 151 hasta 200 kwh al mes.  $ 27.00

"H) En nivel de consumo alto medio,
desde 201 hasta 250 kwh al mes.  $ 54.00

"I) En nivel de consumo alto,
desde 251 hasta 500 kwh al mes.  $ 129.80

"J) En nivel de consumo muy alto,
más de 500 kwh al mes.  $ 259.60

"II. Para las personas físicas o morales propietarias, po
seedoras, usufructuarias o usuarias de predios destina
dos a uso general y que compren la energía eléctrica 
para uso general:

"A) En baja tensión:

"Concepto Cuota mensual

"1. En nivel de consumo mínimo,
hasta 50 kwh al mes.  $ 10.80
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"2. En nivel de consumo bajo,
desde 51 hasta 100 kwh al mes.  $ 27.00

"3. En nivel de consumo moderado,
desde 101 hasta 200 kwh al mes.  $ 54.00

"4. En nivel de consumo medio,
desde 201 hasta 400 kwh al mes.  $ 108.00

"5. En nivel de consumo alto,
de más de 400 kwh al mes.  $ 216.30

"B) En media tensión:

"Concepto Cuota mensual

"1. Ordinaria.  $ 886.90

"2. Horaria.  $ 1,773.80

"C) Alta tensión

"Concepto Cuota mensual

"1. Nivel subtransmisión.  $ 17,738.20

"III. Para las personas físicas o morales propietarias, po
seedoras, usufructuarias o usuarias de predios que no 
se encuentren registrados ante la Comisión Federal de 
Electricidad, pagarán anualmente, simultáneamente con 
el impuesto predial correspondiente, a través de recibo 
que para tal efecto expida la Tesorería Municipal, la 
cuota en el equivalente al valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización, como sigue:

"Concepto Unidad de Medida 
 y Actualización

"A) Predios rústicos.   1

"B) Predios urbanos con una superficie
hasta de 200 metros cuadrados.  2

"C) Predios urbanos con una superficie
de más de 200 metros cuadrados.  3...."
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De la simple lectura de las normas transcritas se advierte que aquellas en 
comento presentan el mismo vicio de inconstitucionalidad advertido en los prece
dentes antes identificados, pues sin perder de vista que en la especie se esta
blecen elementos distintivos tales como una tarifa mensual y la determinación 
del derecho con base en la superficie de los predios, en la especie prevalece 
como elemento para determinar la base imponible el consumo de energía eléc
trica del sujeto pasivo ya sea por consumo de kilovatios (kwh) reflejado en el recibo 
que al caso expida la Comisión Federal de Electricidad, o bien atendiendo a la 
tensión de la línea a través de la que dicha comisión realiza el suministro de 
energía eléctrica a los particulares, razón por la que es claro que está relacio
nada con un hecho imponible que no corresponde a una actividad del ente 
público por concepto del servicio de alumbrado público, sino a un hecho, acto, 
situación o actividad que denotan capacidad contributiva y, por ende, que es 
ajeno al valor o costo que para el Estado representa la prestación del servicio 
público en áreas de uso común, lo que lo torna incongruente con sus demás 
elementos.

Asimismo, de dichos preceptos jurídicos se desprende que el cálcu lo de 
la base imponible de la contribución también podrá realizarse a cada propietario 
o poseedor de un inmueble de acuerdo a la superficie de sus predios, cuando 
éstos no se encuentren registrados ante la Comisión Federal de Electricidad y, 
por ende, no reciban un servicio directo de dicha entidad.

Debe señalarse que tales disposiciones transgreden los principios tributa
rios de proporcionalidad y equidad que consagra la fracción IV del artícu lo 31 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda vez que para 
calcular el monto del derecho por la prestación del servicio de alumbrado público, 
no se atiende al costo que le representa al Municipio prestar ese servicio, sino que 
introduce elementos ajenos a éste, a fin de determinar la base del tributo y, por 
ende, el monto del derecho que se debe enterar mensualmente, como la super
ficie de los inmuebles, lo que provoca, por una parte, que los contribuyentes no 
tributen de manera proporcional, desde la perspectiva que debe tomarse en 
cuenta tratándose de la contribución denominada "derecho" y, por la otra, que 
se dé un trato de sigual a los gobernados al establecerse diversos montos por la 
prestación de un mismo servicio.
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En efecto, el hecho de que la Legislatura Local hubiere establecido en el 
numeral en comento que la base del derecho por servicio de alumbrado público, 
se obtendría a partir de aspectos que nada tienen que ver con el costo que le 
representa al Municipio prestar ese servicio, sino en dado caso, con la capaci
dad económica del contribuyente en función del consumo de kilovatios, la 
tensión del suministro o la superficie de los predios, provoca que el mismo sea 
inconstitucional.

Lo anterior es así, por lo que se refiere al principio de proporcionalidad 
tributaria, en virtud de que el monto del derecho a enterar con motivo de la pres
tación del servicio de alumbrado público, se determinará en función de elementos 
que resultan completamente ajenos al costo que le representa al Municipio 
prestar ese servicio y, por lo que hace al principio de equidad tributaria, en 
razón de que se permite el cobro de montos distintos por la prestación de 
un mismo servicio; cuestiones que como ya ha quedado precisado con antela
ción en las diversas tesis que se han citado a lo largo de este considerando, no 
hacen más que demostrar que dicho precepto jurídico transgrede lo dispuesto 
por el artícu lo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.

De ahí que se concluya que son inconstitucionales los preceptos antes 
identificados, pues bajo el pretexto de las contribuciones denominadas "dere
chos", el legislador local estableció impuestos sobre el consumo de energía 
eléctrica, atribución que sólo corresponde a la Federación en términos del 
artícu lo 73, fracción XXIX, numeral 5, inciso a), de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.

En las relatadas circunstancias, lo que se impone es declarar la inconstitu
cionalidad de los artícu los que a continuación se enumeran:

1. Artícu lo 17, fracciones I, II y III, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Angangueo, Michoacán, para el ejercicio fiscal del año 2020.

2. Artícu lo 17, fracciones I, II y III, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Cherán, Michoacán, para el ejercicio fiscal del año 2020.
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3. Artícu lo 17, fracciones I, II y III, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Chinicuila, Michoacán, para el ejercicio fiscal del año 2020.

4. Artícu lo 17, fracciones I, II y III, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Churintzio, Michoacán, para el ejercicio fiscal del año 2020.

5. Artícu lo 17, fracciones I, II, III, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Churumuco, Michoacán, para el ejercicio fiscal del año 2020.

6. Artícu lo 17, fracciones I, II y III, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Coalcomán, Michoacán, para el ejercicio fiscal del año 2020.

7. Artícu lo 18, fracciones I, II y III, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Cuitzeo, Michoacán, para el ejercicio fiscal del año 2020.

8. Artícu lo 17, fracciones I, II y III, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Indaparapeo, Michoacán, para el ejercicio fiscal del año 2020.

9. Artícu lo 17, fracciones I, II y III, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Gabriel Zamora, Michoacán, para el ejercicio fiscal del año 2020.

10. Artícu lo 17, fracciones I, II y III, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Huiramba, Michoacán, para el ejercicio fiscal del año 2020.

11. Artícu lo 16, fracciones I, II y III, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Juárez, Michoacán, para el ejercicio fiscal del año 2020.

12. Artícu lo 17, fracciones I, II y III, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Ocampo, Michoacán, para el ejercicio fiscal del año 2020.

13. Artícu lo 17, fracciones I, II y III, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Paracho, Michoacán, para el ejercicio fiscal del año 2020.

14. Artícu lo 17, fracciones I, II y II, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Pátzcuaro, Michoacán, para el ejercicio fiscal del año 2020.
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15. Artícu lo 18, fracciones I, II y III, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Peribán, Michoacán, para el ejercicio fiscal del año 2020.

16. Artícu lo 16, fracciones I, II y III, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Purépero, Michoacán, para el ejercicio fiscal del año 2020.

17. Artícu lo 17, fracciones I, II y III, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Queréndaro Michoacán, para el ejercicio fiscal del año 2020.

18. Artícu lo 17, fracciones I, II y III, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Salvador Escalante, Michoacán, para el ejercicio fiscal del año 2020.

19. Artícu lo 17, fracciones I, II y III, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Santa Ana Maya, Michoacán, para el ejercicio fiscal del año 2020.

20. Artícu lo 17, fracciones I, II y III, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de San Lucas, Michoacán, para el ejercicio fiscal del año 2020.

21. Artícu lo 17, fracciones I, II y III, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Tancítaro, Michoacán, para el ejercicio fiscal del año 2020.

22. Artícu lo 18, fracciones I, II y III, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Tangancícuaro, Michoacán, para el ejercicio fiscal del año 2020.

23. Artícu lo 17, fracciones I, II y III, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Taretan, Michoacán, para el ejercicio fiscal del año 2020.

24. Artícu lo 18, fracciones I, II y III, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Tarímbaro, Michoacán, para el ejercicio fiscal del año 2020.

25. Artícu lo 17, fracciones I, II y III, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Tingambato, Michoacán, para el ejercicio fiscal del año 2020.

26. Artícu lo 17, fracciones I, II y III de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Tingüindín, Michoacán, para el ejercicio fiscal del año 2020.
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27. Artícu lo 17, fracciones I, II y III, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Tlazazalca, Michoacán, para el ejercicio fiscal del año 2020.

28. Artícu lo 16, fracciones I, II y III, Ley de Ingresos del Municipio de Tuxpan, 
Michoacán, para el ejercicio fiscal del año 2020.

29. Artícu lo 17, fracciones I, II y III, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Venustiano Carranza, Michoacán, para el ejercicio fiscal del año 2020.

30. Artícu lo 17, fracciones I, II y III, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Vista Hermosa, Michoacán, para el ejercicio fiscal del año 2020.

Tema III. Disposiciones transitorias que prevén la posibilidad de esta
blecer gravámenes no previstos en dicha legislación

A juicio de la accionante, diversas disposiciones transitorias de las leyes 
de ingresos impugnadas resultan inconstitucionales ya que contemplan la posi
bilidad de que se establezcan tributos no previstos en la ley, sino en otros 
ordenamien tos tales como acuerdos y reglamentos, permitiendo también que 
ahí se establezcan los elementos esenciales de dichas contribuciones.

Estima que la manifiesta indefinición de cualquier contribución, así como 
de sus elementos relevantes para el cálcu lo del tributo, deja abierta la posibili
dad de que sea cualquier autoridad administrativa la que genere la configura
ción de los gravámenes, lo cual redundará en perjuicio de los gobernados, a 
quienes podría exigirse el cumplimien to de la obligación impositiva que pudiera 
encontrase prevista en cualquier norma expedida por una autoridad diversa 
a la legislativa.

Para dar respuesta al anterior concepto de invalidez debe tenerse en 
cuenta que este Tribunal Pleno ha determinado que la garantía de seguridad 
jurídica que se tutela mediante el principio de legalidad tributaria previsto en el 
artícu lo 31, fracción IV, de la Constitución General, tiene la finalidad de generar 
certidumbre al gobernado sobre qué hecho, acto o circunstancia se encuentra 
gravado, cuál será la base del tributo, qué tasa o tarifa debe aplicarse, cuándo 
se realizará el pago respectivo a efecto de que conozca con certeza qué cargos 
tributarios le corresponden en virtud de la situación jurídica en que se encuentra.
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Adicionalmente, este Tribunal Constitucional ha considerado que la reserva 
de ley que rige en la materia tributaria de nuestro orden jurídico es de carácter 
relativa en tanto que dicha materia no debe ser regulada en su totalidad por una 
ley formal, pues es suficiente que en el acto normativo primario se contenga los 
aspectos esenciales de la contribución, permitiendo parte de su regulación a 
otras fuentes jurídicas distintas a la ley, siempre y cuando la complementación 
que se realice en tales remisiones se haga de manera subordinada y depen
diente de la ley por motivos técnicos o para el debido cumplimien to de la finalidad 
recaudatoria.

Dicho entendimien to permite que en la ley se encomiende a la autoridad 
fiscal o a alguna otra de carácter administrativo, la fijación de uno o más com
ponentes de la alguna contribución, pero con la limitante de que en la propia ley 
se establezcan los lineamien tos y principios que delimiten el margen de actua
ción de la autoridad exactora con la finalidad de proporcionar certeza jurídica al 
gobernado, respecto de la determinación y cumplimien to de la obligación tribu
taria de que se trate.

Dichas consideraciones están sustentadas en la tesis y jurisprudencia 
emitidas por esta Suprema Corte, de rubros y textos siguientes.

"LEGALIDAD TRIBUTARIA. ALCANCE DEL PRINCIPIO DE RESERVA DE 
LEY. Este alto tribunal ha sustentado el criterio de que el principio de legalidad 
se encuentra claramente establecido en el artícu lo 31 constitucional, al expresar 
en su fracción IV, que los mexicanos deben contribuir para los gastos públicos 
de la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes. Conforme con 
dicho principio, es necesaria una ley formal para el establecimien to de los tributos, 
lo que satisface la exigencia de que sean los propios gobernados, a través de 
sus representantes, los que determinen las cargas fiscales que deben soportar, 
así como que el contribuyente pueda conocer con suficiente precisión el alcance 
de sus obligaciones fiscales, de manera que no quede margen a la arbitrariedad. 
Para determinar el alcance o profundidad del principio de legalidad, es útil acudir 
al de la reserva de ley, que guarda estrecha semejanza y mantiene una estrecha 
vinculación con aquél. Pues bien, la doctrina clasifica la reserva de ley en abso
luta y relativa. La primera aparece cuando la regulación de una determinada 
materia queda acotada en forma exclusiva a la ley formal; en nuestro caso, a la 
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ley emitida por el Congreso, ya federal, ya local. En este supuesto, la materia reser
vada a la ley no puede ser regulada por otras fuentes. La reserva relativa, en 
cambio, permite que otras fuentes de la ley vengan a regular parte de la disci
plina normativa de determinada materia, pero a condición de que la ley sea la 
que determine expresa y limitativamente las directrices a las que dichas fuentes 
deberán ajustarse; esto es, la regulación de las fuentes secundarias debe quedar 
subordinada a las líneas esenciales que la ley haya establecido para la materia 
normativa. En este supuesto, la ley puede limitarse a establecer los principios y 
criterios dentro de los cuales la concreta disciplina de la materia reservada 
podrá posteriormente ser establecida por una fuente secundaria. Así, no se excluye 
la posibilidad de que las leyes contengan remisiones a normas reglamentarias, 
pero sí que tales remisiones hagan posible una regulación independiente y no 
claramente subordinada a la ley, lo que supondría una degradación de la reserva 
formulada por la Constitución en favor del legislador. En suma, la clasificación 
de la reserva de ley en absoluta y relativa se formula con base en el alcance o 
extensión que sobre cada materia se atribuye a cada especie de reserva. Si en 
la reserva absoluta la regulación no puede hacerse a través de normas secun
darias, sino sólo mediante las que tengan rango de ley, la relativa no precisa 
siempre de normas primarias. Basta un acto normativo primario que contenga la 
disciplina general o de principio, para que puedan regularse los aspectos esen
ciales de la materia respectiva. Precisado lo anterior, este Alto Tribunal considera 
que en materia tributaria la reserva es de carácter relativa, toda vez que, por 
una parte, dicha materia no debe ser regulada en su totalidad por una ley for
mal, sino que es suficiente sólo un acto normativo primario que contenga la 
normativa esencial de la referida materia, puesto que de ese modo la presencia 
del acto normativo primario marca un límite de contenido para las normas secun
darias posteriores, las cuales no podrán nunca contravenir lo dispuesto en la 
norma primaria; y, por otro lado, en casos excepcionales, y que lo justifiquen, 
pueden existir remisiones a normas secundarias, siempre y cuando tales remi
siones hagan una regulación subordinada y dependiente de la ley, y además 
constituyan un complemento de la regulación legal que sea indispensable por 
motivos técnicos o para el debido cumplimien to de la finalidad recaudatoria."11

11 Tesis aislada P. CXLVIII/97, del Tribunal Pleno de la Novena Época, localizable en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo VI, noviembre de 1997, registro «digital:» 197375, página 78.



Primera Parte PLENO

Sección Primera Jurisprudencia 1199

"LEGALIDAD TRIBUTARIA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE EL CÁLCU LO 
DE ALGÚN ELEMENTO DE LAS CONTRIBUCIONES CORRESPONDA REALI
ZARLO A UNA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA NO CONLLEVA, NECESARIA
MENTE, UNA TRANSGRESIÓN A ESA GARANTÍA CONSTITUCIONAL. Conforme 
a la jurisprudencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, el principio 
de legalidad tributaria garantizado en el artícu lo 31, fracción IV, constitucional, 
implica el que mediante un acto formal y materialmente legislativo se establezcan 
todos los elementos que sirven de base para realizar el cálcu lo de una contribu
ción, fijándolos con la precisión necesaria que, por un lado, impida el compor
tamien to arbitrario o caprichoso de las autoridades que directa o indirectamente 
participen en su recaudación y que, por otro, genere certidumbre al gobernado 
sobre qué hecho o circunstancia se encuentra gravado; cómo se calculará la base 
del tributo; qué tasa o tarifa debe aplicarse; cómo, cuándo y dónde se realizará 
el entero respectivo y, en fin, todo aquello que le permita conocer qué cargas 
tributarias le corresponden en virtud de la situación jurídica en que se encuentra 
o pretenda ubicarse. En ese tenor, la circunstancia de que la determinación o 
cálcu lo preciso de alguno de los elementos que repercuten en el monto al que 
ascenderá una contribución corresponda realizarlo a una autoridad administra
tiva, no conlleva, por sí misma, una transgresión al principio constitucional de 
referencia, pues para cumplir con éste, en tal hipótesis, bastará que en las 
disposiciones formal y materialmente legislativas aplicables se prevea el 
procedimien to o mecanismo que aquélla debe seguir, con tal precisión que 
atendiendo al fenómeno que se pretende cuantificar, se impida su actuación 
arbitraria y se genere certidumbre al gobernado sobre los factores que inciden 
en sus cargas tributarias."12

En ese sentido, el principio de reserva legal en materia tributaria se cumple 
cuando la ley contenga la regulación en detalle de los elementos de la contribu
ción, para lo cual basta que fije los métodos, las reglas generales y los paráme
tros dentro de los cuales puede actuar la autoridad exactora, por lo que no 
cualquier remisión a la autoridad administrativa para la determinación de un 

12 Jurisprudencia 2a./J. 111/2000, de la Segunda Sala de la Novena Época, localizable en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XII, diciembre de 2000, registro «digital:» 
190643, página 392.
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sistema o mecanismo necesario para la cuantificación del tributo debe enten
derse contrario a los principios de legalidad y reserva de ley, pues desde 
el punto de vista constitucional es aceptable que se le permita intervenir en el 
señalamien to de directrices o principios para fijar la base del impuesto, cuando se 
trata de materias técnicas o de indicadores económicos o financieros cuya 
expresión aritmética no pueda incorporarse al texto legal porque dependa de 
diversas variables y circunstancias propias del momento y lugar en que se 
realiza el hecho imponible o generador de la obligación fiscal.

Es ilustrativa la siguiente jurisprudencia emitida por la Segunda Sala de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto siguientes.

"LEGALIDAD TRIBUTARIA. SU ALCANCE CUANDO EL LEGISLADOR 
FACULTA A UNA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA PARA ESTABLECER EL VALOR DE 
UN FACTOR DE ACTUALIZACIÓN QUE INCIDE EN EL MONTO DE LA BASE 
GRAVABLE O EN LA CUANTÍA DE UNA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA ACCESO
RIA. Para verificar el apego al principio de legalidad tributaria, contenido en el 
artícu lo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, de los actos formal y materialmente legislativos en los que se faculta a 
una autoridad administrativa para establecer el valor de un factor que incide en 
el monto de la base gravable o tiene algún efecto sobre una obligación tributaria 
accesoria, pero constituye un parámetro que debe tomarse en cuenta por todos 
los contribuyentes que se ubiquen en el supuesto normativo, resulta relevante 
distinguir si la actividad encomendada a quien la aplica, se limita a recabar un 
dato que deriva del mercado, o bien constituye un valor que por la naturaleza del 
fenómeno a cuantificar implica, necesariamente, que un órgano técnico con 
base en los datos observados a lo largo del tiempo, y del análisis comparativo 
que realice de éstos, obtenga el valor que trasciende al monto de la respectiva 
obligación tributaria. En el primer supuesto, si la ley únicamente dispone que 
ese valor o precio debe tomarse en cuenta para efectos tributarios, sin precisar 
el mecanismo que seguirá para conocerlo, ello no implica dejar al arbitrio de la 
autoridad la fijación del monto correspondiente, pues al señalar que debe con
siderarse el valor que las fuerzas del mercado fijan en un momento específico a 
un determinado bien o a un indicador económico, la actividad técnica de la 
autoridad administrativa se limita a capturarlo de la realidad económica, lo que 
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no significa comparar datos observados en diversos momentos, sino simplemente 
acudir a lo que en un momento dado revela el mercado, por lo que no queda al 
arbitrio de órganos ajenos al Poder Legislativo la determinación de los elementos 
que trascienden al monto de las cargas tributarias de los gobernados, pues 
será la realidad económica que se ordena valorar y no la voluntad de las autori
dades administrativas la que determine la afectación patrimonial que una con
tribución o una obligación tributaria accesoria representa para los gobernados, 
sin desconocer que el órgano técnico competente puede incurrir en una 
aplicación incorrecta de la ley por una apreciación equivocada de esa realidad. 
En cambio, en el segundo supuesto, como sucede por ejemplo con el valor del 
Índice Nacional de Precios al Consumidor, sí es necesario que el legislador 
prevea qué procedimien to debe seguir el órgano técnico para obtener dicho 
valor, pues éste deriva de comparar el movimien to de los precios a lo largo del 
tiempo y para obtenerlo no basta con levantar datos del mercado relativos a un 
mismo momento, sino que se comparan diversos valores (precios del mes base 
y del mes al que se refiere el Índice), y es la necesidad de acotar el arbitrio para 
realizar tal comparación, en aras de respetar el principio de legalidad tributaria, 
lo que torna indispensable prever en un acto formal y materialmente legislativo 
el procedimien to al cual debe sujetarse el órgano técnico que lleve a cabo la 
cuantificación y comparación de los valores observados en diversos momentos, 
de manera que se impida su actuación arbitraria y, además, se genere certi
dumbre a los gobernados sobre los factores que inciden en la cuantía de sus 
cargas tributarias."13

Asimismo, este Tribunal Pleno ha matizado los criterios referidos en el sen
tido de que si bien existe un cierto grado de tolerancia a favor del legislador, 
permitiendo que sus leyes contengan conceptos jurídicos indeterminados deri
vados de los límites inherentes al lenguaje y autorizando a que las autoridades 
administrativas, excepcionalmente, complementen la definición de alguno de 
los componentes del tributo, lo cierto es que dicha posibilidad no debe dar lugar 
a que el legislador prevea fórmulas legislativas que representen la indefinición 

13 Jurisprudencia 2a./J. 155/2006, de la Segunda Sala de la Novena Época, localizable en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXIV, noviembre de 2006, registro «digital:» 
173912, página 196.
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casi absoluta de un concepto relevante para el cálcu lo del tributo, toda vez que 
ello tiende a generar que se deje abierta la posibilidad de que sean las autori
dades administrativas, y no el legislador, las que generen la configuración de 
los tributos, lo cual puede generar el deber de pagar contribuciones imprevisi
bles y a título particular en perjuicio del contribuyente, por la falta de certeza de 
la forma en que debe contribuir al gasto público.

Lo anterior está sustentado en la jurisprudencia y tesis aislada, de rubros y 
textos siguientes.

"LEGALIDAD TRIBUTARIA. ALCANCE DE DICHO PRINCIPIO EN RELA
CIÓN CON EL GRADO DE DEFINICIÓN QUE DEBEN TENER LOS ELEMENTOS 
CONSTITUTIVOS DEL IMPUESTO. El principio de legalidad tributaria contenido 
en el artícu lo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, exige que sea el legislador, y no las autoridades administrativas, 
quien establezca los elementos constitutivos de las contribuciones, con un 
grado de claridad y concreción razonable, a fin de que los gobernados tengan 
certeza sobre la forma en que deben atender sus obligaciones tributarias, máxime 
que su cumplimien to defectuoso tiende a generar actos de molestia y, en su 
caso, a la emisión de sanciones que afectan su esfera jurídica. Por ende, la 
jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, tratándose de 
la definición de alguno de los componentes del tributo, ha declarado violatorios 
del principio de legalidad tributaria aquellos conceptos confusos o indetermina
bles para definir los elementos de los impuestos; de ahí que el legislador no 
pueda prever fórmulas que representen, prácticamente, la indefinición absoluta 
de un concepto relevante para el cálcu lo del tributo, ya que con ellos se dejaría 
abierta la posibilidad de que sean las autoridades administrativas las que gene
ren la configuración de los tributos y que se produzca el deber de pagar 
impuestos imprevisibles, o bien que se origine el cobro de impuestos a título 
particular o que el contribuyente promedio no tenga la certeza de la forma en 
que debe contribuir al gasto público."14

14 Jurisprudencia P./J. 106/2006, del Tribunal Pleno de la Novena Época, localizable en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXIV, octubre de 2006, registro «digital:» 174070, 
página 5.
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"LEGALIDAD TRIBUTARIA. EL ALCANCE DE ESE PRINCIPIO CONSTITU
CIONAL NO TUTELA QUE LA DEBIDA DEFINICIÓN DE LOS ELEMENTOS 
ESENCIALES DE UN TRIBUTO SE HAGA BAJO UN ENTORNO PROPORCIO
NAL Y EQUITATIVO. La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido 
que el principio de legalidad tributaria contenido en el artícu lo 31, fracción IV, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos exige que los tributos 
se prevean en la ley y, de manera específica, sus elementos esenciales, para 
evitar que quede a la arbitrariedad de las autoridades exactoras la fijación del 
gravamen, el cobro de impuestos imprevisibles o a título particular, y para que 
el particular pueda, en todo momento, conocer la forma cierta de contribuir al 
gasto público, al ser el legislador y no otro órgano quien los precise. Asimismo, 
al atender a la interacción de dicho principio tributario con la garantía de segu
ridad jurídica, en su vertiente de certeza manifestada en un suficiente de sarrollo 
normativo, ha sostenido que el legislador no debe prever fórmulas que repre
senten, prácticamente, la indefinición de un concepto relevante para el cálcu lo 
del tributo, ya que con ello se dejaría abierta la posibilidad de que sean las 
autoridades administrativas quienes generen la configuración de los tributos, o 
bien, que el contribuyente promedio no tenga la certeza de la forma en que 
debe contribuir al gasto público. Sin embargo, este Alto Tribunal no ha sostenido 
que en cumplimien to al principio de legalidad tributaria, el legislador esté obli
gado, adicionalmente, a tutelar los diversos principios de proporcionalidad y 
equidad, como si aquél fuera una metagarantía constitucional que se infringiría 
siempre que se faltara a la proporcionalidad o a la equidad aunque, desde 
luego, el legislador debe velar por que no se violen los principios mencionados 
en último término, sin que ello derive del principio de legalidad tributaria."15

Una vez establecido el parámetro de regularidad constitucional que rige el 
principio de legalidad tributaria, es importante tener en cuenta el texto de las 
disposiciones transitorias que la accionante controvierte, mismas que derivan 
de diversas Leyes de Ingresos Municipales para el ejercicio fiscal del dos mil 
veinte, cuyo texto legislativo se transcribe a continuación:

15 Tesis aislada P. LXXVI/2010, del Tribunal Pleno de la Novena Época, localizable en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXIII, enero de 2011, registro «digital:» 163097, 
página 56.
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Norma Artícu los impugnados

Ley de Ingresos del Mu
nicipio de Angangueo, 
Michoacán, para el ejer
cicio fiscal del año 2020

"Artícu lo segundo. Cuando algún gravamen no se en
cuentre previsto en la presente ley, y así lo establezca 
algún acuerdo, ley o reglamento municipal, éste podrá 
determinarse conforme a lo señalado por estos últimos 
ordenamien tos.

"Asimismo, cuando en un acuerdo, ley o reglamento se 
establezca alguno de los ingresos previstos en esta ley, 
y además señalen otros ingresos no considerados en 
esta última; se podrán aplicar en la fracción que corres
ponda, con las cuotas relativas a los servicios con los 
que guarden mayor semejanza."

Ley de Ingresos del 
Municipio de Cherán, 
Michoacán, para el ejer
cicio fiscal del año 2020

"Artícu lo segundo. Cuando algún gravamen no se en
cuentre previsto en la presente ley, y así lo establezca 
algún acuerdo, ley o reglamento municipal, éste podrá 
determinarse conforme a lo señalado por estos últimos 
ordenamien tos.

"Asimismo, cuando en un acuerdo, ley o reglamento se 
establezca alguno de los ingresos previstos en esta ley, 
y además señalen otros ingresos no considerados en 
esta última; se podrán aplicar en la fracción que corres
ponda, con las cuotas relativas a los servicios con los 
que guarden mayor semejanza."

Ley de Ingresos del Mu
nicipio de Chinicuila, 
Michoacán, para el ejer
cicio fiscal del año 2020

"Artícu lo segundo. Cuando algún gravamen no se en
cuentre previsto en la presente ley, y así lo establezca 
algún acuerdo, ley o reglamento municipal, éste podrá 
determinarse conforme a lo señalado por estos últimos 
ordenamien tos.

"Asimismo, cuando en un acuerdo, ley o reglamento se 
establezca alguno de los ingresos previstos en esta ley, 
y además señalen otros ingresos no considerados en 
esta última; se podrán aplicar en la fracción que corres
ponda, con las cuotas relativas a los servicios con los 
que guarden mayor semejanza."

Ley de Ingresos del Mu
nicipio de Churintzio, 
Michoacán, para el ejer
cicio fiscal del año 2020

"Artícu lo segundo. Cuando algún gravamen no se en
cuentre previsto en la presente ley, y así lo establezca 
algún acuerdo, ley o reglamento municipal, éste podrá 
determinarse conforme a lo señalado por estos últimos 
ordenamien tos.
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"Asimismo, cuando en un acuerdo, ley o reglamento se 
establezca alguno de los ingresos previstos en esta ley, 
y además señalen otros ingresos no considerados en 
esta última; se podrán aplicar en la fracción que corres
ponda, con las cuotas relativas a los servicios con los 
que guarden mayor semejanza."

Ley de Ingresos del Mu
nicipio de Churumuco, 
Michoacán, para el ejer
cicio fiscal del año 2020 

"Artícu lo segundo. Cuando algún gravamen no se en
cuentre previsto en la presente ley, y así lo establezca 
algún acuerdo, ley o reglamento municipal, éste podrá 
determinarse conforme a lo señalado por estos últimos 
ordenamien tos.

"Asimismo, cuando en un acuerdo, ley o reglamento se 
establezca alguno de los ingresos previstos en esta ley, 
y además señalen otros ingresos no considerados en 
esta última; se podrán aplicar en la fracción que corres
ponda, con las cuotas relativas a los servicios con los 
que guarden mayor semejanza."

Ley de Ingresos del Mu
nicipio de Coalcomán, 
Michoacán, para el ejer
cicio fiscal del año 2020

"Artícu lo segundo. Cuando algún gravamen no se en
cuentre previsto en la presente ley, y así lo establezca 
algún acuerdo, ley o reglamento municipal, éste podrá 
determinarse conforme a lo señalado por estos últimos 
ordenamien tos.

"Asimismo, cuando en un acuerdo, ley o reglamento se 
establezca alguno de los ingresos previstos en esta ley, 
y además señalen otros ingresos no considerados en 
esta última; se podrán aplicar en la fracción que corres
ponda, con las cuotas relativas a los servicios con los 
que guarden mayor semejanza."

Ley de Ingresos del 
Municipio de Cuitzeo, 
Michoacán, para el ejer
cicio fiscal del año 2020 

"Artícu lo segundo. Cuando algún gravamen no se en
cuentre previsto en la presente ley, y así lo establezca 
algún acuerdo, ley o reglamento municipal, éste podrá 
determinarse conforme a lo señalado por estos últimos 
ordenamien tos.

"Asimismo, cuando en un acuerdo, ley o reglamento se 
establezca alguno de los ingresos previstos en esta ley, 
y además señalen otros ingresos no considerados en 
esta última; se podrán aplicar en la fracción que corres
ponda, con las cuotas relativas a los servicios con los 
que guarden mayor semejanza."



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

1206  Agosto 2021

Ley de Ingresos del Mu
nicipio de Indaparapeo, 
Michoacán, para el ejer
cicio fiscal del año 2020

"Artícu lo segundo. Cuando algún gravamen no se en
cuentre previsto en la presente ley, y así lo establezca 
algún acuerdo, ley o reglamento municipal, éste podrá 
determinarse conforme a lo señalado por estos últimos 
ordenamien tos.

"Asimismo, cuando en un acuerdo, ley o reglamento se 
establezca alguno de los ingresos previstos en esta ley, 
y además señalen otros ingresos no considerados en 
esta última; se podrán aplicar en la fracción que corres
ponda, con las cuotas relativas a los servicios con los 
que guarden mayor semejanza."

Ley de Ingresos del 
Municipio de Gabriel 
Zamora, Michoacán, 
para el ejercicio fiscal 
del año 2020

"Artícu lo segundo. Cuando algún gravamen no se en
cuentre previsto en la presente ley, y así lo establezca 
algún acuerdo, ley o reglamento municipal, éste podrá 
determinarse conforme a lo señalado por estos últimos 
ordenamien tos.

"Asimismo, cuando en un acuerdo, ley o reglamento se 
establezca alguno de los ingresos previstos en esta ley, 
y además señalen otros ingresos no considerados en 
esta última; se podrán aplicar en la fracción que corres
ponda, con las cuotas relativas a los servicios con los 
que guarden mayor semejanza."

Ley de Ingresos del Mu
nicipio de Huiramba, 
Michoacán, para el ejer
cicio fiscal del año 2020 

"Artícu lo segundo. Cuando algún gravamen no se en
cuentre previsto en la presente ley, y así lo establezca 
algún acuerdo, ley o reglamento municipal, éste podrá 
determinarse conforme a lo señalado por estos últimos 
ordenamien tos.

"Asimismo, cuando en un acuerdo, ley o reglamento se 
establezca alguno de los ingresos previstos en esta ley, 
y además señalen otros ingresos no considerados en 
esta última; se podrán aplicar en la fracción que corres
ponda, con las cuotas relativas a los servicios con los 
que guarden mayor semejanza."

Ley de Ingresos del 
Municipio de Juárez, 
Michoacán, para el ejer
cicio fiscal del año 2020

"Artícu lo segundo. Cuando algún gravamen no se en
cuentre previsto en la presente ley, y así lo establezca 
algún acuerdo, ley o reglamento municipal, éste podrá 
determinarse conforme a lo señalado por estos últimos 
ordenamien tos.
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"Asimismo, cuando en un acuerdo, ley o reglamento se 
establezca alguno de los ingresos previstos en esta ley, 
y además señalen otros ingresos no considerados en 
esta última; se podrán aplicar en la fracción que corres
ponda, con las cuotas relativas a los servicios con los 
que guarden mayor semejanza."

Ley de Ingresos del 
Municipio de Ocampo, 
Michoacán, para el ejer
cicio fiscal del año 2020

"Artícu lo segundo. Cuando algún gravamen no se en
cuentre previsto en la presente ley, y así lo establezca 
algún acuerdo, ley o reglamento municipal, éste podrá 
determinarse conforme a lo señalado por estos últimos 
ordenamien tos.

"Asimismo, cuando en un acuerdo, ley o reglamento se 
establezca alguno de los ingresos previstos en esta ley, 
y además señalen otros ingresos no considerados en 
esta última; se podrán aplicar en la fracción que corres
ponda, con las cuotas relativas a los servicios con los 
que guarden mayor semejanza."

Ley de Ingresos del 
Municipio de Paracho, 
Michoacán, para el ejer
cicio fiscal del año 2020

"Artícu lo segundo. Cuando algún gravamen no se en
cuentre previsto en la presente ley, y así lo establezca 
algún acuerdo, ley o reglamento municipal, éste podrá 
determinarse conforme a lo señalado por estos últimos 
ordenamien tos.

"Asimismo, cuando en un acuerdo, ley o reglamento se 
establezca alguno de los ingresos previstos en esta ley, 
y además señalen otros ingresos no considerados en 
esta última; se podrán aplicar en la fracción que corres
ponda, con las cuotas relativas a los servicios con los 
que guarden mayor semejanza."

Ley de Ingresos del Mu
nicipio de Pátzcuaro, 
Michoacán, para el ejer
cicio fiscal del año 2020

"Artícu lo segundo. Cuando algún gravamen no se en
cuentre previsto en la presente ley, y así lo establezca 
algún acuerdo, ley o reglamento municipal, éste podrá 
determinarse conforme a lo señalado por estos últimos 
ordenamien tos.

"Asimismo, cuando en un acuerdo, ley o reglamento se 
establezca alguno de los ingresos previstos en esta ley, 
y además señalen otros ingresos no considerados en 
esta última; se podrán aplicar en la fracción que corres
ponda, con las cuotas relativas a los servicios con los 
que guarden mayor semejanza."
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Ley de Ingresos del Mu
nicipio de Peribán, Mi
choacán, para el 
ejercicio fiscal del año 
2020

"Artícu lo segundo. Cuando algún gravamen no se en
cuentre previsto en la presente ley, y así lo establezca 
algún acuerdo, ley o reglamento municipal, éste podrá 
determinarse conforme a lo señalado por estos últimos 
ordenamien tos.

"Asimismo, cuando en un acuerdo, ley o reglamento se 
establezca alguno de los ingresos previstos en esta ley, 
y además señalen otros ingresos no considerados en 
esta última; se podrán aplicar en la fracción que corres
ponda, con las cuotas relativas a los servicios con los 
que guarden mayor semejanza."

Ley de Ingresos del 
Municipio de Purépero, 
Michoacán, para el ejer
cicio fiscal del año 2020

"Artícu lo segundo. Cuando algún gravamen no se en
cuentre previsto en la presente ley, y así lo establezca 
algún acuerdo, ley o reglamento municipal, éste podrá 
determinarse conforme a lo señalado por estos últimos 
ordenamien tos.

"Asimismo, cuando en un acuerdo, ley o reglamento se 
establezca alguno de los ingresos previstos en esta ley, 
y además señalen otros ingresos no considerados en 
esta última; se podrán aplicar en la fracción que corres
ponda, con las cuotas relativas a los servicios con los 
que guarden mayor semejanza."

Ley de Ingresos del Mu
nicipio de Queréndaro, 
Michoacán, para el ejer
cicio fiscal del año 2020

"Artícu lo segundo. Cuando algún gravamen no se en
cuentre previsto en la presente ley, y así lo establezca 
algún acuerdo, ley o reglamento municipal, éste podrá 
determinarse conforme a lo señalado por estos últimos 
ordenamien tos.

"Asimismo, cuando en un acuerdo, ley o reglamento se 
establezca alguno de los ingresos previstos en esta ley, 
y además señalen otros ingresos no considerados en 
esta última; se podrán aplicar en la fracción que corres
ponda, con las cuotas relativas a los servicios con los 
que guarden mayor semejanza."

Ley de Ingresos del 
Municipio de Salvador 
Escalante, Michoacán, 
para el ejercicio fiscal 
del año 2020

"Artícu lo segundo. Cuando algún gravamen no se en
cuentre previsto en la presente ley, y así lo establezca 
algún acuerdo, ley o reglamento municipal, éste podrá 
determinarse conforme a lo señalado por estos últimos 
ordenamien tos.
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"Asimismo, cuando en un acuerdo, ley o reglamento se 
establezca alguno de los ingresos previstos en esta ley, 
y además señalen otros ingresos no considerados en 
esta última; se podrán aplicar en la fracción que corres
ponda, con las cuotas relativas a los servicios con los 
que guarden mayor semejanza."

Ley de Ingresos del Mu
nicipio de Santa Ana 
Maya, Michoacán, para 
el ejercicio fiscal del 
año 2020

"Artícu lo segundo. Cuando algún gravamen no se en
cuentre previsto en la presente ley, y así lo establezca 
algún acuerdo, ley o reglamento municipal, éste podrá 
determinarse conforme a lo señalado por estos últimos 
ordenamien tos.

"Asimismo, cuando en un acuerdo, ley o reglamento se 
establezca alguno de los ingresos previstos en esta ley, 
y además señalen otros ingresos no considerados en 
esta última; se podrán aplicar en la fracción que corres
ponda, con las cuotas relativas a los servicios con los 
que guarden mayor semejanza."

Ley de Ingresos del Mu
nicipio de San Lucas, 
Michoacán, para el ejer
cicio fiscal del año 2020

"Artícu lo segundo. Cuando algún gravamen no se en
cuentre previsto en la presente ley, y así lo establezca 
algún acuerdo, ley o reglamento municipal, éste podrá 
determinarse conforme a lo señalado por estos últimos 
ordenamien tos.

"Asimismo, cuando en un acuerdo, ley o reglamento se 
establezca alguno de los ingresos previstos en esta ley, 
y además señalen otros ingresos no considerados en 
esta última; se podrán aplicar en la fracción que corres
ponda, con las cuotas relativas a los servicios con los 
que guarden mayor semejanza."

Ley de Ingresos del 
Municipio de Tancítaro, 
Michoacán, para el ejer
cicio fiscal del año 2020 

"Artícu lo segundo. Cuando algún gravamen no se en
cuentre previsto en la presente ley, y así lo establezca 
algún acuerdo, ley o reglamento municipal, éste podrá 
determinarse conforme a lo señalado por estos últimos 
ordenamien tos.

"Asimismo, cuando en un acuerdo, ley o reglamento se 
establezca alguno de los ingresos previstos en esta ley, 
y además señalen otros ingresos no considerados en 
esta última; se podrán aplicar en la fracción que corres
ponda, con las cuotas relativas a los servicios con los 
que guarden mayor semejanza."
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Ley de Ingresos del Mu
nicipio de Tangancícua
ro, Michoacán, para el 
ejercicio fiscal del año 
2020 

"Artícu lo segundo. Cuando algún gravamen no se en
cuentre previsto en la presente ley, y así lo establezca 
algún acuerdo, ley o reglamento municipal, éste podrá 
determinarse conforme a lo señalado por estos últimos 
ordenamien tos.

"Asimismo, cuando en un acuerdo, ley o reglamento se 
establezca alguno de los ingresos previstos en esta ley, 
y además señalen otros ingresos no considerados en 
esta última; se podrán aplicar en la fracción que corres
ponda, con las cuotas relativas a los servicios con los 
que guarden mayor semejanza."

Ley de Ingresos del 
Municipio de Taretan, 
Michoacán, para el ejer
cicio fiscal del año 2020

"Artícu lo segundo. Cuando algún gravamen no se en
cuentre previsto en la presente ley, y así lo establezca 
algún acuerdo, ley o reglamento municipal, éste podrá 
determinarse conforme a lo señalado por estos últimos 
ordenamien tos.

"Asimismo, cuando en un acuerdo, ley o reglamento se 
establezca alguno de los ingresos previstos en esta ley, 
y además señalen otros ingresos no considerados en 
esta última; se podrán aplicar en la fracción que corres
ponda, con las cuotas relativas a los servicios con los 
que guarden mayor semejanza."

Ley de Ingresos del Mu
nicipio de Tarímbaro, 
Michoacán, para el ejer
cicio fiscal del año 2020

"Artícu lo segundo. Cuando algún gravamen no se en
cuentre previsto en la presente ley, y así lo establezca 
algún acuerdo, ley o reglamento municipal, éste podrá 
determinarse conforme a lo señalado por estos últimos 
ordenamien tos.

"Asimismo, cuando en un acuerdo, ley o reglamento se 
establezca alguno de los ingresos previstos en esta ley, 
y además señalen otros ingresos no considerados en 
esta última; se podrán aplicar en la fracción que corres
ponda, con las cuotas relativas a los servicios con los 
que guarden mayor semejanza."

Ley de Ingresos del Mu
nicipio de Tingambato, 
Michoacán, para el ejer
cicio fiscal del año 2020

"Artícu lo segundo. Cuando algún gravamen no se en
cuentre previsto en la presente ley, y así lo establezca 
algún acuerdo, ley o reglamento municipal, éste podrá 
determinarse conforme a lo señalado por estos últimos 
ordenamien tos.
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"Asimismo, cuando en un acuerdo, ley o reglamento se 
establezca alguno de los ingresos previstos en esta ley, 
y además señalen otros ingresos no considerados en 
esta última; se podrán aplicar en la fracción que corres
ponda, con las cuotas relativas a los servicios con los 
que guarden mayor semejanza."

Ley de Ingresos del Mu
nicipio de Tingüindín, 
Michoacán, para el ejer
cicio fiscal del año 2020 

"Artícu lo segundo. Cuando algún gravamen no se en
cuentre previsto en la presente ley, y así lo establezca 
algún acuerdo, ley o reglamento municipal, éste podrá 
determinarse conforme a lo señalado por estos últimos 
ordenamien tos.

"Asimismo, cuando en un acuerdo, ley o reglamento se 
establezca alguno de los ingresos previstos en esta ley, 
y además señalen otros ingresos no considerados en 
esta última; se podrán aplicar en la fracción que corres
ponda, con las cuotas relativas a los servicios con los 
que guarden mayor semejanza."

Ley de Ingresos del Mu
nicipio de Tlazazalca, 
Michoacán, para el ejer
cicio fiscal del año 2020 

"Artícu lo segundo. Cuando algún gravamen no se en
cuentre previsto en la presente ley, y así lo establezca 
algún acuerdo, ley o reglamento municipal, éste podrá 
determinarse conforme a lo señalado por estos últimos 
ordenamien tos.

"Asimismo, cuando en un acuerdo, ley o reglamento se 
establezca alguno de los ingresos previstos en esta ley, 
y además señalen otros ingresos no considerados en 
esta última; se podrán aplicar en la fracción que corres
ponda, con las cuotas relativas a los servicios con los 
que guarden mayor semejanza."

Ley de Ingresos del 
Municipio de Tuxpan, 
Michoacán, para el ejer
cicio fiscal del año 2020

"Artícu lo segundo. Cuando algún gravamen no se en
cuentre previsto en la presente ley, y así lo establezca 
algún acuerdo, ley o reglamento municipal, éste podrá 
determinarse conforme a lo señalado por estos últimos 
ordenamien tos.

"Asimismo, cuando en un acuerdo, ley o reglamento se 
establezca alguno de los ingresos previstos en esta ley, 
y además señalen otros ingresos no considerados en 
esta última; se podrán aplicar en la fracción que corres
ponda, con las cuotas relativas a los servicios con los 
que guarden mayor semejanza."
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Ley de Ingresos del Mu
nicipio de Venustiano 
Carranza, Michoacán, 
para el ejercicio fiscal 
del año 2020

"Artícu lo segundo. Cuando algún gravamen no se en
cuentre previsto en la presente ley, y así lo establezca 
algún acuerdo, ley o reglamento municipal, éste podrá 
determinarse conforme a lo señalado por estos últimos 
ordenamien tos.

"Asimismo, cuando en un acuerdo, ley o reglamento se 
establezca alguno de los ingresos previstos en esta ley, 
y además señalen otros ingresos no considerados en 
esta última; se podrán aplicar en la fracción que corres
ponda, con las cuotas relativas a los servicios con los 
que guarden mayor semejanza."

Ley de Ingresos del Muni
cipio de Vista Hermosa, 
Michoacán, para el ejer
cicio fiscal del año 2020 

"Artícu lo segundo. Cuando algún gravamen no se en
cuentre previsto en la presente ley, y así lo establezca 
algún acuerdo, ley o reglamento municipal, éste podrá 
determinarse conforme a lo señalado por estos últimos 
ordenamien tos.

"Asimismo, cuando en un acuerdo, ley o reglamento se 
establezca alguno de los ingresos previstos en esta ley, 
y además señalen otros ingresos no considerados en 
esta última; se podrán aplicar en la fracción que corres
ponda, con las cuotas relativas a los servicios con los 
que guarden mayor semejanza."

Las disposiciones impugnadas prevén que las autoridades municipales 
podrán determinar cualquier otro gravamen no previsto en dicha ley, bastando 
para ello que se encuentre previsto en algún otro acuerdo, ley o reglamento mu
nicipal. De igual forma podrán allegarse de ingresos previstos en un diverso 
acuerdo, ley o reglamento, aplicando para ello, aquellas cuotas relativas a los 
servicios con los que guarden mayor semejanza.

Ahora, se estima que asiste la razón a la demandante en cuanto a que las 
disposiciones impugnadas son contrarias al principio de legalidad tributaria 
previsto en el artícu lo 31, fracción IV, de la Constitución General, en tanto que el 
primer párrafo permite a las autoridades municipales para allegarse de ingre
sos por contribuciones que no se encuentren previstas en la ley, mientras que el 
segundo párrafo indebidamente permite que elementos esenciales de dichos tri
butos no se encuentren especificados en las propias leyes, siendo que dichos 
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elementos esenciales deben, en principio, estar claramente precisados por el 
Congreso Local en las leyes correspondientes.

En efecto, las disposiciones cuestionadas establecen la posibilidad de 
que las autoridades municipales generen gravámenes cuyos elementos indis
pensables no se encuentren conceptualizados en una legislación formal y ma
terial, sino en meros acuerdos o reglamentos municipales, llegando al extremo 
de permitir el establecimien to de cuotas con base en una mera semejanza con 
los servicios de los que se trate.

En ese sentido, es evidente que al dejarse al arbitrio de las dependencias 
municipales la determinación de gravámenes aun cuando éstos no se encuen
tren previstos en ley, así como la fijación de cuotas que los contribuyentes 
deben pagar por conceptos definidos por simple analogía, conlleva violación 
al derecho fundamental de legalidad tributaria y seguridad jurídica de los con
tribuyentes, en tanto que no tienen la certeza en los elementos que integran di
chas contribuciones ni el pago que deben realizar, pues ello no se encuentra 
especificado por el legislador y se sujeta al arbitrio de la autoridad municipal.

Se sostiene lo anterior, pues este Tribunal Pleno considera que el contenido 
de dichas disposiciones transitorias implica una indefinición que deja un abierto 
margen de arbitrariedad a los Municipios para la configuración de los derechos 
o contribuciones que los contribuyentes deben pagar.

En efecto, si bien su contenido en un acuerdo o reglamento municipal, o 
bien el establecimien to de una cuota por semejanza, pudiera considerar
se como una directriz con la que, de alguna manera, se pretende dar certeza a 
los contribuyentes y limitar la facultad de los Municipios, lo cierto es que, a juicio 
de este Tribunal Pleno, resultan insuficientes para lograr un cobro claro y objeti
vo por el que los contribuyentes deban cumplir con su obligación tributaria.

Lo anterior dado que la jurisprudencia de este Máximo Tribunal, ha sido 
consistente en señalar que el respeto al principio de legalidad tributaria exige 
que sea el legislador, y no las autoridades administrativas, quien establezca los 
elementos constitutivos de las contribuciones, con un grado de claridad y con
creción razonable, a fin de que los gobernados tengan certeza sobre la forma 
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en que deben atender sus obligaciones tributarias, máxime que su cumplimien
to defectuoso tiende a generar actos de molestia y, en su caso, a la emisión de 
sanciones que afectan su esfera jurídica.

En otros términos, el principio de legalidad tributaria constituye una exi
gencia de primer orden que implica una obligación legislativa de prever expre
samente en una ley formal y material los elementos de una contribución, de 
conformidad con el cual ningún órgano exactor del Estado puede realizar actos 
individuales que no estén previstos y autorizados por una disposición legal an
terior. De manera que, de no respetarse ese principio, no podría considerarse 
que un tributo fue establecido de forma equitativa y proporcional.

Bajo ese contexto, las porciones impugnadas vulneran el principio de le
galidad al establecer la observancia obligatoria de contribuciones que no se 
encuentren previstas en la ley, tampoco indican mayores directrices para esta
blecer los elementos esenciales de los gravámenes así establecidos, lo cual 
otorga a la autoridad administrativa un amplio margen de discrecionalidad para 
configurar el pago de los derechos.

De esa forma, será una autoridad administrativa, y no el legislador, el órga
no que, caso tras caso vaya completando y configurando a su arbitrio el vacío 
legislativo representado por la indefinición de los elementos tributarios no con
ceptualizados o enlistados en las leyes de ingresos impugnadas, relativizando 
con ello el principio de reserva de ley que rige en la materia.

Lo anterior se agrava en las porciones normativas que disponen que la 
cuota de los derechos se cobrará de acuerdo con la semejanza que pueda 
establecerse con servicios similares, pues basta con que dichas autoridades 
determinen la tarifa que a su arbitrio estimen adecuada para el pago del dere
cho no conceptualizado o enlistado en la ley de ingresos, sin que medie control, 
directriz o condicionante alguna por parte del legislador local.

De ahí que exista en las disposiciones reclamadas una indefinición rele
vante desde el punto de vista del principio de legalidad tributaria.
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Consecuentemente, se declara la invalidez de la totalidad del texto legal 
previsto en cada una de las precitadas disposiciones transitorias.

SEXTO.—Efectos. De conformidad con los artícu los 41, fracción IV, y 73 de 
la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 Constitucional, la 
declaratoria de invalidez (sic) de los artícu los y porciones normativas siguientes:

1. Artícu lo 17, fracciones I, II y III, 31 y transitorio segundo, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Angangueo, Michoacán, para el ejercicio fiscal del 
año 2020.

2. Artícu lo 17, fracciones I, II y III, 31 y transitorio segundo, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Cherán, Michoacán, para el ejercicio fiscal del año 
2020.

3. Artícu lo 17, fracciones I, II y III, 31 y transitorio segundo, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Chinicuila, Michoacán, para el ejercicio fiscal del año 
2020.

4. Artícu lo 17, fracciones I, II y III, 31 y transitorio segundo, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Churintzio, Michoacán, para el ejercicio fiscal del año 
2020.

5. Artícu lo 17, fracciones I, II, III, 31 y transitorio segundo, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Churumuco, Michoacán, para el ejercicio fiscal del 
año 2020.

6. Artícu lo 17, fracciones I, II y III, 31 y transitorio segundo, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Coalcomán, Michoacán, para el ejercicio fiscal del 
año 2020.

7. Artícu lo 18, fracciones I, II y III, 32 y transitorio segundo, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Cuitzeo, Michoacán, para el ejercicio fiscal del año 
2020.
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8. Artícu lo 17, fracciones I, II y III, 50 y transitorio segundo, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Indaparapeo, Michoacán, para el ejercicio fiscal del 
año 2020.

9. Artícu lo 17, fracciones I, II y III, 31 y transitorio segundo, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Gabriel Zamora, Michoacán, para el ejercicio fiscal 
del año 2020.

10. Artícu lo 17, fracciones I, II y III, 31 y transitorio segundo, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Huiramba, Michoacán, para el ejercicio fiscal del año 
2020.

11. Artícu lo 16, fracciones I, II y III, 25 y transitorio segundo, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Juárez, Michoacán, para el ejercicio fiscal del año 
2020.

12. Artícu lo 17, fracciones I, II y III, 31 y transitorio segundo, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Ocampo, Michoacán, para el ejercicio fiscal del año 
2020.

13. Artícu lo 17, fracciones I, II y III, 31 y transitorio segundo, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Paracho, Michoacán, para el ejercicio fiscal del año 
2020.

14. Artícu lo 17, fracciones I, II y II, 30 y transitorio segundo, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Pátzcuaro, Michoacán, para el ejercicio fiscal del año 
2020.

15. Artícu lo 18, fracciones I, II y III, 32 y transitorio segundo, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Peribán, Michoacán, para el ejercicio fiscal del año 
2020.

16. Artícu lo 16, fracciones I, II y III, 29 y transitorio segundo, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Purépero, Michoacán, para el ejercicio fiscal del año 
2020.
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17. Artícu lo 17, fracciones I, II y III, 30 y transitorio segundo, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Queréndaro, Michoacán, para el ejercicio fiscal del 
año 2020.

18. Artícu lo 17, fracciones I, II y III, 31 y transitorio segundo, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Salvador Escalante, Michoacán, para el ejercicio fis
cal del año 2020.

19. Artícu lo 17, fracciones I, II y III, 31 y transitorio segundo, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Santa Ana Maya, Michoacán, para el ejercicio fiscal 
del año 2020.

20. Artícu lo 17, fracciones I, II y III, 29 y transitorio segundo, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de San Lucas, Michoacán, para el ejercicio fiscal del año 
2020.

21. Artícu lo 17, fracciones I, II y III, 30 y transitorio segundo, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Tancítaro, Michoacán, para el ejercicio fiscal del año 
2020.

22. Artícu lo 18, fracciones I, II y III, 33 y transitorio segundo, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Tangancícuaro, Michoacán, para el ejercicio fiscal del 
año 2020.

23. Artícu lo 17, fracciones I, II y III, 30 y transitorio segundo, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Taretan, Michoacán, para el ejercicio fiscal del año 
2020.

24. Artícu lo 18, fracciones I, II y III, 33 y transitorio segundo, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Tarímbaro, Michoacán, para el ejercicio fiscal del año 
2020.

25. Artícu lo 17, fracciones I, II y III, 32 y transitorio segundo, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Tingambato, Michoacán, para el ejercicio fiscal del 
año 2020.
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26. Artícu lo 17, fracciones I, II y III, 33 y transitorio segundo, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Tingüindín, Michoacán, para el ejercicio fiscal del año 
2020.

27. Artícu lo 17, fracciones I, II y III, 30 y transitorio segundo, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Tlazazalca, Michoacán, para el ejercicio fiscal del 
año 2020.

28. Artícu lo 16, fracciones I, II y III, 28 y transitorio segundo, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Tuxpan, Michoacán, para el ejercicio fiscal del año 
2020.

29. Artícu lo 17, fracciones I, II y III, 33 y transitorio segundo, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Venustiano Carranza, Michoacán, para el ejercicio 
fiscal del año 2020.

30. Artícu lo 17, fracciones I, II y III, 34 y transitorio segundo, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Vista Hermosa, Michoacán, para el ejercicio fiscal del 
año 2020.

Finalmente, en virtud de que la declaratoria de invalidez es respecto de 
disposiciones generales de vigencia anual, en lo futuro el Poder Legislativo del 
Estado de Michoacán deberá abstenerse de establecer derechos por el ser
vicio de alumbrado público con base en el consumo de energía eléctrica, 
así como derechos por acceso a la información pública que carezcan de un 
parámetro idóneo, ya sea en la ley de hacienda o en las Leyes de Ingresos 
de los Municipios de dicha entidad federativa o permitiendo a la autoridad 
administrativa la posibilidad de cobrar contribuciones a través de semejan
zas o por analogía.

Asimismo, deberá notificarse la presente sentencia a todos los Municipios 
involucrados, por ser las autoridades encargadas de la aplicación de las leyes 
de ingresos cuyas disposiciones fueron invalidadas.

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:
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PRIMERO.—Es procedente y fundada la presente acción de 
inconstitucionalidad.

SEGUNDO.—Se declara la invalidez de los artícu los 17, fracciones I, II y 
III, 31 y transitorio segundo de la Ley de Ingresos del Municipio de Angangueo, 
17, fracciones I, II y III, 31 y transitorio segundo de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Cherán, 17, fracciones I, II y III, 31 y transitorio segundo de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Chinicuila, 17, fracciones I, II y III, 31 y transitorio 
segundo de la Ley de Ingresos del Municipio de Churintzio, 17, fracciones I, II y 
III, 31 y transitorio segundo de la Ley de Ingresos del Municipio de Churumuco, 
17, fracciones I, II y III, 31 y transitorio segundo de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Coalcomán, 18, fracciones I, II y III, 32 y transitorio segundo de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Cuitzeo, 17, fracciones I, II y III, 31 y transitorio 
segundo de la Ley de Ingresos del Municipio de Gabriel Zamora, 17, fracciones 
I, II y III, 31 y transitorio segundo de la Ley de Ingresos del Municipio de Huiram
ba, 17, fracciones I, II y III, 50 y transitorio segundo de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Indaparapeo, 16, fracciones I, II y III, 25 y transitorio segundo de 
la Ley de Ingresos del Municipio de Juárez, 17, fracciones I, II y III, 31 y transi
torio segundo de la Ley de Ingresos del Municipio de Ocampo, 17, fracciones I, 
II y III, 31 y transitorio segundo de la Ley de Ingresos del Municipio de Paracho, 
17, fracciones I, II y III, 30 y transitorio segundo de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Pátzcuaro, 18, fracciones I, II y III, 32 y transitorio segundo de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Peribán, 16, fracciones I, II y III, 29 y transitorio se
gundo de la Ley de Ingresos del Municipio de Purépero, 17, fracciones I, II y III, 
30 y transitorio segundo de la Ley de Ingresos del Municipio de Queréndaro, 17, 
fracciones I, II y III, 31 y transitorio segundo de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Salvador Escalante, 17, fracciones I, II y III, 31 y transitorio segundo de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Santa Ana Maya, 17, fracciones I, II y III, 29 y 
transitorio segundo de la Ley de Ingresos del Municipio de San Lucas, 17, frac
ciones I, II y III, 30 y transitorio segundo de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Tancítaro, 18, fracciones I, II y III, 33 y transitorio segundo de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Tangancícuaro, 17, fracciones I, II y III, 30 y transitorio segun
do de la Ley de Ingresos del Municipio de Taretan, 18, fracciones I, II y III, 33 y 
transitorio segundo de la Ley de Ingresos del Municipio de Tarímbaro, 17, frac
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ciones I, II y III, 32 y transitorio segundo de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Tingambato, 17, fracciones I, II y III, 33 y transitorio segundo de la Ley de Ingre
sos del Municipio de Tingüindín, 17, fracciones I, II y III, 30 y transitorio segundo 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Tlazazalca, 16, fracciones I, II y III, 28 y 
transitorio segundo de la Ley de Ingresos del Municipio de Tuxpan, 17, fraccio
nes I, II y III, 33 y transitorio segundo de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Venustiano Carranza y 17, fracciones I, II y III, 34 y transitorio segundo de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Vista Hermosa, todos del Estado de Michoacán 
para el ejercicio fiscal del año 2020, publicadas en el Periódico Oficial de dicha 
entidad federativa el treinta de diciembre de dos mil diecinueve, de conformi
dad con el considerando quinto de esta decisión.

TERCERO.—La declaración de invalidez decretada en este fallo surtirá 
sus efectos a partir de la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo y conforme a los efectos vinculatorios 
hacia el futuro a ese órgano legislativo, precisados en el considerando sexto de 
esta ejecutoria.

CUARTO.—Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federa
ción, en el Periódico Oficial del Estado de Michoacán de Ocampo, así como en 
el Semanario Judicial de la Federación y en su Gaceta.

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su oportuni
dad, archívese el expediente.

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

En relación con el punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas 
con reservas en cuanto a la legitimación, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek con reservas en cuanto a la legitimación, 
Pérez Dayán y presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto de los considerandos 
primero, segundo, tercero y cuarto relativos, respectivamente, a la competencia, 
a la oportunidad, a la legitimación y a las causas de improcedencia.
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En relación con el punto resolutivo segundo:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa con salvedades, Franco 
González Salas apartándose de algunas consideraciones y por consideracio
nes diversas, Aguilar Morales con salvedades, Pardo Rebolledo con salveda
des, Piña Hernández apartándose de algunas consideraciones y con 
consideraciones adicionales, Ríos Farjat apartándose de algunas consideracio
nes, Laynez Potisek en contra de las consideraciones atinentes a la fracción III, 
de los preceptos cuestionados, Pérez Dayán y presidente Zaldívar Lelo de La
rrea con salvedades, respecto del considerando quinto, relativo al estudio, en 
su tema II, denominado "Disposiciones que establecen el cobro de derechos de 
alumbrado público", consistente en declarar la invalidez de los artícu los 17, 
fracciones I, II y III, de las Leyes de Ingresos de los Municipios de Angangueo, 
Cherán, Chinicuila, Churintzio, Churumuco, Coalcomán, Gabriel Zamora, 
Huiramba, Indaparapeo, Ocampo, Paracho, Pátzcuaro, Queréndaro, Salvador 
Escalante, Santa Ana Maya, San Lucas, Tancítaro, Taretan, Tingambato, Tin
güindín, Tlazazalca, Venustiano Carranza y Vista Hermosa, 18, fracciones I, II y 
III, de las Leyes de Ingresos de los Municipios de Cuitzeo, Peribán, Tangancí
cuaro y Tarímbaro y 16, fracciones I, II y III, de las Leyes de Ingresos de los 
Municipios de Juárez, Purépero y Tuxpan, todos del Estado de Michoacán para 
el ejercicio fiscal del año 2020, publicadas en el Periódico Oficial de dicha enti
dad federativa el treinta de diciembre de dos mil diecinueve. Los Ministros 
Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Laynez Potisek y presidente Zaldívar Lelo de 
Larrea anunciaron sendos votos concurrentes.

Se aprobó por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, 
Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, 
Pérez Dayán y presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando 
quinto, relativo al estudio, en su tema I, denominado "Disposiciones que esta
blecen derechos para obtener la reproducción de información en copias 
simples y dispositivos magnéticos, así como la digitalización de dicha informa
ción", consistente en declarar la invalidez de los artícu los 31 de las Leyes de 
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Ingresos de los Municipios de Angangueo, Cherán, Chinicuila, Churintzio, Chu
rumuco, Coalcomán, Gabriel Zamora, Huiramba, Ocampo, Paracho, Santa Ana 
Maya y Salvador Escalante, 32 de las Leyes de Ingresos de los Municipios de 
Cuitzeo, Peribán y Tingambato, 50 de la Ley de Ingresos del Municipio de In
daparapeo, 25 de la Ley de Ingresos del Municipio de Juárez, 30 de las Leyes 
de Ingresos de los Municipios de Pátzcuaro, Queréndaro, Tancítaro, Taretan y 
Tlazazalca, 29 de las Leyes de Ingresos de los Municipios de Purépero y San 
Lucas, 33 de las Leyes de Ingresos de los Municipios de Tangancícuaro, Tarím
baro, Tingüindín y Venustiano Carranza, 28 de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Tuxpan y 34 de la Ley de Ingresos del Municipio de Vista Hermosa, todos del 
Estado de Michoacán para el ejercicio fiscal del año 2020, publicadas en 
el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el treinta de diciembre de dos 
mil diecinueve. El Ministro Pardo Rebolledo anunció voto concurrente relativo a 
las porciones normativas que prevén un peso o menos por copia o impresión 
y veinte pesos o menos por digitalización en CD o DVD.

Se aprobó por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, 
Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, 
Pérez Dayán y presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del consideran
do quinto, relativo al estudio, en su tema III, denominado "Disposiciones transito
rias que prevén la posibilidad de establecer gravámenes no previstos en dicha 
legislación", consistente en declarar la invalidez del artícu lo transitorio segundo de 
las Leyes de Ingresos de los Municipios de Angangueo, Cherán, Chinicuila, Chu
rintzio, Churumuco, Coalcomán, Cuitzeo, Gabriel Zamora, Huiramba, Indaparapeo, 
Juárez, Ocampo, Paracho, Pátzcuaro, Peribán, Purépero, Queréndaro, Salvador 
Escalante, Santa Ana Maya, San Lucas, Tancítaro, Tangancícuaro, Taretan, Tarím
baro, Tingambato, Tingüindín, Tlazazalca, Tuxpan, Venustiano Carranza y Vista 
Hermosa, todos del Estado de Michoacán para el ejercicio fiscal del año 2020, 
publicadas en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el treinta de diciem
bre de dos mil diecinueve. Los Ministros Franco González Salas, Aguilar Morales, 
Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Laynez Potisek y presidente Zaldívar Lelo de 
Larrea reservaron su derecho de formular sendos votos concurrentes.

En relación con el punto resolutivo tercero:
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Se aprobó por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, 
Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, 
Pérez Dayán y presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando 
sexto, relativo a los efectos, consistente en: 1) determinar que la declaración de 
invalidez decretada surtirá sus efectos a partir de la notificación de los puntos 
resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo 
y 2) vincular al Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo a que, en lo 
futuro y tratándose de disposiciones generales de vigencia anual y en la Ley de 
Hacienda, se abstenga de incurrir en los mismos vicios de inconstitucionalidad 
detectados.

En relación con el punto resolutivo cuarto:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, 
Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, 
Pérez Dayán y presidente Zaldívar Lelo de Larrea.

En relación con el pie de los puntos resolutivos:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, 
Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, 
Pérez Dayán y presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando 
sexto, relativo a los efectos, consistente en: 3) determinar que deberá notifi
carse la presente sentencia a todos los Municipios involucrados por ser las 
autoridades encargadas de la aplicación de las leyes de ingresos cuyas dispo
siciones fueron invalidadas.

El Ministro presidente Zaldívar Lelo de Larrea declaró que el asunto se re
solvió en los términos precisados.

Esta sentencia se publicó el viernes 6 de agosto de 2021 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Fede
ración, y, por ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 8 votos o más, en términos de lo dispuesto 
en el artícu lo 43 de la respectiva Ley Reglamentaria, se consideran de aplicación obligatoria a partir del lunes 9 
de agosto de 2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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Voto concurrente que formula la Ministra Norma Lucía Piña Hernández en la ac
ción de inconstitucionalidad 96/2020.

El ocho de octubre de dos mil veinte, el Tribunal Pleno resolvió la presente acción 
de inconstitucionalidad, donde fundamentalmente determinó declarar la in
validez de algunos preceptos de las Leyes de Ingresos de diversos Munici
pios, todas del Estado de Michoacán de Ocampo, para el ejercicio fiscal 
2020.

Respecto del tema II, del análisis de fondo del asunto, denominado "Disposiciones 
que establecen el cobro de derechos de alumbrado público", expresaré las 
razones por las cuales me separé de diversos párrafos de ese estudio y para 
adicionarlo.

Si bien coincido con la conclusión de que el diseño normativo impugnado prevé un 
impuesto a la energía eléctrica, cuyo establecimien to es de competencia ex
clusiva del Congreso de la Unión; no comparto las consideraciones conteni
das en los párrafos tercero y cuarto de la página 44 de la sentencia.

Ahí se alude a un precedente en donde se estableció cómo debe ser fijada la cuota 
del servicio de alumbrado público que es indivisible, y que ante lo complica
do que resulta precisar el grado en que se beneficia cada individuo de la 
comunidad con el servicio que se presta, el legislador local debe buscar al
ternativas para sufragar ese gasto con el cúmulo de ingresos que recauda 
para la satisfacción de las necesidades colectivas.

La razón por la cual me separo de esa argumentación, es porque considero que 
este Tribunal Pleno se estaría extralimitando en una especie de labor peda
gógica con el legislador local, pudiendo trastocar así su libertad de configu
ración normativa; sobre todo si en el caso el vicio de inconstitucionalidad 
advertido se debe a razones distintas, como es el establecimien to de un im
puesto que corresponde legislar únicamente al Congreso de la Unión.

Derivado de lo anterior, también me separo de las referencias contenidas en las 
páginas 91 y siguiente, en cuanto a la vulneración a los principios tributarios 
de proporcionalidad y equidad, ya que estimo que el análisis debió limitarse 
a la incompetencia del legislador local, derivado de las previsiones normati
vas controvertidas.

En otro orden de ideas, considero que hubiera resultado de gran utilidad que el 
fallo diera cuenta que los artícu los controvertidos de las Leyes de Ingresos 
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de los Municipios aquí relacionados para el ejercicio fiscal de 2020 remiten al 
título cuarto, capítulo II, de la diversa Ley de Hacienda Municipal del Estado 
de Michoacán, y esta ley en sus artícu los 98 a 103 sí regula un derecho a 
partir del gasto o costo que implica al Municipio por la prestación del servicio 
de alumbrado público.

No obstante esto, como se evidenció en la sentencia, los preceptos impugnados 
de las Leyes de Ingresos de los Municipios para 2020 aquí relacionados, en 
su diseño, al referirse a la tarifa como elemento esencial, sí prevén un im
puesto a la energía eléctrica, no un derecho por el servicio de alumbrado 
público.

De ahí, que se debió destacar que el vicio de invalidez se encuentra únicamente 
en la Ley de Ingresos de los Municipios. Lo anterior, pudo robustecerse con 
la cita del artícu lo 2 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Michoa
cán el cual establece que las leyes de Ingresos de los Municipios del Estado 
de Michoacán de Ocampo, que anualmente expida el Congreso del Estado, 
en cuanto ordenamien to especial, privará sobre el contenido de esa Ley de 
Hacienda Municipal.

Por ello, si conforme a la tarifa prevista en las Leyes de Ingresos Municipales con
trovertidas se advierte que la verdadera naturaleza de la contribución es la 
de un impuesto, pero no la de un derecho, entonces se encontraba justifica
da la invalidez de las normas impugnadas.

Finalmente, me referiré al tema III, "Disposiciones transitorias que prevén la posibi
lidad de establecer gravámenes no previstos en dicha legislación".

Si bien comparto la declaratoria de su invalidez por la indefinición desde el punto 
de vista del principio de legalidad tributaria; a mi juicio la idea puede reforzar
se con la previsión del artícu lo 11 del Código Fiscal Municipal del Estado de 
Michoacán de Ocampo en donde se contiene con claridad la idea de la sen
tencia, esto es la facultad de recaudar únicamente las contribuciones previs
tas en la Ley de Ingresos o por otra ley. De ahí que inclusive la invalidez 
decretada no causa ningún perjuicio a la hacienda municipal.

Por lo que, con esta adición, comparto que por seguridad jurídica resulta inválida 
la totalidad del artícu lo segundo transitorio de los decretos examinados.

Este voto se publicó el viernes 6 de agosto de 2021 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.
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Voto concurrente que formula el Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo en los 
autos de la acción de inconstitucionalidad 96/2020, resuelta en sesión virtual 
del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el ocho de octubre de 
dos mil veinte.

El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión virtual de 
ocho de octubre de dos mil veinte, resolvió la acción de inconstitucionali
dad citada al rubro, en la que declaró la invalidez de diversas disposicio
nes de las Leyes de Ingresos de diversos Municipios del Estado de Michoacán 
de Ocampo, para el ejercicio fiscal dos mil veinte.

Como lo señalé en la respectiva sesión, si bien comparto el sentido de la ejecutoria 
y la mayoría de sus consideraciones, disiento de algunas de ellas, así como 
de la declaración de invalidez de los artícu los, que señalo a continuación.

I. Respecto a las disposiciones que establecen derechos para obtener la repro
ducción de información en copias simples y dispositivos magnéticos, así 
como la digitalización de dicha información

Por lo que toca a aquellas normas que establecen cobros por el derecho de acce
so a la información, se sostuvo su inconstitucionalidad por violación al princi
pio de gratuidad, al no advertir explicación alguna del legislador local en el 
sentido de establecer esa tarifa con base en elementos objetivos y razona
bles que atiendan al costo de los materiales en que se reproduce la infor
mación solicitada.

En ese sentido, no comparto la declaración de invalidez de aquellas porciones 
normativas que contienen cuotas iguales o menores a $1.00 (un peso 00/100 
Moneda Nacional) por copias simples e impresión de documentos, y de 
$20.00 (veinte pesos 00/100 Moneda Nacional) por información entregada en 
disco compacto o DVD, porque no resultan inconstitucionales, toda vez que, 
con independencia de que el legislador no hubiere justificado los costos res
pectivos, dichas cuotas no resultan notoriamente desproporcionales, a saber, 
de las siguientes:

1. Artícu lo 31, fracción IV, de la Ley de Ingresos del Municipio de Angangueo, 
Michoacán.

2. Artícu lo 31, fracción IV, de la Ley de Ingresos del Municipio de Cherán, 
Michoacán.
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3. Artícu lo 31, fracción IV, de la Ley de Ingresos del Municipio de Chinicuila, 
Michoacán.

4. Artícu lo 31, fracciones I y IV, de la Ley de Ingresos del Municipio de Churintzio, 
Michoacán.

5. Artícu lo 31, fracción IV, de la Ley de Ingresos del Municipio de Churumuco, 
Michoacán.

6. Artícu lo 32, fracción IV, de la Ley de Ingresos del Municipio de Cuitzeo, 
Michoacán.

7. Artícu lo 31, fracción IV, de la Ley de Ingresos del Municipio de Gabriel Zamora, 
Michoacán.

8. Artícu lo 31, fracciones I y IV, de la Ley de Ingresos del Municipio de Huiramba, 
Michoacán.

9. Artícu lo 50, fracción IV, de la Ley de Ingresos del Municipio de Indaparapeo, 
Michoacán.

10. Artícu lo 25, fracciones I y IV, de la Ley de Ingresos del Municipio de Juárez, 
Michoacán.

11. Artícu lo 31, fracciones I y IV, de la Ley de Ingresos del Municipio de Ocampo, 
Michoacán.

12. Artícu lo 31, fracciones I y IV, de la Ley de Ingresos del Municipio de Paracho, 
Michoacán.

13. Artícu lo 30, fracción IV, de la Ley de Ingresos del Municipio de Pátzcuaro, 
Michoacán.

14. Artícu lo 32, fracción IV, de la Ley de Ingresos del Municipio de Peribán, 
Michoacán.

15. Artícu lo 29, fracción IV, de la Ley de Ingresos del Municipio de Purépero, 
Michoacán.

16. Artícu lo 30, fracciones I y IV, de la Ley de Ingresos del Municipio de Querénda
ro, Michoacán.
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17. Artícu lo 31, fracción IV, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa Ana Maya, 
Michoacán.

18. Artícu lo 29, fracción IV, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Lucas, 
Michoacán.

19. Artícu lo 30, fracción IV, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tancítaro, 
Michoacán.

20. Artícu lo 33, fracción IV, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tangancícuaro, 
Michoacán.

21. Artícu lo 30, fracción IV, de la Ley de Ingresos del Municipio de Taretan, 
Michoacán.

22. Artícu lo 33, fracción IV, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tarímbaro, 
Michoacán.

23. Artícu lo 32, fracción IV, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tingambato, 
Michoacán.

24. Artícu lo 33, fracción IV, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tingüindín, 
Michoacán.

25. Artícu lo 30, fracción IV, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tlazazalca, 
Michoacán.

26. Artícu lo 28, fracción IV, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tuxpan, 
Michoacán.

27. Artícu lo 33, fracciones I y IV, de la Ley de Ingresos del Municipio de Venustiano 
Carranza, Michoacán.

28. Artícu lo 34, fracción IV, de la Ley de Ingresos del Municipio de Vista Hermosa, 
Michoacán.

II. Respecto a las disposiciones que establecen el cobro de derechos de alum
brado público

Si bien coincido con su inconstitucionalidad no comparto todas las consideracio
nes que sustentan la misma.
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Ello, pues al analizar las fracciones I, II y III, de los artícu los 16, 17 o 18 de las Leyes 
de Ingresos impugnadas, la ejecutoria concluye que se actualiza una viola
ción a los principios de proporcionalidad y equidad tributaria, tuteladas por el 
artícu lo 31, fracción IV, constitucional, al establecer un derecho por la presta
ción del servicio de alumbrado público que nada tiene que ver con el costo 
que le representa al Municipio prestar ese servicio, sino con la capacidad 
contributiva de los usuarios basada en su consumo de energía eléctrica, con
forme a lo reflejado en el recibo que al caso expida la Comisión Federal de 
Electricidad, lo que si bien podría considerarse así en forma secundaria, no 
es acorde con el parámetro de regularidad constitucional que este Tribunal 
Pleno ha establecido en materia de derechos por alumbrado público, en el 
caso de las fracciones I y II.

En efecto, este Tribunal Pleno al resolver las acciones de inconstitucionalidad 
21/2012, 22/2012, 7/2013, 18/2018, 27/2018, 15/2019, 97/2020, 20/2020, 
101/2020 y 107/2020, entre otras, ha sostenido que normas como las anali
zadas en la especie, que en realidad no establecen derechos, sino impues
tos sobre el consumo de energía eléctrica de los consumidores, transgreden 
el artícu lo 73, fracción XXIX, numeral 5, inciso a), de la Constitución Federal, 
al invadir el ámbito de competencias exclusivas de la Federación, siendo 
ese el motivo de la invalidez de las fracciones I y II, referidas.

Sin que pase inadvertido que, tratándose de la fracción III, no se trata de un im
puesto a la energía eléctrica, por lo que no actualiza el mismo motivo de in
constitucionalidad; sin embargo, dichas porciones normativas sí contravienen 
el artícu lo 31, fracción IV, constitucional, porque el monto del "derecho" no 
atiende al costo que representa al Estado prestar el servicio de alumbrado 
público, sino que introduce elementos ajenos a éste para determinar la base 
del tributo, como lo es la superficie del predio, lo que resulta violatorio del 
principio de proporcionalidad tributaria.

III. Respecto a las disposiciones transitorias que prevén la posibilidad de esta
blecer gravámenes no previstos en dicha legislación

Al analizar las disposiciones transitorias impugnadas, se concluyó que éstas son 
contrarias al principio de legalidad tributaria previsto en el artícu lo 31, frac
ción IV, de la Constitución General, en tanto que permiten a las autoridades 
municipales allegarse de ingresos por contribuciones cuyos elementos esen
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ciales no se encuentran en ley, dejando margen a la autoridad administrativa 
para su imposición.

No obstante, desde mi punto de vista, previo a la violación al principio de legalidad 
tributaria en su vertiente de reserva de ley, dichas normas resultan contrarias 
al derecho de seguridad jurídica, pues el contribuyente no sabe a qué atener
se, ya que no hay certeza ni de la obligación, ni de los tributos que puedan 
establecerse en distintos ordenamien tos, máxime que el segundo párrafo de 
los transitorios impugnados deja margen para la total arbitrariedad de las 
autoridades exactoras, pues basta con que dichas autoridades determinen la 
tarifa que a su consideración estimen adecuada para el pago de un ingreso 
no conceptualizado o enlistado en la ley relativa, sin que medie control, direc
triz o condicionante alguna por parte del legislador local.

Este voto se publicó el viernes 6 de agosto de 2021 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

Voto concurrente que formula el Ministro presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea 
en la acción de inconstitucionalidad 96/2020, promovida por la Comisión Na
cional de los Derechos Humanos.

En sesión de ocho de octubre de dos mil veinte, el Tribunal Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación resolvió la acción de inconstitucionalidad 
96/2020, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en 
la que, entre otras cuestiones, se declaró la invalidez de diversas disposicio
nes de las Leyes de Ingresos de distintos Municipios del Estado de Michoa
cán para el ejercicio fiscal de dos mil veinte,1 que establecían el cobro del 

1 Artícu lo 17, fracciones I, II y III, de la Ley de Ingresos del Municipio de Angangueo; artícu lo 17, 
fracciones I, III y III, de la Ley de Ingresos del Municipio de Cherán; artícu lo 17, fracciones I, II y III, 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Chinicuila; artícu lo 17, fracciones I, II y III, de la Ley de In
gresos del Municipio de Churintzio; artícu lo 17, fracciones I, II y III, de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Churumuco; artícu lo 17, fracciones I, II y III, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Coalcomán; artícu lo 18, fracciones I, II y III, de la Ley de Ingresos del Municipio de Cuitzeo; artícu lo 
17, fracciones I, II y III, de la Ley de Ingresos del Municipio de Indaparapeo; artícu lo 17, fracciones 
I, II y III, de la Ley de Ingresos del Municipio de Gabriel Zamora; artícu lo 17, fracciones I, II y III, de 
la Ley de Ingresos del Municipio de Huiramba; artícu lo 16, fracciones I, II y III, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Juárez; artícu lo 17, fracciones I, II y III, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Ocampo; artícu lo 17, fracciones I, II y III, de la Ley de Ingresos del Municipio de Paracho; 
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derecho de alumbrado público. Asimismo, el Tribunal Pleno declaró la inva
lidez del artícu lo segundo transitorio de las mismas leyes2 que señalaba que 
cuando algún gravamen no se encontrase previsto en la respectiva ley de 
ingresos, éste podría determinarse conforme a lo señalado en algún otro 
ordenamien to.

Coincido plenamente con el sentido de la resolución y comparto gran parte de 
las consideraciones. Mi discrepancia se limita a dos aspectos. En primer 
lugar, considero que las razones de invalidez de las normas impugnadas que 
establecen derechos de alumbrado público son distintas para cada uno de 
los supuestos que prevén, por lo que debió hacerse un estudio diferenciado 
de dichas porciones normativas. En segundo lugar, considero que existen 
razones adicionales para sostener la invalidez del artícu lo segundo transitorio 
de las leyes municipales impugnadas que prevé la posibilidad de establecer 
gravámenes no previstos en las referidas legislaciones. A continuación, de
sarrollo cada uno de estos temas por separado.

artícu lo 17, fracciones I, II y II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Pátzcuaro; artícu lo 18, frac
ciones I, II y III, de la Ley de Ingresos del Municipio de Peribán; artícu lo 16, fracciones I, II y III, de 
la Ley de Ingresos del Municipio de Purépero; artícu lo 17, fracciones I, II y III, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Queréndaro; artícu lo 17, fracciones I, II y III, de la Ley de Ingresos del Munici
pio de Salvador Escalante; artícu lo 17, fracciones I, II y III, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Santa Ana Maya; artícu lo 17, fracciones I, II y III, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Lucas; 
artícu lo 17, fracciones I, II y III, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tancítaro; artícu lo 18, frac
ciones I, II y III, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tangancícuaro; artícu lo 17, fracciones I, II y 
III, de la Ley de Ingresos del Municipio de Taretan; artícu lo 18, fracciones I, II y III, de la Ley de In
gresos del Municipio de Tarímbaro; artícu lo 17, fracciones I, II y III, de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Tingambato; artícu lo 17, fracciones I, II y III de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Tingüindín; artícu lo 17, fracciones I, II y III, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tlazazalca; artícu
lo 16, fracciones I, II y III, Ley de Ingresos del Municipio de Tuxpan; artícu lo 17, fracciones I, II y III, 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Venustiano Carranza; y artícu lo 17, fracciones I, II y III, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Vista Hermosa.
2 Las normas impugnadas guardan un contenido idéntico, por lo que a continuación se cita de ma
nera ejemplificativa el artícu lo correspondiente de la Ley de Ingresos del Legislatura de Angan
gueo, Michoacán, para el ejercicio fiscal dos mil veinte: "Artícu lo segundo. Cuando algún gravamen 
no se encuentre previsto en la presente ley, y así lo establezca algún acuerdo, ley o reglamento 
municipal, éste podrá determinarse conforme a lo señalado por estos últimos ordenamien tos.
"Asimismo, cuando en un acuerdo, ley o reglamento se establezca alguno de los ingresos previstos 
en esta ley, y además señalen otros ingresos no considerados en esta última; se podrán aplicar en 
la fracción que corresponda, con las cuotas relativas a los servicios con los que guarden mayor 
semejanza."
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I). Disposiciones que establecen el cobro de derechos de alumbrado público

Con base en diversos precedentes, el Tribunal Pleno declaró la invalidez de las 
normas que establecían el cobro de derechos por la prestación del servicio 
de alumbrado público. Lo anterior, porque consideró –de manera genérica– 
que dichas disposiciones materialmente establecían un impuesto sobre el 
consumo de energía eléctrica, en contravención de la competencia otorgada 
al Congreso de la Unión, en términos del artícu lo 73, fracción XXIX, numeral 
5, inciso a), de la Constitución General. Asimismo, el Pleno consideró que se 
trasgredían los principios de proporcionalidad tributaria, en virtud de que 
para la determinación de la base imponible se debía atender a elementos 
ajenos a la actividad del ente público y al costo que implica la prestación del 
servicio –tales como el consumo el kilovatios, a la tensión del suministro o a 
la superficie de los predios–; así como el principio de equidad tributaria, en 
razón de que se permitía cobrar distintos montos por la prestación de un 
servicio público.

Como lo adelanté, si bien comparto la declaratoria de invalidez de las normas im
pugnadas, considero que, en lugar de hacer un pronunciamien to genérico 
respecto de los motivos de invalidez de las normas impugnadas, el Tribunal 
Pleno debió analizar los supuestos previstos en las normas impugnadas 
de manera diferenciada, en tanto que la inconstitucionalidad de cada uno de 
ellos obedece a razones diferentes. Lo anterior cobra relevancia porque, en 
comparación con las disposiciones analizadas en los precedentes invocados 
en la sentencia, las normas impugnadas en este asunto tienen elementos 
particulares.

Cada uno de los preceptos impugnados3 tiene tres fracciones que contemplan 
distintos supuestos. El primero, se refiere a personas que compren energía 

3 Las normas impugnadas tienen una estructura y redacción similar, por lo que para efectos ejem
plificativos se transcribe el artícu lo 17 de la Ley de Ingresos del Municipio de Angangueo, Michoa
cán, para el ejercicio fiscal dos mil veinte, que señala:
"Artícu lo 17. El servicio de alumbrado público que se preste por el Municipio, causará derecho de 
conformidad con lo establecido en el título cuarto, capítulo II de la Ley de Hacienda, con las tarifas 
mensuales siguientes:
"I. Para las personas físicas o morales propietarias, poseedoras, usufructuarias o usuarias de pre
dios destinados a uso doméstico y que compren la energía eléctrica para uso doméstico:
"Concepto  Cuota mensual
"A) En nivel de consumo mínimo, hasta 25 kwh al mes.  $4.40
"B) En nivel de consumo bajo, desde 26 hasta 50 kwh al mes.  $4.90
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eléctrica para uso doméstico (fracción I), a quienes se les impone una cuota 
mensual en función de su nivel de consumo de energía eléctrica (medida en 
rangos de kilovatios hora al mes). El segundo se refiere a personas que ad
quieran energía eléctrica para uso general, caso en el cual, la cuota mensual 
se cobra en función del nivel de tensión del suministro de energía eléctrica 
(fracción II). Finalmente, para inmuebles que no se encuentren registrados 
ante la Comisión Federal de Electricidad (fracción III) se establecen distintas 
cuotas cuya base es el tipo de predio (rústico o urbano) y su superficie.

"C) En nivel de consumo bajo moderado,
desde 51 hasta 75 kwh al mes.  $8.60
"D) En nivel de consumo medio, desde 76 hasta 100 kwh al mes.  $13.00
"E) En nivel de consumo medio moderado, desde 101 hasta
125 kwh al mes.  $17.40
"F) En nivel de consumo medio alto, desde 126 hasta 150 kwh
al mes.  $21.60
"G) En nivel de consumo alto moderado, desde 151
hasta 200 kwh al mes.  $32.50
"H) En nivel de consumo alto medio, desde 201
hasta 250 kwh al mes.  $64.90
"I) En nivel de consumo alto, desde 251 hasta 500 kwh al mes.  $140.60
"J) En nivel de consumo muy alto, más de 500 kwh al mes  $281.20
"II. Para las personas físicas o morales propietarias, poseedoras, usufructuarias o usuarias de pre
dios destinados a uso general y que compren la energía eléctrica para uso general:
"A) En baja tensión:
"Concepto  cuota mensual
"1. En nivel de consumo mínimo, hasta 50 kwh al mes  $13.00
"2. En nivel de consumo bajo, desde 51 hasta 100 kwh al mes.  $32.50
"3. En nivel de consumo moderado, desde 101 hasta
200 kwh al mes  $64.90
"4. En nivel de consumo medio, desde 201 hasta 400 kwh al mes  $129.80
"5. En nivel de consumo alto, de más de 400 kwh al mes.  $259.60
"B) En media tensión:
"Concepto cuota mensual
"1. Ordinaria.  $897.70
"2. Horaria.  $1,795.50
"C) Alta tensión:
"Concepto  cuota mensual
"1. Nivel subtransmisión.  $18,041.10
"III. Para las personas físicas o morales propietarias, poseedoras, usufructuarias o usuarias de pre
dios que no se encuentren registrados ante la Comisión Federal de Electricidad, pagarán anual
mente, simultáneamente con el impuesto predial correspondiente, a través de recibo que para tal 
efecto expida la Tesorería Municipal, la cuota en el equivalente al valor diario de la Unidad de Me
dida y Actualización, como sigue:
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A mi criterio, las fracciones I y II son inconstitucionales por falta de competencia del 
legislador local para establecer impuestos sobre la energía eléctrica, mien
tras que la fracción III es violatoria de los principios de proporcionalidad y 
equidad tributarias, tal como expondré a continuación.

a) Inconstitucionalidad de las fracciones I y II

Las fracciones I y II de los artícu los impugnados establecen derechos por el servi
cio de alumbrado público, estableciendo como base el nivel de consumo de 
energía eléctrica o la tensión mediante la cual se suministra. De esta manera, 
no existe congruencia entre el hecho imponible (servicio de alumbrado públi
co) y la base (nivel de consumo o de tensión), por lo que –tal como el Tribunal 
Pleno lo ha señalado reiteradamente– dicho conflicto debe resolverse en 
favor de lo previsto por la base, a efecto de determinar la verdadera natura
leza de la contribución, ya que es ésta la que servirá para el cálcu lo del 
tributo.4

Dado que la base de los derechos analizados se refiere a una cuestión ajena al 
servicio de alumbrado público y relacionada con el consumo de energía eléc
trica o el nivel de tensión por el cual se suministra, se advierte que en realidad 
el legislador estableció un impuesto a la energía eléctrica, lo cual es compe
tencia exclusiva del Congreso de la Unión, en términos del artícu lo 73, frac
ción XXIX, numeral 5o., inciso a), de la Constitución General.5

"Concepto  unidad de medida 
 y actualización
"A) Predios rústicos.  1
"B) Predios urbanos con una superficie hasta de 200 metros cuadrados.  2
"C) Predios urbanos con una superficie de más de 200 metros cuadrados.   3"
4 Al respecto, es aplicable la tesis sustentada por este Tribunal Pleno, desde la Séptima Época, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Volumen 79, Primera Parte, página 28, «con 
número de registro digital: 232852» que dice: "TRIBUTOS. SU ESTUDIO DEBE REALIZARSE DE 
ACUERDO CON SU VERDADERA NATURALEZA JURÍDICA, INDEPENDIENTEMENTE DE LA 
DENOMINACIÓN QUE LE DEN LAS PARTES O INCLUSO LA LEY. Aun cuando la ley atacada de 
inconstitucionalidad llame al tributo controvertido ‘derecho’; y las autoridades responsables lo con
ceptúen como ‘derecho de cooperación’, y el quejoso se empeñe en sostener que es un ‘impuesto 
especial’, lo cierto es que este Supremo Tribunal debe analizar el gravamen de acuerdo con su 
verdadera naturaleza jurídica independientemente de la denominación que le den las partes."
5 CPEUM. "Artícu lo 73. El Congreso tiene facultad: ....
"XXIX. Para establecer contribuciones: ....
"5o. Especiales sobre:
"a) Energía eléctrica."
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Por tanto, estimo que las fracciones I y II debieron ser declaradas inválidas espe
cíficamente por falta de competencia del legislador local, cuyo estudio es 
preferencial al análisis sustantivo de las normas.

b) Inconstitucionalidad de la fracción III

La fracción III de las diversas disposiciones impugnadas establecía un derecho 
por el servicio de alumbrado público municipal cuya base –a diferencia de 
las fracciones anteriores– era el tipo de predio (urbano o rústico) y su super
ficie (tratándose de predios urbanos). Si bien –al igual que ocurre con las 
fracciones I y II– en este supuesto tampoco existe congruencia entre el hecho 
imponible y la base, lo cierto es que no se trata de un impuesto a la energía 
eléctrica, ya que se refiere a inmuebles que no se encuentren registrados 
ante la Comisión Federal de Electricidad.

En ese sentido, no es posible señalar que dichos supuestos normativos transgre
den la atribución del Congreso de la Unión para establecer ese tipo de 
contribuciones, por lo que el análisis de dichas disposiciones debe realizar
se exclusivamente a la luz de los principios de proporcionalidad y equidad 
tributaria, reconocidos en el artícu lo 31, fracción IV, de la Constitución 
General.6

En términos generales, para que un derecho cumpla con los citados principios 
debe existir una correlación entre el costo del servicio público prestado y el 
monto de la cuota; asimismo, debe otorgarse el mismo trato a quienes reci
ban igual servicio.

Sin embargo, la base del derecho contenido en la fracción III de las normas impug
nadas no guarda relación alguna con la actividad del ente público por con
cepto del servicio de alumbrado público y ocasiona diversas cuotas por el 
mismo servicio prestado, pues el hecho de que un predio determinado sea 
rústico o urbano –y, siendo urbano, tenga una superficie mayor o menor– no 
implica un mayor o menor beneficio del servicio de alumbrado público por 

6 CPEUM. "Artícu lo 31. Son obligaciones de los mexicanos:
"....
"IV. Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como de los Estados, de la Ciudad de 
México y del Municipio en que residan, de la manera proporcional y equitativa que dispongan las 
leyes."
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parte de los propietarios, poseedores y usufructuarios de los predios y, por 
tanto, un mayor o menor costo para el Municipio.

Por esta razón, coincido con la invalidez declarada respecto de la fracción III de las 
disposiciones impugnadas, pero específicamente porque estimo que el su
puesto previsto en dicha porción normativa vulnera los principios de propor
cionalidad y equidad tributaria.

II. Disposiciones transitorias que prevén la posibilidad de establecer graváme
nes no previstos en las legislaciones

El Tribunal Pleno declaró la invalidez de la totalidad del artícu lo segundo transitorio 
de las leyes de ingresos impugnadas,7 por considerar que transgredía los 
principios de legalidad tributaria y seguridad jurídica.

Dicho precepto establecía la posibilidad de que las autoridades municipales deter
minaran gravámenes no previstos en las Leyes de Ingresos, permitiendo in
cluso el establecimien to de cuotas con base en una mera semejanza con los 
servicios de los que se tratara. El Pleno estimó que lo previsto en dicha norma 
generaba que los contribuyentes no tuvieran certeza respecto de los elemen
tos que integran las contribuciones ni del pago que debía realizarse, pues 
dichos aspectos no estaban especificados por el legislador, sino que queda
ban sujetos al arbitrio de la autoridad municipal.

Si bien comparto tales razonamien tos, considero que un argumento más contun
dente para declarar la invalidez de los preceptos transitorios impugnados 
consiste en que, atendiendo a la interpretación de este Alto Tribunal, las Leyes 
de Ingresos condicionan la aplicación de las disposiciones impositivas de 
carácter especial.

7 Las normas impugnadas tienen un contenido idéntico, por lo que se cita de manera ejemplificativa 
el artícu lo correspondiente de la Ley de Ingresos del Municipio de Angangueo, Michoacán, para el 
ejercicio fiscal dos mil veinte:
"Artícu lo segundo. Cuando algún gravamen no se encuentre previsto en la presente ley, y así lo 
establezca algún acuerdo, ley o reglamento municipal, éste podrá determinarse conforme a lo se
ñalado por estos últimos ordenamien tos.
"Asimismo, cuando en un acuerdo, ley o reglamento se establezca alguno de los ingresos previstos 
en esta ley, y además señalen otros ingresos no considerados en esta última; se podrán aplicar en 
la fracción que corresponda, con las cuotas relativas a los servicios con los que guarden mayor 
semejanza."
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En efecto, desde la Quinta Época esta Suprema Corte ha interpretado que las leyes 
de ingresos constituyen un catálogo de gravámenes tributarios y que éstas 
"condicionan la aplicación de las referidas disposiciones impositivas de ca
rácter especial ".8 En este sentido, las Leyes de Ingresos permiten al Estado 
cobrar anualmente las contribuciones de que se trate, por lo que si un deter
minado tributo no se encuentra expresamente reflejado en dichos ordenamien
tos no podrá ser aplicado en el ejercicio fiscal respectivo.

Dicha lógica deriva de que, a nivel federal, el artícu lo 73, fracción VII, de la Consti
tución General establece la facultad del Congreso de la Unión para imponer 
las contribuciones necesarias para cubrir el presupuesto.9 En congruencia 
con lo anterior, el artícu lo 74, fracción IV, de la Constitución General establece 
que es facultad exclusiva de la Cámara de Dipu tados la de aprobar anual
mente el Presupuesto de Egresos de la Federación, previo examen, discusión 
y, en su caso, modificación del proyecto enviado por el Ejecutivo Federal, 
una vez aprobadas las contribuciones que, a su juicio, deban decretarse 
para cubrirlo,10 lo que se realiza precisamente a través de las leyes de ingre
sos respectivas.

De acuerdo con lo anterior, la ley de ingresos determina las contribuciones que 
percibirá el Estado en una determinada anualidad, lo que trae como conse
cuencia que toda contribución deba estar debidamente contemplada en la 

8 Al respecto, véanse la tesis aislada del Tribunal Pleno, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación, Sexta Época, Volumen LXXII, Primera Parte, página 12, «con número de registro digital: 
801727» de rubro: "LEYES DE INGRESOS. NO DETERMINAN LA VIGENCIA ANUAL DE LAS DISPO
SICIONES TRIBUTARIAS ESPECIALES."; y la tesis aislada del Tribunal Pleno, publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación, Quinta Época, Tomo XXI, página 1565, «con número de registro 
digital:» de rubro: "LEY DE INGRESOS."
9 CPEUM. "Artícu lo 73. El Congreso tiene facultad:
"...
"VII. Para imponer las contribuciones necesarias a cubrir el presupuesto. ..."
10 "Artícu lo 74. Son facultades exclusivas de la Cámara de Dipu tados:
"...
"IV. Aprobar anualmente el presupuesto de egresos de la Federación, previo examen, discusión y, 
en su caso, modificación del proyecto enviado por el Ejecutivo Federal, una vez aprobadas las 
contribuciones que, a su juicio, deben decretarse para cubrirlo. Asimismo, podrá autorizar en dicho 
presupuesto las erogaciones plurianuales para aquellos proyectos de inversión en infraestructura 
que se determinen conforme a lo dispuesto en la ley reglamentaria; las erogaciones correspondien
tes deberán incluirse en los subsecuentes presupuestos de egresos. ..."
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ley de ingresos que corresponda. En esa medida, la ley de ingresos se con
figura como un ordenamien to habilitador para el cobro de los tributos a través 
de las distintas normativas que de manera específica establezcan la configu
ración particular de cada tributo.

Ahora bien, en el ámbito municipal —que es el aplicable al presente asunto— 
dicha regla encuentra sustento en el artícu lo 115, fracción IV, de la Cons
titución General,11 que establece que la hacienda municipal se integra con 
los rendimien tos de los bienes que les pertenezcan, así como las contri-
buciones y otros ingresos que las Legislaturas establezcan en su favor. 
En congruencia con lo anterior, el penúltimo párrafo de dicho precepto 
constitucional establece que los presupuestos de egresos serán aproba
dos por los Ayuntamien tos con base en sus ingresos disponibles. En este 
sentido, al igual que ocurre a nivel federal, todas las contribuciones  
a cargo de los Municipios deberán estar respaldadas en las leyes de 
ingresos.

Bajo esta lógica, si las disposiciones transitorias impugnadas, además de permi
tir determinar tributos contenidos en acuerdos o reglamentos en contraven
ción al principio de seguridad jurídica, permitía imponer gravámenes 
previstos en leyes, pero no reflejados en la propia ley de ingresos, ello tam
bién implicaba una transgresión al artícu lo 115 constitucional, bajo el enten
dido que este tribunal ha tenido en el sentido de que las leyes de ingresos 
condicionan la aplicación de las disposiciones impositivas de carácter 
especial.

En adición a lo expuesto, es importante señalar que el artícu lo 31, fracción IV, de la 
Constitución General, exige que las contribuciones sean destinadas al gasto 

11 "Artícu lo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 
representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su 
organización política y administrativa, el Municipio Libre, conforme a las bases siguientes:
"...
"IV. Los Municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimien tos de 
los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las Legislatu
ras establezcan a su favor, y en todo caso:
"a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan los Estados sobre 
la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamien to, división, consolidación, traslación y mejora así 
como las que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles. Los Municipios podrán cele
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público, el cual se ejerce conforme a lo previsto en el presupuesto de egre
sos que a su vez se elabora con base en lo dispuesto por la ley de ingresos 
respectiva.

En ese sentido, la disposición transitoria impugnada también resultaba violatoria 
de dicho precepto constitucional, pues al permitir que se previeran gravá
menes no reflejados en la Ley de Ingresos rompía con la correspondencia 
que debe existir entre dicha normativa y el presupuesto de egresos, crean
do incertidumbre sobre si los recursos obtenidos mediante la recaudación 
de tales gravámenes en realidad se destinarían para cubrir el gasto 
público.

Este voto se publicó el viernes 6 de agosto de 2021 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

brar convenios con el Estado para que éste se haga cargo de algunas de las funciones relaciona
das con la administración de esas contribuciones.
"b) Las participaciones federales, que serán cubiertas por la Federación a los Municipios con arre
glo a las bases, montos y plazos que anualmente se determinen por las Legislaturas de los 
Estados.
"c) Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo. Las leyes federales no 
limitarán la facultad de los Estados para establecer las contribuciones a que se refieren los incisos 
a) y c), ni concederán exenciones en relación con las mismas.
"Las leyes estatales no establecerán exenciones o subsidios en favor de persona o institución algu
na respecto de dichas contribuciones. Sólo estarán exentos los bienes de dominio público de la 
Federación, de las entidades federativas o los Municipios, salvo que tales bienes sean utilizados 
por entidades paraestatales o por particulares, bajo cualquier título, para fines administrativos o 
propósitos distintos a los de su objeto público.
"Los Ayuntamien tos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las Legislaturas Estatales las 
cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores 
unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la 
propiedad inmobiliaria.
"Las Legislaturas de los Estados aprobarán las Leyes de Ingresos de los Municipios, revisa
rán y fiscalizarán sus cuentas públicas. Los presupuestos de egresos serán aprobados por 
los Ayuntamien tos con base en sus ingresos disponibles, y deberán incluir en los mismos, los 
tabuladores desglosados de las remuneraciones que perciban los servidores públicos municipales, 
sujetándose a lo dispuesto en el artícu lo 127 de esta Constitución.
"Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por los 
Ayuntamien tos, o bien, por quien ellos autoricen, conforme a la ley."
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I. ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS TIENE LEGITIMACIÓN PARA PROMOVERLA CUANDO 
CONSIDERE QUE UNA NORMA GENERAL VIOLA DERECHOS HUMANOS.

II. ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. DEBE DESESTIMARSE LA CAUSA 
DE IMPROCEDENCIA PLANTEADA POR EL PODER EJECUTIVO LOCAL EN 
QUE ADUCE QUE AL PROMULGAR Y PUBLICAR LA NORMA IMPUGNADA 
SÓLO ACTUÓ EN CUMPLIMIENTO DE SUS FACULTADES.

III. DERECHOS DE LAS VÍCTIMAS. LA DISTINCIÓN ENTRE VÍCTIMAS DE 
VIOLACIONES A DERECHOS HUMANOS Y VÍCTIMAS DE VIOLACIONES 
GRAVES A DERECHOS HUMANOS A EFECTO DE DETERMINAR LA RAPI
DEZ Y LAS MEDIDAS QUE DEBEN ADOPTAR LAS AUTORIDADES CORRES
PONDIENTES, NO RESTRINGE EL ACCESO DE LAS VÍCTIMAS DE 
VIOLACIONES NO GRAVES A LA REPARACIÓN (ARTÍCULOS 12, PÁRRAFO 
SEGUNDO, EN SU PORCIÓN NORMATIVA "DETERMINARÁ LA NECESIDAD 
DE ASISTIR A LA VÍCTIMA", Y 56, FRACCIONES IV Y V, EN SUS PORCIONES 
NORMATIVAS "GRAVES", DE LA LEY DE VÍCTIMAS PARA EL ESTADO DE 
COAHUILA DE ZARAGOZA).

IV. DERECHOS DE LAS VÍCTIMAS. LA DISTINCIÓN ENTRE VÍCTIMAS DE 
VIOLACIONES A DERECHOS HUMANOS Y VÍCTIMAS DE VIOLACIONES 
GRAVES A DERECHOS HUMANOS A EFECTO DE DETERMINAR LA RAPI
DEZ Y LAS MEDIDAS QUE DEBEN ADOPTAR LAS AUTORIDADES CO
RRESPONDIENTES NO CONSTITUYE UNA MEDIDA DISCRIMINATORIA 
(ARTÍCULO 56, FRACCIONES IV Y V, EN SUS PORCIONES NORMATIVAS 
"GRAVES", DE LA LEY DE VÍCTIMAS PARA EL ESTADO DE COAHUILA DE 
ZARAGOZA).

V. DERECHOS DE LAS VÍCTIMAS. LA PROCEDENCIA DE LAS MEDIDAS DE 
COMPENSACIÓN EXCLUSIVAMENTE PARA LOS CASOS DE VIOLACIONES 
GRAVES A DERECHOS HUMANOS ES INCOMPATIBLE CON LOS PARÁME
TROS NACIONALES E INTERNACIONALES (INVALIDEZ DE LOS ARTÍCU
LOS 46, EN SU PORCIÓN NORMATIVA "AMBOS CONSIDERADOS COMO 
GRAVES", 48, PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO, EN SUS PORCIONES 
NORMATIVAS "GRAVES", Y 114, PÁRRAFO PRIMERO, EN SU PORCIÓN 
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NORMATIVA "GRAVES", DE LA LEY DE VÍCTIMAS PARA EL ESTADO DE 
COAHUILA DE ZARAGOZA).

VI. DERECHOS DE LAS VÍCTIMAS. SU ATENCIÓN CONDICIONADA AL PRE
SUPUESTO DISPONIBLE VULNERA LA LEY GENERAL DE VÍCTIMAS Y LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (INVA
LIDEZ DEL ARTÍCULO 10, FRACCIÓN III, PÁRRAFO ÚLTIMO, EN SU POR
CIÓN NORMATIVA "BAJO LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL", DE LA 
LEY DE VÍCTIMAS PARA EL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA).

VII. DERECHOS DE LAS VÍCTIMAS. SU ATENCIÓN CONDICIONADA AL PRE
SUPUESTO DISPONIBLE VIOLA LA OBLIGACIÓN CONSTITUCIONAL DE 
REPARACIÓN INTEGRAL DE LA VÍCTIMA (INVALIDEZ DEL ARTÍCULO 10, 
FRACCIÓN III, PÁRRAFO ÚLTIMO, EN SU PORCIÓN NORMATIVA "BAJO LA 
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL", DE LA LEY DE VÍCTIMAS PARA EL 
ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA).

VIII. INTERPRETACIÓN CONFORME. CONSTITUYE UN MECANISMO PARA 
APLICAR SUBSIDIARIAMENTE EL ORDENAMIENTO INTERNACIONAL CON 
EL OBJETO DE SOLVENTAR VACÍOS LEGALES Y ALCANZAR LA MÁXIMA 
PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS.

IX. PRINCIPIO DE UNIVERSALIDAD DE LOS DERECHOS HUMANOS. SE EN
TIENDE COMO EL ASPECTO DE QUE ÉSTOS CORRESPONDEN A TODAS 
LAS PERSONAS, SIN DISTINCIÓN ALGUNA.

X.  PRINCIPIO DE INTERDEPENDENCIA DE LOS DERECHOS HUMANOS. 
CONSISTE EN QUE CADA UNO DE ÉSTOS SE ENCUENTRAN VINCULADOS 
ENTRE SÍ, AL GRADO DE QUE EL RECONOCIMIENTO DE CUALQUIERA, 
ASÍ COMO SU EJERCICIO, IMPLICA NECESARIAMENTE QUE SE RESPETEN 
Y PROTEJAN TODOS LOS QUE SE ENCUENTRAN VINCULADOS A ÉL.

XI. PRINCIPIO DE INDIVISIBILIDAD DE LOS DERECHOS HUMANOS. CON
SISTE EN QUE ÉSTOS EN SÍ MISMOS NO PUEDEN FRAGMENTARSE, CON 
INDEPENDENCIA DE SI SU NATURALEZA ES CIVIL, CULTURAL, ECONÓMI
CA, POLÍTICA O SOCIAL.
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XII. PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD DE LOS DERECHOS HUMANOS. CON
SISTE EN LA OBLIGACIÓN DEL ESTADO DE PROCURAR, MEDIANTE 
TODOS LOS MEDIOS POSIBLES, LA SATISFACCIÓN DE ÉSTOS EN CADA 
MOMENTO HISTÓRICO, ASÍ COMO LA PROHIBICIÓN DE CUALQUIER RE
TROCESO EN SU PROTECCIÓN Y GARANTÍA.

XIII. PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD DE LOS DERECHOS HUMANOS. SU 
CONTENIDO Y ALCANCE.

XIV. PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD DE LOS DERECHOS HUMANOS. NO ES 
DE CARÁCTER ABSOLUTO EN SU VERTIENTE DE PROHIBICIÓN DE 
REGRESIVIDAD.

XV. PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD DE LOS DERECHOS HUMANOS. 
EL ESTADO MEXICANO PUEDE EXCEPCIONALMENTE INCURRIR EN LA 
ADOPCIÓN DE MEDIDAS REGRESIVAS, SIEMPRE Y CUANDO ÉSTAS 
TENGAN COMO FINALIDAD ESENCIAL INCREMENTAR EL GRADO DE 
TUTELA DE UN DERECHO HUMANO Y GENERAR UN EQUILIBRIO RAZO
NABLE ENTRE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES EN JUEGO, SIN AFEC
TAR DE MANERA DESMEDIDA LA EFICACIA DE ALGUNO DE ELLOS.

XVI. DERECHOS DE LAS VÍCTIMAS. LA DISTINCIÓN ENTRE VÍCTIMAS DE 
VIOLACIONES A DERECHOS HUMANOS Y VÍCTIMAS DE VIOLACIONES 
GRAVES A DERECHOS HUMANOS A EFECTO DE DETERMINAR LA RAPI
DEZ Y LAS MEDIDAS QUE DEBEN ADOPTAR LAS AUTORIDADES CORRES
PONDIENTES NO CONSTITUYE UNA MEDIDA REGRESIVA DE DERECHOS 
HUMANOS (ARTÍCULOS 12, PÁRRAFO SEGUNDO, EN SU PORCIÓN NOR
MATIVA "DETERMINARÁ LA NECESIDAD DE ASISTIR A LA VÍCTIMA" Y 56, 
FRACCIONES IV Y V, EN SUS PORCIONES NORMATIVAS "GRAVES", DE LA 
LEY DE VÍCTIMAS PARA EL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA).

XVII. DERECHOS DE LAS VÍCTIMAS. DEFINICIÓN DE VIOLACIONES GRA
VES A DERECHOS HUMANOS A LA LUZ DEL PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD 
(DESESTIMACIÓN RESPECTO DEL ARTÍCULO 67, PÁRRAFO TERCERO, DE 
LA LEY DE VÍCTIMAS PARA EL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA).
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XVIII. DERECHOS DE LAS VÍCTIMAS. DEFINICIÓN DE VIOLACIONES GRA
VES A LOS DERECHOS HUMANOS PREVISTA EN UNA LEY LOCAL (DESES
TIMACIÓN DEL ARTÍCULO 67, PÁRRAFO TERCERO, DE LA LEY DE VÍCTIMAS 
PARA EL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA).

XIX. ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. SENTENCIA DE INVALIDEZ 
QUE SURTE EFECTOS CON MOTIVO DE LA NOTIFICACIÓN DE SUS PUNTOS 
RESOLUTIVOS (INVALIDEZ DE LOS ARTÍCULOS 10, FRACCIÓN III, PÁ
RRAFO ÚLTIMO, EN SU PORCIÓN NORMATIVA "BAJO LA DISPONIBILI
DAD PRESUPUESTAL", 46, EN SU PORCIÓN NORMATIVA "AMBOS 
CONSIDERADOS COMO GRAVES", 48, PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO, 
EN SUS PORCIONES NORMATIVAS "GRAVES" Y 114, PÁRRAFO PRIME
RO, EN SU PORCIÓN NORMATIVA "GRAVES", DE LA LEY DE VÍCTIMAS 
PARA EL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA).

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 130/2017. COMISIÓN 
NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS. 14 DE ENERO DE 
2020. PONENTE: JOSÉ FERNANDO FRANCO GONZÁLEZ 
SALAS. SECRETARIA: JOCELYN M. MENDIZABAL FERREYRO.

Ciudad de México. Acuerdo del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, correspondiente al día catorce de enero de dos mil veinte.

VISTOS; Y,
RESULTANDO:

PRIMERO.—Mediante escrito presentado el veintiocho de septiembre de 
dos mil diecisiete ante la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el presidente de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos promovió acción de inconstitucionalidad 
solicitando la invalidez de la norma emitida y promulgada por las autoridades 
que a continuación se precisan:

"II. Los órganos legislativos y ejecutivos que emitieron y promulgaron las 
normas generales impugnadas:
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"A. Órgano legislativo: Congreso del Estado de Coahuila.

"B. Órgano ejecutivo: Gobernador Constitucional del Estado de Coahuila.

"III. La norma general cuya invalidez se reclama y el medio oficial en que 
se publicó:

"Artícu los 10, fracción III, párrafo cuarto, en la porción normativa ‘bajo la 
disponibilidad presupuestal’; 12, párrafo segundo, en la porción normativa ‘de
terminará la necesidad de asistir a la víctima’; 46, en la porción normativa 
‘ambos considerados como graves’; 48, párrafo primero y párrafo segundo, en 
las porciones normativas ‘graves’; 56, fracciones IV y V, en las porciones nor
mativas ‘graves’; 67, párrafo tercero; y 114, párrafo primero, en la porción 
normativa graves, todos de la Ley de Víctimas para el Estado de Coahuila de 
Zaragoza.

"Publicados el día veintinueve de agosto de dos mil diecisiete, en el nú
mero 69 del Periódico Oficial del Estado de Coahuila de Zaragoza, mediante 
Decreto Número 922 por el que se reformaron, adicionaron y derogaron diver
sas posiciones de la Ley de Víctimas para el Estado de Coahuila de Zaragoza."

SEGUNDO.—La parte actora estimó infringidas las disposiciones conteni
das en los artícu los 1o., 4o., 14, 16, 17 y 20, inciso C, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1o. y 8.1 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos; 126 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políti
cos; y 12 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Cultura
les, para lo cual formuló los conceptos de invalidez siguientes.

ÚNICO.—Los artícu los 10, fracción III, último párrafo, en la porción norma
tiva "bajo la disponibilidad presupuestal"; 12, párrafo segundo, en la porción 
normativa "determinará la necesidad de asistir a la víctima"; 46, en la porción nor
mativa "ambos considerados como graves"; 48, párrafo primero y párrafo se
gundo, en las porciones normativas "graves"; 56, fracciones IV y V, en las 
porciones normativas "graves"; 67, párrafo tercero; y 114, párrafo primero, en 
la porción normativa graves, todos de la Ley de Víctimas para el Estado de 
Coahuila de Zaragoza, vulneran los derechos humanos de igualdad y no discri
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minación, de acceso a la justicia, de seguridad jurídica, así como los derechos 
de ayuda, asistencia y reparación integral de las víctimas. Además, contravie
nen el principio de progresividad.

Lo anterior, ya que los artícu los impugnados condicionan el acceso de una 
víctima a ser reparado, dependiendo de la gravedad del daño sufrido, limitando 
su acceso exclusivamente cuando se traten de delitos graves o violaciones 
graves a derechos humanos.

Asimismo, la transgresión al derecho de reparación integral del daño cau
sado a las víctimas, implica un incumplimien to de la obligación del Estado.

De igual manera se transgrede el principio de proporcionalidad, debido a 
que previo a las modificaciones impugnadas, la norma brindaba una protección 
más amplia y garantizaba el acceso a una reparación a un sector más amplio 
que al que actualmente se protege.

En ese sentido, el artícu lo 67 de la ley impugnada establece una definición 
cerrada y deficiente del concepto de violaciones graves a derechos humanos, 
pues no atiende a la evolución progresista de dicho concepto, además de que 
limita un análisis casuístico de cada asunto para determinar la existencia de 
violaciones graves, lo que configura una violación al derecho de seguridad jurí
dica de las víctimas.

La Ley General de Víctimas se creó acorde con el nuevo paradigma cons
titucional y en favor de la reforma de derechos humanos, dicha ley garantiza los 
derechos de todas las víctimas, sin realizar distinción alguna, situación que no 
ocurre con la ley impugnada, pues ésta restringe el acceso a los derechos de 
las víctimas cuando aquéllas sean por delitos o violaciones graves.

Asimismo, si bien es cierto que la ley general establece el carácter de 
prioritario que tienen las víctimas de violaciones o delitos graves a derechos 
humanos en función del grado de afectación que han sufrido, ello no implica 
que se restrinja o limite el acceso a los derechos de las víctimas.

A. Las porciones normativas impugnadas constituyen un trato discriminatorio.
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Los artícu los impugnados realizan una diferenciación injustificada entre las 
víctimas de delitos o violaciones a derechos humanos graves frente a las vícti
mas de delitos o violaciones a derechos humanos no graves, distinción que 
impacta en el acceso a la asistencia en la prestación de servicios de atención y 
tratamien to, así como a la compensación prevista en la norma para efecto de 
garantizar la reparación integral del daño a la víctima; pues tales derechos 
dependen de la gravedad de afectación sufrida.

Lo anterior constituye una diferenciación de trato carente de razonabilidad 
y objetividad, pues el artícu lo 12 de la ley impugnada establece que será la 
gravedad del daño sufrido por la víctima lo que determinará la necesidad de 
asistir a aquélla en la prestación de servicios y en la implementación de accio
nes para brindarles atención y tratamien to, es decir, si no existe la gravedad en 
la afectación que demuestre la necesidad de otorgar tales medidas, éstas pue
den no ser prestadas.

Ahora, si bien no toda diferenciación es discriminatoria, en el caso concreto, 
se hace la distinción entre personas que están en la misma situación jurídica, ya 
que aquéllas fueron víctimas de algún delito o violación a derechos humanos, que 
independientemente de la gravedad de su afectación deben ser tratadas igual
mente, estableciéndose condiciones para que las víctimas puedan acceder en 
igualdad de condiciones a los mismos derechos.

Bajo esa línea, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha definido que 
es irrelevante si el legislador tuvo la intención de discriminar o no, aunado a 
que la discriminación de la norma puede ser por su resultado, pues aparente
mente pueden ser neutras; sin embargo, el resultado o la aplicación de su con
tenido puede constituir un impacto desproporcionado en personas o grupos en 
situación de desventaja.

Asimismo, los artícu los cuestionados limitan la atención a las víctimas a 
la disponibilidad presupuestal, es decir, si existe una partida contemplada en las 
arcas públicas para otorgar dicha atención ésta se otorgará; sin embargo, si no 
existe un apartado destinado para tal objeto, las víctimas no podrán ser atendi
das bajo el pretexto de carencia presupuestal.
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B. Las normas impugnadas constituyen una transgresión al principio de 
proporcionalidad que rige los derechos humanos.

Los artícu los impugnados son una regresión a la protección de derechos 
humanos, toda vez que anterior a su reforma, la ley brindaba una protección 
más amplia a diferencia de la protección brindada ahora.

Ello, ya que anterior a la reforma, la ley no preveía que el acceso a los de
rechos estaría condicionado a la disponibilidad presupuestal, ni tampoco que la 
violación a derechos humanos o la afectación sufrida por la víctima debía ser 
"grave" para acceder a los derechos de la víctima; situación que implica su in
compatibilidad con el marco constitucional de derechos humanos.

C. El artícu lo 10, fracción III, último párrafo, en la porción normativa "bajo 
la disponibilidad presupuestal", condiciona el otorgamien to de atención a vícti
mas con base en el presupuesto disponible.

El numeral impugnado condiciona la atención médica a las víctimas en las 
instituciones privadas dependiendo de la disponibilidad presupuestal con que 
cuenta la institución, lo que constituye una exclusión, al no garantizar el Estado 
un acceso de igualdad de condiciones para todas las personas a los servicios 
de salud.

Es así, dado que el ordenamien to impugnado señala que las víctimas tienen 
derecho a medidas de atención y asistencia, las cuales serán proporcionadas 
por instituciones públicas de la entidad, determinando como salvedad que en 
caso urgente o de extrema necesidad se podrá recurrir a las instituciones priva
das bajo la disponibilidad presupuestal.

Dicha disponibilidad presupuestal constituye una condición indispensable 
para que en caso urgente se recurra a servicios proporcionados por institucio
nes privadas, lo que evidencia un límite del Estado para efecto de cumplir sus 
obligaciones, lo que viola los derechos humanos, pues dicha atención no puede 
verse restringida por una situación económica.

Aunado a lo anterior, el Fondo Estatal de Ayuda, Asistencia y Reparación 
Integral garantiza la disponibilidad presupuestal necesaria para brindar los ser
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vicios que la víctima requiera y, a su vez, dicho fondo, se encuentra en posibili
dad de resarcir los gastos erogados con cargo a los responsables del delito o 
la violación a derechos humanos, por lo que no es una excusa válida la falta de 
disponibilidad presupuestal.

Además, de manera implícita se da la permisión de negar la atención en 
clínicas y hospitales privados, así como impedir los servicios legales privados a 
las víctimas, alegando que no hay presupuesto disponible para ello, con lo que 
se viola el artícu lo 1o. constitucional.

Es decir, los artícu los combatidos generan supuestos de discriminación 
por motivos económicos, en tanto que se trata de una distinción que tiene como 
efecto obstaculizar el ejercicio de derechos en igualdad de condiciones, en 
este caso, el de protección a la salud en clínicas y hospitales, así como institu
ciones de asesoría de carácter privado.

D. El artícu lo 67 establece una definición única del concepto de viola
ciones graves no prevista en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.

El legislador del Estado de Coahuila estableció su propio concepto de vio
laciones a derechos humanos, en el cual, si bien pretendió recoger las conside
raciones señaladas por la Corte Interamericana, lo cierto es que omitió tomar en 
cuenta que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido sus pro
pios criterios en esta materia, los cuales se desarrollan, principalmente en ejer
cicio de la facultad de investigación que se le otorgó a la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos.

En ese sentido, la Comisión tiene la facultad constitucional para determinar 
cuando existen violaciones graves a los derechos humanos atendiendo a cada 
caso concreto.

Así, se advierte que existen parámetros tanto internacionales como nacio
nales para determinar la existencia de violaciones graves a derechos humanos, 
pues dicha calificación no puede supeditarse a un criterio único y general que 
determine su existencia, ya que se debe realizar un análisis profundo de cada 
caso en particular.
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En tal virtud, el concepto contenido en el artícu lo 67, no es congruente con 
la evolución progresista que se ha dado en la realidad, aunado a que dicho 
concepto impacta en la aplicación de los demás artícu los impugnados. Ade
más de que al no existir un concepto único que defina las violaciones graves, 
se trastoca la seguridad jurídica de los particulares.

En conclusión, los artícu los impugnados acotan la procedencia de las me
didas de rehabilitación, indemnización compensatoria y garantías de no repeti
ción, exclusivamente a aquellos casos en los que se configure una violación 
grave a derechos humanos, situación que no es compatible con los parámetros 
nacionales e internacionales, pues la reparación integral a las víctimas debe 
darse sin cuestionar el nivel de gravedad ocasionado.

TERCERO.—Mediante proveído de veintinueve de septiembre de dos mil 
diecisiete, el Ministro presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ordenó formar y registrar el expediente relativo a la acción de inconstitucionali
dad 130/2017 y, de conformidad con el artícu lo 81 del Reglamento Interior de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, se designó al Ministro José Fernando 
Franco González Salas como instructor en la acción de inconstitucionalidad 
referida.

CUARTO.—El dos de octubre de dos mil diecisiete, el Ministro instructor 
admitió la acción, ordenó dar vista al Órgano Legislativo que emitió las disposi
ciones impugnadas y al Poder Ejecutivo que las promulgó para que rindieran 
sus respectivos informes, así como a la Procuraduría General de la República 
para que formulara el pedimento que le corresponde.

QUINTO.—Al rendir su informe, el presidente de la Mesa Directiva del Con
greso del Estado de Coahuila de Zaragoza manifestó en síntesis lo siguiente.

La reforma impugnada se dio con motivo de un mandato impuesto en una 
ley de jerarquía superior, la razón toral de ella, fue armonizar la ley local con la Ley 
General de Víctimas.

La calificativa de violación a derechos grave o distinción de gravedad no 
fue introducida de forma innovadora por el Congreso de Coahuila, sino que 
tiene su antecedente en la ley general, en su artícu lo 88 Bis, en su fracción II.
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Es decir, la propia ley general reconoce que existe la posibilidad de califi
car una violación a los derechos humanos como grave, aunado a que no existe 
disposición en la Constitución Federal u algún otro ordenamien to que impida 
calificar una violación a los derechos humanos.

En tal virtud, la norma que se impugna da orden y fija preceptos claros 
para que las víctimas de violaciones graves puedan acceder a determinados be
neficios, además de que, dicha distinción no es discriminación, sino se fijó sobre 
bases legales, con casos y supuestos contenidos en la norma.

Todo derecho humano puede limitarse en su ejercicio, siempre y cuando 
se atienda a un fin válido, lo que acontece en este caso, pues la ley local señala 
las medidas y beneficios de una víctima atendiendo a la gravedad del daño, ello 
debidamente motivado.

El Congreso Local tiene libertad configurativa para determinar cuáles son 
los casos de violaciones graves en su ley local como lo previene el artícu lo 67, 
para que en vía de consecuencia y atendiendo al impacto que tiene la afecta
ción en las víctimas, se puedan establecer medidas y beneficios concretos.

Asimismo, se optimizan los recursos públicos, puesto que son dirigidos en 
función de la gravedad de las violaciones a los derechos humanos, pues se 
asegura que las víctimas que se encuentren en dicha situación, reciban una 
atención prioritaria.

En ese sentido, la clasificación de violaciones graves a los derechos hu
manos no es una innovación legislativa de dicho Congreso, sino que responde 
a la ley general, así como a precedentes jurisdiccionales que validan la existen
cia de tales clasificaciones, pues éstos permiten normar y regular los efectos de 
aquéllos.

SEXTO.—Por su parte, el director de Asuntos Contenciosos de la Consejería 
Jurídica del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza, en representación 
del gobernador de dicha entidad federativa, al rendir su informe, manifestó lo 
siguiente.
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La reforma de la Ley de Víctimas para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 
obedece a la necesidad de una armonización legislativa derivada de la reforma 
constitucional en materia de derechos humanos en el año de dos mil once, 
así como el mandato contenido en el transitorio noveno de la reforma a la Ley 
General de Víctimas, el cual impuso la obligación a las entidades federativas de 
realizar modificaciones a sus respectivas legislaciones sobre dicha materia; 
reforma que protege los derechos humanos de una manera más eficaz, como 
se desprende de la exposición de motivos y dictamen de aquélla.

SÉPTIMO.—La Procuraduría General de la República formuló pedimento, 
el cual se encuentra agregado en el toca del expediente.

OCTAVO.—Mediante acuerdo de cinco de diciembre de dos mil diecisiete, 
el Ministro instructor cerró instrucción a fin de elaborar el proyecto de resolución 
correspondiente.

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción es competente para resolver la presente acción de inconstitucionalidad, 
de conformidad con lo dispuesto por los artícu los 105, fracción II, inciso g), de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 10, fracción I, de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, debido a que se plantea la po
sible contradicción entre diversos artícu los de la Ley de Víctimas para el Estado 
de Coahuila de Zaragoza y la Constitución Federal.

SEGUNDO.—En primer lugar se analizará si la acción de inconstitucionali
dad fue presentada oportunamente, para lo cual resulta necesario precisar que 
el artícu lo 60 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone lo siguiente:

"Artícu lo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será 
de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la fecha en que la 
ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente 
medio oficial. Si el último día del plazo fuese inhábil, la demanda podrá presen
tarse el primer día hábil siguiente ..."
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Ahora bien, la Ley de Víctimas para el Estado de Coahuila de Zaragoza 
que contiene los preceptos impugnados fue publicada en el Periódico Oficial 
del Estado el martes veintinueve de agosto de dos mil diecisiete, por lo que de 
acuerdo con lo dispuesto en el artícu lo transcrito, el plazo para promover esta 
acción transcurrió a partir del día siguiente al de la fecha de su publicación, 
es decir, del miércoles treinta de agosto al veintiocho de septiembre de dos mil 
diecisiete.

Agosto de 2017

Domingo Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado

1 2 3 4 5

6 7 8 9 10 11 12

13 14 15 16 17 18 19

20 21 22 23 24 25 26

27 28 29
Fecha 

publicación

30
Inicio del 

plazo

31   

Septiembre de 2017

Domingo Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado

1 2

3 4 5 6 7 8 9

10 11 12 13 14 15 16

17 18 19 20 21 22 23
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24 25 26 27 28
Fin del 
plazo

Presen
tación de 
la acción

29 30 

De este modo, según consta del sello que obra al reverso de la página 
cincuenta y cuatro del escrito de la acción correspondiente, ésta se presentó el 
jueves veintiocho de septiembre de dos mil diecisiete en la Oficina de Certifica
ción Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
motivo por el cual, es inconcuso que su presentación fue oportuna.

TERCERO.—En cuanto a la legitimación de la parte promovente, se tiene 
por acredita en virtud de lo siguiente.

Los artícu los 105, fracción II, inciso g), de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 62, último párrafo, de su ley reglamentaria, son del 
tenor siguiente:

"Artícu lo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los 
términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:

"...

"II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear 
la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta Constitución.

"Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los 
treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, por:

"...

"g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de 
carácter federal o de las entidades federativas, así como de tratados interna
cionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la 
República, que vulneren los derechos humanos consagrados en esta Constitu
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ción y en los tratados internacionales de los que México sea Parte. Asimismo, 
los organismos de protección de los derechos humanos equivalentes en las 
entidades federativas, en contra de leyes expedidas por las Legislaturas."

En ese sentido, la acción de inconstitucionalidad fue promovida por el Pre
sidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, el fundamento para 
ello se encuentra en el artícu lo 105, fracción II, inciso g), de la Constitución Fe
deral, con base en el cual ese organismo puede ejercer ese medio de control de 
constitucionalidad en contra leyes de carácter federal o de las entidades fede
rativas, así como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal 
y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos huma
nos consagrados en la Constitución Federal y en los tratados internacionales de 
los que México sea Parte.

Asimismo, de acuerdo con el primer párrafo del artícu lo 11 de la ley regla
mentaria, en relación con el diverso 59,1 la accionante debe comparecer por 
conducto del funcionario que esté facultado para representarla. En el caso, en 
representación de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos comparece 
su presidente Luis Raúl González Pérez, personalidad que acreditó con copia 
certificada del acuerdo de designación del Senado de la República de fecha 
trece de noviembre de dos mil catorce.2

De igual forma, ese funcionario cuenta con facultades para representar a 
ese órgano constitucional autónomo, de conformidad con la fracción I del artícu
lo 15 de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y tiene la 
atribución para promover acciones de inconstitucionalidad de acuerdo con la frac
ción XI de esa disposición; así como del diverso numeral 18 del Reglamento 
Interno de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos.3

1 "Artícu lo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a 
juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facul
tados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la 
representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. ..."
"Artícu lo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuen
tre previsto en este título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el título II."
2 Foja 55.
3 "Artícu lo 15. El presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes facultades y 
obligaciones:
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Por lo tanto, dicho funcionario cuenta con facultades para promover la pre
sente acción de inconstitucionalidad y para actuar en representación de la Comi
sión Nacional de los Derechos Humanos, de conformidad con el inciso g) de la 
fracción II del artícu lo 105 de la Constitución Federal.

Además, se está impugnando la validez de diversos artícu los de la Ley de 
Víctimas para el Estado de Coahuila de Zaragoza, por ser contrarios a la Cons
titución Federal; por ende, se acreditan todos los supuestos de legitimación que 
exige la ley.

CUARTO.—Previo al estudio del fondo del asunto, se analizarán las causas 
de improcedencia que las partes hubiesen hecho valer o que de oficio advierta 
este Alto Tribunal, por ser una cuestión de orden público y de estudio preferente, 
de conformidad con lo dispuesto por el artícu lo 19, párrafo último, de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos.

En ese sentido, el Poder Ejecutivo Local adujo que es improcedente la 
acción de inconstitucionalidad dado que no se le atribuyeron de forma directa 
algún acto violatorio o concepto de invalidez en cuanto a la promulgación de las 
disposiciones impugnadas.

Añadió que si bien es cierto fue promulgada y publicada la Ley de Vícti
mas para el Estado de Coahuila de Zaragoza en el Periódico Oficial, también lo 
es que lo hizo en atención a que es un deber del Ejecutivo previsto en la Cons
titución Estatal.

"I. Ejercer la representación legal de la Comisión Nacional;
"...
"XI. Promover las acciones de inconstitucionalidad, en contra de leyes de carácter federal, estatal y 
del Distrito Federal, así como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal 
y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos reconocidos en la 
Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea Parte."
"Artícu lo 18. (Órgano ejecutivo)
"La presidencia es el órgano ejecutivo de la Comisión Nacional. Está a cargo de un presidente, al 
cual le corresponde ejercer, de acuerdo con lo establecido en la ley, las funciones directivas de 
la Comisión Nacional y su representación legal."
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Así, el alegato del Poder Ejecutivo Local consiste en que su actuación se 
ciñó al cumplimien to de las facultades que tiene de promulgar y publicar la legis
lación impugnada; argumento que se debe desestimar porque al tener injerencia 
en el proceso legislativo de las disposiciones generales para otorgarles validez 
y eficacia, el Ejecutivo Local está invariablemente implicado en su emisión, por 
lo que debe responder por la conformidad de sus actos frente a lo establecido 
en la Constitución Federal.

Lo anterior en términos de la jurisprudencia P./J. 38/2010,4 cuyos rubro y 
texto son del tenor siguiente.

"ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. DEBE DESESTIMARSE LA CAUSA 
DE IMPROCEDENCIA PLANTEADA POR EL PODER EJECUTIVO LOCAL EN 
QUE ADUCE QUE AL PROMULGAR Y PUBLICAR LA NORMA IMPUGNADA 
SÓLO ACTUÓ EN CUMPLIMIENTO DE SUS FACULTADES. Si en una acción de 
inconstitucionalidad el Poder Ejecutivo Local plantea que dicho medio de con
trol constitucional debe sobreseerse por lo que a dicho poder corresponde, en 
atención a que la promulgación y publicación de la norma impugnada las reali
zó conforme a las facultades que para ello le otorga algún precepto, ya sea de 
la Constitución o de alguna ley local, debe desestimarse la causa de improce
dencia planteada, pues dicho argumento no encuentra cabida en alguna de las 
causales previstas en el artícu lo 19 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I 
y II del Artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, al cual remite el párrafo 65 del mismo ordenamien to, este último, en materia 
de acciones de inconstitucionalidad. Lo anterior es así, porque el artícu lo 61, 
fracción II, de la referida ley, dispone que en el escrito por el que se promueva 
la acción de inconstitucionalidad deberán señalarse los órganos legislativo y 
ejecutivo que hubieran emitido y promulgado las normas generales impugna
das y su artícu lo 64, primer párrafo, señala que el Ministro instructor dará vista 
al órgano legislativo que hubiere emitido la norma y al ejecutivo que la hubiere 
promulgado, para que dentro del plazo de 15 días rindan un informe que con
tenga las razones y fundamentos tendentes a sostener la validez de la norma 

4 Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, «Novena Época», Tomo XXXI, 
abril de 2010, página 1419, registro digital: 164865.
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general impugnada o la improcedencia de la acción. Esto es, al tener injerencia 
en el proceso legislativo de las normas generales para otorgarle plena validez y 
eficacia, el Poder Ejecutivo Local se encuentra invariablemente implicado en 
la emisión de la norma impugnada en la acción de inconstitucionalidad, por lo 
que debe responder por la conformidad de sus actos frente a la Constitución 
General de la República."

Así, al resultar infundada la causa de improcedencia aludida y al no ad
vertir alguna otra de oficio por parte de este Alto Tribunal, se procede al estudio 
de fondo.

QUINTO.—Estudio de fondo. Los problemas que se abordan en el pro
yecto son los siguientes.

Temas Normas impugnadas

Tema 1. Trato discriminatorio al clasifi
car las violaciones de derechos huma
nos como graves para poder tener 
acceso a los derechos de las víctimas.

Los artícu los 12, párrafo segundo, en la 
porción normativa "determinará la nece
sidad de asistir a la víctima; 46, en la 
porción normativa "ambos considerados 
como graves"; 48, párrafo primero y pá
rrafo segundo, en las porciones normati
vas "graves"; 56, fracciones IV y V, en las 
porciones normativas "graves"; y 114, 
párrafo primero, en la porción normativa 
"graves", de la Ley de Víctimas para el 
Estado de Coahuila de Zaragoza.

Tema 2. Condicionamien to del otor
gamien to de atención a víctimas con 
base en el presupuesto disponible.

El artícu lo 10, fracción III, último párrafo, en 
la porción normativa "bajo la disponibili
dad presupuestal" de la Ley de Víctimas
para el Estado de Coahuila de Zaragoza.

Tema 3. Transgresión al principio de 
proporcionalidad que rige los derechos 
humanos.

Los artícu los 10, fracción III, último pá
rrafo, en la porción normativa "bajo la 
disponibilidad presupuestal"; 12, párrafo 
segundo, en la porción normativa "deter
minará la necesidad de asistir a la vícti
ma"; 46, en la porción normativa "ambos 
considerados como graves"; 48, párrafo 
primero y párrafo segundo, en las porcio
nes normativas "graves"; 56, fracciones
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IV y V, en las porciones normativas "gra
ves"; 67, párrafo tercero; y 114, párrafo 
primero, en la porción normativa "gra
ves", de la Ley de Víctimas para el Esta
do de Coahuila de Zaragoza.

Tema. 4. La definición del concepto de 
violaciones graves no prevista en la 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.

Artícu lo 67 de la Ley de Víctimas para el 
Estado de Coahuila de Zaragoza. 

Tema 1. Trato discriminatorio al clasificar las violaciones de derechos hu
manos como graves para poder tener acceso a los derechos de las víctimas.

La Comisión promovente impugna los artícu los 12, párrafo segundo, en la 
porción normativa "determinará la necesidad de asistir a la víctima; 46, en la porción 
normativa "ambos considerados como graves"; 48, párrafos primero y segundo, 
en las porciones normativas "graves"; 56, fracciones IV y V, en las porciones 
normativas "graves"; y 114, párrafo primero, en la porción normativa "graves", de 
la Ley de Víctimas para el Estado de Coahuila de Zaragoza.

Lo anterior, ya que, a su juicio, dichos preceptos condicionan el acceso de 
una víctima a ser reparado, dependiendo de la gravedad del daño sufrido, limi
tando su acceso exclusivamente cuando se traten de delitos graves o violacio
nes graves a derechos humanos, lo que implica la transgresión al derecho de 
reparación integral del daño causado a las víctimas, es decir, sostiene que ello 
denota un incumplimien to de la obligación del Estado.

Refiere que los artícu los impugnados realizan una diferenciación injustifi
cada entre las víctimas de delitos o violaciones a derechos humanos graves 
frente a las víctimas de delitos o violaciones a derechos humanos no graves, dis
tinción que impacta en el acceso a la asistencia en la prestación de servicios de 
atención y tratamien to, así como a la compensación prevista en la norma para 
efecto de garantizar la reparación integral del daño a la víctima; pues tales de
rechos dependen de la gravedad de afectación sufrida.

En ese sentido, aduce que dicha diferenciación de trato es carente de razo
nabilidad y objetividad, pues el artícu lo 12 de la ley impugnada establece que 
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será la gravedad del daño sufrido por la víctima lo que determinará la necesi
dad de asistir a aquélla en la prestación de servicios y en la implementación de 
acciones para brindarles atención y tratamien to; es decir, si no existe la grave
dad en la afectación que demuestre la necesidad de otorgar tales medidas, 
éstas pueden no ser prestadas.

Asimismo, manifiesta que si bien es cierto que la Ley General de Víctimas 
establece el carácter de prioritario que tienen las víctimas de violaciones o de
litos graves a derechos humanos en función del grado de afectación que han 
sufrido, ello no implica que se restrinja o limite el acceso a los derechos de las 
víctimas.

A fin de estar en posibilidad de atender los planteamien tos realizados, 
conviene traer a colación el texto de los artícu los impugnados.

Ley de Víctimas para el Estado de Coahuila de Zaragoza

"...

"Artícu lo 12. La atención inmediata es aquella brindada a una persona con 
la finalidad de preservar el mínimo estado de bienestar físico, psíquico, jurídico, 
familiar, y cualquier otro que afecte su esfera personal, y cuya ausencia al mo
mento de ser solicitada pone en riesgo cualquiera de los estados de bienestar 
señalados en este párrafo.

"La gravedad del daño sufrido por las víctimas determinará la necesi-
dad de asistir a la víctima en la prestación de servicios y en la implementación 
de acciones dentro de las instituciones encargadas de brindarles atención y 
tratamien to.

"Los servicios a que se refiere la presente Ley tomarán en cuenta si la víc
tima pertenece a un grupo en condiciones de vulnerabilidad, sus características 
y necesidades especiales, particularmente tratándose de mujeres, niñas, niños, 
adultos mayores y población indígena."

"Artícu lo 46. La compensación se otorgará por todos los perjuicios, sufrimien
tos y pérdidas económicamente evaluables que sean consecuencia de la viola
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ción de derechos humanos o la comisión de delitos, ambos considerados como 
graves, en aquellos casos en que la víctima haya sufrido daño o menoscabo a 
su libertad o si la víctima directa hubiera fallecido o sufrido un deterioro incapa
citante en su integridad física y/o mental, incluyendo el error judicial, de confor
midad con lo que establece esta ley y el reglamento."

"Artícu lo 48. Todas las víctimas de violaciones graves a los derechos huma
nos serán compensadas, en los términos y montos que determine la resolución 
que emita en su caso:

"I. Un órgano jurisdiccional nacional;

"II. Un órgano jurisdiccional internacional o reconocido por los tratados inter
nacionales ratificados por México;

"III. Un organismo público de protección de los derechos humanos;

"IV. Un organismo internacional de protección de los derechos humanos 
reconocido por los tratados internacionales ratificados por México, cuando su re
solución no sea susceptible de ser sometida a la consideración de un órgano 
jurisdiccional internacional previsto en el mismo tratado en el que se encuentre 
contemplado el organismo en cuestión.

"La compensación por concepto de violaciones graves a derechos huma
nos, podrá exigirse sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales y ad
ministrativas que los mismos hechos pudieran implicar y conforme lo dispuesto 
por la presente ley."

"Artícu lo 56. Las medidas de no repetición son aquellas que se adoptan 
con el fin de evitar que las víctimas vuelvan a ser objeto de violaciones a sus 
derechos y para contribuir a prevenir o evitar la repetición de actos de la misma 
naturaleza. Éstas consistirán en las siguientes:

"...

"IV. Limitar la participación en el gobierno y en las instituciones políticas de 
los dirigentes políticos que hayan planeado, instigado, ordenado o cometido 
violaciones graves a los derechos humanos;
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"V. Excluir del gobierno o de las fuerzas de seguridad a militares, agentes 
de inteligencia y otro personal de seguridad declarados responsables de planear, 
instigar, ordenar o cometer graves violaciones de los derechos humanos; ..."

"Artícu lo 114. El fondo tiene por objeto brindar los recursos necesarios 
para la ayuda, asistencia y reparación integral de las víctimas del delito y las 
víctimas de violaciones graves a los derechos humanos ..." (La parte subrayada 
es la parte impugnada)

De la transcripción anterior, se advierte que la Ley de Víctimas para el Es
tado de Coahuila de Zaragoza, prevé que la gravedad de la afectación causada 
a la víctima determinará la necesidad de asistir a aquélla en la prestación de 
servicios y en la implementación de acciones dentro de las instituciones encar
gadas de brindarles atención y tratamien to.

En tal virtud, este Tribunal Pleno considera que el concepto de invalidez 
formulado es infundado en una parte y fundado en otra, de acuerdo a las con
sideraciones siguientes:

En principio, la parte promovente señala que existe un trato discriminatorio 
entre las víctimas de violaciones a derechos humanos y las víctimas de violacio
nes graves a derechos humanos; ello, pues, en su opinión, se restringe su pre
rrogativa de acceder a los derechos que señala la ley al estar clasificado el nivel 
de afectación.

Sin embargo, contrario a lo señalado por la Comisión Nacional de los De
rechos Humanos, no se priva a las víctimas de acceder a los derechos que les 
otorga la ley, sino que se atiende a la gravedad sufrida por ellas para determinar 
la rapidez y las medidas que deben adoptar las autoridades correspondientes.

En efecto, la ley impugnada no restringe el acceso a la reparación de los 
derechos de las víctimas a la condición de que la violación sufrida por estas 
últimas sea grave, pues lo único que acontece es que establece que el grado 
de afectación determinará la necesidad de atender con celeridad a las vícti
mas; empero, ello no implica que no se atienda a las víctimas de violaciones a 
derechos humanos no graves.
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Es decir, la ley impugnada no impone la condición de que el daño sufrido 
por las víctimas tenga que ser forzosamente grave para que éstas puedan acce
der a las prerrogativas a las que tienen derecho, pues se prevé que todas las 
víctimas –de violaciones a derechos humanos graves o no graves– sean repa
radas íntegramente en sus derechos.

Para evidenciar lo anterior, es necesario remitirnos a la ley impugnada, 
para efecto de corroborar cuáles son los derechos de las víctimas.

De los derechos en general de las víctimas

"Artícu lo 8. Las víctimas son sujetos titulares de los derechos reconocidos 
en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los tratados inter
nacionales de los que el Estado Mexicano sea Parte y la Constitución Política 
del Estado de Coahuila de Zaragoza, así como los reconocidos en:

"I. Leyes generales, tales como:

"a. Ley General de Víctimas;

"b. Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia;

"c. Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia 
de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos 
Delitos;

"d. Ley General para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia;

"e. Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro;

"f. Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes;

"g. Ley para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos 
y Periodistas;

"h. Ley General de Salud; y,

"i. Las demás que expida el Congreso de la Unión.
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"II. Leyes estatales, tales como:

"a. Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el 
Estado de Coahuila de Zaragoza;

"b. Ley de Prevención, Asistencia y Atención de la Violencia Familiar;

"c. Ley para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia del 
Estado de Coahuila de Zaragoza;

"d. Ley para la Prevención, Protección, Atención y Asistencia a las Víctimas y 
Ofendidos de los Delitos en Materia de Trata de Personas del Estado de Coahuila 
de Zaragoza;

"e. Ley para Prevenir y Sancionar la Tortura en el Estado de Coahuila de 
Zaragoza;

"f. Ley del Sistema Estatal para la Garantía de los Derechos Humanos de 
Niños y Niñas del Estado de Coahuila de Zaragoza; y

"g. Las demás que expida el Congreso del Estado Independiente, Libre y 
Soberano de Coahuila de Zaragoza.

"III. Código Nacional de Procedimien tos Penales."

"Artícu lo 9. De igual manera, sin perjuicio de las demás disposiciones, tienen 
derecho:

"I. A ser tratado con la atención y el debido respeto a su dignidad;

"II. A recibir un trato sin discriminación, a fin de evitar que se atente contra 
la dignidad humana y se anulen o menoscaben sus derechos y libertades, por lo 
que la protección de sus derechos se hará sin distinción alguna;

"III. A una investigación pronta y efectiva que lleve a la identificación, cap
tura, procesamien to y sanción de manera adecuada de todos los responsables 
del delito, al esclarecimien to de los hechos y a la reparación del daño;
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"IV. A una investigación pronta y eficaz que lleve, en su caso, a la identifi
cación y enjuiciamien to de los responsables de violaciones a los derechos hu
manos, y a su reparación integral;

"V. A ser reparadas por el Estado de manera integral, adecuada, diferen
ciada, transformadora y efectiva por el daño, sufrimien to, pérdida o menoscabo 
que han sufrido en sus derechos como consecuencia del delito o violaciones a 
derechos humanos y por los daños que esas violaciones les causaron;

"VI. A obtener en forma oportuna, rápida y efectiva todos los documentos 
que requiera para el ejercicio de sus derechos, entre éstos, los documentos de 
identificación y las visas;

"VII. A conocer el estado de los procesos judiciales y administrativos en los 
que tenga un interés como interviniente;

"VIII. A ser efectivamente escuchada por la autoridad respectiva cuando 
se encuentre presente en la audiencia, diligencia o en cualquier otra actuación 
y antes de que la autoridad se pronuncie;

"IX. A que el consulado de su país de origen sea inmediatamente notifica
do conforme a las normas internacionales que protegen el derecho a la asisten
cia consular, cuando se trate de víctimas extranjeras;

"X. A la reunificación familiar cuando por razón del tipo de victimización su 
núcleo familiar se haya dividido;

"XI. A retornar a su lugar de origen o a reubicarse en condiciones de volun
tariedad, seguridad y dignidad;

"XII. A la protección y salvaguarda de su vida e integridad corporal;

"XIII. A recibir la protección de su identidad, datos personales y confiden
cialidad, como parte del derecho a la privacidad y a la protección de su intimi
dad contra injerencias ilegítimas;
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"XIV. A la verdad y a la justicia, que implica participar activamente en la 
búsqueda de la verdad de los hechos y en los mecanismos de acceso a la justicia 
que estén a su disposición conforme a los procedimien tos establecidos;

"XV. A expresar libremente sus opiniones e intereses ante las autoridades 
e instancias correspondientes y a que éstas, en su caso, sean consideradas en 
las decisiones que afecten sus intereses;

"XVI. Derecho a ejercer los recursos legales en contra de las decisiones 
que afecten sus intereses y el ejercicio de sus derechos;

"XVII. A recibir gratuitamente la asistencia de un intérprete o traductor de 
su lengua, en caso de que no comprendan el idioma español o tenga discapa
cidad auditiva, verbal o visual;

(Reformada, P.O. 29 de agosto de 2017)
"XVIII. A trabajar de forma colectiva con otras víctimas para defender sus 

derechos, incluida su reincorporación a la sociedad; y

"XIX. A participar en espacios colectivos donde se proporcione apoyo indi
vidual o colectivo que le permita relacionarse con otras víctimas."

Capítulo cuarto
De los derechos en particular de las víctimas

"Artícu lo 10. Las víctimas son titulares de los derechos en particular esta
blecidos en la Ley General de Víctimas y demás disposiciones en la materia, 
entre los que se encuentran:

"I. Derecho a la atención que consiste en la acción de dar información, 
orientación y acompañamien to jurídico y psicosocial a las víctimas, con el objeto 
de facilitar su acceso a los derechos a la verdad, a la justicia y a la reparación 
integral, cualificando el ejercicio de los mismos.

"II. Derecho a la asistencia mediante mecanismos, procedimien tos, programas, 
medidas y recursos de orden político, económico, social, cultural, entre otros, a 
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cargo del Estado y los Municipios, orientados a restablecer la vigencia efectiva 
de los derechos de las víctimas, brindarles condiciones para llevar una vida 
digna y garantizar su incorporación a la vida social, económica y política. Entre 
estas medidas, las víctimas contarán con asistencia médica especializada 
incluyendo la psiquiátrica, psicológica, traumatológica y tanatológica.

"Las medidas de atención y asistencia no sustituyen, ni reemplazan a las 
medidas de reparación integral, por lo tanto, el costo o las erogaciones en que 
incurra el Estado en la prestación de los servicios de atención y asistencia, en 
ningún caso serán descontados de la compensación a que tuvieran derecho las 
víctimas.

"III. Derecho a ayuda provisional, oportuna y rápida de acuerdo a las nece
sidades inmediatas que tengan relación directa con el hecho victimizante a partir 
del momento en el que las autoridades tengan conocimien to del delito o de la 
violación de derechos, para garantizar en condiciones dignas y seguras:

"a) La satisfacción de sus necesidades de alimentación;

"b) El aseo personal;

"c) El manejo de abastecimien tos;

"d) Atención médica y psicológica de urgencia;

"e) Transporte de emergencia; y,

"f) Alojamien to transitorio.

"Las víctimas de delitos o de violaciones de derechos contra la libertad, la 
integridad personal y la seguridad sexual, recibirán ayuda médica y psicológica 
especializada de emergencia en los términos de la presente ley.

"Los servidores públicos deberán brindar información clara, precisa y 
accesible a las víctimas y sus familiares, sobre cada una de las garantías, meca
nismos y procedimien tos que permiten el acceso oportuno, rápido y efectivo a 
las medidas de ayuda contempladas en la presente ley.
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(Reformado, P.O. 29 de agosto de 2017)
"Las medidas de atención, asistencia, ayuda y demás establecidas en esta 

ley, se brindarán exclusivamente por las instituciones públicas de la entidad y 
Municipios, a través de los programas, mecanismos y servicios con que cuenten, 
salvo en los casos urgentes o de extrema necesidad en los que se podrá recurrir 
a instituciones privadas bajo la disponibilidad presupuestal. Asimismo, se brin
darán en los supuestos señalados en la Ley General de Salud.

"IV. Derecho a un recurso judicial adecuado y efectivo, ante las autoridades 
independientes, imparciales y competentes, que les garantice el ejercicio de su 
derecho a conocer la verdad, a que se realice con la debida diligencia una 
investigación inmediata y exhaustiva del delito o de las violaciones de derechos 
humanos sufridas por ellas; a que los autores de los delitos y de las violaciones de 
derechos, con el respeto al debido proceso, sean enjuiciados y sancionados; y 
a obtener una reparación integral por los daños sufridos.

"V. Derecho a la reparación integral, de manera oportuna, plena, diferen
ciada, transformadora, integral y efectiva, por el daño que han sufrido como conse
cuencia del delito o de las violaciones de derechos humanos que han sufrido.

"Para los efectos de la presente ley, la medida de reparación integral 
comprenderá:

"a) La restitución busca devolver a la víctima a la situación anterior a la 
comisión del delito o a la violación de sus derechos humanos;

"b) La rehabilitación busca facilitar a la víctima hacer frente a los efectos sufri
dos por causa del hecho punible o de las violaciones de derechos humanos;

"c) La compensación ha de otorgarse a la víctima de forma apropiada y 
proporcional a la gravedad del hecho punible cometido o de la violación de 
derechos humanos sufrida y teniendo en cuenta las circunstancias de cada caso.

"La compensación se otorgará por todos los perjuicios, sufrimien tos y 
pérdidas económicamente evaluables que sean consecuencia del delito o de la 
violación de derechos humanos;
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"d) La satisfacción busca reconocer y restablecer la dignidad de las 
víctimas;

"e) Las medidas de no repetición buscan que el delito o la violación de 
derechos humanos sufrida por la víctima no vuelva a ocurrir;

"f) La reparación colectiva se entenderá como un derecho del que son titu
lares los grupos, comunidades u organizaciones sociales que hayan sido afec
tadas por la violación de los derechos individuales de los miembros de los 
colectivos, o cuando el daño comporte un impacto colectivo. La restitución de 
los derechos afectados estará orientada a la reconstrucción del capital social y 
cultural colectivo.

"Las medidas colectivas tenderán al reconocimien to y dignificación de los 
sujetos colectivos victimizados; la reconstrucción del proyecto colectivo de 
vida, y el capital social y cultural; la recuperación psicosocial de las poblaciones 
y grupos afectados y la promoción de la reconciliación y la cultura de la protec
ción y promoción de los derechos humanos en las comunidades y colectivos 
afectados."

(Reformado [N. de E. este párrafo], P.O. 29 de agosto de 2017)
"Artícu lo 11. En el proceso penal, las víctimas gozarán de todos los derechos 

consagrados en la Ley General de Víctimas y el Código Nacional de Procedimien
tos Penales en cada caso concreto, así como:

"I. A ser enterado directa y oportunamente de los derechos que a su favor 
establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano es Parte, la Constitución Política 
del Estado de Coahuila de Zaragoza, la presente ley, las leyes generales y demás 
ordenamien tos aplicables en la materia;

"II. A recibir desde el momento en que resienta el hecho victimizante, atención 
médica, odontológica, quirúrgica, hospitalaria y psicológica de urgencia así como 
asistencia social.

"En caso de delitos que atenten contra la libertad y el normal desarrollo 
psicosexual, recibirán esta atención por personas de su mismo sexo si así lo 
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desean. Cuando la víctima sea menor de edad, el auxilio será proporcionado 
por personal especializado en el tratamien to de niños y niñas;

"III. A recibir atención y tratamien to médico, psicológico, psiquiátrico y 
odontológico necesarios para la víctima del delito, que por sus condiciones 
socioeconómicas y carencia de servicios básicos de seguridad social no pudiere 
obtener o sufragar directamente;

"IV. A intervenir en el proceso penal y ser reconocidas como sujetos proce
sales en el mismo, en los términos de la Constitución y de los tratados interna
cionales de derechos humanos de los que el Estado Mexicano es Parte;

"V. A recibir asesoría jurídica profesional gratuita desde el inicio de la inves
tigación y juicio para la defensa de sus intereses, en todos los actos en que 
deba intervenir para la defensa de sus derechos, cuando así lo solicite;

"VI. A solicitar justificadamente el reemplazo del asesor jurídico que le haya 
sido asignado, debiendo resolver la autoridad competente lo conducente en un 
plazo de cuarenta y ocho horas;

"VII. A ser atendidos y tratados de acuerdo a su edad y grado de desarrollo 
psicosocial. En el caso de menores de edad, se atenderá especialmente al 
interés superior (sic) la niñez;

"VIII. A ejercer la acción penal particular cuando así lo autorice la legisla
ción penal;

"IX. A no ser explorada físicamente, ni someterse a ningún estudio, examen, 
análisis o peritaje si no lo desea pero se le informarán las posibles consecuen
cias legales que tendrá su negativa, de lo cual se asentará constancia en la que 
conste el consentimien to de la víctima. Tratándose de menores de edad o inca
paces, la autorización podrá ser otorgada por persona que ejerza la patria 
potestad o tutela. En caso de que no exista una persona que ejerza esos derechos, 
se hará mediante el consentimien to de una institución pública de asistencia 
social, familiar o de derechos humanos;
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"Las víctimas deberán ser informadas sobre el alcance y trascendencia de 
los exámenes periciales a los que podrán someterse dependiendo de la natura
leza del caso y, de aceptar su realización, podrán ser acompañadas en todo 
momento por su asesor jurídico o persona de confianza.

"La exploración física, la atención médica, psiquiátrica, ginecológica o de 
cualquier tipo, podrá realizarse a través de una persona de su mismo sexo 
cuando así lo solicite;

(Reformada, P.O. 29 de agosto de 2017)
"X. A que el Ministerio Público solicite debidamente la reparación del daño 

y a que se le satisfaga cuando legalmente proceda, bajo los requisitos y a través 
de los procedimien tos previstos en la legislación aplicable.

"El Ministerio Público solicitará la reparación del daño de oficio. Como 
parte de la misma solicitud, pugnará por la indemnización del daño material y 
moral causado, incluyendo el pago de los tratamien tos que como consecuencia 
del hecho victimizante, sean necesarios para la recuperación de la salud de la 
víctima; sin menoscabo de que la víctima o el ofendido lo puedan solicitar direc
tamente. El juzgador no podrá absolver al sentenciado de dicha reparación si 
ha emitido una sentencia condenatoria;

"XI. A contar con asistencia jurídica gratuita para el caso de que tenga que 
impugnar las determinaciones del Ministerio Público y no esté satisfecha la 
reparación del daño, cuando así lo solicite;

"XII. A recibir en forma gratuita cuando la soliciten, copia simple o certificada 
de la denuncia o querella interpuesta ante el Ministerio Público, así como de las de
más diligencias en las que intervenga; salvo aquellas que contengan información 
que ponga en riesgo la investigación o la identidad de personas protegidas;

"XIII. A comparecer en la fase de la investigación o al juicio y a que sean 
adoptadas medidas para minimizar las molestias causadas, proteger su intimidad, 
identidad y otros datos personales;

"XIV. A recibir orientación y canalización hacia las instituciones de asistencia 
o beneficencia pública, social y privada en el Estado y en los Municipios;
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(Reformada, P.O. 29 de agosto de 2017)
"XV. A coadyuvar con el Ministerio Público en la investigación y en el pro

ceso penal, en los términos previstos por el Código Nacional de Procedimien tos 
Penales;

"XVI. A ser informado por la autoridad investigadora, de las actuaciones y 
del estado que guarde la investigación o el proceso penal correspondiente y, en 
su caso, tener acceso al expediente;

"XVII. A ser notificada personalmente de todos los actos y resoluciones que 
pongan fin al proceso, de los recursos ordinarios o extraordinarios interpuestos, 
de las modificaciones en las medidas cautelares que se hayan adoptado por la 
existencia de un riesgo para su seguridad, vida o integridad física, así como a 
las modificaciones a la sentencia o cualquier otro beneficio de preliberación 
que se otorgue en los términos de la ley de la materia;

"XVIII. A estar presente en el desahogo de los actos y diligencias en las 
que intervenga el impu tado o su defensor;

"XIX. A ser restituidos en sus derechos, cuando éstos estén acreditados;

"XX. A ser informados claramente del significado y la trascendencia jurídica 
del perdón legal en caso de que deseen otorgarlo;

"XXI. A ser asistido por persona que ejerza la patria potestad, tutela o cura
tela o, en su defecto, por la psicóloga adscrita o personal especializado, cuando 
la víctima sea menor o incapaz y comparezca ante el Ministerio Público;

"XXII. A solicitar el desahogo de las diligencias que, en su caso, 
correspondan;

"XXIII. A ser notificados de todas las resoluciones recurribles;

(Reformada, P.O. 9 de agosto de 2016)
"XXIV. A que invariablemente cuente con un traductor o intérprete gratuito 

en todas las actuaciones procesales, cuando no hable el idioma español o se 
trate de analfabeta, persona muda, sorda o ciega;
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"XXV. A comunicarse, inmediatamente después de haberse cometido el 
delito, con un familiar o con su asesor jurídico para informales sobre su situa
ción y ubicación;

"XXVI. A solicitar que el impu tado sea separado de su domicilio como una 
medida cautelar, cuando conviva con aquél, con independencia de la naturaleza 
del delito. Esta solicitud deberá ser canalizada por el ministerio público ante la auto
ridad judicial fundando y motivando las razones que la justifican;

"XXVII. A que se le reconozca la calidad de parte durante todo el 
procedimien to;

"XXVIII. A solicitar la reapertura del procedimien to cuando se haya decre
tado su suspensión;

"XXIX. A no ser presentado ante los medios de comunicación o ser objeto 
de información sin su consentimien to;

"XXX. A no proporcionar sus datos personales en audiencia pública; y,

"XXXI. Los demás que le otorguen esta ley y demás disposiciones 
aplicables."

De lo anterior se desprende, en esencia, lo siguiente:

• Las víctimas son sujetos titulares de los derechos que reconocen la 
Constitución Federal, los tratados internacionales y la Constitución de Coahuila, 
así como las diversas leyes generales que busquen proteger y asistir a las 
víctimas.

• Tienen derecho a ser tratados sin discriminación, por lo que la protección 
a sus derechos se hará sin distinción alguna.

• Asimismo, tienen derecho a una investigación pronta y eficaz que lleve a 
la identificación y enjuiciamien to de los responsables de violaciones a los derechos 
humanos, y a su reparación integral.
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• Deben ser reparadas por el Estado de manera integral, adecuada, diferen
ciada, transformadora y efectiva por el daño, sufrimien to, pérdida o menoscabo 
que han sufrido en sus derechos como consecuencia del delito o violaciones a 
derechos humanos y por los daños que esas violaciones les causaron.

• Recibir asistencia mediante mecanismos, procedimien tos, programas, 
medidas y recursos de orden político, económico, social, cultural, entre otros, a 
cargo del Estado y los Municipios, orientados a restablecer la vigencia efectiva de 
los derechos de las víctimas, brindarles condiciones para llevar una vida digna 
y garantizar su incorporación a la vida social, económica y política. Entre estas 
medidas, las víctimas contarán con asistencia médica especializada incluyendo 
la psiquiátrica, psicológica, traumatológica y tanatológica.

• Deben obtener ayuda provisional, oportuna y rápida de acuerdo a las 
necesidades inmediatas que tengan relación directa con el hecho victimizante 
a partir del momento en el que las autoridades tengan conocimien to del delito o 
de la violación de derechos.

• Tienen derecho a la reparación integral, de manera oportuna, plena, dife
renciada, transformadora, integral y efectiva, por el daño que han sufrido como 
consecuencia del delito o de las violaciones de derechos humanos que han 
sufrido.

En ese sentido, se evidencia el hecho de que la Ley de Víctimas para el 
Estado de Coahuila de Zaragoza no condiciona el acceso a los derechos de las 
víctimas a que éstas hayan sufrido una violación grave a derechos humanos, pues 
basta con que sean víctimas de algún delito o violación de derechos humanos 
para que la ley las proteja.

Por tanto, si bien se puede dar una diferencia de trato entre personas que 
fueron víctimas de algún delito o violación a derechos humanos, ello no torna la 
norma inconstitucional, ya que se privilegia la atención de las personas depen
diendo de la gravedad de su afectación, estableciéndose condiciones para que 
las víctimas puedan acceder en igualdad de condiciones a los mismos derechos, 
es decir, todas las víctimas podrán acceder a las prerrogativas que establece la 
ley; sin embargo, existen algunas violaciones a derechos humanos que por su 
gravedad requieren atención inmediata.
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Además, por lo que hace al artícu lo 56, en sus porciones combatidas, este 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que la validez 
radica igualmente, en la finalidad constitucional y legal de imponer medidas de no 
repetición que garanticen la reparación integral de la víctima, puesto que con 
tales medidas se evita que esta última pueda ser objeto nuevamente de viola
ciones en sus derechos, o bien, se desplieguen actos de semejante naturaleza 
a diversas personas.

Bajo esa línea argumentativa, se concluye que, en el caso concreto, no se 
acredita algún tipo de discriminación de la norma puesto que el resultado o 
la aplicación de su contenido no constituye un impacto desproporcionado, debido 
a que se insiste, no hay una discriminación ni alguna situación de desventaja, 
simplemente se atiende la violación a los derechos humanos de acuerdo a su 
grado de afectación.

Sin embargo, este Alto Tribunal considera que los artícu los 46, en la porción 
normativa "ambos considerados como graves"; 48, párrafos primero y segundo, 
en las porciones normativas "graves" y 114, párrafo primero, en la porción norma
tiva "graves", acotan la procedencia de las medidas de compensación, exclusiva
mente a aquellos casos en los que se configure una violación grave a derechos 
humanos, situación que no es compatible con los parámetros nacionales e 
internacionales, pues la reparación integral a las víctimas debe darse a todas 
las víctimas de algún delito o violación a derechos humanos.

Es así, pues en términos de la Ley General de Víctimas la reparación integral 
del daño debe otorgarse a todas las víctimas, si bien debe atenderse a la gra
vedad del daño, lo cierto es que no excluye a las víctimas que no hayan sufrido 
violaciones graves de derechos humanos, como a continuación se expone.

Ley General de Víctimas

"...

"Del derecho a la reparación integral

"Artícu lo 26. Las víctimas tienen derecho a ser reparadas de manera opor
tuna, plena, diferenciada, transformadora, integral y efectiva por el daño que 
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han sufrido como consecuencia del delito o hecho victimizante que las ha afec
tado o de las violaciones de derechos humanos que han sufrido, comprendiendo 
medidas de restitución, rehabilitación, compensación, satisfacción y medidas 
de no repetición."

"Artícu lo 27. Para los efectos de la presente ley, la reparación integral 
comprenderá:

"I. La restitución busca devolver a la víctima a la situación anterior a la 
comisión del delito o a la violación de sus derechos humanos;

"II. La rehabilitación busca facilitar a la víctima hacer frente a los efec
tos sufridos por causa del hecho punible o de las violaciones de derechos 
humanos;

"III. La compensación ha de otorgarse a la víctima de forma apropiada 
y proporcional a la gravedad del hecho punible cometido o de la violación 
de derechos humanos sufrida y teniendo en cuenta las circunstancias de 
cada caso. Ésta se otorgará por todos los perjuicios, sufrimien tos y pérdidas 
económicamente evaluables que sean consecuencia del delito o de la viola
ción de derechos humanos;

"IV. La satisfacción busca reconocer y restablecer la dignidad de las 
víctimas;

"V. Las medidas de no repetición buscan que el hecho punible o la viola
ción de derechos sufrida por la víctima no vuelva a ocurrir;

"VI. Para los efectos de la presente ley, la reparación colectiva se entende
rá como un derecho del que son titulares los grupos, comunidades u organiza
ciones sociales que hayan sido afectadas por la violación de los derechos 
individuales de los miembros de los colectivos, o cuando el daño comporte 
un impacto colectivo. La restitución de los derechos afectados estará orientada 
a la reconstrucción del tejido social y cultural colectivo que reconozca la afec
tación en la capacidad institucional de garantizar el goce, la protección y la 
promoción de los derechos en las comunidades, grupos y pueblos afectados.
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"Las medidas colectivas que deberán implementarse tenderán al 
reconocimien to y dignificación de los sujetos colectivos victimizados; la recons
trucción del proyecto de vida colectivo, y el tejido social y cultural; la recupera
ción psicosocial de las poblaciones y grupos afectados y la promoción de la 
reconciliación y la cultura de la protección y promoción de los derechos humanos 
en las comunidades y colectivos afectados.

"Las medidas de reparación integral previstas en el presente artícu lo podrán 
cubrirse con cargo al fondo o a los fondos estatales, según corresponda. ..."

"Medidas de compensación

"Artícu lo 64. La compensación se otorgará por todos los perjuicios, 
sufrimien tos y pérdidas económicamente evaluables que sean consecuencia 
de la comisión de los delitos a los que se refiere el artícu lo 68 de este ordenamien to 
o de la violación de derechos humanos, incluyendo el error judicial, de confor
midad con lo que establece esta ley y su reglamento. Estos perjuicios, sufrimien tos 
y pérdidas incluirán, entre otros y como mínimo:

"I. La reparación del daño sufrido en la integridad física de la víctima;

"II. La reparación del daño moral sufrido por la víctima o las personas con 
derecho a la reparación integral, entendiendo por éste, aquellos efectos nocivos 
de los hechos del caso que no tienen carácter económico o patrimonial y no 
pueden ser tasados en términos monetarios. El daño moral comprende tanto los 
sufrimien tos y las aflicciones causados a las víctimas directas e indirectas, 
como el menoscabo de valores muy significativos para las personas y toda per
turbación que no sea susceptible de medición pecuniaria;

"III. El resarcimien to de los perjuicios ocasionados o lucro cesante, inclu
yendo el pago de los salarios o percepciones correspondientes, cuando por 
lesiones se cause incapacidad para trabajar en oficio, arte o profesión;

"IV. La pérdida de oportunidades, en particular las de educación y presta
ciones sociales;

"V. Los daños patrimoniales generados como consecuencia de delitos o 
violaciones a derechos humanos;



Primera Parte PLENO

Sección Primera Jurisprudencia 1277

"VI. El pago de los gastos y costas judiciales del asesor jurídico cuando 
éste sea privado;

"VII. El pago de los tratamien tos médicos o terapéuticos que, como conse
cuencia del delito o de la violación a los derechos humanos, sean necesarios 
para la recuperación de la salud psíquica y física de la víctima; y,

"VIII. Los gastos comprobables de transporte, alojamien to, comunicación o 
alimentación que le ocasione trasladarse al lugar del juicio o para asistir a su 
tratamien to, si la víctima reside en Municipio o delegación distintos al del 
enjuiciamien to o donde recibe la atención.

"Las normas reglamentarias aplicables establecerán el procedimien to y el 
monto de gasto comprobable mínimo que no deberá ser mayor al veinticinco 
por ciento del monto total.

"La compensación subsidiaria a las víctimas de los delitos señaladas en el 
artícu lo 68 de esta ley, consistirá en apoyo económico cuya cuantía tomará en 
cuenta la proporcionalidad del daño y los montos señalados en el artícu lo 67 de 
este ordenamien to.

"En los casos de la fracción VIII, cuando se hayan cubierto con los recur
sos de ayuda, no se tomarán en consideración para la determinación de la 
compensación.

"La Comisión Ejecutiva o las Comisiones de Víctimas según corresponda, 
expedirán los lineamien tos respectivos a efecto de que a la víctima no se le 
cause mayores cargas de comprobación. ..."

Aunado a lo anterior, conforme al artícu lo 130 de la Ley General de Víctimas,5 
el Fondo de ayuda, asistencia y reparación integral tiene por objeto brindar 

5 "Artícu lo 130. El fondo tiene por objeto brindar los recursos de ayuda y la reparación integral de las 
víctimas del delito y las víctimas de violaciones a los derechos humanos, siguiendo criterios de 
transparencia, oportunidad, eficiencia y rendición de cuentas.
"La víctima podrá acceder de manera subsidiaria al fondo en los términos de esta ley, sin perjuicio 
de las responsabilidades y sanciones administrativas, penales y civiles que resulten."
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tales recursos a las víctimas del delito y a las víctimas de violaciones a los dere
chos humanos, siguiendo criterios de transparencia, oportunidad, eficiencia y 
rendición de cuentas; asimismo, la víctima accederá, a dicho fondo, de forma 
subsidiaria, sin que se distinga, como lo pretende hacer el legislador local, me
diante el artícu lo 114 impugnado, entre violaciones graves de derechos humanos 
y no graves.

De lo anterior, se advierte que no existe justificación en la Ley de Víctimas 
Local de Coahuila6 para excluir de las medidas compensatorias y el acceso al 
fondo subsidiario de ayuda, asistencia y reparación integral a las víctimas de 
violaciones no graves de derechos humanos, dado que no puede excluirlas 
de una reparación integral del daño sufrido.

Ahora, en cuanto al argumento en el que refiere que las porciones impug
nadas son inconstitucionales porque establecen una clasificación de graves y no 
graves respecto a las violaciones a derechos humanos, aun cuando la Ley 
General de Víctimas no lo hace, debe decirse que es infundado.

Lo anterior, dado que, incluso en la Ley General de Víctimas se prevé este 
sistema de atender con mayor celeridad a las víctimas que sufrieron una violación 
grave a sus derechos humanos, cuestión que se corrobora con los siguientes 
artícu los.

Ley General de Víctimas
"...

"Artícu lo 1. La presente ley general es de orden público, de interés social y 
observancia en todo el territorio nacional, en términos de lo dispuesto por los 

6 "Artícu lo 46. La compensación se otorgará por todos los perjuicios, sufrimien tos y pérdidas econó
micamente evaluables que sean consecuencia de la violación de derechos humanos o la comisión 
de delitos, ambos considerados como graves, en aquellos casos en que la víctima haya sufrido 
daño o menoscabo a su libertad o si la víctima directa hubiera fallecido o sufrido un deterioro inca
pacitante en su integridad física y/o mental, incluyendo el error judicial, de conformidad con lo que 
establece esta ley y el reglamento."
"Artícu lo 48. Todas las víctimas de violaciones graves a los derechos humanos serán compensadas, 
en los términos y montos que determine la resolución que emita en su caso: ..."
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artícu los 1o., párrafo tercero, 17, 20 y 73, fracción XXIXX, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, tratados internacionales celebrados 
y ratificados por el Estado Mexicano, y otras leyes en materia de víctimas.

"En las normas que protejan a víctimas en las leyes expedidas por el 
Congreso, se aplicará siempre la que más favorezca a la persona.

"La presente ley obliga, en sus respectivas competencias, a las autoridades 
de todos los ámbitos de gobierno, y de sus poderes constitucionales, así como 
a cualquiera de sus oficinas, dependencias, organismos o instituciones públicas 
o privadas que velen por la protección de las víctimas, a proporcionar ayuda, 
asistencia o reparación integral. Las autoridades de todos los ámbitos de 
gobierno deberán actuar conforme a los principios y criterios establecidos en 
esta ley, así como brindar atención inmediata en especial en materias de salud, 
educación y asistencia social, en caso contrario quedarán sujetos a las respon
sabilidades administrativas, civiles o penales a que haya lugar.

"La reparación integral comprende las medidas de restitución, rehabilitación, 
compensación, satisfacción y garantías de no repetición, en sus dimensiones 
individual, colectiva, material, moral y simbólica. Cada una de estas medidas 
será implementada a favor de la víctima teniendo en cuenta la gravedad y 
magnitud del hecho victimizante cometido o la gravedad y magnitud de la 
violación de sus derechos, así como las circunstancias y características del 
hecho victimizante."

"Artícu lo 5. Los mecanismos, medidas y procedimien tos establecidos en 
esta ley, serán diseñados, implementados y evaluados aplicando los principios 
siguientes:

"...

"Artícu lo 114. El fondo tiene por objeto brindar los recursos necesarios para la ayuda, asistencia y 
reparación integral de las víctimas del delito y las víctimas de violaciones graves a los derechos 
humanos. ..."
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"Enfoque diferencial y especializado. ...

"Este principio incluye la adopción de medidas que respondan a la atención 
de dichas particularidades y grado de vulnerabilidad, reconociendo igual
mente que ciertos daños sufridos por su gravedad requieren de un tratami
en to especializado para dar respuesta a su rehabilitación y reintegración a 
la sociedad."

"Artícu lo 12. Las víctimas gozarán de los siguientes derechos:

"...

"XIII. En los casos que impliquen graves violaciones a los derechos 
humanos, a solicitar la intervención de expertos independientes, a fin de que 
colaboren con las autoridades competentes en la investigación de los hechos y 
la realización de peritajes. Las organizaciones de la sociedad civil o grupos de 
víctimas podrán solicitar que grupos de esos expertos revisen, informen y emitan 
recomendaciones para lograr el acceso a la justicia y a la verdad para las 
víctimas."

"Artícu lo 27. Para los efectos de la presente ley, la reparación integral 
comprenderá:

"...

"III. La compensación ha de otorgarse a la víctima de forma apropiada 
y proporcional a la gravedad del hecho punible cometido o de la violación 
de derechos humanos sufrida y teniendo en cuenta las circunstancias de 
cada caso. Ésta se otorgará por todos los perjuicios, sufrimien tos y pérdidas 
económicamente evaluables que sean consecuencia del delito o de la violación 
de derechos humanos; ..."

"Artícu lo 28. La gravedad del daño sufrido por las víctimas será el eje 
que determinará prioridad en su asistencia, en la prestación de servicios y 
en la implementación de acciones dentro de las instituciones encargadas 
de brindarles atención y tratamien to. ..."
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"Artícu lo 33. Los Gobiernos Federal y de las entidades federativas, a través 
de sus organismos, dependencias y entidades de salud pública, así como 
aquellos Municipios que cuenten con la infraestructura y la capacidad de pres
tación de servicios, en el marco de sus competencias serán las entidades 
obligadas a otorgar el carnet que identifique a las víctimas ante el sistema de 
salud, con el fin de garantizar la asistencia y atención urgentes para efectos 
reparadores.

"El proceso de credencialización se realizará de manera gradual y 
progresiva dando prioridad a las víctimas de daños graves a la salud e inte
gridad personal. No obstante, aquellas víctimas que no cuenten con dicho car
net y requieran atención inmediata deberán ser atendidas de manera 
prioritaria."

"Artícu lo 55. Dentro de la política de desarrollo social el Estado en sus dis
tintos órdenes, tendrá la obligación de garantizar que toda víctima reciba los 
beneficios del desarrollo social conforme a sus necesidades, particularmente 
para atender a las víctimas que hayan sufrido daños graves como conse
cuencia del hecho victimizante."

"Artícu lo 74. Las medidas de no repetición son aquellas que se adoptan 
con el fin de evitar que las víctimas vuelvan a ser objeto de violaciones a sus 
derechos y para contribuir a prevenir o evitar la repetición de actos de la misma 
naturaleza. Éstas consistirán en las siguientes:

"...

"IV. La limitación en la participación en el gobierno y en las instituciones 
políticas de los dirigentes políticos que hayan planeado, instigado, ordenado o 
cometido graves violaciones de los derechos humanos;

"V. La exclusión en la participación en el gobierno o en las fuerzas de 
seguridad de los militares, agentes de inteligencia y otro personal de seguridad 
declarados responsables de planear, instigar, ordenar o cometer graves viola
ciones de los derechos humanos; ..."
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"Artícu lo 88 Bis. La Comisión Ejecutiva podrá ayudar, atender, asistir y, en 
su caso, cubrir una compensación subsidiaria en términos de esta ley, en aquellos 
casos de víctimas de delitos del fuero común o de violaciones a derechos 
humanos cometidos por servidores públicos del orden estatal o municipal en 
los sigui entes supuestos:

"...

"II. Cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos así 
calificados por ley o autoridad competente; ..."

De los artícu los anteriores, se observa que la Ley de Víctimas Local del 
Estado de Coahuila es acorde con la Ley General de Víctimas, sin que ello con
traríe lo previsto en la Constitución Federal, pues, como ya se estableció, no se 
restringe el derecho de las víctimas de acceder a las prerrogativas señaladas 
en la ley, sino que se busca priorizar la atención de los casos, que por su gravedad, 
así lo requieran.

En consecuencia, se declara la validez de los artícu los 12, párrafo segundo, 
en la porción normativa "determinará la necesidad de asistir a la víctima; y 56, 
fracciones IV y V, en las porciones normativas "graves"; de la Ley de Víctimas 
para el Estado de Coahuila de Zaragoza.

Y por otro lado, la invalidez de los artícu los 46, en la porción normativa 
"ambos considerados como graves"; 48, párrafos primero y segundo, en las 
porciones normativas "graves", y 114, párrafo primero, en la porción normativa 
"graves", todos de la Ley de Víctimas para el Estado de Coahuila de Zaragoza.

Tema 2. Condicionamien to del otorgamien to de atención a víctimas 
con base en el presupuesto disponible.

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos afirma que el artícu lo 10, 
fracción III, párrafo cuarto, en la porción normativa "bajo la disponibilidad pre
supuestal", condiciona el otorgamien to de atención a víctimas con base en el 
presupuesto disponible, lo que constituye una exclusión a los servicios de 
salud, al no garantizar el Estado un acceso de igualdad de condiciones para 
todas las personas.
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Es decir, el artícu lo combatido genera supuestos de discriminación por 
motivos económicos, en tanto que se trata de una distinción que tiene como 
efecto obstaculizar el ejercicio de derechos en igualdad de condiciones, en 
este caso, el de protección a la salud en clínicas y hospitales, así como institu
ciones de asesoría de carácter privado.

Lo anterior, debido a que dicha disponibilidad presupuestal constituye una 
condición indispensable para que en caso urgente se recurra a servicios pro
porcionados por instituciones privadas, lo que evidencia un límite del Estado 
para efecto de cumplir sus obligaciones, lo que viola los derechos humanos, 
pues dicha atención no puede verse restringida por una situación económica.

Aunado a que, el fondo estatal de ayuda, asistencia y reparación integral 
garantiza la disponibilidad presupuestal necesaria para brindar los servicios 
que la víctima requiera y, a su vez, dicho fondo, se encuentra en posibilidad de 
resarcir los gastos erogados con cargo a los responsables del delito o la violación 
a derechos humanos, por lo que no es una excusa válida la falta de disponibili
dad presupuestal.

Resulta esencialmente fundado el argumento aducido por la parte promo
vente en la presente acción de inconstitucionalidad, en tanto que el artícu lo 10, 
fracción III, último párrafo, de la Ley de Víctimas para el Estado de Coahuila de 
Zaragoza, al condicionar el otorgamien to de atención a víctimas con base en el 
presupuesto disponible, constituye una exclusión a los servicios de salud, vul
nerando con ello la Ley General de Víctimas y, en esa medida, la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

El artícu lo 8 de la Ley General de Víctimas establece, a la letra, lo 
siguiente:

"Artícu lo 8. Las víctimas recibirán ayuda provisional, oportuna y rápida de 
los recursos de ayuda de la Comisión Ejecutiva o de las Comisiones de Víctimas 
de las entidades federativas según corresponda, de acuerdo a las necesidades 
inmediatas que tengan relación directa con el hecho victimizante para atender 
y garantizar la satisfacción de sus necesidades de alimentación, aseo personal, 
manejo de abastecimien tos, atención médica y psicológica de emergencia, 
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transporte de emergencia y alojamien to transitorio en condiciones dignas y seguras, 
a partir del momento de la comisión del delito o de la violación de los derechos 
o en el momento en el que las autoridades tengan conocimien to del delito o de 
la violación de derechos. Las medidas de ayuda provisional se brindarán garan
tizando siempre un enfoque transversal de género y diferencial, y durante el 
tiempo que sea necesario para garantizar que la víctima supere las condiciones 
de necesidad inmediata.

"Las víctimas de delitos o de violaciones de derechos que atenten contra 
la vida, contra la libertad o la integridad, así como de desplazamien to interno, 
recibirán ayuda médica y psicológica especializada de emergencia en los 
términos de la presente ley.

"Los servidores públicos deberán brindar información clara, precisa y 
accesible a las víctimas y sus familiares, sobre cada una de las garantías, 
mecanismos y procedimien tos que permiten el acceso oportuno, rápido y efec
tivo a las medidas de ayuda contempladas en la presente ley.

"Las medidas de ayuda inmediata, ayuda, asistencia, atención, rehabilita
ción y demás establecidas en los títulos segundo, tercero, cuarto y quinto de 
esta ley, se brindarán por las instituciones públicas de los Gobiernos Federal, 
de las entidades federativas y Municipios en el ámbito de sus competencias, a 
través de los programas, mecanismos y servicios con que cuenten, salvo en 
los casos urgentes o de extrema necesidad en los que se podrá recurrir a 
instituciones privadas.

"Las víctimas podrán requerir que las medidas materia de esta ley le sean 
proporcionadas por una institución distinta a aquella o aquellas que hayan 
estado involucradas en el hecho victimizante, ya sea de carácter público o pri
vado, a fin de evitar un nuevo proceso de victimización.

"La Comisión Ejecutiva, así como las Comisiones de Víctimas de las entidades 
federativas deberán otorgar, con cargo a sus recursos de ayuda que corresponda, 
medidas de ayuda provisional, ayuda, asistencia, atención y rehabilitación que 
requiera la víctima para garantizar que supere las condiciones de necesidad 
que tengan relación directa con el hecho victimizante.
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"En casos urgentes, de extrema necesidad o aquellos en que las instituciones 
de carácter público no cuenten con la capacidad de brindar la atención que 
requiere, la Comisión Ejecutiva o Comisiones de Víctimas podrán autorizar que 
la víctima acuda a una institución de carácter privado con cargo al fondo o al 
fondo estatal, según corresponda.

"La Comisión Ejecutiva, así como las Comisiones de Víctimas, en el ámbito 
de sus competencias, deberán otorgar, con cargo al fondo o del fondo estatal que 
corresponda, los recursos de ayuda que requiera la víctima para garantizar 
que supere las condiciones de necesidad que tengan relación con el hecho 
victimizante. La Comisión Ejecutiva o las Comisiones de Víctimas requerirán a 
la víctima en un plazo de treinta días, los comprobantes del gasto que se hayan 
generado con motivo del otorgamien to de dichas medidas, de conformidad con 
los criterios de comprobación a los que hace referencia el párrafo segundo del 
artícu lo 136 de la ley.

"La Comisión Ejecutiva deberá cubrir, con cargo al fondo, medidas de 
ayuda inmediata cuando la Comisión Estatal lo solicite por escrito en caso de no 
contar con disponibilidad de recursos, y se comprometa a resarcirlos en términos 
de lo previsto en la fracción XVII del artícu lo 81 de la ley."

Del artícu lo transcrito con antelación, se advierte, en principio, que la ley 
general en un primer plano obliga a las instituciones públicas del Gobierno 
Federal, de las entidades federativas y de los Municipios, a brindar a la víctima 
de violaciones a sus derechos, las medidas de ayuda inmediata, ayuda, asis
tencia, atención, rehabilitación y demás establecidas en los títulos segundo, 
tercero, cuarto y quinto de la propia legislación.

Además, prevé que, en tratándose de casos urgentes, de extrema necesidad 
o aquellos en que las instituciones públicas no cuenten con la capacidad de 
brindar la atención que requiere la víctima, la Comisión Ejecutiva o las Comisiones 
de Víctimas podrán autorizar que aquélla acuda a una institución de carácter 
privado con cargo al fondo federal o estatal que corresponda.

Ahora bien, del último párrafo del aludido artícu lo 8 de la Ley General de 
Víctimas, se desprende que, conforme al Sistema Nacional de Atención a Víctimas, 
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si una Comisión Estatal no está en posibilidad de atender las medidas inmedia
tas de asistencia a la víctima, estará facultada, en atención a dicho sistema de 
coordinación, de solicitar a la Comisión Ejecutiva que cubra los gastos necesa
rios de atención a cargo del Fondo Nacional y se obligará, de forma paralela, a 
resarcirlos a este último, en términos del numeral 81, fracción XVII, de la propia 
legislación.7

En esa tesitura, este Alto Tribunal estima que la Ley General de Víctimas, 
en ningún supuesto, limita el acceso de la víctima a las medidas de ayuda inme
diata, ayuda, asistencia, atención y rehabilitación, en casos de urgencia, extrema 
necesidad o incapacidad material de las instituciones públicas, a la existencia de 
una suficiencia presupuestaria, puesto que rige el principio de lograr la repa
ración integral de la víctima.

El artícu lo 10, fracción III, último párrafo, de la Ley de Víctimas de Coahuila, 
establece que en los casos urgentes o de extrema necesidad, la víctima podrá 
acudir a instituciones privadas para obtener las medidas de atención, asistencia 
y ayuda –o alguna diversa prevista en la legislación–, bajo la disponibilidad 

7 "Artícu lo 81. Para el cumplimien to de su objeto, el Sistema tendrá las siguientes atribuciones:
"...
"XVII. Promover la celebración de convenios de coordinación entre la Comisión Ejecutiva y las 
Comisiones de Víctimas para establecer las reglas de reintegración de los recursos erogados por 
la Comisión Ejecutiva a través del fondo, ya sea por conceptos de recursos de ayuda o de compen
sación subsidiaria. Dichos convenios garantizarán los criterios de transparencia, oportunidad, 
eficiencia y rendición de cuentas y deberán contener como mínimo:
"a) La obligación de las Comisiones de Víctimas de entregar por escrito a la Comisión Ejecutiva la 
solicitud fundada y motivada de apoyo para la atención de la víctima;
"b) La obligación de las Comisiones de Víctimas de acompañar a cada solicitud de apoyo copia 
certificada del estado financiero que guarda su fondo estatal en el que demuestre que no cuenta 
con recursos suficientes para la atención de la víctima;
"c) El plazo para restituir los recursos solicitados a la Comisión Ejecutiva, el cual no podrá exceder 
del primer semestre del siguiente ejercicio fiscal.
"En caso de incumplimien to al reintegro, la Federación compensará el monto respectivo con cargo 
a las transferencias de recursos federales que correspondan a la entidad federativa de que se trate; 
y,
"d) La obligación de la Comisión Ejecutiva de dar aviso a la Auditoría Superior de la Federación en 
caso de incumplimien to de pago de la entidad federativa."
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presupuestaria, lo que implica, una clara contraposición con lo dispuesto en el 
numeral 8 de la Ley General de Víctimas, en tanto que el legislador local limitó 
el acceso de la víctimas a tales medidas a que exista, en el fondo estatal, un 
presupuesto suficiente para la atención en instituciones privadas.

Ello, como se ha establecido, viola la obligación constitucional de repara
ción integral de la víctima, puesto que condiciona su atención a la suficiencia 
del fondo estatal cuando el propio Sistema Nacional –a cuya coordinación están 
obligadas las entidades federativas– determina que en dichos casos, la comisión 
local solicitará a la Comisión Ejecutiva, cubra los gastos mediante los recursos 
del Fondo Nacional, obligándose la primera a restituir tales recursos mediante 
los convenios de coordinación establecidos en el artícu lo 81, fracción XVII, de 
la Ley General de Víctimas.

Por tanto, como correctamente lo aduce la parte promovente, el artícu lo 
impugnado en la porción normativa "bajo la disponibilidad presupuestal", al limitar 
el acceso a la existencia de un presupuesto suficiente, resulta inconstitucional. 
Afirmar lo contrario, implicaría dejar al arbitrio de las autoridades el cumplimien to 
de los mandatos constitucionales en materia de víctimas so pretexto de una 
imposibilidad presupuestaria.

Tema 3. Transgresión al principio de proporcionalidad que rige los 
derechos humanos.

En otra parte de su concepto de invalidez la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos aduce que las porciones impugnadas constituyen una 
transgresión al principio de proporcionalidad que rige los derechos humanos, 
toda vez que anterior a su reforma, la ley brindaba una protección más amplia 
a diferencia de la protección brindada ahora.

Refiere que la ley no preveía que el acceso a los derechos estaría condi
cionado a la disponibilidad presupuestal, ni tampoco que la violación a derechos 
humanos o la afectación sufrida por la víctima debía ser "grave" para acceder a 
los derechos de la víctima; situación que implica su incompatibilidad con el 
marco constitucional de derechos humanos.
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En principio, y con la finalidad de dar respuesta directa a los planteamien tos 
expuestos, es menester precisar el marco constitucional y legal que circunscribe 
la decisión a la que arriba este Alto Tribunal.

Bajo ese contexto, es indispensable traer a colación la reforma que se 
realizó al artícu lo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de derechos humanos; en tanto que, de los trabajos legislativos que 
erigieron dicha modificación, es posible advertir con mayor claridad la intención 
integral del Poder Reformador, que motivó el cambio en el paradigma de protec
ción de los derechos aludidos.

En efecto, desde el dos mil cuatro diversas fuerzas políticas que integran 
el Congreso de la Unión presentaron iniciativas tendientes a modificar los nume
rales 1o., 11, 33, 89 y 102 de la Ley Fundamental; en las exposiciones de motivos, 
correspondientes a las mencionadas propuestas de reforma, se advierte como 
ejes centrales los siguientes:

a) Cambio de la denominación del capítulo I, del título primero de la Cons
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con la finalidad de incluir el 
concepto de "Derechos humanos".

b) Fortalecer el reconocimien to de los derechos humanos, entendidos 
como las prerrogativas inherentes al ser humano y, en consecuencia, poner de 
manifiesto el compromiso del Estado Mexicano de protegerlos (en cualquier 
nivel de gobierno).

c) Hacer efectiva la aplicación de los derechos humanos reconocidos en 
tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea Parte.

d) Analizar y ponderar la jerarquía, dentro del orden constitucional del 
país, que guardan los derechos humanos reconocidos en los tratados 
internacionales.

e) Establecer a los derechos humanos como el eje toral en la educación en 
el país.



Primera Parte PLENO

Sección Primera Jurisprudencia 1289

f) En el supuesto de suspensión de garantías en el país, establecer que 
únicamente procede por decisión del Congreso de la Unión.

g) Contemplar como función de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, el analizar de oficio la regularidad constitucional de los decretos que 
emita el Poder Ejecutivo Federal, durante la suspensión de garantías.

h) Establecer los derechos que no están sujetos a suspensión.

i) Reconocer como obligación del Estado el respetar el derecho de 
audiencia en todos los casos, incluyendo la expulsión de extranjeros.

j) Fijar como eje principal de la política exterior del país la protección de los 
derechos humanos.

k) Fortalecer los mecanismos judiciales de protección de derechos 
humanos, ampliando la competencia del juicio de amparo.

l) Fortalecimien to de los organismos públicos de protección de derechos 
humanos, a través de garantizar el principio de autonomía, de la partici
pación de la sociedad civil en la designación de sus titulares y de precisar el 
régimen de responsabilidades; así como de ampliar su competencia en materia 
laboral.

m) Adecuación del marco constitucional, para efectos de contar con un 
mecanismo de control a partir del cual se pueda garantizar el respeto de los 
derechos humanos reconocidos en tratados internacionales de los que el 
Estado Mexicano es Parte.

Cabe destacar que una de las principales razones que motivaron la reforma 
constitucional en materia de derechos humanos versa sobre la homologación 
de esos derechos reconocidos internacionalmente a los previstos y tutelados en 
el sistema jurídico nacional; así como también garantizar y fortalecer los meca
nismos de protección y eficacia.
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Asimismo, en la exposición de motivos de las diferentes iniciativas de 
reforma, respectivamente, se estableció que el reconocimien to de los derechos 
humanos previstos en los tratados internacionales obedecía a la necesidad de 
evitar la diferenciación entre derechos de primera y segunda categoría a partir 
de su delimitación o no en la Ley Fundamental, aunado a que, previo a la reforma, 
los derechos que contenían garantías individuales gozaban de una protección 
más amplia y directa, mientras que los reconocidos a nivel internacional care
cían, en cierta medida, de esos aspectos de eficacia.

A más de lo anterior, de los trabajos legislativos que motivaron la reforma 
al artícu lo 1o. de la Constitución Federal, se desprende que se fijó como propó
sito fundamental en el cambio del sistema jurídico nacional, el de constituir un 
mecanismo para la resolución de conflictos de normas y su aplicación, denomi
nándolo como "interpretación conforme", atribuyéndole la característica de ser 
el medio más adecuado para armonizar el derecho nacional con el internacional.

Mediante ese mecanismo de interpretación se pretendió aplicar subsidia
riamente el ordenamien to internacional, con el objeto de solventar vacíos legales 
existentes, sin que tal aspecto implicara el desconocimien to del derecho inter
no; que dicho sistema no se regiría por una dinámica de suprasubordinación, 
ni mucho menos constituye un mecanismo de jerarquía de normas, sino que 
atendiendo a la subsidiariedad, se diera lugar a la posibilidad de que el operador 
jurisdiccional acudiera a los tratados internacionales en materia de derechos 
humanos de los que el país forma parte, para incrementar el derecho a la máxima 
protección de dichos valores fundamentales.

Ahora, se propuso la adición de un tercer párrafo al artícu lo 1o. constitucional, 
en el que se fijara la obligación de las autoridades de todos los niveles de gobierno 
de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, de conformidad 
con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad.

Se adujo que el principio de universalidad se entiende como el aspecto ati 
nente a que los derechos humanos corresponden a todas las personas, sin dis
tin ción alguna; así, dicho principio a través del que se reconoce la igualdad y 
dignidad de todos, obliga a toda autoridad a que en el reconocimien to, aplica
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ción o, en su caso, restricción de un derecho, se evite cualquier clase de discri
minación.

El principio de interdependencia consiste en que cada uno de los derechos 
humanos se encuentran vinculados entre sí, a grado tal que el reconocimien to 
de cualquiera, así como su ejercicio, implica necesariamente que se respeten y 
protejan todos los que se encuentren vinculados; de ese modo, si es necesario 
reconocer un derecho humano, se debe garantizar toda la gama de las prerro
gativas propias del ser humano.

A partir del reconocimien to de esa estrecha vinculación, se delimita una 
orien tación para todas las autoridades del Estado, consistente en que al prote
ger un derecho humano, siendo indispensable observar los efectos que se cau
san sobre otros, a la vez que se obliga a la promoción de éstos y a mantener 
siempre una visión integral.

En torno al principio de indivisibilidad, se establece que los derechos huma
nos, en sí mismos, no pueden fragmentarse, con independencia de si su natu
raleza es civil, cultural, económica, política o social.

Por su parte, el principio de progresividad consiste en una obligación del 
Estado de procurar, mediante todos los medios posibles, la satisfacción de los 
derechos humanos en cada momento histórico, así como la prohibición de cual
quier retroceso en su protección y garantía.

Principios anteriores a partir de los cuales se delinean con claridad las actua
ciones que deben seguir tanto las autoridades jurisdiccionales como las adminis
trativas, tendientes a la tutela, promoción, protección y garantía de los dere chos 
humanos.

Ahora bien, para efectos de esta ejecutoria conviene hacer énfasis en el 
principio de progresividad, para lo cual se analizará, en principio, el contenido 
y alcance del principio de progresividad y, posteriormente, se determinará si las 
modificaciones normativas impugnadas resultan compatibles o no con el mismo.
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a. Contenido y alcance del principio de progresividad.

El artícu lo 1o. de la Constitución Federal reconoce expresamente el princi
pio de progresividad al señalar que todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar 
los derechos humanos "de conformidad con los principios de universalidad, inter
dependencia, indivisibilidad y progresividad".

El principio de progresividad es indispensable para consolidar la garantía 
de protección de la dignidad humana, porque la observancia a dicho princi
pio impide, por un lado, la interpretación restrictiva de las normas de derechos 
humanos y la regresión respecto de su sentido y alcance de protección y, por 
otro lado, favorece la evolución de dichas normas para ampliar su alcance de 
protección.

En efecto, el aludido principio resulta relevante en tanto que los derechos 
humanos, sobre todo los plasmados en instrumentos internacionales, no son más 
que un mínimo que los Estados deben respetar, esto es, constituyen un mero 
punto de partida respecto de principios fundamentales o límites morales infran
queables para las autoridades, por lo que, como auténticos mandatos de opti
mización, exigen la mejor conducta posible según las posibilidades jurídicas y 
fácticas, de ahí que los Estados cuentan con una obligación de lograr de manera 
progresiva su pleno ejercicio por todos los medios apropiados.

Así, la progresividad conlleva tanto gradualidad, como progreso. La gradua
lidad se refiere a que la efectividad de los derechos humanos no se logra, gene
ralmente, de manera inmediata, sino que conlleva todo un proceso que supone 
definir metas a corto, mediano y largo plazo. Por su parte, el progreso implica 
que el disfrute de los derechos siempre debe mejorar.

El principio de progresividad ha sido entendido y desarrollado particu
larmente en el ámbito de los derechos económicos, sociales y culturales, al ser 
con siderados como prerrogativas humanas que para su disfrute requieren de la 
designación y toma de decisiones presupuestarias, de ahí que se ha entendido 
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que si bien los Estados cuentan con obligaciones de contenido –referentes a que 
los derechos se ejerciten sin discriminación y a que el Estado adopte dentro de 
un plazo breve medidas deliberadas, concretas y orientadas a satisfacer las obli
gaciones que derivan de tales derechos–, también cuentan con obligaciones 
de resultado o mediatas, que se relacionan con el principio de progresividad, "el 
cual debe analizarse a la luz de un dispositivo de flexibilidad que refleje las rea
lidades del mundo y las dificultades que implica para cada país asegurar la plena 
efectividad de los derechos económicos, sociales y culturales".

Ilustra lo anterior, la tesis 2a. CVIII/2014 (10a.),8 de título y subtítulo: "SALUD. 
DERECHO AL NIVEL MÁS ALTO POSIBLE. ÉSTE PUEDE COMPRENDER OBLI
GACIONES INMEDIATAS, COMO DE CUMPLIMIENTO PROGRESIVO."

Sin embargo, por lo que hace al Estado Mexicano, el principio de progresi
vidad se predica a la totalidad de los derechos humanos reconocidos por el 
mis mo, no sólo porque el artícu lo 1o. constitucional no distingue su aplicación 
entre los derechos civiles y políticos, y los diversos económicos y sociales, sino 
porque ésa fue la intención del Constituyente Permanente al reformar la norma 
constitucional.

Así, el principio de progresividad irradia a la totalidad de los derechos hu
manos reconocidos por el Estado Mexicano, lo cual se relaciona no solamente 
con la prohibición de regresividad del disfrute de los derechos fundamentales, 
sino en la obligación positiva de promover los mismos de manera progresiva y 
gradual, esto es, como lo señaló el Constituyente Permanente, el Estado tiene el 
mandato constitucional de "realizar todos los cambios y transformaciones nece
sarias en la estructura económica, social, política y cultural del país, de tal ma
nera que se garantice que todas las personas puedan disfrutar de sus derechos 
humanos".

Por tanto, el principio de progresividad exige a todas las autoridades del 
Estado Mexicano, en el ámbito de su competencia, incrementar gradualmente 

8 Consultable en la página 1192, Libro 12, Tomo I, noviembre de 2014, Gaceta del Semanario Judi
cial de la Federación, Décima Época, «con número de registro digital: 2007938».
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el grado de promoción, respeto, protección y garantía de esas prerrogativas fun
damentales, y también les impide, en virtud de su expresión de no regresividad, 
adoptar medidas que sin plena justificación constitucional disminuyan el nivel 
de la protección a los derechos humanos de las personas que se someten al orden 
jurídico del Estado Mexicano.

Conforme a lo anterior, es dable colegir que existirá una violación al princi
pio de progresividad cuando el Estado Mexicano no adopte medidas apropiadas 
de carácter legislativo, administrativo, presupuestario, judicial o de otra índole, 
para dar plena efectividad a los derechos humanos, o bien, una vez adoptadas 
tales medidas, exista una regresión –sea o no deliberada– en el avance del dis
frute y protección de tales derechos.

Ahora, respecto del segundo de los supuestos mencionados, el Pleno de 
este Alto Tribunal al resolver la contradicción de tesis 366/2013, sostuvo que el 
principio de progresividad –en su vertiente de prohibición de regresividad– no es 
de carácter absoluto, de ahí que para determinar si una medida materialmente 
legislativa respeta dicho principio, "resulta necesario tomar en cuenta si dicha 
dis minución tiene como finalidad esencial incrementar el grado de tutela de un 
derecho humano del que son titulares personas diversas, lo cual permite atender 
a una interpretación integral del marco constitucional". En otras palabras, "es ne
cesario analizar si esta medida genera un equilibrio razonable entre los derechos 
fundamentales en juego, sin afectar de manera desmedida la eficacia de alguno 
de ellos, pues de lo contrario se tratará de una legislación regresiva".

La Corte Interamericana de Derechos Humanos también ha reconocido que 
las medidas regresivas no son en sí y por sí mismas inconvencionales, sin em
bargo, dichas medidas requieren de una consideración más cuidadosa y debe
rán justificarse plenamente, de ahí que "para evaluar si una medida regresiva es 
compatible con la Convención Americana, se deberá determinar si se encuen
tra justificada por razones de suficiente peso".9

9 Corte IDH. Caso Acevedo Buendía y otros ("Cesantes y Jubilados de la Contraloría") Vs. Perú. 
Excep ción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de julio de 2009. Serie C No. 
198, párr. 103.
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Por su parte, la Comisión Interamericana sobre Derechos Humanos ha seña
lado que "la restricción en el ejercicio de un derecho no es sinónimo de regresi
vidad", toda vez que la obligación correlativa de no regresividad, establecida 
en el artícu lo 26 de la Convención Americana, no excluye la posibilidad de que un 
Estado imponga ciertas restricciones al ejercicio de los derechos incorporados 
en esa norma. De tal suerte que la "obligación de no regresividad implica un aná
lisis conjunto de la afectación individual de un derecho con relación a las impli
caciones colectivas de la medida. En ese sentido, no cualquier medida regresiva 
es incompatible con el artícu lo 26 de la Convención Americana".10

En suma, el principio de progresividad de los derechos humanos no es abso
luto, por lo que es admisible que el Estado Mexicano incurra en la adopción de 
medidas regresivas siempre y cuando: (I) dicha disminución tenga como finali
dad esencial incrementar el grado de tutela de un derecho humano; y (II) generen 
un equilibrio razonable entre los derechos fundamentales en juego, sin afectar 
de manera desmedida la eficacia de alguno de ellos.

En ese sentido, el análisis de no regresividad conlleva que el operador 
jurídico realice un análisis conjunto de la afectación individual de un derecho 
con relación a las implicaciones colectivas de la medida, a efecto de determinar 
si la medida regresiva se encuentra justificada por razones de suficiente peso.

Ahora, en el caso concreto, la Comisión promovente refiere que los artícu
los 10, fracción III, último párrafo, en la porción normativa "bajo la disponibilidad 
presupuestal"; 12, párrafo segundo, en la porción normativa "determinará la ne
cesidad de asistir a la víctima"; 46, en la porción normativa "ambos considerados 
como graves"; 48, párrafo primero y párrafo segundo, en las porciones normati
vas "graves"; 56, fracciones IV y V, en las porciones normativas "graves"; 67, 
párrafo tercero; y 114, párrafo primero, en la porción normativa "graves", de la 
Ley de Víctimas para el Estado de Coahuila de Zaragoza, son inconstitucionales 
por ser contrarias al principio de progresividad.

10 CIDH. Informe de Admisibilidad y Fondo No. 38/09, Caso 12.670, Asociación Nacional de Ex 
Servidores del Instituto Peruano de Seguridad Social y Otras Vs. Perú. párrafo140.
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A juicio de este Alto Tribunal el argumento de la parte actora es infundado, 
puesto que, como se estableció en el apartado del tema 1, los artícu los 12, párra
fo segundo, en la porción normativa "determinará la necesidad de asistir a la 
víctima" y 56, fracciones IV y V, en las porciones normativas "graves", no restringen 
ni limitan los derechos de las víctimas, lo que denota que no se actualiza la regre
sividad de sus derechos, pues si bien es cierto se estableció que de acuerdo a 
la gravedad del daño ocasionado a las víctimas se determinarían las medidas 
que las autoridades correspondientes adoptarían, lo cierto es que no se restringie
ron sus derechos, pues los derechos de las víctimas siguen protegidos y reco
nocidos en la Ley de Víctimas Local, es decir, tanto las víctimas de violaciones 
graves como las de no graves pueden acceder a los derechos que establece la 
ley; de ahí que sea infundado el argumento planteado, ya que no se vieron 
disminuidas las prerrogativas alegadas.

Por tanto, se reconoce la validez de los artícu los 12, párrafo segundo, en 
la porción normativa "determinará la necesidad de asistir a la víctima" y 56, frac
ciones IV y V, en las porciones normativas "graves" de la Ley de Víctimas para el 
Estado de Coahuila de Zaragoza.

No existe pronunciamien to en el presente apartado respecto de los artícu
los 10, fracción III, cuarto párrafo, en la porción normativa "bajo la disponibilidad 
presupuestal", 46, en la porción normativa "ambos considerados como graves"; 
48, párrafo primero y párrafo segundo, en las porciones normativas "graves"; y 
114, párrafo primero, en la porción normativa "graves", todos de la Ley de Vícti
mas para el Estado de Coahuila de Zaragoza, puesto que ya fue declarada pre
viamente su inconstitucionalidad dentro de los temas primero y segundo.

Asimismo, tampoco existe pronunciamien to en el apartado en que se actúa 
–violación al principio de progresividad–, del artícu lo 67, párrafo tercero, de la Ley 
de Víctimas para el Estado de Coahuila de Zaragoza, en tanto que, conforme a 
las votaciones manifestadas por las Ministras y Ministros en sesión plenaria de 
catorce de enero de dos mil veinte, se desestimaron los argumentos hechos 
valer por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos respecto del referido 
precepto.
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Tema 4. La definición del concepto de violaciones graves no prevista 
en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos impugna el artícu lo 67 
de la Ley de Víctimas para el Estado de Coahuila de Zaragoza, debido a que en 
aquél se establece una definición única del concepto de violaciones graves no 
prevista en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Señala que el legislador del Estado de Coahuila determinó su propio con
cepto de violaciones a derechos humanos, en el cual, si bien pretendió recoger 
las consideraciones señaladas por la Corte Interamericana, lo cierto es que omitió 
tomar en cuenta que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido 
sus propios criterios en esta materia, los cuales se desarrollan, principalmente 
en ejercicio de la facultad de investigación que se le otorgó a la Comisión Nacio
nal de los Derechos Humanos.

En ese sentido, aduce que la Comisión Ejecutiva Estatal de Atención a Víc
timas tiene la facultad para determinar cuándo existen violaciones graves a los 
derechos humanos atendiendo a cada caso concreto, por lo que el concepto 
contenido en el artícu lo 67, no es congruente con la evolución progresista que 
se ha dado en la realidad, aunado a que dicho concepto impacta en la aplica
ción de los demás artícu los impugnados. Además de que, al no existir un con
cepto único que defina las violaciones graves, se trastoca la seguridad jurídica 
de los particulares.

Conforme a las votaciones manifestadas por las Ministras y Ministros en 
sesión plenaria de catorce de enero de dos mil veinte, se desestiman los argu
mentos hechos valer por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos res
pecto de la inconstitucionalidad del artícu lo 67, párrafo tercero, de la Ley de 
Víctimas para el Estado de Coahuila de Zaragoza.

SEXTO.—Conforme a lo establecido en la presente ejecutoria, se declara 
la invalidez de los artícu los 10, fracción III, párrafo cuarto, en la porción norma
tiva "bajo la disponibilidad presupuestal"; 46, en la porción normativa "ambos 
considerados como graves" 48, párrafos primero y segundo, en las porciones 
normativas "graves", y 114, párrafo primero, en la porción normativa "graves", de 
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la Ley de Víctimas para el Estado de Coahuila de Zaragoza, por las consideracio
nes aducidas en el considerando quinto de la presente ejecutoria, declaratoria 
que, a la luz de los numerales 73 y 41 de la Ley Reglamentaria de las Fraccio
nes I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Federal,11 surtirá sus efectos a partir 
de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del 
Estado de Coahuila.

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.—Es procedente y parcialmente fundada la presente acción de 
inconstitucionalidad.

SEGUNDO.—Se desestima la presente acción de inconstitucionalidad res
pecto del artícu lo 67, párrafo tercero, de la Ley de Víctimas para el Estado de 
Coahuila de Zaragoza, adicionado mediante Decreto Número 922, publicado 
en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el veintinueve de agosto de dos 
mil diecisiete, atento a lo dispuesto en el considerando quinto de esta ejecutoria.

TERCERO.—Se reconoce la validez de los artícu los 12, párrafo segundo, 
en su porción normativa ‘determinará la necesidad de asistir a la víctima’, y 56, 
fracciones IV y V, en sus porciones normativas ‘graves’, de la Ley de Víctimas 
para el Estado de Coahuila de Zaragoza, reformados mediante Decreto Número 

11 "Artícu lo 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artícu los 41, 43, 44 y 45 de esta ley."
"Artícu lo 41. Las sentencias deberán contener:
"I. La fijación breve y precisa de las normas generales o actos objeto de la controversia y, en su caso, 
la apreciación de las pruebas conducentes a tenerlos o no por demostrados;
"II. Los preceptos que la fundamenten;
"III. Las consideraciones que sustenten su sentido, así como los preceptos que en su caso se esti
maren violados;
"IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos obligados a 
cumplirla, las normas generales o actos respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos 
necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la sentencia declare la inva
lidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas normas cuya validez 
dependa de la propia norma invalidada;
"V. Los puntos resolutivos que decreten el sobreseimien to, o declaren la validez o invalidez de las nor
mas generales o actos impugnados, y en su caso la absolución o condena respectivas, fijando el 
término para el cumplimien to de las actuaciones que se señalen;
"VI. En su caso, el término en el que la parte condenada deba realizar una actuación."
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922, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el veintinue
ve de agosto de dos mil diecisiete, en términos del considerando quinto de esta 
decisión.

CUARTO.—Se declara la invalidez de los artícu los 10, fracción III, párrafo 
últi mo, en su porción normativa "bajo la disponibilidad presupuestal", 46, en su por
ción normativa "ambos considerados como graves", 48, párrafos primero y segun
do, en sus porciones normativas "graves", y 114, párrafo primero, en la porción 
normativa "graves", de la Ley de Víctimas para el Estado de Coahuila de Zara
goza, reformados mediante Decreto Número 922, publicado en el Periódico Oficial 
de dicha entidad federativa el veintinueve de agosto de dos mil diecisiete, de 
conformidad con lo establecido en el considerando quinto de esta determinación, 
la cual surtirá sus efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de 
esta sentencia al Congreso del Estado de Coahuila.

QUINTO.—Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, 
en el Periódico Oficial Órgano del Gobierno Constitucional del Estado Indepen
diente, Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza, así como en el Semanario 
Judicial de la Federación y en su Gaceta.

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

En relación con el punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, 
Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, 
Pérez Dayán y presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto de los considerandos 
primero, segundo y tercero relativos, respectivamente, a la competencia, a la opor
tunidad y a la legitimación.

Se aprobó por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, 
Aguilar Morales, Pardo Rebolledo con precisiones, Piña Hernández, Ríos Farjat, 
Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del 
con siderando cuarto, relativo a las causas de improcedencia, consistente en 
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abordar el estudio de fondo de los preceptos impugnados, salvo el artícu lo 56, 
fracciones IV y V, de la Ley de Víctimas para el Estado de Coahuila de Zaragoza.

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Pardo Rebolledo con precisio
nes, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Pérez Dayán, respecto del 
con siderando cuarto, relativo a las causas de improcedencia, consistente en abor
dar el estudio de fondo del artícu lo 56, fracciones IV y V, de la Ley de Víctimas 
para el Estado de Coahuila de Zaragoza. Los Ministros Franco González Salas, 
Aguilar Morales y presidente Zaldívar Lelo de Larrea votaron en contra.

En relación con el punto resolutivo segundo:

Se expresó una mayoría de seis votos en contra de los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández y Ríos Farjat, respecto del considerando quinto, relativo al estudio 
de fondo, en sus temas 3, denominado "Transgresión al principio de proporcio
nalidad que rige los derechos humanos", y 4, denominado "La definición del con
cepto de violaciones graves no prevista en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos", consistentes en reconocer la validez del artícu lo 67, párrafo 
tercero, de la Ley de Víctimas para el Estado de Coahuila de Zaragoza, adicio
nado mediante Decreto Número 922, publicado en el Periódico Oficial de dicha 
entidad federativa el veintinueve de agosto de dos mil diecisiete. Los Ministros 
Esquivel Mossa, Franco González Salas, Laynez Potisek, Pérez Dayán y presi
dente Zaldívar Lelo de Larrea votaron a favor.

Dados los resultados obtenidos, el Tribunal Pleno determinó desestimar el 
planteamien to consistente en declarar la invalidez del artícu lo 67, párrafo tercero, 
de la Ley de Víctimas para el Estado de Coahuila de Zaragoza, al no alcanzar una 
mayoría calificada, con fundamento en lo dispuesto en los artícu los 105, frac
ción II, párrafo quinto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, y 72 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

En relación con el punto resolutivo tercero:

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar 
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Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat y Pérez Dayán, respecto del considerando 
quinto, relativo al estudio de fondo, en sus temas 1, denominado "Trato discrimi
natorio al clasificar las violaciones de derechos humanos como graves para poder 
tener acceso a los derechos de las víctimas", y 3, denominado "Transgresión al 
principio de proporcionalidad que rige los derechos humanos", consistentes en 
reconocer la validez del artícu lo 12, párrafo segundo, en su porción normativa 
"determinará la necesidad de asistir a la víctima", de la Ley de Víctimas para el 
Estado de Coahuila de Zaragoza, reformado mediante Decreto Número 922, pu
blicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el veintinueve de agosto 
de dos mil diecisiete. Los Ministros Piña Hernández, Laynez Potisek y presidente 
Zaldívar Lelo de Larrea votaron en contra. El Ministro presidente Zaldívar Lelo 
de Larrea anunció voto particular y la Ministra Piña Hernández se adhirió a éste 
para conformar uno de minoría, con la anuencia de aquél.

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los Ministros González Alcántara 
Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales por distintas 
razones, Pardo Rebolledo, Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente Zaldívar 
Lelo de Larrea obligado por la votación mayoritaria en la procedencia, respecto 
del considerando quinto, relativo al estudio de fondo, en su tema 1, denominado 
"Trato discriminatorio al clasificar las violaciones de derechos humanos como gra
ves para poder tener acceso a los derechos de las víctimas", consistente en reco
nocer la validez del artícu lo 56, fracciones IV y V, en sus porciones normativas 
"graves", de la Ley de Víctimas para el Estado de Coahuila de Zaragoza, refor
mado mediante Decreto Número 922, publicado en el Periódico Oficial de dicha 
entidad federativa el veintinueve de agosto de dos mil diecisiete. Los Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, Piña Hernández y Ríos Farjat votaron en contra.

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los Ministros González Alcántara 
Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebo
lledo, Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto 
del considerando quinto, relativo al estudio de fondo, en su tema 3, denomina
do "Transgresión al principio de proporcionalidad que rige los derechos huma
nos", consistente en reconocer la validez del artícu lo 56, fracciones IV y V, en sus 
porciones normativas "graves", de la Ley de Víctimas para el Estado de Coahuila 
de Zaragoza, reformados y adicionados, respectivamente, mediante Decreto Nú
mero 922, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el veinti
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nueve de agosto de dos mil diecisiete. Los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Piña 
Hernández y Ríos Farjat votaron en contra.

En relación con el punto resolutivo cuarto:

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
González Alcántara Carrancá, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, 
Ríos Farjat, Pérez Dayán y presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del con
siderando quinto, relativo al estudio de fondo, en su tema 2, denominado "Condi
cionamien to del otorgamien to de atención a víctimas con base en el presupuesto 
disponible", consistente en declarar la invalidez del artícu lo 10, fracción III, párrafo 
último, en su porción normativa "bajo la disponibilidad presupuestal", de la Ley 
de Víctimas para el Estado de Coahuila de Zaragoza, reformado mediante De
creto Número 922, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa 
el veintinueve de agosto de dos mil diecisiete. Los Ministros Esquivel Mossa, 
Franco González Salas y Laynez Potisek votaron en contra.

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Franco González Salas, Aguilar Morales por razones diversas, Pardo Rebo
lledo con consideraciones adicionales, Piña Hernández en contra de las consi
deraciones, Ríos Farjat por consideraciones distintas, Laynez Potisek, Pérez Dayán 
y presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando quinto, relativo 
al estudio de fondo, en su tema 1, denominado "Trato discriminatorio al clasificar 
las violaciones de derechos humanos como graves para poder tener acceso a los 
derechos de las víctimas", consistente en declarar la invalidez del artícu lo 46, en 
su porción normativa "ambos considerados como graves", de la Ley de Víctimas 
para el Estado de Coahuila de Zaragoza, reformado mediante Decreto Número 
922, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el veintinueve 
de agosto de dos mil diecisiete. Los Ministros González Alcántara Carrancá por 
la invalidez total del precepto y Esquivel Mossa votaron en contra. La Ministra 
Piña Hernández anunció voto concurrente.

Se aprobó por mayoría de diez votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
González Alcántara Carrancá, Franco González Salas, Aguilar Morales por razo
nes diversas, Pardo Rebolledo con consideraciones adicionales, Piña Hernández 
en contra de las consideraciones, Ríos Farjat por consideraciones distintas, 
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Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del 
considerando quinto, relativo al estudio de fondo, en su tema 1, denominado 
"Trato discriminatorio al clasificar las violaciones de derechos humanos como 
gra ves para poder tener acceso a los derechos de las víctimas", consistente en 
declarar la invalidez del artícu lo 48, párrafos primero y segundo, en sus porciones 
normativas "graves", de la Ley de Víctimas para el Estado de Coahuila de Zara
goza, reformado mediante Decreto Número 922, publicado en el Periódico Ofi
cial de dicha entidad federativa el veintinueve de agosto de dos mil diecisiete. 
La Ministra Esquivel Mossa votó en contra. La Ministra Piña Hernández anunció 
voto concurrente.

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
González Alcántara Carrancá, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, 
Ríos Farjat, Laynez Potisek y presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del 
considerando quinto, relativo al estudio de fondo, en su tema 1, denominado "Trato 
discriminatorio al clasificar las violaciones de derechos humanos como graves 
para poder tener acceso a los derechos de las víctimas", consistente en declarar 
la invalidez del artícu lo 114, párrafo primero, en la porción normativa "graves", 
de la Ley de Víctimas para el Estado de Coahuila de Zaragoza, reformados 
mediante Decreto Número 922, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad 
federativa el veintinueve de agosto de dos mil diecisiete. Los Ministros Esquivel 
Mossa, Franco González Salas y Pérez Dayán votaron en contra.

Se aprobó por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, 
Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, 
Pérez Dayán y presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando 
sexto, relativo a los efectos, consistente en determinar que la declaración de inva
lidez decretada en este fallo surtirá sus efectos a partir de la notificación de los 
puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de Coahuila.

En relación con el punto resolutivo quinto:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, 
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Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, 
Pérez Dayán y presidente Zaldívar Lelo de Larrea.

El Ministro presidente Zaldívar Lelo de Larrea declaró que el asunto se re
solvió en los términos precisados.

Nota: La presente ejecutoria también aparece publicada en el Diario Oficial de la 
Federación de 23 de diciembre de 2020.

La tesis aislada 2a. CVIII/2014 (10a.) citada en esta ejecutoria, también aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 14 de noviem
bre de 2014 a las 9:20 horas.

Esta sentencia se publicó el viernes 6 de agosto de 2021 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Fede
ración, y, por ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 8 votos o más, en términos de lo dispuesto 
en el artícu lo 43 de la respectiva Ley Reglamentaria, se consideran de aplicación obligatoria a partir del lunes 9 
de agosto de 2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

Voto concurrente que formula el Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, en la acción 
de inconstitucionalidad 130/2017, promovida por la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos.

El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión de catorce 
de enero de dos mil veinte, resolvió la acción de inconstitucionalidad citada 
al rubro, donde se determinó por una parte reconocer la validez de los ar
tícu los 12, párrafo segundo, en su porción normativa "determinará la necesi
dad de asistir a la víctima", y 56, fracciones IV y V, en sus porciones normati vas 
"graves"; y por otra parte declaró la invalidez de los artícu los 10, fracción III, 
párrafo último, en su porción normativa "bajo la disponibilidad presupuestal", 
46, en su porción normativa "ambos considerados como graves", 48, párrafos 
primero y segundo, en sus porciones normativas "graves", y 114, párrafo prime
ro, en la porción normativa "graves"; todos los preceptos de la Ley de Víctimas 
para el Estado de Coahuila de Zaragoza, reformados mediante Decreto Nú
mero 922, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el vein
tinueve de agosto de dos mil diecisiete.

Y con relación al artícu lo 67, párrafo tercero, de la Ley de Víctimas para el Estado 
de Coahuila de Zaragoza, adicionado mediante Decreto Número 922, publi
cado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el veintinueve de 
agosto de dos mil diecisiete, al no haber alcanzado la mayoría de votos para 
declarar su invalidez, se desestimó la acción de inconstitucionalidad.
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En lo que a este voto interesa, en el Tema 1, denominado "Trato discriminatorio al 
clasificar las violaciones de derechos humanos como graves para poder 
tener acceso a los derechos de las víctimas", se estudiaron entre otros, los 
artícu los 46, en la porción normativa "ambos considerados como graves" y 
48, párrafos primero y segundo, en las porciones normativas "graves", ambos 
de la Ley de Víctimas para el Estado de Coahuila de Zaragoza, reformados me
diante Decreto Número 922, publicado en el Periódico Oficial de dicha en
tidad federativa el veintinueve de agosto de dos mil diecisiete.

Determinado que son inconstitucionales al considerar que acotan la procedencia 
de las medidas de compensación, exclusivamente a aquellos casos en los 
que se configure una violación grave a derechos humanos, no es compatible 
con los parámetros nacionales e internacionales, pues la reparación integral 
a las víctimas debe darse a todas las víctimas de algún delito o violación a 
derechos humanos.

Lo anterior, en virtud de que en términos de la Ley General de Víctimas la repara
ción integral del daño debe otorgarse a todas las víctimas, si bien debe aten
derse a la gravedad del daño, lo cierto es que no excluye a las víctimas que 
no hayan sufrido violaciones graves de derechos humanos.1

1 Ley General de Víctimas
"...
"Del derecho a la reparación integral
"Artícu lo 26. Las víctimas tienen derecho a ser reparadas de manera oportuna, plena, diferenciada, 
transformadora, integral y efectiva por el daño que han sufrido como consecuencia del delito o he cho 
victimizante que las ha afectado o de las violaciones de derechos humanos que han sufrido, com pren
diendo medidas de restitución, rehabilitación, compensación, satisfacción y medidas de no repetición."
"Artícu lo 27. Para los efectos de la presente ley, la reparación integral comprenderá:
"I. La restitución busca devolver a la víctima a la situación anterior a la comisión del delito o a la vio
lación de sus derechos humanos;
"II. La rehabilitación busca facilitar a la víctima hacer frente a los efectos sufridos por causa del 
hecho punible o de las violaciones de derechos humanos;
"III. La compensación ha de otorgarse a la víctima de forma apropiada y proporcional a la gra
vedad del hecho punible cometido o de la violación de derechos humanos sufrida y teniendo 
en cuenta las circunstancias de cada caso. Ésta se otorgará por todos los perjuicios, 
sufrimien tos y pérdidas económicamente evaluables que sean consecuencia del delito o de la 
violación de derechos humanos;
"IV. La satisfacción busca reconocer y restablecer la dignidad de las víctimas;
"V. Las medidas de no repetición buscan que el hecho punible o la violación de derechos sufrida 
por la víctima no vuelva a ocurrir;
"VI. Para los efectos de la presente ley, la reparación colectiva se entenderá como un derecho del 
que son titulares los grupos, comunidades u organizaciones sociales que hayan sido afectadas por la 
violación de los derechos individuales de los miembros de los colectivos, o cuando el daño comporte 
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un impacto colectivo. La restitución de los derechos afectados estará orientada a la reconstrucción 
del tejido social y cultural colectivo que reconozca la afectación en la capacidad institucional de 
garantizar el goce, la protección y la promoción de los derechos en las comunidades, grupos y pue
blos afectados.
"Las medidas colectivas que deberán implementarse tenderán al reconocimien to y dignificación de 
los sujetos colectivos victimizados; la reconstrucción del proyecto de vida colectivo, y el tejido social 
y cultural; la recuperación psicosocial de las poblaciones y grupos afectados y la promoción de la 
reconciliación y la cultura de la protección y promoción de los derechos humanos en las comunida
des y colectivos afectados.
"Las medidas de reparación integral previstas en el presente artícu lo podrán cubrirse con cargo al 
fondo o a los fondos estatales, según corresponda. ..."
"Medidas de compensación
"Artícu lo 64. La compensación se otorgará por todos los perjuicios, sufrimien tos y pérdidas econó
micamente evaluables que sean consecuencia de la comisión de los delitos a los que se refiere el 
artícu lo 68 de este ordenamien to o de la violación de derechos humanos, incluyendo el error judicial, 
de conformidad con lo que establece esta ley y su reglamento. Estos perjuicios, sufrimien tos y pér
didas incluirán, entre otros y como mínimo:
"I. La reparación del daño sufrido en la integridad física de la víctima;
"II. La reparación del daño moral sufrido por la víctima o las personas con derecho a la reparación 
integral, entendiendo por éste, aquellos efectos nocivos de los hechos del caso que no tienen carácter 
económico o patrimonial y no pueden ser tasados en términos monetarios. El daño moral comprende 
tanto los sufrimien tos y las aflicciones causados a las víctimas directas e indirectas, como el menos
cabo de valores muy significativos para las personas y toda perturbación que no sea susceptible 
de medición pecuniaria;
"III. El resarcimien to de los perjuicios ocasionados o lucro cesante, incluyendo el pago de los sala
rios o percepciones correspondientes, cuando por lesiones se cause incapacidad para trabajar en 
oficio, arte o profesión;
"IV. La pérdida de oportunidades, en particular las de educación y prestaciones sociales;
"V. Los daños patrimoniales generados como consecuencia de delitos o violaciones a derechos 
humanos;
"VI. El pago de los gastos y costas judiciales del asesor jurídico cuando éste sea privado;
"VII. El pago de los tratamien tos médicos o terapéuticos que, como consecuencia del delito o de la 
violación a los derechos humanos, sean necesarios para la recuperación de la salud psíquica y física 
de la víctima, y
"VIII. Los gastos comprobables de transporte, alojamien to, comunicación o alimentación que le oca
sione trasladarse al lugar del juicio o para asistir a su tratamien to, si la víctima reside en Municipio o 
delegación distintos al del enjuiciamien to o donde recibe la atención.
"Las normas reglamentarias aplicables establecerán el procedimien to y el monto de gasto compro
bable mínimo que no deberá ser mayor al veinticinco por ciento del monto total.
"La compensación subsidiaria a las víctimas de los delitos señaladas en el artícu lo 68 de esta ley, 
consistirá en apoyo económico cuya cuantía tomará en cuenta la proporcionalidad del daño y los 
montos señalados en el artícu lo 67 de este ordenamien to.
"En los casos de la fracción VIII, cuando se hayan cubierto con los recursos de ayuda, no se toma
rán en consideración para la determinación de la compensación.
"La Comisión Ejecutiva o las Comisiones de Víctimas, según corresponda, expedirán los lineamien
tos respectivos a efecto de que a la víctima no se le cause mayores cargas de comprobación. ..."
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Aunado a lo anterior, se precisó que conforme al artícu lo 130 de la Ley General de 
Víctimas,2 el fondo de ayuda, asistencia y reparación integral tiene por objeto 
brindar tales recursos a las víctimas del delito y a las víctimas de violaciones 
a los derechos humanos, siguiendo criterios de transparencia, oportunidad, 
eficiencia y rendición de cuentas; asimismo, la víctima accederá, a dicho fondo, 
de forma subsidiaria, sin que se distinga, como lo pretende hacer el legis lador 
local, mediante el artícu lo 114 impugnado, entre violaciones graves de dere
chos humanos y no graves.

Advirtiendo que no existe justificación en la Ley de Víctimas Local de Coahuila,3 
para excluir de las medidas compensatorias y el acceso al Fondo Subsidiario 
de Ayuda, Asistencia y Reparación Integral a las Víctimas de Violaciones no 
Graves de Derechos Humanos, dado que no puede excluirlas de una repara
ción integral del daño sufrido.

Expuesto lo anterior, debo precisar que, si bien comparto la invalidez de los artícu
los 46, en la porción normativa "ambos considerados como graves" y 48, párra
fos primero y segundo, en las porciones normativas "graves", ambos de la 
Ley de Víctimas para el Estado de Coahuila de Zaragoza, reformados mediante 
De creto Número 922, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad fede
rativa el veintinueve de agosto de dos mil diecisiete; lo cierto es que considero 
que los referidos preceptos son inconstitucionales en cuanto reducen la 
procedencia de las medidas de compensación y de reparación, exclusiva
mente a aquellos casos en los que se configure una violación grave a derechos 

2 "Artícu lo 130. El fondo tiene por objeto brindar los recursos de ayuda y la reparación integral de las 
víctimas del delito y las víctimas de violaciones a los derechos humanos, siguiendo criterios de trans
parencia, oportunidad, eficiencia y rendición de cuentas.
"La víctima podrá acceder de manera subsidiaria al fondo en los términos de esta ley, sin perjuicio 
de las responsabilidades y sanciones administrativas, penales y civiles que resulten."
3 "Artícu lo 46. La compensación se otorgará por todos los perjuicios, sufrimien tos y pérdidas econó
micamente evaluables que sean consecuencia de la violación de derechos humanos o la comisión 
de delitos, ambos considerados como graves, en aquellos casos en que la víctima haya sufrido daño 
o menoscabo a su libertad o si la víctima directa hubiera fallecido o sufrido un deterioro incapaci
tante en su integridad física y/o mental, incluyendo el error judicial, de conformidad con lo que esta
blece esta ley y el reglamento."
"Artícu lo 48. Todas las víctimas de violaciones graves a los derechos humanos serán compensadas, 
en los términos y montos que determine la resolución que emita en su caso: ..."
"Artícu lo 114. El fondo tiene por objeto brindar los recursos necesarios para la ayuda, asistencia y 
reparación integral de las víctimas del delito y las víctimas de violaciones graves a los derechos 
humanos. ..."
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humanos, lo que vulnera directamente el párrafo tercero del artícu lo 1o.,4 así 
como los artícu los 175 y 20, apartado C, fracción VII,6 todos de la Constitución 
Federal.

4 "Artícu lo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos huma
nos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexi
cano sea Parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse 
ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
"...
(Adicionado, D.O.F. 10 de junio de 2011)
"Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, inves
tigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca 
la ley."
5 "Artícu lo 17. Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni ejercer violencia para reclamar 
su derecho.
"Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos 
para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera 
pronta, completa e imparcial. Su servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas las 
costas judiciales.
"Siempre que no se afecte la igualdad entre las partes, el debido proceso u otros derechos en los 
juicios o procedimien tos seguidos en forma de juicio, las autoridades deberán privilegiar la solución 
del conflicto sobre los formalismos procedimentales.
"El Congreso de la Unión expedirá las leyes que regulen las acciones colectivas. Tales leyes determi
narán las materias de aplicación, los procedimien tos judiciales y los mecanismos de reparación del 
daño. Los Jueces federales conocerán de forma exclusiva sobre estos procedimien tos y mecanismos.
"Las leyes preverán mecanismos alternativos de solución de controversias. En la materia penal re
gularán su aplicación, asegurarán la reparación del daño y establecerán los casos en los que se 
requerirá supervisión judicial.
"Las sentencias que pongan fin a los procedimien tos orales deberán ser explicadas en audiencia 
pública previa citación de las partes.
"Las leyes federales y locales establecerán los medios necesarios para que se garantice la inde
pendencia de los tribunales y la plena ejecución de sus resoluciones.
"La Federación y las entidades federativas garantizarán la existencia de un servicio de defensoría 
pública de calidad para la población y asegurarán las condiciones para un servicio profesional de 
carrera para los defensores. Las percepciones de los defensores no podrán ser inferiores a las que 
correspondan a los agentes del Ministerio Público.
"Nadie puede ser aprisionado por deudas de carácter puramente civil."
6 "Artícu lo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad, 
contradicción, concentración, continuidad e inmediación.
"...
"C. De los derechos de la víctima o del ofendido:
"...
"VII. Impugnar ante autoridad judicial las omisiones del Ministerio Público en la investigación de los 
delitos, así como las resoluciones de reserva, no ejercicio, desistimien to de la acción penal o suspen
sión del procedimien to cuando no esté satisfecha la reparación del daño."
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Esto pues como lo ha sostenido la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación,7 la obligación de reparar a las víctimas cuando se ha concluido 
que existe una violación a los derechos humanos de aquéllas, sin importar 

7 Criterio que se contiene en las siguiente tesis:
Tesis 1a. CCCXXXVII/2018 (10a.): "REPARACIÓN INTEGRAL DEL DAÑO POR VIOLACIONES A 
DERECHOS HUMANOS. ORIGEN DE SU INCORPORACIÓN AL TEXTO CONSTITUCIONAL EN LA 
REFORMA DE 10 DE JUNIO DE 2011. En la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
desde su promulgación en 1917 y hasta el 2000, no existía noción de ‘reparación del daño’, sino 
que su regulación se realizó en la legislación secundaria. Esta situación cambió paulatinamente con 
las siguientes cuatro reformas constitucionales: (1) la de 21 de septiembre de 2000 que introdujo en 
el texto del artícu lo 20 constitucional, un apartado B, en el que se estableció un elenco mínimo de 
derechos de las víctimas u ofendidos por la comisión de delitos, uno de los cuales fue la facul
tad de solicitar una reparación del daño; (2) la de 14 de junio de 2002 que reformó el artícu lo 113 
constitucional para adicionarle un segundo párrafo (que actualmente se encuentra en la parte final 
del artícu lo 109), para establecer que la responsabilidad del Estado por su actividad administrativa 
irregular es objetiva y directa, y da lugar al pago de una indemnización a favor de la persona que 
haya resentido el daño; (3) la de 18 de junio de 2008 en materia procesal penal que trasladó el 
catálogo de derechos de las víctimas y ofendidos al apartado C del artícu lo 20 constitucional, 
e incor poró en su fracción VII, el derecho a impugnar determinaciones del Ministerio Público que 
afecten la obtención de la reparación del daño; y (4) la de 29 de julio de 2010 que introdujo en la 
Constitución Federal el fundamento de las acciones colectivas, dejando a la legislación secundaria 
la regulación de los mecanismos de reparación del daño. Ante estas reformas, la legislación secun
daria desarrolló el contenido de las reparaciones o de la indemnización bajo una base eminen
temente civil y con un contenido apoyado principalmente en la teoría de las obligaciones. Esta 
situación cambió con la reforma constitucional en esta materia, publicada el 10 de junio de 2011, la 
cual incluyó en el tercer párrafo de su artícu lo 1o. un catálogo de las obligaciones genéricas y los 
deberes específicos del Estado Mexicano en materia de derechos humanos, dentro de los cuales 
se reconoció la ‘reparación por violaciones a derechos humanos’. Al respecto, el deber de ‘reparar’ 
tales violaciones no fue incluido en el dictamen original de reforma elaborado por las Comisio
nes Unidas de Puntos Constitucionales y de Derechos Humanos de la Cámara de Dipu tados, sino 
que surgió hasta el dictamen suscrito el 7 de abril de 2010 por las Comisiones Unidas de Puntos 
Constitucionales y de Estudios Legislativos de la Cámara de Senadores, con opinión de la Comi
sión de Reforma del Estado, sin que la adición fuese objeto de cambios durante el resto del proceso 
de reforma constitucional. Para entender el concepto de ‘reparación’ incorporado a la Constitución, 
es importante señalar que el Senado invocó el concepto de ‘reparación integral’ desarrollado en 
el marco de las Naciones Unidas, partiendo de los ‘principios y directrices básicos sobre el dere
cho de las víctimas de violaciones manifiestas de las normas internacionales de derechos humanos 
y de violaciones graves del derecho internacional humanitario a interponer recursos y obtener 
reparaciones’."
Tesis 1a. CLXXXVII/2018 (10a.): "DERECHO A UNA JUSTA INDEMNIZACIÓN. PARA DETERMINAR 
EL MONTO INDEMNIZATORIO, SE DEBE ATENDER A LA MULTIPLICIDAD DE CONSECUENCIAS 
DEL HECHO ILÍCITO. La reparación del daño tiene una doble dimensión, pues se entiende como 
un deber específico del Estado que, al impartir justicia, cumple con su obligación de garantizar los 
derechos de las personas y, como un auténtico derecho fundamental de carácter sustantivo a favor de 
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si son graves o no, es una de las fases imprescindibles en el acceso a la 
justicia. De manera que, cuando existe una violación de derechos humanos, 
el sistema de justicia debe ser capaz de reparar el daño realizado por parte 

éstas. Así, el incumplimien to a cualquiera de las obligaciones necesarias para la adecuada tutela 
de los derechos humanos (entendida como género), implica para la parte responsable de la violación 
una nueva obligación subsidiaria, de reparar las consecuencias de la infracción. Es por ello, que la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis aislada 1a. CCCXLII/2015 
(10a.), de título y subtítulo: ‘ACCESO A LA JUSTICIA. EL DEBER DE REPARAR A LAS VÍCTIMAS DE 
VIOLACIONES DE DERECHOS HUMANOS ES UNA DE LAS FASES IMPRESCINDIBLES DE DICHO 
DERECHO.’, vinculó la reparación del daño con el acceso a la justicia, entendiéndola como una 
fase o etapa de ese derecho. Ahora bien, para reparar un daño, es importante poner énfasis en el 
impacto multidimensional del hecho lesivo, incluyendo tanto el sufrimien to de la víctima como la ca
dena de impactos negativos desatada por aquél, sin que esto se aplique a casos derivados de 
responsabilidad contractual y los que generen daños meramente patrimoniales, pues aquí los efectos 
son más bien unidimensionales. De esta forma, bajo la figura de ‘justa indemnización’, se ha avan
zado en el sentido de que aun en casos donde no necesariamente se analicen violaciones a dere
chos humanos, resulta necesario revisar si los montos dictados dan cuenta de todas las afectaciones 
y consecuencias, patrimoniales y extrapatrimoniales, derivadas de un hecho ilícito, pues deberán 
ser suficientes para cubrir distintos aspectos que transitan por la compensación en sentido estricto, 
pero que también deben alcanzar a redignificar y rehabilitar a las personas, de ahí que el criterio 
de la Primera Sala del Alto Tribunal en relación con que la justa indemnización tiene como primera 
finalidad, replantear los alcances de los procedimien tos estrictamente indemnizatorios –como los 
juicios civiles por responsabilidad extracontractual o los de responsabilidad patrimonial– en aras de 
garantizar que las compensaciones dictadas tengan un efecto reparador más completo o integral, 
sin que ello implique cambiar su naturaleza ni obviar las reglas que los rigen (siempre que sean 
compatibles con los estándares constitucionales respectivos). Esto, a su vez, ha conllevado la inva
lidación de topes o límites a los montos indemnizatorios por considerarse contrarios al derecho a la 
justa indemnización."
Tesis 1a. CCCXLII/2015 (10a.): "ACCESO A LA JUSTICIA. EL DEBER DE REPARAR A LAS VÍCTI
MAS DE VIOLACIONES DE DERECHOS HUMANOS ES UNA DE LAS FASES IMPRESCINDIBLES DE 
DICHO DERECHO. La obligación de reparar a las víctimas cuando se ha concluido que existe una 
violación a los derechos humanos de aquéllas es una de las fases imprescindibles en el acceso a 
la justicia. Así pues, cuando existe una violación de derechos humanos, el sistema de justicia debe 
ser capaz de reparar el daño realizado por parte de las autoridades, e incluso –dependiendo del 
tipo de violación– de impulsar un cambio cultural. La reparación ideal luego de una violación de 
derechos humanos es la entera restitución a la víctima (restitutio in integrum), la cual consiste 
en restablecer la situación antes de la violación. No obstante, ante la limitada posibilidad de que to
das las violaciones de derechos humanos sean reparadas en su totalidad por la naturaleza misma 
de algunas de ellas, la doctrina ha desarrollado una amplia gama de reparaciones que intentan 
compensar a la víctima de violaciones de derechos humanos mediante reparaciones pecuniarias y 
no pecuniarias. Las medidas no pecuniarias –también conocidas como reparaciones morales– se 
clasifican en: a) restitución y rehabilitación; b) satisfacción, y c) garantías de no repetición. La res
titución busca, como su nombre lo indica, restablecer la situación que existía antes de la viola
ción, mientras que la rehabilitación propone garantizar la salud de la víctima. La satisfacción tiene por 
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de las autoridades, e incluso –dependiendo del tipo de violación– de impulsar 
un cambio cultural. La reparación ideal luego de una violación de derechos 
humanos es la entera restitución a la víctima (restitutio in integrum), la cual 
consiste en restablecer la situación antes de la violación.

En efecto, la reparación del daño tiene una doble dimensión, pues se entiende como 
un deber específico del Estado que, al impartir justicia, cumple con su obliga
ción de garantizar los derechos de las personas y, como un auténtico dere
cho fundamental de carácter sustantivo a favor de éstas. Así, el incumplimien to 
a cualquiera de las obligaciones necesarias para la adecuada tutela de los 
derechos humanos (entendida como género), implica para la parte responsa
ble de la violación una nueva obligación subsidiaria, de reparar las conse
cuencias de la infracción.

Por las razones expresadas, es que comparto la invalidez de los artícu los 46, en la 
porción normativa "ambos considerados como graves" y 48, párrafos primero 
y segundo, en las porciones normativas "graves", ambos de la Ley de Víctimas 
para el Estado de Coahuila de Zaragoza, reformados mediante Decreto Nú
mero 922, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 
veintinueve de agosto de dos mil diecisiete; pero con las consideraciones 
adicionales que se precisan en el cuerpo del presente voto.

Nota: El presente voto también aparece publicado en el Diario Oficial de la Fede
ración de 23 de diciembre de 2020.

Las tesis aisladas 1a. CCCXLII/2015 (10a.), 1a. CCCXXXVII/2018 (10a.) y 1a. 
CLXXXVII/2018 (10a.) citadas en este voto, aparecen publicadas en el Sema
nario Judicial de la Federación de los viernes 13 de noviembre de 2015 a 
las 10:06 horas y 7 de diciembre de 2018 a las 10:19 horas, así como en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libros 24, 
Tomo I, noviembre de 2015, página 949 y 61, Tomo I, diciembre de 2018, 
páginas 400 y 290, con números de registro digital: 2010414, 2018805 y 
2018644, respectivamente.

Este voto se publicó el viernes 6 de agosto de 2021 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

objeto reparar a la víctima con medidas tendentes a la memoria, verdad y justicia. Las garantías de 
no repetición tienen la finalidad de asegurar que no se repita una práctica violatoria, incluyendo 
ordenar acciones que afectan las instituciones sociales, legales y políticas, así como las políticas 
públicas."
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Voto particular que formula el Ministro Javier Laynez Potisek en la acción de incons
titucionalidad 130/2017.

En sesión de catorce de enero del dos mil veinte, el Tribunal Pleno de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por mayoría de ocho votos, reconoció la validez 
del artícu lo 12, párrafo segundo, en su porción normativa "determinará la nece
sidad de asistir a la víctima" de la Ley de Víctimas para el Estado de Coahuila 
de Zaragoza porque no restringe el derecho de las víctimas de acceder a las 
prerrogativas señaladas en la Ley General de Víctimas, sino que busca prio
rizar la atención de los casos, que por su gravedad, así lo requieran.

Respetuosamente, no comparto tal decisión. A mi juicio, esa porción normativa vul
nera los derechos de ayuda, asistencia y reparación integral de las víctimas, 
porque les impide acceder a las medidas de atención inmediata cuando el 
daño sufrido no sea grave o no derive de una violación grave, a pesar de que 
la Ley General de Víctimas no prevé esta limitación. Específicamente, al dis
poner que se "determinará la necesidad de asistir a la víctima" contradice el 
artícu lo 28 de la Ley General de Víctimas, el cual prescribe que "la gravedad 
del daño sufrido por las víctimas será el eje que determinará prioridad en su 
asistencia". En lugar de establecer que la gravedad de los daños sea criterio 
para priorizar la atención, el artícu lo impugnado lo utiliza para determinar la 
necesidad y, consecuentemente, su procedencia.

Dicho de otro modo, conforme a la disposición impugnada es la gravedad del daño 
sufrido por la víctima lo que determina la necesidad de asistirla en la presta
ción de servicios y en la implementación de acciones para brindarles atención 
y tratamien to. Es decir, si no existe gravedad en la afectación que demuestre la 
necesidad de otorgar tales medidas, éstas pueden no ser prestadas. Lo ante
rior podría traducirse en condicionar la asistencia a la víctima en función de 
la gravedad del daño sufrido, lo que restringiría el acceso al derecho de asis
tencia de todas las víctimas protegido por los artícu los 1o. y 20, apartado C, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Es importante advertir que la calidad de víctima se adquiere con la acreditación del 
daño o menoscabo en sus derechos, independientemente de la gravedad 
del daño o la afectación sufrida. En ese sentido, determinar si se otorga asis
tencia a las víctimas no puede condicionarse a que el daño sea grave, pues 
en los casos en que no exista o no se demuestre, se llegaría al extremo de 
con siderar que la víctima no amerita recibir atención y asistencia.
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Por las razones expuestas y a diferencia del criterio mayoritario del Tribunal Pleno 
de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, estimo que debió declararse 
la invalidez del artícu lo 12, párrafo segundo, en su porción normativa "deter
minará la necesidad de asistir a la víctima" de la Ley de Víctimas para el Estado 
de Coahuila de Zaragoza.

Nota: El presente voto también aparece publicado en el Diario Oficial de la Fede
ración de 23 de diciembre de 2020.

Este voto se publicó el viernes 6 de agosto de 2021 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

Voto de minoría que formulan la Ministra Norma Lucía Piña Hernández y el Ministro 
presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea en la acción de inconstitucionalidad 
130/2017, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos.

En sesiones públicas celebradas el trece y catorce de enero de dos mil veinte, el 
Tri bunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación discutió y resol
vió la acción de inconstitucionalidad 130/2017, promovida por la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos (en adelante CNDH), en la cual se analizó, 
entre otros temas, la constitucionalidad del artícu lo 12, párrafo segundo, de 
la Ley de Víctimas para el Estado de Coahuila de Zaragoza.1

Sobre el particular, una mayoría de Ministras y Ministros estimó que dicha disposi
ción normativa, al prever que "La gravedad del daño sufrido por las víctimas 
determinará la necesidad de asistir a la víctima en la prestación de servicios 
y en la implementación de acciones dentro de las instituciones encargadas de 
brindarles atención y tratamien to", no limita el acceso de éstas a los dere
chos que les otorga la ley ni constituye una medida regresiva respecto de estos 
últimos.

Lo anterior, por un lado, porque el referido artícu lo no niega la atención de las víc
timas dependiendo de la gravedad del daño sufrido (no grave), sino que 
simplemente establece una prelación en su tratamien to para casos que re
quieran atención inmediata. Y por el otro, porque si bien se estableció que de 
acuerdo a la gravedad del daño ocasionado a las víctimas se determinarían 

1 "Artícu lo 12. ...
"La gravedad del daño sufrido por las víctimas determinará la necesidad de asistir a la víctima en la 
prestación de servicios y en la implementación de acciones dentro de las instituciones encargadas 
de brindarles atención y tratamien to."
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las medidas que las autoridades correspondientes adoptarían, no se restrin
gieron sus derechos, pues éstos siguen protegidos y reconocidos en la Ley 
de Víctimas Local.

Quienes suscribimos el presente voto disentimos de tales argumentos y considera
ciones. A nuestro juicio, contrario a lo que se establece en la sentencia, la 
porción normativa impugnada por la CNDH resulta contraria a lo estable
cido en la Ley General de Víctimas y constituye, además, una medida 
regre siva respecto de los derechos de las víctimas.

En este sentido, a fin de explicar nuestra postura sobre el tema, a continuación, 
desarrollaremos cada uno de los puntos por los que estimamos que el artícu lo 
12, segundo párrafo, de la Ley de Víctimas para el Estado de Coahuila de 
Zaragoza, es inconstitucional.

I. El artícu lo impugnado es contrario a la Ley General de Víctimas

Como se adelantó, del análisis de la porción normativa combatida advertimos que 
la misma es incompatible con los principios y bases contenidos en la Ley 
General de Víctimas. Razón suficiente, a nuestro juicio, para haber declarado 
su invalidez total.

Para alcanzar esta conclusión, en primer lugar, es necesario recordar que esta Su
prema Corte de Justicia ya ha sostenido que la Ley General de Víctimas cons
tituye parámetro de validez constitucional de las normas locales y políticas 
públicas que emitan y desarrollen las entidades federativas en materia de 
atención a víctimas.

En efecto, en la controversia constitucional 97/2017,2 este Alto Tribunal estable
ció que, en términos del artícu lo 73, fracción XXIXX, constitucional,3 la atención 
a víctimas es una materia concurrente en la que la participación de las enti
dades federativas debe hacerse en términos de la Ley General de Víctimas. 
En ese sentido, a partir del análisis de dicha ley se concluyó que, salvo lo rela
tivo a la definición y ordenación de los postulados generales y la estructuración 

2 Controversia constitucional 97/2017, resuelta el diez de septiembre de dos mil nueve, aprobada 
por unanimidad de diez votos en relación con este punto.
3 "Artícu lo 73 de la Constitución Federal. El Congreso tiene facultad: ...
"XXIXX. Para expedir la ley general que establezca la concurrencia de la Federación, las entidades 
federativas, los Municipios y, en su caso, las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, 
en el ámbito de sus respectivas competencias, en materia de derechos de las víctimas."
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propia del Sistema Nacional de Atención a Víctimas que corresponde a la 
Federación, no existe un ámbito competencial que le esté vedado a las enti
dades federativas en esta materia.

Sin embargo, el Tribunal Pleno también precisó que, no obstante dicha concurren
cia, del artícu lo 1o. de la Ley General de Víctimas se advierte que la misma 
es obligatoria para todas las autoridades de los distintos niveles de gobierno, 
por lo que las normas y políticas llevadas a cabo por éstos deben ser acordes 
con todas las previsiones de dicha ley general, "puesto que de lo contrario 
resultarán inconstitucionales" (énfasis añadido).

Así pues, partiendo de que la Ley General de Víctimas constituye parámetro de 
validez constitucional de normas locales en materia de víctimas, como la aquí 
analizada, quienes suscribimos este voto advertimos que el problema del pre
cepto no es que impida a las víctimas de violaciones no graves acceder en 
general a todos los derechos que les otorga la ley –como asume la sentencia– 
sino que impide a las víctimas acceder a medidas de atención inmediata cuan
do el daño sufrido no sea grave o no derive de una violación grave, a pesar de 
que la Ley General de Víctimas no prevé esta limitación. En efecto, el artícu lo 
28 de este último ordenamien to establece lo siguiente:

Título tercero
Capítulo I

Medidas de ayuda inmediata

"Artícu lo 28. La gravedad del daño sufrido por las víctimas será el eje que deter
minará prioridad en su asistencia, en la prestación de servicios y en la imple
mentación de acciones dentro de las instituciones encargadas de brindarles 
atención y tratamien to. ..."

Como se advierte de la transcripción anterior, a diferencia de lo dispuesto en la ley 
local,4 la Ley General de Víctimas no establece que la gravedad del daño 
sufrido por las víctimas "determinará la necesidad de asistir a la víctima", sino que 

4 "Artícu lo 12. La atención inmediata es aquella brindada a una persona con la finalidad de preser
var el mínimo estado de bienestar físico, psíquico, jurídico, familiar, y cualquier otro que afecte su 
esfera personal, y cuya ausencia al momento de ser solicitada pone en riesgo cualquiera de los 
estados de bienestar señalados en este párrafo.
"La gravedad del daño sufrido por las víctimas determinará la necesidad de asistir a la víctima 
en la prestación de servicios y en la implementación de acciones dentro de las instituciones encar
gadas de brindarles atención y tratamien to. ..."
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deberá servir como "eje que determinará prioridad en su asistencia". En este 
sentido, es claro que el precepto impugnado distorsiona este principio de la 
ley general, pues en lugar de establecer que la gravedad de los daños es un 
criterio para priorizar la atención a víctimas, lo utiliza como un baremo para 
determinar la necesidad y consecuentemente la procedencia de la asistencia; 
excluyendo entonces de atención inmediata a víctimas de delitos no graves.

Por lo demás, es importante destacar que la reforma al artícu lo estudiado no es ino
cua. Del texto previo a su modificación se observa que el precepto impugnado 
era acorde a la ley general en la materia, pues tomaba en cuenta la gravedad 
de los daños para determinar la prioridad en su asistencia y no la necesidad o 
procedencia de la atención inmediata:

"Artícu lo 12. La gravedad del daño sufrido por las víctimas será el eje que determi
nará la prioridad en su asistencia, en la prestación de servicios y en la imple
mentación de acciones dentro de las instituciones encargadas de brindarles 
atención y tratamien to. ..."

Consecuentemente, resulta evidente que la intención del legislador fue precisamen
te distorsionar algo que con claridad se había respetado antes de la reforma. 
Un intento, desde nuestro punto de vista, poco simulado para excluir a las 
víctimas de violaciones no graves de uno de los principios que rigen y garan
tizan los derechos de las víctimas.

II. El artícu lo impugnado es contrario al principio de progresividad

Adicionalmente, quienes suscribimos este voto estimamos que, contrario a lo sos
tenido en la sentencia, el artícu lo 12, párrafo segundo, de la Ley de Víctimas 
para el Estado de Coahuila de Zaragoza es igualmente inconstitucional a la 
luz del principio de progresividad.

Como sostuvo la Primera Sala en el amparo en revisión 566/2015, el mandato de no 
regresividad supone que una vez alcanzado un determinado nivel de satis
facción de los derechos "el Estado está obligado a no dar marcha atrás, de 
modo que las prestaciones concretas otorgadas en un momento determi
nado constituyen el nuevo estándar mínimo a partir del cual debe seguirse 
avanzando hacia la satisfacción plena de tales derechos".5 En este sentido, 

5 Amparo en revisión 566/2015, resuelto el quince de febrero de dos mil diecisiete, aprobado por 
mayoría de 3 votos, página 33.
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se ha entendido que para determinar si una medida viola el mandato de no 
regresividad debe evaluarse: 1) si la medida impugnada es regresiva a la luz 
de un derecho fundamental;6 y 2) en caso afirmativo, si dicha regresión está 
justificada a la luz de un test de proporcionalidad.7

Ahora bien, como se mencionó en el primer apartado, en este caso la reforma al 
artícu lo 12, párrafo segundo, de la ley impugnada acotó el acceso a atención 
inmediata a casos de víctimas de delitos y violaciones graves a derechos 
humanos, siendo que antes de la reforma el acceso a tal prerrogativa no se 
limitaba por el tipo de violaciones sufridas –únicamente se establecía un cri
terio para determinar la prioridad de la asistencia, mas no un impedimento de 
atención inmediata para víctimas de delitos no graves–. Por tanto, es claro 
que la norma prevé una medida regresiva respecto de la regulación anterior 
en torno a los derechos de las víctimas.

Además, estimamos que tal medida regresiva no está justificada a la luz del test de 
proporcionalidad, pues no se advierte que la misma persiga algún fin legíti
mo. Como se estableció previamente, de un análisis comparativo del artícu lo 
impugnado antes y después de la reforma se desprende claramente que la 
intención del legislador fue excluir del principio de atención inmediata a las 
víctimas de violaciones y delitos no graves; lo cual, por sí mismo, en sentido 
alguno puede considerarse como un fin constitucionalmente válido.

Por tanto, toda vez que la norma impugnada no supera el test de proporcionalidad, 
resulta contraria al mandato de no regresividad y, por ende, inconstitucional.

Nota: El presente voto también aparece publicado en el Diario Oficial de la Fede
ración de 23 de diciembre de 2020.

Este voto se publicó el viernes 6 de agosto de 2021 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

6 Para ello, en el amparo en revisión 566/2015 se distinguió entre dos tipos de regresividad: la de 
resultados y la normativa. La regresividad de resultados existe cuando los resultados de una política 
pública empeoran la satisfacción de un derecho social. En cambio, en el segundo caso existirá regre
sividad cuando una norma posterior suprima, limite o restrinja los derechos o beneficios que se 
habían otorgado anteriormente al amparo del derecho social.
7 Lo que significa que la misma debe perseguir un fin constitucionalmente válido, además de idónea, 
necesaria y proporcional en sentido estricto.



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

1318  Agosto 2021

I. ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS TIENE LEGITIMACIÓN PARA PROMOVERLA CUANDO 
CONSIDERE QUE UNA NORMA GENERAL VIOLA DERECHOS HUMANOS.

II. ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. DEBE DESESTIMARSE LA CAUSA 
DE IMPROCEDENCIA PLANTEADA POR EL PODER EJECUTIVO LOCAL EN 
QUE ADUCE QUE AL PROMULGAR Y PUBLICAR LA NORMA IMPUGNADA 
SÓLO ACTUÓ EN CUMPLIMIEN TO DE SUS FACULTADES (LEYES DE INGRE
SOS DE DIVERSOS MUNICIPIOS EN EL ESTADO DE MICHOACÁN, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DE 2020, PUBLICADA EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE 
DICHA ENTIDAD FEDERATIVA EL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE DOS 
MIL DIECINUEVE).

III. IMPUESTOS SOBRE EL CONSUMO DE ENERGÍA ELÉCTRICA. LA IMPO
SICIÓN AL CONTRIBUYENTE DEL DEBER DE PAGAR "DERECHOS" POR 
ALUMBRADO PÚBLICO CON BASE EN UN PORCENTAJE SOBRE EL CON
SUMO DE ENERGÍA ELÉCTRICA TORNA ESTA CONTRIBUCIÓN MATERIAL
MENTE EN AQUEL IMPUESTO (INVALIDEZ DE LOS ARTÍCU LOS 16 DE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE IRIMBO; 17 DE LAS LEYES DE IN
GRESOS DE LOS MUNICIPIOS DE APATZINGÁN, AQUILA, COJUMATLÁN, 
CONTEPEC, HIDALGO, HUETAMO, IXTLÁN, MARAVATÍO, MARCOS CASTE
LLANOS, PANINDÍCUARO, SUSUPUATO, TACÁMBARO, TANGAMANDAPIO, 
TEPALCATEPEC, TLALPUJAHUA, TOCUMBO, TURICATO, TZINTZUNTZAN, 
VILLAMAR, ZAMORA, ZINÁPARO Y ZITÁCUARO; 18 DE LAS LEYES DE IN
GRESOS DE LOS MUNICIPIOS DE LÁZARO CÁRDENAS, MORELIA Y 
URUAPAN; Y 21 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ZACAPU, 
TODOS DEL ESTADO DE MICHOACÁN, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020).

IV. DERECHOS POR ALUMBRADO PÚBLICO. AL ESTABLECERSE COMO SU 
BASE GRAVABLE EL CONSUMO DE ENERGÍA ELÉCTRICA SE ADVIERTE 
QUE EN REALIDAD SE TRATA DE UN IMPUESTO (INVALIDEZ DE LOS AR
TÍCU LOS 16 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE IRIMBO; 17 DE 
LAS LEYES DE INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS DE APATZINGÁN, AQUILA, 
COJUMATLÁN, CONTEPEC, HIDALGO, HUETAMO, IXTLÁN, MARAVATÍO, 
MARCOS CASTELLANOS, PANINDÍCUARO, SUSUPUATO, TACÁMBARO, 
TANGAMANDAPIO, TEPALCATEPEC, TLALPUJAHUA, TOCUMBO, TURICA
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TO, TZINTZUNTZAN, VILLAMAR, ZAMORA, ZINÁPARO Y ZITÁCUARO; 18 
DE LAS LEYES DE INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS DE LÁZARO CÁRDENAS, 
MORELIA Y URUAPAN; Y 21 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
ZACAPU, TODOS DEL ESTADO DE MICHOACÁN, PARA EL EJERCICIO FIS
CAL 2020, PUBLICADAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE DICHA ENTIDAD 
FEDERATIVA EL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE).

V. ALUMBRADO PÚBLICO. COMPETENCIA EXCLUSIVA DEL CONGRESO DE 
LA UNIÓN PARA REGULAR LOS IMPUESTOS SOBRE EL CONSUMO DE ENER
GÍA ELÉCTRICA (INVALIDEZ DE LOS ARTÍCU LOS 16 DE LA LEY DE INGRE
SOS DEL MUNICIPIO DE IRIMBO; 17 DE LAS LEYES DE INGRESOS DE LOS 
MUNICIPIOS DE APATZINGÁN, AQUILA, COJUMATLÁN, CONTEPEC, HI
DALGO, HUETAMO, IXTLÁN, MARAVATÍO, MARCOS CASTELLANOS, PANIN
DÍCUARO, SUSUPUATO, TACÁMBARO, TANGAMANDAPIO, TEPALCATEPEC, 
TLALPUJAHUA, TOCUMBO, TURICATO, TZINTZUNTZAN, VILLAMAR, ZAMO
RA, ZINÁPARO Y ZITÁCUARO; 18 DE LAS LEYES DE INGRESOS DE LOS 
MUNICIPIOS DE LÁZARO CÁRDENAS; MORELIA Y URUAPAN; Y 21 DE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ZACAPU, TODOS DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020, PUBLICADAS EN EL PE
RIÓDICO OFICIAL DE DICHA ENTIDAD FEDERATIVA EL TREINTA Y UNO DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE).

VI. SERVICIO PÚBLICO DE ALUMBRADO. LAS LEGISLATURAS LOCALES 
PUEDEN GRAVARLO, REALIZAR COBROS Y RECAUDACIONES PARA SE
GUIR PRESTÁNDOLO, SIEMPRE Y CUANDO LO HAGAN COMO UN DERE
CHO Y NO COMO IMPUESTO (INVALIDEZ DE LOS ARTÍCU LOS 16 DE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE IRIMBO; 17 DE LAS LEYES DE IN
GRESOS DE LOS MUNICIPIOS DE APATZINGÁN, AQUILA, COJUMATLÁN, 
CONTEPEC, HIDALGO, HUETAMO, IXTLÁN, MARAVATÍO, MARCOS CASTE
LLANOS, PANINDÍCUARO, SUSUPUATO, TACÁMBARO, TANGAMANDAPIO, 
TEPALCATEPEC, TLALPUJAHUA, TOCUMBO, TURICATO, TZINTZUNTZAN, 
VILLAMAR, ZAMORA, ZINÁPARO Y ZITÁCUARO; 18 DE LAS LEYES DE 
INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS DE LÁZARO CÁRDENAS, MORELIA Y 
URUAPAN; Y 21 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ZACAPU, 
TODOS DEL ESTADO DE MICHOACÁN, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020, 
PUBLICADAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE DICHA ENTIDAD FEDERATIVA 
EL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE).
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VII. SERVICIO PÚBLICO DE ALUMBRADO. PARA LA CUANTIFICACIÓN DE 
LAS CUOTAS PARA EL CASO DE LOS DERECHOS, DEBE IDENTIFICARSE 
EL TIPO DE SERVICIO DEL QUE SE TRATA, ASÍ COMO EL COSTO QUE SU 
PRESTACIÓN REPRESENTA PARA EL ESTADO (INVALIDEZ DE LOS AR
TÍCU LOS 16 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE IRIMBO; 17 DE 
LAS LEYES DE INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS DE APATZINGÁN, AQUILA, 
COJUMATLÁN, CONTEPEC, HIDALGO, HUETAMO, IXTLÁN, MARAVATÍO, 
MARCOS CASTELLANOS, PANINDÍCUARO, SUSUPUATO, TACÁMBARO, TAN
GAMANDAPIO, TEPALCATEPEC, TLALPUJAHUA, TOCUMBO, TURICATO, 
TZINTZUNTZAN, VILLAMAR, ZAMORA, ZINÁPARO Y ZITÁCUARO; 18 DE 
LAS LEYES DE INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS DE LÁZARO CÁRDENAS, 
MORELIA Y URUAPAN; Y 21 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
ZACAPU, TODOS DEL ESTADO DE MICHOACÁN, PARA EL EJERCICIO FIS
CAL 2020, PUBLICADAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE DICHA ENTIDAD 
FEDERATIVA EL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIE CINUEVE).

VIII. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. EL ESTA
DO TIENE LA OBLIGACIÓN DE GARANTIZAR LA GRATUIDAD EN EL ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, SIN POSIBILIDAD DE ESTABLECER COBRO 
ALGUNO POR SU BÚSQUEDA (INVALIDEZ DE LOS ARTÍCU LOS 27 DE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE IRIMBO; 29 DE LAS LEYES DE IN
GRESOS DE LOS MUNICIPIOS DE MARCOS CASTELLANOS, TACÁMBARO 
Y TLALPUJAHUA; 30 DE LAS LEYES DE INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS 
DE MARAVATÍO, SUSUPUATO, Y TOCUMBO; 31 DE LA LEYES DE INGRE
SOS DE LOS MUNICIPIOS DE AQUILA, COJUMATLÁN, CONTEPEC, TURI
CATO, TZINTZUNTZAN, ZINÁPARO Y ZITÁCUARO; 32 DE LAS LEYES 
INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS DE HUETAMO, TEPALCATEPEC Y VILLA
MAR; 33 DE LAS LEYES DE INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS DE HIDALGO, 
IXTLÁN, PANINDÍCUARO, TANGAMANDAPIO Y ZAMORA; 34 DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE URUAPAN; 39 DE LA LEY DE INGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE MORELIA; 42 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICI
PIO DE ZACAPU; 44 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE LÁZARO 
CÁRDENAS; Y 60 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE APATZIN
GÁN, TODOS DEL ESTADO DE MICHOACÁN, PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2020).
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IX. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. LAS CUO
TAS EXCESIVAS Y DESPROPORCIONADAS POR LA REPRODUCCIÓN DE 
LA INFORMACIÓN PÚBLICA EN COPIAS SIMPLES E IMPRESIÓN EN HOJAS 
TAMAÑO CARTA U OFICIO, COPIAS DE PLANOS EXISTENTES EN EL SIS
TEMA DE INFORMACIÓN GEOMÁTICO AMBIENTAL Y TERRITORIAL POR 
m2 DE PAPEL, EN BLANCO Y NEGRO O A COLOR, INFORMACIÓN DIGITA
LIZADA QUE SE ENTREGUE EN DISPOSITIVO MAGNÉTICO, POR CADA 
HOJA DIGITALIZADA, ASÍ COMO INFORMACIÓN DIGITALIZADA O CONTE
NIDA Y ENTREGADA EN DISCO CD O DVD UTILIZADOS, VULNERAN EL 
PRINCIPIO DE GRATUIDAD DE ESTE DERECHO (INVALIDEZ DE LOS AR
TÍCU LOS 27 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE IRIMBO; 29 DE 
LAS LEYES DE INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS DE MARCOS CASTELLA
NOS, TACÁMBARO Y TLALPUJAHUA; 30 DE LA LEY DE INGRESOS DE LOS 
MUNICIPIOS DE MARAVATÍO, SUSUPUATO,Y TOCUMBO; 31 DE LAS LEYES 
DE INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS DE AQUILA, COJUMATLÁN, CONTE
PEC, TURICATO, TZINTZUNTZAN, ZINÁPARO Y ZITÁCUARO; 32 DE LAS 
LEYES INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS DE HUETAMO, TEPALCATEPEC Y 
VILLAMAR; 33 DE LAS LEYES DE INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS DE HI
DALGO, IXTLÁN, PANINDÍCUARO, TANGAMANDAPIO Y ZAMORA; 34 DE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE URUAPAN; 39 DE LA LEY DE IN
GRESOS DEL MUNICIPIO DE MORELIA; 42 DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE ZACAPU; 44 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
LÁZARO CÁRDENAS; Y 60 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE APATZINGÁN, TODOS DEL ESTADO DE MICHOACÁN, PARA EL EJERCI
CIO FISCAL 2020).

X. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. PARA EL 
ANÁLISIS DE LA VALIDEZ DE LAS TARIFAS O CUOTAS ESTABLECIDAS 
POR LA REPRODUCCIÓN DE INFORMACIÓN SOLICITADA NO CORRESPON
DE A LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, INVESTIGAR 
SI SON ACORDES A LOS COSTOS DE REPRODUCCIÓN (INVALIDEZ DE 
LOS ARTÍCU LOS 27 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE IRIMBO; 
29 DE LAS LEYES DE INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS DE MARCOS CAS
TELLANOS, TACÁMBARO Y TLALPUJAHUA; 30 DE LA LEYES DE INGRE
SOS DE LOS MUNICIPIOS DE MARAVATÍO, SUSUPUATO, Y TOCUMBO; 31 
DE LAS LEYES INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS DE AQUILA, COJUMAT
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LÁN, CONTEPEC, TURICATO, TZINTZUNTZAN, ZINÁPARO Y ZITÁCUARO; 32 
DE LAS LEYES DE INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS DE HUETAMO, TE
PALCATEPEC Y VILLAMAR; 33 DE LAS LEYES DE INGRESOS DE LOS MU
NICIPIOS DE HIDALGO, IXTLÁN, PANINDÍCUARO, TANGAMANDAPIO Y 
ZAMORA; 34 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE URUAPAN; 39 
DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE MORELIA; 42 DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ZACAPU; 44 DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE LÁZARO CÁRDENAS; Y 60 DE LA LEY DE INGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE APATZINGÁN, TODOS DEL ESTADO DE MICHOACÁN, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020).

XI. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. OBLIGA
CIÓN DEL LEGISLADOR DE JUSTIFICAR LAS TARIFAS O CUOTAS POR LA 
REPRODUCCIÓN DE INFORMACIÓN (INVALIDEZ DE LOS ARTÍCU LOS 27 DE 
LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE IRIMBO; 29 DE LAS LEYES 
DE INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS DE MARCOS CASTELLANOS, TACÁM
BARO Y TLALPUJAHUA; 30 DE LA LEYES DE INGRESOS DE LOS MUNICI
PIOS DE MARAVATÍO, SUSUPUATO Y TOCUMBO; 31 DE LAS LEYES 
INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS DE AQUILA, COJUMATLÁN, CONTEPEC, 
TURICATO, TZINTZUNTZAN, ZINÁPARO Y ZITÁCUARO; 32 DE LAS LEYES 
DE INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS DE HUETAMO, TEPALCATEPEC Y VI
LLAMAR; 33 DE LAS LEYES DE INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS DE HI
DALGO, IXTLÁN, PANINDÍCUARO, TANGAMANDAPIO Y ZAMORA; 34 DE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE URUAPAN; 39 DE LA LEY DE IN
GRESOS DEL MUNICIPIO DE MORELIA; 42 DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE ZACAPU; 44 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
LÁZARO CÁRDENAS; Y 60 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE APATZINGÁN, TODOS DEL ESTADO DE MICHOACÁN, PARA EL EJERCI
CIO FISCAL 2020).

XII. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. LA PREVI
SIÓN LEGAL QUE EXENTA DEL PAGO LA BÚSQUEDA DE INFORMACIÓN 
ES ACORDE CON EL PRINCIPIO DE GRATUIDAD Y EL DE PROHIBICIÓN DE 
DISCRIMINAR POR CONDICIÓN ECONÓMICA (ARTÍCU LO 42, FRACCIÓN V, 
DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ZACAPU, ESTADO DE MI
CHOACÁN, PUBLICADA EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE DICHA ENTIDAD 
FEDERATIVA EL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE).
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XIII. PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA. CONSISTE EN QUE LOS ELE
MENTOS ESENCIALES DE LOS TRIBUTOS SE ENCUENTREN ESTABLECI
DOS MEDIANTE UN ACTO FORMAL Y MATERIALMENTE LEGISLATIVO CON 
LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR SEGURIDAD JURÍDICA AL CONTRI
BUYENTE.

XIV. CONTRIBUCIONES MUNICIPALES. LA PREVISIÓN LEGAL AL TENOR 
DE LA CUAL "CUANDO ALGÚN GRAVAMEN NO SE ENCUENTRE PREVIS
TO EN LA PRESENTE LEY, Y ASÍ LO ESTABLEZCA ALGÚN ACUERDO, LEY 
O REGLAMENTO MUNICIPAL, ÉSTE PODRÁ DETERMINARSE CONFORME 
A LO SEÑALADO POR ESTOS ÚLTIMOS ORDENAMIEN TOS", VIOLA EL 
PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA Y EL DE SEGURIDAD JURÍDICA DE 
LOS CONTRIBUYENTES (INVALIDEZ DEL ARTÍCU LO SEGUNDO TRANSI
TORIO DE LAS LEYES DE INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS DE APATZIN
GÁN, AQUILA, COJUMATLÁN, CONTEPEC, HIDALGO, HUETAMO, IRIMBO, 
IXTLÁN, LÁZARO CÁRDENAS, MARAVATÍO, MARCOS CASTELLANOS, MO
RELIA, PANINDÍCUARO, SUSUPUATO, TACÁMBARO, TANGAMANDAPIO, 
TEPALCATEPEC, TLALPUJAHUA, TOCUMBO, TURICATO, TZINTZUNTZAN, 
URUAPAN, VILLAMAR, ZACAPU, ZAMORA, ZINÁPARO Y ZITÁCUARO, TO
DOS DEL ESTADO DE MICHOACÁN, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020).

XV. CONTRIBUCIONES MUNICIPALES. LA PREVISIÓN LEGAL "CUANDO EN 
UN ACUERDO, LEY O REGLAMENTO SE ESTABLEZCA ALGUNO DE LOS 
INGRESOS PREVISTOS EN ESTA LEY, Y ADEMÁS SEÑALEN OTROS IN
GRESOS NO CONSIDERADOS EN ESTA ÚLTIMA; SE PODRÁN APLICAR EN 
LA FRACCIÓN QUE CORRESPONDA, CON LAS CUOTAS RELATIVAS A LOS 
SERVICIOS CON LOS QUE GUARDEN MAYOR SEMEJANZA", VIOLA EL 
PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA Y EL DE SEGURIDAD JURÍDICA DE 
LOS CONTRIBUYENTES (INVALIDEZ DEL ARTÍCU LO SEGUNDO TRANSI
TORIO DE LAS LEYES DE INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS DE APATZIN
GÁN, AQUILA, COJUMATLÁN, CONTEPEC, HIDALGO, HUETAMO, IRIMBO, 
IXTLÁN, LÁZARO CÁRDENAS, MARAVATÍO, MARCOS CASTELLANOS, 
MORELIA, PANINDÍCUARO, SUSUPUATO, TACÁMBARO, TANGAMANDA
PIO, TEPALCATEPEC, TLALPUJAHUA, TOCUMBO, TURICATO, TZINTZUNT
ZAN, URUAPAN, VILLAMAR, ZACAPU, ZAMORA, ZINÁPARO Y ZITÁCUARO, 
TODOS DEL ESTADO DE MICHOACÁN, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020).
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XVI. ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. SENTENCIA DE INVALIDEZ 
QUE SURTE EFECTOS CON MOTIVO DE LA NOTIFICACIÓN DE SUS PUN
TOS RESOLUTIVOS Y VINCULA AL CONGRESO RESPECTIVO PARA QUE 
NO INCURRA EN EL MISMO VICIO DE INCONSTITUCIONALIDAD EL PRÓXI
MO AÑO FISCAL [INVALIDEZ DE LOS ARTÍCU LOS 17, FRACCIONES I, II Y III, 
60 Y TRANSITORIO SEGUNDO DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
APATZINGÁN; 17 FRACCIONES I, II Y III, 31 Y TRANSITORIO SEGUNDO 
DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE AQUILA; 17, FRACCIONES I, 
II Y III, 31 Y TRANSITORIO SEGUNDO DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNI
CIPIO DE COJUMATLÁN; 17 FRACCIONES I, II Y III, 31 Y TRANSITORIO SE
GUNDO DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CONTEPEC; 17, 
FRACCIONES I, II Y III, 33 Y TRANSITORIO SEGUNDO DE LA LEY DE INGRE
SOS DEL MUNICIPIO DE HIDALGO; 17 FRACCIONES I, II Y III, 32 Y TRANSI
TORIO SEGUNDO DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE HUETAMO; 
16 FRACCIONES I, II Y III, 27 Y TRANSITORIO SEGUNDO DE LA LEY DE IN
GRESOS DEL MUNICIPIO DE IRIMBO; 17 FRACCIONES I, II Y III, 33 Y TRAN
SITORIO SEGUNDO DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE IXTLÁN; 
18, FRACCIONES I, II Y III, 44 Y TRANSITORIO SEGUNDO DE LA LEY DE IN
GRESOS DEL MUNICIPIO DE LÁZARO CÁRDENAS; 17, FRACCIONES I, II Y 
III, 30 Y TRANSITORIO SEGUNDO DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICI
PIO DE MARAVATÍO; 17, FRACCIONES I, II Y III, 29 Y TRANSITORIO SEGUN
DO DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE MARCOS CASTELLANOS; 
18, FRACCIONES I, II Y III, 39 Y TRANSITORIO SEGUNDO DE LA LEY DE IN
GRESOS DEL MUNICIPIO DE MORELIA; 17, FRACCIONES I, II Y III, 33 Y 
TRANSITORIO SEGUNDO DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
PANINDÍCUARO; 17, FRACCIONES I, II Y III, 30 Y TRANSITORIO SEGUNDO 
DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SUSUPUATO; 17, FRACCIO
NES I, II Y III, 29 Y TRANSITORIO SEGUNDO DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE TACÁMBARO; 17 FRACCIONES I, I (SIC) Y II (SIC), 33 Y TRAN
SITORIO SEGUNDO DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TANGA
MANDAPIO; 17, FRACCIONES I, II Y III, 32 Y TRANSITORIO SEGUNDO DE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TEPALCATEPEC; 17, FRACCIONES 
I, II Y III, 29 Y TRANSITORIO SEGUNDO DE LA LEY DE INGRESOS DEL MU
NICIPIO DE TLALPUJAHUA; 17, FRACCIONES I, II Y III, 30 Y TRANSITORIO 
SEGUNDO DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TOCUMBO; 17 
FRACCIONES I, II Y III, 31 Y TRANSITORIO SEGUNDO DE LA LEY DE IN
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GRESOS DEL MUNICIPIO DE TURICATO; 17, FRACCIONES I, II Y III, 31 Y 
TRANSITORIO SEGUNDO DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TZIN
TZUNTZAN; 18 FRACCIONES I, II Y III, 34 Y TRANSITORIO SEGUNDO DE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE URUAPAN; 17, FRACCIONES I, II Y 
III, 32 Y TRANSITORIO SEGUNDO DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICI
PIO DE VILLAMAR; 21 FRACCIONES I, II Y III; 42 –CON LA SALVEDAD PRECI
SADA EN EL PUNTO RESOLUTIVO SEGUNDO– Y TRANSITORIO SEGUNDO 
DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ZACAPU; 17 FRACCIONES I, 
II Y III, 33 Y TRANSITORIO SEGUNDO DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNI
CIPIO DE ZAMORA; 17, FRACCIONES I, II Y III, 31 Y TRANSITORIO SEGUNDO 
DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ZINÁPARO; Y 17 FRACCIO
NES I, II Y III, 31 Y TRANSITORIO SEGUNDO DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE ZITÁCUARO, TODOS DEL ESTADO DE MICHOACÁN, PARA 
EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2020, PUBLICADAS EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DE DICHA ENTIDAD FEDERATIVA EL TREINTA Y UNO DE DICIEM
BRE DE DOS MIL DIECINUEVE].

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 101/2020. COMISIÓN 
NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS. 8 DE OCTUBRE 
DE 2020. PONENTE: YASMÍN ESQUIVEL MOSSA. SECRETA
RIO: JUVENAL CARBAJAL DÍAZ. SECRETARIO AUXILIAR: RO
DRIGO ARTURO CUEVAS Y MEDINA.

Ciudad de México. Acuerdo del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, correspondiente al ocho de octubre de dos mil veinte.

VISTOS; Y,
RESULTANDO:

PRIMERO.—Demanda inicial y normas impugnadas. Por oficio presenta
do el treinta de enero de dos mil veinte en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, por conducto de su presidenta María del 
Rosario Piedra Ibarra, promovió acción de inconstitucionalidad en la que solici
tó la invalidez de las disposiciones siguientes:
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"a) Alumbrado público:

"1. Artícu lo 17, fracciones I, II y III, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Apatzingán, Michoacán, para el ejercicio fiscal del año 2020.

"2. Artícu lo 17, fracciones I, II y III, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Aquila, Michoacán, para el ejercicio fiscal del año 2020.

"3. Artícu lo 17, fracciones I, II y III, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Cojumatlán, Michoacán, para el ejercicio fiscal del año 2020.

"4. Artícu lo 17, fracciones I, II y III, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Contepec, Michoacán, para el ejercicio fiscal del año 2020.

"5. Artícu lo 17, fracciones I, II y III, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Hidalgo, Michoacán, para el ejercicio fiscal del año 2020.

"6. Artícu lo 17, fracciones I, II y III, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Huetamo, Michoacán, para el ejercicio fiscal del año 2020.

"7. Artícu lo 16, fracciones I, II y III, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Irimbo, Michoacán, para el ejercicio fiscal del año 2020.

"8. Artícu lo 17, fracciones I, II y III, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Ixtlán, Michoacán, para el ejercicio fiscal del año 2020.

"9. Artícu lo 18, fracciones I, II y III, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Lázaro Cárdenas, Michoacán, para el ejercicio fiscal del año 2020.

"10. Artícu lo 17, fracciones I, II y III, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Maravatío, Michoacán, para el ejercicio fiscal del año 2020.

"11. Artícu lo 17, fracciones I, II y III, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Marcos Castellanos, Michoacán, para el ejercicio fiscal del año 2020.

"12. Artícu lo 18, fracciones I, II y III, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Morelia, Michoacán, para el ejercicio fiscal del año 2020.
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"13. Artícu lo 17, fracciones I, II y III, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Panindícuaro, Michoacán, para el ejercicio fiscal del año 2020.

"14. Artícu lo 17, fracciones I, II y III, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Susupuato, Michoacán, para el ejercicio fiscal del año 2020.

"15. Artícu lo 17, fracciones I, II y III, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Tacámbaro, Michoacán, para el ejercicio fiscal del año 2020.

"16. Artícu lo 17, fracciones I, II y III, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Tangamandapio, Michoacán, para el ejercicio fiscal del año 2020.

"17. Artícu lo 17, fracciones I, II y III, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Tepalcatepec, Michoacán, para el ejercicio fiscal del año 2020.

"18. Artícu lo 17, fracciones I, II y III, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Tlalpujahua, Michoacán, para el ejercicio fiscal del año 2020.

"19. Artícu lo 17, fracciones I, II y III, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Tocumbo, Michoacán, para el ejercicio fiscal del año 2020.

"20. Artícu lo 17, fracciones I, II y III, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Turicato, Michoacán, para el ejercicio fiscal del año 2020.

"21. Artícu lo 17, fracciones I, II y III, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Tzintzuntzan, Michoacán, para el ejercicio fiscal del año 2020.

"22. Artícu lo 18, fracciones I, II y III, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Uruapan, Michoacán, para el ejercicio fiscal del año 2020.

"23. Artícu lo 17, fracciones I, II y III, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Villamar, Michoacán, para el ejercicio fiscal del año 2020.

"24. Artícu lo 21, fracciones I, II y III, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Zacapu, Michoacán, para el ejercicio fiscal del año 2020.
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"25. Artícu lo 17, fracciones I, II y III, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Zamora, Michoacán, para el ejercicio fiscal del año 2020.

"26. Artícu lo 17, fracciones I, II y III, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Zináparo, Michoacán, para el ejercicio fiscal del año 2020.

"27. Artícu lo 17, fracciones I, II y III, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Zitácuaro, Michoacán, para el ejercicio fiscal del año 2020.

"b) Cobros excesivos y desproporcionales por acceso a la información:

"1. Artícu lo 60 de la Ley de Ingresos del Municipio de Apatzingán, Michoa
cán, para el ejercicio fiscal del año 2020.

"2. Artícu lo 31 de la Ley de Ingresos del Municipio de Aquila, Michoacán, 
para el ejercicio fiscal del año 2020.

"3. Artícu lo 31 de la Ley de Ingresos del Municipio de Cojumatlán, Michoa
cán, para el ejercicio fiscal del año 2020.

"4. Artícu lo 31 de la Ley de Ingresos del Municipio de Contepec, Michoa
cán, para el ejercicio fiscal del año 2020.

"5. Artícu lo 33 de la Ley de Ingresos del Municipio de Hidalgo, Michoacán, 
para el ejercicio fiscal del año 2020.

"6. Artícu lo 32 de la Ley de Ingresos del Municipio de Huetamo, Michoa
cán, para el ejercicio fiscal del año 2020.

"7. Artícu lo 27 de la Ley de Ingresos del Municipio de Irimbo, Michoacán, 
para el ejercicio fiscal del año 2020.

"8. Artícu lo 33 de la Ley de Ingresos del Municipio de Ixtlán, Michoacán, 
para el ejercicio fiscal del año 2020.

"9. Artícu lo 44 de la Ley de Ingresos del Municipio de Lázaro Cárdenas, 
Michoacán, para el ejercicio fiscal del año 2020.
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"10. Artícu lo 30 de la Ley de Ingresos del Municipio de Maravatío, Michoa
cán, para el ejercicio fiscal del año 2020.

"11. Artícu lo 29 de la Ley de Ingresos del Municipio de Marcos Castellanos, 
Michoacán, para el ejercicio fiscal del año 2020.

"12. Artícu lo 39 de la Ley de Ingresos del Municipio de Morelia, Michoacán, 
para el ejercicio fiscal del año 2020.

"13. Artícu lo 33 de la Ley de Ingresos del Municipio de Panindícuaro, Mi
choacán, para el ejercicio fiscal del año 2020.

"14. Artícu lo 30 de la Ley de Ingresos del Municipio de Susupuato, Michoa
cán, para el ejercicio fiscal del año 2020.

"15. Artícu lo 29 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tacámbaro, Mi
choacán, para el ejercicio fiscal del año 2020.

"16. Artícu lo 33 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tangamandapio, 
Michoacán, para el ejercicio fiscal del año 2020.

"17. Artícu lo 32 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tepalcatepec, Mi
choacán, para el ejercicio fiscal del año 2020.

"18. Artícu lo 29 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tlalpujahua, Mi
choacán, para el ejercicio fiscal del año 2020.

"19. Artícu lo 30 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tocumbo, Michoa
cán, para el ejercicio fiscal del año 2020.

"20. Artícu lo 31 de la Ley de Ingresos del Municipio de Turicato, Michoa
cán, para el ejercicio fiscal del año 2020.

"21. Artícu lo 31 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tzintzuntzan, Mi
choacán, para el ejercicio fiscal del año 2020.
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"22. Artícu lo 34 de la Ley de Ingresos del Municipio de Uruapan, Michoa
cán, para el ejercicio fiscal del año 2020.

"23. Artícu lo 32 de la Ley de Ingresos del Municipio de Villamar, Michoa
cán, para el ejercicio fiscal del año 2020.

"24. Artícu lo 42 de la Ley de Ingresos del Municipio de Zacapu, Michoa
cán, para el ejercicio fiscal del año 2020.

"25. Artícu lo 33 de la Ley de Ingresos del Municipio de Zamora, Michoa
cán, para el ejercicio fiscal del año 2020.

"26. Artícu lo 31 de la Ley de Ingresos del Municipio de Zináparo, Michoa
cán, para el ejercicio fiscal del año 2020.

"27. Artícu lo 31 de la Ley de Ingresos del Municipio de Zitácuaro, Michoa
cán, para el ejercicio fiscal del año 2020.

"c) Por contravenir el principio de legalidad en materia tributaria:

"1. Artícu lo segundo transitorio de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Apatzingán, Michoacán, para el ejercicio fiscal del año 2020.

"2. Artícu lo segundo transitorio de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Aquila, Michoacán, para el ejercicio fiscal del año 2020.

"3. Artícu lo segundo transitorio de la Ley de Ingresos del Municipio de Co
jumatlán, Michoacán, para el ejercicio fiscal del año 2020.

"4. Artícu lo segundo transitorio de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Contepec, Michoacán, para el ejercicio fiscal del año 2020.

"5. Artícu lo segundo transitorio de la Ley de Ingresos del Municipio de Hi
dalgo, Michoacán, para el ejercicio fiscal del año 2020.

"6. Artícu lo segundo transitorio de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Huetamo, Michoacán, para el ejercicio fiscal del año 2020.
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"7. Artícu lo segundo transitorio de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Irimbo, Michoacán, para el ejercicio fiscal del año 2020.

"8. Artícu lo segundo transitorio de la Ley de Ingresos del Municipio de Ixt
lán, Michoacán, para el ejercicio fiscal del año 2020.

"9. Artícu lo segundo transitorio de la Ley de Ingresos del Municipio de Lá
zaro Cárdenas, Michoacán, para el ejercicio fiscal del año 2020.

"10. Artícu lo segundo transitorio de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Maravatío, Michoacán, para el ejercicio fiscal del año 2020.

"11. Artícu lo segundo transitorio de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Marcos Castellanos, Michoacán, para el ejercicio fiscal del año 2020.

"12. Artícu lo segundo transitorio de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Morelia, Michoacán, para el ejercicio fiscal del año 2020.

"13. Artícu lo segundo transitorio de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Panindícuaro, Michoacán, para el ejercicio fiscal del año 2020.

"14. Artícu lo segundo transitorio de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Susupuato, Michoacán, para el ejercicio fiscal del año 2020.

"15. Artícu lo segundo transitorio de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Tacámbaro, Michoacán, para el ejercicio fiscal del año 2020.

"16. Artícu lo segundo transitorio de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Tangamandapio, Michoacán, para el ejercicio fiscal del año 2020.

"17. Artícu lo segundo transitorio de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Tepalcatepec, Michoacán, para el ejercicio fiscal del año 2020.

"18. Artícu lo segundo transitorio de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Tlalpujahua, Michoacán, para el ejercicio fiscal del año 2020.
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"19. Artícu lo segundo transitorio de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Tocumbo, Michoacán, para el ejercicio fiscal del año 2020.

"20. Artícu lo segundo transitorio de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Turicato, Michoacán, para el ejercicio fiscal del año 2020.

"21. Artícu lo segundo transitorio de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Tzintzuntzan, Michoacán, para el ejercicio fiscal del año 2020.

"22. Artícu lo segundo transitorio de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Uruapan, Michoacán, para el ejercicio fiscal del año 2020.

"23. Artícu lo segundo transitorio de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Villamar, Michoacán, para el ejercicio fiscal del año 2020.

"24. Artícu lo segundo transitorio de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Zacapu, Michoacán, para el ejercicio fiscal del año 2020.

"25. Artícu lo segundo transitorio de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Zamora, Michoacán, para el ejercicio fiscal del año 2020.

"26. Artícu lo segundo transitorio de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Zináparo, Michoacán, para el ejercicio fiscal del año 2020.

"27. Artícu lo segundo transitorio de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Zitácuaro, Michoacán, para el ejercicio fiscal del año 2020.

"Dichos ordenamien tos legislativos fueron publicados en el Periódico Ofi
cial del Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo el día 31 de diciembre 
de 2019."

SEGUNDO.—Preceptos constitucionales y convencionales que se es
timan violados. La Comisión Accionante considera que las normas que impug
na son contrarias a los artícu los 1o., 6o., 14, 16 y 31, fracción IV, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 9 y 13 de la Convención Ameri
cana sobre Derechos Humanos; y 2, 15 y 19 del Pacto Internacional de los De
rechos Civiles y Políticos.
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TERCERO.—Conceptos de invalidez. La promovente impugna diversas 
normas contenidas en leyes de ingresos de diversos Municipios del Estado de 
Michoacán, las cuales fueron publicadas el treinta y uno de diciembre de dos 
mil diecinueve en el Periódico Oficial de la entidad federativa y aduce que, a 
través de su demanda, tiene por objeto evidenciar la vulneración a derechos 
fundamentales, así como a precedentes emitidos por este Tribunal Constitucio
nal, conforme a los argumentos que, en síntesis, se describen a continuación:

• Primero. Determinación de los derechos por el servicio de alumbrado 
público con base en el consumo de energía eléctrica. Los preceptos respec
tivos establecen una contribución por la prestación del servicio de alumbrado 
público para los habitantes del Municipio a la que otorga la naturaleza jurídica 
de "derecho", cuyo objeto o hecho imponible lo constituye consumo de energía 
eléctrica por parte de los sujetos del derecho por el servicio de alumbrado pú
blico, lo cual viola el derecho de seguridad jurídica y los principios de legalidad 
y proporcionalidad tributaria reconocidos en los artícu los 14, 16 y 31, fracción 
IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. En efecto, la 
base para el cálcu lo de este derecho es el consumo de energía cuya cuota se 
determinará a partir del nivel de dicho consumo y que esa cantidad, a su vez, de
penderá del destino del predio del que se trate –de su uso doméstico o uso 
general– o de su falta de registro ante la Comisión Federal de Electricidad.

Al respeto, ese Alto Tribunal al resolver las acciones de inconstitucionali
dad 23/2005, 18/2018, 27/208, 15/2019 y 20/2019 ha establecido que el legisla
dor local carece de facultad constitucional para establecer contribuciones 
sobre el mencionado consumo, pues es una competencia exclusiva del Con
greso de la Unión acorde con el artícu lo 73, fracción XXIX, numeral 5o., inciso 
a), de la propia Constitución Federal.

Además, en el caso, se advierte que el legislador michoacano consideró 
como elemento determinante para el establecimien to de la cuota del derecho, 
además del consumo de energía, del tipo de los predios y su falta de registro 
ante la Comisión Federal de Electricidad. En esa virtud, las normas controverti
das también son desproporcionadas porque no atienden al costo real del ser
vicio proporcionado por el Municipio, sino al destino de la propiedad y a su 
extensión territorial.
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Al respecto, al resolver la acción de inconstitucionalidad 28/2019, esa Su
prema Corte de Justicia declaró la invalidez de disposiciones que establecían 
el derecho de alumbrado público, no sólo porque el legislador gravó el consu
mo de energía eléctrica siendo incompetente para ello, sino también, porque el 
cobro de este derecho se fijó teniendo en cuenta el tamaño, ubicación y destino 
del predio que se consideró beneficiado, lo cual no atendía a la capacidad con
tributiva de los sujetos pasivos ni al costo de servicio, por lo que no cumplió con 
el contenido de los principios de justicia tributaria.

• Segundo. Las normas impugnadas establecen cobros excesivos des
proporcionados e injustificados por la reproducción de información púbica 
en copias simples, impresiones, discos compactos y por digitalización en 
dispositivos magnéticos. El legislador michoacano estableció cobros distintos 
e injustificados por copias e impresiones, sin justificar el costo de los materiales 
empleados para su producción, en violación al derecho de acceso a la informa
ción, así como los principios de gratuidad en el acceso a la información y pro
porcionalidad en las contribuciones, reconocidos en los artícu los 6o., apartado 
A, fracción III, 14, 16 y 31, fracción IV, de la Constitución Federal, 13 de la Con
vención Americana sobre Derechos Humanos y 19 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos.

Además, conforme al artícu lo 134 de la Constitución Federal, en relación 
con el diverso 141 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informa
ción Pública, la adquisición de los materiales por parte de los Municipios, para 
la reproducción de información derivada del derecho de acceso a la informa
ción pública, debe hacerse a las mejores condiciones disponibles en cuanto a 
precio, calidad, financiamien to, oportunidad, entre otras.

En esos términos, se observa que en las leyes combatidas no se justificó 
ni se hizo referencia a los elementos que sirvieron de base al legislador para 
determinar dichas cuotas, esto es, el precio de las hojas de papel, de la tinta 
para las impresiones y copias, entre otros.

En relación con las normas que establecen cobros diferenciados por la 
entrega de información en copias simples e impresiones, se estima que no 
hay justificación para hacer una distinción entre el monto por ambos conceptos, 
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puesto que la cuota debe responder al costo de los materiales empleados para 
ello, por tanto, se observa que en ambos casos se utilizan los mismos insumos 
para reproducir la información solicitada.

Por otra parte, en las Leyes de Ingresos Municipales impugnados se esta
blecieron cobros por cada hoja digitalizada, respecto de lo cual, a juicio de 
este organismo autónomo, además de que el legislador no ofreció justificación 
respecto a establecer esas tarifas con base en elementos objetivos y razona
bles que atienden al costo de los materiales en que se reproduce la información 
solicitada, las normas también resultan inconstitucionales porque el cobro por la 
simple digitalización de cualquier archivo no implica una erogación de materia
les para la reproducción de la información, de manera que en realidad se cobra 
por la búsqueda de información, lo cual es violatorio del principio de gratuidad, 
pues deviene en un obstácu lo para el ejercicio efectivo de ese derecho.

Adicionalmente, esta comisión advierte que los preceptos impugnados 
vulneran el principio de proporcionalidad tributaria que rige a las contribu
ciones, el cual se constituye como un auténtico derecho fundamental contenido 
en el artícu lo 31, fracción IV, de la Norma Suprema. Lo anterior, dado que, al 
tratarse de derechos por la expedición de copias simples, impresiones, digitali
zación de documentos y almacenamien to en medios magnéticos, CD y DVD, el 
pago de los correspondientes derechos implica para la autoridad la concreta 
obligación de que la tarifa establecida sea acorde o proporcional al costo de 
los servicios prestados y ser igual para todos aquellos que reciban el mismo 
servicio.

Finalmente, se destaca que las normas impugnadas tienen un impacto 
desproporcionado sobre un sector de la población: el gremio periodístico, ya 
que al realizar cobros por la búsqueda de documentos, toda vez que, unos de 
los sujetos destinatarios de la norma podrían ser los periodistas, quienes tienen 
como función social la de buscar información sobre temas de interés público a 
fin de ponerla en la mesa de debate público, por lo que las normas terminan 
teniendo no sólo un efecto inhibidor de la tarea periodística, sino el efecto de 
hacer ilícita la profesión en ese ámbito específico.

• Tercero. El artícu lo segundo transitorio de las leyes de ingresos mu
nicipales impugnadas violan el principio de legalidad en las contribuciones 
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que exige que los elementos de los tributos se encuentren determinados en 
una ley en sentido formal y material. Los preceptos referidos vulneran dicho 
principio, pues posibilitan la arbitrariedad y discrecionalidad de la autoridad en 
la imposición de las contribuciones, ya que el legislador michoacano deja abier
ta la posibilidad de que sea cualquier autoridad administrativa la que genere la 
configuración de los gravámenes, lo cual redundará en perjuicio de los gober
nados, a quienes podría exigirse el cumplimien to de la obligación impositiva 
que pudiera encontrarse prevista en cualquier norma expedida por una autori
dad diversa a la legislativa.

La indeterminación de la contribución y de sus elementos esenciales pro
picia la discrecionalidad o arbitrariedad en la imposición de tributos y del cobro 
de la tarifa correspondiente contenido en cualquier ordenamien to e incluso una 
sanción por el cumplimien to de la misma, por desconocimien to, del sujeto 
pasivo de la existencia de la obligación, como acontece en el caso concreto, 
lo cual redunda en una transgresión del derecho de seguridad jurídica de los 
gobernados.

Tal indeterminación provoca incertidumbre, ya que las personas no ten
drán certeza sobre las obligaciones impositivas que le impone el Estado, al 
habilitar a las autoridades municipales para establecer el hecho imponible ge
nerador de la obligación el sujeto pasivo, la base imponible, la tasa o tarifa y la 
época de pago, ya que las disposiciones normativas permiten que su determi
nación se realice sin que esté contemplado en la ley.

CUARTO.—Registro del expediente y turno del asunto. Por acuerdo de 
seis de febrero de dos mil veinte, el Ministro presidente de esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación ordenó formar y registrar el expediente a la presen
te acción de inconstitucionalidad con el número 101/2020, y la turnó a la Minis
tra Yasmín Esquivel Mossa como instructora del procedimien to.

QUINTO.—Admisión de la demanda. La Ministra instructora admitió a trá
mite el presente asunto mediante proveído de fecha seis de febrero de dos mil 
veinte, en el cual ordenó dar vista a los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Esta
do de Michoacán para que rindieran sus respectivos informes; asimismo, requi
rió al órgano legislativo para que remitiera copia certificada de los antecedentes 
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legislativos de las normas impugnadas y al órgano ejecutivo para que exhibiera 
un ejemplar del Periódico Oficial Estatal en el que conste su publicación. De igual 
forma dio vista a la Fiscalía General de la República para que antes del cierre 
de instrucción manifieste lo que a su respectiva representación corresponda.

SEXTO.—Acuerdo que tiene por rendidos los informes de las autorida
des emisora y promulgadora. Por acuerdo de diez de junio de dos mil veinte, 
la Ministra instructora tuvo por rendidos los informes requeridos a los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado de Michoacán; se requirió nuevamente al ór
gano legislativo para que remitiera completos los antecedentes de las diversas 
normas cuya invalidez se solicita en este asunto; finalmente, se tuvieron por 
exhibidos los periódicos oficiales del Gobierno de la entidad federativa en 
el que se publicaron las normas impugnadas, los cuales fueron remitidos por el 
órgano ejecutivo.

SÉPTIMO.—Informe del Poder Legislativo del Estado de Michoacán de 
Ocampo. Mediante oficio recibido el cinco de marzo de dos mil veinte en la Ofi
cina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal, el pre
sidente de la Mesa Directiva del Congreso del Estado de Michoacán rindió 
informe, en el que expresión, en esencia, lo siguiente:

• Primero. En relación con los argumentos dirigidos a combatir la constitu
cionalidad de las normas que establecen cobros por derechos la prestación 
del servicio de alumbrado público, carece de razón la accionante pues no se 
transgrede el derecho humano de seguridad jurídica, ni los principios de legali
dad y proporcionalidad tributaria en las contribuciones.

Los artícu los 1, 98, 99,100, 101, 102 y 103 de la Ley de Hacienda Munici
pal del Estado de Michoacán determinan, entre otros, la percepción en cada 
ejercicio fiscal, con la finalidad de atender y cubrir el gasto público, de manera 
que los ingresos por concepto de derechos que anualmente se establezcan en 
leyes de ingresos municipales se encuentran reguladas para tales efectos, con 
lo cual no se vulnera ni la seguridad jurídica ni el principio de legalidad tributaria.

De los artícu los 9, 10 y 11 del Código Fiscal Municipal del Estado de Mi
choacán de Ocampo, se desprende que las personas físicas y morales que 
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causen contribuciones conforme a su riqueza, están obligadas a contribuir al 
gasto público de los Municipios, de conformidad con la Ley de Hacienda Muni
cipal y el Código Municipal de la entidad, además de la Ley de Ingresos Mu
nicipal respectiva, ordenamien tos que reúnen los rectores normativos contenidos 
en el principio de legalidad, respecto a la recaudación de la contribución que 
se destinará al gasto público específico.

Los derechos o contribuciones especiales de alumbrado público que se 
reclaman determinan el pago de los propietarios o poseedores de predios que 
se aprovechen de las instalaciones de unidades de luz mercurial o fluorescente 
correspondiente al alumbrado público y, resulta innegable que las contrapres
taciones que exige el poder público por el servicio son una contribución que 
beneficia directamente tanto al Municipio como a los gobernados, porque la 
base imponible, así como la tasa relativa, se encuentran relacionadas con el 
hecho imponible que responde a una actividad del ente público por concepto 
del servicio de alumbrado público.

Además, las leyes de ingresos municipales impugnadas, al establecer el 
cobro al alumbrado público, no las convierten en leyes privativas; por el contra
rio, son leyes generales y abstractas, no señala individuos en particular, sino que 
los causantes serán los que aprovechen el servicio, por cuya razón, no son in
constitucionales. Los derechos o contribuciones especiales de que se trata 
son contraprestaciones que exige el poder público y constituyen una contribución 
legal, en virtud de que su objeto esencial es la de contribuir al gasto público.

El legislador local tiene facultades para establecer derechos especiales 
sobre aprovechamien to del servicio de alumbrado público y si bien impropia
mente la ley identifica como "derechos", no existe duda de que se trata de una 
"contribución especial", puesto que la causa de la extracción no es la prestación 
del servicio público de alumbrado, sino la circunstancia de que el Municipio 
lleve a cabo ciertas actividades encaminadas a satisfacer con mayor eficacia el 
servicio en cuestión.

El Congreso del Estado no legisló en materia de energía eléctrica, sino que 
lo hizo con base en la facultad impositiva que el Estado tiene para el logro de 
las funciones que le son encomendadas para establecer las contraprestaciones 
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que estime convenientes sobre los servicios públicos que presta, en el caso, la 
prestación y aprovechamien to del servicio de alumbrado público.

Por tanto, al tratarse de una "contribución especial", aunque la ley le llame 
"derecho", se desprende que la causa de esa extracción no es la prestación del 
servicio de alumbrado público, sino la circunstancia de que el Municipio lleve a 
cabo ciertas actividades encaminadas a satisfacer con mayor eficacia aquel 
servicio, mediante la instalación de unidades de luz mercurial o fluorescente, 
con lo cual los propietarios de predios frontales a esas obras inequívocamente 
obtienen un beneficio.

• Segundo. En relación con los alegados cobros injustificados por la re
producción pública en copias simples, impresiones, discos compactos y 
por digitalización en dispositivos magnéticos, se debe mencionar que cada 
Ayuntamien to en la entidad proyecta, aprueba y propone al Congreso Local su 
iniciativa de Ley de Ingresos, por lo que, al formar de manera individual sus 
respectivas iniciativas, tienen derecho a proponer lo que a su derecho así con
sideren pertinente.

No se vulneran los principios de equidad y proporcionalidad tributarias, en 
lo concerniente a la acumulación de ingresos gravables, deducciones permiti
das, plazos de pago, entre otros, pues ello varía en las tarifas tributarias respec
tivas, el que llegado su momento serán aplicables conforme a la capacidad 
económica de cada contribuyente.

Tampoco se vulneran los derechos de acceso a la información y seguridad 
jurídica, ni los principios de gratuidad en el acceso a la información y proporcio
nalidad en las contribuciones, pues no existe viabilidad, ni presunción de que 
las leyes de ingresos municipales que se impugnan afecten el marco constitu
cional o convencional en la materia. Ello, pues la regulación de esta contribución, 
en su modalidad de "derecho", correspondiente a la contraprestación solicitada 
por un interesado, por ello y de conformidad al ejercicio del derecho de acceso 
a la información el cual es gratuito, en este caso lo que se cobra es la relativa a 
la modalidad de reproducción y entrega solicitada, como lo señala el artícu lo 17 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información.
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Además, no se vulnera el artícu lo 134 de la Constitución Federal, pues los 
servicios prestados conforme a las leyes vigentes, formarán parte de la hacien
da pública municipal, y con ello, en forma posterior, se administrarán libremente 
por el Ayuntamien to; por consiguiente, no afecta la aplicación del gasto con lo 
que pretende invalidar la accionante y se justifica el cobro por la reproducción 
de la información solicitada.

El legislador michoacano, en lo que respecta a sus atribuciones, determi
nó los gastos materiales en diversas modalidades para utilizarse, y se definie
ron conforme a las propuestas de los Municipios los costos por la reproducción 
de la información, justificándolos en sus efectos; de manera que no se vulnera 
el derecho humano que se alega. Al respecto, los cobros se determinaron con 
base en lo sustentado por cada Ayuntamien to.

La gratuidad no se afecta, pues si bien es cierto que se justifica el cobro 
de la digitalización de documentos, es de precisar que todo tributo rige en su 
regulación en la Ley de Ingresos municipal respectiva y este derecho también 
se encuentra regulado en la Ley de Hacienda Municipal del Estado.

El principio de proporcionalidad tributaria cuya afectación se alega carece 
de sustento, habida cuenta que este principio corresponde a los impuestos 
que deberán de pagar los ciudadanos precisamente por la solicitud de presta
ción de un derecho cuya contribución será destinada al gasto público, la cual 
se ha regulado en forma proporcional y deberá ser cuantificada en el momen
to de que sea atendida la solicitud, derivado del artícu lo 31, fracción IV, de la 
Constitución Federal.

• Tercero. La Comisión Accionante carece de razón al señalar que las nor
mas transitorias impugnadas, al establecer que cuando algún gravamen no se 
encuentre previsto en las leyes de ingresos municipales, se podrán determinar 
conforme a la ley, acuerdo o reglamento municipal, violan el principio de lega
lidad en las contribuciones que exige que se contengan en una ley formal y 
material, pues, según su parecer, posibilitan la arbitrariedad y discrecionalidad 
de la autoridad en su imposición.

El principio de legalidad tributaria forma parte de las normas creadas por 
el legislador michoacano, siendo que en este ámbito se cumplió con la obliga
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ción expresa en una ley, que reúne aspectos formales y materiales. Así, la 
apreciación de la accionante es incorrecta, pues el proceso legislativo se de
sarrolló conforme a sus etapas de legalidad y, con base en ello, se estableció 
de forma equitativa y proporcional, la norma que se recurre.

No se afecta la seguridad jurídica de las personas en su calidad de contri
buyentes, toda vez que el legislador determinó adecuadamente los elementos 
esenciales de la contribución, de manera que no se genera confusión alguna, 
evitándose perjuicios a los gobernados.

Asimismo, los preceptos impugnados no son violatorios de derechos hu
manos, pues debe enfatizarse que en la interpretación de derechos fundamen
tales como los que en este asunto se proponen, no basta la aplicación literal 
para determinar sus extremos constitucionales, sino que es necesario armonizar 
sus disposiciones, buscando que el resultado redunde en la mayor efectividad 
posible al bien jurídico protegido, de manera que las restricciones constituciona
les definidas queden reducidas a la mínima expresión. Como podrá apreciarse, en 
los numerales reclamados se observaron las reglas o principios anteriores, razón 
por la cual no conculcan los derechos humanos alegados.

OCTAVO.—Informe del Poder Ejecutivo del Estado de Michoacán. Me
diante oficio recibido el primero de junio de dos mil veinte en la Oficina de Cer
tificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal, el consejero jurídico 
del Ejecutivo del Estado de Michoacán y el director de Asuntos Constitucionales 
y Legales del Gobierno de dicha entidad federativa, comparecieron a rendir el 
informe solicitado, en el que exponen, esencialmente, lo siguiente:

• El titular del Poder Ejecutivo del Estado intervino dentro del proceso legis
lativo de las normas impugnadas únicamente en su promulgación, acatando los 
artícu los 60, fracción I, de la Constitución de Michoacán, así como el diverso 5 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública de la entidad, dispositivos que 
establecen la obligación del gobernador de promulgar y ejecutar las leyes y 
decretos expedidos por el Congreso Local; además, acorde con dichos dispo
sitivos, el gobernador no puede rehusarse por ningún motivo a promulgar y 
publicar las leyes expedidas por el Congreso del Estado. Así, resulta constitu
cional el acto realizado por el Ejecutivo en el proceso legislativo, al encontrarse 
acorde a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
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• Respecto a la invalidez de la porción normativa de las leyes de ingresos 
municipales, consistente en el cobro excesivo y desproporcional por la re
producción pública en copias simples, impresiones, discos compactos y 
por digitalización en dispositivos magnéticos, la Comisión Accionante con
funde el derecho de acceso a la información con la contribución que se genera 
con motivo de solicitar la reproducción de la información pública, ya que asegu
ra que con el establecimien to de dicha contribución se restringe el acceso a la 
información, lo cual no ocurre así.

• La gratuidad en el acceso a la información no impide que se establezca 
una cuota de recuperación por la reproducción de la información solicitada a 
cargo del peticionario de la información, en razón de que esos medios de repro
ducción y de envío son los que tienen un costo, pero no la información, de ahí 
que se sostenga que los ordenamien tos legales sean acordes al artícu lo 6o. de 
la Constitución Federal.

• Por lo que respecta a la invalidez de las porciones normativas de las 
leyes de ingresos municipales, consistentes en el artícu lo segundo transitorio, 
la Comisión accionante considera que es contrario a la Constitución Federal, al 
dejar presuntivamente al arbitrio de las autoridades ejecutoras la imposición de 
contribuciones, se considera innecesario hacer manifestación alguna dado los 
precedentes que al respecto ha pronunciado ese Alto Tribunal.

NOVENO.—Pedimento del fiscal general de la República. El referido fun
cionario no formuló manifestación alguna o pedimento concreto.

DÉCIMO.—Cierre de instrucción. Mediante acuerdo de veinte de julio 
de dos mil veinte, la Ministra instructora cerró la instrucción del asunto a efecto de 
elaborar el proyecto de resolución correspondiente.

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Competencia. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para resolver la presente acción de incons
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titucionalidad de conformidad con lo dispuesto por los artícu los 105, fracción II, 
inciso g), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,1 y 10, 
fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación,2 en relación 
con el punto segundo, fracción II, del Acuerdo General Plenario Número 5/20133 
de trece de mayo de dos mil trece, toda vez que la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos promueve el presente medio de control constitucional con
tra normas generales al considerar que su contenido es inconstitucional.

SEGUNDO.—Oportunidad. El artícu lo 60 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Uni
dos Mexicanos4 establece que el plazo para la presentación de la acción de 
inconstitucionalidad es de treinta días naturales contados a partir del día si
guiente al que se publicó la norma impugnada.

1 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
"Artícu lo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la 
ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: ...
"II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción 
entre una norma de carácter general y esta Constitución; ...
"g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de las 
entidades federativas, así como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y 
aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos consagrados en 
esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea Parte. Asimismo, los orga
nismos de protección de los derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en con
tra de leyes expedidas por las Legislaturas."
2 Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación.
"Artícu lo 10. La Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en Pleno:
"I. De las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones I y II del artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos."
3 Acuerdo General Plenario Número 5/2013.
"Segundo. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conservará para su 
resolución:
"...
"II. Las acciones de inconstitucionalidad, salvo en las que deba sobreseerse, así como los recursos 
interpuestos en éstas en los que sea necesaria su intervención."
4 Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del artícu lo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.
"Artícu lo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales 
contados a partir del día siguiente a la fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean 
publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese inhábil, la demanda 
podrá presentarse el primer día hábil siguiente.
"En materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son hábiles."
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En el caso, las normas impugnadas fueron publicadas en el Periódico Ofi
cial del Gobierno del Estado de Michoacán el treinta y uno de diciembre de dos 
mil diecinueve.

El plazo de treinta días naturales transcurrió del miércoles primero al jueves 
treinta de enero de dos mil veinte, como se aprecia en el siguiente calendario:

Domingo Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado

Enero de 2020

29 30 31 1 2 3 4

5 6 7 8 9 10 11

12 13 14 15 16 17 18

19 20 21 22 23 24 25

26 27 28 29 30 31 1

En ese sentido, si la demanda promovida, se recibió en la Oficina de Cer
tificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación el treinta de enero de dos mil veinte, se concluye que su presentación 
resulta oportuna.

TERCERO.—Legitimación. De acuerdo con el artícu lo 105, fracción II, in
cisos g), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,5 la Comi

5 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
"Artícu lo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la 
ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: ...
"II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción 
entre una norma de carácter general y esta Constitución;
"...
"g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de las 
entidades federativas, así como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y 
aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos consagrados en 
esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea Parte. Asimismo, los orga
nismos de protección de los derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en con
tra de leyes expedidas por las Legislaturas."
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sión Nacional de los Derechos Humanos es un ente legitimado para promover 
el presente medio de control constitucional; por otra parte, el primer párrafo del 
artícu lo 11 de la ley reglamentaria de la materia6 señala que los promoventes 
deben comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que legalmente 
estén facultados para ello.

En el caso, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, comparece 
su presidenta, quien exhibió copia certificada del acuerdo de de signación 
del Senado de la República de fecha doce de noviembre de dos mil diecinue
ve y acorde con las fracciones I y XI del artícu lo 15 de la Ley de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos7 ejerce la representación legal de ese 
órgano autónomo y cuenta la facultad para promover acciones de inconstitu
cionalidad.

Por tanto, si en el caso se promovió la presente acción de inconstituciona
lidad en contra de preceptos contenidos en Leyes de Ingresos de diversos 
Municipios del Estado de Michoacán para el ejercicio fiscal 2020, y la accionan
te insiste que esas normas resultan violatorias a derechos humanos, es evidente 
que cuenta legitimación para impugnarlos.

CUARTO.—Procedencia. Las cuestiones relativas a la procedencia de la 
acción de inconstitucionalidad son de estudio preferente, por lo que se deben 

6 Ley reglamentaria de la materia.
"Artícu lo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado, deberán comparecer a 
juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén faculta
dos para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la re
presentación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario."
7 Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos.
"Artícu lo 15. El presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes facultades y 
obligaciones:
"I. Ejercer la representación legal de la Comisión Nacional.
 "... 
"XI. Promover las acciones de inconstitucionalidad, en contra de leyes de carácter federal, estatal 
y del Distrito Federal, así como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y 
aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos reconocidos en la 
Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte."
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analizar las que sean formuladas por las partes, así como aquellas que este Alto 
Tribunal advierta de oficio.

En el caso, el Poder Ejecutivo Estatal argumenta que su participación en el 
proceso legislativo de las normas impugnadas, se limitó únicamente a su pro
mulgación, en cumplimien to a las disposiciones constitucionales y legales apli
cables, lo cual debe de sestimarse acorde con la jurisprudencia P./J. 38/20108 
de este Tribunal Pleno, de rubro: "ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. 
DEBE DESESTIMARSE LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA PLANTEADA POR EL 
PODER EJECUTIVO LOCAL EN QUE ADUCE QUE AL PROMULGAR Y PUBLI
CAR LA NORMA IMPUGNADA SÓLO ACTUÓ EN CUMPLIMIEN TO DE SUS FA
CULTADES.". (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XXXI, abril de dos mil diez, página 1419, registro digital: 164865).

Ahora bien, al no existir otro motivo de improcedencia planteado por las 
partes ni advertirse alguno de oficio por este Tribunal Pleno, se procede a rea
lizar el estudio de fondo.

QUINTO.—Catálogo de temas que serán analizados en la presente re
solución. El análisis de los conceptos de invalidez formulados por los accio
nantes se realizará, por cuestión de método, conforme a lo siguiente.

8 "Si en una acción de inconstitucionalidad el Poder Ejecutivo Local plantea que dicho medio de 
control constitucional debe sobreseerse por lo que a dicho poder corresponde, en atención a que la 
promulgación y publicación de la norma impugnada las realizó conforme a las facultades que para 
ello le otorga algún precepto, ya sea de la Constitución o de alguna ley local, debe de sestimarse 
la causa de improcedencia planteada, pues dicho argumento no encuentra cabida en alguna de las 
causales previstas en el artícu lo 19 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al cual remite el numeral 65 del mismo 
ordenamien to, este último, en materia de acciones de inconstitucionalidad. Lo anterior es así, por
que el artícu lo 61, fracción II, de la referida ley, dispone que en el escrito por el que se promueva la 
acción de inconstitucionalidad deberán señalarse los órganos legislativo y ejecutivo que hubieran 
emitido y promulgado las normas generales impugnadas y su artícu lo 64, primer párrafo, señala que 
el Ministro instructor dará vista al órgano legislativo que hubiere emitido la norma y al ejecutivo 
que la hubiere promulgado, para que dentro del plazo de 15 días rindan un informe que contenga las 
razones y fundamentos tendentes a sostener la validez de la norma general impugnada o la impro
cedencia de la acción. Esto es, al tener injerencia en el proceso legislativo de las normas generales 
para otorgarle plena validez y eficacia, el Poder Ejecutivo Local se encuentra invariablemente impli
cado en la emisión de la norma impugnada en la acción de inconstitucionalidad, por lo que debe 
responder por la conformidad de sus actos frente a la Constitución General de la República."
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CONSIDERANDO Tema

SEXTO Análisis de las normas que prevén cobros por el servicio 
de alumbrado público.

SÉPTIMO

Análisis de las normas que establecen cobros por la re
producción de información pública en copias simples, 
impresiones, discos compactos y por digitalización en 
dispositivos magnéticos.

OCTAVO

Análisis de los artícu los segundo transitorio de las leyes 
de ingresos municipales impugnadas, los cuales esta
blecen que cuando algún gravamen no se encuentre 
previsto en esos ordenamien tos, se podrán determinar 
conforme a los señalados en la ley, acuerdo o reglamento 
municipal respectivo.

SEXTO.—Análisis de las normas que prevén cobros por el servicio de 
alumbrado público. En su primer concepto de invalidez, la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos impugna diversos artícu los contenidos en Leyes de 
Ingresos de diversos Municipios del Estado de Michoacán para el ejercicio fis
cal 2020, en concreto: el artícu lo 16, fracciones I, II y III de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Irimbo; los respectivos numerales 17, fracciones I, II y III, con
tenidos en las Leyes de Ingresos de los Municipios siguientes: Apatzingán; Aquila; 
Cojumatlán; Contepec; Hidalgo; Huetamo; Ixtlán; Maravatío; Marcos Castella
nos; Panindícuaro; Susupuato; Tacámbaro; Tangamandapio; Tepalcatepec; Tlal
pujahua; Tocumbo; Turicato; Tzintzuntzan; Villamar; Zamora; Zináparo; y 
Zitácuaro; los correspondientes artícu los 18, fracciones I, II y III, que se contie
nen en las Leyes de Ingresos de los Municipios de: Lázaro Cárdenas; Morelia; y 
Uruapan; y el artícu lo 21, fracciones I, II y III, de la Ley de Ingresos del Munici
pio de Zacapu.

Al respecto, la accionante alega que dichos preceptos establecen una 
contribución a la que se le otorga la naturaleza jurídica de "derecho" por la pres
tación del servicio de alumbrado público a cargo de los habitantes de los Muni
cipios de Michoacán de Ocampo; sin embargo, insiste que no tienen tal carácter 
sino que corresponden a impuestos, gravamen que corresponde en exclusiva 
al Congreso de la Unión, toda vez que toman como base el consumo de energía 
eléctrica de cada usuario y, en algunos casos, con base en el tipo; destino (do
méstico o general); extensión del predio; o, de su falta de registro ante la Comi
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sión Federal de Electricidad, lo que se traduce en violaciones a los derechos de 
seguridad jurídica, legalidad y al principio de proporcionalidad que rige en ma
teria fiscal, previstos en los artícu los 14, 16 y 31, fracción IV, de la Constitución 
Federal.

Además, menciona que el legislador michoacano consideró como elemen
to determinante para el establecimien to de la cuota del derecho, además del 
consumo de energía, del tipo de los predios y su falta de registro ante la Comi
sión Federal de Electricidad, de manera que las normas controvertidas también 
son desproporcionadas porque no atienden al costo real del servicio proporciona
do por el Municipio, sino al destino de la propiedad y a su extensión territorial.

Ahora bien, de la lectura de las normas analizadas en este consideran
do, se advierte que guardan una estructura y redacción similar, por lo que, 
para efectos ejemplificativos, se transcribe el artícu lo 17 de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Apatzingán, y, por su peculiaridad, el diverso 17 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Tangamandapio, los cuales disponen:

Apatzingán

"Artícu lo 17. El servicio de alumbrado público que se preste por el Municipio, causa
rá derecho de conformidad con lo establecido en el titulo cuarto, capíulo II de la Ley 
de Hacienda, con las tarifas mensuales siguientes:

I. Para las personas físicas o morales propietarias, poseedoras, usufructuarias o 
usuarias de predios destinados a uso doméstico y que compren la energía eléctri
ca para uso doméstico:

Concepto Cuota mensual

A) En nivel de consumo mínimo, hasta 25 kwh. al mes. $2.50

B) En nivel de consumo bajo, desde 26 hasta 50 kwh. al mes. $3.00

C) En nivel de consumo bajo moderado, desde 51 hasta 75 
kwh. al mes.

$6.00

D) En nivel de consumo medio, desde 76 hasta 100 kwh. al mes. $10.00

E) En nivel de consumo medio moderado, desde 101 hasta 125 
kwh. al mes.

$14.00
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F) En nivel de consumo medio alto, desde 126 hasta 150 kwh. al 
mes.

$18.00

G) En nivel de consumo alto moderado, desde 151 hasta 200 
kwh. al mes.

$25.00

H) En nivel de consumo alto medio, desde 201 hasta 250 kwh. 
al mes.

$50.00

I) En nivel de consumo alto, desde 251 hasta 500 kwh. al mes. $100.00

J) En nivel de consumo muy alto, más de 500 kwh. al mes) (sic) $200.00

Para la determinación del nivel de consumo en la temporada de verano se consi
derará el promedio de los meses anteriores del año en curso.

II. Para las personas físicas o morales propietarias, poseedoras, usufructuarias o 
usuarias de predios destinados a uso general y que compren la energía eléctrica 
para uso general:

A) En baja tensión:

Concepto Cuota mensual

1. En nivel de consumo mínimo, hasta 50 kwh. al mes. $9.00

2. En nivel de consumo bajo, desde 51 hasta 100 kwh. al mes. $22.50

3. En nivel de consumo moderado, desde 101 hasta 200 kwh. al 
mes.

$45.00

4. En nivel de consumo medio, desde 201 hasta 400 kwh. al 
mes.

$90.00

5. En nivel de consumo alto, de más de 400 kwh. al mes. $180.00

B) En media tensión:

Concepto Cuota mensual

1. Ordinaria. $800.00

2. Horaria. $1,600.00

C) Alta tensión:

Concepto Cuota mensual

1. Nivel subtransmisión $16,000.00
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III. Para las personas físicas o morales propietarias, poseedoras, usufructuarias o 
usuarias de predios que no se encuentren registrados ante la Comisión Federal de 
Electricidad, pagarán anualmente, simultáneamente con el impuesto predial co
rrespondiente, a través de recibo que para tal efecto expida la Tesorería Munici
pal, la cuota en el equivalente al valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, 
como sigue:

Concepto Unidades de 
Medida y 

Actualización

A) Predios rústicos. 1

B) Predios urbanos con una superficie hasta de 200 metros 
cuadrados.

2

C) Predios urbanos con una superficie de más de 200 metros 
cuadrados.

3

Tangamandapio

"Artícu lo 17. El servicio de alumbrado público que se preste por el Municipio, causa
rá derecho de conformidad con lo establecido en el titulo cuarto, capítulo II de la Ley 
de Hacienda, con las tarifas mensuales siguientes:

I. Para las personas físicas o morales propietarias, poseedoras, usufructuarias o 
usuarias de predios destinados a uso doméstico y que compren la energía eléctri
ca para uso doméstico:

Concepto Cuota mensual

A) En nivel de consumo mínimo, hasta 25 kwh. al mes. $3.80

B) En nivel de consumo bajo, desde 26 hasta 50 kwh. al mes. $4.40

C) En nivel de consumo bajo moderado, desde 51 hasta 75 
kwh. al mes.

$7.60

D) En nivel de consumo medio, desde 76 hasta 100 kwh. al mes. $10.90

E) En nivel de consumo medio moderado, desde 101 hasta 125 
kwh. al mes.

$15.20

F) En nivel de consumo medio alto, desde 126 hasta 150 kwh. al 
mes.

$19.50
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G) En nivel de consumo alto moderado, desde 151 hasta 200 
kwh. al mes.

$27.00

H) En nivel de consumo alto medio, desde 201 hasta 250 kwh. 
al mes.

$54.00

I) En nivel de consumo alto, desde 251 hasta 500 kwh. al mes. $129.80

J) En nivel de consumo muy alto, más de 500 kwh. al mes. $259.60

I. (sic) Para las personas físicas o morales propietarias, poseedoras, usufructua
rias o usuarias de predios destinados a uso general y que compren la energía 
eléctrica para uso general:

A) En baja tensión:

Concepto Cuota mensual

1. En nivel de consumo mínimo, hasta 50 kwh. al mes. $10.80

2. En nivel de consumo bajo, desde 51 hasta 100 kwh. al mes. $27.00

3. En nivel de consumo moderado, desde 101 hasta 200 kwh. al 
mes.

$54.00

4. En nivel de consumo medio, desde 201 hasta 400 kwh. al 
mes.

$108.00

5. En nivel de consumo alto, de más de 400 kwh. al mes. $216.30

B) En media tensión:

Concepto Cuota mensual

1. Ordinaria. $886.90

2. Horaria. $1,773.80

C) Alta tensión:

Concepto Cuota mensual

1. Nivel subtransmisión $17,773.80

II. (sic) Para las personas físicas o morales propietarias, poseedoras, usufructua
rias o usuarias de predios que no se encuentren registrados ante la Comisión Fede
ral de Electricidad, pagarán anualmente, simultáneamente con el impuesto predial 
correspondiente, a través de recibo que para tal efecto expida la Tesorería Muni
cipal, la cuota en el equivalente al valor diario de la Unidad de Medida y Actuali
zación, como sigue:
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Concepto UMA

A) Predios rústicos. 1

B) Predios urbanos con una superficie hasta de 200 metros 
cuadrados.

2

C) Predios urbanos con una superficie de más de 200 metros 
cuadrados."

3

De lo visto se desprende que las normas impugnadas prevén dos supues
tos claramente diferenciados:

Por un lado, acorde con las dos primeras fracciones de los preceptos im
pugnados, sin que pase inadvertido que el artícu lo 17 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Tangamandapio contiene dos fracciones I, imponen a las perso
nas físicas o morales que sean propietarias, poseedoras, usufructuarias o usua
rias de predios en el Municipio, que compren energía eléctrica, el deber de 
pagar un derecho por el servicio de alumbrado público, el cual se calculará 
aplicándose una tarifa mensual diferenciada según su nivel de consumo y si 
se encuentra destinado para uso doméstico o para uso general.

Por otro, en la fracción III de los preceptos impugnados, así como la relati
va II, correspondiente a la Ley de Ingresos del Municipio de Tangamandapio, se 
prevé un supuesto adicional, dirigido a aquellas personas físicas o morales pro
pietarias, poseedoras, usufructuarias o usuarias de predios rústicos o urbanos, 
que no se encuentren registrados ante la Comisión Federal de Electricidad, 
los cuales deberán pagar de manera anual, simultáneamente con el impuesto 
predial correspondiente, una cuota equivalente al valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización, atendiendo al tipo de predio y su superficie en tratán
dose de los urbanos.

Resultan fundados los argumentos que plantea la accionante.

Por lo que se refiere al primer supuesto, contenido en las dos primeras 
fracciones de las normas impugnadas, esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en reiteradas ocasiones ha declarado la invalidez de normas como las 
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que se impugnan en este asunto, al analizar distintas leyes estatales de ingre
sos que gravaban el consumo de energía eléctrica, concretamente, al resolver 
las acciones de inconstitucionalidad 23/2005, 21/2012, 22/2012, 7/2013, 
8/2013, 9/2013, 18/2018,9 27/201810 y, más recientemente, en las diversas 
20/201911 y 28/2019.12

En efecto, la actual integración de este Tribunal Pleno al resolver la referida 
acción 28/2019, ha establecido que, para analizar leyes de ingresos municipa
les que gravaban el consumo de energía eléctrica, resulta necesario establecer 
claramente la naturaleza de la contribución que prevén las normas impugna
das, es decir, precisarse si se trata de una contribución de las previstas por el 
artícu lo 73 de la Constitución Federal, como lo sostiene la Comisión Accionante 
o si, por el contrario, se trata del establecimien to de un derecho como aduce la 
autoridad legislativa local, ello con base en los razonamien tos que, en lo condu
cente, se transcriben como sigue:

"A efecto de analizar la cuestión planteada, es necesario indicar que del 
contenido de los artícu los 73, fracción XXIX, numeral 5o., inciso a),13 y 115, frac

9 Acción 18/2018, resuelta en sesión de 4 de diciembre de 2018 por unanimidad de 10 votos de los 
Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y Aguilar Morales.
10 Acción 27/2018, resuelta en sesión de 4 de diciembre de 2018 por unanimidad de 10 votos de 
los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, 
Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y Aguilar Morales.
11 Acción 20/2019, resuelta en sesión de 26 de septiembre de 2019 por unanimidad de 10 votos de 
los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González 
Salas, Aguilar Morales con consideraciones adicionales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Laynez Po
tisek, Pérez Dayán y Zaldívar Lelo de Larrea. El Ministro Aguilar Morales anunció voto concurrente. 
El Ministro Franco González Salas reservó su derecho de formular voto concurrente.
12 Acción 28/2019, resuelta en sesión de 30 de septiembre de 2019 por unanimidad de 10 votos de 
los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, 
Pardo Rebolledo, Piña Hernández apartándose de algunas consideraciones, Medina Mora I., Lay
nez Potisek, Pérez Dayán y presidente Zaldívar Lelo de Larrea. La Ministra Piña Hernández anunció 
voto concurrente.
13 "Artícu lo 73. El Congreso tiene facultad:
"...
"XXIX. Para establecer contribuciones:
"...
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ciones III, inciso b) y IV, inciso c),14 de la Constitución General, se desprende 
que corresponde al Congreso de la Unión establecer contribuciones especiales 
sobre energía eléctrica y que los Municipios tendrán a su cargo, entre otros 
servicios, el de alumbrado público. Asimismo, los Municipios tienen derecho a 
recibir los ingresos derivados de la prestación de los servicios públicos a su 
cargo y, conforme al principio de reserva de ley que obliga a que las contribu
ciones sólo tengan esta fuente normativa, por lo que es facultad de las Legisla
turas aprobar las Leyes de Ingresos de este nivel de gobierno.

"...

"5o. Especiales sobre:
"a) Energía eléctrica."
14 "Artícu lo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 
representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su 
organización política y administrativa, el Municipio Libre, conforme a las bases siguientes: ...
"III. Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes: ... 
"b) Alumbrado público. ...
"Sin perjuicio de su competencia constitucional, en el de sempeño de las funciones o la prestación 
de los servicios a su cargo, los Municipios observarán lo dispuesto por las leyes federales y estata
les. ...
"IV. Los Municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimien tos de 
los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las Legislatu
ras establezcan a su favor, y en todo caso: ...
"c) Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo. ... 
"Las leyes federales no limitarán la facultad de los Estados para establecer las contribuciones a que 
se refieren los incisos a) y c), ni concederán exenciones en relación con las mismas. Las leyes es
tatales no establecerán exenciones o subsidios en favor de persona o institución alguna respecto 
de dichas contribuciones. Sólo estarán exentos los bienes de dominio público de la Federación, de 
las entidades federativas o los Municipios, salvo que tales bienes sean utilizados por entidades 
paraestatales o por particulares, bajo cualquier título, para fines administrativos o propósitos distin
tos a los de su objeto público.
"Los Ayuntamien tos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las Legislaturas Estatales las 
cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores 
unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la 
propiedad inmobiliaria.
"Las Legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los Municipios, revisarán y 
fiscalizarán sus cuentas públicas. Los presupuestos de egresos serán aprobados por los 
Ayuntamien tos con base en sus ingresos disponibles, y deberán incluir en los mismos, los tabula
dores desglosados de las remuneraciones que perciban los servidores públicos municipales, suje
tándose a lo dispuesto en el artícu lo 127 de esta Constitución.
"Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por los 
Ayuntamien tos, o bien, por quien ellos autoricen, conforme a la ley."
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"El artícu lo 31, fracción IV, de la Constitución General15 regula los principios 
que deben regir a las contribuciones tanto a nivel federal como en los Estados, 
la Ciudad de México y los Municipios.

"Este precepto establece los principios constitucionales tributarios de re
serva de ley, destino al gasto público, proporcionalidad y equidad, los cuales, 
además de constituir derechos fundamentales, enuncian las características que 
permiten construir un concepto jurídico de tributo o contribución con base en la 
Norma Fundamental, los cuales se señalan a continuación:

"A. Toda contribución tiene su fuente en el poder de imperio del Estado.

"B. Constituyen prestaciones en dinero y excepcionalmente en especie o 
en servicios.

"C. Sólo se pueden crear mediante ley.

"D. Se encuentran afectos a fines esencialmente recaudatorios, es decir, 
tienen por destino el gasto público, sin que se niegue la posibilidad de servir a 
propósitos de política económica.

"E. Los criterios de justicia tributaria son el de proporcionalidad o capaci
dad contributiva y el de equidad.

"De acuerdo con estas características previstas por la Norma Fundamental 
se puede válidamente formular un concepto jurídico de contribuciones o tribu
tos que resulte aplicable a todos los niveles de gobierno, que puede definirse 
como un ingreso de derecho público –normalmente pecuniario– destinado al 
financiamien to de los gastos generales, obtenido por un ente de igual naturale
za –Federación, Estados o Municipios–, titular de un derecho de crédito frente 
al contribuyente, cuya obligación surge de la ley, la cual debe gravar un hecho 

15 "Artícu lo 31. Son obligaciones de los mexicanos: ...
"IV. Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como de los Estados, de la Ciudad de 
México y del Municipio en que residan, de la manera proporcional y equitativa que dispongan las 
leyes."
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indicativo de capacidad económica, dando un trato equitativo a todos los 
contribuyentes.

"Una vez fijado el concepto constitucional de contribución o tributo, debe 
precisarse que éste se conforma de distintas especies que comparten una con
figuración estructural compuesta por sus elementos esenciales, los que, por un 
lado, permiten, mediante su análisis integral y armónico, determinar su natura
leza y, por el otro, constituyen el punto de partida para el análisis de su adecua
ción al marco jurídico constitucional que los regula. Dichos elementos esenciales 
de la contribución, reconocidos tanto doctrinalmente como en el derecho posi
tivo son: el sujeto, el hecho imponible, la base imponible, la tasa o tarifa y la 
época de pago.

"En relación con lo anterior, aun cuando el Código Fiscal de la Federación 
señala como elementos del tributo al sujeto, al objeto, a la base, y a la tasa o 
tarifa, debe entenderse que el término objeto se refiere a un aspecto más com
plejo de los elementos del tributo, denominado hecho imponible y, en particular, 
a su aspecto objetivo, es decir, a la riqueza manifestada a través de la realiza
ción del supuesto previsto en ley.

"...

"Asimismo, cabe apuntar que de acuerdo con la autonomía de las entida
des federativas y con el sistema de distribución de competencias que prevé la 
Constitución General, tanto la Federación como cada Estado para sí y para sus 
Municipios, tienen libertad para realizar su propia configuración de las catego
rías de las contribuciones o tributos, imprimiendo los matices correspondientes 
a su realidad; sin embargo, esta libertad no autoriza al legislador para desnatu
ralizar estas instituciones, por lo que debe respetar sus notas esenciales tanto 
en lo referente a su naturaleza como contribución, como a las notas de sus 
especies.

"Una vez sentadas las bases anteriores, debe mencionarse que a nivel fe
deral el artícu lo 2o. del Código Fiscal de la Federación16 establece la clasifica

16 "Artícu lo 2o. Las contribuciones se clasifican en impuestos, aportaciones de seguridad social, 
contribuciones de mejoras y derechos, las que se definen de la siguiente manera:
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ción de las contribuciones distinguiendo cuatro especies del género contribución, 
a saber: los impuestos, las aportaciones de seguridad social, las contribuciones 
de mejoras y los derechos.

"...

"Cabe señalar que el hecho imponible de las contribuciones reviste un ca
rácter especial entre los componentes que integran el tributo, toda vez que no 
sólo constituye el presupuesto para el nacimien to de la obligación tributaria, sino 
que además sirve como elemento de identificación del tributo, pues en una si
tuación de normalidad evidencia e identifica la categoría de la contribución a la 
que pertenece. Esta situación de normalidad, tiene como presupuesto la con
gruencia que debe existir entre el hecho y la base imponible, ya que mientras el 
primero ubica la situación, hecho, acto, o actividad denotativa de capacidad 
contributiva, la segunda representa la magnitud cuantificable de dicha capaci
dad, erigiéndose en premisa para la determinación en cantidad líquida de la 
contribución.

"I. Impuestos son las contribuciones establecidas en ley que deben pagar las personas físicas y 
morales que se encuentran en la situación jurídica o de hecho prevista por la misma y que sean 
distintas de las señaladas en las fracciones II, III y IV de este artícu lo.
"II. Aportaciones de seguridad social son las contribuciones establecidas en ley a cargo de perso
nas que son sustituidas por el Estado en el cumplimien to de obligaciones fijadas por la ley en ma
teria de seguridad social o a las personas que se beneficien en forma especial por servicios de 
seguridad social proporcionados por el mismo Estado.
"III. Contribuciones de mejoras son las establecidas en ley a cargo de las personas físicas y morales 
que se beneficien de manera directa por obras públicas.
"IV. Derechos son las contribuciones establecidas en ley por el uso o aprovechamien to de los bie
nes del dominio público de la nación, así como por recibir servicios que presta el Estado en sus 
funciones de derecho público, excepto cuando se presten por organismos descentralizados u ór
ganos desconcentrados cuando en este último caso, se trate de contraprestaciones que no se en
cuentren previstas en la Ley Federal de Derechos. También son derechos las contribuciones a 
cargo de los organismos públicos descentralizados por prestar servicios exclusivos del Estado.
"Cuando sean organismos descentralizados los que proporcionen la seguridad social a que hace 
mención la fracción II, las contribuciones correspondientes tendrán la naturaleza de aportaciones 
de seguridad social.
"Los recargos, las sanciones, los gastos de ejecución y la indemnización a que se refiere el séptimo 
párrafo del artícu lo 21 de este código son accesorios de las contribuciones y participan de la natu
raleza de éstas. Siempre que en este código se haga referencia únicamente a contribuciones no se 
entenderán incluidos los accesorios, con excepción de lo dispuesto en el artícu lo 1o."
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"En este sentido, el hecho imponible otorga efectos jurídicos a la actualiza
ción de determinada hipótesis, debido a que la situación, hecho, acto, o activi
dad constituye un reflejo de la capacidad contributiva del sujeto que actualiza 
la mencionada hipótesis y no una consecuencia jurídica derivada de la voluntad 
del legislador de manera arbitraria.

"Conforme a los anteriores razonamien tos, resulta lógico concluir que el 
hecho imponible, al referirse a la capacidad contributiva del sujeto pasivo que 
lo actualiza, requiere de un elemento adicional para poder concretar el monto 
de la obligación tributaria, de manera que se respeta el principio de proporcio
nalidad tributaria en la medida en que exista congruencia entre el hecho impo
nible y la cuantificación de su magnitud, función esta última que le corresponde 
al elemento tributario conocido como base imponible.

"La exigencia de congruencia entre hecho imponible y base, además de 
ser un requisito de proporcionalidad, es también una cuestión de lógica interna 
de los tributos, pues de lo contrario existiría imprecisión en torno a cuál es el 
aspecto objetivo efectivamente gravado y cuál es la categoría tributaria que 
efectivamente se regula, lo que inclusive puede incidir en la competencia de la 
autoridad legislativa, pues ésta puede carecer de facultades constitucionales 
para gravar determinado hecho o acto.

"En efecto, la distorsión de la relación entre el hecho imponible y la base 
lógicamente conduce a una imprecisión respecto del aspecto objetivo u objeto 
que pretendió gravar el legislador, pues mientras el hecho imponible atiende a 
un objeto, la base mide un objeto distinto; sin embargo, este conflicto debe re
solverse atendiendo a la base imponible, pues siendo el tributo una prestación 
dineraria, debe tomarse en cuenta que la base es la que sirve para la determi
nación pecuniaria del tributo, pues es a la medida que representa a la que se 
aplica la tasa o tarifa, razón por la cual su análisis jurídico revelará el verdadero 
aspecto objetivo del hecho imponible gravado por el legislador, que se encuen
tra oculto en la base y que, inclusive, no necesita de la realización del hecho 
imponible ficticio para materializar el surgimien to de la obligación, lo cual en 
algunas ocasiones podrá demostrar que un impuesto grava un objeto diferente al 
que refiere su hecho imponible o que una contribución es un impuesto o una 
contribución de mejoras y no un derecho y viceversa. ..."
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Ahora bien, aterrizando los razonamien tos anteriores al caso, el Código 
Fiscal del Estado de Michoacán de Ocampo, en su artícu lo 3o., fracciones I y 
II,17 establece, respectivamente, que los "impuestos" son "las contribuciones 
establecidas en ley, que deben pagar las personas físicas y morales que se 
encuentren en la situación jurídica o de hecho prevista por la misma y que sean 
distintas de las aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras y 
derechos"; en tanto que los "derechos" son "las contraprestaciones estableci
das en ley por el uso o aprovechamien to de los bienes del dominio público del 
Estado, así como por recibir servicios que presta el Estado en sus funciones de 
derecho público, excepto cuando se presten por organismos descentralizados, 
cuando se trate de contraprestaciones que no se encuentren previstas en las 
leyes fiscales respectivas."

En cuanto a las contribuciones denominadas "derechos", de los artícu los 
95, 96 y 97 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Michoacán de 
Ocampo,18 se desprende lo siguiente:

17 (Reformado, P.O. 30 de diciembre de 2014)
"Artícu lo 3o. Son contribuciones las cantidades que en dinero deben enterar las personas físicas y 
morales al Estado, para cubrir el gasto público, las que se clasifican en: Impuestos, derechos, con
tribuciones de mejoras y se definen como sigue:
"I. Impuestos son las contribuciones establecidas en ley, que deben pagar las personas físicas y 
morales que se encuentren en la situación jurídica o de hecho prevista por la misma y que sean 
distintas de las aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras y derechos;
"II. Derechos son las contraprestaciones establecidas en ley por el uso o aprovechamien to de los 
bienes del dominio público del Estado, así como por recibir servicios que presta el Estado en sus 
funciones de derecho público, excepto cuando se presten por organismos descentralizados, cuando 
se trate de contraprestaciones que no se encuentren previstas en las leyes fiscales respectivas."
18 "Artícu lo 94. Los derechos que establece esta ley, se pagarán por las personas físicas o morales, 
por el uso o aprovechamien to de los bienes del dominio público del Estado, así como por recibir 
servicios que presta el Estado en sus funciones de derecho público, excepto cuando se presten por 
organismos descentralizados u órganos desconcentrados, siempre y cuando se trate de contra
prestaciones que no se encuentren previstas en esta ley. También son derechos las contribuciones 
a cargo de los organismos públicos descentralizados por prestar servicios exclusivos del Estado.
"Los derechos por la prestación de servicios que establece esta ley deberán estar relacionados con 
el costo total del servicio, incluso el financiero, salvo que el establecimien to del monto del derecho 
tenga un carácter racionalizador del servicio, o persigan fines extra fiscales.
"Las cuotas de los derechos que se establecen en esta ley, se actualizarán de conformidad con el 
Valor de la Unidad de Medida y Actualización, la cual se calcula y determina anualmente por el Ins
tituto Nacional de Estadística y Geografía."
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• Se pagarán las personas físicas o morales, por el uso o aprovechamien to 
de los bienes del dominio público del Estado, así como por recibir servicios que 
presta el Estado en sus funciones de derecho público, excepto cuando se presten 
por organismos descentralizados u órganos desconcentrados, siempre y cuan
do se trate de contraprestaciones que no se encuentren previstas en dicha ley.

• Deberán pagarse en el monto, forma, lugar y época de pago previstos 
por esa ley, y previamente a la prestación de los servicios o previo al uso, goce, 
explotación o aprovechamien to de bienes de dominio público del Estado, salvo 
los casos en que expresamente se señale que sea posterior.

• Deberán estar relacionados con el costo total del servicio, incluso el fi
nanciero, salvo que el establecimien to del monto del derecho tenga un carácter 
racionalizador del servicio, o persigan fines extra fiscales; y

• Se actualizarán de conformidad con el Valor de la Unidad de Medida y 
Actualización, la cual se calcula y determina anualmente por el Instituto Nacio
nal de Estadística y Geografía.

En esos términos, resulta claro que, tratándose de las contribuciones de
nominadas "derechos", el legislador michoacano reconoce que su hecho impo

"Artícu lo 95. Los derechos que se establecen en esta ley se pagarán en el monto, forma, lugar y 
época de pago que en cada capítulo se señalan.
"Cuando en el capítulo respectivo no se establezca la forma, monto, lugar y época de pago se apli
carán las disposiciones previstas en esta ley."
"Artícu lo 96. Las personas físicas y morales pagarán los derechos que se establecen en esta ley en 
la oficina recaudadora que corresponda al domicilio del contribuyente; a través de los medios elec
trónicos en los sitios de Internet; en las tiendas de conveniencia o sucursales de las instituciones 
financieras autorizadas por la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de 
Michoacán de Ocampo, conforme a los requisitos y procedimien tos que ésta establezca, debiéndo
se expedir los recibos oficiales correspondientes.
"El pago de los derechos que establece esta ley deberá hacerse por el contribuyente previamente 
a la prestación de los servicios o previo al uso, goce, explotación o aprovechamien to de bienes de 
dominio público del Estado, salvo los casos en que expresamente se señale que sea posterior.
"Cuando no se compruebe que el pago de derechos se ha efectuado previamente a la presta
ción del servicio o del uso, goce o aprovechamien to de bienes de dominio público del Estado y se 
trate de derechos que deban pagarse por anticipado, el servicio, uso, goce o aprovechamien to de 
bienes de dominio público del Estado no se proporcionará. ..."
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nible lo constituye una actuación de los órganos del Estado a través del régimen 
de servicio público, o bien, el uso o aprovechamien to de los bienes del dominio 
público; mientras que en el caso de los "impuestos" el hecho imponible está 
constituido por hechos o actos que sin tener una relación directa con la activi
dad del ente público, ponen de manifiesto de manera relevante la capacidad 
contributiva del sujeto pasivo.

Conforme a ello, este Pleno observa que, por lo que respecta al primer 
supuesto contenido en las primeras dos fracciones de las normas impugna
das, la armonía que debe existir en los elementos esenciales del tributo relativos 
a un "derecho" se rompe al establecer que la base para su cálcu lo sea el impor
te del consumo de energía eléctrica de los usuarios, pues ello no responde a 
una actividad del Municipio por concepto del servicio de alumbrado público.

Dicho conflicto permite descubrir la verdadera naturaleza del tributo im
pugnado, referido al consumo de energía eléctrica de los usuarios, pues al 
haber identificado el hecho imponible real que se encuentra en la base, es 
dable concluir que se trata de una contribución perteneciente a la categoría 
de los impuestos, ya que la naturaleza de las contribuciones se debe apreciar 
en relación con su propia estructura y no con el nombre con el que el legislador 
las denomine.19

En efecto, la base gravable a la que se aplicará la tarifa señalada en las 
normas impugnadas es el consumo de energía que provee la Comisión Fe
deral de Electricidad, por lo que, propiamente, el legislador local estableció un 
impuesto a la "compra" de esa energía y no un derecho por la prestación de 
un servicio público del ente municipal, entendido como aquel del que todos sus 
habitantes se favorecen en la misma medida.

19 Al respecto, es aplicable por analogía la tesis sustentada por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de rubro y texto: "TRIBUTOS. SU ESTUDIO DEBE REALIZARSE DE ACUERDO 
CON SU VERDADERA NATURALEZA JURÍDICA, INDEPENDIENTEMENTE DE LA DENOMINACIÓN 
QUE LE DEN LAS PARTES O INCLUSO LA LEY. Aun cuando la ley atacada de inconstitucionalidad 
llame al tributo controvertido ‘derecho’; y las autoridades responsables lo conceptúen como ‘dere
cho de cooperación’, y el quejoso se empeñe en sostener que es un ‘impuesto especial’, lo cierto 
es que este Supremo Tribunal debe analizar el gravamen de acuerdo con su verdadera naturaleza 
jurídica independientemente de la denominación que le den las partes." (Semanario Judicial de la 
Federación, Séptima Época, Volumen 79, Primera Parte, página 28, registro digital: 232852).
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No obsta a lo anterior lo alegado por el Poder Legislativo de Michoacán, en 
el sentido de que las normas impugnadas contienen una "contribución espe
cial", cuya causa de extracción va dirigida a satisfacer con mayor eficacia ciertas 
actividades municipales, pues lo cierto es que, como se adelantó, material
mente se trata de un impuesto sobre el consumo de energía eléctrica, tribu
to que es competencia exclusiva de la Federación, razón por la cual resulta 
contrario a lo previsto por el artícu lo 73, fracción XXIX, numeral 5o., inciso a), de 
la Constitución Federal.

El precepto constitucional citado determina que las entidades federativas 
tendrán participación –en los términos que establezca la ley federal correspon
diente– en el rendimien to de la contribución especial que el Congreso de la 
Unión fije a la energía eléctrica y que las Legislaturas Locales determinarán el 
porcentaje (del ingreso que reciba la entidad federativa de que se trate por 
concepto de esas participaciones) que le tocará a los Municipios; sin embargo, 
de ninguna manera autoriza que las Legislaturas Locales establezcan im
puestos sobre energía eléctrica.

Resultan aplicables al caso la jurisprudencia P.6 emitida por el Tribunal 
Pleno, así como la diversa 2a./J. 25/2004 de la Segunda Sala de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de rubros y datos de identificación siguientes:

"ALUMBRADO PÚBLICO, DERECHOS POR SERVICIO DE. LAS LEYES O 
CÓDIGOS LOCALES QUE ESTABLECEN COMO REFERENCIA PARA SU 
COBRO LA CANTIDAD QUE SE PAGA POR EL CONSUMO DE ENERGIA ELÉC
TRICA SON INCONSTITUCIONALES PORQUE INVADEN LA ESFERA DE ATRI
BUCIONES DE LA FEDERACIÓN." (Jurisprudencia P.6, Semanario Judicial de la 
Federación, Octava Época, Tomo I, Primera Parte1, enerojunio de mil nove
cientos ochenta y ocho, página 134, registro digital: 206077).

"ALUMBRADO PÚBLICO. LAS DIVERSAS LEYES DE INGRESOS DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE GUANAJUATO PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 
2003, QUE PREVÉN LA TASA APLICABLE A ESA CONTRIBUCIÓN ESPECIAL, 
INVADEN LA ESFERA DE ATRIBUCIONES DE LA FEDERACIÓN." (Jurispruden
cia 2a./J. 25/2004, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo XIX, marzo de dos mil cuatro, página 317, registro digital: 182038).
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Tampoco se soslaya lo sostenido por este Tribunal Pleno, al resolver la 
acción de inconstitucionalidad 15/2007, en sesión del veinticinco de junio del 
dos mil siete, en la que se declaró la validez del artícu lo 13 de la Ley de Ingre
sos del Municipio de Guerrero, Coahuila,20 para el ejercicio fiscal de 2007, por
que se consideró que, no obstante la circunstancia de que difícilmente puede 
apreciarse la existencia de un servicio individualizado en un destinatario con
creto y más bien el alumbrado público es un servicio de carácter universal dirigi
do a los habitantes del Municipio, al quedar fijada la base imponible para calcular 
la contribución de mérito, conforme al costo global generado por la prestación 
del servicio otorgado por el ente público, en efecto, dicho precepto sí estable
cía un derecho y no un impuesto, pues de una interpretación conforme con el 
texto constitucional debía dividirse dicho costo entre el número de usuarios re
gistrados ante la Comisión Federal de Electricidad y ese importe sería cobrado 
por ésta, en cada recibo expedido; de ahí que, la base del tributo se encontraba 
relacionada con un hecho imponible que sí respondía a la actividad del ente 
público, a saber, la prestación del servicio señalado. Además, si bien en dicho 
precepto se estableció un porcentaje sobre el consumo de energía eléctrica de 
cada usuario, ese porcentaje no hacía las veces de tarifa aplicable sobre dicho 
consumo, sino representaba el límite máximo que se podía cobrar a cada uno 
de ellos, lo que únicamente implicaba que el Municipio no recuperaría el costo 
total originado por el servicio.

De ahí que, dicho precedente no es útil para validar la naturaleza de 
"derecho" de la contribución en estudio, pues en el caso que nos ocupa, los 
artícu los impugnados no están redactados de la misma forma, ni puede hacerse 
una interpretación en ese sentido, toda vez que, como se explicó previamente, 

20 "Artícu lo 13. Es objeto de este derecho la prestación del servicio de alumbrado público para los 
habitantes del Municipio. Se entiende por servicio de alumbrado público el que el Municipio otorga 
a la comunidad en calles, plazas, jardines y otros lugares de uso común.
"La tarifa correspondiente al derecho de alumbrado público, será por la prestación de este 
servicio, entre el número de usuarios registrados en la Comisión Federal de Electricidad. El 
importe se cobrará en cada recibo que la CFE expida.
"Los propietarios o poseedores de predios rústicos o urbanos que no estén registrados en la Comi
sión Federal de Electricidad, pagarán la tarifa resultante mencionada en el párrafo anterior, median
te el recibo que para tal efecto expida la Tesorería Municipal.
"En este servicio se cobrará un máximo del 3% sobre el consumo de energía eléctrica domés
tica, y el 2% sobre el consumo comercial."
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en la especie, sí se calcula el monto a pagar aplicando una tarifa establecida al 
consumo de energía eléctrica de cada usuario.

Asimismo, no pasa inadvertido que en los precedentes de este Alto Tribu
nal, las normas invalidadas hayan contemplado una tarifa porcentual por el con
sumo de energía eléctrica, siendo que, en el caso, el legislador de Michoacán 
determinó cuotas fijas reflejadas en términos monetarios o en Unidades de Me
dida de Actualización, pues tal circunstancia no varía en forma alguna su 
inconstitucionalidad.

Ahora bien, por lo que se refiere al segundo supuesto, contenido en las 
fracciones III de los preceptos impugnados, así como la relativa II, correspon
diente a la Ley de Ingresos del Municipio de Tangamandapio, en el cual se im
pone a las personas físicas o morales propietarias, poseedoras, usufructuarias 
o usuarias de predios rústicos o urbanos, que no se encuentren registrados 
ante la Comisión Federal de Electricidad, una cuota anual, simultánea al im
puesto predial correspondiente, equivalente al valor diario de la Unidad de Me
dida y Actualización, atendiendo al tipo de predio y su superficie en tratándose 
de los urbanos, este Alto Tribunal también ha declarado la invalidez de normas 
con una estructura similar.

Al resolver la acción de inconstitucionalidad 18/2012, en sesión de vein
tiocho de mayo de dos mil doce; y más recientemente la diversa 46/2019,21 en 
sesión de veinticuatro de octubre de dos mil diecinueve, este Tribunal Pleno ha 
establecido que, para la cuantificación de las cuotas en el caso de los derechos 
por servicio, debe identificarse, por una parte, el tipo de servicio público de que 
se trate y, por la otra, el costo que le representa al Estado prestar ese servicio, 
ya que no pueden considerarse para tales efectos, aspectos ajenos a éstos, 

21 Por unanimidad de 9 votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Esquivel Mossa, Franco Gonzá
lez Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Laynez Potisek, Pérez Dayán y presi
dente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando séptimo, denominado "El artícu lo 17, 
penúltimo y último párrafos, de la Ley de Ingresos del Municipio de Ayala, Morelos, para el 
ejercicio fiscal 2019, viola los principios de seguridad jurídica y proporcionalidad tributaria, al 
establecer una contribución por la prestación del servicio de alumbrado público", precepto 
publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" de dicha entidad federativa el veintiséis de 
marzo de dos mil diecinueve. Los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Piña Hernández y presidente 
Zaldívar Lelo de Larrea reservaron su derecho de formular sendos votos concurrentes.
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como lo sería la situación particular del contribuyente o cualquier otro elemento 
distinto al costo; ya que ello implicaría el que se violen los principios tributarios 
de proporcionalidad y equidad que consagra la fracción IV del artícu lo 31 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda vez que no se 
estaría atendiendo al costo que para el Estado representa prestar el servi
cio, ni se estaría cobrando un mismo monto a todos aquellos que reciben el 
mismo servicio.22

Conforme a ello, los preceptos analizados transgreden los principios tribu
tarios de proporcionalidad y equidad que consagra la fracción IV del artícu lo 31 
de la Constitución Federal, toda vez que para calcular el monto del derecho por 
la prestación del servicio de alumbrado público, no se atiende al costo que le 
representa al Municipio prestar ese servicio, sino que introduce elementos 
ajenos a éste (tipo de predio rústico o urbano, así como su superficie), a fin de 
determinar la base del tributo y, por ende, el monto del derecho que se debe 
enterar anualmente el propietario que no esté registrado ante la Comisión Fede
ral de Electricidad, lo que provoca, por una parte, que los contribuyentes no 
tributen de manera proporcional, desde la perspectiva que debe tomarse en 
cuenta tratándose de la contribución denominada "derecho" y, por la otra, que 
se dé un trato de sigual a los gobernados al establecerse diversos montos por 
la prestación de un mismo servicio.

De esta forma, el hecho de que la Legislatura Local hubiere establecido 
que la base del derecho por servicio de alumbrado público, se obtendría a par
tir de aspectos que nada tienen que ver con el costo que le representa al Muni
cipio prestar ese servicio, sino en dado caso, con la capacidad económica del 
contribuyente en función del tipo de predio y su superficie, provoca que 
el mismo sea inconstitucional, por lo que procede declarar su invalidez.

Es aplicable al caso la jurisprudencia P./J. 120/2007, de rubro: "DERECHOS 
POR SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO. EL ARTÍCU LO 83, PÁRRAFO SEGUN
DO, DE LA LEY DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICI

22 Acorde con la tesis de jurisprudencia P./J. 3/98, de rubro: "DERECHOS POR SERVICIOS. SUB
SISTE LA CORRELACIÓN ENTRE EL COSTO DEL SERVICIO PÚBLICO PRESTADO Y EL MONTO 
DE LA CUOTA." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo VII, enero 
de mil novecientos noventa y ocho, página 54, registro digital: 196933).
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PIO DE GUAYMAS, SONORA, QUE ESTABLECE LOS DERECHOS RELATIVOS 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2007, TRANSGREDE LOS PRINCIPIOS DE 
PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD TRIBUTARIA.". (Semanario Judicial de la Fe
deración y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVI, diciembre de dos mil siete, 
página 985, registro: 170766).

Por los razonamien tos expuestos, debe declararse la invalidez de las res
pectivas primeras tres fracciones contenidas en los artícu los 16 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Irimbo; 17 de las Leyes de Ingresos de los Municipios 
de Apatzingán; Aquila; Cojumatlán; Contepec; Hidalgo; Huetamo; Ixtlán; Mara
vatío; Marcos Castellanos; Panindícuaro; Susupuato; Tacámbaro; Tangamandapio; 
Tepalcatepec; Tlalpujahua; Tocumbo; Turicato; Tzintzuntzan; Villamar; Zamora; 
Zináparo; y Zitácuaro; 18 de las Leyes de Ingresos de los Municipios de Lázaro 
Cárdenas; Morelia; y Uruapan; y 21 de la Ley de Ingresos del Municipio de Za
capu, todos del Estado de Michoacán, para el ejercicio fiscal 2020. Lo anterior, 
en el entendido de que la Ley de Ingresos del Municipio de Tangamandapio 
identifica sus dos primeras fracciones como fracción I.

SÉPTIMO.—Análisis de las normas que establecen cobros por la repro
ducción de información pública en copias simples, impresiones, discos com
pactos y por digitalización en dispositivos magnéticos. En su segundo concepto 
de invalidez, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos impugna diversos 
artícu los contenidos en Leyes de Ingresos de diversos Municipios del Estado de 
Michoacán para el ejercicio fiscal 2020, en concreto: el artícu lo 27 de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Irimbo; los respectivos numerales 29, contenidos en 
las Leyes de Ingresos de los Municipios de Marcos Castellanos, Tacámbaro y 
Tlalpujahua; los respectivos artícu los 30, de las Leyes de Ingresos de los Muni
cipios de Maravatío, Susupuato y Tocumbo; los respectivos artícu los 31, previs
tos en las Leyes de Ingresos de los Municipios de Aquila, Cojumatlán, Contepec, 
Turicato, Tzintzuntzan, Zináparo y Zitácuaro; los correspondientes artícu los 32, 
contenidos en las Leyes de Ingresos de los Municipios de Huetamo, Tepalcatepec 
y Villamar; los respectivos artícu los 33, de las Leyes de Ingresos de los Munici
pios de Hidalgo, Ixtlán, Panindícuaro, Tangamandapio y Zamora; 34 de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Uruapan; 39 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Morelia; 42 de la Ley de Ingresos del Municipio de Zacapu; 44 de la Ley de In
gresos del Municipio de Lázaro Cárdenas; y 60 de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Apatzingán.
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Al respecto, la accionante alega, en esencia, que las normas referidas pre
vén cobros excesivos y desproporcionales por la reproducción de información 
pública en copias simples, impresiones, discos compactos (CD y DVD), así como 
por su digitalización en tales dispositivos magnéticos, en violación al principio 
de gratuidad en materia de acceso a la información y vulneración al derecho a 
la seguridad jurídica y a los principios de legalidad y proporcionalidad tributaria, 
de conformidad con los artícu los 6o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 
19 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, pues si bien existe 
la obligación del contribuyente de otorgar una contraprestación por esos servi
cios, ello debe atender al principio de proporcionalidad y ser acorde a los precios 
en el mercado de los materiales o instrumentos de que se trate. Además, en 
virtud de la indeterminación de las normas controvertidas se genera incertidum
bre a las personas que no tendrán certeza sobre si un servicio en concreto, a 
juicio de la autoridad municipal, requerirá de un pago; de manera que la tarifa 
fijada en ley podría resultar excesiva o injustificada en razón del servicio presta
do, y dado la generalidad de la disposición, podría requerirse el cobro por cual
quier motivo, por ejemplo, por la búsqueda de información.

Este Tribunal Constitucional ha invalidado reiteradamente normas como las 
que se analizan en este apartado, atendiendo a lo resuelto en las acciones de 
inconstitucionalidad 5/2017, en sesión de veintiocho de noviembre del dos mil 
diecisiete; 13/2018 y su acumulada 25/2018, en sesión de seis de diciembre del 
dos mil dieciocho; 18/2019, 27/2019, 22/2019, 13/2019, 20/2019, 15/2019 y 
16/2019, en sesiones de tres, cinco, veintiséis y treinta de septiembre de dos mil 
diecinueve, respectivamente; y más recientemente en las diversas 46/2019;23 
47/2019 y su acumulada 49/2019;24 y 9/2019.25

23 Acción 46/2019, resuelta en sesión de 24 de octubre de 2019 por unanimidad de 9 votos de los 
Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández apartándose de algunas consideraciones, Laynez Potisek, Pérez Dayán 
y presidente Zaldívar Lelo de Larrea por razones adicionales, respecto del considerando décimo, 
denominado "El artícu lo 13, numerales 4.3.4.1.1 y 4.3.4.1.2, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Zacualpan de Amilpas, Morelos, para el ejercicio fiscal 2019, viola los principios de gratuidad en 
materia de acceso a la información pública, legalidad, proporcionalidad tributaria y prohibición de 
discriminación.
24 Acción 47/2019 y su acumulada 49/2019, resuelta en sesión de 24 de octubre de 2019 por una
nimidad de 9 votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Esquivel Mossa, Franco González Salas, 
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En dichos precedentes se han definido los alcances del derecho a la infor
mación y, específicamente, en relación con el principio de gratuidad, se deter
minó que de la interpretación de la fracción III del apartado A del artícu lo 6o. 
de la Constitución Federal,26 en relación con el numeral 17 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, se desprende la obligación 
categórica que tiene el Estado Mexicano de garantizar la gratuidad en el 
acceso a la información pública, sin posibilidad de establecer cobro alguno 
por la búsqueda que al efecto lleve a cabo el sujeto obligado, y para ello 
sostuvo, en lo conducente, lo siguiente:

• El derecho de acceso a la información garantiza que todas las perso
nas puedan solicitar información al Estado respecto de los archivos, registros, 
datos y documentos públicos, siempre que sea solicitada por escrito, de manera 

Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández separándose de algunas consideraciones, Laynez 
Potisek en contra de algunas consideraciones, Pérez Dayán y presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 
respecto del considerando octavo, denominado "Las normas impugnadas violan los principios de 
gratuidad en materia de acceso a la información pública, legalidad y proporcionalidad", en sus 
partes 1, denominada "Información entregada en medios magnéticos o electrónicos proporciona
dos por el solicitante", 2, denominada "Impresión por cada hoja", 3, denominada "Reproducción de 
información entregada en medios magnéticos o electrónicos (disco compacto, disco versátil digital 
y disco de tres y media pulgadas)", y 4, denominada "Entrega de información por cualquier otro 
medio o servicio no especificado". Los Ministros Piña Hernández y Laynez Potisek anunciaron sen
dos votos concurrentes.
25 Acción 9/2019, resuelta en sesión de 3 de diciembre de 2019 por unanimidad de 9 votos de los 
Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González 
Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Laynez Potisek separándose de algunas 
consideraciones y presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del apartado V, relativo al estudio, 
en sus incisos a), denominado "Disco compacto", b), denominado "Expedición de copias, por cada 
hoja simple", y c), denominado "Hoja digitalizada". El Ministro Laynez Potisek anunció voto 
concurrente.
26 Constitución Federal. 
"Artícu lo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o adminis
trativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provo
que algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos 
dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. ...
"Para efectos de lo dispuesto en el presente artícu lo se observará lo siguiente:
"A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federati
vas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 
...
"III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso 
gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos."
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pacífica y respetuosa. Al respecto, exige que el Estado no obstaculice ni impida 
su búsqueda (obligaciones negativas), y por otro lado, requiere que esta
blezca los medios e instrumentos idóneos a través de los cuales las personas 
puedan solicitar dicha información (obligaciones positivas).

• A través de la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
siete de febrero de dos mil catorce, a los artícu los 6o. y 73 de la Constitución 
Federal, el Constituyente buscó definir los alcances y directrices de los 
principios que rigen en la materia, como el de gratuidad y máxima publici
dad. Así, el cuatro de mayo de dos mil quince se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públi
ca en la que el Constituyente plasmó diversos principios que rigen el derecho 
que tutela, entre los que destaca el de gratuidad en el acceso a la información 
pública.

• El principio de gratuidad es fundamental para alcanzar el ejercicio del 
derecho de acceso a la información, cuyo objetivo es evitar la discriminación, 
pues tiene como finalidad que todas las personas, sin importar su condición 
económica, puedan acceder a la información, así, se precisó que sólo podrán 
realizarse cobros para recuperar los costos de reproducción y envío de la 
información, así como los derechos relativos a la expedición de copias cer
tificadas, conforme a la normatividad aplicable. El principio de gratuidad 
quedó plasmado en el artícu lo 17 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública.

• El Texto Constitucional es claro, por lo que la obligación de garantizar la 
gratuidad en el acceso a la información pública es categórica, sin posibilidad 
de establecer cobro alguno por la búsqueda que al efecto tenga que llevar 
a cabo el sujeto obligado, lo cual resultaría en una contravención al artícu lo 6o. 
constitucional, en tanto únicamente puede ser objeto de pago lo relativo a la 
modalidad de reproducción.

• Del marco normativo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, reglamentaria del artícu lo 6o. de la Constitución Federal, 
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expedida con fundamento en el artícu lo 73, fracción XXIXS, del propio orde
namien to fundamental, se desprende que no puede cobrarse, la búsqueda de 
información, pues el principio de gratuidad exime su cobro; no obstante, lo 
que sí puede cobrarse al solicitante de la información son los costos de los 
materiales utilizados en la reproducción, los de envío y la certificación de 
documentos.

• La referida Ley General de Transparencia prevé que en la determinación 
de las cuotas se deberá considerar que los montos permitan o faciliten el 
ejercicio del derecho de acceso a la información; asimismo, dispone que las 
cuotas se establecen en la Ley Federal de Derechos, salvo que la ley no le sea 
aplicable a los sujetos obligados, en cuyo caso las cuotas no deberán ser ma
yores a las dispuestas en dicha ley.

• Además, es criterio de este Alto Tribunal que las cuotas de los derechos 
deben guardar una congruencia razonable con el costo de los servicios pres
tados por el Estado, sin que tenga posibilidad de lucrar con dicha cuota, la 
cual debe ser igual para los que reciben el mismo servicio.27

27 Sirven de apoyo las jurisprudencias siguientes:
"DERECHOS POR SERVICIOS. SUBSISTE LA CORRELACIÓN ENTRE EL COSTO DEL SERVICIO 
PÚBLICO PRESTADO Y EL MONTO DE LA CUOTA." (Jurisprudencia P./J. 3/98. Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo VII, enero de mil novecientos noventa y ocho, 
página 54, registro digital: 196933).
"DERECHOS POR SERVICIOS. SU PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD SE RIGEN POR UN SISTEMA 
DISTINTO DEL DE LOS IMPUESTOS." (Jurisprudencia P./J. 2/98. Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, Novena Época, Tomo VII, enero de mil novecientos noventa y ocho, página 41, 
registro digital: 196934)
"DERECHO DE TRÁMITE ADUANERO. EL ARTÍCU LO 49, FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL RELA
TIVA, EN VIGOR A PARTIR DEL 1o. DE ENERO DE 2005, ES INCONSTITUCIONAL." (Jurisprudencia 
2a./J. 122/2006. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIV, 
septiembre de dos mil seis, página 263, registro digital: 174268).
"DERECHOS. EL ARTÍCU LO 5o., FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, AL ESTABLECER 
LA CUOTA A PAGAR POR LA EXPEDICIÓN DE COPIAS CERTIFICADAS DE DOCUMENTOS, VIOLA 
LOS PRINCIPIOS DE PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE 
HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2006)." (Jurisprudencia 1a./J. 132/2011 (9a.), Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro III, Tomo 3, diciembre de dos mil once, página 
2077, registro: 160577).
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• En ese sentido, debe analizarse si las cuotas respectivas se fijaron 
con una base objetiva y razonable de los materiales utilizados y sus costos, 
pues no pueden constituir barreras desproporcionadas de acceso a la informa
ción. De esta manera, si el solicitante proporciona el medio magnético, electró
nico o el mecanismo necesario para reproducir la información, la misma debe 
ser entregada sin costo.

Ahora bien, de la lectura de las normas analizadas en este consideran
do, se advierte que guardan una estructura y redacción similar, por lo que, 
para efectos ejemplificantes, se transcribe el artícu lo 60 de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Apatzingán, y, por su peculiaridad, el diverso 42 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Zacapu, los cuales disponen:

Apatzingán

"Artícu lo 60. Los documentos solicitados de acuerdo a la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 
Michoacán de Ocampo, se pagarán conforme a lo siguiente:

Tarifa

Concepto Cuota

I. Copias en hoja tamaño carta u oficio. $1.00

II. Impresiones en hoja tamaño carta u oficio.
$2.00

III. Información digitalizada que se entregue en dispositivo magné
tico, por cada hoja digitalizada.

$1.00

IV. Dispositivo CD o DVD. $18.00

Cuando el solicitante proporcione cualquier dispositivo magnético, sólo pagará el 
costo de los derechos de la información digitalizada.

La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique entrega de no más 
de veinte hojas simples y se podrá exceptuar el pago de reproducción y envío aten
diendo a las circunstancias socioeconómicas del solicitante."
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Zacapu

"Artícu lo 42. Los documentos solicitados de acuerdo a la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Michoacán de Ocampo, se pagarán 
conforme a lo siguiente:

Tarifa

I. Copias en hoja tamaño carta u oficio. $5.00

II. Impresiones en hoja tamaño carta u oficio. $8.00

III. Información digitalizada que se entregue en dispositivo magné
tico, por cada hoja digitalizada.

$2.00

IV. Información digitalizada en disco CD o DVD. $50.00

V. Por consulta exento.

VI. Por expedición de copias de planos existentes en el Sistema de 
Información geomático ambiental y territorial por m2 de papel:

a) En blanco y negro.

b) A color.

$500.00

$750.00

Cuando el solicitante proporcione cualquier dispositivo magnético, sólo pagará el 
costo de los derechos de la información digitalizada."

De lo visto, se advierte que prevén, en esencia, los siguientes supuestos:

1. Expedición de copias e impresión en hojas tamaño carta u oficio (frac
ciones I y II de las normas impugnadas); así como la expedición de copias de 
planos existentes en el Sistema de Información geomático ambiental y territorial 
por m2 de papel, en blanco y negro o a color (supuesto previsto exclusivamente 
en la fracción VI del artícu lo 42 de la Ley de Ingresos del Municipio de Zacapu, 
Michoacán); y,

2. Información digitalizada que se entregue en dispositivo magnético, por 
cada hoja digitalizada, así como información digitalizada o contenida y entrega
da en disco CD o DVD (fracciones III y IV de los preceptos impugnados);
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Atento a ello, para estudiar la validez de las disposiciones que prevén 
cuotas por expedición de copias e impresión por cada hoja, es necesario 
verificar si dichas cuotas se fijaron de acuerdo con una base objetiva y razona
ble de los materiales utilizados y de sus costos, esto es, se requiere una moti
vación reforzada por parte del legislador en que explique o razone el costo de 
los materiales de reproducción de un documento o, en su caso, de su certifica
ción, así como la metodología que utilizó para llegar a los mismos, pues no 
debe perderse de vista que el parámetro de regularidad constitucional se sus
tenta en el ya mencionado principio de gratuidad.

Al respecto, ha sido criterio del Pleno de este Tribunal Constitucional que 
no es condición indispensable ni necesaria para emitir un juicio de constitucio
nalidad, que el legislador haya expresado argumentos o justificaciones espe
cíficas de sus actos en el proceso de creación de las normas ya que, en todo 
caso, esta Suprema Corte puede constatar si las razones que justifican dicha 
actuación, se advierten de la propia Constitución, de diverso precepto normativo 
o de un proceso legislativo anterior, tratándose de los preceptos impugnados.

Además, aun en el caso de que este Tribunal Pleno pudiera buscar o alle
garse de información para determinar si las tarifas o cuotas aplicables se apegan 
o no al parámetro de regularidad constitucional antes comentado, lo objetivamen
te cierto es que no le corresponde realizar ni los cálcu los respectivos y tampoco 
fijar valores a fin de analizar su constitucionalidad, precisamente porque, con
forme al texto constitucional y legal aplicables, en materia de transparencia y 
acceso a la información pública corresponde al legislador realizar la motivación 
reforzada en los términos antes apuntados.

A diferencia de otros servicios prestados por el Estado, tratándose del 
ejercicio del derecho de acceso a la información, rige el principio de gratuidad, 
conforme al cual únicamente puede recuperarse el costo derivado del material 
de entrega, el de envío en su caso y el de su certificación, en términos de los 
artícu los 6o. constitucional y 17 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; en ese sentido, cualquier cobro debe justificarse por 
el legislador, a efecto de demostrar que no está grabando la información.
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Ahora bien, de la revisión integral de los procedimien tos o antecedentes 
legislativos de las normas impugnadas, se advierte que en todas las leyes 
impugnadas el Congreso Estatal no justificó el cobro por la reproducción 
de información con una base objetiva cuya razonabilidad pudiera ser estu
diada por este Tribunal Pleno, sino que lo determinó de forma arbitraria sin 
siquiera contemplar el costo real de los materiales requeridos para la reproduc
ción de información por cada hoja, lo cual transgrede el principio de gratuidad 
del acceso a la información pública contenido en el artícu lo 6o. de la Constitu
ción Federal.

Así, resulta la inconstitucionalidad de las fracciones I y II de las normas 
impugnadas por la accionante en este apartado, relativas a la entrega de infor
mación a través de la expedición de copias e impresión en hojas tamaño carta 
u oficio. Lo anterior, máxime que las tarifas están previstas a razón de cada hoja, 
siendo que conforme al artícu lo 141 de la ley marco aplicable, la información 
debe entregarse gratuitamente cuando no exceda de veinte hojas simples.

Sin que pase inadvertido que el legislador tampoco estableció razón algu
na a efecto de justificar la diferencia entre las tarifas establecidas en los precep
tos impugnados y el valor comercial de los insumos necesarios para proporcionar 
la información.

En ese mismo sentido y por las mismas razones, resulta la inconstitucio
nalidad del supuesto exclusivamente previsto en la fracción VI, incisos a) y b), 
del artícu lo 42 de la Ley de Ingresos del Municipio de Zacapu, Michoacán, 
relativa a la expedición de copias de planos existentes en el Sistema de Infor
mación geomático ambiental y territorial por m2 de papel, en blanco y negro o 
a color.

Respecto a la información entregada a través de disco CD o DVD, al 
igual que sucedió en el punto anterior, ni de las leyes ni de los procedimien tos 
o antecedentes legislativos se advierte que las cuotas establecidas tengan una 
base objetiva y razonable basada en los materiales utilizados y sus costos, por 
lo que son inconstitucionales por violar el principio de gratuidad en materia de 
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acceso a la información y la prohibición de discriminar por razón de la condi
ción económica.

Además, en el supuesto de información digitalizada y entregada en me
dios magnéticos o electrónicos proporcionados por el solicitante, el cobro de 
cualquier cuota resulta inconstitucional, pues el material es proporcionado di
rectamente por quien solicita la información, siendo que en estos casos, lo que se 
cobra de manera encubierta es la búsqueda de información, lo cual viola el 
principio de gratuidad y la prohibición de discriminar por motivos de condición 
económica.28

Así, resulta la inconstitucionalidad de las fracciones II y III de las normas 
impugnadas por la Comisión Accionante en este apartado, relativas al supuesto 
de entrega de información digitalizada que se entregue en dispositivo magné
tico, por cada hoja digitalizada, así como información digitalizada o contenida y 
entregada en disco CD o DVD.

En esos términos, es innecesario entrar al estudio del resto de los concep
tos de invalidez que alega dicho organismo autónomo, relacionados con la 
transgresión al principio de proporcionalidad tributaria, al sostener que las normas 
controvertidas son desproporcionadas, pues los derechos causados por los 
servicios de reproducción de documentos no se sujetan al costo erogado por el 
Estado para su expedición, siendo que la inconstitucionalidad de tales precep
tos deriva de las razones antes expuestas, relacionadas con la violación al dere
cho de acceso a la información.

28 Es ilustrativo lo establecido en el dictamen de la Cámara de Senadores sobre la Ley General de 
Transparencia: "Por tal motivo, para estas Comisiones Dictaminadoras, resulta necesario establecer 
mecanismos para regular en qué momento y bajo qué circunstancias se cobrará una cuota de re
cuperación para la entrega de la información solicitada y que toda persona tenga acceso de manera 
gratuita. Por ello, los costos para obtener la información deberán cubrirse de manera previa a la 
entrega de la información y no podrán ser superiores a la suma del costo de los materiales utilizados 
en la reproducción de la información; así como del costo de envío, en su caso, y el pago de la certi
ficación de los documentos, cuando proceda; e incluso, la información deberá ser entregada sin 
costo, cuando el particular proporcione un medio magnético o electrónico, o el mecanismo necesa
rio para reproducir la información, o bien, cuando implique la entrega de no más de treinta hojas 
simples."
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Es aplicable el criterio contenido en la jurisprudencia P./J. 37/2004,29 emi
tida por el Tribunal Pleno, de rubro: "ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. 
ESTUDIO INNECESARIO DE CONCEPTOS DE INVALIDEZ." (Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIX, junio de dos mil cuatro, 
página 863, registro digital: 181398).

Cabe destacar que la única porción normativa que resulta válida a la luz 
de los parámetros constitucionales en que se apoya el análisis de este apartado, 
es la contenida en la fracción V del artícu lo 42 de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Zacapu, la cual declara exenta la consulta de información, siendo acorde 
con el principio de gratuidad en su acceso, previsto en el artícu lo 6o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Por los razonamien tos expuestos, debe declararse la invalidez de los 
artícu los 27 de la Ley de Ingresos del Municipio de Irimbo; los respectivos 29, 
contenidos en las Leyes de Ingresos de los Municipios de Marcos Castellanos, 
Tacámbaro y Tlalpujahua; los respectivos 30, de las Leyes de Ingresos de los 
Municipios de Maravatío, Susupuato y Tocumbo; los respectivos 31, previstos en 
las Leyes de Ingresos de los Municipios de Aquila, Cojumatlán, Contepec, Turi
cato, Tzintzuntzan, Zináparo y Zitácuaro; los correspondientes 32, contenidos 
en las Leyes de Ingresos de los Municipios de Huetamo, Tepalcatepec y Villamar; 
los respectivos 33, de las Leyes de Ingresos de los Municipios de Hidalgo, Ixtlán, 
Panindícuaro, Tangamandapio y Zamora; 34 de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Uruapan; 39 de la Ley de Ingresos del Municipio de Morelia; 42 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Zacapu; 44 de la Ley de Ingresos del Municipio de Lá
zaro Cárdenas; y 60 de la Ley de Ingresos del Municipio de Apatzingán, todos 
del Estado de Michoacán, para el ejercicio fiscal 2020.

OCTAVO.—Análisis de los artícu los segundo transitorio de las Leyes 
de Ingresos Municipales impugnadas, los cuales establecen que cuando 

29 "Si se declara la invalidez del acto impugnado en una acción de inconstitucionalidad, por haber 
sido fundado uno de los conceptos de invalidez propuestos, se cumple el propósito de este medio 
de control constitucional y resulta innecesario ocuparse de los restantes argumentos relativos al 
mismo acto."
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algún gravamen no se encuentre previsto en esos ordenamien tos, se po
drán determinar conforme a los señalados en la ley, acuerdo o reglamento 
municipal respectivo. En su tercer concepto de invalidez, el Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos impugna el artícu lo referido contenido en todas las 
leyes de ingresos municipales que reclama, pues establecen que cuando algún 
gravamen no se encuentre previsto en esos ordenamien tos, se podrán determi
nar conforme a los señalados en la ley, acuerdo o reglamento municipal respec
tivo, lo cual, a su parecer, posibilita la arbitrariedad y discrecionalidad de la 
autoridad en la imposición de las contribuciones.

Ahora bien, de la lectura de las normas analizadas en este conside
rando, se advierte que guardan una estructura y redacción similar, por lo 
que, para efectos ejemplificantes, se transcribe el artícu lo segundo transitorio de 
la Ley de Ingresos del Municipio de Apatzingán, Michoacán, para el ejercicio 
fiscal 2020, el cual establece:

Apatzingán

"Artícu lo Segundo. Cuando algún gravamen no se encuentre previsto en la presente 
ley, y así lo establezca algún acuerdo, ley o reglamento municipal, éste podrá deter
minarse conforme a lo señalado por estos últimos ordenamien tos.

Asimismo, cuando en un acuerdo, ley o reglamento se establezca alguno de los in
gresos previstos en esta ley, y además señalen otros ingresos no considerados en 
esta última; se podrán aplicar en la fracción que corresponda, con las cuotas rela
tivas a los servicios con los que guarden mayor semejanza."

De lo anterior se advierte que, efectivamente, como señala la accionante, 
el artícu lo segundo transitorio de las Leyes de Ingresos Municipales que impug
na, delega a las autoridades municipales extractoras, para que, a través de 
acuerdos o reglamentos, determinen algún gravamen que no este previsto en la 
Ley de Ingresos Municipal respectiva, incluso para establecer alguno de los in
gresos previstos en la Ley de Ingresos Municipal relativa, u otros no previstos en 
ésta última, aplicando por analogía, la fracción que corresponda, con las cuotas 
relativas a los servicios con los que guarden mayor semejanza.

Resultan sustancialmente fundados los argumentos que plantea la 
accionante.
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El principio de legalidad tributaria contenido en la fracción IV del artícu lo 
31 de la Constitución Federal,30 se ha explicado como la exigencia de que toda 
contribución sea creada por el Poder Legislativo y que sus elementos esencia
les (sujeto, objeto, base, tasa y época de pago) estén consignados en la ley, de 
modo tal que el obligado conozca con certeza la forma en que debe cumplir su 
obligación de contribuir a los gastos públicos y no quede margen para la arbi
trariedad de las autoridades exactoras.

Lo anterior encuentra su expresión en las jurisprudencias de rubros si
guien tes: "IMPUESTOS, ELEMENTOS ESENCIALES DE LOS. DEBEN ESTAR 
CON SIG NADOS EXPRESAMENTE EN LA LEY."31 (Semanario Judicial de la Fe
deración, Séptima Época, Volumen 9196, Primera Parte, página 172, registro 
digital: 232796) y "IMPUESTOS, PRINCIPIO DE LEGALIDAD QUE EN MATE
RIA DE, CONSAGRA LA CONSTITUCIÓN FEDERAL."32 (Semanario Judicial de 

30 Constitución Federal.
"Artícu lo 31. Son obligaciones de los mexicanos: ...
"IV. Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como de los Estados, de la Ciudad de 
México y del Municipio en que residan, de la manera proporcional y equitativa que dispongan las 
leyes."
31 "Al disponer el artícu lo 31 constitucional, en su fracción IV, que son obligaciones de los mexicanos 
contribuir para los gastos públicos, así de la Federación como del Estado y Municipio en que resi
dan, de la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes, no sólo establece que para la 
validez constitucional de un tributo es necesario que, primero, esté establecido por ley; sea propor
cional y equitativo y, tercero, sea destinado al pago de los gastos públicos, sino que también exige 
que los elementos esenciales del mismo, como pueden ser el sujeto, objeto, base, tasa y época de 
pago, estén consignados de manera expresa en la ley, para que así no quede margen para la arbi
trariedad de las autoridades exactoras, ni para el cobro de impuestos imprevisibles o a título par
ticular, sino que a la autoridad no quede otra cosa que aplicar las disposiciones generales de 
observancia obligatoria dictadas con anterioridad al caso concreto de cada causante y el sujeto 
pasivo de la relación tributaria pueda en todo momento conocer la forma cierta de contribuir para 
los gastos públicos de la Federación, del Estado o Municipio en que resida."
32 "El principio de legalidad se encuentra claramente establecido por el artícu lo 31 constitucional, al 
expresar, en su fracción IV, que los mexicanos deben contribuir para los gastos públicos de la manera 
proporcional y equitativa que dispongan las leyes y está, además, minuciosamente reglamentado 
en su aspecto formal, por diversos preceptos que se refieren a la expedición de la Ley General de 
Ingresos, en la que se determinan los impuestos que se causarán y recaudarán durante el periodo 
que la misma abarca. Por otra parte, examinando atentamente este principio de legalidad, a la luz 
del sistema general que informa nuestras disposiciones constitucionales en materia impositiva y de 
explicación racional e histórica, se encuentra que la necesidad de que la carga tributaria de los 
gobernados esté establecida en una ley, no significa tan sólo que el acto creador del impuesto 
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la Federación, Séptima Época, Volumen 9196, Primera Parte, página 173, registro 
digital: 232797).

De acuerdo con dichos criterios, el respeto del principio de legalidad tribu
taria exige que la carga impositiva esté prevista en ley para evitar:

a) Que la fijación del tributo quede al margen de la arbitrariedad de las 
autoridades exactoras, quienes sólo deberán aplicar las disposiciones genera
les de observancia obligatoria dictadas antes de cada caso concreto;

b) El cobro de contribuciones imprevisibles;

c) El cobro de tributos a título particular; y,

d) Que el particular pueda, en todo momento, conocer la forma cierta de 
contribuir al gasto público, al ser el legislador y no otro órgano quien precise los 
elementos del tributo.

Por consiguiente, la observancia al principio de legalidad tributaria se 
traduce en que mediante un acto formal y materialmente legislativo se esta
blezcan todos los elementos para realizar el cálcu lo de una contribución, 
fijándolos con la precisión necesaria a fin de que:

deba emanar de aquel poder que, conforme a la Constitución del Estado, está encargado de la 
función legislativa, ya que así se satisface la exigencia de que sean los propios gobernados, a tra
vés de sus representantes, los que determinen las cargas fiscales que deben soportar, sino fun
damentalmente que los caracteres esenciales del impuesto y la forma, contenido y alcance de la 
obligación tributaria, estén consignados de manera expresa en la ley, de tal modo que no quede 
margen para la arbitrariedad de las autoridades exactoras ni para el cobro de impuestos imprevisi
bles o a título particular, sino que el sujeto pasivo de la relación tributaria pueda, en todo momento, 
conocer la forma cierta de contribuir para los gastos públicos del Estado, y a la autoridad no queda 
otra cosa sino aplicar las disposiciones generales de observancia obligatoria, dictadas con anterio
ridad al caso concreto de cada causante. Esto, por lo demás, es consecuencia del principio general 
de legalidad, conforme al cual ningún órgano del Estado puede realizar actos individuales que no 
estén previstos y autorizados por disposición general anterior, y está reconocido por el artícu lo 14 
de nuestra Ley Fundamental. Lo contrario, es decir, la arbitrariedad en la imposición, la imprevisi
bilidad en las cargas tributarias y los impuestos que no tengan un claro apoyo legal, deben con
siderarse absolutamente proscritos en el régimen constitucional mexicano, sea cual fuere el pretexto 
con que pretenda justificárseles."
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1) Se impida el comportamien to arbitrario o caprichoso de las autoridades 
que directa o indirectamente participen en su recaudación; y

2) Se genere certidumbre al gobernado sobre qué hecho o circunstancia 
se encuentra gravado; cómo se calculará la base del tributo; qué tasa o tarifa 
debe aplicarse; cómo, cuándo y dónde se realizará el entero respectivo y, en fin, 
todo aquello que le permita conocer qué cargas tributarias le corresponden en 
virtud de la situación jurídica en que se encuentra o pretenda ubicarse, pues es 
al legislador al que compete dar a conocer los elementos del tributo, y no así a 
otro órgano.

Ahora bien, en el caso, como se adelantó, de la lectura de los artícu los 
segundo transitorios impugnados se advierte que, como expresa la accionante, 
el legislador michoacano dejó abierta la posibilidad de que sea cualquier auto
ridad administrativa la que genere la configuración de los gravámenes que 
derivan de las leyes de ingresos municipales impugnadas, lo cual redunda cla
ramente en perjuicio de los gobernados, a quienes podría exigirse el cumplimien
to de una obligación impositiva que pudiera encontrarse prevista en cualquier 
disposición expedida por una autoridad distinta a la legislativa.

Lo anterior resulta contrario al principio de legalidad tributaria, conte
nido en el artícu lo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos,33 el cual exige que los tributos se prevean en la ley y, de 
manera específica, sus elementos esenciales, para que el sujeto obligado co
nozca con certeza la forma en que debe cumplir con su obligación de contribuir 
a los gastos públicos y no quede margen para la arbitrariedad de las autorida
des exactoras.

Además, se viola el derecho de seguridad jurídica de los gobernados, 
derivado de la indeterminación que produce la disposición transitoria impugnada, 

33 Constitución Federal.
"Artícu lo 31. Son obligaciones de los mexicanos: ...
"IV. Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como de los Estados, de la Ciudad de 
México y del Municipio en que residan, de la manera proporcional y equitativa que dispongan las 
leyes."
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con respecto a la contribución y sus elementos esenciales, propiciando discre
cionalidad o arbitrariedad por parte de la autoridad en la imposición de tributos 
y el cobro de la tarifa correspondiente, cuyo gravamen que puede estar con
tenido en cualquier ordenamien to, así como la sanción por su incumplimien to, 
precisamente por desconocimien to del sujeto pasivo de la existencia de la obli
gación, dada la generalidad con que expresan las normas impugnadas, en la 
medida en que sus destinatarios no cuentan con la posibilidad de conocer con 
certeza el gravamen y sus elementos, así como el tipo de ingreso a que se refiere 
de manera específica.

Por tanto, debe declararse la invalidez de los respectivos artícu los segundo 
transitorio contenidos en las Leyes de Ingresos de los Municipios de Apatzin
gán, Aquila, Cojumatlán, Contepec, Hidalgo, Huetamo, Irimbo, Ixtlán, Lázaro 
Cárdenas, Maravatío, Marcos Castellanos, Morelia, Panindícuaro, Susupuato, Ta
cámbaro, Tangamandapio, Tepalcatepec, Tlalpujahua, Tocumbo, Turicato, Tzint
zuntzan, Uruapan, Villamar, Zacapu, Zamora, Zináparo y Zitácuaro, todos del 
Estado de Michoacán, para el ejercicio fiscal 2020.

NOVENO.—Efectos. Con fundamento en lo dispuesto en los artícu los 41, 
fracciones IV y V, y 45, párrafo primero, en relación con el 73, todos de la ley 
reglamentaria34 de la materia, las declaraciones de invalidez decretadas en 
este fallo surtirán sus efectos a partir de la notificación de los puntos resoluti
vos de la presente ejecutoria al Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo 
y se vincula a dicho órgano legislativo para que no incurra en el mismo 

34 Ley reglamentaria de la materia.
"Artícu lo 45. Las sentencias producirán sus efectos a partir de la fecha que determine la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación."
"Artícu lo 41. Las sentencias deberán contener: ...
"IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos obligados a 
cumplirla, las normas generales o actos respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos 
necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la sentencia declare la 
invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas normas cuya 
validez dependa de la propia norma invalidada;
"V. Los puntos resolutivos que decreten el sobreseimien to, o declaren la validez o invalidez de las 
normas generales o actos impugnados, y en su caso la absolución o condena respectivas, fijando 
el término para el cumplimien to de las actuaciones que se señalen."
"Artícu lo 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artícu los 41, 43, 44 y 45 de esta ley."
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vicio de inconstitucionalidad de las normas declaradas inválidas en este fallo 
en el próximo año fiscal.

Asimismo, deberá notificarse la presente sentencia a todos los Munici
pios involucrados, por ser las autoridades encargadas de la aplicación de las 
leyes de ingresos cuyas disposiciones fueron invalidadas.

Por lo expuesto y fundado, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación,

RESUELVE:

PRIMERO.—Es procedente y parcialmente fundada la acción de inconsti 
tucionalidad.

SEGUNDO.—Se reconoce la validez del artícu lo 42, fracción V, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Zacapu, Estado de Michoacán, publicada en el 
Periódico Oficial de dicha entidad federativa el treinta y uno de diciembre de 
dos mil diecinueve, en términos del considerando séptimo de esta decisión.

TERCERO.—Se declara la invalidez de los artícu los 17, fracciones I, II y III, 
60 y transitorio segundo de la Ley de Ingresos del Municipio de Apatzingán; 17, 
fracciones I, II y III, 31 y transitorio segundo de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Aquila; 17, fracciones I, II y III, 31 y transitorio segundo de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Cojumatlán; 17, fracciones I, II y III, 31 y transitorio segundo de 
la Ley de Ingresos del Municipio de Contepec; 17, fracciones I, II y III, 33 y tran
sitorio segundo de la Ley de Ingresos del Municipio de Hidalgo; 17, fracciones 
I, II y III, 32 y transitorio segundo de la Ley de Ingresos del Municipio de Huetamo; 
16, fracciones I, II y III, 27 y transitorio segundo de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Irimbo; 17, fracciones I, II y III, 33 y transitorio segundo de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Ixtlán; 18, fracciones I, II y III, 44 y transitorio segundo 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Lázaro Cárdenas; 17, fracciones I, II y III, 
30 y transitorio segundo de la Ley de Ingresos del Municipio de Maravatío; 17, 
fracciones I, II y III, 29 y transitorio segundo de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Marcos Castellanos; 18, fracciones I, II y III, 39 y transitorio segundo de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Morelia; 17, fracciones I, II y III, 33 y transitorio 
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segundo de la Ley de Ingresos del Municipio de Panindícuaro; 17, fracciones I, 
II y III, 30 y transitorio segundo de la Ley de Ingresos del Municipio de Susupuato; 
17, fracciones I, II y III, 29 y transitorio segundo de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Tacámbaro; 17, fracciones I, I (sic) y II (sic), 33 y transitorio segundo de 
la Ley de Ingresos del Municipio de Tangamandapio; 17, fracciones I, II y III, 32 
y transitorio segundo de la Ley de Ingresos del Municipio de Tepalcatepec; 17, 
fracciones I, II y III, 29 y transitorio segundo de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Tlalpujahua; 17, fracciones I, II y III, 30 y transitorio segundo de la Ley de In
gresos del Municipio de Tocumbo; 17, fracciones I, II y III, 31 y transitorio segundo 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Turicato; 17, fracciones I, II y III, 31 y 
transitorio segundo de la Ley de Ingresos del Municipio de Tzintzuntzan; 18, 
fracciones I, II y III, 34 y transitorio segundo de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Uruapan; 17, fracciones I, II y III, 32 y transitorio segundo de la Ley de Ingre
sos del Municipio de Villamar; 21, fracciones I, II y III; 42 –con la salvedad preci
sada en el punto resolutivo segundo– y transitorio segundo de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Zacapu; 17, fracciones I, II y III, 33 y transitorio segundo de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Zamora; 17, fracciones I, II y III, 31 y transitorio 
segundo de la Ley de Ingresos del Municipio de Zináparo; y 17, fracciones I, II 
y III, 31 y transitorio segundo de la Ley de Ingresos del Municipio de Zitácuaro, 
todos del Estado de Michoacán, para el ejercicio fiscal del año 2020, publica
das en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el treinta y uno de di
ciembre de dos mil diecinueve, de conformidad con los considerandos sexto, 
séptimo y octavo de esta determinación.

CUARTO.—La declaración de invalidez decretada en este fallo surtirá sus 
efectos a partir de la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo y conforme a los efectos vinculatorios hacia 
el futuro a ese órgano legislativo, precisados en el considerando noveno de esta 
ejecutoria.

QUINTO.—Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federa
ción, en el Periódico Oficial del Estado de Michoacán de Ocampo, así como en 
el Semanario Judicial de la Federación y en su Gaceta.

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su oportuni
dad, archívese el expediente.
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Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

En relación con el punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas 
con reservas en cuanto a la legitimación, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, 
Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek con reservas en cuanto a la legiti
mación, Pérez Dayán y presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto de los con
siderandos primero, segundo, tercero, cuarto y quinto relativos, respectivamente, a 
la competencia, a la oportunidad, a la legitimación, a la procedencia y al catálogo 
de temas que serán analizados en la presente resolución.

En relación con el punto resolutivo segundo:

Se aprobó en votación económica por unanimidad de once votos de los 
Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, 
Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos 
Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente Zaldívar Lelo de Larrea, res
pecto del considerando séptimo, relativo al análisis de las normas que establecen 
cobros por la reproducción de información pública en copias simples, impresio
nes, discos compactos y por digitalización en dispositivos magnéticos, consis
tente en reconocer la validez del artícu lo 42, fracción V, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Zacapu, del Estado de Michoacán, para el ejercicio fiscal del 
año 2020, publicada en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el treinta 
y uno de diciembre de dos mil diecinueve.

En relación con el punto resolutivo tercero:

Se aprobó en votación económica por unanimidad de once votos de los 
Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, 
Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos 
Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente Zaldívar Lelo de Larrea, res
pecto del considerando séptimo, relativo al análisis de las normas que establecen 
cobros por la reproducción de información pública en copias simples, impresio
nes, discos compactos y por digitalización en dispositivos magnéticos, consis
tente en declarar la invalidez de los artícu los 60 de la Ley de Ingresos del 
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Municipio de Apatzingán, 31 de las Leyes de Ingresos de los Municipios de Aqui
la, Cojumatlán, Contepec, Turicato, Tzintzuntzan, Zináparo y Zitácuaro, 33 de las 
Leyes de Ingresos de los Municipios de Hidalgo, Ixtlán, Panindícuaro, Tangaman 
dapio y Zamora, 32 de las Leyes de Ingresos de los Municipios de Huetamo, 
Tepalcatepec y Villamar, 27 de la Ley de Ingresos del Municipio de Irimbo, 44 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Lázaro Cárdenas, 30 de las Leyes de 
Ingresos de los Municipios de Maravatío, Susupuato y Tocumbo, 29 de las leyes 
de ingresos de los Municipios de Marcos Castellanos, Tacámbaro y Tlalpujahua, 
39 de la Ley de Ingresos del Municipio de Morelia, 34 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Uruapan y 42, salvo su fracción V, de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Zacapu, todos del Estado de Michoacán, para el ejercicio fiscal del año 
2020, publicadas en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el treinta y 
uno de diciembre de dos mil diecinueve. El Ministro Pardo Rebolledo anunció voto 
concurrente relativo a las porciones normativas que prevén un peso o menos 
por copia o impresión y veinte pesos o menos por digitalización en CD o DVD.

Se aprobó por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, 
Aguilar Morales en contra de algunas consideraciones, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández en contra de algunas consideraciones, Ríos Farjat, Laynez Potisek, 
Pérez Dayán y presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando 
sexto, relativo al análisis de las normas que prevén cobros por el servicio de alum
brado público, consistente en declarar la invalidez de los artícu los 17, fraccio nes 
I, II y III, de las Leyes de Ingresos de los Municipios de Apatzingán, Aquila, 
Cojumatlán, Contepec, Hidalgo, Huetamo, Ixtlán, Maravatío, Marcos Castellanos, 
Panindícuaro, Susupuato, Tacámbaro, Tepalcatepec, Tlalpujahua, Tocumbo, 
Turicato, Tzintzuntzan, Villamar, Zamora, Zináparo y Zitácuaro, 16, fracciones I, II 
y III, de la Ley de Ingresos del Municipio de Irimbo, 18, fracciones I, II y III, de 
las Leyes de Ingresos de los Municipios de Lázaro Cárdenas, Morelia y Urua
pan, 17, fracciones I, I (sic) y II (sic), de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Tangamandapio y 21, fracciones I, II y III, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Zacapu, todos del Estado de Michoacán, para el ejercicio fiscal del año 
2020, publicadas en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el treinta y 
uno de diciembre de dos mil diecinueve.

Se aprobó por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, 
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Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández apartándose de las conside
raciones, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente Zaldívar Lelo de 
Larrea, respecto del considerando octavo, relativo al análisis de los artícu los 
segundo transitorio de las Leyes de Ingresos Municipales impugnadas, los cua
les establecen que cuando algún gravamen no se encuentre previsto en esos 
ordenamien tos, se podrán determinar conforme a los señalados en la ley, acuerdo 
o reglamento municipal respectivo, consistente en declarar la invalidez del ar
tícu lo transitorio segundo de las Leyes de Ingresos de los Municipios de Apat
zingán, Aquila, Cojumatlán, Contepec, Hidalgo, Huetamo, Irimbo, Ixtlán, Lázaro 
Cárdenas, Maravatío, Marcos Castellanos, Morelia, Panindícuaro, Susupuato, 
Tacámbaro, Tangamandapio, Tepalcatepec, Tlalpujahua, Tocumbo, Turicato, Tzin
tzuntzan, Uruapan, Villamar, Zacapu, Zamora, Zináparo y Zitácuaro, todos del 
Estado de Michoacán, para el ejercicio fiscal del año 2020, publicadas en el Pe
riódico Oficial de dicha entidad federativa el treinta y uno de diciembre de dos 
mil diecinueve. La Ministra Piña Hernández anunció voto concurrente.

En relación con el punto resolutivo cuarto:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, 
Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, 
Pérez Dayán y presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando 
noveno, relativo a los efectos, consistente en: 1) determinar que la declaración 
de invalidez decretada surtirá sus efectos a partir de la notificación de los puntos 
resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo 
y 2) vincular al Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo a que, en lo fu
turo y tratándose de disposiciones generales de vigencia anual y en la Ley de 
Hacienda, se abstenga de incurrir en los mismos vicios de inconstitucionalidad 
detectados.

En relación con el punto resolutivo quinto:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, 
Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, 
Pérez Dayán y presidente Zaldívar Lelo de Larrea.
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En relación con el pie de los puntos resolutivos:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, 
Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, 
Pérez Dayán y presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando 
noveno, relativo a los efectos, consistente en: 3) determinar que deberá noti
ficarse la presente sentencia a todos los Municipios involucrados por ser las 
autoridades encargadas de la aplicación de las Leyes de Ingresos cuyas dispo
siciones fueron invalidadas.

Nota: La presente ejecutoria también aparece publicada en el Diario Oficial de la 
Federación de 26 de julio de 2021.

Esta sentencia se publicó el viernes 6 de agosto de 2021 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Fede
ración, y, por ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 8 votos o más, en términos de lo dispuesto 
en el artícu lo 43 de la respectiva Ley Reglamentaria, se consideran de aplicación obligatoria a partir del lunes 9 
de agosto de 2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

Voto concurrente que formula el Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo en los 
autos de la acción de inconstitucionalidad 101/2020, resuelta en sesión vir
tual del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el ocho de octu
bre de dos mil veinte.

En sesión virtual de ocho de octubre de dos mil veinte, el Tribunal Pleno de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, por unanimidad de once votos, re
solvió declarar la inconstitucionalidad de diversas porciones normativas 
de las Leyes de Ingresos de diversos Municipios del Estado de Michoacán de 
Ocampo para el Ejercicio Fiscal dos mil veinte.

Lo anterior, al analizar normas que establecían derechos por el servicio de alum
brado público, gravámenes no previstos y cobros por el derecho de acceso 
a la información; en relación con estas últimas se sostuvo su inconstituciona
lidad por violación al principio de gratuidad, toda vez que no se justificó por 
el legislador local si las tarifas atendían a elementos objetivos y razonables en 
función del costo de los materiales en que se reproduce la información solici
tada, de conformidad con el parámetro de regularidad constitucional que rige 
en esta materia.

Tal como lo señalé en la respectiva sesión, si bien comparto el sentido de la sen
tencia, me parece que aquellas porciones normativas que contienen cuotas 



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

1388  Agosto 2021

iguales o menores a $1.00 (un peso 00/100 moneda nacional) por copias sim
ples e impresión de documentos, y de $20.00 (veinte pesos 00/100 moneda 
nacional) por información entregada en disco compacto o DVD, no resultan 
inconstitucionales, toda vez que, con independencia de que el legislador no 
hubiere justificado los costos respectivos, dichas cuotas no resultan notoria
mente desproporcionales.

De ahí que no comparto la declaratoria de invalidez de las siguientes disposiciones:

1. Artícu lo 27, fracción IV de la Ley de Ingresos del Municipio de Irimbo, Michoacán.

2. Artícu lo 29, fracción IV, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tlalpujahua, 
Michoacán.

3. Artícu lo 30, fracción IV, de la Ley de Ingresos del Municipio de Maravatío, 
Michoacán.

4. Artícu lo 30, fracciones I y IV, de la Ley de Ingresos del Municipio de Susupuato, 
Michoacán.

5. Artícu lo 30, fracciones I y IV, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tocumbo, 
Michoacán.

6. Artícu lo 31, fracción IV, de la Ley de Ingresos del Municipio de Aquila, Michoacán.

7. Artícu lo 31, fracción IV, de la Ley de Ingresos del Municipio de Cojumatlán, 
Michoacán.

8. Artícu lo 31, fracciones I y IV, de la Ley de Ingresos del Municipio de Contepec, 
Michoacán.

9. Artícu lo 31, fracción IV, de la Ley de Ingresos del Municipio de Turicato, 
Michoacán.

10. Artícu lo 31, fracción IV, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tzintzuntzan, 
Michoacán.

11. Artícu lo 33, fracción IV, de la Ley de Ingresos del Municipio de Zamora, 
Michoacán.

12. Artícu lo 31, fracciones I y IV, de la Ley de Ingresos del Municipio de Zináparo, 
Michoacán.
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13. Artícu lo 31, fracción IV, de la Ley de Ingresos del Municipio de Zitácuaro, 
Michoacán.

14. Artícu lo 32, fracción IV, de la Ley de Ingresos del Municipio de Huetamo, 
Michoacán.

15. Artícu lo 32, fracción IV, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tepalcatepec, 
Michoacán.

16. Artícu lo 33, fracción IV, de la Ley de Ingresos del Municipio de Hidalgo, 
Michoacán.

17. Artícu lo 33, fracciones I y IV, de la Ley de Ingresos del Municipio de Ixtlán, 
Michoacán.

18. Artícu lo 33, fracciones I y IV, de la Ley de Ingresos del Municipio de Panindícua
ro, Michoacán.

19. Artícu lo 33, fracción IV, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tangamandapio, 
Michoacán.

20. Artícu lo 34, fracciones I y IV, de la Ley de Ingresos del Municipio de Uruapan, 
Michoacán.

21. Artícu lo 39, fracción IV, de la Ley de Ingresos del Municipio de Morelia, 
Michoacán.

22. Artícu lo 44, fracción IV, de la Ley de Ingresos del Municipio de Lázaro Cárde
nas, Michoacán.

23. Artícu lo 60, fracciones I y IV, de la Ley de Ingresos del Municipio de Apat
zingán, Michoacán.

24. Artícu lo 29, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Marcos Caste
llanos, Michoacán.

Nota: El presente voto también aparece publicado en el Diario Oficial de la Fede
ración de 26 de julio de 2021.

Este voto se publicó el viernes 6 de agosto de 2021 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.
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Voto concurrente que formula el Ministro presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea 
en la acción de inconstitucionalidad 101/2020, promovida por la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos.

En sesión de ocho de octubre de dos mil veinte, el Tribunal Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación resolvió la acción de inconstitucionalidad 
101/2020, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en 
la que se declaró la invalidez de diversas disposiciones de Las Leyes de In
gresos de distintos Municipios del Estado de Michoacán para el ejercicio 
fiscal de dos mil veinte, entre ellas, el artícu lo segundo transitorio que seña
laba que cuando algún gravamen no se encontrase previsto en la respectiva 
Ley de Ingresos, éste podría determinarse conforme a lo señalado en algún 
otro ordenamien to.1

Aunque coincido con el sentido de la resolución y comparto gran parte de las con
sideraciones, considero necesario formular el presente voto concurrente, ya 
que estimo que existen razones adicionales para sostener la invalidez del 
artícu lo segundo transitorio de las leyes municipales impugnadas que prevé 
la posibilidad de establecer gravámenes no previstos en las referidas legisla
ciones, en atención a las consideraciones que de sarrollo a continuación.

Este Tribunal Pleno declaró la invalidez de la totalidad del artícu lo segundo transi
torio de las leyes de ingresos impugnadas, por considerar que transgredía 
los principios de legalidad tributaria y seguridad jurídica.

Dicho precepto establecía la posibilidad de que las autoridades municipales deter
minaran gravámenes no previstos en las Leyes de Ingresos, permitiendo inclu
so el establecimien to de cuotas con base en una mera semejanza con los 
servicios de los que se tratara. El Pleno estimó que lo previsto en dicha norma 

1 Para efectos de claridad, se señala que las normas impugnadas se contienen en las veintisiete 
leyes de ingresos municipales y guardan un contenido idéntico, por lo que a continuación se cita 
de manera ejemplificativa el artícu lo correspondiente de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Apatzingán:
Ley de Ingresos del Municipio de Apatzingán, Michoacán (ejemplificativo)
"Artícu lo segundo. Cuando algún gravamen no se encuentre previsto en la presente ley, y así lo 
establezca algún acuerdo, ley o reglamento municipal, éste podrá determinarse conforme a lo se
ñalado por estos últimos ordenamien tos.
"Asimismo, cuando en un acuerdo, ley o reglamento se establezca alguno de los ingresos previstos 
en esta ley, y además señalen otros ingresos no considerados en esta última; se podrán aplicar en la 
fracción que corresponda, con las cuotas relativas a los servicios con los que guarden mayor 
semejanza."
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generaba que los contribuyentes no tuvieran certeza respecto de los elemen
tos que integran las contribuciones ni del pago que debía realizarse, pues 
dichos aspectos no estaban especificados por el legislador sino que queda
ban sujetos al arbitrio de la autoridad municipal.

Si bien comparto tales razonamien tos, considero que un argumento más contun
dente para declarar la invalidez de los preceptos transitorios impugnados 
consiste en que, atendiendo a la interpretación de este Alto Tribunal, las Leyes 
de Ingresos condicionan la aplicación de las disposiciones impositivas de 
carácter especial.

En efecto, desde la Quinta Época esta Suprema Corte ha interpretado que las leyes 
de ingresos constituyen un catálogo de gravámenes tributarios y que éstas 
"condicionan la aplicación de las referidas disposiciones impositivas de ca
rácter especial".2 En este sentido, las Leyes de Ingresos permiten al Estado 
cobrar anualmente las contribuciones de que se trate, por lo que si un deter
minado tributo no se encuentra expresamente reflejado en dichos ordenamien
tos no podrá ser aplicado en el ejercicio fiscal respectivo.

Dicha lógica deriva de que, a nivel federal, el artícu lo 73, fracción VII, de la Consti
tución General establece la facultad del Congreso de la Unión para imponer 
las contribuciones necesarias para cubrir el presupuesto.3 En congruencia 
con lo anterior, el artícu lo 74, fracción IV, de la Constitución General establece 
que es facultad exclusiva de la Cámara de Dipu tados la de aprobar anual
mente el Presupuesto de Egresos de la Federación, previo examen, discusión 
y, en su caso, modificación del proyecto enviado por el Ejecutivo Federal, 
una vez aprobadas las contribuciones que, a su juicio, deban decretarse 
para cubrirlo,4 lo que se realiza precisamente a través de las Leyes de Ingre
sos respectivas.

2 Al respecto, véanse la tesis aislada del Tribunal Pleno, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación, Sexta Época, Volumen LXXII, Primera Parte, página 12, de rubro: "LEYES DE INGRESOS. 
NO DETERMINAN LA VIGENCIA ANUAL DE LAS DISPOSICIONES TRIBUTARIAS ESPECIALES."; y 
la tesis aislada del Tribunal Pleno, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Quinta 
Época, Tomo XXI, página 1565, de rubro: "LEY DE INGRESOS".
3 "Artícu lo 73. El Congreso tiene facultad:
"…
"VII. Para imponer las contribuciones necesarias a cubrir el presupuesto;
"…"
4 "Artícu lo 74. Son facultades exclusivas de la Cámara de Dipu tados:
"…
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De acuerdo con lo anterior, la Ley de Ingresos determina las contribuciones que 
percibirá el Estado en una determinada anualidad, lo que trae como conse
cuencia que toda contribución deba estar debidamente contemplada en la 
ley de ingresos que corresponda. En esa medida, la Ley de Ingresos se con
figura como un ordenamien to habilitador para el cobro de los tributos a través 
de las distintas normativas que de manera específica establezcan la configu
ración particular de cada tributo.

Ahora bien, en el ámbito municipal –que es el aplicable al presente asunto– dicha 
regla encuentra sustento en el artícu lo 115, fracción IV, de la Constitución 
General,5 que establece que la hacienda municipal se integra con los ren

"IV. Aprobar anualmente el Presupuesto de Egresos de la Federación, previo examen, discusión y, 
en su caso, modificación del proyecto enviado por el Ejecutivo Federal, una vez aprobadas las 
con tribuciones que, a su juicio, deben decretarse para cubrirlo. Asimismo, podrá autorizar en dicho 
Presupuesto las erogaciones plurianuales para aquellos proyectos de inversión en infraestructura 
que se determinen conforme a lo dispuesto en la ley reglamentaria; las erogaciones correspondien
tes deberán incluirse en los subsecuentes Presupuestos de Egresos.
"…"
5 "Artícu lo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 
representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su 
organización política y administrativa, el Municipio libre, conforme a las bases siguientes:
"…
"IV. Los Municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimien tos de 
los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las Legisla
turas establezcan a su favor, y en todo caso:
"a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan los Estados sobre 
la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamien to, división, consolidación, traslación y mejora así como 
las que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles. Los Municipios podrán celebrar con
venios con el Estado para que éste se haga cargo de algunas de las funciones relacionadas con la 
administración de esas contribuciones.
"b) Las participaciones federales, que serán cubiertas por la Federación a los Municipios con arreglo 
a las bases, montos y plazos que anualmente se determinen por las Legislaturas de los Estados.
"c) Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo. Las leyes federales no 
limitarán la facultad de los Estados para establecer las contribuciones a que se refieren los incisos 
a) y c), ni concederán exenciones en relación con las mismas.
"Las leyes estatales no establecerán exenciones o subsidios en favor de persona o institución alguna 
respecto de dichas contribuciones. Sólo estarán exentos los bienes de dominio público de la Fe
deración, de las entidades federativas o los Municipios, salvo que tales bienes sean utilizados por 
entidades paraestatales o por particulares, bajo cualquier título, para fines administrativos o propó
sitos distintos a los de su objeto público.
"Los Ayuntamien tos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las Legislaturas estatales las 
cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores 
unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la 
propiedad inmobiliaria.
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dimien tos de los bienes que les pertenezcan, así como las contribuciones y 
otros ingresos que las Legislaturas establezcan en su favor. En congruen
cia con lo anterior, el penúltimo párrafo de dicho precepto constitucional 
establece que los presupuestos de egresos serán aprobados por los Ayun
tamien tos con base en sus ingresos disponibles. En este sentido, al igual que 
ocurre a nivel federal, todas las contribuciones a cargo de los municipios 
deberán estar respaldadas en las leyes de ingresos.

Bajo esta lógica, si las disposiciones transitorias impugnadas, además de permitir 
determinar tributos contenidos en acuerdos o reglamentos en contravención 
al principio de seguridad jurídica, permitían imponer gravámenes previstos 
en leyes, pero no reflejados en la propia Ley de Ingresos, ello también implica
ba una trasgresión al artícu lo 115 constitucional, bajo el entendido que este 
tribunal ha tenido en el sentido de que las Leyes de Ingresos condicionan la 
aplicación de las disposiciones impositivas de carácter especial.

En adición a lo expuesto, es importante señalar que el artícu lo 31, fracción IV, de la 
Constitución General, exige que las contribuciones sean destinadas al gasto 
público, el cual se ejerce conforme a lo previsto en el presupuesto de egre
sos que a su vez se elabora con base en lo dispuesto por la Ley de Ingresos 
respectiva.

En ese sentido, la disposición transitoria impugnada también resultaba violatoria de 
dicho precepto constitucional, pues al permitir que se previeran gravámenes 
no reflejados en la Ley de Ingresos rompía con la correspondencia que debe 
existir entre dicha normativa y el presupuesto de egresos, creando incerti
dumbre sobre si los recursos obtenidos mediante la recaudación de tales 
gravámenes en realidad se destinarían para cubrir el gasto público.

Nota: El presente voto también aparece publicado en el Diario Oficial de la Fede
ración de 26 de julio de 2021.

Este voto se publicó el viernes 6 de agosto de 2021 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

"Las Legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los Municipios, revisarán 
y fiscalizarán sus cuentas públicas. Los Presupuestos de Egresos serán aprobados por los 
Ayuntamien tos con base en sus ingresos disponibles, y deberán incluir en los mismos, los tabu
ladores desglosados de las remuneraciones que perciban los servidores públicos municipales, 
sujetándose a lo dispuesto en el artícu lo 127 de esta Constitución.
"Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por los Ayun
tamien tos, o bien, por quien ellos autoricen, conforme a la ley; …"
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I. ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS TIENE LEGITIMACIÓN PARA PROMOVERLA CUAN
DO CONSIDERE QUE LAS LEYES DE CARÁCTER ESTATAL VULNERAN DE
RECHOS HUMANOS.

II. ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. EL PLAZO PARA INTERPONERLA 
COMIENZA A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A LA PUBLICACIÓN OFICIAL DE 
LA NORMA IMPUGNADA, AUNQUE TODAVÍA NO HAYA ENTRADO EN VIGOR.

III. JUSTICIA CÍVICA E ITINERANTE. LAS LEGISLATURAS LOCALES TIENEN 
LIBERTAD DE CONFIGURACIÓN PARA REGULAR ESA MATERIA, SIEMPRE 
Y CUANDO GARANTICEN LOS PRINCIPIOS Y BASES PREVISTOS EN LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (LEY 
DE CULTURA Y JUSTICIA CÍVICA PARA EL ESTADO DE NAYARIT, PUBLI
CADA EN EL DIARIO OFICIAL DE DICHA ENTIDAD FEDERATIVA EL CINCO 
DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE).

IV. JUSTICIA CÍVICA E ITINERANTE. AUSENCIA DE UNA "VEDA TEMPORAL 
O CONDICIÓN SUSPENSIVA" PARA QUE LAS LEGISLATURAS LOCALES 
ARMONICEN SU NORMATIVA, EN TORNO A ESA MATERIA, POR LO QUE 
PUEDEN LEGISLAR ENTRE TANTO NO SE EMITA LA LEY GENERAL (LEY 
DE CULTURA Y JUSTICIA CÍVICA PARA EL ESTADO DE NAYARIT, PUBLI
CADA EN EL DIARIO OFICIAL DE DICHA ENTIDAD FEDERATIVA EL CINCO 
DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE).

V. JUSTICIA CÍVICA E ITINERANTE. SU PARÁMETRO DE REGULARIDAD 
CONSTITUCIONAL INCLUYE LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO SÉPTIMO 
TRANSITORIO DE LA REFORMA CONSTITUCIONAL DE CINCO DE FEBRE
RO DE DOS MIL DIECISIETE.

VI. EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY PENAL. LAS LEYES DEBEN SER RE
DACTADAS DE FORMA CLARA, PRECISA Y EXACTA, A FIN DE QUE LAS 
PERSONAS ESTÉN CIERTAS DE LA CONDUCTA INFRACTORA Y DE LA 
SANCIÓN APLICABLE.

VII. PRINCIPIO DE LEGALIDAD EN SU VERTIENTE DE TAXATIVIDAD. CONS
TITUYE UNA EXIGENCIA DE RACIONALIDAD LINGÜÍSTICA QUE EXIGE AL 
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LEGISLADOR LA EMISIÓN DE NORMAS CLARAS, PRECISAS Y EXACTAS RES
PECTO DE LA CONDUCTA TÍPICA Y SUS CONSECUENCIAS JURÍDICAS.

VIII. PRINCIPIO DE TAXATIVIDAD. LAS NORMAS GENERALES QUE PRE
VÉN SANCIONES ADMINISTRATIVAS DEBEN DESCRIBIR CON SUFICIENTE 
PRECISIÓN LAS CONDUCTAS PROHIBIDAS Y SANCIONES APLICABLES.

IX. DERECHO FUNDAMENTAL AL HONOR. SU DIMENSIÓN SUBJETIVA Y 
OBJETIVA.

X. MULTAS Y SANCIONES EN MATERIA ADMINISTRATIVA. LAS ESTABLECI
DAS CON MOTIVO DE VEJAR O MALTRATAR FÍSICA O VERBALMENTE A 
CUALQUIER PERSONA CON LA ÚNICA REFERENCIA A LA COMPRENSIÓN 
SOCIAL Y CONTEXTUAL DE LO QUE CONSTITUYE UNA OFENSA, GENERAN 
INCERTIDUMBRE Y CONFUSIÓN A SUS DESTINATARIOS Y, POR ENDE, VUL
NERAN EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA (INVALIDEZ 
DE LA PORCIÓN NORMATIVA "O VERBALMENTE" DEL ARTÍCULO 12, FRAC
CIÓN I, DE LA LEY DE CULTURA Y JUSTICIA CÍVICA PARA EL ESTADO DE 
NAYARIT).

XI. MULTAS Y SANCIONES EN MATERIA ADMINISTRATIVA. LA PREVISIÓN 
LEGAL QUE PROHÍBE POSEER ANIMALES DE GRANJA EN LA CIUDAD 
QUE OCASIONEN "CUALQUIER MOLESTIA", NO RESULTA AMBIGUA AL 
REFERIRSE A CONDUCTAS DE FÁCIL ENTENDIMIENTO (ARTÍCULO 13, 
FRACCIÓN II, DE LA LEY DE CULTURA Y JUSTICIA CÍVICA PARA EL ESTA
DO DE NAYARIT).

XII. MULTAS Y SANCIONES EN MATERIA ADMINISTRATIVA. VALIDEZ DE LAS 
PREVISTAS POR GENERAR RUIDO POR CUALQUIER MEDIO QUE ATENTE 
NOTORIAMENTE CONTRA LA TRANQUILIDAD O REPRESENTE UN RIESGO 
A LA SALUD DE LAS PERSONAS, AL SER APLICABLES ÚNICAMENTE AL 
RUIDO DESMEDIDO, NOTABLEMENTE IRRITABLE Y CARENTE DE JUSTIFI
CACIÓN (ARTÍCULO 13, FRACCIÓN III, DE LA LEY DE CULTURA Y JUSTICIA 
CÍVICA PARA EL ESTADO DE NAYARIT).

XIII. MULTAS Y SANCIONES EN MATERIA ADMINISTRATIVA. LAS PREVIS
TAS POR PROFERIR VOCES, REALIZAR ACTOS O ADOPTAR ACTITUDES 
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QUE PUEDAN PRODUCIR TEMOR O PÁNICO COLECTIVOS, GENERAN 
CERTIDUMBRE Y RESPETAN EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA 
(ARTÍCULO 14, FRACCIÓN VI, EN SU PORCIÓN NORMATIVA "O QUE PUE
DAN PRODUCIR" DE LA LEY DE CULTURA Y JUSTICIA CÍVICA PARA EL 
ESTADO DE NAYARIT).

XIV. NACIONALIDAD. MARCO CONSTITUCIONAL QUE RIGE SU REGULACIÓN.

XV. NACIONALIDAD MEXICANA POR NACIMIENTO. LAS LEGISLATURAS 
LOCALES CARECEN DE FACULTADES PARA ESTABLECERLA COMO RE
QUISITO PARA ACCEDER A UN CARGO PÚBLICO (INVALIDEZ DE LOS AR
TÍCULOS 93, FRACCIÓN I, Y 94, FRACCIÓN I, AMBAS EN LA PORCIÓN 
NORMATIVA "POR NACIMIENTO", DE LA LEY DE CULTURA Y JUSTICIA CÍ
VICA PARA EL ESTADO DE NAYARIT).

XVI. NACIONALIDAD MEXICANA POR NACIMIENTO. EL CONGRESO DEL 
ESTADO DE NAYARIT CARECE DE FACULTADES PARA ESTABLECERLA 
COMO REQUISITO PARA SER DESIGNADO JUEZ O SECRETARIO DE 
LOS JUZGADOS CÍVICOS DE ESA ENTIDAD FEDERATIVA (INVALIDEZ 
DE LOS ARTÍCULOS 93, FRACCIÓN I, Y 94, FRACCIÓN I, AMBAS EN LA 
PORCIÓN NORMATIVA "POR NACIMIENTO", DE LA LEY DE CULTURA Y JUS
TICIA CÍVICA PARA EL ESTADO DE NAYARIT).

XVII. DETENCIÓN DE PROBABLES INFRACTORES MENORES DE EDAD. LA 
DETENCIÓN POR UN LAPSO MÁXIMO DE SEIS HORAS EN EL JUZGADO 
CÍVICO NO ES LA MÁS BREVE POSIBLE PARA GARANTIZAR LA COMPA
RECENCIA Y ADECUADA REPRESENTACIÓN DE AQUÉLLOS (INVALIDEZ 
DEL ARTÍCULO 32, PÁRRAFO SEGUNDO, EN LA PORCIÓN NORMATIVA 
QUE REZA "SE OTORGARÁ UNA PRÓRROGA DE CUATRO HORAS, SI AL 
TÉRMINO DE LA PRÓRROGA NO ASISTIERA", DE LA LEY DE CULTURA Y 
JUSTICIA CÍVICA PARA EL ESTADO DE NAYARIT).

XVIII. DETENCIÓN DE PROBABLES INFRACTORES MENORES DE EDAD. 
LA PREVISIÓN LEGAL QUE NO GARANTIZA QUE LA PROCURADURÍA DE 
PROTECCIÓN LOCAL O MUNICIPAL EJERZA LA REPRESENTACIÓN COAD
YUVANTE DE AQUÉLLOS, TRANSGREDE EL INTERÉS SUPERIOR DEL 
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MENOR (INVALIDEZ DEL ARTÍCULO 32, PÁRRAFO SEGUNDO, EN LA POR
CIÓN NORMATIVA QUE REZA "SE OTORGARÁ UNA PRÓRROGA DE CUA
TRO HORAS. SI AL TÉRMINO DE LA PRÓRROGA NO ASISTIERA", DE LA 
LEY DE CULTURA Y JUSTICIA CÍVICA PARA EL ESTADO DE NAYARIT).

XIX. DETENCIÓN DE PROBABLES INFRACTORES MENORES DE EDAD. 
FORMAS DE REPRESENTACIÓN.

XX. DETENCIÓN DE PROBABLES INFRACTORES MENORES DE EDAD. EL 
PLAZO DE DOS HORAS DE ESTANCIA DEL MENOR EN EL JUZGADO CÍVI
CO RESULTA SUFICIENTE Y NECESARIO PARA QUE LOS PADRES, TUTO
RES O QUIEN EJERZA LA PATRIA POTESTAD AL MISMO TIEMPO CON LA 
PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN LOCAL EJERZAN LA REPRESENTA
CIÓN LEGAL DEL MENOR DURANTE EL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO 
(ARTÍCULO 32, PÁRRAFO SEGUNDO, EN LA PORCIÓN NORMATIVA "SU 
POR CUALQUIER CAUSA NO ASISTIERA LA PERSONA RESPONSABLE 
DEL O LA ADOLESCENTE EN UN PLAZO DE DOS HORAS" DE LA LEY DE 
CULTURA Y JUSTICIA CÍVICA PARA EL ESTADO DE NAYARIT).

XXI. ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. SENTENCIA DE INVALIDEZ QUE 
SURTE EFECTOS A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DE SUS PUNTOS RESO
LUTIVOS AL CONGRESO LOCAL (INVALIDEZ DE LOS ARTÍCULOS 12, FRAC
CIÓN I, EN SU PORCIÓN NORMATIVA "O VERBALMENTE", 32, PÁRRAFO 
SEGUNDO, EN SU PORCIÓN NORMATIVA "SE OTORGARÁ UNA PRÓRROGA 
DE CUATRO HORAS. SI AL TÉRMINO DE LA PRÓRROGA NO ASISTIERA", 93, 
FRACCIÓN I, EN SU PORCIÓN NORMATIVA "POR NACIMIENTO", Y 94, FRAC
CIÓN I, EN SU PORCIÓN NORMATIVA "POR NACIMIENTO", DE LA LEY DE 
CULTURA Y JUSTICIA CÍVICA PARA EL ESTADO DE NAYARIT).

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 70/2019. COMISIÓN NA
CIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS. 14 DE ENERO DE 2021. 
PONENTE: ALBERTO PÉREZ DAYÁN. SECRETARIO: HÉCTOR 
HIDALGO VICTORIA PÉREZ.

Ciudad de México. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación correspondiente al día catorce de enero de dos mil 
veintiuno.
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VISTOS, para resolver el expediente relativo a la acción de inconstitucio
nalidad identificada al rubro; y

RESULTANDO:

PRIMERO.—Normas impugnadas, autoridades emisoras y promulga
doras. Mediante oficio presentado el cinco de julio de dos mil diecinueve ante 
la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, Luis Raúl González Pérez, en su carácter de presiden
te de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, promovió acción de in
constitucionalidad, de forma general, contra la Ley de Cultura y Justicia Cívica 
para el Estado de Nayarit, publicada en el Diario Oficial de dicha entidad fede
rativa el cinco de junio de dos mil diecinueve, y, en lo particular, de los artícu los 
12, fracción I, en la porción normativa "o verbalmente", 13, fracción II, en la 
porción normativa "o bien poseer animales de granja en la ciudad que ocasio
nen cualquier molestia", III, y 14, fracción VI, en la porción normativa "que pue
dan producir", 32, segundo párrafo, 93, fracción I, en la porción normativa "por 
nacimien to", todos de la referida Ley de Cultura y Justicia Cívica. Al respecto, 
indicó como órganos legislativo y ejecutivo que emitieron y promulgaron la men
cionada norma al Congreso del Estado de Nayarit y al gobernador Constitucional 
de tal Estado.

Los preceptos combatidos en lo particular establecen lo siguiente:

"Artícu lo 12. Son infracciones contra la dignidad de las personas:

"I. Vejar o maltratar física o verbalmente a cualquier persona;

"II. Permitir a adolescentes el acceso a lugares a los que expresamente les 
esté prohibido;

"III. Propinar a una persona, en forma intencional y fuera de riña, golpes 
que no le causen lesión, y

"IV. Lesionar a una persona siempre y cuando las lesiones que se causen 
de acuerdo al dictamen médico tarden en sanar menos de quince días.
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"En caso de que las lesiones tarden en sanar más de quince días el Juez o 
la Jueza dejará a salvo los derechos de la persona afectada para que los ejer
cite por la vía que estime procedente.

"La infracción establecida en la fracción I se sancionará con multa de 1 a 
10 veces la UMA o con arresto de 6 a 12 horas.

"Las infracciones establecidas en las fracciones II y III se sancionarán con 
multa de 11 a 20 veces la UMA o con arresto de 13 a 24 horas.

"La infracción establecida en la fracción IV, se sancionará con arresto de 
veinticinco a treinta y seis horas. Sólo procederá la conciliación cuando el pro
bable infractor o infractora repare el daño. Las partes de común acuerdo fijarán 
el monto del daño."

"Artícu lo 13. Son infracciones contra la tranquilidad de las personas:

"I. Prestar algún servicio sin que le sea solicitado y coaccionar de cualquier 
manera a quien lo reciba para obtener un pago por el mismo. La presentación 
del infractor o infractora sólo procederá por queja previa;

"II. Poseer animales sin adoptar las medidas de higiene necesarias que 
impidan hedores o la presencia de plagas, o bien poseer animales de granja 
en la ciudad que ocasionen cualquier molestia;

"III. Producir o causar ruidos por cualquier medio que notoriamente 
atenten contra la tranquilidad o represente un posible riesgo a la salud de 
las personas vecinas;

"IV. Obstruir con cualquier objeto entradas o salidas de inmuebles privados 
sin autorización del propietario o poseedor del mismo, y

"V. Incitar o provocar a reñir a una o más personas, respetando en todo 
momento el derecho a la libertad de expresión de las ideas.

"Las infracciones establecidas en las fracciones I y II se sancionarán con 
multa de 1 a 10 veces la UMA o con arresto de 6 a 12 horas; en el caso de que 
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la sanción sea por la posesión de animales de granja en la ciudad, el Juez ade
más de la sanción establecerá un plazo para que el propietario de dichos 
animales los reubique en un lugar adecuado.

"Las infracciones establecidas en las fracciones III a V se sancionarán con 
multa de 10 a 40 veces la UMA o con arresto de 13 a 24 horas."

"Artícu lo 14. Son infracciones contra la seguridad ciudadana:

"I. Que la persona propietaria o poseedora de un animal permita que éste 
transite libremente, o transitar con él sin adoptar las medidas de seguridad nece
sarias, de acuerdo con las características particulares del animal, para prevenir 
posibles ataques a otras personas o animales, así como azuzarlo, o no contenerlo;

"II. Apagar, sin autorización, el alumbrado público o afectar algún elemento 
del mismo que impida su normal funcionamien to;

"III. Ingerir bebidas alcohólicas en lugares públicos no autorizados o con
sumir, ingerir, inhalar o aspirar estupefacientes, psicotrópicos, enervantes o sus
tancias tóxicas en lugares públicos, independientemente de los delitos en que 
se incurra por la posesión de los estupefacientes, psicotrópicos, enervantes o 
sustancias toxicas;

"IV. Portar, transportar o usar, sin precaución, objetos o sustancias que por 
su naturaleza sean peligrosos y sin observar, en su caso, las disposiciones 
aplicables;

"V. Detonar o encender cohetes, juegos pirotécnicos, fogatas o elevar ae
róstatos, sin permiso de la autoridad competente;

"VI. Solicitar los servicios de emergencia, policía, bomberos o de esta
blecimien tos médicos o asistenciales, públicos o privados, cuando no se re
quieran. Asimismo, proferir voces, realizar actos o adoptar actitudes que 
constituyan falsas alarmas de siniestros o que puedan producir o produzcan el 
temor o pánico colectivos;



Primera Parte PLENO

Sección Primera Jurisprudencia 1401

"VII. Alterar el orden, arrojar líquidos u objetos, prender fuego o provocar 
altercados en los eventos o espectácu los públicos o en sus entradas o 
salidas;

"VIII. Ofrecer o propiciar la venta de boletos de espectácu los públicos, con 
precios superiores a los autorizados;

"IX. Trepar bardas, enrejados o cualquier elemento constructivo semejante, 
para observar al interior de un inmueble ajeno;

"X. Abstenerse, el propietario, de bardar un inmueble sin construcción o no 
darle el cuidado necesario para mantenerlo libre de plagas o maleza, que pue
dan ser dañinas para los colindantes;

"XI. Percutir armas de postas, diábolos, dardos o municiones contra perso
nas o animales;

"XII. Participar de cualquier manera, organizar o inducir a otros a realizar 
competencias vehiculares de velocidad en vías públicas;

"XIII. Organizar o participar en peleas de animales, de cualquier forma, 
que no cuenten con el permiso de la autoridad competente, y

"XIV. Causar daño a un bien mueble o inmueble ajeno, en forma culposa y 
con motivo del tránsito de vehícu los.

"Obra culposamente quien produce el daño, que no previó siendo previsi
ble o previó confiando en que no se produciría, en virtud de la violación de un 
deber de cuidado que objetivamente era necesario observar.

"Las infracciones establecidas en las fracciones I y II, se sancionarán con 
multa de 11 a 20 veces la UMA o con arresto de 13 a 24 horas.

"Las infracciones establecidas en las fracciones III, IV, V, VI, VII, IX, X y XI, 
se sancionarán con multa de 21 veces la UMA o con arresto de 25 a 36 horas.

"La infracción establecida en la fracción VIII se sancionará con arresto de 
25 a 36 horas.
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"Las infracciones establecidas en las fracciones XII y XIII se sancionarán 
con arresto de 20 a 36 horas.

"Sin perjuicio de la obligación de reparar el daño causado que determine 
la autoridad competente, quien resulte responsable de la conducta prevista en la 
fracción XIV será sancionado o sancionada por el equivalente de 10 a 15 veces 
la UMA o arresto de 13 a 20 horas.

"Si el infractor o infractora fuese jornalera, obrera o trabajadora, no podrá 
ser sancionada con multa mayor del importe de su jornal o salario de un día.

"Tratándose de personas trabajadoras no asalariadas, la multa no excede
rá del equivalente a un día de su ingreso.

"Sólo se conmutará el arresto si, además de los requisitos que señala esta 
Ley, la persona responsable acredita su domicilio, señala domicilio en algún 
Municipio del Estado de Nayarit para oír y recibir notificaciones, y menciona, en 
su caso, el domicilio del propietario o propietaria del vehícu lo.

"En el supuesto de la fracción XIV de este artícu lo, si con los elementos de 
prueba ofrecidos por las partes o personas allegadas al Juez o Jueza no es 
posible determinar quién es la persona responsable del daño causado, no se 
aplicará multa alguna y se devolverán los vehícu los, quedando a salvo los de
rechos de las partes para hacerlos valer por la vía procedente."

"Artícu lo 32. En caso de que el probable infractor o infractora sea adoles
cente, el Juez o Jueza citará a quien detente la patria potestad, custodia o tute
la, legal o de hecho, en cuya presencia se desarrollará la audiencia y se dictará la 
resolución.

"En tanto acude quien custodia o tutela al o la adolescente, deberá 
permanecer en la oficina del juzgado, en la sección de adolescentes. Si por 
cualquier causa no asistiera la persona responsable del o la adolescente en 
un plazo de dos horas, se otorgará una prórroga de cuatro horas. Si al tér
mino de la prórroga no asistiera, el Juez o la Jueza nombrarán un represen
tante del Municipio para que le asista y defienda, que podrá ser un defensor 
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público o defensora pública; después de lo cual determinará su 
responsabilidad.

"En caso de que el o la adolescente, resulte responsable, el Juez o la 
Jueza le amonestara y le hará saber las consecuencias jurídicas y sociales de 
su conducta.

"Cuando se determine la responsabilidad de un adolescente, en la comi
sión de alguna de las infracciones previstas en este ordenamien to, en ningún 
caso se le impondrá como sanción el arresto.

"Si a consideración del Juez o Jueza, el o la adolescente, se encontrara en 
situación de riesgo, lo enviará a las autoridades competentes a efecto de que 
reciba la atención correspondiente."

"Artícu lo 93. Para ser Juez o Jueza, se deben reunir los siguientes 
requisitos:

"I. Ser de nacionalidad mexicana por nacimien to, en pleno ejercicio de 
sus derechos, tener por lo menos 28 años de edad y residir por lo menos dos 
años anteriores al momento de la convocatoria en el Municipio que se pretenda 
ser Juez o Jueza;

"II. Tener grado de licenciatura en derecho, con título o cédula profesional 
expedida por la autoridad competente y tener por lo menos cinco años de ejer
cicio profesional;

"III. No haber sido sentenciada o sentenciado en sentencia ejecutoriada 
por delito doloso;

"IV. No haber tenido suspensión o inhabilitación para el desempeño de un 
cargo público, y

"V. Acreditar los exámenes correspondientes y el curso."

"Artícu lo 94. Para ser secretaria o secretario se deben reunir los siguientes 
requisitos:



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

1404  Agosto 2021

"I. Tener nacionalidad mexicana por nacimien to, en pleno ejercicio de sus 
derechos, tener por lo menos 25 años de edad y residir por lo menos dos años 
anteriores al momento de la convocatoria en el Municipio que se pretenda ser 
secretaria o secretario;

"II. Tener grado de licenciatura en derecho, con título o cédula profesional 
expedida por la autoridad competente y tener por lo menos dos años de ejerci
cio profesional;

"III. No haber sido sentenciada o sentenciado en sentencia ejecutoriada 
por delito doloso;

"IV. No haber tenido suspensión o inhabilitación para el desempeño de un 
cargo público, y

"V. Acreditar los exámenes correspondientes y el curso."

SEGUNDO.—Preceptos constitucionales e internacionales que se esti
man violados y conceptos de invalidez. La promovente estimó violados los 
siguientes preceptos constitucionales y convencionales:

• Artícu los 1o., 5o., 14, 16, 32 y 35, fracción VI, de la Constitución 
Federal.

• Artícu los 1, 2, 9, 23 y 24 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos.

• Artícu los 2, 25 y 26 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos.

• Artícu los 3, 5 y 6 del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales "Protocolo de San Salvador".

• Artícu los 3 y 37 de la Convención sobre los Derechos del Niño.
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Para demostrar lo anterior, hizo valer los argumentos de invalidez que se 
sintetizan a continuación:

• El legislador local no se encuentra constitucionalmente habilitado para 
expedir una ley que regule en materia de justicia cívica, ya que la reforma a la 
Norma Fundamental de cinco de febrero de dos mil diecisiete reservó al Con
greso de la Unión la facultad de emitir una ley general sobre la materia, por lo 
tanto, se estima que la Ley de Cultura y Justicia Cívica para el Estado de Nayarit 
en su integridad conculca el derecho fundamental de seguridad jurídica y el 
principio de legalidad, al ser emitida por una autoridad que carece de faculta
des para ello.

• Los artícu los 93 y 94 impugnados establecen medidas discriminatorias 
en perjuicio de las personas con nacionalidad mexicana por naturalización, 
toda vez que restringen el acceso a los cargos de Juez y secretario de los Juz
gados Cívicos municipales nayaritas a las personas con nacionalidad mexicana 
por nacimien to, exigencia que se advierte carente de justificación constitucional 
válida.

• Que los diversos 12, fracción I, 13, fracciones II, en la porción normativa 
"o bien poseer animales de granja en la ciudad que ocasionen cualquier moles
tia", III, y 14, fracción VI, en la porción normativa "que puedan producir" de la ley 
de mérito prevén infracciones por conductas indeterminadas, lo que genera 
incertidumbre respecto de la actualización de los hechos motivos de sanción, 
de forma que queda al arbitrio de la autoridad determinar en qué casos se sur
ten las hipótesis acreedoras de infracciones, lo que se traduce en una vulnera
ción al derecho humano a la seguridad jurídica y al principio de taxatividad.

• El artícu lo 32, segundo párrafo, vulnera el principio de interés superior de 
la niñez y el derecho a su sano esparcimien to para su desarrollo integral, al 
prever la posibilidad de detener a los menores de edad por el tiempo de dos 
hasta seis horas de forma injustificada.

TERCERO.—Admisión de la acción de inconstitucionalidad. Mediante 
proveído de ocho de julio de dos mil diecinueve, el presidente de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y registrar el expediente relativo a 
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la presente acción de inconstitucionalidad, a la que le correspondió el número 
70/2019, y designó al Ministro Alberto Pérez Dayán para que actuara como 
instructor en el procedimien to.

Por auto de nueve de julio de dos mil diecinueve, el Ministro instructor ad
mitió la acción referida y ordenó dar vista al órgano legislativo que emitió la 
norma y al ejecutivo que la promulgó para que rindieran sus respectivos 
informes.

CUARTO.—Informe de las autoridades. Las autoridades emisora y pro
mulgadora de la norma general impugnada rindieron sus informes respectivos, 
los cuales, en síntesis, consisten en lo siguiente:

El gobernador constitucional, a través del consejero jurídico del titular del 
Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Nayarit, señaló:

• Que el Poder Ejecutivo se limitó a promulgar y publicar en el Periódico 
Oficial las normas cuya invalidez se demanda, de ahí que estima que las cau
sas de invalidez expuestas por la parte accionante no fueron producidas a par
tir de la promulgación y publicación atribuidas al Poder Ejecutivo.

El Poder Legislativo del Estado de Nayarit, representado por el presi
dente de la Comisión de Gobierno, señaló:

• Que la ley impugnada tiene como objetivo establecer leyes mínimas de 
convivencia que permitan resolver controversias de la vida cotidiana de las per
sonas con mecanismos de fácil gestión y de soluciones rápidas.

Así, derivado de la reforma a la Constitución Federal publicada en el Diario 
Oficial de la Federación de cinco de febrero de dos mil diecisiete, se adicionó, 
entre otras, la fracción XXIXZ del artícu lo 73 de la Norma Fundamental, la cual 
concede al Congreso Federal la facultad "para expedir la ley general que esta
blezca los principios y bases a los que deberán sujetarse los órdenes de go
bierno, en el ámbito de su respectiva competencia, en materia de justicia cívica 
e itinerante".
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Asimismo, se sujetó a diversas disposiciones transitorias, entre ellas, im
porta destacar el contenido del artícu lo segundo, el cual prevé el plazo de cien
to ochenta días naturales posteriores a la entrada en vigor del referido decreto 
para expedir la ley general señalada en la fracción XXIXZ, mientras que el 
artícu lo séptimo transitorio del decreto señala los elementos que deberá consi
derar dicha ley general, tales como los principios a los que deberá ajustarse la 
justicia itinerante, las bases para la organización y funcionamien to, así como los 
mecanismos que garanticen el acceso a la justicia cívica e itinerante.

Por su parte, destaca que el último párrafo del referido artícu lo séptimo 
señala que: "Las Legislaturas de las entidades federativas proveerán de los re
cursos necesarios para cumplir con lo dispuesto en el presente artícu lo 
transitorio".

Así, en virtud de la precitada disposición, y toda vez que ha transcurrido 
en exceso el plazo de ciento ochenta días ahí previsto, sin que hasta la fecha el 
Congreso haya emitido la ley general aludida en la disposición digital, el legis
lador local estima que, de conformidad con el artícu lo 116 de la Constitución 
General, se encuentra facultado para emitir la disposición de carácter general 
combatida, máxime que en la especie se actualiza una omisión legislativa que, 
de no atenderse, implicaría dejar a la ciudadanía en estado de indefensión a 
los ciudadanos, al no contar con un instrumento normativo que tutele sus dere
chos constitucionales, sin que ello transgreda los principios de seguridad ju
rídica y legalidad reconocidos en los artícu los 14 y 16 constitucionales.

Apunta, que la Ley de Cultura y Justicia Cívica para el Estado de Nayarit 
se encuentra en una condición de vacatio legis, ya que la fecha entrada en 
vigor de ésta se encuentra establecida para el primero de enero de dos mil 
veinte.

• Estima justificado el requisito de nacionalidad por nacimien to, ya que, 
tratándose de Jueces y secretarios, estos servidores públicos tienen la facultad 
de resolver casos concretos que afectarán a individuos pertenecientes a una 
sociedad determinada por su cultura, identidad y costumbres. Por esta razón, 
considera importante que quienes funjan como Jueces o secretarios tengan un 
arraigo que va más allá de la simple convivencia, pues parte de la formación de 
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una persona es precisamente su arraigo e identidad nacional, que se produce 
cuando se nace en un territorio determinado.

Asimismo, la intención del legislador al redactar las normas combatidas 
que establecen como requisito tener nacionalidad mexicana por nacimien to no 
fue la de colocar en un plano de desigualdad y discriminación a quienes obten
gan la nacionalidad por naturalización, sino que se consideró necesario garan
tizar a la ciudadanía que quienes ocupen estos cargos entiendan las conductas 
de la sociedad y ello se refleje en las resoluciones que para tales efectos 
realicen.

• En relación con los argumentos encaminados a demostrar que la des
cripción de las conductas antijurídicas resulta imprecisa y determinada, se 
alega que existe una adecuación entre los preceptos que se expidieron y las 
necesidades que se intentan satisfacer, esto es, lograr la tranquilidad y seguri
dad de las personas.

Refuerzan lo anterior las consideraciones plasmadas en el dictamen por 
las comisiones legislativas del Estado de Nayarit, de las cuales destaca que: 
"una cultura cívica contribuye a la consolidación de un Estado que brinde a sus 
ciudadanos las libertades para su desarrollo y a la vez, que cada uno se preo
cupe por su entorno mediante acciones no solo individuales sino solidarias, que 
respeten los derechos de los demás y el espacio público de convivencia".

En tal virtud, si bien las normas no establecen de forma enunciativa y limi
tativa los actos que constituyen vejaciones o maltratos verbales a una persona, lo 
cierto es que dichos vocablos deben entenderse relacionados con las diver
sas acciones que pudieran colocar a las personas en un plano de humilla
ción o maltrato físico que vulneren su dignidad como ser humano, es decir, no 
existe un solo concepto para definir de manera determinante esta fracción 
y, por tanto, tendría que entender que cualquier acto que la persona afecta
da considere humillante podrá ser valorada desde un plano objetivo.

Así, a decir del legislador, la norma no tiene la intención de definir o esta
blecer de forma taxativa cada una de las acciones que pudieran encuadrar 
dentro de este supuesto, sino que su finalidad va más allá, pues estos precep



Primera Parte PLENO

Sección Primera Jurisprudencia 1409

tos nos dan la pauta para encaminar una convivencia social en donde prevalez
ca el respeto y la tolerancia.

• Por último, en relación con la violación del interés superior de la niñez y el 
derecho a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, educa
ción y sano esparcimien to para su desarrollo integral, se afirma que del texto 
del artícu lo 32 cuestionado se aprecia que los destinatarios de la norma son 
adolescentes de entre doce y dieciocho años, en esa medida, advierte que la 
norma no hace referencia alguna a niños o niñas.

Por otra parte, destaca que la intención del precepto es garantizar que la 
persona responsable del cuidado del menor se encuentre presente durante el 
desarrollo de la audiencia y resolución, máxime que en este supuesto el adoles
cente permanecerá en una sección especial en tanto se presenta aquella per
sona o en su caso un defensor de oficio. Por último, destaca que de conformidad 
con la propia norma al adolescente "en ningún caso se le impondrá como 
sanción el arresto".

QUINTO.—Cierre de instrucción. Una vez que se pusieron los autos a la 
vista de las partes para la formulación de sus alegatos, por acuerdo de cuatro 
de octubre de dos mil diecinueve se declaró cerrada la instrucción.

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Competencia. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para resolver la presente acción de incons
titucionalidad, de conformidad con lo dispuesto en los artícu los 105, fracción II, 
inciso g), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 10, 
fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, toda vez que 
se solicita la declaración de inconstitucionalidad de la Ley de Cultura y Justicia 
Cívica para el Estado de Nayarit, publicada en el Diario Oficial del Estado, el 
cinco de junio de dos mil diecinueve, en lo particular, de los artícu los 12, fracción 
I, en la porción normativa "o verbalmente", 13, fracciones II, en la porción norma
tiva "o bien poseer animales de granja en la ciudad que ocasionen cualquier 
molestia", III, y 14 fracción VI, en la porción normativa "que puedan producir", 
32, segundo párrafo, 93, fracción I, en la porción normativa "por nacimien to".
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SEGUNDO.—Oportunidad. En principio, debe tenerse en cuenta que el 
artícu lo 105, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos establece que la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá 
"de las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la 
posible contradicción entre una norma de carácter general y esta Constitu
ción", las cuales "podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales si
guientes a la fecha de la publicación de la norma" impugnada.

En congruencia con lo anterior, el artícu lo 60 de la Ley Reglamentaria de 
las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos establece:

"Artícu lo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será 
de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la fecha en que la 
ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente 
medio oficial. Si el último día del plazo fuese inhábil, la demanda podrá presen
tarse el primer día hábil siguiente.

"En materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son 
hábiles."

El análisis armónico de los preceptos constitucional y legal antes precisa
dos permite establecer que, tratándose de acciones de inconstitucionalidad, el 
plazo para la interposición de la demanda es de treinta días naturales con
tados a partir del día siguiente al en que se publique la norma impugnada en el 
correspondiente medio oficial, de lo que se sigue que, para efectos del cómputo 
del plazo aludido, no se deben excluir los días inhábiles, en la inteligencia de 
que, si el último día del plazo fuese inhábil, la demanda se podrá presentar al 
primer día hábil siguiente.

En el caso, la legislación impugnada se publicó en el Periódico Oficial del 
Estado de Nayarit el miércoles cinco de junio de dos mil diecinueve, por lo 
que el plazo para ejercer la acción de inconstitucionalidad inició el jueves seis 
de junio y concluyó el viernes cinco de julio del mismo año.
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En ese contexto, debe precisarse que la demanda relativa a la presente 
acción de inconstitucionalidad se presentó ante la Oficina de Certificación Judi
cial y Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el cinco 
de julio de dos mil diecinueve, por lo que su interposición resulta 
oportuna.

TERCERO.—Legitimación. Se procede a analizar la legitimación del pro
movente, por ser presupuesto indispensable para el ejercicio de la acción.

Suscribe la demanda Luis Raúl González Pérez, en su carácter de presi
dente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, lo que acredita con 
la copia certificada de su designación en ese cargo por el Pleno del Senado de la 
República.

Ahora bien, el artícu lo 105, fracción II, inciso g), de la Constitución Federal 
establece:

"Artícu lo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los 
términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:

"...
"II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear 

la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución.

"Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los 
treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, por:"

"...
"g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de 

leyes de carácter federal o de las entidades federativas, así como de tratados 
internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado 
de la República, que vulneren los derechos humanos consagrados en esta 
Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea Parte. 
Asimismo, los organismos de protección de los derechos humanos equivalen
tes en las entidades federativas, en contra de leyes expedidas por las 
Legislaturas."

Por lo que, si en el caso se plantea la inconstitucionalidad de los artícu los 
12, fracción I, en la porción normativa "o verbalmente", 13, fracciones II, en la 



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

1412  Agosto 2021

porción normativa "o bien poseer animales de granja en la ciudad que ocasio
nen cualquier molestia", III, y 14, fracción VI, en la porción normativa "que pue
dan producir", 32, segundo párrafo, 93, fracción I, en la porción normativa "por 
nacimien to", todos de la Ley de Cultura y Justicia Cívica para el Estado de 
Nayarit, publicada en el Diario Oficial del Estado de Nayarit el cinco de junio 
de dos mil diecinueve, se colige que el presidente de la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos cuenta con la legitimación necesaria para hacerlo.

Apoya la conclusión anterior la tesis de jurisprudencia número P./J. 7/2007, 
que es del tenor literal siguiente:

"ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. QUIÉNES SE ENCUENTRAN LE
GITIMADOS PARA PROMOVERLA ATENDIENDO AL ÁMBITO DE LA NORMA 
IMPUGNADA. La fracción II del artícu lo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos establece de manera limitativa y expresa quiénes 
son los sujetos legitimados para promover una acción de inconstitucionalidad; 
sin embargo, no todos ellos pueden plantear ese medio de control constitucio
nal contra cualquier ley, sino que su legitimación varía en función del ámbito de 
la norma que pretende impugnarse, es decir, si se trata de leyes federales, lo
cales, del Distrito Federal o de tratados internacionales. Así, tratándose de la 
impugnación de leyes federales, están legitimados: 1. El 33% de los Dipu tados 
del Congreso de la Unión; 2. El 33% de los Senadores del Congreso de la 
Unión; 3. El Procurador General de la República; 4. Los partidos políticos con 
registro federal, si se trata de leyes de naturaleza electoral; y 5. La Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, si se trata de leyes que vulneren los dere
chos humanos consagrados en la Constitución Federal. Por su parte, contra 
leyes locales están legitimados: 1. El 33% de los Dipu tados de la Legislatura 
Local que corresponda; 2. El Procurador General de la República; 3. Los parti
dos políticos con registro federal o aquellos que sólo tengan registro en el 
Estado de que se trate, siempre y cuando se impugne una ley electoral; y 4. La 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos y los órganos estatales 
protectores de derechos humanos, si se trata de leyes que vulneren los 
derechos humanos consagrados en la Constitución Federal. Cuando la im
pugnación verse contra leyes del Distrito Federal, tendrán legitimación: 1. El 33% 
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de los integrantes de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 2. El Procura
dor General de la República; 3. Los partidos políticos con registro federal o 
aquellos que sólo tengan registro ante el Instituto Electoral del Distrito Fede
ral, siempre que se trate de la impugnación de una ley electoral; y 4. La 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos y la Comisión de Derechos Hu
manos del Distrito Federal, cuando se trate de leyes que vulneren los consa
grados en la Constitución Federal. Finalmente, tratándose de tratados 
internacionales, pueden impugnarlos: 1. El 33% de los Senadores del Congreso 
de la Unión; 2. El Procurador General de la República; y 3. La Comisión Nacio
nal de los Derechos Humanos, si se trata de un tratado internacional que vulne
re los derechos humanos consagrados en la Constitución Federal."1

CUARTO.—Causas de improcedencia. De una interpretación lógica inte
gral del informe rendido por el Poder Legislativo, se advierte que dicho órgano 
hace valer como causal de improcedencia el hecho de que, al momento en el 
que se presentó la acción de inconstitucionalidad de mérito, no se encontraba 
vigente la Ley de Cultura y Justicia Cívica para el Estado de Nayarit, pues en 
términos del artícu lo primero transitorio del propio decreto dicha norma entrará 
en vigor el uno de enero de dos mil veinte.

Este Tribunal Pleno considera que dicho argumento resulta infundado.

Ello, toda vez que de la interpretación literal de los artícu los 105, fracción 
II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 60 de la ley 
reglamentaria de la materia, se advierte que el plazo para la interposición de la 
acción de inconstitucionalidad comienza a transcurrir a partir del día siguiente 
a la fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en 
el correspondiente medio oficial.

A partir de ello, se concluye que la vigencia de aquellos preceptos impug
nados a través de la acción de inconstitucionalidad resulta irrelevante para la 
interposición del referido medio de control constitucional, ya que, de conformi

1 Novena Época. Instancia: Pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
XXV, mayo de 2007, página 1513, «con número de registro digital: 172641».
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dad con la legislación adjetiva de la materia, la impugnación de las normas de 
carácter general únicamente se encuentra supeditada a la eventual publicación 
de las mismas, sin que resulte dable advertir alguna otra distinta atinente a la 
vigencia de las normas.

Al caso resulta aplicable la jurisprudencia P./J. 2/99 2 cuyos rubro y texto 
señalan a la letra:

"ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. EL PLAZO PARA INTERPONER
LA ES A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA PUBLICACIÓN OFICIAL DE LA 
NORMA IMPUGNADA. El hecho de que la norma general impugnada haya ini
ciado su vigencia o se haya llevado a cabo el primer acto de aplicación 
de la misma antes de su publicación, resulta irrelevante para efectos del 
cómputo para la interposición de la acción de inconstitucionalidad, ya 
que conforme a los artícu los 105, fracción II, párrafo segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 60 de la ley reglamentaria de las 
fracciones I y II del precepto constitucional citado, el plazo para promoverla es 
de treinta días naturales, contados a partir del día siguiente al en que la ley cuya 
invalidez se reclama fue publicada en el medio oficial correspondiente."

Asimismo, cobra aplicación por analogía la tesis 1a. LXIV/2006, cuyo rubro 
se lee: "CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. EL PLAZO PARA IMPUGNAR 
EL DECRETO DE CREACIÓN DE UN NUEVO MUNICIPIO DEBE COMPUTARSE 
A PARTIR DE QUE LA PARTE ACTORA TIENE CONOCIMIENTO DE AQUÉL, 
AUNQUE TODAVÍA NO HAYA ENTRADO EN VIGOR."3

Por otra parte, no pasa inadvertido para este Tribunal Pleno que median
te decreto publicado en el Periódico Oficial del Estado de Nayarit el veintiséis 
de noviembre de dos mil veinte se reformaron diversas disposiciones de la Ley de 
Cultura y Justicia Cívica para el Estado de Nayarit, entre ellas, la relativa al 
artícu lo 14 de dicha legislación, misma que fue materia de impugnación por la 
Comisión accionante.

2 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Pleno, Novena Época, Tomo IX, febrero de 1999, 
página 287, registro digital: 194619.
3 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Primera Sala, Tomo XXIII, abril 
de 2006, página 821, registro: 175353.
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Al respecto, una mayoría de diez Ministros determinó no sobreseer respec
to al artícu lo 14, fracción VI, pues, si bien dicho numeral en su conjunto fue su
jeto a un nuevo proceso legislativo, en el caso particular, del numeral impugnado 
–fracción VI del artícu lo 14– no se advierte que la misma sufriera modificación 
alguna. En consecuencia, toda vez que la impugnación en la demanda va en
caminada, expresamente, al contenido de esa fracción VI, se concluye que la 
modificación en el proemio del artícu lo y el que se le haya agregado un apartado 
B no influye de forma alguna para analizar la impugnación que se está hacien
do en este apartado, la cual, se reitera, prevaleció sin ninguna modificación.

Una vez examinadas las diversas causales de improcedencia y toda vez 
que este Alto Tribunal tampoco advierte alguna otra de oficio, se procede al 
estudio de fondo del asunto.

QUINTO.—Estudio. A continuación, se dará respuesta a los planteamien
tos de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos.

A. Competencia legislativa en materia de justicia cívica e itinerante

En el primer concepto de invalidez hecho valer por la Comisión actora se 
aduce que el Congreso del Estado de Nayarit, al emitir la Ley de Cultura y Jus
ticia Cívica para el Estado de Nayarit, publicada en el Diario Oficial del Estado 
de Nayarit el cinco de junio de dos mil diecinueve, invadió la esfera de compe
tencia del Congreso de la Unión establecida en la fracción XXIXZ del artícu lo 
73.

Lo anterior, toda vez que el referido Congreso Local no cuenta con la habili
tación constitucional para legislar en materia de justicia cívica en tanto el Congreso 
de la Unión no emita la ley general de la citada materia.

Así, considera que la expedición de la ley que se impugna implica una 
transgresión al derecho fundamental de seguridad jurídica y al principio de le
galidad de los gobernados, ya que el Poder Reformador de la Constitución 
Federal determinó que sea a través de una legislación general en donde se fijen 
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los principios y bases generales a los que deberán sujetarse los distintos órde
nes de gobierno de las entidades federativas.

Destaca que de la reforma constitucional se desprende que la intención 
del Constituyente Permanente fue facultar al Congreso Federal para que sea 
éste el que expida una ley general que sea el referente normativo de base para 
mejorar las relaciones entre las personas, el cumplimien to de normas de con
ducta que prevengan conflictos mayores y permitan a las autoridades actuar de 
manera inmediata ante controversias que se presenten.

En esa medida, al hacer depender la entrada en vigor de todo el entrama
do normativo constitucional de la plena vigencia de la ley general, el ajuste y 
adecuación de las normas tanto federales como locales correspondientes, se 
colige que la facultad del legislador local deberá ejercerse hasta que este sis
tema constitucional efectivamente haya entrado en vigor, lo cual sólo sucederá 
hasta que se expida y publique la ley general a que se refiere el séptimo transi
torio de la reforma constitucional antes citada.

Este Tribunal Pleno considera infundado el referido planteamien to, toda 
vez que la Legislatura Local sí es competente para regular la materia.

En efecto, a raíz del Decreto de reforma constitucional publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el cinco de febrero de dos mil diecisiete, se adi
cionó, entre otras, la fracción XXIXZ del artícu lo 73, para prever que el Congre
so de la Unión está facultado para expedir la ley general que establezca los 
principios y bases en materia de justicia cívica e itinerante.4

4 Decreto por el que se declaran reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la Constitu
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, materia de mecanismos alternativos de solución de 
controversias, mejora regulatoria, justicia cívica e itinerante y registros civiles, publicado en Diario 
Oficial de la Federación el cinco de febrero de dos mil diecisiete.
"Artícu lo único. Se reforman las fracciones XXI, inciso c) y XXIXR del artícu lo 73 y se adicionan un 
último párrafo al artícu lo 25 y las fracciones XXIXA, XXIXY y XXIXZ al artícu lo 73 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:
"Artícu lo 73.
"...
"XXIXZ. Para expedir la ley general que establezca los principios y bases a los que deberán suje
tarse los órdenes de gobierno, en el ámbito de su respectiva competencia, en materia de justicia 
cívica e itinerante."
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Como se advierte de la reforma constitucional, el Congreso de la Unión 
quedó facultado para emitir principios y bases a los que deberán sujetarse las 
órdenes de gobierno en el ámbito de su respectiva competencia. Sin embargo, 
ello no implica que la materia de justicia cívica e itinerante haya quedado reser
vada al orden federal o que se les haya impuesto a las entidades federativas 
una condición suspensiva hasta que se emita la ley general respectiva.

Lo anterior, dado que, si bien es cierto que la expedición de la ley general 
en la materia marcará los principios y bases en la misma, y que, en su momento, 
las entidades federativas deberán ajustarse a lo que prevea dicha legislación, 
lo cierto es que ésta no se ha expedido y, en todo caso, no existe dentro del 
régimen transitorio constitucional prohibición temporal alguna a las Legislaturas 
Locales.

Bajo esta línea, y a la luz del régimen transitorio establecido en la reforma 
constitucional, el Congreso Local no se encuentra vedado en tanto no se emita 
la ley general en la materia para establecer su propia regulación.

Así, resulta necesario señalar lo que establece el régimen transitorio res
pectivo. En lo que importa al presente caso, el Poder Reformador determinó 
que:

I) El decreto entraría en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación (seis de febrero de dos mil diecisiete).

II) Dentro de los siguientes ciento ochenta días naturales a la entrada en 
vigor del decreto, el Congreso de la Unión debía expedir la Ley General en Ma
teria de Justicia Cívica e Itinerante (siete de febrero a cinco de agosto, ambos 
de dos mil diecisiete).

III) La ley general en la materia debía prever, al menos, los principios a los 
que tendrían que sujetarse las autoridades para que la justicia itinerante fuera 
accesible y disponible a los ciudadanos, las bases para la organización y 
funcionamien to de la justicia cívica en las entidades federativas, los mecanis
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mos de acceso a la justicia cívica e itinerante y la obligación de las autoridades 
de cumplir con los principios previstos en la ley.5

Resulta de especial relevancia lo dispuesto por el artícu lo séptimo transito
rio de la reforma constitucional en análisis, pues el mismo, al ser el que contiene 
los lineamien tos para la emisión de la ley general, permite ayudar a determi
nar las implicaciones de la materia de justicia cívica e itinerante.

Además, se observa del régimen transitorio que los artícu los segundo y 
séptimo, específicamente aplicables a esta materia, no establecen plazo, res
tricción, limitación o condición alguna para que las entidades federativas pue
dan legislar entre tanto se emite la ley general.

Bajo esta línea, si bien el Congreso de la Unión está facultado para esta
blecer las bases, principios y mecanismos de acceso en la materia, la facultad 
para legislar en materia de justicia cívica e itinerante no quedó reservada en 
exclusiva al ámbito federal. Por otro lado, de los preceptos transitorios en estu
dio, no se desprende que los Congresos Locales estén impedidos para legislar, 
pues hubiera sido necesario que el Poder Reformador estableciera una "veda 
temporal" para las entidades federativas en la materia para que este Pleno pu
diera considerar que las mismas son incompetentes.

Cabe aclarar que la conclusión anterior no implica perder de vista lo 
resuelto por este Pleno en las acciones de inconstitucionalidad 56/20166 y 

5 "Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación."
"Segundo. En un plazo que no excederá de 180 días naturales siguientes a la entrada en vigor del 
presente decreto, el Congreso de la Unión expedirá las leyes generales a que se refieren las frac
ciones XXIXA, XXIXR, XXIXY y XXIXZ de esta Constitución."
"...
"Séptimo. La Ley General en Materia de Justicia Cívica e Itinerante a que se refiere el artícu lo 73, 
fracción XXIXZ de esta Constitución deberá considerar, al menos lo siguiente:
"a) Los principios a los que deberán sujetarse las autoridades para que la justicia itinerante sea 
accesible y disponible a los ciudadanos;
"b) Las bases para la organización y funcionamien to de la justicia cívica en las entidades federati
vas, y
"c) Los mecanismos de acceso a la justicia cívica e itinerante y la obligación de las autoridades de 
cumplir con los principios previstos por la ley."
6 Fallada por este Tribunal Pleno el cinco de septiembre de dos mil dieciséis bajo la Ponencia del 
Ministro Javier Laynez Potisek.
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58/2016,7 la última de las cuales incluso es invocada por la Comisión accio
nante; sin embargo, no le asiste razón en tanto los regímenes transitorios eran 
fundamentalmente diferentes.

En dichos precedentes se analizó la constitucionalidad de diversas refor
mas legales en los Estados de Veracruz y Chihuahua en materia de combate a 
la corrupción, las cuales contravenían lo dispuesto en los artícu los segundo y 
sexto transitorios de la reforma a la Constitución Federal del veintisiete de mayo 
de dos mil quince, pues no se habían expedido las leyes generales a que se 
referían las fracciones XXIV y XXIXV del artícu lo 73 de la Constitución Fede
ral, ni reformado la legislación establecida en las fracciones XXIV y XXIXH del 
mismo.8

Este Tribunal Pleno estimó que el Poder Reformador condicionó, en el régi
men transitorio, la entrada en vigor de las adiciones, reformas y derogaciones que 
se hacen en el decreto a los artícu los 79, 108, 109, 113, 114, 116, fracción V y 
122, base quinta, a la emisión y entrada en vigor de las leyes generales y que 

7 Fallada por este Tribunal Pleno el cinco de septiembre de dos mil dieciséis bajo la Ponencia del 
Ministro José Ramón Cossío Díaz.
8 Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de combate a la corrupción, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación de veintisiete de mayo de dos mil quince.
"Segundo. El Congreso de la Unión, dentro del plazo de un año contado a partir de la entrada en 
vigor del presente decreto, deberá aprobar las leyes generales a que se refieren las fracciones XXIV 
y XXIXV del artícu lo 73 de esta Constitución, así como las reformas a la legislación establecida en 
las fracciones XXIV y XXIXH de dicho artícu lo."
"Cuarto. El Congreso de la Unión, las Legislaturas de los Estados y la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, deberán, en el ámbito de sus respectivas competencias, expedir las leyes y realizar 
las adecuaciones normativas correspondientes, dentro de los ciento ochenta días siguientes a la 
entrada en vigor de las leyes generales a que se refiere el segundo transitorio del presente decreto."
"Quinto. Las adiciones, reformas y derogaciones que por virtud del presente decreto se hacen 
a los artícu los 79, 108, 109, 113, 114, 116, fracción V y 122, BASE QUINTA, entrarán en vigor 
en la misma fecha en que lo hagan las leyes a que se refiere el transitorio segundo del presente 
decreto."
"Sexto. En tanto se expiden y reforman las leyes a que se refiere el segundo transitorio, conti
nuará aplicándose la legislación en materia de responsabilidades administrativas de los servido
res públicos, así como de fiscalización y control de recursos públicos, en el ámbito federal y de las 
entidades federativas, que se encuentre vigente a la fecha de entrada en vigor del presente 
decreto."
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esencialmente se refieren a la materia de responsabilidades de los servidores 
públicos, Sistema Nacional Anticorrupción y tribunales de justicia administrativa.

Es decir, se estableció una mecánica transicional peculiar, pues los artícu
los que constituyen la base sustantiva constitucional de las leyes generales, no 
entraban en vigor sino hasta la misma fecha en que lo hicieran éstas, esto 
es, entraban en vigor de modo simultáneo, con la finalidad de asegurar que en 
todos los niveles, los órganos pertenecientes al nuevo Sistema Nacional Antico
rrupción y la distribución de competencias sobre responsabilidades adminis
trativas y sus tribunales se ajustaran y adecuaran al contenido de las leyes 
generales, como establece el artícu lo séptimo transitorio de la reforma.

De especial importancia resultó que el Poder Reformador hiciera depen
der la entrada en vigor de todo el entramado normativo constitucional, a que se 
refiere el artícu lo quinto transitorio, a la entrada en vigor de las leyes generales 
en esa materia; además de que el ajuste y adecuación de las normas tanto 
federales como locales correspondientes debía hacerse hasta en tanto este 
sistema constitucional entrara efectivamente en vigor, en virtud del artícu lo 
cuarto transitorio.

Por tanto, se determinó que la mecánica transicional expresamente esta
blecida en ese caso incidía en los contenidos del Sistema Nacional Anticorrup
ción para su efectiva implementación. De ahí que, si una entidad federativa 
transgredía la "veda temporal" impuesta para el ejercicio de la facultad concu
rrente en específico, la normatividad que emitiera violentaba las bases de coor
dinación y articulación entre los órdenes y generaba una disrupción a la 
mecánica transicional establecida por la Constitución Federal.

Por ello, en contraste con el caso que nos ocupa, en materia de anticorrup
ción, los artícu los transitorios no solamente condicionaron la entrada en vigor de 
las leyes locales en la materia a las leyes generales que tenía que emitir el Con
greso de la Unión, sino también de las normas constitucionales que constituían 
la base sustantiva o material del mismo sistema, por lo que la mecánica tenía la 
clara intención que tanto las normas constitucionales como las leyes generales 
entraran en vigor de manera simultánea, lo que claramente no sucede con 
la materia de justicia cívica e itinerante. Asimismo, resulta relevante que en las 
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normas transitorias analizadas en ese precedente se señala puntualmente en su 
artícu lo sexto transitorio que seguiría "aplicándose" la legislación que continuara 
vigente "a la fecha de entrada en vigor" del decreto de reforma.

De hecho, por su tratamien to constitucional, la materia de justicia cívica e 
itinerante guarda mayor relación con la de protección de datos que con la de 
anticorrupción. En el caso de aquélla, y tal como se resolvió en la acción de in
constitucionalidad 105/2016 y su acumulada 106/2016, este Pleno estableció 
que no era posible desprender de los artícu los transitorios una "veda temporal" 
o condición suspensiva para el ejercicio de la facultad legislativa de las entida
des federativas.

Una vez expuesto que las entidades federativas no quedaron vedadas de 
su facultad para regular la materia de justicia cívica e itinerante, con la entrada en 
vigor de la reforma al artícu lo 73, fracción XXIXZ, en dos mil diecisiete, resta por 
resolver si es posible considerar que la Ley de Cultura y Justicia Cívica para el 
Estado de Nayarit efectivamente regula ese ámbito.

En este sentido, el parámetro de regularidad sobre la materia de justicia 
cívica e itinerante debe ser también el artícu lo séptimo transitorio de la reforma 
constitucional de cinco de febrero de dos mil diecisiete.

Ahora bien, partiendo de un recuento del contenido de la ley impugnada, 
se extrae que:

1. Titulo primero
a. Capítulo único. Disposiciones generales

Establece como objetivos de la ley fomentar una cultura cívica y establecer 
reglas mínimas de comportamien to cívico y garantizar el respeto a las personas, 
los bienes públicos y privados.

Fija los valores fundamentales para la cultura cívica en la entidad federa
tiva, entre ellas, la corresponsabilidad, la autorregulación, la solidaridad y cola
boración ciudadana.
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Señala como autoridades competentes para aplicar dicha ley, entre otros, 
a los Jueces cívicos y los secretarios de los juzgados.

2. Título segundo. De la cultura cívica y deberes de la ciudadanía
a. Capítulo primero. De la cultura cívica

Establece la obligación de promover el desarrollo de la cultura cívica sus
tentada en los valores y principios de prudencia, respeto, justicia, equidad, so
lidaridad, diálogo, corresponsabilidad, entre otros.

b. Capítulo segundo. De los deberes de la ciudadanía

Apunta los deberes de la ciudadanía para garantizar la cultura cívica en el 
Estado de Nayarit.

3. Título tercero. De las infracciones y sanciones
a. Capítulo primero. Infracciones y sanciones

Establece supuestos jurídicos que constituyen infracciones contra la digni
dad de las personas, la seguridad ciudadana y el entorno urbano, así como las 
multas respectivas.

b. Capítulo segundo. De las actividades de apoyo a la comunidad

Define como actividades de apoyo a la comunidad la prestación de servi
cios voluntarios y honoríficos de orientación, limpieza, conservación, restauración 
u ornato, en distintos lugares.

4. Título cuarto. Procedimien tos
a. Capítulo primero. Disposiciones generales

Señala la forma en que se desahogarán los procedimien tos que se realicen 
ante los Juzgados Cívicos.

b. Capítulo segundo. Procedimien to para la presentación del probable 
infractor o infractora
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Establece la forma en que se llevarán a cabo las audiencias y el desahogo 
de pruebas, así como el contenido que deberá tener las boletas de remisión.

c. Capítulo tercero. Procedimien to por queja

Señala la manera y la instancia en la cual pueden presentarse quejas como 
motivo de posibles hechos constitutivos de probables infracciones, así como el 
trámite que se dará a las mismas.

d. Capítulo cuarto. Procedimien to en casos de daño culposo causado 
con motivo del tránsito de vehícu los

Estatuye la forma en que se llevará a cabo el procedimien to para dirimir 
conflictos derivados de accidentes de tránsito.

e. Capítulo quinto. De los recursos administrativos

Indica que en contra de los actos y resoluciones que se dicte en la aplica
ción de dicha ley, se estará a lo previsto por la Ley de Justicia y Procedimien tos 
Administrativos del Estado de Nayarit; por su parte, respecto al funcionamien to 
de los juzgados y su personal será aplicable la Ley General de Responsabili
dades Administrativas.

5. Título quinto. De los recursos administrativos
a. Capítulo primero. Atribuciones de las autoridades

Estipula las atribuciones que corresponden a las diversas autoridades invo
lucradas en el cumplimien to de la ley, tales como el Poder Ejecutivo, la Unidad 
de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, y los Ayuntamien tos.

b. Capítulo segundo. Juzgados Cívicos

Señala los funcionarios que integrarán los Juzgados Cívicos, así como las 
facultades tanto de los Jueces y Juezas, como de los secretarios y secretarias 
de dichos órganos.
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c. Capítulo tercero. Profesionalización en los Juzgados Cívicos

En relación con las atribuciones de los Jueces define los requisitos forma
les para ser designado Juez o Jueza, así como de los secretarios y secretarias. 
Asimismo, la atribución de los Ayuntamien tos de practicarles exámenes o realizar 
cursos propedéuticos.

6. Título sexto. Registro de infractores
a. Capítulo único

Señala la información que ostentará el registro de personas que hubieran 
sido sancionadas.

Del contenido anterior, importa destacar que en el Título Primero, denomi
nado "Disposiciones preliminares", se establece que el objeto de la ley es "fo
mentar una cultura cívica en el Estado de Nayarit", así como establecer "las 
bases para la actuación de los servidores públicos responsables de la presente 
ley y la impartición de la justicia cívica municipal". En ese sentido, en el Título 
Segundo, denominado "De la cultura cívica y deberes ciudadanos", se despren
de que "la administración pública estatal y municipal, promoverán el desarrollo 
de la cultura cívica, sustentada en valores y principios de prudencia, respeto, 
equidad, solidaridad, diálogo, corresponsabilidad, identidad, colaboración, 
conciliación y sentido de pertenencia".

Por otra parte, conviene resaltar el Título Quinto, Capítulos segundo y ter
cero, que establece distintas normas orgánicas relativas a los Juzgados Cívi
cos, los cuales conocerán de quejas y asuntos relacionados con la cultura 
cívica y cuya principal pretensión radica en garantizar la pronta impartición de 
justicia administrativa.

De una comparación entre el anterior listado de contenido de los precep
tos de la ley impugnada y lo que conforme al mandato constitucional deberá 
contener la normatividad general que dictará el Congreso de la Unión (las bases 
para la organización y funcionamien to de la justicia cívica, los mecanismos de 
acceso a ésta y la obligación de las autoridades de cumplir con los principios 
previstos por la ley), se refuerza la suposición, inducida por la denominación de 
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la ley en cuestión, de que, en efecto, se trata de normas que versan sobre la 
materia de justicia cívica e itinerante.

En virtud de lo anterior, deviene infundado el concepto de invalidez formu
lado por la Comisión accionante porque no se advierte, ni de la naturaleza de la 
distribución competencial en la materia, ni del capítulo transitorio de la reforma 
constitucional de cinco de febrero de dos mil diecisiete, una "veda temporal" ni 
absoluta para que las Legislaturas Locales regulen la justicia cívica e itinerante.

Idénticas consideraciones sostuvo este Tribunal Pleno, al resolver la acción 
de inconstitucionalidad 45/2018 y su acumulada 46/2018 en sesión de diecio
cho de junio de dos mil veinte.

B. Violaciones específicas al principio de seguridad jurídica

En el presente apartado se abordarán los argumentos de la accionante 
encaminados a demostrar que ciertos artícu los violan el principio de seguridad 
jurídica en su vertiente de taxatividad, a saber:

• Artícu lo 12, fracción I, el cual prevé como infracción en contra de la digni
dad de las personas el vejar o maltratar física o verbalmente a cualquier persona.

• Artícu lo 13, fracciones II y III, que prevén como infracción en contra de la 
tranquilidad de las personas emitir ruidos y poseer animales de granja que oca
sionen cualquier molestia.

• Artícu lo 14, fracción VI, específicamente la porción normativa que sancio
na el proferir voces, realizar actos o adoptar actitudes que constituyan falsas 
alarmas o que puedan producir el temor o pánico colectivos.

A efecto de entrar en materia, es necesario destacar que este Alto Tribunal 
ha definido que el derecho a la seguridad jurídica y el principio de legalidad, 
previstos en los artícu los 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Uni
dos Mexicanos, son la base sobre la cual descansa el sistema jurídico mexicano 
en materia de sanciones y se manifiesta como una exigencia de predetermina
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ción normativa clara y precisa de las consecuencias correspondientes que 
deben poder preverse con suficiente grado de seguridad.9

Además, esta Suprema Corte ha sostenido, igualmente, que una sanción o 
afectación cuya imposición corresponde a una autoridad administrativa respeta 
los principios de legalidad y seguridad jurídica cuando el legislador acota de tal 
manera la actuación de aquélla, que aunque le dé un margen que le permita 
valorar las circunstancias en que aconteció la respectiva infracción o conducta 
antijurídica, el gobernado pueda conocer las consecuencias de su actuar e 
implique que la determinación adoptada por la referida autoridad se encuentre 
debidamente fundada y motivada a fin de que tal decisión se justifique por las 
circunstancias en las que se suscitó el hecho.

Se trata de una posición jurisprudencialmente reiterada que, para la eva
luación de la constitucionalidad de los preceptos que establecen sanciones 
administrativas, debe analizarse la ley de forma sistemática o armónica, de ma
nera que no se haga un estudio aislado de algún precepto legal, pues la defini

9 Al respecto véase el criterio P./J. 100/2006 del Tribunal Pleno de esta Suprema Corte: "TIPICIDAD. 
EL PRINCIPIO RELATIVO, NORMALMENTE REFERIDO A LA MATERIA PENAL, ES APLICABLE A 
LAS INFRACCIONES Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS. El principio de tipicidad, que junto con el 
de reserva de ley integran el núcleo duro del principio de legalidad en materia de sanciones, se 
manifiesta como una exigencia de predeterminación normativa clara y precisa de las conductas 
ilícitas y de las sanciones correspondientes. En otras palabras, dicho principio se cumple cuando 
consta en la norma una predeterminación inteligible de la infracción y de la sanción; supone en 
todo caso la presencia de una lex certa que permita predecir con suficiente grado de seguridad las 
conductas infractoras y las sanciones. En este orden de ideas, debe afirmarse que la descripción 
legislativa de las conductas ilícitas debe gozar de tal claridad y univocidad que el juzgador pueda 
conocer su alcance y significado al realizar el proceso mental de adecuación típica, sin necesi
dad de recurrir a complementaciones legales que superen la interpretación y que lo llevarían al 
terreno de la creación legal para suplir las imprecisiones de la norma. Ahora bien, toda vez que el 
derecho administrativo sancionador y el derecho penal son manifestaciones de la potestad puni
tiva del Estado y dada la unidad de ésta, en la interpretación constitucional de los principios del 
derecho administrativo sancionador debe acudirse al aducido principio de tipicidad, normalmente 
referido a la materia penal, haciéndolo extensivo a las infracciones y sanciones administrativas, de 
modo tal que si cierta disposición administrativa establece una sanción por alguna infracción, la 
conducta realizada por el afectado debe encuadrar exactamente en la hipótesis normativa previa
mente establecida, sin que sea lícito ampliar ésta por analogía o por mayoría de razón.", esta tesis 
de jurisprudencia pertenece a la Novena Época, del Semanario Judicial de la Federación y su Ga
ceta y es localizable en el Tomo XXIV, agosto de 2006, página 1667, «con número de registro digi
tal: 174326».



Primera Parte PLENO

Sección Primera Jurisprudencia 1427

ción de los elementos que sirven para acotar la conducta de la autoridad puede 
desprenderse de varios de sus preceptos.10

En sintonía con lo anterior esta Suprema Corte ha considerado que, para 
determinar el alcance de su aplicación, debe considerarse que el fin del princi
pio de legalidad es doble, ya que debe garantizarse la seguridad jurídica de las 
personas en dos dimensiones:

a) Permitir la previsión de las consecuencias de los actos propios y pros
cribir la arbitrariedad de la autoridad para sancionar a las personas.

b) Y preservar el proceso legislativo como sede de creación de los marcos 
regulatorios generales y, por ende, de la política punitiva administrativa.

Al respecto, esta Corte se ha pronunciado en el sentido de que ninguna 
de las condiciones antes referidas cancela la posibilidad de que la autoridad 
administrativa desarrolle ciertas facultades de apreciación al ejercer sus po
testades, siempre que el proceso haga explícita esa posibilidad y preserve su 
control mediante lineamien tos que la autoridad debe cumplir en los actos de 
aplicación.11

10 Al respecto véase el criterio 100/2006 (sic) de la Primera Sala de esta Suprema Corte: "SANCIO
NES ADMINISTRATIVAS. LAS NORMAS QUE LAS ESTABLECEN NO VULNERAN LOS PRINCIPIOS 
DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA, CUANDO EN DISTINTOS PRECEPTOS LEGALES SE 
ENCUENTREN DEFINIDOS. La norma que prevé una sanción o afectación cuya imposición corres
ponde a una autoridad administrativa, respeta los principios de legalidad y seguridad jurídica cuan
do el legislador acota de tal manera la actuación de aquélla, que aunque le dé un margen que le 
permita valorar las circunstancias en que aconteció la respectiva infracción o conducta antijurídica, 
el gobernado pueda conocer las consecuencias de su actuar e implique que la determinación 
adoptada por la autoridad, dentro del marco legislativamente permitido, se encuentre debidamente 
fundada y motivada, a fin de que la decisión tomada se justifique por las circunstancias en las que 
se suscitó el hecho. Por tanto, para la evaluación sobre la constitucionalidad o inconstitucionalidad 
de los preceptos que establecen las sanciones administrativas, debe analizarse la ley en forma 
sistemática y armónica, de manera que dicha evaluación no puede realizarse mediante un análisis 
aislado de los preceptos legales, ya que puede contener, en otros de sus artícu los, la definición de 
elementos que sirvan para acotar la conducta de la autoridad.". Tesis 1a./J. 126/2004, jurispruden
cia, Primera Sala, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXI, 
enero de 2005, página 377, registro número: 179453.
11 Tesis 1a. CCCXV/2014 (10a.), "DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. EVOLUCIÓN DEL 
PRINCIPIO DE LEGALIDAD A LA LUZ DE SUS FINES. El derecho administrativo sancionador participa
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Por otra parte, también importa destacar que el artícu lo 14 de la Constitu
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos consagra el principio de taxati
vidad que rige en la formulación legislativa de las normas de carácter penal.

De acuerdo con la jurisprudencia de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, la garantía de exacta aplicación de la ley en materia penal no se cir
cunscribe a los meros actos de aplicación, sino que abarca también a la propia 
ley que se aplica, la que debe quedar redactada de tal forma que los términos 
mediante los cuales especifiquen los elementos respectivos sean claros, preci
sos y exactos.

Asimismo, se ha sostenido que la autoridad legislativa no puede sus
traerse al deber de consignar leyes con expresiones y conceptos claros, preci

de la naturaleza del derecho punitivo, por lo que cobra aplicación el principio de legalidad conte
nido en el artícu lo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que exige que 
las infracciones y las sanciones deben estar plasmadas en una ley, tanto en sentido formal como 
material, lo que implica que sólo esa fuente democrática es apta para la producción jurídica de ese 
tipo de normas. De ahí que el legislador deba definir los elementos normativos de forma clara y 
precisa para permitir una actualización de las hipótesis previsible y controlable por las partes. 
Ahora bien, para determinar el alcance de su aplicación, hay que considerar que el fin del principio 
es doble, ya que, en primer lugar, debe garantizarse la seguridad jurídica de las personas en dos 
dimensiones: i) para permitir la previsibilidad de las consecuencias de los actos propios y, por 
tanto, la planeación de la vida cotidiana; y, ii) para proscribir la arbitrariedad de la autoridad para 
sancionar a las personas; y, en segundo lugar, preservar al proceso legislativo como sede de crea
ción de los marcos regulatorios generales y, por ende, de la política punitiva administrativa. Ahora 
bien, esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación adoptó un entendimien to 
evolutivo concluyendo que ninguna de las dos finalidades cancela la posibilidad de que la autori
dad administrativa desarrolle ciertas facultades de apreciación al ejercer sus potestades de crea
ción normativa en este ámbito, cuyo alcance se determina de acuerdo con las necesidades de la 
función regulatoria del Estado en cada época. Así, lo relevante desde la perspectiva de la seguri
dad jurídica, es adoptar un parámetro de control material y cualitativo que busque constatar que la 
conducta infractora, como está regulada, ofrece una predeterminación inteligible; desde el princi
pio democrático de reserva de ley, se reconoce la posibilidad del legislador de prever formas de 
participación de órganos administrativos o del Ejecutivo para desarrollar una regulación especiali
zada y técnica sobre temas constitucionalmente relevantes, siempre que el proceso democrático 
haga explícita esa voluntad de delegación y preserve su control mediante la generación de 
lineamien tos de política legislativa que la autoridad administrativa debe cumplir, tanto en la emisión 
de normas, como en los actos de aplicación, lo que permite el reconocimien to de un ámbito de 
proyección de espacios regulatorios adaptables a cada época.". Aislada, Primera Sala, Décima 
Época, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 10, Tomo I, septiembre de 2014, 
página 573, registro número: 2007407 «y Semanario Judicial de la Federación del viernes 12 de 
septiembre de 2014 1 la 10:15 horas».
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sos y exactos, al prever las penas y describir las conductas que señala como 
típicas.

En este orden de ideas, este Alto Tribunal ha sido consistente en sustentar 
que el derecho administrativo sancionador participa de la naturaleza del dere
cho punitivo con ciertas modulaciones, por lo que en el ámbito administrativo 
también exige que las infracciones y las sanciones deben estar plasmadas en 
una ley, tanto en sentido formal como material, lo que implica que sólo esa 
fuente democrática es apta para la producción jurídica de ese tipo de normas. 
De ahí que el legislador deba definir los elementos normativos de forma clara y 
precisa para permitir una actualización de las hipótesis previsible y controlable 
por las partes.

Es decir, la descripción típica no debe ser de tal manera vaga, imprecisa, 
abierta o amplia, al grado de permitir la arbitrariedad en su aplicación. Así, el 
mandato de taxatividad supone la exigencia de que el grado de determinación 
de la conducta típica sea tal, lo que es objeto de prohibición que pueda ser 
conocido por el destinatario de la norma.

A partir de lo antes señalado, resulta dable advertir que la precisión de las 
disposiciones es una cuestión de mayor relevancia para el presente análisis; 
por ello, lo que se busca con este tipo de análisis no es validar las normas si y 
sólo si se detecta la certeza absoluta de los mensajes del legislador, ya que 
ello es lógicamente imposible, sino que el grado de imprecisión sea razonable, 
es decir, que el precepto sea lo suficientemente claro como para reconocer su 
validez, en tanto se considera que el mensaje legislativo cumplió esencialmente 
su cometido dirigiéndose al núcleo esencial de casos regulados por la norma.12

12 En este mismo sentido la Primera Sala ha redefinido la taxatividad en el siguiente criterio jurispru
dencial: "PRINCIPIO DE LEGALIDAD PENAL EN SU VERTIENTE DE TAXATIVIDAD. ANÁLISIS DEL 
CONTEXTO EN EL CUAL SE DESENVUELVEN LAS NORMAS PENALES, ASÍ COMO DE SUS POSI
BLES DESTINATARIOS. El artícu lo 14, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
consagra el derecho fundamental de exacta aplicación de la ley en materia penal al establecer que 
en los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple analogía y aun por mayoría 
de razón, pena alguna que no esté decretada por una ley exactamente aplicable al delito de que se 
trata. Este derecho fundamental no se limita a ordenar a la autoridad jurisdiccional que se abstenga 
de interpretar por simple analogía o mayoría de razón, sino que es extensivo al creador de la norma.
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A partir de la descripción del parámetro de regularidad constitucional que 
este Alto Tribunal ha determinado en relación con el respeto del principio de 
legalidad y seguridad en su vertiente de taxatividad, a continuación, se analiza
rán en cada caso si los dispositivos y porciones normativas impugnadas resul
tan acordes con éste.

B.1 Infracción consistente en vejar o maltratar verbalmente a una 
persona

El artícu lo 12, fracción I, de la ley de marras prevé como infracción en 
contra de la dignidad de las personas el vejar o maltratar física o verbalmente a 
cualquier persona.13

En ese orden, al legislador le es exigible la emisión de normas claras, precisas y exactas respecto 
de la conducta reprochable, así como de la consecuencia jurídica por la comisión de un ilícito; esta 
descripción no es otra cosa que el tipo penal, el cual debe estar claramente formulado. Para deter
minar la tipicidad de una conducta, el intérprete debe tener en cuenta, como derivación del princi
pio de legalidad, al de taxatividad o exigencia de un contenido concreto y unívoco en la labor de 
tipificación de la ley. Es decir, la descripción típica no debe ser de tal manera vaga, imprecisa, 
abierta o amplia, al grado de permitir la arbitrariedad en su aplicación. Así, el mandato de taxativi
dad supone la exigencia de que el grado de determinación de la conducta típica sea tal, que lo que 
es objeto de prohibición pueda ser conocido por el destinatario de la norma. Sin embargo, lo ante
rior no implica que para salvaguardar el principio de exacta aplicación de la pena, el legislador 
deba definir cada vocablo o locución utilizada al redactar algún tipo penal, toda vez que ello torna
ría imposible la función legislativa. Asimismo, a juicio de esta Primera Sala, es necesario señalar que 
en la aplicación del principio de taxatividad es imprescindible atender al contexto en el cual se 
desenvuelven las normas, así como sus posibles destinatarios. Es decir, la legislación debe ser 
precisa para quienes potencialmente pueden verse sujetos a ella. En este sentido, es posible que 
los tipos penales contengan conceptos jurídicos indeterminados, términos técnicos o vocablos pro
pios de un sector o profesión, siempre y cuando los destinatarios de la norma tengan un conocimien
to específico de las pautas de conducta que, por estimarse ilegítimas, se hallan prohibidas por el 
ordenamien to. El principio de taxatividad no exige que en una sociedad compleja, plural y altamen
te especializada como la de hoy en día, los tipos penales se configuren de tal manera que todos los 
gobernados tengan una comprensión absoluta de los mismos, específicamente tratándose de 
aquellos respecto de los cuales no pueden ser sujetos activos, ya que están dirigidos a cierto sector 
cuyas pautas de conducta son muy específicas, como ocurre con los tipos penales dirigidos a los 
miembros de las Fuerzas Armadas.". Décima Época. Tipo de tesis: jurisprudencia. Fuente: Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Libro 8, Tomo I, julio de 2014, materias constitucional y 
penal, tesis 1a./J. 54/2014 (10a.), página 131, «con número de registro digital: 2006867 y Semana
rio Judicial de la Federación del viernes 4 de julio de 2014 a las 8:05 horas».
13 "Artícu lo 12. Son infracciones contra la dignidad de las personas:
"I. Vejar o maltratar física o verbalmente a cualquier persona."
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A juicio de la accionante, dicho precepto presenta una indeterminación 
carente de sustento constitucional, al permitir que la autoridad cívica municipal 
competente pueda determinar discrecionalmente las hipótesis en las que el 
sujeto incurre en una vejación, o maltrato verbal.

En esa medida, es evidente que esta norma busca prevenir y, en su caso, 
sancionar a nivel administrativo, y en concreto, en el ámbito de la justicia cívica, 
aquellas expresiones que atenten contra el decoro de las personas, incluyendo 
a la autoridad en general, lo cual corresponde al aspecto subjetivo o ético del 
derecho al honor, esto es, el sentimien to íntimo de la persona que se exterioriza 
por la afirmación que hace de su propia dignidad.

Así, al resolver la acción de inconstitucionalidad 47/2019 y su acumulada 
49/2019, este Tribunal Pleno determinó al analizar normas que sancionan por 
emitir insultos, frases obscenas, ofensas y faltas de respeto a cualquier miem
bro de la sociedad.14 Las consideraciones que sustentaron la determinación del 
Tribunal Pleno en aquel asunto son del tenor literal siguiente:

"Las normas impugnadas que sancionen este tipo de supuestos (emitir 
insultos, frases obscenas, ofensas y faltas de respeto) se encuentran íntima
mente relacionadas con los derechos a la libertad de expresión y al honor.

"El artícu lo 6o. de la Constitución Federal establece que la manifestación 
de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino 
en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, 
provoque algún delito, o perturbe el orden público.

"Este Alto Tribunal, al resolver el amparo directo 28/2010, en sesión de vein
titrés de noviembre de dos mil once, definió el ‘derecho al honor’ como el 
concepto que la persona tiene de sí misma o que los demás se han formado 
de ella, en virtud de su proceder o de la expresión de su calidad ética y social.

14 En dicho asunto se declaró la invalidez de disposiciones de distintas Leyes de Ingresos de los 
Municipios de Cuautla, Tetecala y Yecapixtla, todos del Estado de Morelos, cuyo texto infracciona
ba la conducta relativa a "maltratar física o verbalmente a cualquier persona".
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"Se señaló que, por lo general, existen dos formas de sentir y entender el 
honor: (i) en el aspecto subjetivo o ético, el honor se basa en un sentimien to 
íntimo que se exterioriza por la afirmación que la persona hace de su propia 
dignidad; y, (ii) en el aspecto objetivo, externo o social, como la estimación 
interpersonal que la persona tiene por sus cualidades morales y profesionales 
dentro de la comunidad.15

"De acuerdo con lo expresado, en el aspecto subjetivo, el honor es lesio
nado por todo aquello que lastima el sentimien to de la propia dignidad; en tanto 
que en el aspecto objetivo, el honor es lesionado por todo aquello que afecta a 
la repu tación que la persona merece, de modo que la repu tación es el aspecto 
objetivo del derecho al honor, que bien puede definirse como el derecho a que 
otros no condicionen negativamente la opinión que los demás hayan de formar
se de nosotros.

"Además, se razonó que en una democracia constitucional como la mexi
cana, la libertad de expresión goza de una posición preferencial frente a los 
derechos de la personalidad, dentro de los cuales se encuentra el derecho 
al honor.16

"Aunado a ello, se ha establecido que, si bien la Constitución no reconoce 
un derecho al insulto o a la injuria gratuita, ello tampoco veda expresiones inusua
les, alternativas, indecentes, escandalosas, excéntricas o simplemente contrarias 
a las creencias y posturas mayoritarias, aún y cuando se expresen acompaña
das de expresiones no verbales, sino simbólicas.17

15 Lo anterior tiene sustento en la tesis 1a. XX/2011 (10a.), de rubro: "DERECHO FUNDAMENTAL AL 
HONOR. SU DIMENSIÓN SUBJETIVA Y OBJETIVA.". Semanario Judicial de la Federación y su Ga
ceta, Décima Época, Libro IV, Tomo 3, enero de dos mil doce, registro: 2000083, página 2906.
16 Tesis aislada 1a. CCXVIII/2009, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XXX, diciembre de 2009, página 286, «con número de registro digital: 
165761», cuyo rubro es: "LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU ESPE
CIAL POSICIÓN FRENTE A LOS DERECHOS DE LA PERSONALIDAD."
17 Lo anterior tiene apoyo en la tesis 1a. XXIV/2011 (10a.), de rubro: "LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y 
DERECHO AL HONOR. EXPRESIONES QUE SE ENCUENTRAN PROTEGIDAS CONSTITUCIONAL
MENTE.". Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro IV, Tomo 3, enero 
de dos mil doce, página 2912, registro: 2000104.
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"Cabe mencionar que tratándose de funcionarios o empleados públicos, 
esta Suprema Corte de Justicia ha considerado que se tiene un plus de protec
ción constitucional de la libertad de expresión y derecho a la información frente 
a los derechos de la personalidad. Ello, derivado de motivos estrictamente liga
dos al tipo de actividad que han decidido desempeñar, que exige un escrutinio 
público intenso de sus actividades y, de ahí que esta persona deba demostrar 
un mayor grado de tolerancia.18

"Ahora bien, de la lectura de las normas impugnadas en este apartado, se 
advierte que contienen expresiones como: poner en peligro la integridad moral 
de los habitantes del Municipio; maltratar verbalmente a cualquier persona o 
afectar su integridad moral; proferir o expresar en cualquier forma frases 
obscenas, injuriosas o similares; hacer señas o gestos indecoros; ofender y 
agredir a cualquier miembro de la comunidad, faltar el debido respeto a la 
autoridad, así como agredir verbalmente a cualquier miembro de la coordina
ción de seguridad pública.

"En esa medida, es evidente que este tipo de normas busca prevenir y, 
en su caso, sancionar a nivel administrativo, y en concreto, en el ámbito de 
la justicia cívica, aquellas expresiones que atenten contra el decoro de las 
personas, incluyendo a la autoridad en general, lo cual corresponde al aspecto 
subjetivo o ético del derecho al honor, esto es, el sentimien to íntimo de la per
sona que se exterioriza por la afirmación que hace de su propia dignidad.

"Sin embargo, lo cierto es que, en el caso concreto de las normas que se 
estudian, su redacción resulta en un amplio margen de apreciación al Juez 
cívico para determinar, de manera discrecional, qué tipo de ofensa, injuria 
o falta de respeto, encuadraría en el supuesto para que el presunto infractor 
sea acreedor a una sanción.

"Lo anterior, lejos de brindar seguridad jurídica, genera incertidumbre para 
los gobernados, pues la calificación que haga la autoridad no responderá a 

18 Así lo ha sostenido la Primera Sala, al resolver el amparo directo 6/2009, en siete de octubre de 
dos mil nueve, bajo la ponencia del Ministro Sergio A. Valls Hernández, así como en el amparo di
recto en revisión 2044/2008, en sesión de diecisiete de junio de dos mil nueve, bajo la ponencia 
del Ministro José Ramón Cossío Díaz.
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criterios objetivos, sino que responden a un ámbito estrictamente personal, que 
hace que el grado de afectación sea relativo a cada persona, atendiendo a 
su propia estimación, de manera que si para alguna persona una expresión 
pudiera resultarle altamente injuriosa, para otra no representaría afectación 
alguna."

De las precitadas consideraciones, importa destacar que la redacción de 
aquellos preceptos que sancionan el proferir insultos o agresiones verbales 
resultan en un amplio margen de apreciación para las autoridades para deter
minar, de manera discrecional, qué tipo de ofensa, injuria o falta de respeto 
encuadraría en dicho supuesto jurídico para que el presunto infractor sea acree
dor a una sanción.

Ello se traduce en incertidumbre para los gobernados, pues la calificativa 
que, en su caso, determine la autoridad no responderá a criterios objetivos, sino 
a un ámbito estrictamente personal que hace que el grado de afectación sea 
relativo a cada persona, atendiendo a su propia estimación, de manera que, si 
para alguna persona una expresión pudiera resultarle altamente injuriosa, para 
otra podría no representar afectación alguna.

Para corroborar lo anterior, debe tenerse en cuenta que el adverbio verbal
mente es definido por la Real Academia Española como aquella comunicación 
que se produce "de manera verbal", lo cual implica el tipo de comunicación en 
la que se utilizan signos lingüísticos en el mensaje.

Por su parte, los lingüistas señalan que la comunicación verbal se revela 
como una actividad compleja en la que intervienen diversos tipos de entidades, 
representaciones y procesos. En ella, el emisor produce intencionalmente una 
expresión simbólica y la ofrece como indicio de su intención comunicativa. El des
tinatario, por otro lado, ha de descodificar la expresión lingüística e inferir cuál 
es la relación entre el indicio ostensivo y la intención comunicativa del emi
sor para poder recuperar las representaciones que el emisor quería comunicar.19

19. Escandell Vidal, María Victoria (2014). La comunicación. Lengua, cognición y sociedad. Madrid: 
Akal. Páginas 144145.
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A partir de lo anterior, es posible concluir que las vejaciones verbales guar
dan estrecha relación con la inferencia que, en su caso, realice el receptor de la 
expresión lingüística. A partir de ello, es evidente que el texto de la norma im
pugnada es insuficiente para limitar razonablemente el conjunto de conductas 
que pueden actualizar esa infracción administrativa y amerite la imposición de 
una sanción, pues el enunciado normativo es abierto al grado que en cada caso 
la autoridad cívica es quien podrá calificar, según su arbitrio, las palabras, ex
presiones, gesticulaciones o hechos que actualizan una vejación o maltrato ver
bal, con la única referencia a la comprensión social y contextual de lo que 
constituye una ofensa que amerita el reproche punitivo, lo que sin duda genera 
incertidumbre y confusión en los destinatarios de la norma.

A una conclusión similar arribó este Tribunal Pleno, al resolver las acciones 
de inconstitucionalidad 95/202020 y 93/2020,21 en las cuales se declaró la inva
lidez de normas similares a partir del escrutinio que se realizó, precisamente, a 
la luz del principio de seguridad jurídica, sin que pase inadvertido que en éstas 
se analizó la regularidad constitucional de hipótesis normativas relativas a agre
siones verbales contra autoridades.

Por estas razones, este Tribunal Pleno concluye que debe declararse la 
invalidez de la porción normativa "o verbalmente" del artícu lo 12, fracción I, de 
la Ley de Cultura y Justicia Cívica para el Estado de Nayarit, al violar el principio 
de legalidad y seguridad jurídica en la vertiente de taxatividad.

B.2 Infracción consistente en poseer animales de granja que produz
can cualquier molestia

Por su parte, la fracción II del artícu lo 13 de la referida legislación prevé 
como infracción el "poseer animales sin adoptar las medidas de higiene nece
sarias que impidan hedores o la presencia de plagas, o bien poseer animales 
de granja en la ciudad que ocasionen cualquier molestia.". A juicio de la accio

20 Sesión de 22 de septiembre de 2020.
21 Sesión de 29 de octubre de 2020.
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nante, la porción normativa "cualquier molestia" es extremadamente vaga en 
este contexto.22

Para analizar el argumento anterior, es importante tener en cuenta que el 
sistema jurídico mexicano prevé un marco jurídico atinente al tratamien to y 
cuidado de animales. En el ámbito nacional se encuentra la Ley Federal de 
Sanidad Animal, la cual tiene como objetivo regular las buenas prácticas pe
cuarias aplicables en la producción primaria y la procuración del bienestar ani
mal en general.

Dicha legislación prevé la obligación de los propietarios o poseedores de 
animales de proporcionarles alimento y agua en cantidad y calidad adecuada 
de acuerdo con su especie y etapa productiva, así como sujetarlo a un pro
grama regular de vigilancia médica bajo supervisión de un veterinario.23

Por su parte, el artícu lo 29 de la Ley de Protección a la Fauna para el Estado 
de Nayarit prevé que los propietarios o poseedores de ejemplares de fauna de 
cualquier tipo deben usar y disponer de ellos en forma que no perjudique a la 
colectividad, pues de lo contrario, podrían hacerse acreedores a las sanciones 
establecidas en esa ley y demás disposiciones aplicables.24

Por su parte, el artícu lo 33 de la misma legislación estatal señala que quie
nes bajo cualquier título posean animales tienen que, entre otras obligaciones, 
procurarles agua, alimento y espacio con techo adecuado y suficiente para su 

22 "Artícu lo 13. Son infracciones contra la tranquilidad de las personas:
"...
"II. Poseer animales sin adoptar las medidas de higiene necesarias que impidan hedores o la pre
sencia de plagas, o bien poseer animales de granja en la ciudad que ocasionen cualquier molestia."
23 "Artícu lo 21. Los propietarios o poseedores de animales domésticos o silvestres en cautiverio, 
deberán proporcionarles alimento y agua en cantidad y calidad adecuada de acuerdo a su especie 
y etapa productiva.
"Los animales deberán estar sujetos a un programa de medicina preventiva bajo supervisión de un 
médico veterinario, y deberán ser revisados y atendidos regularmente. Asimismo se les proporcio
nará atención inmediata en caso de enfermedad o lesión."
24 "Artícu lo 29. Los propietarios o poseedores de ejemplares de fauna de cualquier tipo, deben usar 
y disponer de ellos en forma que no perjudique a la colectividad, bajo las sanciones establecidas 
en esta ley y demás disposiciones aplicables."
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normal desarrollo; proporcionarles tratamien tos veterinarios, retirar de inmedia
to las excretas de los animales de las vías y lugares públicos, así como solven
tar los daños y perjuicios que cause el animal en los términos de la legislación 
civil.25

Dicha legislación también tipifica como conductas crueles contra los ani
males el no proporcionarles un espacio propio para su desarrollo y someterlos 
a situaciones que les produzca tensión, sufrimien to, traumatismo o dolor 
innecesario.26

25 "Artícu lo 33. Quienes bajo cualquier título posean animales, deben en todo caso:
"I. Procurarles agua, alimento y espacio con techo adecuado y suficiente para su normal 
desarrollo;
"II. Proporcionarles los tratamien tos veterinarios preventivos y curativos necesarios, y conservar las 
constancias médicoveterinario respectivas;
"III. Solventar los daños y perjuicios que cause el animal, en los términos de la legislación civil;
"IV. Retirar de inmediato las excretas de los animales de las vías y lugares públicos."
26 "Artícu lo 34. Son conductas crueles hacia los animales y por tanto se prohíben, aquellos actos u 
omisiones que siendo innecesarios dañan su salud, integridad física, instinto, desarrollo o 
crecimien to.
"Se consideran conductas crueles o de maltrato hacia los animales:
"I. Mantenerlos permanentemente amarrados, encadenados, o permanentemente expuestos a la 
intemperie en patios, azoteas o terrenos baldíos;
"II. No proporcionarles alimento por largos periodos de tiempo o proporcionárselos en forma insufi
ciente o en mal estado;
"III. Mantenerlos permanentemente enjaulados, excepto cuando tenga aptitud para volar o sean 
animales de corral. Para tales efectos la jaula deberá tener espacio suficiente para que el animal 
pueda ponerse de pie y aletear;
"IV. Golpearlos o lastimarlos de cualquier modo o forma innecesaria, aún dentro de los espectácu los 
autorizados; y en proceso de entrenamien to, con exceso de violencia innecesaria;
"V. No brindarles atención veterinaria cuando lo requieran;
"VI. Obligarlos por cualquier medio a que acometan a personas u otros animales;
"VII. Privarlos del aire, luz, agua y espacio físico necesarios y adecuados para su óptima salud;
"VIII. Cometer sobre ellos, actos de bestialidad, copula o actos de contenido sexual;
"IX. Someterlos a la exposición de ruidos, temperaturas, electricidad, aromas, vibraciones, luces o 
cualquier otro tipo de fenómenos físico que les resulte perjudicial;
"X. Abandonarlos en la vía pública o cualquier otro lugar o espacio que los exponga a peligros 
innecesarios;
"XI. Practicarles otras mutilaciones que no sean las motivadas por exigencias funcionales, de salud, 
estética o para mantener las características propias de la raza;
"XII. Utilizarlos como blancos en actividades deportivas de tiro o caza, salvo cuando se cuente con 
la correspondiente licencia para efectuar actividades cinegéticas;
"XIII. Emplear en su crianza y engorda, contraviniendo las normas y reglamentos respectivos, com
puestos que confieren a cualquier producto, dilución o mezcla, el carácter farmacéutico específico
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De igual manera, para lograr la observancia de dicha ley, se prevé que 
cualquier persona podrá denunciar ante la autoridad municipal o estatal las 
infracciones a ese ordenamien to. Asimismo, las autoridades podrán efectuar 
visitas de inspección y vigilancia para el cumplimien to de dichas disposiciones.27

Del marco jurídico antes descrito, se advierte que la tenencia de animales 
se encuentra sujeta a ciertas obligaciones básicas, tales como el proporcionar
les los insumos básicos para su subsistencia (agua, alimento, espacio suficiente 
o tratamien to médicoveterinario), adoptar medidas de trato digno y respetuoso, 
así como evitar que éstos ocasionen daños en contra de la colectividad y, en 
caso de que ello suceda, sus propietarios asumirán la responsabilidad de sol
ventar los daños y perjuicios causados por el animal.

A partir de lo anterior, este Tribunal Pleno considera que la prohibición de 
poseer animales de granja en la ciudad que ocasionen cualquier molestia se 
encuentra suficientemente clara atendiendo al marco jurídico antes descrito, en 
tanto resulta evidente que los propietarios de animales tienen la obligación de 
afrontar cualquier repercusión que pudiera derivar de la tenencia de dichos 
animales y al mismo tiempo evitar que éstos ocasionen daños a la salud o la 
tranquilidad de la población.

Sin que obste lo anterior lo señalado por la accionante en el sentido de que 
la norma resulta ambigua al no definir a qué tipo de molestias se refiere el legisla
dor, pues no debe perderse de vista que incluso de la porción normativa inicial 
de la propia fracción combatida se desprende que ésta pretende sancionar 
conductas como el no adoptar las medidas de higiene necesarias para evi
tar hedores o la presencia de plagas; asimismo, el artícu lo en comento co
mienza señalando que las infracciones ahí previstas se estiman contrarias a la 
tranquilidad de las personas.

de los mismos, con efectos de promoción de la masa muscular, reducción de la cantidad de grasa 
corporal y alteración de las funciones normales del aparato respiratorio; y
"XIV. Todas aquellas que produzcan tensión, sufrimien to, traumatismo o dolor innecesario."
27 "Artícu lo 66. Cualquier persona podrá denunciar ante la autoridad municipal o estatal las infrac
ciones a esta ley."
"Artícu lo 69. Las comisiones municipales podrán efectuar visitas de inspección y vigilancia en 
cumplimien to de las disposiciones contenidas en la presente ley."
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En este contexto, resulta claro cuál podrá ser la naturaleza de las molestias 
que eventualmente podría actualizar una infracción derivada de la tenencia de 
animales de granja, a las cuales se refiere la norma en comento. Así, éstas po
drán guardar relación con alguno de los bienes jurídicos tutelados por la propia 
legislación, tales como la convivencia armónica entre los ciudadanos o la con
servación de las medidas de higiene. En ese orden de ideas, las infracciones 
que se sancionen con base en esta fracción serán aquellas que atenten contra 
estas finalidades u otras similares.

Por estas razones, este Tribunal Pleno concluye que debe reconocerse la 
validez del artícu lo 13, fracción II, de la Ley de Cultura y Justicia Cívica para el 
Estado de Nayarit.

B.3 Infracción contra la tranquilidad de las personas por emitir ruidos

El artícu lo 13, fracción III, de la Ley de Cultura y Justicia Cívica para el 
Estado de Nayarit prohíbe ocasionar ruidos que, por cualquier medio atenten 
contra la tranquilidad de las personas.28

En este caso, es evidente que la norma impugnada tiene por objeto procu
rar que la producción de ruidos en la comunidad no resulte tan molesta, que 
afecte la tranquilidad de los integrantes de la entidad, de donde resulta la utili
dad de la regulación administrativa para la ordenación de las relaciones sociales.

Este Tribunal Pleno considera que los argumentos específicos que formula 
la Comisión en contra del artícu lo 13, fracción III, deben calificarse como 
infundados.

Al resolver la acción de inconstitucionalidad 47/2019 y su acumulada 
49/2019,29 este Alto Tribunal analizó la constitucionalidad de normas previstas en 

28 "Artícu lo 13. Son infracciones contra la tranquilidad de las personas:
"...
"III. Producir o causar ruidos por cualquier medio que notoriamente atenten contra la tranquilidad o 
represente un posible riesgo a la salud de las personas vecinas."
29 Resuelta por este Tribunal Pleno en sesión de veinticuatro de octubre de dos mil diecinueve.
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leyes de ingresos de Municipios del Estado de Morelos en las que se preveían 
los aprovechamien tos que éstos obtendrían por concepto de multas derivadas 
de la comisión de infracciones relacionadas con la producción de ruidos exce
sivos a través de distintos medios. Cuatro de las normas analizadas hacían 
referencia a infracciones con un supuesto de hecho idéntico al del artícu lo 13, 
fracción III, de la Ley de Cultura y Justicia Cívica para el Estado de Nayarit, es 
decir, sancionaban el "Producir o causar ruidos por cualquier medio que noto
riamente atenten contra la tranquilidad o la salud de las personas". Este Tribunal 
Pleno determinó que se debía reconocer la validez de estas normas, pues no 
violan los principios de taxatividad y seguridad jurídica, ni el derecho a la liber
tad de expresión.

Es evidente que la norma impugnada tiene por objeto procurar que la pro
ducción de ruidos en la comunidad no sea tan molesta, que afecte la tranquili
dad de las personas, de donde resulta la utilidad del poder de policía para la 
ordenación de las relaciones sociales.

Al respecto, se debe mencionar que ha sido interés de la sociedad actual 
la regulación de sonidos molestos e indeseados, lo cual incluso se ha catalo
gado como "contaminación acústica o sonora", al representar un problema am
biental para el ser humano que puede provocar afectaciones a la salud, en la 
medida en que pueden resultar en peligrosidad inmediata o gradual cuando se 
transfiere en cantidades suficientes para las personas expuestas.

Ahora, es cierto que el exceso de sonido que altera las condiciones nor
males del ambiente en una determinada zona es complejo de medir y cuantifi
car, en la medida en que no deja residuos, ni tiene un efecto acumulativo en el 
medio, aunque sí lo tiene en el ser humano.

Así, el ruido produce molestias, distracciones, perturbaciones e, incluso, si 
la exposición es muy prolongada, puede generar daños irreversibles en el órga
no auditivo; sin embargo, su control y reducción constituye un problema tecno
lógico, por la complejidad temporal, frecuencial y espacial que representa.

Cabe mencionar que el marco jurídico de los problemas de contaminación 
ambiental relacionados con la salud se encuentra previsto en el quinto párrafo 
del artícu lo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
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en el cual se reconoce y garantiza que toda persona tiene derecho a un medio 
ambiente sano para su desarrollo y bienestar.

En ese sentido, la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Am
biente30 prohíbe la emisión de ruido en cuanto rebasen los límites máximos es
tablecidos en las normas oficiales mexicanas que, para ese efecto, expida la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, considerando los valores 
de concentración máxima permisibles para el ser humano de contaminantes en 
el ambiente, que determine la Secretaría de Salud. En esos términos, se dispone 
que serán las normas oficiales mexicanas las que establecerán los procedimien
tos a fin de prevenir y controlar la contaminación por ruido.

Asimismo, se encomienda a la Secretaría de Salud la realización de los 
análisis, estudios, investigaciones y vigilancia necesarias con el objeto de loca
lizar el origen o procedencia, naturaleza, grado, magnitud y frecuencia de las 
emisiones para determinar cuándo se producen daños a la salud.

En ese sentido, nuestro país ha buscado regular la contaminación sonora 
a través de la emisión de diversas normas oficiales mexicanas, en las que se 

30 Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente.
"Artícu lo 155. Quedan prohibidas las emisiones de ruido, vibraciones, energía térmica y lumínica y 
la generación de contaminación visual, en cuanto rebasen los límites máximos establecidos en las 
normas oficiales mexicanas que para ese efecto expida la Secretaría, considerando los valores de 
concentración máxima permisibles para el ser humano de contaminantes en el ambiente que deter
mine la Secretaría de Salud. Las autoridades federales o locales, según su esfera de competencia, 
adoptarán las medidas para impedir que se transgredan dichos límites y en su caso, aplicarán las 
sanciones correspondientes.
"En la construcción de obras o instalaciones que generen energía térmica o lumínica, ruido o vibra
ciones, así como en la operación o funcionamien to de las existentes deberán llevarse a cabo accio
nes preventivas y correctivas para evitar los efectos nocivos de tales contaminantes en el equilibrio 
ecológico y el ambiente."
"Artícu lo 156. Las Normas Oficiales Mexicanas en materias objeto del presente capítulo, establece
rán los procedimien tos a fin de prevenir y controlar la contaminación por ruido, vibraciones, energía 
térmica, lumínica, radiaciones electromagnéticas y olores, y fijarán los límites de emisión respectivos.
"La Secretaría de Salud realizará los análisis, estudios, investigaciones y vigilancia necesarias con 
el objeto de localizar el origen o procedencia, naturaleza, grado, magnitud y frecuencia de las emi
siones para determinar cuándo se producen daños a la salud.
"La secretaría, en coordinación con organismos públicos o privados, nacionales o internacionales, 
integrará la información relacionada con este tipo de contaminación, así como de métodos y tecno
logía de control y tratamien to de la misma."
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especifican los límites máximos permisibles de ruido emitido en diversas fuen
tes, así como su método de medición.31

Derivado de lo expuesto, si bien es cierto que la norma impugnada busca 
sancionar la emisión de ruido sin establecer un parámetro objetivo para que la 
autoridad determine los niveles de intensidad que considere excesivos, mo
lestos o dañinos, cierto es también que en el ámbito de la justicia cívica ello 
cumple una función de prevención que deriva en la tranquilidad de los habitan
tes del Estado.

Así, si bien la redacción de la norma se encuentra redactada en términos 
genéricos, es evidente que en su aplicación no debe buscarse sancionar cual
quier tipo de ruido, sino sólo aquellos que resulten excesiva y notablemente 
irritables o molestos y que no encuentren justificación en su producción.

Por ende, no es factible jurídicamente alegar, como hace la Comisión, que 
la aplicación de la norma redundaría en restricciones arbitrarias, pues es evi
dente que su objetivo es procurar la tranquilidad de las relaciones sociales 
entre los miembros de la comunidad.

Por estas razones, este Tribunal Pleno reconoce la validez del artícu lo 13, 
fracción III, de la Ley de Cultura y Justicia Cívica para el Estado de Nayarit.

Idénticas consideraciones sostuvo este Tribunal Pleno, al resolver la acción 
de inconstitucionalidad 45/2018 y su acumulada 46/2018 en sesión de diecio
cho de junio de dos mil veinte.

31 Algunos ejemplos de Normas Oficiales Mexicanas que se han ocupado de la emisión de ruido son 
las siguientes: NOM079ECOL1994. Que establece los límites máximos permisibles de emisión de 
ruido de los vehícu los automotores nuevos en planta y su método de medición; NOM080
ECOL1994. Que establece los límites máximos permisibles de emisión de ruido proveniente del 
escape de los vehícu los automotores, motocicletas y triciclos motorizados en circulación, y su mé
todo de medición; NOM081ECOL1994. Que establece los límites máximos permisibles de emi
sión de ruido de las fuentes fijas y su método de medición; NOM082ECOL1994 (16/ENE/95). Que 
establece los límites máximos permisibles de emisión de ruido de las motocicletas y triciclos moto
rizados nuevos en planta, y su método de medición. Aclaración 3 de marzo de 1995; así como la 
NOM011STPS2001. Que establece las condiciones de seguridad e higiene en los centros de tra
bajo donde se genere ruido que, por sus características, niveles y tiempo de acción, sea capaz de 
alterar la salud de los trabajadores; los niveles máximos y los tiempos máximos permisibles de expo
sición por jornada de trabajo, y la implementación de un programa de conservación de la audición.
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Adicionalmente, este Tribunal Pleno no observa que la porción normativa 
en comento vulnere el derecho a la libertad de expresión o la libre manifestación 
de ideas.

B.4 Infracción por proferir voces, realizar actos o adoptar actitudes 
que puedan producir el temor o pánico colectivos

De la lectura de la demanda, se advierte que la accionante se duele del 
artícu lo 14, fracción VI, de la Ley de Cultura y Justicia Cívica para el Estado 
de Nayarit,32 específicamente, de la porción normativa que sanciona el proferir 
voces, realizar actos o adoptar actitudes que constituyan falsas alarmas o que 
puedan producir el temor o pánico colectivos.

La disposición impugnada se encuentra encaminada a sancionar aquellas 
conductas o actos orientados a generar un posible estado de alarma social 
equívoco y, con ello, una posible perturbación del orden social.

Así, se colige que, a través de la porción normativa impugnada, el legisla
dor de Nayarit estableció una relación causal entre la falsa afirmación y un pro
bable efecto en el ánimo colectivo, en otras palabras, la actualización de la 
infracción se encuentra supeditada a una expectativa de efectos en las conduc
tas, precisando que la conexión entre la conducta y la actualización del 
supuesto jurídico sancionable se establecerá valorando el víncu lo entre la 
afirmación falsa y la posible provocación de un estado de temor o pánico 
generalizado.

Para ello, debe entenderse que será la autoridad administrativa la que 
tendrá la obligación de ponderar en cada caso concreto las razones, motivos, 
consideraciones y situaciones de hecho que le permitan aseverar de forma ob
jetiva que la conducta del sujeto pudiera generar, o no, un estado generalizado 

32 "Artícu lo 14. Son infracciones contra la seguridad ciudadana:
"...
"VI. Solicitar los servicios de emergencia, policía, bomberos o de establecimien tos médicos o asis
tenciales, públicos o privados, cuando no se requieran. Asimismo, proferir voces, realizar actos o 
adoptar actitudes que constituyan falsas alarmas de siniestros o que puedan producir o produzcan 
el temor o pánico colectivos"
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de temor o pánico injustificado, a partir de lo cual calificará la conducta en 
cuestión.

Con ello se corrobora que la porción normativa resulta suficientemente 
clara, pues provee a los destinatarios de la norma de elementos suficientes 
para determinar cuándo su conducta podría dar lugar a un supuesto antijurí
dico. Máxime que la actualización de la norma no se encuentra sujeta a una 
valoración subjetiva o personalísima por parte de la autoridad.33

Por las razones señaladas, este Tribunal Pleno estima que, contrario a lo 
sustentado por la accionante, el texto normativo impugnado genera certi
dumbre a los ciudadanos, en tanto que el surtimien to, o no, de la infracción se 
analiza en razón del perjuicio que pretendía ocasionarse, para lo cual deberá 
valorarse la responsabilidad o la intención del posible infractor al producir la 
conducta sancionable.

Por último, resulta evidente para este Alto Tribunal que la norma en comento 
tiene por finalidad evitar que la población se vea afectada por avisos que pro
vengan de afirmaciones falsas referentes a casos de emergencia, lo cual genera 
pánico, estados severos de alerta y fuertes movilizaciones de las autoridades, 
generando, a su vez, un riesgoso estado de descontrol derivado del miedo de 
las personas a sufrir un daño, así como gastos y pérdidas en las que incurren las 
autoridades y cuerpos de seguridad, debido al tiempo y recursos que deben 
erogar para detectar y atender estas situaciones de falsa alarma.

A mayor abundamien to, se estima relevante señalar que, al resolver la 
acción de inconstitucionalidad 47/2019 y su acumulada 49/2019, este Tribunal 
Pleno declaró la validez de una norma que imponía una sanción pecuniaria por 
"causar falsas alarmas en lugares o espectácu los públicos". Al respecto, estimó 
que dicha norma resultaba acorde con el principio de seguridad jurídica al re
conocer que dicho precepto tiene "por objeto evitar causar pánico en situaciones 
donde se aglomeran masas de personas que puedan desembocar en altercados 

33 "Artícu lo 14. ...
"Obra culposamente quien produce el daño, que no previó siendo previsible o previó confiando en 
que no se produciría, en virtud de la violación de un deber de cuidado que objetivamente era nece
sario observar."
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con consecuencias graves. En esa medida, dicha disposición redunda en favor 
del orden y la tranquilidad de las personas que acuden a eventos públicos." 34

En consecuencia, este Tribunal Pleno concluye que debe reconocerse la 
validez de la porción normativa "o que puedan producir" contenida en el artícu lo 
14, fracción VI, de la Ley de Cultura y Justicia Cívica para el Estado de Nayarit.

C. Inconstitucionalidad del requisito de ser mexicano por nacimien to 
para ser Juez o secretario de un Juzgado Cívico

En otro concepto de invalidez, la Comisión accionante argumenta que los 
artícu los 93, fracción I, y 94, fracción I, ambas en la porción normativa "por 
nacimien to" de la Ley de Cultura y Justicia Cívica para el Estado de Nayarit,35 
establecen como requisito para ejercer los cargos públicos de Juez cívico y de 
secretario el ser ciudadano mexicano por nacimien to, excluyendo injustificada
mente a aquellas personas cuya nacionalidad sea adquirida de forma distinta, 
por tanto, vulneran los derechos de igualdad y no discriminación, así como a 
dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, y a acceder a un empleo o comisión del servicio público.

34" Artícu lo 45. Los aprovechamien tos que causen los contribuyentes del Municipio, por faltas e 
incumplimien to a los reglamentos municipales, se cobrarán de acuerdo a lo siguiente:

"CONCEPTO COSTO

"FALTAS E INCUMPLIMIENTO AL BANDO DE POLICÍA Y 
BUEN GOBIERNO
"I. Cometidas contra el bienestar colectivo y la seguridad 
pública.
"...

"E) CAUSAR FALSAS ALARMAS EN LUGARES O ESPEC
TÁCULOS PÚBLICOS

5 A 15 U.M.A."

35 "Artícu lo 93. Para ser Juez o Jueza, se deben reunir los siguientes requisitos:
"I. Ser de nacionalidad mexicana por nacimien to, en pleno ejercicio de sus derechos, tener por lo 
menos 28 años de edad y residir por lo menos dos años anteriores al momento de la convocatoria 
en el Municipio que se pretenda ser Juez o Jueza."
"Artícu lo 94. Para ser secretaria o secretario se deben reunir los siguientes requisitos:
"I. Tener nacionalidad mexicana por nacimien to, en pleno ejercicio de sus derechos, tener por lo 
menos 25 años de edad y residir por lo menos dos años anteriores al momento de la convocatoria 
en el Municipio que se pretenda ser secretaria o secretario."
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La Comisión agrega que no pasa por alto que el artícu lo 32 de la Constitu
ción Federal le otorga la facultad al legislador federal de determinar los cargos 
y funciones para los cuales se requiere ser mexicano por nacimien to. Sin em
bargo, argumenta que, para que se establezca esta limitante, es necesario que 
el ejercicio de estos cargos se relacione con los intereses o el destino político 
de la Nación, las áreas estratégicas o prioritarias de Estado o con la seguridad 
y defensa nacional, elementos que no se cumplen respecto de los Jueces y 
secretarios de los Juzgados Cívicos.

Por último, alega que las porciones normativas impugnadas son contrarias 
al derecho al trabajo y, específicamente, al derecho de todos los mexicanos de 
ocupar cargos en la función pública en condiciones de igualdad, previsto en el 
artícu lo 35, fracción VI, de la Constitución Federal.

Este Tribunal Pleno considera que este concepto de invalidez, suplido en 
la deficiencia de la queja,36 debe declararse fundado, pues la entidad federati
va no es competente para reservar el acceso a cargos públicos a mexicanos 
por nacimien to. Para explicar esta conclusión, se transcriben a continuación 
los artícu los 30, 32 y 37 de la Constitución Federal:

"Capítulo II
"De los mexicanos

"Artícu lo 30. La nacionalidad mexicana se adquiere por nacimien to o por 
naturalización.

"A) Son mexicanos por nacimien to:

"I. Los que nazcan en territorio de la República, sea cual fuere la naciona
lidad de sus padres.

"II. Los que nazcan en el extranjero, hijos de padres mexicanos nacidos en 
territorio nacional, de padre mexicano nacido en territorio nacional, o de madre 
mexicana nacida en territorio nacional.

36 Conforme al artícu lo 71 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
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"III. Los que nazcan en el extranjero, hijos de padres mexicanos por natu
ralización, de padre mexicano por naturalización, o de madre mexicana por 
naturalización, y

"IV. Los que nazcan a bordo de embarcaciones o aeronaves mexicanas, 
sean de guerra o mercantes.

"B) Son mexicanos por naturalización:

"I. Los extranjeros que obtengan de la Secretaría de Relaciones carta de 
naturalización.

"II. La mujer o el varón extranjeros que contraigan matrimonio con varón o 
con mujer mexicanos, que tengan o establezcan su domicilio dentro del territo
rio nacional y cumplan con los demás requisitos que al efecto señale la ley."

"Artícu lo 32. La ley regulará el ejercicio de los derechos que la legislación 
mexicana otorga a los mexicanos que posean otra nacionalidad y establecerá 
normas para evitar conflictos por doble nacionalidad.

"El ejercicio de los cargos y funciones para los cuales, por disposición de 
la presente Constitución, se requiera ser mexicano por nacimien to, se reserva a 
quienes tengan esa calidad y no adquieran otra nacionalidad. Esta reserva tam
bién será aplicable a los casos que así lo señalen otras leyes del Congreso de 
la Unión.

"En tiempo de paz, ningún extranjero podrá servir en el Ejército, ni en las 
fuerzas de policía o seguridad pública. Para pertenecer al activo del Ejército en 
tiempo de paz y al de la Armada o al de la Fuerza Aérea en todo momento, o 
desempeñar cualquier cargo o comisión en ellos, se requiere ser mexicano por 
nacimien to.

"Esta misma calidad será indispensable en capitanes, pilotos, patrones, 
maquinistas, mecánicos y, de una manera general, para todo el personal que 
tripule cualquier embarcación o aeronave que se ampare con la bandera o insig
nia mercante mexicana. Será también necesaria para desempeñar los cargos de 
capitán de puerto y todos los servicios de practicaje y comandante de aeródromo.
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"Los mexicanos serán preferidos a los extranjeros en igualdad de circuns
tancias, para toda clase de concesiones y para todos los empleos, cargos o 
comisiones de gobierno en que no sea indispensable la calidad de ciudadano."

"Artícu lo 37.

"A) Ningún mexicano por nacimien to podrá ser privado de su nacionalidad.

"B) La nacionalidad mexicana por naturalización se perderá en los siguien
tes casos:

"I. Por adquisición voluntaria de una nacionalidad extranjera, por hacerse 
pasar en cualquier instrumento público como extranjero, por usar un pasaporte 
extranjero, o por aceptar o usar títulos nobiliarios que impliquen sumisión a un 
Estado extranjero."

En ese sentido, este Tribunal Pleno debe pronunciarse en este asunto 
sobre la interrogante de si los Congresos Locales están facultados para expedir 
leyes que establezcan el requisito de "ser mexicanos por nacimien to" para ocu
par ciertos cargos públicos, pues esta es una cuestión de análisis preferente. 
Ello es así, ya que, de concluir que no tienen tal competencia, sería innecesario 
analizar si la reserva prevista en los artícu los impugnados viola el derecho a la 
igualdad y el derecho al trabajo.

Ahora bien, este Tribunal Pleno de la Suprema Corte considera que, de 
conformidad con el artícu lo 73, fracción XVI,37 en relación con el diverso 32, 
párrafo segundo, de la Constitución Federal, las entidades federativas no están 
facultadas para establecer la reserva de requerir la nacionalidad mexicana por 
nacimien to para el ejercicio de ciertos cargos públicos.

En este sentido, las porciones impugnadas de los artícu los 93, fracción I, 
y 94, fracción I, ambas en la porción normativa "por nacimien to", de la Ley de 
Cultura y Justicia Cívica para el Estado de Nayarit establecen la nacionalidad 

37 "Artícu lo 73. El Congreso tiene facultad: ...
"XVI. Para dictar leyes sobre nacionalidad, condición jurídica de los extranjeros, ciudadanía, natu
ralización, colonización, emigración e inmigración y salubridad general de la República."
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mexicana por nacimien to como requisito para ser Juez o secretario de los Juz
gados Cívicos de la entidad federativa.

Si bien las porciones normativas impugnadas no regulan cuestiones de 
nacionalidad o las condiciones para adquirirla, sí hacen distinción entre los 
mexicanos por nacimien to y los mexicanos por naturalización, pues únicamente 
permiten a los primeros ocupar los cargos ahí regulados. Como ya se mencio
nó, si bien la Constitución no prohíbe reservar el acceso a ciertos cargos a los 
mexicanos por nacimien to, lo cierto es que la facultad de las entidades federa
tivas queda excluida a la luz del artícu lo 32 constitucional, que no les deja mar
gen competencial alguno.

De lo anterior, es posible concluir que el Congreso Local no tenía faculta
des para establecer la reserva de mexicano por nacimien to en las fracciones 
impugnadas.

Ahora bien, este Tribunal Pleno advierte que el vicio de inconstitucionalidad 
recién señalado no afecta a la totalidad de la porción normativa impugnada "Ser 
mexicano por nacimien to", sino únicamente a su porción final "por nacimien to". 
Ello es así, porque es esta última porción la que da un tratamien to diferenciado 
a los mexicanos por nacimien to y los mexicanos por naturalización, reservando a 
los primeros los cargos de Juez y secretario de los Juzgados Cívicos del Estado 
de Nayarit, en contravención de los artícu los constitucionales analizados.

Por lo anterior, este Tribunal Pleno concluye que debe declararse la incons
titucionalidad de los artícu los 93, fracción I, y 94, fracción I, ambas en la por
ción normativa "por nacimien to" de la Ley de Cultura y Justicia Cívica para el 
Estado de Nayarit.

Consideraciones con un contenido argumentativo similar sostuvo este Tri
bunal Pleno, al resolver la acción de inconstitucionalidad 45/2018 y su acumu
lada 46/2018 en sesión de dieciocho de junio de dos mil veinte.

D. Vulneración del principio de interés superior de la niñez, al prever la 
posibilidad de detener a los niños, niñas y adolescentes por el tiempo de 
dos hasta seis horas de forma injustificada
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En su tercer concepto de invalidez, la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos sostiene que el artícu lo 32, párrafo segundo, de la Ley de Cultura y 
Justicia Cívica para el Estado de Nayarit vulnera el principio de interés superior 
de la niñez y el derecho a su sano esparcimien to para su desarrollo integral, al 
prever la posibilidad de detener a los menores de edad por el tiempo de dos 
hasta seis horas de forma injustificada. Además, el precepto señala que, en 
caso de que no acuda a la oficina del juzgado quien custodia o tutela al adoles
cente, el Juez nombrará un representante del Municipio para que le asista y 
defienda. Estima que lo anterior transgrede lo dispuesto en el artícu lo 37, inciso 
b), de la Convención de los Derechos del Niño.

Para dar respuesta a los argumentos planteados, resulta conveniente se
ñalar el contenido del artícu lo impugnado:

"Artícu lo 32. En caso de que el probable infractor o infractora sea adoles
cente, el Juez o Jueza citará a quien detente la patria potestad, custodia o tutela, 
legal o de hecho, en cuya presencia se desarrollará la audiencia y se dictará la 
resolución.

"En tanto acude quien custodia o tutela al o la adolescente, deberá perma
necer en la oficina del juzgado, en la sección de adolescentes. Si por cualquier 
causa no asistiera la persona responsable del o la adolescente en un plazo de 
dos horas, se otorgará una prórroga de cuatro horas. Si al término de la pró
rroga no asistiera, el Juez o la Jueza nombrarán un representante del Municipio 
para que le asista y defienda, que podrá ser un defensor público o defensora 
pública; después de lo cual determinará su responsabilidad.

"En caso de que el o la adolescente, resulte responsable, el Juez o la Jueza le 
amonestara y le hará saber las consecuencias jurídicas y sociales de su conducta.

"Cuando se determine la responsabilidad de un adolescente, en la comi
sión de alguna de las infracciones previstas en este ordenamien to, en ningún 
caso se le impondrá como sanción el arresto.

"Si a consideración del Juez o Jueza, el o la adolescente, se encontrara en 
situación de riesgo, lo enviará a las autoridades competentes a efecto de que 
reciba la atención correspondiente."
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Para estudiar adecuadamente el precepto, es necesario determinar el sig
nificado de la expresión "adolescente" para efectos de la ley local.

La Constitución Federal, al regular el sistema integral de justicia para ado
lescentes, señala que será aplicable a las personas que tengan entre doce 
años cumplidos y menos de dieciocho. Además, especifica que las personas 
menores de doce años a quienes se les atribuya la comisión o participación en 
un delito solamente podrán ser sujetos de asistencia social.38

En la misma línea, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adoles
centes establece que son adolescentes las personas de entre doce años cumpli
dos y menos de dieciocho. Salvo para efectos de los tratados internacionales y la 
mayoría de edad, donde se repu tan niños todos los menores de dieciocho años.39 
Misma regulación se advierte a nivel estatal de la lectura del artícu lo 5 de la Ley 
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Nayarit.40

Aunado a eso, la ley impugnada, en sus artícu los 5 y 6,41 establece que son 
sujetos de dicho ordenamien to los habitantes del Estado a partir de que cum
plen doce años, es decir, las personas menores de edad sujetas a los proce

38 "Artícu lo 18. ... La Federación y las entidades federativas establecerán, en el ámbito de sus res
pectivas competencias, un sistema integral de justicia para los adolescentes, que será aplicable a 
quienes se atribuya la comisión o participación en un hecho que la ley señale como delito y tengan 
entre doce años cumplidos y menos de dieciocho años de edad. Este sistema garantizará los dere
chos humanos que reconoce la Constitución para toda persona, así como aquellos derechos 
especí ficos que por su condición de personas en desarrollo les han sido reconocidos a los adoles
centes. Las personas menores de doce años a quienes se atribuya que han cometido o participado 
en un hecho que la ley señale como delito, sólo podrán ser sujetos de asistencia social."
39 "Artícu lo 5. Son niñas y niños los menores de doce años, y adolescentes las personas de entre 
doce años cumplidos y menos de dieciocho años de edad. Para efectos de los tratados internacio
nales y la mayoría de edad, son niños los menores de dieciocho años de edad.
"Cuando exista la duda de si se trata de una persona mayor de dieciocho años de edad, se presu
mirá que es adolescente. Cuando exista la duda de si se trata de una persona mayor o menor de 
doce años, se presumirá que es niña o niño."
40 "Artícu lo 5. Son niñas y niños los menores de doce años, y adolescentes las personas de entre 
doce años cumplidos y menos de dieciocho años de edad.
"Cuando exista la duda de si se trata de una persona mayor de dieciocho años de edad, se presu
mirá que es adolescente. Cuando exista la duda de si se trata de una persona mayor o menor de 
doce años, se presumirá que es niña o niño."
41 "Artícu lo 5. Para los efectos de la presente ley se entenderá por:
"I. Adolescente: La persona cuya edad se encuentre comprendida entre los doce años cumplidos y 
menos de dieciocho."
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dimien tos o sanciones respectivos serán siempre adolescentes, y no niños o 
niñas, ni adolescentes menores de doce años cumplidos.

Una vez determinados los sujetos de la norma impugnada, procede res
ponder los argumentos plateados. En concreto, el concepto de invalidez puede 
dividirse en dos partes, por un lado, el argumento relativo a que es inválido 
prever la detención provisional de un adolescente involucrado en la comisión 
de una falta administrativa y, por otro, el argumento relativo al nombramien to que 
se hará de un defensor público que lo asista en la audiencia de ley en caso de 
que quien custodia o tutela al adolescente no se presente a ésta en un plazo 
máximo de seis horas.

Previo a lo anterior, este Tribunal Pleno considera pertinente precisar que, 
al resolver la acción de inconstitucionalidad 45/2018 y su acumulada 46/2018, 
se analizó una porción normativa similar a la que aquí se impugna, pues tanto 
en aquella disposición como en la que aquí nos ocupa se concede un plazo y 
una prórroga para garantizar la presencia de los padres o tutores en el proce
dimien to administrativo a cargo de un Juez cívico y seguido en contra de menores.

En dicho asunto se resolvió declarar la invalidez tanto del plazo como de 
la prórroga ahí establecida; sin embargo, una nueva reflexión conduce a este 
Tribunal Pleno a modificar dicho criterio por las razones que a continuación se 
señalan.

Respecto del primer argumento, se considera fundado, dado que, a la luz 
de los derechos humanos a la libertad personal y el interés superior del menor, 
no se justifica que la detención por un lapso máximo de seis horas sea la más 
breve posible para garantizar la comparecencia y adecuada representación de 
los menores de edad, como se analiza a continuación.

Al respecto, la promovente invoca tanto el artícu lo 85, párrafo segundo, de 
la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, como el artícu lo 
37, inciso b), de la Convención sobre los Derechos del Niño.

"Artícu lo 6. Para los efectos de esta ley, son considerados como responsables los adolescentes 
y mayores de dieciocho años de edad; así como las personas físicas o morales que hubiesen orde
nado la realización de las conductas que causen la comisión de una infracción."
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El primer precepto mencionado señala que las niñas o los niños en ningún 
caso podrán ser detenidos, retenidos o privados de su libertad por la supuesta 
comisión o participación en un hecho que la ley señale como delito;42 más allá de 
la aplicación de un precepto en materia penal que pueda ser extensivo al dere
cho administrativo sancionador, lo cierto es que éste sólo resulta aplicable para 
niños y niñas, o sea, menores de doce años, y la ley impugnada tiene como 
sujetos a las personas mayores de catorce años, de ahí que no pueda entenderse 
una prohibición para la restricción a la libertad personal de los adolescentes.

Sin embargo, el segundo precepto, es decir, el artícu lo 37, inciso b), de la 
Convención sobre los Derechos del Niño, prevé que la detención, encarcelamien
to o prisión de un niño únicamente se utilizará como "medida de último recurso 
y durante el periodo más breve posible".43 Para efectos de esta disposición, la 
palabra "niño" abarca a todos los menores de dieciocho años.44

42 Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes.
"Artícu lo 85. En aquellos casos en que el Ministerio Público o cualquier otra autoridad, tenga cono
cimien to de la presunta comisión o participación de una niña o niño en un hecho que la ley señale 
como delito, de manera inmediata dará aviso a la Procuraduría de Protección competente.
"Niñas o niños, en ningún caso podrán ser detenidos, retenidos o privados de su libertad por la 
supuesta comisión o participación en un hecho que la ley señale como delito.
"La Procuraduría de Protección, en el marco de sus atribuciones, deberá, en su caso, solicitar a la 
autoridad competente de manera inmediata las medidas necesarias para la protección integral, de 
asistencia social y en su caso, restitución de sus derechos y garantizar que niñas y niños no sean 
objeto de discriminación.
"Toda medida que se adopte será susceptible de revisión por órgano judicial competente en un 
proceso contradictorio en el que se garantice, por lo menos, el derecho a ser oído y la asistencia de 
un abogado especializado."
43 Convención sobre los Derechos del Niño.
"Artícu lo 37. Los Estados Partes velarán por que: ...
"b) Ningún niño sea privado de su libertad ilegal o arbitrariamente. La detención, el encarcelamien to 
o la prisión de un niño se llevará a cabo de conformidad con la ley y se utilizará tan sólo como me
dida de último recurso y durante el periodo más breve que proceda."
En este sentido, resultan relevante lo expuesto por el Comité de los Derechos del Niño en su Obser
vación General No. 24 (2019) relativa a los derechos del niño en el sistema de justicia juvenil, de 18 
de septiembre de 2019, en específico, los párrafos siguientes:
"41. Los Estados Partes deben promulgar leyes y garantizar prácticas que salvaguarden los derechos 
del niño desde el momento en que entra en contacto con el sistema, lo que incluye la etapa de la 
interceptación, la advertencia o la detención, mientras está bajo custodia de la policía u otros orga
nismos encargados de hacer cumplir la ley, durante los traslados hacia y desde las comisarías de 
policía, los lugares de detención y los tribunales, y durante los interrogatorios, los registros y la toma 
de muestras probatorias. Se deben llevar registros de la ubicación y el estado del niño en todas las 
fases y procesos.
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Ahora bien, como se mencionó, ciertas garantías de la materia penal, tales 
como las previstas en este caso a nivel convencional, pueden trasladarse de 
manera prudente al procedimien to administrativo sancionador, pues ambas son 
una expresión del poder punitivo del Estado e implican menoscabo, privación o 
alteración en los derechos de las personas como consecuencia de una conducta 
ilícita.45 De ahí que, en general, le resulten aplicables, por ejemplo, los lineamien
tos del debido proceso previstos en el artícu lo 8 de la Convención Americana, 
entre otros.46

"...
"56. Los padres o los tutores legales deben estar presentes durante todo el proceso. No obstante, 
el Juez o la autoridad competente podrá decidir limitar, restringir o excluir su presencia en el proceso, 
a petición del niño o de su asistente jurídico u otro asistente apropiado, o porque ello no responda 
al interés superior del niño.
"57. El Comité recomienda a los Estados Partes que promulguen legislación explícita para que los 
padres o los tutores legales tengan la máxima participación posible en las actuaciones, ya que pue
den prestar asistencia psicológica y emocional general al niño y contribuir a que se obtengan resul
tados eficaces. Asimismo, reconoce que muchos niños viven de manera informal con parientes que 
no son ni padres ni tutores legales, y las leyes deberían adaptarse para permitir que los auténticos 
cuidadores ayuden a los niños en los procedimien tos, si los padres no están disponibles.
"...
"87. La legislación debe establecer claramente los criterios para el uso de la detención preventiva, 
que debe aplicarse principalmente para asegurar la comparecencia en los procedimien tos judiciales 
y cuando el niño represente un peligro inmediato para los demás. Si el niño es considerado un peli
gro (para sí mismo o para otros), se deben aplicar medidas de protección infantil. La prisión preven
tiva debe ser objeto de revisión periódica y su duración debe estar limitada por la ley. Todos los 
agentes del sistema de justicia juvenil deben dar prioridad a los casos de niños en prisión preven
tiva. ..." (énfasis añadido).
44 Al respecto, el artícu lo 1 de la Convención en comento prevé que:
"Para los efectos de la presente Convención, se entiende por niño todo ser humano menor de die
ciocho años de edad, salvo que, en virtud de la ley que le sea aplicable, haya alcanzado antes la 
mayoría de edad."
Asimismo, el artícu lo 5 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes establece 
que:
"... Para efectos de los tratados internacionales y la mayoría de edad, son niños los menores de 
dieciocho años de edad."
45 Al respecto, resulta aplicable la Tesis de Jurisprudencia P./J. 99/2006, de este Tribunal Pleno, de 
rubro: "DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. PARA LA CONSTRUCCIÓN DE SUS PRO
PIOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES ES VÁLIDO ACUDIR DE MANERA PRUDENTE A LAS 
TÉCNICAS GARANTISTAS DEL DERECHO PENAL, EN TANTO AMBOS SON MANIFESTACIONES 
DE LA POTESTAD PUNITIVA DEL ESTADO.". Consultable en la Novena Época, Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Tomo XXIV, sgosto de 2006, página 1565 y registro: 174488. Asimismo, 
véase el Caso Baena Ricardo y otros vs. Panamá (Fondo, reparaciones y costas) Corte Interameri
cana de Derechos Humanos Serie C No. 72 (2 de febrero de 2001) párrafo 106.
46 Caso Vélez Loor vs. Panamá (Excepciones preliminares, fondo, reparaciones y costas) Corte Inter
americana de Derechos Humanos Serie C No. 218 (23 de noviembre de 2010) párrafo 142.
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Siendo así, cabe aclarar que, si bien previo a la sustanciación del proce
dimien to, el probable infractor no se encuentra sujeto a "encarcelamien to" o 
"prisión", lo cual inclusive está prohibido por el párrafo cuarto del artícu lo 32 de 
la ley impugnada;47 lo cierto es que el periodo durante el cual el menor de edad 
se encuentra en las oficinas del Juzgado Cívico en espera de que se le pueda 
garantizar una representación adecuada sí puede ser considerado como una 
"detención", pues su libertad personal se encuentra restringida de tal forma que 
él no puede abandonar por decisión propia dicho establecimien to.

La detención para la presentación de un probable infractor ante el Juez 
cívico no es por sí misma un acto privativo de la libertad, sino únicamente un 
acto de molestia consistente en el aseguramien to momentáneo de la persona 
para garantizarle la representación adecuada, en el entendido de que el probable 
infractor deberá ser presentado de forma inmediata ante el Juez, quien en su 
caso determinará la responsabilidad e impondrá una sanción. Por tanto, como 
parte del derecho administrativo sancionador, si bien es factible asegurar en fla
grancia a los infractores o cuando existan supuestos suficientes para presumir 
fundadamente la participación de la persona en la comisión de la infracción, dado 
que se lesionan bienes jurídicos; lo cierto es que dicha detención, al tra tarse 
de personas adolescentes, debe cumplir con el estándar convencional.

Siempre con la salvedad de que la imposición de la sanción, que, de con
formidad con el artícu lo 32, párrafo 4, de la ley impugnada, no puede consistir 
en arresto cuando el probable infractor sea menor de edad, está sujeta a lo que se 
pruebe en el procedimien to ante el Juez cívico, por lo que la remisión no prejuzga 
ni conlleva la responsabilidad del probable infractor.48

47 "Artícu lo 32. ...
"Cuando se determine la responsabilidad de un adolescente, en la comisión de alguna de las infrac
ciones previstas en este ordenamien to, en ningún caso se le impondrá como sanción el arresto." 
(énfasis añadido)
48 Al respecto véase la Tesis de Jurisprudencia P./J. 110/2007, de este Tribunal Pleno, de rubro: 
"CULTURA CÍVICA DEL DISTRITO FEDERAL. EL ARTÍCULO 55 DE LA LEY RELATIVA, PUBLICADA 
EN LA GACETA OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 31 DE MAYO DE 2004, QUE PREVÉ LA DETENCIÓN 
Y PRESENTACIÓN DEL PROBABLE INFRACTOR, NO VIOLA LA GARANTÍA DE LIBERTAD.". Con
sultable en la Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVI, diciem
bre de 2007, página 979 y registro: 170797. Similares consideraciones fueron aprobadas por este 
Tribunal Pleno al fallar, en sesión de treinta y uno de octubre de dos mil diecinueve, la contradicción
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En el caso, se considera que la norma impugnada no respeta lo previsto 
en el artícu lo 37, fracción b), de la Convención, pues no cumple con el requisito de 
proceder únicamente por el periodo más breve posible.

Es cierto que la norma impugnada sólo autoriza la detención en algunos 
supuestos,49 como una medida para asegurar simultáneamente la comparecen
cia y la adecuada representación del menor. Es decir, busca salvaguardar los 
derechos de los menores a un debido proceso, conforme a las disposiciones 
constitucionales, actuando como un resguardo del probable infractor en tanto pue
den garantizársele las condiciones necesarias para que tenga una asistencia y 
representación adecuada en el procedimien to administrativo sancionador.50

de tesis 171/2019, resuelta por unanimidad de nueve votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
González Alcántara Carrancá, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Her
nández, Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente Zaldívar Lelo de Larrea.
49 Conforme al artícu lo 65 de la ley impugnada, la detención de un probable infractor solamente 
ocurre bajo los siguientes supuestos:
"Artícu lo 65. Los elementos del Área de Seguridad Pública detendrán y presentarán al probable 
infractor inmediatamente ante el Juez, en los siguientes casos:
"I. Cuando presencien la comisión de la infracción, y
"II. Cuando sean informados de la comisión de una infracción inmediatamente después de que hu
biese sido realizada o se encuentre en su poder el objeto o instrumento, huellas o indicios que 
hagan presumir fundadamente su participación en la infracción.
"Los Policías que se abstengan de cumplir con lo dispuesto en este artícu lo, serán sancionados por 
los órganos competentes de la dependencia a la que pertenezca, en términos de las disposicio
nes aplicables."
50 Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes.
"Artícu lo 83. Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las demarca
ciones territoriales de la Ciudad de México, que sustancien procedimien tos de carácter jurisdiccional 
o administrativo o que realicen cualquier acto de autoridad en los que estén relacionados niñas, 
niños o adolescentes, de conformidad con su edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y grado de 
madurez estarán obligadas a observar, cuando menos a:
"I. Garantizar la protección y prevalencia del interés superior de la niñez a que se refiere el artícu lo 
2 de la presente ley;
"II. Garantizar el ejercicio de los derechos de niñas, niños y adolescentes, establecidos en la Cons
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los tratados internacionales, esta ley y demás 
disposiciones aplicables;
"III. Proporcionar información clara, sencilla y comprensible para las niñas, niños y adolescentes 
sobre el procedimien to judicial o administrativo de que se trate y la importancia de su participación 
en el mismo, incluyendo, en su caso, formatos accesibles de fácil comprensión y lectura para niñas, 
niños y adolescentes con discapacidad;
"IV. Implementar mecanismos de apoyo al presentar una denuncia, participar en una investigación 
o en un proceso judicial;
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Sin embargo, este Tribunal Pleno no encuentra que la prórroga establecida 
por un plazo adicional de cuatro horas, entre tanto acuden los representantes 
originarios o de la Procuraduría de Protección –lo cual representaría un lapso 
total de hasta seis horas de permanencia del menor en el Juzgado Cívico–, esté 
justificado como el más breve que proceda, pues no encuentra sustento en las 
demás previsiones legales que protegen a los menores de edad en los proce
dimien tos jurisdiccionales o administrativos.

En efecto, la forma en que el precepto impugnado prevé la representación 
de los menores de edad no es adecuada, cuestión también hecha valer por la 
Comisión accionante en el segundo argumento, el cual también resulta fundado, 
pues la protección de los menores de edad involucrados en un procedimien to 
administrativo o jurisdiccional corresponde tanto a los que detentan la represen
tación originaria como a los que tengan la representación coadyuvante o en 
suplencia; y, en congruencia, la prórroga de cuatro horas establecida por la norma 
para que acudan los representantes originarios no encuentra justificación.

En este sentido, importa destacar que el precepto impugnado prevé que 
el Juez citará a quien ostente la custodia o tutela del menor de edad, previo a 

"V. Garantizar el derecho de niñas, niños y adolescentes a ser representados en términos de lo 
dispuesto en el Título Quinto, Capítulo Segundo, de la presente ley, así como información sobre las 
medidas de protección disponibles;
"VI. Proporcionar asistencia de profesionales especializados cuando la naturaleza del procedimien to 
lo requiera;
"VII. Proporcionar la asistencia de un traductor o intérprete;
"VIII. Ponderar, antes de citar a una niña, niño o adolescente a alguna audiencia, la pertinencia de la 
misma, considerando su edad, madurez, estado psicológico, así como cualquier otra condición 
específica;
"IX. Garantizar el acompañamien to de quien ejerza sobre ellos la patria potestad, tutela, guarda o 
custodia durante la sustanciación de todo el procedimien to, salvo disposición judicial en contrario;
"X. Mantener a niñas, niños o adolescentes apartados de los adultos que puedan influir en su com
portamien to o estabilidad emocional, cuando así lo determine la autoridad competente, antes y 
durante la realización de la audiencia o comparecencia respectiva;
"XI. Destinar espacios lúdicos de descanso y aseo para niñas, niños y adolescentes en los recintos 
en que se lleven a cabo procedimien tos en que deban intervenir;
"XII. Ajustarse al tiempo de participación máximo para la intervención de niñas, niños o adolescen
tes durante la sustanciación de los procedimien tos de conformidad con los principios de autonomía 
progresiva y celeridad procesal, y
"XIII. Implementar medidas para proteger a niñas, niños o adolescentes de sufrimien tos durante su 
participación y garantizar el resguardo de su intimidad y datos personales." (énfasis añadido).
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iniciar el procedimien to, para lo cual se le otorgarán dos horas prorrogables por 
otras cuatro más. Si una vez transcurrido el plazo de hasta seis horas no se 
presentara la persona citada, el Juez nombrará un representante del Municipio 
para que le asista y defienda, el cual podrá ser un defensor público y después 
de lo cual determinará su responsabilidad.

Así, la inconstitucionalidad parte de que la norma no garantiza que la Pro
curaduría de Protección local o municipal,51 dependiendo del ámbito de compe
tencia, ejerza en un plazo temporal adecuado la representación coadyuvante, lo 
cual contraviene lo dispuesto tanto en la Ley General de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes,52 como en su homóloga local,53 y en la Ley que crea la 
Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia en el Estado de Nayarit, trans
grediendo con ello el interés superior del menor, en relación con los derechos 
del artícu lo 4o. constitucional.54

51 De conformidad con el artícu lo 121 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adoles
centes, como parte del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, existirán Procura
durías de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes en los tres niveles de gobierno.
52 "Artícu lo 4. Para los efectos de esta ley, se entenderá por: ...
"XXI. Representación coadyuvante: El acompañamien to de niñas, niños y adolescentes en los pro
cedimien tos jurisdiccionales y administrativos, que de manera oficiosa, quedará a cargo de las 
Procuradurías de Protección, conforme a sus respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de 
la intervención que corresponda al Ministerio Público."
"Artícu lo 106. A falta de quienes ejerzan la representación originaria de niñas, niños y adolescen
tes, o cuando por otra causa así lo determine el órgano jurisdiccional o autoridad administrativa 
competente, con base en el interés superior de la niñez, la representación en suplencia correspon
derá a la Procuraduría de Protección competente.
"Las autoridades federales, de las entidades federativas, las municipales y de las demarcaciones 
de la Ciudad de México, garantizarán que en cualquier procedimien to jurisdiccional o administrativo 
se dé intervención a la Procuraduría de Protección competente para que ejerza la representación coad
yuvante, de conformidad con lo dispuesto en esta ley y en las demás disposiciones aplicables."
53 "Artícu lo 97. A falta de quienes ejerzan la representación originaria de niñas, niños y adolescen
tes, o cuando por otra causa así lo determine el órgano jurisdiccional o autoridad administrativa 
competente, con base en el interés superior de la niñez, la representación en suplencia correspon
derá a la Procuraduría de Protección Estatal.
"Las autoridades estatales y municipales, garantizarán que en cualquier procedimien to jurisdiccio
nal o administrativo se dé intervención a la Procuraduría de Protección Estatal para que ejerza la 
representación coadyuvante, de conformidad con lo dispuesto en esta ley y en las demás disposi
ciones aplicables."
54 "Artícu lo primero. La Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia en el Estado de Nayarit, 
es órgano jurídico de carácter público, que tendrá personalidad para representar a menores de 
edad ante las diversas autoridades, entendiéndose que es menor en el ámbito civil el adolescente 
que no ha cumplido dieciocho años; y en el ámbito penal el que no haya cumplido dieciocho."
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Para demostrar lo anterior, cabe señalar que la ley general en la materia 
establece que todas las autoridades que sustancien procedimien tos jurisdiccio
nales o administrativos o que realicen cualquier acto de autoridad, en todos los 
órdenes de gobierno, están obligadas a, cuando menos y entre otros: 1) garanti
zar el derecho de niñas, niños y adolescentes a ser representados en términos de 
lo dispuesto en el Título Quinto, Capítulo Segundo de la misma; y, 2) garantizar el 
acompañamien to de quien ejerza sobre ellos la patria potestad, tutela, guarda 
o custodia durante la sustanciación de todo el procedimien to, salvo disposición 
judicial en contrario.55 Mismas obligaciones se prevén a nivel local en los artícu
los primero, séptimo y octavo de la Ley que crea la Procuraduría de la Defensa 
del Menor y la Familia en el Estado de Nayarit.

Ahora bien, el Título Quinto, Capítulo Segundo, de la Ley General establece 
que, para la efectiva protección y restitución de los derechos de los menores de 
edad, la Federación y las entidades federativas, respectivamente, contarán con 
Procuradurías de Protección.56

"Articu lo séptimo. Como órgano tutelar la procuraduría se apersonará ante las Instituciones espe
ciales, para el tratamien to de menores infractores a que se refiere el párrafo cuarto del artícu lo 18 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos."
"Articu lo octavo. Además de la expresada representación legal subsidiaria de menores, la procu
raduría está facultada para intervenir en toda clase de situaciones conflictivas o que afecten el 
bienestar de la familia; por lo que entre otros casos, deberá gestionar y asegurar la subsistencia así 
como el adecuado desarrollo físico e intelectual de los menores."
55 "Artícu lo 83. Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las demar
caciones territoriales de la Ciudad de México, que sustancien procedimien tos de carácter jurisdic
cional o administrativo o que realicen cualquier acto de autoridad en los que estén relacionados 
niñas, niños o adolescentes, de conformidad con su edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y grado 
de madurez estarán obligadas a observar, cuando menos a:
"...
"V. Garantizar el derecho de niñas, niños y adolescentes a ser representados en términos de lo 
dispuesto en el título quinto, capítulo segundo, de la presente ley, así como información sobre las 
medidas de protección disponibles; ...
"IX. Garantizar el acompañamien to de quien ejerza sobre ellos la patria potestad, tutela, guarda o cus
todia durante la sustanciación de todo el procedimien to, salvo disposición judicial en contrario."
56 "Artícu lo 121. Para una efectiva protección y restitución de los derechos de niñas, niños y ado
lescentes, la federación, dentro de la estructura del Sistema Nacional DIF, contará con una Procura
duría de Protección.
"Las entidades federativas deberán contar con Procuradurías de Protección, cuya adscripción orgáni
ca y naturaleza jurídica será determinada en términos de las disposiciones que para tal efecto 
emitan."
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Las atribuciones de las procuradurías, en el ámbito de su competencia, in
cluyen, entre otras, el prestar asesoría y representación bajo dos esquemas:57

a) En suplencia, a niñas, niños y adolescentes involucrados en procedimien
tos judiciales o administrativos, sin perjuicio de las atribuciones que le corres
pondan al Ministerio Público.

b) De oficio, con representación coadyuvante, en todos los procedimien tos 
jurisdiccionales y administrativos en que participen niñas, niños y adolescentes.

Más aún, la Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia en el Estado 
de Nayarit tiene como parte de sus atribuciones las mismas señaladas a nivel 
federal.58

Al respecto, la representación para niños, niñas y adolescentes puede pre
sentarse de tres formas: 59

57 Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes.
"Artícu lo 122. Las Procuradurías de Protección señaladas en el artícu lo anterior, en sus ámbitos de 
competencia, tendrán las atribuciones siguientes: ...
"II. Prestar asesoría y representación en suplencia a niñas, niños y adolescentes involucrados en 
procedimien tos judiciales o administrativos, sin perjuicio de las atribuciones que le correspondan al 
Ministerio Público, así como intervenir oficiosamente, con representación coadyuvante, en todos los 
procedimien tos jurisdiccionales y administrativos en que participen niñas, niños y adolescentes, de 
conformidad con lo dispuesto en la presente ley y demás disposiciones aplicables."
58 "Articu lo primero. La Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia en el Estado de Nayarit, 
es órgano jurídico de carácter público, que tendrá personalidad para representar a menores de 
edad ante las diversas autoridades, entendiéndose que es menor en el ámbito civil el adolescente 
que no ha cumplido dieciocho años; y en el ámbito penal el que no haya cumplido dieciocho."
59 Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes.
"Artícu lo 4. Para los efectos de esta ley, se entenderá por:
"...
"XXI. Representación coadyuvante: El acompañamien to de niñas, niños y adolescentes en los pro
ce dimien tos jurisdiccionales y administrativos, que de manera oficiosa, quedará a cargo de las 
Procuradurías de Protección, conforme a sus respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de 
la intervención que corresponda al Ministerio Público;
"XXII. Representación originaria: La representación de niñas, niños y adolescentes a cargo de quie
nes ejerzan la patria potestad o tutela, de conformidad con lo dispuesto en esta ley y demás dispo
siciones aplicables;
"XXIII. Representación en suplencia: La representación de niñas, niños y adolescentes a cargo de 
las Procuradurías de Protección, conforme a sus respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio 
de la intervención que corresponda al Ministerio Público."
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a) Coadyuvante, el acompañamien to que de manera oficiosa queda a car
go de las Procuradurías de Protección en los procedimien tos jurisdiccionales y 
administrativos, conforme al ámbito de su competencia.

b) Originaria, la representación a cargo de quienes ejerzan la patria potes
tad o tutela.

c) En suplencia, la representación a cargo de las Procuradurías de Protec
ción, conforme a sus respectivos ámbitos de competencia, a falta de quien ejerza 
la representación originaria.

De lo anterior, se advierte que existen dos posibilidades, y en ambas es 
necesario que el Juez notifique tanto a los representantes originales como a la 
procuraduría correspondiente. La primera opción es que acuda quien ejerce 
la representación originaria, entonces, la Procuraduría de Protección ejercerá 
simultáneamente una representación coadyuvante; la segunda opción es que no 
acuda la persona con la representación originaria, o exista alguna causa para 
que no pueda ejercerla, y, entonces, la procuraduría actúe en suplencia.

Es decir, en cada supuesto se señala que es necesario que ambas partes 
sean informadas de la detención del adolescente, pues a ambas les asiste el 
derecho y la facultad, respectivamente, de representar al posible infractor.

Así, la norma en estudio, al prever que se llamará a quien ejerza la repre
sentación originaria, situación para la cual se concede un plazo de dos horas a 
fin de que se localice y apersone quien ostente la representación originaria del 
menor, y sólo después de haber transcurrido dicho plazo se otorgará una prórroga 
de cuatro horas, al término de la cual, y en caso de no comparecer los represen
tantes originarios, se nombrará a un representante del Municipio para que lo 
represente en suplencia; claramente, transgrede la asistencia calificada que 
permea a los adolescentes involucrados en cualquier procedimien to, y que, en 
atención al interés superior del menor, exige ser garantizada para lograr una pro
tección integral.

Sin embargo, este Alto Tribunal considera que únicamente se debe declarar 
la invalidez de la porción normativa "se otorgará una prórroga de cuatro horas. 
Si al término de la prórroga no asistiera".
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Lo anterior es así, toda vez que del análisis teleológico de la disposición 
impugnada se advierte que el plazo de dos horas previsto por la norma tiene 
como finalidad el conceder una oportunidad para que se apersone la represen
tación primigenia y natural del menor, a fin de que durante la sustanciación de 
todo el procedimien to administrativo que se le siga se garantice el acompa
ñamien to de quien ejerce sobre ellos la patria potestad, tutela, guarda o 
custodia.

Por ende, el párrafo segundo, impugnado debe leerse como sigue:

Texto original del artícu lo 32, 
párrafo segundo, impugnado

Texto sin la porción normativa 
declarada inconstitucional

"En tanto acude quien custodia o tutela 
al o la adolescente, deberá permanecer 
en la oficina del Juzgado, en la sección de 
adolescentes. Si por cualquier causa no 
asistiera la persona responsable del o 
la adolescente en un plazo de dos horas, 
se otorgará una prórroga de cuatro 
horas. Si al término de la prórroga no 
asistiera, el Juez o la Jueza nombrarán 
un representante del Municipio para que 
le asista y defienda, que podrá ser un de
fen sor público o defensora pública; des
pués de lo cual determinará su responsa
bilidad."

"En tanto acude quien custodia o tutela  
al o la adolescente, deberá permanecer 
en la oficina del Juzgado, en la sección de 
adolescentes. Si por cualquier causa no 
asistiera la persona responsable del o  
la adolescente en un plazo de dos horas, 
... el Juez o la Jueza nombrarán un repre
sentante del Municipio para que le asista 
y defienda, que podrá ser un defensor 
público o defensora pública; después de 
lo cual determinará su responsabilidad."

Lo anterior, en el entendido de que el representante que sea nombrado 
por el Juez deberá encontrarse adscrito a la Procuraduría de la Defensa del 
Menor y la Familia en el Estado de Nayarit, o bien, a la autoridad del Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia que en su caso corresponda.

Por tanto, el precepto impugnado, sin la porción normativa declarada incons
titucional, será congruente, por un lado, con lo previsto en el artícu lo 37, inciso 
b), de la Convención sobre los Derechos del Niño, al suprimirse la posibilidad 
de extender la permanencia del menor en el Juzgado cívico por un plazo no 
justificado; y, por otro, con la asistencia calificada que requieren los menores de 
edad en un plazo oportuno, toda vez que el Juez, previo a iniciar el procedimien to, 
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deberá ubicar y dar aviso tanto a los representantes originarios en un plazo de 
dos horas, así como a la Procuraduría de Protección correspondiente, salva
guardando la protección integral de niñas, niños y adolescentes.

En otras palabras, a diferencia de lo resuelto en la acción de inconstitucio
nalidad 45/2018 y su acumulada 46/2018, este Alto Tribunal considera que la 
debida representación de los menores en los procedimien tos administrativos 
sancionadores como el que nos ocupa implica privilegiar la presencia de quien 
ostenta la representación originaria del menor, razón por la cual se considera 
que el plazo de dos horas de estancia del menor en el Juzgado Cívico resulta ne
cesario y suficiente a fin de que los padres, tutores o quien ejerza la patria po
testad, simultáneamente con la Procuraduría de Protección local, ejerzan la 
representación legal del menor durante el procedimien to correspondiente.

SEXTO.—Efectos. Así, ante lo fundado de los argumentos de la accionan
te, lo procedente es declarar la invalidez de los artícu los 12, fracción I, en la 
porción normativa "o verbalmente"; 93, fracción I, y 94, fracción I, en las porcio
nes normativas "por nacimien to"; 32, párrafo segundo, en la porción normativa 
que reza "se otorgará una prórroga de cuatro horas. Si al término de la prórroga 
no asistiera", todos pertenecientes a la Ley de Cultura y Justicia Cívica para el 
Estado de Nayarit.

De conformidad con los artícu los 41, fracción IV, 44 y 73 de la ley regla
mentaria de la materia, la invalidez decretada surtirá sus efectos a partir de la 
notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado 
de Nayarit; en la inteligencia de que esta determinación también deberá notifi
carse al Poder Ejecutivo y los Municipios de la entidad, por ser las autoridades 
encargadas de la aplicación de la Ley de Cultura y Justicia Cívica, cuyas dispo
siciones fueron invalidadas. Asimismo, se ordena la publicación de la presente 
resolución en el Diario Oficial de la Federación y en el Semanario Judicial de la 
Federación y en su Gaceta.

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.—Es procedente y parcialmente fundada la presente acción 
de inconstitucionalidad.
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SEGUNDO.—Se reconoce la validez de los artícu los 13, fracciones II y III, 
y 14, fracción VI, en su porción normativa "o que puedan producir", de la Ley de 
Cultura y Justicia Cívica para el Estado de Nayarit, publicada en el Periódico 
Oficial de dicha entidad federativa el cinco de junio de dos mil diecinueve, en 
atención al considerando quinto, apartados B.2, B.3 y B.4, de esta decisión.

TERCERO.—Se declara la invalidez de los artícu los 12, fracción I, en su 
porción normativa "o verbalmente", 32, párrafo segundo, en su porción norma
tiva "se otorgará una prórroga de cuatro horas. Si al término de la prórroga no 
asistiera", 93, fracción I, en su porción normativa "por nacimien to"’, y 94, fracción 
I, en su porción normativa "por nacimien to", de la Ley de Cultura y Justicia Cívi
ca para el Estado de Nayarit, publicada en el Periódico Oficial de dicha entidad 
federativa el cinco de junio de dos mil diecinueve, la cual surtirá sus efectos a 
partir de la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del Estado de 
Nayarit, como se precisa en los considerandos quinto, apartados B.1, C y D, y 
sexto de esta determinación.

CUARTO.—Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federa
ción, en el Periódico Oficial del Estado de Nayarit, así como en el Semanario 
Judicial de la Federación y en su Gaceta.

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su oportuni
dad, archívese el expediente.

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

En relación con el punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de once votos de las Ministras y de los Minis
tros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco 
González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, 
Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto de 
los considerandos primero, segundo y tercero relativos, respectivamente, a la 
competencia, a la oportunidad y a la legitimación.

Se aprobó por unanimidad de once votos de las Ministras y de los Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco 
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González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández con preci
siones, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente Zaldívar Lelo de 
Larrea, respecto del considerando cuarto, relativo a las causas de improceden
cia, consistente en declarar infundada la causa de improcedencia hecha valer 
por el Poder Legislativo del Estado.

Se aprobó por mayoría de diez votos de las Ministras y de los Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Franco González Salas, 
Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández con precisiones, Ríos Farjat, 
Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del 
considerando cuarto, relativo a las causas de improcedencia, consistente en no 
sobreseer respecto del artícu lo 14, fracción VI, del ordenamien to impugnado. 
La Ministra Esquivel Mossa votó en contra.

En relación con el punto resolutivo segundo:

Se aprobó por unanimidad de once votos de las Ministras y de los Minis
tros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco 
González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, 
Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del 
considerando quinto, relativo al estudio, en su apartado A, denominado "Com
petencia legislativa en materia de justicia cívica e itinerante", consistente en 
determinar que el Congreso del Estado de Nayarit tenía competencia para emi
tir la Ley de Cultura y Justicia Cívica para el Estado de Nayarit, publicada en 
el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el cinco de junio de dos mil 
diecinueve.

Se aprobó por mayoría de ocho votos de las Ministras y de los Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar 
Morales, Pardo Rebolledo, Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente Zaldívar 
Lelo de Larrea en contra de las consideraciones, respecto del considerando 
quinto, relativo al estudio, en su apartado B.2, denominado "Infracción consisten
te en poseer animales de granja que produzcan cualquier molestia", consistente 
en reconocer la validez del artícu lo 13, fracción II, de la Ley de Cultura y Justicia 
Cívica para el Estado de Nayarit, publicada en el Periódico Oficial de dicha 
entidad federativa el cinco de junio de dos mil diecinueve. Las Ministras y el Mi
nistro Franco González Salas, Piña Hernández y Ríos Farjat votaron en contra.
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Se aprobó por mayoría de ocho votos de las Ministras y de los Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Pardo Rebo
lledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente Zaldívar Lelo de 
Larrea, respecto del considerando quinto, relativo al estudio, en su apartado 
B.3, denominado "Infracción contra la tranquilidad de las personas por emitir 
ruidos", consistente en reconocer la validez del artícu lo 13, fracción III, de la Ley 
de Cultura y Justicia Cívica para el Estado de Nayarit, publicada en el Periódico 
Oficial de dicha entidad federativa el cinco de junio de dos mil diecinueve. 
La Ministra y los Ministros González Alcántara Carrancá, Aguilar Morales y Piña 
Hernández votaron en contra. El Ministro González Alcántara Carrancá anunció 
voto particular, al cual se adhirió la Ministra Piña Hernández para conformar uno 
de minoría, con la anuencia de aquel.

Se aprobó por mayoría de diez votos de las Ministras y de los Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, 
Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y 
presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando quinto, relativo al 
estudio, en su apartado B.4, denominado "Infracción por proferir voces, realizar 
actos o adoptar actitudes que puedan producir el temor o pánico colectivos", 
consistente en reconocer la validez del artícu lo 14, fracción VI, en su porción 
normativa "o que puedan producir", de la Ley de Cultura y Justicia Cívica para 
el Estado de Nayarit, publicada en el Periódico Oficial de dicha entidad fede
rativa el cinco de junio de dos mil diecinueve. El Ministro González Alcántara 
Carrancá votó en contra.

En relación con el punto resolutivo tercero:

Se aprobó por mayoría de ocho votos de las Ministras y de los Ministros Gu
tiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Franco González Salas, Aguilar 
Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández por consideraciones adicionales, 
Ríos Farjat apartándose de algunas consideraciones y Pérez Dayán, respecto 
del considerando quinto, relativo al estudio, en su apartado B.1, denominado 
"Infracción consistente en vejar o maltratar verbalmente a una persona", consis
tente en declarar la invalidez del artícu lo 12, fracción I, en su porción normativa 
"o verbalmente", de la Ley de Cultura y Justicia Cívica para el Estado de Nayarit, 
publicada en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el cinco de junio 
de dos mil diecinueve. La Ministra Esquivel Mossa y los Ministros Laynez Potisek 
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y presidente Zaldívar Lelo de Larrea votaron en contra. La Ministra Piña Hernán
dez anunció voto concurrente. El Ministro presidente Zaldívar Lelo de Larrea 
anunció voto particular, al cual se adhirió la Ministra Esquivel Mossa para con
formar uno de minoría, con la anuencia de aquel.

Se aprobó por mayoría de nueve votos de las Ministras y de los Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, 
Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente Zaldívar 
Lelo de Larrea, respecto del considerando quinto, relativo al estudio, en su apar
tado D, denominado "Vulneración del principio del interés superior de la niñez, 
al prever la posibilidad de detener a los niños, niñas y adolescentes por el tiempo 
de dos hasta seis horas, de forma injustificada", consistente en declarar la inva
lidez del artícu lo 32, párrafo segundo, en su porción normativa "se otorgará una 
prórroga de cuatro horas. Si al término de la prórroga no asistiera", de la Ley de 
Cultura y Justicia Cívica para el Estado de Nayarit, publicada en el Periódico 
Oficial de dicha entidad federativa el cinco de junio de dos mil diecinueve. El Mi
nistro González Alcántara Carrancá y la Ministra Piña Hernández votaron en 
contra, por la invalidez de la porción normativa "Si por cualquier causa no asis
tiera la persona responsable del o la adolescente en un plazo de dos horas, se 
otorgará una prórroga de cuatro horas. Si al término de la prórroga no asistiera", 
y anunciaron sendos votos particulares.

Se aprobó por unanimidad de once votos de las Ministras y de los Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena apartándose de las consideraciones, González Alcántara 
Carrancá, Esquivel Mossa apartándose de las consideraciones, Franco González 
Salas con reserva de criterio, Aguilar Morales con consideraciones adicionales, 
Pardo Rebolledo, Piña Hernández separándose de las consideraciones, Ríos 
Farjat por otras consideraciones, Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente Zal
dívar Lelo de Larrea en contra de las consideraciones, respecto del considerando 
quinto, relativo al estudio, en su apartado C, denominado "Inconstitucionalidad 
del requisito de ser mexicano por nacimien to para ser Juez o secretario de un 
Juzgado Cívico", consistente en declarar la invalidez de los artícu los 93, frac
ción I, en su porción normativa "por nacimien to", y 94, fracción I, en su porción 
normativa "por nacimien to", de la Ley de Cultura y Justicia Cívica para el Estado 
de Nayarit, publicada en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 
cinco de junio de dos mil diecinueve. La Ministra y los Ministros González Alcán
tara Carrancá, Aguilar Morales, Piña Hernández y presidente Zaldívar Lelo de 
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Larrea anunciaron sendos votos concurrentes. La Ministra Ríos Farjat reservó su 
derecho de formular voto concurrente.

Se aprobó por unanimidad de once votos de las Ministras y de los Minis
tros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco 
González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, 
Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del 
considerando sexto, relativo a los efectos, consistente en: 1) determinar que la 
declaratoria de invalidez decretada en este fallo surta sus efectos a partir de 
la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado 
de Nayarit; y, 2) determinar que también deberá notificarse esta sentencia al titu
lar del Poder Ejecutivo y a los Municipios del Estado de Nayarit, por ser autori
dades encargadas de la aplicación del ordenamien to impugnado.

En relación con el punto resolutivo cuarto:

Se aprobó por unanimidad de once votos de las Ministras y de los Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco 
González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, 
Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente Zaldívar Lelo de Larrea.

Votación que no se refleja en los puntos resolutivos:

Se expresó una mayoría de siete votos de la Ministra y los Ministros Gutié
rrez Ortiz Mena, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Laynez Potisek y Pérez Dayán en el sentido de que, para la validez 
del decreto impugnado, no se requería la consulta previa a las personas con 
discapacidad. Las Ministras y los Ministros González Alcántara Carrancá, Piña 
Hernández, Ríos Farjat y presidente Zaldívar Lelo de Larrea votaron en el sentido 
de que, para su validez, el decreto impugnado requería de dicha consulta.

EL Ministro presidente Zaldívar Lelo de Larrea declaró que el asunto se 
resolvió en los términos precisados.

Esta sentencia se publicó el viernes 13 de agosto de 2021 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Fede
ración, y, por ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 8 votos o más, en términos de lo dispuesto 
en el artícu lo 43 de la respectiva Ley Reglamentaria, se consideran de aplicación obligatoria a partir del lunes 
16 de agosto de 2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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Voto particular y concurrente que formula el Ministro Luis María Aguilar Morales 
en la acción de inconstitucionalidad 70/2019.

Al resolver este asunto, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ana
lizó la constitucionalidad de diversas disposiciones de la Ley de Cultura y 
Justicia Cívica para el Estado de Nayarit, publicada en el Diario Oficial de 
dicha entidad federativa el cinco de junio de dos mil diecinueve.

Si bien comparto en su mayoría lo resuelto por este Alto Tribunal, respetuosamente 
formularé algunas consideraciones de disenso y otras adicionales respecto 
de lo fallado en el presente asunto.

I. Voto particular en torno al artícu lo 13, fracción III, de la Ley de Cultura y Jus
ticia Cívica para el Estado de Nayarit

En la sentencia se reconoció, por mayoría de ocho votos, la validez del artícu lo 13, 
fracción III, de la Ley de Cultura y Justicia Cívica para el Estado de Nayarit,1 
la cual establece que se considera una infracción contra la tranquilidad de las 
personas el producir o causar ruidos, por cualquier medio, que notoriamente 
atenten contra la tranquilidad o represente un posible riesgo a la salud de las 
personas vecinas, infracción que se sanciona con una multa de diez a cua
renta veces el valor de la Unidad de Medida o Actualización o con arresto de 
trece a veinticuatro horas.

Al respecto, la mayoría del Tribunal Pleno consideró que la citada fracción III del 
artícu lo 13 no vulnera los principios de taxatividad y seguridad jurídica ni el 
derecho a la libertad de expresión o la libre manifestación de las ideas. La eje
cutoria se apoya en la acción de inconstitucionalidad 47/2019 y su acumu
lada 49/2019,2 y sostiene las siguientes consideraciones:

• La norma impugnada tiene por objeto procurar que la producción de ruidos en la 
comunidad no resulte tan molesta que afecte la tranquilidad de las personas, de 

1 "Artícu lo 13. Son infracciones contra la tranquilidad de las personas:
"...
"III. Producir o causar ruidos por cualquier medio que notoriamente atenten contra la tranquilidad o 
represente un posible riesgo a la salud de las personas vecinas;
"...
"Las infracciones establecidas en las fracciones III a V se sancionarán con multa de 10 a 40 veces 
la UMA o con arresto de 13 a 24 horas."
2 Resuelta por el Tribunal Pleno en sesión de veinticuatro de octubre de dos mil diecinueve.
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donde resulta la utilidad del poder de policía para la ordenación de las re la
ciones sociales, siendo interés de la sociedad la regulación de sonidos moles
tos e indeseados, catalogada como "contaminación acústica o sonora".

• El exceso de sonido que altera las condiciones normales del ambiente en una 
determinada zona es complejo de medir y cuantificar, en tanto no deja residuos, 
ni tiene un efecto acumulativo en el medio, aunque sí lo tiene en el ser humano. 
Así, el ruido produce molestias, distracciones, perturbaciones e, incluso, si la 
exposición es muy prolongada, puede generar daños irreversibles en el órgano 
auditivo; sin embargo, su control y reducción constituye un problema tecnoló
gico, por la complejidad temporal, frecuencial y espacial que representa.

• El marco jurídico de los problemas de contaminación ambiental relacionados con 
la salud, se encuentra previsto en el quinto párrafo del artícu lo 4o. de la Cons
titución Federal, en el cual se reconoce y garantiza que toda persona tiene 
derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar.

• En ese sentido, en términos de los artícu los 155 y 156 de la Ley General del Equi
librio Ecológico y Protección al Ambiente se prohíbe la emisión de ruido en 
cuanto rebase los límites máximos establecidos en las normas oficiales mexi
canas que, para ese efecto, expida la Secretaría de Medio Ambiente y Recur
sos Naturales, considerando los valores de concentración máxima permisibles 
para el ser humano de contaminantes en el ambiente, que determine la Se
cretaría de Salud.

• Así, se dispone que serán las normas oficiales mexicanas las que establecerán los 
procedimien tos a fin de prevenir y controlar la contaminación por ruido, enco
mendándose a la Secretaría de Salud la realización de los análisis, estudios, 
investigaciones y vigilancia necesarias con el objeto de localizar el origen o 
procedencia, naturaleza, grado, magnitud y frecuencia de las emisiones para 
determinar cuándo se producen daños a la salud.

• En ese sentido, nuestro país ha buscado regular la contaminación sonora a través 
de la emisión de diversas normas oficiales mexicanas, en las que se especi
fican los límites máximos permisibles de ruido emitido en diversas fuentes, 
así como su método de medición.

• Si bien es cierto que la norma impugnada busca sancionar la emisión de ruido sin 
establecer un parámetro objetivo para que la autoridad determine los niveles 
de intensidad que considere excesivos, molestos o dañinos, en el ámbito de 
la justicia cívica ello cumple una función de prevención que deriva en la tran
quilidad de los habitantes del Estado.
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• Así, aun cuando la norma se encuentra redactada en términos genéricos, su ob
jetivo es procurar la tranquilidad de las relaciones sociales entre los miem
bros de la comunidad y su aplicación no debe buscar sancionar cualquier 
tipo de ruido, sino sólo aquellos que resulten excesiva y notablemente irrita
bles o molestos y que no encuentren justificación en su producción.

Respetuosamente disiento de esta parte, pues bajo el criterio que emití al resolver 
la acción de inconstitucionalidad 47/2019 y su acumulada 49/2019 y que rei
teré al resolver la diversa 45/2018 y su acumulada 46/2018, donde se ana
lizaron normas similares, estimo que si bien el artícu lo 13, fracción III, de la Ley 
de Cultura y Justicia Cívica para el Estado de Nayarit persigue un fin legítimo, 
como lo es el proteger la tranquilidad o salud de las personas, lo cierto es 
que es inconstitucional a la luz del principio de taxatividad.

Ello, en razón de que como lo reconoce incluso la propia ejecutoria, la norma se 
encuentra redactada en términos genéricos. En ella no se establece de ma
nera clara cuáles serán las conductas que se considerarán como infracción, 
de manera que podría actualizarse frente a cualquier ruido "que notoriamente 
atenten contra la tranquilidad o represente un posible riesgo a la salud de las 
personas vecinas", siendo este parámetro totalmente subjetivo y vago.

Me parece que la norma es inconstitucional tomando como eje fundamental de 
análisis el principio de taxatividad –aplicable al derecho administrativo sancio
natorio– conforme al cual las conductas sancionables deben estar plasma
das en una norma, para permitir la previsibilidad de las consecuencias de los 
actos propios y para proscribir la arbitrariedad de la autoridad para sancionar 
a las personas, aunado a que su redacción debe ser precisa y completa.

Efectivamente, en el precedente en el que se basa la ejecutoria, la acción de in
constitucionalidad 47/2019 y su acumulada 49/2019, el Tribunal Pleno analizó 
diversas normas previstas en leyes de ingresos de los Municipios del Estado 
de Morelos, para el ejercicio fiscal de 2019, que tenían un contenido similar; 
en dicho asunto, entre otras cosas, se propuso reconocer la validez del 
artícu lo 45, fracción I, inciso E), de la Ley de Ingresos del Municipio de Tlaya
capan, que establecía una sanción a quien causara alarmas en lugares o 
espectácu los públicos, sobre lo cual existió unanimidad de votos a favor del 
proyecto. Adicionalmente, se propuso reconocer la validez de artícu los de 
diversas leyes de ingresos que sancionaban la producción de ruido produci
do con el escape de algún vehícu lo automotor, mediante el uso de radio o 
estereofonía a volumen excesivo, además de la producción de ruidos o soni
dos estridentes aún dentro de un domicilio; sin embargo, a ese respecto voté 
en contra.
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En ese caso, se reconoció que las normas que buscaban sancionar la emisión de 
ruido no establecían un parámetro objetivo para que la autoridad determinara 
los niveles de intensidad que considerara excesivos, molestos o dañinos; no 
obstante, se justificó el actuar de la autoridad legislativa con el argumento 
relativo a que la función de la norma incidía en la justicia cívica, para cumplir 
con una función de prevención que derivaba en la tranquilidad de los habi
tantes del Municipio. Ahí se dejó al arbitrio de la autoridad sancionadora 
determinar cuándo era posible infraccionar a quien emitiera ruidos que se 
consideraran excesivos; pero, desde mi punto de vista, ello no cumplía con 
el principio de taxatividad, como sucede también en el presente caso.

Lo anterior, porque aun cuando la normatividad busque preservar el orden y la 
disciplina, lo cierto es que no se establecen los parámetros que permitan pre
cisar los ruidos máximos, los mínimos, o los que serían tolerables y que no 
darían lugar a la sanción correspondiente o, por el contrario, a ser sanciona
dos, de forma que al participar de tal vaguedad, la norma es inconstitucional 
a la luz del principio de seguridad jurídica o de precisión legal.

Si bien en relación con los problemas de contaminación ambiental, el artícu lo 4o., 
quinto párrafo, de la Constitución Federal, garantiza que toda persona tiene 
el derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar, lo cierto 
es que ello no justifica que no se prevea ningún parámetro objetivo para deter
minar la clase de ruidos o sonidos excesivos que sí afectan el medio ambiente 
y que ameritan ser sancionados, como ocurre con la norma impugnada.

Esto es, la norma no es clara sobre cuál es el parámetro que debe utilizar la auto
ridad para considerar que el ruido es notorio y atenta contra la tranquilidad o 
represente un posible riesgo a la salud de las personas vecinas y, con ello, 
pueda saberse qué tipo de frecuencia o volumen causa una afectación al 
oído humano y afecte la tranquilidad de las personas, lo cual, objetivamente, 
permite imponer una sanción de manera justificada.

Sobre esto cabe recordar un principio esencial y fundamental en el Estado de dere
cho que reza: "las autoridades sólo pueden hacer lo que la ley les faculta, mien
tras que los particulares pueden hacer todo lo que la ley no les prohíba", cuyo 
propósito es otorgar certeza y seguridad jurídica al particular frente a los 
actos de las autoridades, dada la presunción de que toda actuación de la 
autoridad deriva del ejercicio de una facultad que la ley le confiere.

En el caso, considero que la norma es tan imprecisa, que deja un gran margen al 
arbitrio de la autoridad para sancionar, al señalar simplemente que se consi
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derará una infracción contra la tranquilidad de las personas cualquier ruido 
que notoriamente atente contra la tranquilidad o represente un posible riesgo a 
la salud de las personas vecinas, esto es, el parámetro es "notoriamente" o que 
"represente un posible riesgo", pero las cuestiones son ¿para quién será no
toria? y ¿para quién representará un posible riesgo?, estos términos son alta
mente subjetivos, puesto que pueden variar de persona en persona y su 
actualización, al final de cuentas, dependerá también de la concepción que 
la autoridad tenga de dichos adjetivos; siendo, además, que no me parece 
que implique una gran dificultad para el legislador establecer los parámetros 
adecuados.

Con esto no pretendo que el legislador deba establecer en la norma todas las posi
bilidades fácticas que puedan darse; sin embargo, sí me parece que el prin
cipio de taxatividad exige que en la norma sancionatoria se ofrezca algún 
parámetro objetivo –como podría ser la medición de la intensidad del ruido o 
incluso establecer supuestos enunciativamente que reflejen la notoriedad 
exigida– para que, por un lado, exista un grado de previsibilidad razonable 
por parte de los habitantes del Estado para poder prever o comprender el 
tipo de conductas que pudieran actualizar la sanción correspondiente y, por 
otro lado, para que al momento de aplicar la norma, la autoridad tenga más 
límites que su propia discrecionalidad.

El sonido es medible científicamente y se mide en decibeles, que tienen un conte
nido objetivo y, además, su exposición a él con el tiempo tiene efectos, tal 
cual lo refieren algunos especialistas, como James Miller en su trabajo "Los 
efectos del ruido en las personas", editado en septiembre de mi novecien
tos setenta y cuatro, en el que señala: "La exposición al ruido tiene otros efectos 
fisiológicos que resultan importantes para comprender ciertas repercusio
nes sobre el comportamien to. Digamos, para empezar, que existen respuestas 
inmediatas o transitorias y a largo plazo. Ante ruidos intensos permanentes, 
por ejemplo, de 90 decibeles, se observa un aumento persistente en la tensión 
muscular de todos los múscu los, y para niveles superiores a los 95 decibeles, 
especialmente cuando es diferente en ambos oídos, se generan problemas 
de equilibrio y sensaciones de vértigo."

Existen pues referentes objetivos y aún científicos que nos permitirían evaluar la 
intensidad del ruido y sus efectos. Algo semejante se puede hacer en la legis
lación partiendo, por ejemplo, de parámetros de esta naturaleza. Aún más, 
habría que evaluar el ruido según los entornos en que se genere y escuche, 
incluso, ponderar dentro de cuáles horarios se haga. Así, la autoridad podrá 
advertirlos, medirlos y, en su caso, sancionarlos.
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De hecho, en México no estamos ajenos a eso. Hubo un reglamento sobre el ruido 
que ya no está vigente, de mil novecientos ochenta y dos, que señalaba con 
toda claridad cuáles eran los niveles de la intensidad del ruido y los horarios 
en los que se podían o no se podían emitir. Actualmente, tenemos la Norma 
Oficial Mexicana NOM011STPS2001, publicada en dos mil dos, y otra rela
cionada, que es la NOM081ECOL de mil novecientos noventa y cuatro.

En suma, la norma en cuestión participa de tal vaguedad e imprecisión, violando 
el principio de taxatividad, que deja completamente al arbitrio subjetivo de la 
autoridad imponer una sanción, cuando podría normarse adecuadamente, 
sin que con esto pretenda, como he referido, que se deba exigir que el legis
lador cubra todas las posibilidades fácticas que se puedan dar, pues aun 
cuando se trate de normas que regulan la convivencia cívica, no pueden ser 
válidas si se sustentan en un concepto totalmente indefinido, requieren un 
pará metro objetivo, máxime que la interpretación de términos tan vagos, 
como son los relativos a que "que notoriamente atenten contra la tranquilidad" 
o "represente un posible riesgo a la salud" de las personas, pueden servir de 
base para sancionar, según la propia normatividad, hasta con arresto.

Incluso, para construir un parámetro objetivo, el ruido no tiene que medirse exac
tamente en decibeles, pues se pueden establecer en la legislación ejemplos 
enunciativos para que la autoridad administrativa esté en aptitud de determi
nar de manera objetiva cuándo puede darse una circunstancia de la natura
leza apuntada.

Así, la normatividad podría sugerir o, por lo menos, apuntar ciertos ejemplos, no 
necesariamente limitativos, sino enunciativos, de cuándo se puede considerar 
que una persona causa ruidos que atenten contra la tranquilidad de las per
sonas, o bien, ruidos que representen un posible riesgo a la salud, la cuestión 
es que no por tratarse de derecho administrativo, la autoridad pueda tener 
un margen absolutamente amplio, que no tenga ningún límite más que su 
propio saber y entender, para poder determinar cuándo se comete o no una 
infracción.

II. Voto concurrente respecto del examen de los artícu los 93, fracción I, y 94, 
fracción I, de la Ley de Cultura y Justicia Cívica para el Estado de Nayarit

En la ejecutoria, por unanimidad de once votos, se declaró la invalidez de los ar
tícu los 93, fracción I y 94, fracción I, en su porción normativa "por nacimien to", 
de la Ley de Cultura y Justicia Cívica para el Estado de Nayarit, publicada en 
el Diario Oficial de dicha entidad federativa el cinco de junio de dos mil 
diecinueve.
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Lo anterior por considerarse que la entidad federativa no es competente para reser
var el acceso a cargos públicos a mexicanos por nacimien to, pues de confor
midad con el artícu lo 73, fracción XVI, en relación con el diverso 32, párrafo 
segundo, de la Constitución Federal, las entidades federativas no están fa
cultadas para establecer la reserva de requerir la nacionalidad mexicana por 
nacimien to para el ejercicio de ciertos cargos públicos; y, si bien las porciones 
normativas impugnadas no regulan cuestiones de nacionalidad o las condi
ciones para adquirirla, hacen distinción entre los mexicanos por nacimien to y 
los mexicanos por naturalización, pues únicamente permiten a los primeros 
ocupar los cargos ahí regulados. Asimismo, se consideró que si bien la Cons
titución no prohíbe reservar el acceso a ciertos cargos a los mexicanos por 
nacimien to, la facultad de las entidades federativas queda excluida a la luz 
del artícu lo 32 constitucional, que no les deja margen competencial alguno.

En general coincido con la ejecutoria, aunque con consideraciones adicionales 
para invalidar los artícu los 93, fracción I3 y 94, fracción I4 de la Ley de Cultura 
y Justicia Cívica para el Estado de Nayarit, que establecen como requisito 
para ejercer los cargos públicos de Juez Cívico y de secretario el ser ciuda
dano mexicano por nacimien to, excluyendo a aquellas personas cuya nacio
nalidad sea adquirida de forma distinta, toda vez que a mi juicio las entidades 
federativas no son competentes para exigir como requisito el ser mexicano 
por nacimien to para el acceso a cargos públicos, pues como lo he manifes
tado en distintos precedentes, por ejemplo, en la acción de inconstitucionali
dad 45/2018 y su acumulada 46/2018, resueltas el dieciocho de junio de dos 
mil veinte; así como en las acciones 111/2019 y 67/2018 y su acumulada 
69/2018, falladas en sesiones de veintiuno y treinta de julio de dos mil veinte, 
respectivamente, estas restricciones sólo pueden establecerse en la Consti
tución Federal.

Así, considero que no sólo las Legislaturas de los Estados son incompetentes para 
establecer ese tipo de requisito para acceder a un cargo público sino tam
bién el Congreso de la Unión, siendo competente únicamente el Constituyen
te Permanente para legislar los cargos y funciones para los cuales se requiere 
ser mexicano por nacimien to.

3 "Artícu lo 93. Para ser Juez o Jueza, se deben reunir los siguientes requisitos:
"I. Ser de nacionalidad mexicana por nacimien to."
4 "Artícu lo 94. Para ser secretaria o secretario se deben reunir los siguientes requisitos:
"I. Tener nacionalidad mexicana por nacimien to."
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En mérito de las razones expuestas, sirvan estas líneas para expresar mi respetuo
so disentimien to en relación con algunas consideraciones de esta ejecutoria y 
algunos motivos adicionales en relación con ciertas consideraciones de esta 
ejecutoria.

Este voto se publicó el viernes 13 de agosto de 2021 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

Voto particular que formula el Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá en 
la acción de inconstitucionalidad 70/2019.

1. En sesión de catorce de enero de dos mil veintiuno, el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación resolvió la acción de inconstitucionalidad citada al 
rubro, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos de
mandando la invalidez de diversas disposiciones de la Ley de Cultura y Jus
ticia Cívica para el Estado de Nayarit, publicada en el Diario Oficial de dicha 
entidad el cinco de junio de dos mil diecinueve.

2. En diversos apartados coincidí con la propuesta; sin embargo, tratándose de los 
artícu los 13, fracción III, y 14, fracción VI, impugnados no compartí el recono
cimien to de validez; respecto de los artícu los 93, fracción I, y 94, fracción I, 
en las porciones normativas "por nacimien to", aunque compartí la declaratoria 
de invalidez, no así todas las consideraciones; y finalmente, tratándose del 
artícu lo 32, párrafo segundo, impugnado, tampoco compartí la declaratoria de 
invalidez de la porción normativa "se otorgará una prórroga de cuatro horas. 
Si al término de la prórroga no asistiera" pues, desde mi perspectiva, debió 
invalidarse una porción mucho mayor. Cada uno de estos puntos serán expli
cados enseguida.

B.3. Infracción contra la tranquilidad de las personas por emitir ruidos

I. Razones de la mayoría

3. En este apartado, la mayoría determinó reconocer la validez del artícu lo 13, 
fracción III, impugnado,1 partiendo de que si bien la norma puede estar redac
tada en términos genéricos sí existen parámetros en diversas normas que 

1 "Artícu lo 13. Son infracciones contra la tranquilidad de las personas:
"…
"III. Producir o causar ruidos por cualquier medio que notoriamente atenten contra la tranquilidad o 
represente un posible riesgo a la salud de las personas vecinas."
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regulan los máximos permisibles de ruido, a fin de determinar cuáles resulta
rán excesivos, notablemente irritables o molestos y que no encuentren justifi
cación en su producción, por lo que no se vulneran los principios de seguridad 
jurídica o taxatividad.

II. Razones del disenso

4. No comparto las razones de la mayoría, por las mismas razones que expresé al 
resolverse la acción de inconstitucionalidad 45/2018 y su acumulada 46/2018, 
por lo que, desde mi perspectiva, este artícu lo 13, fracción III, debió decla
rarse inválido. Este tema será detallado en un voto de minoría formulado junto 
con la Ministra Norma Lucía Piña Hernández.

B.4 Infracción por proferir voces, realizar actos o adoptar actitudes que pue
dan producir el temor o pánico colectivos

I. Razones de la mayoría

5. En este apartado, se reconoció la validez del artícu lo 14, fracción VI, impugnado,2 
en tanto el surtimien to de la infracción resultaba claro y cierto, pudiéndose 
analizar en razón del perjuicio que pretendía ocasionarse. Lo anterior, consi
derando que la finalidad de la norma buscaba evitar la afectación a la pobla
ción por avisos provenientes de alarmas falsas.

II. Razones del disenso

6. No compartí el reconocimien to de validez dado que, desde mi perspectiva, la 
porción impugnada del precepto, es decir, "o que pueda producir", deja un 
amplio margen de discrecionalidad a la autoridad para imponer una sanción 
partiendo de una valoración subjetiva respecto de que ciertos hechos pudie
ron haber producido temor o pánico colectivo, aunque fácticamente no los 
haya causado, por lo que vulnera el derecho humano a la seguridad jurídica, 
y debió determinarse su invalidez.

2 "Artícu lo 14. Son infracciones contra la seguridad ciudadana y la salud pública.
"A. En materia de seguridad ciudadana:
"…
"VI. Solicitar los servicios de emergencia, policía, bomberos o de establecimien tos médicos o asis
tenciales, públicos o privados, cuando no se requieran. Asimismo, proferir voces, realizar actos o
adoptar actitudes que constituyan falsas alarmas de siniestros o que puedan producir o produzcan 
el temor o pánico colectivos." (énfasis añadido)
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C. Inconstitucionalidad del requisito de ser mexicano por nacimien to para ser 
Juez o secretario de un Juzgado Cívico

7. En este apartado, aunque comparto la declaratoria de invalidez de los artícu los 
93, fracción I, y 94, fracción I, ambos en su idéntica porción normativa "por 
nacimien to", lo cierto es que no comparto todas las consideraciones de la 
propuesta, sino únicamente el núcleo argumentativo relativo a la incompe
tencia total de las Legislaturas Locales para reservar el acceso a cargos pú
blicos únicamente a mexicanos por nacimien to. Asimismo, me parece que 
solamente este núcleo argumentativo fue el aprobado mayoritariamente, al 
resolverse la acción de inconstitucionalidad 45/2018 y su acumulada 46/2018. 
Desde mi perspectiva, el artícu lo de donde se desprende la incompetencia de 
las entidades federativas es exclusivamente el 32 de la Constitución Federal, 
sin que medie o sea necesaria una interpretación armónica a la luz del prime
ro constitucional.

D. Vulneración del principio de interés superior de la niñez, al prever la posibi
lidad de detener a los niños, niñas y adolescentes por el tiempo de dos 
hasta seis horas de forma injustificada.

I. Razones de la mayoría

8. En este apartado de la resolución, la mayoría determinó invalidar únicamente la 
porción normativa "se otorgará una prórroga de cuatro horas. Si al término de 
la prórroga no asistiera", del artícu lo 32, párrafo segundo, impugnado,3 al 
considerar que la detención provisional de un adolescente por un plazo de 
seis horas no estaba justificado como el más breve que procediera, por lo 
que al eliminarse la porción invalidada únicamente se daba un plazo de dos 
horas para conseguir la representación originaria del menor antes de buscar 

3 "Artícu lo 32. En caso de que el probable infractor o infractora sea adolescente, el Juez o Jueza 
citará a quien detente la patria potestad, custodia o tutela, legal o de hecho, en cuya presencia se 
desarrollará la audiencia y se dictará la resolución.
"En tanto acude quien custodia o tutela al o la adolescente, deberá permanecer en la oficina del 
Juzgado, en la sección de adolescentes. Si por cualquier causa no asistiera la persona responsable 
del o la adolescente en un plazo de dos horas, se otorgará una prórroga de cuatro horas. Si al tér
mino de la prórroga no asistiera, el Juez o la Jueza nombrarán un representante del municipio para 
que le asista y defienda, que podrá ser un defensor público o defensora pública; después de lo cual 
determinará su responsabilidad."
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la representación en suplencia de la Procuraduría de Protección, adscrita al 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia que corresponda.

II. Razones del disenso

9. No compartí las consideraciones de la resolución, pues desde mi perspectiva se 
debió invalidar la porción normativa "Si por cualquier causa no asistiera la 
persona responsable del o la adolescente en un plazo de dos horas, se otor
gará una prórroga de cuatro horas. Si al término de la prórroga no asistiera", y 
no únicamente la porción aprobada.

10. Lo anterior, toda vez que tal y como se determinó al resolver la acción de in
constitucionalidad 45/2018 y su acumulada 46/2018, la representación de 
niñas, niños y adolescentes pueden tener tres formas:4 i) Originaria, a cargo 
de quienes ejercen la patria potestad o tutela; ii) En suplencia, a cargo de las 
Procuradurías de Protección, a falta de quién ejerza la representación origina
ria; y, iii) Coadyuvante, es decir, el acompañamien to oficioso a cargo de las 
Procuradurías de Protección en los procedimien tos jurisdiccionales y admi
nistrativos, que actúa de forma simultánea a la representación originaria.

11. Desde esta perspectiva, me parece que al no haberse invalidado la porción nor
mativa al igual que en el precedente, si bien, la norma ya no permite la de ten
ción provisional hasta por el plazo de seis horas, sino que lo reduce a dos, es 
decir eliminando la prórroga por otras cuatro, entretanto se puede garantizar 
la representación originaria; lo cierto, es que permanece el vicio de inconsti
tucionalidad relativo a que no garantiza una representación coadyuvante 
para velar por el interés superior del menor.

12. Lo anterior, pues el precepto únicamente permite que se busque a los repre
sentantes originarios y solamente después de no presentarse en un plazo de 
dos horas es que la persona juzgadora dará aviso a la Procuraduría de Pro
tección correspondiente. Sin embargo, esta situación asume que solamente 
existen dos tipos de representación, dejando de lado que a los adolescentes 
se les garantice una asistencia calificada para proteger mejor sus derechos.

Este voto se publicó el viernes 13 de agosto de 2021 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

4 Al respecto, véanse las fracciones XXI, XXII y XXIII del artícu lo 4 de la Ley General de los Derechos 
de Niñas, Niños y Adolescentes.



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

1480  Agosto 2021

I. ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LA COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS HUMANOS TIENE LEGITIMACIÓN PARA PROMOVERLA 
CUANDO CONSIDERE QUE UNA NORMA GENERAL VIOLA DERECHOS 
HUMANOS.

II. ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LEGITIMACIÓN DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS PARA IMPUGNAR LA REGU
LACIÓN DE LOS DERECHOS POR SERVICIOS DE ALUMBRADO PÚBLICO 
PREVISTOS EN UNA LEY DE INGRESOS MUNICIPAL.

III. ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. NO SE ACTUALIZA LA CAUSA DE 
IMPROCEDENCIA POR LA PRESENTACIÓN EXTEMPORÁNEA DE LA DEMAN
DA RELATIVA, SI EL PLAZO DE TREINTA DÍAS NATURALES A QUE SE REFIE
RE EL ARTÍCULO 60 DE LA LEY REGLAMENTARIA DE LA MATERIA PARA 
PRESENTARLA, VENCE EN UN DÍA INHÁBIL Y LA MISMA SE PRESENTÓ AL 
SIGUIENTE DÍA HÁBIL (LEYES DE INGRESOS DE DIVERSOS MUNICIPIOS 
DEL ESTADO DE PUEBLA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020, PUBLICA
DAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE ESA ENTIDAD EL VEINTISÉIS Y EL 
VEINTISIETE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE).

IV. ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. DEBE DESESTIMARSE LA CAUSA 
DE IMPROCEDENCIA PLANTEADA POR EL PODER LEGISLATIVO LOCAL EN 
QUE ADUCE FALTA DE LEGITIMACIÓN DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS PARA PROMOVERLA EN CONTRA DE NORMAS DE 
CARÁCTER FISCAL CUANDO SE ALEGUE UNA VIOLACIÓN A UN DERE
CHO HUMANO (LEYES DE INGRESOS DE DIVERSOS MUNICIPIOS EN EL 
ESTADO DE PUEBLA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020, PUBLI CADA 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE ESA ENTIDAD EL VEINTISÉIS Y EL VEINTI
SIETE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE).

V. CONTRIBUCIONES. PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES QUE DEBEN 
REGIRLAS A NIVEL FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL.

VI. CONTRIBUCIONES. ANTE EL CONFLICTO ENTRE SU HECHO IMPONI
BLE Y SU BASE GRAVABLE, PARA DETERMINAR SU VERDADERA NATU
RALEZA DEBE ATENDERSE A ÉSTA.
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VII. CONTRIBUCIONES. ELEMENTOS QUE LAS CONFIGURAN.

VIII. CONTRIBUCIONES. LA LIBERTAD CONFIGURATIVA QUE LA CONSTI
TUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS ATRIBUYE AL 
LEGISLADOR LOCAL EN LA MATERIA, NO LO AUTORIZA PARA DESNATU
RALIZAR AQUÉLLAS.

IX. CONTRIBUCIONES. SU CLASIFICACIÓN A NIVEL FEDERAL CONFORME 
AL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN.

X. CONTRIBUCIONES. EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTA
RIA SE RESPETA EN LA MEDIDA QUE EXISTA CONGRUENCIA ENTRE EL 
HECHO IMPONIBLE Y LA CUANTIFICACIÓN DE SU MAGNITUD.

XI. IMPUESTO SOBRE EL CONSUMO DE ENERGÍA ELÉCTRICA. LA IMPO
SICIÓN AL CONTRIBUYENTE DEL DEBER DE PAGAR "DERECHOS" POR 
ALUMBRADO PÚBLICO CON BASE EN UN PORCENTAJE SOBRE EL CON
SUMO DE ENERGÍA ELÉCTRICA TORNA ESTA CONTRIBUCIÓN MATERIAL
MENTE EN AQUEL IMPUESTO (INVALIDEZ DE LOS ARTÍCULOS 18 DE LAS 
LEYES DE INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS DE SAN MARTÍN TEXMELU
CAN Y SAN SALVADOR HUIXCOLOTLA, 20 DE LAS LEYES DE INGRESOS 
DE LOS MUNICIPIOS DE SANTIAGO MIAHUATLÁN Y TEPEYAHUALCO, 21 DE 
LAS LEYES DE INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS DE SAN JUAN ATENCO, SAN 
JUAN ATZOMPA, SAN MARTÍN TOTOLTEPEC, SAN MATÍAS TLALANCALECA, 
SAN MIGUEL IXITLÁN, SAN NICOLÁS BUENOS AIRES, SAN NICOLÁS DE 
LOS RANCHOS, SAN PABLO ANICANO, SAN PEDRO YELOIXTLAHUACA, 
SAN SALVADOR EL SECO, SAN SALVADOR EL VERDE, SAN SEBASTIÁN TLA
COTEPEC, SANTA CATARINA TLALTEMPAN, SANTA INÉS AHUATEMPAN, 
SANTO TOMÁS HUEYOTLIPAN, SOLTEPEC, TECOMATLÁN, TEHUITZINGO, 
TENAMPULCO, TEOPANTLÁN, TEOTLALCO, TEPANCO DE LÓPEZ, TEPAN
GO DE RODRÍGUEZ, TEPATLAXCO DE HIDALGO, TEPEMAXALCO, TEPEO
JUMA, TEPETZINTLA, TEPEXCO, TEPEYAHUALCO DE CUAUHTÉMOC, 
TETELES DE ÁVILA CASTILLO, TIANGUISMANALCO, TILAPA, TLACOTEPEC 
DE BENITO JUÁREZ, TLACUILOTEPEC, TLACHICHUCA, TLAHUAPAN, TLA
NEPANTLA, TLAOLA, TLAPACOYA, TLAPANALÁ, TLAXCO, TOCHIMILCO, 
TOCHTEPEC, TOTOLTEPEC DE GUERRERO, TULCINGO, TUZAMAPAN DE 
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GALEANA, TZICATLACOYAN, VICENTE GUERRERO, XAYACATLÁN DE BRAVO, 
XICOTLÁN, XIUTETELCO Y XOCHIAPULCO, 22 DE LAS LEYES DE INGRESOS 
DE LOS MUNICIPIOS DE SAN MIGUEL XOXTLA, SANTA ISABEL CHOLULA 
Y VENUSTIANO CARRANZA Y 23 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE TLALTENANGO, TODAS DEL ESTADO DE PUEBLA, PARA EL EJERCI
CIO FISCAL 2020, PUBLICADAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE ESA ENTIDAD 
EL VEINTISÉIS Y EL VEINTISIETE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE)

XII. ALUMBRADO PÚBLICO. COMPETENCIA EXCLUSIVA DEL CONGRESO 
DE LA UNIÓN PARA REGULAR LOS IMPUESTOS SOBRE EL CONSUMO DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA (INVALIDEZ DE LOS ARTÍCULOS 18 DE LAS LEYES 
DE INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS DE SAN MARTÍN TEXMELUCAN Y SAN 
SALVADOR HUIXCOLOTLA, 20 DE LAS LEYES DE INGRESOS DE LOS MUNI
CIPIOS DE SANTIAGO MIAHUATLÁN Y TEPEYAHUALCO, 21 DE LAS LEYES 
DE INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS DE SAN JUAN ATENCO, SAN JUAN 
ATZOMPA, SAN MARTÍN TOTOLTEPEC, SAN MATÍAS TLALANCALECA, 
SAN MIGUEL IXITLÁN, SAN NICOLÁS BUENOS AIRES, SAN NICOLÁS DE 
LOS RANCHOS, SAN PABLO ANICANO, SAN PEDRO YELOIXTLAHUACA, 
SAN SALVADOR EL SECO, SAN SALVADOR EL VERDE, SAN SEBASTIÁN 
TLACOTEPEC, SANTA CATARINA TLALTEMPAN, SANTA INÉS AHUATEM
PAN, SANTO TOMÁS HUEYOTLIPAN, SOLTEPEC, TECOMATLÁN, TEHUITZIN
GO, TENAMPULCO, TEOPANTLÁN, TEOTLALCO, TEPANCO DE LÓPEZ, 
TEPANGO DE RODRÍGUEZ, TEPATLAXCO DE HIDALGO, TEPEMAXALCO, TE
PEOJUMA, TEPETZINTLA, TEPEXCO, TEPEYAHUALCO DE CUAUHTÉMOC, 
TETELES DE ÁVILA CASTILLO, TIANGUISMANALCO, TILAPA, TLACOTEPEC 
DE BENITO JUÁREZ, TLACUILOTEPEC, TLACHICHUCA, TLAHUAPAN, TLA
NEPANTLA, TLAOLA, TLAPACOYA, TLAPANALÁ, TLAXCO, TOCHIMILCO, 
TOCHTEPEC, TOTOLTEPEC DE GUERRERO, TULCINGO, TUZAMAPAN DE 
GALEANA, TZICATLACOYAN, VICENTE GUERRERO, XAYACATLÁN DE BRAVO, 
XICOTLÁN, XIUTETELCO Y XOCHIAPULCO, 22 DE LAS LEYES DE INGRESOS 
DE LOS MUNICIPIOS DE SAN MIGUEL XOXTLA, SANTA ISABEL CHOLULA 
Y VENUSTIANO CARRANZA Y 23 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICI
PIO DE TLALTENANGO, TODAS DEL ESTADO DE PUEBLA, PARA EL EJER
CICIO FISCAL 2020, PUBLICADAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE ESA 
ENTIDAD EL VEINTISÉIS Y EL VEINTISIETE DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
DIECINUEVE).
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XIII. ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. SENTENCIA DE INVALIDEZ QUE 
SURTE EFECTOS CON MOTIVO DE LA NOTIFICACIÓN DE SUS PUNTOS 
RESOLUTIVOS Y VINCULA AL CONGRESO RESPECTIVO PARA QUE NO 
INCURRA EN EL MISMO VICIO DE INCONSTITUCIONALIDAD EL PRÓXIMO 
AÑO FISCAL (INVALIDEZ DE LOS ARTÍCULOS 18 DE LAS LEYES DE INGRE
SOS DE LOS MUNICIPIOS DE SAN MARTÍN TEXMELUCAN Y SAN SALVA
DOR HUIXCOLOTLA, 20 DE LAS LEYES DE INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS 
DE SANTIAGO MIAHUATLÁN Y TEPEYAHUALCO, 21 DE LAS LEYES DE IN
GRESOS DE LOS MUNICIPIOS DE SAN JUAN ATENCO, SAN JUAN ATZOMPA, 
SAN MARTÍN TOTOLTEPEC, SAN MATÍAS TLALANCALECA, SAN MIGUEL 
IXITLÁN, SAN NICOLÁS BUENOS AIRES, SAN NICOLÁS DE LOS RANCHOS, 
SAN PABLO ANICANO, SAN PEDRO YELOIXTLAHUACA, SAN SALVADOR EL 
SECO, SAN SALVADOR EL VERDE, SAN SEBASTIÁN TLACOTEPEC, SANTA 
CATARINA TLALTEMPAN, SANTA INÉS AHUATEMPAN, SANTO TOMÁS HUE
YOTLIPAN, SOLTEPEC, TECOMATLÁN, TEHUITZINGO, TENAMPULCO, TEO
PANTLÁN, TEOTLALCO, TEPANCO DE LÓPEZ, TEPANGO DE RODRÍGUEZ, 
TEPATLAXCO DE HIDALGO, TEPEMAXALCO, TEPEOJUMA, TEPETZIN
TLA, TEPEXCO, TEPEYAHUALCO DE CUAUHTÉMOC, TETELES DE ÁVILA 
CASTILLO, TIANGUISMANALCO, TILAPA, TLACOTEPEC DE BENITO JUÁREZ, 
TLACUILOTEPEC, TLACHICHUCA, TLAHUAPAN, TLANEPANTLA, TLAO
LA, TLAPACOYA, TLAPANALÁ, TLAXCO, TOCHIMILCO, TOCHTEPEC, TOTOL
TEPEC DE GUERRERO, TULCINGO, TUZAMAPAN DE GALEANA, TZICA 
TLACOYAN, VICENTE GUERRERO, XAYACATLÁN DE BRAVO, XICOTLÁN, 
XIUTETELCO Y XOCHIAPULCO, 22 DE LAS LEYES DE INGRESOS DE LOS 
MUNICIPIOS DE SAN MIGUEL XOXTLA, SANTA ISABEL CHOLULA Y VENUS
TIANO CARRANZA Y 23 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
TLALTENANGO, TODAS DEL ESTADO DE PUEBLA, PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2020, PUBLICADAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE ESA ENTIDAD 
EL VEINTISÉIS Y EL VEINTISIETE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE).

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 87/2020. COMISIÓN 
NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS. 19 DE NOVIEM
BRE DE 2020. PONENTE: NORMA LUCÍA PIÑA HERNANDEZ. 
SECRETARIO: JORGE FRANCISO CALDERÓN GAMBOA.

Ciudad de México. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, correspondiente al día diecinueve de noviembre de dos 
mil veinte.
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VISTOS, para resolver la acción de inconstitucionalidad identificada al 
rubro; y,

SENTENCIA

Mediante la que se resuelve la acción de Inconstitucionalidad 87/2020, 
promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (en adelante la 
CNDH), en contra de diversos artícu los de las Leyes de Ingresos de los Munici
pios de: San Juan Atenco, San Juan Atzompa, San Martín Texmelucan, San Martín 
Totoltepec, San Matías Tlalancaleca, San Miguel Ixitlán, San Miguel Xoxtla, San 
Nicolás Buenos Aires, San Nicolás de los Ranchos, San Pablo Anicano, San Pedro 
Yeloixtlahuaca, San Salvador El Seco, San Salvador El Verde, San Salvador 
Huixcolotla, San Sebastián Tlacotepec, Santa Catarina Tlaltempan, Santa Inés 
Ahuatempan, Santa Isabel Cholula, Santiago Miahuatlán, Santo Tomás Hueyotli
pan, Soltepec, Tecomatlán, Tehuitzingo, Tenampulco, Teopantlán, Teotlalco, Te
panco de López, Tepango de Rodríguez, Tepatlaxco de Hidalgo, Tepemaxalco, 
Tepeojuma, Tepetzintla, Tepexco, Tepeyahualco, Tepeyahualco de Cuauhté
moc, Teteles de Ávila Castillo, Tianguismanalco, Tilapa, Tlacotepec de Benito 
Juárez, Tlacuilotepec, Tlachichuca, Tlahuapan, Tlaltenango, Tlanepantla, Tlaola, 
Tlapacoya, Tlapanalá, Tlaxco, Tochimilco, Tochtepec, Totoltepec de Guerrero, 
Tulcingo, Tuzamapan de Galeana, Tzicatlacoyan, Venustiano Carranza, Vicente 
Guerrero, Xayacatlán de Bravo, Xicotlán, Xiutetelco y Xochiapulco, todos del Estado 
de Puebla, para el ejercicio fiscal dos mil veinte, expedidas mediante Decretos 
publicados en los Periódicos Oficiales números dieciocho y diecinueve de dicha 
entidad federativa el veintiséis y veintisiete de diciembre de dos mil diecinueve.1

I. ANTECEDENTES Y TRÁMITE DE LA DEMANDA

1. PRIMERO.—Demanda. Por escrito presentado el veintisiete de enero de 
dos mil veinte, en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación,2 María del Rosario Piedra Ibarra, en su 

1 Cabe señalar que los diversos Municipios no fueron parte de la presente acción de inconstitucio
nalidad.
2 Cuaderno de la acción de inconstitucionalidad 16/2019, fojas 1 a 24; ello también se visualiza en 
expediente virtual del sistema electrónico de este Alto Tribunal.
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carácter de presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (en 
adelante la CNDH), promovió la acción de inconstitucionalidad en contra de los 
diversos artícu los de la Ley de Ingresos de varios Municipios del Estado de Puebla; 
a saber:

Normas impugnadas:
Fecha de 

publicación:

• Ley de Ingresos del Municipio de San Juan Atenco, para el 
ejercicio fiscal dos mil veinte.

Artícu lo 21. Los derechos por los servicios de alumbrado público, 
se causarán anualmente y se pagarán bimestralmente, aplicán
dole a la base a que se refiere la Ley de Hacienda Municipal del 
Estado Libre y Soberano de Puebla, las tasas siguientes:

a. Usuarios de la tarifa 1, 2 y 3 6.5%
b. Usuarios de la tarifa OM, HM, HS y HSL 2%

• Ley de Ingresos del Municipio de San Juan Atzompa, para el 
ejercicio fiscal dos mil veinte.

Artícu lo 21. Los derechos por los servicios de alumbrado público, 
se causarán anualmente y se pagarán bimestralmente, aplicán
dole a la base a que se refiere la Ley de Hacienda Municipal del 
Estado Libre y Soberano de Puebla, las tasas siguientes:

a. Usuarios de la tarifa 1, 2 y 3 6.5%
b. Usuarios de la tarifa OM, HM, HS y HSL 2%

• Ley de Ingresos del Municipio de San Martín Texmelucan, 
para el ejercicio fiscal dos mil veinte.

Artícu lo 18. Los derechos por el alumbrado público, se causarán 
anualmente y pagarán bimestralmente, aplicándole a la base 
que se refiere la Ley de Hacienda Municipal del Estado, las 
tasas siguientes:

a. Usuarios de la tarifa 1, 2 y 3 6.5%
b. Usuarios de la tarifa OM, HM, HS y HSL 2%

• Ley de Ingresos del Municipio de San Martín Totoltepec, para 
el ejercicio fiscal dos mil veinte.

• Leyes Expedi
das mediante De
creto publicado en 
el Periódico Ofi cial 
número 18, pri
mera sección, del 
Estado de Puebla 
el jueves veintiséis 
de diciembre de 
dos mil diecinueve.
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Artícu lo 21. Los derechos por los servicios de alumbrado público 
se causarán anualmente y pagarán bimestralmente, aplicándo
le a la base a que se refiere la Ley de Hacienda Municipal del 
Estado Libre y Soberano de Puebla, las tasas siguientes:

a. Usuarios de la tarifa 1, 2 y 3 6.5%
b. Usuarios de la tarifa OM, HM, HS y HSL 2%

• Ley de Ingresos del Municipio de San Matías Tlalancaleca, 
para el ejercicio fiscal dos mil veinte.

Artícu lo 21. Los derechos por los servicios de alumbrado público, 
se causarán anualmente y se pagarán bimestralmente, aplicán
dole a la base que se refiere la Ley de Hacienda Municipal del 
Estado Libre y Soberano de Puebla, las tasas siguientes:

a. Usuarios de la tarifa 1, 2 y 3 6.5%
b. Usuarios de la tarifa OM, HM, HS y HSL 2%

• Ley de Ingresos del Municipio de San Miguel Ixitlán, para el 
ejercicio fiscal dos mil veinte.

Artícu lo 21. Los derechos por los servicios de alumbrado público, 
se causarán anualmente y se pagarán bimestralmente, aplicán
dole a la base a que se refiere la Ley de Hacienda Municipal del 
Estado de Puebla, las tasas siguientes:

a. Usuarios de la tarifa 1, 2 y 3 6.5%
b. Usuarios de la tarifa OM, HM, HS y HSL 2%

• Ley de Ingresos del Municipio de San Miguel Xoxtla, para el 
ejercicio fiscal dos mil veinte.

Artícu lo 22. Los derechos por los servicios de alumbrado público, 
se causarán anualmente y se pagarán bimestralmente, aplicán
dole a la base a que se refiere la Ley de Hacienda Municipal del 
Estado Libre y Soberano de Puebla, las tasas siguientes:

a. Usuarios de la tarifa 1, 2 y 3 6.5%
b. Usuarios de la tarifa OM, HM, HS y HSL 2%

• Ley de Ingresos del Municipio de San Nicolás Buenos Aires, 
para el ejercicio fiscal dos mil veinte.

Artícu lo 21. Los derechos por los servicios de alumbrado público, 
se causarán anualmente y se pagarán bimestralmente, aplicán
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dole a la base a que se refiere la Ley de Hacienda Municipal del 
Estado Libre y Soberano de Puebla, las tasas siguientes:

a. Usuarios de la tarifa 1, 2 y 3 6.5%
b. Usuarios de la tarifa OM, HM, HS y HSL 2%

• Ley de Ingresos del Municipio de San Nicolás de los Ranchos, 
para el ejercicio fiscal dos mil veinte.

Artícu lo 21. Los derechos por los servicios de alumbrado público, 
se causarán anualmente y se pagarán bimestralmente, aplicán
dole a la base a que se refiere la Ley de Hacienda Municipal del 
Estado Libre y Soberano de Puebla, las tasas siguientes:

a. Usuarios de la tarifa 1, 2 y 3 6.5%
b. Usuarios de la tarifa OM, HM, HS y HSL 2%

• Ley de Ingresos del Municipio de San Pablo Anicano, para el 
ejercicio fiscal dos mil veinte.

Artícu lo 21. Los derechos por los servicios de alumbrado público, 
se causarán anualmente y se pagarán bimestralmente, aplicán
dole a la base a que se refiere la Ley de Hacienda Municipal del 
Estado Libre y Soberano de Puebla, las tasas siguientes:

a. Usuarios de la tarifa 1, 2 y 3 6.5%
b. Usuarios de la tarifa OM, HM, HS y HSL 2%

• Ley de Ingresos del Municipio de San Pedro Yeloixtlahuaca, 
para el ejercicio fiscal dos mil veinte.

Artícu lo 21. Los derechos por los servicios de alumbrado público, 
se causarán anualmente y se pagarán bimestralmente, aplicán
dole a la base a que se refiere la Ley de Hacienda Municipal del 
Estado Libre y Soberano de Puebla, las tasas siguientes:

a. Usuarios de la tarifa 1, 2 y 3 6.5%
b. Usuarios de la tarifa OM, HM, HS y HSL 2%

• Ley de Ingresos del Municipio de San Salvador El Seco, para 
el ejercicio fiscal dos mil veinte.

Artícu lo 21. Los derechos por los servicios de alumbrado público, 
se causarán anualmente y se pagarán bimestralmente, aplicán
dole a la base a que se refiere la Ley de Hacienda Municipal del 
Estado Libre y Soberano de Puebla, las tasas siguientes:
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a. Usuarios de la tarifa 1, 2 y 3 6.5%
b. Usuarios de la tarifa OM, HM, HS y HSL 2%

• Ley de Ingresos del Municipio de San Salvador El Verde, para 
el ejercicio fiscal dos mil veinte.

Artícu lo 21. Los derechos por los servicios de alumbrado público, 
se causarán anualmente y se pagarán bimestralmente, aplicán
dole a la base a que se refiere la Ley de Hacienda Municipal del 
Estado Libre y Soberano de Puebla, las tasas siguientes:

a. Usuarios de la tarifa 1, 2 y 3 6.5%
b. Usuarios de la tarifa OM, HM, HS y HSL 2%

• Ley de Ingresos del Municipio de San Salvador Huixcolotla, 
para el ejercicio fiscal dos mil veinte.

Artícu lo 18. Los derechos por los servicios de alumbrado público, 
se causarán anualmente y se pagarán bimestralmente, aplicán
dole a la base a que se refiere la Ley de Hacienda Municipal del 
Estado Libre y Soberano de Puebla, las tasas siguientes:

a. Usuarios de la tarifa 1, 2 y 3 6.5%
b. Usuarios de la tarifa OM, HM, HS y HSL 2%

• Ley de Ingresos del Municipio de San Sebastián Tlacotepec, 
para el ejercicio fiscal dos mil veinte.

Artícu lo 21. Los derechos por los servicios de alumbrado público, 
se causarán anualmente y se pagarán bimestralmente, aplicán
dole a la base a que se refiere la Ley de Hacienda Municipal del 
Estado Libre y Soberano de Puebla, las tasas siguientes:

a. Usuarios de la tarifa 1, 2 y 3 6.5%
b. Usuarios de la tarifa OM, HM, HS y HSL 2%

• Ley de Ingresos del Municipio de Santa Catarina Tlaltempan, 
para el ejercicio fiscal dos mil veinte.

Artícu lo 21. Los derechos por los servicios de alumbrado público, 
se causarán anualmente y se pagarán bimestralmente, aplicán
dole a la base a que se refiere la Ley de Hacienda Municipal del 
Estado Libre y Soberano de Puebla, las tasas siguientes:

a. Usuarios de la tarifa 1, 2 y 3 6.5%
b. Usuarios de la tarifa OM, HM, HS y HSL 2%
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• Ley de Ingresos del Municipio de Santa Inés Ahuatempan, 
para el ejercicio fiscal dos mil veinte.

Artícu lo 21. Los derechos por los servicios de alumbrado público, 
se causarán anualmente y se pagarán bimestralmente, a la 
base a que se refiere la Ley de Hacienda Municipal del Estado 
Libre y Soberano de Puebla, las tasas siguientes:

a. Usuarios de la tarifa 1, 2 y 3 6.5%
b. Usuarios de la tarifa OM, HM, HS y HSL 2%

• Ley de Ingresos del Municipio de Santa Isabel Cholula, para el 
ejercicio fiscal dos mil veinte.

Artícu lo 22. Los derechos por los servicios de alumbrado público, 
se causarán anualmente y se pagarán bimestralmente, aplicán
dole a la base a que se refiere la Ley de Hacienda Municipal del 
Estado Libre y Soberano de Puebla, las tasas siguientes:

a. Usuarios de la tarifa 1, 2 y 3 6.5%
b. Usuarios de la tarifa OM, HM, HS y HSL 2%

• Ley de Ingresos del Municipio de Santiago Miahuatlán, para el 
ejercicio fiscal dos mil veinte.

Artícu lo 20. Los derechos por los servicios de alumbrado público, 
se causarán anualmente y se pagarán bimestralmente, aplicán
dole a la base a que se refiere la Ley de Hacienda Municipal del 
Estado Libre y Soberano de Puebla, las tasas siguientes:

a. Usuarios de la tarifa 1, 2 y 3 6.5%
b. Usuarios de la tarifa OM, HM, HS y HSL 2%

• Ley de Ingresos del Municipio de Santo Tomás Hueyotlipan, 
para el ejercicio fiscal dos mil veinte.

Artícu lo 21. Los derechos por los servicios de alumbrado público, 
se causarán anualmente y se pagarán bimestralmente, aplicán
dole a la base a que se refiere la Ley de Hacienda Municipal del 
Estado Libre y Soberano de Puebla, las tasas siguientes:

a. Usuarios de la tarifa 1, 2 y 3 6.5%
b. Usuarios de la tarifa OM, HM, HS y HSL 2%
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• Ley de Ingresos del Municipio de Soltepec, para el ejercicio 
fiscal dos mil veinte.

Artícu lo 21. Los derechos por los servicios de alumbrado público, 
se causarán anualmente y se pagarán bimestralmente, aplicán
dole a la base a que se refiere la Ley de Hacienda para el Mu
nicipio de Soltepec, las tasas siguientes:

a. Usuarios de la tarifa 1, 2 y 3 6.5%
b. Usuarios de la tarifa OM, HM, HS y HSL 2%

• Ley de Ingresos del Municipio de Tecomatlán, para el ejercicio 
fiscal dos mil veinte.

Artícu lo 21. Los derechos por los servicios de alumbrado público, 
se causarán anualmente y se pagarán bimestralmente, aplicán
dole a la base a que se refiere la Ley de Hacienda Municipal del 
Estado Libre y Soberano de Puebla, las tasas siguientes:

a. Usuarios de la tarifa 1, 2 y 3 6.5%
b. Usuarios de la tarifa OM, HM, HS y HSL 2%

• Ley de Ingresos del Municipio de Tehuitzingo, para el ejercicio 
fiscal dos mil veinte.

Artícu lo 21. Los derechos por los servicios de alumbrado público, 
se causarán anualmente y se pagarán bimestralmente, aplicán
dole a la base a que se refiere la Ley de Hacienda Municipal del 
Estado Libre y Soberano de Puebla, las tasas siguientes:

a. Usuarios de la tarifa 1, 2 y 3 6.5%
b. Usuarios de la tarifa OM, HM, HS y HSL 2%

• Ley de Ingresos del Municipio de Tenampulco, para el ejerci
cio fiscal dos mil veinte.

Artícu lo 21. Los derechos por los servicios de alumbrado público, 
se causarán anualmente y se pagarán bimestralmente, aplicán
dole a la base a que se refiere la Ley de Hacienda Municipal del 
Estado Libre y Soberano de Puebla, las tasas siguientes:

a. Usuarios de la tarifa 1, 2 y 3 6.5%
b. Usuarios de la tarifa OM, HM, HS y HSL 2%
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• Ley de Ingresos del Municipio de Teopantlán, para el ejercicio 
fiscal dos mil veinte.

Artícu lo 21. Los derechos por los servicios de alumbrado público, 
se causarán anualmente y se pagarán bimestralmente, aplicán
dole a la base a que se refiere la Ley de Hacienda Municipal del 
Estado Libre y Soberano de Puebla, las tasas siguientes:

a. Usuarios de la tarifa 1, 2 y 3 6.5%
b. Usuarios de la tarifa OM, HM, HS y HSL 2%

• Ley de Ingresos del Municipio de Teotlalco, para el ejercicio 
fiscal dos mil veinte.

Artícu lo 21. Los derechos por los servicios de alumbrado público, 
se causarán anualmente y se pagarán bimestralmente, aplicán
dole a la base a que se refiere la Ley de Hacienda Municipal del 
Estado Libre y Soberano de Puebla, las tasas siguientes:

a. Usuarios de la tarifa 1, 2 y 3 6.5%
b. Usuarios de la tarifa OM, HM, HS y HSL 2%

• Ley de Ingresos del Municipio de Tepanco de López, para el 
ejercicio fiscal dos mil veinte.

Artícu lo 21. Los derechos por los servicios de alumbrado público, 
se causarán anualmente y se pagarán bimestralmente, aplicán
dole a la base a que se refiere la Ley de Hacienda Municipal del 
Estado Libre y Soberano de Puebla, las tasas siguientes:

a. Usuarios de la tarifa 1, 2 y 3 6.5%
b. Usuarios de la tarifa OM, HM, HS y HSL 2%

• Ley de Ingresos del Municipio de Tepango de Rodríguez, para 
el ejercicio fiscal dos mil veinte.

Artícu lo 21. Los derechos por los servicios de alumbrado público, 
se causarán anualmente y se pagarán bimestralmente, aplicán
dole a la base a que se refiere la Ley de Hacienda Municipal del 
Estado Libre y Soberano de Puebla, las tasas siguientes:

a. Usuarios de la tarifa 1, 2 y 3 6.5%
b. Usuarios de la tarifa OM, HM, HS y HSL 2%
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• Ley de Ingresos del Municipio de Tepatlaxco de Hidalgo, para 
el ejercicio fiscal dos mil veinte.

Artícu lo 21. Los derechos por los servicios de alumbrado público, 
se causarán anualmente y se pagarán bimestralmente, aplicán
dole a la base a que se refiere la Ley de Hacienda Municipal del 
Estado Libre y Soberano de Puebla, las tasas siguientes:

a. Usuarios de la tarifa 1, 2 y 3 6.5%
b. Usuarios de la tarifa OM, HM, HS y HSL 2%

• Ley de Ingresos del Municipio de Tepemaxalco, para el ejercicio 
fiscal dos mil veinte.

Artícu lo 21. Los derechos por los servicios de alumbrado público, 
se causarán anualmente y se pagarán bimestralmente, aplicán
dole a la base a que se refiere la Ley de Hacienda Municipal del 
Estado Libre y Soberano de Puebla, las tasas siguientes:

a. Usuarios de la tarifa 1, 2 y 3 6.5%
b. Usuarios de la tarifa OM, HM, HS y HSL 2%

• Ley de Ingresos del Municipio de Tepeojuma, para el ejercicio 
fiscal dos mil veinte.

Artícu lo 21. Los derechos por los servicios de alumbrado público, 
se causarán anualmente y se pagarán bimestralmente, aplicán
dole a la base a que se refiere la Ley de Hacienda Municipal del 
Estado Libre y Soberano de Puebla, las tasas siguientes:

a. Usuarios de la tarifa 1, 2 y 3 6.5%
b. Usuarios de la tarifa OM, HM, HS y HSL 2%

• Ley de Ingresos del Municipio de Tepetzintla, para el ejercicio 
fiscal dos mil veinte.

Artícu lo 21. Los derechos por los servicios de alumbrado público, 
se causarán anualmente y se pagarán bimestralmente, aplicán
dole a la base a la que se refiere la Ley de Hacienda Municipal 
del Estado Libre y Soberano de Puebla, las tasas siguientes:

a. Usuarios de la tarifa 1, 2 y 3 6.5%
b. Usuarios de la tarifa OM, HM, HS y HSL 2%

• Leyes Expedi
das mediante de
creto publicado en 
el Pe riódico Ofi cial 
número 19, pri
mera sección, del 
Estado de Puebla 
el viernes veinti
siete de diciembre 
de dos mil dieci 
nueve.
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• Ley de Ingresos del Municipio de Tepexco, para el ejercicio 
fiscal dos mil veinte.

Artícu lo 21. Los derechos por los servicios de alumbrado público, 
se causarán anualmente y se pagarán bimestralmente, aplicán
dole a la base a la que se refiere la Ley de Hacienda Municipal 
del Estado Libre y Soberano de Puebla, las tasas siguientes:

a. Usuarios de la tarifa 1, 2 y 3 6.5%
b. Usuarios de la tarifa OM, HM, HS y HSL 2%

• Ley de Ingresos del Municipio de Tepeyahualco, para el ejer
cicio fiscal dos mil veinte.

Artícu lo 20. Los derechos por los servicios de alumbrado público, 
se causarán anualmente y se pagarán bimestralmente, aplicán
dole a la base a la que se refiere la Ley de Hacienda Municipal 
del Estado Libre y Soberano de Puebla, las tasas siguientes:

a. Usuarios de la tarifa 1, 2 y 3 6.5%
b. Usuarios de la tarifa OM, HM, HS y HSL 2%

• Ley de Ingresos del Municipio de Tepeyahualco de Cuauhté
moc, para el ejercicio fiscal dos mil veinte.

Artícu lo 21. Los derechos por los servicios de alumbrado público, 
se causarán anualmente y se pagarán bimestralmente, aplicán
dole a la base a que se refiere la Ley de Hacienda Municipal del 
Estado Libre y Soberano de Puebla, las tasas siguientes:

a. Usuarios de la tarifa 1, 2 y 3 6.5%
b. Usuarios de la tarifa OM, HM, HS y HSL 2%

• Ley de Ingresos del Municipio de Tételes de Ávila Castillo, 
para el ejercicio fiscal dos mil veinte.

Artícu lo 21. Los derechos por los servicios de alumbrado público, 
se causarán anualmente y se pagarán bimestralmente, aplicán
dole a la base a que se refiere la Ley de Hacienda Municipal del 
Estado Libre y Soberano de Puebla, las tasas siguientes:

a. Usuarios de la tarifa 1, 2 y 3 6.5%
b. Usuarios de la tarifa OM, HM, HS y HSL 2%
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• Ley de Ingresos del Municipio de Tianguismanalco, para el 
ejercicio fiscal dos mil veinte.

Artícu lo 21. Los derechos por los servicios de alumbrado público, 
se causarán anualmente y se pagarán bimestralmente, aplicán
dole a la base a que se refiere la Ley de Hacienda Municipal del 
Estado Libre y Soberano de Puebla, las tasas siguientes:

a. Usuarios de la tarifa 1, 2 y 3 6.5%
b. Usuarios de la tarifa OM, HM, HS y HSL 2%

• Ley de Ingresos del Municipio de Tilapa, para el ejercicio fiscal 
dos mil veinte.

Artícu lo 21. Los derechos por los servicios de alumbrado público, 
se causarán anualmente y se pagarán bimestralmente, aplicán
dole a la base a que se refiere la Ley de Hacienda Municipal del 
Estado Libre y Soberano de Puebla, las tasas siguientes:

a. Usuarios de la tarifa 1, 2 y 3 6.5%
b. Usuarios de la tarifa OM, HM, HS y HSL 2%

• Ley de Ingresos del Municipio de Tlacotepec de Benito Juárez, 
para el ejercicio fiscal dos mil veinte.

Artícu lo 21. Los derechos por los servicios de alumbrado público, 
se causarán anualmente y se pagarán bimestralmente, aplicán
dole a la base que se refiere la Ley de Hacienda Municipal del 
Estado Libre y Soberano de Puebla, las tasas siguientes:

a. Usuarios de la tarifa 1, 2 y 3 6.5%
b. Usuarios de la tarifa OM, HM, HS y HSL 2%

• Ley de Ingresos del Municipio de Tlacuilotepec, para el ejerci
cio fiscal dos mil veinte.

Artícu lo 21. Los derechos por los servicios de alumbrado público, 
se causarán anualmente y se pagarán bimestralmente, aplicán
dole a la base a que se refiere la Ley de Hacienda Municipal del 
Estado Libre y Soberano de Puebla, las tasas siguientes:

a. Usuarios de la tarifa 1, 2 y 3 6.5%
b. Usuarios de la tarifa OM, HM, HS y HSL 2%
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• Ley de Ingresos del Municipio de Tlachichuca, para el ejerci
cio fiscal dos mil veinte.

Artícu lo 21. Los derechos por los servicios de alumbrado público, 
se causarán anualmente y se pagarán bimestralmente, aplicán
dole a la base a que se refiere la Ley de Hacienda Municipal del 
Estado Libre y Soberano de Puebla, las tasas siguientes:

a. Usuarios de la tarifa 1, 2 y 3 6.5%
b. Usuarios de la tarifa OM, HM, HS y HSL 2%

• Ley de Ingresos del Municipio de Tlahuapan, para el ejercicio 
fiscal dos mil veinte.

Artícu lo 21. Los derechos por los servicios de alumbrado público, 
se causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes:

a. Usuarios de la tarifa 1, 2 y 3 6.5%
b. Usuarios de la tarifa OM, HM, HS y HSL 2%

• Ley de Ingresos del Municipio de Tlaltenango, para el ejercicio 
fiscal dos mil veinte.

Artícu lo 23. Los derechos por los servicios de alumbrado público, 
se causarán anualmente y se pagarán bimestralmente, aplicán
dole a la base a que se refiere la Ley de Hacienda Municipal del 
Estado Libre y Soberano de Puebla, las tasas siguientes:

a. Usuarios de la tarifa 1, 2 y 3 6.5%
b. Usuarios de la tarifa OM, HM, HS y HSL 2%

• Ley de Ingresos del Municipio de Tlanepantla, para el ejercicio 
fiscal dos mil veinte.

Artícu lo 21. Los derechos por los servicios de alumbrado público, 
se causarán anualmente y se pagarán bimestralmente, aplicán
dole a la base a que se refiere la Ley de Hacienda Municipal del 
Estado Libre y Soberano de Puebla, las tasas siguientes:

a. Usuarios de la tarifa 1, 2 y 3 6.5%
b. Usuarios de la tarifa OM, HM, HS y HSL 2%
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• Ley de Ingresos del Municipio de Tlaola, para el ejercicio fiscal 
dos mil veinte.

Artícu lo 21. Los derechos por los servicios de alumbrado público, 
se causarán anualmente y se pagarán bimestralmente, aplicán
dole a la base a que se refiere la Ley de Hacienda Municipal del 
Estado Libre y Soberano de Puebla, las tasas siguientes:

a. Usuarios de la tarifa 1, 2 y 3 6.5%
b. Usuarios de la tarifa OM, HM, HS y HSL 2%

• Ley de Ingresos del Municipio de Tlapacoya, para el ejercicio 
fiscal dos mil veinte.

Artícu lo 21. Los derechos por los servicios de alumbrado público, 
se causarán anualmente y se pagarán bimestralmente, aplicán
dole a la base a que se refiere la Ley de Hacienda Municipal del 
Estado Libre y Soberano de Puebla, las tasas siguientes:

a. Usuarios de la tarifa 1, 2 y 3 6.5%
b. Usuarios de la tarifa OM, HM, HS y HSL 2%

• Ley de Ingresos del Municipio de Tlapanalá, para el ejercicio 
fiscal dos mil veinte.

Artícu lo 21. Los derechos por los servicios de alumbrado público, 
se causarán anualmente y se pagarán bimestralmente, aplicán
dole a la base a que se refiere la Ley de Hacienda Municipal del 
Estado Libre y Soberano de Puebla, las tasas siguientes:

a. Usuarios de la tarifa 1, 2 y 3 6.5%
b. Usuarios de la tarifa OM, HM, HS y HSL 2%

• Ley de Ingresos del Municipio de Tlaxco, para el ejercicio fis
cal dos mil veinte.

Artícu lo 21. Los derechos por los servicios de alumbrado público, 
se causarán anualmente y se pagarán bimestralmente, aplicán
dole a la base a que se refiere la Ley de Hacienda Municipal del 
Estado Libre y Soberano de Puebla, las tasas siguientes:

a. Usuarios de la tarifa 1, 2 y 3 6.5%
b. Usuarios de la tarifa OM, HM, HS y HSL 2%
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• Ley de Ingresos del Municipio de Tochimilco, para el ejercicio 
fiscal dos mil veinte.

Artícu lo 21. Los derechos por los servicios de alumbrado público, 
se causarán anualmente y se pagarán bimestralmente, aplicán
dole a la base a que se refiere la Ley de Hacienda Municipal del 
Estado Libre y Soberano de Puebla, las tasas siguientes:

a. Usuarios de la tarifa 1, 2 y 3 6.5%
b. Usuarios de la tarifa OM, HM, HS y HSL 2%

• Ley de Ingresos del Municipio de Tochtepec, para el ejercicio 
fiscal dos mil veinte.

Artícu lo 21. Los derechos por los servicios de alumbrado público, 
se causarán anualmente y se pagarán bimestralmente, aplicán
dole a la base a que se refiere la Ley de Hacienda Municipal del 
Estado Libre y Soberano de Puebla, las tasas siguientes:

a. Usuarios de la tarifa 1, 2 y 3 6.5%
b. Usuarios de la tarifa OM, HM, HS y HSL 2%

• Ley de Ingresos del Municipio de Totoltepec de Guerrero, para 
el ejercicio fiscal dos mil veinte.

Artícu lo 21. Los derechos por los servicios de alumbrado público, 
se causarán anualmente y se pagarán bimestralmente, aplicán
dole a la base a que se refiere la Ley de Hacienda Municipal del 
Estado Libre y Soberano de Puebla, las tasas siguientes:

a. Usuarios de la tarifa 1, 2 y 3 6.5%
b. Usuarios de la tarifa OM, HM, HS y HSL 2%

• Ley de Ingresos del Municipio de Tulcingo, para el ejercicio 
fiscal dos mil veinte.

Artícu lo 21. Los derechos por los servicios de alumbrado público, 
se causarán anualmente y se pagarán bimestralmente, aplicán
dole a la base a que se refiere la Ley de Hacienda Municipal del 
Estado Libre y Soberano de Puebla, las tasas siguientes:

a. Usuarios de la tarifa 1, 2 y 3 6.5%
b. Usuarios de la tarifa OM, HM, HS y HSL 2%
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• Ley de Ingresos del Municipio de Tuzamapan de Galeana, 
para el ejercicio fiscal dos mil veinte.

Artícu lo 21. Los derechos por los servicios de alumbrado público, 
se causarán anualmente y pagarán bimestralmente, aplicándo
le a la base a que se refiere la Ley de Hacienda Municipal del 
Estado Libre y Soberano de Puebla, las tasas siguientes:

a. Usuarios de la tarifa 1, 2 y 3 6.5%
b. Usuarios de la tarifa OM, HM, HS y HSL 2%

• Ley de Ingresos del Municipio de Tzicatlacoyan, para el ejer
cicio fiscal dos mil veinte.

Artícu lo 21. Los derechos por los servicios de alumbrado público, 
se causarán anualmente y pagarán bimestralmente, aplicándo
le a la base a que se refiere la Ley de Hacienda Municipal del 
Estado Libre y Soberano de Puebla, las tasas siguientes:

a. Usuarios de la tarifa 1, 2 y 3 6.5%
b. Usuarios de la tarifa OM, HM, HS y HSL 2%

• Ley de Ingresos del Municipio de Venustiano Carranza, para el 
ejercicio fiscal dos mil veinte.

Artícu lo 22. Los derechos por los servicios de alumbrado público, 
se causarán anualmente y se pagarán bimestralmente, aplicán
dole a la base a que se refiere la Ley de Hacienda Municipal del 
Estado Libre y Soberano de Puebla, las tasas siguientes:

a. Usuarios de la tarifa 1, 2 y 3 6.5%
b. Usuarios de la tarifa OM, HM, HS y HSL 2%

• Ley de Ingresos del Municipio de Vicente Guerrero, para el 
ejercicio fiscal dos mil veinte.

Artícu lo 21. Los derechos por los servicios de alumbrado público, 
se causarán anualmente y se pagarán bimestralmente, aplicán
dole a la base a que se refiere la Ley de Hacienda Municipal del 
Estado Libre y Soberano de Puebla, las tasas siguientes:

a. Usuarios de la tarifa 1, 2 y 3 6.5%
b. Usuarios de la tarifa OM, HM, HS y HSL 2%
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• Ley de Ingresos del Municipio de Xayacatlán de Bravo, para el 
ejercicio fiscal dos mil veinte.

Artícu lo 21. Los derechos por los servicios de alumbrado público, 
se causarán anualmente y pagarán bimestralmente, aplicándo
le a la base a que se refiere la Ley de Hacienda Municipal del 
Estado Libre y Soberano de Puebla, las tasas siguientes:

a. Usuarios de la tarifa 1, 2 y 3 6.5%
b. Usuarios de la tarifa OM, HM, HS y HSL 2%

• Ley de Ingresos del Municipio de Xicotlán, para el ejercicio 
fiscal dos mil veinte.

Artícu lo 21. Los derechos por los servicios de alumbrado público, 
se causarán anualmente y pagarán bimestralmente, aplicándo
le a la base a que se refiere la Ley de Hacienda Municipal del 
Estado Libre y Soberano de Puebla, las tasas siguientes:

a. Usuarios de la tarifa 1, 2 y 3 6.5%
b. Usuarios de la tarifa OM, HM, HS y HSL 2%

• Ley de Ingresos del Municipio de Xiutetelco, para el ejercicio 
fiscal dos mil veinte.

Artícu lo 21. Los derechos por los servicios de alumbrado público, 
se causarán anualmente y se pagarán bimestralmente, aplicán
dole a la base a que se refiere la Ley de Hacienda Municipal del 
Estado Libre y Soberano de Puebla, las tasas siguientes:

a. Usuarios de la tarifa 1, 2 y 3 6.5%
b. Usuarios de la tarifa OM, HM, HS y HSL 2%

• Ley de Ingresos del Municipio de Xochiapulco, para el ejerci
cio fiscal dos mil veinte.

Artícu lo 21. Los derechos por los servicios de alumbrado público, 
se causarán anualmente y se pagarán bimestralmente, aplicán
dole a la base a que se refiere la Ley de Hacienda Municipal del 
Estado Libre y Soberano de Puebla, las tasas siguientes:

a. Usuarios de la tarifa 1, 2 y 3 6.5%
b. Usuarios de la tarifa OM, HM, HS y HSL 2%
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2. SEGUNDO.—Autoridades demandadas. Las leyes impugnadas se emi
tieron por el Poder Legislativo y se promulgaron por el Poder Ejecutivo, ambos 
del Estado de Puebla.

3. TERCERO.—Concepto de invalidez. Se formularon los conceptos de 
invalidez que se sintetizan a continuación:

Único:

a) Las normas impugnadas de las leyes de los diversos Municipios del 
Estado de Puebla remiten y se denotan de contenido conforme a lo previsto en 
las leyes hacendarias municipales que les resulten aplicables, cuya configura
ción establecen una contribución a la que otorgan la naturaleza jurídica de "derecho" 
por la prestación del servicio de alumbrado público a cargo de los habitantes 
de los Municipios locales, no obstante dicha contribución constituye un impuesto 
sobre energía eléctrica cuyo gravamen únicamente corresponde establecerlo al 
Congreso de la Unión, ya que toma como base para su cálcu lo el consumo de 
energía eléctrica de cada usuario conforme a lo facturado por el organismo 
público descentralizado que suministra ese bien intangible.

b) El cobro por el consumo de energía eléctrica solamente puede estable
cerse en función del costo que genera la prestación del servicio, no así de manera 
diferenciada respecto del consumo personal de los habitantes del Municipio, ya 
que se trata de un beneficio de toda la comunidad y no de sujetos particulares.

c) En el caso, la norma impugnada del Municipio de Tlahuapan no establece 
expresamente los elementos de la contribución de derechos de servicios de 
alumbrado público, sólo prevé las cuotas que se causarán por dicho derecho, 
transgrediendo el derecho a la seguridad jurídica, así como los principios de 
legalidad y proporcionalidad en las contribuciones, previstos en los artícu los 14, 
16 y 31, fracción IV, de la Constitución Federal.

d) Las normas controvertidas no configuran el derecho que se impugna, 
ya que para su aplicación remite a la Ley de Hacienda Municipal del Estado de 
Puebla que establece los elementos y la forma en que se calculará la contribu
ción correspondiente, salvo el caso del Municipio de Soltepec, el cual remite a 
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la regulación de su propia ley hacendaria, por lo que al ser idénticos los precep
tos de la ley hacendaria del citado Municipio y los de la Ley de Hacienda Muni
cipal del Estado, se solicita que al aludirse a ésta se entiende también a los del 
ordenamien to municipal mencionado.

e) En los artícu los 57 al 61 de la Ley de Hacienda Municipal poblana, se 
prevé el derecho por alumbrado público, cuya base está prevista en el penúl
timo párrafo del artícu lo 59 de la cual resulta la cuota a pagar a partir de aplicar 
las tasas señaladas en las Leyes de Ingresos Municipales al importe facturado 
a los usuarios registrados por la prestadora del servicio de energía eléctrica, 
por lo que tal numeral se traslada y configura como parte integral del contenido 
de los artícu los impugnados.

f) Los principios de seguridad jurídica y de legalidad constituyen un límite 
en el actuar de todo el Estado Mexicano, pues su protección no se acota a la 
aplicación de la norma y a las autoridades encargadas de llevar a cabo el empleo 
normativo, por lo que tales principios se hacen extensivos al legislador como 
creador de la norma para no dar pauta a una aplicación de la ley arbitraria, y 
para garantizar los derechos fundamentales de las personas, las autoridades 
deben actuar conforme a lo establecido en una ley adoptada por el poder con
forme a lo establecido por la Constitución Federal y así los gobernados tengan 
una plena certeza a quién se dirige la disposición, su contenido y la consecuen
cia de su incumplimien to.

g) El hecho imponible al referirse a la capacidad contributiva del sujeto 
pasivo que lo actualiza, requiere de un elemento adicional para poder concretar 
el monto de la obligación tributaria respetándose las garantías de proporciona
lidad de las contribuciones en la medida en que exista congruencia entre el hecho 
imponible y la cuantificación de su magnitud lo que le corresponde al elemento 
contributario conocido como base imponible.

h) La distorsión de la relación entre el hecho imponible y la base tiene como 
resultado una imprecisión en cuanto al aspecto "objetivo u objeto" que ha pre
tendido gravar el legislador, pues mientras el hecho imponible atiende a un 
objeto, la base mide un objeto distinto; pero ello debe ser resuelto conforme a 
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la base imponible, tomando en cuenta que la base sirve para determinar el tri
buto, lo cual revela que un impuesto grava un objeto diferente al que refiere su 
hecho imponible o que una contribución es un impuesto o una contribución de 
mejora y no un derecho y viceversa. Por ello las normas impugnadas al estable
cer una contribución denominada "derecho", pero que cuya naturaleza material 
atiende al hecho imponible y la base gravable, se identifica como un impuesto 
por el cobro de energía eléctrica.

i) Los preceptos controvertidos establecen una contribución por la presta
ción del servicio de alumbrado público para los habitantes de los Municipios que 
está otorgada como derecho, cuyo objeto o hecho imponible lo constituye el 
consumo total de energía eléctrica por parte de los sujetos del derecho por el ser
vicio de alumbrado público; por ello se considera que las normas impugnadas 
transgreden el derecho de seguridad jurídica y los principios de legalidad y 
proporcionalidad tributaria, al establecer que la base para el cálcu lo de tal dere
cho es el consumo de energía, advirtiéndose que la base imponible establece 
como magnitud o valor denotativo de capacidad contributiva el consumo de 
energía eléctrica, por lo que en el caso la base gravable está relacionada con 
un hecho imponible que no corresponde a una actividad del ente público por el 
concepto del servicio de alumbrado público, sino a un hecho diverso como lo es 
un acto, situación o actividad denotativo de capacidad contributiva ajenos a 
la actividad municipal que en el caso consiste en dicho consumo de energía.

j) El haber identificado el hecho imponible real, que se encuentra en la 
base, ello se trata de una contribución perteneciente a los impuestos, ya que 
la naturaleza de las contribuciones debe apreciarse en relación con la propia 
estructura y no con el nombre con el que el legislador las denomine.

k) De una interpretación armónica de los artícu los 73, fracción XXIX, nume
ral 5o., inciso a) y 115 de la Constitución Federal, se estima que la habilitación 
de conformar la base de la contribución consistente en la prestación del servi
cio de alumbrado público de acuerdo al importe del consumo de energía eléc
trica por parte de los sujetos obligados, trastocando el derecho de seguridad 
jurídica y los principios de legalidad y proporcionalidad, porque no se está 
pagando por la prestación del servicio otorgado que el Municipio en sus funcio
nes de servicio público, sino por el consumo de energía eléctrica, puesto que a 
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mayor consumo de dicha energía la base gravable aumenta y, por ende, crece 
el pago del tributo y viceversa; es por ello que no se está cobrando un derecho, 
sino una contribución al consumo del fluido eléctrico.

l) Si el legislador local constitucionalmente no se encuentra habilitado para 
establecer contribuciones por el consumo de energía eléctrica, ello implica la 
afectación a la esfera jurídica de los gobernados por parte de una autoridad 
que no está habilitada para ello, por ello es por lo que las normas impugnadas 
pretenden cobrar como derecho una contribución que en realidad es un impues
to, por lo que se está afectando la esfera jurídica de los gobernados.

m) Este Alto Tribunal al resolver las acciones de inconstitucionalidad 23/2005, 
18/2018, 27/2018, 15/2019 y 20/2019 determinó que una contribución a la que 
se otorga la naturaleza jurídica de derecho, cuyo hecho imponible lo constituye la 
prestación del servicio de alumbrado público para los habitantes de un Munici
pio, pero cuya base para el cálcu lo de este derecho es el importe por el consumo 
de energía eléctrica, revela que la base gravable se encuentra relacionada con un 
hecho imponible que no corresponde a una actividad del ente público por con
cepto del servicio de alumbrado público, sino a un hecho, acto, situación o acti
vidad denotativos de capacidad contributiva ajenos a la actividad del ente público 
–hecho imponible característico de los impuestos y no de los derechos– y que, 
en el caso, consiste en dicho consumo de energía eléctrica.3 Las normas con 
tales características contienen una contribución, en concreto un impuesto sobre 
el consumo de energía eléctrica, lo que vulnera el derecho de seguridad jurídica 
y del principio de legalidad, al no satisfacerse el requisito de fundamentación 
para la afectación de la esfera jurídica de los gobernados, asimismo tratándose 
de actos legislativos, el requisito de fundamentación, se satisface cuando la 

3 Novena Época, Registro digital: 174923, Instancia: Pleno. Tipo de tesis: Jurisprudencia. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXIII, junio de 2006, materia constitucional, 
tesis: P./J. 73/2006, página 919, de título y subtitulo: "CONTRIBUCIONES SOBRE ENERGÍA ELÉC
TRICA. EL ARTÍCULO 33 DE LA LEY DE INGRESOS DE SALINA CRUZ, TEHUANTEPEC, OAXACA, 
AL ESTABLECER MATERIALMENTE UN IMPUESTO DE DICHA NATURALEZA, ES VIOLATORIO 
DEL ARTÍCULO 73, FRACCIÓN XXIX, NUMERAL 5o., INCISO A) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS."
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autoridad que expide el ordenamien to está constitucionalmente facultada y res
pecto al requisito de motivación se colma cuando las leyes que se emiten se 
refieren a relaciones sociales que reclaman ser jurídicamente reguladas.

n) Los argumentos esgrimidos sobre la inconstitucionalidad de las normas 
impugnadas, se corroboran con el criterio jurisprudencial de este Alto Tribunal 
al resolver las acciones de inconstitucionalidad 23/2006, 22/2012 y 9/2013 en 
donde el Pleno declaró la invalidez de diversos artícu los que establecían una 
contribución sobre el consumo de energía eléctrica, ya que los artícu los impug
nados en tales acciones contenían el mismo vicio de inconstitucionalidad que 
los artícu los cuya invalidez se demanda en el presente asunto, esto es, la falta de 
congruencia entre el hecho y la base imponible, ya que se fijaba como base para 
la cuantificación del derecho por concepto de alumbrado público el consumo 
de energía eléctrica, cuestión que motivó que se declarara su inconstitucionali
dad, por lo tanto se trata de una actuación arbitral de autoridad, carente de res
paldo constitucional, que implica una transgresión a la certidumbre jurídica del 
gobernado, vulnerando los derechos humanos reconocidos en los artícu los 14, 
16 y 31, fracción IV, de la Constitución Federal.

o) El legislador del Estado de Puebla incumple con la obligación en promo
ver, proteger, respetar y garantizar los derechos humanos a la seguridad jurídica 
y proporcionalidad en las contribuciones, deber constitucional consagrado en 
el artícu lo 1o. constitucional extensible a todas las autoridades del Estado Mexi
cano, y a nivel internacional, la Convención Americana de Derechos Humanos en 
los artícu los 1 y 2, así como el diverso 2 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos establecen la obligación de los Estados de respetar los dere
chos y libertades reconocidas, adoptar las medidas legislativas necesarias para 
hacer efectivos los mismos; por lo que el legislador local al no respetar los dere
chos humanos a la seguridad jurídica y proporcionalidad en las contribuciones, 
contraviene los preceptos convencionales.

p) Respecto de la disposición controvertida del Municipio de Tlahuapan, el 
legislador poblano inobservó el principio de legalidad tributaria, ya que no esta
bleció la base imponible del derecho, elemento esencial de la contribución, pues 
habilita a las autoridades municipales exactoras para fijar la base imponible 
sobre la cual se cobrarán los derechos por el servicio de alumbrado público a 
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discrecionalidad, ya que el texto legal no lo prevé de forma expresa, quedando 
así al arbitrio de las mencionadas autoridades.

q) Este Alto Tribunal al resolver la acción de inconstitucionalidad 28/2019, 
declaró la invalidez de las disposiciones que establecían el derecho de alum
brado público, no sólo porque el legislador gravó el consumo de energía eléc
trica siendo incompetente para ello, sino también porque el cobro de ese derecho 
se fijó teniendo en cuenta el tamaño, ubicación y destino del predio que se con
sideró beneficiado, lo cual no atendía a la capacidad contributiva de los sujetos 
pasivos ni al costo del servicio, por lo que no cumplió con el contenido de los prin
cipios de justicia tributaria.

r) En el caso concreto, se advierte que el legislador poblano consideró 
como elemento determinante para el establecimien to de la cuota del derecho, 
el consumo de energía eléctrica, por lo que las normas impugnadas también 
constituyen tributos que incumplen con el mandato de proporcionalidad en 
las contribuciones, al no atender el costo real del servicio proporcionado por el 
Municipio, sino al consumo de que se trate, ya que el cobro de tal derecho sólo 
puede establecerse en función al costo que genera la prestación del servicio, no 
así de manera diferenciada respecto del consumo personal de los habitantes del 
Municipio, por tratarse de un beneficio de toda la comunidad y no de sujetos 
particulares; por ello es que lo procedente es que se declare la invalidez de las 
normas impugnadas y a su vez se extiendan sus efectos a todas aquellas nor
mas que estén relacionadas, conforme a lo dispuesto por los artícu los 41, fracción 
IV y 45, segundo párrafo, de la ley reglamentaria de la materia, particularmente 
el artícu lo 59 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Puebla, por estar 
vinculado con las disposiciones reclamadas, y a su vez se vincule al Congreso 
del Estado para que en lo futuro se abstenga de expedir normas en el mismo 
sentido.

4. CUARTO.—Artícu los constitucionales y convencionales violados. 
La promovente estimó que las normas impugnadas son violatorias de los artícu
los 1o., 14, 16 y 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, 2, y 9 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, y 
2 y 15 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.
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5. QUINTO.—Registro y turno. Por acuerdo de seis de febrero de dos 
mil veinte,4 el Ministro presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ordenó formar y registrar el expediente de acción de inconstitucionalidad con el 
número 87/2020, por razón de turno, correspondió a la Ministra Norma Lucía 
Piña Hernández la tramitación del procedimien to y formulación del proyecto de 
resolución respectivo.

6. SEXTO.—Admisión de la demanda. En proveído de siete de febrero de 
dos mil veinte,5 la Ministra instructora admitió a trámite la acción de inconstitu
cionalidad; ordenó dar vista a los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de 
Puebla para que rindieran sus respectivos informes y señalaran domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad, en términos del artícu lo 305 del Código 
Federal de Procedimien tos Civiles, y requirió al Poder Legislativo del referido 
Estado, para que al rendir su informe remitiera copia certificada de los antece
dentes legislativos de la norma general impugnada, y al Poder Ejecutivo de la 
entidad, para que exhibiera un ejemplar del Periódico Oficial del Estado corres
pondiente en la que se publicó la norma cuya inconstitucionalidad se reclama. 
Asimismo, se ordenó dar vista a la Fiscalía General de la República para que 
formulara pedimento correspondiente, así como a la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal para que si considera que el presente asunto trasciende a 
sus funciones constitucionales, manifestara lo que a su representación corres
pondiera.

7. SÉPTIMO.—Informes del Poder Legislativo y del Gobierno Constitu
cional (Ejecutivo), a través del Director General de asuntos jurídicos de 
estudios y proyectos legislativos del Congreso del Estado de Puebla.

A. Informe del Poder Legislativo del Estado de Puebla. La mencionada 
autoridad adujo lo siguiente:6

4 Constancia visualizada en la consulta temática del sistema de este Alto Tribunal, así como en el 
expediente de la presente acción, fojas 147 y 148.
5 Constancia visualizada en la consulta temática de expedientes de este Alto Tribunal, así como en 
el expediente de la presente acción, fojas 149 a 153.
6 Constancia visualizada en la consulta temática de expedientes de este Alto Tribunal, así como en 
el expediente de la presente acción, fojas 244 a 263.
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a) En la especie se actualiza la causal de improcedencia, que genera el 
sobreseimien to del asunto, en términos de lo previsto en el artícu lo 19, fracción VIII, 
en relación con el numeral 20, fracciones II y 21, fracción II, conforme a lo dis
puesto en el diverso artícu lo 59, todos de la Ley Reglamentaria de las fraccio
nes I y II del artícu lo 105 constitucional; de manera específica, lo establecido en 
el segundo párrafo e inciso g), fracción II, del último de los preceptos mencio
nados y de lo previsto en el diverso numeral 133. Pues el artícu lo 60 de la referida 
ley prevé que si el último día del plazo fuere inhábil, la demanda de la acción de 
inconstitucionalidad puede presentarse al día hábil siguiente, y el artícu lo 105 
fracción II segundo párrafo constitucional prevé que el plazo para presentar la 
demanda de la acción de inconstitucionalidad, debe presentarse dentro de los 
treinta días siguientes a la publicación de la norma; lo que denota que lo pre
visto en el artícu lo 60 mencionado es contrario a lo que dispone la Constitución 
Federal.

b) Conforme a lo anterior, en el presente caso la actora reclama la invalidez 
de los artícu los 18 y 20 a 23 de diversas Leyes de Ingresos de los Municipios del 
Estado de Puebla, debido a que en ellas se establece una contribución a la que 
otorgan la naturaleza jurídica de "derecho" por la prestación del servicio de alum
brado público a cargo de los habitantes de los Municipios de dicho Estado, que 
fueron publicadas el veintiséis y veintisiete de diciembre de dos mil diecinueve y 
el escrito de demanda fue presentado el veintisiete de enero de dos mil veinte, 
esto es después de los treinta días que establece la Constitución Federal, por lo 
que la demanda fue presentada de manera extemporánea, por lo que se actualiza 
la causal de improcedencia señalada.

c) El inciso g) de la fracción II del artícu lo 105 de la Constitución Federal 
no legitima al actor para promover la presente demanda de acción de inconsti
tucionalidad, por tratarse de normas en materia fiscal, de una obligación contri
butiva con los gastos de la Federación, Estados y Municipios, y no un derecho 
humano consagrado en la Constitución Federal ni en los tratados internacionales.

d) El concepto de invalidez expuesto por la Comisión Nacional de los Dere
chos Humanos es inoperante, porque no tiene legitimación para interponer la 
acción de inconstitucionalidad, tratándose de normas de carácter fiscal ya que 
la obligación de contribuir a los gastos de la Federación, Estados y Municipios 
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no es un derecho humano, sino una obligación constitucional. Además, el legi
timado para interponer acción de inconstitucionalidad en un conflicto normativo 
constitucional y una ley local, en el ámbito relativo a la información, es el Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Per
sonales, contra leyes de carácter federal y local, así como tratados internaciona
les celebrados por el ejecutivo federal y aprobados por el Senado de la República 
que vulneren el derecho al acceso a la información pública y la protección de 
datos personales.

e) Contrario a lo aducido por el actor, el derecho de alumbrado público 
tiene como fundamento el artícu lo 105, fracción III, inciso b), que establece que 
los Municipios tienen a su cargo los servicios públicos entre otros el de alumbrado 
público a particulares (pago contemplado en los artícu los 20, 21 y 22 de las Leyes 
de Ingresos impugnados) y para su prestación el Municipio necesita de recursos 
económicos, lo que tiene su fundamento en el inciso c), de la fracción IV, en rela
ción con el inciso b), fracción III, del artícu lo 115 de la Constitución Federal.

f) De los numerales impugnados se aprecia que los Municipios tienen 
derecho a percibir los ingresos derivados de la prestación de los servicios públi
cos a su cargo y, en caso de que se utilice la institución jurídica de los "derechos" 
para el financiamien to del servicio público, conforme al principio de reserva de 
la ley que obliga a que las contribuciones sólo tengan esta fuente normativa, por lo 
que es facultad de las legislaturas aprobar las leyes de ingresos de este nivel 
de gobierno.

g) No tiene razón el actor al considerar que las normas impugnadas, infrinjan 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que el cobro impug
nado tiene sustento en ésta en el artícu lo 105, fracción IV, inciso c), y en su caso, 
lo que existe, es un conflicto entre normas de la misma jerarquía, esto es, entre lo 
previsto en los artícu los 14, 16 y 115 constitucionales, pero no son inconstitu
cionales los artícu los impugnados de las Leyes de Ingresos de los Municipios del 
Estado de Puebla para el ejercicio fiscal dos mil veinte. Por lo que el problema 
consiste en cómo puede resolverse la contradicción entre preceptos compren
didos en un mismo nivel de la escala jerárquica, por lo que es necesario precisar 
si los preceptos impugnados fueron o no promulgados en la misma fecha, ya 
que dos disposiciones contradictorias iniciaron su vigencia en momentos distintos, 
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por lo que el conflicto debe solucionarse por la regla "lex posterior derogat priori". 
La derogación del primer precepto no necesita ser expresa, cuando una dispo
sición es contradictoria con la anterior, esta disposición queda automáticamente 
eliminada del ordenamien to legal, en este caso de la Constitución Federal. Así 
lo dispuesto por los últimos tres artícu los en mención sirven de fundamento para el 
cobro del alumbrado público.

h) Tratándose de las contribuciones denominadas "derechos", el hecho im
ponible lo constituye una actuación de los órganos del Estado a través del régimen 
del servicio público; mientras que en el caso de los impuestos el hecho imponi
ble está constituido por hechos o actos que, sin tener una relación directa con la 
relación con la actividad del ente público, pone de manifiesto la capacidad 
contributiva del sujeto pasivo. Si bien la exigencia de la capacidad contribu
tiva "es nota de las contribuciones", en el caso de los derechos, tiene una menor 
relevancia, en relación con los impuestos; sin embargo, los Municipios re
quieren recabar ingresos que les permitan cumplir con sus actividades como 
órgano de gobierno, situación que realiza el cobro de los derechos, entre estos 
los impugnados.

B. Informe del Poder Ejecutivo del Estado de Puebla (a través del con
sejero jurídico). La autoridad sostuvo lo siguiente:

a) El veintiséis y veintisiete de diciembre de dos mil diecinueve, el titular del 
Poder Ejecutivo del Estado de Puebla, promulgó y mandó publicar las Leyes de 
Ingresos de diversos Municipios del Estado de Puebla para el ejercicio fiscal 
dos mil veinte; sin embargo considera que dichos actos no son inconstitucionales 
o inconvencionales, ya que el Gobernador del Estado cuenta con tales atribu
ciones de conformidad con lo previsto en el artícu lo 79, fracción III, de la Cons
titución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla.

b) Conforme a lo previsto en los artícu los 14, segundo párrafo; 115, fraccio
nes I, II, III y IV de la Constitución Federal: i) los Estados adoptarán la forma de 
gobierno, tomando como referencia su base territorial al Municipio Libre el cual 
será gobernado por un ayuntamien to, por un presidente municipal y un número 
de regidores y síndicos; ii) los Municipios están investidos de personalidad jurí
dica y manejarán su patrimonio conforme a la ley; iii) las legislaturas del estado 
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aprobarán las leyes de ingresos de los Municipios, revisarán y fiscalizarán sus 
cuentas públicas, y iv) los recursos que integren la hacienda del Municipio se 
ejercerán de forma directa por los Ayuntamien tos o por quienes autoricen con
forme a la ley;

c) Conforme a lo establecido en los artícu los 50, fracción I, segundo párrafo; 
57, fracción XXVIII; 103, fracción III, inciso d); 104, fracción IV, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Puebla: i) los Ayuntamien tos, a través 
del Ejecutivo del Estado, remitirán –sus propias iniciativas de Leyes de ingresos– 
a más tardar el quince de noviembre del ejercicio previo a su vigencia, al con
greso del Estado.; ii) es facultad del Congreso del Estado aprobar las leyes que 
sirvan de base para el cobro de las contribuciones a la propiedad inmobiliaria 
de los Municipios; iii) los Municipios tienen personalidad jurídica y patrimonio 
propio quienes manejan, administran y ejercen libremente su hacienda; iv) la 
hacienda se formará de los rendimien tos de los bienes que les pertenezcan a favor 
de aquellos que, entre otros, serán los ingresos derivados de la prestación de 
servicios públicos a su cargo; v) los Ayuntamien tos, en el ámbito de sus compe
tencias pondrán a la legislatura del Estado, las cuotas o las tarifas aplicables a 
impuestos, derechos, aprovechamien tos, contribuciones de mejoras y productos, 
así como las zonas catastrales y tablas de valores unitarios de suelo y construc
ción que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad 
inmobiliaria; y vi) los recursos que integran la hacienda municipal serán ejerci
dos en forma directa por los Ayuntamien tos, o bien, por quienes ellos autoricen 
conforme a ley.

d) Por lo que hace a lo previsto en los artícu los 78, fracción VII; 91, fracción LII; 
y 141, fracciones I, III, VI y VIII, de la Ley Orgánica Municipal: i) es atribución de 
los Ayuntamien tos presentar al Congreso del Estado, a través del ejecutivo, pre
via autorización de cuando menos las dos terceras partes de sus miembros, el día 
quince de noviembre, la iniciativa de la ley de ingresos que deberá regir el año 
siguiente, en la que se propondrán las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, 
derechos, contribuciones de mejoras y en su caso los productos y aprove
chamien tos; ii) es facultad y obligación de los presidentes municipales del Estado 
de Puebla, promover y vigilar la formulación del proyecto de presupuesto de 
ingresos para el ejercicio inmediato, su estudio por el ayuntamien to y su envió 
oportuno al Congreso del Estado, a través del Ejecutivo, para su aprobación, 
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iii) la hacienda pública municipal se integra por las contribuciones y demás ingre
sos determinados en las leyes hacendarias de los Municipios en términos de la 
Constitución Política del Estado de Puebla y leyes aplicables, por los ingresos 
derivados de la prestación de servicios públicos, por cualquier título legal que 
reciba y por los demás ingresos que el Congreso del Estado establezca a su favor 
en las leyes correspondientes, y iv) los bienes de dominio municipal y los ingre
sos que conforman la hacienda pública municipal son inembargables, inaliena
bles e "imprescindibles", y sólo se podrán afectar con la autorización de dos terceras 
partes del Cabildo correspondiente, de conformidad con los artícu los 152, frac
ción V y 155, primero y segundo, párrafos.

e) De la intelección armónica y sistemática que se realice sobre las porcio
nes normativas referenciadas con antelación, advertirán que a los Ayuntamien tos 
de los Municipios les resulta de interés jurídico este asunto en virtud de que: i) son 
los Ayuntamien tos quienes realizan su propia iniciativa de ley de ingresos para 
el ejercicio fiscal; ii) manejan, administran y ejercen libremente su hacienda, iii) la 
afectación de los ingresos que conforma la hacienda pública municipal sólo 
puede realizarse con autorización de las dos terceras partes del Cabildo corres
pondiente, y iv) los Municipios son quienes podrían resultar afectados con la 
resolución que llegue a dictarse, por encontrarse impedidos para recaudar un 
ingreso en caso de la existencia de declaración de inconstitucionalidad, res
pecto de los artícu los que reclama la parte accionante.

f) En el caso se actualizan los supuestos normativos previstos en los artícu los 
10, fracción III, y 59, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque los Muni
cipios están reconocidos con legitimación, tanto activa y pasiva, en la iniciación, 
trámite y resolución de las controversias constitucionales conforme a lo previsto 
en el artícu lo 105, fracción I, de la Ley Fundamental.

g) Por ello, se solicita a este Alto Tribunal que para evitar violaciones al 
procedimien to se llame a los Municipios en cuestión a través de sus represen
tantes legales para que puntualicen sus derechos en el presente medio de con
trol constitucional.
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h) Debe reconocerse la validez de las normas impugnadas porque cum
plen con los requisitos y formalidades constitucionales que toda ley fiscal debe 
poseer para tener efectos generales (principio ergaomnes), porque el servicio 
de alumbrado público, además de ser una contribución especial que indefecti
blemente coadyuva a la eficacia y mejora de la distribución de energía eléctrica, 
se rige bajo la disposición del Municipio Libre que prevé el artícu lo 115 de la 
Constitución Federal, por lo que al estar el alumbrado público a cargo de los 
Municipios, es ese nivel de gobierno quien puede regular tal figura;

i) Respecto a la vulneración de los principios de equidad y proporcionali
dad, los artícu los tildados de inconstitucionales no transgreden el artícu lo 31, 
fracción IV, de la Constitución Federal, ya que la proporcionalidad nada tiene 
que ver con la capacidad contributiva del gobernado, sino con el costo del ser
vicio público que se solicita; esto es, tal principio deriva de que el monto de lo 
causado guarde relación con el costo que representa para el Estado prestar el 
servicio público.

j) Por lo que hace a la transgresión al principio de equidad por el actor es 
infundado, ya que tal principio radica medularmente, en que las condiciones tri
butarias se encuentren en un plano de tratamien to idéntico en lo concerniente a 
la hipótesis de causación, acumulación de ingresos gravables, deducciones 
permitidas, plazos de pago, etcétera, debiendo sólo variar las tarifas contributi
vas de conformidad con la capacidad económica de los gobernados, sin obviar 
la obligación de todo contribuyente para aportar al gasto público.

8. OCTAVO.—Trámite. Por acuerdos de doce de marzo y quince de junio 
de dos mil veinte7 la Ministra instructora tuvo por rendidos los informes requeridos 
a los Poderes Ejecutivo y Legislativo del Estado de Puebla, así como por exhibi
das las copias certificadas de los antecedentes legislativos de la disposición 
impugnada. En el acuerdo mencionado en segundo lugar, se ordenó dar vista a 
la Consejería Jurídica del Gobierno Federal, a la Fiscalía General de la República 
y a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos.

7 Constancias visualizadas en el sistema electrónico de este Alto Tribunal (SESCJN), así como del 
expediente de la presente acción en las fojas 407 y 408.
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9. Se hace notar que del expediente virtual no se advierte que la Consejería 
Jurídica del Gobierno Federal ni la Fiscalía General de la República hayan dado 
respuesta a la vista ordenada mediante acuerdo de quince de junio de dos mil 
veinte.

10. NOVENO.—Desahogo del Delegado de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos. Por otra parte y en cumplimien to a la vista ordenada, 
mediante el acuerdo de quince de junio de dos mil veinte la presidenta de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos presentó oficio en el cual expuso 
sus alegatos por la vía electrónica, sin embargo la firma electrónica a través de 
la cual presentó el citado oficio correspondía a una persona distinta a la promo
vente; por lo que mediante acuerdo de veintiséis de agosto de dos mil veinte8 
la Ministra instructora ordenó se le requiriera a la promovente (presidenta de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos) para que enviara a este Alto Tribu
nal el oficio original, con la firma autógrafa de la promovente, y en cumplimien to 
a lo anterior María del Rosario Piedra Ibarra, presidenta de la CNDH, presentó ofi
cio de alegatos ante la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación el cuatro de septiembre de dos mil 
veinte,9 en el cual señaló lo siguiente:

a) Primero. Debe desestimarse la causal de improcedencia hecha valer 
por el Poder Legislativo, respecto a que la fecha de presentación de la demanda 
es extemporánea, pues si bien es cierto que el párrafo segundo del artícu lo 105 de 
la Constitución Federal establece que el plazo para presentar el medio de con
trol constitucional es de treinta día naturales siguientes a la publicación de la 
norma, sin prever expresamente ninguna excepción, vale la pena indicar que 
el diverso artícu lo 60 de la ley reglamentaria de la materia en la parte final del 
primer párrafo señala que si el último día del plazo fuese inhábil, la demanda 
podrá presentarse el primer día hábil siguiente, y la cual es de naturaleza regla
mentaria constituye un ordenamien to jurídico que desarrolla, precisa y sanciona 

8 Constancias visualizadas en el sistema electrónico de este Alto Tribunal (SESCJN), así como del 
expediente de la presente acción en la foja 531.
9 Ibídem, fojas 538 a 548.
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una o varios preceptos de la Constitución, con el fin de enlazar los conceptos y 
construir los medios necesarios para su aplicación. Por lo tanto, la citada ley desa
rrolla el contenido del precepto constitucional 105, fracción II, y no antepone el 
mandato de la Norma Fundamental;

b) Entre diversas acciones de inconstitucionalidad promovidas por la comi
sión actora y resueltas por este Alto Tribunal ha reconocido que la interposición 
de los referidos medios han sido oportunos; como lo fue en la acción de incons
titucionalidad 20/2019 resuelta el veintiséis de septiembre de dos mil diecinueve, 
cuyas normas fueron expedidas el veintiocho de diciembre de dos mil diecio
cho, por lo que el plazo de treinta días para su interposición inició el sábado 
veintinueve de diciembre del citado año y concluyó el domingo veintisiete de 
enero de dos mil diecinueve, siendo que el último día del plazo fue inhábil, por 
lo que la citada acción fue presentada el primer día hábil siguiente, que fue el 
lunes veintiocho de enero de dos mil diecinueve ante la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal, y se estimó oportuna.

c) Segundo. Debe desestimarse la causal de improcedencia hecha valer 
por el Poder Legislativo, relativa a que la Comisión Nacional de los Derechos Hu
manos carezca de legitimación para promover la acción de inconstitucionalidad; 
pues este Alto Tribunal ha señalado que si en una acción de inconstitucionali
dad se aduce que es improcedente, ello involucra una argumentación relacio
nada con el fondo del asunto por lo que debe desestimarse y estudiarse en los 
conceptos de invalidez. Además, de conformidad con lo previsto en el artícu lo 
105, fracción II, inciso g), constitucional y de la ley reglamentaria, la acción de 
inconstitucionalidad es procedente, ya que en tales numerales no prevé el requi
sito consistente en que para acreditar la legitimación de la parte actora la argumen
tación vertida en su escrito de demanda deba contener suficientes argumentos 
para comprobar la vulneración denunciada.

d) Este Tribunal Pleno al resolver la acción de inconstitucionalidad 42/2013 
determinó que basta con que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
aduzca en su demanda una violación a derechos humanos para considerarla 
como legitimada para promover dicho medio de defensa constitucional, pues 
en el caso se impugnan normas que atentan contra derechos humanos de 
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seguridad jurídica, así como de los principios de legalidad y de proporcionali
dad en las contribuciones.

e) En las acciones de inconstitucionalidad 18/2018 y 27/2017 la Comisión 
actora impugnó diversas leyes de ingresos de los Municipios del Estado de 
Aguascalientes y Zacatecas, para el ejercicio fiscal dos mil dieciocho, en las 
cuales el Pleno determinó que la actora tiene legitimación para plantear impug
naciones en contra de normas de materia fiscal y por invasiones a esferas com
petenciales, pues en los citados asuntos se versó sobre el cobro de derechos 
por servicio de alumbrado público, con base en el consumo de energía eléctrica, 
criterio que fue reiterado en la diversa acción 20/2019.

f) Son infundados los argumentos expuestos en los informes justificados 
del Poder Legislativo (director general de Asuntos Jurídicos, de Estudios y de 
Proyectos Legislativos del Congreso) y del Poder Ejecutivo (consejero jurídico 
del gobernador), ambos del Estado de Puebla porque:

• La solicitud respecto a que se tuvieran como terceros a los Municipios 
cuyas leyes de ingresos fueron impugnadas; deviene inoperante, porque en el 
presente medio de control de constitucionalidad los Ayuntamien tos del Estado 
de Puebla no tienen participación, pues únicamente compete a las autoridades 
emisora y promulgadora de la norma controvertida.

• A pesar de que el legislador local tiene reconocida plena libertad de con
figuración en materia de contribuciones, ello no significa que pueda establecer 
derechos y tributos que vulneren los derechos fundamentales, ante la existencia 
de límites constitucionales, fundamentalmente en la obligación en que todas las 
autoridades del país en el ámbito de sus competencias están obligadas a pro
mover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos reconocidos en la 
Constitución Federal y en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexi
cano sea parte (artícu lo 1o. constitucional).

• Los preceptos controvertidos establecen una contribución por la prestación 
del servicio de alumbrado público para los habitantes del Municipio a la que 
otorga la naturaleza jurídica del derecho, cuyo objeto o hecho imponible lo cons
tituye el consumo total de energía eléctrica por parte de los sujetos del derecho 
por tal servicio.
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• De la interpretación armónica de los artícu los 115 y 73, fracción XXIX, 
numeral 5o., inciso a), de la Constitución Federal, se advierte que la habilitación 
de conformar la base de la contribución consistente en la prestación del servi
cio de alumbrado público de acuerdo al importe del consumo de energía eléc
trica por parte de los sujetos obligados, trastoca el derecho de seguridad 
jurídica y los principios de legalidad y proporcionalidad tributaria; porque no se 
está pagando por la prestación del citado servicio, sino por el consumo de 
dicha energía eléctrica, puesto que a mayor consumo de dicha energía la base 
gravable aumenta y, por ende, crece el pago del tributo y a la inversa, es decir, 
no se está cobrando un derecho, sino una contribución al consumo de la ener
gía eléctrica.

• Este Alto Tribunal ha establecido que tratándose de actos legislativos, el 
requisito de fundamentación, previsto en el artícu lo 16 constitucional, se satisfa
ce cuando la autoridad que expide el ordenamien to está constitucionalmente 
facultada para ello, y el requisito de motivación se colma cuando las leyes 
que se emiten se refieren a relaciones sociales que reclaman ser jurídicamente 
reguladas.

• El Pleno de este Alto Tribunal al resolver las acciones de inconstituciona
lidad 23/2006, 22/2012 y 9/2013, declaró la invalidez de diversos artícu los que 
establecían una contribución denominada "derecho", cuando materialmente se 
trataba de un impuesto sobre el consumo de energía eléctrica.

• El principio de proporcionalidad en las contribuciones de la categoría de 
derechos por prestación de servicios debe atender al costo que le representa al 
Estado la prestación de los servicios de alumbrado público, por lo que no resul
ta proporcional que la base gravable de las contribuciones en combate sea el 
consumo de los gobernados en territorio poblano, pues la cuota y la base no 
atienden al costo real o material que le causa al ente dicha prestación. Porque 
el cobro del derecho de alumbrado público solamente puede establecerse en 
función al costo que genera la prestación del servicio, no así de manera diferen
ciada respecto del consumo personal de los habitantes del Municipio, ya que 
se trata de un beneficio de toda la comunidad y no de sujetos particulares.
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11. DÉCIMO. Cierre de instrucción. Recibidos los alegatos, por proveído 
de ocho de septiembre de dos mil veinte,10 se cerró la instrucción de este asun
to y se envió el expediente a la Ministra instructora para la elaboración del pro
yecto de resolución correspondiente.

II. COMPETENCIA

12. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es legal
mente competente para resolver esta acción de inconstitucionalidad, de conformi
dad con lo dispuesto en los artícu los 105, fracción II, inciso g), de la Cons titución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos;11 1o. de la Ley Reglamentaria12 y la 
fracción I del artícu lo 10 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación,13 
en relación con el punto segundo, fracción II, del Acuerdo General Plenario 
Número 5/201314 de trece de mayo de dos mil trece, toda vez que la Comisión 

10 Ibídem, fojas 550 y 551.
11"Artícu lo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la 
ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:
"...
"II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción 
entre una norma de carácter general y esta Constitución.
"... 
"g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal, estatal 
y del Distrito Federal, así como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y 
aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos consagrados en 
esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, los orga
nismos de protección de los derechos humanos equivalentes en los estados de la República, en 
contra de leyes expedidas por las legislaturas locales y la Comisión de Derechos Humanos del 
Distrito Federal, en contra de leyes emitidas por la Asamblea Legislativa del Distrito Federal."
12 "Articu lo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las 
disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucio
nalidad a que se refieren las fracciones I y II del artícu lo 105 de la Constitución Política de los Esta
dos Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código 
Federal de Procedimien tos Civiles."
13 "Articu lo 10. La Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en Pleno:
"I. De las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones I y II del artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos...".
14 Acuerdo General Plenario Número 5/2013
"Segundo. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conservará para su 
resolución:
"...
"II. Las acciones de inconstitucionalidad, salvo en las que deba sobreseerse, así como los recursos 
interpuestos en éstas en los que sea necesaria su intervención."
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Nacional de los Derechos Humanos (en adelante CNDH) promueve el presente 
medio de control constitucional contra normas generales al considerar que su 
contenido es inconstitucional y violatorio de derechos humanos.

III. PRECISIÓN DE LAS NORMAS RECLAMADAS

13. Del análisis del escrito de la CNDH, se hace notar que el texto de los 
artícu los impugnados de la Ley de Ingresos de los diversos Municipios antes 
referidos (supra párr. 1), son en su mayoría textualmente idénticos, pues la di
ferencia con otras leyes consiste en el número del artícu lo que los identifica.

14. A saber: i) respecto del Municipio de San Salvador Huixcolotla, se iden
tifica con el artícu lo 18; ii) respecto de los Municipios de Santiago Miahuatlán y 
Tepeyahualco están identificados con el artícu lo 20; iii) respecto los Municipios 
San Miguel Xoxtla, Santa Isabel Cholula y Venustiano Carranza se identifican 
con el artícu lo 22; iv) respecto del Municipio de Tlaltenango se identifica con el 
artícu lo 23 y v) respecto de los restantes Municipios, correspondientes a San 
Juan Atenco; San Juan Atzompa; San Martín Totoltepec; San Matías Tlalancale
ca; San Miguel Ixitlán; San Nicolás Buenos Aires; San Nicolás de los Ranchos; 
San Pablo Anicano; San Pedro Yeloixtlahuaca; San Salvador El Seco; San Salva
dor El Verde; San Sebastián Tlacotepec; Santa Catarina Tlaltempan; Santa Inés 
Ahuatempan; Santo Tomás Hueyotlipan; Tecomatlán; Tehuitzingo; Tenampulco; 
Teopantlán; Teotlalco; Tepanco de López; Tepango de Rodríguez; Tapatlaxco de 
Hidalgo; Tepemaxalco; Tepeojuma; Tepetzintla; Tepexco; Tepeyahualco de Cuauh
témoc; Tételes de Ávila Castillo; Tianguismanalco; Tilapa; Tlacotepec de Benito 
Juárez; Tlacuilotepec; Tlachichuca; Tlanepantla; Tlaola; Tlapacoya; Tlapanalá; 
Tlaxco; Tochimilco; Tochtepec; Totoltepec de Guerrero; Tulcingo; Tuzamapan de 
Galeana; Tzicatlacoyan; Vicente Guerrero; Xayacatlán de Bravo; Xicotlán; Xiute
telco y Xochiapulco se identifican con el artícu lo 21. Por lo que todos ellos seña
lan en su texto lo siguiente:

"Artícu lo **********. Los derechos por los servicios de alumbrado público, 
se causarán anualmente y se pagarán bimestralmente, aplicándole a la base a 
que se refiere la Ley de Hacienda Municipal del Estado Libre y Soberano de Pue
bla, las tasas siguientes:

"a) Usuarios de la tarifa 1, 2 y 3. 6.5%
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"b) Usuarios de la tarifa OM, HM, HS y HSL. 2%"

15. No obstante lo anterior, se advierten diferencias en el texto de tres 
leyes municipales:

a) La Ley de Ingresos del Municipio de Soltepec del Estado de Puebla, 
remite a la Ley de Hacienda para el mismo Municipio,15 a diferencia de lo que 
establecen los demás artícu los que remiten a la Ley de Hacienda Municipal del 
Estado Libre y Soberano de Puebla.

"Artícu lo 21. Los derechos por los servicios de alumbrado público, se cau
sarán anualmente y se pagarán bimestralmente, aplicándole a la base a que se 
refiere la Ley de Hacienda para el Municipio de Soltepec, las tasas siguientes:

"a) Usuarios de la tarifa 1, 2 y 3 6.5%

"b) Usuarios de la tarifa OM, HM, HS y HSL 2%"

b) Por lo que hace a la Ley de Ingresos del Municipio de Tlahuapan, ésta 
omite la temporalidad que establecen los otros artícu los y la referencia a la base:

"Artícu lo 21. Los derechos por los servicios de alumbrado público, se cau
sarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes:

"a) Usuario de la tarifa 1, 2 y 3 6.5%

"b) Usuario de la tarifa OM, HM, HS y HSL 2%"

c) Respecto de la Ley de Ingresos del Municipio de San Martín Texmelu
can, se omite la mención a las palabras "servicio" y al "Estado Libre y Soberano 
de Puebla":

15 "Artícu lo 60. Para el cálcu lo de estos derechos, el Municipio trasladará a los usuarios del servicio, 
parte del concepto C, recuperando únicamente la cantidad que resulte de aplicar las tasas a que 
se refiere la Ley de Ingresos del Municipio, al importe facturado a los usuarios registrados ante el 
organismo público descentralizado federal que presta el servicio de energía eléctrica."
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"Artícu lo 18. Los derechos por el alumbrado público, se causarán anual
mente y pagarán bimestralmente, aplicándole a la base que se refiere la Ley de 
Hacienda Municipal del Estado, las tasas siguientes:

"Usuarios de la tarifa 1, 2 y 3 6.5%

"Usuarios de la tarifa OM, HM, HS y HSL 2%"

IV. OPORTUNIDAD

16. Es oportuna la presentación de la acción de inconstitucionalidad, pues 
se hizo dentro del plazo de treinta días naturales contados a partir del día si
guiente a la fecha de publicación de la norma impugnada, conforme se estable
ce en el artícu lo 60 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.16

17. Al respecto, las porciones normativas impugnadas se publicaron en el 
Periódico Oficial del Estado de Puebla el veintiséis y el veintisiete de diciembre 
de dos mil diecinueve,17 por lo que el plazo de treinta días naturales para pro
mover la acción transcurrió, por lo que hace a la primer publicación, del viernes 
veintisiete de diciembre de dos mil diecinueve al sábado veinticinco de 
enero de dos mil veinte; y respecto a la segunda publicación, a partir del 
sábado veintiocho de diciembre de dos mil diecinueve al domingo veinti
séis de enero de dos mil veinte.

18. En consecuencia, si la acción de inconstitucionalidad fue presentada 
en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Cor
te de Justicia de la Nación el lunes veintisiete de enero de dos mil veinte;18 
entonces, resulta oportuna su presentación.19

16 "Artícu lo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales 
contados a partir del día siguiente a la fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean 
publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese inhábil, la demanda 
podrá presentarse el primer día hábil siguiente.
"En materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son hábiles."
17 Constancias visualizadas en el sistema electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.
18 Ibídem. 
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V. LEGITIMACIÓN

19. La demanda fue suscrita por María del Rosario Piedra Ibarra en su 
carácter de presidenta de la CNDH, lo que acreditó con la copia certificada del 
acuerdo de designación de doce de noviembre de dos mil diecinueve, expedido 
por la presidenta y el secretario de la Mesa Directiva de la Sexagésima Cuarta 
Legislatura del Senado de la República, por el periodo que comprende del dieci
séis de noviembre de dos mil diecinueve al quince de noviembre de dos mil 
veinticuatro.20

20. De acuerdo con el artícu lo 105, fracción II, inciso g), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Comisión Nacional de los Derechos 

19 Novena Época. Registro digital: 193831. Instancia: Segunda Sala. Tipo de tesis: Aislada. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo IX, junio de 1999, materia constitucional, 
tesis: 2a. LXXX/99, página 658, de rubro: "ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. SI EL PLAZO 
PARA PRESENTAR LA DEMANDA VENCE EN DÍA INHÁBIL Y ÉSTA SE PRESENTÓ EL SIGUIENTE 
DÍA HÁBIL, DEBE CONSIDERARSE OPORTUNA. De conformidad con el artícu lo 60 de la Ley Re
glamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el plazo para ejercer la acción de inconstitucionalidad es de treinta días naturales, pero, 
si el último día del plazo fuese inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente; 
por tanto, si el plazo venció en día inhábil pero la demanda se presentó al siguiente día hábil ante 
el funcionario autorizado para recibir promociones de término, debe considerarse que se promovió 
oportunamente."
Novena Época. Registro digital: 191386. Instancia: Pleno. Tipo de tesis: Jurisprudencia, Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XII, agosto de 2000, materia constitucional, 
Tesis: P./J. 66/2000, página 483, de título y subtítulo: "ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. 
CÓMPUTO DEL PLAZO PARA SU EJERCICIO TRATÁNDOSE DE LA MATERIA ELECTORAL. DEBE 
REALIZARSE A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA PUBLICACIÓN OFICIAL DE LA NORMA 
IMPUGNADA Y NO CON MOTIVO DE SU APLICACIÓN O DE OTRAS SITUACIONES DIVERSAS. Del 
análisis de lo dispuesto en el segundo párrafo de la fracción II del artícu lo 105 de la Constitución 
Federal y en el diverso numeral 60 de su ley reglamentaria, en relación con el antepenúltimo párrafo 
del precepto constitucional citado, que establece que la única vía para impugnar de inconstitucio
nales las leyes electorales es la prevista en ese propio precepto, se advierte que el plazo de treinta 
días naturales que ahí se fija para ejercitar la acción, debe compu tarse a partir de la publicación de 
la norma general impugnada, sin que admita la posibilidad de que en este tipo especial de pro
cedimien to constitucional se pueda combatir la norma con motivo de su aplicación; por tanto, resulta 
irrelevante que un partido político haya obtenido su registro con posterioridad a la entrada en vigor 
de la norma impugnada, pues el citado artícu lo 60 de la ley reglamentaria expresamente establece 
que la demanda deberá presentarse dentro de los treinta días siguientes al de la publicación de la 
disposición combatida, sin que instituya algún otro supuesto o plazo para tal efecto."
20 Ibídem.
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Humanos podrá ejercer la acción de inconstitucionalidad respecto de leyes fe
derales o estatales que contraríen el orden constitucional, la cual puede ser legal
mente representada por su presidente, de conformidad con los artícu los 15, 
fracciones I y XI, de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos21 
y 18 de su reglamento interno.22

21. Por lo tanto, si en el presente caso la presidenta de la CNDH promovió 
la presente acción de inconstitucionalidad en contra de la Ley de Ingresos de 
diversos Municipios del Estado de Puebla, para el ejercicio fiscal dos mil veinte 
que establecen el cobro de derechos por alumbrado público, expedida me
diante decretos publicados en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa 
el veintiséis y veintisiete de diciembre de dos mil diecinueve, por considerar 
que se vulnera el derecho humano de legalidad y seguridad jurídica, así como 
el principio de proporcionalidad el organismo autónomo accionante, a través de 
su presidenta, tiene legitimación para impugnarlos.

22. Sin que sea óbice a lo anterior que la autoridad emisora de las normas 
impugnadas en su informe señale que la promovente carece de legitimación 
para impugnar normas de carácter tributario, pues está legitimada únicamente para 
im pugnar normas relacionadas con el desarrollo de sus atribuciones en materia 
de derechos humanos, pero no las relacionadas con una violación a los princi
pios en materia tributaria, previstos en el artícu lo 31, fracción IV, de nuestra Carta 
Magna.

23. No obstante, el artícu lo 105, fracción II, inciso g), constitucional esta
blece únicamente como condición de procedencia de la acción de inconstitu
cionalidad de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos la denuncia de 

21 "Artícu lo 15. El presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes facultades y obligaciones:
"I. Ejercer la representación legal de la Comisión Nacional;
"...
"XI. Promover las acciones de inconstitucionalidad, en contra de leyes de carácter federal, estatal y 
del Distrito Federal, así como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y apro 
bados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos reconocidos en la Cons
titución y en los tratados internacionales de los que México sea parte, y ..."
22 "Artícu lo 18. (Órgano ejecutivo). La Presidencia es el órgano ejecutivo de la Comisión Nacional. 
Está a cargo de un presidente, al cual le corresponde ejercer, de acuerdo con lo establecido en la 
ley, las funciones directivas de la Comisión Nacional y su representación legal."
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inconstitucionalidad de leyes federales o locales que vulneren los derechos hu
manos consagrados en la Constitución Federal y tratados internacionales de los 
que México sea parte, sin que establezca otra condición, por lo que, como se 
adelantó, dicha Comisión sí está legitimada para impugnar normas de carácter 
tributario, mientras se alegue la violación a un derecho humano, como en el caso 
acontece.23

24. Aunado a ello, si se tiene en cuenta que la acción de inconstitucionali
dad es un análisis en abstracto, inclusive previo a la aplicación de las normas 
correspondientes, es inconcuso que tratándose de normas respecto de las que 
se alega invasión competencial de una autoridad legislativa local a una federal 
en materia contributiva, tales cuestiones son justiciables a través de este medio 
de defensa, en tanto las normas emitidas por autoridades incompetentes po
drían implicar, desde luego, violación al artícu lo 16 constitucional respecto a los 
requisitos que las autoridades deben observar en relación con los actos de 
molestia que generan en particulares, dentro de los que se encuentra la compe
tencia para ejecutarlos, legalidad y seguridad jurídica.24

23 Dicho criterio fue sostenido por el Tribunal Pleno, al resolver las acciones de inconstitucionalidad 
18/2018 y 27/2018, por mayoría de seis votos, en el tema de legitimación, en sesión del cuatro de 
diciembre de dos mi dieciocho. Así como al resolver la acción de inconstitucionalidad 20/2019, por 
mayoría de diez votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel 
Mossa, Franco González Salas, con reservas en cuanto a la legitimación, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Laynez Potisek, con reservas en cuanto a la legitimación, Pérez Dayán 
y presidente Zaldívar Lelo de Larrea.
24 Resulta aplicable la tesis P./J. 31/2011, de título y subtítulo: "ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALI
DAD PROMOVIDA POR UN ORGANISMO DE PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS. EN 
LA DEMANDA RESPECTIVA PUEDEN PLANTEARSE VIOLACIONES AL PRINCIPIO DE LEGALIDAD 
Y, POR ENDE, LA INCONSTITUCIONALIDAD INDIRECTA DE UNA LEY POR CONTRAVENIR LO 
ESTABLECIDO EN UN TRATADO INTERNACIONAL SOBRE DERECHOS HUMANOS (LEGISLA
CIÓN VIGENTE HASTA EL 10 DE JUNIO DE 2011). Si bien es cierto que el artícu lo 105, fracción II, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que las acciones de incons
titucionalidad tienen por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter gene
ral y la Ley Suprema, lo que implica que se promueven para preservar de modo directo y único la 
supremacía constitucional, por lo que sólo los derechos fundamentales previstos por la Constitución 
pueden servir de parámetro de control en las acciones de inconstitucionalidad promovidas por los 
organismos de protección de los derechos humanos, también lo es que, al no existir un catálogo de 
derechos fundamentales tutelados por la Constitución General de la República a los que deban 
ceñirse dichos organismos al promover acciones de inconstitucionalidad, todos los derechos fun
damentales expresados en la Constitución pueden invocarse como violados, sin que proceda hacer 
clasificaciones o exclusiones de derechos susceptibles de tutelarse por esta vía, de modo que los 
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VI. CAUSAS DE IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO

25. Las cuestiones relativas a la procedencia de la acción de inconstitucio
nalidad son de estudio preferente, por lo que se procede a analizar las causas 
de improcedencia formuladas por las partes, así como aquellas que se advier
tan de oficio. En el presente caso el Poder Legislativo del Estado de Puebla hizo 
valer las causales de improcedencia siguientes:

26. Primero, dicho órgano considera que se actualiza una causal de improce
dencia, ya que la demanda de la acción de inconstitucionalidad fue presentada 
de manera extemporánea, y por lo tanto debe sobreseerse, ello de conformidad 
con lo previsto en el artícu lo 19, fracción VIII, en relación con el numeral 20, 
fracciones II y 21, fracción II, en términos de lo dispuesto en el diverso artícu lo 
59, todos de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 Consti
tucional, pues la actora impugna artícu los previstos en diversas leyes de ingresos 
del Estado de Puebla, mismas que fueron publicadas el veintiséis y veintisiete de 
diciembre de dos mil diecinueve, esto es después de los treinta días que esta
blece la Constitución Federal.

27. Además, señaló que lo previsto en el artícu lo 60 de la ley reglamentaria 
de la materia es contrario a lo señalado en el artícu lo 105, fracción II, segundo 
párrafo, de la Constitución Federal, pues mientras el primer numeral citado se
ñala que si el último día del plazo fuere inhábil, la demanda de la acción de in
constitucionalidad puede presentarse al día hábil siguiente y el segundo artícu lo 
en cita dispone que el plazo para presentar la demanda de la acción de incons
titucionalidad es dentro de los treinta días siguientes a la publicación de la nor
ma, lo que denota que el artícu lo 60 es contrario a lo que dispone el artícu lo 105 
constitucional.

organismos de protección de los derechos humanos también pueden denunciar violaciones al prin
cipio de legalidad contenido en los artícu los 14 y 16 constitucionales, con lo que es dable construir 
un argumento de violación constitucional por incompatibilidad de una norma con un tratado interna
cional sobre derechos humanos."
Localización: [J], 9a. Época, Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXIV, 
agosto de 2011, página 870. P./J. 31/2011, «con número de registro digital: 161410».
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28. Al respecto, se especifica que el artícu lo 60 de la ley reglamentaria re
gula el artícu lo 105, fracción II, párrafo segundo, de la Constitución Federal, por 
lo que, en su interpretación, este Alto Tribunal ha emitido un criterio (mismo que 
se cita en el apartado relativo a la oportunidad) en el cual ha determinado que si 
el plazo para presentar la demanda de la acción de inconstitucionalidad vence 
en un día inhábil y la misma se haya presentado al día hábil siguiente su presen
tación es oportuna; en el presente caso los artícu los impugnados fueron publi
cados en dos fechas distintas en el Periódico Oficial del Estado de Puebla y el 
plazo de treinta días naturales para promover la acción concluyó de igual ma
nera en dos fechas; esto es, el sábado veinticinco de enero de dos mil veinte; 
y el domingo veintiséis del mismo mes y año.

29. Como se advierte, la demanda de la acción de inconstitucionalidad se 
presentó al día hábil siguiente, esto es, el lunes veintisiete de enero de dos mil 
veinte en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto 
Tribunal; por ello es por lo que se considera que la presentación de la demanda 
fue oportuna. Por lo tanto se desestima dicha causal de improcedencia.

30. Respecto de la segunda causal de improcedencia interpuesta por el 
Poder Legislativo, referente a la falta de legitimación de la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos para interponer la acción de inconstitucionalidad por 
tratarse de violaciones a normas en materia fiscal, siendo una obligación de 
contribuir con los gastos de la Federación, Estados y Municipios, y no un derecho 
humano consagrado en la Constitución Federal ni en los tratados internaciona
les, en contra de leyes expedidas por las legislaturas; este Tribunal constata, 
como ya fue expuesto en el apartado de legitimidad, que es facultad de la CNDH 
presentar acciones de inconstitucionalidad, de conformidad con el artícu lo 105, 
fracción II, inciso g), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, y demás normas de ese organismo (supra), siempre y cuando aduzca que la 
norma impugnada vulnera "los derechos humanos consagrados en esta Consti
tución y en los tratados internacionales de los que México sea pate ...".25

25 "Artícu lo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la 
ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:
"...
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31. Lo anterior tiene sustento además en la jurisprudencia del Tribunal Pleno 
de título y subtítulo "ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. QUIÉNES SE EN
CUENTRAN LEGITIMADOS PARA PROMOVERLA ATENDIENDO AL ÁMBITO DE 
LA NORMA IMPUGNADA."26

32. Por lo anterior, de igual manera se desestima dicha causal de improce
dencia. Asimismo, no existe otro motivo de improcedencia planteado por las 

"II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción 
entre una norma de carácter general y esta Constitución.
"... 
"g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de las 
entidades federativas, así como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y 
aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos consagrados en 
esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, los orga
nismos de protección de los derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en con
tra de leyes expedidas por las Legislaturas...".
26 Novena Época, Registro digital: 172641, Instancia: Pleno. Tipo de tesis: Jurisprudencia. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXV, mayo de 2007, materia constitucional, 
tesis: P./J. 7/2007, página 1513.
"La fracción II del artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos estable
ce de manera limitativa y expresa quiénes son los sujetos legitimados para promover una acción de 
inconstitucionalidad; sin embargo, no todos ellos pueden plantear ese medio de control constitucio
nal contra cualquier ley, sino que su legitimación varía en función del ámbito de la norma que pre
tende impugnarse, es decir, si se trata de leyes federales, locales, del Distrito Federal o de tratados 
internacionales. Así, tratándose de la impugnación de leyes federales, están legitimados: 1. El 33% 
de los dipu tados del Congreso de la Unión; 2. El 33% de los senadores del Congreso de la Unión; 
3. El procurador general de la República; 4. Los partidos políticos con registro federal, si se trata 
de leyes de naturaleza electoral; y 5. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, si se trata de 
leyes que vulneren los derechos humanos consagrados en la Constitución Federal. Por su parte, 
contra leyes locales están legitimados: 1. El 33% de los dipu tados de la Legislatura Local que co
rresponda; 2. El procurador general de la República; 3. Los partidos políticos con registro federal o 
aquellos que sólo tengan registro en el Estado de que se trate, siempre y cuando se impugne una 
ley electoral; y 4. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos y los órganos estatales protecto
res de derechos humanos, si se trata de leyes que vulneren los derechos humanos consagrados en 
la Constitución Federal. Cuando la impugnación verse contra leyes del Distrito Federal, tendrán le
gitimación: 1. El 33% de los integrantes de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 2. El procu
rador general de la República; 3. Los partidos políticos con registro federal o aquellos que sólo 
tengan registro ante el Instituto Electoral del Distrito Federal, siempre que se trate de la impugna
ción de una ley electoral; y 4. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos y la Comisión de 
Derechos Humanos del Distrito Federal, cuando se trate de leyes que vulneren los consagrados en 
la Constitución Federal. Finalmente, tratándose de tratados internacionales, pueden impugnarlos: 1. 
El 33% de los Senadores del Congreso de la Unión; 2. El procurador general de la República; y 3. 
La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, si se trata de un tratado internacional que vulnere 
los derechos humanos consagrados en la Constitución Federal."
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partes ni se advierte de oficio por este Tribunal Pleno, por lo que es conducente 
proceder al estudio de la materia de fondo.

VII. ESTUDIO DE FONDO

33. Dado que no se adujeron razonamien tos de inconstitucionalidad en 
contra del procedimien to legislativo y no se advierte violación alguna de oficio, 
se procede de forma directa al análisis del único concepto de invalidez formu
lado por la presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, el 
cual resulta fundado.

34. En efecto, tal como refiere la accionante, las contribuciones por alum
brado público previstas en los numerales impugnados no tienen la naturaleza 
de derechos como lo propuso el legislador local, sino que, dadas las caracte
rísticas que envuelven su configuración necesariamente provocan que, en rea
lidad, se trate de un impuesto que grava directamente el consumo de energía 
eléctrica.

35. Lo anterior, tomando en cuenta lo resuelto en la acción de inconstitu
cionalidad 97/2020 el veintinueve de septiembre de dos mil veinte respecto de 
las leyes de ingresos de diversos Municipios también del Estado de Puebla,27 
y la cual se fundamentó particularmente en los criterios sostenidos en la acción de 
inconstitucionalidad 20/2019, resuelta en sesión de veintiséis de septiembre 
de dos mil diecinueve, respecto de diversas Leyes de Ingresos de Municipios del 
Estado de Aguascalientes, entre otros precedentes aplicables.28

36. A continuación, se desarrollan los principales criterios que permiten arri
bar a la correspondiente conclusión.

27 67. En virtud de lo anterior, ante la inconstitucionalidad del artícu lo 21, de las Leyes de Ingresos 
de los Municipios de Xochiltepec, Xochitlán de Vicente Suárez, Xochitlán Todos Santos, Yaonahuac, 
Yehualtepec, Zacapala, Zapotitlán, Zapotitlán de Méndez, Zaragoza, Zautla, Zihuateutla, Zinacate
pec, Zongozotla, Zoquiapan y Zoquitlán, para el ejercicio fiscal dos mil veinte, publicadas en el 
Periódico Oficial del Estado de Puebla el treinta de diciembre de dos mil diecinueve
28 Otros precedentes aplicables serían las acciones de inconstitucionalidad 21/2012, 22/2012 
y 7/2013, así como de forma particular las acciones de inconstitucionalidad 18/2018, 27/2018 y 
20/2019.
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37. Primeramente, se observa que los artícu los 73, fracción XXIX, numeral 
5o., inciso a, y 115, fracciones III, inciso b, y IV, inciso c, ambos de la Constitución 
Federal, disponen lo siguiente:

"Artícu lo 73. El Congreso tiene facultad:

"...

"XXIX. Para establecer contribuciones:

"...

"5o. Especiales sobre:

"a) Energía eléctrica."

"Artícu lo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de 
gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base de su divi
sión territorial y de su organización política y administrativa el Municipio Libre, 
conforme a las bases siguientes:

"...

"III. Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos 
siguientes:

"...

"b) Alumbrado público.

"...

"Sin perjuicio de su competencia constitucional, en el desempeño de las 
funciones o la prestación de los servicios a su cargo, los Municipios observarán 
lo dispuesto por las leyes federales y estatales.

"...
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"IV. Los Municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se forma
rá de los rendimien tos de los bienes que les pertenezcan, así como de las con
tribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, y en 
todo caso:

"...

"c) Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su 
cargo.

"...

"Las leyes federales no limitarán la facultad de los Estados para establecer 
las contribuciones a que se refieren los incisos a) y c), ni concederán exencio
nes en relación con las mismas. Las leyes estatales no establecerán exenciones 
o subsidios a favor de persona o institución alguna respecto de dichas contribu
ciones. Sólo estarán exentos los bienes de dominio público de la Federación, 
de los Estados o los Municipios, salvo que tales bienes sean utilizados por enti
dades paraestatales o por particulares, bajo cualquier título, para fines adminis
trativos o propósitos distintos a los de su objeto público. Los Ayuntamien tos, en 
el ámbito de su competencia, propondrán a las legislaturas estatales las cuotas 
y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las ta
blas de valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el 
cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria.

"Las Legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los 
Municipios, revisarán y fiscalizarán sus cuentas públicas. Los presupuestos de 
egresos serán aprobados por los Ayuntamien tos con base en sus ingresos 
disponibles.

"...

"Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma 
directa por los Ayuntamien tos, o bien, por quien ellos autoricen, conforme a la ley."

38. De los citados preceptos se desprende que corresponde al Congreso 
de la Unión establecer contribuciones especiales sobre energía eléctrica y que los 
Municipios tendrán a su cargo, entre otros servicios, el de alumbrado público.
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39. En los artícu los constitucionales se establece que los Municipios tienen 
derecho a recibir –entre otros– los ingresos derivados de la prestación de los 
servicios públicos a su cargo y, en caso de que se utilice la figura contributiva 
"derechos" para el financiamien to del servicio público, conforme al principio de 
reserva de ley que obliga a que las contribuciones sólo tengan esta fuente nor
mativa, es facultad de las legislaturas aprobar las leyes de ingresos de este 
nivel de gobierno.

40. Así, corresponde a las legislaturas de los Estados fijar las contribucio
nes que perciban a los Municipios por concepto de los servicios que deben 
prestar (entre los que se encuentra el de alumbrado público) para que éstos 
puedan realizar el cobro de los derechos con motivo de la prestación de dicho 
servicio.

41. Conforme a lo antes apuntado, para determinar si los artícu los impug
nados por la CNDH son inconstitucionales, es necesario establecer la naturale
za de la contribución que prevé; es decir, si se trata de una de las previstas en 
el referido artícu lo 73 de la Constitución Federal o si, por el contrario, se trata del 
establecimien to de un derecho como aduce el Congreso del Estado de Puebla.

42. El artícu lo 31, fracción IV, de la Constitución Federal regula los princi
pios que deben regir a las contribuciones tanto a nivel federal como de la Ciu
dad de México, los Estados y los Municipios. Este precepto en lo que interesa 
dispone:

"Artícu lo 31. Son obligaciones de los mexicanos:

"...

"Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como de los 
Estados, de la Ciudad de México y del Municipio en que residan, de la manera 
proporcional y equitativa que dispongan las leyes."

43. Como se advierte, la Constitución Federal precisa los principios cons
titucionales tributarios de reserva de ley, destino al gasto público, proporcionali
dad y equidad, los cuales, además de constituir derechos fundamentales, enuncian 
las características que permiten construir un concepto jurídico de contribución:
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a) Tienen su fuente en el poder de imperio del Estado.

b) Constituyen prestaciones en dinero y excepcionalmente en especie o 
en servicios.

c) Sólo se pueden crear mediante ley.

d) Se encuentran afectos a fines esencialmente recaudatorios; es decir, 
tienen por destino el gasto público, sin que se niegue la posibilidad de servir a 
propósitos de política económica.

e) Los criterios de justicia tributaria son el de proporcionalidad o capaci
dad contributiva y el de equidad.

44. De acuerdo con estas características, la contribución es un ingreso de 
derecho público destinado al financiamien to de los gastos generales obtenidos 
por un ente de igual naturaleza (Federación, Estados o Municipios), titular de un 
derecho de crédito frente al contribuyente, cuya obligación surge de la ley, la 
cual debe gravar un hecho indicativo de capacidad económica, dando un trato 
equitativo a todos los contribuyentes.

45. Una vez fijado el concepto constitucional de contribución o tributo, con
viene precisar que éste se conforma de distintas especies que comparten una 
configuración estructural compuesta por sus elementos esenciales, los que, por 
un lado, permiten, mediante su análisis integral y armónico, determinar su natu
raleza y, por el otro, constituyen el punto de partida para el análisis de su ade
cuación al marco jurídico constitucional que los regula.

46. Dichos elementos esenciales, reconocidos tanto doctrinalmente como 
en el derecho positivo, son el sujeto, el hecho imponible, la base imponible, la 
tasa o tarifa y la época de pago.

47. En relación con lo anterior, debe decirse que aun cuando el Código Fis
cal de la Federación señala como elementos del tributo al sujeto, al objeto, a la 
base, y a la tasa o tarifa, debe entenderse que el término "objeto" se refiere a un 
aspecto más complejo de los elementos del tributo denominado hecho imponi
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ble y, en particular, a su aspecto objetivo, es decir, a la riqueza manifestada a 
través de la realización del supuesto previsto en ley.

48. Al respecto, el artícu lo 5o. del Código Fiscal de la Federación establece:

"Artícu lo 5o. Las disposiciones fiscales que establezcan cargas a los par
ticulares y las que señalan excepciones a las mismas, así como las que fijan las 
infracciones y sanciones, son de aplicación estricta. Se considera que estable
cen cargas a los particulares las normas que se refieren al sujeto, base, tasa o 
tarifa. Las otras disposiciones fiscales se interpretarán aplicando cualquier mé
todo de interpretación jurídica. A falta de norma fiscal expresa, se aplicarán 
supletoriamente las disposiciones del derecho federal común cuando su aplica
ción no sea contraria a la naturaleza propia del derecho fiscal."

49. Dichos conceptos pueden explicarse de la manera siguiente:

a) Sujeto: La persona física o moral que actualiza el hecho imponible, que
dando vinculada de manera pasiva por virtud del nacimien to de la obligación 
jurídicotributaria.

b) Hecho imponible: Es el presupuesto de naturaleza jurídica o económi
ca fijado por la ley para configurar cada tributo y de cuya realización depende 
el nacimien to de la obligación tributaria. Constituye el hecho definidor o configu
rador que identifica a cada tributo, más aún, que legitima la imposición en cuanto 
a que sólo por su realización puede producirse la sujeción al tributo. En efecto, 
el hecho imponible debe ser, en todos los casos, un elemento fijado por la ley; 
se trata siempre de un hecho de naturaleza jurídica, creado y definido por la 
norma, y que no existe hasta que ésta lo ha descrito o tipificado.

c) Base imponible: El valor o magnitud representativo de la riqueza cons
titutiva del elemento objetivo del hecho imponible que sirve para la determina
ción líquida del crédito fiscal, una vez que se aplica a dicho concepto la tasa o 
tarifa.

d) Tasa o tarifa: Es la cantidad porcentual o determinada que se aplica 
sobre la base imponible para efecto de obtener como resultado la determina
ción del crédito fiscal.
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e) Época de pago: Momento o plazo dentro del cual la obligación es exigi
ble y, por tanto, debe ser cubierta por el sujeto pasivo de la obligación tributaria.

50. Ahora bien, aun cuando los mencionados componentes de los tributos 
son una constante estructural, su contenido es variable, pues se presentan de 
manera distinta según el tipo de contribución que se analice, dotando a su vez 
de una naturaleza propia a cada tributo.

51. Además, de acuerdo con la autonomía de las entidades federativas y 
con el sistema de distribución de competencias que prevé la Constitución Fe
deral para las entidades federativas, tienen libertad para realizar su propia con
figuración de las categorías de las contribuciones o tributos, imprimiendo los 
matices correspondientes a su realidad; sin embargo, esta libertad no autoriza 
al legislador para desnaturalizar estas instituciones, por lo que debe respetar 
sus notas esenciales tanto en lo referente a su naturaleza como contribución, 
como a las notas de sus especies.

52. En efecto, el artícu lo 2o. del Código Fiscal de la Federación establece 
la clasificación de las contribuciones distinguiendo cuatro especies del género 
contribución, a saber: los impuestos, las aportaciones de seguridad social, 
las contribuciones de mejoras y los derechos. Estos conceptos los conceptua
liza de la siguiente forma:

"Artícu lo 2o. Las contribuciones se clasifican en impuestos, aportaciones 
de seguridad social, contribuciones de mejoras y derechos, las que se definen de 
la siguiente manera:

"I. Impuestos son las contribuciones establecidas en ley que deben pagar 
las personas físicas y morales que se encuentran en la situación jurídica o de 
hecho prevista por la misma y que sean distintas de las señaladas en las frac
ciones II, III y IV de este artícu lo.

"II. Aportaciones de seguridad social son las contribuciones establecidas 
en ley a cargo de personas que son sustituidas por el Estado en el cumplimien to 
de obligaciones fijadas por la ley en materia de seguridad social o a las perso
nas que se beneficien en forma especial por servicios de seguridad social pro
porcionados por el mismo Estado.
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"III. Contribuciones de mejoras son las establecidas en ley a cargo de las per
sonas físicas y morales que se beneficien de manera directa por obras públicas.

"IV. Derechos son las contribuciones establecidas en Ley por el uso o apro
vechamien to de los bienes del dominio público de la Nación, así como por 
recibir servicios que presta el Estado en sus funciones de derecho público, 
excepto cuando se presten por organismos descentralizados u órganos des
concentrados cuando, en este último caso, se trate de contraprestaciones que 
no se encuentren previstas en la Ley Federal de Derechos. También son dere
chos las contribuciones a cargo de los organismos públicos descentraliza
dos por prestar servicios exclusivos del Estado.

"Cuando sean organismos descentralizados los que proporcionen la segu
ridad social a que hace mención la fracción II, las contribuciones correspon
dientes tendrán la naturaleza de aportaciones de seguridad social.

"Los recargos, las sanciones, los gastos de ejecución y la indemnización a 
que se refiere el séptimo párrafo del artícu lo 21 de este código son accesorios 
de las contribuciones y participan de la naturaleza de éstas. Siempre que en 
este código se haga referencia únicamente a contribuciones no se entenderán 
incluidos los accesorios, con excepción de lo dispuesto en el artícu lo 1o."

53. Conforme a lo transcrito, a diferencia de los impuestos que son contribu
ciones sobre las que, mediante ley, el Estado impone una carga a los goberna
dos por los hechos o circunstancias que generen sus actividades, los derechos 
necesariamente implican un hacer del Estado a cambio del pago que, para ello, 
debe efectuar el particular a fin de obtener el uso o aprovechamien to de bienes de 
dominio público (como es el alumbrado público) o por la prestación de un ser
vicio administrativo.

54. Dicho de otro modo, en el caso de derechos, el hecho imponible lo 
constituye una actuación de los órganos del Estado y la base o tasa se fijará en 
razón del valor o costo que éste último determine, tiene el uso o aprovechamien
to de los bienes de dominio público o el servicio que prestará; mientras que en 
el caso de los impuestos el hecho imponible está constituido por hechos o actos 
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que sin tener una relación directa con la actividad del ente público en los que 
es relevante, además, la capacidad contributiva del sujeto pasivo.

55. A partir de los razonamien tos antes precisados, con algunas diferen
cias inherentes a la naturaleza de cada contribución, lo cierto es que todas ellas 
deben someterse a los principios de legalidad tributaria y contar con los ele
mentos mínimos para su existencia; pues, inversamente, no serán consideradas 
dentro del marco de constitucionalidad y, en consecuencia, deberán ser expul
sadas del sistema jurídico al que pertenezcan.

56. Tratándose de derechos es necesario que el hecho imponible del monto 
que se busca recaudar observe el principio de proporcionalidad tributaria; es 
decir, que exista congruencia entre la actuación del Estado y la cuantificación de 
su magnitud, lo que constituye al elemento tributario conocido como base 
imponible.

57. La exigencia de congruencia entre hecho imponible y base, además 
de ser un requisito de proporcionalidad, es también una cuestión de lógica in
terna de las contribuciones. De lo contrario, existiría imprecisión en torno a cuál 
es el aspecto objetivo efectivamente gravado y cuál es la categoría tributaria que 
efectivamente se regula, lo que inclusive puede incidir en la competencia de la 
autoridad legislativa, pues ésta puede carecer de facultades constitucionales 
para gravar determinado hecho o acto.

58. En efecto, la distorsión de la relación entre el hecho imponible y la base 
lógicamente conduce a una imprecisión respecto del aspecto objetivo u objeto 
que pretendió gravar el legislador, pues mientras el hecho imponible atiende a 
un objeto, la base mide un objeto distinto; sin embargo, este conflicto debe re
solverse atendiendo a la base imponible, en el que debe tomarse en cuenta que 
la base es el parámetro para determinar el monto que deberá cubrir el sujeto 
pasivo, pues es a la medida que representa a la que se aplica la tasa o tarifa y 
que revela el aspecto objetivo del hecho imponible gravado por el legislador.

59. Por lo tanto, la relevancia de los elementos de la contribución, especí
ficamente la base y tarifa del hecho imponible, consiste en que a través de ellos 
se demuestra si el hecho imponible de la contribución que pretende recaudarse 



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

1536  Agosto 2021

está o no relacionada con su objeto; ya que, de no ser así, el tipo de contribu
ción se vería distorsionado.

60. Sentado lo anterior, del sistema normativo29 que regula el derecho por 
el servicio de alumbrado público, se desprenden las notas características rele
vantes que se indican:30

a) El objeto del derecho es la prestación del servicio de alumbrado público;

b) Los sujetos son las personas físicas o morales que tengan celebrado 
contrato con el organismo público federal encargado del suministro de energía;

29 Ley de Hacienda Municipal del Estado Libre y Soberano de Puebla. 
"Artícu lo 57. Son sujetos de estos derechos las personas físicas o morales que tengan celebrado 
contrato con el organismo público federal encargado del suministro de energía."
"Artícu lo 58. Son objeto de estos derechos la prestación del servicio de alumbrado público." 
 "Artícu lo 59. Es base de estos derechos, el gasto total que implique al Municipio la prestación del 
servicio de alumbrado público, el cual se obtiene de la suma de los siguientes conceptos:
"I = Gasto que representa para el Municipio la instalación de infraestructura del alumbrado público.
"M = Gasto que representa para el Municipio el mantenimien to y conservación del alumbrado público. 
"S = Sueldos del personal encargado de realizar las tareas inherentes a la prestación del mismo.
"R = Constitución de una reserva razonable para la reposición, mejoramien to y en su caso, expan
sión del servicio.
"C = Gasto que representa para el Municipio el suministro de energía eléctrica para la prestación 
del servicio público a que se refiere este capítulo.
"El Municipio cuando así lo determine la autoridad municipal que corresponda, subsidiará totalmen
te el costo de los conceptos I, M, S y R antes definidos. Para el cálcu lo de estos derechos, el Muni
cipio trasladará a los usuarios del servicio, parte del concepto C, recuperando únicamente la 
cantidad que resulte de aplicar las tasas a que se refiere la Ley de Ingresos del Municipio, al impor
te facturado a los usuarios registrados ante el organismo público descentralizado federal que pres
ta el servicio de energía eléctrica.
"El Municipio podrá celebrar convenio con el organismo público descentralizado federal citado, a 
fin de que realice el cobro de los derechos a que se refiere este capítulo."
Leyes de ingresos impugnadas, cuyo contenido es similar:
"Artícu lo 21. Los derechos por los servicios de alumbrado público se causarán anualmente y se 
pagarán bimestralmente, aplicándole a la base a que se refiere la Ley de Hacienda Municipal del 
Estado Libre y Soberano de Puebla, las tasas siguientes:
"a) Usuarios de la tarifa 1, 2 y 3. 6.5%
"b) Usuarios de la tarifa OM, HM, HS y HSL. 2%"
30 Ley de Hacienda para el Municipio de Soltepec. "Artícu lo 60... Para el cálcu lo de estos dere
chos, el Municipio trasladará a los usuarios del servicio, parte del concepto C, recuperando única
mente la cantidad que resulte de aplicar las tasas a que se refiere la Ley de Ingresos del Municipio, 
al importe facturado a los usuarios registrados ante el organismo público descentralizado federal 
que presta el servicio de energía eléctrica."
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c) La base del impuesto es el importe facturado a los usuarios registrados 
ante el organismo público descentralizado federal que presta el servicio de 
energía eléctrica; y

d) La tasa fija que se aplica a la base es de 6.5% o 2%.

61. Conforme a esto, los elementos referidos corresponden a contribucio
nes de tipo "impuestos", en tanto que para cubrir el costo que representa para el 
Municipio la prestación del servicio de alumbrado público, utiliza como base 
el consumo de energía que los usuarios registrados realizan; circunstancia que 
ninguna relación guarda con el beneficio que gozan fuera del lugar en que se 
realiza el consumo; esto es, en plazas, parques, calles, avenidas, jardines y otros 
de dominio público. Por lo tanto, propiamente, el legislador estableció un im
puesto al consumo "particular" de energía eléctrica y no un derecho por la pres
tación de un servicio público, entendido como aquel del que todos se favorecen 
en la misma medida.

62. Así, los preceptos cuya inconstitucionalidad se alega imponen a los con
tribuyentes el deber de pagar el derecho por alumbrado público, con base en 
una cuota establecida para tal efecto, que es del 6.5% o del 2% sobre el consu
mo de energía eléctrica que hiciere dicho particular; de lo que se sigue que la 
armonía que debe existir en los elementos esenciales del derecho se rompe con 
el contenido de los artícu los en cita, al establecer que la base para el cálcu lo de 
este derecho es el importe del consumo de los usuarios registrados ante el orga
nismo público descentralizado federal, que presta el servicio de energía eléctrica.

63. En efecto, el hecho de que la base imponible establezca como magni
tud o valor denotativo de capacidad contributiva el consumo de energía eléctrica, 
implica que se encuentra relacionada con un hecho imponible que no responde 
a una actividad del ente público por concepto del servicio de alumbrado públi
co, sino a un hecho, acto, situación o actividad denotativos de capacidad con
tributiva ajenos a la actividad del ente público del valor de la prestación del 
servicio público en áreas diversas a las privadas, es decir, de uso común.

64. Sobre el particular debe decirse que, según quedó expuesto, el con
flicto entre el aspecto objetivo que denota el hecho imponible y el que indica la 
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base debe resolverse en favor del previsto en ésta, pues es el que servirá para 
el cálcu lo del tributo que se liquidará con base en el consumo de energía eléc
trica e irá variando según aumente o disminuya dicho consumo.

65. El anterior razonamien to permite revelar la verdadera naturaleza de la 
contribución en análisis, puesto que al haber identificado el hecho imponible 
real, que se encuentra en la base, es dable concluir que se trata de un impues
to, dada la naturaleza de su estructura y no a partir del nombre con el que el 
legislador las denominó para el ejercicio fiscal 2020.

66. Al respecto, es aplicable la tesis de la Séptima Época sustentada por 
este Pleno de la Suprema ´Corte de Justicia de la Nación de título y subtítulo: 
"TRIBUTOS. SU ESTUDIO DEBE REALIZARSE DE ACUERDO CON SU VERDA
DERA NATURALEZA JURÍDICA, INDEPENDIENTEMENTE DE LA DENOMINA
CIÓN QUE LE DEN LAS PARTES O INCLUSO LA LEY."31

67. En este orden de ideas, no obstante que los artícu los cuya constitucio
nalidad se controvierte denominan a la contribución de mérito "derecho", mate
rialmente se trata de un impuesto sobre el consumo de energía eléctrica, el cual 
corresponde al ámbito de competencias exclusivas de la Federación y cuya 
regulación lleva a cabo el Congreso de la Unión en términos del artícu lo 73, 
fracción XXIX, numeral 5o., inciso a, de la Constitución Federal.

68. En consecuencia, dicha conclusión es aplicable a los diversos artícu
los impugnados, tanto de las disposiciones que contienen exactamente la misma 
formulación (supra párr. 14), así como las que varían de alguna manera en su 
redacción, particularmente respecto de los Municipios de Soltepec, Tlahuapan 
y San Martín Texmelucan (supra párr. 15). Ello, siendo que todas las disposicio
nes impugnadas coinciden en imponer un impuesto al consumo de energía 
eléctrica y no un derecho por la prestación de un servicio público. Es decir, los 

31 Texto: "Aun cuando la ley atacada de inconstitucionalidad llame al tributo controvertido ‘derecho’; 
y las autoridades responsables lo conceptúen como ‘derecho de cooperación’, y el quejoso se 
empeñe en sostener que es un ‘impuesto especial’, lo cierto es que este Supremo Tribunal debe 
analizar el gravamen de acuerdo con su verdadera naturaleza jurídica independientemente de la 
denominación que le den las partes", Semanario Judicial de la Federación, Volumen 79, Primera 
Parte, página 28, «con número de registro digital: 232852».
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preceptos imponen a los contribuyentes el deber de pagar una cantidad por 
alumbrado público, con base en una cuota establecida sobre el consumo de 
energía eléctrica, que corresponde según el caso, al 6.5% a "usuarios de la ta
rifa 1, 2 y 3"; mientras que del 2% a "usuarios de la tarifa OM, HM, HS y HSL", lo 
cual no responde a una actividad del ente público por concepto del servicio de 
alumbrado público, sino a un hecho, acto, situación o actividad denotativos de 
capacidad contributiva ajenos a la actividad del ente público del valor de la pres
tación del servicio público en áreas diversas a las privadas, es decir, de uso 
común.

69. En tal sentido este Tribunal Pleno resolvió las Acciones de Inconstitu
cionalidad 21/2012,3222/201233 y 7/2013,34 promovidas por la Procuraduría Ge
neral de la República en contra de los artícu los 47 del Municipio de Calvillo, 38 
del Municipio de Asientos y 32 del Municipio de Pabellón de Arteaga, todos de 
las Leyes de Ingresos de dichos Municipios del Estado de Aguascalientes, para 
el ejercicio fiscal 2012, las dos primeras, y 2013, la última mencionada. En esos 
casos, los numerales impugnados contenían una estructura similar que los ar
tícu los cuya invalidez se demanda en el presente asunto, pues fijaban como 
base para la cuantificación del derecho por concepto de alumbrado público el 
consumo de energía eléctrica, cuestión que motivó que se declarara su incons
titucionalidad. Lo mismo sucedió en la acción de inconstitucionalidad 97/2020, 
recientemente resuelta por este Tribunal (supra párr. 36)

70. Luego, resultan aplicables en el caso los criterios P. 6, 2a./J. 25/2004 y, 
por analogía, P./J. 120/2007: "ALUMBRADO PÚBLICO, DERECHOS POR SERVI
CIO DE. LAS LEYES O CÓDIGOS LOCALES QUE ESTABLECEN COMO REFE
RENCIA PARA SU COBRO LA CANTIDAD QUE SE PAGA POR EL CONSUMO 
DE ENERGÍA ELÉCTRICA SON INCONSTITUCIONALES PORQUE INVADEN LA 
ESFERA DE ATRIBUCIONES DE LA FEDERACIÓN.",35 "ALUMBRADO PÚBLICO. 

32 Resuelta en sesión de veintiocho de mayo de dos mil doce, por unanimidad de diez votos. 
33 Ídem.
34 Resuelta en sesión de ocho de agosto de dos mil trece, por unanimidad de once votos. 
35 Texto: "De conformidad con lo dispuesto en el artícu lo 73, fracción XXIX, inciso 5o., subinciso a), 
de la Constitución, es facultad del Congreso de la Unión establecer contribuciones sobre el consu
mo de energía eléctrica; ahora bien, cuando en los códigos y leyes locales se prevé que los dere
chos por servicio de alumbrado público se calculen tomándose como base la cantidad que se paga 
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LAS DIVERSAS LEYES DE INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2003, QUE PREVÉN LA TASA 
APLICABLE A ESA CONTRIBUCIÓN ESPECIAL, INVADEN LA ESFERA DE ATRI
BUCIONES DE LA FEDERACIÓN.",36 respectivamente.

71. Finalmente, si bien resulta fundado el alegato que dichas disposiciones 
vulneran el derecho humano de legalidad y seguridad jurídica, a la luz de las 
disposiciones antes expuestas, se hace notar que la mención de la accionante 
a los artícu los 1, 2 y 937 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 

por consumo de energía eléctrica, en realidad se establece un gravamen sobre dicho consumo y 
no un derecho previsto por la legislación local. En efecto, debe existir una relación lógica entre el 
objeto de una contribución y su base, principio que se rompe en casos como éstos, pues ninguna 
relación hay entre lo que se consume de energía eléctrica y la cantidad que debe pagarse por el 
servicio de alumbrado público, debiendo concluirse que en realidad se trata de una contribución 
establecida por las legislaturas locales al consumo de fluido eléctrico, con lo cual invaden la esfera 
de facultades exclusivas de la Federación y contravienen la Constitución General de la República.", 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo I, Primera Parte1, eneroju
nio de 1988, página 134, «con número de registro digital: 206077».
36 Texto: "La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de jurispruden
cia 2a./J. 158/2002, estableció que si no se impugnó oportunamente la Ley de Hacienda para los 
Municipios de esa entidad federativa, que prevé los sujetos, objeto, base y época de pago de la 
‘contribución especial por servicio de alumbrado público’, debe tenerse por consentida, y que al 
emitirse anualmente las Leyes de Ingresos para cada Municipio de ese Estado, surge la posibilidad 
de impugnar en amparo sólo respecto de la tasa ahí prevista; ahora bien, en virtud de que los por
centajes de dicha tasa se hacen depender de las tarifas que para la venta del servicio público de 
energía eléctrica establece la Ley de Servicio Público de Energía Eléctrica y su Reglamento, cuya 
emisión compete al ámbito federal, así como las contribuciones correspondientes según lo estable
ce el artícu lo 73, fracciones X y XXIX, inciso 5o., subinciso a) de la Constitución Federal, cuando se 
impugnen las citadas leyes de ingresos, en cuanto a este elemento, también es aplicable, en térmi
nos del artícu lo 76 bis, fracción I, de la Ley de Amparo, la tesis jurisprudencial temática P./J. 6/88 
de rubro: ‘ALUMBRADO PÚBLICO, DERECHOS POR SERVICIO DE. LAS LEYES O CÓDIGOS LO
CALES QUE ESTABLECEN COMO REFERENCIA PARA SU COBRO LA CANTIDAD QUE SE PAGA 
POR EL CONSUMO DE ENERGÍA ELÉCTRICA SON INCONSTITUCIONALES PORQUE INVADEN 
LA ESFERA DE ATRIBUCIONES DE LA FEDERACIÓN.’", Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época. Tomo XIX, marzo de 2004, página 317, «con número de registro digital: 
182038».
37 "Artícu lo 1. Obligación de respetar los derechos
"1. Los Estados partes en esta Convención se comprometen a respetar los derechos y libertades 
reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta a su ju
risdicción, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones 
políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimien to o 
cualquier otra condición social.
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así como de los artícu los 2 y 15 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos38 no corresponde a una argumentación que permita analizar la proce
dencia de las violaciones a esos derechos en el caso de estudio, máxime que 
dichos artícu los refieren a las normas generales de respeto y garantía de los 

"2. Para los efectos de esta convención, persona es todo ser humano."
"Artícu lo 2. Deber de adoptar disposiciones de derecho interno
"Si el ejercicio de los derechos y libertades mencionados en el artícu lo 1 no estuviere ya garantizado 
por disposiciones legislativas o de otro carácter, los Estados partes se comprometen a adoptar, con 
arreglo a sus procedimien tos constitucionales y a las disposiciones de esta convención, las medi
das legislativas o de otro carácter que fueren necesarias para hacer efectivos tales derechos y 
libertades."
"Artícu lo 9. Principio de legalidad y de retroactividad
"Nadie puede ser condenado por acciones u omisiones que en el momento de cometerse no fueran 
delictivos según el derecho aplicable. Tampoco se puede imponer pena más grave que la aplicable 
en el momento de la comisión del delito. Si con posterioridad a la comisión del delito la ley dispone 
la imposición de una pena más leve, el delincuente se beneficiará de ello."
38 "Artícu lo 2
"1. Cada uno de los Estados partes en el presente pacto se compromete a respetar y a garantizar a 
todos los individuos que se encuentren en su territorio y estén sujetos a su jurisdicción los derechos 
reconocidos en el presente pacto, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opi
nión política o de otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimien to o cualquier 
otra condición social.
"2. Cada Estado parte se compromete a adoptar, con arreglo a sus procedimien tos constitucionales 
y a las disposiciones del presente pacto, las medidas oportunas para dictar las disposiciones legis
lativas o de otro carácter que fueren necesarias para hacer efectivos los derechos reconocidos en 
el presente pacto y que no estuviesen ya garantizados por disposiciones legislativas o de otro 
carácter.
"3. Cada uno de los Estados partes en el presente pacto se compromete a garantizar que:
"a) Toda persona cuyos derechos o libertades reconocidos en el presente Pacto hayan sido viola
dos podrá interponer un recurso efectivo, aun cuando tal violación hubiera sido cometida por per
sonas que actuaban en ejercicio de sus funciones oficiales;
"b) La autoridad competente, judicial, administrativa o legislativa, o cualquiera otra autoridad com
petente prevista por el sistema legal del Estado, decidirá sobre los derechos de toda persona que 
interponga tal recurso, y desarrollará las posibilidades de recurso judicial;
"c) Las autoridades competentes cumplirán toda decisión en que se haya estimado procedente el 
recurso."
"Artícu lo 15
"1. Nadie será condenado por actos u omisiones que en el momento de cometerse no fueran delic
tivos según el derecho nacional o internacional. Tampoco se impondrá pena más grave que la 
aplicable en el momento de la comisión del delito. Si con posterioridad a la comisión del delito la ley 
dispone la imposición de una pena más leve, el delincuente se beneficiará de ello.
"2. Nada de lo dispuesto en este artícu lo se opondrá al juicio ni a la condena de una persona por 
actos u omisiones que, en el momento de cometerse, fueran delictivos según los principios genera
les del derecho reconocidos por la comunidad internacional."
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derechos convencionales, así como al principio de legalidad y retroactividad 
principalmente en materia penal; análisis convencional que, en todo caso, po
dría corresponder al derecho de propiedad, dispuesto en el artícu lo 21 de la 
Convención Americana,39 por lo que la mera alusión a normas convencionales 
sin una articulación y argumentos relacionados a la materia objeto del caso im
posibilitan a este Tribunal arribar a la conclusión pretendida sobre este supuesto.

72. En consecuencia, de conformidad con lo expuesto, se determina que 
los artícu los impugnados son contrarios a la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y, por ende, debe declararse su invalidez.

VIII. EFECTOS

73. Respecto de la solicitud de la accionante relativo a que se extiendan 
efectos a todas aquellas normas que estén relacionadas, particularmente el ar
tícu lo 59 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Puebla, por estar vin
culado con las disposiciones reclamadas (supra párr. 3, inciso r),40 este Tribunal 
estima que de conformidad con lo resuelto por este Pleno en la acción de in
constitucionalidad 97/2020, no se actualiza el supuesto a que se refiere la frac
ción IV del artícu lo 41 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 
105 Constitucional.41

74. Las declaraciones de invalidez surtirán efectos a partir de la notifica
ción de los puntos resolutivos de la presente ejecutoria al Congreso del Estado 
de Puebla, y, tomando en cuenta que la declaratoria de invalidez recae sobre 

39 "Artícu lo 21. Derecho a la Propiedad Privada
"1. Toda persona tiene derecho al uso y goce de sus bienes. La ley puede subordinar tal uso y goce 
al interés social.
"2. Ninguna persona puede ser privada de sus bienes, excepto mediante el pago de indemnización 
justa, por razones de utilidad pública o de interés social y en los casos y según las formas estable
cidas por la ley.
"3. Tanto la usura como cualquier otra forma de explotación del hombre por el hombre, deben ser 
prohibidas por la ley."
40 Respecto de la Ley de Hacienda del Municipio de Soltepec, tampoco aplicaría la extensión de 
efectos.
41 En la que se resolvió que existió una mayoría de siete votos en contra de la extensión de efectos 
propuesta en aquel proyecto.
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disposiciones generales de vigencia anual, se vincula a dicho órgano legislativo 
para que no incurra en el mismo vicio de inconstitucionalidad al legislar en lo 
futuro, ya sea en la Ley de Hacienda o en las Leyes de Ingresos de los Munici
pios de dicha entidad federativa.

75. Asimismo, deberá notificarse la presente sentencia a todos los Munici
pios involucrados, por ser las autoridades encargadas de la aplicación de las 
leyes de ingresos cuyas disposiciones fueron invalidadas.

76. Por lo expuesto y fundado, este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación:

RESUELVE:

PRIMERO.—Es procedente y fundada la presente acción de inconstitucio
nalidad.

SEGUNDO.—Se declara la invalidez de los artícu los 18 de las Leyes de 
Ingresos de los Municipios de San Martín Texmelucan y San Salvador Huixcolot
la, 20 de las Leyes de Ingresos de los Municipios de Santiago Miahuatlán y Te
peyahualco, 21 de las Leyes de Ingresos de los Municipios de San Juan Atenco, 
San Juan Atzompa, San Martín Totoltepec, San Matías Tlalancaleca, San Miguel 
Ixitlán, San Nicolás Buenos Aires, San Nicolás de los Ranchos, San Pablo Anicano, 
San Pedro Yeloixtlahuaca, San Salvador El Seco, San Salvador El Verde, San Se
bastián Tlacotepec, Santa Catarina Tlaltempan, Santa Inés Ahuatempan, Santo 
Tomás Hueyotlipan, Soltepec, Tecomatlán, Tehuitzingo, Tenampulco, Teopantlán, 
Teo tlalco, Tepanco de López, Tepango de Rodríguez, Tepatlaxco de Hidalgo, Te
pemaxalco, Tepeojuma, Tepetzintla, Tepexco, Tepeyahualco de Cuauhtémoc, 
Teteles de Ávila Castillo, Tianguismanalco, Tilapa, Tlacotepec de Benito Juárez, 
Tlacuilotepec, Tlachichuca, Tlahuapan, Tlanepantla, Tlaola, Tlapacoya, Tlapana
lá, Tlaxco, Tochimilco, Tochtepec, Totoltepec de Guerrero, Tulcingo, Tuzamapan de 
Galeana, Tzicatlacoyan, Vicente Guerrero, Xayacatlán de Bravo, Xicotlán, Xiute
telco y Xochiapulco, 22 de las Leyes de Ingresos de los Municipios de San Miguel 
Xoxtla, Santa Isabel Cholula y Venustiano Carranza y 23 de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Tlaltenango, todas del Estado de Puebla, para el Ejercicio Fis
cal 2020, publicadas en el Periódico Oficial de esa entidad el veintiséis y veinti
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siete de diciembre de dos mil diecinueve, respectivamente, de conformidad con 
el apartado VII de esta decisión.

TERCERO.—La declaración de invalidez decretada surtirá sus efectos a 
partir de la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del Estado de 
Puebla y conforme a los efectos vinculatorios hacia el futuro a ese órgano legis
lativo, precisados en el apartado VIII de esta determinación.

CUARTO.—Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, 
en el Periódico Oficial del Estado de Puebla, así como en el Semanario Judicial 
de la Federación y en su Gaceta.

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su oportuni
dad, archívese el expediente como asunto concluido.

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

En relación con el punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de once votos de las Ministras y los Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco Gon
zález Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, 
Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto de 
los apartados I, II, III, IV, V y VI relativos, respectivamente, a los antecedentes y 
trámite de la demanda, a la competencia, a la precisión de las normas reclama
das, a la oportunidad, a la legitimación y a las causas de improcedencia y 
sobreseimien to.

En relación con el punto resolutivo segundo:

Se aprobó por unanimidad de once votos de las Ministras y los Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco 
González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, 
Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del 
apartado VII, relativo al estudio de fondo, consistente en declarar la invalidez de 
los artícu los 18 de las Leyes de Ingresos de los Municipios de San Martín Tex
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melucan y San Salvador Huixcolotla, 20 de las Leyes de Ingresos de los Muni
cipios de Santiago Miahuatlán y Tepeyahualco, 21 de las Leyes de Ingresos de 
los Municipios de San Juan Atenco, San Juan Atzompa, San Martín Totoltepec, 
San Matías Tlalancaleca, San Miguel Ixitlán, San Nicolás Buenos Aires, San Nico
lás de los Ranchos, San Pablo Anicano, San Pedro Yeloixtlahuaca, San Salvador 
El Seco, San Salvador El Verde, San Sebastián Tlacotepec, Santa Catarina Tlal
tempan, Santa Inés Ahuatempan, Santo Tomás Hueyotlipan, Soltepec, Tecomatlán, 
Tehuitzingo, Tenampulco, Teopantlán, Teotlalco, Tepanco de López, Tepango de 
Rodríguez, Tepatlaxco de Hidalgo, Tepemaxalco, Tepeojuma, Tepetzintla, Te
pexco, Tepeyahualco de Cuauhtémoc, Teteles de Ávila Castillo, Tianguismanalco, 
Tilapa, Tlacotepec de Benito Juárez, Tlacuilotepec, Tlachichuca, Tlahuapan, Tla
nepantla, Tlaola, Tlapacoya, Tlapanalá, Tlaxco, Tochimilco, Tochtepec, Totoltepec 
de Guerrero, Tulcingo, Tuzamapan de Galeana, Tzicatlacoyan, Vicente Guerrero, 
Xayacatlán de Bravo, Xicotlán, Xiutetelco y Xochiapulco, 22 de las Leyes de 
Ingresos de los Municipios de San Miguel Xoxtla, Santa Isabel Cholula y Venus
tiano Carranza y 23 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tlaltenango, todas 
del Estado de Puebla, para el Ejercicio Fiscal 2020, publicadas en el periódico 
oficial de esa entidad el veintiséis y veintisiete de diciembre de dos mil dieci
nueve, respectivamente.

En relación con el punto resolutivo tercero:

Se aprobó por unanimidad de once votos de las Ministras y los Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco 
González Salas, Aguilar Morales por extender la invalidez a otros preceptos re
lacionados, Pardo Rebolledo, Piña Hernández por extender la invalidez a otros 
preceptos relacionados, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente 
Zaldívar Lelo de Larrea por extender la invalidez a otros preceptos relaciona
dos, respecto del apartado VIII, relativo a los efectos, consistente en: 1) deter
minar que la declaración de invalidez decretada en este fallo surta sus efectos 
a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congre
so de Puebla y 2) vincular al Congreso del Estado de Puebla a que, en lo futuro 
y tratándose de disposiciones generales de vigencia anual, se abstenga de in
currir en los mismos vicios de inconstitucionalidad detectados. El Ministro 
Franco González Salas y la Ministra Piña Hernández anunciaron sendos votos 
concurrentes.
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En relación con el punto resolutivo cuarto:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, 
Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, 
Pérez Dayán y presidente Zaldívar Lelo de Larrea.

En relación con el pie de los puntos resolutivos:

Se aprobó por unanimidad de once votos de las Ministras y los Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco 
González Salas, Aguilar Morales por extender la invalidez a otros preceptos re
lacionados, Pardo Rebolledo, Piña Hernández por extender la invalidez a otros 
preceptos relacionados, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente 
Zaldívar Lelo de Larrea por extender la invalidez a otros preceptos relacionados, 
respecto del apartado VIII, relativo a los efectos, consistente en: 3) determi nar 
que deberá notificarse la presente sentencia a todos los Municipios involucra
dos por ser las autoridades encargadas de la aplicación de las leyes de ingre
sos cuyas disposiciones fueron invalidadas. El Ministro Franco González Salas 
y la Ministra Piña Hernández anunciaron sendos votos concurrentes.

El Ministro presidente Zaldívar Lelo de Larrea declaró que el asunto se re
solvió en los términos propuestos.

Nota: La presente ejecutoria también aparece publicada en el Diario Oficial de la 
Federación de 26 de julio de 2021.

La tesis de jurisprudencia P./J. 120/2007 citada en esta ejecutoria, aparece publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XXVI, diciembre de 2007, página 985, con número de registro digital: 
170766.

Esta sentencia se publicó el viernes 6 de agosto de 2021 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Fede
ración, y, por ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 8 votos o más, en términos de lo dispuesto 
en el artícu lo 43 de la respectiva Ley Reglamentaria, se consideran de aplicación obligatoria a partir del lunes 9 
de agosto de 2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

Voto concurrente que formula el Ministro José Fernando Franco González Salas 
en la acción de inconstitucionalidad 87/2020, resuelta en sesión pública de 
diecinueve de noviembre de dos mil veinte.
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En la presente acción de inconstitucionalidad, la Comisión Nacional de los Dere
chos Humanos impugnó la inconstitucionalidad de distintos preceptos de 
Leyes de Ingresos Municipales del Estado de Puebla para el ejercicio fiscal 
del año dos mil veinte que establecían el pago de derechos por alumbrado 
público.

En la sentencia se declaró la invalidez de las normas impugnadas debido a que la 
contribución establecida en ellas tiene la naturaleza de un "impuesto", en 
tanto que, para cubrir el costo que representa para el Municipio la prestación 
del servicio de alumbrado público, utiliza como base el consumo de energía 
que los usuarios registrados realizan y, por lo tanto, es del ámbito de compe
tencia exclusiva del Congreso de la Unión en términos del artícu lo 73, frac
ción XXIX, numeral 5o., inciso a), de la Constitución General.1

En la sesión respectiva, manifesté mi conformidad con la propuesta sometida a 
discusión del Tribunal Pleno. No obstante, considero pertinente realizar algu
nas precisiones.

En primer lugar, aprovecho la oportunidad para reiterar el criterio que he sostenido 
en el sentido de que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos carece 
de legitimación activa para impugnar, mediante la acción de inconstituciona
lidad, normas generales que estime contrarias a los principios de justicia tri
butaria previstos en el artícu lo 31, fracción IV, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos.2

Lo anterior, pues en casos como el que ahora nos ocupa, lo que la promovente 
esencialmente alega es que la legislatura local diseñó una contribución que 
bajo la denominación de un derecho por concepto de alumbrado público, real
mente tiene las características materiales de un impuesto que grava el con

1 "Artícu lo 73. El Congreso tiene facultad:
"…
"XXIX. Para establecer contribuciones:
"…
"5o. Especiales sobre:
"a) Energía eléctrica;
"…"
2 "Artícu lo 31. Son obligaciones de los mexicanos:
"…
"IV. Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como de los Estados, de la Ciudad de 
México y del Municipio en que residan, de la manera proporcional y equitativa que dispongan las 
leyes."
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sumo de energía eléctrica, cuya competencia para legislar constitucionalmente 
corresponde al Congreso de la Unión.

El contenido de la impugnación excede, desde mi punto de vista, la competencia 
que el artícu lo 105, fracción II, inciso g), de la Constitución Federal3 expresa
mente otorga a la demandante para combatir normas generales contrarias a 
los derechos humanos consagrados en la propia Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea Parte.

Considero que esa competencia constitucionalmente definida tiene que ser ejercida 
de manera general y no entrañar cuestiones técnicas de una materia como es 
la fiscal cuya impugnación esté encaminada al establecimien to del objeto, 
base gravable, tasa y/o tarifa de contribuciones y su relación con la distribu
ción de la potestad tributaria normativa reservada a la Federación.

Por estas razones he sostenido que la Comisión Nacional de los Derechos Huma
nos carece de legitimación activa para impugnar en la acción de inconstitu
cionalidad normas generales con base en violaciones que atañen a temas 
técnicos en materia fiscal.

En segundo lugar, me permito señalar que, si bien voté a favor de los efectos pro
puestos, desde mi punto de vista, la invalidez debió de hacerse extensiva a 
otros preceptos no impugnados, por lo siguiente.

La determinación del Tribunal Pleno en torno a la solicitud de la accionante consis
tente en que se extendieran los efectos de invalidez a todas aquellas normas 

3 "Artícu lo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la 
ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: …
"II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción 
entre una norma de carácter general y esta Constitución.
"Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales si
guientes a la fecha de publicación de la norma, por:
"…
"g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de las 
entidades federativas, así como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y 
aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos consagrados en 
esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea Parte. Asimismo, los orga
nismos de protección de los derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en con
tra de leyes expedidas por las Legislaturas;
"…"



Primera Parte PLENO

Sección Primera Jurisprudencia 1549

relacionadas con las declaradas inválidas se desestimó con base en lo re
suelto en la acción de inconstitucionalidad 97/20204 promovida por la Comi
sión Nacional de los Derechos Humanos.

En dicho precedente, originalmente, se propuso invalidar, en vía consecuencia, los 
artícu los 57 a 61 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado Libre y Sobera
no de Puebla,5 al señalarse que dichas normas regulaban la contribución de 
derechos por el servicio de alumbrado público, declarada inconstitucional.

Sin embargo, la invalidez extensiva referida se votó en contra por mayoría de siete 
votos,6 de la cual fui participe al compartir las razones expuestas por la seño

4 Resuelta por el Tribunal Pleno en sesión de veintinueve de septiembre de dos mil veinte, en la cual, 
por unanimidad de once votos, se declaró la invalidez de diversos preceptos de distintas leyes de 
ingresos municipales del Estado de Puebla para el ejercicio fiscal del año dos mil veinte.
5 "Artícu lo 57. Son sujetos de estos derechos las personas físicas o morales que tengan celebrado 
contrato con el organismo público federal encargado del suministro de energía."
"Artícu lo 58. Son objeto de estos derechos la prestación del servicio de alumbrado público." 
 "Artícu lo 59. Es base de estos derechos, el gasto total que implique al Municipio la prestación del 
servicio de alumbrado público, el cual se obtiene de la suma de los siguientes conceptos:
"I = Gasto que representa para el Municipio la instalación de infraestructura del alumbrado público.
"M = Gasto que representa para el Municipio el mantenimien to y conservación del alumbrado público. 
"S = Sueldos del personal encargado de realizar las tareas inherentes a la prestación del mismo.
"R = Constitución de una reserva razonable para la reposición, mejoramien to y en su caso, expan
sión del servicio.
"C = Gasto que representa para el Municipio el suministro de energía eléctrica para la prestación 
del servicio público a que se refiere este Capítulo.
"El Municipio cuando así lo determine la Autoridad Municipal que corresponda, subsidiará totalmen
te el costo de los conceptos I, M, S y R antes definidos. Para el cálcu lo de estos derechos, el Muni
cipio trasladará a los usuarios del servicio, parte del concepto C, recuperando únicamente la 
cantidad que resulte de aplicar las tasas a que se refiere la ley de ingresos del Municipio, al importe 
facturado a los usuarios registrados ante el organismo público descentralizado federal que presta 
el servicio de energía eléctrica.
"El Municipio podrá celebrar convenio con el organismo público descentralizado federal citado, a 
fin de que realice el cobro de los derechos a que se refiere este Capítulo."
"Artícu lo 60. El Municipio podrá disminuir gradualmente el subsidio a que se refiere el artícu lo 
anterior.
"Asimismo, registrará de manera detallada, las erogaciones que realice por los conceptos mencio
nados en el artícu lo anterior."
"Artícu lo 61. Los derechos por la prestación del servicio a que se refiere este Capítulo, se causarán 
anualmente y se pagarán bimestralmente conforme a las tasas que señale la ley de ingresos del 
Municipio."
6 En contra de la extensión de invalidez se pronunciaron las señoras Ministras Yasmín Esquivel 
Mossa, Norma Lucía Piña Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, así como los señores Ministros 
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ra Ministra Norma Lucía Piña Hernández, quien manifestó que, de acuerdo 
con el artícu lo 4 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Puebla,7 
dicho ordenamien to es de observancia obligatoria para todos los Municipios 
que no cuentan con una ley de hacienda municipal, de modo que, en caso 
de que se declarara la invalidez del referido precepto legal, se afectarían 
leyes de ingresos de otros Municipios que no fueron comprometidos.

Ahora bien, considero que no resulta plenamente aplicable el precedente mencio
nado, toda vez que en el presente asunto existe un precepto declarado invá
lido que dentro de su texto no remite a la Ley de Hacienda Municipal del 
Estado de Puebla, sino a su propia ley de hacienda municipal.

El precepto en comento es el artícu lo 21 de la ley de ingresos del Municipio de 
Soltepec del Estado de Puebla, para el Ejerció Fiscal de 2020,8 el cual esta
blecía una remisión a la Ley de Hacienda para el Municipio de Soltepec para 
efectos del pago de los derechos por los servicios de alumbrado público.

Por su parte, los artícu los 58 a 62 de la Ley de Hacienda para el Municipio de Sol
tepec9 establecen los diferentes elementos de la contribución declarada in
valida por el Tribunal Pleno.

José Fernando Franco González Salas, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alberto Pérez Dayán y presi
dente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.
7 "Artícu lo 4. La presente ley es aplicable para todos los Municipios del Estado de Puebla, a excep
ción de aquellos que cuenten con su propia Ley de Hacienda Municipal."
8 "Artícu lo 21. Los derechos por los servicios de alumbrado público, se causarán anualmente y se 
pagarán bimestralmente, aplicándole a la base a que se refiere la Ley de Hacienda para el Munici
pio de Soltepec, las tasas siguientes:
"a) Usurarios de la tarifa 1, 2 y 3 6.5%
"b) Usurarios de la tarifa OM, HM, HS y HSL 2%"
9 "Artícu lo 58. Es objeto de estos derechos la prestación del servicio de alumbrado público." 
"Artícu lo 59. Son sujetos de estos derechos las personas físicas o morales que tengan celebrado 
contrato con el organismo público federal encargado del suministro de energía."
"Artícu lo 60. Es base de estos derechos, el gasto total que implique al Municipio la prestación del 
servicio de alumbrado público, el cual se obtiene de la suma de los siguientes conceptos:
"I = Gasto que representa para el Municipio la instalación de infraestructura del alumbrado público.
"M = Gasto que representa para el Municipio el mantenimien to y conservación del alumbrado público. 
"S = Sueldos del personal encargado de realizar las tareas inherentes a la prestación del mismo.
"R = Constitución de una reserva razonable para la reposición, mejoramien to y en su caso, expan
sión del servicio.
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Específicamente, en el artícu lo 60, penúltimo párrafo, de la Ley de Hacienda muni
cipal citada se replica el vicio de inconstitucionalidad advertido por el Tribu
nal Pleno consistente en que el denominado derecho por alumbrado público 
previsto en la norma impugnada constituye materialmente un impuesto al con
sumo eléctrico.

En consecuencia, a diferencia de lo determinado en el precedente de la acción de 
inconstitucionalidad 97/2020, en el presente caso hay un artícu lo impugnado 
que remitía a su propia ley de hacienda municipal, no así a la estatal que 
aplica para todos los Municipios, excepto aquellos que cuentan con su ley 
respectiva.

Conforme a lo antes expuesto, respetuosamente, estimo que la invalidez por vía 
de consecuencia debía operar respecto de los artícu los 58 a 62 de la Ley de 
Hacienda para el Municipio de Soltepec al conformar un sistema normativo 
junto con el artícu lo 21 de la Ley de Ingresos del Municipio de Soltepec del 
Estado de Puebla, para el Ejerció Fiscal de 2020 declarado inválido.

Nota: El presente voto también aparece publicado en el Diario Oficial de la Fede
ración de 26 de julio de 2021.

Este voto se publicó el viernes 6 de agosto de 2021 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

"C = Gasto que representa para el Municipio el suministro de energía eléctrica para la prestación 
del servicio público a que se refiere este Capítulo.
"El Municipio cuando así lo determine la Autoridad Municipal que corresponda, subsidiará totalmen
te el costo de los conceptos I, M, S y R antes definidos.
"Para el cálcu lo de estos derechos, el Municipio trasladará a los usuarios del servicio, parte del 
concepto C, recuperando únicamente la cantidad que resulte de aplicar las tasas a que se refiere 
la ley de ingresos del Municipio, al importe facturado a los usuarios registrados ante el organismo 
público descentralizado federal que presta el servicio de energía eléctrica.
"El Municipio podrá celebrar convenio con el organismo público descentralizado federal citado, a 
fin de que realice el cobro de los derechos a que se refiere este Capítulo."
"Artícu lo 61. El Municipio podrá disminuir gradualmente el subsidio a que se refiere el artícu lo an
terior. Asimismo, registrará de manera detallada, las erogaciones que realice por los conceptos 
mencionados en el artícu lo anterior."
"Artícu lo 62. Los derechos por la prestación del servicio a que se refiere este Capítulo, se causarán 
anualmente y se pagarán bimestralmente conforme a las tasas que señale la ley de ingresos del 
Municipio."
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I. ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LA COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS HUMANOS TIENE LEGITIMACIÓN PARA PROMOVERLA 
CUANDO CONSIDERE QUE UNA NORMA GENERAL VIOLA DERECHOS 
HUMANOS.

II. ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LINEAMIENTOS MÍNIMOS REQUE
RIDOS PARA CONSIDERAR QUE LA NORMA GENERAL IMPUGNADA CONS
TITUYE UN NUEVO ACTO LEGISLATIVO.

III. NACIONALIDAD MEXICANA COMO REQUISITO PARA ACCEDER A UN 
CARGO PÚBLICO. INCOMPETENCIA DE LOS CONGRESOS LOCALES 
PARA ESTABLECERLA (INVALIDEZ DEL ARTÍCULO 81, PÁRRAFO ÚLTIMO, 
EN SU PORCIÓN NORMATIVA "POR NACIMIENTO Y NO ADQUIRIR OTRA 
NACIONALIDAD", DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN).

IV. NACIONALIDAD. MARCO CONSTITUCIONAL QUE RIGE SU REGULACIÓN.

V. NACIONALIDAD MEXICANA COMO REQUISITO PARA ACCEDER A UN 
CARGO PÚBLICO. LA RESERVA EXPLÍCITA DE QUE AQUELLOS PARA 
LOS QUE SE ESTABLECE EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS SE LIMITA, EN PRINCIPIO, A LOS QUE 
CORRESPONDEN A LA TITULARIDAD DE LOS PODERES DE LA UNIÓN O 
A ÁMBITOS QUE INCIDEN EN LA ESTRUCTURA BÁSICA ESTATAL, O EN 
ASPECTOS RELATIVOS A LA SOBERANÍA NACIONAL O A LA DEFENSA 
DE ÉSTA (INVALIDEZ DEL ARTÍCULO 81, PÁRRAFO ÚLTIMO, EN SU POR
CIÓN NORMATIVA "POR NACIMIENTO Y NO ADQUIRIR OTRA NACIONALI
DAD", DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN).

VI. NACIONALIDAD MEXICANA COMO REQUISITO PARA ACCEDER A UN 
CARGO PÚBLICO. EL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN CARECE 
DE COMPETENCIA PARA ESTABLECERLA PARA SER TITULAR DE LA OFI
CIALÍA MAYOR Y DE LA CONTRALORÍA INTERNA DE ESE ÓRGANO LEGIS
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LATIVO (INVALIDEZ DEL ARTÍCULO 81, PÁRRAFO ÚLTIMO, EN SU PORCIÓN 
NORMATIVA "POR NACIMIENTO Y NO ADQUIRIR OTRA NACIONALIDAD", 
DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN).

VII. ACCESO A CARGOS PÚBLICOS. EL CONGRESO DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN CARECE DE COMPETENCIA PARA ESTABLECER COMO 
REQUISITO PARA ELLO EL NO HABER ADQUIRIDO OTRA NACIONALI
DAD (INVALIDEZ DEL ARTÍCULO 81, PÁRRAFO ÚLTIMO, EN SU PORCIÓN 
NORMATIVA "POR NACIMIENTO Y NO ADQUIRIR OTRA NACIONALI
DAD", DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN).

VIII. ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. SENTENCIA DE INVALIDEZ QUE 
SURTE EFECTOS CON MOTIVO DE LA NOTIFICACIÓN DE SUS PUNTOS 
RESOLUTIVOS (INVALIDEZ DEL ARTÍCULO 81, PÁRRAFO ÚLTIMO, EN SU 
PORCIÓN NORMATIVA "POR NACIMIENTO Y NO ADQUIRIR OTRA NACIO
NALIDAD", DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN).

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 113/2020. COMISIÓN 
NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS. 22 DE ABRIL DE 
2021. PONENTE: JOSÉ FERNANDO FRANCO GONZÁLEZ 
SALAS. SECRETARIA: NORMA PAOLA CERÓN FERNÁNDEZ.

Ciudad de México. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación correspondiente al veintidós de abril de dos mil 
veintiuno.

VISTOS; Y,
RESULTANDO:

PRIMERO.—Demanda. Por oficio presentado el diecinueve de febrero de 
dos mil veinte, en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, María del Rosario Piedra Ibarra, en su 



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

1554  Agosto 2021

carácter de presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
promovió acción de inconstitucionalidad en la que solicitó la invalidez del artícu
lo 81, último párrafo, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Nuevo León, en la porción normativa que dice "por nacimien to y no adquirir otra 
nacionalidad",1 publicada en el Periódico Oficial de esa entidad el veinte de 
enero de dos mil veinte, señalando como órganos encargados de su emisión 
y promulgación al Congreso y al Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Nuevo León. 

SEGUNDO.—Preceptos constitucionales y convencionales que se esti
man violados. Los preceptos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos que se estiman vulnerados son los artícu los 1o., 5o., 32 y 35, frac
ción VI. Asimismo, se alega la violación de los artícu los 1, 2 y 24, de la Con
vención Americana sobre Derechos Humanos; los artícu los 2 y 26 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos; y los artícu los 2, 4 y 6 del Pacto In
ternacional de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales.

TERCERO.—Conceptos de invalidez. La parte promovente expuso en su 
único concepto de invalidez, en resumen, lo siguiente:

1 "Artícu lo 81. Para ser titular de la Oficialía Mayor, Tesorería, Contraloría Interna o Centro de Estu
dios Legislativos del Congreso, se requiere:
"...
(Reformado, P.O. 20 de enero de 2020)
"En los casos del titular de la Oficialía Mayor y de la Contraloría Interna, se requerirá además, 
ser ciudadano mexicano por nacimien to y no adquirir otra nacionalidad."
Sin que obste que en la demanda, particularmente, en el apartado III, relativo a la: "Norma general 
cuya invalidez se reclama y el medio oficial en que se publicó", la parte actora reclamó el artícu lo 
81, último párrafo, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Nuevo León, publicada 
en el Periódico Oficial de esa entidad el veinte de enero de dos mil veinte, únicamente en lo tocante 
al requisito de ser "mexicano por nacimien to".
No obstante, de la lectura integral del escrito de demanda se advierte que en diversas partes, así 
como en el apartado "B. Origen nacional como una categoría sospechosa protegida por el artícu lo 
1o. constitucional" y en el identificado como "C. Reserva exclusiva de cargos públicos para mexica
nos por nacimien to", de los conceptos de invalidez, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
también impugna la parte relativa a "no adquirir otra nacionalidad", señalando –sustancialmente– 
que no sólo es contraria al derecho de igualdad y no discriminación por exigir ser mexicano por 
nacimien to y no adquirir otra nacionalidad, sino que, adicionalmente, el Congreso Local carece de 
atribuciones para establecer tales requisitos.
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a. Señala que el artícu lo 81, último párrafo, de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Nuevo León, en la parte que establece que se requie
re ser ciudadano mexicano por nacimien to y no adquirir otra nacionalidad para 
ejercer la titularidad de la Oficialía Mayor y de la Contraloría Interna del Con
greso Local, vulnera los derechos de igualdad y no discriminación, así como a 
dedicarse libremente a la profesión, industria, comercio o trabajo lícitos y a ser 
nombrados para cualquier empleo o comisión del servicio público, al excluir 
injustificadamente a aquellas personas que hubiesen adquirido su nacionalidad 
de forma distinta, esto es, por naturalización. 

b. Señala que la exigencia de ser mexicano por nacimien to y no adquirir 
otra nacionalidad, prevista en el artícu lo 81, último párrafo, de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado de Nuevo León, debe ser entendida como dis
posiciones que contienen una categoría sospechosa prevista en el artícu lo 1o. 
constitucional y, por tanto, discriminatoria. 

c. El artícu lo 1o. de la Constitución Federal consagra los derechos de igual
dad y no discriminación, que han sido desarrollados por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y, por los que se han establecido ciertas directrices de es
crutinio cuyo objetivo consiste en verificar si las medidas legislativas tienen un 
contenido de prohibición de discriminación o no. Para ello, utilizó el análisis de 
escrutinio estricto de constitucionalidad. 

En ese sentido, sostiene que la norma impugnada no cumple con el primer 
requisito, esto es, con una finalidad imperiosa desde el punto de vista constitu
cional, al exigir ser mexicano por nacimien to para ocupar los cargos de Oficial 
Mayor y Contralor Interno del Congreso del Estado de Nuevo León, pues las 
funciones a realizar no justifican una exigencia de este tipo, produciendo un 
trato discriminatorio respecto de los ciudadanos mexicanos por naturalización. 

Asimismo, el segundo requisito no se encuentra cumplido, pues la medida 
legislativa impugnada no está estrechamente vinculada con una finalidad cons
titucionalmente imperiosa. Por último, el tercer requisito para determinar si la 
norma impugnada es discriminatoria tampoco se encuentra cumplido, toda vez 
que no persigue ningún objetivo constitucionalmente válido.
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d. Señala que todo orden de gobierno queda obligado a respetar el dere
cho humano de no discriminación en cualquier circunstancia, especialmente, 
cuando se emiten normas que puedan hacer referencia a un sector de la población 
que social e históricamente ha sido discriminado, como son las personas con un 
origen étnico o nacional distinto. En el mismo sentido se ha pronunciado la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos sobre la igualdad de oportunidades en 
el acceso al servicio público y, para ello se debe de tomar en cuenta el mérito 
personal y su capacidad profesional; en consecuencia, son inadmisibles las 
restricciones que impidan o dificulten llegar al servicio público con base en 
sus méritos.

De igual forma, refiere que el Comité de Derechos Humanos en interpreta
ción del precepto 25 del Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos 
aduce que las distinciones entre los que tienen derecho a la ciudadanía por 
nacimien to y los que la adquieren por naturalización pueden plantear cuestio
nes de compatibilidad con las disposiciones del referido artícu lo.

e. Adicionalmente, sostiene que, de conformidad con los artícu los 32, pá
rrafo segundo y 73, fracción VI, constitucionales, el legislador local carece de 
competencia para establecer como requisito ser mexicano por nacimien to para 
acceder a un cargo público, al ser facultad exclusiva del Congreso de la Unión.

f. Precisa que este Alto Tribunal ya ha sostenido que son inconstitucionales 
las normas expedidas por las Legislaturas Locales que exijan ser mexicano "por 
nacimien to", para ocupar un cargo público, al ser facultad exclusiva del Con
greso de la Unión, a manera de ejemplo cita la acción de inconstitucionalidad 
31/2011.

g. Luego entonces, la norma impugnada es inconstitucional, al ser contra
ria al derecho de igualdad y no discriminación, en razón de origen nacional y 
porque el Congreso Local carece de atribuciones para establecer dicho requisito. 

h. Refiere que el artícu lo 32 de la Constitución Federal establece que la 
facultad para determinar los cargos y funciones en los que se puede requerir 
ser mexicano por nacimien to le corresponde exclusivamente al legislador fede
ral. Señala que el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
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al resolver la acción de inconstitucionalidad 48/2009, sostuvo que tal facultad 
de configuración legislativa le corresponde al Congreso de la Unión y que su 
ejercicio no es irrestricto, sino que debe satisfacer una razonabilidad en función 
de los cargos de que se traten. 

i. Por lo anterior, las atribuciones desempeñadas por el titular de la Oficialía 
Mayor y el contralor interno del Congreso del Estado de Nuevo León, de acuer
do con la Ley Orgánica del Poder Legislativo de esa entidad, no se advierte que 
guarden vinculación con ámbitos que incidan en la estructura básica estatal o 
en aspectos relativos a la soberanía nacional o defensa de ésta, ni corresponde 
con las facultades de los titulares del Congreso de la Unión.

j. Además, señala que la norma impugnada trastoca el derecho contenido 
en el artícu lo 35, fracción VI, constitucional, relativo a que cualquier ciudadano 
mexicano puede ocupar cargos en la función pública, en condiciones de igual
dad, siempre y cuando cumplan las calidades exigidas por las leyes. Por lo que 
resulta claro que la norma es inconstitucional, pues el simple hecho de adqui
rir la nacionalidad por naturalización o tener doble y hasta múltiple nacionalidad 
no se puede considerar un elemento que pueda influir en méritos o capacida
des de una persona.

k. Bajo esa guisa, estima que no debe existir distinción entre las personas 
mexicanas por nacimien to y por naturalización, con excepción de los cargos 
expresamente reservados por la Constitución o, en su caso, las que establezca 
el Congreso de la Unión a través de las leyes, siempre y cuando se ponga en 
riesgo la soberanía nacional.

l. Por último, solicita que, en caso de declararse la inconstitucionalidad de 
la norma impugnada, de igual forma se invaliden las normas relacionadas con 
ella, de conformidad con los artícu los 41, fracción IV y el 45, párrafo segundo, 
de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitu
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

CUARTO.—Trámite. Mediante proveído de veinte de febrero de dos mil 
veinte, el presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó 
formar y registrar el expediente relativo a la presente acción de inconstituciona
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lidad bajo el número 113/2020 y turnar el asunto al Ministro José Fernando 
Franco González Salas, para instruir el procedimien to y formular el proyecto de 
resolución respectivo.

Por acuerdo de veintiséis de febrero de dos mil veinte, el Ministro José 
Fernando Franco González Salas admitió a trámite la acción y dio vista a los 
órganos que emitieron y promulgaron la norma impugnada para que rindieran 
sus respectivos informes. Asimismo, requirió a los Poderes Legislativo y Ejecu
tivo para que enviaran copia certificada de los antecedentes legislativos de la 
norma impugnada y un ejemplar del Periódico Oficial en el que conste la publi
cación de dicha norma, respectivamente.

De igual forma, se le dio vista a la Fiscalía General de la República y a la 
Consejería Jurídica del Gobierno Federal, para que manifestaran lo que a su 
derecho conviniera.

QUINTO.—Informe del Poder Legislativo del Estado de Nuevo León. 
Al rendir su informe y contraargumentar la posición de la parte impugnante, el 
dipu tado Juan Carlos Ruiz García, en su carácter de presidente de la LXXV 
Legislatura del Congreso del Estado de Nuevo León manifestó, en síntesis, lo 
siguiente:

a. Considera que el único concepto de invalidez planteado deviene inope
rante. En principio, señala que al momento de expedir la norma controvertida se 
cumplieron con todas las formalidades del proceso legislativo, por tal motivo no 
se transgreden las garantías de audiencia ni de seguridad jurídica, al no estar 
obligado por ninguna disposición legal a escuchar a los gobernados antes de 
expedir una norma.

b. Asimismo, que los requisitos de fundamentación y motivación, tratán
dose de actos legislativos, se satisfacen cuando actúan dentro del límite de las 
atribuciones que la Constitución les confiere y cuando las leyes se refieren a 
relaciones sociales que reclaman ser jurídicamente reguladas.

c. Señala que la única adición a la norma impugnada fue "Contraloría Inter
na" y "y de la Contraloría Interna", por lo que dicho agregado no puede conside
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rarse un nuevo acto legislativo, al no producir un efecto normativo en el texto de 
la disposición al que pertenece el propio sistema.

d. Finalmente, puntualiza que la norma impugnada no es transgresora de 
los derechos humanos a que se refiere la parte accionante, al estimar que es 
una medida necesaria para los fines que se persiguen. 

SEXTO.—Informe del Poder Ejecutivo del Estado de Nuevo León. El Poder 
Ejecutivo del Estado de Nuevo León manifiesta en su informe, únicamente, que 
son ciertos los hechos que se le atribuyen consistentes en la promulgación y 
publicación del Decreto 219, mediante el cual se reformó la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Nuevo León, que entre otros artícu los contiene 
el 81 y señala estar atento a la secuela procedimental y respetar institucional
mente lo que resuelva el Máximo Tribunal Constitucional.

SÉPTIMO.—Cierre de instrucción. Una vez recibidos los informes de las 
autoridades, así como los alegatos de la presidenta de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos, por auto de once de diciembre de dos mil veinte, se 
cerró la instrucción a efecto de elaborar el proyecto de resolución en la pre
sente acción de inconstitucionalidad. 

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Competencia. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para resolver la presente acción de incons
titucionalidad, de conformidad con lo dispuesto por los artícu los 105, fracción 
II, inciso g), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 10, 
fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en virtud de 
que se plantea la posible contradicción del artícu lo 81, último párrafo, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Nuevo León y la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

SEGUNDO.—Oportunidad. Corresponde determinar si la presente acción 
de inconstitucionalidad fue presentada de manera oportuna.
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El artícu lo 602 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 
105 de la Constitución Federal dispone que el plazo para ejercitar la acción de 
inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir del día si
guiente a la fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean pu
blicados en el correspondiente medio oficial y que, si el último día del plazo 
fuese inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente.

En el caso, la norma general impugnada en la presente vía fue publicada 
en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León el lunes veinte de enero de 
dos mil veinte;3 por tanto, el plazo para la interposición corrió del martes vein
tiuno de enero siguiente y feneció el miércoles diecinueve de febrero de dos mil 
veinte. 

Consecuentemente, si la acción de inconstitucionalidad fue presentada el 
diecinueve de febrero de dos mil veinte en la Oficina de Certificación y Corres
pondencia de este Alto Tribunal,4 resulta claro que fue interpuesta en forma 
oportuna.

TERCERO.—Legitimación. A continuación, se procede a analizar la legiti
mación de la promovente de la acción de inconstitucionalidad, por ser un pre
supuesto indispensable para su ejercicio.

De conformidad con el artícu lo 105, fracción II, inciso g), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se desprende que los organismos de 
protección de derechos humanos equivalentes a la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos pueden ejercer la acción de inconstitucionalidad contra 
leyes expedidas por las Legislaturas Locales.5

2 "Artícu lo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales 
contados a partir del día siguiente a la fecha en que la ley o tratado internacional impugnados sean 
publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese inhábil, la demanda 
podrá presentarse al primer día hábil siguiente.
"En materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son hábiles."
3 Tal como se desprende de la consulta del portal ponencias. 
4 Consultable en el portal ponencias. 
5 "Artícu lo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la 
ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:
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Asimismo, conforme a los artícu los 59, en relación con el diverso 11 de la 
ley reglamentaria de las fracciones I y II del artícu lo 105 constitucional,6 las par
tes deben comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en térmi
nos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. 

Ahora bien, en el caso, si quien suscribe la acción de inconstitucionalidad 
es María del Rosario Piedra Ibarra, en su carácter de presidenta de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, cuya personalidad acreditó con copia 
del nombramien to otorgado por el Pleno del Senado de la República el siete de 
noviembre de dos mil diecinueve, para el periodo 20192024, el cual se 
puede consultar en el Portal Ponencias, siendo dicha Comisión uno de los entes 
que pueden ejercer la acción de inconstitucionalidad contra leyes expedidas 
por las Legislaturas Locales; luego, es claro que dicha presidenta de la Comi
sión Nacional de los Derechos Humanos cuenta con la legitimación nece
saria para hacerlo.

Apoya la conclusión anterior, la tesis de jurisprudencia número P./J. 7/2007, 
que es del tenor literal siguiente:

"ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. QUIÉNES SE ENCUENTRAN LE
GITIMADOS PARA PROMOVERLA ATENDIENDO AL ÁMBITO DE LA NORMA 

"...
"II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción 
entre una norma de carácter general y esta Constitución.
"Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales si
guientes a la fecha de publicación de la norma, por:
"...
"g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal, estatal 
y del Distrito Federal, así como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y 
aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos consagrados en 
esta Constitución. Asimismo, los organismos de protección de los derechos humanos equivalentes 
en los estados de la República, en contra de leyes expedidas por las Legislaturas Locales y la Co
misión de Derechos Humanos del Distrito Federal, en contra de leyes emitidas por la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal."
6 "Artícu lo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se en
cuentre previsto en este título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el título II."
"Artícu lo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a 
juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén faculta
dos para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la re
presentación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario."
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IMPUGNADA. La fracción II del artícu lo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos establece de manera limitativa y expresa quiénes 
son los sujetos legitimados para promover una acción de inconstitucionalidad; 
sin embargo, no todos ellos pueden plantear ese medio de control constitucio
nal contra cualquier ley, sino que su legitimación varía en función del ámbito de 
la norma que pretende impugnarse, es decir, si se trata de leyes federales, lo
cales, del Distrito Federal o de tratados internacionales. Así, tratándose de la 
impugnación de leyes federales, están legitimados: 1. El 33% de los dipu tados 
del Congreso de la Unión; 2. El 33% de los senadores del Congreso de la Unión; 
3. El procurador general de la República; 4. Los partidos políticos con registro 
federal, si se trata de leyes de naturaleza electoral; y 5. La Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos, si se trata de leyes que vulneren los derechos huma
nos consagrados en la Constitución Federal. Por su parte, contra leyes loca
les están legitimados: 1. El 33% de los dipu tados de la Legislatura Local 
que corresponda; 2. El procurador general de la República; 3. Los partidos 
políticos con registro federal o aquellos que sólo tengan registro en el Estado de 
que se trate, siempre y cuando se impugne una ley electoral; y 4. La Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos y los órganos estatales protectores de 
derechos humanos, si se trata de leyes que vulneren los derechos huma
nos consagrados en la Constitución Federal. Cuando la impugnación verse 
contra leyes del Distrito Federal, tendrán legitimación: 1. El 33% de los integran
tes de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 2. El procurador general de 
la República; 3. Los partidos políticos con registro federal o aquellos que sólo 
tengan registro ante el Instituto Electoral del Distrito Federal, siempre que se 
trate de la impugnación de una ley electoral; y, 4. La Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos y la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, 
cuando se trate de leyes que vulneren los consagrados en la Constitución Fe
deral. Finalmente, tratándose de tratados internacionales, pueden impugnarlos: 
1. El 33% de los senadores del Congreso de la Unión; 2. El procurador general 
de la República; y 3. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, si se 
trata de un tratado internacional que vulnere los derechos humanos consagra
dos en la Constitución Federal."7

7 Novena Época. Instancia: Pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
XXV, mayo de 2007, página 1513, «registro digital: 172641».
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CUARTO.—Causas de improcedencia. Si bien las autoridades demanda
das no hicieron valer, como tal, alguna causal de improcedencia o de 
sobreseimien to, lo cierto es que el presidente de la LXXV Legislatura del Con
greso del Estado de Nuevo León, al rendir su informe y contraargumentar la 
posición de la parte impugnante, manifestó, en esencia, que la única adición a 
la norma impugnada fue "Contraloría Interna" y "y de la Contraloría Interna", 
por lo que dicho agregado no puede considerarse un nuevo acto legislativo, al 
no producir un efecto normativo en el texto de la disposición al que pertenece 
el propio sistema.

Al respecto, a fin de estar en posibilidad de estudiar lo planteado por la 
autoridad demandada, resulta necesario dar cuenta de las modificaciones que 
fueron realizadas a la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Nuevo 
León, por el legislador local, para efectos de verificar si se trata o no de un 
nuevo acto legislativo.8 

Texto anterior al reformado mediante 
decreto de veinte de enero de dos mil 

veinte (P.O. 16 de agosto de 2000).

Texto reformado mediante decreto de 
reforma publicado en el Periódico 

Oficial el veinte de enero de dos mil 
veinte. 

(Reformado, P.O. 16 de agosto de 2000)
"Artícu lo 81. Para ser titular de la Oficia
lía Mayor, de la Tesorería o del Centro de 
Estudios Legislativos del Congreso, se 
requiere:

"... 

"En el caso del titular de la Oficialía 
Mayor, se requerirá además, ser ciuda
dano mexicano por nacimien to y no ad
quirir otra nacionalidad."

(Reformado primer párrafo, P.O. 20 de 
enero de 2020)
"Artícu lo 81. Para ser titular de la Oficia
lía Mayor, Tesorería, Contraloría Interna 
o Centro de Estudios Legislativos del 
Congreso, se requiere:

"...

"En los casos del titular de la Oficialía 
Mayor y de la Contraloría Interna, se 
requerirá además, ser ciudadano mexi
cano por nacimien to y no adquirir otra 
nacionalidad."

8 Lo anterior de acuerdo con la jurisprudencia P./J. 25/2016 (10a.), de título, subtítulo y texto: 
"ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LINEAMIENTOS MÍNIMOS REQUERIDOS PARA CON
SIDERAR QUE LA NUEVA NORMA GENERAL IMPUGNADA CONSTITUYE UN NUEVO ACTO
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Como se desprende de la comparativa anterior, la modificación que sufrió 
el numeral 81 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Nuevo 
León, conforme al decreto de reformas publicado en el Periódico Oficial de 
dicha entidad el veinte de enero de dos mil veinte, tuvo por efecto ampliar el 
número de sujetos a los cuales les resulta aplicable la norma, de tal manera que 
al Contralor Interno del Congreso Local, incorporado mediante la reforma im
pugnada, ahora le es exigible, entre otros requisitos, el de ser ciudadano mexi
cano por nacimien to y no adquirir otra nacionalidad para detentar dicho cargo 
público.

En ese sentido, este Tribunal Pleno considera que es infundado el 
planteamien to propuesto por la demandada, pues en reiteradas ocasiones ha 
sostenido que existe un nuevo acto legislativo cuando se presente una modifi
cación que produce un efecto normativo en el texto de la disposición a la que 
pertenece el propio sistema.

En el caso, como se advierte, hubo una reforma a la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Nuevo León el veinte de enero de dos mil vein
te, que permite considerar a la norma impugnada como un nuevo acto legislati

LEGISLATIVO. Para considerar que se está en presencia de un nuevo acto legislativo para efectos 
de su impugnación o sobreseimien to por cesación de efectos en una acción de inconstitucionalidad 
deben reunirse, al menos, los siguientes dos aspectos: a) Que se haya llevado a cabo un proceso 
legislativo (criterio formal); y b) Que la modificación normativa sea sustantiva o material. El primer 
aspecto conlleva el desahogo y agotamien to de las diferentes fases o etapas del procedimien to 
legislativo: iniciativa, dictamen, discusión, aprobación, promulgación y publicación; mientras que el 
segundo, consistente en que la modificación sea sustantiva o material, se actualiza cuando existan 
verdaderos cambios normativos que modifiquen la trascendencia, el contenido o el alcance del 
precepto, de este modo una modificación al sentido normativo será un nuevo acto legislativo. Este 
nuevo entendimien to, pretende que a través de la vía de acción de inconstitucionalidad se controlen 
cambios normativos reales que afecten la esencia de la institución jurídica que se relacione con 
el cambio normativo al que fue sujeto y que deriva precisamente del producto del órgano legislativo, 
y no sólo cambios de palabras o cuestiones menores propias de la técnica legislativa tales como, 
por ejemplo, variación en el número de fracción o de párrafo de un artícu lo, el mero ajuste en la 
ubicación de los textos, o cambios de nombres de entes, dependencias y organismos. Tampoco 
bastará una nueva publicación de la norma para que se considere nuevo acto legislativo ni que se 
reproduzca íntegramente la norma general, pues se insiste en que la modificación debe producir un 
efecto normativo en el texto de la disposición al que pertenece el propio sistema.". Gaceta del Se
manario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 35, Tomo I, octubre de 2016, página 65, 
registro digital: 2012802.
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vo, independientemente de que no se haya modificado la porción "ser ciudadano 
mexicano por nacimien to y no adquirir otra nacionalidad", pues lo cierto es que 
se llevó a cabo un proceso legislativo (criterio formal), que culminó con el De
creto Número 219 de la Legislatura del Estado y la modificación normativa que 
se dio fue sustantiva, pues el texto del precepto combatido, antes y después de 
la reforma, evidencia la inclusión de la figura del contralor interno al que se le 
exigen determinados requisitos para acceder al cargo, entre ellos, el ser mexi
cano por nacimien to, lo cual constituye un nuevo acto legislativo.

Así, de manera contraria a lo que se alega, es oportuna la promoción de la 
demanda, puesto que la inclusión de la figura del contralor interno constituye un 
nuevo acto legislativo.

Esta determinación encuentra sustento en la jurisprudencia siguiente:

"ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LINEAMIENTOS MÍNIMOS RE
QUERIDOS PARA CONSIDERAR QUE LA NUEVA NORMA GENERAL IMPUG
NADA CONSTITUYE UN NUEVO ACTO LEGISLATIVO. Para considerar que se 
está en presencia de un nuevo acto legislativo para efectos de su impugnación 
o sobreseimien to por cesación de efectos en una acción de inconstitucionali
dad deben reunirse, al menos, los siguientes dos aspectos: a) Que se haya 
llevado a cabo un proceso legislativo (criterio formal); y, b) Que la modificación 
normativa sea sustantiva o material. El primer aspecto conlleva el desahogo y 
agotamien to de las diferentes fases o etapas del procedimien to legislativo: ini
ciativa, dictamen, discusión, aprobación, promulgación y publicación; mientras 
que el segundo, consistente en que la modificación sea sustantiva o material, se 
actualiza cuando existan verdaderos cambios normativos que modifiquen la 
trascendencia, el contenido o el alcance del precepto, de este modo una modi
ficación al sentido normativo será un nuevo acto legislativo. Este nuevo 
entendimien to, pretende que a través de la vía de acción de inconstituciona
lidad se controlen cambios normativos reales que afecten la esencia de la insti
tución jurídica que se relacione con el cambio normativo al que fue sujeto y que 
deriva precisamente del producto del órgano legislativo, y no sólo cambios de 
palabras o cuestiones menores propias de la técnica legislativa tales como, por 
ejemplo, variación en el número de fracción o de párrafo de un artícu lo, el mero 
ajuste en la ubicación de los textos, o cambios de nombres de entes, depen
dencias y organismos. Tampoco bastará una nueva publicación de la norma 
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para que se considere nuevo acto legislativo ni que se reproduzca íntegramente 
la norma general, pues se insiste en que la modificación debe producir un efec
to normativo en el texto de la disposición al que pertenece el propio sistema."9

Similar criterio asumió este Tribunal Pleno al resolver la diversa acción de 
inconstitucionalidad 107/2016, promovida por la Comisión Nacional de los De
rechos Humanos, resuelta en sesión de veintitrés de enero de dos mil veinte.10

Consecuentemente, al ser infundado el planteamien to aducido por la de
mandada y no existir algún otro, ni advertir de oficio este Tribunal Pleno causa 
alguna, procede analizar los conceptos de invalidez propuestos. 

QUINTO.—Estudio de fondo. La Comisión Nacional de los Derechos Huma
nos solicita que se declare la invalidez del artícu lo 81, último párrafo, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Nuevo León, publicada en el 
Periódico Oficial de esa entidad el veinte de enero de dos mil veinte, por dos 
argumentos torales: 

a) Las normas impugnadas vulneran los derechos consagrados en los nu
merales 1o., 5o., 30, 32 y 35, fracción VI, de la Constitución Federal, así como 
los artícu los 1, 2 y 24, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; 
2 y 26, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; y 2, 4 y 6, del 
Pacto Internacional de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales; y, 

b) El numeral 32 de la Constitución Federal establece que la facultad para 
determinar los cargos y funciones en los que se puede requerir ser mexicano 
por nacimien to le corresponde exclusivamente al legislador federal, sin que 
cuenten con tal facultad las Legislaturas Locales, dado que el Tribunal Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la acción de inconstitucio

9 Décima Época. Registro digital: 2012802. Pleno. Jurisprudencia. Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, Libro 35, Tomo I, octubre de 2016, materia común, tesis P./J. 25/2016 (10a.), página 65.
10 Por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carran
cá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo con salvedades, Piña 
Hernández con salvedades, Ríos Farjat con salvedades, Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente 
Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando cuarto, relativo a la causa de improcedencia.
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nalidad 48/2009, se pronunció respecto a quién le corresponde dicha facultad, 
determinando, además, que su ejercicio no es irrestricto, sino que debe satisfacer 
una razonabilidad en función de los cargos de que se traten.

Ahora bien, el precepto normativo que se combate es del tenor literal 
siguiente:

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Nuevo León 

"Artícu lo 81. Para ser titular de la Oficialía Mayor, Tesorería, Contraloría In
terna o Centro de Estudios Legislativos del Congreso, se requiere:

"...

(Reformado, P.O. 20 de enero de 2020)
"En los casos del titular de la Oficialía Mayor y de la Contraloría Interna, se 

requerirá además, ser ciudadano mexicano por nacimien to y no adquirir otra 
nacionalidad."

Con base en el contenido del precepto anterior, para ser titular de la Oficia
lía Mayor y de la Contraloría Interna del Congreso del Estado, se requiere ser 
ciudadano mexicano por nacimien to y no adquirir otra nacionalidad, situación 
que la promovente de la acción de inconstitucionalidad considera violatoria, por 
un lado, de los principios de igualdad, no discriminación y libertad de trabajo y, 
por otro lado, en virtud de que el legislador local, en términos de lo previsto en 
el numeral 32 de la Constitución Federal, no cuenta con facultades para prever 
como requisito para ocupar dichos cargos el ser mexicano por nacimien to.

El último argumento es esencialmente fundado. Si bien este Tribunal 
Constitucional –en sus diversas integraciones– ha variado su criterio en rela
ción con la competencia o incompetencia de las Legislaturas Locales para re
gular la materia que nos ocupa, ahora, bajo su más reciente integración y tal como 
lo resolvió al fallar, entre otras, las acciones de inconstitucionalidad 87/2018,11 

11 En sesión de 7 de enero de 2020, por unanimidad de diez votos en cuanto al sentido de la 
propuesta y por mayoría de 6 votos por lo que se refiere a las consideraciones, de los Ministros 
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88/2018,12 93/2018,13 45/2018 y su acumulada 46/2018,14 111/2019,15 157/2017,16 
67/2018 y su acumulada 69/2018,17 así como la acción 70/2019,18 llegó a la con
clusión de que las Legislaturas de los Estados no se encuentran habilitadas 
para regular supuestos en los que se limite el acceso a cargos públicos a los 
mexicanos por nacimien to en las entidades federativas, pues, de hacerlo, lleva
rá, indefectiblemente, a declarar la invalidez de las porciones normativas que 
así lo establezcan.

En efecto, tal como se resolvió en dichas acciones de inconstitucionalidad, 
particularmente, en las más recientes 111/2019 y 157/2017, este Tribunal Pleno 
considera que la habilitación constitucional a cargo de la Federación o de los 

Gutiérrez Ortiz Mena por no superar un test de escrutinio estricto, González Alcántara Carrancá, 
Esquivel Mossa por no superar un test de razonabilidad, Franco González Salas con reservas, Agui
lar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat por una interpretación armónica de los 
derechos humanos y no superar un test de escrutinio estricto, Pérez Dayán y presidente Zaldívar 
Lelo de Larrea por tratarse de una distinción indisponible para las leyes federales o locales. La Mi
nistra Piña Hernández anunció votos aclaratorio y concurrente.
12 Fallado en sesión de 17 de febrero de 2020, por mayoría de diez votos a favor de la propuesta del 
proyecto, con voto en contra la Ministra Esquivel Mossa. 
13 Resuelto en sesión de 21 de abril de 2020, por unanimidad de once votos en cuanto al sentido del 
proyecto y en cuanto a las consideraciones por mayoría de seis votos.
14 En sesión de 18 de junio de 2020, se falló tal asunto por unanimidad de once votos a favor del 
sentido del proyecto y por mayoría de seis votos a favor de las consideraciones relativas a la incom
petencia de la Legislatura Local. 
15 Resuelto en sesión de 21 de julio de 2020, por unanimidad de once votos, a favor del sentido del 
proyecto y por mayoría de seis votos en cuanto a las consideraciones.
16 Fallado en sesión del 23 de julio de 2020, por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena apartándose de las consideraciones, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, 
Franco González Salas con reserva de criterio, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, 
Ríos Farjat apartándose de las consideraciones, Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente Zaldívar 
Lelo de Larrea en contra de las consideraciones.
17 En sesión del 30 de julio de 2020, se falló la referida acción por unanimidad de once votos y por 
mayoría de seis en cuanto a sus consideraciones.
18 Resuelto en sesión de 14 de enero de 2021, por unanimidad de once votos a favor del sentido del 
proyecto; el Ministro Gutiérrez Ortiz Mena vota en contra de consideraciones, el Ministro González 
Alcántara Carrancá anuncia voto concurrente, la Ministra Esquivel Mossa, en contra de considera
ciones; el Ministro Franco González Salas, con reserva de criterio; el Ministro Aguilar Morales, con 
razones adicionales; la Ministra Piña Hernández, en contra de consideraciones y anuncia voto 
concurrente; la Ministra Ríos Farjat, en contra de consideraciones y reserva su derecho a formular 
voto concurrente; y el Ministro presidente Zaldívar Lelo de Larrea, en contra de consideraciones y 
con anuncio de voto concurrente. 
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Estados para regular una determinada materia es un presupuesto procesal de 
la mayor relevancia para cualquier análisis de fondo, pues, de concluirse –como 
sucede en el caso– que el Congreso del Estado de Nuevo León no se encuentra 
habilitado para establecer dichas exigencias, se actualizará inmediatamente 
la invalidez de la disposición impugnada, sin necesidad de analizar si la norma 
tiene un fin válido, toda vez que resultará inconstitucional al haberse emitido por 
una autoridad incompetente.

A fin de evidenciar lo anterior, se estima pertinente establecer el marco 
constitucional que rige el tema de nacionalidad en nuestro sistema jurídico 
mexicano:

"Título I
...

"Capítulo II
"De los mexicanos

"Artícu lo 30. La nacionalidad mexicana se adquiere por nacimien to o por 
naturalización:

"A) Son mexicanos por nacimien to: 

"I. Los que nazcan en territorio de la República, sea cual fuere la naciona
lidad de sus padres.

"II. Los que nazcan en el extranjero, hijos de padres mexicanos nacidos en 
territorio nacional, de padre mexicano nacido en territorio nacional o de madre 
mexicana nacida en territorio nacional.

"III. Los que nazcan en el extranjero, hijos de padres mexicanos por natu
ralización, de padre mexicano por naturalización, o de madre mexicana por 
naturalización; y,

"IV. Los que nazcan a bordo de embarcaciones o aeronaves mexicanas, 
sean de guerra o mercantes.
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"B) Son mexicanos por naturalización:

"I. Los extranjeros que obtengan de la Secretaría de Relaciones carta de 
naturalización.

"II. La mujer o el varón extranjeros que contraigan matrimonio con varón o 
mujer mexicanos, que tengan o establezcan su domicilio dentro del territorio 
nacional y cumplan con los demás requisitos que al efecto señale la ley."

"Artícu lo 32. La ley regulará el ejercicio de los derechos que la legislación 
mexicana otorga a los mexicanos que posean otra nacionalidad y establecerá 
normas para evitar conflictos por doble nacionalidad.

"El ejercicio de los cargos y funciones para los cuales, por disposición de 
la presente Constitución, se requiera ser mexicano por nacimien to, se reserva a 
quienes tengan esa calidad y no adquieran otra nacionalidad. Esta reserva tam
bién será aplicable a los casos que así lo señalen otras leyes del Congreso de 
la Unión. 

"En tiempo de paz, ningún extranjero podrá servir en el Ejército, ni en las 
fuerzas de la policía o seguridad pública. Para pertenecer al activo del Ejército 
en tiempo de paz y al de la Armada o al de la Fuerza Aérea en todo momento, 
o desempeñar cualquier cargo o comisión en ellos, se requiere ser mexicano 
por nacimien to.

"Esa misma calidad será indispensable en capitanes, pilotos, patrones, 
maquinistas, mecánicos y, de una manera general, para todo el personal que 
tripule cualquier embarcación o aeronave que se ampare con la bandera o in
signia mercante mexicana. Será también necesaria para desempeñar los car
gos de capitán de puerto y todos los servicios de practicaje y comandante de 
aeródromo.

"Los mexicanos serán preferidos a los extranjeros en igualdad de circuns
tancias, para toda clase de concesiones y para todos los empleos, cargos o 
comisiones de gobierno en que no sea indispensable la calidad de ciudadano."
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"Artícu lo 37.

"A) Ningún mexicano por nacimien to podrá ser privado de su 
nacionalidad.

"B) La nacionalidad mexicana por naturalización se perderá en los siguien
tes casos:

"I. Por adquisición voluntaria de una nacionalidad extranjera, por hacerse 
pasar en cualquier instrumento público como extranjero, por usar un pasaporte 
extranjero, o por aceptar o usar títulos nobiliarios que impliquen sumisión a un 
Estado extranjero; y,

"II. Por residir durante cinco años continuos en el extranjero. ..."

De los preceptos constitucionales transcritos se desprende lo siguiente:

• La nacionalidad mexicana podrá adquirirse por nacimien to o por natura
lización (nacionalidad mexicana originaria y derivada, respectivamente). 

• La nacionalidad mexicana por nacimien to está prevista en el apartado A 
del artícu lo 30 constitucional, a través de los sistemas de ius soli y de ius san
guinis, esto es, en razón del lugar del nacimien to y de la nacionalidad de los 
padres o de alguno de ellos, respectivamente. 

• La nacionalidad por naturalización, denominada también derivada o ad
quirida, es conforme al apartado B del citado artícu lo 30 constitucional, aquella 
que se adquiere por voluntad de una persona, mediante un acto soberano atri
buido al Estado que es quien tiene la potestad de otorgarla una vez que se 
surten los requisitos que el propio Estado establece para tal efecto. 

• De acuerdo con el artícu lo 30 constitucional, apartado B, son mexicanos 
por naturalización los extranjeros que obtengan de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores la carta de naturalización y la mujer o el varón extranjeros que con
traigan matrimonio con varón o mujer mexicanos, que tengan o establezcan su 
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domicilio dentro del territorio nacional y reúnan los requisitos establecidos en la 
ley relativa. 

• Se dispone lo relativo a la doble nacionalidad, así como lo relativo a los 
cargos y funciones para los que se requiera ser mexicano por nacimien to y no 
adquirir otra nacionalidad.

• Finalmente, se establece que ningún mexicano por nacimien to podrá ser 
privado de su nacionalidad y los motivos de pérdida de la nacionalidad mexica
na por naturalización. 

El texto vigente de los artícu los 30, 32 y 37, constitucionales, tiene su ori
gen en la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación, el veinte de 
marzo de mil novecientos noventa y siete, de cuyo procedimien to destaca lo 
siguiente:

• La reforma tuvo por objeto la no pérdida de la nacionalidad mexicana por 
nacimien to, independientemente de que se adopte alguna otra nacionalidad o 
ciudadanía, para que quienes opten por alguna nacionalidad distinta a la mexi
cana puedan ejercer plenamente sus derechos en su lugar de residencia en 
igualdad de circunstancias.

• La reforma se vio motivada por el importante número de mexicanos resi
dentes en el extranjero y que se ven desfavorecidos frente a los nacionales de 
otros países cuyas legislaciones consagran la no pérdida de su nacionalidad.

• Con la reforma, México ajustó su legislación a una práctica internacional 
facilitando a los nacionales la defensa de sus intereses. 

• Se consideró que la reforma constituía un importante estímulo para los 
mexicanos que han vivido en el exterior, pues se eliminarían los obstácu los jurí
dicos para que después de haber emigrado puedan repatriarse a nuestro país. 

• En concordancia con el establecimien to de la no pérdida de la nacionali
dad mexicana por nacimien to, se propuso eliminar las causales de pérdida de 
nacionalidad mexicana por nacimien to señaladas en el apartado A del artícu lo 
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37 constitucional, salvo en circunstancias excepcionales, exclusivamente apli
cables a personas naturalizadas mexicanas.

• Por otra parte, se fortalecieron criterios específicos para asegurar que los 
mexicanos por naturalización acrediten plenamente un víncu lo efectivo con el 
país, así como la voluntad real de ser mexicanos.

• Se agregó un nuevo párrafo al artícu lo 32, para que aquellos mexicanos 
por nacimien to que posean otra nacionalidad, al ejercer sus derechos y cumplir 
sus obligaciones, siempre sean considerados como mexicanos, para lo cual, al 
ejercitar tales derechos y cumplir sus obligaciones, deberán sujetarse a las con
diciones establecidas en las leyes nacionales.

Por otra parte, en el dictamen de la Cámara Revisora (de dipu tados), se 
sostuvo lo siguiente:

• Las reformas constitucionales tienen como principal objetivo establecer 
la no pérdida de la nacionalidad mexicana por nacimien to, independientemente 
de que se adopte otra nacionalidad, ciudadanía o residencia, salvo en circuns
tancias excepcionales aplicables exclusivamente a personas naturalizadas 
mexicanas, siempre con la intervención del Poder Judicial, por lo que desapa
recen las causales de pérdida de la nacionalidad mexicana por nacimien to se
ñaladas en el inciso A del artícu lo 37 constitucional.

• En el artícu lo 30 se establece la transmisión de la nacionalidad a los na
cidos en el extranjero, hijos de mexicanos nacidos en territorio nacional y a los 
hijos de mexicanos por naturalización que nazcan en el extranjero, lo que per
mitirá asegurar en estas personas el mismo aprecio que sus progenitores tienen 
por México.

• Se fortalecen tanto en el artícu lo 30, relativo a los extranjeros que con
traen matrimonio con mexicanos, como en el artícu lo 37, relativo a la pérdida de 
la nacionalidad, los criterios específicos para asegurar que los mexicanos por 
naturalización acrediten plenamente un víncu lo efectivo con el país y una volun
tad real de ser mexicanos.
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• Se agrega un nuevo párrafo al artícu lo 37, para que aquellos mexicanos 
por nacimien to que adquieran otra nacionalidad, al ejercer sus derechos deri
vados de la legislación mexicana, sean considerados como mexicanos, por lo 
que, para el ejercicio de esos derechos, deberán sujetarse a las condiciones 
que establezcan las leyes nacionales. Esta disposición tiene por objeto dejar en 
claro que aquellos mexicanos que se hayan naturalizado ciudadanos de otro 
país no podrán invocar la protección diplomática de gobierno extranjero, salva
guardando así otras disposiciones constitucionales, tales como la relativa a la 
doctrina Calvo.

• La reforma del artícu lo 32 resulta fundamental para evitar conflictos de 
intereses o dudas en la identidad de los mexicanos con doble nacionalidad 
respecto del acceso a cargos que impliquen funciones públicas en este país. 
De ahí la conveniencia de que el precepto ordene que "la ley regulará el ejerci
cio de los derechos que la legislación mexicana otorga a los mexicanos que 
posean otra nacionalidad y establecerá normas para evitar conflictos por doble 
nacionalidad" y que "el ejercicio de los cargos y funciones para los cuales, por 
disposición de la presente Constitución, se requiera ser mexicano por nacimien
to, se reserva a quienes tengan esa calidad y no adquieran otra nacionalidad".

Del análisis de la exposición de motivos se desprende la consideración 
esencial del constituyente de que la nacionalidad mexicana no se agota por una 
demarcación geográfica, sino que se relaciona con el sentimien to de pertenen
cia, lealtad a las instituciones, a los símbolos, a la cultura y a las tradiciones; 
además, se consideró que la nacionalidad es una expresión espiritual que va 
más allá de los límites impuestos por las fronteras y las normas; en tanto que 
fue, precisamente, en el marco de esta reforma –que amplió los supuestos para la 
naturalización– que el Constituyente determinó que el ejercicio de ciertos car
gos y funciones que se relacionan con el fortalecimien to de la identidad y sobe
ranía nacionales deben ser desempeñados por mexicanos por nacimien to, pues 
"sus titulares tienen que estar libres de cualquier víncu lo jurídico o sumisión a 
otros países". 

A partir de entonces, el Constituyente ha venido definiendo expresamente 
en la Ley Fundamental aquellos supuestos específicos en los que los deposita
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rios de ciertos cargos públicos tienen que ser mexicanos por nacimien to, tal es 
el caso de los comisionados del organismo garante del cumplimien to del dere
cho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales 
federal (artícu lo 6o., apartado A), comisionados del Instituto Federal de Teleco
municaciones y de la Comisión Federal de Competencia Económica (artícu lo 
28), los depositarios de los Poderes de la Unión (artícu los 55, fracción I, 58, 82, 
fracción I, 95, fracción I, 99 y 100), el titular de la Auditoría Superior de la Fede
ración (artícu lo 79), los secretarios de despacho (artícu lo 91), los Magistrados 
Electorales de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación (artícu lo 99), consejeros del Consejo de la Judicatura Federal 
(artícu lo 100), el fiscal general de la República (artícu lo 102, apartado A, segundo 
párrafo), los gobernadores de los Estados y los Magistrados integrantes de los 
Poderes Judiciales Estatales (artícu lo 116) y los Magistrados integrantes del 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México (artícu lo 122, apartado A, 
fracción IV).

En ese contexto se inserta, precisamente, la previsión del artícu lo 32 de la 
Constitución Federal, en el que el propio Constituyente, como ya se vio, estable
ció expresamente diversos cargos públicos que deberán ser ocupados por 
mexicanos por nacimien to. 

Así, considerando que, en relación con dicho mandato constitucional, este 
Tribunal Pleno en sus diversas integraciones ha construido varias interpreta
ciones, de las cuales pueden surgir distintas interrogantes; sin embargo, en el 
presente asunto, la cuestión a dilucidar se constriñe a determinar únicamente 
si la atribución de establecer como requisito de elegibilidad para ocupar cargos 
públicos el ser mexicano por nacimien to, en términos del artícu lo 32 constitucio
nal, le compete o no a las Legislaturas de los Estados. 

En ese sentido, este Alto Tribunal arriba a la convicción de que el criterio 
que debe prevalecer es el relativo a que, si el artícu lo 32 de la Constitución Po
lítica de los Estados Unidos Mexicanos reserva de manera exclusiva al Consti
tuyente Federal la facultad de determinar los cargos públicos en los que su 
titular deba cumplir con el requisito de ser mexicano por nacimien to, las enti
dades federativas no pueden establecer en ningún caso ese requisito para ac
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ceder a otros cargos distintos a los expresamente señalados en la Constitución 
Federal.19 

Consecuentemente, la disposición impugnada resulta inconstitucional, 
pues en el último párrafo del artícu lo 81 de la Ley Orgánica del Poder Legisla
tivo del Estado de Nuevo León, el Congreso del Estado está incorporando el 
requisito de la nacionalidad mexicana por nacimien to para ser titular de la Ofi
cialía Mayor y de la Contraloría Interna, ambos del Congreso Estatal, y como 
dichos funcionarios no están previstos en el catálogo de puestos públicos para 
los que la Constitución requiere la nacionalidad mexicana por nacimien to, dicha 
exigencia para ejercerlo debe declararse inconstitucional; sin que sea nece
sario, por tanto, verificar si la norma impugnada tiene un fin válido, pues resulta 
inconstitucional por haberla emitido una autoridad incompetente.20

Asimismo, tal como se resolvió en la diversa acción de inconstitucionalidad 
111/2019,21 el estudio antes desarrollado se considera aplicable también a 
los casos en que se impida a los ciudadanos mexicanos que "adquieran 
otra nacionalidad" el acceso a determinados cargos públicos no previstos en 
el catálogo de puestos para los que la Constitución Federal requiere dicha con
dición. Ello, porque el segundo párrafo del artícu lo 32 constitucional otorga al 
Congreso de la Unión la facultad no sólo de establecer en las leyes que expida 
las reservas aplicables a los casos en que se requiera ser mexicano por 
nacimien to, sino también, en conexión con ello, a quienes tengan dicha calidad 
y no adquieran otra nacionalidad, razón suficiente para también determinar la 
invalidez del último párrafo del artícu lo 81 de la Ley Orgánica del Poder Legis
lativo del Estado de Nuevo León, en la porción normativa "no adquirir otra 
nacionalidad".

19 Sin que ello implique, en este momento, un pronunciamien to respecto de la eventual facultad del 
Congreso de la Unión para regular esta materia, dado que el tema tratado en la presente acción 
de inconstitucionalidad versa sobre la invalidez de una norma perteneciente a una legislación local.
20 Idéntico criterio sustentó este Tribunal Pleno en las acciones de inconstitucionalidad ya señaladas 
y, además, con anterioridad en las diversas 59/2018, 4/2019 y 40/2019, resueltas, respectivamente, 
en sesiones de siete y veintisiete de enero de dos mil veinte, en las que se analizó el mismo tema 
de constitucionalidad.
21 Específicamente en su párrafo 69, resuelto en sesión de 21 de julio de 2020, por unanimidad 
de once votos a favor del sentido del proyecto y por mayoría de seis votos en cuanto a las 
consideraciones.
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Sin que obste a lo anterior que de la demanda –en particular, en su apar
tado III, relativo a la "Norma general cuya invalidez se reclama y el medio oficial 
en que se publicó"– se advierta que la parte actora reclamó el artícu lo 81, último 
párrafo, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Nuevo León, 
publicada en el Periódico Oficial de esa entidad el veinte de enero de dos mil 
veinte, únicamente en lo tocante al requisito de ser "mexicano por nacimien to", 
la cual establece: 

"Artícu lo 81. Para ser titular de la Oficialía Mayor, Tesorería, Contraloría 
Interna o Centro de Estudios Legislativos del Congreso, se requiere:

"...

"En los casos del titular de la Oficialía Mayor y de la Contraloría Interna, se 
requerirá además, ser ciudadano mexicano por nacimien to."

No obstante, de la lectura integral del escrito de demanda, se advierte que 
en diversas partes, así como en el apartado "B. Origen nacional como una ca
tegoría sospechosa protegida por el artícu lo 1o. constitucional" y en el identifi
cado como "C. Reserva exclusiva de cargos públicos para mexicanos por 
nacimien to", de los conceptos de invalidez,22 la Comisión Nacional de los Dere
chos Humanos también impugna la parte relativa a "no adquirir otra nacionali
dad", señalando, sustancialmente, que el legislador local, además, carece de 
competencia para establecer tales requisitos, por lo que la norma impugnada 
no sólo es contraria al derecho de igualdad y no discriminación, sino que, adi
cionalmente, el Congreso Local carece de atribuciones para establecer el re
quisito referido. 

De ahí que, tal como se resolvió en la acción de inconstitucionalidad ya 
citada (111/2019),23 en cuyo asunto se hicieron valer argumentos muy similares 

22 Fojas 14 y 23 del escrito de demanda. 
23 Se aprobó por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena apartándose de 
las consideraciones, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa en contra de las consideracio
nes, Franco González Salas con reserva de criterio, Aguilar Morales con precisiones y considera
ciones adicionales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández en contra de las consideraciones, Ríos Farjat 
en contra de las consideraciones, Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente Zaldívar Lelo de Larrea
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a los contenidos en la presente acción, la conclusión a la que aquí se arriba 
debe considerarse igualmente aplicable a los casos en que se impida a los 
ciudadanos mexicanos que "adquieran otra nacionalidad" el acceso a determi
nados cargos públicos no previstos en el catálogo de puestos para los que la 
Constitución Federal requiere dicha condición.

Al ser fundado el concepto de impugnación en estudio, lo procedente es 
declarar la invalidez de la porción normativa "por nacimien to y no adquirir 
otra nacionalidad", contenida en el último párrafo del artícu lo 81 de la Ley Or
gánica del Poder Legislativo del Estado de Nuevo León, por carecer el Estado 
de competencia para establecer esos requisitos.

SEXTO.—Efectos. La invalidez del artícu lo 81, párrafo último, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Nuevo León, en la porción norma
tiva que dice "por nacimien to y no adquirir otra nacionalidad", surtirá sus efectos 
a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congre
so del Estado de Nuevo León, de conformidad con los artícu los 41, fracción IV 
y 73 de la ley reglamentaria de las fracciones I y II del artícu lo 105 constitucio
nal,24 los cuales señalan:

"Artícu lo 41. Las sentencias deberán contener:

"...

en contra de las consideraciones, respecto del considerando octavo, relativo al estudio de fondo 
del tema 2, denominado "Exclusión de cargos públicos de quienes no son ciudadanos por nacimien
to o de los mexicanos que cuentan con otra nacionalidad", consistente en declarar la invalidez, en 
suplencia de la deficiencia de la queja, de los artícu los 74, fracción I, en su porción normativa "por 
nacimien to", 75, fracción I, en su porción normativa "por nacimien to", 85, apartado A, fracción I, en 
sus porciones normativas "por nacimien to" y "sin tener otra nacionalidad", y 86, apartado A, fracción 
I, en su porción normativa "por nacimien to", de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de 
Quintana Roo, expedida mediante Decreto Número 357, publicado en el Periódico Oficial de dicha 
entidad federativa el trece de septiembre de dos mil diecinueve. Los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
Esquivel Mossa y Ríos Farjat anunciaron sendos votos concurrentes. El Ministro presidente Zaldívar 
Lelo de Larrea anunció voto concurrente conjunto con la Ministra Piña Hernández. El Ministro Fran
co González Salas reservó su derecho de formular voto concurrente.
24 Sin que sea el caso de hacer extensiva la invalidez a las normas relacionadas con el precepto 
declarado inconstitucional, en tanto en la ley impugnada no existe algún otro precepto relacionado 
con él.
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"IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su 
caso, los órganos obligados a cumplirla, las normas generales o actos respecto 
de los cuales opere y todos aquellos elementos necesarios para su plena efica
cia en el ámbito que corresponda. Cuando la sentencia declare la invalidez de 
una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas normas 
cuya validez dependa de la propia norma invalidada."

"Artícu lo 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artícu los 41, 
43, 44 y 45 de esta ley."

Por lo expuesto y fundado, se

RESUELVE:

PRIMERO.—Es procedente y fundada la presente acción de inconstitu
cionalidad.

SEGUNDO.—Se declara la invalidez del artícu lo 81, párrafo último, en su 
porción normativa "por nacimien to y no adquirir otra nacionalidad", de la Ley Or
gánica del Poder Legislativo del Estado de Nuevo León, reformado mediante el 
Decreto Núm. 219, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa 
el veinte de enero de dos mil veinte, la cual surtirá sus efectos a partir de la noti
ficación de estos puntos resolutivos al Congreso del Estado de Nuevo León, por 
las razones señaladas en los considerandos quinto y sexto de esta decisión. 

TERCERO.—Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federa
ción, en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León, así como en el Semanario 
Judicial de la Federación y en su Gaceta.

Notifíquese; por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad, archí
vese el expediente como asunto concluido. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

En relación con el punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de once votos de las Ministras y de los Minis
tros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco 
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González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, 
Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto de 
los considerandos primero, segundo y tercero relativos, respectivamente, a la 
competencia, a la oportunidad y a la legitimación.

Se aprobó por unanimidad de once votos de las Ministras y de los Minis
tros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa sepa
rándose del criterio del cambio normativo, Franco González Salas, Aguilar 
Morales, Pardo Rebolledo separándose del criterio del cambio normativo, Piña 
Hernández apartándose del criterio del cambio normativo, Ríos Farjat, Laynez 
Potisek, Pérez Dayán y presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del consi
derando cuarto, relativo a las causas de improcedencia.

En relación con el punto resolutivo segundo:

Se aprobó por unanimidad de once votos de las Ministras y de los Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena apartándose de las consideraciones, González Alcántara 
Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas con reserva de criterio, Agui
lar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández en contra de las consideracio
nes, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente Zaldívar Lelo de 
Larrea en contra de las consideraciones, respecto del considerando quinto, 
relativo al estudio de fondo, consistente en declarar la invalidez del artícu lo 
81, párrafo último, en su porción normativa "por nacimien to y no adquirir otra 
nacionalidad", de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Nuevo 
León, reformado mediante el Decreto Núm. 219, publicado en el Periódico Ofi
cial de dicha entidad federativa el veinte de enero de dos mil veinte. Las Minis
tras y los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Piña Hernández, Ríos Farjat y presidente 
Zaldívar Lelo de Larrea anunciaron sendos votos concurrentes. El Ministro Pardo 
Rebolledo reservó su derecho de formular voto concurrente.

Se aprobó por unanimidad de once votos de las Ministras y de los Minis
tros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Fran
co González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos 
Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente Zaldívar Lelo de Larrea, res
pecto del considerando sexto, relativo a los efectos, consistente en determinar 
que la declaratoria de invalidez decretada en este fallo surta sus efectos a partir 
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de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del 
Estado de Nuevo León.

En relación con el punto resolutivo tercero:

Se aprobó por unanimidad de once votos de las Ministras y de los Minis
tros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco 
González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, 
Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente Zaldívar Lelo de Larrea.

El Ministro presidente Zaldívar Lelo de Larrea declaró que el asunto se re
solvió en los términos precisados.

Nota: La tesis de jurisprudencia P./J. 25/2016 (10a.) citada en esta ejecutoria, tam
bién aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del vier
nes 14 de octubre de 2016 a las 10:24 horas.

Esta sentencia se publicó el viernes 27 de agosto de 2021 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la Fede
ración, y, por ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 8 votos o más, en términos de lo dispuesto 
en el artícu lo 43 de la respectiva Ley Reglamentaria, se consideran de aplicación obligatoria a partir del lunes 
30 de agosto de 2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

Voto concurrente que formula la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat en la acción de 
inconstitucionalidad 113/2020.

El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la sesión cele
brada el veintidós de abril de dos mil veintiuno, resolvió la acción de incons
titucionalidad citada al rubro, promovida por la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, respecto del artícu lo 81, último párrafo, de la Ley Orgá
nica del Poder Legislativo del Estado de Nuevo León, en la porción normativa 
que dice "por nacimien to y no adquirir otra nacionalidad", al considerarla vio
latoria de los derechos de igualdad, no discriminación y libertad de trabajo, 
así como de la facultad exclusiva del Congreso de la Unión para legislar en 
la materia.

 
El artícu lo impugnado disponía, en la parte que nos ocupa, lo siguiente:
 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Nuevo León
 
"Artícu lo 81. Para ser titular de la Oficialía Mayor, Tesorería, Contraloría Interna o 

Centro de Estudios Legislativos del Congreso, se requiere:
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"I a IV …;
 
"En los casos del titular de la Oficialía Mayor y de la Contraloría Interna, se requerirá 

además, ser ciudadano mexicano por nacimien to y no adquirir otra 
nacionalidad."

 
El Pleno, por unanimidad de votos, determinó declarar la invalidez de la porción 

normativa impugnada;1 sin embargo, la mayoría consideró, en los términos 
establecidos al resolver las acciones de inconstitucionalidad 87/2018, 
111/2019 y 67/2018 y su acumulada 69/2018,2 que tal invalidez deriva de que 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, conforme a sus 
artícu los 1o. y 32, es claro en establecer que los Congresos Locales no tienen 
competencia para legislar en materia de nacionalidad y, por ende, no están 
facultados para exigir como requisito ser mexicano "por nacimien to y no ad
quirir otra nacionalidad", para ocupar cargos públicos en su entidad.

 
Si bien coincidí en la declaratoria de invalidez, no comparto las consideraciones de 

la sentencia.
 

1 Unanimidad de 11 votos a favor del sentido del proyecto; el Ministro Gutiérrez Ortiz Mena, en con
tra de consideraciones y anuncia voto concurrente; el Ministro Pardo Rebolledo reserva su derecho 
a formular un voto concurrente; la Ministra Piña Hernández, en contra de consideraciones y anuncia 
voto concurrente; la suscrita anuncia voto concurrente; y el Ministro presidente Zaldívar Lelo de 
Larrea, en contra de consideraciones y con anuncio de voto concurrente.
2 A.I. 87/2018. Bajo la ponencia del Ministro Franco González Salas, resuelta en sesión de 7 de 
enero de 2020, por unanimidad de 10 votos. El Ministro Franco González Salas votó con reservas 
respecto al resolutivo segundo, la suscrita votó en contra de las consideraciones y el Ministro pre
sidente Zaldívar Lelo de Larrea votó por la invalidez, pero por tratarse de una distinción indisponible 
para las leyes federales o locales.
A.I. 111/2019. Bajo la ponencia del Ministro Pardo Rebolledo, resuelta en sesión de 21 de julio de 
2020, por unanimidad de 11 votos. El Ministro Gutiérrez Ortiz Mena apartándose de las considera
ciones, el Ministro González Alcántara Carrancá y la Ministra Esquivel Mossa en contra de las con
sideraciones, el Ministro Franco González Salas con reserva de criterio, el Ministro Aguilar Morales 
con precisiones y consideraciones adicionales, el Ministro Pardo Rebolledo y la Ministra Piña Her
nández en contra de las consideraciones, la suscrita en contra de consideraciones, el Ministro 
Laynez Potisek, el Ministro Pérez Dayán y el Ministro presidente Zaldívar Lelo de Larrea en contra 
de las consideraciones. 
A.I. 67/2018 y su acumulada 69/2018. Bajo la ponencia del Ministro Franco González Salas, resuel
ta en sesión del 30 de julio de 2020, por unanimidad de 11 votos. La Ministra Esquivel Mossa, en 
contra de consideraciones y anuncia voto concurrente; el Ministro Franco González Salas anuncia 
voto concurrente; el Ministro Aguilar Morales, con consideración adicional; el Ministro Pardo Rebo
lledo reserva su derecho a formular voto concurrente; la Ministra Piña Hernández, en contra de 
consideraciones y anuncia voto concurrente; la suscrita en contra de consideraciones y anuncia 
voto concurrente; el Ministro presidente Zaldívar Lelo de Larrea, en contra de consideraciones y 
anuncia voto concurrente.
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A continuación, expongo las razones de mi disenso con el criterio mayoritario en 
torno a la competencia de los Congresos Locales, así como las que, en mi 
opinión, debieron de sustentar la invalidez de la porción normativa impugna
da a la luz del derecho humano a la igualdad, que evidentemente resultaba 
transgredido en este caso.

 
Respondo primero a dos interrogantes previas, que me permitirán entonces expo

ner las consideraciones de fondo.
 
1. ¿El Congreso de Nuevo León estaba legislando en materia de nacionali

dad, como para poder sostener que interfería con una facultad exclusiva 
del Congreso de la Unión?

 
La respuesta es no. La nacionalidad está regida por el artícu lo 30 constitucional, y 

el diverso artícu lo 73, reserva facultad expresa al Congreso para: "XVI. Dictar 
leyes sobre nacionalidad, condición jurídica de los extranjeros, ciudadanía, 
naturalización, colonización, emigración e inmigración y salubridad general 
de la República".

 
Ninguna de tales actividades estaba llevando a cabo el legislador de Nuevo León 

al restringir el acceso a un cargo público de dicha entidad respecto a quie
nes fueran mexicanos por nacimien to y no adquirieran otra nacionalidad.

 
2. ¿El artícu lo 32 constitucional crea un catálogo absoluto y exclusivo de 

cargos que entrañen la mexicanidad por nacimien to y no adquirir otra 
nacionalidad?

 
También en este caso nos parece que la respuesta es no. Para clarificar esta res

puesta, conviene transcribir el precepto (las negritas son nuestras):
 
"Artícu lo 32. La ley regulará el ejercicio de los derechos que la legislación mexi

cana otorga a los mexicanos que posean otra nacionalidad y establecerá 
normas para evitar conflictos por doble nacionalidad. 

 
"El ejercicio de los cargos y funciones para los cuales, por disposición de la pre

sente Constitución, se requiera ser mexicano por nacimien to, se reserva a 
quienes tengan esa calidad y no adquieran otra nacionalidad. Esta reserva 
también será aplicable a los casos que así lo señalen otras leyes del Con
greso de la Unión.

 
"…"
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Ciertamente, la Constitución Federal contiene el requisito de la mexicanidad por 
nacimien to para acceder a diversos cargos, por ejemplo, presidente de la 
República, secretario de Estado, dipu tado, senador, Ministro de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, fiscal general de la República, auditor supe
rior de la Federación, gobernador de un Estado, comisionado del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones o de la Comisión Federal de Competencia 
Económica o del órgano garante en materia de transparencia, Magistrado 
Electoral, consejero de la Judicatura Federal; así como para pertenecer al Ejér
cito, a la Armada, a la Fuerza Aérea, o para ser capitán, piloto, patrón, maqui
nista de embarcaciones o aeronaves mexicanas,3 etcétera.

 
Lo anterior no significa, ni ha significado históricamente, que tales sean los únicos 

cargos públicos que estén amparados por el artícu lo 32 antes transcrito, ya 
que únicamente se limita a regular los cargos y funciones previstos en la 
propia Constitución Federal, sin que de ahí pueda desprenderse que preten
da regular más allá que los previstos en ella misma y en otras leyes del 
Congreso de la Unión.

 
Es claro que la legislación interna y propia de los Estados no emana del Congreso 

de la Unión, sino de los Congresos Locales, y también es cierto que no existe 
mandato expreso en este artícu lo 32 en el sentido que los Estados se entien
dan comprendidos en tal reserva. No hay indicios de tal pretendida genera
lidad, sino, al contrario, de contención y de deferencia al legislador local (se 
refiere sólo a otras leyes del Congreso de la Unión).

 
Lo anterior explica que las Constituciones de las entidades federativas suelan con

tener disposiciones relativas a que reservan ciertos cargos públicos para 
"mexicanos por nacimien to y que no adquieran otra nacionalidad", como el 
de gobernador, dipu tado, fiscal general, integrante de Ayuntamien to, Magis
trado de tribunal local, etcétera.

 
Tal es el arreglo político mexicano, amparado en el Pacto Federal previsto en la 

Constitución Federal, medularmente en el artícu lo 40, que dispone que "es 
voluntad del pueblo mexicano constituirse en una República representativa, 
democrática, laica y federal, compuesta por Estados libres y soberanos en 
todo lo concerniente a su régimen interior, y por la Ciudad de México, unidos 
en una Federación establecida según los principios de esta Ley Fundamental". 

 

3 Artícu los 82, 91, 55, 58, 95, 102, 79, 116, 28, 6, 99, 100 y 32 constitucionales.
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Precisamente por existir este régimen de competencias es que el estudio al res
pecto, el competencial, debe ser preferente.

 
I. Competencia de las legislaturas locales para regular supuestos de acceso a 

cargos públicos relacionados con la nacionalidad
 
En virtud de que el análisis de competencia de las Legislaturas Locales para legis

lar en cierta materia es de estudio preferente, lo primero por definir es si 
éstas cuentan o no con la facultad de establecer como requisito a un cargo 
público local el "ser mexicano por nacimien to y no adquirir otra nacionalidad".

 
Una correcta metodología en estos casos consiste en definir, en primer lugar y con 

claridad suficiente, el régimen de competencias a favor de los Estados con
forme a los principios del federalismo mexicano, sin introducir aspectos aje
nos ni de derechos humanos, porque constituyen un nivel o parámetro distinto 
de análisis de validez constitucional (del que me ocupo más adelante en el 
presente voto concurrente).

 
La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en sus artícu

los 404 y 415 un régimen federal que otorga autonomía a los Estados en 
todo lo concerniente a su régimen interior con la única limitación de las 
estipulaciones y reglas mínimas del Pacto Federal, las cuales por su propia 
naturaleza deben ser expresas.

 
Al respecto, el artícu lo 124 constitucional delimita claramente las competencias 

entre la Federación y los Estados conforme al principio de que las facultades 
que no están expresamente concedidas a la Federación se entienden reser
vadas a los Estados o a la Ciudad de México;6 es decir, un régimen constitu

4 "Artícu lo 40. Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una República representativa, de
mocrática, laica y federal, compuesta por Estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su 
régimen interior, y por la Ciudad de México, unidos en una Federación establecida según los prin
cipios de esta Ley Fundamental."
5 "Artícu lo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Unión, en los casos de 
la competencia de éstos, y por los de los Estados y la Ciudad de México, en lo que toca a sus regí
menes interiores, en los términos respectivamente establecidos por la presente Constitución Fede
ral y las particulares de cada Estado y de la Ciudad de México, las que en ningún caso podrán 
contravenir las estipulaciones del Pacto Federal. …"
6 "Artícu lo 124. Las facultades que no están expresamente concedidas por esta Constitución a los 
funcionarios federales, se entienden reservadas a los Estados o a la Ciudad de México, en los ám
bitos de sus respectivas competencias."
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cional de competencias exclusivas para la Federación y una distribución 
residual a los Estados.

 
En el caso concreto, el primer aspecto por clarificar es que el legislador local de 

Nuevo León no está legislando en materia de nacionalidad, sino condicio
nando un cargo al requisito de mexicanidad por nacimien to y a no adqui
rir otra nacionalidad, lo cual consiste en categorizar o definir el perfil para 
ocupar el puesto de Contraloría Interna del Congreso Local, conforme a re
quisitos que considera deseables según su visión de las necesidades de su 
entidad.

 
Por tanto, si la reserva de legislar los requisitos de "mexicanidad por nacimien to y 

de no adquirir otra nacionalidad", para ocupar ciertos cargos públicos no se 
encuentra prevista como competencia exclusiva de la Federación en el 
artícu lo 73 constitucional, ni en el 32, ni en ningún otro, se debe reconocer 
la diferencia a la soberanía de los Estados en su régimen interior e interpretar 
que sí pueden prever en sus leyes dicho requisito.

 
En virtud de que todo lo no reservado a la Federación se entiende conferido a los 

Estados, el régimen de competencias se integra por reglas mínimas y expre
sas. Por esta razón, no comparto que se pueda desentrañar una facultad 
exclusiva a la Federación en detrimento de los Estados a partir de algún 
ejercicio interpretativo que no toma en cuenta la metodología que deman
da un Pacto Federal constitucional, como lo es analizar en primer término 
el régimen de competencias.

 
De lo contrario, queda el precedente de que el régimen federal es algo así como 

una figura retórica, siendo que es la realidad nacional, y a merced de cual
quier tema que se pretexte o se perciba apremiante se puede difuminar o 
reescribir el régimen de competencias constitucional.

 
Si bien es misión de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación interpretar y 

salvaguardar la Constitución Federal, esto no significa atribuirle a la Federa
ción competencias o temas que no están distribuidos así en el propio Pacto 
Federal.

 
II. Razonabilidad de la exigencia de mexicanidad por nacimien to y de no adqui

rir otra nacionalidad en el caso concreto
 
Por todo lo anteriormente expuesto, considero que el Congreso del Estado de 

Nuevo León sí tenía competencia para regular supuestos en los que se limite 
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el acceso a cargos públicos a los mexicanos por nacimien to y que no adquie
ran otra nacionalidad.

 
Salvaguardada la competencia residual, se puede entonces realizar un análisis de 

razonabilidad al caso. Tenemos que al revisar si la norma impugnada cumple 
o no con el requisito de escrutinio estricto, resulta evidente que no existe nin
guna justificación constitucionalmente imperiosa que demande de la mexica
nidad por nacimien to y de no adquirir otra nacionalidad para ocupar el puesto 
de titular de la Contraloría Interna del Congreso Local.

 
Tal restricción no es correcta ni pertinente respecto a la labor a desempeñar, y que 

se encuentra descrita en diversos artícu los de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Nuevo León. Siendo entonces que no hay justifica
ción para esta exigencia, es que la norma impugnada resulta discriminatoria 
y, por ende, inconstitucional. Considero que esto debió concluirse en la reso
lución de la presente acción de inconstitucionalidad, porque ésta era la ma
teria del análisis y ése era el método.7

 
Es posible que estemos ante un tema –exigir la mexicanidad por nacimien to y que 

no se adquiera otra nacionalidad para diversos cargos– que muy rara vez 
(si acaso) las Legislaturas Locales lograrían justificar respecto a por qué nece
sitan ese requisito para tal o cual cargo. Advierto también que el análisis de 
la razonabilidad puede conducir en la gran mayoría de los casos a la invali
dez de la norma; sin embargo, como he señalado, el régimen federal permite 
una competencia a priori en las exigencias de los cargos que configuran su 
orden de gobierno. Si resulta que se están creando hipótesis discriminadoras 
con esa exigencia, debería ser un tema a analizarse a partir de una razona
bilidad caso por caso.

 
Este voto se publicó el viernes 27 de agosto de 2021 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

7 "IGUALDAD. CASOS EN LOS QUE EL JUEZ CONSTITUCIONAL DEBE HACER UN ESCRUTINIO 
ESTRICTO DE LAS CLASIFICACIONES LEGISLATIVAS (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 1o. DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS).". Jurisprudencia 1a./J. 
37/2008, emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, abril de 2008, página 
175, «registro digital: 169877».
Votación: Este criterio derivó del amparo directo en revisión 988/2004, de 29 de septiembre de 
2004, el cual se resolvió por unanimidad de cuatro votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secre
taria: Rosalba Rodríguez Mireles. Criterio que fue reiterado posteriormente en los amparos en revi
sión 459/2006, 846/2006, 312/2007 y 514/2007.
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I. ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS TIENE LEGITIMACIÓN PARA PROMOVERLA 
CUANDO CONSIDERE QUE UNA NORMA GENERAL VIOLA DERECHOS 
HUMANOS.

II. ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD PROMOVIDA POR UN ORGANIS
MO DE PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS. EN LA DEMANDA 
RESPECTIVA PUEDEN PLANTEARSE VIOLACIONES AL PRINCIPIO DE LEGA
LIDAD Y, POR ENDE, LA INCONSTITUCIONALIDAD INDIRECTA DE UNA LEY 
POR CONTRAVENIR LO ESTABLECIDO EN UN TRATADO INTERNACIONAL 
SOBRE DERECHOS HUMANOS.

III. ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. NO SE ACTUALIZA LA CAUSA DE 
IMPROCEDENCIA POR LA PRESENTACIÓN EXTEMPORÁNEA DE LA DEMAN
DA RELATIVA, CUANDO LA NORMA GENERAL SE IMPUGNE DENTRO DE LOS 
TREINTA DÍAS NATURALES A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 60 DE LA 
LEY REGLAMENTARIA DE LA MATERIA.

IV. ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. DEBE DESESTIMARSE LA CAU
SA DE IMPROCEDENCIA PLANTEADA POR EL PODER LEGISLATIVO LO
CAL EN QUE ADUCE FALTA DE LEGITIMACIÓN DE LA COMISIÓN NACIONAL 
DE LOS DERECHOS HUMANOS PARA PROMOVERLA EN CONTRA DE 
NORMAS DE CARÁCTER FISCAL CUANDO SE ALEGUE UNA VIOLACIÓN A 
UN DERECHO HUMANO.

V. CONTRIBUCIONES. PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES QUE DEBEN RE
GIRLAS A NIVEL FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL.

VI. CONTRIBUCIONES. ANTE EL CONFLICTO ENTRE SU HECHO IMPONIBLE 
Y SU BASE GRAVABLE DEBE RESOLVERSE ATENDIENDO A LA BASE IM
PONIBLE, CONSIDERANDO QUE ÉSTA ES EL PARÁMETRO PARA DETER
MINAR EL MONTO QUE DEBERÁ CUBRIR EL SUJETO PASIVO.

VII. CONTRIBUCIONES. ELEMENTOS QUE LOS CONFIGURAN.

VIII. CONTRIBUCIONES. LA LIBERTAD CONFIGURATIVA QUE LA CONSTI
TUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS ATRIBUYE AL 
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LEGISLADOR LOCAL EN LA MATERIA NO LO AUTORIZA PARA DESNATU
RALIZAR AQUÉLLAS.

IX. CONTRIBUCIONES. SU CLASIFICACIÓN A NIVEL FEDERAL CONFORME 
AL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN.

X. CONTRIBUCIONES. EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTA
RIA SE RESPETA EN LA MEDIDA QUE EXISTA CONGRUENCIA ENTRE EL 
HECHO IMPONIBLE Y LA CUANTIFICACIÓN DE SU MAGNITUD.

XI. IMPUESTO SOBRE EL CONSUMO DE ENERGÍA ELÉCTRICA. LA IMPO
SICIÓN AL CONTRIBUYENTE DEL DEBER DE PAGAR "DERECHOS" POR 
ALUMBRADO PÚBLICO CON BASE EN UN PORCENTAJE SOBRE EL CONSU
MO DE ENERGÍA ELÉCTRICA TORNA ESTA CONTRIBUCIÓN MATERIALMEN
TE EN AQUEL IMPUESTO (INVALIDEZ DEL ARTÍCULO 21 DE LAS LEYES DE 
INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS DE XOCHILTEPEC, XOCHITLÁN DE VICEN TE 
SUÁREZ, XOCHITLÁN TODOS SANTOS, YAONAHUAC, YEHUALTEPEC, ZA
CAPALA, ZAPOTITLÁN, ZAPOTITLÁN DE MÉNDEZ, ZARAGOZA, ZAUTLA, 
ZIHUATEUTLA, ZINACATEPEC, ZONGOZOTLA, ZOQUIAPAN Y ZOQUITLÁN, 
DEL ESTADO DE PUEBLA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020).

XII. ALUMBRADO PÚBLICO. COMPETENCIA EXCLUSIVA DEL CONGRESO 
DE LA UNIÓN PARA REGULAR LOS IMPUESTOS SOBRE EL CONSUMO DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA (INVALIDEZ DEL ARTÍCULO 21 DE LAS LEYES DE IN
GRESOS DE LOS MUNICIPIOS DE XOCHILTEPEC, XOCHITLÁN DE VICENTE 
SUÁREZ, XOCHITLÁN TODOS SANTOS, YAONAHUAC, YEHUALTEPEC, ZA
CAPALA, ZAPOTITLÁN, ZAPOTITLÁN DE MÉNDEZ, ZARAGOZA, ZAUTLA, 
ZIHUATEUTLA, ZINACATEPEC, ZONGOZOTLA, ZOQUIAPAN Y ZOQUITLÁN, 
DEL ESTADO DE PUEBLA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020).

XIII. ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. SENTENCIA DE INVALIDEZ QUE 
SURTE EFECTOS CON MOTIVO DE LA NOTIFICACIÓN DE SUS PUNTOS 
RESOLUTIVOS Y VINCULA AL CONGRESO RESPECTIVO PARA QUE NO 
INCURRA EN EL MISMO VICIO DE INCONSTITUCIONALIDAD EL PRÓXIMO 
AÑO FISCAL (INVALIDEZ DEL ARTÍCULO 21 DE LAS LEYES DE INGRESOS 
DE LOS MUNICIPIOS DE XOCHILTEPEC, XOCHITLÁN DE VICENTE SUÁREZ, 
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XOCHITLÁN TODOS SANTOS, YAONAHUAC, YEHUALTEPEC, ZACAPALA, 
ZAPOTITLÁN, ZAPOTITLÁN DE MÉNDEZ, ZARAGOZA, ZAUTLA, ZIHUATEU
TLA, ZINACATEPEC, ZONGOZOTLA, ZOQUIAPAN Y ZOQUITLÁN, DEL ESTADO 
DE PUEBLA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020).

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 97/2020. COMISIÓN NA
CIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS. 29 DE SEPTIEMBRE 
DE 2020. PONENTE: ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA. 
SECRETARIO: JUSTINO BARBOSA PORTILLO.

Ciudad de México. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en sesión virtual correspondiente al veintinueve de septiembre de dos 
mil veinte, emite la siguiente:

Sentencia

Mediante la que se resuelve la acción de inconstitucionalidad 97/2020, en 
la que se impugnan diversas disposiciones normativas contenidas en las Leyes 
de Ingresos Municipales del Estado de Puebla para el ejercicio fiscal dos mil 
veinte.

I. Antecedentes y trámite de la demanda

1. Demanda. Mediante escrito presentado el veintinueve de enero de dos 
mil veinte, ante la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación, la presidenta de la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos interpuso acción de inconstitucionalidad en contra del 
artícu lo 21, de las Leyes de Ingresos de los Municipios de Xochiltepec, Xochitlán 
de Vicente Suárez, Xochitlán Todos Santos, Yaonahuac, Yehualtepec, Zacapala, 
Zapotitlán, Zapotitlán de Méndez, Zaragoza, Zautla, Zihuateutla, Zinacatepec, 
Zongozotla, Zoquiapan y Zoquitlán, para el ejercicio fiscal dos mil veinte, publi
cadas en el Periódico Oficial del Estado de Puebla el treinta de diciembre de 
dos mil diecinueve.1

1 Expediente electrónico de la acción de inconstitucionalidad 97/2020. Escrito de demanda. Fojas 
121.
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2. Conceptos de invalidez. Al respecto, se planteó el concepto de invali
dez que se sintetiza a continuación:

"Único. Las normas impugnadas remiten y dotan de contenido conforme a 
lo previsto en la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Puebla, cuya confi
guración establece un derecho por la prestación del servicio de alumbrado pú
blico a cargo de los habitantes de los Municipios poblanos, sin embargo refiere 
que dicha contribución constituye un impuesto sobre energía eléctrica cuyo 
gravamen corresponde únicamente al Congreso de la Unión.

"Señala que el cobro de derechos por alumbrado público solamente puede 
establecerse en función al costo que genera la prestación del servicio, no así 
de manera diferenciada respecto del consumo personal de los habitantes del 
Municipio, ya que se trata de un beneficio de toda la comunidad y no de sujetos 
particulares.

"Por tanto, refiere que las normas impugnadas transgreden el derecho hu
mano a la seguridad jurídica, así como los principios de legalidad y proporcio
nalidad en las contribuciones previstos en los artícu los 14, 16 y 31, fracción IV, de 
la Constitución Federal.

"Aduce que las disposiciones combatidas por sí mismas no configuran el 
derecho que impugnan, sino que adquieren contenido normativo con la remi
sión que hacen a la Ley de Hacienda Municipal del Estado Libre y Soberano de 
Puebla, la cual prevé los elementos y la forma en que se calculará el derecho 
por el servicio de alumbrado público, siendo el penúltimo párrafo de artícu lo 59 
de dicha ley, donde se establece la base por concepto de derechos por el servi
cio de alumbrado público, por tanto dicha norma se configura como parte inte
grante de las disposiciones impugnadas.

"Precisado lo anterior, señala que existe incompatibilidad de las disposicio
nes impugnadas que prevén el cobro del derecho de alumbrado público que, 
por la forma en que se encuentra regulado, en realidad se está cobrando un 
impuesto al consumo de energía eléctrica, con lo cual se vulnera el derecho de 
seguridad jurídica y el principio de legalidad.



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

1592  Agosto 2021

"Que el derecho a la seguridad jurídica y el principio de legalidad, consti
tuyen un límite al actuar de todo el Estado Mexicano, los cuales se hacen exten
sivos al legislador como creador de las normas, quien está habilitado en su 
función legislativa conforme a la Constitución Federal, encontrándose obligado 
a establecer disposiciones claras y precisas que no den pauta a una aplicación 
de la ley arbitraria y, además a que los gobernados de la norma tengan plena 
certeza a quién se dirige la disposición, su contenido y la consecuencia de su 
incumplimien to.

"En cuanto a la naturaleza de las contribuciones refiere que existen diver
sos tipos de gravámenes y cada una conserva su propia naturaleza. Que en el 
caso particular de las contribuciones denominadas ‘derechos’, el hecho impo
nible lo constituye una actuación de los órganos del Estado a través del régimen 
de servicio público, o bien, el uso o aprovechamien to de los bienes de dominio 
público. En contraste, en el caso de los impuestos, dicho elemento está consti
tuido por hechos o actos que, sin tener una relación directa con la actividad del 
ente público como tal, ponen de manifiesto de manera relevante la capacidad 
contributiva del sujeto pasivo.

"Que el hecho imponible constituye el nacimien to de la obligación tributaria 
y además sirve como elemento de identificación del tributo, por lo que otorga efec
tos jurídicos a la actualización de determinada hipótesis, debido a que la situa
ción, hecho, acto o actividad, constituye un reflejo de la capacidad contributiva 
del sujeto que la actualiza.

"Concluye que el hecho imponible, al referirse a la capacidad contributiva 
del sujeto pasivo que lo actualiza, requiere de un elemento adicional para poder 
concretar el monto de la obligación tributaria, de manera tal que se respete la 
garantía de proporcionalidad de las contribuciones en la medida en que exista 
congruencia entre el hecho imponible y la cuantificación de su magnitud, fun
ción esta última que le corresponde al elemento tributario conocido como base 
imponible.

"Conforme a lo anterior, precisa que las normas impugnadas vulneran el 
derecho fundamental de seguridad jurídica y las garantías de legalidad y pro
porcionalidad, ya que establecen una contribución formalmente denominada 
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‘derecho’, pero cuya naturaleza material, atendiendo al hecho imponible y la 
base gravable, se identifica con un impuesto por el cobro de energía eléctrica.

"Ello, al establecer que la base para el cálcu lo del derecho es el consumo 
de energía, advirtiéndose que la base imponible establece como magnitud o 
valor denotativo de capacidad contributiva el consumo de energía eléctrica, por 
lo que en el caso la base gravable se encuentra relacionada con un hecho im
ponible que no responde a una actividad del ente público por concepto del 
servicio de alumbrado público, sino a un hecho diverso, esto es, un acto, situa
ción o actividad denotativos de capacidad contributiva ajenos a la actividad 
municipal que en el caso consiste en dicho consumo de energía. Por tanto, se
ñala que la verdadera naturaleza del tributo en análisis es de ser un impuesto.

"Ahora bien, precisa que de acuerdo con la interpretación armónica de los 
artícu los 73, fracción XXIX, numeral 5, inciso a) y 115 de la Constitución Federal, 
la habilitación de conformar la base de la contribución relativa a la prestación 
del servicio de alumbrado público de acuerdo al consumo de energía eléctrica 
por parte de los sujetos obligados, vulnera las referidas garantías, ya que no se 
está pagando por la prestación del servicio otorgado por el Municipio en sus 
funciones de servicio público, sino por el consumo de energía eléctrica, puesto 
que a mayor consumo de dicha energía la base gravable aumenta, y por ende, 
crece el pago del tributo y a la inversa.

"Señala que no se está cobrando un derecho, sino que en realidad se trata de 
una contribución al consumo del fluido eléctrico, siendo que el legislador local 
no se encuentra constitucionalmente habilitado para establecer contribuciones 
por el consumo de energía eléctrica y las normas pretenden cobrar como dere
cho un impuesto.

"Precisa que la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver las accio
nes de inconstitucionalidad 23/2005, 18/2018, 27/2018, 15/2019 y 20/2019, entre 
otras, ha determinado que una contribución a la que se otorga la naturaleza jurí
dica de derecho, cuyo hecho imponible lo constituye la prestación del servicio 
de alumbrado público para los habitantes de un Municipio, pero cuya base para 
el cálcu lo de este derecho es el importe por el consumo de energía eléctrica, 
revela que la base gravable se encuentra relacionada con un hecho imponible 
que no corresponde a una actividad del ente público por concepto del servicio 
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de alumbrado público, sino a un hecho, acto, situación o actividad denotativos de 
capacidad contributiva ajenos a la actividad del ente público, y que en el caso 
consiste en dicho consumo de energía eléctrica.

"Asimismo refiere que al resolver las acciones de inconstitucionalidad 
23/2006, 22/2012 y 9/2013, el Pleno de este Alto Tribunal declaró la invalidez de 
diversos artícu los que establecían una contribución denominada derecho, cuan
do materialmente se trataba de un impuesto sobre el consumo de energía eléc
trica, preceptos que contenían el mismo vicio de inconstitucionalidad que los 
artícu los cuya invalidez se demanda en el presente asunto, esto es, la falta de 
congruencia ente el hecho y la base imponible, pues fijaban como base para la 
cuantificación del derecho por concepto de alumbrado público el consumo de 
energía eléctrica.

"Resalta que las normas impugnadas generan una afectación arbitraria a 
la esfera jurídica de los gobernados, ya que las autoridades locales carecen de 
sustento jurídico que las habilite para establecer contribuciones consistentes en 
impuestos sobre el consumo de energía eléctrica, lo que implica una transgresión 
a la certidumbre jurídica del gobernado, vulnerando los derechos humanos reco
nocidos en los artícu los 1o., 14, 16 y 31, fracción IV, de la Constitución Federal.

"Señala que a nivel internacional, la Convención Americana de Derechos 
Humanos en sus artícu los 1 y 2, así como el diverso 2 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, establecen la obligación de los Estados de respe
tar los derechos y libertades reconocidos, así como de adoptar las medidas 
legislativas que fueren necesarias para hacer efectivos los mismos, por lo que 
el legislador local al no respetar los derechos humanos a la seguridad jurídica y 
proporcionalidad en las contribuciones contraviene los preceptos convenciona
les aludidos.

"Refiere que en la acción de inconstitucionalidad 28/2019, promovida por 
el mismo organismo, en contra de diversos artícu los de la Ley Número 170 de 
Ingresos para el Municipio de Taxco de Alarcón, Guerrero, para el ejercicio fiscal 
2019, el Tribunal Pleno declaró la invalidez de las disposiciones que establecían 
el derecho de alumbrado público, no sólo porque el legislador gravó el consumo 
de energía eléctrica siendo incompetente para ello, sino también porque el 
cobro de este derecho se fijó teniendo en cuenta el tamaño, ubicación y destino 
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del predio que se consideró beneficiado, lo cual no atendía a la capacidad contri
butiva de los sujetos pasivos ni al costo del servicio por lo que no cumplió con 
el contenido de los principios de justicia tributaria.

"Concluye que toda vez que el legislador local consideró como elemento 
determinante para el establecimien to de la cuota del derecho el consumo de 
energía eléctrica constituye un tributo que incumple con el mandato de propor
cionalidad, al no atender al costo real del servicio proporcionado por el Municipio, 
sino al consumo de que se trate, por tanto, procede que se declare la invalidez 
de las normas impugnadas.

"Cuestiones relativas a los efectos. Solicita que de ser tildadas de incons
titucionales las disposiciones normativas impugnadas, también se invaliden todas 
aquellas normas que estén relacionadas, por cuestión de efectos, particular
mente el artícu lo 59 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado Libre y Sobe
rano de Puebla. Asimismo, solicita que en los efectos de la sentencia relativa 
se precisen efectos vinculatorios hacia el futuro al órgano legislativo del Estado 
de Puebla para que se abstenga de legislar en el mismo sentido.

3. Admisión y trámite. Por acuerdo de seis de febrero de dos mil veinte, el 
Ministro presidente ordenó registrar el expediente relativo a la acción de incons
titucionalidad bajo el número 97/2020, y turnar dicho expediente al Ministro Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena como instructor del procedimien to.2

4. Mediante proveído de siete de febrero de dos mil veinte, el Ministro ins
tructor tuvo por presentada a la promovente con la personalidad que ostenta y 
admitió a trámite la acción; ordenó dar vista a los Poderes Legislativo y Ejecutivo 
de Puebla para que rindieran su informe dentro del plazo de quince días hábiles y 
enviaran copias certificadas de los antecedentes legislativos de las normas im
pugnadas; ordenó dar vista a la Fiscalía General de la República y a la Conse
jería Jurídica del Gobierno Federal para que, hasta antes del cierre de instrucción 
manifestaran lo que a su representación correspondiera.3

2 Ibídem, acuerdo presidencial inicial. Fojas 13.
3 Ibídem, acuerdo de trámite. Fojas 19.



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

1596  Agosto 2021

5. Informe del Poder Legislativo del Estado de Puebla. A través del es
crito recibido el diez de marzo de dos mil veinte ante la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el 
director general de Asuntos Jurídicos, de Estudios y Proyectos Legislativos 
de dicha entidad rindió su informe4 y expresó los razonamien tos que se detallan 
a continuación.

I. Causal de improcedencia. Estima que en la especie se actualiza la cau
sal de improcedencia que genera el sobreseimien to del presente asunto de 
conformidad con lo dispuesto en el artícu lo 19, fracción VIII, en relación con los 
artícu los 20, fracción II y 21, fracción II, en términos de lo que dispone el artícu lo 
59 de la ley reglamentaria y de manera específica lo establecido en los artícu los 
105, fracción II, segundo párrafo e inciso g) y 133 de la Constitución Federal. 
Ello, porque la actora reclama la invalidez del artícu lo 21 de diversas leyes de 
ingresos de los Municipios del Estado de Puebla para el ejercicio fiscal de dos 
mil veinte, publicadas el treinta de diciembre de dos mil diecinueve en el Perió
dico Oficial de la entidad; sin embargo, la demanda fue presentada después del 
término de treinta días al haberla presentado el treinta de enero de dos mil veinte 
de forma extemporánea.

Por otro lado, refiere que se actualiza la causal de improcedencia prevista 
en el artícu lo 105, fracción II, inciso g), de la Constitución Federal, ya que este 
precepto no legitima expresamente a la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos para promover acciones de inconstitucionalidad tratándose de nor
mas en materia fiscal, ya que la obligación de contribuir con los gastos de la 
Federación, Estados y Municipios no es técnicamente un derecho humano.

II. Señala que, del análisis a la iniciativa, los integrantes de la Comisión de 
Hacienda del Estado de Puebla consideraron que los Municipios están faculta
dos para realizar el cobro de los derechos impugnados.

III. Conceptos de invalidez. Considera que no tiene razón la accionante al 
considerar que las normas impugnadas violan la Constitución Federal, ya que 

4 Ibídem, promoción de autoridad. (Director general de Asuntos Jurídicos de Estudios y Proyectos 
Legislativos del Congreso del Estado de Puebla). Fojas 133.
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el cobro que están impugnando tiene sustento en la misma, en lo que dispone el 
artícu lo 115, fracción IV, inciso c) y, en su caso, lo que existe es un conflicto entre 
normas de la misma jerarquía, esto es, entre lo que disponen los artícu los 14 y 
16 y lo que prevé el artícu lo 115 de la Constitución Federal.

6. Informe del Poder Ejecutivo del Estado de Puebla. A través del escrito 
recibido el trece de marzo de dos mil veinte ante la Oficina de Certificación Judi
cial y Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el conse
jero jurídico del gobernador del Estado Puebla rindió su informe5 y expresó los 
razonamien tos que se detallan a continuación:

Refiere que los artícu los cuya invalidez demanda no son inconstitucionales 
en virtud de que el gobernador del Estado de Puebla cuenta con atribuciones re
lativas a la promulgación, orden de publicación y sanción de las leyes y decretos 
que el Congreso del Estado emana, de conformidad con el artícu lo 79, fracción 
III, de la Constitución Política del Estado.

Respecto de la validez de las normas impugnadas, señala que cumplen a 
cabalidad los requisitos y formalidades constitucionales que toda ley fiscal debe 
poseer para tener efectos generales, en virtud de que el servicio de alumbrado 
público, además de ser una contribución especial que indefectiblemente coad
yuva a la eficacia y mejora de la distribución de energía eléctrica, se rige bajo 
las disposiciones del Municipio Libre.

Por otra parte aduce que las disposiciones impugnadas no vulneran los prin
cipios de proporcionalidad y equidad, ya que la causación de derechos tiene 
por objeto sufragar a manera de contraprestación los servicios públicos que 
otorga el Estado, por lo que la proporcionalidad nada tiene que ver con la capa
cidad contributiva del gobernado sino con el costo del servicio público que se 
solicita, además las disposiciones prevén que todo aquel que se ubique en el 
supuesto de recibir el servicio de alumbrado público será causante del pago de 
derechos por los servicios prestados por el Municipio.

5 Ibídem, promoción autoridad (consejero jurídico del gobernador del Estado de Puebla). Fojas 
120.
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7. Pedimento del fiscal general de la República y manifestaciones del 
Consejo Jurídico del Ejecutivo Federal. Los referidos funcionarios no formula
ron manifestación alguna o pedimento.

8. Cierre de la instrucción. Tras el trámite legal correspondiente y trans
currido el plazo para la presentación de alegatos sin que las partes ejercieran 
ese derecho, por acuerdo de veintinueve de junio de dos mil veinte se declaró 
cerrada la instrucción del asunto a efecto de elaborar el proyecto de resolución 
correspondiente.6

II. Competencia

9. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es com
petente para resolver la presente acción de inconstitucionalidad, de conformi
dad con lo dispuesto por los artícu los 105, fracción II, inciso g), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos,7 10, fracción I, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación,8 en relación con el punto segundo, fracción 
II, del Acuerdo General Plenario Número 5/20139 de trece de mayo de dos mil 

6 Ibídem, acuerdo de trámite. Fojas 13.
7 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos:
"Artícu lo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la 
ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: ...
"II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción 
entre una norma de carácter general y esta Constitución.
"Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales si
guientes a la fecha de publicación de la norma, por: ...
"g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de las 
entidades federativas, así como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y 
aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos consagrados en 
esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, los orga
nismos de protección de los derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en con
tra de leyes expedidas por las Legislaturas."
8 Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación:
"Artícu lo 10. La Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en Pleno:
"I. De las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones I y II del artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos."
9 Acuerdo General Plenario Número 5/2013:
"Segundo. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conservará para su reso
lución: ...
"II. Las acciones de inconstitucionalidad, salvo en las que deba sobreseerse, así como los recursos 
interpuestos en éstas en los que sea necesaria su intervención."
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trece, toda vez que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos promueve 
este medio de control constitucional contra normas generales al considerar que 
su contenido es inconstitucional y violatorio de derechos humanos.

III. Precisión de las normas reclamadas

10. Del análisis al escrito de la Comisión Nacional de los Derechos Huma
nos, se advierte que la norma impugnada señalada como contraria a los artícu
los 1o., 14, 16 y 31, fracción IV, de la Constitución Federal, es el numeral 21, de las 
Leyes de Ingresos de los Municipios de Xochiltepec, Xochitlán de Vicente Suárez, 
Xochitlán Todos Santos, Yaonahuac, Yehualtepec, Zacapala, Zapotitlán, Zapotitlán 
de Méndez, Zaragoza, Zautla, Zihuateutla, Zinacatepec, Zongozotla, Zoquia
pan y Zoquitlán, para el ejercicio fiscal dos mil veinte, publicadas el treinta de 
diciembre de dos mil diecinueve en el Periódico Oficial del Estado de Puebla.

11. Así las cosas, este Tribunal Pleno considera como efectivamente im
pugnado el artícu lo 21 de las diversas Leyes de Ingresos de los Municipios del 
Estado de Puebla.

IV. Oportunidad

12. El párrafo primero del artícu lo 60 de la Ley Reglamentaria de las Frac
ciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Federal10 (de ahora en adelante 
la "ley reglamentaria de la materia") dispone que el plazo para promover la acción 
de inconstitucionalidad es de treinta días naturales y su cómputo debe iniciarse 
a partir del día siguiente a la fecha en que la norma general sea publicada en el 
correspondiente medio oficial.

13. En ese sentido, las normas cuya declaración de invalidez se solicita 
fueron publicadas en el Periódico Oficial del Estado de Puebla el día treinta de 

10 "Artícu lo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales 
contados a partir del día siguiente a la fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean 
publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese inhábil, la demanda 
podrá presentarse el primer día hábil siguiente.
"En materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son hábiles."
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diciembre de dos mil diecinueve, por lo que el plazo de treinta días naturales 
para presentar la acción transcurrió del martes treinta y uno de diciembre de 
dos mil diecinueve al miércoles veintinueve de enero de dos mil veinte.

14. Consecuentemente, dado que la acción de inconstitucionalidad se in
terpuso ante la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, el veintinueve de enero de dos mil veinte,11 resul
ta inconcuso que es oportuna su presentación.

V. Legitimación

15. De acuerdo con el artícu lo 105, fracción II, inciso g), segundo párrafo 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Comisión Nacio
nal de los Derechos Humanos está legitimada para impugnar leyes expedidas 
por la Legislatura Estatal que estimen violatorias de derechos humanos.

16. El escrito inicial de la acción que nos ocupa está signado por María del 
Rosario Piedra Ibarra, quien demostró tener el carácter de presidenta de la Co
misión Nacional de los Derechos Humanos mediante la copia certificada del 
acuerdo de designación de doce de noviembre de dos mil diecinueve, expedido 
por la presidenta y el secretario de la Mesa Directiva de la Sexagésima Cuarta 
Legislatura del Senado de la República, por el periodo que comprende del die
ciséis de noviembre de dos mil diecinueve al quince de noviembre de dos mil 
veinticuatro.

17. Cabe precisar que se impugnan preceptos de las leyes de ingresos de 
diversos Municipios del Estado de Puebla expedidas por el Poder Legislativo 
de la misma entidad federativa que establecen el cobro de derechos por alum
brado público, lo cual la promovente estima violatorio del derecho humano de 
legalidad y seguridad jurídica, así como del principio de proporcionalidad.

18. Sin que sea óbice a lo anterior, el que la autoridad emisora de las normas 
impugnadas en su informe señale que la promovente carece de legitimación para 

11 Expediente electrónico de la acción de inconstitucionalidad 97/2020. Escrito de demanda. Fojas 
121.
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impugnar normas de carácter tributario pues está legitimada únicamente para im
pugnar normas relacionadas con el desarrollo de sus atribuciones en materia 
de derechos humanos, pero no las relacionadas con una violación a los princi
pios en materia tributaria, previstos en el artícu lo 31, fracción IV, de nuestra 
Carta Magna.

19. No obstante, el artícu lo 105, fracción II, inciso g) constitucional establece 
únicamente como condición de procedencia de la acción de inconstitucionali
dad de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos la denuncia de incons
titucionalidad de leyes federales o locales que vulneren los derechos humanos 
consagrados en la Constitución Federal y tratados internacionales de los que 
México sea Parte, sin que establezca otra condición, por lo que, como se ade
lantó, dicha comisión sí está legitimada para impugnar normas de carácter tri
butario o de transparencia y acceso a la información, mientras se alegue la 
violación a un derecho humano, como en el caso acontece.12

20. Aunado a ello, si se tiene en cuenta que la acción de inconstitucionali
dad es un análisis en abstracto, inclusive previo a la aplicación de las normas 
correspondientes, es inconcuso que tratándose de normas respecto de las que 
se alega invasión competencial de una autoridad legislativa local a una federal 
en materia contributiva, tales cuestiones son justiciables a través de este medio de 
defensa, en tanto las normas emitidas por autoridades incompetentes podrían 
implicar, desde luego, violación al artícu lo 16 constitucional respecto a los re
quisitos que las autoridades deben observar en relación con los actos de mo
lestia que generan en particulares, dentro de los que se encuentra la competencia 
para ejecutarlos, legalidad y seguridad jurídica.13

12 Dicho criterio fue sostenido por el Tribunal Pleno al resolver las acciones de inconstitucionalidad 
18/2018 y 27/2018, por mayoría de seis votos, en el tema de legitimación, en sesión de cuatro de 
diciembre de dos mil dieciocho. Así como al resolver la acción de inconstitucionalidad 20/2019, por 
mayoría de diez votos de los Ministros: Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esqui
vel Mossa, Franco González Salas, con reservas en cuanto a la legitimación, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Laynez Potisek, con reservas en cuanto a la legitimación, Pérez Dayán 
y presidente Zaldívar Lelo de Larrea.
13 Resulta aplicable la tesis P./J. 31/2011, de rubro y texto: "ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 
PROMOVIDA POR UN ORGANISMO DE PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS. EN LA 
DEMANDA RESPECTIVA PUEDEN PLANTEARSE VIOLACIONES AL PRINCIPIO DE LEGALIDAD 
Y, POR ENDE, LA INCONSTITUCIONALIDAD INDIRECTA DE UNA LEY POR CONTRAVENIR LO
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VI. Causas de improcedencia y sobreseimien to

21. Las cuestiones relativas a la procedencia de la acción de inconstitucio
nalidad son de estudio preferente, por lo que se procede a analizar las causas de 
improcedencia formuladas por las partes, así como aquellas que se adviertan 
de oficio.

22. a) En principio, el Poder Legislativo Estatal planteó la causal de impro
cedencia relativa a que el escrito de demanda se presentó de forma extemporá
nea, aduciendo que las normas impugnadas fueron publicadas en fecha treinta 
de diciembre de dos mil diecinueve y que el escrito de demanda fue presentado 
el treinta de enero de dos mil veinte, esto es, fuera del plazo de treinta días natu
rales que prevé el segundo párrafo de la fracción II del artícu lo 105 de la Cons
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

23. Tal planteamien to se desestima, ya que tal como se señaló en el apar
tado IV, la acción es oportuna al haberse presentado el veintinueve de enero de 
dos mil veinte, esto es, dentro del plazo de treinta días que prevé el artícu lo 60 
de la ley reglamentaria.

24. El argumento del Poder Legislativo únicamente parte del señalamien to 
de que el escrito de demanda fue presentado el treinta de enero de dos mil veinte; 

ESTABLECIDO EN UN TRATADO INTERNACIONAL SOBRE DERECHOS HUMANOS (LEGISLACIÓN 
VIGENTE HASTA EL 10 DE JUNIO DE 2011). Si bien es cierto que el artícu lo 105, fracción II, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que las acciones de inconstitucio
nalidad tienen por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y la 
Ley Suprema, lo que implica que se promueven para preservar de modo directo y único la supre
macía constitucional, por lo que sólo los derechos fundamentales previstos por la Constitución 
pueden servir de parámetro de control en las acciones de inconstitucionalidad promovidas por los 
organismos de protección de los derechos humanos, también lo es que, al no existir un catálogo de 
derechos fundamentales tutelados por la Constitución General de la República a los que deban 
ceñirse dichos organismos al promover acciones de inconstitucionalidad, todos los derechos fun
damentales expresados en la Constitución pueden invocarse como violados, sin que proceda 
hacer clasificaciones o exclusiones de derechos susceptibles de tutelarse por esta vía, de 
modo que los organismos de protección de los derechos humanos también pueden denunciar viola
ciones al principio de legalidad contenido en los artícu los 14 y 16 constitucionales, con lo que es 
dable construir un argumento de violación constitucional por incompatibilidad de una norma con un 
tratado internacional sobre derechos humanos.", Novena Época, Pleno, Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo XXXIV, agosto de 2011, página 870, P./J. 31/2011.
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sin embargo, en las constancias del expediente consta como fecha de recepción 
de la demanda el veintinueve de enero de dos mil veinte, tal como se advierte del 
sello de la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación.14

25. Por tanto, toda vez que el plazo de treinta días naturales para presentar 
la acción transcurrió del martes treinta y uno de diciembre de dos mil diecinue
ve al miércoles veintinueve de enero de dos mil veinte, al haberse presentado la 
acción de inconstitucionalidad el último día de dicho plazo, es evidente que su 
presentación fue oportuna.

26. b) Por otra parte, el Poder Legislativo Estatal planteó la causal de im
procedencia referente a la falta de legitimación de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos para promover acciones de inconstitucionalidad en contra 
de normas de carácter fiscal, aduciendo que la obligación de contribuir con los 
gastos de la Federación, Estados y Municipios, no es técnicamente un derecho 
humano.

27. Tal planteamien to ya fue abordado en el apartado que antecede, al deter
minarse que dicho organismo a través de su presidenta sí tiene legitimación 
suficiente para promover la presente acción de inconstitucionalidad, por lo que 
debe desestimarse lo argumentado por el Poder Legislativo del Estado de Puebla.

28. Al no existir otro motivo de improcedencia planteado por las partes ni 
advertirse alguno de oficio por este Tribunal Pleno, se procede a realizar el estu
dio de la materia de fondo.

VII. Estudio de fondo

29. Dado que no se adujeron razonamien tos de inconstitucionalidad en 
contra del procedimien to legislativo y no se advierte violación alguna de oficio, 
se procede de forma directa al análisis del único concepto de invalidez formu
lado por la presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, el 
cual resulta fundado.

14 Expediente electrónico de la acción de inconstitucionalidad 97/2020. Escrito de demanda. Foja 21.
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30. En efecto, tal como refiere la accionante, las contribuciones por alum
brado público previstas en los numerales impugnados no tienen la naturaleza de 
derechos como lo propuso el legislador local, sino que, dadas las características 
que envuelven su configuración necesariamente provocan que, en realidad, se 
trate de un impuesto que grava directamente el consumo de energía eléctrica.

31. Los artícu los 73, fracción XXIX, numeral 5o., inciso a) y, 115, fracciones III, 
incisos b) y IV, inciso c), ambos de la Constitución Federal, disponen lo siguiente:

"Artícu lo 73. El Congreso tiene facultad:

"...

XXIX. Para establecer contribuciones:

"...

"5o. Especiales sobre:

"a) Energía eléctrica."

"Artícu lo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de 
gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base de su divi
sión territorial y de su organización política y administrativa el Municipio Libre, 
conforme a las bases siguientes:

"...

"III. Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos 
siguientes:

"...

"b) Alumbrado público.

"...
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"Sin perjuicio de su competencia constitucional, en el desempeño de las 
funciones o la prestación de los servicios a su cargo, los Municipios observarán 
lo dispuesto por las leyes federales y estatales.

"...

"IV. Los Municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se forma
rá de los rendimien tos de los bienes que les pertenezcan, así como de las con
tribuciones y otros ingresos que las Legislaturas establezcan a su favor, y en 
todo caso:

"...

"c) Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su 
cargo.

"...

 "Las leyes federales no limitarán la facultad de los Estados para establecer 
las contribuciones a que se refieren los incisos a) y c), ni concederán exencio
nes en relación con las mismas. Las leyes estatales no establecerán exenciones 
o subsidios a favor de persona o institución alguna respecto de dichas contribu
ciones. Sólo estarán exentos los bienes de dominio público de la Federación, de 
los Estados o los Municipios, salvo que tales bienes sean utilizados por entidades 
paraestatales o por particulares, bajo cualquier título, para fines administrativos 
o propósitos distintos a los de su objeto público.

"Los Ayuntamien tos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las 
Legislaturas estatales las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, con
tribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y construccio
nes que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad 
inmobiliaria.

"Las Legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los 
Municipios, revisarán y fiscalizarán sus cuentas públicas. Los presupuestos de 
egresos serán aprobados por los Ayuntamien tos con base en sus ingresos 
disponibles.
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"...

"Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma 
directa por los Ayuntamien tos, o bien, por quien ellos autoricen, conforme a la ley."

32. De los citados preceptos se desprende que corresponde al Congreso 
de la Unión establecer contribuciones especiales sobre energía eléctrica y que los 
Municipios tendrán a su cargo, entre otros servicios, el de alumbrado público.

33. En los artícu los constitucionales se establece que los Municipios tienen 
derecho a recibir –entre otros– los ingresos derivados de la prestación de los 
servicios públicos a su cargo y, en caso de que se utilice la figura contributiva 
"derechos" para el financiamien to del servicio público, conforme al principio de 
reserva de ley que obliga a que las contribuciones sólo tengan esta fuente nor
mativa, es facultad de las Legislaturas aprobar las Leyes de Ingresos de este 
nivel de gobierno.

34. Así, corresponde a las Legislaturas de los Estados fijar las contribucio
nes que perciban a los Municipios por concepto de los servicios que deben pres
tar (entre los que se encuentra el de alumbrado público) para que éstos puedan 
realizar el cobro de los derechos con motivo de la prestación de dicho servicio.

35. Conforme a lo antes apuntado, para determinar si los artícu los impugna
dos por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos son inconstitucionales, 
es necesario establecer la naturaleza de la contribución que prevé; es decir, si se 
trata de una de las previstas en el referido artícu lo 73 de la Constitución Federal 
o si, por el contrario, se trata del establecimien to de un derecho como aduce el 
Congreso del Estado de Puebla.

36. El artícu lo 31, fracción IV, de la Constitución Federal regula los principios 
que deben regir a las contribuciones tanto a nivel federal como en el del Distrito 
Federal, los Estados y los Municipios. Este precepto en lo que interesa dispone:

"Artícu lo 31. Son obligaciones de los mexicanos:

"...
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"IV. Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como del Dis
trito Federal o del Estado y Municipio en que residan, de la manera proporcional 
y equitativa que dispongan las leyes."

37. Como se advierte, la Constitución Federal precisa los principios consti
tucionales tributarios de reserva de ley, destino al gasto público, proporcionalidad 
y equidad, los cuales además de constituir derechos fundamentales, enuncian las 
características que permiten construir un concepto jurídico de contribución:

a) Tienen su fuente en el poder de imperio del Estado.

b) Constituyen prestaciones en dinero y excepcionalmente en especie o 
en servicios.

c) Sólo se pueden crear mediante ley.

d) Se encuentran afectos a fines esencialmente recaudatorios, es decir, tie
nen por destino el gasto público, sin que se niegue la posibilidad de servir a 
propósitos de política económica.

e) Los criterios de justicia tributaria son el de proporcionalidad o capaci
dad contributiva y el de equidad.

38. De acuerdo con estas características, la contribución es un ingreso de 
derecho público destinado al financiamien to de los gastos generales obtenido 
por un ente de igual naturaleza (Federación, Estados o Municipios), titular de un 
derecho de crédito frente al contribuyente, cuya obligación surge de la ley, la 
cual debe gravar un hecho indicativo de capacidad económica, dando un trato 
equitativo a todos los contribuyentes.

39. Una vez fijado el concepto constitucional de contribución o tributo, con
viene precisar que éste se conforma de distintas especies que comparten una 
configuración estructural compuesta por sus elementos esenciales, los que, por 
un lado, permiten, mediante su análisis integral y armónico, determinar su natura
leza y, por el otro, constituyen el punto de partida para el análisis de su adecuación 
al marco jurídico constitucional que los regula.
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40. Dichos elementos esenciales de la contribución, reconocidos tanto 
doctrinalmente como en el derecho positivo, son el sujeto, el hecho imponible, 
la base imponible, la tasa o tarifa y la época de pago.

41. En relación con lo anterior debe decirse que aun cuando el Código 
Fiscal de la Federación señala como elementos del tributo al sujeto, al objeto, a 
la base y a la tasa o tarifa, debe entenderse que el término "objeto" se refiere 
a un aspecto más complejo de los elementos del tributo, denominado hecho 
imponible y, en particular, a su aspecto objetivo, es decir, a la riqueza manifes
tada a través de la realización del supuesto previsto en ley.

42. Al respecto, el artícu lo 5o. del Código Fiscal de la Federación establece:

"Artícu lo 5o. Las disposiciones fiscales que establezcan cargas a los par
ticulares y las que señalan excepciones a las mismas, así como las que fijan las 
infracciones y sanciones, son de aplicación estricta. Se considera que estable
cen cargas a los particulares las normas que se refieren al sujeto, base, tasa o 
tarifa.

"Las otras disposiciones fiscales se interpretarán aplicando cualquier mé
todo de interpretación jurídica. A falta de norma fiscal expresa, se aplicarán 
supletoriamente las disposiciones del derecho federal común cuando su aplica
ción no sea contraria a la naturaleza propia del derecho fiscal."

43. Dichos conceptos pueden explicarse de la manera siguiente:

a) Sujeto: La persona física o moral que actualiza el hecho imponible, que
dando vinculada de manera pasiva por virtud del nacimien to de la obligación 
jurídicotributaria.

b) Hecho imponible: Es el presupuesto de naturaleza jurídica o económi
ca fijado por la ley para configurar cada tributo y de cuya realización depende 
el nacimien to de la obligación tributaria. Constituye el hecho definidor o configu
rador que identifica a cada tributo, más aún, que legitima la imposición en cuanto 
a que sólo por su realización puede producirse la sujeción al tributo. En efecto, el 
hecho imponible debe ser, en todos los casos, un elemento fijado por la ley; se 
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trata siempre de un hecho de naturaleza jurídica, creado y definido por la norma, 
y que no existe hasta que ésta lo ha descrito o tipificado.

c) Base imponible: El valor o magnitud representativo de la riqueza cons
titutiva del elemento objetivo del hecho imponible, que sirve para la determina
ción líquida del crédito fiscal, una vez que se aplica a dicho concepto la tasa o 
tarifa.

d) Tasa o tarifa: Es la cantidad porcentual o determinada que se aplica 
sobre la base imponible para efecto de obtener como resultado la determina
ción del crédito fiscal.

e) Época de pago: Momento o plazo dentro del cual la obligación es exi
gible y, por tanto, debe ser cubierta por el sujeto pasivo de la obligación 
tributaria.

44. Ahora bien, aun cuando los mencionados componentes de los tributos 
son una constante estructural, su contenido es variable, pues se presentan de 
manera distinta según el tipo de contribución que se analice, dotando a su vez 
de una naturaleza propia a cada tributo.

45. Además, de acuerdo con la autonomía de las entidades federativas y 
con el sistema de distribución de competencias que prevé la Constitución Fe
deral para las entidades federativas, tienen libertad para realizar su propia con
figuración de las categorías de las contribuciones o tributos, imprimiendo los 
matices correspondientes a su realidad; sin embargo, esta libertad no autoriza 
al legislador para desnaturalizar estas instituciones, por lo que debe respetar 
sus notas esenciales tanto en lo referente a su naturaleza como contribución, 
como a las notas de sus especies.

46. En efecto, el artícu lo 2o. del Código Fiscal de la Federación establece 
la clasificación de las contribuciones distinguiendo cuatro especies del géne
ro contribución, a saber: los impuestos, las aportaciones de seguridad social, las 
contribuciones de mejoras y los derechos. Estos conceptos los conceptualiza 
de la siguiente forma:
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"Artícu lo 2o. Las contribuciones se clasifican en impuestos, aportaciones 
de seguridad social, contribuciones de mejoras y derechos, las que se definen de 
la siguiente manera:

"I. Impuestos son las contribuciones establecidas en ley que deben pagar 
las personas físicas y morales que se encuentran en la situación jurídica o de 
hecho prevista por la misma y que sean distintas de las señaladas en las frac
ciones II, III y IV de este artícu lo.

"II. Aportaciones de seguridad social son las contribuciones establecidas 
en ley a cargo de personas que son sustituidas por el Estado en el cumplimien to 
de obligaciones fijadas por la ley en materia de seguridad social o a las personas 
que se beneficien en forma especial por servicios de seguridad social propor
cionados por el mismo Estado.

"III. Contribuciones de mejoras son las establecidas en ley a cargo de las per
sonas físicas y morales que se beneficien de manera directa por obras públicas.

"IV. Derechos son las contribuciones establecidas en ley por el uso o apro
vechamien to de los bienes del dominio público de la nación, así como por 
recibir servicios que presta el Estado en sus funciones de derecho público, 
excepto cuando se presten por organismos descentralizados u órganos des
concentrados cuando, en este último caso, se trate de contraprestaciones que 
no se encuentren previstas en la Ley Federal de Derechos. También son dere
chos las contribuciones a cargo de los organismos públicos descentraliza
dos por prestar servicios exclusivos del Estado.

"Cuando sean organismos descentralizados los que proporcionen la segu
ridad social a que hace mención la fracción II, las contribuciones correspondien
tes tendrán la naturaleza de aportaciones de seguridad social.

"Los recargos, las sanciones, los gastos de ejecución y la indemnización a 
que se refiere el séptimo párrafo del artícu lo 21 de este código son accesorios 
de las contribuciones y participan de la naturaleza de éstas. Siempre que en 
este código se haga referencia únicamente a contribuciones no se entenderán 
incluidos los accesorios, con excepción de lo dispuesto en el artícu lo 1o."
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47. Conforme a lo transcrito, a diferencia de los impuestos que son contri
buciones sobre las que, mediante ley, el Estado impone una carga a los gober
nados por los hechos o circunstancias que generen sus actividades, los 
derechos necesariamente implican un hacer del Estado a cambio del pago que, 
para ello, debe efectuar el particular a fin de obtener el uso o aprovechamien to 
de bienes de dominio público (como es el alumbrado público) o por la presta
ción de un servicio administrativo.

48. Dicho de otro modo, en el caso de derechos, el hecho imponible lo cons
tituye una actuación de los órganos del Estado y la base o tasa se fijará en razón 
del valor o costo que este último determine, tiene el uso o aprovechamien to de 
los bienes de dominio público o el servicio que prestará; mientras que en el caso 
de los impuestos el hecho imponible está constituido por hechos o actos que 
sin tener una relación directa con la actividad del ente público en los que es 
relevante, además, la capacidad contributiva del sujeto pasivo.

49. A partir de los razonamien tos antes precisados, con algunas diferen
cias inherentes a la naturaleza de cada contribución, lo cierto es que todas ellas 
deben someterse a los principios de legalidad tributaria y contar con los ele
mentos mínimos para su existencia; pues, inversamente, no serán consideradas 
dentro del marco de constitucionalidad y, en consecuencia, deberán ser expul
sadas del sistema jurídico al que pertenezcan.

50. Tratándose de derechos es necesario que el hecho imponible del monto 
que se busca recaudar observe el principio de proporcionalidad tributaria; es 
decir, que exista congruencia entre la actuación del Estado y la cuantificación de 
su magnitud, lo que constituye al elemento tributario conocido como base 
imponible.

51. La exigencia de congruencia entre hecho imponible y base, además de 
ser un requisito de proporcionalidad, es también una cuestión de lógica interna 
de las contribuciones. De lo contrario, existiría imprecisión en torno a cuál es el 
aspecto objetivo efectivamente gravado y cuál es la categoría tributaria que 
efectivamente se regula, lo que inclusive puede incidir en la competencia de la 
autoridad legislativa, pues ésta puede carecer de facultades constitucionales 
para gravar determinado hecho o acto.
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52. En efecto, la distorsión de la relación entre el hecho imponible y la base 
lógicamente conduce a una imprecisión respecto del aspecto objetivo u objeto 
que pretendió gravar el legislador, pues mientras el hecho imponible atiende a 
un objeto, la base mide un objeto distinto; sin embargo, este conflicto debe re
solverse atendiendo a la base imponible, en el que debe tomarse en cuenta que 
la base es el parámetro para determinar el monto que deberá cubrir el sujeto 
pasivo, pues es a la medida que representa a la que se aplica la tasa o tarifa y 
que revela el aspecto objetivo del hecho imponible gravado por el legislador.

53. Por tanto, la relevancia de los elementos de la contribución, específica
mente la base y tarifa del hecho imponible, consiste en que a través de ellos se 
demuestra si el hecho imponible de la contribución que pretende recaudarse está 
o no relacionada con su objeto; ya que, de no ser así, el tipo de contribución se 
vería distorsionado.

54. Sentado lo anterior, del sistema normativo15 que regula el derecho por 
el servicio de alumbrado público, se desprenden las notas características relevan
tes que se indican:

15 Ley de Hacienda Municipal del Estado Libre y Soberano de Puebla.
"Artícu lo 57. Son sujetos de estos derechos las personas físicas o morales que tengan celebrado 
contrato con el organismo público federal encargado del suministro de energía."
"Artícu lo 58. Son objeto de estos derechos la prestación del servicio de alumbrado público."
"Artícu lo 59. Es base de estos derechos, el gasto total que implique al Municipio la prestación del 
servicio de alumbrado público, el cual se obtiene de la suma de los siguientes conceptos:
"I = Gasto que representa para el Municipio la instalación de infraestructura del alumbrado 
público.
"M = Gasto que representa para el Municipio el mantenimien to y conservación del alumbrado 
público.
"S = Sueldos del personal encargado de realizar las tareas inherentes a la prestación del mismo.
"R = Constitución de una reserva razonable para la reposición, mejoramien to y en su caso, expan
sión del servicio.
"C = Gasto que representa para el Municipio el suministro de energía eléctrica para la prestación 
del servicio público a que se refiere este capítulo.
"El Municipio cuando así lo determine la autoridad municipal que corresponda, subsidiará totalmente 
el costo de los conceptos I, M, S y R antes definidos. Para el cálcu lo de estos derechos, el Municipio 
trasladará a los usuarios del servicio, parte del concepto C, recuperando únicamente la cantidad 
que resulte de aplicar las tasas a que se refiere la Ley de Ingresos del Municipio, al importe factu
rado a los usuarios registrados ante el organismo público descentralizado federal que presta el 
servicio de energía eléctrica.
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a) El objeto del derecho es la prestación del servicio de alumbrado público;

b) Los sujetos son las personas físicas o morales que tengan celebrado con
trato con el organismo público federal encargado del suministro de energía;

c) La base del impuesto es el importe facturado a los usuarios registrados 
ante el organismo público descentralizado federal que presta el servicio de ener
gía eléctrica;

d) La tasa fija que se aplica a la base es de 6.5% o 2%.

55. Conforme a esto, los elementos referidos corresponden a contribucio
nes de tipo "impuestos", en tanto que para cubrir el costo que representa para 
el Municipio la prestación del servicio de alumbrado público, utiliza como base el 
consumo de energía que los usuarios registrados realizan, circunstancia que 
ninguna relación guarda con el beneficio que gozan fuera del lugar en que se rea
liza el consumo, esto es, en plazas, parques, calles, avenidas, jardines y otros 
de dominio público. Por tanto, propiamente, el legislador estableció un impues
to al consumo "particular" de energía eléctrica y no un derecho por la prestación 
de un servicio público, entendido como aquel del que todos se favorecen en la 
misma medida.

56. Así, los preceptos cuya inconstitucionalidad se alega imponen a los 
contribuyentes el deber de pagar el derecho por alumbrado público, con base 
en una cuota establecida para tal efecto, que es del 6.5% o del 2% sobre el 
consumo de energía eléctrica que hiciere dicho particular; de lo que se sigue 
que la armonía que debe existir en los elementos esenciales del derecho se 
rompe con el contenido de los artícu los en cita, al establecer que la base para 

"El Municipio podrá celebrar convenio con el organismo público descentralizado federal citado, a 
fin de que realice el cobro de los derechos a que se refiere este capítulo."
Leyes de ingresos impugnadas. Cuyo contenido es similar:
"Artícu lo 21. Los derechos por los servicios de alumbrado público se causarán anualmente y se 
pagarán bimestralmente, aplicándole a la base a que se refiere la Ley de Hacienda Municipal del 
Estado Libre y Soberano de Puebla, las tasas siguientes:
"a) Usuarios de la tarifa 1, 2 y 3. 6.5%
"b) Usuarios de la tarifa OM, HM, HS y HSL. 2%,"



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

1614  Agosto 2021

el cálcu lo de este derecho es el importe del consumo de los usuarios registra
dos ante el organismo público descentralizado federal que presta el servicio de 
energía eléctrica.

57. En efecto, el hecho de que la base imponible establezca como magni
tud o valor denotativo de capacidad contributiva el consumo de energía eléctrica, 
implica que se encuentra relacionada con un hecho imponible que no responde 
a una actividad del ente público por concepto del servicio de alumbrado públi
co, sino a un hecho, acto, situación o actividad denotativos de capacidad con
tributiva ajenos a la actividad del ente público del valor de la prestación del 
servicio público en áreas diversas a las privadas, es decir, de uso común.

58. Sobre el particular debe decirse que, según quedó expuesto, el con
flicto entre el aspecto objetivo que denota el hecho imponible y el que indica la 
base debe resolverse en favor del previsto en ésta, pues es el que servirá para 
el cálcu lo del tributo que se liquidará con base en el consumo de energía eléc
trica e irá variando según aumente o disminuya dicho consumo.

59. El anterior razonamien to permite descubrir la verdadera naturaleza de 
la contribución en análisis, puesto que al haber identificado el hecho imponible 
real, que se encuentra en la base, es dable concluir que se trata de un impues
to, dada la naturaleza de su estructura y no a partir del nombre con el que el 
legislador la denominó para el ejercicio fiscal 2020.

60. Al respecto, es aplicable la tesis de la Séptima Época sustentada por 
este Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro: "TRIBUTOS. 
SU ESTUDIO DEBE REALIZARSE DE ACUERDO CON SU VERDADERA NATU
RALEZA JURÍDICA, INDEPENDIENTEMENTE DE LA DENOMINACIÓN QUE LE 
DEN LAS PARTES O INCLUSO LA LEY."16

16 Texto: "Aun cuando la ley atacada de inconstitucionalidad llame al tributo controvertido ‘derecho’; 
y las autoridades responsables lo conceptúen como ‘derecho de cooperación’, y el quejoso se 
empeñe en sostener que es un ‘impuesto especial’, lo cierto es que este Supremo Tribunal debe 
analizar el gravamen de acuerdo con su verdadera naturaleza jurídica independientemente de la 
denominación que le den las partes.", Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volu
men 79, Primera parte, página 28.
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61. No obstante lo señalado, cabe destacar que la prestación del servicio 
de alumbrado público es indivisible, lo que genera que el cobro de derechos 
sólo sea posible a partir de su correcta determinación con base, por supuesto, 
en los principios de proporcionalidad y equidad tributaria, respecto de servicios 
divisibles en los que pueda existir una relación singularizada entre la adminis
tración y el usuario y sea posible determinar la relación costobeneficio para fijar 
una cuota igual para quienes reciben el mismo servicio.

62. De hecho, precisar en qué grado se beneficia cada individuo de la comu
nidad por el servicio que se presta resulta complicado, por lo que las Legislatu
ras Estatales tienen obligación de buscar alternativas para costear la prestación 
de los servicios municipales; con independencia de que, por regla general, los 
servicios que prestan los Municipios deben sufragarse a partir de los ingresos que 
recaudan para la satisfacción de las necesidades colectivas.

63. Ahora, en el orden de ideas expuesto, no obstante que los artícu los 
cuya constitucionalidad se controvierte denominan a la contribución de mérito 
‘derecho’, materialmente se trata de un impuesto sobre el consumo de energía 
eléctrica, el cual corresponde al ámbito de competencias exclusivas de la Fe
deración y cuya regulación lleva a cabo el Congreso de la Unión en términos del 
artícu lo 73, fracción XXIX, numeral 5o., inciso a, de la Constitución Federal.

64. Ya con anterioridad, este Tribunal Pleno resolvió las acciones de incons
titucionalidad 21/2012,17 22/201218 y 7/201319 promovidas por la Procuraduría 
General de la República en contra de los artícu los 47 del Municipio de Calvillo, 
38 del Municipio de Asientos y 32 del Municipio de Pabellón de Arteaga, todos 
de las leyes de ingresos de dichos Municipios del Estado de Aguascalientes, 
para el ejercicio fiscal 2012, las dos primeras, y 2013, la última mencionada. 
En esos casos, los numerales impugnados contenían una estructura similar que 
los artícu los cuya invalidez se demanda en el presente asunto, pues fijaban 
como base para la cuantificación del derecho por concepto de alumbrado pú

17 Resuelta en sesión de veintiocho de mayo de dos mil doce, por unanimidad de diez votos.
18 Ídem.
19 Resuelta en sesión de ocho de agosto de dos mil trece, por unanimidad de once votos.



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

1616  Agosto 2021

blico el consumo de energía eléctrica, cuestión que motivó que se declarara 
su inconstitucionalidad.

65. Luego, resultan aplicables en el caso los criterios P. 6, 2a./J. 25/2004 y, 
por analogía, P./J. 120/2007 "ALUMBRADO PÚBLICO, DERECHOS POR SERVICIO 
DE. LAS LEYES O CÓDIGOS LOCALES QUE ESTABLECEN COMO REFEREN
CIA PARA SU COBRO LA CANTIDAD QUE SE PAGA POR EL CONSUMO DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA SON INCONSTITUCIONALES PORQUE INVADEN LA 
ESFERA DE ATRIBUCIONES DE LA FEDERACIÓN.",20 "ALUMBRADO PÚBLICO. 
LAS DIVERSAS LEYES DE INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2003, QUE PREVÉN LA TASA 
APLICABLE A ESA CONTRIBUCIÓN ESPECIAL, INVADEN LA ESFERA DE ATRI
BUCIONES DE LA FEDERACIÓN."21 y "DERECHOS POR SERVICIO DE ALUM

20 Texto: "De conformidad con lo dispuesto en el artícu lo 73, fracción XXIX, inciso 5o., subinciso a), de 
la Constitución, es facultad del Congreso de la Unión establecer contribuciones sobre el consumo 
de energía eléctrica; ahora bien, cuando en los códigos y leyes locales se prevé que los derechos 
por servicio de alumbrado público se calculen tomándose como base la cantidad que se paga por 
consumo de energía eléctrica, en realidad se establece un gravamen sobre dicho consumo y no un 
derecho previsto por la legislación local. En efecto, debe existir una relación lógica entre el objeto de 
una contribución y su base, principio que se rompe en casos como éstos, pues ninguna relación 
hay entre lo que se consume de energía eléctrica y la cantidad que debe pagarse por el servicio de 
alumbrado público, debiendo concluirse que en realidad se trata de una contribución establecida 
por las Legislaturas Locales al consumo de fluido eléctrico, con lo cual invaden la esfera de facul
tades exclusivas de la Federación y contravienen la Constitución General de la República.", Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, números 26, marzojulio de 1998, página 17.
21 Texto: "La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de jurispruden
cia 2a./J. 158/2002, estableció que si no se impugnó oportunamente la Ley de Hacienda para los 
Municipios de esa entidad federativa, que prevé los sujetos, objeto, base y época de pago de la 
‘contribución especial por servicio de alumbrado público’, debe tenerse por consentida, y que al 
emitirse anualmente las leyes de ingresos para cada Municipio de ese Estado, surge la posibilidad 
de impugnar en amparo sólo respecto de la tasa ahí prevista; ahora bien, en virtud de que los por
centajes de dicha tasa se hacen depender de las tarifas que para la venta del servicio público de 
energía eléctrica establece la Ley de Servicio Público de Energía Eléctrica y su Reglamento, cuya 
emisión compete al ámbito federal, así como las contribuciones correspondientes según lo estable
ce el artícu lo 73, fracciones X y XXIX, inciso 5o., subinciso a) de la Constitución Federal, cuando se 
impugnen las citadas leyes de ingresos, en cuanto a este elemento, también es aplicable, en térmi
nos del artícu lo 76 Bis, fracción I, de la Ley de Amparo, la tesis jurisprudencial temática P./J. 6/88 
de rubro: ‘ALUMBRADO PÚBLICO, DERECHOS POR SERVICIO DE. LAS LEYES O CÓDIGOS LO
CALES QUE ESTABLECEN COMO REFERENCIA PARA SU COBRO LA CANTIDAD QUE SE PAGA 
POR EL CONSUMO DE ENERGÍA ELÉCTRICA SON INCONSTITUCIONALES PORQUE INVADEN 
LA ESFERA DE ATRIBUCIONES DE LA FEDERACIÓN.’", Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo XIX, marzo de 2004, página 317.
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BRADO PÚBLICO. EL ARTÍCULO 83, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE 
INGRESOS Y PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE GUAYMAS, 
SONORA, QUE ESTABLECE LOS DERECHOS RELATIVOS PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DE 2007, TRANSGREDE LOS PRINCIPIOS DE PROPORCIONALIDAD Y 
EQUIDAD TRIBUTARIA.",22 respectivamente.

66. Así, de conformidad con lo hasta aquí expuesto, se determina que 
los artícu los impugnados son contrarios a la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y, por ende, debe declararse su invalidez.

VIII. Efectos

67. En virtud de lo anterior, ante la inconstitucionalidad del artícu lo 21, de 
las Leyes de Ingresos de los Municipios de Xochiltepec, Xochitlán de Vicente 
Suárez, Xochitlán Todos Santos, Yaonahuac, Yehualtepec, Zacapala, Zapotitlán, 
Zapotitlán de Méndez, Zaragoza, Zautla, Zihuateutla, Zinacatepec, Zongozotla, 
Zoquiapan y Zoquitlán, para el ejercicio fiscal dos mil veinte, publicadas en el 
Periódico Oficial del Estado de Puebla el treinta de diciembre de dos mil dieci
nueve, este Alto Tribunal procede a declarar su invalidez.

22 Texto: "La citada porción normativa, al establecer en relación con el pago del derecho por la pres
tación del servicio de alumbrado público, que tratándose de propietarios o posesionarios de predios 
baldíos, urbanos y suburbanos, debe cuantificarse mediante una tasa del .05% del valor catastral 
del predio, o bien, tratándose de propietarios de predios que hubieren resultado favorecidos al am
paro de una resolución constitucional respecto de lo establecido en el primer párrafo del artícu lo 83 
de la citada ley, mediante una tasa de .08% del valor catastral del predio, transgrede los principios de 
proporcionalidad y equidad tributaria contenidos en el artícu lo 31, fracción IV, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque no toma en cuenta el costo global del servicio 
que presta el Municipio, sino un elemento ajeno, como es el valor catastral del predio, lo que con
duce a que por un mismo servicio los contribuyentes paguen una mayor o menor cantidad, pues se 
fija en términos de la capacidad contributiva del destinatario del servicio, lo que da una escala de 
mínimos a máximos en función de dicha capacidad, por el valor catastral del predio respectivo, 
siendo esto aplicable a los impuestos, no a los derechos cuya naturaleza es distinta. Incluso, se 
hace más evidente el trato inequitativo y desproporcional, porque la norma establece dos tasas 
distintas a aplicarse sobre el valor catastral del predio (.05% o .08%, dependiendo del caso), sin 
que sea una razón objetiva de distinción entre ambos tipos de causantes que reciben en última 
instancia un mismo servicio por el que tendrán que pagar cantidades disímiles; es decir, no se 
atiende al costo global del servicio prestado, pues si bien los derechos no necesariamente deben 
fijarse con exactitud matemática en relación con el costo del servicio prestado, sí deben guardar 
vinculación con éste.", Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XXVI, diciembre de 2007, página 985.
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68. Las declaraciones de invalidez surtirán efectos a partir de la notifica
ción de los puntos resolutivos de la presente ejecutoria al Congreso del Estado 
de Puebla y tomando en cuenta que la declaratoria de invalidez recae sobre 
disposiciones generales de vigencia anual, se vincula a dicho órgano legislativo 
para que no incurra en el mismo vicio de inconstitucionalidad al legislar en lo 
futuro, ya sea en la Ley de Hacienda o en las Leyes de Ingresos de los Munici
pios de dicha entidad federativa.

69. Asimismo, deberá notificarse la presente sentencia a todos los Munici
pios involucrados, por ser las autoridades encargadas de la aplicación de las 
leyes de ingresos cuyas disposiciones fueron invalidadas.

70. Por lo expuesto y fundado, este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación,

RESUELVE:

PRIMERO.—Es procedente y fundada la presente acción de inconstitucio
nalidad.

SEGUNDO.—Se declara la invalidez del artícu lo 21 de las Leyes de Ingre
sos de los Municipios de Xochiltepec, Xochitlán de Vicente Suárez, Xochitlán 
Todos Santos, Yaonahuac, Yehualtepec, Zacapala, Zapotitlán, Zapotitlán de 
Méndez, Zaragoza, Zautla, Zihuateutla, Zinacatepec, Zongozotla, Zoquiapan y 
Zoquitlán, del Estado de Puebla, para el ejercicio fiscal 2020, publicadas en el 
Periódico Oficial de dicha entidad federativa el treinta de diciembre de dos mil 
diecinueve, en términos del apartado VII de esta decisión.

TERCERO.—Las declaraciones de invalidez decretadas en este fallo surti
rán sus efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de este fallo 
al Congreso del Estado de Puebla y conforme a los efectos vinculatorios hacia el 
futuro a ese órgano legislativo, precisados en el apartado VIII de esta ejecutoria.

CUARTO.—Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, 
en el Periódico Oficial del Estado de Puebla, así como en el Semanario Judicial 
de la Federación y en su Gaceta.
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Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su oportuni
dad, archívese el expediente como asunto concluido.

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

En relación con el punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas 
con reservas en la legitimación, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernán
dez, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente Zaldívar Lelo de 
Larrea, respecto de los apartados I, II, III, IV, V y VI relativos, respectivamente, a 
los antecedentes y trámite de la demanda, la competencia, a la precisión de las 
normas reclamadas, a la oportunidad, a la legitimación y a las causas de impro
cedencia y sobreseimien to.

En relación con el punto resolutivo segundo:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, 
Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández separándose de los párra
fos del cuarenta y uno al cuarenta y seis, el cincuenta y cuatro y el sesenta y uno 
y sesenta y dos, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente Zaldívar 
Lelo de Larrea, respecto del apartado VII, relativo al estudio de fondo, consistente 
en declarar la invalidez del artícu lo 21 de las Leyes de Ingresos de los Municipios 
de Xochiltepec, Xochitlán de Vicente Suárez, Xochitlán Todos Santos, Yaonahuac, 
Yehualtepec, Zacapala, Zapotitlán, Zapotitlán de Méndez, Zaragoza, Zautla, 
Zihuateutla, Zinacatepec, Zongozotla, Zoquiapan y Zoquitlán, del Estado de 
Puebla, para el ejercicio fiscal 2020, publicadas en el periódico oficial de dicha 
entidad federativa el treinta de diciembre de dos mil diecinueve.

En relación con el punto resolutivo tercero:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, 
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Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, 
Pérez Dayán y presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando 
sexto, relativo a los efectos, consistente en: 1) determinar que las declaraciones 
de invalidez decretadas surtirán sus efectos a partir de la notificación de los pun
tos resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de Puebla y 2) vincular 
al Congreso del Estado de Puebla a que, en lo futuro y tratándose de disposi
ciones generales de vigencia anual y en la Ley de Hacienda, se abstenga de 
incurrir en los mismos vicios de inconstitucionalidad detectados.

En relación con el punto resolutivo cuarto:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, 
Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, 
Pérez Dayán y presidente Zaldívar Lelo de Larrea.

En relación con el pie de los puntos resolutivos:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, 
Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, 
Pérez Dayán y presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando 
sexto, relativo a los efectos, consistente en: 3) determinar que deberá notificarse 
la presente sentencia a todos los Municipios involucrados por ser las autorida
des encargadas de la aplicación de las leyes de ingresos cuyas disposiciones 
fueron invalidadas.

El Ministro presidente Zaldívar Lelo de Larrea declaró que el asunto se re
solvió en los términos precisados.

Nota: La presente ejecutoria también aparece publicada en el Diario Oficial de la 
Federación de 7 de junio de 2021.

Esta sentencia se publicó el viernes 6 de agosto de 2021 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Fede
ración, y, por ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 8 votos o más, en términos de lo dispuesto 
en el artícu lo 43 de la respectiva Ley Reglamentaria, se consideran de aplicación obligatoria a partir del lunes 9 
de agosto de 2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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I. ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS TIENE LEGITIMACIÓN PARA PROMOVERLA CUANDO 
CONSIDERE QUE UNA NORMA GENERAL VIOLA DERECHOS HUMANOS.

II. ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. SOBRESEIMIENTO POR CESACIÓN 
DE EFECTOS AL CONCLUIR LA VIGENCIA DE LA NORMA IMPUGNADA, AL 
HABER SIDO REFORMADA POR UN NUEVO ACTO LEGISLATIVO [ARTÍCU
LO 44, APARTADO RELATIVO A MULTAS DE POLICÍA Y TRÁNSITO, INCISOS 
K) A BA), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE VILLA DE REYES, 
SAN LUIS POTOSÍ PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2019].

III. ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LINEAMIENTOS MÍNIMOS PARA 
CONSIDERAR QUE LA NORMA GENERAL IMPUGNADA CONSTITUYE UN 
NUEVO ACTO LEGISLATIVO.

IV. ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. DEBE DESESTIMARSE LA CAU
SA DE IMPROCEDENCIA PLANTEADA POR EL PODER EJECUTIVO LOCAL 
EN QUE ADUCE QUE AL PROMULGAR Y PUBLICAR LA NORMA IMPUGNADA 
SÓLO ACTUÓ EN CUMPLIMIENTO DE SUS FACULTADES (LEYES DE INGRE
SOS DE DIVERSOS MUNICIPIOS EN EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2019).

V. MULTAS. SON EXCESIVAS AQUELLAS CUYA REGULACIÓN IMPIDE A LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE DE SU IMPOSICIÓN CONSIDERAR LA GRAVE
DAD DE LA INFRACCIÓN, LA CAPACIDAD ECONÓMICA DEL INFRACTOR, LA 
REINCIDENCIA O CUALQUIER OTRO ELEMENTO A FIN DE INDIVIDUALI
ZAR SU CUANTÍA.

VI. MULTAS FIJAS. CONSTITUYEN UNA EXCEPCIÓN A SU PROHIBICIÓN CONS
TITUCIONAL CUANDO LAS CONDICIONES O SUPUESTOS DE HECHO RELA
CIONADOS CON LA GRADUACIÓN DE LA SANCIÓN RESULTEN DE DIFÍCIL 
O IMPOSIBLE APRECIACIÓN.

VII. MULTAS FIJAS. LA FACULTAD DEL LEGISLADOR PARA REGULAR CON
DUCTAS OBJETIVAS CUYA NATURALEZA NO ES GRADUABLE, NO VIOLA 
EL ARTÍCULO 22 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNI
DOS MEXICANOS.
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VIII. MULTAS POR INFRACCIONES DE POLICÍA Y TRÁNSITO, BANDO DE 
POLICÍA Y GOBIERNO O SIMILARES, REGULACIÓN DE ACTIVIDADES 
COMERCIALES, DE REGISTRO PÚBLICO Y PROPIEDAD PRIVADA O PÚBLI
CA, DE PUBLICIDAD O ANUNCIOS, ASÍ COMO AQUELLAS DISPOSICIONES 
QUE CONTIENEN CONDUCTAS OBJETIVAS Y SÓLO DECLARAN LA POSIBI
LIDAD DE IMPONER MULTAS POR VIOLAR DETERMINADAS LEYES QUE 
REMITEN A LAS MISMAS. VALIDEZ DE LAS QUE SE PREVÉN POR UN 
MONTO FIJO DADO QUE LAS CIRCUNSTANCIAS EN LAS QUE SE COME
TEN LAS INFRACCIONES RESPECTIVAS NO PERMITEN A LA AUTORIDAD 
GRADUAR LOS ELEMENTOS PARA SU INDIVIDUALIZACIÓN [ARTÍCULOS 
47, FRACCIONES I Y V, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
AHUALULCO, 43, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE AQUISMÓN, 44, FRACCIONES I Y V, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MU
NICIPIO DE ARMADILLO DE LOS INFANTE, 43, FRACCIONES I Y V, DE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE AXTLA DE TERRAZAS, 39, FRAC
CIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CÁRDENAS, 48, 
FRACCIONES I Y V, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CATOR
CE, 44, FRACCIONES I –CON EXCEPCIÓN DEL NUMERAL 30–, III, IV, V, Y VII, 
DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CEDRAL, 42, FRACCIONES 
I, IV Y V, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CERRITOS, 44, 
FRACCIONES I Y V, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CERRO 
DE SAN PEDRO, 43, FRACCIONES I Y V, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MU
NICIPIO DE CHARCAS, 48, FRACCIONES I –CON EXCEPCIÓN DEL INCISO 
AA)–, Y VI, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CIUDAD DEL 
MAÍZ, 42, FRACCIONES I, II, NUMERALES 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 12, 13, 14, 
15, 16,18, 23, 25, 26, 27, 28, 34, 40, 41, 44, 48, 49, 52, 53, 54, 55, 57, 70, 71, 72, 
74 Y 75, V, Y VI, INCISOS A) A Ñ) Y P) A AZ), DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE CIUDAD FERNÁNDEZ, 47, FRACCIÓN I, LEY DE INGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE CIUDAD VALLES, 47, FRACCIONES I Y V, DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE COXCATLÁN, 42, FRACCIONES I, II, INCI
SOS A), B), C), D), E), F) Y G), III, IV, V, VI, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, Y 
XXI DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ÉBANO, 45, FRACCIO
NES I Y IV, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE GUADALCÁZAR, 
40, FRACCIÓN I –CON EXCEPCIÓN DEL INCISO AA)–, DE LA LEY DE IN
GRESOS DEL MUNICIPIO DE LAGUNILLAS, 52, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE MATEHUALA, 47, FRACCIONES I –CON EX
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CEPCIÓN DEL INCISO AA)–, II –CON EXCEPCIÓN DEL INCISO B)–, Y VI, DE 
LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE MATLAPA, 45, FRACCIONES I Y 
IV, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE MOCTEZUMA, 42, FRAC
CIONES I –CON EXCEPCIÓN DEL INCISO Z)–, Y V, DE LA LEY DE INGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE EL NARANJO, 41, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRE
SOS DEL MUNICIPIO DE RAYÓN, 43, FRACCIONES I Y VIII, NUMERALES 1, 
2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 12, 13,14, 15, 16, 17, 18, 19, 21, 26, 28, 29, 30, 31, 43, 44, 
47, 51, 52, 55, 56, 57, 58, 60, 73, 74, 75, 77, 78 Y 79, DE LA LEY DE INGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE RIOVERDE, 48, FRACCIONES I –CON EXCEPCIÓN DEL 
INCISO AA)–, Y V, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SALINAS, 
46, FRACCIONES I –CON EXCEPCIÓN DEL INCISO AA)–, Y IV, DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN ANTONIO, 43, FRACCIONES I –CON 
EXCEPCIÓN DEL INCISO AA)–, Y V, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICI
PIO DE SAN CIRO DE ACOSTA, 46, FRACCIONES I Y XIV, DE LA LEY DE IN
GRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN LUIS POTOSÍ, 48, FRACCIONES I –CON 
EXCEPCIÓN DEL INCISO AA)– Y V, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICI
PIO DE SAN NICOLÁS TOLENTINO, 49, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRE
SOS DEL MUNICIPIO DE SANTA MARÍA DEL RÍO, 47, FRACCIONES I, 
INCISOS A), B), C), D), E), F), G), H), I), J), K), L), M), N), Ñ), O), P), Q), R), S), 
T), U), V), Y), Z), AB), AC), AD), AE), AF), AG), AH), AI), AJ), AK), AL), AM), AN),  
AÑ), AO), AP), AQ), AR), AS), AT), AW), AX), AY), AZ), Y V, DE LA LEY DE IN
GRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTO DOMINGO, 46, FRACCIONES I, VII, EN 
TODOS SUS INCISOS, Y VIII, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
SOLEDAD DE GRACIANO SÁNCHEZ, 46, FRACCIONES I Y V, DE LA LEY 
DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TAMASOPO, 41, FRACCIONES I Y II, DE 
LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TAMAZUNCHALE, 31, FRAC
CIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TAMPACÁN, 37, 
FRACCIONES I, INCISOS A), B), C), E), F), G), H), I), J), K), L), M), N), Ñ), O), P), 
Q), R), S), T), U), V), W), X), Y), Z), AB), AC), AD), AE), AF), AG), AH), AI), AJ),  
AK), AL), AM), AN), AÑ), AO), AP), AQ), AR), AS), AT), AU), AV), AW), AX), AY), 
AZ), Y IV, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TAMPAMOLÓN CO
RONA, 43, FRACCIONES I, II Y VIII, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICI
PIO DE TAMUÍN, 48, FRACCIONES I –CON EXCEPCIÓN DEL INCISO AA)–, 
V Y VI, INCISO Z), NUMERALES 1 A 4, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNI
CIPIO DE TANLAJÁS, 24, FRACCIONES I Y V, DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE TANCANHUITZ, 36, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS 
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DEL MUNICIPIO DE TANQUIAN DE ESCOBEDO, 49, FRACCIONES I Y V, DE 
LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TIERRA NUEVA, 46, FRACCIO
NES I –CON EXCEPCIÓN DEL INCISO AA)–, Y V, DE LA LEY DE INGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE VANEGAS, 46, FRACCIONES I Y V, DE LA LEY DE IN
GRESOS DEL MUNICIPIO DE VENADO, 42, FRACCIONES I Y VI, DE LA LEY 
DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE VILLA DE ARISTA, 48, FRACCIONES I Y 
V, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE VILLA DE ARRIAGA, 45, 
FRACCIONES I Y IV, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE VILLA 
DE GUADALUPE, 42, FRACCIÓN V, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICI
PIO DE VILLA DE LA PAZ, 43, FRACCIONES I –CON EXCEPCIÓN DEL INCISO 
AA)–, Y III, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE VILLA DE RAMOS, 
44, APARTADOS RELATIVOS A MULTAS DE POLICÍA Y TRÁNSITO, INCISOS 
A), B), C), D), E), F), G), H), I), Y J), MULTAS POR INFRACCIONES A LA LEY 
DE REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL CATASTRO DEL ESTA
DO Y MUNICIPIOS DE SAN LUIS POTOSÍ, MULTAS POR VIOLACIONES AL 
REGLAMENTO DE COMERCIO, TIANGUIS FIJOS, SEMIFIJOS, ANUNCIOS Y 
ESPECTÁCULOS, MULTAS POR VIOLACIONES AL REGLAMENTO MUNICI
PAL DE PROTECCIÓN CIVIL DEL MUNICIPIO DE VILLA DE REYES DE SAN 
LUIS POTOSÍ, MULTAS POR INFRACCIONES A LA LEY AMBIENTAL DEL ES
TADO DE SAN LUIS POTOSÍ Y AL REGLAMENTO DE ECOLOGÍA Y PROTEC
CIÓN AL AMBIENTE DEL MUNICIPIO DE VILLA DE REYES, MULTAS POR 
VIOLACIONES A LA LEY DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO 
URBANO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, MULTAS POR VIOLACIONES 
AL REGLAMENTO DE HORARIOS PARA LOS ESTABLECIMIENTOS COMER
CIALES, INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS EN EL MUNICIPIO DE VILLA DE 
REYES, Y MULTAS POR VIOLACIONES AL REGLAMENTO DE CEMENTERIO 
DEL MUNICIPIO DE VILLA DE REYES, S.L.P., TODOS DE LA LEY DE INGRE
SOS DEL MUNICIPIO DE VILLA DE REYES, 45, FRACCIONES I Y V, DE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE VILLA HIDALGO, 46, FRACCIÓN I, DE 
LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE VILLA JUÁREZ, 47, FRACCIO
NES I, II Y VII, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE XILITLA, Y 47, 
FRACCIONES I, V, VI, Y XI, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
ZARAGOZA, TODAS DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ PARA EL EJERCI
CIO FISCAL DEL AÑO 2019].

IX. MULTAS POR INFRACCIONES AL REGLAMENTO DEL SERVICIO PÚBLI
CO DE ESTACIONAMIENTO EN LA VÍA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE SAN 
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LUIS POTOSÍ. NO TIENEN EL CARÁCTER DE FIJAS LAS QUE PREVEAN UNA 
SANCIÓN MÍNIMA Y MÁXIMA PARA INDIVIDUALIZAR AQUÉLLAS DEPEN
DIENDO EL DAÑO OCASIONADO (ARTÍCULO 46, FRACCIÓN XIV, DE LA LEY 
DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN LUIS POTOSÍ PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DEL AÑO 2019).

X. MULTAS ADMINISTRATIVAS A FAVOR DEL FISCO MUNICIPAL. VALIDEZ 
DE LAS QUE SON GRADUABLES Y REMITEN A LOS ORDENAMIENTOS APLI
CABLES O AL RUBRO DEL CONCEPTO DE MULTA, SIN ESPECIFICAR CON
DUCTAS O MONTO CORRESPONDIENTE (ARTÍCULO 44 DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE VILLA DE REYES, DEL ESTADO DE SAN 
LUIS POTOSÍ PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2019).

XI. MULTAS Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS. LAS LEYES QUE LAS ESTA
BLECEN EN PORCENTAJES DETERMINADOS ENTRE UN MÍNIMO Y UN 
MÁXIMO, NO SON INCONSTITUCIONALES [ARTÍCULOS 46, FRACCIÓN VII, 
EN TODOS SUS INCISOS, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
SOLEDAD DE GRACIANO SÁNCHEZ Y 44 EN EL APARTADO RELATIVO A 
MULTAS POR VIOLACIONES A LA LEY DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
Y DESARROLLO URBANO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, DE LA LEY 
DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE VILLA DE REYES, Y 42, FRACCIÓN VI, 
–CON EXCEPCIÓN DEL INCISO O)–, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICI
PIO DE CIUDAD FERNÁNDEZ Y 48, FRACCIÓN VI, INCISO Z), APARTADOS 1 A 
4, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TANLAJÁS, TODAS DEL ES
TADO DE SAN LUIS POTOSÍ PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2019].

XII. MULTAS POR INFRACCIONES POR RASTRO MUNICIPAL, DE ECOLO
GÍA O AMBIENTALES, LEYES DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS, ALGUNAS DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y REGLAMENTO DE COMERCIO, ADECUA
DA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, ASÍ COMO LAS VINCULADAS 
CON PROTECCIÓN CIVIL. LAS PREVISTAS EN UN MONTO FIJO AUN CUANDO 
SU IMPOSICIÓN DEBE ESTAR PRECEDIDA DE UNA VISITA O VERIFICACIÓN, 
SON INCONSTITUCIONALES [INVALIDEZ DE LOS ARTÍCULOS 47, FRAC
CIONES II Y VI, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE AHUALULCO, 
43, FRACCIÓN V, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE AQUIS
MÓN, 43, FRACCIONES II Y VI –CON EXCEPCIÓN DEL INCISO T)–, DE LA 
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LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE AXTLA DE TERRAZAS, 39, FRAC
CIÓN II, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CÁRDENAS, 48, 
FRACCIÓN II, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CATORCE, 
44, FRACCIONES II Y VI –CON EXCEPCIÓN DEL INCISO T)–, DE LA LEY 
DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CEDRAL, 42, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CERRITOS, 44, FRACCIÓN VI –CON EXCEP
CIÓN DEL INCISO T)–, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CERRO 
DE SAN PEDRO, 43, FRACCIONES II Y VI –CON EXCEPCIÓN DEL INCISO 
T)–, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CHARCAS, 48, FRAC
CIÓN II, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CIUDAD DEL MAÍZ, 
42, FRACCIÓN VI, INCISO O), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE CIUDAD FERNÁNDEZ, 47, FRACCIONES III Y VII, DE LA LEY DE INGRE
SOS DEL MUNICIPIO DE CIUDAD VALLES, 47, FRACCIONES II Y VI, DE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE COXCATLÁN, 42, FRACCIONES VII 
Y XVII, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ÉBANO, 52, FRAC
CIONES II Y IV, INCISOS B) Y C), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE MA TEHUALA, 47, FRACCIONES III Y VII, DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE MATLAPA, 45, FRACCIÓN V, DE LA LEY DE INGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE MOCTEZUMA, 42, FRACCIONES II Y VI –CON EXCEP
CIÓN DEL INCISO T)–, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE EL 
NARANJO, 41, FRACCIÓN II, INCISOS A), C), D), E), F), G), H), I), J) Y K), DE 
LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE RAYÓN, 43, FRACCIONES II Y VI, 
NUMERALES 1, 2, 3, 4, 7, 8, 9, 11, 16, 18, 19, 21, 22, 23, 24, 25, 28, 29, 30, 31, 32, 
33, 34, 35, 36, 37, 38, 40, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 51 Y 53, DE LA LEY DE INGRE
SOS DEL MUNICIPIO DE RIOVERDE, S.L.P., PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2019, 48, FRACCIONES II Y VI –CON EXCEPCIÓN DEL INCISO T)–, DE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SALINAS, 46, FRACCIÓN V –CON 
EXCEPCIÓN DEL INCISO T)–, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
SAN ANTONIO, 43, FRACCIONES II Y VI –CON EXCEPCIÓN DEL INCISO T)–, 
DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN CIRO DE ACOSTA, 46, 
FRACCIONES III, IV Y XIII, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
SAN LUIS POTOSÍ, 48, FRACCIÓN VI –CON EXCEPCIÓN DEL INCISO T)–, 
DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN NICOLÁS TOLENTINO, 
47, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTO DO
MINGO, 46, FRACCIONES III, V –CON EXCEPCIÓN DEL INCISO U)–, Y IX, DE 
LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SOLEDAD DE GRACIANO SÁN
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CHEZ, 46, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TA
MASOPO, 41, FRACCIONES IV Y XII –CON EXCEPCIÓN DEL INCISO M)–, DE 
LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TAMAZUNCHALE, 37, FRACCIÓN 
V, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TAMPAMOLÓN CORONA, 
43, FRACCIONES III Y IX, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
TAMUÍN, 48, FRACCIONES II Y VI, INCISOS B), D), E), F), H), I), J), L), M), N), 
Ñ), O), P), Q), R), S), U), V), W), X), Y) Y Z), DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE TANLAJÁS, 24, FRACCIONES II Y VI –CON EXCEPCIÓN 
DEL INCISO T)–, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TAN
CANHUITZ, 36, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
TANQUIAN DE ESCOBEDO, 49, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE INGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE TIERRA NUEVA, 46, FRACCIONES II Y VI –CON EXCEP
CIÓN DEL INCISO T)–, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE VANE
GAS, 46, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
VENADO, 42, FRACCIONES II Y VII, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICI
PIO DE VILLA DE ARISTA, 48, FRACCIONES II Y VI –CON EXCEPCIÓN DEL 
INCISO T)–, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE VILLA DE ARRIA
GA, 42, FRACCIÓN VI –CON EXCEPCIÓN DEL INCISO T)–, DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE VILLA DE LA PAZ, 44, EN EL APARTADO 
RELATIVO A MULTAS DIVERSAS, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICI
PIO DE VILLA DE REYES, 45, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE VILLA HIDALGO, 47, FRACCIONES III Y VIII, DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE XILITLA, Y 47, FRACCIONES II, VII, VIII, IX Y 
X, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ZARAGOZA, TODAS DEL 
ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 
2019].

XIII. MULTAS DE POLICÍA Y TRÁNSITO, ASÍ COMO DE ECOLOGÍA. ANÁLISIS 
DE LAS QUE REFIEREN A UNA SANCIÓN PECUNIARIA POR CONDUCTAS 
RELACIONADAS CON LA FALTA DE VERIFICACIÓN VEHICULAR Y DE LA 
CALCOMANÍA EN LUGAR VISIBLE [DESESTIMACIÓN DE LA ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD RESPECTO DE LOS PLANTEAMIENTOS CON
SISTENTES EN DECLARAR LA INVALIDEZ DE LOS ARTÍCULOS 43, FRAC
CIÓN VI, INCISO T), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE AXTLA 
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DE TERRAZAS; 44, FRACCIÓN VI, INCISO T), DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE CEDRAL; 44, FRACCIÓN VI, INCISO T), DE LA LEY DE IN
GRESOS DEL MUNICIPIO DE CERRO DE SAN PEDRO; 43, FRACCIÓN VI, 
INCISO T), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CHARCAS; 42, 
FRACCIÓN VI, INCISO T), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE EL 
NARANJO; 48, FRACCIÓN VI, INCISO T), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MU
NICIPIO DE SALINAS; 46, FRACCIÓN V, INCISO T), DE LA LEY DE INGRE
SOS DEL MUNICIPIO DE SAN ANTONIO; 43, FRACCIÓN VI, INCISO T), DE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN CIRO DE ACOSTA; 48, FRAC
CIÓN VI, INCISO T), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN NI
COLÁS TOLENTINO; 46, FRACCIÓN V, INCISO U), DE LA LEY DE INGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE SOLEDAD DE GRACIANO SÁNCHEZ; 41, FRACCIÓN XII, 
INCISO M), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TAMAZUNCHA
LE; 24, FRACCIÓN VI, INCISO T), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE TANCANHUITZ; 46, FRACCIÓN VI, INCISO T), DE LA LEY DE INGRE
SOS DEL MUNICIPIO DE VANEGAS; 48, FRACCIÓN VI, INCISO T), DE LA LEY 
DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE VILLA DE ARRIAGA; Y 42, FRACCIÓN VI, 
IN CISO T), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE VILLA DE LA PAZ, 
TODAS DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ PARA EL EJERCICIO FISCAL 
DEL AÑO 2019].

XIV. LIBERTADES DE EXPRESIÓN, ASOCIACIÓN Y DE REUNIÓN. SU EJER
CICIO MEDIANTE LA CELEBRACIÓN DE EVENTOS SOCIALES PARTICULA
RES EN ESPACIOS PRIVADOS NO PUEDE CONDICIONARSE AL PAGO DE 
DERECHOS [INVALIDEZ DE LOS ARTÍCULOS 37, FRACCIÓN X, LEY DE IN
GRESOS DEL MUNICIPIO DE ALAQUINES; 37, FRACCIÓN VIII, INCISOS A) Y 
B), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SALINAS; Y 32, FRAC
CIÓN X, INCISOS A), B) Y D), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
SAN CIRO DE ACOSTA, TODAS DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ PARA 
EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2019].

XV. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. LAS CUO
TAS POR LA REPRODUCCIÓN DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA POR COBRO 
DE DERECHOS RELACIONADOS CON PERMISO DE BAILE EN DOMICILIO 
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PARTICULAR O BIEN, POR SU EMISIÓN, VIOLA LOS PRINCIPIOS DE LEGA
LIDAD TRIBUTARIA Y DE SEGURIDAD JURÍDICA [INVALIDEZ DEL ARTÍCU
LO 36, FRACCIÓN VII, INCISO D), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE VENADO, DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ PARA EL EJERCICIO FIS
CAL DEL AÑO 2019].

XVI. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. LAS 
CUOTAS POR LA REPRODUCCIÓN DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA POR 
COBRO DE DERECHOS RELACIONADOS CON PERMISO DE BAILE EN DO
MICILIO PARTICULAR O BIEN, POR SU EMISIÓN, NO ATIENDEN A LOS 
COSTOS DE LOS MATERIALES UTILIZADOS Y, POR ENDE, VULNERAN EL 
PRINCIPIO DE GRATUIDAD QUE IMPIDE EL COBRO DE LA BÚSQUEDA DE 
INFORMACIÓN [INVALIDEZ DEL ARTÍCULO 36, FRACCIÓN VII, INCISO D), 
DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE VENADO, DEL ESTADO DE 
SAN LUIS POTOSÍ PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2019].

XVII. DERECHO A LA IDENTIDAD Y AL REGISTRO INMEDIATO DE NA
CIMIENTO. SU TUTELA EN EL ORDEN JURÍDICO NACIONAL.

XVIII. GRATUIDAD DE LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO CIVIL Y DE LA PRI
MERA COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE NACIMIENTO. INVALIDEZ DEL 
COBRO DE DERECHOS POR REGISTRO EXTEMPORÁNEO [INVALIDEZ DE 
LOS ARTÍCULOS 21, FRACCIÓN XII, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNI
CIPIO DE RIOVERDE, 46, FRACCIÓN XVIII, DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE SAN LUIS POTOSÍ, 26, FRACCIÓN XI, DE LA LEY DE INGRE
SOS DEL MUNICIPIO DE VANEGAS, 22, FRACCIÓN VI, INCISO F), DE LA LEY 
DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE VILLA DE ARISTA Y 26, FRACCIÓN XI, DE 
LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE VILLA HIDALGO, TODAS DEL ES
TADO DE SAN LUIS POTOSÍ PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2019].

XIX. PRINCIPIO DE TAXATIVIDAD. SU MODULACIÓN A LA MATERIA ADMI
NISTRATIVA.

XX. PRINCIPIO DE TAXATIVIDAD. CONSTITUYE UNA EXIGENCIA DE RA
CIONALIDAD LINGÜÍSTICA QUE EXIGE AL LEGISLADOR LA EMISIÓN DE 
NORMAS CLARAS, PRECISAS Y EXACTAS RESPECTO DE LA CONDUCTA 
TÍPICA Y SUS CONSECUENCIAS JURÍDICAS.
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XXI. PRINCIPIO DE TAXATIVIDAD. LAS NORMAS GENERALES QUE PRE
VÉN ALGUNA PENA O DESCRIBAN ALGUNA CONDUCTA QUE DEBA SER 
SANCIONADA A NIVEL ADMINISTRATIVO, LO VULNERAN ANTE SU IMPRE
CISIÓN EXCESIVA O IRRAZONABLE QUE PROVOQUE CONFUSIÓN A SUS 
DESTINATARIOS.

XXII. MULTAS Y SANCIONES EN MATERIA ADMINISTRATIVA. LAS ESTA
BLECIDAS CON MOTIVO DE INSULTOS, FRASES OBSCENAS, OFENSAS Y 
FALTAS DE RESPETO A LA AUTORIDAD O CUALQUIER MIEMBRO DE LA 
SOCIEDAD VULNERAN EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA [INVALI
DEZ DE LOS ARTÍCULOS 44, FRACCIÓN I, NUMERAL 30, DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CEDRAL, 48, FRACCIÓN I, INCISO AA), 
DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CIUDAD DEL MAÍZ, 42, 
FRACCIÓN I, INCISO Z), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE EL 
NARANJO, 40, FRACCIÓN I, INCISO AA), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MU
NICIPIO DE LAGUNILLAS, 47, FRACCIÓN I, INCISO AA), DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE MATLAPA, 48, FRACCIÓN I, INCISO AA), 
DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SALINAS, 46, FRACCIÓN I, 
INCISO AA), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN ANTONIO, 
43, FRACCIÓN I, INCISO AA), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE SAN CIRO DE ACOSTA, 48, FRACCIÓN I, INCISO AA), DE LA LEY DE 
IN GRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN NICOLÁS TOLENTINO, 47, FRACCIÓN 
I, IN CISO AA), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTO DO
MINGO, 37, FRACCIÓN I, INCISO AA),DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNI
CIPIO DE TAMPAMOLÓN CORONA, 48, FRACCIÓN I, INCISO AA), DE LA LEY 
DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TANLAJÁS, 46, FRACCIÓN I, INCISO 
AA), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE VANEGAS, Y 43, FRAC
CIÓN I, INCISO AA), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE VILLA DE 
RAMOS, TODAS DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DEL AÑO 2019].

XXIII. MULTAS POR INFRACCIONES AL BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO. 
VALIDEZ DE LAS PREVISTAS POR GENERAR RUIDO POR CUALQUIER 
MEDIO QUE ATENTE NOTORIAMENTE CONTRA LA SEGURIDAD DE LAS 
PERSONAS, AL SER APLICABLES ÚNICAMENTE AL RUIDO DESMEDIDO, 
NOTABLEMENTE IRRITABLE Y CARENTE DE JUSTIFICACIÓN [ARTÍCULO 
47, FRACCIÓN II, INCISO E), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
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MATLAPA, DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ PARA EL EJERCICIO FIS
CAL DEL AÑO 2019].

XXIV. MULTAS POR INFRACCIONES AL BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO. 
ANÁLISIS DE LAS ESTABLECIDAS CON MOTIVO DE OFENDER Y AGREDIR 
FÍSICA O VERBALMENTE A CUALQUIER MIEMBRO DE LA SOCIEDAD [DE
SESTIMACIÓN RESPECTO DE LA INVALIDEZ DEL ARTÍCULO 47, FRACCIÓN 
II, INCISO B), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE MATLAPA DEL 
ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2019].

XXV. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. EL PRIN
CIPIO DE GRATUIDAD EXIME EL COBRO POR LA BÚSQUEDA DE INFOR
MACIÓN O SU REPRODUCCIÓN CUANDO EL INTERESADO PROPORCIONE 
LOS MEDIOS RESPECTIVOS [INVALIDEZ DE LOS ARTÍCULOS 37, FRAC
CIÓN X, INCISO D), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE MATLA
PA Y 34, FRACCIÓN VII, INCISO C), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE VILLA DE RAMOS, AMBOS DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2019].

XXVI. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. LAS 
CUOTAS POR LA BÚSQUEDA DE DATOS DE ARCHIVO MUNICIPAL VULNE
RAN EL PRINCIPIO DE GRATUIDAD QUE IMPIDE EL COBRO DE LA BÚS
QUEDA DE INFORMACIÓN [INVALIDEZ DEL ARTÍCULO 37, FRACCIÓN X, 
INCISO D), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE MATLAPA, DEL 
ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2019].

XXVII. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. LAS 
CUOTAS POR INFORMACIÓN ENTREGADA EN MEMORIA ELECTRÓNICA 
USB PROPORCIONADA POR EL SOLICITANTE, VULNERAN EL PRINCIPIO 
DE GRATUIDAD QUE IMPIDE EL COBRO DE LA BÚSQUEDA DE INFORMA
CIÓN [INVALIDEZ DEL ARTÍCULO 34, FRACCIÓN VII, INCISO C), DE LA LEY 
DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE VILLA DE RAMOS, DEL ESTADO DE 
SAN LUIS POTOSÍ PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2019].

XXVIII. PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES TRIBUTARIOS. ENGLOBAN LOS 
PRINCIPIOS DE RESERVA DE LEY, DESTINO AL GASTO PÚBLICO, PRO
PORCIONALIDAD Y EQUIDAD.
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XXIX. CONTRIBUCIONES. SU CONCEPTO JURÍDICO APLICABLE A TODOS 
LOS NIVELES DE GOBIERNO LOS DEFINE COMO INGRESOS DE DERE
CHO PÚBLICO, NORMALMENTE PECUNIARIOS, DESTINADOS AL FINAN
CIAMIENTO DE GASTOS GENERALES, OBTENIDOS POR ENTES DE IGUAL 
NATURALEZA Y CUYA OBLIGACIÓN SURGE DE LA LEY QUE GRAVA UN 
HECHO INDICATIVO DE CAPACIDAD ECONÓMICA.

XXX. CONTRIBUCIONES. SUS ELEMENTOS ESENCIALES CONSTITUYEN 
EL PUNTO DE PARTIDA PARA EL ANÁLISIS DE SU REGULARIDAD CONS
TITUCIONAL.

XXXI. CONTRIBUCIONES. LA LIBERTAD CONFIGURATIVA QUE LA CONS
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS ATRIBUYE AL 
LEGISLADOR LOCAL PARA CONFIGURAR SUS CATEGORÍAS NO LO AU
TORIZA PARA DESNATURALIZAR AQUÉLLAS.

XXXII. HECHO IMPONIBLE. DIFERENCIAS DE SU CONSTITUCIÓN ENTRE 
LAS CONTRIBUCIONES DENOMINADAS "DERECHOS" Y LOS IMPUESTOS.

XXXIII. CONTRIBUCIONES. EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBU
TARIA SE RESPETA EN LA MEDIDA QUE EXISTA CONGRUENCIA ENTRE 
EL HECHO IMPONIBLE Y LA CUANTIFICACIÓN DE SU MAGNITUD.

XXXIV. CONTRIBUCIONES. LA EXIGENCIA DE CONGRUENCIA ENTRE EL 
HECHO IMPONIBLE Y LA BASE IMPONIBLE ES UNA CUESTIÓN DE LÓGI
CA INTERNA DE AQUÉLLAS, ADEMÁS DE SER UN REQUISITO DE PRO
PORCIONALIDAD.

XXXV. CONTRIBUCIONES. ANTE EL CONFLICTO ENTRE SU HECHO IMPO
NIBLE Y SU BASE GRAVABLE PARA DETERMINAR SU VERDADERA NATU
RALEZA DEBE ATENDERSE A ÉSTA.

XXXVI. CONTRIBUCIONES MUNICIPALES POR LA EXPEDICIÓN DE PER
MISOS PROVISIONALES PARA LA VENTA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 
BAJA GRADUACIÓN. LA PREVISIÓN LEGAL QUE ESTABLECE COMO 
CUOTA APLICABLE EL MONTO DE LAS GANANCIAS OBTENIDAS EN EL 
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EVENTO, NO GUARDA RELACIÓN CON EL OBJETO DEL TRIBUTO (INVALI
DEZ DEL ARTÍCULO 36, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE SALINAS, SAN LUIS POTOSÍ PARA EL EJERCICIO FISCAL 
DEL AÑO 2019).

XXXVII. CONTRIBUCIONES MUNICIPALES POR LA EXPEDICIÓN DE PER
MISOS PROVISIONALES PARA LA VENTA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 
BAJA GRADUACIÓN. LAS QUE SON PREVISTAS SIN ESTABLECER LA 
CUOTA MÁXIMA APLICABLE VIOLAN LA GARANTÍA DE SEGURIDAD JURÍ
DICA (INVALIDEZ DEL ARTÍCULO 36, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SALINAS, SAN LUIS POTOSÍ PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2019).

XXXVIII. ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. SENTENCIA DE INVALIDEZ 
QUE SURTE EFECTOS CON MOTIVO DE LA NOTIFICACIÓN DE SUS PUN
TOS RESOLUTIVOS Y VINCULA AL CONGRESO RESPECTIVO PARA QUE 
NO INCURRA EN EL MISMO VICIO DE INCONSTITUCIONALIDAD EL PRÓXI
MO AÑO FISCAL [INVALIDEZ DE LOS ARTÍCULOS 47, FRACCIONES II Y VI, 
DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE AHUALULCO, 37, FRACCIÓN 
X, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ALAQUINES, 43, FRAC
CIÓN V, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE AQUISMÓN, 43, 
FRACCIONES II Y VI –CON EXCEPCIÓN DEL INCISO T)–, DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE AXTLA DE TERRAZAS, 39, FRACCIÓN II, 
DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CÁRDENAS, 48, FRACCIÓN 
II, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CATORCE, 44, FRACCIO
NES I, NUMERAL 30, II Y VI –CON EXCEPCIÓN DEL INCISO T)–, DE LA LEY 
DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CEDRAL, 42, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CERRITOS, 44, FRACCIÓN VI –CON EXCEP
CIÓN DEL INCISO T)–, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
CERRO DE SAN PEDRO, 43, FRACCIONES II Y VI –CON EXCEPCIÓN DEL 
INCISO T)–, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CHARCAS, 48, 
FRACCIONES I, INCISO AA), Y II, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE CIUDAD DEL MAÍZ, 42, FRACCIÓN VI, INCISO O), DE LA LEY DE INGRE
SOS DEL MUNICIPIO DE CIUDAD FERNÁNDEZ, 47, FRACCIONES III Y VII, DE 
LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CIUDAD VALLES, 47, FRACCIO
NES II Y VI, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE COXCATLÁN, 42, 
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FRACCIONES VII Y XVII, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
ÉBANO, 40, FRACCIÓN I, INCISO AA), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNI
CIPIO DE LAGUNILLAS; 52, FRACCIONES II Y IV, INCISOS B) Y C), DE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE MATEHUALA, 37, FRACCIÓN X, IN
CISO D), Y 47, FRACCIONES I, INCISO AA), III Y VII, DE LA LEY DE INGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE MATLAPA, 45, FRACCIÓN V, DE LA LEY DE INGRE
SOS DEL MUNICIPIO DE MOCTEZUMA, 42, FRACCIONES I, INCISO Z), II Y VI 
–CON EXCEPCIÓN DEL INCISO T)–, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNI
CIPIO DE EL NARANJO, 41, FRACCIÓN II, INCISOS A), C), D), E), F), G), H), I), 
J), K), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE RAYÓN, 21, FRACCIÓN 
XII, Y 43, FRACCIONES II Y VI, NUMERALES 1, 2, 3, 4, 7, 8, 9, 11, 16, 18, 19, 21, 
22, 23, 24, 25, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 40, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 
51 Y 53, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE RIOVERDE, 36, ÚLTI
MO PÁRRAFO, 37, FRACCIÓN VIII, INCISOS A) Y B), Y 48, FRACCIONES I, 
INCISO AA), II Y VI –CON EXCEPCIÓN DEL INCISO T)–, DE LA LEY DE IN
GRESOS DEL MUNICIPIO DE SALINAS, 46, FRACCIONES I, INCISO AA), Y V 
–CON EXCEPCIÓN DEL INCISO T)–, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MU
NICIPIO DE SAN ANTONIO, 32, FRACCIÓN X, INCISOS A), B) Y D), Y 43, 
FRACCIONES I, INCISO AA), II Y VI –CON EXCEPCIÓN DEL INCISO T)–, DE 
LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN CIRO DE ACOSTA, 46, 
FRACCIONES III, IV, XIII Y XVIII, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE SAN LUIS POTOSÍ, 48, FRACCIONES I, INCISO AA), Y VI –CON EXCEP
CIÓN DEL INCISO T)–, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN 
NICOLÁS TOLENTINO, 47, FRACCIONES I, INCISO AA), Y II, DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTO DOMINGO, 46, FRACCIONES III, V 
–CON EXCEPCIÓN DEL INCISO U)–, Y IX, DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE SOLEDAD DE GRACIANO SÁNCHEZ, 46, FRACCIÓN II, DE 
LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TAMASOPO, 41, FRACCIONES 
IV Y XII –CON EXCEPCIÓN DEL INCISO M)–, DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE TAMAZUNCHALE, 37, FRACCIONES I, INCISO AA), Y V, DE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TAMPAMOLÓN CORONA, 43, FRAC
CIONES III Y IX, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TAMUÍN, 48, 
FRACCIONES I, INCISO AA), II Y VI, INCISOS B), D), E), F), H), I), J), L), M), N), 
Ñ), O), P), Q), R), S), U), V), W), X), Y) Y Z), DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE TANLAJÁS, 24, FRACCIONES II Y VI –CON EXCEPCIÓN DEL IN
CISO T)–, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TANCANHUITZ, 36, 
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FRACCIÓN II, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TANQUIAN DE 
ESCOBEDO, 49, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE TIERRA NUEVA, 26, FRACCIÓN XI, Y 46, FRACCIONES I, INCISO AA), II Y 
VI –CON EXCEPCIÓN DEL INCISO T)–, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MU
NICIPIO DE VANEGAS, 36, FRACCIÓN VII, INCISO D), Y 46, FRACCIÓN II, DE 
LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE VENADO, 22, FRACCIÓN VI, IN
CISO F), Y 42, FRACCIONES II Y VII, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICI
PIO DE VILLA DE ARISTA, 48, FRACCIONES II Y VI –CON EXCEPCIÓN DEL 
INCISO T)–, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE VILLA DE ARRIA
GA, 42, FRACCIÓN VI –CON EXCEPCIÓN DEL INCISO T)–, DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE VILLA DE LA PAZ, 34, FRACCIÓN VII, INCI
SO C), Y 43, FRACCIÓN I, INCISO AA), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNI
CIPIO DE VILLA DE RAMOS, 44, EN EL APARTADO RELATIVO A MULTAS 
DIVERSAS, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE VILLA DE REYES, 
26, FRACCIÓN XI, Y 45, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNI
CIPIO DE VILLA HIDALGO, 47, FRACCIONES III Y VIII, DE LA LEY DE INGRE
SOS DEL MUNICIPIO DE XILITLA Y 47, FRACCIONES II, VII, VIII, IX Y X, DE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ZARAGOZA, TODAS DEL ESTADO 
DE SAN LUIS POTOSÍ PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2019].

XXXIX. ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. INVALIDEZ, POR EXTEN
SIÓN, DE LAS DISPOSICIONES QUE COMPARTEN LOS VICIOS ADVERTIDOS 
EN LAS NORMAS INVALIDADAS, AUN CUANDO NO FUERAN IMPUGNA
DAS (INVALIDEZ, POR EXTENSIÓN, DEL ARTÍCULO 21, FRACCIÓN II, EN 
SU PORCIÓN NORMATIVA "PARA RECIÉN NACIDO", DE LA LEY DE INGRE
SOS DEL MUNICIPIO DE RIOVERDE, DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2019).

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 34/2019. COMISIÓN 
NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS. 2 DE DICIEMBRE 
DE 2019. PONENTE: JAVIER LAYNEZ POTISEK. SECRETARIA: 
GABRIELA GUADALUPE FLORES DE QUEVEDO.

Ciudad de México. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la sesión correspondiente al dos de diciembre del dos mil diecinue
ve, emite la siguiente
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Sentencia

Mediante la que se resuelven los autos relativos a la acción de inconstitucio
nalidad 34/2019 promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos.

I. Antecedentes

1. Presentación de la demanda. La Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos promovió acción de inconstitucionalidad contra los artícu los que más 
adelante se precisarán, de diversas Leyes de Ingresos de los Municipios de 
San Luis Potosí, todas para el ejercicio fiscal del año 2019, publicadas en el Pe
riódico Oficial de esa entidad denominado "Plan de San Luis", el diez de enero 
del dos mil diecinueve.

2. Radicación. Por auto del doce de febrero del dos mil diecinueve, el 
presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y re
gistrar el expediente con el número 34/2019 y, por razón de turno, designó al 
Ministro Javier Laynez Potisek para que instruyera el procedimien to.

3. Admisión. En proveído de veinticinco de marzo siguiente el Ministro ins
tructor admitió la acción de inconstitucionalidad y, entre otras cosas, ordenó dar 
vista a los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de San Luis Potosí para 
que rindieran sus respectivos informes, así como al consejero jurídico del Go
bierno Federal y al fiscal general de la República para los efectos legales 
conducentes.

4. Informes. Por autos de trece y quince de mayo del año en curso se tu
vieron por rendidos los informes de dichos Poderes y por ofrecidas las pruebas 
ahí relacionadas, con lo que se corrió traslado a las partes y se les otorgó plazo 
para formular alegatos.

5. Alegatos y cierre de instrucción. Mediante proveído de diez de junio 
de dos mil diecinueve, se tuvieron por formulados los alegatos de las partes y 
el Ministro instructor declaró cerrada la instrucción del asunto a efecto de ela
borar el proyecto de resolución correspondiente.
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II. Competencia

6. El Tribunal Pleno es competente para resolver la acción de inconstitucio
nalidad, de conformidad con los artícu los 105, fracción II, inciso g), de la Cons
titución Federal, y 10, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, en relación con el punto segundo, fracción II, del Acuerdo General 
Número 5/2013, del Tribunal Pleno, toda vez que se cuestiona la constituciona
lidad de disposiciones contenidas en diversas Leyes de Ingresos Municipales 
del Estado de San Luis Potosí, para el ejercicio fiscal del año 2019, publicadas 
en el Periódico Oficial de esa entidad el diez de enero del dos mil diecinueve.

III. Oportunidad

7. La acción de inconstitucionalidad se promovió dentro del plazo de trein
ta días naturales previsto en el artícu lo 60 de la Ley Reglamentaria de las Frac
ciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, pues los decretos que contienen las normas de ingresos controver
tidas se publicaron en el Periódico Oficial del Estado de San Luis Potosí el diez 
de enero del dos mil diecinueve, de modo que dicho lapso transcurrió del vier
nes once de enero al sábado nueve de febrero del año en cita, mientras que la 
demanda se recibió en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación el día hábil siguiente, esto es, el 
once de febrero de la presente anualidad.

8. Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio que informa la tesis 2a. LXXX/99 
de la Segunda Sala de este Alto Tribunal, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo IX, junio de 1999, página 658, 
«con número de registro digital: 193831» que establece:

"ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. SI EL PLAZO PARA PRESENTAR 
LA DEMANDA VENCE EN DÍA INHÁBIL Y ÉSTA SE PRESENTÓ EL SIGUIENTE 
DÍA HÁBIL, DEBE CONSIDERARSE OPORTUNA. De conformidad con el artícu lo 
60 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Cons
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el plazo para ejercer la ac
ción de inconstitucionalidad es de treinta días naturales, pero, si el último día del 
plazo fuese inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente; 
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por tanto, si el plazo venció en día inhábil pero la demanda se presentó al si
guiente día hábil ante el funcionario autorizado para recibir promociones de 
término, debe considerarse que se promovió oportunamente."

IV. Legitimación

9. El medio de defensa fue promovido por parte legítima, conforme a los 
artícu los 105, fracción II, inciso g), de la Constitución Federal; 15, fracciones I y XI, 
de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, y 18 del reglamen
to interno del aludido órgano constitucional autónomo, pues lo intenta el presi
dente de la citada Comisión, carácter que acreditó con copia simple del oficio 
DGLP1P3A4858, de trece de noviembre del dos mil catorce, mediante el cual 
el presidente de la Mesa Directiva del Senado de la República comunica que en 
esa fecha fue electo para ocupar dicho cargo por el periodo de dos mil catorce 
a dos mil diecinueve, y en su oficio propone conceptos de invalidez relaciona
dos con violaciones a derechos humanos (folio 89 del expediente).

10. Cabe destacar que, si bien el oficio identificado en el párrafo anterior 
se exhibió en copia simple, lo objetivamente cierto es que en el auto de admi
sión de veinticinco de marzo de dos mil diecinueve, el Ministro instructor consi
deró como hecho notorio que en la diversa acción 107/2018, se exhibió la copia 
certificada de dicho documento. De ahí que se reconozca la legitimación proce
sal activa del mencionado presidente.

V. Causas de improcedencia

A. De oficio

11. Conforme a los artícu los 19, último párrafo, 20, fracción II, y 65 de la 
Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, este Alto Tribunal advierte de oficio 
la actualización de una causa de improcedencia respecto del artícu lo 44, apar
tado relativo a multas de policía y tránsito, incisos k) a ba), de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Villa de Reyes, San Luis Potosí, para el ejercicio fiscal del año 
2019.
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12. Los artícu los 19, fracción V, y 59, de la Ley Reglamentaria de las Frac
ciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos establecen que las controversias constitucionales y/o las acciones 
de inconstitucionalidad son improcedentes, entre otros casos, cuando hayan 
cesado los efectos de la norma general o acto materia de la controversia.

13. Al interpretar dicha disposición, el Tribunal Pleno estableció que dicha 
causa se actualiza ante la presencia de un nuevo acto legislativo entendido 
como la modificación sustancial o material de la norma tildada de inconstitucio
nal a través de un proceso legislativo distinto.

14. Se indicó que el requisito de índole formal conlleva el desahogo de las 
diferentes etapas del procedimien to legislativo, mientras que el material se ac
tualiza cuando existan verdaderos cambios normativos que modifican la tras
cendencia, el contenido o el alcance del precepto impugnado.

15. Corrobora lo expuesto, el contenido de la jurisprudencia P./J. 25/2016 
(10a.), del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 35, Tomo 
I, octubre de 2016, página 65, «con número de registro digital: 2012802» que 
establece:

"ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LINEAMIENTOS MÍNIMOS RE
QUERIDOS PARA CONSIDERAR QUE LA NUEVA NORMA GENERAL IMPUG
NADA CONSTITUYE UN NUEVO ACTO LEGISLATIVO. Para considerar que se 
está en presencia de un nuevo acto legislativo para efectos de su impugnación 
o sobreseimien to por cesación de efectos en una acción de inconstitucio
nalidad deben reunirse, al menos, los siguientes dos aspectos: a) Que se 
haya llevado a cabo un proceso legislativo (criterio formal); y b) Que la modifi
cación normativa sea sustantiva o material. El primer aspecto conlleva el 
desa hogo y agotamien to de las diferentes fases o etapas del procedimien to 
legislativo: iniciativa, dictamen, discusión, aprobación, promulgación y pu
blicación; mientras que el segundo, consistente en que la modificación sea 
sustantiva o material, se actualiza cuando existan verdaderos cambios norma
tivos que modifiquen la trascendencia, el contenido o el alcance del precepto, 



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

1640  Agosto 2021

de este modo una modificación al sentido normativo será un nuevo acto legisla
tivo. Este nuevo enten dimien to, pretende que a través de la vía de acción de 
inconstitucionalidad se controlen cambios normativos reales que afecten la 
esencia de la institución jurídica que se relacione con el cambio normativo al 
que fue sujeto y que deriva precisamente del producto del órgano legislativo, y 
no sólo cambios de palabras o cuestiones menores propias de la técnica le
gislativa tales como, por ejemplo, variación en el número de fracción o de pá
rrafo de un artícu lo, el mero ajuste en la ubicación de los textos, o cambios de 
nombres de entes, dependencias y organismos. Tampoco bastará una nueva 
publicación de la nor ma para que se considere nuevo acto legislativo ni que se 
reproduzca íntegramente la norma general, pues se insiste en que la modifica
ción debe producir un efecto normativo en el texto de la disposición al que 
pertenece el propio sistema."

16. El promovente impugnó, entre otros, el artícu lo 44, apartado relativo a 
multas de policía y tránsito, incisos k) a ba), de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Villa de Reyes, San Luis Potosí, para el ejercicio fiscal del año 2019, publica
da en el Periódico Oficial de la entidad el diez de enero de dos mil diecinueve y 
que a esa fecha establecía:

Título sexto 
De los aprovechamien tos
Capítulo I 
Multas administrativas 

"Artícu lo 44. Constituyen multas administrativas a favor del fisco municipal 
las siguientes:

"Multas de policía y tránsito. Los ingresos de este ramo provienen de las 
que se impongan por las autoridades correspondientes y en uso de sus faculta
des, por violación a las leyes, reglamentos y bando de policía y gobierno, relati vos, 
las que no podrán ser mayores a las señaladas en el artícu lo 21 de la Constitu
ción General de la República, y se cobrarán conforme a los siguientes costos:

"...
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17. En términos del artícu lo 88 del Código Federal de Procedimien tos Civi
les, aplicable de manera supletoria en la materia, constituye un hecho notorio 
que el dieciséis de abril del dos mil diecinueve se publicó en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de San Luis Potosí el Decreto 0155 por el que se refor
man las tablas contenidas, entre otros, en el artícu lo 44 de la referida Ley de 
Ingresos para quedar de la manera siguiente:
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Título sexto 
De los aprovechamien tos
Capítulo I 
Multas administrativas 

"Artícu lo 44. Constituyen multas administrativas a favor del fisco municipal 
las siguientes:

"Multas de policía y tránsito. Los ingresos de este ramo provienen de las 
que se impongan por las autoridades correspondientes y en uso de sus faculta
des, por violación a las leyes, reglamentos y bando de policía y gobierno, relativos, 
las que no podrán ser mayores a las señaladas en el artícu lo 21 de la Consti
tución General de la República, y se cobrarán conforme a los siguientes costos:

"...
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18. La expedición de este decreto derivó del procedimien to legislativo lle
vado a cabo por el Congreso del Estado, con motivo de la iniciativa presentada 
por la presidenta municipal de Villa de Reyes el siete de febrero del dos mil die
cinueve, turnada el catorce siguiente a la Comisión Primera de Hacienda y De
sarrollo Municipal, la cual la dictaminó como procedente y fue sesionada y 
aprobada por el Pleno del Congreso el siete de marzo del año en curso y, como se 
dijo, publicada el dieciséis de abril siguiente en el Periódico Oficial de la entidad.

19. Como se ve, en virtud de dicho decreto se estableció la cuota aplicable 
para las conductas infractoras contenidas desde el primero de los decretos men
cionados e impugnado en esta vía.

20. Bastan las explicaciones dadas para concluir que en el caso se cum
plen los requisitos formal y material a que alude la jurisprudencia transcrita para 
considerar que se está en presencia de un nuevo acto legislativo, pues la dis
posición en comento fue modificada para incluir los montos aplicables a las 
conductas infractoras ahí identificadas, a fin de subsanar la omisión contenida 
en el decreto aquí controvertido, todo ello, a través del procedimien to legislativo 
correspondiente, lo que ocasionó una nueva disposición que pudo ser contro
vertida en el momento procesal oportuno.

21. En las relatadas circunstancias, con fundamento en el artícu lo 20, frac
ción II, en relación con el diverso 19, fracción V, de la ley reglamentaria aplica
ble, lo que se impone es sobreseer en la acción de inconstitucionalidad respecto 
del artícu lo 44, apartado relativo a multas de policía y tránsito, incisos k) a ba), de 
la Ley de Ingresos del Municipio de Villa de Reyes, San Luis Potosí, para el 
ejercicio fiscal del año 2019, publicado en el Periódico Oficial de la entidad 
el diez de enero del dos mil diecinueve.
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B. Propuesta por las partes

22. El Poder Ejecutivo del Estado afirma que la acción es improcedente 
contra los actos que se le reclaman consistentes en la promulgación y orden de 
publicación de los decretos que contienen las normas controvertidas, pues la 
promovente omitió proponer vicios propios en su contra.

23. Dice que, si se toma en cuenta que las disposiciones jurídicas pueden 
combatirse por vicios formales y/o materiales, es claro que debe sobreseerse 
en la acción que nos ocupa, pues la accionante no propuso conceptos de inva
lidez tendentes a controvertir los actos formales que le atribuye.

24. Los artícu los 61, fracción II, y 64, primer párrafo, de la ley reglamenta
ria aplicable establecen que en su demanda la promovente debe indicar, entre 
otras cosas, los Órganos Legislativos y Ejecutivo que hayan emitido y promul
gado las normas generales impugnadas, a quienes durante el procedimien to se 
les requerirá un informe que contenga las razones y fundamentos tendentes a 
evidenciar su validez o la improcedencia del medio de impugnación.

25. Lo expuesto evidencia que como el ejecutivo local tiene injerencia en 
el procedimien to legislativo de las normas generales impugnadas, está invaria
blemente implicado en su validez, de modo que debe acudir a la acción a fin de 
justificar su constitucionalidad, independientemente de si la accionante propo
ne o no vicios propios contra los actos que específicamente le atribuye.

26. Además, al impugnarse una norma de carácter general se entiende 
que está integrada por todas las etapas del proceso legislativo que le dio origen 
o que motivó su modificación o reforma, de modo que deben considerarse los 
actos que integran ese proceso como una unidad y no separarlos.

27. Corrobora lo expuesto, la jurisprudencia P./J. 38/2010 del Pleno de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Fe
deración y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXI, abril de 2010, página 1419, 
«con número de registro digital: 164865» que establece:

"ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. DEBE DESESTIMARSE LA CAUSA 
DE IMPROCEDENCIA PLANTEADA POR EL PODER EJECUTIVO LOCAL EN QUE 
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ADUCE QUE AL PROMULGAR Y PUBLICAR LA NORMA IMPUGNADA SÓLO 
ACTUÓ EN CUMPLIMIENTO DE SUS FACULTADES. Si en una acción de incons
titucionalidad el Poder Ejecutivo Local plantea que dicho medio de control consti
tucional debe sobreseerse por lo que a dicho Poder corresponde, en atención a 
que la promulgación y publicación de la norma impugnada las realizó conforme 
a las facultades que para ello le otorga algún precepto, ya sea de la Constitu
ción o de alguna ley local, debe desestimarse la causa de improcedencia plan
teada, pues dicho argumento no encuentra cabida en alguna de las causales 
previstas en el artícu lo 19 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al 
cual remite el numeral 65 del mismo ordenamien to, este último, en materia de 
acciones de inconstitucionalidad. Lo anterior es así, porque el artícu lo 61, frac
ción II, de la referida Ley, dispone que en el escrito por el que se promueva la 
acción de inconstitucionalidad deberán señalarse los órganos legislativo y eje
cutivo que hubieran emitido y promulgado las normas generales impugnadas y 
su artícu lo 64, primer párrafo, señala que el Ministro instructor dará vista al ór
gano legislativo que hubiere emitido la norma y al ejecutivo que la hubiere pro
mulgado, para que dentro del plazo de 15 días rindan un informe que contenga 
las razones y fundamentos tendentes a sostener la validez de la norma general 
impugnada o la improcedencia de la acción. Esto es, al tener injerencia en el 
proceso legislativo de las normas generales para otorgarle plena validez y efi
cacia, el Poder Ejecutivo Local se encuentra invariablemente implicado en la 
emisión de la norma impugnada en la acción de inconstitucionalidad, por lo que 
debe responder por la conformidad de sus actos frente a la Constitución Gene
ral de la República."

28. Ante lo infundado de la causa de improcedencia propuesta y al no 
existir alguna otra, corresponde resolver el fondo de la acción.

VI. Precisión de normas

29. Antes de emprender el estudio y solución anunciados conviene preci
sar que de la lectura integral de la demanda se advierte que la promovente 
propone seis temas: I. Multas fijas; II. Derecho a la intimidad y libertad de reu
nión; III. Derecho a la identidad; IV. Seguridad jurídica; V. Acceso a la informa
ción; y, VI. Justicia tributaria, a la luz de los cuales controvierte las normas 
siguientes:
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Tema Preceptos impugnados 

I. Multas fijas

1. Artícu lo 47, fracciones I, II, V y VI, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Ahualulco, S.L.P., para el ejercicio fiscal 
2019.

2. Artícu lo 43, fracciones I y V, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Aquismón, S.L.P., para el ejercicio fiscal 
2019.

3. Artícu lo 44, fracciones I y V, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Armadillo de los Infante, S.L.P., para el ejer 
cicio fiscal 2019.

4. Artícu lo 43, fracciones I, II, V y VI, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Axtla de Terrazas, S.L.P., para el ejer
cicio fiscal 2019.

5. Artícu lo 39, fracciones I y II, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Cárdenas, S.L.P., para el ejercicio fiscal 
2019.

6. Artícu lo 48, fracciones I, II y V, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Catorce, S.L.P., para el ejercicio fiscal 
2019.

7. Artícu lo 44 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Cedral, S.L.P., para el ejercicio fiscal del año 2019.

8. Artícu lo 42, fracciones I, II, IV y V, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Cerritos, S.L.P., para el ejercicio fiscal 
2019.

9. Artícu lo 44, fracciones I, V, y VI, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Cerro de San Pedro, S.L.P., para el ejer
cicio fiscal 2019.

10. Artícu lo 43, fracciones I, II, V, y VI, de la Ley de Ingre
sos del Municipio de Charcas, S.L.P., para el ejercicio 
fiscal 2019.

11. Artícu lo, 48, fracciones, I, II y VI, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Ciudad del Maíz, S.L.P., para el ejercicio 
fiscal 2019.
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12. Artícu lo 42, fracciones I, II, numerales 1, 2, 3, 4, 5, 6, 
7, 8, 9, 10, 12, 13, 14, 15, 16, 18, 23, 25, 26, 27, 28, 
34, 40, 41, 44, 48, 49, 52, 53, 54, 55, 57, 70, 71, 72, 74 
y 75; V, VI, de la Ley de Ingresos del Municipio de Ciudad 
Fernández, S.L.P., para el ejercicio fiscal 2019.

13. Artícu lo 47, fracciones I, III y VII, Ley de Ingresos del 
Municipio de Ciudad Valles, S.L.P., para el ejercicio fiscal 
2019.

14. Artícu lo 47, fracciones I, II, V y VI, de la Ley de Ingre
sos del Municipio de Coxcatlán, S.L.P., para el ejercicio 
fiscal 2019.

15. Artícu lo 42, fracciones I, II, incisos a), b), c), d), e), f) 
y g), III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, 
XVII y XXI, de la Ley de Ingresos del Municipio de Ébano, 
S.L.P., para el ejercicio fiscal 2019.

16. Artícu lo 45, fracciones I y IV, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Guadalcázar, S.L.P., para el ejercicio fiscal 
2019.

17. Artícu lo 40, fracción I, de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Lagunillas S.L.P. para el ejercicio fiscal del año 
2019.

18. Artícu lo 52, fracciones I, II y IV, incisos b) y c), de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Matehuala, S.L.P., para 
el ejercicio fiscal 2019.

19. Artícu lo 47, fracciones I, II, III, VI y VII, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Matlapa, S.L.P, para el ejer
cicio fiscal del año 2019.

20. Artícu lo 45, fracciones I, IV y V, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Moctezuma, S.L.P., para el ejercicio 
fiscal 2019.

21. Artícu lo 42, fracciones I, II, V y VI, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de El Naranjo, S.L.P., para el ejercicio fiscal 
del año 2019.

22. Artícu lo 41, fracciones I, y II, incisos a), c), d), e), f), 
g), h), i), j), k), de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Rayón, S.L.P., para el ejercicio fiscal 2019
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23. Artícu lo 43, fracciones I, II, VI, numerales 1, 2, 3, 4, 7, 
8, 9, 11, 16, 18, 19, 22, 23, 24, 25, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 
34, 35, 36, 37, 38, 40, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 51 y 53; VIII, 
numerales 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 12, 13, 14, 15, 16, 
17, 18, 19, 21, 26, 28, 29, 30, 31, 43, 44, 47, 51, 52, 55, 
56, 57, 58, 60, 73, 74, 75, 77, 78 y 79, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Rioverde, S.L.P., para el ejercicio fiscal 
2019.

24. Artícu lo 48, fracciones I, II, V y VI, de la Ley de Ingre
sos del Municipio de Salinas, S.L.P., para el ejercicio fiscal 
del año 2019.

25. Artícu lo 46, fracciones I, IV y V, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de San Antonio, S.L.P, para el ejercicio 
fiscal del año 2019.

26. Artícu lo 43, fracciones I, II, V y VI, de la Ley de Ingre
sos del Municipio de San Ciro de Acosta, S.L.P, para el 
ejercicio fiscal del año 2019.

27. Artícu lo 46, fracciones I, III, IV, XIII, y XIV, Ley de Ingre
sos del Municipio de San Luis Potosí, S.L.P., para el ejer
cicio fiscal 2019. (Decretos 0081 y 0082)

28. Artícu lo 48, fracciones I, V y VI, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de San Nicolás Tolentino, S.L.P, para el 
ejercicio fiscal del año 2019.

29. Artícu lo 49, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Santa María del Río, S.L.P., para el ejercicio 
fiscal del año 2019.

30. Artícu lo 47, fracciones I, incisos a), b), c), d), e), f), g), 
h), i), j), k), I), m), n), ñ), o), p), q), r), s), t), u), v), w), y), z), 
aa), ab), ac), ad), ae), af), ag), ah), ai), aj), ak), al), am), 
an), añ), ao), ap), aq), ar), as), at), au), aw), ax), ay), az), II 
y V, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santo Domingo, 
S.L.P., para el ejercicio fiscal del año 2019.

31. Artícu lo 46, fracciones I, III, V, VII, incisos a), b), c), d), 
e), f), g) y h), VIII y IX, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Soledad de Graciano Sánchez, S.L.P., para el ejer
cicio fiscal 2019.
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32. Artícu lo 46, fracciones I, II y V, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Tamasopo, S.L.P., para el ejercicio fiscal 
2019.

33. Artícu lo 41, fracciones I, II, IV y XII, de la Ley de Ingre
sos del Municipio de Tamazunchale, S.L.P., para el ejer
cicio fiscal 2019.

34. Artícu lo 31, fracción I, de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Tampacán, S.L.P., para el ejercicio fiscal 2019.

35. Artícu lo 37, fracciones I, incisos a), b), c), e), f), g), 
h), i), j), k), I), m), n), ñ), o), p), q), r), s), t), u), v), w), x), 
y), z), aa), ab), ac), ad), ae), af), ag), ah), ai), aj), ak), al), 
am), an), añ), ao), ap), aq), ar), as), at), au), av), aw), ax), 
ay), az), IV y V, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Tampamolón Corona, S.L.P., para el ejercicio fiscal del 
año 2019.

36. Artícu lo 43, fracciones I, II, III, VIII y IX, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Tamuín, S.L.P., para el ejer
cicio fiscal 2019.

37. Artícu lo 48, fracciones I, II, V y VI, incisos b), d), e), f), 
h), i), j), I), m), n), ñ), o), p), q), r), s), u), v), w), x), y), z), 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Tanlajás, S.L.P., 
para el ejercicio fiscal del año 2019.

38. Artícu lo 24, fracciones I, II, V y VI, de la Ley de Ingre
sos del Municipio de Tancanhuitz, S.L.P., para el ejer
cicio fiscal 2019.

39. Artícu lo 36, fracciones I y II, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Tanquian de Escobedo, S.L.P., para el ejer
cicio fiscal 2019.

40. Artícu lo 49, fracciones I, II y V, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Tierra Nueva, S.L.P., para el ejercicio 
fiscal del año 2019.

41. Artícu lo 46, fracciones I, II, V y VI, de la Ley de Ingre
sos del Municipio de Vanegas, S.L.P, para el ejercicio 
fiscal del año 2019.
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42. Artícu lo 46, fracciones I, II, y V, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Venado, S.L.P., para el ejercicio fiscal del 
año 2019.

43. Artícu lo 42, fracciones I, II, VI y VII, de la Ley de Ingre sos 
del Municipio de Villa de Arista, S.L.P., para el ejer  cicio 
fiscal del año 2019.

44. Artícu lo 48, fracciones I, II, V, y VI, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Villa de Arriaga, S.L.P, para el ejercicio 
fiscal del año 2019.

45. Artícu lo 45, fracciones I y IV, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Villa de Guadalupe, S.L.P., para el ejercicio 
fiscal del año 2019.

46. Artícu lo 42, fracciones V y VI, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Villa de la Paz, S.L.P., para el ejercicio 
fiscal del año 2019.

47. Artícu lo 43, fracciones I y III, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Villa de Ramos, S.L.P, para el ejercicio 
fiscal del año 2019.

48. Artícu lo 44, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Villa de Reyes, S.L.P, para el ejercicio fiscal del año 
2019.

49. Artícu lo 45, fracciones I, II y V, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Villa Hidalgo, S.L.P. para el ejercicio 
fiscal del año 2019.

50. Artícu lo 46, fracción I, de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Villa Juárez, S.L.P. para el ejercicio fiscal del año 
2019.

51. Artícu lo 47, fracciones I, II, III, VII y VIII, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Xilitla, S.L.P., para el ejercicio 
fiscal 2019.

52. Artícu lo 47, fracciones I, II, V, VI, VII, VIII, IX, X y XI, de 
la Ley de Ingresos del Municipio de Zaragoza, S.L.P., 
para el ejercicio fiscal 2019.
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II. Derecho a la  
intimidad y libertad  

de reunión

1. Artícu lo 37, fracción X, de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Alaquines, S.L.P., para el ejercicio fiscal 2019.

2. Artícu lo 37, fracción VIII, incisos a) y b), de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Salinas, S.L.P., para el ejer
cicio fiscal del año 2019.

3. Artícu lo 32, fracción X, incisos a), b) y d), de la Ley de 
Ingresos del Municipio de San Ciro de Acosta, S.L.P, 
para el ejercicio fiscal del año 2019.

4. Artícu lo 36, fracción VIl, inciso d) de la Ley de Ingre
sos del Municipio de Venado, S.L.P., para el ejercicio 
fiscal del año 2019.

III. Derecho a la 
identidad

1. Artícu lo 21, fracción XII, de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Rioverde, S.L.P., para el ejercicio fiscal 2019.

2. Artícu lo 46, fracción XVIII, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de San Luis Potosí, S.L.P., para el ejercicio 
fiscal 2019.

3. Artícu lo 26, fracción XI, de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Vanegas, S.L.P, para el ejercicio fiscal del año 
2019.

4. Artícu lo 22, fracción VI, inciso f), de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Villa de Arista, S.L.P., para el ejercicio 
fiscal del año 2019.

5. Artícu lo 26, fracción XI, de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Villa Hidalgo, S.L.P. para el ejercicio fiscal del 
año 2019.

IV. Seguridad jurídica

1. Artícu lo 44, fracción I, numeral 30, de la Ley de Ingre
sos del Municipio de Cedral, S.L.P., para el ejercicio 
fiscal del Año 2019. (el documento en el artícu lo está 
incompleto).

2. Artícu lo, 48, fracción I, inciso aa), de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Ciudad del Maíz, S.L.P., para el ejerci
cio fiscal 2019.

3 Artícu lo 42, fracción I, inciso z), de la Ley de Ingresos 
del Municipio de El Naranjo, S.L.P., para el ejercicio 
fiscal del año 2019.
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4. Artícu lo 40, fracción I, inciso aa), de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Lagunillas S.L.P. para el ejercicio fis
cal del año 2019.

5. Artícu lo 47, fracciones I, inciso aa) y II, incisos b) y 
e), de la Ley de Ingresos del Municipio de Matlapa, 
S.L.P, para el ejercicio fiscal del año 2019.

6. Artícu lo 48, fracción I, inciso aa), de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Salinas, S.L.P., para el ejercicio fiscal 
del año 2019.

7. Artícu lo 46, fracciones I, inciso aa), de la Ley de Ingre
sos del Municipio de San Antonio, S.L.P, para el ejercicio 
fiscal del año 2019.

8. Artícu lo 43, fracciones I, inciso aa), de la Ley de Ingre
sos del Municipio de San Ciro de Acosta, S.L.P, para el 
ejercicio fiscal del año 2019.

9. Artícu lo 48, fracciones I, inciso aa), de la Ley de Ingre
sos del Municipio de San Nicolás Tolentino, S.L.P, para el 
ejercicio fiscal del año 2019.

10. Artícu lo 47, fracciones I, inciso aa), de la Ley de Ingre sos 
del Municipio de Santo Domingo, S.L.P., para el ejercicio 
fiscal del año 2019.

11. Artícu lo 37, fracción I, inciso aa), de la Ley de Ingre
sos del Municipio de Tampamolón Corona, S.L.P., para el 
ejercicio fiscal del año 2019.

12. Artícu lo 48, fracción I, inciso aa), de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Tanlajás, S.L.P., para el ejercicio fiscal 
del año 2019.

13. Artícu lo 46, fracción I, inciso aa), de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Vanegas, S.L.P, para el ejercicio fiscal 
del año 2019.

14. Artícu lo 43, fracción I, inciso aa), de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Villa de Ramos, S.L.P, para el ejercicio 
fiscal del año 2019.
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V. Acceso a la 
información

Artícu lo 37, fracción X, inciso d), de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Matlapa, S.L.P, para el ejercicio fiscal del 
año 2019.

Artícu lo 34, fracción VIl, inciso c), de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Villa de Ramos, S.L.P, para el ejercicio 
fiscal del año 2019.

VI. Justicia tributaria
Artícu lo 36, último párrafo, de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Salinas, S.L.P., para el ejercicio fiscal del año 
2019.

30. Por cuestión de método, se dividirá el estudio en los temas antes iden
tificados, en los que, en cada uno se explicará, primero, el marco constitucional 
y legal aplicables y, posteriormente, se analizarán los preceptos controvertidos.

VII. Estudio de fondo

Tema I. Multas fijas

31. En su primer concepto de invalidez la accionante afirma que las nor
mas que en este apartado controvierte violan los artícu los 14, 16 y 22 constitu
cionales, porque prevén sanciones desproporcionales, absolutas e inflexibles 
que no atienden a la gravedad de la falta ni al daño causado, circunstancia que 
impide su individualización, originando que sean excesivas.

32. Explica que el artícu lo 22 constitucional es aplicable a cualquier tipo de 
multa, aunado a que los principios de justicia penal son aplicables en el dere
cho administrativo sancionador, razón por la que es clara la inconstitucionalidad 
de las normas controvertidas que prevén multas fijas.

33. Agrega que si bien el legislador tiene libertad configurativa respecto a 
los bienes jurídicos tutelados, las conductas prohibidas y las sanciones aplica
bles, lo objetivamente cierto es que no es absoluta, sino que debe respetar los 
principios y derechos constitucionales, como el de proporcionalidad de las san
ciones y la razonabilidad jurídica.

34. Para resolver sus argumentos conviene tener en cuenta que el artícu lo 
22, párrafo primero, constitucional reconoce que en nuestro país quedan prohibidas, 
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entre otras, las multas excesivas y que toda pena debe ser proporcional al delito 
que sancione y al bien jurídico afectado.

35. Al interpretar dicho precepto, este Tribunal Pleno ha precisado que las 
leyes que establecen multas deben contener las reglas adecuadas para que 
las autoridades impositoras tengan la posibilidad de fijar su monto o cuantía 
tomando en cuenta la gravedad de la infracción, la capacidad económica del 
infractor, la reincidencia en la conducta que la motiva y, en fin, todas aquellas 
circunstancias que tiendan a individualizarla, obligación del legislador que 
deriva de los artícu los 22 y 31, fracción IV, de la Constitución Federal pues el 
primero, como ya se dijo, prohíbe las multas excesivas y desproporcionales, 
mientras que el segundo aporta el concepto de proporcionalidad en materia 
tributaria.

36. En ese orden de ideas, este Pleno ha determinado que el establecimien to 
de multas fijas es contrario a tales disposiciones constitucionales porque al 
aplicarse a todos por igual de manera invariable e inflexible, propicia excesos 
autoritarios y tratamien to desproporcionado a los particulares.

37. Sirve de apoyo a lo anterior, los criterios que informan las tesis de juris
prudencia P./J. 9/95 y P./J. 10/95, de este Pleno, publicadas en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo II, julio de 1995, 
páginas 5 y 19, «con números de registro digital: 200347 y 200349» respectiva
mente, que establecen:

"MULTA EXCESIVA. CONCEPTO DE. De la acepción gramatical del voca
blo ‘excesivo’, así como de las interpretaciones dadas por la doctrina y por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, para definir el concepto de multa 
excesiva, contenido en el artícu lo 22 constitucional, se pueden obtener los 
siguientes elementos: a) Una multa es excesiva cuando es desproporcionada a 
las posibilidades económicas del infractor en relación a la gravedad del ilícito; 
b) Cuando se propasa, va más adelante de lo lícito y lo razonable; y c) Una 
multa puede ser excesiva para unos, moderada para otros y leve para muchos. 
Por lo tanto, para que una multa no sea contraria al Texto Constitucional, debe 
establecerse en la ley que la autoridad facultada para imponerla, tenga posibi
lidad, en cada caso, de determinar su monto o cuantía, tomando en cuenta la 
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gravedad de la infracción, la capacidad económica del infractor, la reinciden
cia, en su caso, de éste en la comisión del hecho que la motiva, o cualquier otro 
elemento del que pueda inferirse la gravedad o levedad del hecho infractor, 
para así determinar individualizadamente la multa que corresponda."

"MULTAS FIJAS. LAS LEYES QUE LAS ESTABLECEN SON INCONSTITU
CIONALES. Esta Suprema Corte ha establecido que las leyes, al establecer 
multas, deben contener las reglas adecuadas para que las autoridades imposi
toras tengan la posibilidad de fijar su monto o cuantía, tomando en cuenta la 
gravedad de la infracción, la capacidad económica del infractor, la reincidencia 
de éste en la conducta que la motiva y, en fin, todas aquellas circunstancias que 
tiendan a individualizar dicha sanción, obligación del legislador que deriva de la 
concordancia de los artícu los 22 y 31, fracción IV, de la Constitución Federal, 
el primero de los cuales prohíbe las multas excesivas, mientras el segundo 
aporta el concepto de proporcionalidad. El establecimien to de multas fijas es 
contrario a estas disposiciones constitucionales, por cuanto al aplicarse a todos 
por igual, de manera invariable e inflexible, propicia excesos autoritarios y 
tratamien to desproporcionado a los particulares."

38. Asimismo, este Pleno ha resuelto que una multa es acorde al Texto 
Constitucional cuando el legislador establece en la norma sancionadora canti
dades mínimas y máximas, lo que permite a la autoridad facultada para impo
nerla determinar su monto de acuerdo con las circunstancias personales del 
infractor, tomando en cuenta su capacidad económica y la gravedad de la vio
lación. Este criterio se recoge en la tesis P./J. 17/2000, visible en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XI, marzo de 2000, 
página 59, «con número de registro digital: 192195» que establece:

"MULTAS. NO TIENEN EL CARÁCTER DE FIJAS LAS ESTABLECIDAS EN 
PRECEPTOS QUE PREVÉN UNA SANCIÓN MÍNIMA Y UNA MÁXIMA. El esta
blecimien to de multas fijas es contrario a los artícu los 22 y 31, fracción IV, de la 
Constitución, por cuanto que al aplicarse a todos los infractores por igual, de 
manera invariable e inflexible, propicia excesos autoritarios y tratamien to des
proporcionado a los particulares. En virtud de ello, los requisitos considerados 
por este Máximo Tribunal para estimar que una multa es acorde al Texto Consti
tucional, se cumplen mediante el establecimien to, en la norma sancionadora, 
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de cantidades mínimas y máximas, lo que permite a la autoridad facultada para 
imponerla, determinar su monto de acuerdo a las circunstancias personales del 
infractor, tomando en cuenta su capacidad económica y la gravedad de la 
violación."

39. Los criterios antes reproducidos se emitieron en virtud de juicios de 
amparo directo e indirecto que en revisión conoció esta Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación y en que se tildaron de inconstitucionales diversos preceptos 
de naturaleza fiscal, cuya aplicación derivó del ejercicio de facultades de 
comprobación.

40. Al resolver dichos asuntos, este Alto Tribunal estableció, en lo que inte
resa, que no basta que el ordenamien to respectivo otorgue a la autoridad san
cionadora la posibilidad de individualizar la multa aplicable a través de deter minar 
la correspondencia entre su cuantía y las condiciones económicas del infractor, 
sino que es necesario que pueda tomar en cuenta la gravedad de la falta o su 
grado de responsabilidad, pues sólo de esa manera se daría al interesado la 
oportunidad de demostrar si tuvo o no la intención de causar daño al incurrir en 
la conducta prohibida.

41. En aquellos precedentes en que se analizó el artícu lo 76 del Código 
Fiscal de la Federación vigente hasta el treinta y uno de diciembre de mil nove
cientos ochenta y ocho, este tribunal indicó que de su redacción se desprende 
que una misma infracción era sancionada con multas que iban del 50% (cincuenta 
por ciento), 100% (cien por ciento) al 150% (ciento cincuenta por ciento), sobre 
las contribuciones omitidas, en donde la cuantía de la multa no estaba referida 
a alguna circunstancia especial o individualizada del infractor, sino a la rapidez 
con la que decidía pagarla.

42. Se dijo que tal aspecto evidenciaba que un infractor de la misma natu
raleza podía ser sancionado con multas diversas en su cuantía, dependiendo 
de la fecha en que decidiera pagar, de modo que la posibilidad de ser sancio
nado con una multa menor estaba condicionada no a la gravedad de la infracción 
o de las condiciones económicas del infractor, sino a su menor o mayor temor 
de tener que afrontar una multa que no podía pagar, lo que lo obligaba a pagarla 
más o menos pronto.
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43. A partir de lo anterior, se concluyó que las multas que preveía el aludido 
precepto no eran excesivas por serlo los porcentajes ahí contenidos, sino por 
establecer un sistema rígido e inflexible para su imposición en que no se permitía 
a la autoridad ejercer su facultad sancionadora y, por ende, individualizar los 
montos aplicables.

44. Añadió el Pleno, que hasta antes de la última reforma efectuada al 
artícu lo analizado, las autoridades únicamente aplicaban la multa de 150% 
(ciento cincuenta por ciento) de las contribuciones omitidas, pues en los casos 
del 50% (cincuenta por ciento) y del 100% (cien por ciento), no estaban obliga
das a emitir resolución alguna en que fijaran la multa y, por ende, razonaran su 
monto.

45. De ahí que se afirmara que la introducción al Código Fiscal de la Fede
ración del sistema de multas fijas, entonces controvertido, tuvo como finalidad 
que las autoridades administrativas no tuvieran el problema de razonar su 
monto, precisamente por ser fijos los porcentajes aplicables.

46. Finalmente, en todos esos precedentes se indicó que, en esencia, lo 
que pretendió el Poder Reformador de la Constitución con el contenido del 
artícu lo 22 constitucional, es que las autoridades sancionadoras pudieran aplicar 
las multas conducentes a partir de considerar las circunstancias propias del 
caso tales como la gravedad de la infracción, la situación económica del infractor, 
su intencionalidad, su reincidencia, así como todos aquellos aspectos que 
pudieran individualizar la pena y, por ende, que no sea la misma para todos los 
que actualicen la situación de derecho castigada.

47. Lo expuesto evidencia que el criterio de multas fijas emitido por este 
Tribunal Pleno en mil novecientos noventa y cinco tiene su origen en juicios de 
amparo en que se controvirtieron multas del Código Fiscal de la Federación 
que, en ese entonces, preveía un sistema de sanciones caracterizado, princi
palmente, porque los porcentajes aplicables variaban dependiendo del momento 
en que el infractor cubriera el monto impuesto, no de sus circunstancias particul
ares, o bien, de aquéllas que rodearon la conducta infractora que se pretendía 
castigar. De ahí que se concluyera que el sistema sancionador ahí analizado era 
fijo, al vedar a las autoridades la posibilidad de individualizar las multas atendiendo 
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a las circunstancias particulares del contribuyente, la gravedad de la infracción, 
su grado de responsabilidad, entre otros aspectos.

48. En mayo del dos mil seis, al resolver, entre otras, la acción de inconsti
tucionalidad 9/2006, el Pleno aplicó el criterio comentado al establecer que el 
artícu lo 12 de la Ley de Ingresos para el Municipio de Comitán de Domínguez, 
Chiapas para el ejercicio fiscal del 2006 preveía una multa fija consistente 
en cien días de salario mínimo general vigente en dicha entidad a quienes des
tinen total o parcialmente para otros fines las superficies para estacionamien to 
de vehícu los y a quienes realicen construcciones en los cajones destinados al 
estacionamien to de vehícu los, además de cobrar al infractor el impuesto susti
tutivo de estacionamien to y los recargos omitidos.

49. Por su parte, el veintitrés de enero del dos mil ocho, la Primera Sala de 
este Alto Tribunal resolvió la contradicción de tesis 99/2007, en la que determinó 
que el artícu lo 220, fracción IV, del Código Penal para el Distrito Federal, vigente 
a partir del diez de junio del dos mil seis, viola el diverso 22 constitucional al 
prever una sanción pecuniaria de cuatrocientos o seiscientos días multa.

50. Para arribar a esa conclusión, la Sala aludió a los precedentes antes 
comentados y precisó que, en materia penal, es de suma importancia poder 
graduar la pena o sanción aplicable atendiendo a los eventuales grados de 
culpabilidad que se actualicen.

51. Ahondó en que para la imposición de multas el Código Penal del 
entonces Distrito Federal adoptó el sistema escandinavo o de los días multa 
que tiene dos virtudes: La primera la gradualidad y la segunda la igualdad en 
la pena, pues el proceso para determinarla e imponerla se divide en dos fases: 
En la primera se pretende adecuar la pena a la gravedad del delito y de la con
ducta, razón por la que el Juez fijará un número de días multa como castigo, 
mientras que en la segunda se pretende hacer efectivo el principio de igualdad 
de impacto en los sujetos, por lo que cada una de esas unidades de multa se 
convierte en una cantidad concreta de dinero a partir de realizar su conversión 
atendiendo a la capacidad económica del infractor, o sea, a su percepción diaria 
en el momento de la comisión del ilícito.
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52. A partir de lo anterior, analizó la norma entonces controvertida conclu
yendo que si bien atendía a la capacidad económica del infractor puesto que 
la multa se establece a razón de días multa y, por ende, a la percepción neta 
diaria del inculpado, lo cierto es, que como está establecida en cantidades fijas 
(cuatrocientos o seiscientos días multa), impide al aplicador tomar en cuenta, 
entre otras cosas, el grado de culpabilidad del sujeto, pues lo limitaba a sólo 
dos: el menor al que le correspondería la sanción mínima y el mayor al que le 
correspondería la multa de seiscientos días multa.

53. Indicó que no debía perderse de vista que aun cuando el grado de 
culpabilidad puede ir desde el mínimo hasta el máximo, ello no significa que 
existan sólo dos grados, sino que puede, por ejemplo, fijarse la media equidis
tante entre la mínima y la media, equidistante entre la media y la máxima, equi
distante entre la mínima y la media, pero más cercana a la mínima, etcétera.

54. De ahí que la Primera Sala estableciera que, atendiendo a la inmensa 
gama de posibilidad que puede revestir el grado de culpabilidad de un sujeto 
en materia penal, es claro que el referido artícu lo 220, fracción IV, contiene una 
multa fija, pues establece cantidades inamovibles e invariables que no permiten 
graduar la sanción de acuerdo con dicho grado ni a las diversas circunstancias 
en que se cometió el ilícito que se pretende sancionar.

55. Máxime, dijo, que no debe perderse de vista que en materia penal uno de 
los elementos más relevantes en la imposición de las sanciones es el grado 
de culpabilidad, razón por la que ignorarlo o limitarlo a través del establecimi
en to de multas fijas, evidentemente contraviene el artícu lo 22 constitucional.

56. Derivado de esa determinación se emitió la tesis de jurisprudencia 
1a./J. 14/2008, de la mencionada Primera Sala, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, abril de 
2008, página 197 «con número de registro digital: 165892» que establece:

"MULTA FIJA. EL ARTÍCULO 220, FRACCIÓN IV, DEL CÓDIGO PENAL 
PARA EL DISTRITO FEDERAL VIGENTE A PARTIR DEL 10 DE JUNIO DE 2006, 
AL PREVER UNA SANCIÓN PECUNIARIA DE CUATROCIENTOS "O" SEISCIEN
TOS DÍAS MULTA, TRANSGREDE EL ARTÍCULO 22 DE LA CONSTITUCIÓN 
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POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. El citado precepto consti
tucional prohíbe la imposición de multas excesivas, es decir, aquellas que no 
toman en cuenta la gravedad del ilícito, la capacidad económica del infractor 
o cualquier elemento tendente a demostrar la gravedad o levedad de la con
ducta que pretende sancionarse. Por tanto, el artícu lo 220, fracción IV, del 
Código Penal para el Distrito Federal vigente a partir del 10 de junio de 2006, al 
establecer que cuando el valor de lo robado exceda de setecientas cincuenta 
veces el salario mínimo se impondrá una sanción pecuniaria de cuatrocientos 
‘o’ seiscientos días multa, transgrede el artícu lo 22 constitucional en tanto impo
ne una multa excesiva al contener cantidades fijas, pues impide al juzgador 
determinar su monto de acuerdo a las circunstancias en que se cometió el ilícito, 
obligándolo a aplicar estrictamente una u otra de las cantidades indicadas, 
no obstante que el artícu lo 72 del mencionado Código ordena que al imponer 
las penas el juzgador debe tomar en cuenta como elementos destacados la 
gravedad del ilícito y el grado de culpabilidad del agente."

57. Como se ve, los precedentes hasta aquí comentados derivaron de 
asuntos fiscales o penales en que se controvirtieron normas que contienen mul
tas o sanciones pecuniarias cuya aplicación derivó del ejercicio de facultades de 
comprobación, o bien, de la sustanciación de un juicio en que el resolutor 
determinó lo conducente a partir de apreciar los hechos ocurridos y las conductas 
desplegadas, y valorar y juzgar las circunstancias particulares del caso a fin de 
imponer una sanción pecuniaria ejemplar, precisamente, tomando en cuenta la 
gravedad de la conducta, el grado de responsabilidad, la situación económica 
del infractor, su intencionalidad, reincidencia, entre otros.

58. Es decir, las resoluciones de este Alto Tribunal en que se determinaron 
las características o aspectos que identifican a las multas excesivas por fijas, 
derivan de asuntos vinculados con la tramitación de un juicio o procedimien to 
seguido en forma de juicio en que era relevante el grado de responsabilidad y 
culpabilidad del sancionado y, por ende, la autoridad debía poner en práctica 
su libre apreciación para determinar la sanción pecuniaria aplicable, de modo 
que, en todos esos asuntos era necesario que las normas conducentes previeran 
multas flexibles o que iban de mínimos a máximos, precisamente para que 
en ejercicio de esa potestad decisoria la autoridad pudiera imponer una multa 
acorde a las circunstancias del caso.
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59. Tales precedentes se aplicaron en diversos tipos de asuntos, por ejemplo, 
aquellos vinculados con la responsabilidad administrativa de los servidores pú
blicos en que la apreciación del resolutor sobre los hechos investigados es 
fundamental para determinar la sanción aplicable.

60. Cabe recalcar que todos esos precedentes se vinculan con la materia 
penal en que, evidentemente, es de suma importancia y trascendencia la apre
ciación de los hechos y de la conducta desplegada, o bien, con la fiscal deriva
do del ejercicio de facultades de comprobación, las cuales, como lo ha señalado 
la doctrina, se caracterizan porque el contribuyente se somete a un procedimien to 
rígido, se actualiza un concurso necesario del sujeto pasivo y el ejercicio de 
poderes especiales de los funcionarios correspondientes, la actividad del Estado 
se somete a planificación, se actualiza la comprobación e investigación universal 
de determinadas situaciones, se impu tan subjetivamente hechos y se advierte 
la separación de las fases de inicio, instrucción y resolución en que se determinan 
las sanciones correspondientes.

61. De ahí que pueda afirmarse que el criterio de multas fijas antes expli
cado, surgió de la aplicación de normas en procesos o procedimien tos seguidos 
en forma de juicio en que se atribuyen subjetivamente hechos, se constata su 
realización y se dicta una resolución en que de manera fundada y motivada 
se imponen las sanciones ejemplares correspondientes.

62. Por otra parte, al resolver el amparo en revisión 2495/97, el nueve de 
junio del dos mil, la Segunda Sala de este Alto Tribunal analizó el artícu lo 35, 
fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Luis Potosí para el ejer
cicio fiscal de 1997 y concluyó que a pesar de que no prevé parámetros para 
determinar las multas de tránsito aplicables a los infractores, tal circunstancia 
no viola el artícu lo 22 constitucional.

63. Sustentó su decisión en que, del análisis de la disposición entonces 
controvertida se advertía que contenía un minucioso sistema de imposición de 
multas a partir de diversos elementos que permitían determinar la gravedad o 
levedad de la conducta, atendiendo a la naturaleza de las infracciones de trán
sito sancionadas y cuya finalidad es que la comunidad no resienta los daños 
graves que se puedan producir por los conductores de vehícu los, si no adquieren 
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el hábito de respetar cotidianamente las disposiciones de tránsito establecidas 
al efecto.

64. Indicó que, por ejemplo, si se considera que el exceso de velocidad es 
un hecho notorio del que no necesariamente se sigue que se llegue a producir 
un daño en los bienes o en las personas de los integrantes de la sociedad, pero 
es evidente que si no se regula esa situación, señalando límites de velocidad 
según las características de avenidas y calles en que circulan los vehícu los, así 
como otras circunstancias, como sería la proximidad de escuelas, se pondría a 
esa comunidad en riesgo serio de que acontecieran esos percances.

65. Igual sucede, dijo, con las prohibiciones de manejar con aliento alco
hólico o en estado de embriaguez, pues cuando ello sucede no necesariamente 
se produce un accidente pero es indudable que pudiera propiciarlo. También lo 
ejemplificó con la exigencia de contar con una licencia, porque puede suceder 
que una persona no cuente con ella, e incluso, sea más experto en el manejo 
que muchas que la poseen; también es factible que, precisamente por tener 
pericia nunca llegue a tener un accidente ni a provocar daño a otros y no llegue 
a violar ninguna otra disposición de tránsito, pero para velar por el bien de la 
sociedad, las autoridades correspondientes deben certificar, a través del 
otorgamien to de la licencia, que se reúnen los atributos para conducir correcta
mente un vehícu lo.

66. Estableció la Sala que si se examinaba con detenimien to la disposición 
impugnada se corroboraba lo dicho en cuanto a que no establece multas fijas 
sino un sistema que permite cuantificarlas en razón de las circunstancias que 
concurren en la comisión de una infracción, por ejemplo, tratándose de "exceso 
de velocidad" se aprecia que la multa fluctúa entre cien y cuatrocientos cin
cuenta pesos dependiendo del grado de exceso.

67. Además, precisó, basta que conforme al sentido común se determinen 
diferencias lógicas, aunado a que existen infracciones que no admiten una gra
duación atendible en una ley, tal es el caso de tener o no licencia, tener o no 
aliento alcohólico, estar o no en estado de embriaguez, tener o no tarjeta de 
circulación.

68. De ahí que concluyera que, si se combinan esas diferentes conductas 
infractoras se logra con claridad la variación de las multas atendiendo a la 
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naturaleza de las infracciones de tránsito de que se trata, lo que evidencia que 
el precepto entonces reclamado no estableciera multas fijas, sino sanciones 
pecuniarias aplicables a infracciones de tránsito que pudieran presentar varia
ciones atendiendo al tipo de conducta desplegada, o bien, que no admitieran 
graduación atendiendo al hecho sancionado.

69. El criterio comentado originó la tesis aislada 2a. XC/2000 de la Segunda 
Sala, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo XII, agosto de 2000, página 369, «con número de registro digital: 
191335» que establece:

"MULTAS FIJAS. NO LO SON LAS ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 35, 
FRACCIÓN II, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN LUIS POTOSÍ 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 1997, RELATIVAS A LAS INFRACCIONES DE 
TRÁNSITO. Si bien el Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
estableció en la jurisprudencia P./J. 10/95, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Tomo II, correspondiente a julio de 1995, página 
19, que lleva por rubro: ‘MULTAS FIJAS. LAS LEYES QUE LAS ESTABLECEN 
SON INCONSTITUCIONALES.’, que las leyes que prevén multas fijas son viola
torias de los artícu los 22 y 31, fracción IV, de la Constitución Federal, en razón 
de que no contienen reglas que permitan a las autoridades sancionadoras 
cuantificar su monto tomando en cuenta la gravedad de la infracción, la capa
cidad económica del infractor y todas las demás circunstancias que le permitan 
individualizar la sanción, obligándola a aplicarla de manera invariable e inflexi
ble, lo que provoca excesos y tratamien to desproporcionado en contra de los 
gobernados, debe inferirse que la misma no resulta aplicable al artícu lo 35, 
fracción II, de la referida Ley de Ingresos del Municipio de San Luis Potosí, que 
establece un sistema de imposición de multas para infracciones de tránsito con 
base en diversos elementos que permiten determinar la gravedad o levedad de 
la conducta atendiendo a su especial naturaleza, que tienen como razón de ser la 
protección de la comunidad ante la falta de respeto de las disposiciones relati
vas por los conductores de vehícu los. En efecto, las sanciones previstas en la 
norma se establecen atendiendo al grado de exceso de velocidad en que se 
incurra, así como a circunstancias en que el sentido común no permite el 
establecimien to de una graduación atendible en una ley, tales como la tenencia 
de licencia para conducir y tarjeta de circulación, manejar con aliento alcohólico 
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o en estado de embriaguez, entre otras. Por tanto, la combinación de las dife
rentes conductas contempladas logra la variación de las multas atendiendo a la 
naturaleza de las infracciones de tránsito que se cometan en cada caso, lo que 
lleva a concluir que no se trata de multas fijas y, por ende, el sistema sancionador 
previsto en la norma legal de referencia no transgrede las aludidas garantías 
individuales."

70. En septiembre del dos mil ocho la misma Segunda Sala determinó que 
el artícu lo 39, fracción I, punto 139, de la Ley de Ingresos del Municipio de San 
Luis Potosí, para el ejercicio fiscal del dos mil siete, es acorde al Texto Constitu
cional, en la medida en que prevé distintas sanciones considerando la situación 
particular del infractor, la conducta cometida y su gravedad, sobre todo, porque 
se está ante un sistema de normas legales que prevé la imposición de sanciones 
por determinadas actividades infractoras.

71. Indicó que el hecho de que el precepto entonces analizado estableciera 
una sanción económica específica no implica que se esté ante una multa fija, pues 
las sanciones que contiene se individualizan tomando en cuenta la propia acti
vidad infractora. Esto es, si el gobernado conduce con aliento alcohólico, pero 
con aptitud para manejar, es acreedor a una multa equivalente a treinta días de 
salario; si manejaba con aliento alcohólico y con ineptitud para conducir, entonces 
se le sanciona con arresto, pero si manejaba en estado de ebriedad era mere
cedor de una multa equivalente a cien días de salario mínimo.

72. A partir de lo anterior, la aludida Sala concluyó que dicha disposición 
es acorde al Texto Constitucional, porque si bien establece un monto específico 
para cada conducta infractora, lo cierto es que permite su individualización en 
la medida en que las conductas que se encuentran en el mismo rubro son san
cionadas con diversos montos dependiendo de las circunstancias particulares 
del caso, estableciendo, entonces, mínimos y máximos en cuanto a los montos 
aplicables.

73. Corrobora lo expuesto, el criterio que informa la tesis 2a. CXXXVI/2008, 
también de la Segunda Sala, consultable en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, septiembre de 2008, página 
276 «con número de registro digital: 168866» que establece:
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"MULTA POR CONDUCIR EN ESTADO DE EBRIEDAD. LA PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 39, FRACCIÓN I, PUNTO 139, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MU
NICIPIO DE SAN LUIS POTOSÍ, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2007, NO CONS
TITUYE UNA MULTA FIJA PROHIBIDA EN EL ARTÍCULO 22 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. Si bien 
el precepto legal citado establece que constituyen el ramo de multas a favor del 
fisco municipal las de policía de tránsito por violación a las leyes y reglamentos 
relativos, las cuales no podrán ser mayores a las señaladas en el artícu lo 21 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y prevé como multa 
por conducir en estado de ebriedad la equivalente a 100 días de salario mínimo 
general diario de la zona económica que corresponda al Estado de San Luis 
Potosí, lo cierto es que tal sanción no constituye una multa fija prohibida por el 
artícu lo 22 constitucional. Lo anterior es así, toda vez que el artícu lo 39, fracción 
I, puntos 137 a 139 de la Ley de Ingresos del Municipio de San Luis Potosí, para 
el ejercicio fiscal 2007, contempla distintas sanciones considerando la situación 
particular del infractor, la conducta cometida y la gravedad de la infracción, pero 
ante todo, porque se está ante la presencia de un sistema de normas legales en 
el cual se prevé la imposición de sanciones por una conducta infractora, en la 
especie, por conducir en estado de ebriedad, lo que de ningún modo puede 
constituir multa fija. De esta forma, las sanciones referidas permiten individuali
zar la multa, ya que si la persona maneja con aliento alcohólico pero está apta 
para conducir, la establece en un monto equivalente a 30 días de salario; si 
maneja con aliento alcohólico con ineptitud para conducir, la sanciona con 
arresto, y por conducir en estado de ebriedad, le impone multa por el equivalente 
a 100 días de salario mínimo; evidenciando así que la sanción por conducir bajo 
el influjo del alcohol se establece entre un mínimo (30 días) y un máximo (100 
días)."

74. Finalmente, en febrero del dos mil diez el Tribunal Pleno resolvió la 
acción de inconstitucionalidad 115/2008, en que reconoció la validez del artícu lo 
64, último párrafo, de la Ley de Transporte y Vialidad del entonces Distrito Federal 
que establecía una agravante consistente en multa de ciento ochenta días de 
salario mínimo y remisión del vehícu lo al depósito, al conductor que habiendo 
sido cancelada la licencia o permiso emitido por esta ciudad, fuera sorpren di
do conduciendo automotores en dicha demarcación con alguno de esos docu
mentos pero expedidos en otra entidad federativa o país.
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75. Se explicó que en ese supuesto, no se está ante una multa excesiva 
contraria al artícu lo 22 constitucional, porque constituye la pena máxima de un 
sistema de sanciones que operaban en el Distrito Federal, en orden a disuadir 
el uso de licencias o permisos de conducir estatales o de otro país por parte de 
personas a quienes se les había prohibido seguir conduciendo, de modo 
que para su imposición necesariamente se debía tomar en cuenta que al sujeto le 
fue impuesta una sanción anterior consistente en la cancelación del permiso o 
licencia respectiva, y sólo si incumplía los deberes derivados de tal castigo, se 
actualiza el supuesto normativo que daba lugar a la agravante mencionada.

76. A partir de ello se determinó que en ese supuesto era innecesario es
tablecer un mínimo y un máximo para determinar en forma individualizada la 
multa correspondiente, ya que la obstinación del infractor de no aceptar la pro
hibición para conducir vehícu los, de suyo, implicaba la clara intención de desa
fiar el poder disciplinario de la autoridad, con el consecuente riesgo de burlar la 
penalidad derivada de la comisión de diversos ilícitos administrativos que 
pusieron en riesgo los bienes y la vida de otros conductores y peatones.

77. Aunado a las razones jurídicas sintetizadas, el Pleno expuso razones 
de orden práctico para justificar por qué a pesar de que esa multa no estaba 
graduada, no viola el artícu lo 22 constitucional.

78. Esas razones consistieron en que la conducta que genera la imposi
ción de la multa se suscita generalmente en la vía pública y en situaciones de 
flagrancia, siendo un hecho notorio que las autoridades facultadas para detectar 
este género de faltas, en muchos casos, no cuentan con los elementos técnicos 
o fácticos necesarios que les permitan, en el instante mismo de la comisión de 
la infracción, la posibilidad de valorar en cada caso su gravedad, la capacidad 
económica del sujeto sancionado y su posible reincidencia en la conducta que 
la motiva.

79. Precisó este tribunal que no puede soslayarse el hecho de que la multa 
de mérito corresponde a aquellas cuya imposición se realiza con motivo del 
tránsito de vehícu los, correspondiendo su aplicación a las autoridades del ramo, 
quienes se encuentran destacados en las calles y a bordo de vehícu los para 
verificar, in situ, el cumplimien to de las normas relativas.
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80. Esa particular situación, se dijo, impide a dichas autoridades, por un 
lado, allegarse en forma veraz de todos los datos que correspondan a la situa
ción personal del infractor, y por otro, tener tiempo suficiente para evaluarlos a 
fin de graduar la imposición de la multa respectiva, pues reconociendo su capaci
dad para llevar a cabo el estudio relativo, es obvio que su función de verifica
ción no puede verse detenida por cada conductor que detecten cometiendo 
una infracción, sino que su actividad permanente de vigilancia debe realizarse 
con la fluidez necesaria que les permita descubrir alguna falta, sancionarla, y 
enseguida, volver a las actividades para las cuales se encuentran destacados 
en la tarea del control del tránsito vehicular.

81. Es más, se precisó, si se obligara al establecimien to de multas que no 
fueran fijas se vincularía a los elementos de las corporaciones destinadas a 
dicho fin a realizar, en el lugar de los hechos, un análisis de las condiciones 
personales del infractor, de las circunstancias particulares de la comisión de la 
falta y del uso de su prudente arbitrio para imponer alguna sanción, fundando y 
motivando las razones por las cuales optaron por la imposición de una determi
nada cuantía dentro de los márgenes permitidos por la ley, todo ello con la 
consecuente distracción de sus tareas fundamentales consistentes en detectar 
en flagrancia las faltas a las disposiciones que rigen el tránsito de vehícu los.

82. Continuó diciendo este Alto Tribunal que esa distorsión de las funciones 
de las autoridades de tránsito evidentemente reduciría los niveles del control del 
tráfico y redundaría en perjuicio de la eficiencia del servicio que tienen enco
mendado, el cual es un hecho notorio que en las grandes concentraciones 
urbanas como la Ciudad de México, proporciona la solución a un problema 
cotidiano que demanda atención inmediata para evitar enormes costos en 
pérdida de tiempo productivo y que constituye un servicio que no debe detenerse 
en funciones que más bien son propias de las autoridades que están concen
tradas en oficinas y que tienen el tiempo suficiente para graduar otro tipo de 
multas que no se imponen en flagrancia y que no requieren de la inmediatez 
para ser detectadas.

83. Ante esas razones, como ya se dijo, el Tribunal Pleno reconoció la vali
dez del artícu lo 64, último párrafo, de la Ley de Transporte y Vialidad del enton
ces Distrito Federal.



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

1668  Agosto 2021

84. Como se ve, conforme a dicho precedente este Tribunal Pleno recono
ció que existen multas, como las de tránsito, que aun siendo fijas, esto es, que 
no permiten su graduación a partir de mínimos y máximos aplicables, no violan 
el artícu lo 22 constitucional porque, en términos generales, las condiciones en 
que se actualizan, es decir, en la vía pública y en situaciones de flagrancia, 
imposibilitan a la autoridad sancionadora verificar las circunstancias particula
res del infractor, su culpabilidad, la gravedad de la infracción, entre otras cosas, 
a fin de individualizarla, es decir, de establecer el monto preciso aplicable aten
diendo a esas circunstancias particulares. De ahí que, en ese supuesto, esté 
justificado que el legislador establezca cifras determinadas aplicables a todos 
aquellos sujetos que actualicen la hipótesis normativa de que se trate.

85. Máxime, se dijo, que ello es en beneficio de la propia función de viali
dad y tránsito desempeñada por las autoridades sancionadoras y, por ende, de 
la sociedad.

86. De lo expuesto parecería que existe divergencia de criterios respecto 
a si una norma que establece una multa fija, es decir, sin prever mínimos y máxi
mos o porcentajes que la autoridad aplicadora pudiera individualizar, es o no 
constitucional, pues en algunos criterios se ha establecido tal circunstancia, es 
decir, que la ausencia de rangos conlleva una multa fija violatoria del artícu lo 22 
constitucional y, en otros, no, por ejemplo, tratándose de multas de tránsito. 
No obstante, esa apreciación es incorrecta, por lo siguiente.

87. Como ya se dijo, los asuntos que generaron los criterios de este Pleno 
respecto a cuándo considerar que una multa es fija y el diverso de la Primera 
Sala en materia penal, se originaron con motivo de la aplicación de multas deri
vadas del ejercicio de facultades de comprobación, o bien, de la aplicación de 
una sanción pecuniaria a un ilícito penal. Es decir, casos en los que las autori
dades llevaron a cabo todo un procedimien to o incluso un juicio a fin de apreciar, 
constatar y justipreciar los hechos controvertidos y las circunstancias que los 
rodean para estar en condiciones de resolver la situación jurídica del interesado, 
incluyendo la imposición individualizada de tales sanciones a partir de determinar 
el grado de responsabilidad del infractor, su intencionalidad, el daño ocasionado, 
su situación económica, entre otros.
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88. Es decir, para la imposición de tales multas o sanciones pecuniarias las 
autoridades tuvieron que seguir todo un procedimien to en que observaran 
y apreciaran los hechos y determinaran la sanción aplicable de modo que fuera 
proporcional, razonable y ejemplar para el ilícito o infracción cometida.

89. En cambio, los asuntos de los que conocieron la Segunda Sala y el 
Pleno en la acción de inconstitucionalidad 115/2008, se vinculan con multas 
administrativas derivadas, por ejemplo, de la comisión de infracciones a regla
mentos de tránsito o bandos municipales, en que, como tal, no se sigue un 
procedimien to para la imposición de la sanción pecuniaria, sino que basta que 
se actualice la conducta infractora, independientemente del resultado obtenido, 
para que se imponga la multa respectiva.

90. Asimismo, porque en esos asuntos la conducta sancionada era de tal 
grado de objetividad que bastaba su realización, independientemente de su re
sultado, para la imposición de la multa correspondiente, tan es así que el propio 
Pleno explicó que, atendiendo a las circunstancias en que se actualizaban las 
infracciones de tránsito, esto es, generalmente en la vía pública y en flagrancia, 
es claro que la autoridad sancionadora no está en condiciones de tomar en 
cuenta todos aquellos elementos subjetivos como gravedad, culpabilidad, 
situación económica del infractor, entre otros, para individualizar el monto 
aplicable.

91. Esa misma razón llevó a la Segunda Sala a establecer que existen 
situaciones que por sentido común no pueden ser graduales, se cumple o no la 
norma aplicable de modo que su inobservancia origina la imposición de una 
sanción también objetiva.

92. Esto es, conforme a tales precedentes vinculados con multas de trán
sito o que regulan conductas objetivas independientemente del resultado, basta 
que se infrinja la norma para imponer la sanción conducente. Dentro de este 
rubro podemos encontrar aquellas sanciones aplicables a las personas que 
tiren basura en la vía pública, se estacionen en lugar prohibido, conduzcan 
motocicleta sin casco, entre otras, en las que, independientemente del resultado 
que puedan ocasionar, ya sea un accidente o, incluso, atentar o poner en peligro 
la vida de otra persona, lo objetivamente cierto es que infringieron una disposición 
administrativa que les es reprochable.
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93. En cambio, se reitera, en aquellos asuntos que originaron el criterio 
genérico de multas fijas, o bien, del que conoció la Primera Sala, las conductas 
sancionadas debían advertirse, valorarse y apreciarse, de manera que la pena 
que debía imponerse también debía justipreciarse, precisamente a través del 
análisis de las circunstancias que la rodeaban y que permiten su 
indi vidualización.

94. En consecuencia, conforme a los criterios de este propio tribunal lo 
que prohíbe el artícu lo 22 constitucional es el establecimien to y aplicación de 
multas excesivas, entendiendo por tales aquellas que, entre otras cosas, no 
permiten su individualización cuando es necesario, es decir, cuando la natu
raleza de la conducta y las circunstancias lo exijan tal como en materia penal, 
fiscal, de responsabilidad administrativa de los servidores públicos, entre otras, 
en las que la subjetividad de la conducta exige examinar diversos aspectos a 
fin de que el monto de la sanción pecuniaria sea acorde a la responsabilidad 
del sujeto infractor, su intencionalidad, la gravedad de la conducta, al daño 
ocasionado, entre otros aspectos.

95. Sin embargo, existen otros supuestos en los que las conductas que se 
pretenden sancionar son de tal grado de objetividad, esto es, en las que son 
irrelevantes las condiciones en que se realizan o el grado de culpabilidad de 
quien la cometió, que permiten la aplicación de multas ciertas y perfectamente 
definidas y establecidas por el legislador, de manera que todos los que incurran 
en la misma les es aplicable igual pena pecuniaria, sin que sea necesario con
siderar los aspectos antes comentados, atendiendo precisamente a dicho 
grado de objetividad.

96. Tal es el caso, como se dijo, de las infracciones a reglamentos de 
tránsito o bandos de policía y buen gobierno que prevén conductas que en el 
Municipio respectivo se consideran dañinas o que, per se, ponen en riesgo a la 
sociedad, de modo que basta su actualización para generar su consecuencia 
que no es otra que la imposición de la multa o sanción pecuniaria respectiva.

97. Y es que este tipo de infracciones tienen como finalidad, principalmente, 
que las personas a quienes están dirigidas cumplan aquellas obligaciones o 
deberes preestablecidos, que en determinado territorio se consideran adecuadas 
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a fin de garantizar el correcto funcionamien to de esa sociedad y la autoprotec
ción del aparato administrativo.

98. No es casualidad que tales infracciones objetivas estén previstas en 
reglamentos de tránsito o bandos de policía y buen gobierno que, doctrinal
mente, han sido definidos como instrumentos normativos que contienen dispo
siciones generales que rigen las principales actividades públicas dentro de 
cierta comunidad urbana, limitando la conducta de los particulares en aras del 
bien general y cuyo contenido versa generalmente sobre aspectos del orden 
público dentro de las ciudades y poblaciones para preservarlo y sancionar su 
alteración.

99. En consecuencia, el hecho de que cierta norma prevea una sanción 
pecuniaria fija, es decir, sin tener cierto parámetro o rango de aplicación que 
normalmente se identifica con mínimos y máximos, no la hace, por esa sola 
circunstancia, inconstitucional, pues para ello debe analizarse la naturaleza de 
la conducta que se pretende sancionar, esto es, si se trata de conductas objeti
vas cuya sanción también debe ser objetiva, cierta y concreta, o bien, subjetiva 
cuya apreciación pueda originar, incluso, la tramitación de un juicio o procedimien to 
seguido en forma de juicio de cuya valoración sea posible desprender los ele
mentos mínimos que este tribunal ha establecido para individualizar la pena 
aplicable, esto es, la responsabilidad e intencionalidad del infractor, su situa
ción económica, la gravedad de la conducta, el daño ocasionado y, en fin, todos 
aquellos elementos que permitan adecuar la pena al caso concreto.

100. Sostener lo contrario, esto es, que toda norma que contenga sancio
nes fijas es inconstitucional, sería tanto como llevar al extremo el derecho reco
nocido en el artícu lo 22 constitucional y, además, desconocer la facultad que 
tienen los legisladores de regular conductas objetivas con sanciones también 
objetivas y que, por sentido común, no requieren de individualización alguna, tal 
como lo establecieron la Segunda Sala y el Tribunal Pleno en los precedentes 
antes identificados.

101. Expuesto lo anterior, corresponde analizar si las normas impugnadas 
en este apartado respetan o no el parámetro de constitucionalidad fijado, para 
lo cual conviene traer a la vista su contenido.
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Leyes de Ingresos de los Municipios de San Luis Potosí  
para el ejercicio fiscal del año 2019

1. Artícu lo 47, fracciones 
I, II, V y VI, de la Ley de 
Ingresos del Municipio 
de Ahualulco

Título sexto Aprovechamien tos

Capítulo único Aprovechamien tos
Sección primera Multas administrativas

"Artícu lo 47. Constituyen el ramo de multas a favor del 
fisco municipal las siguientes:

l. Multas de policía y tránsito. Los ingresos de este 
ramo provienen de las que se impongan por las autori 
dades correspondientes y en uso de sus facultades, por 
violación a las leyes, reglamentos, y Bando de Policía y 
Gobierno, relativos, las que no podrán ser mayores a las 
señaladas en el artícu lo 21 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, y se cobrarán conforme 
a los siguientes costos:
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II. Multas por infracciones de rastro municipal

En casos de reincidencia la sanción aplicable será el 
doble de la prevista, además de las sanciones de las 
leyes de la materia.

…
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V. Multas por infracciones al Reglamento para Regular 
las Actividades Comerciales del Municipio de Ahualulco, 
S.L.P.

VI. Multas de Ecología. Estas multas se causarán por 
violaciones al reglamento de Ecología Municipal, y leyes 
que rijan la materia:
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2. Artícu lo 43, fraccio
nes I y V, de la Ley de In
gresos del Municipio de 
Aquismón

Título sexto Aprovechamien tos

Capítulo único Aprovechamien tos de tipo corriente
Sección primera Multas administrativas

"Artícu lo 43. Constituyen el ramo de multas a favor del 
fisco municipal las siguientes:

l. Multas de policía y tránsito. Los ingresos de este 
ramo provienen de las que se impongan por las autori
dades correspondientes y en uso de sus facultades, por 
violación a las leyes, reglamentos, y Bando de Policía y 
Gobierno, relativos, las que no podrán ser mayores a las 
señaladas en el artícu lo 21 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, y se cobrarán conforme 
a las siguientes tarifas:
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…

V. Multas por infracciones a la Ley de Bebidas Alcohóli
cas del Estado de San Luis Potosí.

A los titulares de las licencias de funcionamien to o sus 
encargados de establecimien tos con venta de bebidas 
alcohólicas que infrinjan la Ley de la materia se les san
cionará de acuerdo a la falta cometida.

Las multas corresponden al importe de días de salario 
mínimo general, conforme a la siguiente clasificación:

3. Artícu lo 44, fracciones 
I y V, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Arma
dillo de los Infante

Título sexto Aprovechamien tos

Capítulo único Aprovechamien tos de tipo corriente
Sección primera Multas administrativas

"Artícu lo 44. Constituyen el ramo de multas a favor del 
fisco municipal las siguientes:

l. Multas de policía y tránsito. Los ingresos de este 
ramo provienen de las que se impongan por las autori
dades correspondientes y en uso de sus facultades, por 
violación a las leyes, reglamentos, y Bando de Policía y 
Gobierno, relativos, las que no podrán ser mayores a las 
señaladas en el artícu lo 21 de la Constitución Política de
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los Estados Unidos Mexicanos, y se cobrarán conforme 
a los siguientes costos:

…



Primera Parte PLENO

Sección Primera Jurisprudencia 1679

V. Multas por infracciones al Reglamento para regular 
las actividades comerciales del Municipio de Armadillo 
de los Infante, S.L.P.

4. Artícu lo 43, fraccio nes 
I, II, V y VI, de la Ley de 
Ingresos del Municipio 
de Axtla de Terrazas

Título Sexto Aprovechamien tos

Capítulo Único Aprovechamien tos de Tipo Corriente
Sección Primera Multas Administrativas

"Artícu lo 43. Constituyen el ramo de multas a favor del 
fisco municipal las siguientes:

l. Multas de Policía y Tránsito. Los ingresos de este ramo 
provienen de las que se impongan por las autoridades 
correspondientes y en uso de sus facultades, por violación 
a las leyes, reglamentos, y Bando de Policía y Gobierno, 
relativos, las que no podrán ser mayores a las señaladas 
en el artícu lo 21 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y se cobrarán conforme a las siguien
tes tarifas:



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

1680  Agosto 2021



Primera Parte PLENO

Sección Primera Jurisprudencia 1681

II. Multas por infracciones de Rastro Municipal

…

V. Multas por infracciones al Reglamento para regular 
las Actividades Comerciales del Municipio de Axtla de 
Terrazas, S.L.P.

VI. Multas de Ecología. Estas multas se causarán por 
violaciones al Reglamento de Ecología Municipal, y leyes 
que rijan la materia:
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…"

5. Artícu lo 39, fraccio
nes I y II, de la Ley de In
gresos del Municipio de 
Cárdenas

Título sexto Aprovechamien tos

Capítulo I Aprovechamien tos de tipo corriente
"Sección primera Multas administrativas

"Artícu lo 39. Constituyen el ramo de multas a favor del 
fisco municipal las siguientes:

"l. Multas de Policía y Tránsito. Los ingresos de este 
ramo provienen de las que se impongan por las autori
dades correspondientes y en uso de sus facultades, por 
violación a las leyes, reglamentos, y Bando de Policía y 
Gobierno, relativos, las que no podrán ser mayores a las 
señaladas en el artícu lo 21 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, y se cobrarán conforme 
a las siguientes tarifas:
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En caso de que la infracción sea cometida en un vehícu lo 
prestador del servicio de transporte público la cuota se 
incrementará en un 50%, sin perjuicio de que al momento 
de la infracción no se estuviere prestando el servicio, 
sin derecho al beneficio de descuento previsto en el 
párrafo siguiente.

En caso de que el infractor liquide la multa dentro del tér
mino de diez días hábiles siguientes a la infracción come
tida se le considerará un descuento del 50%; con excepción 
de las multas números: 44, 91, 92, 93, 149, 156, 157, 
158, 159, 175, 176, 177 y 184.

II. Multas por infracciones de Rastro Municipal
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6. Artícu lo 48, fracciones 
I, II y V, de la Ley de In
gresos del Municipio de 
Catorce

Título sexto Aprovechamien tos

Capítulo único Aprovechamien tos
Sección primera Multas administrativas

"Artícu lo 48. Constituyen el ramo de multas a favor del 
fisco municipal las siguientes:

L. Multas de Policía y Tránsito. Los ingresos de este 
ramo provienen de las que se impongan por las autori
dades correspondientes y en uso de sus facultades, por 
violación a las leyes, reglamentos, y Bando de Policía y 
Gobierno, relativos, las que no podrán ser mayores a las 
señaladas en el artícu lo 21 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, y se cobrarán conforme 
a los siguientes costos:
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II. Multas por infracciones de Rastro Municipal

…
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V. Multas por infracciones al Reglamento para regular 
las Actividades Comerciales del Municipio de Catorce, 
S.L.P.

7. Artícu lo 44, de la Ley de 
Ingresos del Municipio 
de Cedral

Título Sexto Aprovechamien tos

Capítulo único Aprovechamien tos
Sección primera Multas administrativas

"Artícu lo 44. Constituyen el ramo de multas a favor del 
fisco municipal las siguientes:

l. Multas de policía y tránsito. Los ingresos de este 
ramo provienen de las que se impongan por las autori
dades correspondientes y en uso de sus facultades, por 
violación a las leyes, reglamentos, y Bando de Policía y 
Gobierno, relativos, las que no podrán ser mayores a las 
señaladas en el artícu lo 21 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, y se cobrarán conforme 
a los siguientes costos:
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8. Artícu lo 42, fracciones 
I, II, IV y V, de la Ley de 
Ingresos del Municipio 
de Cerritos

Título sexto Aprovechamien tos

Capítulo único Aprovechamien tos
Sección primera Multas administrativas

"Artícu lo 42. Constituyen el ramo de multas a favor del 
fisco municipal las siguientes:

l. Multas de policía y tránsito. Los ingresos de este 
ramo provienen de las que se impongan por las autori
dades correspondientes y en uso de sus facultades, por 
violación a las leyes, reglamentos, y Bando de Policía y 
Gobierno, relativos, las que no podrán ser mayores a las 
señaladas en el artícu lo 21 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, y se cobrarán conforme 
a las siguientes tarifas:
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II. Multas por infracciones de rastro municipal
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…

IV. Multas por infracciones a la Ley del Registro Público 
de la Propiedad y del Catastro para el Estado y Muni
cipios de San Luis Potosí

Se cobrarán multas por violaciones a la Ley del Registro 
Público de la Propiedad y del catastro para el estado y 
Municipios de San Luis Potosí de acuerdo a lo dispuesto 
por dicha ley.

V. Multas por infracciones al Reglamento para Regular 
las Actividades Comerciales del Municipio de Cerritos, 
S.L.P.

9. Artícu lo 44, fracciones 
I, V, y VI, de la Ley de In
gresos del Municipio de 
Cerro de San Pedro

Título sexto Aprovechamien tos

Capítulo único Aprovechamien tos de tipo corriente
Sección primera Multas administrativas

"Artícu lo 44. Constituyen el ramo de multas a favor del 
fisco municipal las siguientes:

l. Multas de policía y tránsito. Los ingresos de este 
ramo provienen de las que se impongan por las autori
dades correspondientes y en uso de sus facultades, por 
violación a las leyes, reglamentos, y Bando de Policía y 
Gobierno, relativos, las que no podrán ser mayores a las 
señaladas en el artícu lo 21 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, y se cobrarán conforme 
a las siguientes tarifas:
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…

V. Multas por infracciones al Reglamento para Regular 
las Actividades Comerciales del Municipio del Muni
cipio (sic) de Cerro de San Pedro, S.L.P.

VI. Multas de ecología. Estas multas se causarán por 
violaciones al Reglamento de Ecología Municipal, y leyes 
que rijan la materia:
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10. Artícu lo 43, fracciones 
I, II, V, y VI, de la Ley de 
Ingresos del Municipio 
de Charcas

Título sexto Aprovechamien tos

Capítulo único Aprovechamien tos
Sección primera Multas administrativas

"Artícu lo 43. Constituyen el ramo de multas a favor del 
fisco municipal las siguientes:

l. Multas de policía y tránsito. Los ingresos de este 
ramo provienen de las que se impongan por las autori
dades correspondientes y en uso de sus facultades, por 
violación a las leyes, reglamentos, y Bando de Policía y 
Gobierno, relativos, las que no podrán ser mayores a las 
señaladas en el artícu lo 21 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, y se cobrarán conforme 
a los siguientes costos:
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II. Multas por infracciones de rastro municipal

…
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V. Multas por infracciones al Reglamento para Regular 
las Actividades Comerciales del Municipio de Mu (sic), 
S.L.P.

VI. Multas de ecología. Estas multas se causarán por 
violaciones al reglamento de Ecología Municipal, y leyes 
que rijan la materia:



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

1700  Agosto 2021

11. Artícu lo 48, fracciones, 
I, II y VI, de la Ley de In
gresos del Municipio de 
Ciudad del Maíz

Título sexto Aprovechamien tos

Capítulo único Aprovechamien tos de tipo corriente
Sección primera Multas administrativas

"Artícu lo 48. Constituyen el ramo de multas a favor del 
fisco municipal las siguientes:

l. Multas de policía y tránsito. Los ingresos de este 
ramo provienen de las que se impongan por las autori
dades correspondientes y en uso de sus facultades, por 
violación a las leyes, reglamentos, y Bando de Policía y 
Gobierno, relativos, las que no podrán ser mayores a las 
señaladas en el artícu lo 21 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, y se cobrarán conforme 
a las siguientes tarifas:
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II. Multas por infracciones de rastro municipal

…

VI. Multas por infracciones al Reglamento para Regular 
las Actividades Comerciales del Municipio de Ciudad 
del Maíz, S.L.P.

12. Artícu lo 42, fraccio
nes I, II, numerales 1, 2, 3, 
4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 12, 13, 
14, 15, 16, 18, 23, 25, 26, 
27, 28, 34, 40, 41, 44, 48, 
49, 52, 53, 54, 55, 57, 
70, 71, 72, 74 y 75; V, VI, 
de la Ley de Ingresos del 
Muni cipio de Ciudad Fer
nández

Título sexto Aprovechamien tos

Capítulo único Aprovechamien tos de tipo corriente
Sección primera Multas administrativas

"Artícu lo 42. Constituyen el ramo de multas a favor del 
fisco municipal las siguientes:

l. Multas de policía y tránsito. Los ingresos de este 
ramo provienen de las que se impongan por las autori 
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dades correspondientes y en uso de sus facultades, por 
violación a las leyes, reglamentos, y Bando de Policía y 
Gobierno, relativos, las que no podrán ser mayores a las 
señaladas en el artícu lo 21 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, y se cobrarán conforme 
a las siguientes tarifas:
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En caso de que la infracción sea cometida en un vehícu lo 
prestador del servicio de transporte público la cuota se 
incrementará en un 50%, sin perjuicio de que al momento 
de la infracción no se estuviere prestando el servicio, 
sin derecho al beneficio de descuento previsto en el 
párrafo siguiente.

En caso de que el infractor liquide la multa dentro del tér
mino de diez días hábiles siguientes a la infracción come
tida se le considerará un descuento del 50%; con 
excepción de las multas incisos: g), u), v), at), bz), ca), f), 
fm), fn) y ab).

II. Multas por infracciones al Bando de Policía y 
Gobierno. Los ingresos de este ramo provienen de las 
que se impongan por las autoridades correspondien 
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tes y en uso de sus facultades, por violación a las leyes, 
reglamentos, y bando de policía y gobierno, relativos, las 
que no podrán ser mayores a las señaladas en el artícu lo 
21 de la constitución general de la república, y se cobrarán 
conforme a las siguientes tarifas:

UMA

1. Alterar el tránsito vehicular y peatonal 4.60

2. Ofender y agredir a cualquier habitante del 
Municipio

2.30

3. Faltar al debido respeto a la autoridad con 
agresiones físicas o verbales

6.90

4. La práctica de vandalismo que altere las 
ins talaciones y el buen funcionamien to de los 
servicios públicos municipales

6.90

5. Alterar el medio ambiente del Municipio en 
cualquier forma, ya sea produciendo ruidos 
que provoquen molestias o alteren la tranquili
dad de las personas, así como arrojar basura 
en la vía pública, incluyendo animales muer tos 
y desechos orgánicos

6.90

6. Utilizar la vía pública para la venta de pro
duc tos en lugares y fechas no autorizadas por 
la autoridad competente

6.90

7. Maltratar, ensuciar, pintar, instalar letreros o 
símbolos, o alterar de cualquier otra forma las 
fachadas de los edificios, esculturas, bardas o 
cualquier otro bien con fines no autorizados 
por las autoridades municipales.

4.60

8. Escandalizar en la vía pública 5.70

9. Asumir en la vía pública actitudes que aten
ten contra el orden público y que sean consi
deradas por la mayoría de la comunidad 
obscenas

6.90

10. Ingerir en la vía pública o a bordo de cual
quier vehícu lo, bebidas alcohólicas o sustan
cias prohibidas por las leyes

5.70
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11. …

12. Invadir espacios públicos o privados con 
cualquier medio, ya sea vehícu lo de motor o 
estructuras, que obstruya la circulación o el 
paso a rampas, o lugares que estén previs
tos para minusválidos

3.50

13. Realizar necesidades fisiológicas en la vía 
pública

6.90

14. Cometer actos considerados inmorales en 
lugares públicos como son: Mostrarse desnudo 
total o parcialmente en público. Realizarse en 
sí o en otra persona tocamien tos en sus partes 
íntimas con o sin llegar a la cópula en la vía 
pública o en el interior de algún vehícu lo o en 
lotes baldío

6.90

15. Realizar exhibicionismo sexual obsceno 
en la vía pública

6.90

16.  Proferir o expresar en cualquier forma o 
ademanes frases obscenas despectivas inju
riosas en reuniones o lugares públicos

4.60

17. …

18.  Realizar manifestaciones, mítines cualquier 
acto público contraviniendo el artícu lo 9 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos

6.50

…

23. Deambular por la vía pública bajo los efec
tos de cualquier droga o sustancias prohibidas 
por las leyes

6.50

24. …

25. Hacer resistencia a un mandato legítimo 
de la autoridad municipal o sus agentes

2.50

26. Introducir animales en los sitios públicos 
prohibidos

4.50

27. Dejar sueltos a los animales en lugares 
públicos o habitados, obstruyendo las vías de 
comunicación o que impliquen peligro a las 
personas o sus bienes

3.50
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28. No limpiar los desechos de los animales 
que dejen los mismos en la vía pública

2.50

...

34. Difundir rumores dentro de un espectácu lo 
público que por su naturaleza puedan provo
car el pánico

305.00

...

40. Arrojar a la vía pública basura u otros 
obje tos que pudieran causar daños o moles
tias a los vecinos, transeúntes o depositarlos en 
lotes baldíos

4.20

41. Causar destrozos, daños o perjuicios a los 
establecimien tos comerciales, casas particu
lares, monumentos, edificios públicos o de 
ornato

6.30

...

44. Borrar, cubrir, destruir los números o letras 
con las que están marcadas las casas de la 
población y los letreros con los que se desig
nan las calles y plazas así como las señales 
de tránsito

6.30

...

48. Transportar desechos de animales por la 
vía pública durante el día

2.20

49. dirigirse a las personas con frases o ade
manes groseros que afecten su pudor o ase
diarla de manera impertinente de hecho o por 
escrito

6.30

...

52. Inducir a menores de edad con hechos 
o con palabras a vicios, vagancia o mal 
vivencia

8.50

53. Queda prohibido las reuniones con más 
de tres personas, con fines de mal vivencia o 
la posible creación de pandillas de acuerdo 
a lo previsto en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y por el Código 
Penal del Estado

6.30
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54. Instigar a un menor para que se embria
gue o ingiera sustancias tóxicas o enervantes 
o cometa alguna otra falta en contra de la 
moral y las buenas costumbres

8.50

55. Agredir física o verbalmente a los hijos o 
pupilos en la vía pública

8.50

56. ...

57. Maltratar o rayar los monumentos, de los 
cementerios o lugares que por tradición y 
costumbres deben de ser respetados

6.30

...

70. Colocar cables "diablitos" en la vía pública 
que pongan en riesgo la integridad física de 
las personas o de sus bienes, sin la autoriza
ción de la dependencia correspondiente

8.50

71. Hacer uso indebido del servicio de agua 
potable en cualquiera de sus modalidades 
arrojar a la vía pública agua de rehúso o que 
contengan residuos que afecten a la salud de 
las personas

4.50

72. Tirar escombro en la vía pública 6.50

...

74. La entrada a la zona urbana a los vehícu los 
de tráfico pesada fuera de los horarios esta
blecidos por las disposiciones municipales y 
aplicando el freno de motor

3.50

75. Quedará prohibida la entrada en cual
quier horario de tracto camiones de los deno
minados quinta rueda, dentro del primer sector 
de la zona urbana

3.50

...

V. Multas por infracciones al Reglamento para Regular 
las Actividades Comerciales del Municipio de Ciudad 
Fernández, S.L.P.
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VI. Multas de ecología. Estas multas se causarán por 
violaciones al reglamento de Ecología Municipal, y leyes 
que rijan la materia:
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13. Artícu lo 47, fracciones 
I, III y VII, Ley de Ingresos 
del Municipio de Ciudad 
Valles

Título sexto Aprovechamien tos

Capítulo único Aprovechamien tos de tipo corriente
Sección primera Multas administrativas

"Artícu lo 47. Constituyen el ramo de multas a favor del 
fisco municipal las siguientes:

"l. Multas de policía y tránsito. Los ingresos de este 
ramo provienen de las que se impongan por las autori
dades correspondientes y en uso de sus facultades, por 
violación a las leyes, reglamentos, y Bando de Policía y 
Gobierno; las que no podrán ser mayores a las seña
ladas en el artícu lo 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; y se cobrarán conforme a 
las siguientes tarifas:

Al conductor que convenga (sic) las disposiciones del 
presente reglamento se le sancionará, de acuerdo a la 
falta cometida, con una multa. El propietario del vehícu lo 
es responsable solidario del pago de la multa. Las multas 
corresponden al importe de UMA, conforme a la siguiente 
clasificación.

Falta multa UMA

I. Sistema de luces

a) Uso de torretas no autorizadas u otros señalamien tos 
exclusivos para vehícu los de emergencia. 20.00

b) Falta de luz en la torreta en los vehícu los de servicio 
mecánico o grúas. 20.00

c) Falta de luz en un faro 4.00

d) Falta de luz en ambos faros. 5.00

e) Falta de luz en la placa posterior 4.00

f) Falta de luz Posterior 5.00

g) Falta de luz en bicicleta 4.00

h) Falta de luz en motocicleta. 6.00
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i) No hacer cambio de luces para evitar deslumbramien to 
de otro conductor. 4.00

j) Utilizar luces no reglamentarias. 6.00

k) Circular con luces apagadas. 6.00

l) Circular con faros de niebla encendidos sin objeto. 6.00

II. Accidentes

a) Accidente leve 10.00

b) Accidente por alcance 10.00

c) Accidente por alcance dañando a dos o más vehícu
los 20.00

d) Maniobras que puedan ocasionar accidente 10.00

e) Causar daños materiales. 13.00

f) Derribar personas con vehícu los en movimien to. 15.00

g) Causando herido (s). 20.00

h) Causando muerte (s). 100.00

i) Si hay abandono de la (s) víctima (s). 20.00

j) Abalanzar el vehícu lo sobre el agente de tránsito o de 
la policía en servicio sin causarle daño. 20.00

k) Insulto o amenazar a autoridades de Tránsito. 15.00

l) Intento de fuga. 10.00

m) Transportar cargas sin permiso correspondiente. 10.00

n) Atropellar a una persona con bicicleta. 10.00

ñ) No dar aviso de accidente. 15.00

o) Abandono de vehícu lo por accidente 10.00
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III. Servicio público no autorizado y permisos.

a) Hacer servicio público con placas particulares. 30.00

b) Hacer servicio público local con placas federales. 30.00

c) Falta de permiso de la carga. 10.00

d) Transportar explosivos sin abanderamien to. 500.00

e) Transportar explosivos o sustancias peligrosas conta
minantes sin autorización 500.00

f) Exceso de carga o derramándola; no peligrosa 20.00

g) Exceso de carga peligrosa o derramándola; 100.00

h) Hacer maniobra de carga y descarga fuera de los 
horarios autorizados y sin contar con el permiso corres
pondiente. 20.00

i) Cuando la carga obstruye la visibilidad del conduc
tor. 5.00

j) Falta de permiso para carga particular. 20.00

k) Falta de banderolas en la carga salida. 10.00

l) Falta de permiso eventual para circular con maquinaria 
agrícola y equipo móvil. 10.00

m) Provocar accidente vial que ponga en peligro a la 
población y cause daños a las vías de comunica
ción. 100.00

IV. Carrocerías

a) Circular con carrocería incompleta o en mal es tado. 10.00

V. Circulación prohibida.

a) Circular con remolque, sin placa o sin permiso. 7.00

b) Circular con vehícu los no permitidos en sectores res
tringidos. 20.00



Primera Parte PLENO

Sección Primera Jurisprudencia 1713

c) Circular en reversa interfiriendo el tránsito. 5.00

d) Circular sin conservar la distancia debida. 5.00

e) Por circular en carril diferente al debido. 6.00

f) Circular en sentido contrario. 10.00

g) Circular sobre rayas de señalamien tos frescas o en 
áreas restringidas. 6.00

h) Circular haciendo zigzag. 10.00

i) Circular en malas condiciones mecánicas. 6.00

j) Circular sin precaución en vía de preferencia 10.00

k) Circular con carga sin permiso correspondiente. 6.00

l) Circular con las puertas abiertas, sin puertas. 5.00

m) Circular con mayor número de personas de las que 
señala la tarjeta de circulación. 5.00

n) Dar vuelta en "u" en lugar no autorizado. 11.00

ñ) Circular sobre la banqueta 10.00

o) Circular en bicicleta en zona prohibida, exclusivo pea
tones. 2.00

p) Circular en bicicleta en sentido contrario. 3.00

q) Circular remolcando vehícu lo con cadena o cuer
das. 8.00

VI. Exceso.

a) Si excede velocidad hasta 15 km de lo permitido. 10.00

b) Si excede velocidad hasta 20 km de lo permitido. 15.00

c) Si excede velocidad hasta 40 km de lo permitido. 20.00

d) Si excede velocidad más de 40 km de lo permi tido. 22.00
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VII. Soborno.

a) Tentativa 20.00

b) Consumado 40.00

VIII. Conducir

a) Conducir con primer grado de ebriedad. 30.00

b) Conducir con segundo grado de ebriedad. 40.00

c) Conducir con tercer grado de ebriedad. 50.00

d) Conducir bajo la acción de cualquier droga aun por 
prescripción médica. 50.00

e) Negarse a que le hagan examen médico. 40.00

f) Conducir sin licencia de manejo. 8.00

g) Conducir con licencia vencida. 8.00

h) Conducir con licencia insuficiente para el tipo de 
vehícu lo. 6.00

i) Conducir sin permiso, siendo menor de edad. 18.00

j) Conducir sin casco en motocicleta. 10.40

k) No respetar los señalamien tos de velocidad en zonas 
escolares, hospitales, zonas de recreo y mercados. 20.00

m) Conducir con menores en motocicleta. 10.00

n) Utilización de móvil al conducir. 10.00

IX. Equipo mecánico

a) Falta de espejos retrovisores. 4.00

b) Falta de claxon. 4.00

c) Falta de llanta auxiliar. 4.00
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d) Falta de limpiadores de parabrisas. 4.00

e) Falta de banderolas. 4.00

f) Falta de silenciador en el escape. 4.00

g) Falta de parabrisas. 4.00

h) Falta de aparatos indicadores, de tablero de velocidad, 
combustible y tipo de luces 4.00

i) Falta de luces direccionales. 4.00

j) Falta de verificación vehicular. 6.00

X. Frenos

a) Frenos en mal estado. 10.00

XI. Estacionamien to prohibido.

a) Estacionarse en lugar prohibido 4.00

b) Estacionarse obstruyendo la circulación. 6.00

c) Estacionar vehícu los de más de 3 o 10 toneladas de 
capacidad en el primer cuadro del Municipio. 8.00

d) Estacionarse sobre la banqueta. 6.00

e) Estacionarse en lado contrario en calle de doble 
sentido 5.00

f) Estacionarse en doble fila 6.00

g) Estacionarse fuera del límite que fije el reglamento. 4.00

h) Estacionarse obstruyendo la entrada de cochera o 
estacionamien to. 6.00

i) Estacionarse obstruyendo la visibilidad de las esqui
nas. 6.00

j) Estacionarse en zonas marcadas como exclusivas. 5.00
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k) Estacionarse indebidamente en zonas de carga y 
descarga. 5.00

l) Estacionarse frente a rampas para personas con capaci
dades diferentes, puertas de emergencias así señaladas 
y salidas de ambulancias. 20.00

m) Apartar lugares de estacionamien to en la vía pú
blica. 20.00

n) Utilizar lugares de estacionamien to en la vía pú
blica. 20.00

ñ) Estacionarse en retorno. 7.00

o) Obstruir parada de camiones. 10.00

XII. Placas

a) Sin una placa 4.16

b) Falta de engomado en lugar visible. 4.16

c) Sin dos placas 10.40

d) Sin tres placas (remolque) 11.00

e) Con placas ilegibles. 4.00

f) Uso indebido de placa de demostración. 10.00

g) Placas sobrepuestas. 40.00

h) Portar las placas en lugar diferente al señalado, interior 
del vehícu lo. 7.00

i) Placas adheridas con soldadura o remachadas. 10.00

j) Circular con placas sin el engomado vigente. 10.00

k) Bicicleta sin registro. 4.00

l) Circular sin placa en motocicleta. 7.00

m) Placas ocultas. 4.00
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n) Una placa colocada en forma invertida. 4.00

ñ) Las dos placas en similares circunstancias. 8.00

XIII. Precaución

a) Bajar o subir pasaje sin precaución. 10.00

b) Bajar o subir pasaje en lugar prohibido. 10.00

c) Bajar pasaje con vehícu lo en movimien to. 10.00

d) Cargar combustible con pasaje a bordo. 10.00

e) No apartar el motor al cargar combustible 10.00

f) No disminuir la velocidad en tramo en reparación. 6.00

g) Dar la vuelta en lugar no permitido. 6.00

h) No dar paso a vehícu lo de emergencia u oficiales. 10.00

i) No ceder el paso a peatones cuando tienen derecho. 4.00

j) Invadir la línea de paso de peatones. 4.00

k) No dar paso preferencial a adultos mayores, personas 
con capacidades diferentes y niños en cruceros. 5.00

l) Pasarse la luz roja de semáforos. 15.00

m) Continuar el movimien to en luz ámbar. 7.00

n) Tripulantes sin usar los cinturones de seguridad. 5.00

ñ) Conductor utilizando teléfonos celulares o aparatos 
similares. 10.00

XIV. Señales

a) No hacer señales para iniciar una maniobra. 4.00

b) No obedecer las señales del agente. 6.00

c) Hacer señales innecesarias. 3.00
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d) Dañar o destruir las señales. 10.00

e) Instalar señales sin autorización. 6.00

f) Utilizar los códigos de colores de las señales oficiales 
sin autorización. 4.00

g) No obedecer señalamien to restrictivo. 5.00

h) Falta de señalamien tos en obras realizadas en la vía 
pública. 10.00

XV. Tarjeta de circulación.

a) No portar tarjeta. 5.00

b) Ampararse con la tarjeta de circulación de otro vehícu lo. 
5.00

c) Presentar tarjeta de circulación ilegible. 4.00

d) Alterar el contenido de sus datos. 8.00

e) Negar tarjeta. 7.00

XVI. Transportación en autobuses y camionetas de 
pasajeros.

a) Pasajeros en el estribo del autobús o cualquier parte 
fuera del vehícu lo. 10.00

b) Pasajeros con pies colgando. 7.00

c) Pasajeros sobre vehícu lo remolcado. 7.00

d) Transitar con las puertas abiertas. 7.00

e) Tratar mal a los pasajeros. 7.00

f) Pasajeros que no guarden la debida compostura o 
alteren el orden. 4.00

g) Transportar animales, bultos u objetos análogos que 
molesten a los pasajeros. 6.00
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h) Bultos en las manos o pasajeros a la izquierda del 
conductor. 2.00

i) Traer acompañante. 4.00

j) Carga de mal olor o repugnante en caja o bulto abierto. 
4.00

k) No cumplir con el horario autorizado. 3.00

l) Más de dos personas, aparte del conductor, en la 
cabina. 3.00

m) Remolcar vehícu los sin la autorización de la autori
dad correspondiente. 10.00

n) No cumplir con las modalidades del servicio público 
de transporte. 10.00

o) Falta de extinguidor en buen estado de funcionamien to. 
4.00

p) Falta de extinguidor o botiquín en buen estado de 
funcionamien to. 5.00

q) Estacionarse inadecuadamente para ascenso y descen
so de pasaje. 6.00

r) Carecer de lugares especiales para adultos mayores y 
personas con capacidades diferentes. 4.00

XVII. Varios

a) Producir ruidos molestos en centros poblados. 6.00

b) Hacer uso indebido del claxon. 4.00

c) Llevar un infante menor de ocho años en asiento 
delantero. 6.24

d) Por llevar un infante entre el conductor y el volante. 8.32

e) Por contaminar visiblemente el ambiente. 6.00

f) Por no contar con la constancia de revisión mecánica 
o ecológica. 10.00
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g) Por que el infraccionado se niegue dar su nombre. 
5.00

h) Tratar de ampararse con un acta de infracción ven
cida. 4.00

i) Por dejar el vehícu lo abandonado en la vía pública. 
15.00

j) Por no esperar el infraccionado su acta correspondiente. 
5.00

k) Por negarse a entregar el vehícu lo infraccionado. 8.00

l) Realizar reparaciones de cualquier índole en la vía 
pública (excepto de emergencia). 20.00

m) Tirar o arrojar objetos o basura desde el interior del 
vehícu lo. 6.00

n) Efectuar maniobras de competencia y arrancones en 
la vía pública. 25.00

ñ) Producir ruido en escape. 4.00

En caso de que el infractor liquide la multa dentro del 
término de quince días siguientes a la fecha de la infrac
ción cometida, se le considerará un descuento del 50%; 
con excepción de las multas de los incisos: f), g), h), i), 
j), k), y l) de accidentes; así como los incisos a), b), c), 
d), i), y l) de conducir; y m) de servicio público.

Las sanciones que se impongan a los propietarios o 
administradores que contravengan las disposiciones del 
título noveno, capítulo VI, del reglamento de tránsito 
vigente de este Municipio serán de acuerdo con la 
siguiente tabla calculada en UMA:

a) No respetar las tarifas autorizadas. 20.00

b) No cobrar el servicio por fracciones de 30 minutos, 
después de la primera hora. 10.00

c) Operar sin haber solicitado oportunamente la licencia 
de funcionamien to. 50.00
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d) Cambiar el giro del local sin comunicarlo a la autoridad 
competente. 50.00

e) No colocar los avisos al público. 10.00

f) Abstenerse de colocar el anuncio con la tarifa autori
zada en la caseta de cobro y a la visita del público 10.00

g) Omitir el registro del personal y de quienes prestan 
servicios complementarios. 20.00

h) Condicionar al servicio de estacionamien to a la pres
tación de los servicios complementarios o no mantener a 
la vista del público la lista de precios correspondiente. 
30.00

i) No colocar a la vista del público el horario o no obser
varlo. 10.00

j) Omitir la entrega del boleto. 10.00

k) Que el boleto no contenga los requisitos señalados. 
10.00

l) Rehusarse a expedir el comprobante de pago. 15.00

m) Estacionar un número mayor de vehícu los al autori
zado o no colocar el anuncio respectivo cuando no hay 
cupo 20.00

n) Abstenerse de proporcionar la vigilancia necesaria. 
20.00

ñ) No colocar los números telefónicos para quejas en 
lugar visible. 20.00

o) Contar con personal sin capacitación o licencia para 
conducir. 30.00

p) Que el personal se encuentre ebrio o intoxicado. 30.00

q) Permitir que personas ajenas a los acompañadores 
conduzcan los vehícu los en guarda. 30.00

r) Reparar los daños de vehícu los fuera del plazo o sin 
satisfacción del usuario. 50.00
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s) Omitir la renovación anual de la licencia de funcio
namien to. 50.00

t) Abstenerse de informar sobre la situación del propietario 
o del administrador del estacionamien to. 20.00

u) No pagar los derechos por cualquiera de los conceptos 
señalados. 50.00

v) No contar con banderero para entrada y salida de 
vehícu lo. 50.00

XVIII. Parquímetros

Las sanciones que se impongan a los usuarios de esta
cionamien to en la vía pública regulados por parquíme
tros serán de acuerdo con la siguiente tabla calculada 
en UMA en el Municipio de Ciudad Valles, S.L.P.

I. Por introducir objetos diferentes a la moneda o cual
quier otro medio de pago autorizado, correspondiente 
al parquímetro o por violar su cerradura, hacer mal uso 
de él o provocar daños al parquímetro, independiente
mente del pago correspondiente a la reparación del daño 
y demás acciones legales a que haya lugar será de 12.00

II. Por ocupar dos o más espacios cubiertos con parquí
metro será de 5.00

III. Por estacionarse en intersección de calles sin respe
tar la línea amarilla que indica la intersección será de 6.00

IV. Por obstaculizar o impedir de cualquier manera las 
acciones de inspección y verificación que lleve a cabo el 
personal de inspección y vigilancia o quien funja como 
tal, así como limitar el ingreso de monedas al aparato de 
parquímetro será de 15.00

V. Duplicar, falsificar, alterar o sustituir indebidamente el 
permiso, la calcomanía, tarjeta o tarjetón para parquí
metro, o cambiarlo a otro vehícu lo, independientemente 
de la cancelación de dicho permiso, será de 40.00

VI. Por alterar, falsificar o duplicar los recibos de pago 
expedidos por los parquímetros, independientemente de 
las acciones legales a que haya lugar será de 40.00
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VII. Por colocar materiales u objetos e espacios regulados 
con parquímetros que impidan estacionarse, será de 5.00

VIII. Por agredir física o verbalmente al personal de ins
pección y verificación autorizada o de quien funja como 
tal, independientemente de las acciones legales a que 
haya lugar, será de 40.00

IX. Por estar dentro del área regulada por parquímetros 
sin realizar el pago correspondiente, será de 4.00

X. Por exceder el tiempo pagado en el área regulada por 
los parquímetros, será de 1 .00

XI. Conseguir dañar o violar el inmovilizador o intentarlo, 
independientemente de resarcir el daño y de las acciones 
legales a que haya lugar, será de 40.00

XII. Por robo de inmovilizador, independientemente de 
resarcir el daño y de las acciones legales a que haya 
lugar, será de 80.00

XIII. Por concepto de inmovilización de vehícu los 75.00

En caso de que el infractor liquide la multa dentro del 
término de 15 días siguientes a la fecha de la infrac
ción cometida, se le considerará un descuento del 50%, 
con excepción de la cuota por retiro del inmovilizador.

...

III. Multas por infracciones de rastro municipal. Se im
pondrán por la autoridad competente, en los supuestos 
siguientes, aplicándose las sanciones que se indican: 

UMA

a) Por matanza de ganado y aves de corral no autori
zada por el rastro municipal 60.00

b) Por venta de carne sin resellos o documentos que 
amparen su procedencia (en los comercios) 20.00

c) Venta de carne no autorizada para el consumo humano 
60.00
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d) Venta de carne sin resello o infectada 60.00

e) Por la venta de carne de una especie que no corres
ponda a la que se pretende vender 60.00

f) Por transportar canales de carne en vehícu los en con
diciones de insalubridad 10.00

g) No acudir a solicitud de la autoridad a regularizar ope
raciones relativas al rastro municipal, salvo causa justifi
cada, por cada día de mora 4.00

h) Realizar cortes o troceo de canales de carne dentro de 
las instalaciones del rastro municipal, sin autorización 
del mismo 20.00

i) Realizar venta de canales menores a un cuarto de 
canal de bovino, una canal completa de porcino, ovino 
 y caprino, dentro de las instalaciones del rastro munici
pal 20.00

j) Realizar el deslonje de canales porcinos dentro de las 
instalaciones del rastro municipal 20.00

k) Por faltas a la autoridad y/o causar desorden en las 
instalaciones del rastro municipal 20.00

l) Por negar el acceso al personal de inspectores de pro
ductos cárnicos al establecimien to y sus accesos para 
su verificación 50.00

m) Por negarse a proporcionar documentos que ampa
ren la legal procedencia de los productos cárnicos en el 
trasporte 50.00

n) Por mantener en condiciones de insalubridad los con
tenedores y enseres de productos cárnicos, así como 
las instalaciones de los establecimien tos y manejo de 
productos cárnicos en el piso 30.00

ñ) Por no presentar o carecer de tarjetón de visitas 20.00

En caso de reincidencia la sanción aplicable será el doble 
de lo establecido, además de cancelación de la clave de 
usuario y prohibición a ingresar a las instalaciones del ras
tro municipal.
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Además de estas sanciones, a los infractores de estos 
supuestos se les aplicarán las que establezca la ley en 
la materia.

...

VII. Multas por infracciones a la Ley de Bebidas Alcohó
licas en el Estado de San Luis Potosí.

A los titulares de las licencias de funcionamien to o sus 
encargados de establecimien tos con venta de bebidas 
alcohólicas que infrinjan la ley de la materia se les san
cionará de acuerdo a la falta cometida.

Las multas corresponden al importe de UMA, conforme 
a la siguiente clasificación:

Faltas: UMA

a) Al titular de la licencia de funcionamien to o sus encar
gados de un establecimien to con venta de bebidas alcohó
licas que se encuentren funcionando fuera del horario 
permitido que señala su licencia: 50.00

b) Cuando se compruebe que los titulares de las licen
cias o sus encargados, permiten el ejercicio de la prosti
tución en el establecimien to, además de la cancelación 
de su licencia: 400.00

c) En caso de que la autoridad encuentre a menores de 
edad dentro de los establecimien tos en los que se les 
prohíba la entrada, a los titulares de la licencia se les im
pondrá: 200.00

d) Cuando se compruebe que los titulares de las licen
cias o sus encargados venden, suministran, permiten el 
consumo de bebidas alcohólicas a menores de edad, 
además de la cancelación de la licencia: 500.00

e) Toda persona que venda, distribuya o suministre bebidas 
alcohólicas sin licencia, o que venda bebidas adulte
radas: 400.00

f) Cuando se encuentre funcionando un establecimien to 
o local previo aviso de suspensión de venta y suministro de
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bebidas alcohólicas en las fechas que para tal efecto 
señala el artícu lo 33 de la Ley de Bebidas Alcohólicas 
del Estado de San Luis Potosí: 50.00

Toda infracción cometida por los titulares de licencias de 
funcionamien to o sus encargados de establecimien tos 
con venta de bebidas alcohólicas, no contempladas en 
la presente ley, el cobro se efectuará de acuerdo a lo 
previsto en la Ley de Bebidas Alcohólicas del Estado de 
San Luis Potosí.

Para la legal aplicación de las multas administrativas 
que se contemplan en las fracciones II, IV, y VI anteriores, 
las autoridades municipales en su imposición deberán 
tomar en consideración lo siguiente:

El nivel económico del infractor.

El grado de estudios del infractor.

Si el infractor pertenece a alguna etnia del país. Qué es 
lo que protege la prohibición transgredida.

El número de habitantes del Municipio que se pone 
en riesgo por la comisión de la infracción. La magnitud 
del riesgo en que se pone a la sociedad por la comi
sión de la infracción.

La gravedad del trastorno que se ocasiona a las institu
ciones públicas.

La gravedad del trastorno que se genera a la debida 
prestación de los servicios públicos. Si es posible detec
tar, el dolo con que haya actuado el infractor.

Solo se podrán aplicar estímulos conforme los que marca 
esta ley; la Ley de Hacienda para los Municipios de San 
Luis Potosí; y el Código Fiscal del Estado de San Luis 
Potosí."
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14. Artícu lo 47, fracciones 
I, II, V y VI, de la Ley de 
Ingresos del Municipio 
de Coxcatlán

Título sexto aprovechamien tos

Capítulo único aprovechamien tos de tipo corriente
Sección primera multas administrativas

"Artícu lo 47. Constituyen el ramo de multas a favor del 
fisco municipal las siguientes:

"l. Multas de policía y tránsito. Los ingresos de este 
ramo provienen de las que se impongan por las autori
dades correspondientes y en uso de sus facultades, por 
violación a las leyes, reglamentos, y Bando de Policía y 
Gobierno, relativos, las que no podrán ser mayores a las 
señaladas en el artícu lo 21 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, y se cobrarán conforme 
a las siguientes tarifas:

II. Multas por infracciones de rastro municipal
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II. Multas por infracciones de rastro municipal

...

V. Multas por infracciones al Reglamento para Regu
lar las Actividades Comerciales del Municipio de 
Coxcatlán, S.L.P.

VI. Multas de ecología. Estas multas se causarán por 
violaciones al Reglamento de Ecología Municipal, y las 
leyes que rijan la materia:



Primera Parte PLENO

Sección Primera Jurisprudencia 1729

15. Artícu lo 42, fracciones 
I, II, incisos a), b), c), d), 
e), f) y g), III, IV, V, VI, VIl, 
VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, 
XV, XVI, XVII y XXI de la 
Ley de Ingresos del Muni
cipio de Ébano

Título sexto Aprovechamien tos

Capítulo único Aprovechamien tos de tipo corriente
Sección primera Multas administrativas

"Artícu lo 42. Constituyen el ramo de multas a favor del 
fisco municipal las siguientes:

l. Multas de policía y tránsito. Los ingresos de este 
ramo provienen de las que se impongan por las autori
dades correspondientes y en uso de sus facultades, por 
violación a las leyes, reglamentos, y Bando de Policía y 
Gobierno, relativos, las que no podrán ser mayores a las 
señaladas en el artícu lo 21 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, y se cobrarán conforme 
a las siguientes tarifas:
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II. Multas por infracciones al Reglamento del Bando 
de Policía y Buen Gobierno

...

III. De las contravenciones

Para los efectos del presente ordenamien to las faltas 
punibles se dividen en: contravenciones al orden público, 
al régimen de seguridad de la población, a las buenas
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costumbres, al decoro público y a los principios de nacio
nalidad, a las normas sanitarias, a las normas del comer
cio y del trabajo, a la integridad personal, al derecho de 
propiedad y a l adecuada prestación de los servicios 
públicos.

Son contravenciones al orden público:

IV. De las contravenciones al régimen de seguridad de 
la población

V. De las contravenciones a las buenas costumbres, 
al decoro público y a los principios de nacionalidad
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VI. De las contravenciones a las normas sanitarias
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VII. De las contravenciones a las normas del ejercicio 
del comercio y del trabajo

Son contravenciones a las normas del ejercicio del comer
cio y del trabajo, impu tables a los responsables o encar
gados de los establecimien tos industriales, comerciales 
o de servicio, las siguientes:

Permitir el acceso a menores de edad a billares o cual
quier otro centro de vicio 30 UMA

Vender en tiendas, fábricas, talleres, tlapalerías y en cual
quier tipo de expendios o giros comerciales, productos 
inhalantes como thinner, aguarrás, cementos o pegamen
tos industriales o similares, a menores de edad o personas 
que evidentemente sean adictos o viciosos, así como 
emplear a dichas personas en cualquier establecimien to 
donde puedan tener contacto con dichas sustancias., 
30 UMA

VIII. De las contravenciones a la integridad personal.

Son contravenciones a la integridad personal:

Inducir, obligar o permitir que un menor ejerza la men
dicidad, por parte de quien ejerza la tutela del mismo 
30 UMA

Faltar al respeto o consideración debidos, o causar 
molestias por cualquier medio a los ancianos, mujeres, 
niños o desvalidos 30 UMA

Manejar un vehícu lo de tal manera que intencionalmente 
se causen molestias a los peatones, a otros vehícu los o 
a las propiedades, salpicándolos de agua, lodo o polvo 
30 UMA.

IX. De las contravenciones al derecho de propiedad 
privada o pública

Son contravenciones al derecho (sic) propiedad priva
da o pública, las siguientes:

Tomar el césped, las flores y objetos de ornato, propie
dad privada, de plazas o de otros lugares de (sic) común 
10 UMA
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Arrojar piedras, dañar o manchar postes, arbotantes o 
cualquier otro objeto de ornato público o construcción 
de cualquier especie o causar daños en las calles, jardi
nes o lugares públicos 20 UMA

Dañar un vehícu lo u otro bien de propiedad privada en 
forma que no constituya delito, pero sí se considere como 
falta administrativa 20 UMA

X. De las contravenciones a la adecuada prestación 
de los servicios públicos

XI. Multas por infracciones al Reglamento de Tránsito

Los vehícu los que circulen en la vía pública del Municipio 
deberán contar con los siguientes implementos (la falta de 
cada uno de ellos se considerará omisión, y se hará acree
dor a la correspondiente sanción:

Con sistema de alumbrado y frenos:
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XII. De los conductores del servicio público

Los conductores de autobuses del servicio público debe
rán observar las siguientes disposiciones y se sanciona 
con una multa de diez a treinta días de salarios mínimos 
las infracciones al presente artícu lo.

No podrán transportar explosivos, combustible, cartuchos, 
armas y todo artícu lo que implique peligro para el usua
rio, así como animales y todo tipo de carga que ocasione 
molestias al pasajero 30 UMA.

XIII. De los vehícu los de carga
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XIV. De las grúas

En la vía pública únicamente podrán efectuarse repara
ciones a vehícu los cuando éstas sean motivadas por 
una emergencia o la reparación no obstruya el tránsito ni 
cause molestias a tercero. Los talleres o negociaciones 
que se dediquen a la reparación de vehícu los, bajo ningún 
concepto, podrán utilizar la vía pública para este objeto., 
30 UMA

XV. De los accidentes de tránsito

Los conductores de vehícu los y peatones implicados en 
un accidente de tránsito, en el que resulten personas lesio
nadas o fallecidas, si no resultan ellos mismos con le
siones que requieran intervención inmediata, deberán 
proceder en forma siguiente:

XVI. De la aplicación de las sanciones
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XVII. Multas por infracciones de rastro municipal

...

XXI. Multas por infracciones al Reglamento para Regu
lar las actividades comerciales del Municipio de 
Ébano, S.L.P.

16. Artícu lo 45, fracciones 
I y IV, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Guadal
cázar

Título sexto Aprovechamien tos

Capítulo único Aprovechamien tos
Sección primera Multas administrativas

"Artícu lo 45. Constituyen el ramo de multas a favor del 
fisco municipal las siguientes:

l. Multas de policía y tránsito. Los ingresos de este 
ramo provienen de las que se impongan por las autori
dades correspondientes y en uso de sus facultades, por 
violación a las leyes, reglamentos, y Bando de Policía y
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Gobierno, relativos, las que no podrán ser mayores a las 
señaladas en el artícu lo 21 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, y se cobrarán conforme 
a los siguientes costos:

...
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IV. Multas por infracciones al Reglamento para Regu
lar las Actividades Comerciales del Municipio de Gua
dalcázar, S.L.P.

17. Artícu lo 40, fracción I, 
de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Lagunillas

Título sexto Aprovechamien tos

Capítulo único Aprovechamien tos de tipo corriente
Sección primera Multas administrativas

 
"Artícu lo 40. Constituyen el ramo de multas a favor del 
fisco municipal las siguientes:

l. Multas de policía y tránsito. Los ingresos de este 
ramo provienen de las que se impongan por las autori
dades correspondientes y en uso de sus facultades, por 
violación a las leyes, reglamentos, y Bando de Policía y 
Gobierno, relativos, las que no podrán ser mayores a las 
señaladas en el artícu lo 21 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, y se cobrarán conforme 
a las siguientes tarifas:
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18. Artícu lo 52, fracciones 
I, II y IV, incisos b) y c) 
de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Matehuala

Título sexto Aprovechamien tos

Capítulo único Aprovechamien tos de tipo corriente
Sección primera Multas administrativas

"Artícu lo 52. Constituyen el ramo de multas a favor del 
fisco municipal las siguientes:

l. Multas de policía y tránsito. Los ingresos de este 
ramo provienen de las que se impongan por las autori
dades correspondientes y en uso de sus facultades, por 
violación a las leyes, reglamentos, y Bando de Policía y 
Gobierno, relativos, las que no podrán ser mayores a las 
señaladas en el artícu lo 21 de la Constitución General de 
la República, y se cobrarán conforme a las siguientes 
tarifas:
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II. Multas por infracciones de rastro municipal. Se im
pondrá por la autoridad competente, en los supuestos 
siguientes, aplicándose las sanciones que se indican:

...

IV. Multas por infracciones a la Ley (sic) Registro Pú
blico de la Propiedad y del Catastro para el Estado y 
Municipios de San Luis Potosí

Se cobrarán multas por violaciones a la Ley del Registro 
Público de la Propiedad y del Catastro para el Estado y 
Municipios de San Luis Potosí:

...

b) Las personas físicas y morales que obtengan licencia 
o autorización para fraccionar, subdividir un inmueble, 
deberán presentar a las autoridades catastrales munici
pales, copia de la licencia o autorización que les haya 
sido otorgada por la autoridad competente, en un plazo 
no mayor de (sic) días hábiles contados a partir de la
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expedición, acompañando copia de los planos y demás 
documentos relativos; la omisión a lo preceptuado recaerá 
en una multa de 2.00 UMA.
c) Los fraccionadores estarán obligados a manifestar a 
las autoridades catastrales municipales, en un plazo no 
mayor de 15 días todas las operaciones que impliquen 
modificación de los lotes que forman el fraccionamien to; 
la omisión a lo preceptuado recaerá en una multa de 4 
UMA.

19. Artícu lo 47, fracciones 
I, II, III, VI y VII, de la Ley 
de Ingresos del Munici
pio de Matlapa

Título sexto Aprovechamien tos

Capítulo único Aprovechamien tos de tipo corriente
Sección primera Multas administrativas

"Artícu lo 47. Constituyen el ramo de multas a favor del 
fisco municipal las siguientes:

l. Multas de policía y tránsito. Los ingresos de este 
ramo provienen de las que se impongan por las autori
dades correspondientes y en uso de sus facultades, por 
violación a las leyes, reglamentos, y Bando de Policía y 
Gobierno, relativos, las que no podrán ser mayores a las 
señaladas en el artícu lo 21 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, y se cobrarán conforme 
a las siguientes tarifas:
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II. Multas por infracciones al Bando de Policía y 
Gobierno
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III. Multas por infracciones de rastro municipal

...

VI. Multas por infracciones al Reglamento de Plazas, 
Mercados y Comercio Ambulante del Municipio de 
Matlapa, S.L.P.

VII. Multas de ecología. Estas multas se causarán por 
violaciones al Reglamento de Ecología y Medio Ambiente 
de Matlapa, S.L.P; y leyes que rijan la materia:
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20. Artícu lo 45, fracciones 
I, IV y V, de la Ley de In
gresos del Municipio de 
Moctezuma

Título sexto Aprovechamien tos

Capítulo único Aprovechamien tos de tipo corriente
Sección primera Multas administrativas

"Artícu lo 45. Constituyen el ramo de multas a favor del 
fisco municipal las siguientes:

l. Multas de policía y tránsito. Los ingresos de este 
ramo provienen de las que se impongan por las autori
dades correspondientes y en uso de sus facultades, por 
violación a las leyes, reglamentos, y Bando de Policía y 
Gobierno, relativos, las que no podrán ser mayores a las 
señaladas en el artícu lo 21 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, y se cobrarán conforme 
a las siguientes tarifas:
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...

IV. Multas por infracciones al Reglamento para Regular 
las Actividades Comerciales del Municipio de Mocte
zuma, S.L.P.

V. Multas de ecología. Estas multas se causarán por vio
laciones al Reglamento de Ecología Municipal, y leyes 
que rijan la materia:
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21. Artícu lo 42, fracciones 
I, II, V y VI, de la Ley de 
Ingresos del Municipio 
de El Naranjo

Título sexto Aprovechamien tos

Capítulo único Aprovechamien tos de tipo corriente
Sección primera Multas administrativas

"Artícu lo 42. Constituyen el ramo de multas a favor del 
fisco municipal las siguientes:

l. Multas de policía y tránsito. Los ingresos de este ramo 
provienen de las que se impongan por las autoridades 
correspondientes y en uso de sus facultades, por vio
lación a las leyes, reglamentos, y Bando de Policía y 
Gobierno, relativos, las que no podrán ser mayores a las 
señaladas en el artícu lo 21 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, y se cobrarán conforme 
a las siguientes tarifas:
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II. Multas por infracciones de rastro municipal.

...

V. Multas por infracciones al Reglamento para Regular 
las Actividades Comerciales del Municipio de el 
Naranjo, S.L.P.

VI. Multas de ecología. Estas multas se causarán por 
violaciones al Reglamento de Ecología Municipal, y leyes 
que rijan la materia:
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22. Artícu lo 41, fracciones 
I, y II, incisos a), c), d), 
e), f), g), h), i), j), k), de la 
Ley de Ingresos del Muni
cipio de Rayón

Título sexto Aprovechamien tos

Capítulo único Aprovechamien tos de tipo corriente
Sección primera Multas administrativas

"Artícu lo 41. Constituyen el ramo de multas a favor del 
fisco municipal las siguientes:

l. Multas de policía y tránsito. Los ingresos de este 
ramo provienen de las que se impongan por las autori
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dades correspondientes y en uso de sus facultades, por 
violación a las leyes, reglamentos, y Bando de Policía y 
Gobierno, relativos, las que no podrán ser mayores a las 
señaladas en el artícu lo 21 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, y se cobrarán conforme 
a las siguientes tarifas:

II. Multas por infracciones de rastro municipal
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...

23. Artícu lo 43, fracciones 
I, II, VI, numerales 1, 2, 3, 
4, 7, 8, 9, 11, 16, 18, 19, 
22, 23, 24, 25, 28, 29, 30, 
31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 
38, 40, 42, 43, 44, 45, 46, 
47, 51 y 53; VIII, numera
les 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 
10, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 
18, 19, 21, 26, 28, 29, 30, 
31, 43, 44, 47, 51, 52, 55, 
56, 57, 58, 60, 73, 74, 75, 
77, 78 y 79, de la Ley de 
Ingresos del Municipio 
de Rioverde

Título sexto Aprovechamien tos

Capítulo único Aprovechamien tos de tipo corriente
Sección primera Multas administrativas

"Artícu lo 43. Constituyen el ramo de multas a favor del 
fisco municipal las siguientes:

l. Multas de policía y tránsito. Los ingresos de este 
ramo provienen de las que se impongan por las autori
dades correspondientes y en uso de sus facultades, por 
violación a las leyes, reglamentos, y Bando de Policía y 
Gobierno, relativos, las que no podrán ser mayores a las 
señaladas en el artícu lo 21 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, y se cobrarán conforme 
a los siguientes costos:
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II. Multas por infracciones de rastro municipal

...

VI. Multas de ecología. Estas multas se causarán por 
violaciones al Reglamento de Ecología Municipal, y leyes 
que rijan la materia:

...

...

...

...
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...

...

...

...

...

...

...
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VIII. Multas por infracciones al Bando de Policía y 
Gobierno

...

...

...

...

...



Primera Parte PLENO

Sección Primera Jurisprudencia 1759

...

...

...

...

...

.

..

24. Artícu lo 48, fracciones 
I, II, V y VI, de la Ley de 
Ingresos del Municipio 
de Salinas

Título sexto Aprovechamien tos

Capítulo único Aprovechamien tos
Sección primera Multas administrativas

"Artícu lo 48. Constituyen el ramo de multas a favor del 
fisco municipal las siguientes:
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l. Multas de policía y tránsito. Los ingresos de este 
ramo provienen de las que se impongan por las autori
dades correspondientes y en uso de sus facultades, por 
violación a las leyes, reglamentos, y Bando de Policía y 
Gobierno, relativos, las que no podrán ser mayores a las 
señaladas en el artícu lo 21 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, y se cobrarán conforme 
a los siguientes costos:
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II. Multas por infracciones de rastro municipal

...

V. Multas por infracciones al Reglamento para Regular 
las Actividades Comerciales del Municipio de Salinas, 
S.L.P.

VI. Multas de ecología. Estas multas se causarán por 
violaciones al Reglamento de Ecología Municipal, y leyes 
que rijan la materia:
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25. Artícu lo 46, fracciones 
I, IV y V, de la Ley de 
Ingresos del Municipio 
de San Antonio

Título sexto Aprovechamien tos

Capítulo único Aprovechamien tos de tipo corriente
Sección primera Multas administrativas

"Artícu lo 46. Constituyen el ramo de multas a favor del 
fisco municipal las siguientes:

l. Multas de policía y tránsito. Los ingresos de este 
ramo provienen de las que se impongan por las autori
dades correspondientes y en uso de sus facultades, por 
violación a las leyes, reglamentos, y Bando de Policía y 
Gobierno, relativos, las que no podrán ser mayores a las 
señaladas en el artícu lo 21 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, y se cobrarán conforme 
a las siguientes tarifas:
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...

IV. Multas por infracciones al Reglamento para Regular 
las Actividades Comerciales del Municipio de San 
Antonio, S.L.P.

V. Multas de ecología. Estas multas se causarán por 
violaciones al Reglamento de Ecología Municipal, y leyes 
que rijan la materia:
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26. Artícu lo 43, fracciones 
I, II, V y VI, de la Ley de 
Ingresos del Municipio 
de San Ciro de Acosta

Título sexto Aprovechamien tos

Capítulo único Aprovechamien tos de tipo corriente
Sección primera Multas administrativas

"Artícu lo 43. Constituyen el ramo de multas a favor del 
fisco municipal las siguientes:

l. Multas de policía y tránsito. Los ingresos de este 
ramo provienen de las que se impongan por las autori
dades correspondientes y en uso de sus facultades, por 
violación a las leyes, reglamentos, y Bando de Policía y 
Gobierno, relativos, las que no podrán ser mayores a las 
señaladas en el artícu lo 21 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, y se cobrarán conforme 
a las siguientes tarifas:
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II. Multas por infracciones de rastro municipal

...

V. Multas por infracciones al Reglamento para Regular 
las Actividades Comerciales del Municipio de San 
Ciro de Acosta, S.L.P.

VI. Multas de ecología. Estas multas se causarán por 
violaciones al Reglamento de Ecología Municipal, y leyes 
que rijan la materia:
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27. Artícu lo 46, fracciones 
I, III, IV, XIII, y XIV, Ley de 
Ingresos del Municipio 
de San Luis Potosí

Título sexto Aprovechamien tos

Capítulo único Aprovechamien tos de tipo corriente
Sección primera Multas administrativas

"Artícu lo 46. Constituyen el ramo de multas a favor del 
fisco municipal las siguientes:

l. Multas de policía y tránsito. Los ingresos de este 
ramo provienen de las que se impongan por las autori
dades correspondientes y en uso de sus facultades, por 
violación a las leyes y reglamentos relativos, se cobrarán 
conforme a las siguientes tarifas:
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III. Multas por infracciones de rastro municipal. Se im
pondrá por la autoridad competente, en los supuestos 
siguientes, aplicándose las sanciones que se indican:

IV. Multas por infracciones a la Ley Ambiental del 
Estado de San Luis Potosí, al Reglamento de Ecolo
gía para el Municipio de San Luis Potosí, S.L.P. y al 
Reglamento de Aseo Público Municipal.
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...

XIII. Por infracciones o incumplimien to a las disposi
ciones en materia de protección civil, se cobrarán 
multas de acuerdo a lo que establezca el reglamento 
respectivo. Los ingresos de este ramo provienen de las 
que se impongan por las autoridades correspondientes 
y en uso de sus facultades, por violación al reglamento 
de Protección Civil del Municipio de San Luis Potosí, se 
cobrarán conforme a las siguientes tarifas:
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XIV. Multas por violación al Reglamento del Servicio 
Público de Estacionamien to en la Vía Pública del 
Municipio de San Luis Potosí. Las multas por violación 
al Reglamento del Servicio Público de Estacionamien to 
en la Vía Pública del Municipio de San Luis Potosí se 
cobrarán:

28. Artícu lo 48, fracciones 
I, V y VI, de la Ley de 
Ingresos del Municipio 
de San Nicolás Tolentino

Título sexto Aprovechamien tos

Capítulo único Aprovechamien tos
Sección primera Multas administrativas

"Artícu lo 48. Constituyen el ramo de multas a favor del 
fisco municipal las siguientes:

l. Multas de policía y tránsito. Los ingresos de este 
ramo provienen de las que se impongan por las autori
dades correspondientes y en uso de sus facultades, por 
violación a las leyes, reglamentos, y Bando de Policía y 
Gobierno, relativos, las que no podrán ser mayores a las 
señaladas en el artícu lo 21 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, y se cobrarán conforme 
a los siguientes costos:
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...

V. Multas por infracciones al Reglamento para Regular 
las Actividades Comerciales del Municipio de San 
Nicolás Tolentino, S.L.P.

VI. Multas de ecología. Estas multas se causarán por 
violaciones al Reglamento de Ecología Municipal, y leyes 
que rijan la materia:
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29. Artícu lo 49, fracción I, 
de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Santa María 
del Río

Título sexto Aprovechamien tos

Capítulo único Aprovechamien tos de tipo corriente
Sección primera Multas administrativas

"Artícu lo 49. Constituyen el ramo de multas a favor del 
fisco municipal las siguientes:

l. Multas de policía y tránsito. Los ingresos de este 
ramo provienen de las que se impongan por las autori
dades correspondientes y en uso de sus facultades, por 
violación a las leyes, reglamentos, y Bando de Policía y 
Gobierno, relativos, las que no podrán ser mayores a las 
señaladas en el artícu lo 21 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, y se cobrarán conforme 
a las siguientes tarifas:
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30. Artícu lo 47, fracciones 
I, incisos a), b), c), d), e), 
f), g), h), i), j), k), I), m), 
n), ñ), o), p), q), r), s), t), 
u), v), w), y), z), aa), ab), 
ac), ad), ae), af), ag), 
ah), ai), aj), ak), al), am), 
an), añ), ao), ap), aq), 
ar), as), at), au), aw), ax), 
ay), az), II y V, de la Ley de 
Ingresos del Municipio 
de Santo Domingo

Título sexto Aprovechamien tos

Capítulo único Aprovechamien tos de tipo corriente
Sección primera Multas administrativas

"Artícu lo 47. Constituyen el ramo de multas a favor del 
fisco municipal las siguientes:

l. Multas de policía y tránsito. Los ingresos de este 
ramo provienen de las que se impongan por las autori
dades correspondientes y en uso de sus facultades, por 
violación a las leyes, reglamentos, y Bando de Policía y 
Gobierno, relativos, las que no podrán ser mayores a las 
señaladas en el artícu lo 21 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, y se cobrarán conforme 
a los siguientes costos:
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...

II. Multas por infracciones de rastro municipal.

...

V. Multas por infracciones al Reglamento para Regular 
las Actividades Comerciales del Municipio de Santo 
Domingo, S.L.P.
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31. Artícu lo 46, fracciones 
I, III, V, VII, incisos a), b), 
c), d), e), f), g) y h), VIII y 
IX, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Sole
dad de Graciano Sánchez

Título sexto Aprovechamien tos
Sección I Multas administrativas

"Artícu lo 46. Constituyen el ramo de multas a favor del 
fisco municipal las siguientes:

l. Multas de policía y tránsito. Los ingresos de este 
ramo provienen de las que se impongan por las autori
dades correspondientes y en uso de sus facultades, por 
violación a las leyes, reglamentos, y Bando de Policía y 
Gobierno, relativos, las que no podrán ser mayores a las 
señaladas en el artícu lo 21 de la Constitución General de 
la República, y se cobrarán conforme a las siguientes 
tarifas:

Infracción UMA

Por Calcomanías

1. Falta de calcomanía de identificación de placas en 
lugar visible 3.00

2. Falta de calcomanía de verificación vehicular en lugar 
visible 3.00

3. Falta de engomado de refrendo en lugar visible 3.00

Por Documentos

4. Documentos alterados o falsificados 25.00

5. Falta de licencia o licencia vencida 6.00

6. Falta de póliza de seguro vigente 5.00

7. Falta de tarjeta de circulación o tarjeta de circulación 
vencida 3.00

Permisos

8. Circular con carga s/n el permiso correspondiente 6.00

9. Circular vehícu lo de dimensión mayor a la reglamen
taria sin el permiso correspondiente 2.00
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10. Falta de permiso para circular en zonas restringi
das 8.00

11. Falta de permiso para conducir menor de edad 20.00

12. Permiso falsificado menor de edad 20.00

13. Permiso vencido menor de edad 5.00

Placas

14. Falta de placas en remolque 3.00

15. Falta de placas en bicimoto, tetramoto, motoneta, 
motocicleta o vehícu lo con sistema de proporción (sic) 4.00

16. Falta de una o dos placas 6.00

17. Placas con adherencias 3.00

18. Placas en el interior del vehícu lo 6.00

19. Placas rotuladas pintadas, dobladas o ilegibles 3.00

20. Placas soldadas, soldadas o remachadas 3.00

21.Portar placas en el lugar no destinado para ello 3.00

22. Portar placas falsificadas 30.00

23. Portar placas policiales en vehícu los no autoriza
dos 50.00

24. Portar placas de demostración sin acreditar su uso 6.00

25. Portar placas que no correspondan al vehícu lo 19.00

26. Portar placas que no cumplan la Norma Oficial 
Mexicana 5.00

27. Portar placas vencidas 3.00
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Cinturón de seguridad

28. No contar con cinturones de seguridad 3.00

29. No usar cinturón de seguridad conductor y copiloto 3.00

30. Por trasportar menores de edad sin medidas de 
seguridad 10.00

30.1 Por transportar infante en las piernas del con
ductor 30.00

31. Usar claxon o cornetas de aire en forma inmode
rada 5.00

32. Usar dispositivos de sonido exclusivos de vehícu los 
de emergencia sin autorización 10.00

33. Usar torretas de emergencias en vehícu los no oficia
les 4.00

Cristales

34. Falta de parabrisas o medallón 6.00

35. Parabrisas o medallón estrellado que impida la visibi
lidad 4.00

36. Portar en los cristales accesorios que impidan la visibi
lidad 4.00

37. Usar vidrios polarizados que obstruyan la visibili
dad 4.00

Equipamien to vehicular

38. Falta de herramienta indispensable para el cambio 
de llanta 2.00

39. No contar con banderola o reflejantes para cambios 
de emergencia 2.00

Espejos

40. Falta del lateral izquierdo 2.00
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41. Falta de retrovisor interno 2.00

Luces

42. Emitir luz diferente a la roja en la parte posterior 
correspondiente 3.00

43. Falta de cuartos o reflejantes 4.00

44. Falta de luces a los costados y en la parte de atrás 
en el vehícu lo de carga 3.00

45. Falta de luces direccionales 4.00

46. Falta de luces en el remolque 4.00

47. Falta de luces intermitentes 4.00

48. Falta de luces rojas indicadoras de frenado 3.00

49. Falta de luz parcial o total 5.00

50. Falta de cambio de Intensidad de la luz 5.00

51. Hacer uso de dispositivos extras de iluminación que 
deslumbren o molesten a terceros 4.00

52. Luz excesiva o faro desviado 4.00

53. Portar luces de emergencia o torretas sin autori
zación 4.00

54. Portar luces de estrobo sin autorización 4.00

Accidentes

55.Abandonar vehícu lo ocasionando accidente 20.00

56. Abandono de vehícu lo por accidente 15.00

57. Abandono de víctimas por accidente 50.00

58. Chocar o participar en un hecho de tránsito y causar 
daños 10.00
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59. Chocar o participar en un hecho de tránsito y causar 
lesiones 15.00

60. Chocar o participar en un hecho de tránsito y causar 
muerte 100.00

61. Chocar y abandonar el pasaje 30.00

62. Derribar persona con vehícu lo en movimien to 15.00

63. Ocasionar accidente al obstruir la superficie de 
rodamien to sin abanderamien to por emergencia 15.00

64. Por ocasionar accidente al obstruir la vía publica 15.00

Agresiones

65. Agresión física a los agentes de tránsito 30.00

66. Amenazas o agresión verbal al agente de tránsito 10.00

Bicicletas

67. Circular dos o más en forma paralela 3.00

68. Circular en acera o lugares de uso exclusivos para 
peatones 1.00

69. Circular en vías de flujo de circulación continua 3.00

70. Circular fuera de ciclo vías cuando éstas existan 1.00

71. Circular fuera de la extrema derecha de la vía 1.00

72. Circular sin detener la marcha cuando de vehícu los 
de pasajeros desciendan o asciendan éstos 3.00

73. Circular sin precaución al dar vuelta a la derecha 
o seguir de frente cuando a su izquierda circule un 
vehícu lo 3.00

74. Llevar persona o carga que dificulte su visibilidad, su 
equilibrio o adecuado manejo 3.00

75. Sujetarse a vehícu los en movimien to 3.00
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76. Trasportar bicicletas en vehícu los sin asegurar 
éstas 4.00

77. Viajar dos o más personas no estando adaptadas 
para ello 2.00

Motocicletas

78. Circular con motocicletas o vehícu los diseñado para 
competencia en arena o montaña 3.00

79. Circular en acera o lugares de uso exclusivos para 
peatones 4.00

80. Circular en vías de flujo de circulación continua 3.00

81. Llevar persona o carga que dificulte su visibilidad, 
equilibrio o adecuado manejo 3.00

82. No usar casco protector en conductor y acompa
ñante 3.00

83. No utilizar un carril de circulación al transitar sobre 
una vía 3.00

84. Realizar actos de acrobacia en la vía pública y com
petencia de velocidad 10.00

85. Sujetarse a vehícu los en movimien to 10.00

86. Viajar dos o más personas no estando adaptas (sic) 
para ello 3.00

Carga

87. Cargar o descargar fuera del horario establecido 10.00

88. Circular vehícu los pesados en zonas restringidas 20.00

89. Transportar cargas con exceso de dimensiones 15.00

90. Trasportar carga obstruyendo la visibilidad posterior, 
delantera o lateral 4.00

91. Trasportar carga pestilente o repugnante a la vista 4.00
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92. Trasportar carga sin estar acondicionada o asegu
rada apropiadamente 4.00

93. Trasportar carga sobresaliente hacia atrás o a los 
lados sin autorización correspondiente 4.00

94. Trasportar carga a granel descubierta 4.00

95. Utilizar la vía pública como terminal para vehícu lo 
de carga 20.00

Circulación

96. Abandonar vehícu lo en la vía pública 4.00

97. Circular en sentido contrario 4.00

98. Circular a exceso de velocidad 10.00

99. Conducir un vehícu lo temerariamente poniendo en 
peligro la seguridad de las personas o de los bienes 10.00

100. Circular cambiando la dirección o de carril sin pre
caución 4.00

101. Circular con mayor número de personas que las 
señaladas en la tarjeta de circulación 3.00

102. Circular con menores de edad, objetos o animales 
adjunto al conductor o volante 3.00

103. Circular con personas en estribo 3.00

104. Circular con puertas abiertas 2.00

105. Circular con velocidad inmoderada en hospitales 
y mercados 15.00

106. Circular con velocidad inmoderada 12.00

107. Circular en vía pública con bandas de oruga, maqui
naria u objetos con peso excesivo 7.00

108. Circular obstruyendo caravanas, columnas militares, 
desfiles cívicos o cortejos fúnebres 3.00
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109. Circular por carril contrario para rebasar 3.00

110. Circular sin disminuir velocidad ante concentración 
de peatones 5.00

111. Circular sin efectuar maniobras de vuelta desde 
carril derecho o izquierda según sea el caso 5.00

112. Circular sin guardar distancia de seguridad 5.00

113. Circular sobre la banqueta, camellones, andadores 
isletas 8.00

114. Circular utilizando equipo de comunicación portátil 
o telefónica móvil sin que emplee el accesorio manos 
(sic) 5.00

115. Circular vehícu lo de transporte público de pasajeros 
sin encender luces interiores cuando oscurezca 4.00

116. Circular zigzagueando poniendo en peligro la circu
lación 4.00

117. Conducir vehícu los en malas condiciones mecáni
cas 4.00

118. Circular ambulancias y carros de bomberos con torre
tas funcionando sin el uso de sirena correspondiente 4.00

119. En reversa más de 10 metros sin precaución 5.00

120. Entablar competencias de velocidad en la vía pú
blica 15.00

121. Intento de fuga 20.00

122. Obstaculizar o impedir voluntariamente la circu
lación de los vehícu los y los peatones semovientes en la 
vía 5.00

123. Obstruir la circulación o el paso a las ambulancias, 
patrullas, bomberos, convoyes militares, ferrocarril 4.00

124. Por rebasar cuando se encuentre encima pendiente 
o en curva 4.00
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125. Por rebasar en línea continua 3.00

126. Rebasar vehícu lo por el lado derecho 3.00

127. Remolcar vehícu lo con cadena o cuerdas 3.00

128. Transitar siguiendo vehícu lo de emergencia en 
servicio 3.00

129. Transportar personas en la parte exterior de la 
carrocería o estribo 3.00

130. Transportar personas en lugar destinado a la carga 
3.00

Manejo

131. Acelerar innecesariamente el motor del vehícu lo 3.00

132. Arrojar basura desde un vehícu lo en movimien to o 
estacionado 5.00

133. Bajar o subir pasaje en lugar prohibido 4.00

134. Efectuar maniobra prohibida de vuelta en U 4.00

135. Falta de precaución vía principal 3.00

136. Falta de precaución en vía de preferencia 3.00

137. Manejar con aliento alcohólico apto para manejar 20.00

138. Manejar con aliento alcohólico con ineptitud para 
conducir 3.12

139. Manejar en estado de ebriedad 100.00

140. No ceder el paso a vehícu lo que transita en sentido 
opuesto al efectuar maniobra de vuelta 5.00

141. No ceder el paso a vehícu lo que transita por la 
glorieta 4.00
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142. No ceder el paso al peatón al efectuar vuelta a la 
derecha 2.00

143. No disminuir velocidad al mínimo al aproximarse 
al lugar donde esté encendida torreta roja o señales de 
(sic) 3.00

144. No obedecer indicaciones de agente de tránsito 4.00

145. No permitir la preferencia de paso a ancianos o 
discapacitados 3.00

146. No realizar acenso y descenso de pasajeros junto 
a la cera (sic) 3.00

147. No utilizar luces direccionales para indicar el cambio 
de dirección 5.00

148. Obstaculizar el tránsito de vehícu los 3.00

149. Obstruir a motocicletas su carril de circulación 3.00

150. Obstruir bahía o parada de camiones 4.00

151. Obstruir intersección cuando no hay espacio sufi
ciente para avanzar 6.00

152. Permitir conducir un vehícu lo del servicio público de 
transporte de personas a otra distinta 5.00

153. Poner en movimien to vehícu lo sin precaución cau
sando accidente 5.00

154.Vehícu lo de transporte escolar sin equipo espe
cial 5.00

Estacionamien to

155. A menos de tres metros de una esquina 4.00

156. En bahías de circulación para transporte urbano 
colectivo y salidas y entradas de éstas 3.00

157. En bahías, rampas o estacionamien to para uso 
exclusivos para personas con discapacidad 50.00
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158. En doble fila 3.00

159. Estacionar vehícu lo en curva o encima sin dispositivo 
de emergencia 4.00

160. Estacionar vehícu lo en sitios autorizados para uso 
exclusivos (sic) de terceros 3.00

161. Estacionar vehícu los frente a instituciones bancarias 
con señalamien to 3.00

162.Estacionar vehícu lo por causas de fuerza mayor sin 
los dispositivos de seguridad 3.00

163. Estacionarse a lado de guarniciones pintadas de 
rojo o amarillo delimitadas por la autoridad de tránsito 3.00

164. Estacionarse en batería o cordón en lugar no autori
zado 3.00

165. Estacionarse en la salida de vehícu los de emergen
cia y entrada o salida de hospitales 15.00

166. Estacionarse en lugares donde exista dispositivos 
electrónicos de cuota sin efectuar ésta 5.00

167. Estacionarse en retorno 3.00

168. Estacionarse entre el acotamien to y la superficie de 
rodamien to 3.00

169. Estacionarse fuera del límite permitido 3.00

170. Estacionarse sobre área de ascenso y descenso de 
pasaje donde no exista bahía 4.00

171. Estacionarse sobre un carril de contra flujo 3.00

172. Exceder el tiempo permitido en estacionamien to de 
cuota 2.00

173. Falta de precaución al abrir la portezuela del 
vehícu lo 5.00
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174. Frente a entrada de vehícu los 4.00

175. Frente a un hidrante 6.00

176. No utilizar un solo cajón con dispositivo de cuota 4.00

177. Obstruyendo la visibilidad de señales de tránsito 
3.00

178. Sobre la acera o banqueta, a lado o sobre un came
llón o andador peatonal 3.00

179. Sobre puente, túnel o estructura elevada 5.00

Reparaciones

180. Efectuar reparación de vehícu los no motivada para 
una emergencia en la vía publica 5.00

181. Efectuar reparaciones o colocar cualquier dispositivos 
(sic) a los vehícu los en la vía publica 3.00

Señales

182. Dañar, destruir las señales de tránsito 30.00

183. No obedecer al agente de tránsito 4.00

184. No obedecer las señales o en su caso las indicacio
nes de promotores voluntarios de educación vial en 6.00

185. No obedecer semáforo en luz roja 6.00

186. No obedecer señal de alto en cruce de ferrocarril 6.00

187. No obedecer señal de alto 6.00

188. No obedecer señal de altura libre restringida 6.00

189. No obedecer señal de ceda el paso 6.00

190. No obedecer señal de prohibido circular de frente 6.00

191. No obedecer señal de prohibido el paso a vehícu los 
pesados 6.00
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192. No obedecer señal de rebase prohibido 6.00

193. No obedecer señal de vuelta prohibida a la de 
recha 6.00

194. No obedecer señal de vuelta prohibida a la iz
quierda 6.00

195. No obedecer señalamien to restrictivo 4.00

Del medio ambiente

196. Escape abierto 3.00

197. Exceso de humo en el escape 5.00

198. Falta de escape 4.00

199. Modificación al sistema original de escape, que 
pro duzca ruido excesivo 3.00

200. Utilizar equipo de sonido en la vía pública integrada 
al vehícu lo a un volumen que moleste al sistema audi
tivo 4.00

201. Circular transportando materias peligrosas o explo
sivas sin permiso 150.00

202. Circular con faros de niebla encendidos sin objeto 6.00

203. Camiones autobuses circulando por extremo distinto 
al derecho 5.00

204. Instalar reductores de velocidad sin autorización 5.00

205. Negar licencia o tarjeta de circulación 3.00

206. Hacer funcionar escuelas de manejo sin certifica
ción 20.00

207. Instalar señalamien to para estacionarse exclusivo 
sin autorización 10.00
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208. Vehícu los que trasporten materiales y residuos tóxicos 
o peligrosos llevando personas ajenas a esta 20.00

209. Por la obstrucción o cierre total o parcial de la vía 
pública, ya sea en arroyo o en banqueta para la ejecu
ción 3.00

210. Cierre de vía pública para eventos con fines de 
lucro sin permiso y/o autorización 15.00

211. Señalamien to de estacionamien to de uso exclusivo 
sin autorización 20.00

212. Omitir señalamien to de protección para eventos 
deportivos o populares 10.00

Bicicletas

213. Circular en sentido contrario 0.50

214. Circular en estado de ebriedad 5.00

Motocicletas

215. Circular en sentido contrario 3.00

216. Circular en estado de ebriedad 50.00

En caso de que el infractor liquide la multa dentro del tér
mino de diez días hábiles siguientes a la infracción come
tida, se le considerará un descuento del 50%; con excepción 
de las multas impuestas por las infracciones cometidas 
por los siguientes motivos: 12, 22, 23, 55, 56, 57, 59, 60, 61, 
65, 105, 132, 137, 138, 139 y 145, las cuales solo podrán 
ser canceladas por las autoridades fiscales del Municipio.

...

III. Multas por infracciones de rastro municipal.

Se impondrán por la autoridad competente, en los supues
tos siguientes, aplicándose las sanciones que se indican:
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 UMA

a) Por matanza de ganado y aves de corral no autorizada 
por el rastro municipal 60.00

b) Por venta de carne sin resellos o documentos que no 
amparen su procedencia (en los comercios) 20.00

c) Venta de carne no autorizada para el consumo hu
mano 60.00

d) Venta de carne sin resello o infectada 60.00

e) Por la venta de carne de una especie que no corres
ponda a la que se pretenda vender 60.00

f) Por transportar canales de carne en vehícu los en con
diciones de insalubridad 10.00

g) No acudir a solicitud de la autoridad a regularizar ope
raciones relativas al rastro municipal, salvo causa justifi
cada, por día de demora 4.00

h) Realizar corte o troceo de canales de carne dentro de 
las instalaciones del rastro municipal, sin autorización 
del mismo 20.00

i) Realizar venta de canales menores a un cuarto de 
canal bovino, una canal completa de porcino,

ovino y caprino, dentro de las instalaciones del rastro 
municipal 20.00

j) Realizar el deslonje de canales porcinos dentro de las 
instalaciones del rastro municipal 20.00

k) Por faltas a la autoridad y/o causar desorden en las 
instalaciones del rastro municipal 20.00

l) Por negar el acceso al personal de inspectores de pro
ductos cárnicos al establecimien to y sus

accesos para su verificación 50.00
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m) Por negarse a proporcionar documentos que amparen 
la legal procedencia de los productos

cárnicos en el trasporte 50.00

n) Por mantener en condiciones de insalubridad los con
tenedores y enseres de productos cárnicos,

así como las instalaciones de los establecimien tos y 
manejo de producto cárnico en el piso 30.00

ñ) Por no presentar o carecer del tarjetón de visitas 20.00

En caso de reincidencia la sanción aplicable será el doble 
de lo establecido, además de cancelación de la clave de 
usuario y prohibición a ingresar a las instalaciones del ras
tro municipal.

Además de estas sanciones, a los infractores de estos 
supuestos se les aplicarán las que establezca la ley en 
la materia.

...

V. Multas de ecología (sic). Estas multas se causarán 
por violaciones al Reglamento de Ecología Municipal, y 
leyes que rijan la materia:

Concepto UMA

a) No contar con el equipo necesario para mitigar emisio 
nes contaminantes requerido por las autoridades 80.00

b) Disposición ilícita de áreas verdes y/o destrucción de 
la vegetación, por metro cuadrado 3.50

c) No contar con el Registro Ambiental Municipal para la 
compraventa de animales 5.00

d) Realizar combustiones al aire libre sin autorización de 
las autoridades 50.00

e) Por transportar material peligroso en vehícu los descu 
biertos y/o sin las medidas ecológicas según la normati
vidad vigente 30.00
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f) Por descargas de residuos líquidos, sólidos y/o semi
sólidos en sitios no autorizados 40.00

g) Por descargar, depositar o infiltrar residuos industria
les contaminantes no peligrosos en el suelo dentro del 
territorio nacional, sin el cumplimien to de la normatividad 
ecológica vigente 60.00

h) Por generar, almacenar, recolectar, aprovechar o dis
poner de residuos no peligrosos, sin ajustarse a la norma
tividad ecológica 30.00

i) Por transportar y depositar residuos sin el permiso de 
las autoridades 40.00

j) Por producir emisiones de ruido, olores, gases, vibracio
nes, energía térmica y lumínica que afecten a la salud, al 
ambiente o que provoquen molestias a la población 200.00

k) operar centros de acopio sin el registro ambiental 
municipal. 50.00

l) Explotación de bancos de materiales sin el permiso de 
la autoridad municipal 150.00

m) Por conducir vehícu los con tracción animal y mecánica 
sin lona, sin ajuste 10.00

n) Explotación de bancos de materiales sin contar con el 
refrendo correspondiente, o teniéndolo no se cumplie
ran las especificaciones realizadas en el permiso, por 
evento 60.00

ñ) Por tener basura, residuos sólidos no peligrosos en 
predios bardeados o no, cercados o no. Por tonelada o 
fracción 30.00

o) Tala de árbol o arbusto, sin el permiso correspon dien
te, o teniéndolo no se cumplieran las especificaciones 
realizadas en el permiso, por unidad 10.00

p) Por realizar descargas de sustancias no peligrosas, al 
drenaje, mantos freáticos, cauces de ríos, etcétera, por 
evento 60.00
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q) Por derramar o depositar sustancias peligrosas o 
explosivas, en sitios no autorizados por la autoridad, por 
evento 200.00

r) Por producir emisiones de olores, gases, vibraciones, 
energía térmica y lumínica sin el permiso, por hora o frac
ción 100.00

s) Por acumular o permitir acumular en terrenos de su 
pro piedad o posesión, basura que prolifere fauna no
civa 20.00

t) Por no despintar y/o retirar los anuncios publicitarios 
de eventos y/o espectácu los artísticos, dentro de las 72 
horas siguientes a la celebración del evento, se cobrará 
el doble del depósito que realizó el particular o promotor, 
para garantizar que los anuncios autorizados sean reti
rados, despintados y/o suspendidos

u) Por la falta de verificación vehicular, tratándose de 
atraso de semestres completos, se cobrará por cada 
uno, atendiendo el costo que tuvieron durante el año 
de vigencia de la respectiva Ley de Ingresos, elevado al 
doble. Se deberá cubrir la multa correspondiente y no 
se entregará certificado, ni calcomanía del semestre o se
mestre en que no haya realizado la verificación.

Por realizar la verificación vehicular fuera del mes al que 
le correspondía realizarla, pero sin exceder del próximo 
mes al que corresponda realizar la siguiente verificación, 
se deberá cubrir el monto de la verificación y la multa, y 
ésta se cobrará de acuerdo a lo siguiente: UMA

1. Con atraso de 1 a 30 días naturales 0.25

2. Con atraso de 31 a 60 días naturales 0.50

3. Con atraso de 61 a 90 días naturales 0.75

4. Con atraso de 91 a 151 días naturales 1.00

v) Por realizar obras o actividades sin contar ni/o presen
tar el informe preventivo de impacto ambiental, 120.00
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w) Por realizar obras o actividades, sin contar ni/o pre
sentar la resolución del informe preventivo de impacto 
ambiental, 70.00

x) Por realizar obras o actividades, sin contar ni/o pre
sentar la manifestación de impacto ambiental, 100.00

y) Por realizar obras o actividades, sin contar ni/o pre
sentar el otorgamien to de la autorización de la manifes
tación del impacto ambiental, 50.00

z) Por la modificación de proyectos autorizados en mate
ria de impacto ambiental, sin la autorización correspon
diente, por evento 50.00

aa) Producir emisiones de ruido dentro de los pará 
me tros autorizados sin el permiso correspondiente o 
teniéndolo no se ajusten o respeten las condiciones 
establecidas:

1. Actividades continúas durante un periodo menor de 
tres meses, que se realicen en lugar abierto o aire libre, 
por evento 60.00

2. Actividades continúas durante un periodo mayor de 
tres meses, que se realicen en lugar abierto o aire libre, 
por mes o fracción 50.00

3. Actividades continuas durante un periodo menor de 
tres meses, que se realicen en lugar cerrado, por pe
riodo 50.00

4. Actividades continuas durante un periodo mayor de 
tres meses, que se realicen en lugar cerrado, por mes o 
fracción 40.00

aa) Operar centros de verificación de emisiones conta
minantes de vehícu los sin contar con las certificacio
nes de calibración de los aparatos de medición, por 
evento 100.00

1. En caso de reincidencia la primera vez, la multa se 
ejercerá al doble
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2. Una segunda reincidencia, será motivo suficiente para 
suspender temporalmente el funcionamien to del centro, 
hasta que se realicen las certificaciones correspondientes,

3. Una tercera reincidencia, será motivo suficiente para 
cancelar en definitiva la licencia o permiso

ab) Operar centros de verificación de emisiones conta
minantes de vehícu los automotores, sin el permiso inicial 
correspondiente, 150.00

ac) Operar centros de verificación de emisiones conta
minantes de vehícu los automotores, sin el refrendo corres
pondiente 100.00

ad) Otros conceptos no previstos en la presente clasifi
cación, y que se señalen como infracción a las leyes y 
reglamentos aplicables en materia ambiental, se validarán 
conforme a la gravedad que represente la falta u omi
sión. En caso de reincidencia la sanción aplicable será 
el doble de prevista.

...

VII. Multas por infracciones a la Ley de Desarrollo 
Urbano del Estado de San Luis Potosí y al Reglamento 
de Construcción del Municipio de Soledad de Gra
ciano Sánchez, S.L.P.

Se impondrán multas por infracciones a la Ley de Desa
rrollo Urbano del Estado y al Reglamento de Construcción 
del Municipio de Soledad de Graciano Sánchez S.L.P. 
que no serán menores de 5.00 ni mayor de 3,000.00 UMA 
a toda infracción relativa a proyectos de construcción, 
proyectos y construcciones irregulares, tomando en cuenta 
la calificación que en (sic)a tal efecto realice la autoridad 
municipal.

a) Vivienda, comercio, industria y servicios:

 UMA

1. Por la ejecución parcial de construcciones en comer
cios y servicios, sin previa autorización. 30.00
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2. Por ejecución parcial de construcciones en industria, 
sin previa autorización. 130.00

3. Por ejecución parcial de construcciones en vivienda, 
sin previa autorización. 20.00

4. Por ejecución total de construcciones en vivienda, sin 
previa autorización 50.00

5. Por la ejecución total de construcciones en comercio y 
servicios, sin previa autorización. 100.00

6. Por la ejecución total de construcciones en industria, 
sin previa autorización 200.00

7. Por no respetar la altura máxima permitida en construc
ción se cobrará conforme a lo siguiente.

a. Unifamiliar por cada metro excedente se cobrará 200 
UMA por metro de altura no excediendo el 25% permitido 
según su clasificación multifamiliar se aplicará por depar
tamento y/o vivienda.

b. Comercial por cada metro excedente se cobrará 400 
UMA por metro de altura no excediendo el 25% permitido.

8. Por no cumplir con el 30 % de COS del área descubierta 
en predios

a) viviendas de particulares y ampliaciones 50.00

b) viviendas en fraccionamien tos nuevos 100.00

9. Por cambio de prototipo de vivienda sin previa autori
zación 15.00

10. Por modificaciones en el diseño de proyectos autori
zados 20.00

11. Por la alteración y/o falsedad de documentos de los 
requisitos establecidos en la Ley de Desarrollo Urbano 
del Estado de San Luis Potosí y reglamento respectivos 
para la autorización de la licencia de construcción, frac
cionamien tos o condominios causará la cancelación 
inmediata del mismo.
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12. Por no contar con cajones de estacionamien to

a) Para viviendas particulares de hasta 100 m2 de cons
trucción se cobrará por cajón 25.00

b) Para comercios y servicios de hasta 250 m2 de cons
trucción se cobrará por cada cajón faltante 25.00

c) Para comercios, servicios e industria que genere 
impacto significativo 200.00

Se impondrán multas por infracciones a la Ley de Desa
rrollo Urbano del Estado y al Reglamento de Construcción 
del Municipio de Soledad de Graciano Sánchez S.L.P. 
que no serán menores de 5.00 ni mayor de 3,000.00 
UMA a toda infracción relativa a proyectos de construc
ción, proyectos y construcciones irregulares, tomando en 
cuenta la calificación que en a (sic) tal efecto realice la 
autoridad municipal.

b) Demoliciones: UMA

1. Por demolición de edificios no autorizadas 20.00

c) Uso de la vía pública: UMA

1. Por apertura de pavimento en áreas urbanas sin previa 
autorización 10.00

2. Por ejecución de obras que no estén acorde con los 
proyectos autorizados 30.00

3. Por no cumplir con las medidas de seguridad en insta
laciones u obras en la vía pública en áreas urbanas 10.00

d) Subdivisiones y fusiones: UMA

1. Por subdividir predios rústicos o en zonas urbanas sin 
previa autorización. 20.00

2. La alteración y/o falsedad de documentos en los trámi
tes de subdivisión o fusión. 20.00

3. Por subdividir predios sin previa autorización y que ya 
están construidos en corredor distrital o comercial se 
cobrará una cuota fija de 100.00
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e) Directores responsables de obra.

Suspensión hasta por un año de la inscripción como 
Director Responsable de Obra en el registro del Muni
cipio de Soledad de Graciano Sánchez, así como la 
cancelación de éste, dependiendo del grado de la sanción 
que se trate.

f) Por promoción o publicidad engañosa de, celebrar 
actos o contratos traslativos de dominio, posesión o pro
mesa de ellos sin estar autorizado el fraccionamien to o 
condominio sancionará conforme lo siguiente:

1. Suspensión temporal del desarrollo además de una 
sanción equivalente a: 500.00

2. Suspensión total del fraccionamien to hasta que (sic) 
regularizar su situación jurídica y la Regularización de 
permisos, además de una sanción equivalente a: 1,000.00

3. Dedicar (sic) otros fines las áreas de uso común, sus 
construcciones o instalaciones, causará la suspensión y 
demolición inmediata además de una sanción a quien 
resulte por la cantidad de: 500.00

g) Revocación a la licencia de uso de suelo de acuerdo a 
la contravención de las disposiciones de la Ley de 
Desarrollo Urbano del Estado de San Luis Potosí, Ley 
Ambiental del Estado de San Luis Potosí y los planes de 
Desarrollo Urbano.

h) Utiliza para la promoción de fraccionamien tos propa
ganda o publicidad engañosa que le atribuye caracterís
ticas u ofrezca beneficios o servicios no contemplados en 
su autorización.

1. Suspensión temporal de desarrollo además de una 
sanción equivalente a: 1,000.00

VIII. Multas por destrucción de infraestructura de 
alumbrado público.

Por destrucción de infraestructura de alumbrado público 
sustituida por el Ayuntamien to o depósito de garantía 
en caso de que el depositario realice la sustitución de lo 
dañado:
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a) Sustitución de un poste metálico o de concreto con 
dos luminarias $12,480.00

b) Sustitución de un poste metálico o de concreto con 
una luminarias (sic) $9,880.00

c) Sustitución de farol San Luis 400 $8,000.00

d) Sustitución de farol tipo Chapultepec $7,800.00

e) Sustitución de lámpara OV15 con equipo VS. 150 W. 
220/110 V. y foto celda $3,016.00

f) Sustitución de Prismático $520.00

g) Sustitución de Base de medición $1,976.00

Otros cobros no propuestos en la clasificación anterior, 
se cobrarán atendiendo el costo que para el Municipio 
tenga la sustitución de lo dañado.

IX. Multas por infracciones al reglamento de comercio.

Estas multas se causarán por violaciones al Reglamento 
de Comercio Municipal, y leyes que rijan la materia:

CONCEPTO UMA

a) Por no portar su licencia en lugares visibles del esta
blecimien to 2.00

b) Por no refrendar su licencia de funcionamien to dentro 
de los primeros

días del año (del 01 al 30 enero) 10.00

c) Por explotar más de dos giros, sin el permiso corres
pondiente 5.00

d) Por clausura de establecimien to de bajo impacto 10.00

e) Por clausura de establecimien to de alto impacto 100.00

f) Por violentar sellos de clausura 50.00

g) Por no respetar su área de trabajo 2.00
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h) Por atender su establecimien to en estado de ebriedad 
10.00

i) Por explotar su licencia en domicilio diferente al seña
lado en la licencia 10.00

j) Por explotar una licencia sin ser el titular 6.00

k) Por explotar su establecimien to con documentos apó
crifos 20.00

l) Por realizar eventos con fines de lucro sin solicitar el 
permiso correspondiente

a esta dirección 500.00

m) Por realizar eventos sin solicitar el permiso correspon
diente a esta dirección 50.00

n) Por no tener el permiso correspondiente a extensión 
de horarios 20.00

ñ) Por no retirar propaganda tirada y gallardetes de todo 
evento en general 100.00

o) Por no pagar el permiso correspondiente de publicidad 
en gallardetes así como

pegada para todo evento en general 100.00

p) Por no pagar el permiso correspondiente de publicidad 
en espectaculares

para todo evento en general 50.00

q) Por establecer negocio en la vía pública peatonal y 
vehicular sin el permiso correspondiente 25.00

r) Por difundir y promocionar, publicidad y propaganda 
en un establecimien to comercial, sin el permiso corres
pondiente 6.00
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Las infracciones que se impongan por personal del Ayun
tamien to por actos u omisiones que se deriven del 
ejercicio de las facultades que contengan el convenio 
celebrado con el Ejecutivo del Estado en esta materia, y 
que no serán menores de 10 salarios mínimos vigentes 
en la zona del Estado y no podrán ser mayores a 100 cien 
salarios mínimos, con independencia de las demás que 
contemplan la ley de la materia.

Otros cobros no propuestos en la clasificación anterior, 
se cobrarán atendiendo el costo que para el Municipio 
tenga la sustitución de lo dañado.

32. Artícu lo 46, fracciones 
I, II y V, de la Ley de 
Ingre sos del Municipio 
de Tamasopo

Título sexto Aprovechamien tos

Capítulo único Aprovechamien tos de tipo corriente
Sección primera Multas administrativas

"Artícu lo 46. Constituyen el ramo de multas a favor del 
fisco municipal las siguientes:

l. Multas de policía y tránsito. Los ingresos de este ramo 
provienen de las que se impongan por las autoridades 
correspondientes y en uso de sus facultades, por violación 
a las leyes, reglamentos, y Bando de Policía y Gobierno, 
relativos, las que no podrán ser mayores a las señaladas 
en el artícu lo 21 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y se cobrarán conforme a las siguien
tes tarifas:
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II. Multas por infracciones de rastro municipal

...

V. Multas por infracciones al Reglamento para Regular 
las Actividades Comerciales del Municipio de Tama 
sopo, S.L.P.

33. Artícu lo 41, fracciones 
I, II, IV y XII, de la Ley de 
Ingresos del Municipio 
de Tamazunchale

Título sexto Aprovechamien tos

Capítulo único Aprovechamien tos
Sección primera Multas administrativas

"Artícu lo 41. Constituyen el ramo de multas a favor del 
fisco municipal las siguientes:
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l. Multas de policía y tránsito. Los ingresos de este 
ramo provienen de las que se impongan por las autori
dades correspondientes y en uso de sus facultades, por 
violación a las leyes, reglamentos, y Bando de Policía y 
Gobierno, relativos, las que no podrán ser mayores a las 
señaladas en el artícu lo 21 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, y se cobrarán conforme 
a los siguientes costos:
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Primera Parte PLENO

Sección Primera Jurisprudencia 1809

II. Multas de Bando de Policía y Buen Gobierno:
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...

IV. Multas por infracciones de rastro municipal.



Primera Parte PLENO

Sección Primera Jurisprudencia 1811

...

XII. Multas de ecología. Éstas multas se causarán por 
violaciones al Reglamento de Ecología Municipal, y leyes 
que rijan la materia:

34. Artícu lo 31, fracción I, 
de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Tampacán

Título quinto Aprovechamien tos

Capítulo único Aprovechamien tos de tipo corriente
Sección primera Multas administrativas

"Artícu lo 31. Constituyen el ramo de multas a favor del 
fisco municipal las siguientes:

l. Multas de policía y tránsito. Los ingresos de este 
ramo provienen de las que se impongan por las autori
dades correspondientes y en uso de sus facultades, por 
violación a las leyes, reglamentos, y Bando de Policía y 
Gobierno, relativos, las que no podrán ser mayores a las 
señaladas en el artícu lo 21 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, y se cobrarán conforme 
a las siguientes tarifas:
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35. Artícu lo 37, fracciones 
I incisos a), b), c), e), f), 
g), h), i), j), k), I), m), n), 
ñ), o), p), q), r), s), t), u), 
v), w), x), y), z), aa), ab), 
ac), ad), ae), af), ag), 
ah), ai), aj), ak), al), am), 
an), añ), ao), ap), aq), 
ar), as), at), au), av), aw), 
ax), ay), az), IV y V, de la 
Ley de Ingresos del Mu
ni cipio de Tampamolón 
Corona

Título sexto Aprovechamien tos

Capítulo único Aprovechamien tos de tipo corriente
Sección primera Multas administrativas

"Artícu lo 37. Constituyen el ramo de multas a favor del 
fisco municipal las siguientes:

l. Multas de policía y tránsito. Los ingresos de este 
ramo provienen de las que se impongan por las autori
dades correspondientes y en uso de sus facultades, por 
violación a las leyes, reglamentos, y Bando de Policía y 
Gobierno, relativos, las que no podrán ser mayores a las 
señaladas en el artícu lo 21 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, y se cobrarán conforme 
a las siguientes tarifas:



Primera Parte PLENO

Sección Primera Jurisprudencia 1813

...

IV. Multas por infracciones al Reglamento para Regular 
las Actividades Comerciales del Municipio de Tampo
lón (sic) Corona, S.L.P.

V. Multas de ecología. Estas multas se causarán por 
violaciones al Reglamento de Ecología Municipal, y leyes 
que rijan la materia:
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36. Artícu lo 43, fracciones 
I, II, III, VIII y IX, de la 
Ley de Ingresos del Muni
cipio de Tamuín

Título sexto Aprovechamien tos

Capítulo único Aprovechamien tos de tipo corriente
Sección primera Multas administrativas

"Artícu lo 43. Constituyen el ramo de multas a favor del 
fisco municipal las siguientes:

l. Multas de policía y tránsito. Los ingresos de este 
ramo provienen de las que se impongan por las autori
dades correspondientes y en uso de sus facultades, por 
violación a las leyes, reglamentos, y Bando de Policía y 
Gobierno, relativos, las que no podrán ser mayores a las 
señaladas en el artícu lo 21 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, y se cobrarán conforme 
a las siguientes tarifas:



Primera Parte PLENO

Sección Primera Jurisprudencia 1815
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II. Multas de Bando de Policía y Gobierno



Primera Parte PLENO

Sección Primera Jurisprudencia 1817
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III. Multas por infracciones de rastro municipal.



Primera Parte PLENO

Sección Primera Jurisprudencia 1819

...

VIII. Multas por infracciones al Reglamento para Regu
lar las Actividades Comerciales del Municipio de 
Tamuín, S.L.P.

IX. Multas de ecología. Estas multas se causarán por 
violaciones al Reglamento de Ecología Municipal, y leyes 
que rijan la materia:

37. Artícu lo 48, fracciones 
I, II, V y VI, incisos b), d), 
e), f), h), i), j), I), m), n), 
ñ), o), p), q), r), s), u), v), 
w), x), y), z), de la Ley de 
Ingresos del Municipio 
de Tanlajás

Título sexto Aprovechamien tos

Capítulo único Aprovechamien tos de tipo corriente
Sección primera Multas administrativas

"Artícu lo 48. Constituyen el ramo de multas a favor del 
fisco municipal las siguientes:
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l. Multas de policía y tránsito. Los ingresos de este ramo 
provienen de las que se impongan por las autoridades 
correspondientes y en uso de sus facultades, por violación 
a las leyes, reglamentos, y Bando de Policía y Gobierno, 
relativos, las que no podrán ser mayores a las señaladas 
en el artícu lo 21 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y se cobrarán conforme a las siguien
tes tarifas:

II. Multas por infracciones de rastro municipal
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Sección Primera Jurisprudencia 1821

...

V. Multas por infracciones al Reglamento para Regu
lar las Actividades Comerciales del Municipio de Tan
lajas, S.L.P.

VI. Multas de ecología. Estas multas se causarán por 
violaciones al Reglamento de Ecología Municipal, y leyes 
que rijan la materia:
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38. Artícu lo 24, fracciones 
I, II, V y VI, de la Ley de 
Ingresos del Municipio 
de Tancanhuitz

Título quinto Aprovechamien tos

Capítulo único Aprovechamien tos de tipo corriente
Sección primera Multas administrativas

"Artícu lo 24. Constituyen el ramo de multas a favor del 
fisco municipal las siguientes:

l. Multas de policía y tránsito. Los ingresos de este 
ramo provienen de las que se impongan por las autori
dades correspondientes y en uso de sus facultades, por 
violación a las leyes, reglamentos, y Bando de Policía y 
Gobierno, relativos, las que no podrán ser mayores a las 
señaladas en el artícu lo 21 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, y se cobrarán conforme 
a las siguientes tarifas:
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Sección Primera Jurisprudencia 1823

II. Multas por infracciones de rastro municipal.

...

V. Multas por infracciones al Reglamento para Regular 
las Actividades Comerciales del Municipio de Tan
canhuitz, S.L.P.

VI. Multas de ecología. Estas multas se causarán por 
violaciones al Reglamento de Ecología Municipal, y leyes 
que rijan la materia:
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39. Artícu lo 36, fracciones 
I y II, de la Ley de Ingre
sos del Municipio de Tan
quian de Escobedo

Título sexto Aprovechamien tos

Capítulo único Aprovechamien tos de tipo corriente
Sección primera Multas administrativas

"Artícu lo 36. Constituyen el ramo de multas a favor del 
fisco municipal las siguientes:

l. Multas de policía y tránsito. Los ingresos de este 
ramo provienen de las que se impongan por las autori
dades correspondientes y en uso de sus facultades, por 
violación a las leyes, reglamentos, y Bando de Policía y 
Gobierno, relativos, las que no podrán ser mayores a las 
señaladas en el artícu lo 21 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, y se cobrarán conforme 
a las siguientes tarifas:



Primera Parte PLENO

Sección Primera Jurisprudencia 1825

II. Multas por infracciones de rastro municipal.

40. Artícu lo 49, fracciones 
I, II y V, de la Ley de In
gre sos del Municipio de 
Tierra Nueva

Título sexto Aprovechamien tos

Capítulo único Aprovechamien tos de tipo corriente
Sección primera Multas administrativas

"Artícu lo 49. Constituyen el ramo de multas a favor del 
fisco municipal las siguientes:

l. Multas de policía y tránsito. Los ingresos de este 
ramo provienen de las que se impongan por las autori
dades correspondientes y en uso de sus facultades, por 
violación a las leyes, reglamentos, y Bando de Policía y
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Gobierno, relativos, las que no podrán ser mayores a las 
señaladas en el artícu lo 21 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, y se cobrarán conforme 
a las siguientes tarifas:

II. Multas por infracciones de rastro municipal.



Primera Parte PLENO

Sección Primera Jurisprudencia 1827

...

V. Multas por infracciones al Reglamento para Regular 
las Actividades Comerciales del Municipio de Tierra 
Nueva, S.L.P.

41. Artícu lo 46, fracciones 
I, II, V y VI, de la Ley de 
Ingresos del Municipio 
de Vanegas

Título sexto Aprovechamien tos

Capítulo único Aprovechamien tos
Sección primera Multas administrativas

Artícu lo 46. Constituyen el ramo de multas a favor del 
fisco municipal las siguientes:

l. Multas de policía y tránsito. Los ingresos de este ramo 
provienen de las que se impongan por las autoridades 
correspondientes y en uso de sus facultades, por violación 
a las leyes, reglamentos, y Bando de Policía y Gobierno, 
relativos, las que no podrán ser mayores a las señaladas 
en el artícu lo 21 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y se cobrarán conforme a los siguien
tes costos:
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II. Multas por infracciones de rastro municipal.

...

V. Multas por infracciones al Reglamento para Regu
lar las Actividades Comerciales del Municipio de Va
negas, S.L.P.

VI. Multas de ecología. Estas multas se causarán por 
violaciones al Reglamento de Ecología Municipal, y leyes 
que rijan la materia:



Primera Parte PLENO

Sección Primera Jurisprudencia 1829

42. Artícu lo 46, fracciones 
I, II, y V, de la Ley de In
gresos del Municipio de 
Venado

Título sexto Aprovechamien tos

Capítulo único Aprovechamien tos de tipo corriente
Sección primera Multas administrativas

"Artícu lo 46. Constituyen el ramo de multas a favor del 
fisco municipal las siguientes:

l. Multas de policía y tránsito. Los ingresos de este ramo 
provienen de las que se impongan por las autoridades 
correspondientes y en uso de sus facultades, por violación 
a las leyes, reglamentos, y Bando de Policía y Gobierno, 
relativos, las que no podrán ser mayores a las señaladas 
en el artícu lo 21 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y se cobrarán conforme a las siguien
tes tarifas:
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II. Multas por infracciones de rastro municipal.

...
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Sección Primera Jurisprudencia 1831

V. Multas por infracciones al Reglamento para Regu
lar las Actividades Comerciales del Municipio de Ve
nado, S.L.P.

43. Artícu lo 42, fracciones 
I, II, VI y VII, de la Ley de 
Ingresos del Municipio 
de Villa de Arista

Título sexto Aprovechamien tos

Capítulo único Aprovechamien tos de tipo corriente
Sección primera Multas administrativas

"Artícu lo 42. Constituyen el ramo de multas a favor del 
fisco municipal las siguientes:

l. Multas de policía y tránsito. Los ingresos de este ramo 
provienen de las que se impongan por las autoridades 
correspondientes y en uso de sus facultades, por violación 
a las leyes, reglamentos, y Bando de Policía y Gobierno, 
relativos, las que no podrán ser mayores a las señaladas 
en el artícu lo 21 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y se cobrarán conforme a los siguien
tes costos:
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II. Multas por infracciones de rastro municipal.

...

VI. Multas por infracciones al Reglamento para Regular 
las Actividades Comerciales del Municipio de Villa de 
Arista, S.L.P.

VII. Multas de ecología. Estas multas se causarán por 
violaciones al Reglamento de Ecología Municipal, y leyes 
que rijan la materia:



Primera Parte PLENO

Sección Primera Jurisprudencia 1833

44. Artícu lo 48, fracciones 
I, II, V, y VI, de la Ley de 
Ingresos del Municipio 
de Villa de Arriaga

Título sexto Aprovechamien tos

Capítulo único Aprovechamien to de tipo corriente
Sección primera Multas administrativas

"Artícu lo 48. Constituyen el ramo de multas a favor del 
fisco municipal las siguientes:

l. Multas de policía y tránsito. Los ingresos de este ramo 
provienen de las que se impongan por las autoridades 
correspondientes y en uso de sus facultades, por violación 
a las leyes, reglamentos, y Bando de Policía y Gobierno, 
relativos, las que no podrán ser mayores a las señaladas 
en el artícu lo 21 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y se cobrarán conforme a las siguien
tes tarifas:
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II. Multas por infracciones de rastro municipal.
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Sección Primera Jurisprudencia 1835

...

V. Multas por infracciones al Reglamento para Regular 
las Actividades Comerciales del Municipio de Villa de 
Arriaga, S.L.P.

VI. Multas de ecología. Estas multas se causarán por 
violaciones al Reglamento de Ecología Municipal, y leyes 
que rijan la materia:
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45. Artícu lo 45, fracciones 
I y IV, Ley de Ingresos 
del Municipio de Villa de 
Guadalupe

Título sexto Aprovechamien tos

Capítulo único Aprovechamien to de tipo corriente
Sección primera Multas administrativas

"Artícu lo 45. Constituyen el ramo de multas a favor del 
fisco municipal las siguientes:

l. Multas de policía y tránsito. Los ingresos de este 
ramo provienen de las que se impongan por las autori
dades correspondientes y en uso de sus facultades, por 
violación a las leyes, reglamentos, y Bando de Policía y 
Gobierno, relativos, las que no podrán ser mayores a las 
señaladas en el artícu lo 21 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, y se cobrarán conforme 
a las siguientes tarifas:



Primera Parte PLENO

Sección Primera Jurisprudencia 1837

...

IV. Multas por infracciones al Reglamento para Regular 
las Actividades Comerciales del Municipio de Villa de 
Guadalupe, S.L.P.

46. Artícu lo 42, fracciones 
V y VI, de la Ley de Ingre
sos del Municipio de Villa 
de la Paz

Título sexto Aprovechamien tos

Capítulo único Aprovechamien tos
Sección primera Multas administrativas

"Artícu lo 42. Constituyen el ramo de multas a favor del 
fisco municipal las siguientes:

...

V. Multas por infracciones al Reglamento para Regular 
las Actividades Comerciales del Municipio de Villa 
de la Paz, S.L.P.

VI. Multas de ecología. Estas multas se causarán por 
violaciones al Reglamento de Ecología Municipal, y leyes 
que rijan la materia:
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47. Artícu lo 43, fracciones 
I y III de la Ley de Ingre
sos del Municipio de Villa 
de Ramos

Título sexto Aprovechamien tos

Capítulo único Aprovechamien to de tipo corriente
Sección primera Multas administrativas

"Artícu lo 43. Constituyen el ramo de multas a favor del 
fisco municipal las siguientes:

l. Multas de policía y tránsito. Los ingresos de este 
ramo provienen de las que se impongan por las autori
dades correspondientes y en uso de sus facultades, por 
violación a las leyes, reglamentos, y Bando de Policía y 
Gobierno, relativos, las que no podrán ser mayores a las 
señaladas en el artícu lo 21 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, y se cobrarán conforme 
a los siguientes costos:



Primera Parte PLENO

Sección Primera Jurisprudencia 1839

...

III. Multas por infracciones al Reglamento para Regular 
las Actividades Comerciales del Municipio de Villa de 
Ramos, S.L.P.
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48. Artícu lo 44, de la Ley 
de Ingresos del Munici
pio de Villa de Reyes

Título sexto De los aprovechamien tos

Capítulo I Multas administrativas

"Artícu lo 44. Constituyen multas administrativas a favor 
del fisco municipal las siguientes:

Multas de policía y tránsito. Los ingresos de este ramo 
provienen de las que se impongan por las autoridades 
correspondientes y en uso de sus facultades, por violación 
a las leyes, reglamentos y Bando de Policía y Gobierno, 
relativos, las que no podrán ser mayores a las señaladas 
en el artícu lo 21 de la Constitución General de la Repú
blica, y se cobrarán conforme a los siguientes costos:

...

Multas diversas. Estas multas corresponden a infraccio
nes a leyes, reglamentos, ordenamien tos, disposiciones, 
acuerdos y convenios municipales y se determinarán de 
conformidad con la Ley de Hacienda para los Municipios 
de San Luis Potosí.
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Sección Primera Jurisprudencia 1841

Multas por infracciones a la Ley de Registro Público de 
la Propiedad y del Catastro del Estado y Municipios 
de San Luis Potosí. Se cobrarán multas por violaciones a 
la Ley de Catastro del Estado y Municipios de San Luis 
Potosí, de acuerdo a lo establecido en el Capítulo Séptimo 
de dicha ley.

Por no solicitar licencia de construcción en fincas cons
truidas o en proceso, se pagará una multa del 70% al 
100% del derecho omitido; si la obra está en proceso, 
la sanción se cobrará proporcionalmente al avance de la 
misma.

Multas por violaciones al Reglamento de Comercio, 
Tianguis Fijos, Semifijos, Anuncios y Espectácu los. 
Se cobrará (sic) las multas por infracciones de acuerdo al 
título cuarto "Sanciones", capítulo noveno del Reglamento 
de Comercio, Tianguis Fijos, Semifijos, Anuncios y Espe c
tácu  los, vigente en el Municipio de Villa de Reyes.

Multas por violaciones al Reglamento Municipal de 
Protección Civil del Municipio de Villa de Reyes de san 
Luis Potosí. Se cobrará según lo que establezca el 
reglamento respectivo.

Multas por infracciones a la Ley Ambiental del Estado 
de San Luis Potosí y al Reglamento de Ecología y Pro
tección al Ambiente del Municipio de Villa de Reyes.

Multas por Violaciones a la Ley de Ordenamien to 
Territorial y desarrollo Urbano del Estado de San Luis 
Potosí.
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Multas por violaciones al reglamento de horarios para 
los establecimien tos comerciales, industriales y de 
servicios en el Municipio de Villa de Reyes. Las multas 
por violación al reglamento de horarios para los estable
cimien tos comerciales, industriales y de servicios, se 
cobrará de 10.00 a 500 UMA según sea el caso.
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Sección Primera Jurisprudencia 1843

Multas por violaciones al Reglamento de Cementerio 
de Municipio de Villa de Reyes, S.L.P. Las multas por 
violación al Reglamento de Cementerios se cobrarán de 
10.00 a 500.00 UMA según sea el caso.

49. Artícu lo 45, fracciones 
I, II y V, de la Ley de Ingre
sos del Municipio de Villa 
Hidalgo

Título sexto Aprovechamien tos

Capítulo único Aprovechamien to de tipo corriente
Sección primera Multas administrativas

"Artícu lo 45. Constituyen el ramo de multas a favor del 
fisco municipal las siguientes:

l. Multas de policía y tránsito. Los ingresos de este 
ramo provienen de las que se impongan por las autori
dades correspondientes y en uso de sus facultades, por 
violación a las leyes, reglamentos, y Bando de Policía y 
Gobierno, relativos, las que no podrán ser mayores a las 
señaladas en el artícu lo 21 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, y se cobrarán conforme 
a las siguientes tarifas:
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II. Multas por infracciones de rastro municipal.

...

V. Multas por infracciones al Reglamento para Regular 
las Actividades Comerciales del Municipio de Villa 
Hidalgo, S.L.P.

50. Artícu lo 46, fracción I, 
de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Villa Juárez

Título sexto Aprovechamien tos

Capítulo único Aprovechamien to de tipo corriente
Sección primera Multas administrativas

"Artícu lo 46. Constituyen el ramo de multas a favor del 
fisco municipal las siguientes:

l. Multas de policía y tránsito. Los ingresos de este ramo 
provienen de las que se impongan por las autoridades 
correspondientes y en uso de sus facultades, por violación 
a las leyes, reglamentos, y Bando de Policía y Gobierno, 
relativos, las que no podrán ser mayores a las señaladas 
en el artícu lo 21 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y se cobrarán conforme a las siguien
tes tarifas:
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Sección Primera Jurisprudencia 1845

51. Artícu lo 47, fracciones 
I, II, III, VIl y VIII, de la 
Ley de Ingresos del Muni
cipio de Xilitla

Título sexto Aprovechamien tos

Capítulo único Aprovechamien to de tipo corriente
Sección primera Multas administrativas

"Artícu lo 47. Constituyen el ramo de multas a favor del 
fisco municipal las siguientes:
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l. Multas de policía y tránsito. Los ingresos de este 
ramo provienen de las que se impongan por las autori
dades correspondientes y en uso de sus facultades, por 
violación a las leyes, reglamentos, y Bando de Policía y 
Gobierno, relativos, las que no podrán ser mayores a las 
señaladas en el artícu lo 21 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, y se cobrarán conforme 
a las siguientes tarifas:

II. Multas al Bando de Policía y Gobierno Municipal
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Sección Primera Jurisprudencia 1847

III. Multas por infracciones de rastro municipal.

...

VII. Multas por infracciones al Reglamento de Plazas, 
Pisos y Mercados del Municipio de Xilitla, S.L.P.

VIII. Multas de ecología. Estas multas se causarán por 
violaciones al Reglamento de Ecología Municipal, y leyes 
que rijan la materia:
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52. Artícu lo 47, fracciones 
I, II, V, VI, Vil, VIII, IX, X 
y XI, de la Ley de Ingre
sos del Municipio de 
Zaragoza

Título sexto Aprovechamien tos

Capítulo único Aprovechamien tos
Sección primera Multas administrativas

"Artícu lo 47. Constituyen el ramo de multas a favor del 
fisco municipal las siguientes:

l. Multas de policía y tránsito. Los ingresos de este 
ramo provienen de las que se impongan por las autori
dades correspondientes y en uso de sus facultades, por 
violación a las leyes, reglamentos, y Bando de Policía y 
Gobierno, relativos, las que no podrán ser mayores a las 
señaladas en el artícu lo 21 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, y se cobrarán conforme 
a los siguientes costos:
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II. Multas por infracciones de rastro municipal.

...

V. Multas por infracciones al Reglamento de Bando 
Municipal y Gobierno Concepto (sic)
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VI. Multas por infracciones al Reglamento de Publi
cidad y Anuncios

VII. Multas por infracciones al Reglamento de Comercio

VIII. Multas por infracciones al Reglamento de Protec
ción Civil

IX. Multas por infracciones al Reglamento de Es
pec tácu los
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X. Multas por infracciones al Reglamento de Ecología y 
Medio Ambiente

XI. Multas por infracciones al Reglamento de Aseo 
Público

102. Como se ve, las normas controvertidas prevén multas por infracciones 
de policía y tránsito, de rastro municipal, de ecología o ambientales, así como 
por violar diversos reglamentos o instrumentos normativos de índole municipal 
tales como bandos de policía y gobierno, reglamentos o disposiciones que 
regulan actividades comerciales, sanitarias, servicios públicos, protección civil, 
construcción, alumbrado público, espectácu los, publicidad y anuncios, cemen
terios e, incluso, leyes estatales vinculadas con actividades registrales o de 
bebidas alcohólicas.

103. Lo que caracteriza a tales disposiciones, y la razón por la que aquí se 
controvierten, es que prevén cifras determinadas por concepto de multas, ya sea 
en Unidades de Medida de Actualización, o bien, en moneda circulante, para 
las conductas que describen, sin que contengan rango de aplicación alguno, 
es decir, sin que prevean, en su mayoría, mínimos o máximos o porcentajes a 
partir de los cuales las autoridades sancionadoras puedan aplicarlas de manera 
individualizada.

104. Esa sola circunstancia podría conducir, como lo pretende la accio
nante, a declarar su invalidez por considerarlas multas fijas y, por ende, violatorias 
del artícu lo 22 constitucional.
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105. Sin embargo, este Tribunal Pleno considera que las multas contenidas 
en las normas controvertidas vinculadas con los ramos de policía y tránsito, 
bando de policía y gobierno o similares, regulación de actividades comerciales, 
algunas de registro público y propiedad privada o pública, de publicidad o 
anuncios, así como aquellas disposiciones que sólo declaran la posibilidad de 
imponer multas por violar determinadas leyes, que remiten a las mismas, o bien, 
que su monto es igual a cero, respetan dicha disposición constitucional.

106. Se afirma lo anterior, porque aun cuando no contienen rangos de apli
cación, sino cifras determinadas, lo cierto es que, por una parte, su imposición 
no deriva de un proceso o procedimien to seguido en forma de juicio sino que 
basta la realización de la conducta para originar la aplicación de la multa y, por 
otra, porque las conductas sancionables que prevén son de tal grado de objeti
vidad que requieren una sanción de la misma naturaleza, esto es, objetiva y 
cierta, independientemente de las circunstancias que rodean su comisión y del 
resultado ocasionado.

107. En efecto, a diferencia de lo ocurrido en los precedentes a partir de 
los cuales este Alto Tribunal estableció el criterio de multas fijas en que era indis
pensable tomar en cuenta diversos aspectos de responsabilidad del sujeto 
activo a fin de determinar la sanción aplicable debidamente individualizada, en 
los supuestos contenidos en las normas insertas en los apartados o rubros antes 
identificados, basta la realización de la conducta objetiva para generar la conse
cuencia también objetiva y que no es otra que la imposición de una sanción 
pecuniaria específica.

108. Tan es así que, por ejemplo, tratándose de las infracciones de tránsito 
la propia Ley de Tránsito del Estado de San Luis Potosí prevé en sus artícu los 89 
y 91 que las sanciones por infringir esa ley, su reglamento o reglamentos munici
pales correspondientes serán impuestas por los elementos de seguridad pública, 
los agentes de tránsito municipal, o bien por los elementos operativos compe
tentes mediante una boleta de infracción y sanción que deberá contener los 
datos ahí pormenorizados.

109. De manera que basta que la autoridad competente advierta la realiza
ción de la conducta infractora para que levante la boleta respectiva, sin requerir 
la sustanciación de algún procedimien to seguido en forma de juicio o juicio a fin 
de imponerla, así como tampoco de mayores elementos para individualizarla, 
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precisamente por estar establecida de manera objetiva en algunas de las dispo
siciones antes transcritas y por cometerse, generalmente, en la vía pública y en 
flagrancia.

110. De esa manera, en aplicación de tales disposiciones impugnadas 
se impone una misma multa a todas aquellas personas que, por ejemplo, no 
respeten los topes, señalamien tos o indicaciones del agente de tránsito en zona 
escolar; que no tengan tarjeta de circulación o licencia; que se estacionen en 
lugar prohibido; que no respeten un alto; que no retiren de la vía pública sus 
utensilios de trabajo y estructuras relativas a las actividades comerciales que 
realizan; que manifiesten datos falsos ante la autoridad registral; que tomen el 
césped, las flores y objetos de ornato, propiedad privada, de plazas o de otros 
lugares de uso común; que profieran palabras obscenas o injuriosas en voz 
alta, etcétera.

111. Todas las conductas descritas y las demás contenidas en las normas 
examinadas bajo los rubros antes precisados son objetivas, de modo que la 
sanción aplicable también lo es, de ahí que sea innecesario que el aplicador ana
lice los elementos identificados al principio de la explicación para individualizarla.

112. Como las conductas a que se refieren las normas controvertidas en 
los apartados mencionados son, en su mayoría, de realización inmediata, en las 
que no importa el resultado, de apreciación objetiva y no graduales, es claro que 
resulta innecesario tomar en cuenta aquellos elementos que ha señalado este 
Alto Tribunal, tales como gravedad de la conducta, responsabilidad del agen
te infractor, entre otros, para imponer la sanción, pues basta que el sujeto activo 
realice la conducta prohibida para que se genere la consecuencia conocida y 
que no es otra que la imposición de una multa cierta.

113. Si se considera que una de las razones que condujeron a esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación a establecer el criterio de multas fijas fue preci
samente la subjetividad de la apreciación de la conducta sancionable y de los 
demás elementos que incidieron en la conducta infractora, tales como grado de 
culpabilidad o de responsabilidad, daño ocasionado, intencionalidad, entre otros, 
y para lo cual se requería tramitar todo un procedimien to o juicio a fin de determi
nar la sanción conducente, es evidente que en los supuestos aquí analizados, no 
se actualiza esa necesidad, justamente por ser las conductas infractoras obje
tivas y, por ende, también objetivas las sanciones pecuniarias aplicables.
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114. Y es que por mucho que se cuestione, este Alto Tribunal no puede 
advertir cómo la conducta consistente en conducir sin licencia o tarjeta de circu
lación, estacionarse en lugar prohibido, no retirar de la vía pública los utensilios 
de trabajo y estructuras al término de la jornada laboral vinculada con comer
cios semifijos, por mencionar algunos, puede ser graduable.

115. Por tanto, si bien como alega la accionante este Tribunal Pleno emitió 
el criterio de multas fijas, lo cierto es que en el caso es inaplicable tratándose 
de las multas identificadas en los rubros antes precisados, vinculadas con con
ductas objetivas cuya naturaleza no es graduable, de manera que pueden ser 
sancionadas con la misma multa, sin que ello implique violación al artícu lo 22 
constitucional.

116. Además, esta Suprema Corte no puede permitir que el criterio en 
comento sea llevado al extremo pretendido de considerar inconstitucionales 
todas aquellas disposiciones que contengan determinadas sanciones pecunia
rias, es decir, sin prever mínimos y máximos o porcentajes aplicables, pues, se 
reitera, debe analizarse la naturaleza de las conductas que se pretenden evitar 
o inhibir a fin de determinar si son o no de aquellas que por lógica o sentido 
común no son graduales.

117. Es más, ante conductas así, esto es, objetivas y no graduales está 
justificado y es razonable que a toda persona que la cometa se le imponga la 
misma multa, precisamente por ser objetiva la acción.

118. Finalmente, porque tratándose de las multas contenidas en los rubros 
antes especificados, no existe riesgo de que el gobernado quede en estado de 
indefensión, o bien, que la autoridad omita fundar y motivar su determinación. 
La primera afirmación se sustenta en que las leyes estatales aplicables, tales 
como la Ley de Tránsito mencionada o el Código Procesal Administrativo para 
el Estado de San Luis Potosí prevén los medios de defensa que el gobernado 
puede hacer valer contra tales determinaciones y, la segunda, porque precisa
mente uno de los requisitos, por ejemplo, de la boleta de tránsito, es que se 
describan las circunstancias de modo, tiempo y lugar conocidas por la autori
dad de tránsito que entrañan la comisión de la infracción cometida por el infrac
tor, todo ello para que, en caso de ser controvertida, el órgano resolutor esté en 
condiciones de determinar si fue correcta o no su aplicación y, por ende, la im
posición de la multa correspondiente.
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119. En consecuencia, al resultar infundado el argumento propuesto por la 
accionante respecto de las normas vinculadas con los ramos de policía y 
tránsito, bando de policía y gobierno o similares, regulación de actividades co
merciales, de registro público y propiedad privada o pública, de publicidad o 
anuncios, así como aquellas disposiciones que contienen conductas objetivas, 
sólo declaran la posibilidad de imponer multas por violar determinadas leyes, que 
remiten a las mismas, o bien, que su monto es igual a cero, se debe reconocer 
su validez.

120. Cabe precisar que las multas contenidas en los artícu los 46, fracción 
XIV, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Luis Potosí, y 44, en los apartados 
relativos a multas por infracciones a la Ley de Registro Público de la Propiedad 
y del Catastro, Multas por violaciones al Reglamento de Comercio, Tianguis Fijos, 
Semifijos, Anuncios y Espectácu los, Multas por violaciones al Reglamento Mu
nicipal de Protección Civil y Multas por infracciones a la Ley Ambiental del 
Estado de San Luis Potosí y al reglamento de Ecología y Protección al Ambiente, 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa de Reyes, ambas del Estado de San 
Luis Potosí, para el ejercicio fiscal del año 2019, son constitucionales porque, 
tratándose del primer ordenamien to, las multas ahí contenidas se encuentran 
graduadas dependiendo del daño ocasionado.

121. Respecto del segundo ordenamien to, las multas ahí precisadas tam
bién son constitucionales porque están graduadas, remiten a los ordenamien tos 
aplicables, o bien, sólo contienen el rubro del concepto de la multa, sin especi
ficar conductas o cifras aplicables.

122. Finalmente, debe reconocerse la validez de los artícu los 46, fracción 
VII, en todos sus incisos, de la Ley de Ingresos del Municipio de Soledad de 
Graciano Sánchez, y 44 en el apartado relativo a multas por violaciones a la 
Ley de Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de San Luis 
Potosí, de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa de Reyes, pues ambos pre
ceptos establecen parámetros o mínimos y máximos para individualizar las 
multas ahí contenidas, así como de los diversos 42, fracción VI, [con excepción 
del inciso o)], de la Ley de Ingresos del Municipio de Ciudad Fernández y 48, 
fracción VI, inciso z), apartados 1 a 4, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Tanlajás, porque las multas son de 0.00 (cero punto cero cero).
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123. En las relatadas circunstancias, lo que se impone es reconocer la 
constitucionalidad de los artícu los 47, fracciones I y V, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Ahualulco, 43, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Aquismón, 44, fracciones I y V, de la Ley de Ingresos del Municipio de Armadillo 
de los Infante; 43, fracciones I y V, de la Ley de Ingresos del Municipio de Axtla de 
Terrazas; 39, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Cárdenas; 48, 
fracciones I y V, de la Ley de Ingresos del Municipio de Catorce; 44, fracciones 
I [con excepción del numeral 30], III, IV, V y VII, de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Cedral; 42, fracciones I, IV y V, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Cerritos; 44, fracciones I y V, de la Ley de Ingresos del Municipio de Cerro 
de San Pedro; 43, fracciones I y V, de la Ley de Ingresos del Municipio de Char
cas; 48, fracciones, I [con excepción del inciso aa)], y VI, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Ciudad del Maíz; 42, fracciones I, II, numerales 1, 2, 3, 4, 5, 6, 
7, 8, 9, 10, 12, 13, 14, 15, 16, 18, 23, 25, 26, 27, 28, 34, 40, 41, 44, 48, 49, 52, 
53, 54, 55, 57, 70, 71, 72, 74 y 75, V, y VI, incisos a) a ñ) y p) a z), de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Ciudad Fernández; 47, fracción I, de la Ley de Ingre
sos del Municipio de Ciudad Valles; 47, fracciones I y V, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Coxcatlán; 42, fracciones I, II, incisos a), b), c), d), e), f) y g), 
III, IV, V, VI, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI y XXI de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Ébano; 45, fracciones I y IV, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Guadalcázar; 40, fracción I [con excepción del inciso aa)], de la Ley de In
gresos del Municipio de Lagunillas; 52, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Matehuala; 47, fracciones I [con excepción del inciso aa)], II [con 
excepción del inciso b)], y VI, de la Ley de Ingresos del Municipio de Matla
pa; 45, fracciones I y IV, de la Ley de Ingresos del Municipio de Moctezuma; 
42, fracciones I [con excepción del inciso z)], y V, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de El Naranjo; 41, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Rayón; 43, fracciones I y VIII, numerales 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 12, 13, 14, 
15, 16, 17, 18, 19, 21, 26, 28, 29, 30, 31, 43, 44, 47, 51, 52, 55, 56, 57, 58, 
60, 73, 74, 75, 77, 78 y 79, de la Ley de Ingresos del Municipio de Rioverde; 
48, fracciones I [con excepción del inciso aa)], y V, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Salinas; 46, fracciones I [con excepción del inciso aa)], y IV, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de San Antonio; 43, fracciones I [con excepción 
del inciso aa)], y V, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Ciro de Acosta; 
46, fracciones I y XIV, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Luis Potosí; 48, 
fracciones I [con excepción del inciso aa)], y V, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de San Nicolás Tolentino; 49, fracción I, de la Ley de Ingresos del Mu
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nicipio de Santa María del Río; 47, fracciones I, incisos a), b), c), d), e), f), g), h), 
i), j), k), l), m), n), ñ), o), p), q), r), s), t), u), v), y), z), ab), ac), ad), ae), af), ag), 
ah), ai), aj), ak), al), am), an), añ), ao), ap), aq), ar), as), at), aw), ax), ay), az), y 
V, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santo Domingo; 46, fracciones I, VII, 
en todos sus incisos, y VIII, de la Ley de Ingresos del Municipio de Soledad de 
Graciano Sánchez; 46, fracciones I y V, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Tamasopo; 41, fracciones I y II, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Tamazunchale; 31, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tampacán; 
37, fracciones I incisos a), b), c), e), f), g), h), i), j), k), l), m), n), ñ), o), p), q), r), 
s), t), u), v), w), x), y), z), ab), ac), ad), ae), af), ag), ah), ai), aj), ak), al), am), an), 
añ), ao), ap), aq), ar), as), at), au), av), aw), ax), ay), az), y IV, de la Ley de Ingre
sos del Municipio de Tampamolón Corona; 43, fracciones I, II y VIII, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Tamuín; 48, fracciones I [con excepción del inciso 
aa)], V y VI, inciso z), numerales 1 a 4, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Tanlajás; 24, fracciones I y V, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tancan
huitz; 36, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tanquian de Es
cobedo; 49, fracciones I y V, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tierra 
Nueva; 46, fracciones I [con excepción del inciso aa)], y V, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Vanegas; 46, fracciones I y V, de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Venado; 42, fracciones I y VI, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Villa de Arista; 48, fracciones I y V, de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa 
de Arriaga; 45, fracciones I y IV, de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa de 
Guadalupe, 42, fracción V, de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa de la 
Paz; 43, fracciones I [con excepción del inciso aa)], y III, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Villa de Ramos; 44, apartados relativos a multas de policía y 
tránsito, incisos a), b), c), d), e), f), g), h), i), y j), multas por infracciones a la Ley 
de Registro Público de la Propiedad y del Catastro del Estado y Municipios de 
San Luis Potosí, Multas por violaciones al Reglamento de Comercio, Tianguis 
Fijos, Semifijos, Anuncios y Espectácu los, Multas por violaciones al Reglamento 
Municipal de Protección Civil del Municipio de Villa de Reyes de San Luis Potosí, 
Multas por infracciones a la Ley Ambiental del Estado de San Luis Potosí y al 
Reglamento de Ecología y Protección al Ambiente del Municipio de Villa de Reyes, 
Multas por Violaciones a la Ley de Ordenamien to Territorial y desarrollo urbano 
del Estado de san Luis Potosí, Multas por violaciones al Reglamento de Horarios 
para los Establecimien tos Comerciales, Industriales y de Servicios en el Munici
pio de Villa de Reyes, y Multas por violaciones al Reglamento de Cementerio del 
Municipio de Villa de Reyes, S.L.P., todos de la Ley de Ingresos del Municipio 
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de Villa de Reyes; 45, fracciones I y V, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Villa Hidalgo; 46, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa Juárez; 
47, fracciones I, II y VII, de la Ley de Ingresos del Municipio de Xilitla; y 47, frac
ciones I, V, VI y XI, de la Ley de Ingresos del Municipio de Zaragoza; todas del 
Estado de San Luis Potosí, para el ejercicio fiscal del año 2019, publicadas en 
el Periódico Oficial de esa entidad denominado "Plan de San Luis", el diez de 
enero del dos mil diecinueve.

124. A distinta conclusión debe arribarse respecto de las normas contro
vertidas relacionadas con el rastro municipal, de ecología o ambientales, leyes 
de bebidas alcohólicas, algunas de ordenamien to territorial y reglamento de 
comercio, adecuada prestación de servicios públicos, así como las vincula
das con protección civil.

125. Lo anterior, porque las conductas infractoras que generan las multas 
impugnadas pueden estar precedidas de visitas o verificaciones realizadas por 
las autoridades estatales competentes a fin de constatar su debido cumplimien
to, o bien, su naturaleza permite que sean graduales.

126. Como en esos supuestos efectivamente se realiza un procedimien to 
en el que se atribuyen hechos subjetivos y se constata su actualización a fin de 
imponer la sanción correspondiente, o bien, se requieren diversos elementos 
para individualizar la sanción conducente, es claro que la ausencia de esa gra
duación las torna inconstitucionales.

127. En efecto, basta advertir la existencia de reglamentos y diversos tipos 
de ordenamien tos vinculados con esas materias que regulan visitas de inspec
ción y de verificación, tales como la Ley Ambiental del Estado de San Luis 
Potosí, los reglamentos de rastro municipales, entre otros, para concluir que las 
autoridades competentes deben llevarlas a cabo a fin de determinar si el gober
nado es acreedor a ese tipo de pena pecuniaria.

128. Si se considera que en esos supuestos las autoridades deben realizar 
tales procedimien tos precisamente para advertir y constatar la realización de 
las conductas infractoras, así como las circunstancias que las rodean, es claro 
que en esos casos la autoridad sancionadora requiere de parámetros para de
terminar las multas aplicables, siendo que las normas analizadas no los contienen.
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129. En consecuencia, al resultar en esta parte fundado el concepto de 
invalidez propuesto, lo que se impone es declarar la invalidez de los artícu los 
47, fracciones II y VI, de la Ley de Ingresos del Municipio de Ahualulco; 43, 
fracción V de la Ley de Ingresos del Municipio de Aquismón; 43, fracciones II y 
VI [con excepción del inciso t)], de la Ley de Ingresos del Municipio de Axtla de 
Terrazas; 39, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Cárdenas; 
48, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Catorce; 44, fracciones II 
y VI [con excepción del inciso t)], de la Ley de Ingresos del Municipio de Cedral; 
42, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Cerritos; 44, fracción VI 
[con excepción del inciso t)], de la Ley de Ingresos del Municipio de Cerro de 
San Pedro; 43, fracciones II y VI [con excepción del inciso t)], de la Ley de In
gresos del Municipio de Charcas; 48, fracción II, de la Ley de Ingresos del Mu
nicipio de Ciudad del Maíz; 42, fracción VI, inciso o), de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Ciudad Fernández; 47, fracciones III y VII, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Ciudad Valles; 47, fracciones II y VI, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Coxcatlán; 42, fracciones VII y XVII, de la Ley de Ingresos del Mu
nicipio de Ébano; 52, fracciones II y IV, incisos b) y c), de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Matehuala; 47, fracciones III y VII, de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Matlapa; 45, fracción V de la Ley de Ingresos del Municipio de Mocte
zuma; 42, fracciones II y VI [con excepción del inciso t)], de la Ley de Ingresos 
del Municipio de El Naranjo; 41, fracción II, incisos a), c), d), e), f), g), h), i), j) y 
k), de la Ley de Ingresos del Municipio de Rayón; 43, fracciones II y VI, nume
rales 1, 2, 3, 4, 7, 8, 9, 11, 16, 18, 19, 21, 22, 23, 24, 25, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 
34, 35, 36, 37, 38, 40, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 51 y 53, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Rioverde, S.L.P., para el ejercicio fiscal 2019; 48, fracciones II y VI 
[con excepción del inciso t)], de la Ley de Ingresos del Municipio de Salinas; 46, 
fracción V [con excepción del inciso t)], de la Ley de Ingresos del Municipio 
de San Antonio; 43, fracciones II y VI [con excepción del inciso t)], de la Ley de 
Ingresos del Municipio de San Ciro de Acosta; 46, fracciones III, IV y XIII, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de San Luis Potosí; 48, fracción VI [con excepción 
del inciso t)], de la Ley de Ingresos del Municipio de San Nicolás Tolentino; 47, 
fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santo Domingo; 46, fraccio
nes III, V [con excepción del inciso u)], y IX, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Soledad de Graciano Sánchez; 46, fracción II, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Tamasopo; 41, fracciones IV y XII [con excepción del inciso m)], 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Tamazunchale; 37, fracción V, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Tampamolón Corona; 43, fracciones III y IX, 
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de la Ley de Ingresos del Municipio de Tamuín; 48, fracciones II y VI, incisos b), 
d), e), f), h), i), j), l), m), n), ñ), o), p), q), r), s), u), v), w), x), y), y z), de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Tanlajás; 24, fracciones II y VI [con excepción del inci
so t)], de la Ley de Ingresos del Municipio de Tancanhuitz; 36, fracción II, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Tanquian de Escobedo; 49, fracción II, de 
la Ley de Ingresos del Municipio de Tierra Nueva; 46, fracciones II y VI [con 
excepción del inciso t)], de la Ley de Ingresos del Municipio de Vanegas; 46, 
fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Venado; 42, fracciones II y 
VII, de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa de Arista; 48, fracciones II y VI 
[con excepción del inciso t)], de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa de 
Arriaga; 42, fracción VI [con excepción del inciso t)], de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Villa de la Paz; 44, en el apartado relativo a multas diversas, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Villa de Reyes; 45, fracción II, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Villa Hidalgo; 47, fracciones III y VIII, de la Ley de In
gresos del Municipio de Xilitla; y 47, fracciones II, VII, VIII, IX y X, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Zaragoza, todas del Estado de San Luis Potosí, para 
el ejercicio fiscal del año 2019, publicadas en el Periódico Oficial de esa enti
dad denominado "Plan de San Luis", el diez de enero del dos mil diecinueve.

130. Finalmente, dado el resultado obtenido en esta sesión, el Tribunal Pleno 
determinó desestimar los planteamien tos consistentes en declarar la invalidez de 
los artícu los 43, fracción VI, inciso t), de la Ley de Ingresos del Municipio de Axtla 
de Terrazas; 44, fracción VI, inciso t), de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Cedral; 44, fracción VI, inciso t), de la Ley de Ingresos del Municipio de Cerro 
de San Pedro; 43, fracción VI, inciso t), de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Charcas; 42, fracción VI, inciso t), de la Ley de Ingresos del Municipio de El 
Naranjo; 48, fracción VI, inciso t), de la Ley de Ingresos del Municipio de Sali
nas; 46, fracción V, inciso t), de la Ley de Ingresos del Municipio de San Antonio; 
43, fracción VI, inciso t), de la Ley de Ingresos del Municipio de San Ciro de 
Acosta; 48, fracción VI, inciso t), de la Ley de Ingresos del Municipio de San 
Nicolás Tolentino; 46, fracción V, inciso u), de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Soledad de Graciano Sánchez; 41, fracción XII, inciso m), de la Ley de Ingre
sos del Municipio de Tamazunchale; 24, fracción VI, inciso t), de la Ley de In
gresos del Municipio de Tancanhuitz; 46, fracción VI, inciso t), de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Vanegas; 48, fracción VI, inciso t), de la Ley de Ingre
sos del Municipio de Villa de Arriaga; y 42, fracción VI, inciso t), de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Villa de la Paz, todas del Estado de San Luis Potosí, 
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para el ejercicio fiscal del año 2019, publicadas en el Periódico Oficial de esa 
entidad denominado "Plan de San Luis", el diez de enero del dos mil diecinue
ve, al no haber alcanzado la votación calificada prevista en los artícu los 105, 
fracción II, párrafo quinto, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 72 de la ley reglamentaria de la materia para declarar la inconsti
tucionalidad con efectos generales de los preceptos cuestionados, por lo que 
no se emitirá pronunciamien to alguno al respecto.

Tema II. Derecho a la intimidad y libertad de reunión

131. En su segundo concepto de invalidez la promovente asegura que los 
preceptos que en esta parte impugna violan los artícu los 9o. y 16 constituciona
les, 15 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, y 17 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, al prever cobros por la expedición 
de un permiso o autorización municipal para celebrar eventos particulares en el 
domicilio, casa particular o de terceros, sin fines de lucro.

132. Sustenta su alegato en que las normas representan una intromisión a 
la intimidad de las personas, respecto de la cual el Estado no puede concesio
nar sus actos por estar dentro de las actividades que la Constitución Federal 
garantiza al individuo, razón por la que puede ejecutarlos libremente sin permi
so o gracia de la autoridad.

133. Aduce que los artícu los controvertidos pretenden condicionar la rea
lización de eventos sociales particulares a la obtención de un permiso o conce
sión de la autoridad municipal, circunstancia que a su juicio transgrede los 
mencionados derechos humanos.

134. Agrega que si bien el derecho a la intimidad y a la vida privada no es 
absoluto, lo cierto es que sus restricciones deben ser razonables, extremo que 
en el caso no se cumple porque las hipótesis normativas que contienen los pre
ceptos controvertidos ni siquiera son claras y precisas, originando que cual
quier reunión celebrada por particulares pueda requerir el aludido permiso.

135. El artícu lo 9o., primer párrafo, constitucional reconoce el derecho de 
asociación y de reunión, en el sentido de que no pueden coartarse aquellas que 
sean pacíficas con cualquier objeto lícito, pero sólo los ciudadanos podrán ha
cerlo para tomar parte en los asuntos políticos del país.
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136. Al interpretar dicho precepto, este Alto Tribunal ha diferenciado entre 
el derecho de asociación y el de reunión, precisando que si bien comparten 
ciertos aspectos tienen una connotación distinta, pues el primero encierra un 
derecho complejo compuesto por libertades de índole positiva y negativa que 
implica, entre otras cuestiones, la posibilidad de que cualquier individuo pueda 
establecer, por sí mismo y junto con otras personas, una entidad con personali
dad jurídica propia, cuyo objeto y finalidad lícita sea de libre elección, mientras 
que la libertad de reunión consiste en que todo individuo pueda congregarse 
o agruparse con otras personas, en un ámbito privado o público y con la finali
dad lícita que desee, siempre que se realice de manera pacífica.

137. Se ha indicado que la diferencia sustancial entre ambas prerrogativas 
es que la libertad de asociación implica la formación de una nueva persona ju
rídica, con efectos jurídicos continuos y permanentes, mientras que una simple 
congregación de personas, aunque puede compartir los fines u objetivos de 
una asociación, se caracteriza por una existencia transitoria cuyos efectos 
se despliegan al momento de la reunión física de los individuos.

138. Corrobora ese criterio, el texto de la tesis aislada 1a. LIV/2010, de la 
Primera Sala, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XXXI, marzo de 2010, página 927 «con número de regis
tro digital: 164995» que establece:

"LIBERTAD DE ASOCIACIÓN Y DE REUNIÓN. SUS DIFERENCIAS. El dere
cho de libertad de asociación consagrado en el artícu lo 9o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos no debe confundirse con la libertad 
de reunión prevista en el mismo artícu lo constitucional. El primero es un derecho 
complejo compuesto por libertades de índole positiva y negativa que implica 
entre varias cuestiones la posibilidad de que cualquier individuo pueda estable
cer, por sí mismo y junto con otras personas, una entidad con personalidad jurí
dica propia, cuyo objeto y finalidad lícita sea de libre elección. En cambio, la 
libertad de reunión, aunque es un derecho que mantiene íntima relación con el 
de asociación, consiste en que todo individuo pueda congregarse o agruparse 
con otras personas, en un ámbito privado o público y con la finalidad lícita que 
se quiera, siempre que el ejercicio de este derecho se lleve a cabo de manera 
pacífica. La diferencia sustancial entre ambos derechos es que la libertad de 
asociación implica la formación de una nueva persona jurídica, con efectos ju
rídicos continuos y permanentes, mientras que una simple congregación de 
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personas, aunque puede compartir los fines u objetivos de una asociación, se 
caracteriza por una existencia transitoria cuyos efectos se despliegan al mo
mento de la reunión física de los individuos."

139. Expuesto lo anterior, conviene traer a la vista los preceptos impugna
dos que establecen:

Leyes de Ingresos de los Municipios de San Luis Potosí  
para el ejercicio fiscal del año 2019

1. Artícu lo 37, fracción X, Ley de Ingresos 
del Municipio de Alaquines

Sección décima sexta servicios de 
expedición de copias, constancias, 

certificaciones reproducción  
de documentos requeridos a través  

de solicitudes de información pública 
y otras similares

"Artícu lo 37. El cobro del derecho de 
expedición de constancias, certificaciones 
y otras similares se causará de acuerdo a 
las cuotas siguientes:

...

X. Eventos sociales Particulares (bodas, 
XV años, bautizos, fiestas particulares, 
etc y todo aquel evento social que lleve a 
cabo un particular sin fines de lucro) 
$500.00."

2. Artícu lo 37, fracción VIII, incisos a) y b), 
de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Salinas

Sección décima sexta

Servicios de expedición de copias, 
constancias, certificaciones  

reproducción de documentos  
requeridos a través de solicitudes  

de información pública  
y otras similares)

"Artícu lo 37. El cobro del derecho de 
expedición de constancias, certificaciones 
y otras similares se causará de acuerdo. a 
las cuotas siguientes:
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...

VIII. Expedición de permiso para realizar 
bailes particulares sin fines de lucro:

a) Bailes con motivo de boda y 15 años 
$260.00

b) Bailes con motivo de 3 años, bautizos y 
cumpleaños $104.00."

3. Artícu lo 32, fracción X, incisos a), b) y d), 
de la Ley de Ingresos del Municipio de 
San Ciro de Acosta

Sección Decimocuarta

Servicios de expedición de copias, 
constancias, certificaciones  

reproducción de documentos  
requeridos a través de solicitudes de 
información pública y otras similares

"Artícu lo 32. El cobro del derecho de 
expedición de constancias, certificaciones 
y otras similares se causará de acuerdo. a 
las cuotas siguientes:

...

X. Los permisos para realizar eventos 
públicos de particulares sólo se les darán 
con la previa autorización de la Secretaría 
Municipal y del departamento de segu
ridad pública y una vez aprobada por 
cada evento:

a) Casa particular $150.00

b) En lugar cerrado propiedad de un 
tercero $500.00

...

c) Eventos con más de 150 a 500 perso
nas en propiedad de un tercero sin fines 
de lucro $1,000.00."
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4. Artícu lo 36, fracción VII, inciso d), de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Venado

Sección decimoquinta

Servicios de expedición de copias, 
constancias, certificaciones  

reproducción de documentos  
requeridos a través de solicitudes de 
información pública y otras similares)

"Artícu lo 36. El cobro del derecho de 
expedición de constancias, certificaciones 
y otras similares se causará de acuerdo a 
las cuotas siguientes:

...

VII. Reproducción de documentos reque
ridos a través de solicitudes de infor
mación pública conforme a la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública

...

d) Permiso de baile en domicilio particular 
$200.00."

140. Como se ve, las normas impugnadas prevén el cobro de un derecho 
por la expedición de permisos para realizar eventos sociales particulares tales 
como bodas, XV años, bautizos, fiestas particulares, bailes con motivo de 3 
años o cumpleaños, entre otros, en casa propia o de terceros, con la condicio
nante que sean sin fines de lucro.

141. Es decir, prevén el cobro de un derecho por la emisión de un permiso 
para que los gobernados se reúnan en sus casas o de terceros, sin fines de 
lucro y con motivo de los eventos sociales antes mencionados.

142. Lo expuesto evidencia que la medida legislativa analizada incide en 
el alcance o contenido del derecho en cuestión, pues condiciona la libertad de 
reunión al pago de un derecho por concepto de expedición del permiso o auto
rización del ente competente.
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143. Ante esa intromisión, corresponde ahora determinar si la medida le
gislativa supera las etapas del test de proporcionalidad, a saber: a) si tiene un 
fin constitucionalmente válido, b) si es idónea, c) necesaria y, finalmente, si es 
proporcional, en sentido estricto.

144. Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis 1a. CCLXIII/2016, de la Primera 
Sala de este Alto Tribunal, visible en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 36, Tomo II, noviembre de 2016, página 915 
«con número de registro digital: 2013156» que establece:

"TEST DE PROPORCIONALIDAD. METODOLOGÍA PARA ANALIZAR ME
DIDAS LEGISLATIVAS QUE INTERVENGAN CON UN DERECHO FUNDAMENTAL. 
El examen de la constitucionalidad de una medida legislativa debe realizarse a 
través de un análisis en dos etapas. En una primera etapa, debe determinarse 
si la norma impugnada incide en el alcance o contenido inicial del derecho en 
cuestión. Dicho en otros términos, debe establecerse si la medida legislativa 
impugnada efectivamente limita al derecho fundamental. De esta manera, en 
esta primera fase corresponde precisar cuáles son las conductas cubiertas 
prima facie o inicialmente por el derecho. Una vez hecho lo anterior, debe deci
dirse si la norma impugnada tiene algún efecto sobre dicha conducta; esto 
es, si incide en el ámbito de protección prima facie del derecho aludido. Si la 
conclusión es negativa, el examen debe terminar en esta etapa con la declara
ción de que la medida legislativa impugnada es constitucional. En cambio, si 
la conclusión es positiva, debe pasarse a otro nivel de análisis. En esta segunda 
fase, debe examinarse si en el caso concreto existe una justificación constitu
cional para que la medida legislativa reduzca o limite la extensión de la pro
tección que otorga inicialmente el derecho. Al respecto, es necesario tener 
presente que los derechos y sus respectivos límites operan como principios, de 
tal manera que las relaciones entre el derecho y sus límites encierran una coli
sión que debe resolverse con ayuda de un método específico denominado test 
de proporcionalidad. En este orden de ideas, para que las intervenciones que 
se realizan a algún derecho fundamental sean constitucionales debe corrobo
rarse lo siguiente: (i) que la intervención legislativa persiga un fin constitucional
mente válido; (ii) que la medida resulte idónea para satisfacer en alguna medida 
su propósito constitucional; (iii) que no existan medidas alternativas igualmente 
idóneas para lograr dicho fin, pero menos lesivas para el derecho fundamental; 
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y, (iv) que el grado de realización del fin perseguido sea mayor al grado de 
afectación provocado al derecho fundamental por la medida impugnada. En este 
contexto, si la medida legislativa no supera el test de proporcionalidad, el dere
cho fundamental preservará su contenido inicial o prima facie. En cambio, si la 
ley que limita al derecho se encuentra justificada a la luz del test de proporcio
nalidad, el contenido definitivo o resultante del derecho será más reducido que 
el contenido inicial del mismo."

145. El fin constitucionalmente válido que persigue la medida legislativa 
analizada consiste en recuperar el costo que implica para el Estado expedir los 
permisos enunciados en las disposiciones controvertidas, todo ello para su de
bido sostenimien to.

146. El establecimien to de ese derecho constituye una medida idónea, 
pues a través de su cobro el Estado recupera el costo del servicio proporcio
nado, con lo que contribuye al gasto público y, por ende, a su sostenimien to.

147. No obstante lo anterior, este Tribunal Pleno considera que se incumple 
la tercera de las etapas mencionadas, pues la medida no es necesaria, ya que la 
satisfacción del fin constitucionalmente válido puede realizarse a través de me
didas que intervengan en menor medida el derecho en cuestión, es decir, la 
libertad de reunión.

148. En efecto, el legislador estatal pudo optar por otras medidas menos 
gravosas para cumplir dicho fin, tales como gravar otro tipo de servicios propor
cionados por el Estado, o bien, incrementar las tasas o tarifas aplicables a los 
ya existentes, sin intervenir de manera arbitraria en el ejercicio de los dere
chos constitucionalmente reconocidos.

149. Conforme a lo antes expuesto, es clara la inconstitucionalidad de las 
normas analizadas, pues condicionan el ejercicio del derecho de reunión de 
los habitantes de dichos Municipios al pago para la obtención del permiso res
pectivo, medida que es innecesaria.

150. Aunado a lo anterior, las disposiciones controvertidas también violan 
el principio de proporcionalidad tributaria aplicable a las contribuciones deno
minadas derechos.
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151. Lo anterior, porque este Tribunal Pleno no advierte que el servicio 
gravado, consistente en la expedición del mencionado permiso guarde relación 
con el costo que para el Estado representa su emisión, máxime que las cuotas 
son diversas dependiendo del lugar en donde se realicen, del número de perso
nas o del tipo de evento, siendo que, para todos los casos, el derecho se cobra 
por la expedición del referido permiso.

152. Si bien conforme al artícu lo 61 de la Ley de Hacienda para el Estado 
de San Luis Potosí, los interesados deben pagar un derecho de 6.45 veces el 
valor de la UMA vigente por cada elemento policíaco comisionado, por turno de 
siete horas o menos, por el servicio de vigilancia especial que preste la Direc
ción General de Protección Social y Vialidad en los actos de cualquier natura
leza que organicen, lo cierto es que no puede entenderse que el derecho que 
prevén las normas impugnadas se vincule con la prestación de dicho servicio.

153. Se hace tal afirmación porque, en principio, la propia norma hacenda
ria estatal prevé la cuota aplicable, la cual, además, es a razón de Unidades de 
Medida de Actualización, no como en las normas de ingresos municipales 
cuestionadas, a razón de la moneda circulante, aunado a que dicho gravamen 
se causa por el número de elementos policiacos comisionados por turnos de 
siete horas o menos, no así por la expedición del permiso a que se refieren los 
preceptos controvertidos.

154. Finalmente, el artícu lo 36, fracción VII, inciso d), de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Venado, del Estado de San Luis Potosí, para el ejercicio fiscal del 
año 2019 también es inconstitucional porque, en principio, no se tiene plena 
certeza de que el derecho que prevé sea sólo por la reproducción del permiso 
de baile en domicilio particular, o bien, también por su emisión, circunstancia 
que evidentemente viola la garantía de seguridad jurídica y el principio de lega
lidad tributaria reconocidos en los artícu los 16, párrafo primero, y 31, fracción IV, 
constitucional.

155. Además, porque si dicha disposición grava únicamente la reproduc
ción del aludido permiso, atenta contra el principio de gratuidad aplicable en la 
materia de acceso a la información pública, pues del proceso legislativo que 
lo originó se echa de menos la motivación reforzada por parte del legislador 
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en el sentido de que el cobro de ese derecho atiende al costo de reproducción 
o de los materiales utilizados por el Estado.

156. Es cierto que en el dictamen de la Comisión Segunda de Hacienda y 
Desarrollo Municipal del Congreso de San Luis Potosí, se aludió a lo resuelto por 
este Tribunal en la acción de inconstitucionalidad 13/2018 y su acumulada 
25/2018, y se pretendió justificar los costos de reproducción de la información 
solicitada vía copia fotostática simple y disco compacto; sin embargo, nada se 
dijo en cuanto al costo de reproducción del aludido permiso, evidenciando una 
razón más para declarar su inconstitucionalidad (folios 3792 a 3910 del tomo IV 
de pruebas).

157. En consecuencia, ante la violación de derechos humanos y garantías 
mencionados, lo que se impone es declarar la invalidez de los artícu los 37, 
fracción X, de la Ley de Ingresos del Municipio de Alaquines; 37, fracción VIII, 
incisos a) y b), de la Ley de Ingresos del Municipio de Salinas; 32, fracción 
X, incisos a), b) y d), de la Ley de Ingresos del Municipio de San Ciro de Acosta; 
y 36, fracción VII, inciso d), de la Ley de Ingresos del Municipio de Venado, 
todos del Estado de San Luis Potosí, para el ejercicio fiscal del año 2019, publi
cadas en el Periódico Oficial de la entidad el diez de enero del año en curso.

Tema III. Derecho a la identidad

158. En su tercer concepto de invalidez la accionante afirma, en esencia, 
que las normas que en este apartado controvierte violan, entre otros, los artícu
los 4, párrafo octavo, constitucional y segundo transitorio de su decreto de 
reformas publicado en el Diario Oficial de la Federación el diecisiete de junio del 
dos mil catorce, porque prevén cuotas por registro extemporáneo del nacimien
to de una persona, o bien, multas por la misma razón.

159. Explica que conforme al aludido artícu lo transitorio, las Legislaturas 
de las entidades federativas contaban con el plazo de seis meses para esta
blecer en sus instrumentos normativos la exención de cobro de derechos por 
concepto de registro de nacimien to y la expedición de la primera copia certifi
cada del acta respectiva; sin embargo, los preceptos en este apartado contro
vertidos soslayan esa obligación.
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160. Al resolver, entre otras, la acción de inconstitucionalidad 7/2016, en 
que, dicho sea de paso, también se controvirtieron preceptos de leyes de ingre
sos del Estado de San Luis Potosí, este Alto Tribunal estableció que de los 
artícu los 4, párrafo octavo, de la Constitución Federal y segundo transitorio de 
su decreto de reformas publicado en el citado medio de difusión el diecisiete 
de junio del dos mil catorce, se obtiene que: (i) todas las personas tienen dere
cho a la identidad y a ser registradas de manera inmediata a su nacimien to; 
(ii) el Estado debe garantizar este derecho; (iii) la primera copia certificada del 
acta de nacimien to debe expedirse de manera gratuita, y (iv) las entidades fe
derativas tuvieron un plazo de seis meses para establecer en sus respectivas 
legislaciones la exención de cobro mencionada.

161. Se indicó que con tales disposiciones el marco constitucional mexi
cano brindó una protección más amplia al derecho a la identidad que aquel que 
otorgan los tratados internacionales en la materia, pues garantiza que se mate
rialice en favor de los ciudadanos sin costo alguno, es decir, sin que la erogación 
de recursos para costear el trámite signifique un obstácu lo a su ejercicio.

162. En dicho precedente se afirmó que el Texto Constitucional es claro, 
por lo que es categórica la obligación de garantizar la gratuidad del registro 
de nacimien to y de la expedición de la primera copia certificada del acta de 
nacimien to, sin posibilidad alguna de establecer excepciones.

163. A partir de lo anterior, este Pleno concluyó que como no puede con
dicionarse la gratuidad en la inscripción en el Registro Civil y de la primera 
copia certificada del acta de nacimien to a plazo alguno, es claro que ambos 
derechos se pueden ejercer de manera gratuita en cualquier momento, inde
pendientemente de la edad cronológica de la persona, razón por la cual el 
cobro de derechos por registro extemporáneo quedó proscrito en nuestro país 
y las leyes estatales no pueden establecer plazos que permitan su cobro, o 
bien, de la primera copia certificada del acta de nacimien to.

164. Por este motivo, se precisó, no sólo sería inconstitucional el cobro por 
el registro extemporáneo, sino también otro tipo de medidas y prácticas que 
atenten contra la gratuidad de la primera acta de nacimien to como son fijar una 
vigencia o fecha de expiración para su validez oficial o requerir que la misma 
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tenga un límite de antigüedad para poder realizar trámites, ya que ello obligaría 
a las personas a expedir a su costa otra copia certificada, anulando así la inten
cionalidad que subyace a la reforma constitucional comentada.

165. En dicho precedente este Alto Tribunal concluyó que la inscripción 
del nacimien to es indivisible del reconocimien to del derecho a la identidad, toda 
vez que el sujeto cobra existencia legal para el Estado en virtud de este acto 
jurídico, es decir, a partir de su inscripción en el Registro Civil se le reconoce 
una identidad con base en la cual puede ejercer, por interdependencia, otros 
derechos humanos, como son los inherentes a la nacionalidad y a la ciudada
nía, de tal forma que el Estado Mexicano tiene la obligación de garantizar estos 
derechos a plenitud con miras a alcanzar el registro universal, gratuito y oportu
no de los nacimien tos.

166. A partir del parámetro de constitucionalidad así fijado, se analizaron 
las normas entonces impugnadas concluyendo que eran inconstitucionales los 
artícu los 21, fracciones II, en la porción normativa "para recién nacido", y XII, de 
la Ley de Ingresos del Municipio de Rioverde, 23, fracción XII, de la Ley de In
gresos del Municipio de Soledad de Graciano Sánchez, 23, fracción X y párrafo 
último, de la Ley de Ingresos del Municipio de Matehuala, y 22, fracción XIII, de 
la Ley de Ingresos del Municipio de Tamazunchale, todas del Estado San Luis 
Potosí para el ejercicio fiscal dos mil dieciséis, por contener cuotas aplicables 
al registro extemporáneo de nacimien to, o bien, multas aplicables por declarar 
el nacimien to fuera del plazo ahí establecido.

167. En la acción que nos ocupa, se controvierten los artícu los siguientes:

Leyes de Ingresos de los Municipios de San Luis Potosí para el Ejercicio fiscal 
del año 2019

1. Artícu lo 21, fracción XII, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Rioverde.

Sección sexta
Servicios del Registro Civil

Artícu lo 21. Los servicios de Registro 
Civil causarán las siguientes cuotas en 
función del servicio:

...
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II. Primer acta para recién nacido sin 
costo

...

XII. Por el registro extemporáneo de 
nacimien to $98.00

2. Artícu lo 46, fracción XVIII, Ley de Ingre
sos del Municipio de San Luis Potosí.

Título Sexto
Aprovechamien tos

Capítulo único
Aprovechamien tos de tipo corriente

Sección primera
Multas administrativas

"Artícu lo 46. Constituyen el ramo de 
multas a favor del fisco municipal las 
siguientes:

...

XVIII. Multas por registro extemporá
neo de nacimien to. Por el registro extem
poráneo de nacimien to se cobrará 1.00 
UMA."

3. Artícu lo 26, fracción XI, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Vanegas.

Sección séptima
Servicios del Registro Civil

"Artícu lo 26. Los servicios de Registro 
Civil causarán las siguientes cuotas en 
función del servicio:

...

XI. Por el registro extemporáneo de 
nacimien to $167.00."

4. Artícu lo 22, fracción VI, inciso f), de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Villa de 
Arista.

Sección sexta
Servicios del Registro Civil

"Artícu lo 22. Los servicios de Registro 
Civil causarán las siguientes cuotas en 
función del servicio:
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...

VI. Por la expedición de certificación de:

...

f) Registro extemporáneo de nacimien
tos (pasando seis meses) $210.00."

5. Artícu lo 26, fracción XI, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Villa Hidalgo.

Sección séptima
Servicios del Registro Civil

"Artícu lo 26. Los servicios de Registro 
Civil causarán las siguientes cuotas en 
función del servicio:

...

XI. Por el registro extemporáneo de 
nacimien to $54.00."

168. La simple lectura de las disposiciones controvertidas evidencia su incons
titucionalidad, pues prevén derechos por el registro extemporáneo de nacimien to.

169. En consecuencia, lo que se impone es declarar la inconstitucionali
dad de los artícu los 21, fracción XII, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Rioverde; 46, fracción XVIII, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Luis 
Potosí; 26, fracción XI, de la Ley de Ingresos del Municipio de Vanegas; 22, 
fracción VI, inciso f), de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa de Arista; y 
26, fracción XI, de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa Hidalgo, todas del 
Estado de San Luis Potosí, para el ejercicio fiscal del año 2019, publicadas en 
el Periódico Oficial de la entidad el diez de enero del dos mil diecinueve.

Tema IV. Seguridad jurídica

170. En su cuarto concepto de invalidez la Comisión accionante sostiene 
que los preceptos que en esta parte controvierte que, dicho sea de paso, son 
analizables debido a que al respecto no prosperó su primer concepto de inva
lidez que también los controvertía, violan la garantía de seguridad jurídica re
conocida en los artícu los 14 y 16 constitucionales, porque prevén conductas 
sancionables indeterminadas o mal definidas.
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171. Respecto a las multas por insultos, ultrajes, ofensas y agresiones ver
bales a la autoridad de tránsito o a cualquier miembro de la sociedad, aduce 
que las normas controvertidas no permiten que los gobernados tengan co
nocimien to suficiente de las conductas que pueden ser sancionadas, circuns
tancia que permite un margen de aplicación muy amplio e injustificado, pues 
bajo categorías ambiguas y subjetivas cualquier acto de expresión de ideas 
puede ser susceptible de una sanción administrativa si es calificado como ofen
sivo por cualquier persona a la que se le infiera.

172. Explica que conforme a los precedentes de este Alto Tribunal, los 
límites de crítica a las autoridades de tránsito municipal son más amplios en 
comparación con los particulares, pues en un sistema inspirado en valores 
democráticos la crítica es indispensable e inseparable a cualquier cargo de 
relevancia pública.

173. Dice que si bien la Constitución Federal no reconoce el derecho al 
insulto, lo cierto es que no veda la posibilidad de realizar expresiones inusuales, 
alternativas, excéntricas o distintas a las creencias y posturas mayoritarias.

174. Explica que lejos de brindar seguridad jurídica, los preceptos impug
nados carecen de sustento constitucional y son restrictivos, ya que permiten 
que la autoridad municipal determine discrecionalmente si una persona expre
sa una ofensa, agresión verbal, insulto o ultraje a la autoridad o a un particular, 
de modo que sea sancionado.

175. Afirma que las disposiciones controvertidas no están debidamente 
acotadas, circunstancia que permite que se sancione discrecionalmente a las 
personas que realicen expresiones dirigidas a la autoridad que pudieran consi
derarse no graves como para ser reprochables, pues el calificativo de ofensa, 
agresión verbal, insulto o ultraje depende de la fortaleza emocional de cada 
persona, de ahí la subjetividad de los preceptos controvertidos.

176. Por otra parte, sostiene que son inconstitucionales las normas que 
prevén sanciones por producir ruidos por cualquier medio que molesten o alte
ren la tranquilidad de las personas, porque la sola expresión de ideas y realiza
ción de actividades genera ruido que la autoridad puede o no considerar 
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notoriamente violatorio de la tranquilidad o salud de las personas, evidenciando 
así la subjetividad de las conductas sancionables.

177. Dice que tales disposiciones, incluso, pueden utilizarse para hacer 
nugatorios otros derechos fundamentales como la libertad de expresión o la 
libre manifestación de ideas.

178. En resumen, lo que la accionante pretende evidenciar es que las nor
mas controvertidas violan la garantía de seguridad jurídica y el principio de 
taxatividad porque dejan en estado de incertidumbre a los gobernados por el 
grado de subjetividad que implican las conductas sancionables con las multas 
que prevén.

179. A fin de resolver los conceptos de invalidez propuestos conviene 
tener en cuenta que a través de diversos criterios este Alto Tribunal ha recono
cido que dentro del derecho administrativo sancionador se encuentran, entre 
otras, las sanciones administrativas a los reglamentos de policía a que se re
fiere el artícu lo 21, cuarto párrafo, constitucional que, a su vez, dispone que 
compete a la autoridad administrativa la aplicación de sanciones por las infrac
ciones de los reglamentos gubernativos y de policía, las cuales únicamente 
podrán consistir en multa, arresto hasta por treinta y seis horas o trabajo a favor 
de la comunidad; sin embargo, si el infractor no paga la multa impuesta, se 
permutará por el arresto correspondiente que no excederá en ningún caso del 
plazo mencionado.

180. La tesis 1a. CCCXVI/2014 de la Primera Sala de esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 10, Tomo I, septiembre de 2014, página 572 
«con número de registro digital: 2007406» es un ejemplar de esa postura. 
Establece:

"DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. EL PRINCIPIO DE LEGA
LIDAD DEBE MODULARSE EN ATENCIÓN A SUS ÁMBITOS DE INTEGRACIÓN. 
El ámbito constitucionalmente legítimo de participación de la autoridad admi
nistrativa en los procesos de producción jurídica en el derecho administrativo 
sancionador, debe determinarse por referencia a los imperativos de tres valores 
en juego, a saber: 1) el control democrático de la política punitiva (reserva de 
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ley); 2) la previsibilidad con la que han de contar las personas sobre las conse
cuencias de sus actos; y, 3) la proscripción de la arbitrariedad de la autoridad 
(ambas vertientes del principio de tipicidad). Así, esta Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación suscribe la premisa de que los componentes del 
principio de legalidad no pueden tener un grado de exigencia idéntico en todos 
los ámbitos del derecho citado, sino que han de modularse de acuerdo con la 
función desempeñada por el Estado, por lo que para determinar el balance 
debido es necesario establecer en qué terreno se encuentra la materia de es
crutinio constitucional y cuáles son los elementos diferenciados a considerar. 
Ahora bien, de una lectura íntegra de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos se advierte que, al menos, existen cinco ramas del dere
cho referido, sin que ello implique que no puedan aceptarse posteriormente 
nuevas manifestaciones: 1) las sanciones administrativas a los reglamentos de 
policía, del artícu lo 21 constitucional; 2) las sanciones a que están sujetos los 
servidores públicos, así como quienes tengan control de recursos públicos, en 
términos del título cuarto de la Constitución Federal; 3) las sanciones adminis
trativas en materia electoral; 4) las sanciones a que están sujetos los agentes 
económicos y operadores de los mercados regulados en el contexto de la pla
nificación económica y social del Estado; y, 5) una categoría residual, donde se 
prevén las sanciones a que están sujetos los particulares con motivo de una 
actividad de interés público regulado administrativamente (aduanero, inmigra
ción, ambiental, entre otros). Este listado no tiene el fin de establecer los únicos 
ámbitos integrantes del derecho administrativo sancionador, pero sí evidencia 
los que han sido explorados en la jurisprudencia, en que se han fijado distintos 
balances de acuerdo a los elementos normativos y jurisprudenciales que defi
nen una naturaleza propia que, por ejemplo, en el caso de las sanciones ad
ministrativas establecidas en los reglamentos, ha llevado a concluir que no 
es aplicable el principio de reserva de ley, pero sí el de tipicidad, a diferen
cia del ámbito donde el Estado se desempeña como policía, en el que los 
tres principios exigen una aplicación cercana a la exigida en materia penal. 
Entre ambos extremos, cabe reconocer ámbitos intermedios, donde el Estado 
desempeña un papel regulador en el que los tres valores adquieren una modu
lación menor al último pero mayor al primero, pues se permite la integración 
de los tipos administrativos con fuentes infralegales, pero siempre bajo los 
lineamien tos generales establecidos en las leyes. Por tanto, el grado de exi
gencia del principio constitucional de legalidad exige un ejercicio previo de 
reconocimien to del ámbito donde se ubica la materia de estudio."
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181. Asimismo, se ha establecido que los principios del derecho penal son 
aplicables al derecho administrativo sancionador con los matices y modula
ciones propias de la expresión de la potestad punitiva del Estado de que se 
trate. De manera que, por ejemplo, el principio de reserva de ley que, a su vez, 
integra el diverso de estricta legalidad en materia penal, no es aplicable tra
tándose de sanciones administrativas, pues la conducta sancionable puede ser 
desarrollada en diversos instrumentos normativos atendiendo a su grado de espe
cificidad o a las necesidades técnicas respectivas. Corroboran lo expuesto, los 
criterios siguientes:

"DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. PARA LA CONSTRUC
CIÓN DE SUS PROPIOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES ES VÁLIDO ACU
DIR DE MANERA PRUDENTE A LAS TÉCNICAS GARANTISTAS DEL DERECHO 
PENAL, EN TANTO AMBOS SON MANIFESTACIONES DE LA POTESTAD 
PUNITIVA DEL ESTADO. De un análisis integral del régimen de infracciones 
administrativas, se desprende que el derecho administrativo sancionador 
posee como objetivo garantizar a la colectividad en general, el desarrollo co
rrecto y normal de las funciones reguladas por las leyes administrativas, utili
zando el poder de policía para lograr los objetivos en ellas trazados. En este 
orden de ideas, la sanción administrativa guarda una similitud fundamental 
con las penas, toda vez que ambas tienen lugar como reacción frente a lo 
antijurídico; en uno y otro supuesto la conducta humana es ordenada o prohi
bida. En consecuencia, tanto el derecho penal como el derecho administrativo 
sancionador resultan ser dos inequívocas manifestaciones de la potestad 
punitiva del Estado, entendida como la facultad que tiene éste de imponer 
penas y medidas de seguridad ante la comisión de ilícitos. Ahora bien, dada 
la similitud y la unidad de la potestad punitiva, en la interpretación constitu
cional de los principios del derecho administrativo sancionador puede acudirse 
a los principios penales sustantivos, aun cuando la traslación de los mismos 
en cuanto a grados de exigencia no pueda hacerse de forma automática, 
porque la aplicación de dichas garantías al procedimien to administrativo sólo 
es posible en la medida en que resulten compatibles con su naturaleza. Desde 
luego, el desarrollo jurisprudencial de estos principios en el campo admi
nistrativo sancionador apoyado en el Derecho Público Estatal y asimiladas 
algunas de las garantías del derecho penal irá formando los prin cipios san
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cionadores propios para este campo de la potestad punitiva del Estado, 
sin embargo, en tanto esto sucede, es válido tomar de manera prudente las 
técnicas garantistas del derecho penal.". (Jurisprudencia P./J. 99/2006 del Tri
bunal Pleno, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XXIV, agosto de 2006, página 1565 «con número de 
regis tro digital: 174488»).

"TIPICIDAD. EL PRINCIPIO RELATIVO, NORMALMENTE REFERIDO A 
LA MATERIA PENAL, ES APLICABLE A LAS INFRACCIONES Y SANCIONES 
ADMINISTRATIVAS. El principio de tipicidad, que junto con el de reserva de 
ley integran el núcleo duro del principio de legalidad en materia de sancio
nes, se manifiesta como una exigencia de predeterminación normativa clara 
y precisa de las conductas ilícitas y de las sanciones correspondientes. En otras 
palabras, dicho principio se cumple cuando consta en la norma una prede
terminación inteligible de la infracción y de la sanción; supone en todo caso 
la presencia de una lex certa que permita predecir con suficiente grado de 
seguridad las con ductas infractoras y las sanciones. En este orden de ideas, 
debe afirmarse que la descripción legislativa de las conductas ilícitas debe 
gozar de tal claridad y univocidad que el juzgador pueda conocer su alcance 
y significado al realizar el proceso mental de adecuación típica, sin nece si
dad de recurrir a complementaciones legales que superen la interpretación y 
que lo llevarían al terreno de la creación legal para suplir las imprecisiones 
de la norma. Ahora bien, toda vez que el derecho administrativo sanciona
dor y el derecho penal son manifestaciones de la potestad punitiva del 
Estado y dada la unidad de ésta, en la interpretación constitucional de los 
principios del derecho administrativo sancionador debe acudirse al adu 
cido principio de tipicidad, normalmente referido a la materia penal, hacién
dolo extensivo a las infracciones y sanciones administrativas, de modo tal 
que si cierta disposición administrativa establece una sanción por alguna infrac
ción, la conducta realizada por el afectado debe encuadrar exacta mente en 
la hipótesis normativa previamente establecida, sin que sea lícito ampliar 
ésta por analogía o por mayoría de razón.". (Jurisprudencia P./J. 100/2006 del 
Pleno, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo XXIV, agosto de 2006, página 1667 «con número de registro 
digital: 174326»).



Primera Parte PLENO

Sección Primera Jurisprudencia 1879

"DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. EVOLUCIÓN DEL PRIN
CI PIO DE LEGALIDAD A LA LUZ DE SUS FINES. El derecho administrativo 
sancionador participa de la naturaleza del derecho punitivo, por lo que cobra 
aplicación el principio de legalidad contenido en el artícu lo 14 de la Consti
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que exige que las infrac
ciones y las sanciones deben estar plasmadas en una ley, tanto en sentido 
formal como material, lo que implica que sólo esa fuente democrática es apta 
para la producción jurí dica de ese tipo de normas. De ahí que el legislador 
deba definir los elementos normativos de forma clara y precisa para permitir 
una actualización de las hipótesis previsible y controlable por las partes. 
Ahora bien, para determinar el alcance de su aplicación, hay que considerar 
que el fin del principio es doble, ya que, en primer lugar, debe garantizarse 
la seguridad jurídica de las personas en dos dimensiones: i) para permitir la 
previsibilidad de las consecuencias de los actos propios y, por tanto, la planea
ción de la vida cotidiana; y, ii) para proscribir la arbitrariedad de la autoridad 
para sancionar a las personas; y, en segundo lugar, preservar al proceso 
legislativo como sede de creación de los marcos regulatorios generales y, 
por ende, de la política punitiva administrativa. Ahora bien, esta Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación adoptó un entendimien to 
evolutivo concluyendo que ninguna de las dos finalidades cancela la posibi
lidad de que la autoridad administrativa desarrolle ciertas facultades de apre
ciación al ejercer sus potestades de creación normativa en este ámbito, cuyo 
alcance se determina de acuerdo con las necesidades de la función regula
toria del Estado en cada época. Así, lo relevante desde la perspectiva de la 
seguridad jurídica, es adoptar un parámetro de control material y cualitativo 
que busque constatar que la conducta infractora, como está regulada, ofrece 
una predeterminación inteligible; desde el principio democrático de reserva de 
ley, se reconoce la posibilidad del legislador de prever formas de parti cipación 
de órganos administrativos o del Ejecutivo para desarrollar una regulación espe
cia lizada y técnica sobre temas constitucionalmente relevantes, siempre que 
el proceso democrático haga explícita esa voluntad de delegación y preserve 
su control mediante la generación de lineamien tos de política legislativa que 
la auto ridad administrativa debe cumplir, tanto en la emisión de normas, como 
en los actos de aplicación, lo que permite el reconocimien to de un ámbito de 
proyección de espacios regulatorios adaptables a cada época.". (Tesis aislada 
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1a. CCCXV/2014, de la Primera Sala, consultable en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 10, Tomo I, septiembre de 2014, 
página 573 «con número de registro digital: 2007407»).

182. Conforme a lo expuesto, los principios de la materia penal son aplica
bles con matices y modulaciones al derecho administrativo sancionador, dentro 
del cual se encuentran las sanciones administrativas aplicables a las conductas 
infractoras de reglamentos de policía a que se refiere el artícu lo 21, párrafo cuarto, 
constitucional.

183. Para efectos de este estudio, destaca el principio de legalidad 
reconocido en el diverso 14, párrafo tercero, del propio ordenamien to fun
damental, en cuanto a que en los juicios del orden criminal queda prohi
bido imponer, por simple analogía y aún por mayoría de razón, pena alguna 
que no esté decre tada por una ley exactamente aplicable al delito de que 
se trata.

184. Al interpretar dicho precepto, este Alto Tribunal ha establecido que la 
garantía de exacta aplicación de la ley en materia penal no se limita a los actos 
de aplicación, sino que incluye la ley que se aplica, de manera que debe ser 
redactada de forma clara, precisa y exacta a fin de que el gobernado esté cierto 
de la conducta infractora y de la sanción aplicable, aunado a que debe incluir 
todos sus elementos, características, condiciones, términos y plazos, para evi
tar confusiones en su aplicación o menoscabo en la defensa del procesado o 
interesado.

185. Asimismo, que el principio de legalidad se conforma por diversos sub
principios o garantías, dentro del cual está el de taxatividad que se traduce en 
la exigencia de que los textos en los que se recogen las normas sancionadoras 
describan con suficiente precisión las conductas que están prohibidas y las san
ciones aplicables a quienes incurran en ellas.

186. También, que la precisión de las disposiciones es una cuestión de 
grado, de modo que no sólo son válidas las normas sobre las que exista plena 
certeza de la conducta infractora y de la sanción aplicable, pues ello, es 
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lógicamente imposible ya que el legislador no está obligado a definir cada 
vocablo o locución utilizada al redactar algún tipo penal, sino que lo que se 
pretende al analizar si una norma respeta el principio de taxatividad es deter
minar que su grado de imprecisión es razonable, es decir, que es lo suficien
temente clara.

187. Finalmente, se ha reconocido que la aplicación de tales principios tanto 
en materia penal como en las diversas disciplinas conducentes, no es excluir 
totalmente el aspecto subjetivo de su entendimien to y aplicación, sino garantizar 
el valor preservado por el principio de legalidad, es decir, proscribir la arbitra
riedad de la actuación estatal y garantizar que los ciudadanos puedan prever 
las consecuencias de sus actos.

188. Así, lo que se ha pretendido con el análisis e interpretación del prin
cipio de legalidad reconocido en el artícu lo 14 constitucional es garantizar 
la seguridad jurídica de las personas en dos dimensiones, la primera, permitir la 
previsibilidad de las consecuencias de los actos propios y, por tanto, la planea
ción de la vida cotidiana y, la segunda, proscribir la arbitrariedad de la autori
dad para sancionar a las personas.

189. Es aplicable a lo anterior, el criterio que informa la jurisprudencia 
1a./J. 54/2014 (10a.), de la Primera Sala, publicada en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 8, Tomo I, julio de 2014, página 
131 «con número de registro digital: 2006867» que establece:

"PRINCIPIO DE LEGALIDAD PENAL EN SU VERTIENTE DE TAXATIVIDAD. 
ANÁLISIS DEL CONTEXTO EN EL CUAL SE DESENVUELVEN LAS NORMAS 
PENALES, ASÍ COMO DE SUS POSIBLES DESTINATARIOS. El artícu lo 14, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, consagra el derecho 
fundamental de exacta aplicación de la ley en materia penal al establecer que 
en los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple analogía 
y aun por mayoría de razón, pena alguna que no esté decretada por una ley 
exactamente aplicable al delito de que se trata. Este derecho fundamental no 
se limita a ordenar a la autoridad jurisdiccional que se abstenga de interpretar 



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

1882  Agosto 2021

por simple analogía o mayoría de razón, sino que es extensivo al creador de la 
norma. En ese orden, al legislador le es exigible la emisión de normas claras, 
precisas y exactas respecto de la conducta reprochable, así como de la 
con secuencia jurídica por la comisión de un ilícito; esta descripción no es 
otra cosa que el tipo penal, el cual debe estar claramente formulado. Para deter
minar la tipicidad de una conducta, el intérprete debe tener en cuenta, como 
deri vación del principio de legalidad, al de taxatividad o exigencia de un 
con tenido concreto y unívoco en la labor de tipificación de la ley. Es decir, 
la descripción típica no debe ser de tal manera vaga, imprecisa, abierta o 
amplia, al grado de permitir la arbitrariedad en su aplicación. Así, el mandato 
de taxatividad supone la exigencia de que el grado de determinación de la 
conducta típica sea tal, que lo que es objeto de prohibición pueda ser cono
cido por el destinatario de la norma. Sin embargo, lo anterior no implica que 
para salvaguardar el principio de exacta aplicación de la pena, el legislador 
deba definir cada vocablo o locución utilizada al redactar algún tipo penal, 
toda vez que ello tornaría imposible la función legislativa. Asimismo, a juicio 
de esta Primera Sala, es necesario señalar que en la aplicación del principio de 
taxatividad es imprescindible atender al contexto en el cual se desenvuelven 
las normas, así como sus posibles destinatarios. Es decir, la legislación 
debe ser precisa para quienes potencialmente pueden verse sujetos a ella. 
En este sentido, es posible que los tipos penales contengan conceptos jurídi
cos indeterminados, términos técnicos o vocablos propios de un sector o profe
sión, siempre y cuando los destinatarios de la norma tengan un conocimien to 
específico de las pautas de conducta que, por estimarse ilegítimas, se hallan 
prohibidas por el ordenamien to. El principio de taxatividad no exige que en 
una sociedad compleja, plural y altamente especializada como la de hoy en día, 
los tipos penales se configuren de tal manera que todos los gobernados 
tengan una comprensión absoluta de los mismos, específicamente tratán
dose de aquellos respecto de los cuales no pueden ser sujetos activos, ya 
que están dirigidos a cierto sector cuyas pautas de conducta son muy espe
cíficas, como ocurre con los tipos penales dirigidos a los miembros de las 
Fuerzas Armadas."

190. Expuesto lo anterior, corresponde analizar las normas en esta parte 
controvertidas, que son del contenido siguiente:
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Leyes de Ingresos de los Municipios de San Luis Potosí  
para el ejercicio fiscal del año 2019

Artícu lo 44, fracción I, numeral 30, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Cedral

"Artícu lo 44. Constituyen el ramo de 
multas a favor del fisco municipal las 
siguientes:

l. Multas de policía y tránsito. Los ingre
sos de este ramo provienen de las que se 
impongan por las autoridades correspon
dientes y en uso de sus facultades, por 
violación a las leyes, reglamentos, y Bando 
de Policía y Gobierno, relativos, las que 
no podrán ser mayores a las señaladas en 
el artícu lo 21 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, y se 
cobrarán conforme a los siguientes costos:

...

30. Insulto, amenaza o ultraje a las auto
ridades de tránsito 4.15 UMA

Artícu lo, 48, fracción I, inciso aa), de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Ciudad 
del Maíz

"Artícu lo 48. Constituyen el ramo de 
multas a favor del fisco municipal las 
siguientes:

l. Multas de policía y tránsito. Los ingre
sos de este ramo provienen de las que 
se impongan por las autoridades corres
pondientes y en uso de sus facultades, por 
violación a las leyes, reglamentos, y Bando 
de Policía y Gobierno, relativos, las que 
no podrán ser mayores a las señaladas en 
el artícu lo 21 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, y se 
cobrarán conforme a las siguientes tarifas:

...

aa) Insulto, amenaza o ultraje a las autori
dades de tránsito 8.00 UMA."
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Artícu lo 42, fracción I, inciso z), de la Ley 
de Ingresos del Municipio de El Naranjo

"Artícu lo 42. Constituyen el ramo de multas 
a favor del fisco municipal las siguientes:

l. Multas de policía y tránsito. Los ingre
sos de este ramo provienen de las que se 
impongan por las autoridades correspon
dientes y en uso de sus facultades, por 
violación a las leyes, reglamentos, y Bando 
de Policía y Gobierno, relativos, las que 
no podrán ser mayores a las señaladas en 
el artícu lo 21 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, y se 
cobrarán conforme a las siguientes tarifas:

...

z) Insulto, amenaza o ultraje a las autori
dades de tránsito 6.61 UMA."

Artícu lo 40, fracción I, inciso aa), de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Lagunillas

"Artícu lo 40. Constituyen el ramo de 
multas a favor del fisco municipal las 
siguientes:

l. Multas de policía y tránsito. Los ingre
sos de este ramo provienen de las que se 
impongan por las autoridades correspon
dientes y en uso de sus facultades, por 
violación a las leyes, reglamentos, y Bando 
de Policía y Gobierno, relativos, las que 
no podrán ser mayores a las señaladas en 
el artícu lo 21 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, y se 
cobrarán conforme a las siguientes tarifas:

...

aa) Insulto, amenaza o ultraje a las autori
dades de tránsito 6.00 UMA."

Artícu lo 47, fracciones I, inciso aa), y II, 
incisos b) y e), de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Matlapa

"Artícu lo 47. Constituyen el ramo de multas 
a favor del fisco municipal las siguientes:
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l. Multas de policía y tránsito. Los ingre
sos de este ramo provienen de las que se 
impongan por las autoridades correspon
dientes y en uso de sus facultades, por 
violación a las leyes, reglamentos, y Bando 
de Policía y Gobierno, relativos, las que 
no podrán ser mayores a las señaladas en 
el artícu lo 21 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, y se 
cobrarán conforme a las siguientes tarifas:

...

aa) Insulto, amenaza o ultraje a las autori
dades de tránsito 8.00 UMA

...

II. Multas por infracciones al Bando de 
Policía y Gobierno

...

b) Ofender y agredir física o verbalmente 
a cualquier miembro de la sociedad 5.00 
UMA

...

e) Producir ruidos por cualquier medio que 
provoquen molestia o alteren la tranquili
dad de las personas 5.00 UMA ..."

Artícu lo 48, fracción I, inciso aa), de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Salinas

"Artícu lo 48. Constituyen el ramo de multas 
a favor del fisco municipal las siguientes:

I. Multas de policía y tránsito. Los· ingre
sos de este ramo provienen de las que se 
impongan por las autoridades correspon
dientes y en uso de sus facultades, por 
violación a las leyes, reglamentos, y Bando
de Policía y Gobierno, relativos, las que 
no podrán ser mayores a las señaladas 
en el artícu lo 21 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, y
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se cobrarán conforme a los siguientes 
costos:

...

aa) Insulto, amenaza o ultraje a las autori 
dades de tránsito 10.00 UMA."

Artícu lo 46, fracción I, inciso aa), de la 
Ley de Ingresos del Municipio de San 
Antonio

"Artícu lo 46. Constituyen el ramo de multas 
a favor del fisco municipal las siguientes:

l. Multas de policía y tránsito. Los ingre
sos de este ramo provienen de las que se 
impongan por las autoridades correspoi
1dientes y en uso de sus facultades, por 
violación a las leyes, reglamentos, y Bando 
de Policía y Gobierno, relativos, las que 
no podrán ser mayores a las señaladas en 
el artícu lo 21 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, y se 
cobrarán conforme a las siguientes tarifas:

...

aa) Insulto, amenaza o ultraje a las autori
dades de tránsito 5.00 UMA."

Artícu lo 43, fracción I, inciso aa), de la 
Ley de Ingresos del Municipio de San 
Ciro de Acosta

"Artícu lo 43. Constituyen el ramo de multas 
a favor del fisco municipal las siguientes:

l. Multas de policía y tránsito. Los ingre
sos de este ramo provienen de las que se 
impongan por las autoridades correspon
dientes y en uso de sus facultades, por 
violación a las leyes, reglamentos, y Bando 
de Policía y Gobierno, relativos, las que 
no podrán ser mayores a las señaladas en 
el artícu lo 21 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, y se 
cobrarán conforme a las siguientes tarifas:

...

aa) Insulto, amenaza o ultraje a las autori
dades de tránsito 3.00 UMA."
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Artícu lo 48, fracción I, inciso aa), de la 
Ley de Ingresos del Municipio de San 
Nicolás Tolentino

"Artícu lo 48. Constituyen el ramo de multas 
a favor del fisco municipal las siguientes:

l. Multas de policía y tránsito. Los ingre
sos de este ramo provienen de las que se 
impongan por las autoridades correspon
dientes y en uso de sus facultades, por 
violación a las leyes, reglamentos, y Bando 
de Policía y Gobierno, relativos, las que 
no podrán ser mayores a las señaladas en 
el artícu lo 21 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, y 
se cobrarán conforme a los siguientes 
costos:

...

aa) Insulto, amenaza o ultraje a las autori
dades de tránsito 1.04 UMA."

Artícu lo 47, fracción I, inciso aa), de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Santo 
Domingo

"Artícu lo 47. Constituyen el ramo de multas 
a favor del fisco municipal las siguientes:

l. Multas de policía y tránsito. Los ingre
sos de este ramo provienen de las que se 
impongan por las autoridades correspon
dientes y en uso de sus facultades, por 
violación a las leyes, reglamentos, y Bando 
de Policía y Gobierno, relativos, las que 
no podrán ser mayores a las señaladas en 
el artícu lo 21 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, y 
se cobrarán conforme a los siguientes 
costos:

...

aa) Insulto, amenaza o ultraje a las autori
dades de tránsito 1.50 UMA."

Artícu lo 37, fracción I, inciso aa), de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Tampa
molón Corona

"Artícu lo 37. Constituyen el ramo de multas 
a favor del fisco municipal las siguientes:
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l. Multas de policía y tránsito. Los ingre
sos de este ramo provienen de las que 
se impongan por las autoridades corres
pondientes y en uso de sus facultades, por 
violación a las leyes, reglamentos, y Bando 
de Policía y Gobierno, relativos, las que 
no podrán ser mayores a las señaladas en 
el artícu lo 21 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, y se 
cobrarán conforme a las siguientes tarifas:

...

aa) Insulto, amenaza o ultraje a las autori
dades de tránsito 3.00 UMA."

Artícu lo 48, fracción I, inciso aa), de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Tanlajás

"Artícu lo 48. Constituyen el ramo de 
multas a favor del fisco municipal las 
siguientes:

l. Multas de policía y tránsito. Los ingre
sos de este ramo provienen de las que 
se impongan por las autoridades corres
pondientes y en uso de sus facultades, por 
violación a las leyes, reglamentos, y Bando 
de Policía y Gobierno, relativos, las que 
no podrán ser mayores a las señaladas en 
el artícu lo 21 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, y se 
cobrarán conforme a las siguientes tarifas:

...

aa) Insulto, amenaza o ultraje a las autori
dades de tránsito 4.00 UMA."

Artícu lo 46, fracción I, inciso aa), de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Vanegas

"Artícu lo 46. Constituyen el ramo de 
multas a favor del fisco municipal las 
siguientes:

l. Multas de policía y tránsito. Los ingre
sos de este ramo provienen de las que se 
impongan por las autoridades correspon
dientes y en uso de sus facultades, por
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violación a las leyes, reglamentos, y Bando 
de Policía y Gobierno, relativos, las que 
no podrán ser mayores a las señaladas en 
el artícu lo 21 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, y se 
cobrarán conforme a los siguientes costos:

...

aa) Insulto, amenaza o ultraje a las autori
dades de tránsito 2.08 UMA."

Artícu lo 43, fracción I, inciso aa), de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Villa de 
Ramos

"Artícu lo 43. Constituyen el ramo de 
multas a favor del fisco municipal las 
siguientes:

l. Multas de policía y tránsito. Los ingre
sos de este ramo provienen de las que se 
impongan por las autoridades correspon
dientes y en uso de sus facultades, por 
violación a las leyes, reglamentos, y Bando 
de Po licia y Gobierno, relativos, las que 
no podrán ser mayores a las señaladas en 
el artícu lo 21 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, y se 
cobrarán conforme a los siguientes costos:

...

aa) Insulto, amenaza o ultraje a las autori
dades de tránsito 4.50 UMA."

191. Como se ve, la mayoría de las normas impugnadas prevén las sancio
nes aplicables a las multas de policía y tránsito cometidas por insultar, amena
zar o ultrajar a las autoridades de tránsito.

192. Por su parte, la Ley de Ingresos del Municipio de Matlapa también 
prevé multas por infringir el bando de policía y gobierno, destacando aquella 
consistente en ofender y agredir física o verbalmente a cualquier miembro de la 
sociedad, o bien, producir ruidos por cualquier medio que provoque molestia o 
altere la tranquilidad de las personas.
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193. Respecto del supuesto consistente en multas por insultar, amenazar 
o ultrajar a las autoridades de tránsito, se debe decir que al resolver la acción 
de inconstitucionalidad 47/2019 y su acumulada 49/2019, en sesión de veinti
cuatro de octubre del dos mil diecinueve, este Tribunal Pleno por unanimidad 
de votos declaró la inconstitucionalidad de las normas entonces impugnadas 
del Estado de Morelos que prevén multas por insultos, frases obscenas, ofen
sas y faltas de respeto a la autoridad o cualquier miembro de la sociedad, es 
decir, similares a las aquí controvertidas, por violar el mencionado principio de 
taxatividad.

194. Para arribar a esa conclusión se indicó que dichas conductas están 
relacionadas con los derechos de libertad de expresión y al honor y, después 
de dar noticia de los precedentes que al respecto ha emitido este Alto Tribunal, 
se concluyó que las normas entonces controvertidas que sancionan conduc
tas similares a las antes identificadas, buscan prevenir y, en su caso sancionar 
a nivel administrativo, y en concreto, en el ámbito de la justicia cívica, aquellas 
expresiones que atenten contra el decoro de las personas, incluyendo a la auto
ridad en general, lo cual corresponde al aspecto subjetivo o ético del derecho 
al honor, esto es, el sentimien to íntimo de la persona que se exterioriza por la 
afirmación que hace de su propia dignidad.

195. Se indicó que no obstante lo anterior, la redacción de las normas enton
ces analizadas evidencia un amplio margen de apreciación del Juez cívico para 
determinar, de manera discrecional, qué tipo de ofensa, injuria o falta de res
peto, encuadraría en el supuesto para que el presunto infractor sea acreedor a 
una sanción.

196. Se precisó que tal circunstancia lejos de brindar seguridad jurídica, 
genera incertidumbre para los gobernados, pues la calificación que haga la 
autoridad no responderá a criterios objetivos, sino que responden a un ámbito 
estrictamente personal, que hace que el grado de afectación sea relativo a 
cada persona, atendiendo a su propia estimación, de manera que si para alguna 
persona una expresión pudiera resultarle altamente injuriosa, para otra no repre
sentaría afectación alguna.

197. De ahí que el Pleno declarara la invalidez de las disposiciones de 
las normas impugnadas del Estado de Morelos que prevén multas por insultos, 
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frases obscenas, ofensas y faltas de respeto a la autoridad o cualquier miembro 
de la sociedad.

198. Al aplicar esas razones al asunto que nos ocupa, es clara la inconsti
tucionalidad de los artícu los 44, fracción I, numeral 30, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Cedral; 48, fracción I, inciso aa), de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Ciudad del Maíz; 42, fracción I, inciso z), de la Ley de Ingresos del 
Municipio de El Naranjo; 40, fracción I, inciso aa), de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Lagunillas; 47, fracción I, inciso aa), de la Ley de Ingresos del Munici
pio de Matlapa; 48, fracción I, inciso aa), de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Salinas; 46, fracción I, inciso aa), de la Ley de Ingresos del Municipio de San 
Antonio; 43, fracción I, inciso aa), de la Ley de Ingresos del Municipio de San Ciro 
de Acosta; 48, fracción I, inciso aa), de la Ley de Ingresos del Municipio de San 
Nicolás Tolentino; 47, fracción I, inciso aa), de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Santo Domingo; 37, fracción I, inciso aa), de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Tampamolón Corona; 48, fracción I, inciso aa), de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Tanlajás; 46, fracción I, inciso aa), de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Vanegas; y 43, fracción I, inciso aa), de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Villa de Ramos, todas del Estado de San Luis Potosí, para el ejercicio fiscal del 
año 2019, publicadas en el Periódico Oficial de la entidad el diez de enero 
del año en curso, por violar el principio de taxatividad en comento.

199. Máxime que, como hace valer la accionante, al resolver el amparo 
directo en revisión 2255/2015, en sesión de siete de marzo del dos mil dieciséis, 
este Tribunal Pleno resolvió por mayoría de votos que el artícu lo 287 del Código 
Penal para el entonces Distrito Federal viola el principio de taxatividad porque 
al describir el delito de ultraje a la autoridad en el ejercicio de sus funciones 
o con motivo de ellas, el legislador no definió cuáles actos o conductas (pala
bras, gestos o hechos) rebasan el umbral necesario para ser sancionados, al 
menos, con seis meses de prisión y veinte días de multa, aunado a que impide 
a los des tinatarios conocer con razonable precisión cuál es la conducta que en 
su interacción con la autoridad será sancionada penalmente, por considerarse 
ultraje, vicio que comparten las normas antes identificadas.

200. A diferente conclusión debe arribarse respecto del artícu lo 47, frac
ción II, inciso e), de la Ley de Ingresos del Municipio de Matlapa, porque aten
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diendo a los matices y modulaciones del principio de taxatividad aplicable a las 
multas de tránsito, cualquier persona puede entender las conductas sanciona
bles a través de la multa ahí contenida, esto es, producir ruidos por cualquier 
medio que provoque molestia o altere la tranquilidad de las personas.

201. Efectivamente, en este caso el sentido común es útil para entender que 
a una persona se le impondrá multa de 5.00 UMA (cinco veces la Unidad de 
Medida de Actualización), si produce ruidos por cualquier medio que moleste o 
altere la tranquilidad de las personas.

202. No parece que la conducta antes identificada requiera más especifi
caciones para que cualquier gobernado con sentido común esté en condiciones 
de entender cuál es la conducta sancionable y la pena aplicable, en este caso, 
multa a razón de Unidades de Medida de Actualización.

203. Si bien, como dice la Comisión accionante, los términos utilizados por 
el legislador local para describir la conducta infractora pueden ser muy subjeti
vos, lo objetivamente cierto es que tal circunstancia no hace, por sí sola, incons
titucional la norma examinada, pues para ello se requiere, como se dijo, que a 
partir de su redacción los gobernados no tengan certeza respecto a la con
ducta infractora y la sanción aplicable.

204. Como eso no ocurre en el caso porque, como se demostró, la con
ducta sancionada a través de la norma controvertida es de fácil entendimien to 
para cualquier persona, es evidente su constitucionalidad.

205. Además, no debe perderse de vista que tal disposición, como cualquier 
norma jurídica, está sujeta a valoraciones subjetivas, interpretaciones y aspec
tos de aplicación que evidentemente escapan del análisis abstracto de consti
tucionalidad que nos ocupa.

206. Finalmente, porque como se resolvió en la acción de inconstitucional 
47/2019 y su acumulada 49/2019, antes invocada, si bien es cierto las normas 
entonces examinadas, similares a la aquí controvertida, buscan sancionar la 
emisión de ruido sin establecer un parámetro objetivo para que la autoridad deter
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mine los niveles de intensidad que considere excesivos, molestos o dañinos, 
también lo es que en el ámbito de la justicia cívica ello cumple una función de 
prevención que deriva en la tranquilidad de los habitantes del Municipio.

207. Máxime que el aplicador de esa sanción puede echar mano de los 
instrumentos normativos aplicables en nuestro país en materia de medio am
biente y contaminación por ruido, a efecto de motivar su determinación.

208. En las relatadas circunstancias, lo que se impone es reconocer la vali
dez del artícu lo 47, fracción II, inciso e), de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Matlapa, del Estado de San Luis Potosí, para el ejercicio fiscal del año 2019, 
publicada en el Periódico Oficial de la entidad el diez de enero del año en curso.

209. Finalmente, dado el resultado obtenido en esta sesión, el Tribunal Pleno 
determinó desestimar los planteamien tos consistentes en declarar la invalidez del 
artícu lo 47, fracción II, inciso b), de la Ley de Ingresos del Municipio de Matlapa, 
del Estado de San Luis Potosí, para el ejercicio fiscal del año 2019, publicada 
en el Periódico Oficial de esa entidad denominado "Plan de San Luis", el diez 
de enero del dos mil diecinueve, al no haber alcanzado la votación calificada 
prevista en los artícu los 105, fracción II, párrafo quinto, de la Constitución Polí
tica de los Estados Unidos Mexicanos, y 72 de la ley reglamentaria de la materia 
para declarar la inconstitucionalidad con efectos generales del precepto cues
tionado, por lo que no se emitirá pronunciamien to alguno al respecto.

Tema V. Acceso a la información

210. En su quinto concepto de invalidez la accionante afirma que las normas 
que en este apartado controvierte violan los artícu los 6o., apartado A, fracción 
III, y 31, fracción IV, constitucionales, así como los diversos 13 de la Conven
ción Americana sobre Derechos Humanos y 19 del Pacto Internacional de Dere
chos Civiles y Políticos, pues establecen cobros excesivos y desproporcionados 
por la reproducción de información pública en los medios ahí contenidos, que no 
atienden a los costos de los materiales utilizados.

211. Explica que tales disposiciones condicionan el ejercicio del derecho 
de acceso a la información, siendo que no está previsto en el Texto Constitucional 
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y tampoco en el legal aplicable, lo que evidentemente genera un obstácu lo para 
que el particular realice una solicitud de información y, por ende, lo desincentiva 
por la erogación que le causaría.

212. Sostiene que conforme a los artícu los 6o. constitucional y 141 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por regla gene
ral, es gratuito el ejercicio del derecho de acceso a la información, pudiendo, 
excepcionalmente cobrarse los materiales utilizados en la reproducción de la 
información, el costo de su envío o la certificación de documentos, pero de nin
guna manera puede cobrarse la información y tampoco el costo del material 
cuando es proporcionado por el solicitante.

213. Alega que las normas controvertidas son inconstitucionales porque 
las cantidades que prevén constituyen cobros excesivos y desproporcionales, 
aunado a que no están justificados ni guardan relación con el costo de los mate
riales que contienen la información pública solicitada. De ahí que insista en que 
tales disposiciones condicionan el ejercicio del derecho de acceso a la informa
ción pública y lo desincentivan.

214. Agrega que tales preceptos también violan los principios de justicia tri
butaria contenidos en el artícu lo 31, fracción IV, constitucional, porque no existe 
una relación razonable entre la cifra que prevén y el costo del servicio que pro
porciona el Estado.

215. Al resolver, entre otras, las acciones de inconstitucionalidad 5/2017, 
en sesión de veintiocho de noviembre del dos mil diecisiete, 13/2018 y su acumu
lada 25/2018, en sesión de seis de diciembre del dos mil dieciocho, y 18/2019, 
27/2019, 22/2019, 13/2019, 15/2019 y 16/2019, en sesiones de tres, cinco, vein
tiséis y treinta de septiembre del año en curso, respectivamente, este Tribunal 
Pleno estableció, entre otras cosas, que tratándose del derecho de acceso a la 
información, conforme al Texto Constitucional y legal aplicables, el principio de 
gratuidad implica que el Estado sólo puede cobrar el costo de los materiales 
utilizados para su reproducción, envío y/o la certificación de documentos y que 
esas cuotas deben establecerse o fijarse a partir de una base objetiva y razona
ble de los insumos utilizados, sin que en algún caso pueda cobrarse la bús
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queda de información o su reproducción cuando el interesado proporcione 
los medios respectivos.

216. El artícu lo 37, fracción X, inciso d), de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Matlapa, del Estado de San Luis Potosí para el ejercicio fiscal del año 2019, 
establece:

Sección decimoquinta
Servicios de expedición de copias, constancias, certificaciones, 

reproducción de documentos requeridos a través de solicitudes de 
información pública y otras similares

"Artícu lo 37. El cobro del derecho de expedición de constancias, certifica
ciones y otras similares se causará de acuerdo a las cuotas siguientes:

"...

"X. Reproducción de documentos requeridos a través de solicitudes de 
información pública conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la Informa
ción Pública:

"...

"d) Por búsqueda de datos del archivo municipal $30.00.

"..."

217. Basta la lectura del precepto controvertido para advertir su inconsti
tucionalidad, pues prevé una cuota de $30.00 (treinta pesos), por búsqueda de 
datos del archivo municipal, es decir, por búsqueda de la información solicitada, 
siendo que, como se explicó, conforme a la normatividad constitucional y legal 
aplicables, ese concepto no puede generar cobro alguno.

218. A idéntica conclusión debe arribarse respecto del inciso c) de la frac
ción VII del artícu lo 34 de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa de Ramos, 
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San Luis Potosí, para el referido ejercicio fiscal, pues establece una cuota de 
$7.83 (siete pesos, ochenta y tres centavos), por información entregada en 
memoria electrónica USB proporcionada por el solicitante. Corrobora lo anterior, 
el contenido del precepto impugnado que establece:

Sección décima tercera

Servicios de expedición de copias, constancias, certificaciones, 
reproducción de documentos requeridos a través de solicitudes de 

información pública y otras similares

"Artícu lo 34. El cobro del derecho de expedición de constancias, 
certificaciones y otras similares se causará de acuerdo a las cuotas siguientes:

"...

"VII. Reproducción de documentos requeridos a través de solicitudes de 
información pública conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la Informa
ción Pública:

"...

"c) Información entregada en memoria electrónica USB proporcionada por 
el solicitante $7.83."

219. Si como se indicó en párrafos precedentes la búsqueda de infor
mación pública y su reproducción cuando el medio correspondiente es pro
por cionado por el solicitante, no puede generar costo alguno para el interesado, 
es clara la inconstitucionalidad de los preceptos controvertidos.

220. En las relatadas circunstancias, lo que se impone es declarar la inva
lidez de los artícu los 37, fracción X, inciso d), de la Ley de Ingresos del Munici
pio de Matlapa, y 34, fracción VII, inciso c), de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Villa de Ramos, ambos del Estado de San Luis Potosí para el ejercicio fiscal del 
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año 2019, publicadas en el Periódico Oficial de la entidad el diez de enero 
del dos mil diecinueve.

Tema VI. Justicia tributaria

221. En su último concepto de invalidez la accionante afirma que las 
normas que en este apartado controvierte violan los artícu los 16 y 31, fracción 
IV, constitucional, porque no establecen correctamente los elementos de la con
tribución para el cobro por la expedición del permiso provisional para venta de 
bebidas alcohólicas de baja graduación, razón por la que transgreden la garan
tía de seguridad jurídica, así como los principios de legalidad y proporciona
lidad tributaria.

222. Dice que tales disposiciones contienen hechos imponibles inciertos, 
aunado a que difiere de la naturaleza de la categoría de contribución de que se 
trata, es decir, de derechos por servicios, aspecto que trasciende a su propor
cionalidad, ya que la cuota a cargo no está sujeta al costo que para el Estado 
representa la expedición del mencionado permiso.

223. Alega que el Congreso Local no determinó el valor o magnitud que 
debe aplicarse como base imponible, por lo que deja a discreción de la autori
dad municipal la determinación de la tarifa o cuota que se aplicará a la utilidad 
obtenida por los organizadores del evento.

224. Sostiene que las normas tampoco establecen correctamente el 
parámetro o forma en que la administración municipal valorará el objeto que 
persigue la realización del evento, a fin de hacer exigible la obligación tribu
taria, lo que implica una delegación indirecta a los operadores jurídicos para 
cuantificarla.

225. Aunado a que habilita a autoridades exactoras municipales para fijar 
la base imponible y la cuota o tarifa excedente y sobre la cual se cobrarán los 
derechos respectivos, ya que dependen del fin del evento y de las ganancias 
que se obtengan, sin que se esté en el supuesto en que la determinación de los 
elementos esenciales de la contribución sea de tal grado de especificidad que 
se requiera esa delegación de atribuciones.
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226. Agrega que, atendiendo a la naturaleza del tributo que realmente re
guló el Congreso Local, se viola el principio de proporcionalidad tributaria, porque 
la cuota se fija a partir del fin del evento y de sus ganancias, lo que implica 
que grava utilidades derivadas de la venta de bebidas alcohólicas y no al costo que 
para la autoridad municipal representa la expedición del aludido permiso.

227. Para resolver sus argumentos conviene informar que el artícu lo 16, 
párrafo primero, constitucional prevé la garantía de seguridad jurídica que, en 
términos generales, implica que ante un acto de autoridad, como es la ley, el go
bernado debe estar cierto de todos los aspectos que lo rodean y que se relacionen 
con las facultades del ente gubernamental, los requisitos o etapas a seguir, las 
consecuencias jurídicas que puede generar, entre otros.

228. La doctrina y la jurisprudencia son prolijas al establecer que la segu
ridad jurídica es la garantía que tiene el particular de que su persona, bienes y 
derechos no serán objeto de ataques violentos y que, de serlo, la sociedad y el 
apa rato de gobierno garantizarán su protección y reparación.

229. De esa manera, la seguridad jurídica es la certeza que tiene o debe 
tener el gobernado de que, entre otras cosas, su situación jurídica no será afec
tada más allá de las consecuencias que prevé el ordenamien to aplicable.

230. Por su parte, el artícu lo 31, fracción IV, constitucional prevé que son 
obli gaciones de los mexicanos, entre otras, contribuir para los gastos públicos 
de la Federación, de las entidades federativas o del Municipio en que residan, de 
la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes.

231. A través de diversos precedentes, este Alto Tribunal ha reconocido que 
además de contener prerrogativas en materia tributaria, dicho precepto enuncia 
las características que permiten construir el concepto jurídico de contribucio
nes las cuales: a) tienen su fuente en el poder de imperio del Estado (potestad 
tributaria); b) constituyen prestaciones en dinero y excepcionalmente en espe
cie o en servicios; c) sólo se pueden crear mediante ley; d) se encuentran afec
tos a fines esencialmente recaudatorios, es decir, tienen por destino el gasto 
público, sin que se desconozca la posibilidad de servir a propósitos de política 
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económica; y, finalmente, e) se rigen por los principios de proporcionalidad y 
de equidad.

232. También se ha reconocido que dentro del género contribución o tributo 
se encuentran diversas especies que comparten una configuración estructural 
compuesta por sus elementos esenciales que, por un lado, permiten determinar 
su naturaleza y, por otro, constituyen el punto de partida para el análisis de su 
adecuación al marco jurídico constitucional que los regula.

233. Tanto la doctrina como el derecho positivo reconocen como elemen
tos esenciales de las contribuciones los siguientes: sujeto, objeto o hecho impo
nible, base imponible, tasa o tarifa y época de pago. En donde el sujeto es la 
persona física o moral que actualiza el hecho imponible, quedando vinculada 
de manera pasiva en virtud del nacimien to de la obligación jurídicotributaria.

234. El hecho imponible es el presupuesto de naturaleza jurídica o econó
mica fijado por la ley para actualizar cada tributo y de cuya realización depende 
el nacimien to de la obligación tributaria, de modo que constituye el hecho defi
nidor o configurador que identifica a cada tributo, más aún, que legitima la im
posición en cuanto a que sólo por su realización puede producirse la sujeción 
tributaria.

235. La base imponible es el valor o magnitud representativo de la riqueza 
constitutiva del elemento objetivo del hecho imponible, que sirve para la deter
minación líquida del crédito fiscal una vez que se aplica a dicho concepto la 
tasa o tarifa, que es la cantidad porcentual o determinada que se aplica sobre 
la base imponible para efecto de obtener un resultado denominado crédito fiscal.

236. Finalmente, la época de pago es el momento o plazo dentro del cual 
la obligación es exigible y por tanto debe ser cubierta por el sujeto pasivo de la 
obligación tributaria.

237. Este Alto Tribunal ha precisado que aun cuando los elementos men
cionados son una constante estructural, su contenido es variable dependiendo 
del tipo de contribución que se analice, dotando a su vez de una naturaleza 
propia a cada tributo.
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238. Asimismo, que, de acuerdo con la autonomía de las entidades fede
rativas y con el sistema de distribución de competencias que prevé la Constitu
ción Federal, tanto la Federación como las entidades federativas, para sí y sus 
Municipios, tienen libertad configurativa en cuanto a las categorías de las con
tribuciones o tributos, pudiendo imprimir los matices correspondientes a su rea
lidad, sin que ello las autorice para desnaturalizar estas instituciones, por lo que 
deben respetar sus notas esenciales tanto en lo referente a su naturaleza como 
contribución, como a las notas de sus especies.

239. Del análisis de los artícu los 2 del Código Fiscal de la Federación, 6 y 7, 
fracción I, del Código Fiscal del Estado de San Luis Potosí se advierte que, a dife
rencia de los impuestos que son contribuciones sobre las que, mediante ley, el 
Estado impone una carga a los gobernados por los hechos o circunstancias que 
generen sus actividades, los derechos necesariamente implican un hacer del 
Estado a cambio del pago que debe efectuar el particular a fin de obtener el uso 
o aprovechamien to de bienes de dominio público del Estado o de sus Municipios, 
o bien, por la prestación de un servicio en sus funciones de derecho público.

240. Lo anterior, es acorde con lo reconocido por este Pleno en cuanto a 
que tratándose de derechos, el hecho imponible lo constituye una actuación de 
los órganos del Estado y la base o tasa se fija en razón del valor o costo que 
determine tiene el uso o aprovechamien to de los bienes de dominio público o el 
servicio que prestará, mientras que en el caso de los impuestos el hecho impo
nible está constituido por hechos o actos que sin tener una relación directa con 
la actividad del ente público, se torna relevante la capacidad contributiva del 
sujeto pasivo.

241. A partir de lo anterior, es posible establecer que tratándose de dere
chos es necesario que el hecho imponible del monto que se busca recaudar 
cumpla el principio de proporcionalidad tributaria, de modo que exista congruencia 
entre la actuación del Estado y la cuantificación de su magnitud, lo que consti
tuye el elemento tributario conocido como base imponible.

242. La exigencia de congruencia entre hecho imponible y base, además 
de ser un requisito de proporcionalidad, es también una cuestión de lógica in
ter na de las contribuciones, pues, de lo contrario, existiría imprecisión en torno 
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a cuál es el aspecto objetivo efectivamente gravado y cuál es la categoría tributa
ria que efectivamente se regula, lo que inclusive puede incidir en la competen
cia de la autoridad legislativa, pues puede carecer de facultades constitucionales 
para gravar determinado hecho o acto.

243. La distorsión de la relación entre el hecho imponible y la base lógica
mente conduce a una imprecisión del aspecto objetivo u objeto que pretendió 
gravar el legislador, pues en ese supuesto mientras el hecho imponible atiende 
a un objeto, la base mide un objeto distinto.

244. Este Alto Tribunal ha determinado que ese tipo de conflictos entre 
hecho y base imponibles, deben resolverse atendiendo a esta última, por ser la 
medida o magnitud a la que se le aplica la tasa o tarifa y que revela el aspecto 
objetivo del hecho imponible gravado por el legislador.

245. De ahí que la relevancia de los elementos de la contribución, especí
ficamente de la base y la tarifa, consiste en que evidencian si el hecho imponi
ble de la contribución que pretende recaudarse está o no relacionada con su 
objeto y, de no ser así, el tipo de contribución se vería distorsionado.

246. Expuesto lo anterior, corresponde hacer referencia al caso concreto 
en que se impugna el artícu lo 36, último párrafo, de la Ley de Ingresos del Mu
nicipio de Salinas, San Luis Potosí, para el ejercicio fiscal 2019, que establece:

Sección décima quinta

Servicios de licencia y su refrendo para venta de bebidas alcohólicas 
de baja graduación

"Artícu lo 36. De conformidad con el artícu lo 11 de la Ley de Bebidas Alcohó
licas del Estado de San Luis Potosí, la expedición de licencias permanentes 
para la venta, distribución, suministro o consumo de bebidas alcohólicas, su 
refrendo anual, así como las licencias temporales, le corresponde al Ejecutivo 
del Estado, sin embargo, tomando en cuenta los requisitos y términos que esta
blece la Ley aludida con anterioridad, previo convenio que celebre con el Eje
cutivo del Estado, y siempre y cuando se trate de establecimien tos cuyo giro 



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

1902  Agosto 2021

mercantil sea de bajo contenido alcohólico, menores de 6% de alcohol volumen, 
el Ayuntamien to podrá extenderlas y realizar su refrendo anual, cuyo cobro lo 
efectuará de acuerdo con lo previsto por el artícu lo 67 de la Ley de Hacienda 
del Estado de San Luis Potosí.

"En el caso de licencias para la venta de bebidas alcohólicas, por el cam
bio de titular de la licencia o cambio de actividad, deberán cubrirse los dere
chos equivalentes al otorgamien to de licencia inicial; excepto en el caso de cesión 
de los derechos de licencia entre cónyuges o ascendientes y descendientes.

"Se entenderá que cuando un negocio cuente con permiso del Estado 
para expender bebidas alcohólicas con contenido mayor de 6% de alcohol vo
lumen, también las podrá vender con contenido no mayor de 6% de alcohol 
volumen y ya no se requerirá la licencia municipal.

"Por la expedición de permisos provisionales para la venta de bebidas al
cohólicas de baja graduación en lugares cerrados, tales como bailes, centros o 
clubes sociales, palenques, etc. Se cobrará una cuota equivalente a 9.00 UMA.

"Por la expedición de permisos provisionales para la venta de bebidas 
alcohólicas de baja graduación en eventos, espectácu los masivos se cobra
rá como pago mínimo 20.00 UMA por evento, dependiendo de la finalidad 
del evento y monto de las ganancias."

247. El artícu lo 2, fracción X, de la Ley de Bebidas Alcohólicas del Estado 
de San Luis Potosí define a la bebida alcohólica de baja graduación como 
aquella que contiene alcohol etílico en 2% (dos por ciento) y hasta 6% (seis por 
ciento) en volumen, lo cual es acorde con el párrafo primero del precepto transcri
to en el sentido de que el Ayuntamien to podrá extender las licencias permanen
tes para la venta, distribución, suministro o consumo de bebidas alcohólicas, su 
refrendo anual, así como las licencias temporales, tratándose de establecimien
tos cuyo giro mercantil sea de bajo contenido alcohólico, es decir, menor de 6% 
(seis por ciento) de alcohol volumen.

248. Ahora, el artícu lo 67 de la Ley de Hacienda del Estado de San Luis 
Potosí, al que remite la norma analizada, establece:
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"Artícu lo 67. El otorgamien to del permiso para la venta de bebidas con 
contenido alcohólico y su refrendo anual, que deberá solicitarse y pagarse en el 
mes de enero de cada año, causarán los siguientes derechos que se expresan 
en UMA vigente.

"I. Tratándose de bebidas con contenido alcohólico no mayor de 6% de 
alcohol volumen, para los establecimien tos que se localicen en los Municipios 
de San Luis Potosí, Ciudad Valles, Soledad de Graciano Sánchez, Matehuala, 
Rioverde y Tamazunchale, se cobrará como sigue:

 Permiso  Refrendo
  Inicial

"a) Almacenes distribuidores o agencias  142.48  35.62

"b) Baños públicos  142.48  35.62

"c) Billares, boliches  110.00  27.50

"d) Cervecerías  142.48  35.62

"e) Pulquerías  142.48  35.62

"f) Cabarets y discotecas  198.00  93.00

"g) Depósitos de cerveza  142.48  35.62

"h) Mini súper  71.50  16.50

"i) Abarrotes, tiendas, misceláneas y tendajones  71.50  16.50

j) Supermercados  88.00  22.00

k) Restaurantes  110.00  27.50

l) Fondas, cafés, cenadurías, loncherías, 
taquerías, antojerías y similares  99.00  5.30
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m) Centros o clubes sociales, deportivos 
o recreativos, que dentro de sus instalaciones 
cuenten con áreas destinadas para estas 
clasificaciones  10.00  27.50

n) Otros (salones de fiesta, centros sociales 
o de convenciones que se renten para eventos; 
estadios, arenas de box o lucha libre, 
plazas de toros, lienzos charros, carriles para 
carreras de caballos, palenques, etcétera)  110.00  27.50

"Para los demás Municipios se cubrirá el 75% de las tarifas señaladas en 
la presente fracción.

"I Bis. Tratándose de bebidas que contengan alcohol etílico de 6.1% y 
hasta 20%, para los que se localicen en los Municipios de San Luis Potosí, Ciu
dad Valles, Soledad de Graciano Sánchez, Matehuala, Rioverde y Tamazuncha
le, se cobrará como sigue:

 Permiso Refrendo
 Inicial

"a) Destilerías  534.33  71.24

"b) Almacenes distribuidores o agencias  534.33  142.49

"c) Licorerías y vinaterías  534.33  142.49

"d) Mini súper  363.00  99.03

"e) Abarrotes, tiendas, misceláneas y tendajones  267.30  71.28

"f) Restaurante y Restaurante bar  534.33  142.49

"g) Supermercados  412.50  110.00
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"h) Cervecerías media graduación  534.33  142.49

"i) Depósitos de cerveza media graduación  534.33  142.49

"Para los demás Municipios se cubrirá el 75% de las tarifas señaladas en 
la presente fracción.

"II. Tratándose de bebidas que contengan alcohol etílico de 20.1% y hasta 
55%, se cobrará para los que se localicen en los Municipios de San Luis Potosí, 
Ciudad Valles, Soledad de Graciano Sánchez, Matehuala, Rioverde y Tamazun
chale, se cobrará como sigue:

  Permiso  Refrendo
 inicial

"a) Destilerías  1,087.00  142.48

"b) Almacenes  1,087.00  284.98

"c) Bares  1,087.00  284.98

"d) Cabarets y discotecas  1,207.00  572.00

"e) Licorerías y vinaterías  1,069.00  284.98

"f) Mini súper  727.00  193.60

"g) Abarrotes, tiendas, misceláneas y tendajones  535.00  142.56

"h) Supermercados  825.00  220.00

"i) Restaurante bar  1,087.00  284.98

"j) Hoteles y moteles  1,087.00  284.98
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"k) Centros o clubes sociales deportivos 
o recreativos que dentro de sus instalaciones 
cuenten con áreas destinadas para estas 
clasificaciones  535.00  142.56

"l) Salones de fiesta, centros sociales, 
o de convenciones que se renten para eventos  331.00  200.00

"m) Plazas de toros, lienzos charros,

"carriles para carreras de caballos, palenques, 
ferias municipales, estatales, regionales 
y nacionales  441.00  352.00

"n) Casino  1,087.00  284.98

"ñ) Cine  1,087.00  284.98

"Para los demás Municipios se cubrirá el 75% de las tarifas señaladas en 
la presente fracción.

"Se entenderá que cuando un negocio cuente con permiso del Estado 
para expender bebidas alcohólicas con contenido mayor de 6% y hasta 20% de 
alcohol volumen, si también las vendiere con contenido no mayor de 6% de al
cohol volumen, ya no se requerirá el permiso municipal; cuando un negocio 
cuente con permiso del Estado para expender bebidas alcohólicas con conte
nido mayor de 20% y hasta 55% de alcohol volumen, si también las vendiere 
con contenido no mayor de 20% de alcohol volumen, ya no se requerirá un 
permiso de menor graduación.

"El Estado podrá convenir con los Municipios, en los términos del artícu lo 
11 de la Ley de Bebidas Alcohólicas del Estado de San Luis Potosí, la coordina
ción respectiva para que sean los Ayuntamien tos los que otorguen este permiso 
o refrendo.

"III. El otorgamien to de licencias temporales para la venta de bebidas con 
contenido alcohólico, para los establecimien tos que se localicen en los Municipios 
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de San Luis Potosí, Ciudad Valles, Soledad de Graciano Sánchez, Matehuala, 
Rioverde y Tamazunchale, se cobrará las tarifas siguientes:

"a) Tratándose de bebidas con contenido alcohólico no mayor de 6% 
de alcohol volumen: 99 veces el valor de la UMA vigente.

"b) Tratándose de bebidas con contenido alcohólico de entre 6.1% y hasta 
20% de alcohol volumen: 66 veces el valor de la UMA vigente.

"c) Tratándose de bebidas con contenido alcohólico de entre 20.1% y 
hasta 55% de alcohol volumen: 132 veces el valor de la UMA vigente.

"Para los demás Municipios se cubrirá el 75% de las tarifas señaladas.

"IV. El otorgamien to de licencias temporales para degustación de bebi
das con contenido alcohólico, para establecimien tos que se localicen en los 
Municipios de San Luis Potosí, Ciudad Valles, Soledad de Graciano Sánchez, 
Matehuala, Rioverde y Tamazunchale, se cobrará las tarifas siguientes:

"a) Tratándose de bebidas con contenido alcohólico no mayor de 6% 
de alcohol volumen: 55 veces el valor de la UMA vigente.

"b) Tratándose de bebidas con contenido alcohólico mayor de entre 6.1% 
y hasta 20% alcohol volumen: 38.5 veces el valor de la UMA vigente.

"c) Tratándose de bebidas con contenido alcohólico de entre 20.1% y 
hasta 55% de alcohol volumen: 77 veces el valor de la UMA vigente.

"Cuando se trate de expedición de duplicados de licencias de bebidas 
alcohólicas a que se refiere este artícu lo se deberá de pagar el 7% del costo de 
la licencia inicial.

"Para los demás Municipios se cubrirá el 75% de las tarifas señaladas.

"Los establecimien tos que venden bebidas alcohólicas deberán realizar 
el pago del refrendo anual en el primer mes del año, con independencia de la 
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resolución de la Secretaría de Gobernación. El pago del refrendo no exime del 
cumplimien to de las obligaciones contenidas en otros ordenamien tos, ni de la apli
cación de sanciones que contemplen otras disposiciones legales."

249. La norma inserta evidencia que en el Estado de San Luis Potosí se co
bran derechos por el otorgamien to del permiso para la venta de bebidas con 
contenido alcohólico, así como por su refrendo, los cuales son expresados en una 
determinada cantidad de veces del valor de la Unidad de Medida de Actualiza
ción (UMA).

250. Las fracciones I, I Bis y II, del precepto transcrito, prevén las cuotas 
aplicables por la expedición y refrendo de dichas licencias permanentes, de
pendiendo del grado de alcohol etílico por volumen que contengan las bebidas 
que se pretenden enajenar, así como del tipo de establecimien to.

251. Por su parte, las fracciones III y IV contienen las cuotas aplicables por 
el otorgamien to de licencias temporales, dependiendo del contenido alcohólico 
de las bebidas que se pretendan enajenar.

252. De esa manera se obtiene, por ejemplo, que en los Municipios de San 
Luis Potosí, Ciudad Valles, Soledad de Graciano Sánchez, Matehuala, Rioverde 
y Tamazunchale, se cobra 99 (noventa y nueve) veces el valor de la UMA vigen
te, tratándose de licencias temporales para venta de bebidas con contenido 
alcohólico menor de 6% (seis por ciento), mientras que para los demás Munici
pios, como el de Salinas que nos ocupa, el costo debe corresponder al 75% 
(setenta y cinco por ciento) de aquella tarifa, es decir, de las noventa y nueve 
veces el valor de la UMA vigente.

253. Finalmente, se desprende que para el otorgamien to de licencias tem
porales para degustación de bebidas con contenido alcohólico para estable
cimien tos que se localicen en aquellos Municipios, tratándose de bebidas con 
menos de 6% (seis por ciento) alcohol por volumen, se cobrará 55 (cincuenta y 
cinco) veces el valor de la UMA vigente, aplicando la misma reducción de 75% 
(setenta y cinco por ciento) para los demás Municipios.
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254. Como ya se dijo, la porción normativa impugnada establece que en el 
Municipio de Salinas, San Luis Potosí, por la expedición de permisos provisiona
les para la venta de bebidas alcohólicas de baja graduación en eventos, espec
tácu los masivos se cobrará como pago mínimo 20.00 (veinte veces) UMA por 
evento, dependiendo de la finalidad del evento y monto de las ganancias.

255. Lo expuesto evidencia que, tal como afirma la accionante, la norma 
controvertida establece una cuota mínima por expedición de licencia o permiso 
temporal o provisional para la venta de bebidas alcohólicas de baja graduación, 
es decir, de menos de 6% (seis por ciento) alcohol por volumen, atendiendo al 
monto de las ganancias generadas.

256. Lo anterior implica que dependiendo del monto de las ganancias la 
autoridad municipal podrá incrementar la cuota aplicable, pues precisamente 
la norma impugnada prevé como cuota mínima veinte veces el valor de la UMA 
vigente.

257. Esa circunstancia hace ver que el elemento a partir del cual se deter
mina la cuota aplicable no guarda relación con el objeto del tributo, que no es 
otro que la expedición de un permiso provisional para la venta de bebidas alcohó
licas de baja graduación.

258. Si se toma en cuenta que el servicio público proporcionado por el 
ente público es la emisión de dicha licencia, es claro que el elemento consisten
te en el monto de las ganancias obtenidas en el evento o espectácu lo masivo, 
no guarda relación con el aspecto objetivo del tributo en cuestión.

259. Además, la norma en cuestión viola la garantía de seguridad jurídica, 
porque el gobernado desconoce cuál es el tope de la cuota aplicable a dicho 
tributo, pues, como se dijo, el pago mínimo es de 20.00 (veinte veces) la Unidad 
de Medida de Actualización, sin que exista cuota máxima, siendo que, se reitera, 
el servicio proporcionado por el Municipio es el mismo, esto es, la expedición 
del permiso provisional, o bien, su refrendo.

260. La inconstitucionalidad de ese precepto se evidencia aún más si se 
considera que la Ley de Hacienda del Estado prevé una cuota por la emisión 
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del permiso inicial y otra por el refrendo, dependiendo del tipo de establecimien
to mercantil y/o de la cantidad de alcohol por volumen que contenga la bebida 
que se pretende enajenar, no así por el monto de las ganancias obtenidas por 
su venta.

261. Finalmente, porque conforme al inciso a) de la fracción III del artícu lo 
67 de la ley hacendaria consultada, el otorgamien to de licencias temporales 
para la venta de bebidas alcohólicas de baja graduación en los Municipios de 
San Luis Potosí, Ciudad Valles, Soledad de Graciano Sánchez, Matehuala, 
Rioverde y Tamazunchale, tiene un costo de 99 (noventa y nueve) veces el 
valor de la UMA vigente, mientras que para los restantes, tiene una reducción 
del 75% (setenta y cinco por ciento), lo que implica que el costo es de 25.75 
veces una UMA, mientras que la norma controvertida establece como cuota 
mínima 20.00 (veinte veces) la Unidad de Medida de Actualización, pudiendo 
incrementarse dependiendo del monto de las ganancias obtenidas, sin aclarar 
el tope máximo.

262. En consecuencia, ante lo fundado del argumento en estudio, lo que 
se impone es declarar la inconstitucionalidad del artícu lo 36, último párrafo, de 
la Ley de Ingresos del Municipio de Salinas, San Luis Potosí, para el ejercicio fis
cal del Año 2019, publicada en el Periódico Oficial de la entidad el diez de 
enero del dos mil diecinueve.

263. Efectos. De conformidad con los artícu los 41, fracción IV, y 73 de la 
Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 Constitucional, la de
cla ratoria de invalidez de los artícu los 47, fracciones II y VI, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Ahualulco; 37, fracción X, de la Ley de Ingresos del Munici
pio de Alaquines; 43, fracción V, de la Ley de Ingresos del Municipio de Aquis
món; 43, fracciones II y VI [con excepción del inciso t)], de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Axtla de Terrazas; 39, fracción II, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Cárdenas; 48, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Catorce; 44, fracciones I, numeral 30, II y VI [con excepción del inciso t)], de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Cedral; 42, fracción II, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Cerritos; 44, fracción VI [con excepción del inciso t)], de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Cerro de San Pedro; 43, fracciones II y VI [con excep
ción del inciso t)], de la Ley de Ingresos del Municipio de Charcas; 48, fracciones 
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I, inciso aa), y II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Ciudad del Maíz; 
42, fracción VI, inciso o), de la Ley de Ingresos del Municipio de Ciudad Fernán
dez; 47, fracciones III y VII, de la Ley de Ingresos del Municipio de Ciudad 
Valles; 47, fracciones II y VI, de la Ley de Ingresos del Municipio de Coxcatlán; 
42, fracciones VII y XVII, de la Ley de Ingresos del Municipio de Ébano; 40, frac
ción I, inciso aa), de la Ley de Ingresos del Municipio de Lagunillas; 52, fracciones 
II y IV, incisos b) y c), de la Ley de Ingresos del Municipio de Matehuala; 37, 
fracción X, inciso d), y 47, fracciones I, inciso aa), III y VII, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Matlapa; 45, fracción V, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Moctezuma; 42, fracciones I, inciso z), II y VI [con excepción del inciso t)], de la 
Ley de Ingresos del Municipio de El Naranjo; 41, fracción II, incisos a), c), d), e), 
f), g), h), i), j), k), de la Ley de Ingresos del Municipio de Rayón; 21, fracción XII, y 
43, fracciones II y VI, numerales 1, 2, 3, 4, 7, 8, 9, 11, 16, 18, 19, 21, 22, 23, 24, 
25, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 40, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 51 y 53, 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Rioverde; 36, último párrafo, 37, fracción 
VIII, incisos a) y b), y 48, fracciones I, inciso aa), II y VI [con excepción del inciso 
t)], de la Ley de Ingresos del Municipio de Salinas; 46, fracciones I, inciso aa), 
y V [con excepción del inciso t)], de la Ley de Ingresos del Municipio de San 
Antonio; 32, fracción X, incisos a), b) y d), y 43, fracciones I, inciso aa), II y VI 
[con excepción del inciso t)], de la Ley de Ingresos del Municipio de San Ciro de 
Acosta; 46, fracciones III, IV, XIII y XVIII, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de San Luis Potosí; 48, fracciones I, inciso aa), y VI [con excepción del inciso t)], de 
la Ley de Ingresos del Municipio de San Nicolás Tolentino; 47, fracciones I, inci
so aa), y II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santo Domingo; 46, fraccio
nes III, V [con excepción del inciso u)], y IX, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Soledad de Graciano Sánchez; 46, fracción II, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Tamasopo; 41, fracciones IV y XII [con excepción del inciso m)], 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Tamazunchale; 37, fracciones I, inciso 
aa), y V, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tampamolón Corona; 43, frac
ciones III y IX, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tamuín; 48, fracciones 
I, inciso aa), II y VI, incisos b), d), e), f), h), i), j), I), m), n), ñ), o), p), q), r), s), u), 
v), w), x), y), y z), de la Ley de Ingresos del Municipio de Tanlajás; 24, fraccio
nes II y VI [con excepción del inciso t)], de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Tancanhuitz; 36, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tanquian 
de Escobedo; 49, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tierra Nueva; 
26, fracción XI, y 46, fracciones I, inciso aa), II y VI [con excepción del inciso t)], 
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de la Ley de Ingresos del Municipio de Vanegas; 36, fracción VII, inciso d), y 46, 
fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Venado; 22, fracción VI, inciso 
f), y 42, fracciones II y VII, de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa de Arista; 
48, fracciones II y VI [con excepción del inciso t)], de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Villa de Arriaga; 42, fracción VI [con excepción del inciso t)], de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Villa de la Paz; 34, fracción VII, inciso c), y 43, 
fracción I, inciso aa), de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa de Ramos; 44, en 
el apartado relativo a multas diversas, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Villa de Reyes, 26, fracción XI, y 45, fracción II, de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Villa Hidalgo; 47, fracciones III y VIII, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Xilitla; y 47, fracciones II, VII, VIII, IX y X, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Zaragoza; todas del Estado de San Luis Potosí, para el ejercicio fiscal del año 
2019, publicadas en el Periódico Oficial de esa entidad denominado "Plan de 
San Luis", el diez de enero del dos mil diecinueve, surtirá efectos a partir de la 
notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado 
de San Luis Potosí.

264. Con fundamento en los artícu los 41, fracción IV, y 73, de la ley de la 
materia, aun cuando no fue impugnado se debe declarar la invalidez, por exten
sión, del artícu lo 21, fracción II, en su porción normativa "para recién nacido", de 
la Ley de Ingresos del Municipio de Rioverde, del Estado de San Luis Potosí, 
para el ejercicio fiscal del año 2019, publicada en el Periódico Oficial de esa 
entidad denominado "Plan de San Luis", el diez de enero del dos mil diecinueve, 
pues la gratuidad de la primera acta de nacimien to se encuentra viciada por 
limitarla para los recién nacidos, lo cual, de manera implícita, sujeta la gratuidad 
a una condición de temporalidad, misma que, igualmente, surtirá efectos a par
tir de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del 
Estado de San Luis Potosí.

265. Finalmente, en virtud de que la declaratoria de invalidez es respecto 
de disposiciones generales de vigencia anual, en lo futuro el Poder Legisla
tivo del Estado de San Luis Potosí deberá abstenerse de establecer cuotas 
por los conceptos por los que se declararon inválidas las disposiciones antes 
identificadas, destacando que, por lo que respecta al Municipio de Rioverde 
es, por lo menos, la segunda ocasión que se vincula a dicho Poder Legisla
tivo a acatar la decisión relativa al establecimien to de cuotas por registro 
extemporáneo de nacimien to, sin que lo haya hecho.
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266. Asimismo deberá notificarse la presente sentencia a todos los Munici
pios involucrados, por ser las autoridades encargadas de la aplicación de las 
leyes de ingresos cuyas disposiciones fueron invalidadas.

VIII. Decisión

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.—Es parcialmente procedente y parcialmente fundada la pre
sente acción de inconstitucionalidad.

SEGUNDO.—Se sobresee en la acción de inconstitucionalidad respecto 
del artícu lo 44, apartado relativo a multas de policía y tránsito, incisos k) a ba), de 
la Ley de Ingresos del Municipio de Villa de Reyes, San Luis Potosí, para el ejer
cicio fiscal del año 2019, publicado en el Periódico Oficial de la entidad el diez 
de enero del dos mil diecinueve.

TERCERO.—Se desestima la acción de inconstitucionalidad respecto de los 
artícu los 47, fracción II, inciso b), de la Ley de Ingresos del Municipio de Matla
pa, y 43, fracción VI, inciso t), de la Ley de Ingresos del Municipio de Axtla de 
Terrazas; 44, fracción VI, inciso t), de la Ley de Ingresos del Municipio de Cedral; 
44, fracción VI, inciso t), de la Ley de Ingresos del Municipio de Cerro de San 
Pedro; 43, fracción VI, inciso t), de la Ley de Ingresos del Municipio de Charcas; 
42, fracción VI, inciso t), de la Ley de Ingresos del Municipio de El Naranjo; 48, 
fracción VI, inciso t), de la Ley de Ingresos del Municipio de Salinas; 46, fracción 
V, inciso t), de la Ley de Ingresos del Municipio de San Antonio; 43, fracción VI, 
inciso t), de la Ley de Ingresos del Municipio de San Ciro de Acosta; 48, fracción 
VI, inciso t), de la Ley de Ingresos del Municipio de San Nicolás Tolentino; 46, 
fracción V, inciso u), de la Ley de Ingresos del Municipio de Soledad de Graciano 
Sánchez; 41, fracción XII, inciso m), de la Ley de Ingresos del Municipio de Tama
zunchale; 24, fracción VI, inciso t), de la Ley de Ingresos del Municipio de Tan
canhuitz; 46, fracción VI, inciso t), de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Vanegas; 48, fracción VI, inciso t), de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa 
de Arriaga; y 42, fracción VI, inciso t), de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Villa de la Paz, todas del Estado de San Luis Potosí, para el ejercicio fiscal 
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del año 2019, publicadas en el Periódico Oficial de esa entidad denominado 
"Plan de San Luis", el diez de enero del dos mil diecinueve.

CUARTO.—Se reconoce la validez de los artícu los 47, fracciones I y V, de 
la Ley de Ingresos del Municipio de Ahualulco; 43, fracción I, de la Ley de Ingre
sos del Municipio de Aquismón; 44, fracciones I y V, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Armadillo de los Infante; 43, fracciones I y V, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Axtla de Terrazas; 39, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Cárdenas; 48, fracciones I y V, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Catorce; 44, fracciones I (con excepción del numeral 30), III, IV, V, y VII, de 
la Ley de Ingresos del Municipio de Cedral; 42, fracciones I, IV y V, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Cerritos; 44, fracciones I y V, de la Ley de Ingre
sos del Municipio de Cerro de San Pedro; 43, fracciones I y V, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Charcas; 48, fracciones I [con excepción del inciso 
aa)], y VI, de la Ley de Ingresos del Municipio de Ciudad del Maíz; 42, fraccio
nes I, II, numerales 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 12, 13, 14, 15, 16, 18, 23, 25, 26, 
27, 28, 34, 40, 41, 44, 48, 49, 52, 53, 54, 55, 57, 70, 71, 72, 74 y 75, V, y VI, [con 
excepción del inciso o)], de la Ley de Ingresos del Municipio de Ciudad Fernán
dez; 47, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Ciudad Valles; 47, 
fracciones I y V, de la Ley de Ingresos del Municipio de Coxcatlán; 42, fracciones 
I, II, incisos a), b), c), d), e), f) y g), III, IV, V, VI, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, 
XVI, y XXI de la Ley de Ingresos del Municipio de Ébano; 45, fracciones I y IV, 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Guadalcázar; 40, fracción I [con excep
ción del inciso aa)], de la Ley de Ingresos del Municipio de Lagunillas; 52, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Matehuala; 47, fracciones I 
[con excepción del inciso aa)], II [con excepción del inciso b)], y VI, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Matlapa; 45, fracciones I y IV, de la Ley de Ingre
sos del Municipio de Moctezuma; 42, fracciones I [con excepción del inciso z)], 
y V, de la Ley de Ingresos del Municipio de El Naranjo; 41, fracción I, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Rayón; 43, fracciones I y VIII, numerales 1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 9, 10, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 21, 26, 28, 29, 30, 31, 43, 44, 47, 
51, 52, 55, 56, 57, 58, 60, 73, 74, 75, 77, 78 y 79, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Rioverde; 48, fracciones I [con excepción del inciso aa)] y V, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Salinas; 46, fracciones I [con excepción del 
inciso aa)], y IV, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Antonio; 43, fraccio
nes I [con excepción del inciso aa)] y V, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
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San Ciro de Acosta; 46, fracciones I y XIV, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de San Luis Potosí; 48, fracciones I [con excepción del inciso aa)], y V, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de San Nicolás Tolentino; 49, fracción I, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Santa María del Río; 47, fracciones I, incisos a), b), 
c), d), e), f), g), h), i), j), k), l), m), n), ñ), o), p), q), r), s), t), u), v), w), y), z), ab), 
ac), ad), ae), af), ag), ah), ai), aj), ak), al), am), an), añ), ao), ap), aq), ar), as), 
at), au), aw), ax), ay), az), y V, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santo 
Domingo; 46, fracciones I, VII, en todos sus incisos, y VIII, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Soledad de Graciano Sánchez; 46, fracciones I y V, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Tamasopo; 41, fracciones I y II, de la Ley de Ingre
sos del Municipio de Tamazunchale; 31, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Tampacán; 37, fracciones I incisos a), b), c), e), f), g), h), i), j), k), 
I), m), n), ñ), o), p), q), r), s), t), u), v), w), x), y), z), ab), ac), ad), ae), af), ag), ah), 
ai), aj), ak), al), am), an), añ), ao), ap), aq), ar), as), at), au), av), aw), ax), ay), az), 
y IV, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tampamolón Corona; 43, fracciones 
I, II y VIII, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tamuín; 48, fracciones I [con 
excepción del inciso aa)], V, y VI, inciso z), apartados 1 a 4, de la Ley de Ingre
sos del Municipio de Tanlajás; 24, fracciones I y V, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Tancanhuitz; 36, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Tanquian de Escobedo; 49, fracciones I y V, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Tierra Nueva; 46, fracciones I [con excepción del inciso aa)], y V, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Vanegas; 46, fracciones I y V, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Venado; 42, fracciones I y VI, de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Villa de Arista; 48, fracciones I y V, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Villa de Arriaga; 45, fracciones I y IV, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Villa de Guadalupe; 42, fracción V, de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa 
de la Paz; 43, fracciones I [con excepción del inciso aa)], y III, de la Ley de Ingre
sos del Municipio de Villa de Ramos; 44, apartados relativos a multas de policía 
y tránsito, incisos a), b), c), d), e), f), g), h), i), y j), multas por infracciones a la 
Ley de Registro Público de la Propiedad del Catastro del Estado y Municipios 
de San Luis Potosí, Multas por violaciones al Reglamento de Comercio, Tianguis 
Fijos, Semifijos, Anuncios y Espectácu los, Multas por violaciones al Reglamento 
Municipal de Protección Civil del Municipio de Villa de Reyes de San Luis Poto
sí, Multas por infracciones a la Ley Ambiental del Estado de San Luis Potosí y al 
reglamento de Ecología y Protección al Ambiente del Municipio de Villa de 
Reyes, Multas por violaciones a la Ley de Ordenamien to Territorial y Desarrollo 
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Urbano del Estado de San Luis Potosí, Multas por violaciones al Reglamento de 
Horarios para los Establecimien tos Comerciales, Industriales y de Servicios en 
el Municipio de Villa de Reyes, y Multas por violaciones al Reglamento de Ce
menterio de Municipio de Villa de Reyes, S.L.P., todos de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Villa de Reyes; 45, fracciones I y V, de la Ley de Ingresos del Mu
nicipio de Villa Hidalgo; 46, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Villa Juárez; 47, fracciones I, II y VII, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Xilitla; y 47, fracciones I, V, VI, y XI, de la Ley de Ingresos del Municipio de Za
ragoza, todas del Estado de San Luis Potosí, para el ejercicio fiscal del año 
2019, publicadas en el Periódico Oficial de esa entidad denominado "Plan de 
San Luis", el diez de enero del dos mil diecinueve.

QUINTO.—Se declara la invalidez de los artícu los 47, fracciones II y VI, de 
la Ley de Ingresos del Municipio de Ahualulco; 37, fracción X, de la Ley de Ingre
sos del Municipio de Alaquines; 43, fracción V de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Aquismón; 43, fracciones II y VI [con excepción del inciso t)], de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Axtla de Terrazas; 39, fracción II, de la Ley de In
gresos del Municipio de Cárdenas; 48, fracción II, de la Ley de Ingresos del Mu
nicipio de Catorce; 44, fracciones I, numeral 30, II y VI [con excepción del inciso 
t)], de la Ley de Ingresos del Municipio de Cedral; 42, fracción II, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Cerritos; 44, fracción VI [con excepción del inciso t)], 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Cerro de San Pedro; 43, fracciones II y 
VI [con excepción del inciso t)], de la Ley de Ingresos del Municipio de Charcas; 
48, fracciones I, inciso aa), y II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Ciudad 
del Maíz; 42, fracción VI, inciso o), de la Ley de Ingresos del Municipio de Ciudad 
Fernández; 47, fracciones III y VII, de la Ley de Ingresos del Municipio de Ciu
dad Valles; 47, fracciones II y VI, de la Ley de Ingresos del Municipio de Coxcatlán; 
42, fracciones VII y XVII, de la Ley de Ingresos del Municipio de Ébano; 40, frac
ción I, inciso aa), de la Ley de Ingresos del Municipio de Lagunillas; 52, frac ciones 
II y IV, incisos b) y c), de la Ley de Ingresos del Municipio de Matehuala; 37, 
fracción X, inciso d), y 47, fracciones I, inciso aa), III y VII, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Matlapa; 45, fracción V, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Moctezuma; 42, fracciones I, inciso z), II y VI [con excepción del inciso t)], de la 
Ley de Ingresos del Municipio de El Naranjo; 41, fracción II, incisos a), c), d), e), 
f), g), h), i), j), k), de la Ley de Ingresos del Municipio de Rayón; 21, fracción XII, y 
43, fracciones II y VI, numerales 1, 2, 3, 4, 7, 8, 9, 11, 16, 18, 19, 21, 22, 23, 24, 
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25, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 40, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 51 y 53, 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Rioverde; 36, último párrafo, 37, fracción 
VIII, incisos a) y b), y 48, fracciones I, inciso aa), II y VI [con excepción del inciso 
t)], de la Ley de Ingresos del Municipio de Salinas; 46, fracciones I, inciso aa), 
y V [con excepción del inciso t)], de la Ley de Ingresos del Municipio de San 
Antonio; 32, fracción X, incisos a), b) y d), y 43, fracciones I, inciso aa), II y VI 
[con excepción del inciso t)], de la Ley de Ingresos del Municipio de San Ciro 
de Acosta; 46, fracciones III, IV, XIII y XVIII, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
San Luis Potosí; 48, fracciones I, inciso aa), y VI [con excepción del inciso t)], 
de la Ley de Ingresos del Municipio de San Nicolás Tolentino; 47, fracciones 
I, inciso aa), y II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santo Domingo; 46, 
fracciones III, V [con excepción del inciso u)], y IX, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Soledad de Graciano Sánchez; 46, fracción II, de la Ley de Ingre
sos del Municipio de Tamasopo; 41, fracciones IV y XII [con excepción del inciso 
m)], de la Ley de Ingresos del Municipio de Tamazunchale; 37, fracciones I, in
ciso aa), y V, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tampamolón Corona; 43, 
fracciones III y IX, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tamuín; 48, fracciones 
I, inciso aa), II y VI, incisos b), d), e), f), h), i), j), I), m), n), ñ), o), p), q), r), s), u), 
v), w), x), y) y z), de la Ley de Ingresos del Municipio de Tanlajás; 24, fraccio
nes II y VI [con excepción del inciso t)], de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Tancanhuitz; 36, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tanquian 
de Escobedo; 49, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tierra Nueva; 
26, fracción XI, y 46, fracciones I, inciso aa), II y VI [con excepción del inciso t)], 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Vanegas; 36, fracción VII, inciso d), y 
46, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Venado; 22, fracción VI, 
inciso f), y 42, fracciones II y VII, de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa de 
Arista; 48, fracciones II y VI [con excepción del inciso t)], de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Villa de Arriaga; 42, fracción VI [con excepción del inciso t)], de 
la Ley de Ingresos del Municipio de Villa de la Paz; 34, fracción VII, inciso c), y 
43, fracción I, inciso aa), de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa de Ramos; 
44, en el apartado relativo a multas diversas, de la Ley de Ingresos del Munici
pio de Villa de Reyes; 26, fracción XI, y 45, fracción II, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Villa Hidalgo; 47, fracciones III y VIII, de la Ley de Ingresos del Mu
nicipio de Xilitla; y 47, fracciones II, VII, VIII, IX y X, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Zaragoza, todas del Estado de San Luis Potosí, para el ejercicio 
fiscal del año 2019, publicadas en el Periódico Oficial de esa entidad denomi
nado "Plan de San Luis", el diez de enero del dos mil diecinueve.
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SEXTO.—Se declara la invalidez por extensión del artícu lo 21, fracción II, 
en su porción normativa "para recién nacido", de la Ley de Ingresos del Munici
pio de Rioverde, del Estado de San Luis Potosí, para el ejercicio fiscal del año 
2019, publicada en el Periódico Oficial de esa entidad denominado "Plan de 
San Luis", el diez de enero del dos mil diecinueve.

SÉPTIMO.—Las declaraciones de invalidez decretadas en esta sentencia 
surtirán sus efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta 
sentencia al Congreso del Estado de San Luis Potosí y conforme a los efectos 
vinculatorios hacia el futuro a ese órgano legislativo precisados en el último 
apartado de esta ejecutoria.

OCTAVO.—Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federa
ción, en el Periódico Oficial del Estado de San Luis Potosí, así como en el Sema
nario Judicial de la Federación y en su Gaceta.

Notifíquese, haciéndolo por medio de oficio a los Poderes Ejecutivo y Legis
lativo del Estado de San Luis Potosí y a los Municipios involucrados, en su ca
rácter de autoridades ejecutoras y, en su oportunidad, archívese el expediente 
como concluido.

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

En relación con el punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, 
Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Laynez Potisek, Pérez 
Dayán y presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto de los apartados I, II, III, 
V y VI relativos, respectivamente, a los antecedentes, a la competencia, a la 
oportunidad, a las causas de improcedencia (en su subapartado B, consistente 
en declarar infundada la causa de improcedencia hecha valer por el Poder Eje
cutivo del Estado) y a la precisión de normas.

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas 
con reservas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Laynez Potisek 
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y presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del apartado IV, relativo a la legi
timación, consistente en reconocer la legitimación de la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos para promover esta acción de inconstitucionalidad res
pecto de los artícu los relacionados con los temas de multas fijas, derecho a la 
intimidad y libertad de reunión, derecho a la identidad, seguridad jurídica y acce so 
a la información. El Ministro Pérez Dayán votó en contra.

Se aprobó por mayoría de siete votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
González Alcántara Carrancá, Franco González Salas con reservas, Aguilar 
Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández y presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 
respecto del apartado IV, relativo a la legitimación, consistente en reconocer la 
legitimación de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos para promover 
esta acción de inconstitucionalidad respecto de los artícu los relacionados con 
el tema de justicia tributaria. Los Ministros Esquivel Mossa, Laynez Potisek y Pérez 
Dayán votaron en contra. El Ministro Laynez Potisek anunció voto particular.

En relación con el punto resolutivo segundo:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, 
Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Laynez Potisek, Pérez Dayán 
y presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del apartado V, relativo a las cau
sas de improcedencia, en su subapartado A, consistente en sobreseer de oficio 
respecto del artícu lo 44, apartado de Multas de policía y tránsito, incisos del k) 
al ba), de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa de Reyes, San Luis Potosí, 
para el ejercicio fiscal del año 2019, publicado en el Periódico Oficial "Plan de 
San Luis" el diez de enero del dos mil diecinueve, y su subapartado B, consis
tente en declarar infundada la causa de improcedencia hecha valer por el Poder 
Ejecutivo del Estado.

En relación con el punto resolutivo tercero:

Se expresó una mayoría de siete votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Franco González Salas con precisiones, 
Aguilar Morales en contra de las normas referentes al ruido, Pardo Rebolledo, 
Laynez Potisek y Pérez Dayán, respecto del apartado VII, relativo al estudio de 
fondo, en su tema I, referente a las multas fijas, en su parte segunda, consistente 
en declarar la invalidez de los artícu los 43, fracción VI, inciso t), de la Ley de 
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Ingresos del Municipio de Axtla de Terrazas, 44, fracción VI, inciso t), de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Cedral; 44, fracción VI, inciso t), de la Ley de In
gresos del Municipio de Cerro de San Pedro; 43, fracción VI, inciso t), de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Charcas; 42, fracción VI, inciso t), de la Ley de 
Ingresos del Municipio de El Naranjo; 48, fracción VI, inciso t), de la Ley de Ingre
sos del Municipio de Salinas; 46, fracción V, inciso t), de la Ley de Ingresos del 
Municipio de San Antonio; 43, fracción VI, inciso t), de la Ley de Ingresos del Mu
nicipio de San Ciro de Acosta; 48, fracción VI, inciso t), de la Ley de Ingresos 
del Municipio de San Nicolás Tolentino; 46, fracción V, inciso u), de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Soledad de Graciano Sánchez, 41, fracción XII, inciso 
m), de la Ley de Ingresos del Municipio de Tamazunchale; 24, fracción VI, inciso 
t), de la Ley de Ingresos del Municipio de Tancanhuitz; 46, fracción VI, inciso t), 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Vanegas; 48, fracción VI, inciso t), de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Villa de Arriaga y 42, fracción VI, inciso t), de 
la Ley de Ingresos del Municipio de Villa de la Paz, todas del Estado de San Luis 
Potosí, para el ejercicio fiscal 2019, publicadas en el Periódico Oficial "Plan de 
San Luis" el diez de enero de dos mil diecinueve. Los Ministros Esquivel Mossa, 
Piña Hernández y presidente Zaldívar Lelo de Larrea votaron en contra. El Minis
tro Gutiérrez Ortiz Mena anunció voto concurrente.

Se expresó una mayoría de seis votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Pardo Rebolledo por consideracio
nes distintas, Laynez Potisek y Pérez Dayán, respecto del apartado VII, relativo 
al estudio de fondo, en su tema IV, referente a la seguridad jurídica, consistente 
en declarar la invalidez del artícu lo 47, fracción II, inciso b), de la Ley de Ingre
sos del Municipio de Matlapa, Estado de San Luis Potosí, para el ejercicio fiscal 
2019, publicada en el Periódico Oficial "Plan de San Luis" el diez de enero de 
dos mil diecinueve. Los Ministros Franco González Salas, Aguilar Morales, Piña 
Hernández y presidente Zaldívar Lelo de Larrea votaron en contra y por la decla
ración de invalidez únicamente de sus porciones normativas "Ofender" y "o verbal".

Dados los resultados obtenidos, el Tribunal Pleno determinó desestimar 
el planteamien to consistente en declarar la invalidez de los artícu los referidos, al 
no alcanzar una mayoría calificada, con fundamento en lo dispuesto en los ar
tícu los 105, fracción II, párrafo quinto, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y 72 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
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En relación con el punto resolutivo cuarto:

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
González Alcántara Carrancá, Franco González Salas, Aguilar Morales en con
tra de algunas consideraciones, Piña Hernández, Laynez Potisek, Pérez Dayán 
y presidente Zaldívar Lelo de Larrea con precisiones, respecto del apartado VII, 
relativo al estudio de fondo, en su tema I, referente a las multas fijas, en su parte 
primera, consistente en reconocer la validez de los artícu los 47, fracciones I y V, 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Ahualulco; 43, fracción I, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Aquismón; 44, fracciones I y V, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Armadillo de los Infante; 43, fracciones I y V, de la Ley de Ingre
sos del Municipio de Axtla de Terrazas; 39, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Cárdenas; 48, fracciones I y V, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Catorce; 44, fracciones I –salvo su numeral 30–, III, IV, V y VII, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Cedral; 42, fracciones I, IV y V, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Cerritos;, 44, fracciones I y V, de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Cerro de San Pedro; 43, fracciones I y V, de la Ley de Ingresos del Mu
nicipio de Charcas, 48, fracciones I –salvo su inciso aa)– y VI, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Ciudad del Maíz; 42, fracciones I, II, numerales del 1 
al 10, del 12 al 16, 18, 23, del 25 al 28, 34, 40, 41, 44, 48, 49, del 52 al 55, 57, 
70, 71, 72, 74 y 75, V y VI –salvo su inciso o)–, de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Ciudad Fernández; 47, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Ciudad Valles; 47, fracciones I y V, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Coxcatlán; 42, fracciones I, II, incisos del a) al g), de la III a la VI, de la VIII a la 
XVI y XXI de la Ley de Ingresos del Municipio de Ébano; 42, fracciones I –salvo 
su inciso z)– y V, de la Ley de Ingresos del Municipio de El Naranjo; 45, fracciones 
I y IV, de la Ley de Ingresos del Municipio de Guadalcázar; 40, fracción I –salvo 
su inciso aa)–, de la Ley de Ingresos del Municipio de Lagunillas; 52, fracción I, 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Matehuala; 47, fracciones I –salvo su 
inciso aa)–, II –con excepción del inciso b)– y VI, de la Ley de Ingresos del Mu
nicipio de Matlapa; 45, fracciones I y IV, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Moctezuma; 41, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Rayón; 43, 
fracciones I y VIII, numerales del 1 al 10, del 12 al 19, 21, 26, del 28 al 31, 43, 
44, 47, 51, 52, del 55 al 58, 60, 73, 74, 75, 77, 78 y 79, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Rioverde; 48, fracciones I –salvo su inciso aa)– y V, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Salinas; 46, fracciones I –salvo su inciso aa)– y IV, 
de la Ley de Ingresos del Municipio de San Antonio; 43, fracciones I –salvo su 
inciso aa)– y V, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Ciro de Acosta; 46, 
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fracciones I y XIV, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Luis Potosí; 48, frac
ciones I –salvo su inciso aa)– y V, de la Ley de Ingresos del Municipio de San 
Nicolás Tolentino; 49, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa 
María del Río; 47, fracciones I, incisos del a) al w), del y) al au) y del aw) al az), 
y V, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santo Domingo; 46, fracciones I y 
VIII, de la Ley de Ingresos del Municipio de Soledad de Graciano Sánchez; 46, 
fracciones I y V, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tamasopo; 41, fraccio
nes I y II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tamazunchale; 31, fracción I, 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Tampacán, 37, fracciones I, incisos a), 
b), c), del e) al z) y del ab) al az), y IV, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Tampamolón Corona, 43, fracciones I, II y VIII, de la Ley de Ingresos del Munici
pio de Tamuín; 48, fracciones I –salvo su inciso aa)– y V, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Tanlajás; 24, fracciones I y V, de la Ley de Ingresos del Munici
pio de Tancanhuitz; 36, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tanquian 
de Escobedo; 49, fracciones I y V, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tierra 
Nueva; 46, fracciones I –salvo su inciso aa)– y V, de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Vanegas; 46, fracciones I y V, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Venado; 42, fracciones I y VI, de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa de Arista; 
48, fracciones I y V, de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa de Arriaga; 45, 
fracciones I y IV, de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa de Guadalupe; 42, 
fracción V, de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa de la Paz; 43, fracciones I 
–salvo su inciso aa)– y III, de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa de Ramos; 
44, apartados de 1) Multas de policía y tránsito, incisos del a) al j), 2) Multas por 
infracciones a la Ley de Registro Público de la Propiedad y Del Catastro del 
Estado y Municipios de San Luis Potosí, 3) Multas por violaciones al Reglamento 
de Comercio, Tianguis Fijos, Semifijos, Anuncios y Espectácu los, 4) Multas por 
violaciones al Reglamento Municipal de Protección Civil del Municipio de Villa 
de Reyes de San Luis Potosí, 5) Multas por infracciones a la Ley Ambiental del 
Estado de San Luis Potosí y al Reglamento de Ecología y Protección al Ambiente 
del Municipio de Villa de Reyes, 6) Multas por violaciones al Reglamento de 
Horarios para los Establecimien tos Comerciales, Industriales y de Servicios en el 
Municipio Villa de Reyes y 7) Multas por violaciones al Reglamento de Cemen
terio de Municipio de Villa de Reyes, S.L.P., de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Villa de Reyes; 45, fracciones I y V, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Villa Hidalgo; 46, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa Juárez; 
47, fracciones I, II y VII, de la Ley de Ingresos del Municipio de Xilitla y 47, frac
ciones I, V, VI y XI, de la Ley de Ingresos del Municipio de Zaragoza, todas del 
Estado de San Luis Potosí, para el ejercicio fiscal 2019, publicadas en el Periódico 
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Oficial "Plan de San Luis" el diez de enero de dos mil diecinueve. Los Ministros 
Esquivel Mossa y Pardo Rebolledo votaron en contra. El Ministro Aguilar Morales 
reservó su derecho de formular voto concurrente.

Se aprobó por mayoría de siete votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
González Alcántara Carrancá, Franco González Salas, Piña Hernández, Laynez 
Potisek, Pérez Dayán y presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del apartado 
VII, relativo al estudio de fondo, en su tema IV, referente a la seguridad jurídica, 
consistente en reconocer la validez del artícu lo 47, fracción II, inciso e), de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Matlapa, Estado de San Luis Potosí, para 
el ejercicio fiscal 2019, publicada en el Periódico Oficial "Plan de San Luis" el 
diez de enero de dos mil diecinueve. Los Ministros Esquivel Mossa, Aguilar 
Morales y Pardo Rebolledo votaron en contra.

En relación con el punto resolutivo quinto:

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas 
con precisiones, Aguilar Morales en contra de las normas referentes al ruido, 
Pardo Rebolledo, Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente Zaldívar Lelo de 
Larrea, respecto del apartado VII, relativo al estudio de fondo, en su tema I, refe
rente a las multas fijas, en su parte segunda, consistente en declarar la invalidez 
de los artícu los 47, fracciones II y VI, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Ahualulco; 43, fracción V de la Ley de Ingresos del Municipio de Aquismón; 43, 
fracciones II y VI –salvo su inciso t)–, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Axtla de Terrazas; 39, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Cárdenas; 
48, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Catorce; 44, fracciones II 
y VI –salvo su inciso t)–, de la Ley de Ingresos del Municipio de Cedral; 42, fracción 
II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Cerritos; 44, fracción VI –salvo su inciso 
t)–, de la Ley de Ingresos del Municipio de Cerro de San Pedro; 43, fracciones 
II y VI –salvo su inciso t)–, de la Ley de Ingresos del Municipio de Charcas; 48, 
fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Ciudad del Maíz; 42, fracción 
VI, inciso o), de la Ley de Ingresos del Municipio de Ciudad Fernández; 47, 
fracciones III y VII, de la Ley de Ingresos del Municipio de Ciudad Valles; 47, frac
ciones II y VI, de la Ley de Ingresos del Municipio de Coxcatlán; 42, fracciones 
VII y XVII, de la Ley de Ingresos del Municipio de Ébano; 42, fracciones II y VI 
–salvo su inciso t)–, de la Ley de Ingresos del Municipio de El Naranjo; 52, fraccio
nes II y IV, incisos b) y c), de la Ley de Ingresos del Municipio de Matehuala; 47, 
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fracciones III y VII, de la Ley de Ingresos del Municipio de Matlapa; 45, fracción 
V, de la Ley de Ingresos del Municipio de Moctezuma; 41, fracción II, incisos a) y 
del c) al k), de la Ley de Ingresos del Municipio de Rayón; 21, fracción XII, y 43, 
fracciones II y VI, numerales del 1 al 4, 7, 8, 9, 11, 16, 18, 19, del 21 al 25, del 
28 al 38, 40, del 42 al 47, 51 y 53, de la Ley de Ingresos del Municipio de Rio
verde; 48, fracciones II y VI –salvo su inciso t)–, de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Salinas;, 46, fracción V –salvo su inciso t)–, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de San Antonio; 43, fracciones II y VI –salvo su inciso t)–, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de San Ciro de Acosta; 46, fracciones III, IV y XIII, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de San Luis Potosí; 48, fracción VI –salvo su inciso 
t)–, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Nicolás Tolentino, 47, fracción 
II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santo Domingo; 46, fracciones III, V 
–salvo su inciso u)– y IX, de la Ley de Ingresos del Municipio de Soledad de 
Graciano Sánchez; 46, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tama
sopo; 41, fracciones IV y XII –salvo su inciso m)–, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Tamazunchale; 37, fracción V, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Tampamolón Corona; 43, fracciones III y IX, de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Tamuín; 48, fracciones II y VI, incisos b), d), e), f), h), i), j), del l) al s) y 
del u) al z), de la Ley de Ingresos del Municipio de Tanlajás; 24, fracciones II y VI 
–salvo su inciso t)–, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tancanhuitz; 36, 
fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tanquian de Escobedo; 49, frac
ción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tierra Nueva; 46, fracciones II y 
VI –salvo su inciso t)–, de la Ley de Ingresos del Municipio de Vanegas; 46, 
fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Venado; 42, fracciones II y 
VII, de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa de Arista; 48, fracciones II y VI 
–salvo su inciso t)–, de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa de Arriaga; 42, 
fracción VI –salvo su inciso t)–, de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa de 
la Paz; 44, en el apartado de Multas diversas, de la Ley de Ingresos del Munici
pio de Villa de Reyes; 45, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa 
Hidalgo; 47, fracciones III y VIII, de la Ley de Ingresos del Municipio de Xilitla y 47, 
fracciones II y de la VII a la X, de la Ley de Ingresos del Municipio de Zaragoza, 
todas del Estado de San Luis Potosí, para el ejercicio fiscal 2019, publicadas 
en el Periódico Oficial "Plan de San Luis" el diez de enero de dos mil diecinueve. 
La Mi nistra Piña Hernández votó en contra. El Ministro Gutiérrez Ortiz Mena 
anunció voto concurrente.

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, 
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Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Laynez Potisek, Pérez Dayán 
y presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del apartado VII, relativo al estu
dio de fondo, en su tema II, referente al derecho a la intimidad y libertad de reu
nión, consistente en declarar la invalidez de los artícu los 37, fracción X, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Alaquines; 37, fracción VIII, incisos a) y b), de 
la Ley de Ingresos del Municipio de Salinas; 32, fracción X, incisos a), b) y d), 
de la Ley de Ingresos del Municipio de San Ciro de Acosta y 36, fracción VII, 
inciso d), de la Ley de Ingresos del Municipio de Venado, todas del Estado de 
San Luis Potosí, para el ejercicio fiscal 2019, publicadas en el Periódico Oficial 
"Plan de San Luis" el diez de enero de dos mil diecinueve. Los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena y presidente Zaldívar Lelo de Larrea reservaron su derecho de formu
lar voto concurrente.

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, 
Aguilar Morales, Pardo Rebolledo por consideraciones distintas, Piña Hernández, 
Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del 
apartado VII, relativo al estudio de fondo, en su tema IV, referente a la seguridad 
jurídica, consistente en declarar la invalidez de los artícu los 44, fracción I, nu
meral 30, de la Ley de Ingresos del Municipio de Cedral; 48, fracción I, inciso 
aa), de la Ley de Ingresos del Municipio de Ciudad del Maíz; 42, fracción I, inciso 
z), de la Ley de Ingresos del Municipio de El Naranjo; 40, fracción I, inciso aa), 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Lagunillas; 47, fracciones I, inciso aa), y 
II, inciso b), de la Ley de Ingresos del Municipio de Matlapa; 48, fracción I, inciso 
aa), de la Ley de Ingresos del Municipio de Salinas; 46, fracción I, inciso aa), de 
la Ley de Ingresos del Municipio de San Antonio; 43, fracción I, inciso aa), de la 
Ley de Ingresos del Municipio de San Ciro de Acosta; 48, fracción I, inciso aa), 
de la Ley de Ingresos del Municipio de San Nicolás Tolentino; 47, fracción I, inciso 
aa), de la Ley de Ingresos del Municipio de Santo Domingo; 37, fracción I, 
inci so aa), de la Ley de Ingresos del Municipio de Tampamolón Corona; 48, 
fracción I, inciso aa), de la Ley de Ingresos del Municipio de Tanlajás; 46, fracción 
I, inciso aa), de la Ley de Ingresos del Municipio de Vanegas y 43, fracción I, 
inciso aa), de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa de Ramos, todas del 
Estado de San Luis Potosí, para el ejercicio fiscal 2019, publicadas en el Perió
dico Oficial "Plan de San Luis" el diez de enero de dos mil diecinueve.

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, 
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Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Laynez Potisek, Pérez Dayán 
y presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del apartado VII, relativo al estu
dio de fondo, en su tema V, referente al acceso a la información, consistente en 
declarar la invalidez de los artícu los 37, fracción X, inciso d), de la Ley de Ingre
sos del Municipio de Matlapa y 34, fracción VII, inciso c), de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Villa de Ramos, ambas del Estado de San Luis Potosí, para el 
ejercicio fiscal 2019, publicadas en el Periódico Oficial "Plan de San Luis" el diez 
de enero de dos mil diecinueve.

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas 
con reservas respecto del artícu lo 46, fracción XVIII, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de San Luis Potosí, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, 
Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del 
apartado VII, relativo al estudio de fondo, en su tema III, referente al derecho a 
la identidad, consistente en declarar la invalidez de los artícu los 21, fracción XII, 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Rioverde; 46, fracción XVIII, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de San Luis Potosí; 26, fracción XI, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Vanegas; 22, fracción VI, inciso f), de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Villa de Arista y 26, fracción XI, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Villa Hidalgo, todas del Estado de San Luis Potosí, para el ejercicio fiscal 
2019, publicadas en el Periódico Oficial "Plan de San Luis" el diez de enero de 
dos mil diecinueve.

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas 
separándose de algunas consideraciones, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, 
Piña Hernández, Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente Zaldívar Lelo de 
Larrea, respecto del apartado VII, relativo al estudio de fondo, en su tema VI, 
referente a la justicia tributaria, consistente en declarar la invalidez del artícu lo 
36, párrafo último, de la Ley de Ingresos del Municipio de Salinas, S.L.P., para 
el ejercicio fiscal 2019, publicada en el Periódico Oficial "Plan de San Luis" el 
diez de enero de dos mil diecinueve.

En relación con los puntos resolutivos sexto y séptimo:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, 
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Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Laynez Potisek, Pérez 
Dayán y presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del apartado VII, relativo 
al estudio de fondo, en su parte de efectos, consistente en: 1) determinar que 
las declaraciones de invalidez decretadas en este fallo surtirán sus efectos a 
partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso 
del Estado de San Luis Potosí, 2) declarar la invalidez, por extensión, del artícu lo 
21, fracción II, en su porción normativa "para recién nacido", de la Ley de Ingre
sos del Municipio de Rioverde, S.L.P., para el ejercicio fiscal del año 2019, pu
blicada en el Periódico Oficial "Plan de San Luis" el diez de enero de dos mil 
diecinueve, y 3) vincular al Congreso del Estado de San Luis Potosí a que no 
incurra en el mismo vicio de inconstitucionalidad de las normas declaradas inva
lidadas en este fallo en el próximo año fiscal, destacando que es la segunda 
ocasión en que sucede respecto del Municipio de Rioverde en cuanto al esta
blecimien to de cuotas por registro extemporáneo de nacimien to.

En relación con el punto resolutivo octavo:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, 
Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Laynez Potisek, Pérez Dayán 
y presidente Zaldívar Lelo de Larrea.

En relación con el pie de los puntos resolutivos:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, 
Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Laynez Potisek, Pérez Dayán 
y presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del apartado VII, relativo al estu
dio de fondo, en su parte de efectos, consistente en: 4) determinar que deberá 
notificarse la presente sentencia a todos los Municipios involucrados, por ser 
las autoridades encargadas de la aplicación de las leyes de ingresos cuyas 
disposiciones fueron invalidadas.

Esta sentencia se publicó el viernes 20 de agosto de 2021 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la Fe
deración, y, por ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 8 votos o más, en términos de lo dis
puesto en el artícu lo 43 de la respectiva Ley Reglamentaria, se consideran de aplicación obligatoria a partir del 
lunes 23 de agosto de 2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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Voto particular que formula el Ministro José Fernando Franco González Salas en 
la acción de inconstitucionalidad 34/2019, resuelta por el Pleno de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación en sesión de dos de diciembre de dos mil 
diecinueve.

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos promovió acción de inconstitucio
nalidad en contra de diversas Leyes de Ingresos de los Municipios de San 
Luis Potosí, todas para el ejercicio fiscal 2019; el presente voto particular se 
circunscribe a la declaración de invalidez de la fracción IX del artícu lo 46 de 
la Ley de Ingresos del Municipio de Soledad de Graciano Sánchez.

En el considerando VII se analizó, entre otros temas, el relativo a la constitucionali
dad de los preceptos impugnados que establecían la imposición de multas 
fijas, como conclusión se determinó declarar la invalidez de diversos precep
tos que no satisfacían el parámetro de validez que fijó el Alto Tribunal, entre 
dichos preceptos invalidados se encuentra la fracción IX del artícu lo 46 de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Soledad de Graciano Sánchez.

Consecuentemente, en el apartado de efectos de la sentencia, así como en el re
solutivo "QUINTO", se declaró la invalidez de la referida fracción IX del artícu
lo 46 de la Ley de Ingresos del Municipio de Soledad de Graciano Sánchez.

Estoy en contra de la declaración de invalidez de toda la fracción IX del artícu lo 46 
de la Ley referida, pues como se observa en la siguiente transcripción la 
porción normativa en cuestión es una norma compleja y, por tanto, no era 
procedente invalidar todo su contenido:

Ley de Ingresos del Municipio de Soledad de Graciano Sánchez

Título Sexto. Aprovechamien tos
Sección I. Multas administrativas

"Artícu lo 46. Constituyen el ramo de multas a favor del fisco municipal las 
siguientes:

"...

"IX. Multas por infracciones al Reglamento de Comercio.

"Estas multas se causarán por violaciones al Reglamento de Comercio Municipal, y 
leyes que rijan la materia:
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Concepto

a) Por no portar su licencia en lugares visibles del establecimien to

b) Por no refrendar su licencia de funcionamien to dentro de los primeros 
días del año (del 01 al 30 enero)

c) Por explotar más de dos giros, sin el permiso correspondiente

d) Por clausura de establecimien to de bajo impacto

e) Por clausura de establecimien to de alto impacto

f) Por violentar sellos de clausura

g) Por o respetar su área de trabajo

h) Por atender su establecimien to en estado de ebriedad

i) Por explotar su licencia en domicilio diferente al señalado en la licencia

j) Por explotar una licencia sin ser el titular

k) Por explotar su establecimien to con documentos apócrifos

l) Por realizar eventos con fines de lucro sin solicitar el permiso correspon
diente a esta dirección

m) Por realizar eventos sin solicitar el permiso correspondiente a esta 
dirección

n) Por no tener el permiso correspondiente a esta dirección (sic)

ñ) Por no retirar propaganda tirada y gallardetes de todo evento en general

o) Por no pagar el permiso correspondiente de publicidad en gallardetes así 
como pegada para todo evento en general

p) Por no pagar el permiso correspondiente de publicidad es espectacula
res para todo evento en general

q) Por establecer negocio en la vía pública peatonal y vehicular sin el permi
so correspondiente

r) Por difundir y promocionar, publicidad y propaganda en un establecimien
to comercial, sin el permiso correspondiente 

UMA

2.00

10.00

5.00

10.00

100.00

50.00

2.00

10.00

10.00

6.00

20.00

500.00

50.00

20.00

100.00

100.00

50.00

25.00

5.00
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"Las infracciones que se impongan por personal del Ayuntamien to por actos 
u omisiones que se deriven del ejercicio de las facultades que contengan 
el convenio celebrado con el Ejecutivo del Estado en esta materia, y que 
no serán menores de 10 salarios mínimos vigentes en la zona del Estado 
y no podrán ser mayores a 100 cien (sic) salarios mínimos, con indepen
dencia de las demás que contemplan la ley de la materia.

"Otros cobros no propuestos en la clasificación anterior, se cobrarán atendiendo el 
costo que para el Municipio tenga la sustitución de lo dañado."

Como se ve, la fracción IX del artícu lo 46 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Soledad de Graciano Sánchez, se compone por un listado de incisos en los 
que se prevé la imposición de multas fijas, respecto de los cuales sí era proce
dente declarar su invalidez conforme a las consideraciones del considerando 
VII, sin embargo, el penúltimo párrafo de la fracción IX prevé la imposición de 
una multa que puede graduarse de 10 a 100 salarios mínimos, por tanto, 
tenía que reconocerse la validez de esta porción normativa, toda vez que no 
prevé la imposición de una multa fija.

Como puede advertirse en la versión taquigráfica de la sesión pública ordinaria del 
Pleno, celebrada el dos de diciembre de dos mil diecinueve, en la que se 
resolvió el presente asunto, me referí al artícu lo 46 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Soledad de Graciano Sánchez, señalando que algunas de sus 
disposiciones establecían la imposición de multas con un parámetro entre 
mínimos y máximos, por lo que esas disposiciones no eran inválidas.

En ese sentido, estoy en contra de que se esté declarando la invalidez de toda la 
fracción IX del artícu lo 46 de la Ley de Ingresos del Municipio de Soledad de 
Graciano Sánchez, pues debió advertirse que se trataba de una norma com
pleja y, así, distinguir las porciones normativas que sí eran susceptibles de ser 
invalidadas por establecer la imposición de multas fijas; reconociendo la vali
dez del penúltimo párrafo que prevé la imposición de una multa que puede 
graduarse de 10 a 100 salarios mínimos.

En mérito de lo anterior, de manera respetuosa, me separo de las consideraciones 
antes precisadas.

En términos de lo dispuesto en los artícu los 3, fracción XXI, 73, fracción II, 111, 
113, 116, octavo y duodécimo transitorios de la Ley General de Transpa
rencia y Acceso a la Información Pública, así como en el segundo párrafo 
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de artícu lo 9 del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Guber
namental, en esta versión pública se testa la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supues
tos normativos.

Este voto se publicó el viernes 20 de agosto de 2021 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

Voto particular que formula el Ministro Javier Laynez Potisek en la acción de in
constitucionalidad 34/2019.

En sesión del dos de diciembre de dos mil diecinueve, el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación resolvió la acción de inconstitucionalidad iden
tificada al rubro, en la que, entre otras cosas, reconoció legitimación procesal 
activa a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (en adelante CNDH) 
para controvertir normas desde aspectos tributarios, tal como las contenidas 
en el tema VI denominado justicia tributaria. Respetuosamente, no comparto 
esa conclusión por lo siguiente:

El artícu lo 105, fracción II, constitucional prevé la legitimación de los órganos cons
titucionales autónomos para la promoción de una acción de inconstituciona
lidad en atención a la materia de que se trate, pues se entiende que sólo el 
Ejecutivo Federal y las Cámaras del Congreso de la Unión tienen la atribución 
para impugnar cualquier tipo de norma general por todo tipo de violaciones 
a la Constitución General.

De esta forma, los partidos políticos sólo pueden impugnar normas electorales, la 
Fiscalía General normas de carácter penal y en el caso del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
normas generales que puedan vulnerar el acceso a la información pública o 
la protección de datos personales.

En el caso de la CNDH se le otorgó legitimación para promover acción de incons
titucionalidad respecto de posibles violaciones a derechos humanos.

De lo expuesto se advierte que la legitimación para promover una acción de in
constitucionalidad se restringe a la materia específica señalada en el Texto 



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

1932  Agosto 2021

Constitucional, sin que sea posible impugnar normas que escapen a dichas 
materias.1

Como ya se dijo, la legitimación procesal activa de la CNDH está limitada al tipo de 
violación constitucional que pretende impugnar, pues el Texto Constitucional 
específicamente prevé que sólo puede promover acción de inconstitucionali
dad cuando alegue violaciones a leyes o tratados internacionales de dere
chos humanos.

A dicha Comisión se le amplió la facultad para impugnar normas en acción de 
inconstitucionalidad a efecto de que pueda defender de mejor manera las 
posibles violaciones a los derechos humanos por parte de órganos legislati
vos, es decir, tratándose de este tipo de medios de control constitucional, su 
legitimación está íntimamente relacionada con el correcto desarrollo de sus 
atribuciones como órgano constitucional garante de la protección de los de
rechos humanos.

Por tanto, conforme al Texto Constitucional, la Comisión accionante no es un órga
no encargado de vigilar en abstracto la vigencia del orden constitucional y no 
puede promover una acción de inconstitucionalidad por posibles violaciones 
constitucionales distintas a las que involucren derechos humanos.

A pesar de la literalidad del Texto Constitucional, el Tribunal Pleno ha discutido en 
reiteradas ocasiones si la Comisión cuenta con legitimación para promover 
acciones de inconstitucionalidad contra normas que estima violan los princi
pios de justicia tributaria contenidos en el artícu lo 31, fracción IV, constitucio
nal. Por ejemplo, al resolver la acción de inconstitucionalidad 18/2018, en 
sesión de cuatro de diciembre del dos mil dieciocho, puso en duda la legiti
mación procesal activa de la mencionada Comisión para cuestionar diversos 
preceptos de leyes de ingresos de algunos Municipios del Estado de Aguas
calientes para el ejercicio fiscal del dos mil dieciocho.

En dicha sesión, la mayoría del Pleno concluyó que la entonces promovente sí tenía 
legitimación procesal activa para controvertir dichas disposiciones vía acción 

1 Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio que informa la jurisprudencia P./J. 7/2007, del Tribunal 
Pleno, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXV, 
mayo de 2007, página 1513 «con número de registro digital: 172641» de rubro: "ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD. QUIÉNES SE ENCUENTRAN LEGITIMADOS PARA PROMOVERLA 
ATENDIENDO AL ÁMBITO DE LA NORMA IMPUGNADA."
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de inconstitucionalidad. Estimo que dicho criterio vinculatorio debe analizarse 
a la luz del fondo entonces controvertido, pues sólo de esa manera pueden 
entenderse sus alcances.

Como ya se dijo, en dicha acción la aludida Comisión impugnó ciertos preceptos 
de leyes de ingresos de diversos Municipios del Estado de Aguascalientes 
relacionados con el servicio de alumbrado público, alegando, en esencia, que 
violaban los principios de justicia tributaria y aspectos competenciales, por
que la base para calcular dicho tributo partía del consumo de energía eléctri
ca, lo cual es competencia exclusiva de la Federación.

A través de múltiples criterios, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha es
tablecido que son inconstitucionales las normas que prevén derechos por 
servicio de alumbrado público con base en el consumo de energía eléctrica, 
precisamente, porque invaden la competencia de la Federación.

Lo expuesto, evidencia que la última discusión que se tuvo en cuanto a la legitima
ción procesal activa de la CNDH se suscitó en relación con un tema respecto 
del que existen precedentes aplicables.

En consecuencia, el criterio vigente y, por ende, vinculante en cuanto a la legiti
mación procesal activa del aludido órgano constitucional autónomo encuen
tra justificación en el hecho de que sobre la materia de fondo (derechos por 
servicio de alumbrado público con base en consumo de energía eléctrica) ya 
existe jurisprudencia aplicable de este Alto Tribunal,2 de modo que se consi
deró pertinente reconocer esa legitimación y, por ende, analizar el fondo a fin de 
resguardar el orden constitucional evidentemente violado por las normas en
tonces controvertidas.

Tan es así, que al resolver el fondo de dicha acción se declaró la invalidez de las 
normas ahí impugnadas por violar la esfera competencial de la Federación, 
precisamente, a partir de criterios existentes al respecto. Esta situación se 

2 Ejemplificativas de ese criterio son las tesis de jurisprudencia P.6., del Pleno de este Alto Tribunal, 
de rubro: "ALUMBRADO PÚBLICO, DERECHOS POR SERVICIO DE. LAS LEYES O CÓDIGOS LO
CALES QUE ESTABLECEN COMO REFERENCIA PARA SU COBRO LA CANTIDAD QUE SE PAGA 
POR EL CONSUMO DE ENERGÍA ELÉCTRICA SON INCONSTITUCIONALES PORQUE INVADEN 
LA ESFERA DE ATRIBUCIONES DE LA FEDERACIÓN.", y la jurisprudencia 2a./J. 25/2004, de esta 
Segunda Sala, cuyo rubro es: "ALUMBRADO PÚBLICO. LAS DIVERSAS LEYES DE INGRESOS 
DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE GUANAJUATO PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2003, QUE 
PREVÉN LA TASA APLICABLE A ESA CONTRIBUCIÓN ESPECIAL, INVADEN LA ESFERA DE ATRI
BUCIONES DE LA FEDERACIÓN."
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constituyó año con año en una violación reiterada que, desconociendo la 
jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se repite frecuen
temente en disposiciones de carácter anual, por lo que más allá de los prin
cipios de justicia fiscal se asiste o acude a una violación sistemática del 
principio de seguridad y certeza jurídica.

Por tanto, lo que hasta este momento ha reconocido el Tribunal Pleno es la legitima
ción procesal activa de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos para 
impugnar vía acción de inconstitucionalidad normas de naturaleza o conteni
do fiscal respecto de las que existan precedentes o jurisprudencia vinculante 
y que, bajo el amparo del principio de anualidad de esas normas, no son res
petadas por las Legislaturas Locales.

Sin embargo, el caso que origina este voto no es igual a los anteriores. De la lectura 
de la demanda se advierte que la Comisión impugna, entre otros, el artícu lo 
36, último párrafo, de la Ley de Ingresos del Municipio de Salinas, San Luis 
Potosí, para el ejercicio fiscal del año 2019, al considerar que viola los princi
pios de justicia tributaria, porque no establece correctamente los elementos 
de la contribución para el cobro por la expedición del permiso provisional 
para venta de bebidas alcohólicas de baja graduación.

Respecto del contenido de tal disposición o alguna similar, no existen criterios o 
jurisprudencias vinculantes a partir de los cuales se resuelva sobre su cons
titucionalidad, según se advierte de la búsqueda en el sistema de compila
ción de este Alto Tribunal.

Conforme a lo expuesto, no es posible que la accionante impugne esas normas por 
considerar que violan los principios de justicia tributaria, pues ello escapa del 
ámbito de atribuciones constitucionales que le competen y, por ende, carece 
de legitimación procesal activa para promover acción de inconstitucionalidad 
en su contra.

Es cierto que los órganos del Poder Judicial de la Federación han reconocido la 
posibilidad de que los gobernados acudan al juicio de amparo a reclamar 
normas fiscales por considerar que violan los principios de justicia tributaria 
reconocidos en el artícu lo 31, fracción IV, constitucional; sin embargo, tal cir
cunstancia no es razón suficiente para reconocer legitimación procesal acti
va a la mencionada Comisión para proponer vía acción de inconstitucionalidad 
temas eminentemente tributarios.

Lo anterior porque, por una parte, se trata de medios de control de constitucionali
dad distintos y, por ende, con reglas también diferentes y, por otra, porque la 
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legitimación para promover acciones de inconstitucionalidad está limitada a 
los sujetos y los supuestos que el propio artícu lo 105, fracción II, constitucio
nal regula, a diferencia del juicio de amparo en que, de una u otra forma, es 
más laxa esa regla procesal.

Reconocer la legitimación procesal activa de dicho órgano constitucional autóno
mo para impugnar normas bajo la sospecha de que violan los principios de 
justicia tributaria, sería tanto como desconocer los límites que el propio artícu
lo 105, fracción II, constitucional impuso a la legitimación de los promoventes, 
e incluso, permitir que se transgreda esa restricción con el simple hecho de 
proponer de manera genérica la violación de derechos humanos.

Por esas razones, considero que la comisión accionante carece de legitimación 
procesal activa para controvertir vía acción de inconstitucionalidad las nor
mas antes identificadas a la luz de los principios de justicia tributaria, preci
samente, porque esa materia escapa de sus atribuciones.

En consecuencia, estimo que se debió sobreseer en la acción respecto del artícu
lo impugnado antes identificado, por falta de legitimación activa de la pro
movente.

Nota: Las tesis de jurisprudencia 2a./J. 25/2004 y P. 6. citadas en este voto, apare
cen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, No
vena Época, Tomo XIX, marzo de 2004, página 317, con número de registro 
digital: 182038, así como en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federa
ción, Octava Época, Volúmenes 26, marzojulio de 1988, página 17, con 
número de registro digital: 820237, respectivamente.

Este voto se publicó el viernes 20 de agosto de 2021 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

Voto concurrente que formula el Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo en los autos 
de la acción de inconstitucionalidad 34/2019, resuelta en sesión del Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación el dos de diciembre de dos mil 
diecinueve.

En sesión de dos de diciembre de dos mil diecinueve, el Tribunal Pleno de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación analizó diversas Leyes de Ingresos 
de los Municipios del Estado de San Luis Potosí, vigentes para el ejercicio 
fiscal de dos mil diecinueve, entre otros temas, estudió la constitucionalidad 
de diversos artícu los que establecen multas fijas, normas que se refieren a 
ramos de policía y tránsito, bando de policía y gobierno o similares, regula
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ción de actividades comerciales, registro público y propiedad privada o pú
blica, de publicidad o anuncios, disposiciones que sólo declaran la posibilidad 
de imponer multas por violar determinadas leyes, o bien, que remiten a las 
mismas.

En dicha sesión, me manifesté en contra de la validez de las normas impugnadas 
que establecen multas fijas, esencialmente, por lo siguiente:

Con independencia de si dichas multas son precedidas o no de un procedimien to 
para su aplicación, no permiten a la autoridad, al imponerlas, tomar en cuen
ta la capacidad económica del infractor, reincidencia o cualquier otro ele
mento que permita individualizar la sanción y, por tanto, son inconstitucionales, 
pues si bien se trata de conductas objetivas están dirigidas a sancionar a un 
sujeto, considerar lo contrario, esto es, que se cobren atendiendo a la conducta, 
con un monto predeterminado por el legislador, deja un margen a éste para fijar 
multas excesivas (pues como se ha sostenido también por esta Suprema 
Corte, una multa puede ser excesiva para unos y/o leve o moderada para otros, 
atendiendo su situación particular).

Esto es, la proscripción de la multa excesiva está dirigida justamente a proteger a 
los gobernados de un actuar arbitrario de la autoridad al imponer una san
ción, pero también del legislador al establecerla, sin que el parámetro para 
definir si una multa fija es inconstitucional o no, puede ser si derivan o no de 
un procedimien to.

Derivado de ello, no comparto la declaratoria de validez de los siguientes 
artícu los:

1) 47, fracción I y fracción V, inciso a), de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Ahualulco.

2) 43, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Aquismón.

3) 44, fracciones I y fracción V, inciso a), de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Armadillo de los Infante.

4) 43, fracciones I y V, de la Ley de Ingresos del Municipio de Axtla de Terrazas.

5) 39, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Cárdenas.

6) 48, fracciones I y V, inciso a), de la Ley de Ingresos del Municipio de Catorce.
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7) 44, fracciones I –salvo su numeral 30–, III, IV, V y VII, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Cedral.

8) 42, fracciones I, IV y V, de la Ley de Ingresos del Municipio de Cerritos.

9) 44, fracciones I y V, de la Ley de Ingresos del Municipio de Cerro de San Pedro.

10) 43, fracciones I y V, de la Ley de Ingresos del Municipio de Charcas.

11) 48, fracciones I –salvo su inciso aa)– y VI, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Ciudad del Maíz.

12) 42, fracciones I, II, numerales 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 12, 13, 14, 15, 16, 18, 
23, 25, 26, 27, 28, 34, 40, 41, 44, 48, 49, 52, 53, 54, 55, 57, 70, 71, 72, 74 y 
75, V y VI –salvo su inciso o)–, de la Ley de Ingresos del Municipio de Ciudad 
Fernández.

13) 47, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Ciudad Valles.

14) 47, fracciones I y V, de la Ley de Ingresos del Municipio de Coxcatlán.

15) 42, fracciones I, II, incisos a), b), c), d), e), f) y g), III, IV, V, VI, VIII, IX, X, XI, XII, 
XIII, XIV, XV, XVI, y XXI, de la Ley de Ingresos del Municipio de Ébano.

16) 42, fracciones I –salvo su inciso z)– y V, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
El Naranjo.

17) 45, fracciones I y IV, de la Ley de Ingresos del Municipio de Guadalcázar.

18) 40, fracción I –salvo su inciso aa)–, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Lagunillas.

19) 52, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Matehuala.

20) 47, fracciones I –salvo su inciso aa)–, II –con excepción del inciso b)– y VI, de 
la Ley de Ingresos del Municipio de Matlapa.

21) 45, fracciones I y IV, de la Ley de Ingresos del Municipio de Moctezuma.

22) 41, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Rayón.
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23) 43, fracciones I y VIII, numerales 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 12, 13, 14, 15, 16, 
17, 18, 19, 21, 26, 28, 29, 30, 31, 43, 44, 47, 51, 52, 55, 56, 57, 58, 60, 73, 74, 
75, 77, 78 y 79, de la Ley de Ingresos del Municipio de Rioverde.

24) 48, fracciones I –salvo su inciso aa)– y V, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Salinas.

25) 46, fracciones I –salvo su inciso aa)– y IV, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de San Antonio.

26) 43, fracciones I –salvo su inciso aa)– y V, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de San Ciro de Acosta.

27) 46, fracciones I y XIV, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Luis Potosí.

28) 48, fracciones I –salvo su inciso aa)– y V, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de San Nicolás Tolentino.

29) 49, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa María del Río, excep
to, numeral 98, no contempla monto.

30) 47, fracciones I, incisos del a) al w), del y) al au) y del aw) al az), y V, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Santo Domingo.

31) 46, fracciones I y VIII, de la Ley de Ingresos del Municipio de Soledad de Gra
ciano Sánchez.

32) 46, fracciones I y V, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tamasopo.

33) 41, fracciones I y II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tamazunchale.

34) 31, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tampacán.

35) 37, fracciones I, incisos a), b), c), del e) al z) y del ab) al az), y IV, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Tampamolón Corona.

36) 43, fracciones I, II y VIII, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tamuín.

37) 48, fracciones I –salvo su inciso aa)– y V, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Tanlajás.

38) 24, fracciones I y V, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tancanhuitz.
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39) 36, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tanquian de Escobedo.

40) 49, fracciones I y V, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tierra Nueva.

41) 46, fracciones I –salvo su inciso aa)– y V, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Vanegas.

42) 46, fracciones I y V, de la Ley de Ingresos del Municipio de Venado.

43) 42, fracciones I y VI, de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa de Arista.

44) 48, fracciones I y V, de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa de Arriaga.

45) 45, fracciones I y IV, de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa de 
Guadalupe.

46) 42, fracción V, de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa de la Paz.

47) 43, fracciones I –salvo su inciso aa)– y III, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Villa de Ramos.

48) 44, apartados de 1) Multas de policía y tránsito, incisos del a) al j), 2) Multas por 
infracciones a la Ley de Registro Público de la Propiedad y Del Catastro del Es
tado y Municipios de San Luis Potosí, 3) Multas por violaciones al Reglamento 
de Comercio, Tianguis Fijos, Semifijos, Anuncios y Espectácu los, 4) Multas 
por violaciones al Reglamento Municipal de Protección Civil del Municipio de 
Villa de Reyes de San Luis Potosí, 5) Multas por infracciones a la Ley Ambien
tal del Estado de San Luis Potosí y al Reglamento de Ecología y Protección al 
Ambiente del Municipio de Villa de Reyes, 6) Multas por violaciones al Regla
mento de Horarios para los Establecimien tos Comerciales, Industriales y de 
Servicios en el Municipio de Villa de Reyes y 7) Multas por violaciones al Re
glamento del Cementerio del Municipio de Villa de Reyes, S.L.P., todos de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Villa de Reyes.

49) 45, fracciones I y V, de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa Hidalgo.

50) 46, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa Juárez.

51) 47, fracciones I, II y VII, de la Ley de Ingresos del Municipio de Xilitla.

52) 47, fracciones I, V, VI y XI, de la Ley de Ingresos del Municipio de Zaragoza.
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53) 48, fracción VI, incisos t) y z), de la Ley de Ingresos del Municipio de Mexquitic 
de Carmona, San Luis Potosí.

Por otra parte, el Tribunal Pleno por unanimidad de diez votos determinó declarar 
la invalidez de los artícu los 44, fracción I, numeral 30, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Cedral; 48, fracción I, inciso aa), de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Ciudad del Maíz; 42, fracción I, inciso z), de la Ley de Ingresos 
del Municipio de El Naranjo; 40, fracción I, inciso aa), de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Lagunillas; 47, fracción I, inciso aa), de la Ley de Ingresos del Mu
nicipio de Matlapa; 48, fracción I, inciso aa), de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Salinas; 46, fracción I, inciso aa) de la Ley de Ingresos del Municipio 
de San Antonio; 43, fracción I, inciso aa) de la Ley de Ingresos del Munici
pio de San Ciro de Acosta; 48, fracción I, inciso aa), de la Ley de Ingresos del 
Municipio de San Nicolás Tolentino; 47, fracción I, inciso aa), de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Santo Domingo; 37, fracción I, inciso aa), de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Tampamolón Corona; 48, fracción I, inciso aa), de 
la Ley de Ingresos del Municipio de Tanlajás; 46, fracción I, inciso aa), de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Vanegas; y 43, fracción I, inciso aa) de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Villa de Ramos, todas del Estado de San Luis 
Potosí, para el ejercicio fiscal del año 2019, publicadas en el Periódico Oficial 
de la entidad el diez de enero del año en curso, al estimar que dichas normas 
resultan violatorias del principio de seguridad jurídica.

Al respecto, si bien compartí la declaratoria de invalidez de los preceptos antes 
citados, fue por consideraciones distintas, pues estimo que las multas ahí 
previstas sí son inconstitucionales, pero por establecer multas fijas.

Este voto se publicó el viernes 20 de agosto de 2021 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

Voto concurrente que formula el Ministro presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea 
en la acción de inconstitucionalidad 34/2019, promovida por la Comisión Na
cional de los Derechos Humanos.

En sesión pública celebrada el dos de diciembre de dos mil diecinueve, el Tribunal 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió la presente ac
ción, en la cual, entre otras cuestiones, declaró la invalidez de los artícu los de 
diversas Leyes de Ingresos de Municipios de San Luis Potosí para el ejercicio 
fiscal de dos mil diecinueve, que preveían el cobro de derechos por la expe
dición de permisos para realizar eventos sociales particulares como bodas, 
XV años, bautizos, fiestas particulares, bailes de cumpleaños, entre otros, en 
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casa propia o de terceros, con la condicionante de que sean sin fines de 
lucro.1

Formulo este voto, ya que, si bien coincido con la aplicación de un test de propor
cionalidad para declarar la invalidez de las normas, considero que la senten
cia debió seguir una argumentación diferente.

I. Decisión mayoritaria

La sentencia señala que la medida legislativa analizada incide en el alcance del 
derecho de libertad de reunión, pues la condiciona al pago de un derecho 
por concepto de expedición del permiso de la autoridad competente. Adicio
na que, ante esa intromisión, corresponde determinar si la medida legislativa 
supera las etapas del test de proporcionalidad.

1 Ley de Ingresos del Municipio de Alaquines.
"Artícu lo 37. El cobro del derecho de expedición de constancias, certificaciones y otras similares 
se causará de acuerdo a las cuotas siguientes: ...
"X. Eventos sociales particulares (bodas, XV años, bautizos, fiestas particulares, etc. y todo aquel 
evento social que lleve a cabo un particular sin fines de lucro). $500.00"
Ley de Ingresos del Municipio de Salinas.
"Artícu lo 37. El cobro del derecho de expedición de constancias, certificaciones y otras similares 
se causará de acuerdo a las cuotas siguientes: ...
"VIII. Expedición de permiso para realizar bailes particulares sin fines de lucro:
"a) Bailes con motivo de boda y 15 años $260.00
"b) Bailes con motivo de 3 años, bautizos y cumpleaños $104. 00"
Ley de Ingresos del Municipio de San Ciro de Acosta.
"Artícu lo 32. El cobro del derecho de expedición de constancias, certificaciones y otras similares 
se causará de acuerdo a las cuotas siguientes: ...
"X. Los permisos para realizar eventos públicos de particulares solo se les darán con la previa auto
rización de la secretaria Municipal y del Departamento de Seguridad Publica y una vez aprobada 
por cada evento:
"a) Casa particular $150.00
"b) En un lugar cerrado propiedad de un tercero. $500.00
"...
"d) Eventos con más de 150 a 500 personas en propiedad de un tercero sin fines de lucro $1,000.00"
Ley de Ingresos del Municipio de Venado.
"Artícu lo 36. El cobro del derecho de expedición de constancias, certificaciones y otras similares 
se causará de acuerdo a las cuotas siguientes: ...
"VII. Reproducción de documentos requeridos a través de solicitudes de información pública con
forme a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública ...
"d) Permiso de baile en domicilio particular $200.00"
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Primero, señala que el fin constitucionalmente válido que persigue la medida con
siste en recuperar el costo que implica para el Estado expedir los permisos 
enunciados para su debido sostenimien to.

Posteriormente, argumenta que el establecimien to de ese derecho constituye una 
medida idónea, pues a través de su cobro el Estado recupera el costo del ser
vicio proporcionado, con lo que contribuye al gasto público y a su sostenimien to.

Finalmente, resuelve que la medida no cumple con la grada de necesidad, ya que 
la satisfacción del fin constitucionalmente válido puede realizarse a través de 
medidas que intervengan en menor medida al derecho de libertad de reunión, 
como sería gravar otro tipo de servicios proporcionados por el Estado, o bien, 
incrementar las tasas o tarifas aplicables a los ya existentes.

II. Razones del disenso

Aunque comparto que la sentencia haya adoptado un test de proporcionalidad 
para justificar la inconstitucionalidad de la medida, considero que primero tuvo 
que señalar la importancia y los fundamentos del derecho a la libertad de 
reunión y, posteriormente, desarrollar el test con argumentos distintos, como 
mostraré a continuación:

Primero debe analizarse si la medida legislativa, consistente en el pago de derechos 
para la obtención de un permiso con el fin de llevar a cabo eventos de carác
ter privado, incide en el contenido prima facie del derecho a la libertad de 
reunión.

El derecho de reunión consiste en que todo individuo pueda congregarse o agru
parse con otras personas en un ámbito privado o público y con la finalidad 
que desee, siempre que se realice de manera pacífica,2 como bien apunta la 
sentencia. En efecto, en México el derecho de reunión está protegido en los 
artícu los 9o. de la Constitución Federal; 20.1 de la Declaración Universal de 
Derechos Humanos; 21 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políti
cos; XXI de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hom
bre, y 15 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos.3

2 Amparo en revisión 2186/2009. Resuelta por mayoría de cinco votos en sesión de trece de enero 
de dos mil diez, bajo la ponencia del Ministro Cossío Díaz.
3 Constitución General.
"Artícu lo 9. No se podrá coartar el derecho de asociarse o reunirse pacíficamente con cualquier 
objeto lícito; pero solamente los ciudadanos de la República podrán hacerlo para tomar parte en los 
asuntos políticos del país. Ninguna reunión armada, tiene derecho de deliberar.
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Al respecto, podemos identificar que el derecho de reunión permite prima facie 
que las personas puedan realizar eventos de carácter privado. Entonces, la 
medida que implementan las normas reclamadas constituye un obstácu lo 
que impide a las personas ejercer su derecho de reunión, ya que lo condiciona 
al pago de un derecho y subsecuentemente a la emisión de un permiso.

Con todo, la libertad de reunión no es un derecho absoluto, de tal manera que 
puede ser limitado con la finalidad de perseguir algún objetivo constitucional
mente válido. En este orden de ideas, la doctrina especializada ha señalado 
que los derechos fundamentales y sus respectivos límites externos operan 
como principios, de tal manera que las relaciones entre el derecho y sus lími
tes encierran una colisión que debe resolverse con ayuda del test de propor
cionalidad.4

Así, el test de proporcionalidad es la metodología adecuada para evaluar la justifi
cación de las interferencias en derechos fundamentales, por lo que es nece
sario emprender un análisis de cuatro pasos consistentes en determinar si la 
medida persigue un fin constitucionalmente válido, si es idónea para proteger 
los derechos de terceros y/o el orden público, y si es necesaria y proporcional 
en sentido estricto.

"No se considerará ilegal, y no podrá ser disuelta una asamblea o reunión que tenga por objeto 
hacer una petición o presentar una protesta por algún acto, a una autoridad, si no se profieren inju
rias contra ésta, ni se hiciere uso de violencias o amenazas para intimidarla u obligarla a resolver en 
el sentido que se desee."
Declaración Universal de Derechos Humanos.
"Artícu lo 20. 1. Toda persona tiene derecho a la libertad de reunión y de asociación pacíficas."
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.
"Artícu lo 21. Se reconoce el derecho de reunión pacífica. El ejercicio de tal derecho sólo podrá estar 
sujeto a las restricciones previstas por la ley que sean necesarias en una sociedad democrática, en 
interés de la seguridad nacional, de la seguridad pública o del orden público, o para proteger la 
salud o la moral públicas o los derechos y libertades de los demás."
Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre
Derecho de reunión.
"Artícu lo XXI. Toda persona tiene el derecho de reunirse pacíficamente con otras, en manifestación 
pública o en asamblea transitoria, en relación con sus intereses comunes de cualquier índole."
Convención Americana sobre Derechos Humanos.
"Artícu lo 15. Derecho de Reunión. Se reconoce el derecho de reunión pacífica y sin armas. El ejer
cicio de tal derecho sólo puede estar sujeto a las restricciones previstas por la ley, que sean nece
sarias en una sociedad democrática, en interés de la seguridad nacional, de la seguridad o del orden 
públicos, o para proteger la salud o la moral públicas o los derechos o libertades de los demás."
4 Sobre esta manera de entender la forma en la que operan los límites externos a los derechos, 
véase Prieto Sanchís, Luis, Justicia constitucional y derechos fundamentales, Madrid, Trotta, 2003, 
página 222.
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En primer lugar, debe determinarse si existe una justificación desde el punto de 
vista constitucional para que la medida legislativa limite el contenido del 
de recho, ya que no cualquier propósito puede justificar la limitación a un dere
cho fundamental. En este caso, el fin constitucionalmente válido es la protec
ción al orden público y la paz social, ya que su preservación constituye una 
función del Estado, de conformidad con el artícu lo 21 constitucional.5 Enton
ces, condicionar la realización de eventos sociales a la emisión de permisos 
(previo pago de derechos) puede ser válido para conservar estos principios.

Si bien es complicado definir el principio constitucional de la protección al orden 
público,6 se trata de un concepto que hace referencia al bienestar de la socie
dad en general. Si se entiende de esta manera, no hay duda de que resulta de 
orden público la persecución de objetivos sociales colectivos a través de deci
siones legislativas o políticas públicas. Por lo demás, hay que señalar que la 
Constitución reconoce como interés legítimo del Estado la protección del con
glomerado social.

En segundo lugar, para revisar la idoneidad de la medida debe analizarse si es un 
medio adecuado para alcanzar los fines perseguidos. En este sentido, el 
examen de idoneidad presupone la existencia de una relación empírica entre 
la intervención al derecho y el fin que persigue dicha afectación, siendo sufi
ciente que la medida contribuya en algún modo y en algún grado a lograr el 
propósito que busca el legislador. En este sentido, la medida es también 
idónea, ya que el control previo de las reuniones que deban realizarse evita
ría que se lleven a cabo reuniones que puedan afectar el orden público y la 
paz social.

En tercer lugar, una vez superada la grada de idoneidad, corresponde analizar 
si la medida es necesaria para proteger el orden público y la paz social, o si, 

5 Constitución General
"Artícu lo 21. ...La seguridad pública es una función del Estado a cargo de la Federación, las 
entidades federativas y los Municipios, cuyos fines son salvaguardar la vida, las libertades, la inte
gridad y el patrimonio de las personas, así como contribuir a la generación y preservación del 
orden público y la paz social, de conformidad con lo previsto en esta Constitución y las leyes en 
la materia. La seguridad pública comprende la prevención, investigación y persecución de los deli
tos, así como la sanción de las infracciones administrativas, en los términos de la ley, en las respec
tivas competencias que esta Constitución señala. La actuación de las instituciones de seguridad 
pública se regirá por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez 
y respeto a los derechos humanos reconocidos en esta Constitución."
6 El principio de orden público se encuentra reconocido en la Constitución en los artícu los 6o., pá
rrafo primero, 16, párrafo primero, 94, párrafo octavo, 115, fracción VII, 122, base quinta, inciso F), 
y 130, párrafo segundo.
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por el contrario, existen medidas alternativas igualmente idóneas que afecten 
en menor grado el derecho de reunión. Al respecto, advierto que la medida 
implementada por las leyes de ingresos municipales no es necesaria por las 
siguientes razones.

Esencialmente, no existen razones para pensar que los XV años, bodas, bautizos, 
fiestas particulares o bailes de cumpleaños en sí mismos van a alterar el orden 
público. Por el contrario, en la gran mayoría de los casos suceden sin ningún 
problema.

Por tanto, existen mecanismos para crear medidas que afecten en menor intensi
dad el derecho de reunión, por ejemplo, aquellos que se basen en el uso de 
criterios casuísticos para determinar qué reuniones necesitan de un permiso: 
atendiendo al número de asistentes, los días y horarios en los que se llevará 
a cabo, si existirá venta de alcohol, si se llevarán a cabo en lugares especial
mente protegidos o que requieran servicios especiales, entre otros.

Por lo anterior, considero que las normas son extremadamente sobreincluyentes al 
prohibir o condicionar la realización de todo tipo de reuniones privadas que 
no vulnerarían el orden público y la paz social, cuando no hay una justifica
ción jurídicamente admisible para ello.

***

Por lo anteriormente expuesto, considero que los artícu los de las leyes munici
pales que establecían el cobro de derechos por la expedición de permisos para 
realizar eventos sociales particulares como bodas, XV años, bautizos, fiestas 
particulares, bailes de cumpleaños, entre otros, en casa propia o de terce
ros, son inconstitucionales al no superar el estadío de necesidad del test de 
proporcionalidad.

Este voto se publicó el viernes 20 de agosto de 2021 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

Voto concurrente que formula el Ministro Luis María Aguilar Morales en la acción 
de inconstitucionalidad 34/2019

El Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la acción de 
inconstitucionalidad 34/2019, en sesión de dos de diciembre de dos mil die
cinueve, analizó la constitucionalidad de diversas normas previstas en múlti
ples Leyes de Ingresos de los Municipios del Estado de San Luis Potosí para 
el ejercicio fiscal del año 2019.
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En el "Apartado VI, Estudio de fondo", "Tema I. Multas fijas", se determinó, en lo que 
interesa, que las normas que prevén multas vinculadas con los ramos de 
policía y tránsito, bandos de policía, gobierno o similares, regulación de acti
vidades comerciales, algunas de registro público y propiedad privada o pú
blica, publicidad de anuncios, así como las que sólo declaran la posibilidad 
de imponer multas por violar determinadas leyes, o bien, que remiten a ellas, 
son constitucionales.

Esto, porque, en esencia, se considera que dichas disposiciones no violan el ar
tícu lo 22 constitucional, y que aun cuando no contienen rangos de aplica
ción, sino cifras determinadas, lo cierto es que: 1) su imposición no deriva de 
un proceso o procedimien to seguido en forma de juicio, sino que ésta la 
realización de la conducta para originar la aplicación de la multa; y, 2) las 
conductas sancionables que prevén son, en su mayoría, de realización inme
diata en las que no importa el resultado, son de apreciación objetiva y no 
graduales, por lo que es claro que resulta innecesario tomar en cuenta aque
llos elementos que las generaron, tales como la gravedad de la conducta y la 
responsabilidad del agente infractor, entre otros, para imponer la sanción, 
pues basta que el sujeto activo realice la conducta prohibida para que se 
genere la consecuencia conocida, que no es otra que la imposición de una 
multa cierta.

En este sentido, aunque coincido con la validez de las normas referidas, lo hago 
conforme al criterio que sostuve en el voto concurrente que emití en la diversa 
acción de inconstitucionalidad 115/2018, en el que manifesté que hay ciertas 
infracciones administrativas que material y jurídicamente no son medibles, ya 
que, dada su naturaleza, no son en sí mismas graduables. En consecuencia, 
la capacidad económica del infractor o la reincidencia no son determinantes 
para la generación de la conducta del infractor, circunstancia que justifica 
que tampoco lo sean para la imposición de la sanción.

En esos casos, considero que es válido que el legislador establezca una multa fija 
en la que atienda a la gravedad de la infracción y las circunstancias genera
les de los sujetos. Sanción que para no ser considerada excesiva debe ser 
razonable y concordante con la infracción cometida y congruente con el peli
gro que la conducta infractora genera y la norma pretende inhibir.

En mérito de lo expuesto, sirvan estas líneas para reafirmar el criterio expresado.

Este voto se publicó el viernes 20 de agosto de 2021 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.
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I. ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LA COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS HUMANOS TIENE LEGITIMACIÓN PARA PROMOVERLA 
CUANDO CONSIDERE QUE UNA NORMA GENERAL VIOLA DERECHOS 
HUMANOS.

II. IMPUESTO SOBRE EL CONSUMO DE ENERGÍA ELÉCTRICA. LA IMPOSI
CIÓN AL CONTRIBUYENTE DEL DEBER DE PAGAR "DERECHOS" POR ALUM
BRADO PÚBLICO CON BASE EN UN PORCENTAJE SOBRE EL CONSUMO DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA TORNA ESTA CONTRIBUCIÓN MATERIALMENTE 
EN AQUÉL (INVALIDEZ DE LOS ARTÍCULOS 16 DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE PLAYAS DE ROSARITO, 25 DE LA LEY DE INGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE TECATE, Y TABLA DE VALORES CATASTRALES UNITA
RIOS, BASE DEL IMPUESTO PREDIAL, 15 DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE ENSENADA, 19 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE TIJUANA, 23 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE MEXICALI, 
TODOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 
DEL 2020).

III. SERVICIO PÚBLICO DE ALUMBRADO. LAS LEGISLATURAS LOCALES 
PUEDEN GRAVARLO, REALIZAR COBROS Y RECAUDACIONES PARA SE
GUIR PRESTÁNDOLO, SIEMPRE Y CUANDO LO HAGAN COMO UN DERE
CHO Y NO COMO IMPUESTO (INVALIDEZ DE LOS ARTÍCULOS 16 DE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE PLAYAS DE ROSARITO, 25 DE 
LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TECATE, Y TABLA DE VALO
RES CATASTRALES UNITARIOS, BASE DEL IMPUESTO PREDIAL, 15 DE 
LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ENSENADA, 19 DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TIJUANA, 23 DE LA LEY DE INGRESOS 
DEL MUNICI PIO DE MEXICALI, TODOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFOR
NIA, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 2020). 

IV. PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES TRIBUTARIOS. ENGLOBAN LOS PRIN
CIPIOS DE RESERVA DE LEY, DESTINO AL GASTO PÚBLICO, PROPORCIO
NALIDAD Y EQUIDAD.

V. CONTRIBUCIONES. SU CONCEPTO JURÍDICO APLICABLE A TODOS LOS 
NIVELES DE GOBIERNO LOS DEFINE COMO INGRESOS DE DERECHO PÚ
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BLICO, NORMALMENTE PECUNIARIOS, DESTINADOS AL FINANCIAMIENTO 
DE GASTOS GENERALES, OBTENIDOS POR ENTES DE IGUAL NATURA
LEZA Y CUYA OBLIGACIÓN SURGE DE LA LEY QUE GRAVA UN HECHO 
INDICATIVO DE CAPACIDAD ECONÓMICA.

VI. CONTRIBUCIONES. SUS ELEMENTOS ESENCIALES CONSTITUYEN EL 
PUNTO DE PARTIDA PARA EL ANÁLISIS DE SU REGULARIDAD CONS
TITUCIONAL.

VII. CONTRIBUCIONES. LA LIBERTAD CONFIGURATIVA QUE LA CONSTI
TUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS ATRIBUYE AL 
LEGISLADOR LOCAL PARA CONFIGURAR SUS CATEGORÍAS NO LO AUTO
RIZA PARA DESNATURALIZAR AQUÉLLAS.

VIII. HECHO IMPONIBLE. DIFERENCIAS DE SU CONSTITUCIÓN ENTRE LAS 
CONTRIBUCIONES DENOMINADAS "DERECHOS" Y LOS IMPUESTOS.

IX. CONTRIBUCIONES. EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTA
RIA SE RESPETA EN LA MEDIDA QUE EXISTA CONGRUENCIA ENTRE EL 
HECHO IMPONIBLE Y LA CUANTIFICACIÓN DE SU MAGNITUD.

X. CONTRIBUCIONES. LA EXIGENCIA DE CONGRUENCIA ENTRE EL 
HE CHO IMPONIBLE Y LA BASE IMPONIBLE ES UNA CUESTIÓN DE LÓ
GICA INTERNA DE AQUÉLLAS, ADEMÁS DE SER UN REQUISITO DE 
PROPORCIONALIDAD.

XI. CONTRIBUCIONES. ANTE EL CONFLICTO ENTRE SU HECHO IMPONIBLE 
Y SU BASE GRAVABLE PARA DETERMINAR SU VERDADERA NATURALE
ZA DEBE ATENDERSE A ÉSTA.

XII. DERECHOS POR ALUMBRADO PÚBLICO. AL ESTABLECERSE COMO 
SU BASE GRAVABLE EL CONSUMO DE ENERGÍA ELÉCTRICA SE AD
VIERTE QUE EN REALIDAD SE TRATA DE UN IMPUESTO (INVALIDEZ 
DE LOS ARTÍCULOS 16 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
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PLAYAS DE ROSARITO, 25 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICI PIO 
DE TECATE, Y TABLA DE VALORES CATASTRALES UNITARIOS, BASE DEL 
IMPUESTO PREDIAL, 15 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
ENSENADA, 19 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TIJUANA, 
23 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE MEXICALI, TODOS 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 
2020).

XIII. ALUMBRADO PÚBLICO. COMPETENCIA EXCLUSIVA DEL CONGRESO 
DE LA UNIÓN PARA REGULAR LOS IMPUESTOS SOBRE EL CONSUMO DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA (INVALIDEZ DE LOS ARTÍCULOS 16 DE LA LEY 
DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE PLAYAS DE ROSARITO, 25 DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TECATE, Y TABLA DE VALORES CATASTRA
LES UNITARIOS, BASE DEL IMPUESTO PREDIAL, 15 DE LA LEY DE INGRE
SOS DEL MUNICIPIO DE ENSENADA, 19 DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE TIJUANA, 23 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
MEXICALI, TODOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, PARA EL EJERCI
CIO FISCAL DEL 2020).

XIV. IMPUESTOS ADICIONALES. SU OBJETO IMPONIBLE ES DIFERENTE 
AL DE LOS IMPUESTOS PRIMARIOS, AUNQUE PUEDE PARTICIPAR DE AL
GUNOS ELEMENTOS DE ÉSTE.

XV. IMPUESTOS ADICIONALES. LOS QUE TIENEN COMO BASE EL CUM
PLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA DE PAGO DE LOS IMPUES
TOS Y DERECHOS MUNICIPALES A QUE SE ENCUENTRA OBLIGADO EL 
CONTRIBUYENTE, DESATIENDEN SU CAPACIDAD CONTRIBUTIVA (INVA
LIDEZ DE LOS ARTÍCULOS 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23 Y 24 DE LA LEY DE IN
GRESOS DEL MUNICIPIO DE PLAYAS DE ROSARITO, 26, 27, 28, 29 Y 30 DE 
LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TECATE, Y TABLA DE VALORES 
CATASTRALES UNITARIOS, BASE DEL IMPUESTO PREDIAL, 9, 10, 11, 12 Y 
13 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TIJUANA, 9, 10 Y 11 DE LA LEY 
DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE MEXICALI, 7 DE LA LEY DE INGRESOS DE 
LA ENTIDAD FEDERATIVA, TODOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 2020).
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XVI. IMPUESTO ADICIONAL. LOS ARTÍCULOS 152 A 156 DE LA LEY GE
NERAL DE HACIENDA MUNICIPAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
QUE LO PREVÉN, VIOLAN EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRI
BUTARIA.

XVII. LIBERTADES DE EXPRESIÓN, DE ASOCIACIÓN Y DE REUNIÓN. SU 
MARCO CONSTITUCIONAL Y CONVENCIONAL.

XVIII. LIBERTADES DE EXPRESIÓN, DE ASOCIACIÓN Y DE REUNIÓN. LAS 
MANIFESTACIONES EN ESPACIOS PÚBLICOS NO DEBEN CONDICIONAR
SE A UN PERMISO PREVIO COMO ALTERNATIVA AFECTANDO DE MANERA 
DES PROPORCIONADA ESTOS DERECHOS [INVALIDEZ DE LOS ARTÍCU
LOS 53, NUMERAL 7, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE PLAYAS 
DE ROSARITO, 22, NUMERAL 8, INCISO 2), DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE ENSENADA, 25, FRACCIÓN I, APARTADOS B) Y C), ESTE 
ÚLTIMO EN SUS INCISOS A) Y B), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE TIJUANA, TODOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, PARA EL EJER
CICIO FISCAL DEL 2020).

XIX. LIBERTADES DE EXPRESIÓN, DE ASOCIACIÓN Y DE REUNIÓN. SU EJER
CICIO MEDIANTE LA CELEBRACIÓN DE EVENTOS SOCIALES PARTICU
LARES EN ESPACIOS PRIVADOS NO PUEDE CONDICIONARSE AL PAGO 
DE DERECHOS [INVALIDEZ DE LOS ARTÍCULOS 53, NUMERAL 7, DE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE PLAYAS DE ROSARITO, 22, NUME
RAL 8, INCISO 2), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ENSENA
DA, 25, FRACCIÓN I, APARTADOS B) Y C), ESTE ÚLTIMO EN SUS INCISOS 
A) Y B), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TIJUANA, TODOS DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 2020).

XX. DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. SUS DIMEN
SIONES INDIVIDUAL Y SOCIAL, Y SU RELACIÓN CON EL PRINCIPIO DE 
GRATUIDAD.

XXI. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. LA PRE
VISIÓN LEGAL QUE ESTABLECE EL COBRO DE DERECHOS POR LA BÚS
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QUEDA DE DATOS, VULNERA LOS PRINCIPIOS DE GRATUIDAD Y EL DE 
PROHIBICIÓN DE DISCRIMINAR POR CONDICIÓN ECONÓMICA [INVALI
DEZ DE LOS ARTÍCULOS 48, APARTADO U, INCISO A), DE LA LEY DE IN
GRESOS DEL MUNICIPIO DE TECATE, Y TABLA DE VALORES CATASTRALES 
UNITARIOS, BASE DEL IMPUESTO PREDIAL, 25, INCISO A), DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ENSENADA, 49, APARTADOS A Y B, INCI
SOS A) Y B), RESPECTIVAMENTE, DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MU
NICIPIO DE TIJUANA, 57, APARTADO C, INCISO B), DE LA LEY DE INGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE PLAYAS DE ROSARITO, TODOS DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 2020).

XXII. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. COBRO 
POR LOS COSTOS DE LOS MATERIALES UTILIZADOS EN LA REPRODUC
CIÓN, ENVÍO Y CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS.

XXIII. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. EL CO BRO 
POR LOS COSTOS DE LOS MATERIALES UTILIZADOS EN LA REPRODUC
CIÓN, ENVÍO Y CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS NO PUEDE CONS TITUIR 
UNA BARRERA DESPROPORCIONADA PARA AQUEL DERECHO.

XXIV. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. LAS 
CUOTAS POR LA REPRODUCCIÓN DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA EN CO
PIAS SIMPLES, VULNERAN EL PRINCIPIO DE GRATUIDAD DE ESTE DERE
CHO [INVALIDEZ DE LOS ARTÍCULOS 48, APARTADO U, INCISO A), DE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TECATE, Y TABLA DE VALORES 
CATASTRALES UNITARIOS, BASE DEL IMPUESTO PREDIAL 25, INCISO A), 
DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ENSENADA, 49, APARTA
DOS A Y B, INCISO A) Y B), RESPECTIVAMENTE, DE LA LEY DE INGRESOS 
PARA EL MUNICIPIO DE TIJUANA, 57, APARTADO C, INCISO B), DE LA LEY 
DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE PLAYAS DE ROSARITO, TODOS DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 2020].

XXV. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. OBLIGA
CIÓN DEL LEGISLADOR DE JUSTIFICAR LAS TARIFAS O CUOTAS POR LA 
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REPRODUCCIÓN DE INFORMACIÓN (INVALIDEZ DE LOS ARTÍCULOS 48, 
APAR TADO U, INCISO A), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
TECATE, Y TABLA DE VALORES CATASTRALES UNITARIOS, BASE DEL IM
PUESTO PREDIAL 25, INCISO A), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE ENSENADA, 49, APARTADOS A Y B, INCISOS A) Y B), RESPECTIVA
MENTE, DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE TIJUANA 57, 
APARTADO C, INCISO B), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
PLAYAS DE ROSARITO, TODOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, PARA 
EL EJERCICIO FISCAL DEL 2020).

XXVI. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. PARA 
EL ANÁLISIS DE LA VALIDEZ DE LAS TARIFAS O CUOTAS ESTABLECIDAS 
NO CORRESPONDE A LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
INVESTIGAR SI SON ACORDES A LOS COSTOS DE REPRODUCCIÓN (INVA
LIDEZ DE LOS ARTÍCULOS 48, APARTADO U, INCISO A), DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TECATE, Y TABLA DE VALORES CATASTRA
LES UNITARIOS, BASE DEL IMPUESTO PREDIAL 25, INCISO A), DE LA LEY 
DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ENSENADA, 49, APARTADOS A Y B, INCI
SOS A) Y B), RESPECTIVAMENTE, DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNI
CIPIO DE TIJUANA 57, APARTADO C, INCISO B), DE LA LEY DE INGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE PLAYAS DE ROSARITO, TODOS DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 2020).

XXVII. CONTRIBUCIONES VINCULADAS CON LA MINERÍA. LA FACULTAD 
DE LA FEDERACIÓN PARA ESTABLECER AQUÉLLAS ESTÁ REFERIDA AL 
APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN DE TODOS LOS MINERALES O SUS
TANCIAS QUE EN VETAS, MANTOS, MASAS O YACIMIENTOS CONSTITUYAN 
DEPÓSITOS CUYA NATURALEZA SEA DISTINTA DE LOS COMPONENTES DE 
LOS TERRENOS (ARTÍCULO 8 DE LA LEY DE INGRESOS DEL ESTADO 
DE BAJA CALIFORNIA, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 2020).

XXVIII. CONTRIBUCIONES VINCULADAS CON LA MINERÍA. MINERALES O 
SUSTANCIAS QUE EN VETAS, MANTOS, MASAS O YACIMIENTOS CONSTI
TUYEN DEPÓSITOS DE NATURALEZA DISTINTA A LOS COMPONENTES 
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DEL TERRENO CONFORME A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTA
DOS UNIDOS MEXICANOS Y A LA LEY MINERA (ARTÍCULO 8 DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, PARA EL EJERCICIO FIS
CAL DEL 2020).

XXIX. CONTRIBUCIONES VINCULADAS CON LA MINERÍA. LA ACTIVIDAD 
MINERA ABARCA ESENCIALMENTE LAS ACTIVIDADES CONSISTENTES 
EN LA EXPLORACIÓN, EXPLOTACIÓN Y BENEFICIO DE LOS RECURSOS 
ENUMERADOS POR LOS ARTÍCULOS 27, PÁRRAFO CUARTO, DE LA CONS
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 4 DE LA 
LEY MINERA, EN TÉRMINOS DE LOS NUMERALES 2 Y 3 DE LA PROPIA LEY 
REGLAMENTARIA (ARTÍCULO 8 DE LA LEY DE INGRESOS DEL ESTADO 
DE BAJA CALIFORNIA, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 2020).

XXX. CONTRIBUCIONES VINCULADAS CON LA MINERÍA. DEBE CONSIDE
RARSE, A CONTRARIO SENSU, QUE LOS ESTADOS CUENTAN CON FACULTA
DES PARA LEGISLAR SOBRE EL APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS 
NATURALES QUE EN VETAS, MANTOS, MASAS O YACIMIENTOS CONSTI
TUYEN DEPÓSITOS DE IGUAL NATURALEZA A LOS COMPONENTES DE 
LOS TERRENOS (ARTÍCULO 8 DE LA LEY DE INGRESOS DEL ESTADO 
DE BAJA CALIFORNIA, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 2020).

XXXI. IMPUESTO AMBIENTAL SOBRE EXTRACCIÓN Y APROVECHAMIENTO 
DE MATERIALES PÉTREOS EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. EL SU
PUESTO NORMATIVO DEL VOLUMEN MENSUAL DETERMINADO EN ME
TROS CÚBICOS SOBRE LA EXTRACCIÓN DE ARCILLA Y DEMÁS PRODUCTOS 
DE SU DESCOMPOSICIÓN Y REMOCIÓN DE LOS SUELOS O SUSTANCIAS 
IGUALES A LAS QUE COMPONEN LOS TERRENOS PARA LA CAUSACIÓN 
DE ÉSTE, SE ENCUENTRA DENTRO DEL ÁMBITO COMPETENCIAL TRIBU
TARIO CONCURRENTE DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS (ARTÍCULO 8 
DE LA LEY DE INGRESOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DEL 2020).

XXXII. IMPUESTO AMBIENTAL SOBRE EXTRACCIÓN Y APROVECHAMIENTO 
DE MATERIALES PÉTREOS EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. LA PRE 
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VISIÓN LEGAL QUE CONTEMPLA LA CAPACIDAD CONTRIBUTIVA A TRA
VÉS DE ÍNDICES INDIRECTOS U OBJETIVOS DE RIQUEZA PARA GRAVAR 
LAS ACTIVIDADES CONTAMINANTES, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE PRO
PORCIONALIDAD TRIBUTARIA (ARTÍCULO 8 DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 2020).

XXXIII. IMPUESTO AMBIENTAL SOBRE EXTRACCIÓN Y APROVECHAMIENTO 
DE MATERIALES PÉTREOS EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. LA RE
GULACIÓN DE SU BASE GRAVABLE QUE PREVÉ COMO PARÁMETRO OB
JETIVO LOS METROS CÚBICOS EXTRAÍDOS MENSUALMENTE PERMITE 
MEDIR LA CONDUCTA CONTAMINANTE QUE AFECTA EL MEDIO AMBIEN
TE, POR LO QUE RESPETA EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBU
TARIA (ARTÍCULO 8 DE LA LEY DE INGRESOS DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 2020).

XXXIV. IMPUESTO AMBIENTAL SOBRE EXTRACCIÓN Y APROVECHAMIENTO 
DE MATERIALES PÉTREOS EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. COM
PETENCIA LOCAL PARA ESTABLECERLO SOBRE LA EXTRACCIÓN DE 
ARCILLA Y DEMÁS PRODUCTOS DE SU DESCOMPOSICIÓN Y REMOCIÓN 
DE LOS SUELOS O SUSTANCIAS IGUALES A LAS QUE COMPONEN LOS 
TERRENOS (DESESTIMACIÓN RESPECTO DE LAS PORCIONES NORMATIVAS 
"ARCILLA" Y "O DEMÁS PRODUCTOS DE SU DESCOMPOSICIÓN" DEL AR
TÍCULO 8, FRACCIÓN I, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE INGRESOS 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 
2020).

XXXV. ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. SENTENCIA DE INVALI
DEZ QUE SURTE EFECTOS CON MOTIVO DE LA NOTIFICACIÓN DE SUS 
PUNTOS RESOLUTIVOS Y VINCULA AL CONGRESO RESPECTIVO PARA 
QUE NO INCURRA EN EL MISMO VICIO DE INCONSTITUCIONALIDAD EL 
PRÓXIMO AÑO FISCAL [INVALIDEZ DE LOS ARTÍCULOS 7 DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DEL 2020, ASÍ COMO DEL 16 AL 24, 53, NUMERAL 7, Y 57, APAR
TADO C, INCISO B), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE PLA
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YAS DE ROSARITO, DEL 25 AL 30 Y 48, APARTADO U, INCISO A), DE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TECATE Y TABLA DE VALORES 
CATASTRALES UNITARIOS, BASE DEL IMPUESTO PREDIAL, 15, 22, NUME
RAL 8, INCISO 2), Y 25, INCISO A), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNI
CIPIO DE ENSENADA, DEL 9 AL 13, 19, 25, FRACCIÓN I, APARTADOS B 
Y C, INCISOS A) Y B), Y 49, APARTADOS A, INCISOS A) Y B), Y B, INCISOS 
A) Y B), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TIJUANA Y 9, 10, 11 
Y 23 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE MEXICALI, TODOS 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 
2020).

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 107/2020. COMISIÓN 
NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS. 13 DE OCTUBRE DE 
2020 PONENTE: ALBERTO PÉREZ DAYÁN. SECRETARIO: 
HÉCTOR HIDALGO VICTORIA PÉREZ.

Ciudad de México. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, correspondiente al día trece de octubre de dos mil veinte.

VISTOS, para resolver el expediente relativo a la acción de inconstitucio
nalidad identificada al rubro; y

RESULTANDO:

PRIMERO.—Normas impugnadas, autoridades emisoras y promulgado
ras. Por escrito presentado el treinta de enero de dos mil veinte ante la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia la 
Nación, María del Rosario Piedra Ibarra, en su carácter de presidenta de la Co
misión Nacional de los Derechos Humanos, promovió acción de inconstitucio
nalidad en la que solicitó la invalidez de las siguientes normas:

1. Artícu los 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 53, numeral 7 y 57, apartado 
C), inciso b), todos de la Ley de Ingresos del Municipio de Playas de Rosarito, 
Baja California, para el ejercicio fiscal del 2020.
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2. Artícu los 25, 26, 27, 28, 29, 30 y 48, apartado U, inciso a), todos de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Tecate, Baja California, y Tabla de Valores Catas
trales Unitarios, Base del Impuesto Predial para el ejercicio fiscal del 2020.

3. Artícu los 15, 22, numeral 8, inciso 2), y 25, inciso a), todos de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Ensenada, Baja California, para el ejercicio fiscal del 
2020.

4. Artícu los 9o., 10, 11, 12, 13, 19, 25, fracción I, apartados B y C, este 
último en sus incisos a) y b), así como 49, apartados A y B, todos de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Tijuana, Baja California, para el ejercicio fiscal del 
2020.

5. Artícu los 9o., 10, 11 y 23, de la Ley de Ingresos del Municipio de Mexi
cali, Baja California, para el Ejercicio fiscal del 2020.

6. Artícu los 7o. y 8o. de la Ley de Ingresos del Estado de Baja California, 
para el ejercicio fiscal del 2020.

Todas las anteriores normas fueron publicadas en el Periódico Oficial del 
Estado de Baja California el treinta y uno de diciembre de dos mil diecinueve, 
respectivamente; asimismo, señaló como autoridades emisora y promulgadora 
de las mencionadas normas, respectivamente, al Congreso y el Gobernador, 
ambos del Estado de Baja California.

SEGUNDO.—Preceptos constitucionales y convencionales que se es
timan violados y conceptos de invalidez. El promovente estima violados los 
artícu los 1o., 6o., 14, 16 y 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Esta
dos Unidos Mexicanos; 1o., 2o., 9o. y 13 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, y 2, 15 y 19 del Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos, por lo que expresó los argumentos de invalidez que se sintetizan a 
continuación:

I. Disposiciones que prevén el pago del derecho de alumbrado público.

A juicio de la accionante, determinados preceptos establecen una contri
bución por la prestación del servicio de alumbrado público, cuyo objeto o hecho 
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imponible lo constituye el consumo de energía eléctrica. Asimismo, advierte que 
la base imponible establece como magnitud o valor denotativo de la capacidad 
contributiva, el consumo de energía eléctrica, por lo que en el caso la base gra
vable se encuentra relacionada con un hecho imponible que responde a una 
act ividad ajena a la actividad municipal, esto es, el consumo de energía 
eléctrica.

Por otra parte, estima que con independencia de la denominación otor
gada por el legislador y toda vez que el hecho imponible real se encuentra en 
la base, debe concluirse que el tributo en comento pertenece a la categoría de 
los impuestos.

Así, concluye que las normas relativas a las contribuciones consistentes en 
la prestación del servicio de alumbrado público resultan inconstitucionales, toda 
vez que la base de la contribución se conforma de acuerdo al importe de ener
gía eléctrica por parte de los sujetos obligados, lo cual trastoca el derecho de 
seguridad jurídica y los principios de legalidad y proporcionalidad tributaria, ya 
que no se está pagando por la prestación de un servicio público otorgado por 
el Municipio, sino por el consumo de energía eléctrica, puesto que a mayor con
sumo de dicha energía la base gravable aumenta y, por ende, crece el pago del 
tributo.

II. Disposiciones que prevén la obligación de pagar diversos impues
tos cuyo objeto grava los pagos que se hayan realizado por concepto de 
otros impuestos, derechos y trámites municipales, o bien, los montos resul
tantes del cálcu lo de otros tributos.

Estima que las contribuciones establecidas no cumplen con los prin
cipios de proporcionalidad ni legalidad tributaria, ya que no existe con
gruencia entre el mecanismo impositivo que prevén los tributos reclamados 
y la capacidad contributiva de los sujetos pasivos, pues el legislador local, 
al expedir las normas que establecen las cargas impositivas en análisis, 
gravan los pagos por concepto de impuestos, derechos y trámites de pago 
municipales y estatales previstos en la legislación tributaria de ese orden 
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jurídico, hechos que de ninguna manera reflejan la capacidad contributiva 
de los causantes. Máxime, que en ciertos ca sos, los ordenamien tos no pre
vén todos los elementos necesarios para su debido entero a la hacienda 
pública.

Los artícu los impugnados de las Leyes de Ingresos Municipales de Baja 
California establecen los siguientes impuestos:

• Impuesto para el fomento deportivo y educacional.

• Impuesto para el fomento turístico, desarrollo integral de la familia y pro
moción de la cultura.

• Impuesto para el desarrollo integral de la familia.

• Impuesto para turismo, convenciones y fomento industrial.

• Impuesto para el subsidio a organismos no gubernamentales sin fines de 
lucro y vinculados a fortalecer la seguridad pública y social.

Por su parte, la Ley de Ingresos del Estado de Baja California estable
ce la tasa por la cual se causará el impuesto adicional para la educación 
media y superior, cuyos restantes elementos se encuentran previstos en los 
artícu los 152 a 156 de la ley de hacienda de dicha entidad federativa.

En suma, se estima que dichas contribuciones resultan ajenas a la capaci
dad real contributiva de los contribuyentes, toda vez que los impuestos con
trovertidos fueron estructurados para gravar de manera global los pagos de 
contribuciones municipales y estatales que efectúen los causantes, o bien, los 
montos generados en el cálcu lo de tales prestaciones públicas, por lo que su 
he cho imponible se materializa precisamente al momento de cumplir con esa 
obligación tributaria, por ende, vulneran el derecho de seguridad jurídica y los 
principios de legalidad y proporcionalidad tributaria reconocidos en la Carta 
Fundamental.
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III. Disposiciones que prevén el pago de derechos por "permisos para 
eventos particulares" y otras autorizaciones para marchas y actividades 
so ciales en vía pública.

Las normas impugnadas transgreden los derechos fundamentales de liber
tad de reunión, derecho a la privacidad y derecho a la libertad de expresión, 
pues prevén como requisito previo a la realización de fiestas sociales o familiares, 
así como para realizar marchas o peregrinaciones, la solicitud de un permiso 
ante las autoridades municipales, es decir, se requiere la anuencia del Munici
pio para realizar eventos particulares, incluso en casa habitación, o para llevar 
a cabo marchas o peregrinaciones por lo cual estima actualizado un mecanismo 
de censura previa, el cual se encuentra expresamente prohibido por el Texto 
Cons titucional.

A partir de lo anterior, estima que dichas normas establecen un mecanismo 
de censura previa en tanto se requiere la anuencia del Municipio para realizar 
eventos particulares incluso en casa habitación, o para llevar a cabo marchas o 
peregrinaciones. Asimismo, genera que existan manifestaciones prohibidas y per
mitidas, lo cual redunda en una restricción arbitraria que hace nugatorios dere
chos fundamentales como la libertad de expresión o la libre manifestación de 
ideas.

A su juicio, lo anterior trastoca profundamente la libertad de asociarse ya 
que el solicitar un permiso a la autoridad correspondiente para que considere si 
es procedente o no el derecho humano de reunirse lícitamente, implicaría que en 
el caso de manifestaciones estaría al arbitrio de la autoridad su realización, pues 
dependerían de la concesión del permiso correspondiente, es decir, de un acto 
volitivo de la autoridad municipal.

IV. Disposiciones que constituyen cobros excesivos, desproporciona
dos e injustificados por acceso a la información:

Argumenta que ciertas disposiciones impugnadas transgreden los dere
chos humanos de acceso a la información, a la seguridad jurídica, así como los 
principios de gratuidad en el acceso a la información, de legalidad y de propor
cionalidad tributaria.
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Para demostrar ello, se pone de manifiesto que en las normas impugnadas 
se fijaron cuotas por la búsqueda y reproducción de información que se entre
gue en copias simples, las cuales a juicio de esa comisión nacional, no se encuen
tran justificados en razón del costo real de los materiales empleados para ello.

Lo anterior, toda vez que en las leyes combatidas no se justificó ni se hizo 
referencia a los elementos que sirvieron de base al legislador para determinar 
dichas cuotas, esto es, el precio de las hojas de papel, de la tinta para las im
presiones y copias, entre otros. Al respecto destaca, que a diferencia de otros 
servicios prestados por el Estado, cuando se trata del ejercicio del derecho de 
acceso a la información, debe regir el principio de gratuidad, conforme al cual 
únicamente puede recuperarse el costo derivado del material de entrega, el del 
envío, en su caso, y el de su certificación. Consecuentemente, cualquier cobro 
debe justificarse por el legislador, a efecto de demostrar que no está gravando 
la información.

En el mismo orden de ideas, manifiesta que el legislador no ofreció justifica
ción respecto de establecer esas tarifas con base en elementos objetivos y razo 
nables que atiendan al costo de los materiales en que se reproduce la información 
solicitada, ya que no responden a la única excepción prevista en nuestro orden 
constitucional para aplicar un cobro en materia de acceso a la información.

Adicionalmente, la comisión nacional advierte que los preceptos impugna
dos vulneran el principio de proporcionalidad tributaria que rige a las contribu
ciones, pues para que la determinación de las cuotas por concepto de derechos 
de servicios resulte acorde con el principio de proporcionalidad, debe tenerse 
en cuenta el costo que le cause al Estado la ejecución del servicio en cuestión, 
asimismo, la cuota que establezca deberá ser fija e igual para todas las perso
nas que reciban servicios de la misma índole.

V. Disposición que establece el impuesto sobre la extracción y apro
vechamien to de materiales pétreos:

El impuesto combatido vulnera el principio de proporcionalidad tributaria, 
toda vez que dicha carga fiscal no se encuentra impuesta sobre alguna forma 
de manifestación o movimien to de riqueza que incremente el patrimonio de los 
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sujetos pasivos de las referidas contribuciones, o bien, que refleje su capacidad 
contributiva, sino que el gravamen se aplica a situaciones fácticas y/o jurídicas 
que por sí mismas no reflejan una potencialidad real para aportar al gasto 
público.

Lo anterior se desprende del análisis de los elementos esenciales que for
man parte del impuesto sobre la extracción y aprovechamien to de materiales 
pétreos, ya que el objeto y la base del impuesto referido no atienden a la capaci
dad contributiva de los sujetos pasivos, pues la simple extracción de cierto tipo 
de materiales del suelo y subsuelo en ningún momento implica que exista un 
acontecimien to o fenómeno económico que refleje que el patrimonio de los cau
santes se ve incrementado o afectado favorablemente, ni que exista una capa
cidad para gasto como si se tratara de un impuesto indirecto.

Asimismo, la base gravable y la cuota que se establecen para su configu
ración tampoco se relacionan ni guardan congruencia con la capacidad econó
mica de los contribuyentes, toda vez que no se aplican ni miden unidades de 
valor que reflejen un haber patrimonial susceptible de ser gravado, con base en el 
cual sea posible aportar al gasto público.

Finalmente, es necesario mencionar que la configuración de esta contribu
ción responde realmente a la remediación o compensación ambiental en lugar 
de atender a la naturaleza de los tributos. Por ende, sin dejar de reconocer la 
obli gación del Estado de garantizar la existencia de un medio ambiente sano, 
propicio y de calidad para el desarrollo humano y el bienestar de las personas, 
resulta indispensable que los actos tendientes a alcanzar dichos objetivos se 
encuentren apegados a las normas constitucionales en su integridad, como lo 
es el de proporcionalidad tributaria que se considera vulnerado por las cargas 
impositivas impugnadas.

TERCERO.—Admisión de la acción de inconstitucionalidad. Mediante 
proveído de seis de febrero de dos mil veinte, el presidente de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y registrar el expediente relativo a 
la presente acción de inconstitucionalidad, a la que le correspondió el número 
107/2020 y, por razón de turno, designó al Ministro Alberto Pérez Dayán para 
que actuara como instructor en el procedimien to.
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Por auto de siete de febrero de dos mil veinte, el Ministro instructor admitió 
la acción relativa, ordenó dar vista al Órgano Legislativo que emitió la norma 
y al Ejecutivo que la promulgó para que rindieran sus respectivos informes.

CUARTO.—Informes de las autoridades. Las autoridades emisora y pro
mulgadora de la norma general impugnada rindieron sus informes respectivos, 
en relación de los cuales debe precisarse lo siguiente:

Informe del Poder Ejecutivo del Estado de Baja California, representado 
por el secretario de Gobierno, en el que señala:

1. Que el Impuesto Ambiental sobre la Extracción y Aprovechamien to de 
Materiales Pétreos cumple con la estructura constitucional que se establece en 
el artícu lo 31, fracción IV, de la Constitución Federal, pues si bien el propósito 
fundamental de las contribuciones es el recaudatorio para cubrir el gasto público 
de la Federación, Estados y Municipios, también lo es que la implementación de 
un tributo se puede orientar a buscar otro fin de similar naturaleza, ya que dichas 
contribuciones también pueden servir como instrumentos eficaces de política 
financiera, económica y social que el Estado tenga interés de impulsar, lo que 
dentro del sistema impositivo constitucional se conoce como fines extrafiscales.

Sostiene que el fin extrafiscal que persigue el impuesto, consiste en contar 
con un marco normativo adecuado que asegure la sustentabilidad en materia 
ambiental, proponiendo medidas tendientes al mantenimien to y conservación de 
nuestros ecosistemas, pero sobre todo a evitar el daño ambiental que tales acti
vidades representan. Por tal razón, la imposición del impuesto pretende inhibir 
la extracción indiscriminada y llevar un control de la actividad relacionada con 
ma teriales pétreos, a través de la promoción y aplicación de los instrumentos nor
mativos respectivos, impulsando un esquema de desarrollo sustentable acorde 
con la Carta Magna. Máxime, que dicho impuesto fue generado bajo la pers
pectiva "el que contamina paga".

Por otra parte, el Poder Legislativo del Estado de Baja California, repre
sentado por presidente y la secretaria de la Mesa Directiva del Congreso 
del Estado, hizo valer en su informe lo siguiente:
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1. Que en el caso particular se está ante la expedición de una ley de ingre
sos en cada Municipio, en la cual se establecen como ingresos de la hacienda 
pública, el pago de un derecho por el servicio de alumbrado público, aplicando 
para su cuantificación determinado porcentaje respecto del consumo de ener
gía eléctrica, el cual será determinado y recaudado por la Comisión Federal de 
Electricidad, esto es, que con base en el consumo de energía eléctrica estable
cido por la Comisión Federal de Electricidad, será la cantidad que resulte como 
pago de derechos de alumbrado público (aplicando el porcentaje que establez
ca la ley al respecto), la cual será incluida en el avisorecibo que emita la propia 
Comisión Federal de Electricidad.

Lo anterior es así, ya que de conformidad con la Ley del Servicio Público 
de Energía Eléctrica, la Comisión Federal de Electricidad tiene la facultad de 
celebrar convenios o contratos con los gobiernos de las entidades federativas 
y de los Municipios, para la realización de actos relacionados con la prestación 
del servicio público de energía eléctrica.

En razón de lo expuesto, considera que el Congreso del Estado de Baja 
California cuenta con competencia constitucional y legal, para aprobar y expedir 
las normas generales contenidas en las leyes de Ingresos Municipales.

2. No se trastoca el principio de proporcionalidad tributaria, ya que de 
conformidad con distintas jurisprudencias dicho principio no se vulnera si se crean 
grupos o categorías para una misma base de causación, toda vez que dentro 
de la universalidad de los sujetos pasivos seguramente se encontrarán grupos 
que, encuadrando en el sujeto general, guarden una situación distinta por razo
nes específicas, incluso si se trata de una capacidad contributiva distinta a la 
que la universalidad de sujetos pasivos tienen, encontrando aquí un ejemplo de 
congruencia y equilibrio con el principio de proporcionalidad tributaria, sin que 
mutuamente se excluyan o incluyan para probar un caso de violación del resto 
de los principios coexistentes en esta materia fiscal, incluyendo el de legalidad 
y el relativo al destino de las contribuciones.

3. El pago de un derecho para la realización de eventos encuentra su jus
tificación en la limitante referente a la afectación del orden público, puesto que 
es responsabilidad de los Ayuntamien tos mantener el orden público, a través de 
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la atribución que en materia de seguridad pública, le ha sido conferida por nues
tra Constitución Federal, en este sentido, la exigencia de obtener un permiso u 
autorización para la celebración de eventos sociales de carácter privado, no debe 
ser justificación para considerar que se vulnera en perjuicio de las personas un 
ámbito de su libertad de expresión, sino por el contrario se garantiza a quienes 
realicen dichos eventos lo hagan bajo el orden y legalidad exigido por los Muni
cipios del Estado a fin de salvaguardar la tranquilidad social.

4. Que el cobro de derechos en materia de transparencia y acceso la infor
mación no vulnera el artícu lo 6o. constitucional, pues como se advierte de la 
regulación federal, el acceso a la información pública en poder de los sujetos 
obligados debe ser garantizado bajo parámetros de gratuidad en el acceso a la 
misma, sin embargo, esto no significa que los sujetos obligados no puedan esta
blecer cobros tratándose de la expedición de copias simples de la información 
solicitada. Además, de conformidad con la legislación local el acceso a la infor
mación de forma física resulta gratuito para las personas.

5. Por último, en cuanto al impuesto ambiental, se limita a reiterar los argu
mentos sintetizados en el numeral 2, tendientes a demostrar que dicha contribu
ción respeta el principio de proporcionalidad tributaria.

QUINTO.—Cierre de Instrucción. Una vez que se pusieron los autos a la 
vista de las partes para la formulación de sus alegatos, por acuerdo de veinti
dós de septiembre de dos mil veinte se declaró cerrada la instrucción.

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Competencia. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para resolver la presente acción de incons
titucionalidad de conformidad con lo dispuesto en los artícu los 105, fracción II, 
inciso g), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 10, frac ción 
I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, toda vez que se plan
tea la posible contradicción entre diversos preceptos de las Leyes de Ingresos 
de los Municipios del Estado de Baja California, así como la Ley de Ingresos de 
la misma entidad, todas para el ejercicio fiscal de dos mil veinte, y los principios 
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de legalidad y proporcionalidad tributaria, así como el derecho humano de acceso 
a la información pública y la libertad de reunión.

SEGUNDO.—Oportunidad. En principio, debe tenerse en cuenta que el 
artícu lo 105, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos establece que la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá "de 
las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la po
sible contradicción entre una norma de carácter general y esta Consti
tución", las cuales "podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales 
siguientes a la fecha de la publicación de la norma" impugnada.

En congruencia con lo anterior, el artícu lo 60 de la Ley Reglamentaria de 
las Fracciones II y III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, textualmente establece:

"Artícu lo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será 
de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la fecha en que la 
ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente 
medio oficial. Si el último día del plazo fuese inhábil, la demanda podrá presen
tarse el primer día hábil siguiente.

"En materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son 
hábiles."

El análisis armónico de los preceptos constitucional y legal antes precisa
dos, permite establecer que tratándose de acciones de inconstitucionalidad, el 
plazo para la interposición de la demanda es de treinta días naturales con
tados a partir del día siguiente al que se publique la norma impugnada en el 
co rrespondiente medio oficial, de lo que se sigue que para efectos del cómputo 
del plazo aludido, no se deben excluir los días inhábiles, en la inteligencia de 
que si el último día del plazo fuese inhábil, la demanda se podrá presentar al 
primer día hábil siguiente.

En el caso, los preceptos legales impugnados se publicaron en el Periódico 
Oficial del Estado de Baja California el martes treinta y uno de diciembre de dos 
mil diecinueve, por lo que el plazo para ejercer la acción de inconstitucionalidad 
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inició el miércoles uno de enero siguiente y concluyó el jueves treinta de enero 
de dos mil veinte.

Luego, si la demanda relativa a la presente acción de inconstitucionalidad 
se presentó ante la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación el último día del plazo, es claro que su 
interposición resulta oportuna.

TERCERO.—Legitimación. La legitimación de la promovente se analiza 
en primer término por ser requisito indispensable para el ejercicio de la acción.

De conformidad con el artícu lo 105, fracción II, inciso g), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos,1 la Comisión Nacional de los Dere
chos Humanos está facultada para promover la acción de inconstitucionalidad 
contra leyes de carácter estatal que vulneren los derechos humanos contenidos 
en la propia Constitución y en los tratados internacionales.

Por otra parte, el artícu lo 11, párrafo primero, en relación con el 59, de la 
ley reglamentaria de la materia,2 establece que las partes deben comparecer a 
juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los 
rigen, estén facultados para representarlos.

1 "Artícu lo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la 
ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: ...
"II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción 
entre una norma de carácter general y esta Constitución.
"...
"g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de las 
entidades federativas, así como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y 
aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos consagrados en 
esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea Parte. Asimismo, los orga
nismos de protección de los derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en con
tra de leyes expedidas por las Legislatura."
2 "Artícu lo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberá comparecer a 
juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén faculta
dos para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la re
presentación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. ..."
"Artícu lo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuen
tre previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título II."
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En el caso, el escrito inicial fue suscrito por María del Rosario Piedra Ibarra, 
en su carácter de presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos Huma
nos, lo que acreditó con copia de la comunicación emitida por el presidente de 
la Mesa Directiva de la Sexagésima Cuarta Legislatura de la Cámara de Sena
dores del Congreso de la Unión, por la que se le hace saber que, en sesión 
celebrada el siete de noviembre de dos mil diecinueve, fue aprobada su desig
nación para ocupar tal cargo en el periodo dos mil diecinueve a dos mil 
veinticuatro.3

Dicha funcionaria ostenta la representación de la Comisión, en términos de 
lo dispuesto por los artícu los 15, fracción I, de la Ley de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos4 y 18 de su Reglamento Interno;5 y cuenta con la fa
cultad expresa para promover acciones de inconstitucionalidad de acuerdo con 
el artícu lo 15, fracción XI, de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos.6

Además, en el caso se plantea la incompatibilidad de diversos preceptos 
de distintas Leyes de Ingresos de Municipios del Estado de Baja California, 
para el ejercicio fiscal de dos mil veinte, expedidas por el Poder Legislativo de 
la misma entidad federativa, las cuales establecen el cobro por la reproducción 
de información en copias simples solicitada mediante el ejercicio del derecho al 
acceso a la información, el cobro del derecho de alumbrado público y la posi
bilidad de establecer gravámenes no previstos en dicha legislación, lo cual 
estima violatorio del principio de gratuidad que rige el derecho al acceso a la 

3 Foja 30 del expediente.
4 "Artícu lo 15. El presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes facultades y obligaciones:
"I. Ejercer la representación legal de la Comisión Nacional; ..."
5 "Artícu lo 18. La presidencia es el órgano ejecutivo de la Comisión Nacional. Está a cargo de un 
pre sidente, al cual le corresponde ejercer, de acuerdo con lo establecido en la ley, las funciones 
directivas de la Comisión Nacional y su representación legal."
6 "Artícu lo 15. El presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 
...
"XI. Promover las acciones de inconstitucionalidad, en contra de leyes de carácter federal, estatal 
y del Distrito Federal, así como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y 
aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos reconocidos en la 
Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea Parte, y..."
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información pública y los principios tanto de legalidad como de proporcionali
dad tributaria. Consecuentemente, se actualiza la hipótesis de legitimación pre
vista en el referido artícu lo 105, fracción II, inciso g), de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, pues al ser la Comisión Nacional de los Dere
chos Humanos un órgano legitimado para ejercer la acción de inconstituciona
lidad en este supuesto y habiéndose promovido por quien cuenta con facultades 
para representar a dicho órgano, procede reconocerse la legitimación activa en 
este asunto.

CUARTO.—Causas de improcedencia. Toda vez que las partes no hicieron 
valer ninguna causal de improcedencia y como este órgano colegiado tampoco 
advierte de oficio la actualización de alguna, corresponde resolver el fondo del 
asunto.

QUINTO.—Estudio. Previamente, es menester precisar que la materia de 
estudio de esta acción de inconstitucionalidad se ocupará del análisis de las dis
posiciones legales establecidas por el Congreso Local, las cuales versan sobre 
tres tópicos, a saber: 1) pago del derecho de alumbrado público; 2) impuestos 
que gravan los pagos que se hayan realizado por concepto de otros impues
tos, derechos y trámites municipales, o bien, los montos resultantes del cálcu lo 
de otros tributos; 3) derechos por "permisos para eventos particulares", así como 
autorizaciones para marchas y actividades sociales en vía pública; 4) disposi
ciones que constituyen cobros excesivos, desproporcionados e injustificados 
por acceso a la información y 5) impuesto por la extracción y aprovechamien to 
de materiales pétreos.

Los señalados preceptos fueron impugnados por la accionante al conside
rar que vulneran los derechos a la seguridad jurídica y acceso a la información, así 
como los principios de legalidad tributaria, proporcionalidad en las contribucio
nes, gratuidad en el acceso a la información y la libertad de reunión, preceptos 
fundamentales que se encuentran reconocidos por los artícu los 1o., 6o., 14, 16 
y 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Por cuestión de método, se dividirá el estudio en los cinco temas antes iden
tificados, en cada uno de los cuales se explicará, primero, el marco constitucional 
y legal aplicable y, posteriormente, se analizarán los preceptos controvertidos.
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TEMA I. Disposiciones que establecen el cobro de derechos de alum
brado público.

La comisión accionante afirma, en esencia, que diversos artícu los violan la 
garantía de seguridad jurídica y los principios de justicia tributaria, en la medida 
en que si bien establecen un derecho por la prestación del servicio de alum
brado público, lo que en realidad regulan es un impuesto, porque toman como 
base el consumo de energía eléctrica de los usuarios.

Explica que la base que regulan los aludidos preceptos se relaciona con un 
hecho imponible que no corresponde a una actividad del Estado por concepto 
del servicio de alumbrado público, sino a un hecho, acto, situación o acti vidad 
que revela capacidad contributiva y, por ende, que es ajeno a la naturaleza de 
la contribución denominada derecho.

Dice que si bien el artícu lo 115 constitucional prevé que el Municipio tendrá 
a su cargo el servicio de alumbrado público, tal circunstancia no lo faculta o ha
bilita para cobrar contribuciones por el consumo de energía eléctrica, de modo 
que aquel precepto debe interpretarse de manera sistemática con el diverso 73, 
fracción XXIX, numeral 5, inciso a), constitucional, a fin de concluir que lo que 
realmente se está regulando es un impuesto sobre el consumo de energía 
eléctrica.

Agrega que como los preceptos impugnados en realidad regulan un impues
to, es claro que se viola la garantía de seguridad jurídica y el principio de pro
porcionalidad tributaria, pues el legislador local no está constitucionalmente 
habilitado para establecer contribuciones por el consumo de energía eléctrica 
y se pretende cobrar como derecho un tributo que en realidad tiene una natura
leza jurídica diferente, tal como dice, lo ha resuelto este Tribunal Pleno en los 
precedentes que invoca.

Al resolver, entre otras, la acción de inconstitucionalidad 18/2018, en sesión 
de cuatro de diciembre del dos mil dieciocho, este Tribunal Pleno estableció que 
conforme a los artícu los 73, fracción XXIX, numeral 5, inciso a), y 115, fraccio nes 
III, inciso b), y IV, inciso c), de la Constitución Federal, corresponde al Congreso 
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de la Unión establecer contribuciones especiales sobre energía eléctrica, mien
tras que los Municipios tienen a su cargo, entre otros servicios, el de alumbrado 
público.

Asimismo, que los Municipios tienen derecho a recibir, entre otros, los ingre
sos derivados de la prestación de los servicios públicos a su cargo y, en caso 
de que se utilice la figura contributiva denominada "derechos" para el finan
ciamien to del servicio público, conforme al principio de reserva de ley en mate
ria tributaria, es facultad de las Legislaturas aprobar las leyes de ingresos 
municipales.

De esa manera, indicó, compete a las Legislaturas de los Estados establecer 
las contribuciones que perciben los Municipios por concepto de los servicios que 
deben prestar y entre los que se encuentra el de alumbrado público, a fin de 
que puedan cobrar los derechos derivados de la prestación de dicho servicio.

En aquellos asuntos, el concepto de invalidez era idéntico al aquí propues
to, en cuanto a que la contribución regulada en los preceptos impugnados no 
corresponde a un derecho, sino a un impuesto.

Para resolver tal alegato, este Máximo Tribunal acudió al artícu lo 31, frac
ción IV, constitucional que reconoce los principios constitucionales tributarios 
de reserva de ley, destino al gasto público, proporcionalidad y equidad, los cua
les, además de constituir prerrogativas, enuncian las características que permi
ten construir un concepto jurídico de contribución.

A partir de lo anterior se indicó que las contribuciones: a) tienen su fuente 
en el poder de imperio del Estado (potestad tributaria); b) constituyen prestacio
nes en dinero y excepcionalmente en especie o en servicios; c) sólo se pueden 
crear mediante ley; d) se encuentran afectos a fines esencialmente recauda
torios, es decir, tienen por destino el gasto público, sin que se desconozca la 
posibilidad de servir a propósitos de política económica; y, finalmente, e) se rigen 
por los principios de proporcionalidad y de equidad.

De acuerdo con estas características se definió a la contribución como un 
ingreso de derecho público destinado al financiamien to de los gastos generales 
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obtenido por un ente de igual naturaleza (Federación, Estados o Municipios), 
titular de un derecho de crédito frente al contribuyente, cuya obligación surge 
de la ley, la cual debe gravar un hecho, acto o actividad, dando un trato equita
tivo a todos los contribuyentes que se encuentren en igualdad de circuns
tancias.

Posteriormente, este Pleno precisó que dentro del género contribución o 
tributo se encuentran diversas especies que comparten una configuración estruc
tural compuesta por sus elementos esenciales que, por un lado, permiten deter
minar su naturaleza y, por otro, constituyen el punto de partida para el análisis 
de su adecuación al marco jurídico constitucional que los regula.

Se indicó que tanto la doctrina como el derecho positivo reconocen como 
elementos esenciales de las contribuciones los siguientes: sujeto, objeto o hecho 
imponible, base imponible, tasa o tarifa y época de pago. En donde el sujeto es 
la persona física o moral que actualiza el hecho imponible, quedando vinculada 
de manera pasiva por virtud del nacimien to de la obligación jurídicotributaria.

El hecho imponible es el presupuesto de naturaleza jurídica o económica 
fijado por la ley para actualizar cada tributo y de cuya realización depende el 
nacimien to de la obligación tributaria, de modo que constituye el hecho definidor 
o configurador que identifica a cada tributo, más aún, que legitima la imposición 
en cuanto a que sólo por su realización puede producirse la sujeción tributaria.

Definió la base imponible como el valor o magnitud representativo de la 
ri queza constitutiva del elemento objetivo del hecho imponible, que sirve para 
la determinación líquida del crédito fiscal una vez que se aplica a dicho con
cepto la tasa o tarifa, que es la cantidad porcentual o determinada que se 
aplica sobre la base imponible para efecto de obtener un resultado denominado 
crédito fiscal.

Finalmente, se precisó que la época de pago es el momento o plazo den
tro del cual la obligación es exigible y, por tanto, debe ser cubierta por el sujeto 
pasivo de la obligación tributaria.
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Precisó este Alto Tribunal que aun cuando tales elementos son una cons
tante estructural, su contenido es variable dependiendo del tipo de contribución 
que se analice, dotando a su vez de una naturaleza propia a cada tributo.

Aunado a que, dijo, de acuerdo con la autonomía de las entidades federa
tivas y con el sistema de distribución de competencias que prevé la Constitu
ción Federal, tanto la Federación como las entidades federativas, para sí y sus 
Municipios, tienen libertad configurativa en cuanto a las categorías de las con
tribuciones o tributos, pudiendo imprimir los matices correspondientes a su rea
lidad, sin que ello las autorice para desnaturalizar estas instituciones, por lo que 
deben respetar sus notas esenciales tanto en lo referente a su naturaleza como 
contribución, como a las notas de sus especies.

Enseguida, estableció que del análisis de las normas impugnadas en 
aquel asunto se advierte que, a diferencia de los impuestos que son contribu
ciones sobre las que, mediante ley, el Estado impone una carga a los goberna
dos por los hechos o circunstancias que generen sus actividades, los derechos 
necesariamente implican un hacer del Estado a cambio del pago que debe 
efectuar el particular a fin de obtener el uso o aprovechamien to de bienes de 
dominio público (como es el alumbrado público) o por la prestación de un ser
vicio administrativo.

En otras palabras, dijo el Tribunal Pleno, tratándose de derechos, el hecho 
imponible lo constituye una actuación de los órganos del Estado y la base o 
tasa se fija en razón del valor o costo que determine tiene (sic) el uso o apro
vechamien to de los bienes de dominio público o el servicio que prestará, mien
tras que en el caso de los impuestos el hecho imponible está constituido por 
hechos o actos que sin tener una relación directa con la actividad del ente 
público, se torna relevante la capacidad contributiva del sujeto pasivo.

A partir de esos razonamien tos, precisó que con algunas diferencias inheren
tes a la naturaleza de cada contribución, todas deben someterse a los principios 
de legalidad tributaria y contar con los elementos mínimos para su existencia, 
pues, de lo contrario, no pueden considerarse dentro del marco de constitucio
nalidad, debiendo ser expulsadas del sistema jurídico al que pertenecen.
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En el precedente que se relata se explicó que tratándose de derechos es 
necesario que el hecho imponible del monto que se busca recaudar cumpla el 
principio de proporcionalidad tributaria, de modo que exista congruencia entre 
la actuación del Estado y la cuantificación de su magnitud, lo que constituye el 
elemento tributario conocido como base imponible.

Se indicó que la exigencia de congruencia entre hecho imponible y base, 
además de ser un requisito de proporcionalidad, es también una cuestión de 
lógica interna de las contribuciones, pues, de lo contrario, existiría imprecisión 
en torno a cuál es el aspecto objetivo efectivamente gravado y cuál es la cate
goría tributaria que efectivamente se regula, lo que inclusive puede incidir en la 
competencia de la autoridad legislativa, pues puede carecer de facultades cons
titucionales para gravar determinado hecho o acto.

Se precisó que la distorsión de la relación entre el hecho imponible y la 
base lógicamente conduce a una imprecisión del aspecto objetivo u objeto que 
pretendió gravar el legislador, pues en ese supuesto mientras el hecho imponi
ble atiende a un objeto, la base mide un objeto distinto.

Este Alto Tribunal determinó que ese tipo de conflictos deben resolverse 
atendiendo a la base imponible, pues es a la medida o magnitud (base) a la que 
se le aplica la tasa o tarifa y que revela el aspecto objetivo del hecho imponi
ble gravado por el legislador.

De ahí que concluyera que la relevancia de los elementos de la contribu
ción, específicamente de la base y la tarifa, consiste en que evidencian si el hecho 
imponible de la contribución que pretende recaudarse está o no relacionada 
con su objeto y, de no ser así, el tipo de contribución se vería distorsionado.

Con base en ese parámetro de constitucionalidad, el cual también fue rei
terado al resolver la acción de inconstitucionalidad 15/2019 en sesión de treinta 
de septiembre de dos mil diecinueve, se analizaron las normas de ingresos 
cuya texto y finalidad resulta similar a aquellas que ahora se controvierten, con
cluyendo que todos contienen una redacción similar en que el objeto del derecho 
es la prestación del servicio municipal de alumbrado público.
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Los sujetos son los habitantes o residentes dentro de la demarcación de cada 
Municipio que cuenten con energía eléctrica en sus predios bajo alguna de las 
tarifas de consumo que al efecto impone la Comisión Federal de Electricidad.

La base del impuesto, en aquel caso, lo constituía el consumo particular 
de energía eléctrica que los gobernados realizan dentro de sus predios, mien
tras que la tasa que se aplicaba la constituía un cierto porcentaje.

Conforme a lo anterior, se determinó que las normas entonces impugna
das corresponden a las contribuciones denominadas "impuestos", porque para 
cubrir el costo que representa para el Municipio la prestación del servicio de 
alumbrado público en áreas de uso común, utiliza como base el consumo de energía 
que los habitantes realizan en los predios en que habitan o residen, circunstan
cia que no guarda relación con el beneficio del que gozan en plazas, parques, 
calles, avenidas, jardines y otros bienes de dominio público.

De ahí que se concluyera que el legislador estableció un impuesto al con
sumo "particular" de energía eléctrica y no un derecho por la prestación de un 
servicio público, entendido como aquel del que todos se favorecen en la misma 
medida.

Lo anterior originó la inconstitucionalidad de los preceptos entonces contro
vertidos, porque el hecho de que la base imponible establezca como magnitud 
o valor el consumo de energía eléctrica, implica que se encuentra relacionada con 
un hecho imponible que no responde a una actividad del ente público por concep
to del servicio de alumbrado público, sino a un hecho, acto, situación o activi
dad denotativos de capacidad contributiva ajenos a la actividad del ente público 
y, por ende, al valor que conlleva la prestación del servicio público en áreas de 
uso común, lo que lo torna incongruente con sus demás elementos, máxime, se 
precisó que esos conflictos deben resolverse en favor del aspecto objetivo pre
visto en la base, por ser la que sirve para cuantificar el tributo a cargo.

Precisó este Alto Tribunal que la prestación del servicio de alumbrado pú
blico es indivisible, lo que genera que el cobro de derechos sólo sea posible a 
partir de su correcta determinación con base, por supuesto, en los principios de 
proporcionalidad y equidad tributaria respecto de servicios divisibles en los 
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que pueda existir una relación singularizada entre la administración y el 
usuario y sea posible determinar la relación costobeneficio para fijar una 
cuota igual para quienes reciben el mismo servicio.

Se indicó que no pasaba desapercibido que resulta complicado precisar 
en qué grado se beneficia cada individuo de la comunidad por el servicio que se 
presta, pero las legislaturas estatales tienen obligación de buscar alternativas 
para costear la prestación de los servicios municipales, con independencia de 
que, por regla general, los servicios proporcionados por los Municipios deben 
sufragarse a partir de los ingresos que recaudan para la satisfacción de las 
necesidades colectivas.

A partir de todas esas explicaciones se concluyó que no obstante que los 
artícu los entonces impugnados denominaban a la contribución de mérito "dere
cho", materialmente regulan un impuesto sobre el consumo de energía eléctrica, 
que corresponde al ámbito de competencias exclusivas de la Federación y 
cuya regulación lleva a cabo el Congreso de la Unión en términos del artícu lo 
73, fracción XXIX, numeral 5, inciso a), de la Constitución Federal. De ahí que se 
determinara su inconstitucionalidad.

Se citaron como sustento de esa determinación, entre otros, los criterios 
siguientes:

"ALUMBRADO PÚBLICO, DERECHOS POR SERVICIO DE. LAS LEYES O 
CÓDIGOS LOCALES QUE ESTABLECEN COMO REFERENCIA PARA SU COBRO 
LA CANTIDAD QUE SE PAGA POR EL CONSUMO DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
SON INCONSTITUCIONALES PORQUE INVADEN LA ESFERA DE ATRIBUCIO
NES DE LA FEDERACIÓN. De conformidad con lo dispuesto en el artícu lo 
73, fracción XXIX, inciso 5o., subinciso a), de la Constitución, es facultad del 
Congreso de la Unión establecer contribuciones sobre el consumo de energía 
eléctrica; ahora bien, cuando en los códigos y leyes locales se prevé que los 
derechos por servicio de alumbrado público se calculen tomándose como base 
la cantidad que se paga por consumo de energía eléctrica, en realidad se esta
blece un gravamen sobre dicho consumo y no un derecho previsto por la legis
lación local. En efecto, debe existir una relación lógica entre el objeto de una 
contribución y su base, principio que se rompe en casos como éstos, pues 
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ninguna relación hay entre lo que se consume de energía eléctrica y la cantidad 
que debe pagarse por el servicio de alumbrado público, debiendo concluirse 
que en realidad se trata de una contribución establecida por las legislaturas 
locales al consumo de fluido eléctrico, con lo cual invaden la esfera de faculta
des exclusivas de la Federación y contravienen la Constitución General de la 
República."7

"ALUMBRADO PÚBLICO. LAS DIVERSAS LEYES DE INGRESOS DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE GUANAJUATO PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 
2003, QUE PREVÉN LA TASA APLICABLE A ESA CONTRIBUCIÓN ESPECIAL, 
INVADEN LA ESFERA DE ATRIBUCIONES DE LA FEDERACIÓN. La Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de jurispruden
cia 2a./J. 158/2002, estableció que si no se impugnó oportunamente la Ley de 
Hacienda para los Municipios de esa entidad federativa, que prevé los sujetos, 
objeto, base y época de pago de la ‘contribución especial por servicio de alum
brado público’, debe tenerse por consentida, y que al emitirse anualmente las 
leyes de ingresos para cada Municipio de ese Estado, surge la posibilidad de 
impugnar en amparo sólo respecto de la tasa ahí prevista; ahora bien, en virtud 
de que los porcentajes de dicha tasa se hacen depender de las tarifas que para 
la venta del servicio público de energía eléctrica establece la Ley de Servicio 
Público de Energía Eléctrica y su Reglamento, cuya emisión compete al ámbito 
federal, así como las contribuciones correspondientes según lo establece el 
artícu lo 73, fracciones X y XXIX, inciso 5o., subinciso a) de la Constitución Fede
ral, cuando se impugnen las citadas leyes de ingresos, en cuanto a este elemen
to, también es aplicable, en términos del artícu lo 76 bis, fracción I, de la Ley de 
Amparo, la tesis jurisprudencial temática P./J. 6/88 de rubro: ‘ALUMBRADO 
PÚBLICO, DERECHOS POR SERVICIO DE. LAS LEYES O CÓDIGOS LOCA
LES QUE ESTABLECEN COMO REFERENCIA PARA SU COBRO LA CANTIDAD 
QUE SE PAGA POR EL CONSUMO DE ENERGÍA ELÉCTRICA SON INCONS
TITUCIONALES PORQUE INVADEN LA ESFERA DE ATRIBUCIONES DE LA 
FEDERACIÓN.’."8

7 Tesis de jurisprudencia P.6, del Pleno de este Alto Tribunal, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación, Octava Época, Tomo I, Primera Parte1, enerojunio de 1988, página 134 «registro 
digital: 206077».
8 Jurisprudencia 2a./J. 25/2004, de la Segunda Sala, visible en el Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIX, marzo de 2004, página 317 «registro digital: 182038».
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Se indicó que no pasaba desapercibido que en términos del artícu lo 73, 
fracción XXIX, numeral 5, inciso a), último párrafo, de la Constitución Federal, 
las entidades federativas pueden fijar los porcentajes y las tarifas que les 
correspondan a cada Municipio por la prestación de los servicios públicos en 
materia de energía eléctrica; sin embargo, tal circunstancia no implica que pue
dan establecer impuestos sobre energía eléctrica, sino sólo que tendrán parti
cipación en el rendimien to de la contribución especial que el Congreso de la 
Unión fije en esa materia, pudiendo determinar, a su vez, la proporción que 
dentro de ese porcentaje le corresponda a sus Municipios.

A partir de esas explicaciones, este Tribunal Pleno declaró la inconstitucio
nalidad de las normas entonces controvertidas de diversos Municipios del 
Estado de Aguascalientes para el ejercicio fiscal del dos mil dieciocho y, en 
idéntico sentido, resolvió las diversas acciones de inconstitucionalidad 27/2018 
y 15/2019 relacionadas con leyes de ingresos municipales.

Las explicaciones dadas son exactamente aplicables al caso que nos 
ocupa, pues en este asunto la accionante controvierte disposiciones de leyes 
de ingresos municipales del ejercicio fiscal del dos mil veinte con un texto 
similar, sólo que vigentes para el Estado de Baja California mismas que 
establecen:

Norma Artícu los impugnados

Ley de Ingresos 
del Municipio de 
Playas de Rosa
rito, Baja Cali
fornia, para el 
Ejercicio Fiscal 
del 2020.

Artícu lo 16. Son sujetos de este Impuesto los usuarios del servi
cio de alumbrado público, siendo éstos los consumidores de ener
gía eléctrica contratados con la Comisión Federal de Electricidad.
Para efectos de este Impuesto se entenderá como servicio de 
alumbrado público, el de calles, avenidas, bulevares, parques, 
jardines, plazas públicas y demás zonas comunitarias, cuyo con
sumo de energía eléctrica sea a cargo del Ayuntamien to de 
Playas de Rosarito o de sus paramunicipales.
Este Impuesto se enterará al efectuar el pago correspondiente de 
la factura que por consumo de energía eléctrica expida la Comi
sión Federal de Electricidad (C.F.E.), a cargo de sus consumido
res a travésde sus oficinas recaudadoras, conforme a lo siguiente:
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T A R I F A UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN 

VIGENTE

a). Consumidores de tarifa DAC CFE 
Doméstica o Residencial se pagará. . 

b). Consumidores tarifa PDBT y 
GDBT de CFE Comercial, Servicios o 
Industrial:
b.1). Consumo mensual (kwh) de 0 a 
300
b.2). Consumo mensual (kwh) de 
301 a 600
b.3). Consumo mensual (kwh) de 
601 a 1,000
b.4). Consumo mensual (kwh) de 
1,001 a 2,000
b.5). Consumo mensual (kwh) de 
2,001 a 3,000
b.6). Consumo mensual (kwh) de 
3,001 en adelante

c). Consumidores Tarifa GDMTO, 
GDMTH de CFE Comercial, Servicios 
e Industrial. . . . . . . . . . . .

d). Consumidores Tarifa DIST de 
CFE (Industrial pesada). . . . . . . . . .

1.00 VEZ POR 
BIMESTRE

1.00 VEZ/MES

 1.50 VECES/MES

 2.00 VECES/MES

 2.50 VECES/MES

 4.50 VECES/MES

 6.00 VECES/MES

7.00 VECES/MES

8.00 VECES/MES

Para la aplicación de la tarifa del cobro del Impuesto por Alum
brado Público se estará a lo siguiente:
a). Se considera como Tarifa Doméstica o Residencial la que de
nomina la Comisión Federal de Electricidad como la DAC (Servi
cio Doméstico).
b). Se considera como Tarifa Comercial, Servicios o Industrial la 
de Servicio General de Baja Tensión, que denomina la C.F.E. 
como PDBT y GDBT (Servicio General hasta 25 KW de deman
da y Servicio General para más de 25 KW de demanda, 
respectivamente).
c). Se considera como Tarifa Comercial, Servicios o Industrial la 
de Servicio General en Media Tensión que denomina la C.F.E. 
como GDMTO y GDMTH (Tarifa Ordinaria para Servicio General 
en Media Tensión con demanda menor a 100 KW o más, 
respectivamente).
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d). Se considera como Tarifa Industrial Pesada la de Servicio Ge
neral en Alta Tensión Nivel Subtransmisión, que denomina la 
C.F.E. como DIST (Tarifa Horaria para Servicio General en Alta 
Tensión, Nivel Subtransmisión y Tarifa Horaria para Servicio Ge
neral en Nivel Tensión, Nivel Subtransmisión, para larga utiliza
ción, respectivamente).
Para cualquier tipo de servicio no previsto, se estará a lo estipu
lado en el inciso b).
No se estará obligado al pago de este Impuesto tratándose de 
los consumidores de energía eléctrica que tengan contratados 
con la Comisión Federal de Electricidad al servicio de alumbrado 
público (Tarifa 5A), así como el servicio de bombeo de agua po
table o aguas negras de servicios públicos, servicios para bom
beo de agua para riego agrícola en baja tensión y servicio para 
bombeo de agua para riego agrícola en media tensión (tarifa 
GDBT, RABT), así como por los consumos de los servicios contra
tados por Entidades Públicas Federales, Estatales y Municipales.

Ley de Ingresos 
del Municipio de 
Tecate, Baja Ca
lifornia, y Tabla 
de Valores Ca
tastrales Unita
rios, Base del 
Impuesto Pre
dial para el Ejer
cicio Fiscal de 
2020.

Artícu lo 25. Son sujetos de este Impuesto los usuarios del servi
cio de Alumbrado Público, siendo éstos los consumidores de 
energía eléctrica contratados con la Comisión Federal de 
Electricidad.
Para efectos de este Impuesto se entenderá como servicio de 
alumbrado público, el de calles, avenidas, bulevares, parques, 
jardines, plazas públicas y demás zonas comunitarias, cuyo con
sumo de energía eléctrica sea a cargo de este Municipio o de sus 
paramunicipales.
Este Impuesto se enterará al efectuar el pago correspondiente de 
la factura que por consumo de energía eléctrica expida la Comi
sión Federal de Electricidad (C.F.E.), a cargo de sus consumido
res oficinas recaudadoras, conforme a la siguiente:

TARIFA IMPORTE 
PESOS

A. Consumidores tarifa Doméstica o Resi
dencial 1 y 1A

$ 28.03/MES

B. Consumidores de tarifa PDBT pequeña demanda con consu
mos menores a 25 KWmes y GDBT gran demanda con consu
mos mayores a 25 KWmes de CFE Comercial, Servicios o 
Industrial:

MAYOR DE HASTA

a). Consumo mensual (kwh) de 000 a 100 
b). Consumo mensual (kwh) de 100 a 300 
c). Consumo mensual (kwh) de 300 a 600

$ 33.44/MES
$ 65.99/MES
$131.97/MES
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d). Consumo mensual (kwh) de 600 a 1,000
e). Consumo mensual (kwh) de 1,000 a 2,000
f). Consumo mensual (kwh) de 2,000 a 3,000
g). Consumo mensual (kwh) de 3,000 a 4,000
h). Consumo mensual (kwh) de 4,000 en 
adelante

$202.36/MES
$263.94/MES
$527.89/MES
$659.86/MES

$791.83/MES

C. Consumidores tarifa GDMTO gran demanda ordinaria en 
media tensión, GDMTH gran demanda horaria en media tensión 
de CFE Comercial, Servicios e Industrial $827.03/MES
D. Para la aplicación de la tarifa del cobro del Impuesto por 
Alumbrado Público se estará a lo siguiente:
a). Se considera como tarifa Doméstico Residencial, la que de
nomina la Comisión Federal de Electricidad como tarifa 1 y 1A 
(Servicio Doméstico)
b). Se considera como tarifa Comercial, Servicios o Industrial la 
dé Servicio General de Baja Tensión, que denomina la C.F.E. 
como pequeña demanda baja tensión (PDBT) y gran demanda 
baja tensión (GDBT) (pequeña demanda con consumos menores 
a 25 KW de demanda mensual y gran demanda con consumos 
para más de 25 KW de demanda mensual).
c). Se considera como tarifa Comercial, Servicios o Industrial la 
de Servicio General en Media Tensión, que denomina la C.F.E. 
como gran demanda ordinaria en media tensión (GDMTO) y gran 
demanda horaria en media tensión (GDMTH) (Tarifa gran deman
da Ordinaria en Media Tensión con demanda menor a 100 KW y 
Tarifa gran demanda Horaria en Media Tensión con demanda de 
100 KW o más, respectivamente).
Para cualquier tipo de servicio no previsto, se estará a lo estipu
lado en la letra B de este Artícu lo.
No se estará obligado al pago de este impuesto tratándose de los 
consumidores de energía eléctrica que tengan contratados con 
la Comisión Federal de Electricidad el servicio para alumbrado 
público (Tarifa 5A), así como el servicio de bombeo de agua po
table o aguas negras de servicios públicos, servicios para bom
beo de agua para riego agrícola en baja tensión y servicio para 
bombeo de agua para riego agrícola en media tensión (tarifa 06, 
09 y 9M), así como por los consumos de los servicios contratados 
por Entidades Públicas Federales, Estatales y Municipales.
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Ley de Ingresos 
del Municipio de 
Ensenada, Baja 
California, para 
el Ejercicio Fis
cal del 2020.

Artícu lo 15. Son sujetos de este derecho los usuarios del servi
cio de Alumbrado Público, siendo éstos los consumidores de 
energía a través de su Empresa Productiva Subsidiaria, Suminis
tradora de Servicios Básicos.
Para efectos de este derecho, se entenderá como servicio de 
alumbrado público, el de calles, avenidas, bulevares, parques, 
jardines, playas públicas y demás zonas comunitarias, cuyo con
sumo de energía eléctrica sea a cargo del Ayuntamien to de 
Ensenada o de sus paramunicipales.
Este Derecho se enterará al efectuar el pago correspondiente de 
la factura que por consumo de energía eléctrica expida la Comi
sión Federal de Electricidad a través de su Empresa Productiva 
Subsidiaria, Suministradora de Servicios Básicos, a cargo de sus 
consumidores a través de sus oficinas recaudadoras, conforme a 
la siguiente:

TARIFA IMPORTE PESOS

a). Consumidores tarifa 01 y DAC de CFE 
doméstica o residencial

b). Consumidores de tarifa PDBT de CFE 
Comercial, Servicios o Industrial: 

c). Consumidores tarifa GDBT de CFE Co
mercial, Servicios o Industrial: 

d). Consumidores tarifa GDMTO de CFE 
comercial, servicios o industrial, conforme a 
los siguiente
 d.1) De 1 a 15 kw demanda contratada
 d.2) De 16 a 40 kw demanda contratada
 d.3) De 41 a 99 kw demanda contratada

e). Consumidores de tarifa GDMTH de CFE

f). Consumidores de tarifa GDMTH de CFE 
doméstica
 
g). Consumidores tarifa DIST de CFE indus
trial pesada
 
h). Consumidores tarifa HSL de CFE indus
trial pesada

0.34 UMA al mes

1.26 UMA al mes

1.26 UMA al mes

9.20 UMA al mes
11.50 UMA al mes
20.70 UMA al mes

20.70 UMA al mes

9.20 UMA al mes

20.70 UMA al mes

18.00 UMA al mes
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C. Consumidores tarifa GDMTO gran demanda ordinaria en 
media tensión, GDMTH gran demanda horaria en media tensión 
de CFE Comercial, Servicios e Industrial $827.03/MES

Para la aplicación de la tarifa del cobro del derecho por Alumbra
do Público, se estará a lo siguiente:
a). Se considera como tarifa doméstica o residencial, la que 
denomina la Comisión Reguladora Energía con la 01 (Servicio 
Doméstico).
b). Se considera como tarifa comercial, servicios o industrial la 
de Servicio General de baja tensión, que denomina la Comisión 
Reguladora de Energía como PDBT y GDBT (Pequeña Demanda 
(hasta 25kwmes) en Baja Tensión respectivamente.
c). Se considera como tarifa comercial, servicios o industrial la 
de Servicio General de baja tensión, que denomina la Comisión 
Reguladora de Energía como GDMTO y GMDTH (Gran Demanda 
(menor a 100 kwmes) en Media Tensión Horaria respectivamente).
d). Se considera como tarifa industrial pesada la de servicio ge
neral en alta tensión a nivel de subtransmisión, que denomina la 
Comisión Reguladora de Energía como DIST (Demanda Industrial 
en Subtransmisión, respectivamente)
Para cualquier tipo de servicio no previsto, se estará a lo previsto 
en el inciso b).
No se estará obligado al pago de este derecho tratándose de los 
consumidores de energía eléctrica que tengan contratados con 
la Comisión Federal de Electricidad a través de su Empresa Pro
ductiva Subsidiaria, Suministrador de Servicios Básicos el servi
cio de alumbrado público en Baja y Media Tensión (tarifa APBT y 
APMT), así como el servicio de bombeo de agua potable o ne
gras de servicios públicos, servicios para el bombeo de agua de 
riego agrícola en baja tensión y servicio para bombeo de agua 
para riego agrícola en media tensión (tarifas PDBT/GDBT, RABT y 
RAMT), así como los consumos de los servicios contratados por 
Entidades Públicas Federales, Estatales y Municipales.

Ley de Ingresos 
del Municipio de 
Tijuana, Baja 
California, para 
el Ejercicio Fis
cal del 2020.

Artícu lo 19. Son sujetos de este impuesto los usuarios del servi
cio de alumbrado público, siendo éstos los consumidores de ener
gía eléctrica contratados con la Comisión Federal de Electricidad.
Para efecto de este impuesto se entenderá como servicio de 
alumbrado público, el de calles, avenidas, bulevares, parques, 
jardines, plazas públicas y demás zonas comunitarias, cuyo con
sumo de energía eléctrica sea a cargo del H. Ayuntamien to de 
Tijuana o de sus paramunicipales.
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Este impuesto se enterará al efectuar el pago correspondiente de 
la factura que por consumo de energía eléctrica expida la Comi
sión Federal de Electricidad (C.F.E.), a cargo de sus consumidores 
a través de sus oficinas recaudadoras, conforme a la siguiente:

TARIFA MENSUAL UNIDAD DE 
MEDIDA Y ACTUALIZA
CIÓN (UMA) VIGENTE

I). Consumidores con tarifa domés
tica o residencial de CFE.
 A). Tarifa 1A
 B). Tarifa DAC
II). Consumidores de tarifa comer
cial, servicios e industrial.
 A). Tarifa PDBT (Pequeña deman
da con consumos <=25kWmes) 
 B). Tarifa GDBT (Gran demanda 
con consumos >25kWmes)
 C). Tarifa GDMTO (Gran demanda 
ordinaria en media tensión)
 D). Tarifa GDMTH (Gran demanda 
horaria en media tensión)
III).Consumidores DIST (industria 
pesada).
 A). Tarifa DIST (Subtransmisión) 
IV) .Consumidores Tarifa Transmi
sión (alta tensión, nivel transmisión)
 A). Tarifa DIT (Transmisión) 

0.23VECES/MES
0.5VECES/MES

1.6VECES/MES

3VECES/MES

7VECES/MES

10VECES/MES

15VECES/MES

20VECES/MES

V) .Para la aplicación de la tarifa del cobro del Impuesto por 
Alumbrado Público se estará a lo siguiente:
 A).Se considera como tarifa doméstica o residencial, las que
 determine la Comisión Federal de Electricidad como tales.
B).Se considera como tarifa de servicio general de baja tensión 
para uso comercial de servicios o industrial, la que determine la 
Comisión Federal de Electricidad como tales.
C). Se considera como tarifa de servicio general en media ten
sión, para uso comercial, servicios o industrial, la que denomine 
la Comisión Federal de Electricidad como GDMTO y GDMTH 
(Gran demanda ordinaria en media tensión y Gran demanda ho
raria en media tensión, respectivamente).
D).Se considera como tarifa industrial pesada la de servicio 
general en alta tensión nivel subtransmisión, que denomina la 
Comisión Federal de Electricidad como DIST (Servicio General 
en Alta Tensión, Nivel Subtransmisión, para larga utilización, 
respectivamente).
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E). Para cualquier tipo de servicio no previsto, se estará a lo es
tipulado en el inciso B).
No se estará obligado al pago de este impuesto tratándose de los 
consumidores de energía eléctrica que tengan contratados con 
la Comisión Federal de Electricidad el servicio para alumbrado 
público (Tarifa APBT Y APMT, Alumbrado Público en baja tensión 
y Alumbrado Público en media tensión, respectivamente), así 
como el servicio de bombeo de agua potable o aguas negras de 
servicios públicos, servicios para bombeo de agua para riego 
agrícola en baja tensión y servicio para bombeo de agua para 
riego agrícola en media tensión (Tarifa RABT y RAMT, Riego Agrí
cola en baja tensión y Riego Agrícola en media tensión, respectiva
mente) así como por los consumos de los servicios contratados 
por Entidades Públicas Federales, Estatales y Municipales.

Ley de Ingresos 
del Municipio de 
Mexicali, Baja 
California, para 
el Ejercicio Fis
cal del 2020.

Artícu lo 23. Son sujetos de este derecho los usuarios del servi
cio de alumbrado público que preste el Ayuntamien to a través de 
la Dirección de Servicios Públicos Municipales, que cuenten con 
contrato de suministro de energía eléctrica con la Empresa que 
suministre el servicio de energía eléctrica, por lo que pagarán 
una cuota fija mensual, en los términos del convenio que se esta
blezca con la citada Empresa y de conformidad con el uso y des
tino del inmueble como se señala en la siguiente tabla:

TARIFA UNIDAD DE MEDIDA 
Y ACTUALIZACIÓN 

VIGENTE

a). Consumidores tarifa 1 de CFE ......... 
b). Consumidores tarifa PDBT y GDBT 
de CFE
c). Consumidores tarifa GDMTH y 
GDMTO de CFE
d). Consumidores tarifa DIST de CFE ...

0.21 veces al mes

0.80 veces al mes

2.50 veces al mes
10.00 veces al mes

Para cualquier tipo de servicio no previsto se estará a lo estipula
do en el inciso b).
Para la aplicación de la tarifa del cobro del Derecho de Alumbra
do Público se estará a lo siguiente:
a). Se considera como tarifa 1 que denomina la Empresa que 
suministra el servicio de energía eléctrica como la Demanda en 
baja 1 consumo doméstico.
b). Se considera como tarifa PDBT la de pequeña demanda baja 
tensión consumo menor o igual a 25 KW al mes y tarifa GDBT la 
de gran demanda baja tensión consumo mayor de 25 KW al mes, 
que denomina la Empresa que suministre el servicio de energía 
eléctrica.
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c). Se considera como tarifa GDMTH la de gran demanda horaria 
en media tensión y tarifa GDMTO la de gran demanda ordinaria 
en media tensión, que denomina la Empresa que suministre el 
servicio de energía eléctrica.
d). Se considera como tarifa DIST la de Subtransmisión, que de
nomina la Empresa que suministre el servicio de energía 
eléctrica.
No se estará obligado al pago de este derecho, tratándose de los 
consumidores de energía eléctrica que tengan contratados con 
la Comisión Federal de Electricidad el Servicio de Alumbrado Pú
blico (Tarifa 5A), así como el servicio de Bombeo de Agua pota
ble o Negras de Servicios Públicos, Servicios para Bombeo de 
Agua para Riego Agrícola en Baja Tensión y Servicio para Bom
beo de Agua para Riego Agrícola en Media Tensión (Tarifas 06, 
09 y 9M), así como por los consumos de los servicios contratados 
por Entidades Públicas Federales, Estatales y Municipales.
El Ayuntamien to podrá celebrar convenio con la compañía o em
presa que suministra el servicio de energía eléctrica, misma que 
deberá incluir el importe del derecho de alumbrado público en el 
avisorecibo que expida y se pagará simultáneamente con el co
rrespondiente al consumo, en el plazo y en las oficinas autoriza
das para ello.
Para el caso de terrenos baldíos o no edificados o que teniendo 
construcciones se encuentren en estado de abandono, se esta
blece una cuota fija mensual equivalente a 0.21 veces la Unidad 
de medida y actualización, que se reflejará dentro del estado de 
cuenta del impuesto predial, misma que deberá liquidarse al 
vencimien to del período correspondiente, en las oficinas de la Te
sorería Municipal, o bien en los organismos o empresas autoriza
das para tal efecto, previo convenio, quienes expedirán el recibo 
correspondiente.
En relación al párrafo anterior, también se podrá enterar el pago 
anualmente dentro del estado de cuenta del impuesto predial, sin 
el descuento otorgado en el impuesto predial en los meses de 
enero, febrero y marzo.

De la simple lectura de las normas transcritas se advierte que éstas pre
sentan el mismo vicio de inconstitucionalidad advertido en los precedentes 
antes identificados, pues sin perder de vista que en la especie se establecen 
elementos distintivos, prevalece como elemento para determinar la base impo
nible el consumo de energía eléctrica del sujeto pasivo ya sea por consumo de 
kilovatios (kWh) reflejado en el recibo que al caso expida la Comisión Federal de 
Electricidad, o bien las distintas tarifas de suministro de energía eléctrica previs
tas por la referida Comisión, razón por la que es claro que está relacionada con 
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un hecho imponible que no corresponde a una actividad del ente público por 
concepto del servicio de alumbrado público, sino a un hecho, acto, situación o 
actividad que denotan capacidad contributiva y, por ende, que es ajeno al valor 
o costo que para el Estado representa la prestación del servicio público en 
áreas de uso común, lo que lo torna incongruente con sus demás elementos.

No obsta lo anterior, el que la denominación otorgada por el legislador al 
gravamen aquí analizado sea, en algunos casos, la de impuesto y, en otro, se le 
denomine derecho, pues tal como se apuntó anteriormente el análisis de cons
titucionalidad que se realiza atiende a la naturaleza del tributo y los elementos 
que materialmente integran la contribución (objeto, sujeto, base y tasa), lo cual 
resulta ajeno a la denominación otorgada por el órgano legislativo. Asimismo, 
importa destacar que de los precedentes antes relatados se advierte que este 
Tribunal Pleno declaró la inconstitucionalidad de las normas en cuestión, preci
samente, partiendo de la premisa de que se trata de un impuesto.

Precisado lo anterior, debe señalarse que tales disposiciones transgreden 
los principios tributarios de proporcionalidad y equidad que consagra la frac
ción IV del artícu lo 31 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, toda vez que para calcular el monto del impuesto por la prestación del 
servicio de alumbrado público, no se atiende al costo que le representa al Mu
nicipio prestar ese servicio, sino que introduce elementos ajenos a éste, a fin de 
determinar la base del tributo y, por ende, el monto que se debe enterar men
sualmente, lo que provoca, por una parte, que los contribuyentes no tributen de 
manera proporcional, desde la perspectiva que debe tomarse en cuenta tratán
dose de esta contribución y, por la otra, que se dé un trato desigual a los gober
nados al establecerse diversos montos por la prestación de un mismo servicio.

En efecto, el hecho de que la Legislatura Local hubiere establecido en los 
numerales en comento que la base de la contribución por servicio de alumbra
do público, se obtendría a partir de aspectos que nada tienen que ver con el 
costo que le representa al Municipio prestar ese servicio, sino en dado caso, con 
la capacidad económica del contribuyente en función del consumo de kilovatios 
o la tarifa de energía eléctrica asignada, provoca que el mismo sea inconstitucional.

Lo anterior es así, por lo que se refiere al principio de proporcionalidad 
tributaria, en virtud de que el monto del derecho a enterar con motivo de la pres
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tación del servicio de alumbrado público, se determinará en función de elemen
tos que resultan completamente ajenos al costo que le representa al Municipio 
prestar ese servicio y, por lo que hace al principio de equidad tributaria, en razón 
de que se permite el cobro de montos distintos por la prestación de un mismo 
servicio; cuestiones que como ya ha quedado precisado con antelación en las 
diversas tesis que se han citado a lo largo de este considerando, no hacen 
más que demostrar que dichos preceptos jurídicos transgreden lo dispuesto 
por el artícu lo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.

De ahí que se concluya que son inconstitucionales los preceptos antes 
identificados, pues el legislador local estableció impuestos sobre el consumo 
de energía eléctrica, atribución que sólo corresponde a la Federación en tér
minos del artícu lo 73, fracción XXIX, numeral 5, inciso a), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

En las relatadas circunstancias, lo que se impone es declarar la inconstitu
cionalidad de los artícu los que a continuación se enumeran:

1. Artícu lo 16 de la Ley de Ingresos del Municipio de Playas de Rosarito, 
Baja California, para el ejercicio fiscal del 2020.

2. Artícu lo 25 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tecate, Baja Califor
nia, y Tabla de Valores Catastrales Unitarios, Base del Impuesto Predial para el 
ejercicio fiscal de 2020.

3. Artícu lo 15 de la Ley de Ingresos del Municipio de Ensenada, Baja Cali
fornia, para el ejercicio fiscal del 2020.

4. Artícu lo 19 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tijuana, Baja Califor
nia, para el ejercicio fiscal del 2020.

5. Artícu lo 23 de la Ley de Ingresos del Municipio de Mexicali, Baja Califor
nia, para el ejercicio fiscal del 2020.

TEMA II. Disposiciones que gravan los pagos que se hayan realizado 
por concepto de otros impuestos, derechos y trámites municipales, o bien, 
los montos resultantes del cálcu lo de otros tributos.
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En el presente apartado se analizará la constitucionalidad de diversos pre
ceptos que establecen el pago de impuestos adicionales cuya base imponible 
la constituye, a su vez, el pago de otros impuestos, derecho o cobros por trámi
tes municipales.

Al respecto, la Comisión accionante estima que los impuestos ahí previstos 
menoscaban el derecho de seguridad jurídica y los principios de legalidad y 
proporcionalidad tributaria, en razón de que el objeto de esos gravámenes con
siste en los montos que hayan pagado o deban pagar los contribuyentes por 
concepto de otros impuestos, derechos y trámites, lo que de ninguna manera 
atiende a su capacidad real para contribuir al gasto público.

Para dar contestación al anterior argumento, es menester señalar que al 
resolver la acción de inconstitucionalidad 47/2019 y su acumulada 49/2019, 
este Alto Tribunal analizó diversas disposiciones de la Ley General de Hacienda 
Municipal del Estado de Morelos, en los cuales se establecía un impuesto adi
cional cuya base se integraba por el pago realizado por concepto de los distin
tos impuestos y derechos previstos en las Ley de Ingresos del Municipio de 
aquella entidad.

Las disposiciones analizadas en el referido precedente establecían un 
impuesto adicional a cargo de quienes realizaran, directa o solidariamente, 
pagos por concepto de impuestos y derechos municipales previstos en la 
Ley de Ingresos municipal correspondiente, refiriendo para ello una tasa ge
neral de 25% (veinticinco por ciento) sobre la base que señalaba la Ley General 
de Hacienda Municipal de aquel Estado.

A partir de lo antedicho, este Tribunal Pleno determinó en aquella ocasión 
que para el análisis de dichas disposiciones resultaba aplicable lo resuelto por 
la Segunda Sala de este Alto Tribunal, al resolver la contradicción de tesis 
114/2013 en sesión de doce de junio de dos mil trece, en la cual determinó que 
el impuesto adicional antes señalado resultaba violatorio del principio de pro
porcionalidad tributaria consagrado en el artícu lo 31, fracción IV, constitucional, 
en la medida en que tiene como hecho imponible el cumplimien to de la obli
gación tributaria de pago del contribuyente de los impuestos y derechos 
municipales a que se encuentre obligado, lo cual no atiende a su verdadera 
capacidad contributiva, ya que los pagos de esas contribuciones no reve
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lan una manifestación de riqueza por parte del gobernado. De dicho asunto 
derivó la jurisprudencia 2a./J. 126/2013 (10a.), cuyos título, subtítulo y texto se 
transcriben a continuación:

"IMPUESTO ADICIONAL. LOS ARTÍCULOS 119 A 125 DE LA LEY GENE
RAL DE HACIENDA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS QUE LO PREVÉN, 
VIOLAN EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. Los preceptos 
citados, al establecer un impuesto adicional a cargo de las personas físicas o 
morales que realicen pagos por concepto de impuestos y derechos municipa
les en la mencionada entidad federativa, ya sea en su carácter de responsables 
directos o solidarios, violan el principio de proporcionalidad tributaria consagra
do en el artícu lo31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, pues no existe congruencia entre el mecanismo impositivo que pre
vén y la capacidad contributiva de los sujetos pasivos, ya que no fue diseñado 
para gravar en un segundo nivel determinada manifestación de riqueza previa
mente sujeta a imposición, a través de un impuesto primario, como operan las 
"sobretasas" u otras contribuciones adicionales –cuyo hecho imponible gira en 
torno a una misma actividad denotativa de capacidad económica–, sino que fue 
estructurado para gravar globalmente todos los pagos de contribuciones muni
cipales efectuados por los causantes, por lo que su hecho imponible se mate
rializa al momento de cumplir con esa obligación tributaria. Por consiguiente, el 
aludido gravamen adicional no participa de la misma naturaleza jurídica del 
impuesto primigenio, pues no se circunscribe a una sola contribución mediante 
el pago de un doble porcentaje, sino que tiene por objeto gravar todos los 
pagos por concepto de impuestos y derechos municipales previstos en la ley 
de ingresos del Municipio de que se trate del Estado de Morelos, por lo que es 
inconcuso que dicho actuar no refleja la capacidad contributiva de los causantes."9

A partir de las consideraciones que sustentaron dicha contradicción de 
tesis, este Tribunal Pleno estimó que las disposiciones que prevén la existencia 
de un impuesto adicional cuyo objeto es "la realización de pagos por concepto de 
impuestos y derechos municipales", resultan violatorias a los derechos de lega

9 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XXIV, septiembre de dos 
mil trece, Tomo II, página 1288, registro digital: 2004487.
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lidad y seguridad jurídica, así como al principio de proporcionalidad tributaria, 
contenidos en los artícu los 14, 16 y 31, fracción IV, de la Constitución Federal.

Lo anterior, pues es evidente que el impuesto adicional previsto en dichas 
normas, busca gravar de manera global todos los pagos de contribuciones 
municipales o estatales que efectúen los sujetos pasivos del tributo, por lo que 
su hecho imponible se materializa precisamente al momento de cumplir con esa 
obligación tributaria.

También se dio noticia de que al resolver la acción de inconstitucionali
dad 29/2008, en sesión de doce de mayo de dos mil ocho, este Tribunal Pleno 
determinó que la tasa adicional o sobretasa participa de los mismos elementos 
constitutivos de la contribución primigenia y solamente se aplica un doble por
centaje a la base imponible; en cambio, en los impuestos adicionales el objeto 
imponible es diferente, aunque puede participar de alguno de los elementos 
del impuesto primario.

En tal virtud consideró que los impuestos adicionales así configurados, no 
constituyen una sobretasa o tasa adicional ya que no buscan gravar en un se
gundo nivel una determinada manifestación de riqueza que estuviera previa
mente sujeta a imposición por un impuesto primigenio, ni participa de la misma 
naturaleza jurídica de éste, en la medida en que no se circunscribe a una sola 
contribución mediante el pago de un doble porcentaje, sino que tiene por ob
jeto gravar todos los pagos por concepto de impuestos y derechos munici
pales previstos en la Ley de Ingresos del Municipio respectivo del Estado 
de Morelos.

Por las razones antes explicadas, se determinó declarar la invalidez las 
normas ahí impugnadas, al considerar que esos impuestos tienen como base 
el cumplimien to de la obligación tributaria de pago de los impuestos y derechos 
municipales a que se encuentre obligado el contribuyente, lo cual desatiende a 
su verdadera capacidad contributiva, pues no denota una manifestación de ri
queza por parte del causante.

A juicio de este Tribunal Pleno las consideraciones antes relatadas resultan 
aplicables al caso por identidad. Para ello, es menester atender al texto de las dispo
siciones legales impugnadas en el presente asunto, mismas que a la letra señalan:
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Norma Artícu los impugnados

Ley de Ingresos  
del Municipio de 
Playas de Rosarito, 
Baja California, para 
el Ejercicio Fiscal 
del 2020.

8. IMPUESTO PARA EL FOMENTO 
DEPORTIVO Y EDUCACIONAL

ARTÍCULO 17. Son sujetos de este Impuesto, los contribu
yentes de los demás Impuestos, Derechos y de Créditos 
Fiscales Municipales.

ARTÍCULO 18. Este Impuesto se causará a razón del 15% 
sobre el monto de los demás Impuestos y Derechos a cargo 
del contribuyente.
No son objeto de este Impuesto las contribuciones siguientes:
a). Impuesto sobre Asistencia a Juegos Permitidos y Es
pectácu los Públicos.
b). Impuesto para el Fomento Turístico y Desarrollo Integral 
de la Familia.
c). Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles.
d). Los Derechos por los Servicios que Preste el Registro 
Civil por los registros de nacimien tos, matrimonios, recono
cimien tos de hijos y búsqueda de datos, única y exclusiva
mente dentro de los programas de "Jornadas del Registro 
Civil" y "Matrimonios Colectivos".
e). Derechos por Ocupación de la Vía Pública por Estacio
namien to de Vehícu los con Aparatos de Estacionómetros.
f). Impuesto por Alumbrado Público.
g). Impuesto para el Subsidio a Organismos No Gubernamen
tales sin Fines de Lucro y Vinculados a Fortalecer la Seguri
dad Pública y Social.

9. IMPUESTO PARA EL FOMENTO TURÍSTICO Y 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 

ARTÍCULO 19. Son sujetos de este Impuesto, los contribu
yentes de los demás Impuestos, Derechos y de Créditos 
Fiscales Municipales.

ARTÍCULO 20. Este Impuesto se causará a razón del 10% 
sobre el monto de los demás Impuestos y Derechos a cargo 
del contribuyente.

ARTÍCULO 21. No son objeto de este Impuesto las contri
buciones siguientes:
a). Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles.
b). Impuesto para el Fomento Deportivo y Educacional.
c). Impuesto sobre Asistencia a Juegos Permitidos y Espec
tácu los Públicos.
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d). Los Derechos por los Servicios que Preste el Registro 
Civil por los registros de nacimien tos, matrimonios, reco
nocimien tos de hijos y búsqueda de datos, única y exclusi
vamente dentro de los programas de "Jornadas del Registro 
Civil" y "Matrimonios Colectivos".
e). Derechos por Ocupación de la Vía Pública por Esta
cionamien to de Vehícu los con Aparatos Estacionómetros en 
donde existan.
f). Impuesto por Alumbrado Público.
g). Impuesto para el Subsidio a Organismos No Gubernamen
tales sin fines de lucro y vinculados a fortalecer la seguridad 
pública y social.

10. IMPUESTO PARA EL SUBSIDIO A ORGANISMOS 
NO GUBERNAMENTALES SIN FINES DE LUCRO  
Y VINCULADOS A FORTALECER LA SEGURIDAD 

PÚBLICA Y SOCIAL 

ARTÍCULO 22. Son sujetos de este Impuesto, los contribu
yentes de los demás Impuestos, Derechos y de Créditos 
Fiscales Municipales.

ARTÍCULO 23. El Impuesto para el Subsidio a Organismos 
no Gubernamentales sin fines de lucro y vinculados a forta
lecer la Seguridad Pública y Social, se causará por cada 
trámite a razón de 0.20 veces la Unidad de Medida y Actua
lización vigente.
Las personas físicas y morales sujetas al pago de este Im
puesto deberán de enterarlo conjuntamente con el pago de 
Impuestos y Derechos. Este Impuesto se causará sin perjui
cio del pago de Impuestos, Derechos y de Créditos Fiscales 
Municipales.

ARTÍCULO 24. No son objeto de este Impuesto las contri
buciones siguientes:
a). Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles.
b). Impuesto para el Fomento Deportivo y Educacional.
c). Impuesto sobre Asistencia a Juegos Permitidos y Espec
tácu los Públicos.
d). Los Derechos por los Servicios que Preste el Registro 
Civil por los registros de nacimien tos, matrimonios, reco
nocimien tos de hijos y búsqueda de datos, única y exclusi
vamente dentro de los programas de "Jornadas del Registro 
Civil" y "Matrimonios Colectivos".
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e). Derechos por Ocupación de la Vía Pública por Estacio
namien to de Vehícu los con Aparatos Estacionómetros en 
donde existan.
f). Impuesto por Alumbrado Público.
g). Impuesto para el Fomento Turístico y Desarrollo Integral 
de la Familia.
h). Impuesto para el Mantenimien to y Conservación de las 
Vías Públicas.

Ley de Ingresos del 
Municipio de Tecate, 
Baja California, y 
Tabla de Valores 
Catastrales  
Unitarios, Base del 
Impuesto Predial 
para el Ejercicio 
Fiscal de 2020.

11. IMPUESTO PARA EL FOMENTO 
DEPORTIVO Y EDUCACIONAL  

ARTÍCULO 26. Son sujetos de este Impuesto los contribuyen
tes de los demás Impuestos, Derechos y Rezagos de Cré
ditos Fiscales Municipales.

ARTÍCULO 27. Este Impuesto se causará a razón del quince 
por ciento sobre el monto de los demás Impuestos, Dere
chos y Rezagos a cargo del contribuyente, y deberá cubrir
se al momento del entero de éstos.
No son objeto de este Impuesto las contribuciones siguien
tes:
a). Impuesto sobre Asistencia a Juegos Permitidos y Espec
tácu los Públicos.
b).  Impuesto para el Sistema para el Desarrollo Integral de 
la Familia.
c). Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles.
d). Impuesto por Alumbrado Público.
e). Los Derechos por los servicios que preste el Registro 
Civil por los registros de nacimien tos, matrimonios y reco
nocimien tos de hijos, única y exclusivamente dentro de 
los programas "Jornadas del Registro Civil" y "Matrimonios 
Colectivos".
f). Derechos por Estacionamien to de Vehícu los en la Vía 
Pública.
g). Derechos sobre Recolección de Basura.
h). Derechos por Servicios que Presta la Dirección de Desa
rrollo Social.
i). Derechos por Servicios que Presta el Instituto de Promo
ción para el Desarrollo Urbano de Tecate.
j). Derechos por Servicios que Presta el Instituto Municipal 
del Deporte de Tecate.
k). Derechos por Servicios que Presta el Instituto Municipal 
de la Juventud de Tecate.
l). Derechos por Servicios que Presta el Instituto Municipal 
de la Mujer de Tecate.
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m). Derechos por Servicios que Presta el Instituto de Pla
neación del Desarrollo Municipal de Tecate.

12. IMPUESTO PARA EL SISTEMA PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 

ARTÍCULO 28. Son sujetos a este Impuesto, los contribu
yentes de los demás Impuestos, Derechos y Rezagos a 
cargo de los contribuyentes, y deberá cubrirse al momento 
del entero de éstos.

ARTÍCULO 29. Este Impuesto se causará a razón del diez 
por ciento sobre el monto de los demás Impuestos, Derechos 
y Rezagos a cargo del contribuyente, y deberá cubrirse al 
momento del entero de éstos.

ARTÍCULO 30. No son objeto de este Impuesto, las contri
buciones siguientes:
a). Impuesto sobre Asistencia a Juegos Permitidos y Espec
tácu los Públicos.
b). Impuesto para el Fomento Deportivo y Educacional.
c). Impuesto Predial.
d). Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles.
e). Impuesto por Alumbrado Público.
f). Los Derechos por los servicios que preste el Registro 
Civil por los registros de nacimien tos, matrimonios y reco
nocimien tos de hijos, única y exclusivamente dentro de 
los programas "Jornadas del Registro Civil" y "Matrimonios 
Colectivos".
g). Derechos por Estacionamien to de Vehícu los en la Vía 
Pública.
h). Derechos por Recolección de Basura.
i). Derechos por Servicios que presta el Rastro Municipal.
j). Derechos por Servicios que Presta la Dirección de Desa
rrollo Social.
k). Derechos por Servicios que Presta el Instituto de Promo
ción para el Desarrollo Urbano de Tecate.
l). Derechos por Servicios que Presta el Instituto Municipal 
del Deporte de Tecate.
m). Derechos por Servicios que Presta el Instituto Municipal 
de la Juventud de Tecate.
n). Derechos por Servicios que Presta el Instituto Municipal 
de la Mujer de Tecate.
ñ). Derechos por Servicios que Presta el Instituto de Planea
ción del Desarrollo Municipal de Tecate.
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Ley de Ingresos  
del Municipio de 
Tijuana, Baja 
California, para el 
Ejercicio Fiscal 
del 2020.

CAPÍTULO III 
IMPUESTO PARA EL FOMENTO 
DEPORTIVO Y EDUCACIONAL 

ARTÍCULO 9. Son sujetos de este impuesto, los contribu
yentes de los demás impuestos; y, derechos y los ingresos 
causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago de créditos fiscales municipales.

ARTÍCULO 10. Este impuesto se causará a razón del 20% 
(veinte
por ciento) sobre el monto de los demás impuestos; y, dere
chos, así como los impuestos y derechos causados en ejer
cicios fiscales
anteriores pendientes de liquidación o pago.
No son objeto de este impuesto las contribuciones siguientes:
I).  Impuesto sobre Asistencia a Diversiones, Juegos Permi
tidos y Espectácu los Públicos.
II). Impuesto para el Fomento Turístico y Desarrollo Integral 
de la Familia.
III). Derechos por los servicios que presta la Oficialía del 
Registro Civil, única y exclusivamente dentro de los progra
mas temporales encaminados a brindar los servicios de re
gistro de nacimien tos, matrimonios, reconocimien to de hijos 
y búsqueda de datos, denominados como "campañas" o 
cualquier otra forma.
IV). Derechos por ocupación de la Vía Pública Estacio
namien to de Vehícu los con Aparatos contadores de tiempo 
o Estacionómetros.
V). Impuesto por Alumbrado Público.
VI). Impuesto de Plusvalía de la Obra de Urbanización del 
Boulevard Manuel de Jesús Clouthier del Rincón.
VII). Derechos por Ocupación de la Vía Pública con la Ins
talación de Poste o Torre y Unidades de Telefonía.
VIII). Impuesto para el apoyo a Organismos No Guberna
mentales Sin Fines de Lucro Vinculados a Fortalecer la Se
guridad Pública y Social.
IX). Impuesto Predial.

CAPÍTULO IV  
IMPUESTO PARA EL FOMENTO TURÍSTICO, 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA Y 

PROMOCIÓN DE LA CULTURA 

ARTÍCULO 11. Son sujetos de este impuesto, los contribu
yentes de los demás impuestos; y, derechos, así corno los 
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impuestos y derechos causados en ejercicios fiscales ante
riores pendientes de liquidación o pago.

ARTÍCULO 12. Este impuesto se causará a razón del 10% 
(diez por ciento) sobre el monto de los demás impuestos; y, 
derechos, así como los impuestos y derechos causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago.
Por los Derechos de los Servicios que Presta el Registro 
Civil, únicamente se cobrará el 5% (cinco por ciento) de este 
impuesto.

ARTÍCULO 13. No son objeto de este impuesto las contri
buciones siguientes:
I). Impuesto sobre Asistencia a Diversiones, Juegos Permi
tidos y Espectácu los Públicos.
II). Impuesto para el Fomento Deportivo y Educacional.
III). Impuesto Predial Corriente y Causado en Ejercicios Fis
cales anteriores pendientes de liquidación o pago, causa
dos sobre predios urbanos que estén destinados total y 
exclusivamente para uso habitacional de sus propietarios, 
quienes estarán exentos de la sobretasa a que se refiere la 
fracción V, inciso B), del artícu lo 4 de esta ley.
IV). Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles.
V). Derechos por los servicios que presta la Oficialía del Re
gistro Civil, única y exclusivamente dentro de los programas 
temporales encaminados a brindar los servicios de registros 
de nacimien tos, matrimonios, reconocimien to de hijos y bús
queda de datos, denominados como "campañas" o cualquier 
otra forma.
VI). Derechos por Ocupación de la Vía Pública por Estacio
namien to de Vehícu los con Aparatos contadores de tiempo 
o Estacionómetros en donde existan.
VII). Impuesto por Alumbrado Público.
VIII). Impuesto de Plusvalía de la Obra de Urbanización del 
Bulevar Manuel de Jesús Clouthier del Rincón.
IX). Los Derechos por Ocupación de la Vía Pública con la 
Instalación de Poste o Torre y Unidades de Telefonía.
X). Impuesto para el apoyo a Organismos No Gubernamen
tales Sin Fines de Lucro Vinculados a Fortalecer la Seguridad 
Pública y Social.
XI). Impuesto Predial.
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Ley de Ingresos 
del Municipio de 
Mexicali, 
Baja California, para 
el Ejercicio Fiscal 
2020.

02 IMPUESTO PARA TURISMO, 
CONVENCIONES Y FOMENTO INDUSTRIAL 

ARTÍCULO 9. Son sujetos de este impuesto los contribu
yentes de derechos, así como de los derechos causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o 
pago.

ARTÍCULO 10. Este impuesto se causará a razón del 10% 
sobre el monto de los derechos, así como de los derechos 
causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago, a cargo del contribuyente.

ARTÍCULO 11. No son objeto de este impuesto las contri
buciones siguientes:
I. Los Derechos por Estacionamien to de Vehícu los en la Vía 
Pública.
II. Los Derechos por los Servicios que Preste el Registro 
Civil por los registros de nacimien tos, matrimonios y reco
nocimien tos de hijos, única y exclusivamente dentro de los 
programas de "Jornadas del Registro Civil" y "Matrimo
nios Colectivos".
III. Los Derechos por los Servicios que Presta el Departa
mento de Depósitos Vehiculares.
IV. Derecho de Alumbrado Público.
V. Los Servicios que Presten los Organismos Descentraliza
dos y las Empresas de Participación Municipal establecidos 
en el Título Octavo, Capítulo II, numeral 9, excepto los com
prendidos en los artícu los 75 y 77 de esta Ley.

Ley de Ingresos 
del Estado de Baja 
California, para el 
Ejercicio Fiscal del 
2020.

IMPUESTO ADICIONAL PARA LA 
EDUCACIÓN MEDIA Y SUPERIOR. 

ARTÍCULO 7. El Impuesto Adicional para la Educación 
Media y Superior se causa con una tasa de 35.0%

De la lectura de las disposiciones previstas en las Leyes de Ingresos Muni
cipales, se advierte que éstas prevén impuestos con finalidades diversas, sin 
embargo, son coincidentes en establecer que la tasa de éstos se calculará a 
partir de cierto porcentaje aplicado al monto de los demás impuestos y derechos 
a cargo del contribuyente.

Ahora bien, en el caso del impuesto adicional para la educación media y 
superior previsto en la Ley de Ingresos del Estado de Baja California, se estima 
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conveniente precisar que los elementos esenciales de dicho tributo no se encuen
tran previstos en la disposición impugnada ni tampoco en el cuerpo del orde
namien to legal que lo prevé, ya que éstos se encuentran contenidos en los 
artícu los 152 a 156 de la Ley de Hacienda del Estado de Baja California, tal 
como se advierte de la siguiente transcripción:

CAPITULO XVII

IMPUESTO ADICIONAL PARA LA EDUCACION MEDIA Y SUPERIOR

"ARTÍCULO 152. Son objeto del Impuesto Adicional para la Educación Media 
y Superior, los impuestos y derechos que se causen conforme a las leyes fisca
les del Estado. No se pagará el impuesto cuando se origine de aquellos que se 
encuentren suspendidos."

"ARTÍCULO 153. La base gravable de este impuesto será el importe de los 
impuestos y derechos que se causen."

"ARTÍCULO 154. Este impuesto se causará conforme la tasa que fije la Ley 
de Ingresos del Estado y se pagará en el momento en que se cubran las pres
taciones fiscales, enterándolo en la Recaudación de Rentas correspondiente."

"ARTÍCULO 155. Son sujetos de este impuesto, quienes causen los im
puestos y derechos a que se refiere el Artícu lo 152.

"Para efectos de su causación, tratándose del impuesto sobre servicios de 
hospedaje, en cuanto a las retenciones a cargo de terceros, no se pagará este 
impuesto adicional, ni tendrán responsabilidad solidaria, aquellos que presten 
los servicios de hospedaje de conformidad a lo previsto en los términos de los 
artícu los 131 y 132 de esta Ley."

"ARTÍCULO 156. No causarán este impuesto:

"I. Los derechos de registro de escrituras relativas a créditos hipotecarios, 
refaccionarios o de habilitación o avío, destinados a actividades agropecuarias;
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"II. El impuesto sobre compraventa de algodón;

"III. Los impuestos a cargo de los Ejidatarios;

"IV. El impuesto sobre venta de primera mano de gasolina y derivados del 
petróleo destinados al consumo del Estado;

"V. El impuesto sobre servicios de hospedaje;

"VI. El impuesto sobre Actividades Mercantiles e Industriales sólo por lo 
que se declare exento en el Artícu lo 56, de esta ley;

"VII. Los derechos que se causen por los servicios prestados por los orga
nismos descentralizados del Estado respecto de los cuales se pague el im
puesto al valor agregado;

"VIII. El impuesto sobre profesiones y ejercicios lucrativos."

Del análisis literal de las anteriores disposiciones, se advierte que éstas 
prevén el objeto, la base y los supuestos del referido impuesto adicional. Asi
mismo, a partir de su contenido, resulta dable concluir que, al igual que los 
previstos en las Leyes de Ingresos Municipales, dicho impuesto también tiene 
como objeto los impuestos y derechos que se causen conforme a las leyes fis
cales de la entidad, mientras que la base gravable del mismo lo constituye el 
importe de estos mismos impuestos y derechos que se hubieran causado.

Sentado lo anterior, debe estimarse que todas las disposiciones impugna
das resultan coincidentes en tanto constituyen impuestos adicionales a cargo 
de las personas físicas o morales que realicen pagos por concepto de otros 
impuestos, derechos o trámites, municipales o estatales, respectivamente.

A partir de lo señalado, este Tribunal Pleno considera que las normas aquí 
analizadas adolecen del vicio de constitucionalidad señalado por este Tribunal 
Pleno en el precedente sintetizado en párrafos anteriores.

Lo anterior es así, toda vez que las contribuciones señaladas en este apar
tado tienen por objeto gravar los pagos que se realicen por concepto de otros 
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impuestos, derechos o trámites, municipales o estatales, previstos en otras dis
posiciones legales, de ahí que resulte aplicable al caso concreto lo señalado en 
el sentido de que aquellas contribuciones que tienen como hecho imponible el 
cumplimien to de la obligación tributaria de pago del contribuyente de otros im
puestos y derechos municipales a que se encuentre obligado no atienden a la 
verdadera capacidad contributiva de los sujetos ya que los pagos de esas 
contribuciones no revelan una manifestación de riqueza por parte del goberna
do, en consecuencia, violan el principio de proporcionalidad tributaria con
sagrado en el artícu lo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.

En las relatadas circunstancias, lo que se impone es declarar la invalidez 
de los artícu los que a continuación se enumeran:

1. Artícu los 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23 y 24 de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Playas de Rosarito, Baja California, para el ejercicio fiscal del 2020.

2. Artícu los 26, 27, 28, 29 y 30 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tecate, 
Baja California, y Tabla de Valores Catastrales Unitarios, Base del Impuesto Pre
dial para el ejercicio fiscal del 2020.

3. Artícu los 9o., 10, 11, 12 y 13 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Tijua na, Baja California, para el ejercicio fiscal del 2020.

4. Artícu los 9o., 10 y 11 de la Ley de Ingresos del Municipio de Mexicali, 
Baja California, para el ejercicio fiscal del 2020.

5. Artícu lo 7o. de la Ley de Ingresos del Estado de Baja California, para el 
ejercicio fiscal del 2020.

TEMA III. Derechos por permisos para eventos particulares, así como 
autorizaciones para marchas y actividades sociales en la vía pública.

Las disposiciones que serán materia de análisis en el presente apartado 
establecen el cobro de derechos previo a la realización de eventos particulares.
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Sobre el particular, la Comisión Nacional estima que los preceptos impug
nados restringen de manera desproporcional los derechos fundamentales de 
reunión, intimidad y transgreden la prohibición de injerencias arbitrarias.

Para dar respuesta al anterior concepto de invalidez, es conveniente des
tacar lo resuelto por este Tribunal Pleno al conocer de la acción de inconstitu
cionalidad 34/2019, la cual, en lo que concierne al presente apartado, a su vez 
se basó en las consideraciones plasmadas en la acción de inconstitucionalidad 
96/2014 y su acumulada 97/2014, en sesión de once de agosto del dos mil die
ciséis. En dichas ejecutorias este Tribunal Pleno analizó disposiciones genera
les con un contenido normativo similar al de aquellas disposiciones que ahora 
se impugnan.

Al respecto, determinó que de conformidad con los artícu los 9o. de la 
Constitución Federal, 20.1 de la Declaración Universal de Derechos Humanos, 
21 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, XXI de la Declaración 
Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, y 15 de la Convención Ame
ricana sobre Derechos Humanos, el derecho humano a la reunión es la aglo
meración intencional y temporal de personas en un espacio privado o público 
con un propósito concreto, que debe llevarse a cabo pacíficamente y tener un 
objeto lícito, razón por la que abarca todo tipo de reunión bajo cualquier motiva
ción, sea religiosa, cultural, social, económica, deportiva, política, etcétera, siendo 
su característica definitoria la concentración de dos o más personas en un lugar 
determinado.

A partir de esa definición este Pleno indicó que el elemento subjetivo del 
derecho es la agrupación de personas, por lo que aunque es un derecho de 
carácter individual, su ejercicio es necesariamente colectivo, aunado a que es 
temporal, con un fin determinado, su modalidad debe ser pacífica, sin armas y 
con un objeto lícito, es decir, el motivo de la reunión no debe ser la ejecución con
creta de actos delictivos, o bien, no deben llevarse a cabo fácticamente actos 
de violencia o a través de la reunión se incite a actos de discriminación o dis
curso de odio que tengan una materialización real.

Derivado de ello, indicó que la autoridad no puede vetar o sancionar el 
objetivo de una reunión, su mensaje y que, en términos del artícu lo 1o. constitu
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cional, el Estado no debe, entre otras cosas, interferir indebidamente en el de
recho a la reunión, de modo que sólo puede imponer restricciones a su ejercicio 
cuando sean necesarias y proporcionales al objetivo planteado, pero nunca a 
su contenido o mensaje.

Con base en los alcances fijados, afirmó que no es posible que el ejerci
cio de la libertad de reunión en el espacio público se condicione o restrinja 
a una autorización previa por parte del Estado como regla general, ya que 
ello conduciría a que el disfrute de ese derecho en bienes de uso de dominio 
público dependa enteramente de la decisión de las autoridades, limitación que 
no encuentra ningún tipo de respaldo en el artícu lo 9o. de la Constitución Fede
ral ni en el resto de las disposiciones convencionales con rango constitucional 
entonces analizadas.

Además del análisis de normas nacionales e internacionales realizado en 
dicho precedente, destaca la afirmación hecha por este Tribunal Pleno en el sen
tido de que, por regla general, el ejercicio de la libertad de reunión en el espacio 
público no puede condicionarse ni restringirse a una autorización previa por 
parte del Estado, pues ello implicaría que el disfrute de ese derecho en bienes 
de uso de dominio público dependa enteramente de la decisión de las autori
dades, limitación que no encuentra ningún tipo de respaldo en el artícu lo 9o. 
constitucional, ni en el resto de las disposiciones convencionales con rango cons
titucional entonces analizadas.

Con base en todo lo anteriormente señalado, este Órgano Colegiado con
cluyó que resultan inconstitucionales aquellas normas que prevén el cobro de 
un derecho por la expedición de permisos para realizar eventos sociales par
ticulares, en casa propia o de terceros, con la condicionante que sean sin fines 
de lucro.

Dicha inconstitucionalidad deriva de condicionar el ejercicio del derecho 
de reunión de los habitantes de dichos Municipios al pago para la obtención del 
permiso respectivo, restricción que carece de fundamento constitucional y legal.

Asimismo, determinó que las normas ahí impugnadas también resultan 
contrarias el principio de proporcionalidad tributaria aplicable a las contribucio
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nes denominadas derechos, toda vez que no se advierte que el servicio que 
gravan dichas disposiciones, consistente en la expedición del mencionado per
miso guarde relación con el costo que para el Estado representa su emisión, 
máxime que las cuotas son diversas dependiendo del lugar en donde se reali
cen, del número de personas o del tipo de evento, siendo que, para todos los 
casos, el derecho se cobra por la expedición del referido permiso.

Lo anterior aplicado al caso que nos ocupa evidencia que tratándose de la 
libertad de reunión en espacios públicos el Estado no puede condicionar su 
ejercicio ni restringirlo a la emisión de una autorización previa, menos tratándo
se de espacios privados donde los gobernados ejercen libremente su posesión 
y dominio.

En efecto, si en términos de las normas nacional e internacionales analiza
das en el aludido precedente, el ejercicio del derecho de reunión en espacios 
públicos no puede limitarse a la emisión de una autorización previa por parte 
del Estado para su realización, es evidente que tampoco puede limitarse o con
dicionarse su ejercicio en espacios privados, justamente porque esa restricción 
carece de fundamento constitucional o legal aplicables.

Una vez establecido el parámetro de regularidad constitucional determinado 
por este Tribunal Pleno, se analizarán las disposiciones impugnadas en el pre
sente asunto, para lo cual es necesario transcribir el contenido de las mismas:

Norma Artícu los impugnados

Ley de 
Ingresos del 
Municipio de 
Playas de 
Rosarito, 
Baja California, 
para el Ejerci
cio Fiscal del 
2020.

ARTÍCULO 53. Para la realización de eventos, espectácu los pú
blicos y de diversión deberá entregarse la documentación nece
saria previo el pago de Derechos que se causen de acuerdo a la 
siguiente:
[...]
7. EVENTOS PARTICULARES
a). Bodas ............................... 10.00 VECES
b). XV años ............................ 10.00 VECES
c). Bautizos ............................ 10.00 VECES
d). Otros ................................. 10.00 VECES
e). Los eventos privados que hayan pagado lo correspondiente 
al Artícu lo 48, numeral 5, fracción II de la presente Ley de Ingre
sos, quedarán exentos del pago por el evento.
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Ley de 
Ingresos del 
Municipio de 
Ensenada, Baja 
California, para 
el Ejercicio 
Fiscal del 2020.

ARTÍCULO 22. Para la realización de eventos, espectácu los públi
cos y de diversión, deberá entregarse la documentación necesa
ria que se establece en las disposiciones legales correspondientes, 
previo el pago de los Derechos que se causen de acuerdo a la 
siguiente:
[...]
8. Eventos particulares:
[...]
2). Eventos en casa habitación
a).  Bodas .. . ................................... 2.00 UMA
b). XV años ...................................... 2.00 UMA
c). Bautizos ...................................... 2.00 UMA
d). Otros ........................................... 2.00 UMA

Ley de 
Ingresos del 
Municipio de 
Tijuana, Baja 
California, para 
el Ejercicio 
Fiscal del 2020.

EVENTOS, ESPECTÁCULOS PÚBLICOS Y DE DIVERSIÓN

ARTÍCULO 25. Para la realización de eventos, espectácu los pú
blicos y de diversión sin venta y/o consumo de alcohol, deberá 
entregarse la documentación necesaria, previo el pago de dere
chos que se causen de acuerdo a la siguiente:
I. Por expedición de permisos, una vez que han sido autorizados, 
pagarán los siguientes derechos:
[...]
B). Eventos particulares y sociales
a) .Bodas, bautizos, cumpleaños y otros eventos sociales sin fines 
de lucro                                                                        6.25 VECES
b). Kermes, fiestas patronales, eventos religiosos, festivales, jor
nadas, colectas                                                           6.25 VECES
C). Eventos en vía pública
a). Marchas, peregrinaciones, procesiones, caravanas y desfiles 
para 500 o más personas                                          15.00 VECES
b). Marchas, peregrinaciones, procesiones, caravanas y desfiles 
para 499 o menos personas.                                     10.00 VECES
[...]

Como se advierte de la simple lectura de las normas impugnadas, éstas 
prevén el cobro de un derecho por la expedición de permisos para realizar even
tos sociales particulares tales como bodas, XV años, bautizos u otros. Es decir, 
prevén el cobro de un derecho por la emisión de un permiso para que los 
gobernados se reúnan en sus casas o de terceros, sin fines de lucro y con mo
tivo de los eventos sociales antes mencionados.
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Por tal motivo, se estima que las consideraciones establecidas por el Tri
bunal Pleno cobran aplicación al caso concreto pues, como se ha establecido 
anteriormente, de conformidad con el parámetro de regularidad constitucional 
y convencional que rige el ejercicio de la libertad de reunión en los espacios 
públicos, no es posible que ésta se condicione o restrinja a una autorización 
previa por parte del Estado, pues ello implicaría que el disfrute de ese derecho 
dependiera de la decisión de las autoridades.

En ese orden de ideas, debe estimarse que si la libertad de reunión en 
espacios públicos no puede ser limitada a la existencia de una autorización 
previa por parte del Estado, por mayoría de razón tampoco es posible que el 
ejercicio de ese derecho fundamental pueda limitarse o condicionarse en espa
cios privados, pues dicha restricción carecería de respaldo constitucional o 
convencional.

Por lo tanto, toda vez que las disposiciones impugnadas establecen el 
pago de ciertos derechos para la expedición de un permiso que permita a los 
particulares la celebración de eventos en espacios públicos y en sus domici
lios particulares tales como bodas, XV años, bautizos u otros, debe concluirse 
que éstas guardan una identidad con las normas estimadas como inconstitucio
nales en el precedente señalado y, por ende, vulneran de forma injustificada el 
ejercicio de la libertad de reunión.

En consecuencia, debe estimarse fundado el concepto de invalidez pro
puesto por la accionante por lo que se impone declarar la invalidez de los precep
tos siguientes:

1. Artícu lo 53, numeral 7, de la Ley de Ingresos del Municipio de Playas de 
Rosarito, Baja California, para el ejercicio fiscal del 2020.

2. Artícu lo 22, numeral 8, inciso 2), de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Ensenada, Baja California, para el ejercicio fiscal del 2020.

3. Artícu lo 25, fracción I, apartados B) y C), este último en sus incisos a) y b), 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Tijuana, Baja California, para el ejercicio 
fiscal del 2020.
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TEMA IV. Disposiciones que establecen derechos para obtener la re
producción de información en copias simples.

En el presente apartado se abordarán los conceptos de invalidez en los 
que la Comisión accionante aduce que diversas disposiciones de las Leyes de 
Ingresos Municipales atentan contra el principio de gratuidad que rige el derecho 
de acceso a la información pública, ello, al prever el pago de tarifas por la expe
dición de copias simples.

Para resolver los argumentos antes sintetizados conviene informar que el 
artícu lo 6o., apartado A, fracción III, constitucional reconoce el principio de 
gratuidad en materia de transparencia y acceso a la información pública, pues 
establece que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justifi
car su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos 
personales o a su rectificación.

El artícu lo 17, primer párrafo, de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública dispone que el ejercicio del derecho de acceso a la 
información es gratuito y sólo podrá requerirse el cobro correspondiente a la mo
dalidad de reproducción y de entrega solicitada.

Es decir, conforme a tales preceptos el ejercicio del derecho de trans
parencia y acceso a la información es gratuito, pudiendo cobrarse o generar un 
costo para el interesado la modalidad de reproducción y de entrega que 
solicite.

Al resolver la acción de inconstitucionalidad 13/2018 y su acumulada 25/2018, 
en sesión de seis de diciembre del dos mil dieciocho, así como también la 
acción de inconstitucionalidad 15/2019, este Tribunal Pleno indicó que el princi
pio de gratuidad se introdujo al texto constitucional, en virtud de la reforma de 
veinte de julio del dos mil siete, de cuyo proceso de creación, en específico, del 
dictamen de la Cámara de Dipu tados, se advierte que el Poder Reformador de 
la Constitución precisó que dicho principio se refiere sólo a los procedimien
tos de acceso a la información, así como a los de acceso o rectificación de datos 
personales, no a los eventuales costos de los soportes en los que se entregue, 
por ejemplo: medios magnéticos, copias simples o certificadas, y tampoco a los 
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costos de entrega por mecanismos de mensajería cuando lo solicite el interesa
do, de modo que los medios de reproducción y de envío tienen un costo, no así 
la información en sí misma considerada.

También se dio noticia de que al resolver la diversa acción de inconstitu
cionalidad 5/2017, en sesión de veintiocho de noviembre del dos mil diecisiete, 
este Pleno analizó el derecho de acceso a la información, sus dimensiones y 
vertientes, estableciendo, en lo que interesa, que al emitir la referida ley general 
el legislador enfatizó que el principio de gratuidad constituye una máxima fun
damental para alcanzar el ejercicio del derecho de acceso a la información y 
que entre sus objetivos está evitar la discriminación, pues pretende que todas 
las personas sin importar su condición económica puedan acceder a ella, de 
modo que sólo pueden realizarse cobros para recuperar los costos de repro
ducción y su envío, así como los derechos relativos a la expedición de copias 
certificadas.

En ese precedente de dos mil diecisiete se concluyó que el texto constitu
cional es claro al establecer la obligación categórica de garantizar la gratuidad 
en el acceso a la información, de manera que no puede establecerse cobro al
guno por la búsqueda que realice el sujeto obligado, pues únicamente puede 
ser objeto de pago y, por ende, de cobro, lo relativo a las modalidades de repro
ducción y de entrega solicitadas.

En dicho asunto, este órgano colegiado también determinó que conforme, 
entre otros, a los artícu los 1o., 2o., fracciones II y III, 17, primer párrafo, 124, 
fracción V, 133, 134 y 141 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, el principio de gratuidad exime de cobro la búsqueda 
de información, caso contrario tratándose de los costos de los materiales utili
zados para su reproducción, su envío y/o la certificación de documentos, siem
pre y cuando sean determinados a partir de una base objetiva y razonable de 
los mismos.

Es decir, la búsqueda de información no puede generar cobro alguno por
que no se materializa en algún elemento; sin embargo, lo que puede cobrarse 
son los costos que impliquen el material en que se reproduce, los de envío una 
vez plasmada o materializada, o bien, de certificación de documentos, pero si 
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el solicitante proporciona el medio o mecanismo necesario para reproducir o 
recibir esa información, no se le puede cobrar costo alguno, justamente porque 
los proporcionó.

Precisó que de acuerdo con la mencionada ley general, para determinar 
las cuotas aplicables el legislador debe considerar que los montos permitan o 
faciliten el ejercicio del derecho de acceso a la información, asimismo, que esas 
cuotas se establezcan en la Ley Federal de Derechos, pero cuando tal legisla
ción no sea aplicable al sujeto obligado, entonces las cuotas respectivas deben 
ser menores a las ahí contenidas.

Agregó que de acuerdo con los precedentes de este Alto Tribunal al tratarse 
del cobro de derechos, las cuotas deben ser acordes o proporcionales al costo de 
los servicios prestados y ser igual para todos aquellos que reciban el mismo 
servicio. Citó como sustento de tal determinación, entre otras, la jurisprudencia 
P./J. 3/98 de este Alto Tribunal, de rubro: "DERECHOS POR SERVICIOS. SUB
SISTE LA CORRELACIÓN ENTRE EL COSTO DEL SERVICIO PÚBLICO PRES
TADO Y EL MONTO DE LA CUOTA."10

En resumen, tratándose del derecho de acceso a la información, conforme 
al texto constitucional y legal aplicables, el principio de gratuidad implica que el 
Estado sólo puede cobrar el costo de los materiales utilizados para su repro
ducción, envío y/o la certificación de documentos y que esas cuotas deben 
establecerse o fijarse a partir de una base objetiva y razonable de los insumos 
utilizados, sin que en algún caso pueda cobrarse la búsqueda de información o 
su reproducción cuando el interesado proporcione los medios respectivos.

Los dos aspectos comentados consistentes en la gratuidad de la informa
ción y la posibilidad de que se cobren únicamente el costo de los materiales de 
reproducción, envío, o bien, su certificación, fijados a partir de una base objetiva 
y razonable, se traducen en una obligación para el legislador consistente en 
motivar esos aspectos al emitir las disposiciones que regulen o establezcan 
esos costos.

10 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo VII, enero de 1998, pági
na 54. «registro digital: 196933»
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En efecto, la aplicación del principio de gratuidad en materia de transpa
rencia y acceso a la información pública, tratándose de leyes, implica que al 
crear una norma que regule o contenga esos costos que se traducen en una 
cuota o tarifa aplicable, el legislador tenga que realizar una motivación reforza
da en que explique esos costos y la metodología que utilizó para establecer la 
tarifa o cuota respectivas.

Lo anterior, porque sólo de esa manera se podría analizar la constitucio
nalidad de un precepto que contenga dicha cuota o tarifa, es decir, a partir de 
considerar las razones o motivos que condujeron al legislador a establecer 
deter minado parámetro monetario.

Si se toma en cuenta que conforme al Texto Constitucional la materia que 
nos ocupa se rige por el principio de gratuidad y que conforme a la ley general 
aplicable sólo puede cobrarse el costo de los materiales usados para su repro
ducción, envío o, en su caso, la certificación de documentos, es claro que el 
legislador debe cumplir con la carga de motivar esos aspectos al emitir la dis
posición legal conducente.

En caso de incumplir ese deber, como ya se dijo, los órganos judiciales 
competentes no podrían examinar si la norma efectivamente se ajusta a dicho 
parámetro de regularidad, esto es, si respeta o no el principio de gratuidad en
tendido como la posibilidad del Estado de cobrar únicamente el costo de los 
materiales utilizados para la reproducción de la información, su envío y/o la cer
tificación de documentos y a partir de cuotas establecidas con una base objetiva 
y razonable de los insumos utilizados.

Aunado a lo anterior, de lo expuesto también se obtiene que al tratarse del 
cobro de derechos, las cuotas aplicables deben ser acordes al costo que impli
ca para el Estado proporcionar el servicio y, finalmente, que las cuotas respec
tivas están contenidas en la Ley Federal de Derechos, pero en caso de que al 
sujeto obligado no le sea aplicable, entonces los montos ahí contenidos consti
tuyen un referente que no debe ser rebasado.

Por último se debe destacar que conforme al artícu lo 141 de la ley general 
aplicable, la información debe ser entregada sin costo cuando implique la en
trega de no más de veinte hojas simples.
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Precisado el parámetro de control que caracteriza el derecho humano de 
referencia, es menester atender a las disposiciones legales impugnadas, que a 
la letra se leen:

Norma Artícu los impugnados

Ley de Ingresos del 
Municipio de Playas 
de Rosarito, Baja 
California, para el 
Ejercicio Fiscal  
del 2020.

ARTÍCULO 57. Los servicios que presten los organismos 
públicos
descentralizados y/o paramunicipales, causarán derechos, 
los cuales se cobrarán de acuerdo a lo siguiente:
C. INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE DE PLAYAS 
DE ROSARITO
Los servicios que presta el Instituto Municipal del Deporte 
de Playas de Rosarito, se cobrarán de acuerdo a sus tabu
ladores conforme a lo siguiente:
...
b). Por copias simples o certificadas de documentos solicita
dos a la paramunicipal, se cobrará conforme a lo siguiente:
b.1). Por copia simple de documento..........      0.50 VECES
b.2). Por copia certificada de documento....      0.80 VECES

Ley de Ingresos del 
Municipio de Tecate, 
Baja California, y 
Tabla de Valores 
Catastrales Unita
rios, Base del 
Impuesto Predial 
para el Ejercicio 
Fiscal del 2020.

10. DERECHOS POR EXPEDICIÓN DE 
CERTIFICADOS, TÍTULOS O COPIAS DE DOCUMENTOS

 
ARTÍCULO 48. Los Certificados, copias certificadas, lega
lización de firmas y demás servicios administrativos propor
cionados por las Oficinas Municipales se pagarán conforme 
a la siguiente:
...
U.  Expedición, grabación y/o envío de documentos e infor
mación solicitada por la Unidad Municipal de Acceso a la 
Información, serán pagados por los peticionarios, sujetán
dose a la siguiente tarifa:

IMPORTE
PESOS

a). Copia simple ...........................................               $ 1.46

Ley de Ingresos 
del Municipio de 
Ensenada, Baja 
California, para el 
Ejercicio Fiscal  
del 2020.

I. UNIDAD MUNICIPAL DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. 

ARTÍCULO 25. Servicios que presta la Unidad Municipal 
de Transparencia y Acceso a la Información, expedición y 
reproducción de información solicitada, será pagada por los 
solicitantes, de acuerdo a lo siguiente:
a) Copia simple (después de la copia número 21) 0.03 UMA
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Ley de Ingresos 
para el Municipio 
de Tijuana, Baja 
California, para el 
Ejercicio Fiscal 
del 2020.

DERECHOS POR EXPEDICIÓN DE CERTIFICADOS, 

TÍTULOS Y COPIAS DE DOCUMENTOS 

ARTÍCULO 49. Los certificados, copias simples, copias 
certificadas y demás servicios administrativos proporciona
dos por las oficinas municipales, que no se encuentren pre
vistos en algún otro artícu lo de la presente ley, se pagarán 
de acuerdo a la siguiente:

TARIFA
UNIDAD DE MEDIDA Y

ACTUALIZACIÓN (UMA) VIGENTE
A.HOJAS TAMAÑO CARTA
a). Copia simple en servicio ordinario, entrega en 3 días 
hábiles...

 0.50 VECES
b). Copia simple en servicio urgente, entrega el mismo día 
solicitándola antes del medio día...                     1.50 VECES
[...]
B). HOJAS TAMAÑO OFICIO
a). Copia simple en servicio ordinario, entrega en 3 días 
hábiles

 0.52 VECES
b). Copia simple en servicio urgente, entrega el mismo día 
solicitándola antes del medio día.                       1.52 VECES

De la lectura de las citadas normas, se advierte que los numerales relati
vos a los Municipios de Ensenada y Tecate contienen supuestos directamente 
aplicables a las solicitudes de acceso a la información pública en tanto se refie
ren al cobro de derechos por servicios relacionados con la expedición de co
pias simples por parte de las Unidades de Acceso a la Información Pública 
Municipales.

Tratándose de la legislación aplicable al Municipio de Tijuana, la disposi
ción impugnada no precisa que el cobro de los derechos ahí previstos guarde 
relación con las solicitudes en materia de acceso a la información pública. Sin 
embargo, se prevé que las tarifas ahí establecidas por la emisión de copias 
simples resultan aplicables a cualquier otro servicio prestado por las oficinas mu
nicipales, que no se encuentren previstos en algún otro artícu lo de dicha ley, en 
consecuencia, toda vez que la legislación no contiene un apartado relativo a 
derechos por acceso a la información pública, debe estimarse factible que los 
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derechos establecidos en los apartados A) y B), en sus incisos a) y b), respec
tivamente (expedición de copias en hojas tamaño carta u oficio), de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Tijuana, podrían ser aplicables a la actividad que el 
Municipio desempeñe en el ámbito de acceso a la información pública.

Por su parte, del análisis de la disposición relativa a la Ley de Ingresos del 
Municipio de Playas de Rosarito se advierte que el derecho ahí estipulado co
rresponde a las funciones que desempeña el Instituto Municipal del Deporte de 
Playas de Rosarito, cuya actividad no puede encontrarse eximida de los están
dares constitucionales sobre gratuidad en el acceso a la información.

Máxime que en términos del artícu lo 1 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública11 y el artícu lo 15 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja California,12 los sujetos 
obligados a observar dicha normatividad incluye a aquellas instituciones que 
reciban y ejerzan recursos o bienes o servicios públicos o realicen actos de 
autoridad en los ámbitos estatal y municipal.

Dicho supuesto se actualiza en la especie, ya que de conformidad con el 
artícu lo 3o. del Reglamento Interior del Instituto Municipal del Deporte de Playas 

11 "Artícu lo 1o. La presente ley es de orden público y de observancia general en toda la República, 
es reglamentaria del artícu lo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de transparencia y acceso a la información.
"Tiene por objeto establecer los principios, bases generales y procedimien tos para garantizar el 
derecho de acceso a la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organis
mo de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideico
misos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza 
recursos públicos o realice actos de autoridad de la Federación, las entidades federativas y los 
Municipios".
12 "Artícu lo 15. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger 
los datos personales que obren en su poder: ...
"V. Los organismos descentralizados y desconcentrados de la Administración Pública Estatal y 
Municipal así como las empresas de participación estatal o municipal; ...
"XI. Las organizaciones de la sociedad civil que reciban y/o ejerzan recursos públicos en el ámbito 
estatal y municipal; y
"XII. Las instituciones de beneficencia que sean constituidas conforme a la ley en la materia.
"XIII. Así como cualquier persona física o moral que reciba y ejerza recursos o bienes o servicios 
públicos, o realice actos de autoridad en los ámbitos estatal y municipal. ..."
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de Rosarito, Baja California, resulta una entidad paramunicipal cuyo objetivo 
radica en promover y desarrollar la cultura física en la ciudadanía en general, 
agrupando a los organismos y asociaciones implicadas en la promoción del 
deporte.13

Precisado lo anterior, se advierte que los numerales aplicables a las solici
tudes de acceso a la información pública, concretamente aquellas relativas al 
fotocopiado de documentos, resultan inconstitucionales. Ello, toda vez que del 
análisis del proceso de creación de las mencionadas leyes de ingresos munici
pales, se advierte que el legislador en ningún momento razonó o explicó por 
qué fijó la tarifa aplicable para esos supuestos.

En efecto, del proceso legislativo respectivo, no se advierte alguna expli
cación del legislador local en el sentido de establecer esas tarifas con base en 
elementos objetivos y razonables que atiendan al costo de los materiales en que 
se reproduce la información solicitada.

Si bien este Tribunal Pleno ha aceptado que en el proceso de creación el 
legislador no necesariamente debe exponer las razones de su actuar, lo cierto 
es que, como se explicó, en el caso es indispensable, porque constitucional
mente el derecho de acceso a la información se rige por el principio de gratui
dad, de modo que, en caso de prever alguna tarifa o cuota ésta debe estar 
motivada, aunado a que conforme a la ley general analizada esas tarifas deben 
estar sustentadas en una base objetiva y razonable que atienda a, entre otras 
cosas, los costos de los materiales utilizados y su reproducción.

De ahí que en este tipo de asuntos constituya una carga para el legislador 
razonar esos aspectos a fin de dirimir la constitucionalidad de los preceptos 
respectivos.

13"Artícu lo 3. El Instituto tiene como objetivo general el encausar, promover y desarrollar la cultura 
física en la ciudadanía en general, unificando criterios para su promoción agrupando a los organis
mos y asociaciones implicadas en la promoción del deporte, la educación física y la recreación, 
ofreciendo espacios deportivos para uso de la ciudadanía y creando la estructura social necesaria 
para el desarrollo permanente, progresivo y continuo del deporte, en apoyo al desarrollo integral de 
la comunidad del Municipio".
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En otras palabras, como ya se dijo, en estos asuntos se requiere una jus
tificación por parte del legislador en la que explique o razone el costo de los 
materiales de reproducción de un documento, así como la metodología que 
utilizó para llegar a los mismos, pues no debe perderse de vista que el paráme
tro de regularidad constitucional se sustenta en el ya mencionado principio de 
gratuidad, así como en el hecho de que los costos de reproducción, envío o 
certificación se sustenten en una base objetiva y razonable.

Cabe precisar que aun en el evento de que este Tribunal Pleno pudiera 
buscar o allegarse de información para determinar si las tarifas o cuotas aplica
bles al fotocopiado de documentos se apegan o no al parámetro de regularidad 
constitucional antes comentado, lo objetivamente cierto es que no le corres
ponda realizar ni los cálcu los respectivos y tampoco fijar valores a fin de anali
zar su constitucionalidad, precisamente porque conforme al Texto Constitucional 
y legal aplicables, en materia de transparencia y acceso a la información 
pública corresponde al legislador realizar la motivación en los términos antes 
apuntados.

Como tratándose de las leyes analizadas, el legislador local incumplió ese 
deber, es evidente la inconstitucionalidad de los preceptos siguientes:

1. Artícu lo 48, apartado U, inciso a), de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Tecate, Baja California, y Tabla de Valores Catastrales Unitarios, Base del Im
puesto Predial para el ejercicio fiscal del 2020.

2. Artícu lo 25, inciso a), de la Ley de Ingresos del Municipio de Ensenada, 
Baja California, para el ejercicio fiscal del 2020.

3. Artícu lo 49, apartados A y B, incisos a) y b), respectivamente, de la 
Ley de Ingresos para el Municipio de Tijuana, Baja California para el ejercicio 
fiscal del 2020.

4. Artícu lo 57, apartado C, inciso b), de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Playas de Rosarito, Baja California, para el ejercicio fiscal del 2020.
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TEMA V. Disposición que establece el cobro del impuesto por extrac
ción y aprovechamien to de materiales pétreos.

En su quinto concepto de invalidez la Comisión accionante aduce que el 
artícu lo 8 de la Ley de Ingresos del Estado de Baja California para el ejercicio 
fiscal del 2020, el cual prevé el impuesto por la extracción y aprovechamien to 
de materiales pétreos, vulnera el principio de proporcionalidad tributaria pues el 
objeto que grava no se relaciona de ninguna manera con la capacidad contri
butiva de los sujetos obligados al pago del gravamen controvertido.

Previo a su análisis, se estima pertinente transcribir la norma que será ma
teria del presente apartado, la cual señala literalmente:

"ARTÍCULO 8o. Se establece el Impuesto Ambiental sobre Extracción y 
Aprovechamien to de Materiales Pétreos, de acuerdo a lo siguiente:

"I. Es objeto de este impuesto, la extracción y aprovechamien to de material 
pétreo que se realice en el Estado, incluyendo en (sic) el régimen de propiedad 
privada o ejidal.

"Para efectos de este impuesto se considerarán materiales pétreos los mi
nerales o sustancias no reservadas a la Federación, que constituyan depósitos 
de naturaleza similar a los componentes de los terrenos, como pueden ser la 
arena, arcilla, limos, materiales en greña, grava, las rocas o demás productos de 
su descomposición.

"II. Son sujetos de este impuesto las personas físicas o morales, que con 
fines de lucro, realicen las actividades señaladas en este artícu lo.

"III. La base del impuesto será el volumen mensual determinado en metros 
cúbicos, de extracción y aprovechamien to de material pétreo.

"IV. La cuota a enterar por concepto del presente impuesto será de $3.35 
pesos por metro cúbico extraído que sea aprovechado.

"V. El impuesto se pagará mensualmente ante las oficinas de la Recauda
ción de Rentas del Estado, mediante las formas aprobadas por la Secretaría de 
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Hacienda, dentro de los cinco primeros días del mes siguiente al de la extrac
ción y aprovechamien to.

"VI. Son obligaciones a cargo de los sujetos de este impuesto, además de 
las señaladas en los ordenamien tos fiscales estatales, las siguientes:

"a) Registrarse como sujeto de este impuesto ante la Recaudación de Ren
tas del Estado cuya jurisdicción corresponda a su domicilio fiscal.

"b) Contar con la autorización en materia de impacto ambiental otorgada 
por la Secretaría de Economía Sustentable y Turismo, para la explotación y 
aprovechamien to de materiales pétreos, en términos de las disposiciones lega
les aplicables.

"Para efecto del presente artícu lo, se presume que la persona física o moral 
que cuenta con la autorización referida en este inciso es quien realiza la extrac
ción y aprovechamien to de materiales pétreos.

"c) Llevar un registro diario de los volúmenes extraídos en el formato que 
para tal efecto autorice y expida la Secretaría de Economía Sustentable y Turis
mo, el cual deberá conservarse en los términos que ésta determine mediante 
disposiciones de carácter general.

"d) Presentar declaración mensual de pago en los términos del presente 
artícu lo anexando para tal efecto, el registro a que se refiere el inciso c)."

Del citado artícu lo se desprende que éste prevé el establecimien to de un 
impuesto por la extracción de material pétreo que se realice en el Estado de Baja 
California, entendiendo por material pétreo los minerales o sustancias que consti
tuyan depósitos de naturaleza similar a los componentes de los terrenos, (arena, 
arcilla, limos, materiales en greña, grava, las rocas o demás productos de su 
descomposición). La tasa de dicho impuesto lo constituye una cuota de $3.35 
pesos por metro cúbico extraído que sea aprovechado.

En relación con la competencia del legislador local para establecer impues
tos por la extracción de materiales pétreos, se estima pertinente traer a colación 
las consideraciones sustentadas por este Tribunal Pleno al resolver la controversia
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constitucional 56/2017 en la se analizaron disposiciones legales con un conte
nido normativo análogo al de las normas que aquí se examinan. Dichas consi
deraciones son del tenor literal siguiente:

"73. Así, a efecto de poder analizar si asiste o no la razón al promovente de 
la presente controversia, resulta necesario identificar cuál es la competencia 
tributaria expresamente conferida a la Federación; cuál es la competencia espe
cífica reservada a los Estados en la materia; y finalmente, si en la configuración 
del impuesto analizado, el Congreso local invadió la competencia federal.

"74. Así, el artícu lo 73, fracción XXIX, de la Constitución General establece 
lo siguiente:

"‘Artícu lo 73. El Congreso tiene facultad:...

"‘XXIX. Para establecer contribuciones:

"‘1o. Sobre el comercio exterior;

"‘2o. Sobre el aprovechamien to y explotación de los recursos naturales 
comprendidos en los párrafos 4o y 5o del artícu lo 27;

"‘3o. Sobre instituciones de crédito y sociedades de seguros;

"‘4o. Sobre servicios públicos concesionados o explotados directamente 
por la Federación; y

"‘5o. Especiales sobre:

"‘a). Energía eléctrica;

"‘b). Producción y consumo de tabacos labrados;

"‘c). Gasolina y otros productos derivados del petróleo;

"‘d). Cerillos y fósforos;
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"‘e). Aguamiel y productos de su fermentación; y

"‘f). Explotación forestal;

"‘g). Producción y consumo de cerveza.

"‘Las entidades federativas participarán en el rendimien to de estas contri
buciones especiales, en la proporción que la ley secundaria federal determine. 
Las Legislaturas Locales fijarán el porcentaje correspondiente a los Municipios, 
en sus ingresos por concepto del impuesto sobre energía eléctrica.’

"‘75. De dicha transcripción se desprende que el Constituyente confirió de 
manera exclusiva a la Federación la competencia para establecer las contribu
ciones sobre el aprovechamien to y explotación de los recursos naturales com
prendidos en los párrafos 4o y 5o del artícu lo 27 de la propia Constitución 
Federal, los cuales a su vez, establecen lo siguiente:

"‘Artícu lo 27. La propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de 
los límites del territorio nacional, corresponde originariamente a la Nación, la 
cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los particu
lares, constituyendo la propiedad privada....

"‘Corresponde a la Nación el dominio directo de todos los recursos natura
les de la plataforma continental y los zócalos submarinos de las islas; de todos los 
minerales o substancias que en vetas, mantos, masas o yacimien tos, cons
tituyan depósitos cuya naturaleza sea distinta de los componentes de los 
terrenos, tales como los minerales de los que se extraigan metales y metaloides 
utilizados en la industria; los yacimien tos de piedras preciosas, de sal de gema 
y las salinas formadas directamente por las aguas marinas; los productos deriva
dos de la descomposición de las rocas, cuando su explotación necesite trabajos 
subterráneos; los yacimien tos minerales u orgánicos de materias susceptibles 
de ser utilizadas como fertilizantes; los combustibles minerales sólidos; el pe
tróleo y todos los carburos de hidrógeno sólidos, líquidos o gaseosos; y el espacio 
situado sobre el territorio nacional, en la extensión y términos que fije el derecho 
internacional.
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"‘Son propiedad de la Nación las aguas de los mares territoriales en la ex
tensión y términos que fije el derecho internacional; las aguas marinas interiores; 
las de las lagunas y esteros que se comuniquen permanente o intermitentemente 
con el mar; las de los lagos interiores de formación natural que estén ligados 
directamente a corrientes constantes; las de los ríos y sus afluentes directos o 
indirectos, desde el punto del cauce en que se inicien las primeras aguas perma
nentes, intermitentes o torrenciales, hasta su desembocadura en el mar, lagos, 
lagunas o esteros de propiedad nacional; las de las corrientes constantes o 
intermitentes y sus afluentes directos o indirectos, cuando el cauce de aquéllas 
en toda su extensión o en parte de ellas, sirva de límite al territorio nacional o a 
dos entidades federativas, o cuando pase de una entidad federativa a otra o cruce 
la línea divisoria de la República; la de los lagos, lagunas o esteros cuyos vasos, 
zonas o riberas, estén cruzadas por líneas divisorias de dos o más entidades o 
entre la República y un país vecino, o cuando el límite de las riberas sirva de 
lindero entre dos entidades federativas o a la República con un país vecino; las 
de los manantiales que broten en las playas, zonas marítimas, cauces, vasos o 
riberas de los lagos, lagunas o esteros de propiedad nacional, y las que se extrai
gan de las minas; y los cauces, lechos o riberas de los lagos y corrientes interio
res en la extensión que fija la ley. Las aguas del subsuelo pueden ser libremente 
alumbradas mediante obras artificiales y apropiarse por el dueño del terreno, 
pero cuando lo exija el interés público o se afecten otros aprovechamien tos, el Eje
cutivo Federal podrá reglamentar su extracción y utilización y aún establecer 
zonas vedadas, al igual que para las demás aguas de propiedad nacional. 
Cualesquiera otras aguas no incluidas en la enumeración anterior, se conside
rarán como parte integrante de la propiedad de los terrenos por los que corran 
o en los que se encuentren sus depósitos, pero si se localizaren en dos o más 
predios, el aprovechamien to de estas aguas se considerará de utilidad pública, 
y quedará sujeto a las disposiciones que dicten las entidades federativas...’

"76. Es importante mencionar que aun cuando este artícu lo 27 ha sufrido 
numerosas reformas sobre su texto, lo cierto es que su párrafo cuarto solo ha 
sido reformado una vez, con el exclusivo motivo de introducir dentro de los bie
nes respecto de los cuales la Nación ejerce un dominio directo, a los recursos 
naturales de la plataforma continental, así como el espacio aéreo situado sobre 
el territorio nacional. Esto quiere decir que la cláusula que refiere el dominio direc
to de la Nación sobre todos los minerales o substancias que en vetas, mantos, 
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masas o yacimien tos, constituyan depósitos cuya naturaleza sea distinta de 
los componentes de los terrenos, es un mandato que fue introducido desde el 
texto original de la Constitución Política de mil novecientos diecisiete y que 
hasta el día de hoy ha permanecido en sus términos.14

"77. No debe perderse de vista que la fracción XXIX del propio artícu lo 73, 
mandata expresamente que corresponde al Congreso de la Unión establecer 
contribuciones sobre el aprovechamien to y explotación de los recursos natura
les comprendidos en los párrafos 4o y 5o del artícu lo 27.

"78. Sobre esta fracción, debe decirse que su texto original fue introducido 
por reforma constitucional de veinticuatro de octubre de mil novecientos cua
renta y dos. Del proceso legislativo se desprende que esta regulación tuvo su fun 
damento en el fortalecimien to de ciertos sectores industriales de gran relevan cia 
para el país, como fueron el sector comercial, minero, petrolero y tabacalero, 
reservando la facultad de establecer contribuciones exclusivamente a la Federa 
ción, evitando con ello la doble tributación por parte de los Estados, así como 
las diferencias tributarias a las que podían estar sujetas dichas industrias deri
vado de la autonomía de cada entidad federativa.15

14 El texto original del párrafo en comento, establecía lo siguiente:
"Artícu lo 27. La propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio 
nacional, corresponde originariamente a la Nación, la cual, ha tenido y tiene el derecho de transmitir 
el dominio de ellas a los particulares, constituyendo la propiedad privada...
"Corresponde a la Nación el dominio directo de todos los minerales o substancias que en vetas, 
mantos, masas o yacimien tos, constituyan depósitos cuya naturaleza sea distinta de los componen
tes de los terrenos, tales como los minerales de los que se extraigan metales y metaloides utilizados 
en la industria; los yacimien tos de piedras preciosas, de sal de gema y las salinas formadas direc
tamente por las aguas marinas. Los productos derivados de la descomposición de las rocas, cuan
do su explotación necesite trabajos subterráneos; los fosfatos susceptibles de ser utilizados como 
fertilizantes; los combustibles minerales sólidos; el petróleo y todos los carburos de hidrógeno sóli
dos, líquidos o gaseosos..."
15 "EXPOSICION DE MOTIVOS
"México, D.F., a 31 de Julio de 1940.
"INICIATIVA DEL EJECUTIVO...
"La vigencia de la Ley de Impuesto sobre Tabacos Labrados, promulgada el 3 de junio de 1938 y 
que empezó a regir el 13 del mismo mes, ha permitido comprobar el benéfico resultado que implica 
para la economía nacional someter un gran sector de la industria –como lo es el de los trabajadores 
en rama y elaborados– a un régimen tributario uniforme...



Primera Parte PLENO

Sección Primera Jurisprudencia 2021

"79. Así, de este análisis de nuestra Ley Suprema, este Tribunal Pleno ad
vierte que la competencia exclusiva de la Federación para establecer contribu
ciones vinculadas con la minería, está referida al aprovechamien to y explotación 

"Así pues y a semejanza de lo que en otros ramos se ha hecho –industria petrolera, minera y de 
energía eléctrica– cuyo desarrollo se extienda y afecta a diversas entidades federativas, requiriendo 
por su significación, verse regidos por preceptos legislativos homogéneos, que sólo puede expedir 
con efectos saludables el Congreso de la Unión, piensa el Ejecutivo a mi cargo que tratándose de 
la industria tabaquera, en la que, como se ha visto, concurren circunstancias análogas a las de di
chos ramos, debe observarse idéntico criterio, estableciendo como facultad privativa de la Federa
ción legislar en la materia, para lo cual bastaría reformar el artícu lo 73, fracción X, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos en los términos de la iniciativa que acompaño.
"Tal reforma, de efectuarse, habrá de constituir un paso más en la resolución del problema que 
tiende a delimitar los campos impositivos federal y de los Estados, asegurando a éstos un adecua
do ingreso, por lo que no resultará afectada en lo que para él los tiene interés real su propia sobe
ranía en materia tributaria, y a la vez dará mayor solidez al desarrollo de una importante industria 
nacional, evitando que se obstaculice su desenvolvimien to con gravámenes locales y federales que 
contemporáneamente recaigan sobre ella.
"PROCESOS LEGISLATIVOS
"DICTAMEN/ORIGEN
"DICTAMEN
México D.F., a 9 de agosto de 1940
"Primera Comisión de Puntos Constitucionales.
"Honorable Asamblea:
"A la Primera Comisión de Puntos Constitucionales se turnó para, su estudio y dictamen una inicia
tiva de adición del artícu lo 73 constitucional fracción X, enviada a la Cámara por el Ejecutivo de la 
Unión, en uso de la facultad que le concede la fracción I del artícu lo 71 muestra (sic) Carta 
Fundamental.
"A virtud del proyecto en cuestión se propone que el Congreso de la Unión quede facultado:
"a) Para legislar en toda la República sobre industria de tabacos en rama y
"b) Para decretar impuestos sobre producción y venta de tabacos labrados
"c) Para fijar el porcentaje que en el rendimien to de dichos impuestos haya de corresponder a los 
Estados.
"d) Para determinar la cuota de los impuestos locales sobre producción, acopio o venta de tabaco 
en rama....
"En tales condiciones, es lógicamente explicable que la situación tributaria del país sea caótica y 
confusa, y constituya uno de los más serios obstácu los para el desarrollo adecuado del comercio y de 
la industria. Contrariando los más elementales principios de la ciencia, de las finanzas, es moneda 
corriente en nuestra patria la existencia de dos o más impuestos que graven una misma fuente de 
riqueza, una sola actividad o un mismo acto o contrato. El texto del artícu lo 124 constitucional, al 
estatuir que las facultades que no estén expresamente concedidas por la Constitución a los funcio
narios federales, se entienden reservadas a los Estados, sirve de apoyo a éstos para decretar 
contribuciones, concurrentemente con el Gobierno Federal, sobre las mismas industrias, comer
cios, actos o contratos. Y si a ello se añade que las tasas de los impuestos son distintas de Estado 
a Estado, y que sin contar al Distrito y Territorios Federales, existen veintiocho Entidades soberanas, 
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de todos los minerales o substancias que en vetas, mantos, masas o yacimien
tos, constituyan depósitos cuya naturaleza sea distinta de los componentes de 
los terrenos, facultad que deriva del texto original de nuestra Constitución Ge
neral y que al día de hoy ha permanecido en sus mismos términos.

tendrá que concluirse cuán difícil resulta que, dentro de los actuales marcos de la Constitución, 
puedan desenvolverse y prosperar las industrias nacionales.
"Frente a ese problema trascendental, la Comisión Dictaminadora juzga que la solución que el Eje
cutivo propone para organizar un régimen tributario, uniforme en la industria tabaquera, acertada en 
sí, no representa sino una parcial aplicación del principio, de que los impuestos a la industria y al 
comercio deben estar reservados exclusivamente a la Federación. Sólo en esa forma podrá lograr
se que las industrias nacionales –y no ya únicamente la de tabacos– puedan desarrollarse sobre 
bases firmes.
"Dos consideraciones complementarias de orden teórico, reafirmaron el criterio de la Comisión 
Dictaminadora.
"Es la primera, la de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha resuelto, en jurisprudencia 
firme, que los impuestos a las industrias minera y petrolera, son exclusivamente federales, por más 
que no exista precepto constitucional expreso que les atribuya ese carácter, como no sean las nor
mas consignadas en los artícu los 27 y 73 de nuestra Carta Fundamental, que facultan al Congreso 
de la Unión, genéricamente, para legislar sobre minas y petróleo.
"En segundo término, la circunstancia de que el artícu lo 73 constitucional autorice al Congreso de 
la Unión para legislar en materia de comercio.
"Si la Justicia Federal ha decidido, pues, que la facultad explícita que la Federación tiene para legislar 
sobre determinada materia, lleva acompañada, implícitamente, la potestad de decretar, con exclusión 
de las Legislaturas Locales, impuestos sobre dicha rama; y si la industria es parte del comercio, el 
régimen de tributación de ambos debe ser determinado únicamente por el Congreso de la Unión.
"Más, por encima de los anteriores razonamien tos de orden constitucional, y más allá de toda con
sideración de conveniencia de uniformar el régimen tributario nacional, está la necesidad de preser
var a la hacienda pública de los Estados de los trastornos que presupondría una implantación 
precipitada del sistema que preconizamos. El principio de que los impuestos al comercio y a la indus
tria deben ser decretados exclusivamente por la Federación, con exclusión de los Estados es, por 
tanto, un desiderátum por cuya realización tendrán que pugnar necesariamente las administracio
nes que sucedan al actual gobierno; acompañándolo del otorgamien to de una participación en dichos 
impuestos a las Entidades de la Unión. Pero, en las actuales circunstancias, la Comisión Dictamina
dora, juzga que la reforma a nuestros textos constitucionales, deberá estar inspirada en propósitos 
más modestos, aunque de un alcance superior al de la iniciativa que se comenta.
"La rigidez de nuestros textos constitucionales impone la obligación, al planear una reforma, de re
vestirla de los términos más genéricos y elásticos que sea posible, a fin de evitar las frecuentes 
modificaciones que la experiencia aconseje. En la imposibilidad de elevar a la categoría de norma 
constitucional expresa, el principio de que todos los impuestos al comercio y a la industria son fede
rales, y en vista de las ventajas que reportará, rematar la perseverante labor que han venido llevando 
a cabo las autoridades fiscales de la Federación para uniformar nuestro régimen tributario, creemos 
conveniente que la modificación que el Ejecutivo de la Unión propone para la industria tabaquera, 
se haga extensiva, igualmente, a los impuestos sobre gasolina, explotación forestal, cerillos y fósfo
ros, aguamiel y productos de su fermentación ..."
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"80. Sin embargo, la delimitación de este ámbito competencial tributario en 
favor de la Federación obliga a preguntarnos ¿cuáles son estos minerales o 
sustancias que en vetas, mantos, masas o yacimien tos, constituyen depósitos 
de naturaleza distinta a los componentes del terreno a los que se refiere la ma
teria minera?

"81 El propio artícu lo 27 hace una primera enumeración, al establecer que 
serán considerados como tales: i) los minerales de los que se extraigan metales 
y metaloides utilizados en la industria; ii) los yacimien tos de piedras preciosas, 
de sal de gema y las salinas formadas directamente por las aguas marinas; iii) los 
productos derivados de la descomposición de las rocas, cuando su explotación 
necesite trabajos subterráneos; iv) los yacimien tos minerales u orgánicos de 
materias susceptibles de ser utilizadas como fertilizantes; v) los combustibles 
minerales sólidos; vi) el petróleo; y vii) todos los carburos de hidrógeno sólidos, 
líquidos o gaseosos.

"82. Pero además, ya que en el diseño del denominado impuesto ecológi
co en análisis, el legislador local se refirió expresamente al artícu lo 4o. de la Ley 
Minera, se vuelve indispensable atender a dicha normativa.

"83. El Congreso de la Unión expidió la Ley Minera, reglamentaria en la 
materia del artícu lo 27, párrafo cuarto, de la Constitución General, cuyo artícu lo 
4o. establece expresamente cuáles minerales o sustancias constituyen depósi
tos distintos de los componentes del terreno. Dicho precepto establece literal
mente lo siguiente:

"‘Artícu lo 4o. Son minerales o sustancias que en vetas, mantos, masas o 
ya cimien tos constituyen depósitos distintos de los componentes de los terrenos 
los siguientes:

"‘I. Minerales o sustancias de los que se extraigan antimonio, arsénico, bario, 
berilio, bismuto, boro, bromo, cadmio, cesio, cobalto, cobre, cromo, escandio, 
estaño, estroncio, flúor, fósforo, galio, germanio, hafnio, hierro, indio, iridio, itrio, 
lantánidos, litio, magnesio, manganeso, mercurio, molibdeno, niobio, níquel, oro, 
osmio, paladio, plata, platino, plomo, potasio, renio, rodio, rubidio, rutenio, sele
nio, sodio, talio, tantalio, telurio, titanio, tungsteno, vanadio, zinc, zirconio y yodo;
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"‘II. Minerales o grupos de minerales de uso industrial siguientes: actinolita, 
alumbre, alunita, amosita, andalucita, anhidrita, antofilita, azufre, barita, bauxita, bio
tita, bloedita, boemita, boratos, brucita, carnalita, celestita, cianita, cordierita, corindón, 
crisotilo, crocidolita, cromita, cuarzo, dolomita, epsomita, estaurolita, flogopita, 
fosfatos, fluorita, glaserita, glauberita, grafito, granates, halita, hidromagnesita, 
kainita, kieserita, langbeinita, magnesita, micas, mirabilita, mulita, muscovita, nitra
tina, olivinos, palygorskita, pirofilita, polihalita, sepiolita, silimanita, silvita, talco, 
taquidrita, tenardita, tremolita, trona, vermiculita, witherita, wollastonita, yeso, 
zeolitas y zircón;

"‘II. BIS. Diatomita;

"‘III. (Derogada, Diario Oficial de la Federación 28 de abril de 2005)

"‘IV. Piedras preciosas: agua marina, alejandrina, amatista, amazonita, aven
turina, berilo, crisoberilo, crocidolita, diamante, dioptasa, epidota, escapolita, 
esmeralda, espinel, espodumena, jadeita, kuncita, lapislázuli, malaquita, morga
nita, olivino, ópalo, riebeckita, rubí, sodalita, tanzanita, topacio, turmalina, turquesa, 
vesubianita y zafiro;

"‘V. Sal gema;

"‘VI. Los productos derivados de la descomposición de las rocas cuando 
su explotación necesite trabajos subterráneos, como las arcillas en todas sus 
variedades, tales como el caolín y las montmorillonitas, al igual que las arenas 
de cuarzo, feldespatos y plagioclasas;

"‘VII. Las materias minerales u orgánicas siguientes, susceptibles de ser 
utilizadas como fertilizantes: apatita, colófano, fosfosiderita, francolita, variscita, 
wavelita y guano;

"‘VIII. El carbón mineral en todas sus variedades;

"‘IX. Los demás que determine el Ejecutivo Federal, mediante decreto que 
será publicado en el Diario Oficial de la Federación, atendiendo a su uso indus
trial debido al desarrollo de nuevas tecnologías, a su cotización en los mercados 
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internacionales o a la necesidad de promover la explotación racional y la pre
servación de los recursos no renovables en beneficio de la sociedad.

"‘Quienes estén realizando la exploración o explotación de los minerales o 
sustancias a que se refiere la fracción IX anterior, con base en las disposiciones 
del derecho común, tendrán derecho preferente para obtener la concesión mi
nera correspondiente, siempre que la soliciten en los términos de esta ley y su 
reglamento.’

"84. De lo anterior, resulta jurídicamente válido concluir que sobre dichos 
recursos la Nación tiene un dominio directo y que corresponde a la Federación 
la regulación de su aprovechamien to a través de la reglamentación de la activi
dad minera; ¿en qué consiste esta actividad? La propia legislación en sus 
artícu los 2o. y 3o. nos brindan una respuesta al disponer lo siguiente:

"‘Artícu lo 2o. Se sujetarán a las disposiciones de esta ley, la exploración, 
explotación, y beneficio de los minerales o sustancias que en vetas, mantos, 
masas o yacimien tos constituyan depósitos cuya naturaleza sea distinta de 
los componentes de los terrenos, así como de las salinas formadas directamente 
por las aguas marinas provenientes de mares actuales, superficial o subterránea
mente, de modo natural o artificial y de las sales y subproductos de éstas.’

"‘Artícu lo 3o. Para los efectos de la presente ley se entiende por:

"‘I. Exploración: Las obras y trabajos realizados en el terreno con el objeto 
de identificar depósitos de minerales o sustancias, al igual que de cuantifi
car y evaluar las reservas económicamente aprovechables que contengan;

"‘II. Explotación: Las obras y trabajos destinados a la preparación y desa
rrollo del área que comprende el depósito mineral, así como los encamina
dos a desprender y extraer los productos minerales o sustancias existentes 
en el mismo, y

"‘III. Beneficio: Los trabajos para preparación, tratamien to, fundición de pri
mera mano y refinación de productos minerales, en cualquiera de sus fases, 
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con el propósito de recuperar u obtener minerales o sustancias, al igual que 
de elevar la concentración y pureza de sus contenidos.’

"85. Finalmente, el artícu lo 5o. de la Ley Reglamentaria en comento, esta
blece qué recursos quedan fuera de la reglamentación que impone dicha nor
matividad.

"‘Artícu lo 5o. Se exceptúan de la aplicación de la presente Ley:

"‘I. El petróleo y los demás hidrocarburos sólidos, líquidos o gaseosos, que 
se encuentren en el subsuelo;

"‘II. Los minerales radiactivos;

"‘III. Las sustancias contenidas en suspensión o disolución por aguas sub
terráneas, siempre que no provengan de un depósito mineral distinto de los com
ponentes de los terrenos;

"‘IV. Las rocas o los productos de su descomposición que sólo puedan 
utilizarse para la fabricación de materiales de construcción o se destinen a este fin;

"‘V. Los productos derivados de la descomposición de las rocas, cuando 
su explotación se realice por medio de trabajos a cielo abierto, y

"‘VI. La sal que provenga de salinas formadas en cuencas endorreicas.’

"86. En función de estos preceptos se pone en evidencia que la legislación 
reglamentaria del artícu lo 27, cuarto párrafo, de nuestra Constitución General, 
define no solo los recursos o sustancias sobre los cuales recae el régimen cons
titucional del que se ha venido hablando, sino que además precisa de manera 
puntual lo que se entiende por la actividad minera, misma que se desarrolla so bre 
estos recursos o sustancias y respecto de la cual la Federación tiene la facultad 
exclusiva para su reglamentación; máxime que es precisa en establecer las 
actividades que quedan excluidas.
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"87. En consecuencia, este Tribunal Pleno concluye que a las entidades 
federativas no corresponde la facultad tributaria sobre los recursos que enumeran 
los artícu los 27, párrafo cuarto, de la Constitución Federal y 4o. de la Ley Minera 
–con exclusión de los referidos en el artícu lo 5o. de dicha legislación–, y que 
esencialmente abarca las actividades consistentes en la exploración, explota
ción, y beneficio de tales recursos, en los términos de los artícu los 2o. y 3o. 
de la propia ley reglamentaria.

"88. La pregunta que surge entonces es ¿con qué facultades tributarias sí 
cuenta el Estado?

"89. Para responder es necesario no perder de vista que de manera gene
ral a partir de lo dispuesto en el artícu lo 124 de la Constitución General,16 se ha 
entendido que la competencia de las entidades federativas y de la Ciudad de 
México, salvo mandato constitucional en sentido distinto, se entienden reserva
das a los Estados o a la Ciudad de México, en los ámbitos de sus respectivas 
competencias.

"90. Visto de esa manera y atendiendo a lo establecido en el párrafo cuarto 
del artícu lo 27 y al numeral 2o. de la fracción XXIX del artícu lo 73, ambos de la 
Constitución General, resulta que si a la Federación corresponde la facultad 
exclusiva de establecer contribuciones sobre el aprovechamien to y explotación 
de los recursos minerales o substancias que en vetas, mantos, masas o ya
cimien tos, constituyan depósitos cuya naturaleza sea distinta de los compo
nentes de los terrenos, a contrario sensu debe considerarse entonces que los 
Estados cuentan con facultades para legislar sobre el aprovechamien to de 
los recursos naturales o substancias que en vetas, mantos, masas o yacimien tos, 
constituyan depósitos de igual naturaleza de los componentes de los terre
nos. ¿Cuáles son éstos? Lógicamente, todos aquellos que no estén incluidos 

16 Reformado por decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016, en 
vigor al día siguiente.
"Art. 124. Las facultades que no están expresamente concedidas por esta Constitución a los funcio
narios federales, se entienden reservadas a los Estados o a la Ciudad de México, en los ámbitos de 
sus respectivas competencias."
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en la numeración del artícu lo 27, párrafo cuarto, de la Constitución General, ni en 
aquellos que enlista el artícu lo 4o. de la ley Minera.

"91. Así, este Tribunal Pleno arriba a la conclusión de que el objeto del im
puesto se encuentra dentro del ámbito competencial tributario concurrente para 
las entidades federativas, porque la legislación estatal establece como supuesto 
normativo para la causación del impuesto, la extracción del suelo y subsuelo de 
materiales que constituyan depósitos de igual naturaleza a los componentes 
de los terrenos, lo que permite sostener que dicha contribución no está dirigida 
a gravar la extracción de los recursos a que se refieren los artícu los 27, párrafo 
cuarto, de la Constitución General, y 2o. y 4o. de la ley Minera, ya que estos 
últimos se refieren a todos los minerales o substancias que en vetas, mantos, 
masas o yacimien tos, constituyan depósitos cuya naturaleza sea distinta de 
los componentes de los terrenos."

Una vez precisada la competencia del legislador para la imposición de 
tributos relativos a la extracción de materiales pétreos, se analizarán los argu
mentos encaminados a demostrar la vulneración del principio de proporcionali
dad tributaria, por considerar que el tributo impuesto no refleja la riqueza 
susceptible de ser gravada. De entrada conviene mencionar que, para exami
nar el cumplimien to del derecho fundamental a la proporcionalidad tributaria, 
debe atenderse a la naturaleza y particularidades de cada contribución, ya sea 
que se trate de un impuesto, de un derecho, de una aportación de seguridad 
social o de una contribución de mejoras.17

El derecho a la proporcionalidad tributaria consiste en que los sujetos pa
sivos de un tributo deben contribuir a los gastos públicos en función de su res
pectiva capacidad contributiva. Lo que significa que para que un gravamen sea 
proporcional, se requiere que el hecho imponible del tributo establecido por el 
Estado, refleje una auténtica manifestación de capacidad económica del sujeto 
pasivo, entendida ésta como la potencialidad real de contribuir a los gastos 
públicos.

17 "PROPORCIONALIDAD DE LAS CONTRIBUCIONES. DEBE DETERMINARSE ANALIZANDO LAS 
CARACTERISTICAS PARTICULARES DE CADA UNA.". Gaceta del Semanario Judicial de la Fede
ración, Octava Época, Núm. 25, enero de 1990, página 42 «registro digital: 820192».
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En otras palabras, el derecho a la proporcionalidad tributaria implica que 
exista congruencia entre el tributo y la capacidad contributiva que se pretende 
gravar con el mismo, tal y como lo establece la jurisprudencia P./J. 10/2003.18

Ahora, en el caso de impuestos ecológicos la forma en cómo se cumple el 
principio de proporcionalidad, en su vertiente de capacidad contributiva, es a 
través de índices indirectos u objetivos de riqueza que revelen las actividades 
que generen contaminantes y cuya utilización se busque evitar, mitigar o reducir. 
O en otras palabras, tratándose de contribuciones ecológicas la potencialidad 
real de contribuir al gasto público se evidencia a partir de la actividad contami
nante que se genera en algún proceso productivo o actividad económica.

Al respecto, debe tenerse en cuenta que el diseño normativo del hecho 
im ponible del impuesto sobre la extracción y aprovechamien to de materiales 
pétreos, se prevé en el artícu lo 8o. de la Ley de Ingresos del Estado de Baja 
California para el ejercicio fiscal dos mil veinte, del cual se advierte que su ele
mento subjetivo se conforma de las personas físicas o morales, que con fines 
de lucro, lleven a cabo la extracción y aprovechamien to de material pétreo en 
dicho Estado, considerando como materiales pétreos los minerales o sustancias 
no reservadas a la Federación, que constituyan depósitos de naturaleza similar 
a los componentes de los terrenos, como pueden ser la arena, arcilla, limos, ma
teriales en greña, grava, las rocas o demás productos de su descomposición.

Así, como puede verse, el impuesto aludido válidamente puede ostentar la 
denominación de ecológicos, en razón de que el diseño normativo de su hecho 
imponible versa sobre la protección al medio ambiente buscando disminuir, miti
gar o reducir la contaminación a partir de determinadas conductas contaminan
tes, como lo extracción de ciertos materiales del suelo.

En este orden de ideas, cobra relevancia lo manifestado por los Poderes 
demandados al rendir sus informes, ya que de ahí se desprende que la norma 

18 "PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. DEBE EXISTIR CONGRUENCIA ENTRE EL TRIBUTO Y LA 
CAPACIDAD CONTRIBUTIVA DE LOS CAUSANTES.". Novena Época, Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Tomo XVII, mayo de 2003, página 144. «registro digital: 184291»
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aquí analizada configura un impuesto cuya finalidad radica en remediar las con
secuencias ambientales que derivan de la extracción de ciertos materiales del 
suelo.

En ese contexto, no asiste razón a la accionante cuando aduce que el 
precepto reclamado transgrede el principio de proporcionalidad tributaria, pues 
diversamente a lo que alega, el legislador local al diseñar el objeto del impuesto 
reclamado, sí tomó en cuenta algún elemento que revela la capacidad con
tributiva que se quiere hacer tributar.

Lo anterior es así, ya que en el caso del impuesto analizado, el legislador 
del Estado de Baja California buscó que la actividad económica consistente en 
la extracción de material pétreo que se realiza en dicha entidad federativa, la cual 
genera actividades contaminantes, constituye una manifestación indirecta de 
riqueza para gravar estas últimas.

De ese modo, el legislador estatal estimó, por una parte, establecer la res
ponsabilidad fiscal ambiental de los contribuyentes en el caso de realizar la 
actividad contaminante que grava el impuesto contenido en el numeral tildado 
de inconstitucional y, por otra parte, contar con los recursos que le permitan cum
plir con su obligación de proteger los derechos a la salud y a un medio am 
biente sano de la población de Baja California.

Por ende, debe estimarse que el parámetro objetivo de metros cúbicos 
extraídos mensualmente, mismo que tomó en cuenta el legislador de Baja Cali
fornia para medir la conducta contaminante descrita y que afecta el medio am
biente, resulta adecuado pues se vincula con la producción de determinados 
elementos, tales como, en el presente caso la cantidad de material pétreo 
extraído.

En esa tesitura, se reitera, no asiste razón a la accionante porque, como se 
ha visto, la base del impuesto impugnado –metros cúbicos de material pétreo 
extraído mensualmente– sí grava una manifestación indirecta de riqueza a partir 
de las actividades contaminantes que se realizan en los procesos productivos o 
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actividades económicas en el territorio de Baja California, por ende, respeta el 
principio de proporcionalidad tributaria.

Similares consideraciones sustentó la Segunda Sala de esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación al resolver el amparo en revisión 888/2018 en sesión de 
seis de febrero de dos mil veinte.

Ahora bien, por lo que respecta al artícu lo 8o., fracción I, párrafo segundo, 
en sus porciones normativas "arcilla" y "o demás productos de su descomposi
ción", de la Ley de Ingresos del Estado de Baja California para el Ejercicio Fiscal 
del 2020, debe señalarse que en sesión de trece de octubre de dos mil veinte, 
el Pleno de este Alto Tribunal desestimó la acción de inconstitucionalidad en rela
ción con las mismas, en virtud de que la propuesta respectiva que era en el 
sen tido de declarar su invalidez, no fue aprobada por la mayoría calificada de 
cuando menos ocho votos que exigen los artícu los 105, fracción II, último párrafo, 
de la Constitución Federal y 72 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y 
II del Artícu lo 105 de la Constitución Federal, por tanto, lo procedente es desesti
mar la presente acción de inconstitucionalidad respecto de las fracciones y 
las porciones normativas en comento.

En las relatadas circunstancias, lo que se impone es reconocer la validez 
–con la salvedad precisada en el párrafo anterior– del artícu lo 8o. de la Ley de 
Ingresos del Estado de Baja California, para el Ejercicio Fiscal del 2020.

SEXTO.—Efectos. De conformidad con los artícu los 41, fracción IV, y 73 
de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 Constitucional, 
la declaratoria de invalidez de los artícu los siguientes:

1. Artícu los 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 53, numeral 7, y 57, apartado 
C, inciso b), todos de la Ley de Ingresos del Municipio de Playas de Rosarito, 
Baja California, para el ejercicio fiscal del 2020.

2. Artícu los 25, 26, 27, 28, 29, 30 y 48, apartado U, inciso a), todos de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Tecate, Baja California, y Tabla de Valores Catas
trales Unitarios, Base del Impuesto Predial para el ejercicio fiscal del 2020.
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3. Artícu los 15, 22, numeral 8, inciso 2), y 25, inciso a), todos de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Ensenada, Baja California, para el ejercicio fiscal del 
2020.

4. Artícu los 9o., 10, 11, 12, 13, 19, 25, fracción I, apartados B y C, este últi
mo en sus incisos a) y b), así como 49, apartados A y B, ambos en sus inci
sos a) y b), respectivamente, todos de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Tijuana, Baja California, para el ejercicio fiscal del 2020.

5. Artícu lo 9o., 10, 11 y 23 de la Ley de Ingresos del Municipio de Mexicali, 
Baja California, para el ejercicio fiscal del 2020.

6. Artícu lo 7o. de la Ley de Ingresos del Estado de Baja California, para 
el ejercicio fiscal del 2020.

Por último, tomando en cuenta que la declaratoria de invalidez recae sobre 
disposiciones generales de vigencia anual, se vincula en lo futuro al Poder Legis
lativo del Estado de Baja California a no repetir los mismos vicios de inconstitu
cionalidad al legislar para el próximo año fiscal, ya sea en la Ley de Hacienda o 
en las leyes de ingresos de los Municipios de dicha entidad federativa.

Asimismo, deberá notificarse la presente sentencia a todos los Municipios 
involucrados, por ser las autoridades encargadas de la aplicación de las leyes 
de ingresos cuyas disposiciones fueron invalidadas.

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.—Es procedente y parcialmente fundada la presente acción de 
inconstitucionalidad.

SEGUNDO.— Se desestima en la presente acción de inconstitucionalidad 
respecto del artícu lo 8o., fracción I, párrafo segundo, en sus porciones norma
tivas "arcilla" y "o demás productos de su descomposición", de la Ley de Ingre
sos del Estado de Baja California para el ejercicio fiscal del 2020, publicada en 
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el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el treinta y uno de diciembre de 
dos mil diecinueve.

TERCERO.— Se reconoce la validez del artícu lo 8o. –con la salvedad pre
cisada en el punto resolutivo segundo– de la Ley de Ingresos del Estado de 
Baja California para el ejercicio fiscal del 2020, publicada en el Periódico Oficial 
de dicha entidad federativa el treinta y uno de diciembre de dos mil diecinueve, 
en atención al considerando quinto, tema V, de esta decisión.

CUARTO.— Se declara la invalidez de los artícu los 7o. de la Ley de Ingre
sos del Estado de Baja California para el ejercicio fiscal del 2020, así como del 
16 al 24, 53, numeral 7, y 57, apartado C, inciso b), de la Ley de Ingresos del Mu
nicipio de Playas de Rosarito, del 25 al 30 y 48, apartado U, inciso a), de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Tecate y Tabla de Valores Catastrales Unitarios, 
Base del Impuesto Predial, 15, 22, numeral 8, inciso 2), y 25, inciso a), de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Ensenada, del 9 al 13, 19, 25, fracción I, apartados 
B y C, incisos a) y b), y 49, apartados A, incisos a) y b), y B, incisos a) y b), de 
la Ley de Ingresos del Municipio de Tijuana y 9o., 10, 11 y 23 de la Ley de Ingre
sos del Municipio de Mexicali, todos del Estado de Baja California, para el ejerci
cio fiscal del 2020, publicadas en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa 
el treinta y uno de diciembre de dos mil diecinueve, de conformidad con el con
siderando quinto, temas I, II, III y IV, de esta determinación.

QUINTO.—La declaración de invalidez decretada en este fallo surtirá sus 
efectos a partir de la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del 
Estado de Baja California y conforme a los efectos vinculatorios hacia el futuro 
a ese órgano legislativo, precisados en el considerando sexto de esta ejecutoria.

SEXTO.— Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, 
en el Periódico Oficial del Estado de Baja California, así como en el Semanario 
Judicial de la Federación y en su Gaceta.

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su oportuni
dad, archívese el expediente.
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Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

En relación con el punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente 
en funciones Franco González Salas, respecto de los considerandos primero, 
segundo y cuarto relativos, respectivamente, a la competencia, a la oportunidad 
y a las causas de improcedencia.

Se aprobó por mayoría de siete votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Pardo Rebolledo, Piña Hernán
dez, Ríos Farjat y Pérez Dayán respecto del considerando tercero, relativo a la 
legitimación (en cuanto a los preceptos alusivos a los impuestos adicional y sobre 
extracción y aprovechamien to de materiales pétreos). Los Ministros Aguilar 
Morales, Laynez Potisek y presidente en funciones Franco González Salas vota
ron en contra.

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Pardo Rebolledo, Piña Her
nández, Ríos Farjat, Laynez Potisek con reservas, Pérez Dayán y presidente en 
funciones Franco González Salas con reservas respecto del considerando ter
cero, relativo a la legitimación (en cuanto a los demás temas tributarios y de 
cobros por acceso a la información). El Ministro Aguilar Morales votó en contra.

En relación con el punto resolutivo segundo:

Se suscitó un empate de cinco votos a favor de los Ministros Esquivel Mossa, 
Aguilar Morales por razones diversas, Ríos Farjat, Pérez Dayán y presidente en 
funciones Franco González Salas con reserva de criterio, consideraciones adi
cionales y separándose de algunas otras y cinco votos en contra de lo Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Pardo Rebolledo, Piña Her
nández y Laynez Potisek, respecto del considerando quinto, relativo al estudio, 
en su tema V, denominado "Disposición que establece el cobro del impuesto por 
extracción y aprovechamien to de materiales pétreos", consistente en declarar la 
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invalidez, en suplencia de la queja, del artícu lo 8o., fracción I, párrafo segundo, 
en sus porciones normativas "arcilla" y "o demás productos de su descomposi
ción", de la Ley de Ingresos del Estado de Baja California para el Ejercicio Fiscal 
del 2020, publicada en el periódico oficial de dicha entidad federativa el treinta 
y uno de diciembre de dos mil diecinueve. El Ministro Aguilar Morales anunció 
voto concurrente. Los Ministros González Alcántara Carrancá, Pardo Rebolledo 
y Piña Hernández anunciaron sendos votos particulares.

Dado el resultado obtenido, el Tribunal Pleno determinó desestimar el 
planteamien to consistente en declarar la invalidez del precepto referido, al no 
alcanzar una mayoría calificada, con fundamento en lo dispuesto en los artícu
los 105, fracción II, párrafo quinto, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y 72 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

En relación con el punto resolutivo tercero:

Se aprobó por mayoría de seis votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
González Alcántara Carrancá, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat y 
Laynez Potisek, respecto del considerando quinto, relativo al estudio, en su tema 
V, denominado "Disposición que establece el cobro del impuesto por extrac
ción y aprovechamien to de materiales pétreos", consistente en reconocer la va
lidez del artícu lo 8o., salvo su fracción I, párrafo segundo, en sus porciones 
normativas "arcilla" y "o demás productos de su descomposición", de la Ley de 
Ingresos del Estado de Baja California para el ejercicio fiscal del 2020, publicada 
en el periódico oficial de dicha entidad federativa el treinta y uno de diciembre 
de dos mil diecinueve. Los Ministros Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Pérez Dayán 
y pre sidente en funciones Franco González Salas votaron en contra. Los Ministros 
González Alcántara Carrancá, Pardo Rebolledo y Piña Hernández anunciaron 
sendos votos concurrentes. El Ministro Aguilar Morales anunció voto particular. 
La Ministra Ríos Farjat reservó su derecho de formular voto concurrente.

En relación con el punto resolutivo cuarto:

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar Morales apartándose de 
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algunas consideraciones, Pardo Rebolledo con salvedades, Piña Hernández 
con salvedades, Ríos Farjat con salvedades, Pérez Dayán y presidente en funcio
nes Franco González Salas con reserva de criterio, respecto del considerando 
quinto, relativo al estudio, en su tema II, denominado "Disposiciones que gravan 
los pagos que se hayan realizado por concepto de otros impuestos, derechos y 
trámites municipales, o bien, los montos resultantes del cálcu lo de otros tribu
tos", consistente en declarar la invalidez de los artícu los 7 de la Ley de Ingresos 
del Estado de Baja California para el ejercicio fiscal del 2020, así como del 17 al 
24 de la Ley de Ingresos del Municipio de Playas de Rosarito, del 26 al 30 de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Tecate y Tabla de Valores Catastrales Unita
rios, Base del Impuesto Predial, del 9 al 13 de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Tijuana y 9, 10 y 11 de la Ley de Ingresos del Municipio de Mexicali, todos del 
Estado de Baja California, para el ejercicio fiscal del 2020, publicadas en el pe
riódico oficial de dicha entidad federativa el treinta y uno de diciembre de dos 
mil diecinueve. El Ministro Laynez Potisek votó en contra por falta de legitimación 
de la Comisión actora.

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar Morales apartán
dose del estudio de la proporcionalidad y equidad, Pardo Rebolledo apartándo
se del estudio de la proporcionalidad y equidad, Piña Hernández apartándose 
de algunas consideraciones y del estudio de la proporcionalidad y equidad, Ríos 
Farjat, Laynez Potisek apartándose de algunas consideraciones y del estudio 
de la proporcionalidad y equidad, Pérez Dayán y presidente en funciones Franco 
González Salas con reserva de criterio, respecto del considerando quinto, rela
tivo al estudio, en su tema I, denominado "Disposiciones que establecen el cobro 
de derechos de alumbrado público", consistente en declarar la invalidez de los 
artícu los 16 de la Ley de Ingresos del Municipio de Playas de Rosarito, 25 de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Tecate y Tabla de Valores Catastrales Unitarios, 
Base del Impuesto Predial, 15 de la Ley de Ingresos del Municipio de Ensena
da, 19 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tijuana y 23 de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Mexicali, todos del Estado de Baja California, para el ejercicio 
fiscal del 2020, publicadas en el periódico oficial de dicha entidad federativa el 
treinta y uno de diciembre de dos mil diecinueve.
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Se aprobó por unanimidad de diez votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo con consideraciones adicionales, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez 
Potisek, Pérez Dayán y presidente en funciones Franco González Salas salvo 
por los artícu los 53, numeral 7, incisos a), b), c) y d), de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Playas de Rosarito, el artícu lo 22, numeral 8o., incisos a), b), c) y 
d), de la Ley de Ingresos del Municipio de Ensenada y 25, apartado B, incisos 
a) y b), de la Ley de Ingresos del Municipio de Tijuana, respecto del conside
rando quinto, relativo al estudio, en su tema III, denominado "Derechos por per
misos para eventos particulares, así como autorizaciones para marchas y 
acti vidades sociales en la vía pública", consistente en declarar la invalidez de 
los artícu los 53, numeral 7, de la Ley de Ingresos del Municipio de Playas de Ro sa
rito, 22, numeral 8, inciso 2), de la Ley de Ingresos del Municipio de Ensenada y 
25, fracción I, apartados B y C, incisos a) y b), de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Tijuana, todos del Estado de Baja California, para el ejercicio fiscal del 
2020, publicadas en el periódico oficial de dicha entidad federativa el treinta y 
uno de diciembre de dos mil diecinueve. La Ministra Piña Hernández anunció 
voto concurrente.

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, 
Laynez Potisek y presidente en funciones Franco González Salas, respecto del 
considerando quinto, relativo al estudio, en su tema IV, denominado "Disposicio
nes que establecen derechos para obtener la reproducción de información en 
copias simples", consistente en declarar la invalidez del artícu lo 57, apartado C, 
inciso b), de la Ley de Ingresos del Municipio de Playas de Rosarito, del Estado 
de Baja California, para el ejercicio fiscal del 2020, publicada en el periódico 
oficial de dicha entidad federativa el treinta y uno de diciembre de dos mil dieci
nueve. Los Ministros González Alcántara Carrancá y Pérez Dayán votaron a favor 
del proyecto que proponía la validez del precepto referido.

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Pardo 
Re bolledo separándose de las consideraciones, Piña Hernández separándose 
de las consideraciones, Ríos Farjat separándose de las consideraciones, Laynez 
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Potisek, Pérez Dayán y presidente en funciones Franco González Salas, respecto 
del considerando quinto, relativo al estudio, en su tema IV, denominado "Dispo
siciones que establecen derechos para obtener la reproducción de información 
en copias simples", consistente en declarar la invalidez de los artícu los 48, apar
tado U, inciso a), de la Ley de Ingresos del Municipio de Tecate y Tabla de 
Valores Catastrales Unitarios, Base del Impuesto Predial, 25, inciso a), de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Ensenada y 49, apartados A, incisos a) y b), y B, 
incisos a) y b), de la Ley de Ingresos del Municipio de Tijuana, todos del Estado 
de Baja California, para el ejercicio fiscal del 2020, publicadas en el periódico 
oficial de dicha entidad federativa el treinta y uno de diciembre de dos mil 
diecinueve.

En relación con el punto resolutivo quinto:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y presiden
te en funciones Franco González Salas, respecto del considerando sexto, relativo 
a los efectos, consistente en: 1) determinar que las declaraciones de invalidez 
decretadas surtirán sus efectos a partir de la notificación de los puntos resoluti
vos de esta sentencia al Congreso del Estado de Baja California y 2) vincular al 
Congreso del Estado de Baja California a que, en lo futuro y tratándose de dis
posiciones generales de vigencia anual y en la Ley de Hacienda, se abstenga 
de incurrir en los mismos vicios de inconstitucionalidad detectados.

En relación con el punto resolutivo sexto:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y presiden
te en funciones Franco González Salas.

En relación con el pie de los puntos resolutivos:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Pardo 
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Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y presiden
te en funciones Franco González Salas, respecto del considerando sexto, rela tivo 
a los efectos, consistente en: 3) determinar que deberá notificarse la presente 
sentencia a todos los Municipios involucrados por ser las autoridades encar
gadas de la aplicación de las leyes de ingresos cuyas disposiciones fueron 
invalidadas.

El Ministro presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea no asistió a la se
sión de trece de octubre de dos mil veinte por desempeñar una comisión 
oficial.

El Ministro Presidente en funciones Franco González Salas declaró que el 
asunto se resolvió en los términos precisados, dejando a salvo el derecho de los 
Ministros de formular los votos que consideren pertinentes.

Esta sentencia se publicó el viernes 6 de agosto de 2021 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Fede
ración, y, por ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 8 votos o más, en términos de lo dispuesto 
en el artícu lo 43 de la respectiva Ley Reglamentaria, se consideran de aplicación obligatoria a partir del lunes 9 
de agosto de 2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

Voto particular que formula el Ministro Luis María Aguilar Morales en relación con 
la acción de inconstitucionalidad 107/2020.

En sesión celebrada el trece de octubre de dos mil veinte, el Tribunal Pleno de esta 
Suprema Corte Justicia de la Nación, al resolver la acción de inconstituciona
lidad citada al rubro, en el considerando quinto, relativo al estudio de fondo, 
concretamente, en el Tema V, denominado "Disposición que establece el cobro 
del Impuesto por extracción y aprovechamien to de materiales pétreos", deter
minó, por un lado, que el objeto del referido "impuesto ambiental" se encuen
tra dentro del ámbito competencial tributario concurrente para las entidades 
federativas; y, por otro, reconoció la validez del artícu lo 8o. –salvo su fracción 
I, párrafo segundo, en las porciones normativas "arcilla" y "o demás productos 
de su descomposición"– de la Ley de Ingresos del Estado de Baja California 
para el ejercicio fiscal 2020, al estimar que no vulnera el principio de propor
cionalidad tributaria.

Respetuosamente, no estoy de acuerdo con la posición mayoritaria de esta Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, pues considero, en primer término, que el 
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legislador local no tiene facultades para establecer –al menos, en la redac
ción en que lo hace la entidad– el referido impuesto ambiental.

Al respecto, considero importante mencionar que este Alto Tribunal ha construido, 
desde hace varios años, un sistema complejo de competencias en materia tri
butaria, en el que no existe una delimitación radical entre la competencia 
federal y la local.1 En esta tesitura, se ha estimado que las reglas competen
ciales en materia impositiva surgen a partir de la interpretación sistemática 
de los artícu los 73, fracciones VII y XXIX, 117, 118 y 124 de la Constitución 
Federal.

De este modo, para delimitar si las entidades federativas tienen potestad tributaria 
en una determinada materia, este modelo de distribución de competencias 
tiene como presupuesto la existencia de un hecho imponible sobre el cual el 
legislador establece un gravamen.

Así, de conformidad con el artícu lo 31, fracción IV, de la Constitución Federal, es obli
gación de los mexicanos contribuir para los gastos públicos de todos los órde
nes de gobierno de manera proporcional y equitativa. Esta obligación, sin 
embargo, no permite a la autoridad imponer arbitrariamente contribuciones.

Por el contrario, el Tribunal Pleno ha sostenido que para determinar si una contribu
ción cumple con el principio de proporcionalidad tributaria contenido en el 
artícu lo 31, fracción IV, referido, es necesario atender a la naturaleza del tri
buto a fin de conocer la forma como se manifiesta y modifica la capacidad 
contributiva.2

1 Así se ha sostenido, por ejemplo, en la jurisprudencia plenaria de rubro: "IMPUESTOS. SISTEMA 
CONSTITUCIONAL REFERIDO A LA MATERIA FISCAL. COMPETENCIA ENTRE LA FEDERACIÓN Y 
LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PARA DECRETARLOS.". Registro digital: 232505. J; Séptima Época; 
Pleno; Semanario Judicial de la Federación, Volúmenes 151156, Primera Parte, página 149. Y la 
jurisprudencia de la Segunda Sala de rubro: "PRODUCCIÓN Y SERVICIOS. LA FACULTAD DEL 
CONGRESO DE LA UNIÓN PARA GRAVAR EN LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL RELATIVO LA 
ENAJENACIÓN O, EN SU CASO, LA IMPORTACIÓN DE AGUAS GASIFICADAS O MINERALES, 
REFRESCOS, BEBIDAS HIDRATANTES O REHIDRATANTES, QUE UTILICEN EDULCORANTES 
DISTINTOS AL AZÚCAR DE CAÑA, TIENE SU FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 73, FRACCIÓN 
VII, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.". Registro digital: 176188. J; Novena. Época; Segunda Sala; 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXIII, enero de 2006, página 1021, 2a./J. 
154/2005.
2 "PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. PARA DETERMINAR SI UNA CONTRIBUCIÓN CUMPLE 
CON ESE PRINCIPIO, ES NECESARIO ATENDER A SU NATURALEZA PARA ESTABLECER LAS
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El sistema tributario cumple una función social prioritaria en un Estado democráti
co, pues es a partir de las contribuciones de la ciudadanía como se forma la 
hacienda pública que servirá para satisfacer las necesidades de todas las 
personas que habitamos en este país.

Precisamente, para cumplir esta importante función recaudatoria, el sistema tribu
tario debe acercarse, en todo lo posible, a la capacidad contributiva real de 
las personas, para lo cual es indispensable que el gravamen atienda a la base 
imponible entendida como la magnitud dineraria que resulta de la medición o 
valoración del hecho imponible.3

La capacidad contributiva se manifiesta habitualmente en dos formas: la directa, 
por la cual los impuestos son soportados por personas que perciben o son pro
pietarias de una renta o patrimonio, y su capacidad se refleja en el momento 
en que se genera dicha renta; y la indirecta, en la cual los impuestos gravan 
la circulación de bienes y consumo, en los que la capacidad contributiva 
nace una vez que las personas obtienen una capacidad económica y hacen 
uso de ella para adquirir bienes y servicios.

La capacidad contributiva no se refleja únicamente en la existencia de una mani
festación de riqueza, ya que es posible establecer una contribución que 
grave hechos que no generen riqueza o que resulten improductivos.

En efecto, es posible reconocer una manifestación de riqueza a partir de elementos 
patrimoniales, por ejemplo, la posesión, la tenencia, el aprovechamien to de 
un bien, el disfrute de un servicio individualizado, el beneficio asociado a una 
obra pública, entre otros.

FORMAS COMO SE MANIFIESTA LA CAPACIDAD CONTRIBUTIVA.". Registro digital:167415. J; No
vena Época; Pleno; Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXIX, abril de 2009, 
página 1129. P./J. 2/2009.
3 Jurisprudencias de rubros: "CAPACIDAD CONTRIBUTIVA. CONSISTE EN LA POTENCIALIDAD 
REAL DE CONTRIBUIR A LOS GASTOS PÚBLICOS.". Registro digital: 192849. [J]; Novena Época; 
Pleno; Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo X, noviembre de 1999, página 22. 
P./J. 109/99. Y "PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. DEBE EXISTIR CONGRUENCIA ENTRE EL 
TRIBUTO Y LA CAPACIDAD CONTRIBUTIVA DE LOS CAUSANTES.". Registro digital: 184291. J; No
vena Época; Pleno; Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XVII, mayo de 2003, 
página 144, P./J. 10/2003.
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Sin embargo, la finalidad primordial de las contribuciones no radica en la remedia
ción ambiental o en establecer un mecanismo indemnizatorio que sancione a 
quien contamine.

Siguiendo este orden, estimo que el "impuesto ambiental" establecido en el artícu lo 
8o. de la Ley de Ingresos del Estado de Baja California no permite identificar 
plenamente un hecho imponible ni una manifestación de riqueza, de manera 
que no coincido con la afirmación de que existe una competencia concurren
te entre la Federación y los Estados para establecer impuestos ecológicos.

Más aun, el Congreso Local no busca alcanzar un objetivo eminentemente recau
datorio, sino que pretende dar a esa contribución un fin extrafiscal consistente 
en la preservación y protección del medio ambiente.

Estos fines de protección ambiental son totalmente legítimos, incluso loables. Sin 
embargo, la vía tributaria no es la adecuada para tutelarlos. A mi juicio, a pesar 
de que el legislador local lo denomine "impuesto ambiental", lo que en reali
dad hace es prever una sanción a la persona que contamine.

En esta tesitura, si la contribución se destinará a un fin de remediación ambiental, 
lo que el legislador de Baja California está realizando es imponer un gravamen 
a quien contamine. No obstante, el pago de impuestos se justifica cuando el 
contribuyente obtiene una renta que modifica su patrimonio, o bien, cuando 
rea lizan consumos o usan bienes, pero no por los resultados ilícitos de los 
que sean responsables, ya que de esto se ocupan las sanciones.

Si bien reconozco que la preservación del medio ambiente es una finalidad legíti
ma, considero que este "impuesto ambiental" en realidad entraña una sanción 
administrativa que rompe con los principios del derecho tributario. Asimis mo, 
me parece que esa sanción no superaría los estándares del debido proce
so ni del derecho administrativo sancionador, en tanto que se trataría, en su 
caso, de una sanción que no cumple con los principios de taxatividad, pro
porcionalidad ni la garantía de audiencia de las personas a quienes se 
aplicarían.

De esta manera, el artícu lo 8o. de la Ley de Ingresos del Estado de Baja California 
forma parte de un sistema –para mí, sancionatorio– que tiene como finalidad 
imponer un costo económico a quienes contaminen. En este sentido, consi
dero que la norma cuestionada no regula un impuesto, sino una sanción, en 
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consecuencia, si no se trata de un impuesto, desde mi punto de vista, todo el 
sistema resulta inconstitucional.

Por tanto, no comparto el criterio sustentado por el Pleno de este Alto Tribunal y, 
desde mi perspectiva, el artícu lo impugnado debe invalidarse, pues, so pre
texto de perseguir un fin extrafiscal para proteger el medio ambiente, establece 
vía tributaria una sanción administrativa dirigida a quien contamine.

Consecuentemente, con base en las consideraciones antes referidas, me permito 
disentir del criterio mayoritario y formular el presente voto particular.

Este voto se publicó el viernes 6 de agosto de 2021 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

Voto concurrente que formula el Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo en los autos 
de la acción de inconstitucionalidad 107/2020, resuelta en sesión virtual del 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el trece de octubre de 
dos mil veinte.

En sesión virtual de trece de octubre de dos mil veinte, el Tribunal Pleno de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, por unanimidad de diez votos, resol
vió declarar la inconstitucionalidad de algunas porciones normativas de las 
leyes de Ingresos de diversos Municipios del Estado de Baja California para 
el ejercicio fiscal del 2020.

Tal como lo señalé en la respectiva sesión, comparto el sentido de la ejecutoria, 
pero no coincido con algunas consideraciones, que señalaré a continuación.

Por lo que hace al tema de derechos de alumbrado público, se declara la incons
titucionalidad de los artícu los 16 de la Ley de Ingresos del Municipio de Pla
yas de Rosarito; 25 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tecate; 15 de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Ensenada; 19 de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Tijuana y 23 de la Ley de Ingresos del Municipio de Mexicali; todos 
del Estado de Baja California para el ejercicio fiscal del 2020.

Sin embargo, al analizar dichos preceptos, la ejecutoria concluye que se actualiza 
una violación a los principios de proporcionalidad y equidad tributaria, tutela
dos por el artícu lo 31, fracción IV, constitucional, al establecer un derecho por 
la prestación del servicio de alumbrado público que nada tiene que ver con el 
costo que le representa al Municipio prestar ese servicio, sino con la capacidad 
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contributiva de los usuarios basada en su consumo de energía eléctrica, con
forme a lo reflejado en el recibo que al caso expida la Comisión Federal de 
Electricidad, lo que si bien podría considerarse así en forma secundaria, no 
es acorde con el parámetro de regularidad constitucional que este Tribunal 
Pleno ha establecido en materia de derechos por alumbrado público.

En efecto, este Tribunal Pleno al resolver las acciones de inconstitucionalidad 21/2012, 
22/2012, 7/2013, 18/2018, 27/2018, 15/2019, 97/2020, 20/2020, 101/2020 y 
107/2020, entre otras, ha sostenido que normas como las analizadas en la 
es pecie, que en realidad no establecen derechos, sino impuestos sobre el con
sumo de energía eléctrica de los consumidores, transgreden el artícu lo 73, 
fracción XXIX, numeral 5, inciso a), de la Constitución Federal, al invadir el 
ám bito de competencias exclusivas de la Federación, siendo ese el motivo 
de la invalidez de las normas y no la transgresión a los principios de justicia 
tributaria.

En diverso aspecto, respecto del tema de disposiciones que gravan los pagos que 
se hayan realizado por concepto de otros impuestos, derechos y trámites 
municipales, o bien, los montos resultantes del cálcu lo de otros tributos, se de
clara la inconstitucionalidad de los artícu los 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23 y 24 de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Playas de Rosarito; 26, 27, 28, 29 y 30 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Tecate; 9o., 10, 11, 12 y 13 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Tijuana; 9o., 10 y 11 de la Ley de Ingresos del Mu
nicipio de Mexicali; así como el numeral 7 de la Ley de Ingresos del Estado 
de Baja California; todos para el ejercicio fiscal del 2020.

Lo anterior, al violar el principio de proporcionalidad tributaria, ya que las contribu
ciones en ellas contempladas tienen como hecho imponible el cumplimien to 
de la obligación tributaria de pago del contribuyente de otros impuestos y de
rechos municipales a los que se encuentra obligado, por lo que no atienden 
a la verdadera capacidad contributiva de los sujetos, toda vez que los pagos 
de esas contribuciones no revelan una manifestación de riqueza por parte del 
gobernado.

Tal como lo señalé en la respectiva sesión, coincido con ello, pero me separo de las 
consideraciones referidas al denominado "impuesto para el subsidio a orga
nismos no gubernamentales sin fines de lucro y vinculados a fortalecer la 
seguridad jurídica y social", previsto en los artícu los 22 a 24 de la Ley de Ingre
sos del Municipio de Playas de Rosarito.
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Lo anterior, pues estos últimos numerales no comparten el mismo vicio de incons
titucionalidad de los demás, ya que no fijan un impuesto adicional sobre los 
impuestos, derechos o créditos fiscales que se paguen, sino que éste refiere 
que se causará por cada trámite a razón de 0.20 veces la UMA, es decir, su 
base gravable no es el monto que se haya pagado por algún otro impuesto o 
derecho.

No obstante, dichos preceptos resultan violatorios de los principios de legalidad 
tributaria y seguridad jurídica, ya que de su texto no se pueden advertir los 
elementos esenciales del impuesto de que se trata y, específicamente, su base 
gravable, pues aparentan ser más un derecho que se causa por cada "trámi
te" a realizar, sin que exista plena claridad de su verdadera naturaleza.

Finalmente, en el proyecto se analiza la validez de normas que rigen derechos por 
permisos para eventos particulares, entre éstas, se encuentran los artícu los 
53, numeral 7, de la Ley de Ingresos del Municipio de Playas de Rosarito; 22, 
numeral 8, inciso 2), de la Ley de Ingresos del Municipio de Ensenada y; 
25, fracción I, apartados B) y C), este último en sus incisos a) y b), de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Tijuana; todas para el Estado de Baja California 
para el ejercicio fiscal del 2020.

En este apartado se declaró la inconstitucionalidad de las normas aludidas, de con
formidad con el parámetro de regularidad constitucional y convencional que 
rige el ejercicio de la libertad de reunión en los espacios públicos y privados, 
ya que no es posible que ésta se condicione o restrinja a una autorización 
previa por parte del Estado a base de imposiciones, pues ello implicaría que 
el disfrute de ese derecho queda supeditado a la decisión de las autoridades.

Al respecto, por lo que hace al artícu lo 25, fracción I, inciso C), de la Ley de Ingre
sos del Municipio de Tijuana, considero que esta norma también violenta la 
libertad de expresión, al establecer un cobro por la realización de marchas, 
peregrinaciones, procesiones, caravanas y desfiles, es decir, por reuniones 
distintas al ámbito privado. Lo anterior encuentra sustento en lo sostenido en 
la acción de inconstitucionalidad 95/2020, resuelta por el Pleno de este Alto 
Tribunal el veintidós de octubre de dos mil veinte por unanimidad de once 
votos.

Este voto se publicó el viernes 6 de agosto de 2021 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.
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I. ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS TIENE LEGITIMACIÓN PARA PROMOVERLA CUANDO 
CONSIDERE QUE LEYES DE CARÁCTER ESTATAL VULNERAN DERECHOS 
HUMANOS.

II. PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES TRIBUTARIOS. ENGLOBAN LOS PRIN
CIPIOS DE RESERVA DE LEY, DESTINO AL GASTO PÚBLICO, PROPORCIO
NALIDAD Y EQUIDAD.

III. CONTRIBUCIONES. SU CONCEPTO JURÍDICO APLICABLE A TODOS LOS 
NIVELES DE GOBIERNO LOS DEFINE COMO INGRESOS DE DERECHO PÚ
BLICO, NORMALMENTE PECUNIARIOS, DESTINADOS AL FINANCIAMIEN TO 
DE GASTOS GENERALES, OBTENIDOS POR ENTES DE IGUAL NATURALE
ZA Y CUYA OBLIGACIÓN SURGE DE LA LEY QUE GRAVA UN HECHO INDI
CATIVO DE CAPACIDAD ECONÓMICA.

IV. CONTRIBUCIONES. SUS ELEMENTOS ESENCIALES CONSTITUYEN EL 
PUNTO DE PARTIDA PARA EL ANÁLISIS DE SU REGULARIDAD CONSTITU
CIONAL.

V. CONTRIBUCIONES. LA LIBERTAD CONFIGURATIVA QUE LA CONSTITU
CIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS ATRIBUYE AL 
LEGISLADOR LOCAL PARA CONFIGURAR SUS CATEGORÍAS NO LO AUTO
RIZA PARA DESNATURALIZAR A AQUÉLLAS.

VI. CONTRIBUCIONES. SU CLASIFICACIÓN A NIVEL FEDERAL CONFORME 
AL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN.

VII. HECHO IMPONIBLE. DIFERENCIAS DE SU CONSTITUCIÓN ENTRE LAS 
CONTRIBUCIONES DENOMINADAS "DERECHOS" Y LOS IMPUESTOS.

VIII. HECHO IMPONIBLE. CONSTITUYE EL PRESUPUESTO PARA EL NA
CIMIEN TO DE LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA Y, ADEMÁS, SIRVE COMO 
ELEMEN TO DE IDENTIFICACIÓN DEL TRIBUTO EN UNA SITUACIÓN DE 
NORMALIDAD.
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IX. CONTRIBUCIONES. RELACIÓN ENTRE EL HECHO Y LA BASE IMPONI
BLES.

X. CONTRIBUCIONES. EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTA
RIA SE RESPETA EN LA MEDIDA QUE EXISTA CONGRUENCIA ENTRE EL 
HECHO IMPONIBLE Y LA CUANTIFICACIÓN DE SU MAGNITUD.

XI. CONTRIBUCIONES. LA EXIGENCIA DE CONGRUENCIA ENTRE EL HE
CHO Y LA BASE IMPONIBLES ES UNA CUESTIÓN DE LÓGICA INTERNA DE 
AQUÉLLAS, ADEMÁS DE SER UN REQUISITO DE PROPORCIONALIDAD.

XII. CONTRIBUCIONES. ANTE EL CONFLICTO ENTRE SU HECHO IMPONI
BLE Y SU BASE GRAVABLE PARA DETERMINAR SU VERDADERA NATURA
LEZA, DEBE ATENDERSE A ÉSTA.

XIII. IMPUESTO SOBRE EL CONSUMO DE ENERGÍA ELÉCTRICA. LA IMPO
SICIÓN AL CONTRIBUYENTE DEL DEBER DE PAGAR "DERECHOS" POR 
ALUMBRADO PÚBLICO CON BASE EN UN PORCENTAJE SOBRE EL CON
SUMO DE ENERGÍA ELÉCTRICA TORNA ESTA CONTRIBUCIÓN MATERIAL
MENTE EN AQUEL IMPUESTO (INVALIDEZ DE LOS ARTÍCU LOS 10 DE LA 
LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE ACATLÁN, 10 DE LA LEY DE 
INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE ACAXOCHITLÁN, 10 DE LA LEY DE IN
GRESOS PARA EL MUNICIPIO DE ACTOPAN, 10 DE LA LEY DE INGRESOS 
PARA EL MUNICIPIO DE AGUA BLANCA DE ITURBIDE, 10 DE LA LEY DE 
INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE AJACUBA, 10 DE LA LEY DE INGRE
SOS PARA EL MUNICIPIO DE ALFAYUCAN, 10 DE LA LEY DE INGRESOS 
PARA EL MUNICIPIO DE ALMOLOYA, 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL 
MUNICIPIO DE APAN, 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE 
ATITALAQUIA, 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE AT
LAPEXCO, 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE ATOTO
NILCO EL GRANDE, 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE 
ATOTONILCO DE TULA, 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO 
DE CALNALI, 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE CAR
DONAL, 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE CUAUTEPEC 
DE HINOJOSA, 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE CHAPAN
TONGO, 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE CHAPULHUA
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CÁN, 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE CHILCUAUTLA, 
10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE EL ARENAL, 10 DE 
LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE ELOXOCHITLÁN, 10 DE LA 
LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA, 10 DE 
LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE EPAZOYUCAN, 10 DE LA 
LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE HUASCA DE OCAMPO, 10 DE 
LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE HUATLA, 10 DE LA LEY DE IN
GRESOS PARA EL MUNICIPIO DE HUAZALINGO, 10 DE LA LEY DE INGRE
SOS PARA EL MUNICIPIO DE HUEHUETLA, 10 DE LA LEY DE INGRESOS 
PARA EL MUNICIPIO DE HUEJUTLA DE REYES, 10 DE LA LEY DE INGRE
SOS PARA EL MUNICIPIO DE HUICHAPAN, 10 DE LA LEY DE INGRESOS 
PARA EL MUNICIPIO DE IXMIQUILPAN, 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA 
EL MUNICIPIO DE JACALA DE LEDEZMA, 10 DE LA LEY DE INGRESOS 
PARA EL MUNICIPIO DE JALTOCÁN, 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL 
MUNICIPIO DE JUÁREZ HIDALGO, 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA 
EL MUNICIPIO DE LA MISIÓN, 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MU
NICIPIO DE LOLOTLA, 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO 
DE METEPEC, 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE MINE
RAL DEL CHICO, 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE 
MINERAL DEL MONTE, 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO 
DE MOLANGO DE ESCAMILLA, 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNI
CIPIO DE NICOLÁS FLORES, 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICI
PIO DE NOPALA DE VILLAGRÁN, 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL 
MUNICIPIO DE OMITLÁN DE JUÁREZ, 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA 
EL MUNICIPIO DE PACULA, 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICI
PIO DE PACHUCA DE SOTO, 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNI
CIPIO DE PROGRESO DE OBREGÓN, 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA 
EL MUNICIPIO DE SAN AGUSTÍN METZQUITITLÁN, 10 DE LA LEY DE IN
GRESOS PARA EL MUNICIPIO DE SAN AGUSTÍN TLAXIACA, 10 DE LA LEY 
DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE MINERAL DE LA REFORMA, 10 DE 
LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE SAN BASTOLO TUTOTE
PEC, 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE SAN FELIPE 
ORIZATLÁN, 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE SAN 
SALVADOR, 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE SANTIA
GO DE ANAYA, 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE SAN
TIAGO TULANTEPEC DE LUGO GUERRERO, 10 DE LA LEY DE INGRESOS 
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PARA EL MUNICIPIO DE SINGUILUCAN, 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA 
EL MUNICIPIO DE TASQUILLO, 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MU
NICIPIO DE TECOZAUTLA, 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICI
PIO DE TENANGO DE DORIA, 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL 
MUNICIPIO DE TEPEAPULCO, 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNI
CIPIO DE TEPEHUACÁN DE GUERRERO, 10 DE LA LEY DE INGRESOS 
PARA EL MUNICIPIO DE TEPEJI DEL RÍO DE OCAMPO, 10 DE LA LEY DE 
INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE TEPETITLÁN, 10 DE LA LEY DE INGRE
SOS PARA EL MUNICIPIO DE TETEPANGO, 10 DE LA LEY DE INGRESOS 
PARA EL MUNICIPIO DE TEZONTEPEC DE ALDAMA, 10 DE LA LEY DE IN
GRESOS PARA EL MUNICIPIO DE TIZAYUCA, 10 DE LA LEY DE INGRESOS 
PARA EL MUNICIPIO DE TLAHUELILPAN, 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA 
EL MUNICIPIO DE TLAHUILTEPA, 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL 
MUNICIPIO DE TLANALAPA, 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNI
CIPIO DE TLACHINOL, 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO 
DE TOLCAYUCA, 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE 
TULA DE ALLENDE, 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO 
DE VILLA DE TEZONTEPEC, 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNI
CIPIO DE TULANCINGO DE BRAVO, 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL 
MUNICIPIO DE XOCHIATIPAN, 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNI
CIPIO DE XOCHICOATLÁN, 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICI
PIO DE YAHUALICA, 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE 
ZACUALTIPÁN DE ÁNGELES, 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNI
CIPIO DE ZAPOTLÁN DE JUÁREZ, 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL 
MUNICIPIO DE ZEMPOALA Y 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNI
CIPIO DE ZIMAPÁN, HIDALGO, TODAS DEL ESTADO DE HIDALGO, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2020).

XIV. DERECHOS POR ALUMBRADO PÚBLICO. AL ESTABLECERSE COMO 
SU BASE GRAVABLE EL CONSUMO DE ENERGÍA ELÉCTRICA SE ADVIER
TE QUE EN REALIDAD SE TRATA DE UN IMPUESTO (INVALIDEZ DE LOS 
ARTÍCU LOS 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE ACA
TLÁN, 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE ACAXOCHI TLÁN, 
10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE ACTOPAN, 10 DE LA 
LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE AGUA BLANCA DE ITURBIDE, 
10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE AJACUBA, 10 DE LA 



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

2050  Agosto 2021

LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE ALFAYUCAN, 10 DE LA LEY DE 
INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE ALMOLOYA, 10 DE LA LEY DE INGRE
SOS PARA EL MUNICIPIO DE APAN, 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL 
MUNICIPIO DE ATITALAQUIA, 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNI
CIPIO DE ATLAPEXCO, 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO 
DE ATOTONILCO EL GRANDE, 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MU
NICIPIO DE ATOTONILCO DE TULA, 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL 
MUNICIPIO DE CALNALI, 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO 
DE CARDONAL, 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE 
CUAUTEPEC DE HINOJOSA, 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNI
CIPIO DE CHAPANTONGO, 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICI
PIO DE CHAPULHUACÁN, 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO 
DE CHILCUAUTLA, 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE 
EL ARENAL, 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE ELOXO
CHITLÁN, 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE EMILIANO 
ZAPATA, 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE EPAZOYU
CAN, 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE HUASCA DE 
OCAMPO, 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE HUATLA, 
10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE HUAZALINGO, 10 DE 
LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE HUEHUETLA, 10 DE LA LEY 
DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE HUEJUTLA DE REYES, 10 DE LA 
LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE HUICHAPAN, 10 DE LA LEY DE 
INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE IXMIQUILPAN, 10 DE LA LEY DE IN
GRESOS PARA EL MUNICIPIO DE JACALA DE LEDEZMA, 10 DE LA LEY DE 
INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE JALTOCÁN, 10 DE LA LEY DE INGRE
SOS PARA EL MUNICIPIO DE JUÁREZ HIDALGO, 10 DE LA LEY DE INGRESOS 
PARA EL MUNICIPIO DE LA MISIÓN, 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL 
MUNICIPIO DE LOLOTLA, 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICI
PIO DE METEPEC, 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE 
MINERAL DEL CHICO, 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO 
DE MINERAL DEL MONTE, 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICI
PIO DE MOLANGO DE ESCAMILLA, 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL 
MUNICIPIO DE NICOLÁS FLORES, 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MU
NICIPIO DE NOPALA DE VILLAGRÁN, 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL 
MUNICIPIO DE OMITLÁN DE JUÁREZ, 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA 
EL MUNICIPIO DE PACULA, 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICI
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PIO DE PACHUCA DE SOTO, 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNI
CIPIO DE PROGRESO DE OBREGÓN, 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA 
EL MUNICIPIO DE SAN AGUSTÍN METZQUITITLÁN, 10 DE LA LEY DE IN
GRESOS PARA EL MUNICIPIO DE SAN AGUSTÍN TLAXIACA, 10 DE LA LEY 
DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE MINERAL DE LA REFORMA, 10 DE 
LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE SAN BASTOLO TUTOTEPEC, 
10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE SAN FELIPE ORIZAT
LÁN, 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE SAN SALVA
DOR, 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE 
ANAYA, 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE SANTIAGO 
TULANTEPEC DE LUGO GUERRERO, 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA 
EL MUNICIPIO DE SINGUILUCAN, 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL 
MUNICIPIO DE TASQUILLO, 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICI
PIO DE TECOZAUTLA, 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO 
DE TENANGO DE DORIA, 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICI
PIO DE TEPEAPULCO, 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO 
DE TEPEHUACÁN DE GUERRERO, 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL 
MUNICIPIO DE TEPEJI DEL RÍO DE OCAMPO, 10 DE LA LEY DE INGRESOS 
PARA EL MUNICIPIO DE TEPETITLÁN, 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA 
EL MUNICIPIO DE TETEPANGO, 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MU
NICIPIO DE TEZONTEPEC DE ALDAMA, 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA 
EL MUNICIPIO DE TIZAYUCA, 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNI
CIPIO DE TLAHUELILPAN, 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICI
PIO DE TLAHUILTEPA, 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO 
DE TLANALAPA, 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE 
TLACHINOL, 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE TOL
CAYUCA, 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE TULA DE 
ALLENDE, 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE VILLA 
DE TEZONTEPEC, 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE 
TULANCINGO DE BRAVO, 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICI
PIO DE XOCHIATIPAN, 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO 
DE XOCHICOATLÁN, 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE 
YAHUALICA, 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE ZACUAL
TIPÁN DE ÁNGELES, 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE 
ZAPOTLÁN DE JUÁREZ, 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO 
DE ZEMPOALA Y 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE ZI



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

2052  Agosto 2021

MAPÁN, HIDALGO, TODAS DEL ESTADO DE HIDALGO, PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2020).

XV. ALUMBRADO PÚBLICO. COMPETENCIA EXCLUSIVA DEL CONGRESO 
DE LA UNIÓN PARA REGULAR LOS IMPUESTOS SOBRE EL CONSUMO DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA (INVALIDEZ DE LOS ARTÍCU LOS 10 DE LA LEY DE IN
GRESOS PARA EL MUNICIPIO DE ACATLÁN, 10 DE LA LEY DE INGRESOS 
PARA EL MUNICIPIO DE ACAXOCHITLÁN, 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA 
EL MUNICIPIO DE ACTOPAN, 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNI
CIPIO DE AGUA BLANCA DE ITURBIDE, 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA 
EL MUNICIPIO DE AJACUBA, 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNI
CIPIO DE ALFAYUCAN, 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO 
DE ALMOLOYA, 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE 
APAN, 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE ATITALAQUIA, 
10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE ATLAPEXCO, 10 DE 
LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE ATOTONILCO EL GRANDE, 
10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE ATOTONILCO DE 
TULA, 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE CALNALI, 10 
DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE CARDONAL, 10 DE LA 
LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE CUAUTEPEC DE HINOJOSA, 
10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE CHAPANTONGO, 10 
DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE CHAPULHUACÁN, 10 DE 
LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE CHILCUAUTLA, 10 DE LA 
LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE EL ARENAL, 10 DE LA LEY DE 
INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE ELOXOCHITLÁN, 10 DE LA LEY DE IN
GRESOS PARA EL MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA, 10 DE LA LEY DE 
INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE EPAZOYUCAN, 10 DE LA LEY DE IN
GRESOS PARA EL MUNICIPIO DE HUASCA DE OCAMPO, 10 DE LA LEY DE 
INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE HUATLA, 10 DE LA LEY DE INGRESOS 
PARA EL MUNICIPIO DE HUAZALINGO, 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA 
EL MUNICIPIO DE HUEHUETLA, 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL 
MUNICIPIO DE HUEJUTLA DE REYES, 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA 
EL MUNICIPIO DE HUICHAPAN, 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MU
NICIPIO DE IXMIQUILPAN, 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICI
PIO DE JACALA DE LEDEZMA, 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL 
MUNICIPIO DE JALTOCÁN, 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICI
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PIO DE JUÁREZ HIDALGO, 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO 
DE LA MISIÓN, 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE LOLO
TLA, 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE METEPEC, 10 
DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE MINERAL DEL CHICO, 
10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE MINERAL DEL MON
TE, 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE MOLANGO DE 
ESCAMILLA, 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE NICO
LÁS FLORES, 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE NO
PALA DE VILLAGRÁN, 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO 
DE OMITLÁN DE JUÁREZ, 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICI
PIO DE PACULA, 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE 
PACHUCA DE SOTO, 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO 
DE PROGRESO DE OBREGÓN, 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MU
NICIPIO DE SAN AGUSTÍN METZQUITITLÁN, 10 DE LA LEY DE INGRESOS 
PARA EL MUNICIPIO DE SAN AGUSTÍN TLAXIACA, 10 DE LA LEY DE IN
GRESOS PARA EL MUNICIPIO DE MINERAL DE LA REFORMA, 10 DE LA 
LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE SAN BASTOLO TUTOTEPEC, 
10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE SAN FELIPE ORIZAT
LÁN, 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE SAN SALVA
DOR, 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE 
ANAYA, 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE SANTIAGO 
TULANTEPEC DE LUGO GUERRERO, 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA 
EL MUNICIPIO DE SINGUILUCAN, 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL 
MUNICIPIO DE TASQUILLO, 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICI
PIO DE TECOZAUTLA, 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO 
DE TENANGO DE DORIA, 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICI
PIO DE TEPEAPULCO, 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO 
DE TEPEHUACÁN DE GUERRERO, 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL 
MUNICIPIO DE TEPEJI DEL RÍO DE OCAMPO, 10 DE LA LEY DE INGRESOS 
PARA EL MUNICIPIO DE TEPETITLÁN, 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA 
EL MUNICIPIO DE TETEPANGO, 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MU
NICIPIO DE TEZONTEPEC DE ALDAMA, 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA 
EL MUNICIPIO DE TIZAYUCA, 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNI
CIPIO DE TLAHUELILPAN, 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICI
PIO DE TLAHUILTEPA, 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO 
DE TLANALAPA, 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE 
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TLACHINOL, 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE TOLCA
YUCA, 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE TULA DE 
ALLENDE, 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE VILLA 
DE TEZONTEPEC, 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE 
TULANCINGO DE BRAVO, 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICI
PIO DE XOCHIATIPAN, 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO 
DE XOCHICOATLÁN, 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE 
YAHUALICA, 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE ZA
CUALTIPÁN DE ÁNGELES, 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICI
PIO DE ZAPOTLÁN DE JUÁREZ, 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL 
MUNICIPIO DE ZEMPOALA y10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNI
CIPIO DE ZIMAPÁN, HIDALGO, TODAS DEL ESTADO DE HIDALGO, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2020).

XVI. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. SUS DI
MENSIONES INDIVIDUAL Y SOCIAL, Y SU RELACIÓN CON EL PRINCIPIO 
DE GRATUIDAD.

XVII. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. COBRO 
POR LOS COSTOS DE LOS MATERIALES UTILIZADOS EN LA REPRODUC
CIÓN, ENVÍO Y CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS.

XVIII. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. RECAE 
EN EL LEGISLADOR LA CARGA DE DEMOSTRAR QUE EL COBRO QUE ES
TABLECE POR LA ENTREGA DE INFORMACIÓN EN DETERMINADO MEDIO 
ATIENDE ÚNICAMENTE A LA MODALIDAD DE REPRODUCCIÓN Y ENTREGA 
SOLICITADA (LEYES DE INGRESOS DE DIVERSOS MUNICIPIOS DEL ESTA
DO DE HIDALGO DEL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2020).

XIX. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. PARA EL 
ANÁLISIS DE LA VALIDEZ DE LAS TARIFAS O CUOTAS ESTABLECIDAS NO 
CORRESPONDE A LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN IN
VESTIGAR SI SON ACORDES A LOS COSTOS DE REPRODUCCIÓN (LEYES 
DE INGRESOS DE DIVERSOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE HIDALGO DEL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2020).
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XX. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. EL COBRO 
POR LOS COSTOS DE LOS MATERIALES UTILIZADOS EN LA REPRODUC
CIÓN, ENVÍO Y CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS NO PUEDE CONSTITUIR 
UNA BARRERA DESPROPORCIONADA PARA EL EJERCICIO DEL DERE
CHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.

XXI. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. LA PRE
VISIÓN LEGAL QUE ESTABLECE LA EXPEDICIÓN DE COPIAS SIMPLES, 
POR CADA HOJA, SIN COBRO ALGUNO, NO TRANSGREDE LOS PRINCI
PIOS DE GRATUIDAD EN EL ACCESO A LA INFORMACIÓN, LEGALIDAD Y 
PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIAS (ARTÍCU LO 35 DE LA LEY DE INGRE
SOS PARA EL MUNICIPIO DE ALMOLOYA, HIDALGO, EN SU PORCIÓN 
NOR MATIVA "EXPEDICIÓN DE HOJAS SIMPLES, POR CADA HOJA N/A", 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2020).

XXII. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. LAS 
CUOTAS SIN BASE OBJETIVA Y RAZONABLE POR LA REPRODUCCIÓN DE 
LA INFORMACIÓN PÚBLICA EN COPIAS SIMPLES O CERTIFICADAS Y DIS
POSITIVOS DE ALMACENAMIEN TO DENOMINADO "DISCO COMPACTO", 
AL NO ATENDER A LOS COSTOS DE LOS MATERIALES UTILIZADOS, VUL
NERAN EL PRINCIPIO DE GRATUIDAD QUE IMPIDE EL COBRO DE LA BÚS
QUEDA DE INFORMACIÓN (INVALIDEZ DE LOS ARTÍCU LOS 35, EN SUS 
PORCIONES NORMATIVAS "EXPEDICIÓN DE HOJAS SIMPLES, POR CADA 
HOJA 1.00", "DISCO COMPACTO 37.00", "COPIA DE PLANOS 73.00" Y 
"COPIA CERTIFICADA DE PLANOS 110.00", DE LA LEY DE INGRESOS 
PARA EL MUNICIPIO DE ACAXOCHITLÁN, 35, EN SUS PORCIONES NOR
MATIVAS "EXPEDICIÓN DE HOJAS SIMPLES, POR CADA HOJA 1.80", "DIS
CO COMPACTO 20.00", "COPIA DE PLANOS 82.00" Y "COPIA CERTIFICADA 
DE PLANOS 104.00", DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE 
ACTOPAN, 35, EN SUS PORCIONES NORMATIVAS "COPIAS SIMPLES POR 
CADA HOJA 0.83", "COPIAS CERTIFICADA POR CADA HOJA 1.50", "DISCO 
COMPACTO 15.00", "COPIA DE PLANOS 39.00" Y "COPIA CERTIFICADA DE 
PLANOS 77.00", DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE AGUA 
BLANCA DE ITURBIDE, 35, EN SUS PORCIONES NORMATIVAS "EXPEDI
CIÓN DE HOJAS SIMPLES POR CADA HOJA 1.00", "COPIA CERTIFICADA 
85.00", "DISCO COMPACTO 15.00", "COPIA DE PLANOS 62.80" Y "COPIA 
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CERTIFICADA DE PLANOS 125.70", DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL 
MUNICIPIO DE AJACUBA, 35, EN SUS PORCIONES NORMATIVAS "EXPEDI
CIÓN DE HOJAS SIMPLES, POR CADA HOJA 4.00", "DISCO COMPACTO 
15.30", "COPIA DE PLANOS 40.00" Y "COPIA CERTIFICADA DE PLANOS 
125.00", DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE ALFAYUCAN, 
35, EN SUS PORCIONES NORMATIVAS "DISCO COMPACTO 20.00", "COPIA 
DE PLANOS 20.00" Y "COPIA CERTIFICADA DE PLANOS 20.00", DE LA LEY DE 
INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE ALMOLOYA, 35, EN SUS PORCIONES 
NORMATIVAS "EXPEDICIÓN DE HOJAS SIMPLES, POR CADA HOJA 8.10", 
"DISCO COMPACTO 57", "COPIA DE PLANOS 81" Y "COPIA CERTIFICADA 
DE PLANOS 95", DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE APAN, 
35, EN SUS PORCIONES NORMATIVAS "EXPEDICIÓN DE HOJAS SIMPLES, 
POR CADA HOJA 1.00", "DISCO COMPACTO 60.00", "COPIA DE PLANO 90 
X 60 CM 100.00" Y "COPIA CERTIFICADA DE PLANO TAMAÑO 90 X 60 CM 
150.00", DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE ATITALAQUIA, 
35, EN SUS PORCIONES NORMATIVAS "EXPEDICIÓN DE HOJAS SIMPLES, 
POR CADA HOJA 2.20" Y "DISCO COMPACTO 10.00", DE LA LEY DE INGRE
SOS PARA EL MUNICIPIO DE ATLAPEXCO, 35, EN SUS PORCIONES NOR
MATIVAS "EXPEDICIÓN DE HOJAS SIMPLES, POR CADA HOJA 5.00", 
"COPIA CERTIFICADA 25.00", "DISCO COMPACTO 35.00", "COPIA DE PLA
NOS 150.00" Y "COPIA CERTIFICADA DE PLANOS 210.00", DE LA LEY DE 
INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE ATOTONILCO EL GRANDE, 35, EN SUS 
PORCIONES NORMATIVAS "EXPEDICIÓN DE HOJAS SIMPLES, POR CADA 
HOJA 8.00", "COPIA CERTIFICADA 25.00", "DISCO COMPACTO 247.00", "CO
PIA DE PLANOS 165.00" Y "COPIA CERTIFICADA DE PLANOS 247.00", DE 
LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE ATOTONILCO DE TULA, 35, 
EN SUS PORCIONES NORMATIVAS "EXPEDICIÓN DE HOJAS SIMPLES, 
POR CADA HOJA 37.00", "COPIA CERTIFICADA 37.00", "DISCO COMPACTO 
73.00", "COPIA DE PLANOS 73.000" Y "COPIA CERTIFICADA DE PLANOS 
110.00", DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE CALNALI, 35, 
EN SUS PORCIONES NORMATIVAS "EXPEDICIÓN DE HOJAS SIMPLES, POR 
CADA HOJA 7.60", "DISCO COMPACTO 7.60", "COPIA DE PLANOS 91.00" Y 
"COPIA CERTIFICADA DE PLANOS 100.00", DE LA LEY DE INGRESOS 
PARA EL MUNICIPIO DE CARDONAL, 35, EN SUS PORCIONES NORMATI
VAS "EXPEDICIÓN DE HOJAS SIMPLES, POR CADA HOJA 34.41", "COPIA 
CERTIFICADA 43.12", "DISCO COMPACTO 84.17", "COPIA DE PLANOS 
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172.05" Y "COPIA CERTIFICADA DE PLANOS 258.08", DE LA LEY DE IN
GRESOS PARA EL MUNICIPIO DE CUAUTEPEC DE HINOJOSA, 35, EN SU 
PORCIÓN NORMATIVA "DISCO COMPACTO 13.00", "COPIA DE PLANOS 
41.00" Y "COPIA CERTIFICADA DE PLANOS 41.00", DE LA LEY DE INGRE
SOS PARA EL MUNICIPIO DE CHAPANTONGO, 35, EN SUS PORCIONES 
NORMATIVAS "EXPEDICIÓN DE HOJAS SIMPLES, POR CADA HOJA 15.00", 
"COPIA CERTIFICADA 38.00", "DISCO COMPACTO 31.00", "COPIA DE PLA
NOS 200.00" Y "COPIA CERTIFICADA DE PLANOS 220.00", DE LA LEY DE 
INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE CHAPULHUACÁN, 35, EN SUS POR
CIONES NORMATIVAS "DISCO COMPACTO 16.00", "COPIA DE PLANOS 
30.00" Y "COPIA CERTIFICADA DE PLANOS 100.00", DE LA LEY DE INGRE
SOS PARA EL MUNICIPIO DE CHILCUAUTLA, 35, EN SUS PORCIONES 
NORMATIVAS "EXPEDICIÓN DE HOJAS SIMPLES, POR CADA HOJA 1.00", 
"DISCO COMPACTO 10.00", "COPIA DE PLANOS 110.00" Y "COPIA CERTI
FICADA DE PLANOS 120.00", DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICI
PIO DE EL ARENAL, 35, EN SUS PORCIONES NORMATIVAS "EXPEDICIÓN 
DE HOJAS SIMPLES, POR CADA HOJA 1.00", "COPIA CERTIFICADA 35.00" 
Y "DISCO COMPACTO 40.00", DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICI
PIO DE ELOXOCHITLÁN, 35, EN SUS PORCIONES NORMATIVAS "EXPEDI
CIÓN DE HOJAS SIMPLES, POR CADA HOJA 8.50", "DISCO COMPACTO 
20.50", "COPIA DE PLANOS 24.50" Y "COPIA CERTIFICADA DE PLANOS 
29.00", DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE EMILIANO ZA
PATA, 35, EN SUS PORCIONES NORMATIVAS "EXPEDICIÓN DE HOJAS 
SIMPLES, POR CADA HOJA 1.00", "COPIA CERTIFICADA 59.20", "DISCO 
COMPACTO 25.00", "COPIA DE PLANOS 105.00" Y "COPIA CERTIFICADA 
DE PLANOS 157.50", DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE 
EPAZOYUCAN, 35, EN SUS PORCIONES NORMATIVAS "EXPEDICIÓN DE HO
JAS SIMPLES, POR CADA HOJA 1.10", "COPIA CERTIFICADA 41.70", "DIS
CO COMPACTO 17.00", "COPIA DE PLANOS 69.00" Y "COPIA CERTIFICADA 
DE PLANOS 109.50", DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE 
HUASCA DE OCAMPO, 35, EN SUS PORCIONES NORMATIVAS "EXPEDI
CIÓN DE HOJAS SIMPLES, POR CADA HOJA 8.00", "DISCO COMPACTO 
16.00", "COPIA DE PLANOS 77.00" Y "COPIA CERTIFICADA DE PLANOS 
77.00", DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE HUAUTLI, 35, EN 
SUS PORCIONES NORMATIVAS "DISCO COMPACTO 16.50", "COPIA DE 
PLANOS 31.50" Y "COPIA CERTIFICADA DE PLANOS 104.50", DE LA LEY 
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DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE HUAZALINGO, 35, EN SUS POR
CIONES NORMATIVAS "EXPEDICIÓN DE HOJAS SIMPLES, POR CADA HOJA 
20.00", "COPIA CERTIFICADA 35.00", "DISCO COMPACTO 25.00", "COPIA 
DE PLANOS 370.00" Y "COPIA CERTIFICADA DE PLANOS 410.00", DE LA 
LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE HUEHUETLA, 35, EN SUS POR
CIONES NORMATIVAS "EXPEDICIÓN DE HOJAS SIMPLES, POR CADA 
HOJA 17.00", "DISCO COMPACTO 80.00" Y "COPIA CERTIFICADA DE PLA
NOS 378.00", DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE HUEJU TLA 
DE REYES, 35, EN SUS PORCIONES NORMATIVAS "COPIA CERTIFICADA 
179.00", "DISCO COMPACTO 81.50", "COPIA DE PLANOS 81.50" Y "COPIA 
CERTIFICADA DE PLANOS 179.00", DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL 
MUNICIPIO DE HUICHAPAN, 35, EN SUS PORCIONES NORMATIVAS "EXPE
DICIÓN DE HOJAS SIMPLES, POR CADA HOJA 1.00", "DISCO COMPACTO 
20.50" Y "COPIA DE PLANOS 41.00", DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL 
MUNICIPIO DE IXMIQUILPAN, 35, EN SUS PORCIONES NORMATIVAS "EX
PEDICIÓN DE HOJAS SIMPLES, POR CADA HOJA 3.20", "DISCO COMPAC
TO 12.40", "COPIA DE PLANOS 76.70" Y "COPIA CERTIFICADA DE PLANOS 
76.70", DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE JACALA DE LE
DEZMA, 35, EN SU PORCIÓN NORMATIVA "EXPEDICIÓN DE HOJAS SIM
PLES, POR CADA HOJA 2.20", DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL 
MU NICIPIO DE JALTOCÁN, 35, EN SUS PORCIONES NORMATIVAS "EXPE
DICIÓN DE HOJAS SIMPLES, POR CADA HOJA 40.00", "COPIA CERTIFICADA 
40.00", "DISCO COMPACTO 80.50", "COPIA DE PLANOS 230.00" Y "CO PIA 
CERTIFICADA DE PLANOS 240.00", DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL 
MUNICIPIO DE JUÁREZ HIDALGO, 35, EN SUS PORCIONES NORMATIVAS 
"EXPEDICIÓN DE HOJAS SIMPLES, POR CADA HOJA 13.00", "COPIA CER
TIFICADA 63.00", "DISCO COMPACTO 137.00", "COPIA DE PLANOS 80.00" 
Y "COPIA CERTIFICADA DE PLANOS 160.00", DE LA LEY DE INGRESOS 
PARA EL MUNICIPIO DE LA MISIÓN, 35, EN SU PORCIÓN NORMATIVA "EX
PEDICIÓN DE HOJAS SIMPLES, POR CADA HOJA 2.09", DE LA LEY DE 
INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE LOLOTLA, 35, EN SUS PORCIONES 
NORMATIVAS "EXPEDICIÓN DE HOJAS SIMPLES, POR CADA HOJA 18.00", 
"COPIA CERTIFICADA 26.00", "DISCO COMPACTO 44.00", "COPIA DE PLA
NOS 102.00" Y "COPIA CERTIFICADA DE PLANOS 127.00", DE LA LEY DE 
INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE METEPEC, 35, EN SUS PORCIONES 
NORMATIVAS "EXPEDICIÓN DE HOJAS SIMPLES, POR CADA HOJA 2.00", 
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"DISCO COMPACTO 75.00", "COPIA DE PLANOS 75.00" Y "COPIA CERTIFI
CADA DE PLANOS 75.00", DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO 
DE MINERAL DEL CHICO, 35, EN SUS PORCIONES NORMATIVAS "EXPEDI
CIÓN DE HOJAS SIMPLES, POR CADA HOJA 13.60", "COPIA CERTIFICADA 
40.90", "DISCO COMPACTO 163.00", "COPIA DE PLANOS 247.00" Y "COPIA 
CERTIFICADA DE PLANOS 288.00", DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL 
MUNICIPIO DE NICOLÁS FLORES, 35, EN SUS PORCIONES NORMATIVAS 
"DISCO COMPACTO 16.70" Y "COPIA DE PLANOS 81.30", DE LA LEY DE 
INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE NOPALA DE VILLAGRÁN, 35, EN SUS 
PORCIONES NORMATIVAS "EXPEDICIÓN DE HOJAS SIMPLES, POR CADA 
HOJA 18.00", "COPIA CERTIFICADA 40.00", "DISCO COMPACTO 25.00", "CO
PIA DE PLANOS 120.00" Y "COPIA CERTIFICADA DE PLANOS 153.00", DE 
LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE OMITLÁN DE JUÁREZ, 35, 
EN SUS PORCIONES NORMATIVAS "EXPEDICIÓN DE HOJAS SIMPLES, POR 
CADA HOJA 1.00" Y "COPIA CERTIFICADA 30.00", DE LA LEY DE INGRE
SOS PARA EL MUNICIPIO DE PACULA, 35, EN SUS PORCIONES NORMATI
VAS "EXPEDICIÓN DE HOJAS SIMPLES, POR CADA HOJA 10.90", "COPIA 
CERTIFICADA 258.00" Y "DISCO COMPACTO 21.00", DE LA LEY DE INGRE
SOS PARA EL MUNICIPIO DE PACHUCA DE SOTO, 35, EN SUS PORCIONES 
NORMATIVAS "EXPEDICIÓN DE HOJAS SIMPLES, POR CADA HOJA 1.00", 
"DISCO COMPACTO 6.00" Y "COPIA CERTIFICADA DE PLANOS 60.00", DE 
LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE PROGRESO DE OBREGÓN, 
35, EN SUS PORCIONES NORMATIVAS "EXPEDICIÓN DE HOJAS SIMPLES, 
POR CADA HOJA 12.70", "DISCO COMPACTO 78.90", "COPIA DE PLANOS 
158.00" Y "COPIA CERTIFICADA DE PLANOS 197.40", DE LEY DE INGRE
SOS PARA EL MUNICIPIO DE SAN AGUSTÍN METZQUITITLÁN, 35, EN SUS 
PORCIONES NORMATIVAS "EXPEDICIÓN DE HOJAS SIMPLES, POR CADA 
HOJA 2.20", "COPIA CERTIFICADA 82.10", "DISCO COMPACTO 82.10", "CO
PIA DE PLANOS 171.90" Y "COPIA CERTIFICADA DE PLANOS 258.60", DE 
LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE SAN AGUSTÍN TLAXIACA, 35, 
EN SUS PORCIONES NORMATIVAS "EXPEDICIÓN DE HOJAS SIMPLES, POR 
CADA HOJA 13.60", "COPIA CERTIFICADA 126.20" Y "DISCO COMPACTO 
19.80", DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE MINERAL DE LA 
REFORMA, 35, EN SUS PORCIONES NORMATIVAS "DISCO COMPACTO 
30.70", "COPIA DE PLANOS 292.20" Y "COPIA CERTIFICADA DE PLANOS 
292.20", DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE SAN BARTOLO 
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TUTOTEPEC, 35, EN SUS PORCIONES NORMATIVAS "EXPEDICIÓN DE HO
JAS SIMPLES, POR CADA HOJA 1.03", "DISCO COMPACTO 17.51", "COPIA 
DE PLANOS 51.50" Y "COPIA CERTIFICADA DE PLANOS 82.40", DE LA LEY DE 
INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE SAN FELIPE ORIZATLÁN, 35, EN SUS 
PORCIONES NORMATIVAS "EXPEDICIÓN DE HOJAS SIMPLES, POR CADA 
HOJA 10.40", "COPIA CERTIFICADA 80.00", "DISCO COMPACTO 80.00", "CO
PIA DE PLANOS 80.00" Y "COPIA CERTIFICADA DE PLANOS 80.00", DE LA 
LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE SAN SALVADOR, 35, EN SUS 
PORCIONES NORMATIVAS "EXPEDICIÓN DE HOJAS SIMPLES, POR CADA 
HOJA 5.40", "COPIA CERTIFICADA 38.30", "DISCO COMPACTO 19.00", "CO
PIA DE PLANOS 38.30" Y "COPIA CERTIFICADA DE PLANOS 76.70", DE LA 
LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE ANAYA, 35, EN 
SUS PORCIONES NORMATIVAS "COPIA CERTIFICADA 40.00", "DISCO COM
PACTO 40.00", "COPIA DE PLANOS 241.00" Y "COPIA CERTIFICADA DE 
PLANOS 300.00", DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE SAN
TIAGO TULANTEPEC DE LUGO GUERRERO, 35, EN SUS PORCIONES NOR
MATIVAS "EXPEDICIÓN DE HOJAS SIMPLES, POR CADA HOJA 1.50", "DIS CO 
COMPACTO 76.70", "COPIA DE PLANOS 76.70" Y "COPIA CERTIFICADA DE 
PLANOS 80.50", DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE SIN
GUILUCAN, 35, EN SUS PORCIONES NORMATIVAS "EXPEDICIÓN DE HOJAS 
SIMPLES, POR CADA HOJA 1.00", "DISCO COMPACTO PARA ENTREGA DE 
DOCUMENTOS DIGITALIZADOS 15.30", "IMPRESIÓN DE COPIA SIMPLE 
DE PLANOS 90cm X 60cm 62.90" Y "CERTIFICACIÓN O IMPRESIÓN DE 
COPIA DE PLANOS 90cm X 60cm 125.80", DE LA LEY DE INGRESOS PARA 
EL MUNICIPIO DE TASQUILLO, 35, EN SUS PORCIONES NORMATIVAS "EX
PEDICIÓN DE HOJAS SIMPLES, POR CADA HOJA 1.50", "DISCO COMPAC
TO 40.00", "COPIA DE PLANOS 40.00" Y "COPIA CERTIFICADA DE PLANOS 
137.10", DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE TECOZAUTLA, 
35, EN SUS PORCIONES NORMATIVAS "EXPEDICIÓN DE HOJAS SIMPLES, 
POR CADA HOJA 18.00", "COPIA CERTIFICADA 37.00" Y "DISCO COMPAC
TO 25.00", DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE TENANGO 
DE DORIA, 35, EN SUS PORCIONES NORMATIVAS "EXPEDICIÓN DE HOJAS 
SIMPLES, POR CADA HOJA 7.53", "COPIA CERTIFICADA 54.18", "DISCO 
COMPACTO 27.04" Y "COPIA DE PLANOS 127.86", DE LA LEY DE INGRE
SOS PARA EL MUNICIPIO DE TEPEAPULCO, 35, EN SUS PORCIONES NOR
MATIVAS "EXPEDICIÓN DE HOJAS SIMPLES, POR CADA HOJA 1.10", 
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"DISCO COMPACTO 30.80", "COPIA DE PLANOS 220.20" Y "COPIA CERTI
FICADA DE PLANOS 366.90", DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICI
PIO DE TEPEJI DEL RÍO DE OCAMPO, 35, EN SUS PORCIONES NORMATIVAS 
"EXPEDICIÓN DE HOJAS SIMPLES, POR CADA HOJA 24.10", "COPIA CER
TIFICADA 60.20", "DISCO COMPACTO 60.20", "COPIA DE PLANOS 289.90" 
Y "COPIA CERTIFICADA DE PLANOS 344.90", DE LA LEY DE INGRESOS 
PARA EL MUNICIPIO DE TEPETITLÁN, 35, EN SUS PORCIONES NORMATI
VAS "EXPEDICIÓN DE HOJAS SIMPLES, POR CADA HOJA 1.00", "COPIA 
DE PLANOS 61.40" Y "COPIA CERTIFICADA DE PLANOS 122.80", DE LA 
LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE TETEPANGO, 35, EN SUS POR
CIONES NORMATIVAS "EXPEDICIÓN DE HOJAS SIMPLES, POR CADA 
HOJA 5.00", "DISCO COMPACTO 15.00", "COPIA DE PLANOS 30.00" Y 
"COPIA CERTIFICADA DE PLANOS 40.00", DE LA LEY DE INGRESOS PARA 
EL MUNICIPIO DE TEZONTEPEC DE ALDAMA, 35, EN SUS PORCIONES 
NORMATIVAS "DISCO COMPACTO 16.00", "COPIA DE PLANOS 30.00" Y 
"COPIA CERTIFICADA DE PLANOS 100.00", DE LA LEY DE INGRESOS 
PARA EL MUNICIPIO DE TIZAYUCA, 35, EN SUS PORCIONES NORMATIVAS 
"EXPEDICIÓN DE HOJAS SIMPLES, POR CADA HOJA 14.00", "DISCO COM
PACTO 40.00", "COPIA DE PLANOS 73.00" Y "COPIA CERTIFICADA DE 
PLANOS 37.00", DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE TLA
HUELILPAN, 35, EN SUS PORCIONES NORMATIVAS "EXPEDICIÓN DE HOJAS 
SIMPLES, POR CADA HOJA 1.00", "DISCO COMPACTO 15.50", "COPIA DE 
PLANOS 75.50" Y "COPIA CERTIFICADA DE PLANOS 113.00", DE LA LEY 
DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE TLANALAPA, 35, EN SUS PORCIO
NES NORMATIVAS "DISCO COMPACTO 80.00" Y "COPIA CERTIFICADA DE 
PLANOS 300.00", DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE TLA
CHINOL, 35, EN SUS PORCIONES NORMATIVAS "EXPEDICIÓN DE HOJAS 
SIMPLES, POR CADA HOJA 6.10", "COPIA DE PLANOS 90 X 60 38.00" Y 
"COPIA CERTIFICADA DE PLANOS 90 X 60 61.00", DE LA LEY DE INGRE
SOS PARA EL MUNICIPIO DE TOLCAYUCA, 35, EN SUS PORCIONES NOR
MATIVAS "EXPEDICIÓN DE HOJAS SIMPLES, POR CADA HOJA 1.60", "DIS CO 
COMPACTO 36.00", "COPIA DE PLANOS 262.00" Y "COPIA CERTIFICADA DE 
PLANOS 431.00", DE LA LEY INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE TULA 
DE ALLENDE, 35, EN PORCIONES NORMATIVAS "EXPEDICIÓN DE HOJAS 
SIMPLES, POR CADA HOJA 6.00", "DISCO COMPACTO 35.00", "COPIA DE 
PLANOS 29.00" Y "COPIA CERTIFICADA DE PLANOS 49.00", DE LA LEY 
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DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE VILLA DE TEZONTEPEC, 35, EN 
SUS PORCIONES NORMATIVAS "DISCO COMPACTO 14.60" Y "COPIA CER
TIFICADA DE PLANOS 105.00", DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNI
CIPIO DE TULANCINGO DE BRAVO, 35, EN SUS PORCIONES NORMATIVAS 
"EXPEDICIÓN DE HOJAS SIMPLES, POR CADA HOJA 39.00", "COPIA CER
TIFICADA 39.00", "DISCO COMPACTO 40.00", "COPIA DE PLANOS 40.00" Y 
"COPIA CERTIFICADA DE PLANOS 40.00", DE LA LEY DE INGRESOS PARA 
EL MUNICIPIO DE XOCHIATIPAN, 35, EN SUS PORCIONES NORMATIVAS 
"EXPEDICIÓN DE HOJAS SIMPLES, POR CADA HOJA 5.00", "COPIA CER
TIFICADA 38.60", "DISCO COMPACTO 12.30", "COPIA DE PLANOS 100.00" 
Y "COPIA CERTIFICADA DE PLANOS 150.00", DE LA LEY DE INGRESOS 
PARA EL MUNICIPIO DE XOCHICOATLÁN, 35, EN SUS PORCIONES NOR
MATIVAS "EXPEDICIÓN DE HOJAS SIMPLES, POR CADA HOJA 1.00", "CO
PIA CERTIFICADA 31.50", "DISCO COMPACTO 230.00", "COPIA DE PLANOS 
125.00" Y "COPIA CERTIFICADA DE PLANOS 190.00", DE LA LEY DE IN
GRESOS PARA EL MUNICIPIO DE YAHUALICA, 35, EN SUS PORCIONES 
NORMATIVAS "EXPEDICIÓN DE HOJAS SIMPLES, POR CADA HOJA 1.10", 
"COPIA SIMPLE DE PLANOS 65.90", "COPIA CERTIFICADA DE PLANOS 
131.80" Y "DISCO COMPACTO 16.00", DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL 
MUNICIPIO DE ZACUALTIPÁN DE ÁNGELES, 35, EN SUS PORCIONES NOR
MATIVAS "EXPEDICIÓN DE HOJAS SIMPLES, POR CADA HOJA 20.00", 
"COPIA CERTIFICADA 39.00", "DISCO COMPACTO 55.00", "COPIA DE PLA
NOS 100.00" Y "COPIA CERTIFICADA DE PLANOS 150.00", DE LA LEY DE 
INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE ZAPOTLÁN DE JUÁREZ, 35, EN SUS 
PORCIONES NORMATIVAS "EXPEDICIÓN DE HOJAS SIMPLES, POR CADA 
HOJA 16.40", "COPIA CERTIFICADA 16.40", "DISCO COMPACTO 16.40", "CO
PIA DE PLANOS 81.70" Y "COPIA CERTIFICADA DE PLANOS 163.30", DE LA 
LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE ZEMPOALA Y 35, EN SUS POR
CIONES NORMATIVAS "EXPEDICIÓN DE HOJAS SIMPLES, POR CADA HOJA 
1.00", "DISCO COMPACTO 20.00", "COPIA DE PLANOS 62.00" Y "COPIA 
CERTIFICADA DE PLANOS 125.00", DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL 
MUNICIPIO DE ZIMAPÁN, TODAS DEL ESTADO DE HIDALGO, CORRESPON
DIENTES AL EJERCICIO FISCAL 2020).

XXIII. ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. SENTENCIA DE INVALIDEZ 
QUE VINCULA A UN CONGRESO LOCAL PARA QUE EN LO FUTURO NO 
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INCURRA EN EL MISMO VICIO DE INCONSTITUCIONALIDAD EN CUAL
QUIER OTRA DISPOSICIÓN DE CARÁCTER GENERAL (INVALIDEZ DE LOS 
ARTÍCU LOS 35, EN SUS PORCIONES NORMATIVAS "EXPEDICIÓN DE HOJAS 
SIMPLES, POR CADA HOJA 1.00", "DISCO COMPACTO 37.00", "COPIA DE 
PLANOS 73.00" Y "COPIA CERTIFICADA DE PLANOS 110.00", DE LA LEY 
DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE ACAXOCHITLÁN, 35, EN SUS POR
CIONES NORMATIVAS "EXPEDICIÓN DE HOJAS SIMPLES, POR CADA HOJA 
1.80", "DISCO COMPACTO 20.00", "COPIA DE PLANOS 82.00" Y "COPIA 
CERTIFICADA DE PLANOS 104.00", DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL 
MUNICIPIO DE ACTOPAN, 35, EN SUS PORCIONES NORMATIVAS "COPIAS 
SIMPLES POR CADA HOJA 0.83", "COPIAS CERTIFICADAS POR CADA 
HOJA 1.50", "DISCO COMPACTO 15.00", "COPIA DE PLANOS 39.00" Y 
"COPIA CERTIFICADA DE PLANOS 77.00", DE LA LEY DE INGRESOS PARA 
EL MUNICIPIO DE AGUA BLANCA DE ITURBIDE, 35, EN SUS PORCIONES 
NORMATIVAS "EXPEDICIÓN DE HOJAS SIMPLES POR CADA HOJA 1.00", 
"COPIA CERTIFICADA 85.00", "DISCO COMPACTO 15.00", "COPIA DE PLA
NOS 62.80" Y "COPIA CERTIFICADA DE PLANOS 125.70", DE LA LEY DE 
INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE AJACUBA, 35, EN SUS PORCIONES 
NORMATIVAS "EXPEDICIÓN DE HOJAS SIMPLES, POR CADA HOJA 4.00", 
"DISCO COMPACTO 15.30", "COPIA DE PLANOS 40.00" Y "COPIA CERTIFI
CADA DE PLANOS 125.00", DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO 
DE ALFAYUCAN, 35, EN SUS PORCIONES NORMATIVAS "DISCO COMPAC
TO 20.00", "COPIA DE PLANOS 20.00" Y "COPIA CERTIFICADA DE PLA
NOS 20.00", DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE ALMOLOYA, 
35, EN SUS PORCIONES NORMATIVAS "EXPEDICIÓN DE HOJAS SIMPLES, 
POR CADA HOJA 8.10", "DISCO COMPACTO 57", "COPIA DE PLANOS 81" Y 
"COPIA CERTIFICADA DE PLANOS 95", DE LA LEY DE INGRESOS PARA 
EL MUNICIPIO DE APAN, 35, EN SUS PORCIONES NORMATIVAS "EXPEDI
CIÓN DE HOJAS SIMPLES, POR CADA HOJA 1.00", "DISCO COMPACTO 
60.00", "COPIA DE PLANO 90 X 60 CM 100.00" Y "COPIA CERTIFICADA DE 
PLANO TAMAÑO 90 X 60 CM 150.00", DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL 
MUNICIPIO DE ATITALAQUIA, 35, EN SUS PORCIONES NORMATIVAS "EXPE
DICIÓN DE HOJAS SIMPLES, POR CADA HOJA 2.20" Y "DISCO COMPAC
TO 10.00", DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE ATLA PEXCO, 
35, EN SUS PORCIONES NORMATIVAS "EXPEDICIÓN DE HOJAS SIMPLES, 
POR CADA HOJA 5.00", "COPIA CERTIFICADA 25.00", "DISCO COMPACTO 
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35.00", "COPIA DE PLANOS 150.00" Y "COPIA CERTIFICADA DE PLANOS 
210.00", DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE ATOTONILCO 
EL GRANDE, 35, EN SUS PORCIONES NORMATIVAS "EXPEDICIÓN DE 
HOJAS SIMPLES, POR CADA HOJA 8.00", "COPIA CERTIFICADA 25.00", 
"DISCO COMPACTO 247.00", "COPIA DE PLANOS 165.00" Y "COPIA CERTI
FICADA DE PLANOS 247.00", DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICI
PIO DE ATOTONILCO DE TULA, 35, EN SUS PORCIONES NORMATIVAS 
"EXPEDICIÓN DE HOJAS SIMPLES, POR CADA HOJA 37.00", "COPIA CER
TIFICADA 37.00", "DISCO COMPACTO 73.00", "COPIA DE PLANOS 73.000" 
Y "COPIA CERTIFICADA DE PLANOS 110.00", DE LA LEY DE INGRESOS 
PARA EL MUNICIPIO DE CALNALI, 35, EN SUS PORCIONES NORMATIVAS 
"EXPEDICIÓN DE HOJAS SIMPLES, POR CADA HOJA 7.60", "DISCO COM
PACTO 7.60", "COPIA DE PLANOS 91.00" Y "COPIA CERTIFICADA DE PLA
NOS 100.00", DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE CARDONAL, 
35, EN SUS PORCIONES NORMATIVAS "EXPEDICIÓN DE HOJAS SIMPLES, 
POR CADA HOJA 34.41", "COPIA CERTIFICADA 43.12", "DISCO COMPACTO 
84.17", "COPIA DE PLANOS 172.05" Y "COPIA CERTIFICADA DE PLANOS 
258.08", DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE CUAUTEPEC 
DE HINOJOSA, 35, EN SU PORCIÓN NORMATIVA "DISCO COMPACTO 13.00", 
"COPIA DE PLANOS 41.00" Y "COPIA CERTIFICADA DE PLANOS 41.00", DE 
LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE CHAPANTONGO, 35, EN 
SUS PORCIONES NORMATIVAS "EXPEDICIÓN DE HOJAS SIMPLES, POR 
CADA HOJA 15.00", "COPIA CERTIFICADA 38.00", "DISCO COMPACTO 
31.00", "COPIA DE PLANOS 200.00" Y "COPIA CERTIFICADA DE PLANOS 
220.00", DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE CHAPULHUA
CÁN, 35, EN SUS PORCIONES NORMATIVAS "DISCO COMPACTO 16.00", 
"COPIA DE PLANOS 30.00" Y "COPIA CERTIFICADA DE PLANOS 100.00", DE 
LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE CHILCUAUTLA, 35, EN SUS 
PORCIONES NORMATIVAS "EXPEDICIÓN DE HOJAS SIMPLES, POR CADA 
HOJA 1.00", "DISCO COMPACTO 10.00", "COPIA DE PLANOS 110.00" Y "CO
PIA CERTIFICADA DE PLANOS 120.00", DE LA LEY DE INGRESOS PARA 
EL MUNICIPIO DE EL ARENAL, 35, EN SUS PORCIONES NORMATIVAS "EX
PEDICIÓN DE HOJAS SIMPLES, POR CADA HOJA 1.00", "COPIA CERTIFI
CADA 35.00" Y "DISCO COMPACTO 40.00", DE LA LEY DE INGRESOS PARA 
EL MUNICIPIO DE ELOXOCHITLÁN, 35, EN SUS PORCIONES NORMATIVAS 
"EXPEDICIÓN DE HOJAS SIMPLES, POR CADA HOJA 8.50", "DISCO COM
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PACTO 20.50", "COPIA DE PLANOS 24.50" Y "COPIA CERTIFICADA DE PLA
NOS 29.00", DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE EMILIANO 
ZAPATA, 35, EN SUS PORCIONES NORMATIVAS "EXPEDICIÓN DE HOJAS 
SIMPLES, POR CADA HOJA 1.00", "COPIA CERTIFICADA 59.20", "DISCO 
COMPACTO 25.00", "COPIA DE PLANOS 105.00" Y "COPIA CERTIFICADA 
DE PLANOS 157.50", DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE EPA
ZOYUCAN, 35, EN SUS PORCIONES NORMATIVAS "EXPEDICIÓN DE HOJAS 
SIMPLES, POR CADA HOJA 1.10", "COPIA CERTIFICADA 41.70", "DISCO 
COMPACTO 17.00", "COPIA DE PLANOS 69.00" Y "COPIA CERTIFICADA DE 
PLANOS 109.50", DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE HUAS
CA DE OCAMPO, 35, EN SUS PORCIONES NORMATIVAS "EXPEDICIÓN DE 
HOJAS SIMPLES, POR CADA HOJA 8.00", "DISCO COMPACTO 16.00", 
"COPIA DE PLANOS 77.00" Y "COPIA CERTIFICADA DE PLANOS 77.00", DE 
LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE HUAUTLI, 35, EN SUS POR
CIONES NORMATIVAS "DISCO COMPACTO 16.50", "COPIA DE PLANOS 
31.50" Y "COPIA CERTIFICADA DE PLANOS 104.50", DE LA LEY DE INGRE
SOS PARA EL MUNICIPIO DE HUAZALINGO, 35, EN SUS PORCIONES NOR
MATIVAS "EXPEDICIÓN DE HOJAS SIMPLES, POR CADA HOJA 20.00", 
"COPIA CERTIFICADA 35.00", "DISCO COMPACTO 25.00", "COPIA DE PLA
NOS 370.00" Y "COPIA CERTIFICADA DE PLANOS 410.00", DE LA LEY DE 
INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE HUEHUETLA, 35, EN SUS PORCIONES 
NOR MATIVAS "EXPEDICIÓN DE HOJAS SIMPLES, POR CADA HOJA 17.00", 
"DISCO COMPACTO 80.00" Y "COPIA CERTIFICADA DE PLANOS 378.00", DE 
LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE HUEJUTLA DE REYES, 35, 
EN SUS PORCIONES NORMATIVAS "COPIA CERTIFICADA 179.00", "DISCO 
COMPACTO 81.50", "COPIA DE PLANOS 81.50" Y "COPIA CERTIFICADA DE 
PLANOS 179.00", DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE HUI
CHAPAN, 35, EN SUS PORCIONES NORMATIVAS "EXPEDICIÓN DE HOJAS 
SIMPLES, POR CADA HOJA 1.00", "DISCO COMPACTO 20.50" Y "COPIA DE 
PLANOS 41.00", DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE IXMI
QUILPAN, 35, EN SUS PORCIONES NORMATIVAS "EXPEDICIÓN DE HOJAS 
SIMPLES, POR CADA HOJA 3.20", "DISCO COMPACTO 12.40", "COPIA DE 
PLANOS 76.70" Y "COPIA CERTIFICADA DE PLANOS 76.70", DE LA LEY 
DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE JACALA DE LEDEZMA, 35, EN SU 
PORCIÓN NORMATIVA "EXPEDICIÓN DE HOJAS SIMPLES, POR CADA HOJA 
2.20", DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE JALTOCÁN, 35, 
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EN SUS PORCIONES NORMATIVAS "EXPEDICIÓN DE HOJAS SIMPLES, 
POR CADA HOJA 40.00", "COPIA CERTIFICADA 40.00", "DISCO COMPAC
TO 80.50", "COPIA DE PLANOS 230.00" Y "COPIA CERTIFICADA DE PLA
NOS 240.00", DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE JUÁREZ 
HIDALGO, 35, EN SUS PORCIONES NORMATIVAS "EXPEDICIÓN DE HOJAS 
SIMPLES, POR CADA HOJA 13.00", "COPIA CERTIFICADA 63.00", "DISCO 
COMPACTO 137.00", "COPIA DE PLANOS 80.00" Y "COPIA CERTIFICADA 
DE PLANOS 160.00", DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE LA 
MISIÓN, 35, EN SU PORCIÓN NORMATIVA "EXPEDICIÓN DE HOJAS SIM
PLES, POR CADA HOJA 2.09", DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICI
PIO DE LOLOTLA, 35, EN SUS PORCIONES NORMATIVAS "EXPEDICIÓN DE 
HOJAS SIMPLES, POR CADA HOJA 18.00", "COPIA CERTIFICADA 26.00", 
"DISCO COMPACTO 44.00", "COPIA DE PLANOS 102.00" Y "COPIA CERTI
FICADA DE PLANOS 127.00", DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICI
PIO DE METEPEC, 35, EN SUS PORCIONES NORMATIVAS "EXPEDICIÓN 
DE HOJAS SIMPLES, POR CADA HOJA 2.00", "DISCO COMPACTO 75.00", 
"COPIA DE PLANOS 75.00" Y "COPIA CERTIFICADA DE PLANOS 75.00", DE 
LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE MINERAL DEL CHICO, 35, 
EN SUS PORCIONES NORMATIVAS "EXPEDICIÓN DE HOJAS SIMPLES, POR 
CADA HOJA 13.60", "COPIA CERTIFICADA 40.90", "DISCO COMPACTO 
163.00", "COPIA DE PLANOS 247.00" Y "COPIA CERTIFICADA DE PLANOS 
288.00", DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE NICOLÁS FLO
RES, 35, EN SUS PORCIONES NORMATIVAS "DISCO COMPACTO 16.70" Y 
"COPIA DE PLANOS 81.30", DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO 
DE NOPALA DE VILLAGRÁN, 35, EN SUS PORCIONES NORMATIVAS "EX
PEDICIÓN DE HOJAS SIMPLES, POR CADA HOJA 18.00", "COPIA CERTIFI
CADA 40.00", "DISCO COMPACTO 25.00", "COPIA DE PLANOS 120.00" Y 
"COPIA CERTIFICADA DE PLANOS 153.00", DE LA LEY DE INGRESOS PARA 
EL MUNICIPIO DE OMITLÁN DE JUÁREZ, 35, EN SUS PORCIONES NORMA
TIVAS "EXPEDICIÓN DE HOJAS SIMPLES, POR CADA HOJA 1.00" Y "COPIA 
CERTIFICADA 30.00", DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE 
PACULA, 35, EN SUS PORCIONES NORMATIVAS "EXPEDICIÓN DE HOJAS 
SIMPLES, POR CADA HOJA 10.90", "COPIA CERTIFICADA 258.00" Y "DISCO 
COMPACTO 21.00", DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE PA
CHUCA DE SOTO, 35, EN SUS PORCIONES NORMATIVAS "EXPEDICIÓN DE 
HOJAS SIMPLES, POR CADA HOJA 1.00", "DISCO COMPACTO 6.00" Y 
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"COPIA CERTIFICADA DE PLANOS 60.00", DE LA LEY DE INGRESOS PARA 
EL MUNICIPIO DE PROGRESO DE OBREGÓN, 35, EN SUS PORCIONES 
NORMATIVAS "EXPEDICIÓN DE HOJAS SIMPLES, POR CADA HOJA 12.70", 
"DISCO COMPACTO 78.90", "COPIA DE PLANOS 158.00" Y "COPIA CERTI
FICADA DE PLANOS 197.40", DE LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO 
DE SAN AGUSTÍN METZQUITITLÁN, 35, EN SUS PORCIONES NORMATIVAS 
"EXPEDICIÓN DE HOJAS SIMPLES, POR CADA HOJA 2.20", "COPIA CER
TIFICADA 82.10", "DISCO COMPACTO 82.10", "COPIA DE PLANOS 171.90" Y 
"COPIA CERTIFICADA DE PLANOS 258.60", DE LA LEY DE INGRESOS 
PARA EL MUNICIPIO DE SAN AGUSTÍN TLAXIACA, 35, EN SUS PORCIONES 
NORMATIVAS "EXPEDICIÓN DE HOJAS SIMPLES, POR CADA HOJA 13.60", 
"COPIA CERTIFICADA 126.20" Y "DISCO COMPACTO 19.80", DE LA LEY DE 
INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE MINERAL DE LA REFORMA, 35, EN 
SUS PORCIONES NORMATIVAS "DISCO COMPACTO 30.70", "COPIA DE 
PLANOS 292.20" Y "COPIA CERTIFICADA DE PLANOS 292.20", DE LA LEY 
DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE SAN BARTOLO TUTOTEPEC, 35, EN 
SUS PORCIONES NORMATIVAS "EXPEDICIÓN DE HOJAS SIMPLES, POR 
CADA HOJA 1.03", "DISCO COMPACTO 17.51", "COPIA DE PLANOS 51.50" Y 
"COPIA CERTIFICADA DE PLANOS 82.40", DE LA LEY DE INGRESOS PARA 
EL MUNICIPIO DE SAN FELIPE ORIZATLÁN, 35, EN SUS PORCIONES NOR
MATIVAS "EXPEDICIÓN DE HOJAS SIMPLES, POR CADA HOJA 10.40", "CO
PIA CERTIFICADA 80.00", "DISCO COMPACTO 80.00", "COPIA DE PLANOS 
80.00" Y "COPIA CERTIFICADA DE PLANOS 80.00", DE LA LEY DE INGRE
SOS PARA EL MUNICIPIO DE SAN SALVADOR, 35, EN SUS PORCIONES 
NORMATIVAS "EXPEDICIÓN DE HOJAS SIMPLES, POR CADA HOJA 5.40", 
"COPIA CERTIFICADA 38.30", "DISCO COMPACTO 19.00", "COPIA DE PLA
NOS 38.30" Y "COPIA CERTIFICADA DE PLANOS 76.70", DE LA LEY DE 
INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE ANAYA, 35, EN SUS POR
CIONES NORMATIVAS "COPIA CERTIFICADA 40.00", "DISCO COMPACTO 
40.00", "COPIA DE PLANOS 241.00" Y "COPIA CERTIFICADA DE PLANOS 
300.00", DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE SANTIAGO 
TULANTEPEC DE LUGO GUERRERO, 35, EN SUS PORCIONES NORMATI
VAS "EXPEDICIÓN DE HOJAS SIMPLES, POR CADA HOJA 1.50", "DISCO 
COMPACTO 76.70", "COPIA DE PLANOS 76.70" Y "COPIA CERTIFICADA DE 
PLANOS 80.50", DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE SIN
GUILUCAN, 35, EN SUS PORCIONES NORMATIVAS "EXPEDICIÓN DE 
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HOJAS SIMPLES, POR CADA HOJA 1.00", "DISCO COMPACTO PARA EN
TREGA DE DOCUMENTOS DIGITALIZADOS 15.30", "IMPRESIÓN DE COPIA 
SIMPLE DE PLANOS 90cm X 60cm 62.90" Y "CERTIFICACIÓN O IMPRESIÓN 
DE COPIA DE PLANOS 90cm X 60cm 125.80", DE LA LEY DE INGRESOS 
PARA EL MUNICIPIO DE TASQUILLO, 35, EN SUS PORCIONES NORMATI
VAS "EXPEDICIÓN DE HOJAS SIMPLES, POR CADA HOJA 1.50", "DISCO 
COMPACTO 40.00", "COPIA DE PLANOS 40.00" Y "COPIA CERTIFICADA DE 
PLANOS 137.10", DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE TECO
ZAUTLA, 35, EN SUS PORCIONES NORMATIVAS "EXPEDICIÓN DE HOJAS 
SIMPLES, POR CADA HOJA 18.00", "COPIA CERTIFICADA 37.00" Y "DISCO 
COMPACTO 25.00", DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE TE
NANGO DE DORIA, 35, EN SUS PORCIONES NORMATIVAS "EXPEDICIÓN 
DE HOJAS SIMPLES, POR CADA HOJA 7.53", "COPIA CERTIFICADA 54.18", 
"DISCO COMPACTO 27.04" Y "COPIA DE PLANOS 127.86", DE LA LEY DE 
INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE TEPEAPULCO, 35, EN SUS PORCIO
NES NORMATIVAS "EXPEDICIÓN DE HOJAS SIMPLES, POR CADA HOJA 
1.10", "DISCO COMPACTO 30.80", "COPIA DE PLANOS 220.20" Y "COPIA 
CERTIFICADA DE PLANOS 366.90", DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL 
MUNICIPIO DE TEPEJI DEL RÍO DE OCAMPO, 35, EN SUS PORCIONES 
NORMATIVAS "EXPEDICIÓN DE HOJAS SIMPLES, POR CADA HOJA 24.10", 
"COPIA CERTIFICADA 60.20", "DISCO COMPACTO 60.20", "COPIA DE PLA
NOS 289.90" Y "COPIA CERTIFICADA DE PLANOS 344.90", DE LA LEY DE 
INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE TEPETITLÁN, 35, EN SUS PORCIONES 
NORMATIVAS "EXPEDICIÓN DE HOJAS SIMPLES, POR CADA HOJA 1.00", 
"COPIA DE PLANOS 61.40" Y "COPIA CERTIFICADA DE PLANOS 122.80", DE 
LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE TETEPANGO, 35, EN SUS 
PORCIONES NORMATIVAS "EXPEDICIÓN DE HOJAS SIMPLES, POR CADA 
HOJA 5.00", "DISCO COMPACTO 15.00", "COPIA DE PLANOS 30.00" Y "CO
PIA CERTIFICADA DE PLANOS 40.00", DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL 
MUNICIPIO DE TEZONTEPEC DE ALDAMA, 35, EN SUS PORCIONES NOR
MATIVAS "DISCO COMPACTO 16.00", "COPIA DE PLANOS 30.00" Y "COPIA 
CERTIFICADA DE PLANOS 100.00", DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL 
MUNICIPIO DE TIZAYUCA, 35, EN SUS PORCIONES NORMATIVAS "EXPEDI
CIÓN DE HOJAS SIMPLES, POR CADA HOJA 14.00", "DISCO COMPACTO 
40.00", "COPIA DE PLANOS 73.00" Y "COPIA CERTIFICADA DE PLANOS 
37.00", DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE TLAHUELILPAN, 
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35, EN SUS PORCIONES NORMATIVAS "EXPEDICIÓN DE HOJAS SIMPLES, 
POR CADA HOJA 1.00", "DISCO COMPACTO 15.50", "COPIA DE PLANOS 
75.50" Y "COPIA CERTIFICADA DE PLANOS 113.00", DE LA LEY DE INGRE
SOS PARA EL MUNICIPIO DE TLANALAPA, 35, EN SUS PORCIONES NOR
MATIVAS "DISCO COMPACTO 80.00" Y "COPIA CERTIFICADA DE PLANOS 
300.00", DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE TLACHINOL, 
35, EN SUS PORCIONES NORMATIVAS "EXPEDICIÓN DE HOJAS SIMPLES, 
POR CADA HOJA 6.10", "COPIA DE PLANOS 90 X 60 38.00" Y "COPIA CER
TIFICADA DE PLANOS 90 X 60 61.00", DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL 
MUNICIPIO DE TOLCAYUCA, 35, EN SUS PORCIONES NORMATIVAS "EXPE
DICIÓN DE HOJAS SIMPLES, POR CADA HOJA 1.60", "DISCO COMPACTO 
36.00", "COPIA DE PLANOS 262.00" Y "COPIA CERTIFICADA DE PLANOS 
431.00", DE LA LEY INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE TULA DE ALLEN
DE, 35, EN PORCIONES NORMATIVAS "EXPEDICIÓN DE HOJAS SIMPLES, 
POR CADA HOJA 6.00", "DISCO COMPACTO 35.00", "COPIA DE PLANOS 
29.00" Y "COPIA CERTIFICADA DE PLANOS 49.00", DE LA LEY DE INGRE
SOS PARA EL MUNICIPIO DE VILLA DE TEZONTEPEC, 35, EN SUS PORCIO
NES NORMATIVAS "DISCO COMPACTO 14.60" Y "COPIA CERTIFICADA DE 
PLANOS 105.00", DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE TU
LANCINGO DE BRAVO, 35, EN SUS PORCIONES NORMATIVAS "EXPEDI
CIÓN DE HOJAS SIMPLES, POR CADA HOJA 39.00", "COPIA CERTIFICADA 
39.00", "DISCO COMPACTO 40.00", "COPIA DE PLANOS 40.00" Y "COPIA 
CERTIFICADA DE PLANOS 40.00", DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MU
NICIPIO DE XOCHIATIPAN, 35, EN SUS PORCIONES NORMATIVAS "EXPE
DICIÓN DE HOJAS SIMPLES, POR CADA HOJA 5.00", "COPIA CERTIFICADA 
38.60", "DISCO COMPACTO 12.30", "COPIA DE PLANOS 100.00" Y "COPIA 
CERTIFICADA DE PLANOS 150.00", DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL 
MUNICIPIO DE XOCHICOATLÁN, 35, EN SUS PORCIONES NORMATIVAS 
"EXPEDICIÓN DE HOJAS SIMPLES, POR CADA HOJA 1.00", "COPIA CERTI
FICADA 31.50", "DISCO COMPACTO 230.00", "COPIA DE PLANOS 125.00" Y 
"COPIA CERTIFICADA DE PLANOS 190.00", DE LA LEY DE INGRESOS 
PARA EL MUNICIPIO DE YAHUALICA, 35, EN SUS PORCIONES NORMATI
VAS "EXPEDICIÓN DE HOJAS SIMPLES, POR CADA HOJA 1.10", "COPIA 
SIMPLE DE PLANOS 65.90", "COPIA CERTIFICADA DE PLANOS 131.80" Y 
"DISCO COMPACTO 16.00", DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO 
DE ZACUALTIPÁN DE ÁNGELES, 35, EN SUS PORCIONES NORMATIVAS 
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"EXPEDICIÓN DE HOJAS SIMPLES, POR CADA HOJA 20.00", "COPIA CER
TIFICADA 39.00", "DISCO COMPACTO 55.00", "COPIA DE PLANOS 100.00" 
Y "COPIA CERTIFICADA DE PLANOS 150.00", DE LA LEY DE INGRESOS 
PARA EL MUNICIPIO DE ZAPOTLÁN DE JUÁREZ, 35, EN SUS PORCIONES 
NORMATIVAS "EXPEDICIÓN DE HOJAS SIMPLES, POR CADA HOJA 16.40", 
"COPIA CERTIFICADA 16.40", "DISCO COMPACTO 16.40", "COPIA DE PLA
NOS 81.70" Y "COPIA CERTIFICADA DE PLANOS 163.30", DE LA LEY DE 
INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE ZEMPOALA Y 35, EN SUS PORCIONES 
NORMATIVAS "EXPEDICIÓN DE HOJAS SIMPLES, POR CADA HOJA 1.00", 
"DISCO COMPACTO 20.00", "COPIA DE PLANOS 62.00" Y "COPIA CERTIFI
CADA DE PLANOS 125.00", DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO 
DE ZIMAPÁN, TODAS DEL ESTADO DE HIDALGO, CORRESPONDIENTES AL 
EJERCICIO FISCAL 2020).

XXIV. ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. SENTENCIA DE INVALIDEZ 
QUE SURTE EFECTOS A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DE SUS PUNTOS 
RESOLUTIVOS AL CONGRESO LOCAL (INVALIDEZ DE LOS ARTÍCU LOS 35, 
EN SUS PORCIONES NORMATIVAS "EXPEDICIÓN DE HOJAS SIMPLES, 
POR CADA HOJA 1.00", "DISCO COMPACTO 37.00", "COPIA DE PLANOS 
73.00" Y "COPIA CERTIFICADA DE PLANOS 110.00", DE LA LEY DE INGRE
SOS PARA EL MUNICIPIO DE ACAXOCHITLÁN, 35, EN SUS PORCIONES 
NORMATIVAS "EXPEDICIÓN DE HOJAS SIMPLES, POR CADA HOJA 1.80", 
"DISCO COMPACTO 20.00", "COPIA DE PLANOS 82.00" Y "COPIA CERTIFI
CADA DE PLANOS 104.00", DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO 
DE ACTOPAN, 35, EN SUS PORCIONES NORMATIVAS "COPIAS SIMPLES 
POR CADA HOJA 0.83", "COPIAS CERTIFICADAS POR CADA HOJA 1.50", 
"DISCO COMPACTO 15.00", "COPIA DE PLANOS 39.00" Y "COPIA CERTIFI
CADA DE PLANOS 77.00", DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO 
DE AGUA BLANCA DE ITURBIDE, 35, EN SUS PORCIONES NORMATIVAS 
"EXPEDICIÓN DE HOJAS SIMPLES POR CADA HOJA 1.00", "COPIA CERTI
FICADA 85.00", "DISCO COMPACTO 15.00", "COPIA DE PLANOS 62.80" Y 
"COPIA CERTIFICADA DE PLANOS 125.70", DE LA LEY DE INGRESOS 
PARA EL MUNICIPIO DE AJACUBA, 35, EN SUS PORCIONES NORMATIVAS 
"EXPEDICIÓN DE HOJAS SIMPLES, POR CADA HOJA 4.00", "DISCO COM
PACTO 15.30", "COPIA DE PLANOS 40.00" Y "COPIA CERTIFICADA DE 
PLANOS 125.00", DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE AL
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FAYUCAN, 35, EN SUS PORCIONES NORMATIVAS "DISCO COMPACTO 20.00", 
"COPIA DE PLANOS 20.00" Y "COPIA CERTIFICADA DE PLANOS 20.00", DE 
LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE ALMOLOYA, 35, EN SUS 
PORCIONES NORMATIVAS "EXPEDICIÓN DE HOJAS SIMPLES, POR CADA 
HOJA 8.10", "DISCO COMPACTO 57", "COPIA DE PLANOS 81" Y "COPIA 
CERTIFICADA DE PLANOS 95", DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNI
CIPIO DE APAN, 35, EN SUS PORCIONES NORMATIVAS "EXPEDICIÓN DE 
HOJAS SIMPLES, POR CADA HOJA 1.00", "DISCO COMPACTO 60.00", 
"COPIA DE PLANO 90 X 60 CM 100.00" Y "COPIA CERTIFICADA DE PLANO 
TAMAÑO 90 X 60 CM 150.00", DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICI
PIO DE ATITALAQUIA, 35, EN SUS PORCIONES NORMATIVAS "EXPEDICIÓN 
DE HOJAS SIMPLES, POR CADA HOJA 2.20" Y "DISCO COMPACTO 10.00", DE 
LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE ATLAPEXCO, 35, EN SUS 
PORCIONES NORMATIVAS "EXPEDICIÓN DE HOJAS SIMPLES, POR CADA 
HOJA 5.00", "COPIA CERTIFICADA 25.00", "DISCO COMPACTO 35.00", "CO
PIA DE PLANOS 150.00" Y "COPIA CERTIFICADA DE PLANOS 210.00", DE 
LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE ATOTONILCO EL GRANDE, 
35, EN SUS PORCIONES NORMATIVAS "EXPEDICIÓN DE HOJAS SIMPLES, 
POR CADA HOJA 8.00", "COPIA CERTIFICADA 25.00", "DISCO COMPACTO 
247.00", "COPIA DE PLANOS 165.00" Y "COPIA CERTIFICADA DE PLA
NOS 247.00", DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE ATOTONILCO 
DE TULA, 35, EN SUS PORCIONES NORMATIVAS "EXPEDICIÓN DE HOJAS 
SIMPLES, POR CADA HOJA 37.00", "COPIA CERTIFICADA 37.00", "DISCO 
COMPACTO 73.00", "COPIA DE PLANOS 73.000" Y "COPIA CERTIFICADA 
DE PLANOS 110.00", DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE 
CALNALI, 35, EN SUS PORCIONES NORMATIVAS "EXPEDICIÓN DE HOJAS 
SIMPLES, POR CADA HOJA 7.60", "DISCO COMPACTO 7.60", "COPIA DE PLA
NOS 91.00" Y "COPIA CERTIFICADA DE PLANOS 100.00", DE LA LEY DE 
INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE CARDONAL, 35, EN SUS PORCIONES 
NORMATIVAS "EXPEDICIÓN DE HOJAS SIMPLES, POR CADA HOJA 34.41", 
"COPIA CERTIFICADA 43.12", "DISCO COMPACTO 84.17", "COPIA DE PLA
NOS 172.05" Y "COPIA CERTIFICADA DE PLANOS 258.08", DE LA LEY DE 
INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE CUAUTEPEC DE HINOJOSA, 35, EN SU 
PORCIÓN NORMATIVA "DISCO COMPACTO 13.00", "COPIA DE PLANOS 
41.00" Y "COPIA CERTIFICADA DE PLANOS 41.00", DE LA LEY DE INGRE
SOS PARA EL MUNICIPIO DE CHAPANTONGO, 35, EN SUS PORCIONES 
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NORMATIVAS "EXPEDICIÓN DE HOJAS SIMPLES, POR CADA HOJA 15.00", 
"COPIA CERTIFICADA 38.00", "DISCO COMPACTO 31.00", "COPIA DE PLA
NOS 200.00" Y "COPIA CERTIFICADA DE PLANOS 220.00", DE LA LEY DE 
INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE CHAPULHUACÁN, 35, EN SUS POR
CIONES NORMATIVAS "DISCO COMPACTO 16.00", "COPIA DE PLANOS 
30.00" Y "COPIA CERTIFICADA DE PLANOS 100.00", DE LA LEY DE INGRE
SOS PARA EL MUNICIPIO DE CHILCUAUTLA, 35, EN SUS PORCIONES NOR
MATIVAS "EXPEDICIÓN DE HOJAS SIMPLES, POR CADA HOJA 1.00", "DISCO 
COMPACTO 10.00", "COPIA DE PLANOS 110.00" Y "COPIA CERTIFICADA 
DE PLANOS 120.00", DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE EL 
ARENAL, 35, EN SUS PORCIONES NORMATIVAS "EXPEDICIÓN DE HOJAS 
SIMPLES, POR CADA HOJA 1.00", "COPIA CERTIFICADA 35.00" Y "DISCO 
COMPACTO 40.00", DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE 
ELOXOCHITLÁN, 35, EN SUS PORCIONES NORMATIVAS "EXPEDICIÓN 
DE HOJAS SIMPLES, POR CADA HOJA 8.50", "DISCO COMPACTO 20.50", 
"COPIA DE PLANOS 24.50" Y "COPIA CERTIFICADA DE PLANOS 29.00", DE 
LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA, 35, EN 
SUS PORCIONES NORMATIVAS "EXPEDICIÓN DE HOJAS SIMPLES, POR 
CADA HOJA 1.00", "COPIA CERTIFICADA 59.20", "DISCO COMPACTO 25.00", 
"COPIA DE PLANOS 105.00" Y "COPIA CERTIFICADA DE PLANOS 157.50", DE 
LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE EPAZOYUCAN, 35, EN SUS 
PORCIONES NORMATIVAS "EXPEDICIÓN DE HOJAS SIMPLES, POR CADA 
HOJA 1.10", "COPIA CERTIFICADA 41.70", "DISCO COMPACTO 17.00", "CO
PIA DE PLANOS 69.00" Y "COPIA CERTIFICADA DE PLANOS 109.50", DE 
LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE HUASCA DE OCAMPO, 35, 
EN SUS PORCIONES NORMATIVAS "EXPEDICIÓN DE HOJAS SIMPLES, POR 
CADA HOJA 8.00", "DISCO COMPACTO 16.00", "COPIA DE PLANOS 77.00" 
Y "COPIA CERTIFICADA DE PLANOS 77.00", DE LA LEY DE INGRESOS 
PARA EL MUNICIPIO DE HUAUTLI, 35, EN SUS PORCIONES NORMATIVAS 
"DISCO COMPACTO 16.50", "COPIA DE PLANOS 31.50" Y "COPIA CERTIFI
CADA DE PLANOS 104.50", DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO 
DE HUAZALINGO, 35, EN SUS PORCIONES NORMATIVAS "EXPEDICIÓN DE 
HOJAS SIMPLES, POR CADA HOJA 20.00", "COPIA CERTIFICADA 35.00", 
"DISCO COMPACTO 25.00", "COPIA DE PLANOS 370.00" Y "COPIA CERTI
FICADA DE PLANOS 410.00", DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICI
PIO DE HUEHUETLA, 35, EN SUS PORCIONES NORMATIVAS "EXPEDICIÓN 
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DE HOJAS SIMPLES, POR CADA HOJA 17.00", "DISCO COMPACTO 80.00" Y 
"COPIA CERTIFICADA DE PLANOS 378.00", DE LA LEY DE INGRESOS 
PARA EL MUNICIPIO DE HUEJUTLA DE REYES, 35, EN SUS PORCIONES 
NORMATIVAS "COPIA CERTIFICADA 179.00", "DISCO COMPACTO 81.50", 
"COPIA DE PLANOS 81.50" Y "COPIA CERTIFICADA DE PLANOS 179.00", DE 
LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE HUICHAPAN, 35, EN 
SUS PORCIONES NORMATIVAS "EXPEDICIÓN DE HOJAS SIMPLES, POR 
CADA HOJA 1.00", "DISCO COMPACTO 20.50" Y "COPIA DE PLANOS 41.00", 
DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE IXMIQUILPAN, 35, EN 
SUS PORCIONES NORMATIVAS "EXPEDICIÓN DE HOJAS SIMPLES, POR 
CADA HOJA 3.20", "DISCO COMPACTO 12.40", "COPIA DE PLANOS 76.70" 
Y "COPIA CERTIFICADA DE PLANOS 76.70", DE LA LEY DE INGRESOS 
PARA EL MUNICIPIO DE JACALA DE LEDEZMA, 35, EN SU PORCIÓN NOR
MATIVA "EXPEDICIÓN DE HOJAS SIMPLES, POR CADA HOJA 2.20", DE LA 
LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE JALTOCÁN, 35, EN SUS POR
CIONES NORMATIVAS "EXPEDICIÓN DE HOJAS SIMPLES, POR CADA HOJA 
40.00", "COPIA CERTIFICADA 40.00", "DISCO COMPACTO 80.50", "COPIA 
DE PLANOS 230.00" Y "COPIA CERTIFICADA DE PLANOS 240.00", DE LA 
LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE JUÁREZ HIDALGO, 35, EN SUS 
PORCIONES NORMATIVAS "EXPEDICIÓN DE HOJAS SIMPLES, POR CADA 
HOJA 13.00", "COPIA CERTIFICADA 63.00", "DISCO COMPACTO 137.00", 
"COPIA DE PLANOS 80.00" Y "COPIA CERTIFICADA DE PLANOS 160.00", DE 
LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE LA MISIÓN, 35, EN SU 
PORCIÓN NORMATIVA "EXPEDICIÓN DE HOJAS SIMPLES, POR CADA 
HOJA 2.09", DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE LOLOTLA, 
35, EN SUS PORCIONES NORMATIVAS "EXPEDICIÓN DE HOJAS SIMPLES, 
POR CADA HOJA 18.00", "COPIA CERTIFICADA 26.00", "DISCO COMPACTO 
44.00", "COPIA DE PLANOS 102.00" Y "COPIA CERTIFICADA DE PLANOS 
127.00", DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE METEPEC, 35, 
EN SUS PORCIONES NORMATIVAS "EXPEDICIÓN DE HOJAS SIMPLES, 
POR CADA HOJA 2.00", "DISCO COMPACTO 75.00", "COPIA DE PLANOS 
75.00" Y "COPIA CERTIFICADA DE PLANOS 75.00", DE LA LEY DE INGRE
SOS PARA EL MUNICIPIO DE MINERAL DEL CHICO, 35, EN SUS PORCIO
NES NORMATIVAS "EXPEDICIÓN DE HOJAS SIMPLES, POR CADA HOJA 
13.60", "COPIA CERTIFICADA 40.90", "DISCO COMPACTO 163.00", "COPIA 
DE PLANOS 247.00" Y "COPIA CERTIFICADA DE PLANOS 288.00", DE LA 
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LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE NICOLÁS FLORES, 35, EN SUS 
PORCIONES NORMATIVAS "DISCO COMPACTO 16.70" Y "COPIA DE PLA
NOS 81.30", DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE NOPALA DE 
VILLAGRÁN, 35, EN SUS PORCIONES NORMATIVAS "EXPEDICIÓN DE HO
JAS SIMPLES, POR CADA HOJA 18.00", "COPIA CERTIFICADA 40.00", "DIS
CO COMPACTO 25.00", "COPIA DE PLANOS 120.00" Y "COPIA CERTIFICADA 
DE PLANOS 153.00", DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE 
OMITLÁN DE JUÁREZ, 35, EN SUS PORCIONES NORMATIVAS "EXPEDI
CIÓN DE HOJAS SIMPLES, POR CADA HOJA 1.00" Y "COPIA CERTIFICADA 
30.00", DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE PACULA, 35, EN 
SUS PORCIONES NORMATIVAS "EXPEDICIÓN DE HOJAS SIMPLES, POR 
CADA HOJA 10.90", "COPIA CERTIFICADA 258.00" Y "DISCO COMPACTO 
21.00", DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE PACHUCA DE 
SOTO, 35, EN SUS PORCIONES NORMATIVAS "EXPEDICIÓN DE HOJAS 
SIMPLES, POR CADA HOJA 1.00", "DISCO COMPACTO 6.00" Y "COPIA CER
TIFICADA DE PLANOS 60.00", DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICI
PIO DE PROGRESO DE OBREGÓN, 35, EN SUS PORCIONES NORMATIVAS 
"EXPEDICIÓN DE HOJAS SIMPLES, POR CADA HOJA 12.70", "DISCO COM
PACTO 78.90", "COPIA DE PLANOS 158.00" Y "COPIA CERTIFICADA DE 
PLANOS 197.40", DE LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE SAN 
AGUSTÍN METZQUITITLÁN, 35, EN SUS PORCIONES NORMATIVAS "EXPE
DICIÓN DE HOJAS SIMPLES, POR CADA HOJA 2.20", "COPIA CERTIFICADA 
82.10", "DISCO COMPACTO 82.10", "COPIA DE PLANOS 171.90" Y "COPIA 
CERTIFICADA DE PLANOS 258.60", DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL 
MUNICIPIO DE SAN AGUSTÍN TLAXIACA, 35, EN SUS PORCIONES NORMA
TIVAS "EXPEDICIÓN DE HOJAS SIMPLES, POR CADA HOJA 13.60", "COPIA 
CERTIFICADA 126.20" Y "DISCO COMPACTO 19.80", DE LA LEY DE INGRE
SOS PARA EL MUNICIPIO DE MINERAL DE LA REFORMA, 35, EN SUS POR
CIONES NORMATIVAS "DISCO COMPACTO 30.70", "COPIA DE PLANOS 
292.20" Y "COPIA CERTIFICADA DE PLANOS 292.20", DE LA LEY DE IN
GRESOS PARA EL MUNICIPIO DE SAN BARTOLO TUTOTEPEC, 35, EN SUS 
PORCIONES NORMATIVAS "EXPEDICIÓN DE HOJAS SIMPLES, POR CADA 
HOJA 1.03", "DISCO COMPACTO 17.51", "COPIA DE PLANOS 51.50" Y 
"COPIA CERTIFICADA DE PLANOS 82.40", DE LA LEY DE INGRESOS PARA 
EL MUNICIPIO DE SAN FELIPE ORIZATLÁN, 35, EN SUS PORCIONES NOR
MATIVAS "EXPEDICIÓN DE HOJAS SIMPLES, POR CADA HOJA 10.40", 
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"COPIA CERTIFICADA 80.00", "DISCO COMPACTO 80.00", "COPIA DE PLA
NOS 80.00" Y "COPIA CERTIFICADA DE PLANOS 80.00", DE LA LEY DE 
INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE SAN SALVADOR, 35, EN SUS PORCIO
NES NORMATIVAS "EXPEDICIÓN DE HOJAS SIMPLES, POR CADA HOJA 
5.40", "COPIA CERTIFICADA 38.30", "DISCO COMPACTO 19.00", "COPIA DE 
PLANOS 38.30" Y "COPIA CERTIFICADA DE PLANOS 76.70", DE LA LEY 
DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE ANAYA, 35, EN SUS 
PORCIONES NORMATIVAS "COPIA CERTIFICADA 40.00", "DISCO COM
PACTO 40.00", "COPIA DE PLANOS 241.00" Y "COPIA CERTIFICADA DE 
PLANOS 300.00", DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE SAN
TIAGO TULANTEPEC DE LUGO GUERRERO, 35, EN SUS PORCIONES NOR
MATIVAS "EXPEDICIÓN DE HOJAS SIMPLES, POR CADA HOJA 1.50", "DISCO 
COMPACTO 76.70", "COPIA DE PLANOS 76.70" Y "COPIA CERTIFICADA DE 
PLANOS 80.50", DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE SIN
GUILUCAN, 35, EN SUS PORCIONES NORMATIVAS "EXPEDICIÓN DE HOJAS 
SIMPLES, POR CADA HOJA 1.00", "DISCO COMPACTO PARA ENTREGA DE 
DOCUMENTOS DIGITALIZADOS 15.30", "IMPRESIÓN DE COPIA SIMPLE 
DE PLANOS 90cm X 60cm 62.90" Y "CERTIFICACIÓN O IMPRESIÓN DE 
COPIA DE PLANOS 90cm X 60cm 125.80", DE LA LEY DE INGRESOS PARA 
EL MUNICIPIO DE TASQUILLO, 35, EN SUS PORCIONES NORMATIVAS "EX
PEDICIÓN DE HOJAS SIMPLES, POR CADA HOJA 1.50", "DISCO COMPAC
TO 40.00", "COPIA DE PLANOS 40.00" Y "COPIA CERTIFICADA DE PLANOS 
137.10", DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE TECOZAUTLA, 
35, EN SUS PORCIONES NORMATIVAS "EXPEDICIÓN DE HOJAS SIMPLES, 
POR CADA HOJA 18.00", "COPIA CERTIFICADA 37.00" Y "DISCO COMPACTO 
25.00", DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE TENANGO DE 
DORIA, 35, EN SUS PORCIONES NORMATIVAS "EXPEDICIÓN DE HOJAS 
SIMPLES, POR CADA HOJA 7.53", "COPIA CERTIFICADA 54.18", "DISCO 
COMPACTO 27.04" Y "COPIA DE PLANOS 127.86", DE LA LEY DE INGRE
SOS PARA EL MUNICIPIO DE TEPEAPULCO, 35, EN SUS PORCIONES NOR
MATIVAS "EXPEDICIÓN DE HOJAS SIMPLES, POR CADA HOJA 1.10", "DISCO 
COMPACTO 30.80", "COPIA DE PLANOS 220.20" Y "COPIA CERTIFICADA 
DE PLANOS 366.90", DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE 
TEPEJI DEL RÍO DE OCAMPO, 35, EN SUS PORCIONES NORMATIVAS "EX
PEDICIÓN DE HOJAS SIMPLES, POR CADA HOJA 24.10", "COPIA CERTIFI
CADA 60.20", "DISCO COMPACTO 60.20", "COPIA DE PLANOS 289.90" Y 
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"COPIA CERTIFICADA DE PLANOS 344.90", DE LA LEY DE INGRESOS 
PARA EL MUNICIPIO DE TEPETITLÁN, 35, EN SUS PORCIONES NORMATI
VAS "EXPEDICIÓN DE HOJAS SIMPLES, POR CADA HOJA 1.00", "COPIA 
DE PLANOS 61.40" Y "COPIA CERTIFICADA DE PLANOS 122.80", DE LA 
LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE TETEPANGO, 35, EN SUS POR
CIONES NORMATIVAS "EXPEDICIÓN DE HOJAS SIMPLES, POR CADA HOJA 
5.00", "DISCO COMPACTO 15.00", "COPIA DE PLANOS 30.00" Y "COPIA 
CERTIFICADA DE PLANOS 40.00", DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MU
NICIPIO DE TEZONTEPEC DE ALDAMA, 35, EN SUS PORCIONES NORMATI
VAS "DISCO COMPACTO 16.00", "COPIA DE PLANOS 30.00" Y "COPIA 
CERTIFICADA DE PLANOS 100.00", DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL 
MUNICIPIO DE TIZAYUCA, 35, EN SUS PORCIONES NORMATIVAS "EXPEDI
CIÓN DE HOJAS SIMPLES, POR CADA HOJA 14.00", "DISCO COMPACTO 
40.00", "COPIA DE PLANOS 73.00" Y "COPIA CERTIFICADA DE PLANOS 
37.00", DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE TLAHUELILPAN, 
35, EN SUS PORCIONES NORMATIVAS "EXPEDICIÓN DE HOJAS SIMPLES, 
POR CADA HOJA 1.00", "DISCO COMPACTO 15.50", "COPIA DE PLANOS 
75.50" Y "COPIA CERTIFICADA DE PLANOS 113.00", DE LA LEY DE INGRE
SOS PARA EL MUNICIPIO DE TLANALAPA, 35, EN SUS PORCIONES NOR
MATIVAS "DISCO COMPACTO 80.00" Y "COPIA CERTIFICADA DE PLANOS 
300.00", DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE TLACHINOL, 
35, EN SUS PORCIONES NORMATIVAS "EXPEDICIÓN DE HOJAS SIMPLES, 
POR CADA HOJA 6.10", "COPIA DE PLANOS 90 X 60 38.00" Y "COPIA CER
TIFICADA DE PLANOS 90 X 60 61.00", DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL 
MUNICIPIO DE TOLCAYUCA, 35, EN SUS PORCIONES NORMATIVAS "EXPE
DICIÓN DE HOJAS SIMPLES, POR CADA HOJA 1.60", "DISCO COMPACTO 
36.00", "COPIA DE PLANOS 262.00" Y "COPIA CERTIFICADA DE PLANOS 
431.00", DE LA LEY INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE TULA DE ALLEN
DE, 35, EN PORCIONES NORMATIVAS "EXPEDICIÓN DE HOJAS SIMPLES, 
POR CADA HOJA 6.00", "DISCO COMPACTO 35.00", "COPIA DE PLANOS 
29.00" Y "COPIA CERTIFICADA DE PLANOS 49.00", DE LA LEY DE INGRE
SOS PARA EL MUNICIPIO DE VILLA DE TEZONTEPEC, 35, EN SUS PORCIO
NES NORMATIVAS "DISCO COMPACTO 14.60" Y "COPIA CERTIFICADA DE 
PLANOS 105.00", DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE TU
LANCINGO DE BRAVO, 35, EN SUS PORCIONES NORMATIVAS "EXPEDI
CIÓN DE HOJAS SIMPLES, POR CADA HOJA 39.00", "COPIA CERTIFICADA 
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39.00", "DISCO COMPACTO 40.00", "COPIA DE PLANOS 40.00" Y "COPIA 
CERTIFICADA DE PLANOS 40.00", DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MU
NICIPIO DE XOCHIATIPAN, 35, EN SUS PORCIONES NORMATIVAS "EXPE
DICIÓN DE HOJAS SIMPLES, POR CADA HOJA 5.00", "COPIA CERTIFICADA 
38.60", "DISCO COMPACTO 12.30", "COPIA DE PLANOS 100.00" Y "COPIA 
CERTIFICADA DE PLANOS 150.00", DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL 
MUNICIPIO DE XOCHICOATLÁN, 35, EN SUS PORCIONES NORMATIVAS 
"EXPEDICIÓN DE HOJAS SIMPLES, POR CADA HOJA 1.00", "COPIA CERTI
FICADA 31.50", "DISCO COMPACTO 230.00", "COPIA DE PLANOS 125.00" Y 
"COPIA CERTIFICADA DE PLANOS 190.00", DE LA LEY DE INGRESOS 
PARA EL MUNICIPIO DE YAHUALICA, 35, EN SUS PORCIONES NORMATI
VAS "EXPEDICIÓN DE HOJAS SIMPLES, POR CADA HOJA 1.10", "COPIA 
SIMPLE DE PLANOS 65.90", "COPIA CERTIFICADA DE PLANOS 131.80" Y 
"DISCO COMPACTO 16.00", DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO 
DE ZACUALTIPÁN DE ÁNGELES, 35, EN SUS PORCIONES NORMATIVAS 
"EXPEDICIÓN DE HOJAS SIMPLES, POR CADA HOJA 20.00", "COPIA CER
TIFICADA 39.00", "DISCO COMPACTO 55.00", "COPIA DE PLANOS 100.00" 
Y "COPIA CERTIFICADA DE PLANOS 150.00", DE LA LEY DE INGRESOS 
PARA EL MUNICIPIO DE ZAPOTLÁN DE JUÁREZ, 35, EN SUS PORCIONES 
NORMATIVAS "EXPEDICIÓN DE HOJAS SIMPLES, POR CADA HOJA 16.40", 
"COPIA CERTIFICADA 16.40", "DISCO COMPACTO 16.40", "COPIA DE PLA
NOS 81.70" Y "COPIA CERTIFICADA DE PLANOS 163.30", DE LA LEY DE 
INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE ZEMPOALA Y 35, EN SUS PORCIONES 
NORMATIVAS "EXPEDICIÓN DE HOJAS SIMPLES, POR CADA HOJA 1.00", 
"DISCO COMPACTO 20.00", "COPIA DE PLANOS 62.00" Y "COPIA CERTIFI
CADA DE PLANOS 125.00", DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO 
DE ZIMAPÁN, TODAS DEL ESTADO DE HIDALGO, CORRESPONDIENTES AL 
EJERCICIO FISCAL 2020).

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 104/2020. COMISIÓN 
NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS. 29 DE OCTUBRE 
DE 2020. PONENTE: JOSÉ FERNANDO FRANCO GONZÁLEZ 
SALAS. SECRETARIA: ADRIANA CARMONA CARMONA.

Ciudad de México. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, correspondiente al veintinueve de octubre de dos mil veinte.
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VISTOS; Y,
RESULTANDO:

PRIMERO.—Presentación de la demanda, autoridades y normas im
pugnadas. Por escrito recibido el treinta de enero de dos mil veinte en la Oficina 
de Certificación Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, por conducto de su 
presidenta promovió acción de inconstitucionalidad en la que solicitó la invali
dez de las normas generales publicadas en el Periódico Oficial del gobierno del 
Estado de Hidalgo el treinta y uno de diciembre de dos mil diecinueve, que se 
precisan a continuación, emitidas y promulgadas por los Poderes Legislativo y 
Ejecutivo del Estado de Hidalgo, respectivamente.

a) Alumbrado público:

1. Artícu lo 10 de la Ley de Ingresos del Municipio de Acatlán, Hidalgo, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

2. Artícu lo 10 de la Ley de Ingresos del Municipio de Acaxochitlán, Hidal
go, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

3. Artícu lo 10 de la Ley de Ingresos del Municipio de Actopan, Hidalgo, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

4. Artícu lo 10 de la Ley de Ingresos del Municipio de Agua Blanca de Itur
be, Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

5. Artícu lo 10 de la Ley de Ingresos del Municipio de Ajacuba, Hidalgo, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

6. Artícu lo 10 de la Ley de Ingresos del Municipio de Alfajayucan, Hidalgo, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

7. Artícu lo 10 de la Ley de Ingresos del Municipio de Almoloya, Hidalgo, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2020.
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8. Artícu lo 10 de la Ley de Ingresos del Municipio de Apan, Hidalgo, corres
pondiente al ejercicio fiscal 2020.

9. Artícu lo 10 de la Ley de Ingresos del Municipio de Atitalaquia, Hidalgo, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

10. Artícu lo 10 de la Ley de Ingresos del Municipio de Atlapexco, Hidalgo, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

11. Artícu lo 10 de la Ley de Ingresos del Municipio de Atotonilco el Grande, 
Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

12. Artícu lo 10 de la Ley de Ingresos del Municipio de Atotonilco de Tula, 
Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

13. Artícu lo 10 de la Ley de Ingresos del Municipio de Calnali, Hidalgo, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

14. Artícu lo 10 de la Ley de Ingresos del Municipio de Cardonal, Hidalgo, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

15. Artícu lo 10 de la Ley de Ingresos del Municipio de Cuautepec de Hinojosa, 
Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

16. Artícu lo 10 de la Ley de Ingresos del Municipio de Chanpatongo, Hidalgo, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

17. Artícu lo 10 de la Ley de Ingresos del Municipio de Chapulhuacán, 
Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

18. Artícu lo 10 de la Ley de Ingresos del Municipio de Chilcuautla, Hidalgo, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

19. Artícu lo 10 de la Ley de Ingresos del Municipio de El Arenal, Hidalgo, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2020.
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20. Artícu lo 10 de la Ley de Ingresos del Municipio de Eloxochitlán, Hidalgo, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

21. Artícu lo 10 de la Ley de Ingresos del Municipio de Emiliano Zapata, 
Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

22. Artícu lo 10 de la Ley de Ingresos del Municipio de Epazoyucan, Hidalgo, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

23. Artícu lo 10 de la Ley de Ingresos del Municipio de Huasca de Ocampo, 
Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

24. Artícu lo 10 de la Ley de Ingresos del Municipio de Huautla, Hidalgo, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

25. Artícu lo 10 de la Ley de Ingresos del Municipio de Huazalingo, Hidalgo, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

26. Artícu lo 10 de la Ley de Ingresos del Municipio de Huehuetla, Hidalgo, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

27. Artícu lo 10 de la Ley de Ingresos del Municipio de Huejutla de Reyes, 
Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

28. Artícu lo 10 de la Ley de Ingresos del Municipio de Huichapan, Hidalgo, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

29. Artícu lo 10 de la Ley de Ingresos del Municipio de Ixmiquilpan, Hidalgo, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

30. Artícu lo 10 de la Ley de Ingresos del Municipio de Jacala de Ledezma, 
Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

31. Artícu lo 10 de la Ley de Ingresos del Municipio de Jaltocán, Hidalgo, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2020.
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32. Artícu lo 10 de la Ley de Ingresos del Municipio de Juárez, Hidalgo, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

33. Artícu lo 10 de la Ley de Ingresos del Municipio de La Misión, Hidalgo, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

34. Artícu lo 10 de la Ley de Ingresos del Municipio de Lolotla, Hidalgo, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

35. Artícu lo 10 de la Ley de Ingresos del Municipio de Metepec, Hidalgo, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

36. Artícu lo 10 de la Ley de Ingresos del Municipio de Mineral del Chico, 
Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

37. Artícu lo 10 de la Ley de Ingresos del Municipio de Mineral del Monte, 
Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

38. Artícu lo 10 de la Ley de Ingresos del Municipio de Molango de Escamilla, 
Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

39. Artícu lo 10 de la Ley de Ingresos del Municipio de Nicolás Flores, 
Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

40. Artícu lo 10 de la Ley de Ingresos del Municipio de Nopala de Villagrán, 
Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

41. Artícu lo 10 de la Ley de Ingresos del Municipio de Omitlán de Juárez, 
Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

42. Artícu lo 10 de la Ley de Ingresos del Municipio de Pacula, Hidalgo, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

43. Artícu lo 10 de la Ley de Ingresos del Municipio de Progreso de Obregón, 
Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.
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44. Artícu lo 10 de la Ley de Ingresos del Municipio de Pachuca de Soto, 
Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

45. Artícu lo 10 de la Ley de Ingresos del Municipio de San Agustín Metzqui
titlán, Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

46. Artícu lo 10 de la Ley de Ingresos del Municipio de San Agustín Tlaxiaca, 
Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

47. Artícu lo 10 de la Ley de Ingresos del Municipio de Mineral de la Reforma, 
Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

48. Artícu lo 10 de la Ley de Ingresos del Municipio de San Bartolo Tutotepec, 
Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

49. Artícu lo 10 de la Ley de Ingresos del Municipio de San Felipe Orizotlán, 
Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

50. Artícu lo 10 de la Ley de Ingresos del Municipio de San Salvador, Hidalgo, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

51. Artícu lo 10 de la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago de Anaya, 
Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

52. Artícu lo 10 de la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago Tulantepec 
de Lugo Guerrero, Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

53. Artícu lo 10 de la Ley de Ingresos del Municipio de Singuilucan, Hidalgo, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

54. Artícu lo 10 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tasquillo, Hidalgo, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

55. Artícu lo 10 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tecozautla, Hidalgo, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2020.
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56. Artícu lo 10 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tenango de Doria, 
Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

57. Artícu lo 10 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tepeapulco, Hidalgo, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

58. Artícu lo 10 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tepehuacán de 
Guerrero, Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

59. Artícu lo 10 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tepeji del Río de 
Ocampo, Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

60. Artícu lo 10 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tepetitlán, Hidalgo, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

61. Artícu lo 10 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tetepango, Hidalgo, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

62. Artícu lo 10 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tezontepec de Aldama, 
Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

63. Artícu lo 10 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tizayuca, Hidalgo, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

64. Artícu lo 10 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tlahuelilpan, Hidalgo, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

65. Artícu lo 10 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tlahuiltepa, Hidalgo, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2020 (sic).

66. Artícu lo 10 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tlanalapa, Hidalgo, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

67. Artícu lo 10 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tlanchinol, Hidalgo, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2020.
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68. Artícu lo 10 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tolcayuca, Hidalgo, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

69. Artícu lo 10 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tula de Allende, 
Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

70. Artícu lo 10 de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa de Tezontepec, 
Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

71. Artícu lo 10 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tulancingo de Bravo, 
Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

72. Artícu lo 10 de la Ley de Ingresos del Municipio de Xochiatipan, Hidalgo, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

73. Artícu lo 10 de la Ley de Ingresos del Municipio de Xochicoatlán, Hidalgo, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

74. Artícu lo 10 de la Ley de Ingresos del Municipio de Yahualica Hidalgo, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

75. Artícu lo 10 de la Ley de Ingresos del Municipio de Zacualtipán, Hidalgo, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

76. Artícu lo 10 de la Ley de Ingresos del Municipio de Zapotlán de Juárez, 
Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

77. Artícu lo 10 de la Ley de Ingresos del Municipio de Zempoala, Hidalgo, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

78. Artícu lo 10 de la Ley de Ingresos del Municipio de Zimapán, Hidalgo, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

79. Artícu lo 10 de la Ley de Ingresos del Municipio de Zapotlán de Juárez, 
Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.
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b) Por acceso a la información:

1. Artícu lo 35, en la parte relativa a la cuota fija establecida para: "Expedi
ción de hojas simples, por cada hoja 1.00", "disco compacto 37.00", "copia 
de planos 73.00" y "copia certificada de planos 110.00" de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Acaxochitlán, Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

2. Artícu lo 35, en la parte relativa a la cuota fija establecida para: "Expedi
ción de hojas simples, por cada hoja 1.80", "disco compacto 20.00", "copia 
de planos 82.00" y "copia certificada de planos 104.00" de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Actopan, Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

3. Artícu lo 35, en la parte relativa a la cuota fija establecida para: "Expedi
ción de hojas simples, por cada hoja 1.00", "copia certificada 85.00", "disco 
compacto 15.00", "copia de planos 62.80" y "copia certificada de planos 125.70", 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Agua Blanca de Iturbide, Hidalgo, corres
pondiente al ejercicio fiscal 2020.

4. Artícu lo 35, en la parte relativa a la cuota fija establecida para: "Expedi
ción de hojas simples, por cada hoja 1.00", "copia certificada 85.00", "disco 
compacto 15.00", "copia de planos 62.80" y "copia certificada de planos 125.70" 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Ajacuba, Hidalgo, correspondiente al 
ejercicio fiscal 2020.

5. Artícu lo 35 en la parte relativa a la cuota fija establecida para: "Expedi
ción de hojas simples, por cada hoja 4.00", "disco compacto 15.30", "copia 
de planos 40" y "copia certificada de planos 125.00" de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Alfajayucan, Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

6. Artícu lo 35, en la parte relativa a la cuota fija establecida para: "Expedi
ción de hojas simples, por cada hoja 8.10", "disco compacto 57.00", "copia 
de planos 81.00" y "copia certificada de planos 95.00" de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Almoloya, Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

7. Artícu lo 35, en la parte relativa a la cuota fija establecida para: "Expedi
ción de hojas simples, por cada hoja 8.10", "disco compacto 57.00", "copia 
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de planos 81.00" y "copia certificada de planos 95.00", de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Apan, Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

8. Artícu lo 35, en la parte relativa a la cuota fija establecida para: "Expedi
ción de hojas simples, por cada hoja 1.00", "disco compacto 60.00", "copia de 
planos 90 x 60 cm 100.00" y "copia certificada de planos tamaño 90 x 60 cm 
150.00" de la Ley de Ingresos del Municipio de Atitalaquia, Hidalgo, correspon
diente al ejercicio fiscal 2020.

9. Artícu lo 35, en la parte relativa a la cuota fija establecida para: "Expedi
ción de hojas simples, por cada hoja 2.20", "disco compacto 10.00" de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Atlapexco, Hidalgo, correspondiente al ejercicio 
fiscal 2020.

10. Artícu lo 35, en la parte relativa a la cuota fija establecida para: "Expedi
ción de hojas simples, por cada hoja 5.00", "copia certificada 25.00", "disco 
compacto 35.00", "copia de planos 150.00" y "copia certificada de planos 
210.00" de la Ley de Ingresos del Municipio de Atotonilco el Grande, Hidalgo, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

11. Artícu lo 35, en la parte relativa a la cuota fija establecida para: "Expedi
ción de hojas simples, por cada hoja 8.00", "copia certificada 25.00", "disco 
compacto 247.00", "copia de planos 165.00" y "copia certificada de planos 
247.00" de la Ley de Ingresos del Municipio de Atotonilco de Tula, Hidalgo, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

12. Artícu lo 35, en la parte relativa a la cuota fija establecida para: "Expedi
ción de hojas simples, por cada hoja 37.00", "copia certificada 37.00", "disco 
compacto 73.00", "copia de planos 73.00" y "copia certificada de planos 110.00" 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Calnali, Hidalgo, correspondiente al 
ejercicio fiscal 2020.

13. Artícu lo 35, en la parte relativa a la cuota fija establecida para: "Expedi
ción de hojas simples, por cada hoja 7.60", "disco compacto 7.60", "copia 



Primera Parte PLENO

Sección Primera Jurisprudencia 2087

de planos 91.00" y "copia certificada de planos 100.00" de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Cardonal, Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

14. Artícu lo 35, en la parte relativa a la cuota fija establecida para: "Expe
dición de hojas simples, por cada hoja 34.41", "copia certificada 43.12", "disco 
compacto 84.17", "copia de planos 172.05" y "copia certificada de planos 
258.08" de la Ley de Ingresos del Municipio de Cuautepec de Hinojosa, Hidalgo, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

15. Artícu lo 35, en la parte relativa a la cuota fija establecida para: "Disco 
compacto 13.00", "copia de planos 41.00" y "copia certificada de planos 41.00" 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Chapantongo, Hidalgo, correspondiente al 
ejercicio fiscal 2020.

16. Artícu lo 35, en la parte relativa a la cuota fija establecida para: "Expedi
ción de hojas simples, por cada hoja 15.00", "copia certificada 38.00", "disco 
compacto 31.00", "copia de planos 200.00" y "copia certificada de planos 
220.00" de la Ley de Ingresos del Municipio de Chuapulhuacán, Hidalgo, corres
pondiente al ejercicio fiscal 2020.

17. Artícu lo 35, en la parte relativa a la cuota fija establecida para: "Disco 
compacto 16.00", "copia de planos 30.00" y "copia certificada de planos 100.00" 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Chilcuautla, Hidalgo, correspondiente al 
ejercicio fiscal 2020.

18. Artícu lo 35, en la parte relativa a la cuota fija establecida para: "Expedi
ción de hojas simples, por cada hoja 1.00", "disco compacto 10.00, "copia 
de planos 110.00" y "copia certificada de planos 120.00" de la Ley de Ingresos del 
Municipio de El Arenal, Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

19. Artícu lo 35, en la parte relativa a la cuota fija establecida para: "Expedi
ción de hojas simples, por cada hoja 1.00", "copia certificada 35.00", "disco 
compacto por pieza 40.00" de la Ley de Ingresos del Municipio de Eloxochitlán, 
Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

2088  Agosto 2021

20. Artícu lo 35, en la parte relativa a la cuota fija establecida para: "Expedi
ción de hojas simples, por cada hoja 8.50", "disco compacto 20.50", "copia 
de planos 24.50" y "copia certificada de planos 29.00" de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Emiliano Zapata, Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

21. Artícu lo 35, en la parte relativa a la cuota fija establecida para: "Expedi
ción de hojas simples, por cada hoja 1.00", "copia certificada 59.20", "disco 
compacto 25.00", "copia de planos 105.00" y "copia certificada de planos 157.50" 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Epazoyucan, Hidalgo, correspondiente 
al ejercicio fiscal 2020.

22. Artícu lo 35, en la parte relativa a la cuota fija establecida para: "Expedi
ción de hojas simples, por cada hoja 1.10", "copia certificada 41.70", "disco 
compacto 17.00", "copia de planos 69.00" y "copia certificada de planos 109.50" 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Huasca de Ocampo, Hidalgo, correspon
diente al ejercicio fiscal 2020.

23. Artícu lo 35, en la parte relativa a la cuota fija establecida para: "Expe
dición de hojas simples, por cada hoja 8.00", "disco compacto 16.00", "copia 
de planos 77.00" y "copia certificada de planos 77.00" de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Huautla, Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

24. Artícu lo 35, en la parte relativa a la cuota fija establecida para: "Disco 
compacto 16.50", "copia de planos 31.50" y "copia certificada de planos 104.50" 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Huazalingo, Hidalgo, correspondiente al 
ejercicio fiscal 2020.

25. Artícu lo 35, en la parte relativa a la cuota fija establecida para: "Expe
dición de hojas simples, por cada hoja 20.00", "copia certificada 35.00", "disco 
compacto 25.00", "copia de planos 370.00" y "copia certificada de planos 410.00" 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Huehuetla, Hidalgo, correspondiente al 
ejercicio fiscal 2020.

26. Artícu lo 35, en la parte relativa a la cuota fija establecida para: "Expedi
ción de hojas simples, por cada hoja 17.00", "disco compacto 80.00" y "copia 
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certificada de planos 378.00" de la Ley de Ingresos del Municipio de Huejutla 
de Reyes, Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

27. Artícu lo 35, en la parte relativa a la cuota fija establecida para: "copia 
certificada 179.00", "disco compacto 81.50", "copia de planos 81.50" y "copia cer
tificada de planos 179.00" de la Ley de Ingresos del Municipio de Huichapan, 
Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

28. Artícu lo 35, en la parte relativa a la cuota fija establecida para: "Expe
dición de hojas simples, por cada hoja 1.00", "disco compacto 20.50", "copia de 
planos 41.00" de la Ley de Ingresos del Municipio de Ixmiquilpan, Hidalgo, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

29. Artícu lo 35, en la parte relativa a la cuota fija establecida para: "Expedi
ción de hojas simples, por cada hoja 3.20", "disco compacto 12.40", "copia de 
planos 76.70" y "copia certificada de planos 76.70" de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Jacala de Ledezma, Hidalgo, correspondiente al ejercicio 
fiscal 2020.

30. Artícu lo 35, en la parte relativa a la cuota fija establecida para: "Expedi
ción de hojas simples, por cada hoja 2.20" de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Jaltocán, Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

31. Artícu lo 35, en la parte relativa a la cuota fija establecida para: "Expedi
ción de hojas simples, por cada hoja 40.00", "copia certificada 40.00", "disco 
compacto 80.50", "copia de planos 230.00" y "copia certificada de planos 240.00" 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Juárez Hidalgo, Hidalgo, correspondiente 
al ejercicio fiscal 2020.

32. Artícu lo 35, en la parte relativa a la cuota fija establecida para: "Expe
dición de hojas simples, por cada hoja 13.00", "copia certificada 63.00", "disco 
compacto 137.00", "copia de planos 80.00" y "copia certificada de planos 160.00" 
de la Ley de Ingresos del Municipio de La Misión, Hidalgo, correspondiente al 
ejercicio fiscal 2020.
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33. Artícu lo 35, en la parte relativa a la cuota fija establecida para: "Expedi
ción de hojas simples, por cada hoja 2.09" de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Lolotla, Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal del año 2020.

34. Artícu lo 35, en la parte relativa a la cuota fija establecida para: "Expedi
ción de hojas simples, por cada hoja 18.00", "copia certificada 26.00", "disco 
compacto 44.00", "copia de planos 102.00" y "copia certificada de planos 127.00" 
de la Ley de Ingresos del Municipio del Municipio de Metepec, Hidalgo, corres
pondiente al ejercicio fiscal 2020.

35. Artícu lo 35, en la parte relativa a la cuota fija establecida para: "Expe
dición de hojas simples, por cada hoja 2.00", "disco compacto 75.00", "copia 
de planos 75.00" y "copia certificada de planos 75.00" de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Mineral del Chico, Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

36. Artícu lo 35, en la parte relativa a la cuota fija establecida para: "Expedi
ción de hojas simples, por cada hoja 13.60", "copia certificada 40.90", "disco 
compacto 163.00", "copia de planos 247.00" y "copia certificada de planos 
288.00" de la Ley de Ingresos del Municipio de Nicolás Flores, Hidalgo, corres
pondiente al ejercicio fiscal 2020.

37. Artícu lo 35, en la parte relativa a la cuota fija establecida para: "Disco 
compacto 16.70" y "copia de planos 81.30" de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Nopala de Villagrán, Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

38. Artícu lo 35, en la parte relativa a la cuota fija establecida para: "Expe
dición de hojas simples, por cada hoja 18.00", "copia certificada 40.00", "disco 
compacto 25.00", "copia de planos 120.00" y "copia certificada de planos 153.00" 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Omitlán de Juárez, Hidalgo, correspon
diente al ejercicio fiscal 2020.

39. Artícu lo 35, en la parte relativa a la cuota fija establecida para: "Expe
dición de hojas simples, por cada hoja 1.00" y "copia certificada 30.00" de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Pacula, Hidalgo, correspondiente al ejercicio 
fiscal 2020.
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40. Artícu lo 35, en la parte relativa a la cuota fija establecida para: "Expedi
ción de hojas simples, por cada hoja 1.00", "disco compacto 6.00" y "copia certi
ficada de planos 60.00" de la Ley de Ingresos del Municipio de Progreso de 
Obregón, Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

41. Artícu lo 35, en la parte relativa a la cuota fija establecida para: "Expedi
ción de hojas simples, por cada hoja 10.90", "copia certificada 258.00" y "disco 
compacto 21.00", de la Ley de Ingresos del Municipio de Pachuca de Soto, 
Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

42. Artícu lo 35, en la parte relativa a la cuota fija establecida para: "Expedi
ción de hojas simples, por cada hoja 12.70", "disco compacto 78.90", "copia 
de planos 158.00" y "copia certificada de planos 197.40" de la Ley de Ingresos del 
Municipio de San Agustín Metzquititlán, Hidalgo, correspondiente al ejercicio 
fiscal 2020.

43. Artícu lo 35, en la parte relativa a la cuota fija establecida para: "Expedi
ción de hojas simples, por cada hoja 2.20", "copia certificada 82.10", "disco 
compacto 82.10", "copia de planos 171.90" y "copia certificada de planos 258.60" 
de la Ley de Ingresos del Municipio de San Agustín Tlaxiaca, Hidalgo, correspon
diente al ejercicio fiscal 2020.

44. Artícu lo 35, en la parte relativa a la cuota fija establecida para: "Expedi
ción de hojas simples, por cada hoja 13.60", "copia certificada 126.20" y "disco 
compacto 19.80" de la Ley de Ingresos del Municipio de Mineral de la Reforma, 
Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

45. Artícu lo 35, en la parte relativa a la cuota fija establecida para: "Disco 
compacto 30.70", "copia de planos 292.20" y "copia certificada de planos 292.20" 
de la Ley de Ingresos del Municipio de San Bartolo Tutotepec, Hidalgo, corres
pondiente al ejercicio fiscal 2020.

46. Artícu lo 35, en la parte relativa a la cuota fija establecida para: "Expedi
ción de hojas simples, por cada hoja 1.03", "disco compacto 17.51", "copia 
de planos 51.50" y "copia certificada de planos 82.40" de la Ley de Ingresos del 
Municipio de San Felipe Orizatlán, Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.
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47. Artícu lo 35, en la parte relativa a la cuota fija establecida para: "Expedi
ción de hojas simples, por cada hoja 10.40", "copia certificada 80.00", "disco 
compacto 80.00", "copia de planos 80.00" y "copia certificada de planos 80.00" 
de la Ley de Ingresos del Municipio de San Salvador, Hidalgo, correspondiente al 
ejercicio fiscal 2020.

48. Artícu lo 35, en la parte relativa a la cuota fija establecida para: "Expedi
ción de hojas simples, por cada hoja 5.40", "copia certificada 38.30", "disco 
compacto 19.00", "copia de planos 38.30" y "copia certificada de planos 76.70" 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago de Anaya, Hidalgo, correspon
diente al ejercicio fiscal 2020.

49. Artícu lo 35, en la parte relativa a la cuota fija establecida para: "Copia 
certificada 40.00", "disco compacto 40.00", "copia de planos 241.00" y "copia certi
ficada de planos 300.00" de la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago Tulante
pec de Lugo Guerrero, Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

50. Artícu lo 35, en la parte relativa a la cuota fija establecida para: "Expedi
ción de hojas simples, por cada hoja 1.50", "disco compacto 76.60", "copia 
de planos 76.70" y "copia certificada de planos 80.50" de la Ley de Ingresos del 
Municipio de la Ley de Ingresos de Singuilucan, Hidalgo, correspondiente al 
ejercicio fiscal 2020.

51. Artícu lo 35, en la parte relativa a la cuota fija establecida para: "Expedi
ción de hojas simples, por cada hoja 1.00", "disco compacto para entrega de 
documentos digitalizados 15.30", "Impresión o copia de planos 90cm x 60cm 
62.90" y "Certificación o impresión de copia de planos 125.80.00" de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Ingresos de Tasquillo, Hidalgo, correspondiente al 
ejercicio fiscal 2020.

52. Artícu lo 35, en la parte relativa a la cuota fija establecida para: "Expedi
ción de hojas simples, por cada hoja 1.50", "disco compacto 40.00", "copia 
de planos 40.00" y "copia certificada de planos 137.10" de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Tecozautla, Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

53. Artícu lo 35, en la parte relativa a la cuota fija establecida para: "Expedi
ción de hojas simples, por cada hoja 18.00", "copia certificada 37.00" y "disco 
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compacto 25.00", de la Ley de Ingresos del Municipio de Tenango de Doria, 
Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

54. Artícu lo 35, en la parte relativa a la cuota fija establecida para: "Expedi
ción de hojas simples, por cada hoja 7.53", "copia certificada 54.10", "disco 
compacto 27.04" y "copia de planos 127.86" de la Ley de Ingresos del Municipio 
Tepeapulco, Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

55. Artícu lo 35, en la parte relativa a la cuota fija establecida para: "Expedi
ción de hojas simples, por cada hoja 1.10", "disco compacto 30.80", "copia 
de planos 220.20" y "copia certificada de planos 366.90" de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Tepeji del Río, Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

56. Artícu lo 35, en la parte relativa a la cuota fija establecida para: "Expedi
ción de hojas simples, por cada hoja 24.10", "copia certificada 60.20", "disco 
compacto 60.20", "copia de planos 289.90" y "copia certificada de planos 
344.90" de la Ley de Ingresos del Municipio de Tepetitlán, Hidalgo, correspon
diente al ejercicio fiscal 2020.

57. Artícu lo 35, en la parte relativa a la cuota fija establecida para: "Expedi
ción de hojas simples, por cada hoja 1.00", "copia de planos 61.40" y "copia 
certificada de planos 122.80" de la Ley de Ingresos del Municipio de Tetepango, 
Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

58. Artícu lo 35, en la parte relativa a la cuota fija establecida para: "Expedi
ción de hojas simples, por cada hoja 5.00", "disco compacto 15.00", "copia 
de planos 30.00" y "copia certificada de planos 40.00" de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Tezontepec de Aldama, Hidalgo, correspondiente al ejercicio 
fiscal 2020.

59. Artícu lo 35, en la parte relativa a la cuota fija establecida para: "Disco 
compacto 16.00", "copia de planos 30.00" y "copia certificada de planos 100.00" 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Tizayuca, Hidalgo, correspondiente al 
ejercicio fiscal 2020.

60. Artícu lo 35, en la parte relativa a la cuota fija establecida para: "Expedi
ción de hojas simples, por cada hoja 14.00", "disco compacto 40.00", "copia de 
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planos 73.00" y "copia certificada de planos 37.00" de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Tlahuelilpan, Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

61. Artícu lo 35, en la parte relativa a la cuota fija establecida para: "Expedi
ción de hojas simples, por cada hoja 1.00", "disco compacto 15.50", "copia 
de planos 75.50" y "copia certificada de planos 113.00" de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Tlanalapa, Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

62. Artícu lo 35, en la parte relativa a la cuota fija establecida para: "Disco 
compacto 80.00" y "copia certificada de planos 300.00" de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Tlanchinol, Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

63. Artícu lo 35, en la parte relativa a la cuota fija establecida para: "Expedi
ción de hojas simples, por cada hoja 6.10", "copia de planos 90 x 60 38.00", 
"copia certificada de planos 90 x 60 61.00" de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Tolcayuca, Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

64. Artícu lo 35, en la parte relativa a la cuota fija establecida para: "Expedi
ción de hojas simples, por cada hoja 1.60", "disco compacto 36.00", "copia 
de planos 262.00" y "copia certificada de planos 431.00" de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Tula de Allende, Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

65. Artícu lo 35, en la parte relativa a la cuota fija establecida para: "Expedi
ción de hojas simples, por cada hoja 6.00", "disco compacto 35.00", "copia 
de planos 29.00" y "copia certificada de planos 49.00" de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Villa de Tezontepec, Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

66. Artícu lo 35, en la parte relativa a la cuota fija establecida para: "Disco 
compacto 14.60" y "copia certificada de planos 105.00" de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Tulancingo de Bravo, Hidalgo, correspondiente al ejercicio 
fiscal 2020.

67. Artícu lo 35, en la parte relativa a la cuota fija establecida para: "Expedi
ción de hojas simples, por cada hoja 39.00", "copia certificada 39.00", "disco 
compacto 40.00", "copia de planos 40.00" y "copia certificada de planos 40.00" 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Xochiatipan, Hidalgo, correspondiente al 
ejercicio fiscal 2020.
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68. Artícu lo 35, en la parte relativa a la cuota fija establecida para: "Expedi
ción de hojas simples, por cada hoja 5.00", "copia certificada 38.60", "disco 
compacto 12.30, "copia de planos 100.00" y "copia certificada de planos 150.00" 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Xochicoatlán, Hidalgo, correspondiente al 
ejercicio fiscal 2020.

69. Artícu lo 35, en la parte relativa a la cuota fija establecida para: "Expedi
ción de hojas simples, por cada hoja 1.00", "copia certificada 31.50", "disco 
compacto 230.00", "copia de planos 125.00" y "copia certificada de planos 
190.00" de la Ley de Ingresos del Municipio de Yahualica, Hidalgo, correspon
diente al ejercicio fiscal 2020.

70. Artícu lo 35, en la parte relativa a la cuota fija establecida para: "Expedi
ción de hojas simples, por cada hoja 1.10", "disco compacto 16.00", "copia 
de planos 65.90" y "copia certificada de planos 131.80" de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Zacualtipán de Ángeles, Hidalgo, correspondiente al ejercicio 
fiscal 2020.

71. Artícu lo 35, en la parte relativa a la cuota fija establecida para: "Expe di
ción de hojas simples, por cada hoja 20.00", "copia certificada 39.00", "disco 
compacto 55.00", "copia de planos 100.00" y "copia certificada de planos 150.00" 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Zapotlán de Juárez, Hidalgo, corres pon
diente al ejercicio fiscal 2020.

72. Artícu lo 35, en la parte relativa a la cuota fija establecida para: "Expedi
ción de hojas simples, por cada hoja 16.40", "copia certificada 16.40", "disco 
compacto 16.40", "copia de planos 81.70" y "copia certificada de planos 163.30" 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Zempoala, Hidalgo, correspondiente al 
ejercicio fiscal 2020.

73. Artícu lo 35, en la parte relativa a la cuota fija establecida para: "Expedi
ción de hojas simples, por cada hoja 16.60", "disco compacto 20.00", "copia 
de planos 62.00" y "copia certificada de planos 125.00" de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Zimapán, Hidalgo, para el ejercicio fiscal del año 2020.

SEGUNDO.—Preceptos constitucionales y derechos humanos que se 
estiman violados. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos consideró 
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violados los artícu los 1o., 6o., 14, 16 y 31, fracción IV, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 9 y 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos; y 2, 15 y 19 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos; correspondientes a los derechos de seguridad jurídica y 
acceso a la información, así como a los principios de legalidad, proporcionalidad 
en las contribuciones y de gratuidad en el acceso a la información.

TERCERO.—Conceptos de invalidez. En su primer concepto de invalidez, 
la promovente refiere, esencialmente, que los artícu los relativos al alumbrado 
público establecen una contribución a la que otorgan la naturaleza jurídica de 
"derecho" por la prestación del servicio de alumbrado público a cargo de los 
habitantes de los Municipios de Hidalgo. No obstante, dicha contribución mate
rial mente constituye un impuesto sobre energía eléctrica, cuyo gravamen única
mente corresponde al Congreso de la Unión, pues toma como base el consumo 
de energía eléctrica de cada usuario.

Asimismo, aduce que algunas de esas normas prevén la contribución con 
base en el tipo de predio de que se trate y en su extensión determinada.

Sin embargo, señala que el cobro de derechos por alumbrado público sólo 
puede establecerse en función del costo que genera la prestación del servicio, 
no así de manera diferenciada respecto del consumo personal de los habitantes 
del Municipio, ya que se trata de un beneficio de toda la comunidad y no de 
sujetos particulares.

Además, plantea que dichos derechos se regulan conforme a lo previsto 
en los artícu los 62 a 66 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado 
de Hidalgo, lo que implica que el pago respectivo se cause y pague de acuerdo al 
convenio que celebre el Municipio y la Comisión Federal de Electricidad o cual
quier otro prestador del servicio, aunado a que en el segundo párrafo se prevé que 
la base de la contribución es el total del consumo que genere el contratante.

Por tanto, sostiene que las normas transgreden el derecho humano de 
seguridad jurídica, así como los principios de legalidad y proporcionalidad en 
las contribuciones, previstos en los artícu los 14, 16 y 31, fracción IV, de la Consti
tución Federal, debido a la incompatibilidad de las disposiciones impugnadas 
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que prevén el cobro del derecho de alumbrado público que, por la forma en que 
se encuentra regulado, en realidad está cobrando un impuesto al consumo de 
energía eléctrica, que a su vez depende del destino del predio que se trate y 
de su uso o de su falta de registro ante la Comisión Federal de Electricidad.

En ese sentido, agrega que el Poder Legislativo del Estado de Hidalgo 
incumple con la obligación constitucional consistente en promover, proteger, 
respetar y garantizar los derechos humanos a la seguridad jurídica y proporcio
nalidad en las contribuciones, previsto en el artícu lo 1o. de la Constitución.

Lo anterior, ya que a nivel internacional, la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos en sus artícu los 1 y 2, así como el diverso 2 del Pacto Inter
nacional de Derechos Civiles y Políticos, establecen la obligación de los Estados 
de respetar los derechos y libertades reconocidos, así como de adoptar las 
medidas legislativas que fueren necesarias para hacerlos efectivos, por lo que 
el legislador local, al no respetar los derechos humanos a la seguridad jurídica 
y proporcionalidad en las contribuciones, contraviene los preceptos convencio
nales aludidos.

Finalmente, sostiene que las normas son desproporcionadas porque no se 
atiende al costo real del servicio proporcionado por el Municipio, debido a que 
prevén como elemento determinante para el establecimien to de la cuota del 
derecho, además del consumo de energía, el tipo de predios y su falta de registro 
ante la Comisión Federal de Electricidad.

Ello, porque el cobro de derechos por alumbrado público solamente puede 
establecerse en función al costo que genera la prestación del servicio, no así 
de manera diferenciada respecto del consumo personal de los habitantes del 
Municipio, ya que se trata de un beneficio de toda la comunidad y no de sujetos 
particulares.

En el segundo concepto de invalidez, la promovente plantea que los 
artícu los relativos a los cobros por acceso a la información pública, resultan 
exce sivos, desproporcionados e injustificados por la reproducción en copias 
simples, impresiones, discos compactos y por digitalización en dispositivos 
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magnéticos, además, establecen cobros distintos e injustificados por copias e 
impresiones, aunque se trate de los mismos materiales empleados para su 
reproducción.

Por tanto, sostiene que las normas vulneran los derechos de acceso a la 
infor mación y seguridad jurídica, así como los principios de gratuidad en el acceso 
a la información, legalidad y proporcionalidad tributaria, reconocidos en los 
artícu los 6o., apartado A, fracción III, 14, 16 y 31, fracción IV, de la Constitución 
Federal, 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 19 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.

Particularmente, aduce que el establecimien to del pago de un derecho por 
la reproducción de copias simples de los documentos solicitados, información 
digitalizada entregada en dispositivos de almacenamien to, CD o DVD, o digitali
zación de información, se traduce en una transgresión al principio de gratuidad 
en materia de acceso a la información pública, toda vez que las cuotas pre
vistas no se justifican mediante bases objetivas del costo de los materiales 
empleados, además de que algunas normas prevén costos excesivos y despro
porcionados y, por tanto, transgreden el principio de gratuidad que rige el derecho 
de acceso a la información; asimismo, se vulnera el principio de proporciona
lidad tributaria, pues los montos establecidos no corresponden al costo del 
servicio que presta el Estado, en materia de acceso a la información pública.

En ese sentido, refiere que en las leyes combatidas no se justificó ni se 
hizo referencia a los elementos que sirvieron de base al legislador para deter
minar dichas cuotas, esto es, el precio de las hojas de papel, de la tinta para las 
impresiones y copias, entre otros.

Considera que recaía en el Congreso del Estado de Hidalgo, la carga de 
demostrar que el cobro que estableció en las leyes impugnadas, por la informa
ción proporcionada a través de diversos medios, atiende únicamente a la 
modalidad de reproducción y entrega solicitada, puesto que en el ejercicio del 
derecho de acceso a la información es un imperativo general la gratuidad en la 
entrega de información.

Adicionalmente, señala que no existe justificación para hacer una distin
ción entre el monto por la entrega de información en copia simple e impresiones, 
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puesto que la cuota debe responder al costo de los materiales empleados para 
ello, por tanto, en ambos casos se utilizan los mismos insumos para reproducir 
la información solicitada.

En todo caso, sostiene que el legislador debió esgrimir las razones por las 
cuales determinó que debía imponerse un cobro mayor en la reproducción de 
la información en impresiones respecto de copias simples, que sustente la dife
rencia entre ambos montos, pese a que se emplean esencialmente los mismos 
materiales.

Consecuentemente, aprecia que no existe razonamien to que justifique el 
cobro por la reproducción de información con una base objetiva, lo que significa 
que la cuota establecida se determinó de forma arbitraria, sin contemplar el 
costo real de los materiales utilizados en la reproducción de la información 
en copias simples, impresiones, digitalización en medios magnéticos, CD y DVD, 
por lo que las normas combatidas transgreden el principio de gratuidad de 
acceso a la información pública, contenido en el artícu lo 6o. de la Constitución 
Federal, por lo cual debe declararse su invalidez.

Por otra parte, considera que los preceptos impugnados vulneran el prin cipio 
de proporcionalidad tributaria, dado que al tratarse de derechos por la expedi
ción de copias simples, impresiones, digitalización de documentos y almace 
namien to en medios magnéticos, CD y DVD, su pago implica para la autoridad 
la concreta obligación de que la tarifa establecida sea proporcional al costo de 
los servicios prestados y ser igual para todos aquellos que reciban el mismo 
servicio.

Finalmente, plantea que las normas en comento tienen un impacto despro
porcionado sobre los periodistas, puesto que tienen como función social la de 
buscar información sobre temas de interés público a fin de ponerla en la mesa 
de debate público, por lo que dichos preceptos terminan teniendo no sólo un 
efecto inhibidor de la tarea periodística, sino el efecto de hacer ilícita la profesión 
en ese ámbito específico.

De tal suerte, considera que con ello también se soslaya la obligación 
estatal de garantizar el derecho al acceso a la información, porque el Estado de 



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

2100  Agosto 2021

Hidalgo no da cumplimien to al Texto Constitucional, y desconoce el derecho a 
la gratuidad imponiendo barreras legales para la consecución de ese derecho 
de las personas, como son los cobros decretados en las normas legales que se 
combaten, por lo cual lo procedente es que se declare su invalidez, por resul
tar contrarios al principio de proporcionalidad tributaria.

CUARTO.—Admisión y trámite de la acción de inconstitucionalidad. 
Mediante acuerdo de seis de febrero de dos mil veinte, el Ministro presidente de 
esta Suprema Corte ordenó formar y registrar el expediente relativo a la presente 
acción de inconstitucionalidad bajo el número de expediente 104/2020 y, por 
razón de turno, de signó al Ministro José Fernando Franco González Salas como 
instructor del procedimien to.

Por acuerdo de diez de febrero de dos mil veinte, el Ministro instructor 
admitió a trámite el referido asunto, requirió de los Poderes Ejecutivo y Legisla
tivo del Estado de Hidalgo rendir el informe correspondiente, así como enviar un 
ejemplar del Periódico Oficial en el que conste la publicación de los decre
tos impugnados y copia certificada de los antecedentes legislativos de los 
mismos respectivamente; también ordenó dar vista a la Fiscalía General de la 
República y Consejería Jurídica del Gobierno Federal a fin de que formularan 
las manifestaciones correspondientes.

QUINTO.—Certificación del plazo para rendir informes. El dieciocho de 
febrero de dos mil veinte, la secretaria de la Sección de Trámite de Controver
sias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de esta Suprema 
Corte certificó que el plazo de quince días concedido a los Poderes Ejecutivo y 
Legislativo del Estado de Hidalgo para rendir su informe en la acción de inconsti
tucionalidad, transcurriría del diecinueve de febrero al diez de marzo de dos 
mil veinte.

SEXTO.—Informe del Poder Ejecutivo del Estado de Hidalgo. Mediante 
escrito recibido el veintiocho de febrero de dos mil veinte en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, Omar Fayad Meneses, Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Hidalgo, en representación del Poder Ejecutivo de dicha entidad 
federativa, rindió el informe que le fue requerido.
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Sobre el particular, expresó que de conformidad con los artícu los 51 y 71, 
fracción I, de la Constitución Política del Estado de Hidalgo, tuvo a bien promulgar 
y ordenar la impresión, publicación y circulación para su observancia y cum
plimien to de los Decretos Números 309 a 387, relativos a Leyes de Ingresos 
de diversos Municipios del Estado de Hidalgo, correspondientes al ejercicio 
fiscal dos mil veinte, publicados en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo el 
treinta y uno de diciembre de dos mil diecinueve.

SÉPTIMO.—Informe del Poder Legislativo del Estado de Hidalgo. Por 
escrito recibido el seis de marzo de dos mil veinte, en la Oficina de Certifica
ción Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
Viridiana Jajaira Aceves Calva, dipu tada presidente de la directiva del Congreso 
del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en representación del Poder Legisla
tivo de dicha entidad federativa rindió el informe que le fue requerido.

En dicho ocurso refirió que era cierto que en ese Congreso discutió y aprobó 
la iniciativa por la que se expiden las Leyes de Ingresos de los Municipios del 
Estado de Hidalgo impugnadas, cuyos resolutivos fueron propuestos por la 
primera Comisión Permanente de Hacienda y, una vez aprobado por el Pleno, 
fueron enviados para su sanción, publicándose en el Periódico Oficial del Estado 
del día treinta y uno de diciembre de dos mil diecinueve.

Respecto al primer concepto de invalidez señaló que las normas impug
nadas son válidas en términos de lo dispuesto por el artícu lo 115, fracciones III, 
inciso b), y IV, inciso c), de la Constitución Federal, del que se desprende que 
el Municipio cuenta con la facultad de administrar libremente su hacienda y 
proporcionar el servicio de alumbrado público, percibiendo a su favor los ingresos 
y derechos derivados de la prestación de los servicios públicos a su cargo.

Asimismo, indicó que la Comisión Federal de Electricidad tiene facultades 
para celebrar convenios o contratos con los gobiernos de las entidades fede
rativas y con los Municipios o con entidades públicas y privadas o personas 
físicas para la realización de los actos relacionados con la prestación del servicio 
público de energía eléctrica, por lo que en los casos en que una ley municipal 
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establezca como ingresos de la hacienda pública el pago de derechos por 
servicio de alumbrado público, el monto será determinado y recaudado por dicho 
organismo, incluyéndolo en el avisorecibo que emite.

En torno al segundo concepto de invalidez, refirió que las normas impug
nadas satisfacen el requisito de proporcionalidad, porque para fijar el monto 
de los derechos, el legislador puede establecer varias cuotas y tarifas distintas, de 
manera excepcional, cuando la prestación del servicio requiere de una compleja 
conjunción de actos materiales de alto costo para poder realizarlo, para lo cual 
pueden tomarse en consideración elementos adicionales al costo del servicio y 
particulares en cada Municipio, esto es, las cuotas pueden guardar relación con 
el tipo de servicio prestado, aunque el monto no resulte acorde con el costo de 
servicio, debido a razones de política fiscal que el legislador ordinario establece 
en el ejercicio de su libertad configurativa normativa, con el fin de reducir o 
disminuir la carga económica del contribuyente, lo que da pauta a imponer válida
mente por un mismo servicio cuotas diferentes, así como tarifas progresivas.

Finalmente, considera que las normas combatidas de ningún modo trans
greden la Ley General de Transparencia, que si bien establece que en la determi
nación de las cuotas se deberán considerar que los montos permitan o faciliten 
el derecho de acceso a la información y las cuotas se establecen en la Ley 
Federal de Derechos, salvo que la ley no les sea aplicable a los sujetos obli
gados, es una norma que no limita la autonomía hacendaria de los Municipios 
para establecer cuotas para el cobro de derechos, por esas razones, es válido 
que el pago del derecho de alumbrado público y reproducción de información 
pública, vaya en función del servicio prestado y acorde con las circunstancias 
y montos fijados por cada Municipio; de ahí que en atención al principio de 
lega lidad, si la propia ley de ingresos ha determinado el monto a pagar por el 
con cepto de derechos por los servicios señalados, es en ejercicio de su auto
nomía y resulta innecesario que se justifique el mismo.

OCTAVO.—Cierre de instrucción. Seguido el trámite legal respectivo, por 
acuerdo de quince de octubre de dos mil veinte se declaró cerrada la instrucción 
del asunto a efecto de elaborar el proyecto de resolución correspondiente.
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CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Competencia. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para resolver la presente acción de inconsti
tucionalidad de conformidad con lo dispuesto por los artícu los 105, fracción II, 
inciso g), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos1 y 
10, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación,2 en rela
ción con el punto segundo, fracción II, del Acuerdo General Plenario Número 
5/20133 de trece de mayo de dos mil trece, toda vez que la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos promueve este medio de control constitucional contra 
normas generales, al considerar que su contenido es inconstitucional y violatorio 
de derechos humanos.

SEGUNDO.—Oportunidad. El artícu lo 60, párrafo primero, de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos4 (en lo subsecuente "ley reglamentaria de la 
materia") dispone que el plazo para promover la acción de inconstitucionalidad 

1 "Artícu lo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la 
ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: ... II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan 
por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta Consti
tución. Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales 
siguientes a la fecha de publicación de la norma, por: ... g) La Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de las entidades federativas, así como de 
tra tados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la 
República, que vulneren los derechos humanos consagrados en esta Constitución y en los tra
tados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, los organismos de protección de los 
derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en contra de leyes expedidas por 
las Legislaturas."
2 "Artícu lo 10. La Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en Pleno:
"I. De las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones I y II del artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos."
3 "Segundo. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conservará para su 
resolución: ... II. Las acciones de inconstitucionalidad, salvo en las que deba sobreseerse, así como 
los recursos interpuestos en éstas en los que sea necesaria su intervención."
4 "Artícu lo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales 
contados a partir del día siguiente a la fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean 
publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese inhábil, la demanda 
podrá presentarse el primer día hábil siguiente.
"En materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son hábiles."
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es de treinta días naturales contados a partir del día siguiente al en que se 
publique la norma impugnada en medio oficial correspondiente, sin perjuicio 
de que si el último día del plazo es inhábil, la demanda podrá presentarse el 
primer día hábil siguiente.

En el presente asunto, las normas impugnadas se publicaron en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo el martes treinta y uno de diciembre 
de dos mil diecinueve, por lo que el plazo de treinta días aludido transcurrió del 
miércoles uno al jueves treinta de enero de dos mil veinte.

Consecuentemente, si la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
presentó la demanda de acción de inconstitucionalidad el jueves treinta de enero 
de dos mil veinte, en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, resulta inconcuso que es oportuna 
su promoción.

TERCERO.—Legitimación. De acuerdo con el artícu lo 105, fracción II, 
inciso g), segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos es un organismo 
legitimado para impugnar leyes expedidas por la Legislatura Estatal que estimen 
violatorias de derechos humanos.

Asimismo, el artícu lo 11, párrafo primero, de la ley reglamentaria de la 
materia,5 prevé que los promoventes deben comparecer a juicio por conducto 
de los funcionarios que legalmente estén facultados para ello.

Por su parte, el artícu lo 15, fracción XI, de la Ley de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos6 confiere al presidente de dicho órgano, la facultad de 
presentar acciones de inconstitucionalidad.

5 "Artícu lo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a 
juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados 
para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la represen
tación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario."
6 "Artícu lo 15. El presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes facultades y obliga
ciones: ... XI. Promover las acciones de inconstitucionalidad, en contra de leyes de carácter federal, 
estatal y del Distrito Federal, así como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo 
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En el caso, María del Rosario Piedra Ibarra demostró su carácter de pre 
sidenta de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, mediante el acuerdo 
de de signación emitido el doce de noviembre de dos mil diecinueve, por la 
presidenta y el secretario de la Mesa Directiva del Senado de la República.

Cabe precisar que se impugnan preceptos de diversas Leyes de Ingresos 
de los Municipios del Estado de Hidalgo expedidas por el Poder Legislativo de la 
misma entidad federativa, relativos al cobro de derechos por la prestación del 
servicio de alumbrado público y por acceso a la información pública, lo cuales 
la promovente estima violatorios de derechos humanos.

Consecuentemente, se actualiza la hipótesis de legitimación prevista en el 
referido artícu lo 105, fracción II, inciso g), de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, pues el presente asunto fue promovido por un ente 
legitimado y mediante su representante.

CUARTO.—Causas de improcedencia. Las cuestiones relativas a la pro
cedencia de la acción de inconstitucionalidad son de estudio preferente, por 
lo que se deben analizar las que sean formuladas por las partes, así como 
aquellas que este Alto Tribunal advierta de oficio.

En el caso, del análisis de las constancias que integran el presente asunto 
se observa que las partes no hicieron valer motivo alguno de improcedencia; 
tampoco este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
advierte de oficio su actualización, por lo que procede realizar el estudio de 
fondo del asunto.

QUINTO.—Precisión de las normas impugnadas. Como primer aspecto, 
resulta necesario precisar que de la lectura integral de la demanda se advierte 
que la promovente solicita la invalidez de normas relativas al cobro de derechos 
por la prestación del servicio de alumbrado público, siguientes.

Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos reconocidos 
en la Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea Parte."
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1. Decreto No. 309. Ley de Ingresos para el Municipio de Acatlán, Hidalgo, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

"Artícu lo 10. Los derechos por servicio de alumbrado público, se regulan 
por lo dispuesto en los artícu los 62 al 66 de la Ley de Hacienda para los Muni
cipios del Estado de Hidalgo; considerando para la determinación de este 
derecho lo establecido en el convenio que para tal efecto celebre el Municipio 
con la Comisión Federal de Electricidad, o con cualquier otro prestador de ser
vicio, y en el que se determinarán, de conformidad con la legislación federal 
aplicable, los elementos de contribución sobre los cuales, la tasa aplicable no 
podrá ser superior al diez por ciento de la cuota a pagar por el consumo gene
rado por el beneficiario.

"En tanto no se haya celebrado el convenio correspondiente que contenga 
los elementos de esta contribución, aplicarán las siguientes tasas:

"Tipo de uso Tasa fija

"Uso doméstico. 5.0%

"Uso comercial. 5.0%

"Uso industrial. 1.5%"

2. Decreto No. 310. Ley de Ingresos para el Municipio de Acaxochitlán, 
Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

"Artícu lo 10. Los derechos por servicio de alumbrado público se regulan 
por lo dispuesto en los artícu los 62 al 66 de la Ley de Hacienda para los Muni
cipios del Estado de Hidalgo; considerando para la determinación de este 
derecho lo establecido en el convenio que para tal efecto celebre el Municipio 
con la Comisión Federal de Electricidad, o con cualquier otro prestador de 
servicio, y en el que se determinarán, de conformidad con la legislación federal 
aplicable, los elementos de contribución.

"En tanto no se haya celebrado el convenio correspondiente que contenga 
los elementos de esta contribución, aplicarán las siguientes tasas:
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 Tasa fija

"Uso doméstico. 5.0%

"Uso comercial. 5.0%

"Uso industrial. 1.5%"

3. Decreto No. 311. Ley de Ingresos para el Municipio de Actopan, Hidalgo, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

"Artícu lo 10. Los derechos por servicio de alumbrado público, se regulan 
por lo dispuesto en los artícu los 62 al 66 de la Ley de Hacienda para los Muni
cipios del Estado de Hidalgo; considerando para la determinación de este 
derecho lo establecido en el convenio que para tal efecto celebre el Municipio 
con la Comisión Federal de Electricidad, o con cualquier otro prestador de ser
vicio, y en el que se determinarán, de conformidad con la legislación federal 
aplicable, los elementos de contribución.

"En tanto no se haya celebrado el convenio correspondiente que contenga 
los elementos de esta contribución, aplicarán las siguientes tasas:

"Tipo de uso Tasa fija

"Uso doméstico. 5.0%

"Uso comercial. 5.0%

"Uso industrial. 1.5%"

4. Decreto No. 312. Ley de Ingresos para el Municipio de Agua Blanca de 
Iturbide, Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

"Artícu lo 10. Los derechos por servicio de alumbrado público se regulan 
por lo dispuesto en los artícu los 62 al 66 de la Ley de Hacienda para los Muni
cipios del Estado de Hidalgo; considerando para la determinación de este 
derecho lo establecido en el convenio que para tal efecto celebre el Municipio 
con la Comisión Federal de Electricidad, o con cualquier otro prestador de ser
vicio, y en el que se determinarán, de conformidad con la legislación federal 
aplicable, los elementos de la contribución.
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"En tanto no se haya celebrado el convenio correspondiente que contenga 
los elementos de esta contribución, aplicarán las siguientes tasas:

 Tasa fija

"Uso doméstico. 5.0%

"Uso comercial. 5.0%

"Uso industrial. 1.5%"

5. Decreto No. 313. Ley de Ingresos para el Municipio de Ajacuba, Hidalgo, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

"Artícu lo 10. Los derechos por servicio de alumbrado público, se regulan 
por lo dispuesto en los artícu los 62 al 66 de la Ley de Hacienda para los Muni
cipios del Estado de Hidalgo; considerando para la determinación de este 
derecho lo establecido en el convenio que para tal efecto celebre el Municipio 
con la Comisión Federal de Electricidad, o con cualquier otro prestador de ser
vicio, y en el que se determinarán, de conformidad con la legislación federal 
aplicable, los elementos de contribución.

"En tanto no se haya celebrado el convenio correspondiente que contenga 
los elementos de esta contribución, aplicarán las siguientes tasas:

 Tasa fija

"Uso doméstico. 5.0%

"Uso comercial. 5.0%

"Uso industrial. 1.5%"

6. Decreto No. 314. Ley de Ingresos para el Municipio de Alfayucan, 
Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

"Artícu lo 10. Los derechos por servicio de alumbrado público, se regulan 
por lo dispuesto en los artícu los 62 al 66 de la Ley de Hacienda para los Muni
cipios del Estado de Hidalgo; considerando para la determinación de este 
derecho lo establecido en el convenio que para tal efecto celebre el Municipio 
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con la Comisión Federal de Electricidad, o con cualquier otro prestador de ser
vicio, y en el que se determinarán, de conformidad con la legislación federal 
aplicable, los elementos de contribución.

"En tanto no se haya celebrado el convenio correspondiente que contenga 
los elementos de esta contribución, aplicarán las siguientes tasas:

 Tasa fija

"Uso doméstico. 5.0%

"Uso comercial. 5.0%

"Uso industrial. 1.5%"

7. Decreto No. 315. Ley de Ingresos para el Municipio de Almoloya, Hidalgo, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

"Artícu lo 10. Los derechos por servicio de alumbrado público, se regulan 
por lo dispuesto en los artícu los 62 al 66 de la Ley de Hacienda para los Muni
cipios del Estado de Hidalgo; considerando para la determinación de este 
derecho lo establecido en el convenio que para tal efecto celebre el Municipio 
con la Comisión Federal de Electricidad, o con cualquier otro prestador de ser
vicio, y en el que se determinarán, de conformidad con la legislación federal 
aplicable, los elementos de contribución.

"En tanto no se haya celebrado el convenio correspondiente que contenga 
los elementos de esta contribución, aplicarán las siguientes tasas:

 Tasa fija

"Uso doméstico. 5.0%

"Uso comercial. 5.0%

"Uso industrial. 1.5%"

8. Decreto No. 316. Ley de Ingresos para el Municipio de Apan, Hidalgo, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2020.
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"Artícu lo 10. Los derechos por servicio de alumbrado público se regulan 
por lo dispuesto en los artícu los 62 al 66 de la Ley de Hacienda para los Muni
cipios del Estado de Hidalgo; considerando para la determinación de este 
derecho lo establecido en el convenio que para tal efecto celebre el Municipio 
con la Comisión Federal de Electricidad, o con cualquier otro prestador de ser
vicio, y en el que se determinarán, de conformidad con la legislación federal 
aplicable, los elementos de contribución.

"En tanto no se haya celebrado el convenio correspondiente que contenga 
los elementos de esta contribución, aplicarán las siguientes tasas:

 Tasa fija

"Uso doméstico. 5.0%

"Uso comercial. 5.0%

"Uso industrial. 1.5%"

9. Decreto No. 317. Ley de Ingresos para el Municipio de Atitalaquia, 
Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

"Artícu lo 10. Los derechos por servicio de alumbrado público, se regulan 
por lo dispuesto en los artícu los 62 al 66 de la Ley de Hacienda para los Muni
cipios del Estado de Hidalgo; considerando para la determinación de este 
derecho lo establecido en el convenio que para tal efecto celebre el Municipio 
con la Comisión Federal de Electricidad, o con cualquier otro prestador de ser
vicio, y en el que se determinarán, de conformidad con la legislación federal 
aplicable, los elementos de contribución.

"En tanto no se haya celebrado el convenio correspondiente que contenga 
los elementos de esta contribución, aplicarán las siguientes tasas:

 Tasa fija

"Uso doméstico. 5.0%

"Uso comercial. 5.0%

"Uso industrial. 1.5%"
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10. Decreto No. 318. Ley de Ingresos para el Municipio de Atlapexco, 
Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

"Artícu lo 10. Los derechos por servicio de alumbrado público, se regulan 
por lo dispuesto en los artícu los 62 al 66 de la Ley de Hacienda para los Muni
cipios del Estado de Hidalgo; considerando para la determinación de este 
derecho lo establecido en el convenio que para tal efecto celebre el Municipio 
con la Comisión Federal de Electricidad, o con cualquier otro prestador de ser
vicio, y en el que se determinarán, de conformidad con la legislación federal 
aplicable, los elementos de contribución.

"En tanto no se haya celebrado el convenio correspondiente que contenga 
los elementos de esta contribución, aplicarán las siguientes tasas:

 Tasa fija

"Uso doméstico. 5.0%

"Uso comercial. 5.0%

"Uso industrial. 1.5%"

11. Decreto No. 319. Ley de Ingresos para el Municipio de Atotonilco 
El Grande, Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

"Artícu lo 10. Los derechos por servicio de alumbrado público, se regulan 
por lo dispuesto en los artícu los 62 al 66 de la Ley de Hacienda para los Muni
cipios del Estado de Hidalgo; considerando para la determinación de este 
derecho lo establecido en el convenio que para tal efecto celebre el Municipio 
con la Comisión Federal de Electricidad, o con cualquier otro prestador de ser
vicio, y en el que se determinarán, de conformidad con la legislación federal 
aplicable, los elementos de contribución.

"En tanto no se haya celebrado el convenio correspondiente que contenga 
los elementos de esta contribución, aplicarán las siguientes tasas:

 Tasa fija

"Uso doméstico. 5.0%
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"Uso comercial. 5.0%

"Uso industrial. 1.5%"

12. Decreto No. 320. Ley de Ingresos para el Municipio de Atotonilco de 
Tula, Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

"Artícu lo 10. Los derechos por servicio de alumbrado público, se regulan 
por lo dispuesto en los artícu los 62 al 66 de la Ley de Hacienda para los Muni
cipios del Estado de Hidalgo; considerando para la determinación de este 
derecho lo establecido en el convenio que para tal efecto celebre el Municipio 
con la Comisión Federal de Electricidad, o con cualquier otro prestador de ser
vicio, y en el que se determinarán, de conformidad con la legislación federal 
aplicable, los elementos de contribución.

"En tanto no se haya celebrado el convenio correspondiente que contenga 
los elementos de esta contribución, aplicarán las siguientes tasas:

"Tipo de uso Tasa fija

"Uso doméstico. 5.0%

"Uso comercial. 5.0%

"Uso industrial. 1.5%"

13. Decreto No. 321. Ley de Ingresos para el Municipio de Calnali, Hidal
go, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

"Artícu lo 10. Los derechos por servicio de alumbrado público, se regulan 
por lo dispuesto en los artícu los 62 al 66 de la Ley de Hacienda para los Muni
cipios del Estado de Hidalgo; considerando para la determinación de este 
derecho lo establecido en el convenio que para tal efecto celebre el Municipio 
con la Comisión Federal de Electricidad, o con cualquier otro prestador de ser
vicio, y en el que se determinarán, de conformidad con la legislación federal 
aplicable, los elementos de contribución.

"En tanto no se haya celebrado el convenio correspondiente que contenga 
los elementos de esta contribución, aplicarán las siguientes tasas:
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 Tasa fija

"Uso doméstico. 5.0%

"Uso comercial. 5.0%

"Uso industrial. 1.5%"

14. Decreto No. 322. Ley de Ingresos para el Municipio de Cardonal, 
Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

"Artícu lo 10. Los derechos por servicio de alumbrado público, se regulan 
por lo dispuesto en los artícu los 62 al 66 de la Ley de Hacienda para los Muni
cipios del Estado de Hidalgo; considerando para la determinación de este 
derecho lo establecido en el convenio que para tal efecto celebre el Municipio 
con la Comisión Federal de Electricidad, o con cualquier otro prestador de ser
vicio, y en el que se determinarán, de conformidad con la legislación federal 
aplicable, los elementos de contribución.

"En tanto no se haya celebrado el convenio correspondiente que contenga 
los elementos de esta contribución, aplicarán las siguientes tasas:

 Tasa fija

"Uso doméstico. 5.0%

"Uso comercial. 5.0%

"Uso industrial. 1.5%"

15. Decreto No. 323. Ley de Ingresos para el Municipio de Cuautepec de 
Hinojosa, Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

"Artícu lo 10. Los derechos por servicio de alumbrado público, se regulan 
por lo dispuesto en los artícu los 62 al 66 de la Ley de Hacienda para los Muni
cipios del Estado de Hidalgo; considerando para la determinación de este 
derecho lo establecido en el convenio que para tal efecto celebre el Municipio 
con la Comisión Federal de Electricidad, o con cualquier otro prestador de ser
vicio, y en el que se determinarán, de conformidad con la legislación federal 
aplicable, los elementos de contribución.
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"En tanto no se haya celebrado el convenio correspondiente que contenga 
los elementos de esta contribución, aplicarán las siguientes tasas:

 Tasa fija

"Uso doméstico. 5.0%

"Uso comercial. 5.0%

"Uso industrial. 1.5%"

16. Decreto No. 324. Ley de Ingresos para el Municipio de Chapantongo, 
Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

"Artícu lo 10. Los derechos por servicio de alumbrado público, se regulan 
por lo dispuesto en los artícu los 62 al 66 de la Ley de Hacienda para los Muni
cipios del Estado de Hidalgo; considerando para la determinación de este de
recho lo establecido en el convenio que para tal efecto celebre el Municipio con 
la Comisión Federal de Electricidad, o con cualquier otro prestador de servicio, 
y en el que se determinarán, de conformidad con la legislación federal aplica
ble, los elementos de contribución.

"En tanto no se haya celebrado el convenio correspondiente que contenga 
los elementos de esta contribución, aplicarán las siguientes tasas:

 Tasa fija

"Uso doméstico. 5.0%

"Uso comercial. 5.0%

"Uso industrial. 1.5%"

17. Decreto No. 325. Ley de Ingresos para el Municipio de Chapulhuacán, 
Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

"Artícu lo 10. Los derechos por servicio de alumbrado público, se regulan 
por lo dispuesto en los artícu los 62 al 66 de la Ley de Hacienda para los Munici
pios del Estado de Hidalgo; considerando para la determinación de este derecho 
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lo establecido en el convenio que para tal efecto celebre el Municipio con la 
Comisión Federal de Electricidad, o con cualquier otro prestador de servicio, y 
en el que se determinarán, de conformidad con la legislación federal aplicable, 
los elementos de contribución.

"En tanto no se haya celebrado el convenio correspondiente que contenga 
los elementos de esta contribución, aplicarán las siguientes tasas:

 Tasa fija

"Uso doméstico. 5.0%

"Uso comercial. 5.0%

"Uso industrial. 1.5%"

18. Decreto No. 326. Ley de Ingresos para el Municipio de Chilcuautla, 
Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

"Artícu lo 10. Los derechos por servicio de alumbrado público, se regulan 
por lo dispuesto en los artícu los 62 al 66 de la Ley de Hacienda para los Muni
cipios del Estado de Hidalgo; considerando para la determinación de este de
recho lo establecido en el convenio que para tal efecto celebre el Municipio con 
la Comisión Federal de Electricidad, o con cualquier otro prestador de servicio, 
y en el que se determinarán, de conformidad con la legislación federal aplica
ble, los elementos de contribución.

"En tanto no se haya celebrado el convenio correspondiente que contenga 
los elementos de esta contribución, aplicarán las siguientes tasas:

 Tasa fija

"Uso doméstico. 5.0%

"Uso comercial. 5.0%

"Uso industrial. 1.5%"
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19. Decreto No. 327. Ley de Ingresos para el Municipio de El Arenal, 
Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

"Artícu lo 10. Los derechos por servicio de alumbrado público, se regulan 
por lo dispuesto en los artícu los 62 al 66 de la Ley de Hacienda para los Muni
cipios del Estado de Hidalgo; considerando para la determinación de este de
recho lo establecido en el convenio que para tal efecto celebre el Municipio con 
la Comisión Federal de Electricidad, o con cualquier otro prestador de servicio, 
y en el que se determinarán, de conformidad con la legislación federal aplica
ble, los elementos de contribución.

"En tanto no se haya celebrado el convenio correspondiente que contenga 
los elementos de esta contribución, aplicarán las siguientes tasas:

 Tasa fija

"Uso doméstico. 5.0%

"Uso comercial. 5.0%

"Uso industrial. 1.5%"

20. Decreto No. 328. Ley de Ingresos para el Municipio de Eloxochitlán, 
Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

"Artícu lo 10. Los derechos por servicio de alumbrado público se regulan 
por lo dispuesto en los artícu los 62 al 66 de la Ley de Hacienda para los Muni
cipios del Estado de Hidalgo; considerando para la determinación de este de
recho lo establecido en el convenio que para tal efecto celebre el Municipio con 
la Comisión Federal de Electricidad, o con cualquier otro prestador de servicio, 
y en el que se determinarán, de conformidad con la legislación federal aplica
ble, los elementos de contribución.

"En tanto no se haya celebrado el convenio correspondiente que contenga 
los elementos de esta contribución, aplicarán las siguientes tasas:
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 Tasa fija

"Uso doméstico. 5.0%

"Uso comercial. 5.0%

"Uso industrial. 1.5%"

21. Decreto No. 329. Ley de Ingresos para el Municipio de Emiliano Zapata, 
Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

"Artícu lo 10. Los derechos por servicio de alumbrado público, se regulan 
por lo dispuesto en los artícu los 62 al 66 de la Ley de Hacienda para los Muni
cipios del Estado de Hidalgo; considerando para la determinación de este de
recho lo establecido en el convenio que para tal efecto celebre el Municipio con 
la Comisión Federal de Electricidad, o con cualquier otro prestador de servicio, 
y en el que se determinarán, de conformidad con la legislación federal aplica
ble, los elementos de contribución.

"En tanto no se haya celebrado el convenio correspondiente que contenga 
los elementos de esta contribución, aplicarán las siguientes tasas:

 Tasa fija

"Uso doméstico. 5.0%

"Uso comercial. 5.0%

"Uso industrial. 1.5%"

22. Decreto No. 330. Ley de Ingresos para el Municipio de Epazoyucan, 
Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

"Artícu lo 10. Los derechos por servicio de alumbrado público, se regulan 
por lo dispuesto en los artícu los 62 al 66 de la Ley de Hacienda para los Muni
cipios del Estado de Hidalgo; considerando para la determinación de este de
recho lo establecido en el convenio que para tal efecto celebre el Municipio con 
la Comisión Federal de Electricidad, o con cualquier otro prestador de servicio, 
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y en el que se determinarán, de conformidad con la legislación federal aplica
ble, los elementos de contribución.

"En tanto no se haya celebrado el convenio correspondiente que contenga 
los elementos de esta contribución, aplicarán las siguientes tasas:

 Tasa fija

"Uso doméstico. 5.0%

"Uso comercial. 5.0%

"Uso industrial. 1.5%"

23. Decreto No. 331. Ley de Ingresos para el Municipio de Huasca de 
Ocampo, Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

"Artícu lo 10. Los derechos por servicio de alumbrado público, se regulan 
por lo dispuesto en los artícu los 62 al 66 de la Ley de Hacienda para los Muni
cipios del Estado de Hidalgo; considerando para la determinación de este de
recho lo establecido en el convenio que para tal efecto celebre el Municipio con 
la Comisión Federal de Electricidad, o con cualquier otro prestador de servicio, 
y en el que se determinarán, de conformidad con la legislación federal aplica
ble, los elementos de contribución.

"En tanto no se haya celebrado el convenio correspondiente que contenga 
los elementos de esta contribución, aplicarán las siguientes tasas:

 Tasa fija

"Uso doméstico. 5.0%

"Uso comercial. 5.0%

"Uso industrial. 1.5%"

24. Decreto No. 332. Ley de Ingresos para el Municipio de Huautla, Hidalgo, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2020.
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"Artícu lo 10. Los derechos por servicio de alumbrado público, se regulan 
por lo dispuesto en los artícu los 62 al 66 de la Ley de Hacienda para los Muni
cipios del Estado de Hidalgo; considerando para la determinación de este de
recho lo establecido en el convenio que para tal efecto celebre el Municipio con 
la Comisión Federal de Electricidad, o con cualquier otro prestador de servicio, 
y en el que se determinarán, de conformidad con la legislación federal aplica
ble, los elementos de contribución

"En tanto no se haya celebrado el convenio correspondiente que contenga 
los elementos de esta contribución, aplicarán las siguientes tasas:

 Tasa fija

"Uso doméstico. 5.0%

"Uso comercial. 5.0%

"Uso industrial. 1.5%"

25. Decreto No. 333. Ley de Ingresos para el Municipio de Huazalingo, 
Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

"Artícu lo 10. Los derechos por servicio de alumbrado público, se regulan 
por lo dispuesto en los artícu los 62 al 66 de la Ley de Hacienda para los Muni
cipios del Estado de Hidalgo; considerando para la determinación de este de
recho lo establecido en el convenio que para tal efecto celebre el Municipio con 
la Comisión Federal de Electricidad, o con cualquier otro prestador de servicio, 
y en el que se determinarán, de conformidad con la legislación federal aplica
ble, los elementos de contribución.

"En tanto no se haya celebrado el convenio correspondiente que contenga 
los elementos de esta contribución, aplicarán las siguientes tasas:

 Tasa fija

"Uso doméstico. 5.0%

"Uso comercial. 5.0%

"Uso industrial. 1.5%"
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26. Decreto No. 334. Ley de Ingresos para el Municipio de Huehuetla, 
Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

"Artícu lo 10. Los derechos por servicio de alumbrado público, se regulan 
por lo dispuesto en los artícu los 62 al 66 de la Ley de Hacienda para los Muni
cipios del Estado de Hidalgo; considerando para la determinación de este de
recho lo establecido en el convenio que para tal efecto celebre el Municipio con 
la Comisión Federal de Electricidad, o con cualquier otro prestador de servicio, 
y en el que se determinarán, de conformidad con la legislación federal aplica
ble, los elementos de contribución.

"En tanto no se haya celebrado el convenio correspondiente que contenga 
los elementos de esta contribución, aplicarán las siguientes tasas:

"Tipo de uso Tasa fija

"1. Uso doméstico. 5.0%

"2. Uso comercial. 5.0%

"3. Uso industrial. 1.5%"

27. Decreto No. 335. Ley de Ingresos para el Municipio de Huejutla de 
Reyes, Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

"Artícu lo 10. Los derechos por servicio de alumbrado público, se regulan 
por lo dispuesto en los artícu los 62 al 66 de la Ley de Hacienda para los Muni
cipios del Estado de Hidalgo; considerando para la determinación de este de
recho lo establecido en el convenio que para tal efecto celebre el Municipio con 
la Comisión Federal de Electricidad, o con cualquier otro prestador de servicio, 
y en el que se determinarán, de conformidad con la legislación federal aplica
ble, los elementos de contribución.

"En tanto no se haya celebrado el convenio correspondiente que contenga 
los elementos de esta contribución, aplicarán las siguientes tasas:
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 Tasa fija

"Uso doméstico. 5.0%

"Uso comercial. 5.0%

"Uso industrial. 1.5%"

28. Decreto No. 336. Ley de Ingresos para el Municipio de Huichapan, 
Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

"Artícu lo 10. Los derechos por servicio de alumbrado público, se regulan 
por lo dispuesto en los artícu los 62 al 66 de la Ley de Hacienda para los Muni
cipios del Estado de Hidalgo; considerando para la determinación de este de
recho lo establecido en el convenio que para tal efecto celebre el Municipio con 
la Comisión Federal de Electricidad, o con cualquier otro prestador de servicio, 
y en el que se determinarán, de conformidad con la legislación federal aplica
ble, los elementos de contribución.

"En tanto no se haya celebrado el convenio correspondiente que contenga 
los elementos de esta contribución, aplicarán las siguientes tasas:

 Tasa fija

"Uso doméstico. 5.0%

"Uso comercial. 5.0%

"Uso industrial. 1.5%"

29. Decreto No. 337. Ley de Ingresos para el Municipio de Ixmiquilpan, 
Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

"Artícu lo 10. Los derechos por servicio de alumbrado público, se regulan 
por lo dispuesto en los artícu los 62 al 66 de la Ley de Hacienda para los Muni
cipios del Estado de Hidalgo; considerando para la determinación de este de
recho lo establecido en el convenio que para tal efecto celebre el Municipio con 
la Comisión Federal de Electricidad, o con cualquier otro prestador de servicio, 
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y en el que se determinarán, de conformidad con la legislación federal aplica
ble, los elementos de contribución.

"En tanto no se haya celebrado el convenio correspondiente que contenga 
los elementos de esta contribución, aplicarán las siguientes tasas:

 Tasa fija

"Uso doméstico. 5.0%

"Uso comercial. 5.0%

"Uso industrial. 1.5%"

30. Decreto No. 338. Ley de Ingresos para el Municipio de Jacala de 
Ledezma, Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

"Artícu lo 10. Los derechos por servicio de alumbrado público, se regulan 
por lo dispuesto en los artícu los 62 al 66 de la Ley de Hacienda para los Muni
cipios del Estado de Hidalgo; considerando para la determinación de este de
recho lo establecido en el convenio que para tal efecto celebre el Municipio con 
la Comisión Federal de Electricidad, o con cualquier otro prestador de servicio, 
y en el que se determinarán, de conformidad con la legislación federal aplica
ble, los elementos de contribución.

"En tanto no se haya celebrado el convenio correspondiente que contenga 
los elementos de esta contribución, aplicarán las siguientes tasas:

 Tasa fija

"Uso doméstico. 5.0%

"Uso comercial. 5.0%

"Uso industrial. 1.5%"

31. Decreto No. 339. Ley de Ingresos para el Municipio de Jaltocán, Hidalgo, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2020.
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"Artícu lo 10. Los derechos por servicio de alumbrado público, se regulan 
por lo dispuesto en los artícu los 62 al 66 de la Ley de Hacienda para los Muni
cipios del Estado de Hidalgo; considerando para la determinación de este de
recho lo establecido en el convenio que para tal efecto celebre el Municipio con 
la Comisión Federal de Electricidad, o con cualquier otro prestador de servicio, 
y en el que se determinarán, de conformidad con la legislación federal aplica
ble, los elementos de contribución.

"En tanto no se haya celebrado el convenio correspondiente que contenga 
los elementos de esta contribución, aplicarán las siguientes tasas:

 Tasa fija

"Uso doméstico. 5.0%

"Uso comercial. 5.0%

"Uso industrial. 1.5%"

32. Decreto No. 340. Ley de Ingresos para el Municipio de Juárez Hidal
go, Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

"Artícu lo 10. Los derechos por servicio de alumbrado público, se regulan 
por lo dispuesto en los artícu los 62 al 66 de la Ley de Hacienda para los Muni
cipios del Estado de Hidalgo; considerando para la determinación de este de
recho lo establecido en el convenio que para tal efecto celebre el Municipio con 
la Comisión Federal de Electricidad, o con cualquier otro prestador de servicio, 
y en el que se determinarán, de conformidad con la legislación federal aplica
ble, los elementos de contribución.

"En tanto no se haya celebrado el convenio correspondiente que contenga 
los elementos de esta contribución, aplicarán las siguientes tasas:

 Tasa fija

"Uso doméstico. 5.0%

"Uso comercial. 5.0%

"Uso industrial. 1.5%"
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33. Decreto No. 341. Ley de Ingresos para el Municipio de La Misión, 
Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

"Artícu lo 10. Los derechos por servicio de alumbrado público, se regulan 
por lo dispuesto en los artícu los 62 al 66 de la Ley de Hacienda para los Muni
cipios del Estado de Hidalgo; considerando para la determinación de este de
recho lo establecido en el convenio que para tal efecto celebre el Municipio con 
la Comisión Federal de Electricidad, o con cualquier otro prestador de servicio, 
y en el que se determinarán, de conformidad con la legislación federal aplica
ble, los elementos de contribución.

"En tanto no se haya celebrado el convenio correspondiente que contenga 
los elementos de esta contribución, aplicarán las siguientes tasas:

 Tasa fija

"Uso doméstico. 5.0%

"Uso comercial. 5.0%

"Uso industrial. 1.5%"

34. Decreto No. 342. Ley de Ingresos para el Municipio de Lolotla, Hidalgo, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

"Artícu lo 10. Los derechos por servicio de alumbrado público, se regulan 
por lo dispuesto en los artícu los 62 al 66 de la Ley de Hacienda para los Muni
cipios del Estado de Hidalgo; considerando para la determinación de este de
recho lo establecido en el convenio que para tal efecto celebre el Municipio con 
la Comisión Federal de Electricidad, o con cualquier otro prestador de servicio, 
y en el que se determinarán, de conformidad con la legislación federal aplica
ble, los elementos de contribución.

"En tanto no se haya celebrado el convenio correspondiente que contenga 
los elementos de esta contribución, aplicarán las siguientes tasas:
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 Tasa fija

"Uso doméstico. 5.0%

"Uso comercial. 5.0%

"Uso industrial. 1.5%"

35. Decreto No. 343. Ley de Ingresos para el Municipio de Metepec, 
Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

"Artícu lo 10. Los derechos por servicio de alumbrado público, se regulan 
por lo dispuesto en los artícu los 62 al 66 de la Ley de Hacienda para los Muni
cipios del Estado de Hidalgo; considerando para la determinación de este de
recho lo establecido en el convenio que para tal efecto celebre el Municipio con 
la Comisión Federal de Electricidad, o con cualquier otro prestador de servicio, 
y en el que se determinarán, de conformidad con la legislación federal aplica
ble, los elementos de contribución.

"En tanto no se haya celebrado el convenio correspondiente que contenga 
los elementos de esta contribución, aplicarán las siguientes tasas:

 Tasa fija

"Uso doméstico. 5.0%

"Uso comercial. 5.0%

Uso industrial. 1.5%"

36. Decreto No. 344. Ley de Ingresos para el Municipio de Mineral del 
Chico, Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

"Artícu lo 10. Los derechos por servicio de alumbrado público, se regulan 
por lo dispuesto en los artícu los 62 al 66 de la Ley de Hacienda para los Muni
cipios del Estado de Hidalgo; considerando para la determinación de este de
recho lo establecido en el convenio que para tal efecto celebre el Municipio con 
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la Comisión Federal de Electricidad, o con cualquier otro prestador de servicio, 
y en el que se determinarán, de conformidad con la legislación federal aplica
ble, los elementos de contribución.

"En tanto no se haya celebrado el convenio correspondiente que contenga 
los elementos de esta contribución, aplicarán las siguientes tasas:

 Tasa fija

"Uso doméstico. 5.0%

"Uso comercial. 5.0%

"Uso industrial. 1.5%"

37. Decreto No. 345. Ley de Ingresos para el Municipio de Mineral del 
Monte, Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

"Artícu lo 10. Los derechos por servicio de alumbrado público, se regulan 
por lo dispuesto en los artícu los 62 al 66 de la Ley de Hacienda para los Muni
cipios del Estado de Hidalgo; considerando para la determinación de este de
recho lo establecido en el convenio que para tal efecto celebre el Municipio con 
la Comisión Federal de Electricidad, o con cualquier otro prestador de servicio, 
y en el que se determinarán, de conformidad con la legislación federal aplica
ble, los elementos de contribución.

"En tanto no se haya celebrado el convenio correspondiente que contenga 
los elementos de esta contribución, aplicarán las siguientes tasas:

 Tasa fija

"Uso doméstico. 5.0%

"Uso comercial. 5.0%

"Uso industrial. 1.5%"
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38. Decreto No. 347. Ley de Ingresos para el Municipio de Molango de 
Escamilla, Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

"Artícu lo 10. Los derechos por servicio de alumbrado público, se regulan 
por lo dispuesto en los artícu los 62 al 66 de la Ley de Hacienda para los Muni
cipios del Estado de Hidalgo; considerando para la determinación de este de
recho lo establecido en el convenio que para tal efecto celebre el Municipio con 
la Comisión Federal de Electricidad, o con cualquier otro prestador de servicio, 
y en el que se determinarán, de conformidad con la legislación federal aplica
ble, los elementos de contribución.

"En tanto no se haya celebrado el convenio correspondiente que contenga 
los elementos de esta contribución, aplicarán las siguientes tasas:

 Tasa fija

"Uso doméstico. 5.0%

"Uso comercial. 5.0%

"Uso industrial. 1.5%"

39. Decreto No. 348. Ley de Ingresos para el Municipio de Nicolás Flores, 
Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

"Artícu lo 10. Los derechos por servicio de alumbrado público, se regulan 
por lo dispuesto en los artícu los 62 al 66 de la Ley de Hacienda para los Muni
cipios del Estado de Hidalgo; considerando para la determinación de este de
recho lo establecido en el convenio que para tal efecto celebre el Municipio con 
la Comisión Federal de Electricidad, o con cualquier otro prestador de servicio, 
y en el que se determinarán, de conformidad con la legislación federal aplica
ble, los elementos de contribución.

"En tanto no se haya celebrado el convenio correspondiente que contenga 
los elementos de esta contribución, aplicarán las siguientes tasas:
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 Tasa fija

"Uso doméstico. 5.0%

"Uso comercial. 5.0%

"Uso industrial. 1.5%"

40. Decreto No. 349. Ley de Ingresos para el Municipio de Nopala de 
Villagrán, Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

"Artícu lo 10. Los derechos por servicio de alumbrado público, se regulan 
por lo dispuesto en los artícu los 62 al 66 de la Ley de Hacienda para los Muni
cipios del Estado de Hidalgo; considerando para la determinación de este de
recho lo establecido en el convenio que para tal efecto celebre el Municipio con 
la Comisión Federal de Electricidad, o con cualquier otro prestador de servicio, 
y en el que se determinarán, de conformidad con la legislación federal aplica
ble, los elementos de contribución.

"En tanto no se haya celebrado el convenio correspondiente que contenga 
los elementos de esta contribución, aplicarán las siguientes tasas:

 Tasa fija

"Uso doméstico. 5.0%

"Uso comercial. 5.0%

"Uso industrial. 1.5%"

41. Decreto No. 350. Ley de Ingresos para el Municipio de Omitlán de 
Juárez, Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

"Artícu lo 10. Los derechos por servicio de alumbrado público, se regulan 
por lo dispuesto en los artícu los 62 al 66 de la Ley de Hacienda para los Muni
cipios del Estado de Hidalgo; considerando para la determinación de este de
recho lo establecido en el convenio que para tal efecto celebre el Municipio con 
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la Comisión Federal de Electricidad, o con cualquier otro prestador de servicio, 
y en el que se determinarán, de conformidad con la legislación federal aplica
ble, los elementos de contribución.

"En tanto no se haya celebrado el convenio correspondiente que contenga 
los elementos de esta contribución, aplicarán las siguientes tasas:

 Tasa fija

"Uso doméstico. 5.0%

"Uso comercial. 5.0%

"Uso industrial. 1.5%"

42. Decreto No. 351. Ley de Ingresos para el Municipio de Pacula, Hidal
go, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

"Artícu lo 10. Los derechos por servicio de alumbrado público, se regulan 
por lo dispuesto en los artícu los 62 al 66 de la Ley de Hacienda para los Muni
cipios del Estado de Hidalgo; considerando para la determinación de este de
recho lo establecido en el convenio que para tal efecto celebre el Municipio con 
la Comisión Federal de Electricidad, o con cualquier otro prestador de servicio, 
y en el que se determinarán, de conformidad con la legislación federal aplica
ble, los elementos de contribución.

"En tanto no se haya celebrado el convenio correspondiente que contenga 
los elementos de esta contribución, aplicarán las siguientes tasas:

 Tasa fija

"Uso doméstico. 5.0%

"Uso comercial. 5.0%

"Uso industrial. 1.5%"
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43. Decreto No. 352. Ley de Ingresos para el Municipio de Pachuca de 
Soto, Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

"Artícu lo 10. Los derechos por servicio de alumbrado público, se regulan 
por lo dispuesto en los artícu los 62 al 66 de la Ley de Hacienda para los Muni
cipios del Estado de Hidalgo; considerando para la determinación de este de
recho lo establecido en el convenio que para tal efecto celebre el Municipio con 
la Comisión Federal de Electricidad, o con cualquier otro prestador de servicio, 
y en el que se determinarán, de conformidad con la legislación federal aplica
ble, los elementos de contribución.

"En tanto no se haya celebrado el convenio correspondiente que contenga 
los elementos de esta contribución, aplicarán las siguientes tasas:

 Tasa fija

"Uso doméstico. 5.0%

"Uso comercial. 5.0%

"Uso industrial. 1.5%"

44. Decreto No. 353. Ley de Ingresos para el Municipio de Progreso de 
Obregón, Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

"Artícu lo 10. Los derechos por servicio de alumbrado público, se regulan 
por lo dispuesto en los artícu los 62 al 66 de la Ley de Hacienda para los Muni
cipios del Estado de Hidalgo; considerando para la determinación de este de
recho lo establecido en el convenio que para tal efecto celebre el Municipio con 
la Comisión Federal de Electricidad, o con cualquier otro prestador de servicio, 
y en el que se determinarán, de conformidad con la legislación federal aplica
ble, los elementos de contribución.

"En tanto no se haya celebrado el convenio correspondiente que contenga 
los elementos de esta contribución, aplicarán las siguientes tasas:
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 Tasa fija

"Uso doméstico. 5.0%

"Uso comercial. 5.0%

"Uso industrial. 1.5%"

45. Decreto No. 354. Ley de Ingresos para el Municipio de San Agustín 
Metzquititlán, Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

"Artícu lo 10. Los derechos por servicio de alumbrado público, se regulan 
por lo dispuesto en los artícu los 62 al 66 de la Ley de Hacienda para los Muni
cipios del Estado de Hidalgo; considerando para la determinación de este de
recho lo establecido en el convenio que para tal efecto celebre el Municipio con 
la Comisión Federal de Electricidad, o con cualquier otro prestador de servicio, 
y en el que se determinarán, de conformidad con la legislación federal aplica
ble, los elementos de contribución.

"En tanto no se haya celebrado el convenio correspondiente que contenga 
los elementos de esta contribución, aplicarán las siguientes tasas:

 Tasa fija

"Uso doméstico. 5.0%

"Uso comercial. 5.0%

"Uso industrial. 1.5%"

46. Decreto No. 355. Ley de Ingresos para el Municipio de San Agustín 
Tlaxiaca, Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

"Artícu lo 10. Los derechos por servicio de alumbrado público, se regulan 
por lo dispuesto en los artícu los 62 al 66 de la Ley de Hacienda para los Muni
cipios del Estado de Hidalgo; considerando para la determinación de este de
recho lo establecido en el convenio que para tal efecto celebre el Municipio con 
la Comisión Federal de Electricidad, o con cualquier otro prestador de servicio, 
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y en el que se determinarán, de conformidad con la legislación federal aplica
ble, los elementos de contribución.

"En tanto no se haya celebrado el convenio correspondiente que contenga 
los elementos de esta contribución, aplicarán las siguientes tasas:

 Tasa fija

"Uso doméstico. 5.0%

"Uso comercial. 5.0%

"Uso industrial. 1.5%"

47. Decreto No. 346. Ley de Ingresos para el Municipio de Mineral de la 
Reforma, Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

"Artícu lo 10. Los derechos por servicio de alumbrado público, se regulan 
por lo dispuesto en los artícu los 62 al 66 de la Ley de Hacienda para los Muni
cipios del Estado de Hidalgo; considerando para la determinación de este de
recho lo establecido en el convenio que para tal efecto celebre el Municipio con 
la Comisión Federal de Electricidad, o con cualquier otro prestador de servicio, 
y en el que se determinarán, de conformidad con la legislación federal aplica
ble, los elementos de contribución.

"En tanto no se haya celebrado el convenio correspondiente que contenga 
los elementos de esta contribución, aplicarán las siguientes tasas:

 Tasa fija

"Uso doméstico. 5.0%

"Uso comercial. 5.0%

"Uso industrial. 1.5%"

48. Decreto No. 356. Ley de Ingresos para el Municipio de San Bartolo 
Tutotepec, Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.
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"Artícu lo 10. Los derechos por servicio de alumbrado público, se regulan 
por lo dispuesto en los artícu los 62 al 66 de la Ley de Hacienda para los Muni
cipios del Estado de Hidalgo; considerando para la determinación de este de
recho lo establecido en el convenio que para tal efecto celebre el Municipio con 
la Comisión Federal de Electricidad, o con cualquier otro prestador de servicio, 
y en el que se determinarán, de conformidad con la legislación federal aplica
ble, los elementos de contribución.

"En tanto no se haya celebrado el convenio correspondiente que contenga 
los elementos de esta contribución, aplicarán las siguientes tasas:

 Tasa fija

"Uso doméstico. 5.0%

"Uso comercial. 5.0%

"Uso industrial. 1.5%"

49. Decreto No. 357. Ley de Ingresos para el Municipio de San Felipe Ori
zatlán, Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

"Artícu lo 10. Los derechos por servicio de alumbrado público, se regulan 
por lo dispuesto en los artícu los 62 al 66 de la Ley de Hacienda para los Muni
cipios del Estado de Hidalgo; considerando para la determinación de este de
recho lo establecido en el convenio que para tal efecto celebre el Municipio con 
la Comisión Federal de Electricidad, o con cualquier otro prestador de servicio, 
y en el que se determinarán, de conformidad con la legislación federal aplica
ble, los elementos de contribución.

"En tanto no se haya celebrado el convenio correspondiente que contenga 
los elementos de esta contribución, aplicarán las siguientes tasas:

 Tasa fija

"Uso doméstico. 5.0%

"Uso comercial. 5.0%

"Uso industrial. 1.5%"
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50. Decreto No. 358. Ley de Ingresos para el Municipio de San Salvador, 
Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

"Artícu lo 10. Los derechos por servicio de alumbrado público, se regulan 
por lo dispuesto en los artícu los 62 al 66 de la Ley de Hacienda para los Muni
cipios del Estado de Hidalgo; considerando para la determinación de este de
recho lo establecido en el convenio que para tal efecto celebre el Municipio con 
la Comisión Federal de Electricidad, o con cualquier otro prestador de servicio, 
y en el que se determinarán, de conformidad con la legislación federal aplica
ble, los elementos de contribución.

"En tanto no se haya celebrado el convenio correspondiente que contenga 
los elementos de esta contribución, aplicarán las siguientes tasas:

 Tasa fija

"Uso doméstico. 5.0%

"Uso comercial. 5.0%

"Uso industrial. 1.5%"

51. Decreto No. 359. Ley de Ingresos para el Municipio de Santiago de 
Anaya, Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

"Artícu lo 10. Los derechos por servicio de alumbrado público, se regulan 
por lo dispuesto en los artícu los 62 al 66 de la Ley de Hacienda para los Muni
cipios del Estado de Hidalgo; considerando para la determinación de este de
recho lo establecido en el convenio que para tal efecto celebre el Municipio con 
la Comisión Federal de Electricidad, o con cualquier otro prestador de servicio, 
y en el que se determinarán, de conformidad con la legislación federal aplica
ble, los elementos de contribución.

"En tanto no se haya celebrado el convenio correspondiente que contenga 
los elementos de esta contribución, aplicarán las siguientes tasas:
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 Tasa fija

"Uso doméstico. 5.0%

"Uso comercial. 5.0%

"Uso industrial. 1.5%"

52. Decreto No. 360. Ley de Ingresos para el Municipio de Santiago Tu
lantepec de Lugo Guerrero, Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

"Artícu lo 10. Los derechos por servicio de alumbrado público, se regulan 
por lo dispuesto en el Título Tercero Capítulo Primero Sección Primera artícu los 
62 al 66 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo; con
siderando para la determinación de este derecho lo establecido en el convenio 
que para tal efecto celebre el Municipio con la Comisión Federal de Electrici
dad, o con cualquier otro prestador de servicio, y en el que se determinarán, de 
conformidad con la legislación federal aplicable, los elementos de contribución, 
sobre los cuales, la tasa aplicable no podrá ser superior al diez por ciento de la 
cuota a pagar por el consumo generado por el beneficiario.

"En tanto no se haya celebrado el convenio correspondiente que contenga 
los elementos de esta contribución, aplicarán las siguientes tasas:

"Tipo de uso Tasa fija

"Uso doméstico. 5.0%

"Uso comercial. 5.0%

"Uso industrial. 1.5%"

53. Decreto No. 361. Ley de Ingresos para el Municipio de Singuilucan, 
Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

"Artícu lo 10. Los derechos por servicio de alumbrado público, se regulan 
por lo dispuesto en los artícu los 62 al 66 de la Ley de Hacienda para los Munici
pios del Estado de Hidalgo; considerando para la determinación de este derecho 
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lo establecido en el convenio que para tal efecto celebre el Municipio con la 
Comisión Federal de Electricidad, o con cualquier otro prestador de servicio, y 
en el que se determinarán, de conformidad con la legislación federal aplicable, 
los elementos de contribución.

"En tanto no se haya celebrado el convenio correspondiente que contenga 
los elementos de esta contribución, aplicarán las siguientes tasas:

 Tasa fija

"Uso doméstico. 5.0%

"Uso comercial. 5.0%

"Uso industrial. 1.5%"

54. Decreto No. 362. Ley de Ingresos para el Municipio de Tasquillo, Hi
dalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

"Artícu lo 10. Los derechos por servicio de alumbrado público, se regulan 
por lo dispuesto en los artícu los 62 al 66 de la Ley de Hacienda para los Muni
cipios del Estado de Hidalgo; considerando para la determinación de este de
recho lo establecido en el convenio que para tal efecto celebre el Municipio con 
la Comisión Federal de Electricidad, o con cualquier otro prestador de servicio, 
y en el que se determinarán, de conformidad con la legislación federal aplica
ble, los elementos de contribución.

"En tanto no se haya celebrado el convenio correspondiente que contenga 
los elementos de esta contribución, aplicarán las siguientes tasas:

"Tipo de uso Tasa fija

"Uso doméstico. 5.0%

"Uso comercial. 5.0%

"Uso industrial. 1.5%"
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55. Decreto No. 363. Ley de Ingresos para el Municipio de Tecozautla, 
Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

"Artícu lo 10. Los derechos por servicio de alumbrado público, se regulan 
por lo dispuesto en los artícu los 62 al 66 de la Ley de Hacienda para los Muni
cipios del Estado de Hidalgo; considerando para la determinación de este de
recho lo establecido en el convenio que para tal efecto celebre el Municipio con 
la Comisión Federal de Electricidad, o con cualquier otro prestador de servicio, 
y en el que se determinarán, de conformidad con la legislación federal aplica
ble, los elementos de contribución.

"En tanto no se haya celebrado el convenio correspondiente que contenga 
los elementos de esta contribución, aplicarán las siguientes tasas:

 Tasa fija

"Uso doméstico. 5.0%

"Uso comercial. 5.0%

"Uso industrial. 1.5%"

56. Decreto No. 364. Ley de Ingresos para el Municipio de Tenango de 
Doria, Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

"Artícu lo 10. Los derechos por servicio de alumbrado público, se regulan 
por lo dispuesto en los artícu los 62 al 66 de la Ley de Hacienda para los Muni
cipios del Estado de Hidalgo; considerando para la determinación de este de
recho lo establecido en el convenio que para tal efecto celebre el Municipio con 
la Comisión Federal de Electricidad, o con cualquier otro prestador de servicio, 
y en el que se determinarán, de conformidad con la legislación federal aplica
ble, los elementos de contribución.

"En tanto no se haya celebrado el convenio correspondiente que contenga 
los elementos de esta contribución, aplicarán las siguientes tasas:
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 Tasa fija

"Uso doméstico. 5.0%

"Uso comercial. 5.0%

"Uso industrial. 1.5%"

57. Decreto No. 365. Ley de Ingresos para el Municipio de Tepeapulco, 
Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

"Artícu lo 10. Los derechos por servicio de alumbrado público, se regulan 
por lo dispuesto en los artícu los 62 al 66 de la Ley de Hacienda para los Muni
cipios del Estado de Hidalgo; considerando para la determinación de este de
recho lo establecido en el convenio que para tal efecto celebre el Municipio con 
la Comisión Federal de Electricidad, o con cualquier otro prestador de servicio, 
y en el que se determinarán, de conformidad con la legislación federal aplica
ble, los elementos de contribución.

"En tanto no se haya celebrado el convenio correspondiente que contenga 
los elementos de esta contribución, aplicarán las siguientes tasas:

 Tasa fija

"Uso doméstico. 5.0%

"Uso comercial. 5.0%

"Uso industrial. 1.5%"

58. Decreto No. 366. Ley de Ingresos para el Municipio de Tepehuacán de 
Guerrero, Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

"Artícu lo 10. Los derechos por servicio de alumbrado público, se regulan 
por lo dispuesto en los artícu los 62 al 66 de la Ley de Hacienda para los Muni
cipios del Estado de Hidalgo; considerando para la determinación de este de
recho lo establecido en el convenio que para tal efecto celebre el Municipio con 
la Comisión Federal de Electricidad, o con cualquier otro prestador de servicio, 
y en el que se determinarán, de conformidad con la legislación federal aplica
ble, los elementos de contribución.
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"En tanto no se haya celebrado el convenio correspondiente que contenga 
los elementos de esta contribución, aplicarán las siguientes tasas:

 Tasa fija

"Uso doméstico. 5.0%

"Uso comercial. 5.0%

"Uso industrial. 1.5%

59. Decreto No. 367. Ley de Ingresos para el Municipio de Tepeji del Río 
de Ocampo, Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

"Artícu lo 10. Los derechos por servicio de alumbrado público, se regulan 
por lo dispuesto en los artícu los 62 al 66 de la Ley de Hacienda para los Muni
cipios del Estado de Hidalgo; considerando para la determinación de este de
recho lo establecido en el convenio que para tal efecto celebre el Municipio con 
la Comisión Federal de Electricidad, o con cualquier otro prestador de servicio, 
y en el que se determinarán, de conformidad con la legislación federal aplica
ble, los elementos de contribución.

"En tanto no se haya celebrado el convenio correspondiente que contenga 
los elementos de esta contribución, aplicarán la siguientes tasas:

 Tasa fija

"Uso doméstico. 5.0%

"Uso comercial. 5.0%

"Uso industrial. 1.5%"

60. Decreto No. 368. Ley de Ingresos para el Municipio de Tepetitlán, Hi
dalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

"Artícu lo 10. Los derechos por servicio de alumbrado público, se regulan 
por lo dispuesto en los artícu los 62 al 66 de la Ley de Hacienda para los Muni
cipios del Estado de Hidalgo; considerando para la determinación de este de
recho lo establecido en el convenio que para tal efecto celebre el Municipio con 
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la Comisión Federal de Electricidad, o con cualquier otro prestador de servicio, 
y en el que se determinarán, de conformidad con la legislación federal aplica
ble, los elementos de contribución.

"En tanto no se haya celebrado el convenio correspondiente que contenga 
los elementos de esta contribución, aplicarán las siguientes tasas:

 Tasa fija

"Uso doméstico. 5.0%

"Uso comercial. 5.0%

"Uso industrial. 1.5%"

61. Decreto No. 369. Ley de Ingresos para el Municipio de Tetepango, 
Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

"Artícu lo 10. Los derechos por servicio de alumbrado público, se regulan 
por lo dispuesto en los artícu los 62 al 66 de la Ley de Hacienda para los Muni
cipios del Estado de Hidalgo; considerando para la determinación de este de
recho lo establecido en el convenio que para tal efecto celebre el Municipio con 
la Comisión Federal de Electricidad, o con cualquier otro prestador de servicio, 
y en el que se determinarán, de conformidad con la legislación federal aplica
ble, los elementos de contribución.

"En tanto no se haya celebrado el convenio correspondiente que contenga 
los elementos de esta contribución, aplicarán las siguientes tasas:

 Tasa fija

"Uso doméstico. 5.0%

"Uso comercial. 5.0%

"Uso industrial. 1.5%"

62. Decreto No. 370. Ley de Ingresos para el Municipio de Tezontepec de 
Aldama, Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.
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"Artícu lo 10. Los derechos por servicio de alumbrado público, se regulan 
por lo dispuesto en los artícu los 62 al 66 de la Ley de Hacienda para los Muni
cipios del Estado de Hidalgo; considerando para la determinación de este de
recho lo establecido en el convenio que para tal efecto celebre el Municipio con 
la Comisión Federal de Electricidad, o con cualquier otro prestador de servicio, 
y en el que se determinarán, de conformidad con la legislación federal aplica
ble, los elementos de contribución.

"En tanto no se haya celebrado el convenio correspondiente que contenga 
los elementos de esta contribución, aplicarán las siguientes tasas:

 Tasa fija

"Uso doméstico. 5.0%

"Uso comercial. 5.0%

"Uso industrial. 1.5%"

63. Decreto No. 372. Ley de Ingresos para el Municipio de Tizayuca, 
Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

"Artícu lo 10. Los derechos por servicio de alumbrado público, se regulan 
por lo dispuesto en los artícu los 62 al 66 de la Ley de Hacienda para los Muni
cipios del Estado de Hidalgo; considerando para la determinación de este de
recho lo establecido en el convenio que para tal efecto celebre el Municipio con 
la Comisión Federal de Electricidad, o con cualquier otro prestador de servicio, 
y en el que se determinarán, de conformidad con la legislación federal aplica
ble, los elementos de contribución.

"En tanto no se haya celebrado el convenio correspondiente que contenga 
los elementos de esta contribución, aplicarán las siguientes tasas:

 Tasa fija

"Uso doméstico. 5.0%

"Uso comercial. 5.0%

"Uso industrial. 1.5%"
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64. Decreto No. 373. Ley de Ingresos para el Municipio de Tlahuelilpan, 
Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

"Artícu lo 10. Los derechos por servicio de alumbrado público, se regulan 
por lo dispuesto en los artícu los 62 al 66 de la Ley de Hacienda para los Muni
cipios del Estado de Hidalgo; considerando para la determinación de este de
recho lo establecido en el convenio que para tal efecto celebre el Municipio con 
la Comisión Federal de Electricidad, o con cualquier otro prestador de servicio, 
y en el que se determinarán, de conformidad con la legislación federal aplica
ble, los elementos de contribución.

"En tanto no se haya celebrado el convenio correspondiente que contenga 
los elementos de esta contribución, aplicarán las siguientes tasas:

 Tasa fija

"Uso doméstico. 5.0%

"Uso comercial. 5.0%

"Uso industrial. 1.5%"

65. Decreto No. 374. Ley de Ingresos para el Municipio de Tlahuiltepa, 
Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

"Artícu lo 10. Los derechos por servicio de alumbrado público, se regulan 
por lo dispuesto en los artícu los 62 al 66 de la Ley de Hacienda para los Muni
cipios del Estado de Hidalgo; considerando para la determinación de este de
recho lo establecido en el convenio que para tal efecto celebre el Municipio con 
la Comisión Federal de Electricidad, o con cualquier otro prestador de servicio, 
y en el que se determinarán, de conformidad con la legislación federal aplica
ble, los elementos de contribución.

"En tanto no se haya celebrado el convenio correspondiente que contenga 
los elementos de esta contribución, aplicarán las siguientes tasas:
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 Tasa fija

"Uso doméstico. 5.0%

"Uso comercial. 5.0%

"Uso industrial. 1.5%"

66. Decreto No. 375. Ley de Ingresos para el Municipio de Tlanalapa, 
Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

"Artícu lo 10. Los derechos por servicio de alumbrado público, se regulan 
por lo dispuesto en los artícu los 62 al 66 de la Ley de Hacienda para los Muni
cipios del Estado de Hidalgo; considerando para la determinación de este de
recho lo establecido en el convenio que para tal efecto celebre el Municipio con 
la Comisión Federal de Electricidad, o con cualquier otro prestador de servicio, 
y en el que se determinarán, de conformidad con la legislación federal aplica
ble, los elementos de contribución.

"En tanto no se haya celebrado el convenio correspondiente que contenga 
los elementos de esta contribución, aplicarán las siguientes tasas:

 Tasa fija

"Uso doméstico. 5.0%

"Uso comercial. 5.0%

"Uso industrial. 1.5%"

67. Decreto No. 376. Ley de Ingresos para el Municipio de Tlachinol, 
Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

"Artícu lo 10. Los derechos por servicio de alumbrado público, se regulan 
por lo dispuesto en título Tercero capítulo primero sección primera artícu los 62 
al 66 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo; consi
derando para la determinación de este derecho lo establecido en el convenio 
que para tal efecto celebre el Municipio con la Comisión Federal de Electrici
dad, o con cualquier otro prestador de servicio, y en el que se determinarán, de 
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conformidad con la legislación federal aplicable, los elementos de contribución, 
sobre las cuales, la tasa aplicable no podrá ser superior al diez por ciento de la 
cuota a pagar por consumo generado por el beneficiario.

"En tanto no se haya celebrado el convenio correspondiente que contenga 
los elementos de esta contribución, aplicarán las siguientes tasas:

 Tasa fija

"Uso doméstico. 5.0%

"Uso comercial. 5.0%

"Uso industrial. 1.5%"

68. Decreto No. 377. Ley de Ingresos para el Municipio de Tolcayuca, 
Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

"Artícu lo 10. Los derechos por servicio de alumbrado público, se regulan 
por lo dispuesto en los artícu los 62 al 66 de la Ley de Hacienda para los Muni
cipios del Estado de Hidalgo; considerando para la determinación de este de
recho lo establecido en el convenio que para tal efecto celebre el Municipio con 
la Comisión Federal de Electricidad, o con cualquier otro prestador de servicio, 
y en el que se determinarán, de conformidad con la legislación federal aplica
ble, los elementos de contribución.

"En tanto no se haya celebrado el convenio correspondiente que contenga 
los elementos de esta contribución, aplicarán las siguientes tasas:

 Tasa fija

"Uso doméstico. 5.0%

"Uso comercial. 5.0%

"Uso industrial. 1.5%"

69. Decreto No. 378. Ley de Ingresos para el Municipio de Tula de Allende, 
Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.
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"Artícu lo 10. Los derechos por servicio de alumbrado público, se regulan 
por lo dispuesto en los artícu los 62 al 66 de la Ley de Hacienda para los Muni
cipios del Estado de Hidalgo; considerando para la determinación de este de
recho lo establecido en el convenio que para tal efecto celebre el Municipio con 
la Comisión Federal de Electricidad, o con cualquier otro prestador de servicio, 
y en el que se determinarán, de conformidad con la legislación federal aplica
ble, los elementos de contribución.

"En tanto no se haya celebrado el convenio correspondiente que contenga 
los elementos de esta contribución, aplicarán las siguientes tasas:

 Tasa fija

"Uso doméstico. 5.0%

"Uso comercial. 5.0%

"Uso industrial. 1.5%"

70. Decreto No. 380. Ley de Ingresos para el Municipio de Villa de Tezon
tepec, Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

"Artícu lo 10. Los derechos por servicio de alumbrado público, se regulan 
por lo dispuesto en los artícu los 62 al 66 de la Ley de Hacienda para los Muni
cipios del Estado de Hidalgo; considerando para la determinación de este de
recho lo establecido en el convenio que para tal efecto celebre el Municipio con 
la Comisión Federal de Electricidad, o con cualquier otro prestador de servicio, 
y en el que se determinarán, de conformidad con la legislación federal aplica
ble, los elementos de contribución.

"En tanto no se haya celebrado el convenio correspondiente que contenga 
los elementos de esta contribución, aplicarán las siguientes tasas:

 Tasa fija

"Uso doméstico. 5.0%

"Uso comercial. 5.0%

"Uso industrial. 1.5%"
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71. Decreto No. 379. Ley de Ingresos para el Municipio de Tulancingo de 
Bravo, Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

"Artícu lo 10. Los derechos por servicio de alumbrado público, se regulan 
por lo dispuesto en los artícu los 62 al 66 de la Ley de Hacienda para los Muni
cipios del Estado de Hidalgo; considerando para la determinación de este de
recho lo establecido en el convenio que para tal efecto celebre el Municipio con 
la Comisión Federal de Electricidad, o con cualquier otro prestador de servicio, 
y en el que se determinarán, de conformidad con la legislación federal aplica
ble, los elementos de contribución.

"En tanto no se haya celebrado el convenio correspondiente que contenga 
los elementos de esta contribución, aplicarán las siguientes tasas:

 Tasa fija

"Uso doméstico. 5.0%

"Uso comercial. 5.0%

"Uso industrial. 1.5%"

72. Decreto No. 381. Ley de Ingresos para el Municipio de Xochiatipan, 
Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

"Artícu lo 10. Los derechos por servicio de alumbrado público, se regulan 
por lo dispuesto en los artícu los 62 al 66 de la Ley de Hacienda para los Muni
cipios del Estado de Hidalgo; considerando para la determinación de este de
recho lo establecido en el convenio que para tal efecto celebre el Municipio con 
la Comisión Federal de Electricidad, o con cualquier otro prestador de servicio, 
y en el que se determinarán, de conformidad con la legislación federal aplica
ble, los elementos de contribución.

"En tanto no se haya celebrado el convenio correspondiente que contenga 
los elementos de esta contribución, aplicarán las siguientes tasas:
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"Tipo de uso Tasa fija

"Uso doméstico. 5.0%

"Uso comercial. 5.0%

"Uso industrial. 1.5%"

73. Decreto No. 382. Ley de Ingresos para el Municipio de Xochicoatlán, 
Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

"Artícu lo 10. Los derechos por servicio de alumbrado público, se regulan 
por lo dispuesto en los artícu los 62 al 66 de la Ley de Hacienda para los Muni
cipios del Estado de Hidalgo; considerando para la determinación de este de
recho lo establecido en el convenio que para tal efecto celebre el Municipio con 
la Comisión Federal de Electricidad, o con cualquier otro prestador de servicio, 
y en el que se determinarán, de conformidad con la legislación federal aplica
ble, los elementos de contribución.

"En tanto no se haya celebrado el convenio correspondiente que contenga 
los elementos de esta contribución, aplicarán las siguientes tasas:

 Tasa fija

"Uso doméstico. 5.0%

"Uso comercial. 5.0%

"Uso industrial. 1.5%"

74. Decreto No. 383. Ley de Ingresos para el Municipio de Yahualica, Hi
dalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

"Artícu lo 10. Los derechos por servicio de alumbrado público, se regulan 
por lo dispuesto en los artícu los 62 al 66 de la Ley de Hacienda para los Muni
cipios del Estado de Hidalgo; considerando para la determinación de este de
recho lo establecido en el convenio que para tal efecto celebre el Municipio con 
la Comisión Federal de Electricidad, o con cualquier otro prestador de servicio, 
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y en el que se determinarán, de conformidad con la legislación federal aplica
ble, los elementos de contribución.

"En tanto no se haya celebrado el convenio correspondiente que contenga 
los elementos de esta contribución, aplicarán las siguientes tasas:

 Tasa fija

"Uso doméstico. 5.0%

"Uso comercial. 5.0%

"Uso industrial. 1.5%"

75. Decreto No. 384. Ley de Ingresos para el Municipio de Zacualtipán de 
Ángeles, Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

"Artícu lo 10. Los derechos por servicio de alumbrado público, se regulan 
por lo dispuesto en los artícu los 62 al 66 de la Ley de Hacienda para los Muni
cipios del Estado de Hidalgo; considerando para la determinación de este de
recho lo establecido en el convenio que para tal efecto celebre el Municipio con 
la Comisión Federal de Electricidad, o con cualquier otro prestador de servicio, 
y en el que se determinarán, de conformidad con la legislación federal aplica
ble, los elementos de contribución.

"En tanto no se haya celebrado el convenio correspondiente que contenga 
los elementos de esta contribución, aplicarán las siguientes tasas:

 Tasa fija

"Uso doméstico. 5.0%

"Uso comercial. 5.0%

"Uso industrial. 1.5%"

76. Decreto No. 385. Ley de Ingresos para el Municipio de Zapotlán de 
Juárez, Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.
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"Artícu lo 10. Los derechos por servicio de alumbrado público, se regulan 
por lo dispuesto en los artícu los 62 al 66 de la Ley de Hacienda para los Muni
cipios del Estado de Hidalgo; considerando para la determinación de este de
recho lo establecido en el convenio que para tal efecto celebre el Municipio con 
la Comisión Federal de Electricidad, o con cualquier otro prestador de servicio, 
y en el que se determinarán, de conformidad con la legislación federal aplica
ble, los elementos de contribución.

"En tanto no se haya celebrado el convenio correspondiente que contenga 
los elementos de esta contribución, aplicarán las siguientes tasas:

 Tasa fija

"Uso doméstico. 5.0%

"Uso comercial. 5.0%

"Uso industrial. 1.5%"

77. Decreto No. 386. Ley de Ingresos para el Municipio de Zempoala, 
Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

"Artícu lo 10. Los derechos por servicio de alumbrado público, se regulan 
por lo dispuesto en los artícu los 62 al 66 de la Ley de Hacienda para los Muni
cipios del Estado de Hidalgo; considerando para la determinación de este de
recho lo establecido en el convenio que para tal efecto celebre el Municipio con 
la Comisión Federal de Electricidad, o con cualquier otro prestador de servicio, 
y en el que se determinarán, de conformidad con la legislación federal aplica
ble, los elementos de contribución.

"En tanto no se haya celebrado el convenio correspondiente que contenga 
los elementos de esta contribución, aplicarán las siguientes tasas:

"Tipo de uso Tasa fija

"1. Uso doméstico. 5.0%

"2. "Uso comercial. 5.0%

"3. "Uso industrial. 1.5%"
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78. Decreto No. 387. Ley de Ingresos para el Municipio de Zimapán, 
Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

"Artícu lo 10. Los derechos por servicio de alumbrado público, se regulan 
por lo dispuesto en los artícu los 62 al 66 de la Ley de Hacienda para los Muni
cipios del Estado de Hidalgo; considerando para la determinación de este de
recho lo establecido en el convenio que para tal efecto celebre el Municipio con 
la Comisión Federal de Electricidad, o con cualquier otro prestador de servicio, 
y en el que se determinarán, de conformidad con la legislación federal aplica
ble, los elementos de contribución.

"En tanto no se haya celebrado el convenio correspondiente que contenga 
los elementos de esta contribución, aplicarán las siguientes tasas:

 Tasa fija

"Uso doméstico. 5.0%

"Uso comercial. 5.0%

"Uso industrial. 1.5%"

Asimismo, se observa que la promovente solicita la invalidez de diversas 
porciones normativas correspondientes al cobro de derechos por la expedi
ción y reproducción de información en dispositivos de almacenamien to, 
derivados del ejercicio del derecho de acceso a la información, las cuales 
textualmente establecen:

1. Decreto No. 310. Ley de Ingresos para el Municipio de Acaxochitlán, 
Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

"Artícu lo 35. Los productos se determinarán y pagarán de acuerdo con lo 
establecido por los artícu los 188 al 191 de la Ley de Hacienda para los Munici
pios del Estado de Hidalgo.

"...
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"Expedición en copia simple o certificada, o reproducción de la infor
mación en dispositivos de almacenamien to, derivado del ejercicio del dere
cho de acceso a la información, aplicando las siguientes cuotas:

 Cuota fija $

"Expedición de hojas simples, por cada hoja 1.00

"... ...

"Disco compacto 37.00

"Copia de planos 73.00

"Copia certificada de planos 110.00 ..."

2. Decreto No. 311. Ley de Ingresos para el Municipio de Actopan, Hidal
go, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

"Artícu lo 35. Los productos se determinarán y pagarán de acuerdo con lo 
establecido por los artícu los 188 al 191 de la Ley de Hacienda para los Munici
pios del Estado de Hidalgo.

"...

"Expedición en copia simple o certificada, o reproducción de la informa
ción en dispositivos de almacenamien to, derivado del ejercicio del derecho de 
acceso a la información, aplicando las siguientes cuotas:

 Cuota fija $

"Expedición de hojas simples, por cada hoja 1.80

"... ...

"Disco compacto 20.00

"Copia de planos 82.00

"Copia certificada de planos 104.00 ..."
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3. Decreto No. 312. Ley de Ingresos para el Municipio de Agua Blanca, 
Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

"Artícu lo 35. Los productos se determinarán y pagarán de acuerdo con lo 
establecido por los artícu los 188 al 191 de la Ley de Hacienda para los Munici
pios del Estado de Hidalgo.

"...

"Expedición en copia simple o certificada, o reproducción de la informa
ción en dispositivos de almacenamien to, derivado del ejercicio del Derecho 
de Acceso a la Información, se cobrará aplicando las siguientes cuotas:

 Cuota fija $

"Copias simples por cada hoja 0.83

"Copias certificada por cada hoja 1.50

"Disco compacto 15.00

"Copia de planos 39.00

"Copia certificada de planos 77.00 ..."7

4. Decreto No. 313. Ley de Ingresos para el Municipio de Ajacuba, Hidalgo, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

"Artícu lo 35. Los productos se determinarán y pagarán de acuerdo con lo 
establecido por los artícu los 188 al 191 de la Ley de Hacienda para los Munici
pios del Estado de Hidalgo.

7 Si bien la promovente señaló como porciones normativas las cuotas fijas establecidas para: "Expe
dición de hojas simples, por cada hoja 1.00", "copia certificada 85.00 ", "disco compacto 15.00", "copia 
de planos 62.80" y "copia certificada de planos 125.70", en suplencia, se toman en cuenta los supues
tos normativos respectivos de acuerdo al texto de la norma que los prevé.
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"...

"Expedición en copia simple o certificada, o reproducción de la infor
mación en dispositivos de almacenamien to, derivado del ejercicio del dere
cho de acceso a la información, aplicando las siguientes cuotas:

 Cuota fija $

"Expedición de hojas simples, por cada hoja 1.00

"Copia certificada 85.00

"Disco compacto 15.00

"Copia de planos 62.80

"Copia certificada de planos 125.70 ..."

5. Decreto No. 314. Ley de Ingresos para el Municipio de Alfayucan, 
Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

"Artícu lo 35. Los productos se determinarán y pagarán de acuerdo con lo 
establecido por los artícu los 188 al 191 de la Ley de Hacienda para los Munici
pios del Estado de Hidalgo.

"...

"Expedición en copia simple o certificada, o reproducción de la informa
ción en dispositivos de almacenamien to, derivado del ejercicio del derecho 
de acceso a la información, aplicando las siguientes cuotas:

 Cuota fija $

"Expedición de hojas simples, por cada hoja 4.00

"... ...

"Disco compacto 15.30

"Copia de planos 40.00

"Copia certificada de planos 125.00 ..."
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6. Decreto No. 315. Ley de Ingresos para el Municipio de Almoloya, Hidalgo, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

"Artícu lo 35. Los productos se determinarán y pagarán de acuerdo con lo 
establecido por los artícu los 188 al 191 de la Ley de Hacienda para los Munici
pios del Estado de Hidalgo.

"...

"Expedición en copia simple o certificada, o reproducción de la infor
mación en dispositivos de almacenamien to, derivado del ejercicio del dere
cho de acceso a la información, aplicando las siguientes cuotas:

 Cuota fija $

"Expedición de hojas simples, por cada hoja N/A

"... ...

"Disco compacto 20.00

"Copia de planos 20.00

"Copia certificada de planos 20.00

"... ..."8

7. Decreto No. 316. Ley de Ingresos para el Municipio de Apan, Hidalgo, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

"Artícu lo 35. Los productos se determinarán y pagarán de acuerdo con lo 
establecido por los artícu los 188 al 191 de la Ley de Hacienda para los Munici
pios del Estado de Hidalgo.

"...

8 Si bien la promovente señaló como porciones normativas las cuotas fijas establecidas para: "Expe
dición de hojas simples, por cada hoja 8.10", "disco compacto 57.00", "copia de planos 81.00" y "copia 
certificada de planos 95.00", en suplencia, se toman en cuenta los supuestos normativos respecti
vos de acuerdo al texto de la norma que los prevé.
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"Expedición en copia simple o certificada, o reproducción de la infor
mación en dispositivos de almacenamien to, derivado del ejercicio del dere
cho de acceso a la información, aplicando las siguientes cuotas:

 Cuota fija $

"Expedición de hojas simples, por cada hoja 8.10

"... ...

"Disco compacto 57

"Copia de planos 81

"Copia certificada de planos 95 ..."

8. Decreto No. 317. Ley de Ingresos para el Municipio de Atitalaquia, 
Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

"Artícu lo 35. Los productos se determinarán y pagarán de acuerdo con lo 
establecido por los artícu los 188 al 191 de la Ley de Hacienda para los Munici
pios del Estado de Hidalgo.

"...

"Expedición en copia simple o certificada, o reproducción de la informa
ción en dispositivos de almacenamien to, derivado del ejercicio del derecho 
de acceso a la información, aplicando las siguientes cuotas:

 Cuota fija $

"Expedición de hojas simples, por cada hoja 1.00

"... ...

"Disco compacto 60.00

"Copia de plano 90 x 60 cm 100.00

"Copia certificada de plano tamaño 90 x 60 cm 150.00 ..."

9. Decreto No. 318. Ley de Ingresos para el Municipio de Atlapexco, 
Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.
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"Artícu lo 35. Los productos se determinarán y pagarán de acuerdo con lo 
establecido por los artícu los 188 al 191 de la Ley de Hacienda para los Munici
pios del Estado de Hidalgo.

"...

"Expedición en copia simple o certificada, o reproducción de la informa
ción en dispositivos de almacenamien to, derivado del ejercicio del derecho 
de acceso a la información, aplicando las siguientes cuotas:

 Cuota fija $

"Expedición de hojas simples, por cada hoja 2.20

"... ...

"Disco compacto 10.00

"... ..."

10. Decreto No. 319. Ley de Ingresos para el Municipio de Atotonilco 
El Grande, Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

"Artícu lo 35. Los productos se determinarán y pagarán de acuerdo con lo 
establecido por los artícu los 188 al 191 de la Ley de Hacienda para los Munici
pios del Estado de Hidalgo.

"...

"Expedición en copia simple o certificada, o reproducción de la infor
mación en dispositivos de almacenamien to, derivado del ejercicio del dere
cho de acceso a la información, aplicando las siguientes cuotas:

 Cuota fija $

"Expedición de hojas simples, por cada hoja 5.00

"Copia certificada 25.00

"Disco compacto 35.00
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"Copia de planos 150.00

"Copia certificada de planos 210.00 ..."

11. Decreto No. 320. Ley de Ingresos para el Municipio de Atotonilco de 
Tula, Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

"Artícu lo 35. Los productos se determinarán y pagarán de acuerdo con lo 
establecido por los artícu los 188 al 191 de la Ley de Hacienda para los Munici
pios del Estado de Hidalgo.

"...

"Expedición en copia simple o certificada, o reproducción de la informa
ción en dispositivos de almacenamien to, derivado del ejercicio del derecho 
de acceso a la información, aplicando las siguientes cuotas:

 Cuota fija $

"Expedición de hojas simples, por cada hoja 8.00

"Copia certificada 25.00

"Disco compacto 247.00

"Copia de planos 165.00

"Copia certificada de planos 247.00 ..."

12. Decreto No. 321. Ley de Ingresos para el Municipio de Calnali, Hidalgo, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

"Artícu lo 35. Los productos se determinarán y pagarán de acuerdo con lo 
establecido por los artícu los 188 al 191 de la Ley de Hacienda para los Munici
pios del Estado de Hidalgo.

"...
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"Expedición en copia simple o certificada, o reproducción de la informa
ción en dispositivos de almacenamien to, derivado del ejercicio del derecho 
de acceso a la información, aplicando las siguientes cuotas:

 Cuota fija $

"Expedición de hojas simples, por cada hoja 37.00

"Copia certificada 37.00

"Disco compacto 73.00

"Copia de planos 73.000 (sic)

"Copia certificada de planos 110.00 ..."

13. Decreto No. 322. Ley de Ingresos para el Municipio de Cardonal, 
Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

"Artícu lo 35. Los productos se determinarán y pagarán de acuerdo con lo 
establecido por los artícu los 188 al 191 de la Ley de Hacienda para los Munici
pios del Estado de Hidalgo.

"...

"Expedición en copia simple o certificada, o reproducción de la infor
mación en dispositivos de almacenamien to, derivado del ejercicio del dere
cho de acceso a la información, aplicando las siguientes cuotas:

 Cuota fija $

"Expedición de hojas simples, por cada hoja 7.60

"... ...

"Disco compacto 7.60

"Copia de planos 91.00

"Copia certificada de planos 100.00 ..."

14. Decreto No. 323. Ley de Ingresos para el Municipio de Cuautepec de 
Hinojosa, Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.
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"Artícu lo 35. Los productos se determinarán y pagarán de acuerdo con lo 
establecido por los artícu los 188 al 191 de la Ley de Hacienda para los Munici
pios del Estado de Hidalgo.

"...

"Expedición en copia simple o certificada, o reproducción de la informa
ción en dispositivos de almacenamien to, derivado del ejercicio del derecho 
de acceso a la información, aplicando las siguientes cuotas:

"Concepto Cuota fija $

"Expedición de hojas simples, por cada hoja 34.41

"Copia certificada 43.12

"Disco compacto 84.17

"Copia de planos 172.05

"Copia certificada de planos 258.08 ..."

15. Decreto No. 324. Ley de Ingresos para el Municipio de Chapantongo, 
Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

"Artícu lo 35. Los productos se determinarán y pagarán de acuerdo con lo 
establecido por los artícu los 188 al 191 de la Ley de Hacienda para los Munici
pios del Estado de Hidalgo.

"...

"Expedición en copia simple o certificada, o reproducción de la informa
ción en dispositivos de almacenamien to, derivado del ejercicio del derecho 
de acceso a la información, aplicando las siguientes cuotas:

 Cuota fija $

"... ...

"Disco compacto 13.00
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"Copia de planos 41.00

"Copia certificada de planos 41.00 ..."

16. Decreto No. 325. Ley de Ingresos para el Municipio de Chapulhuacán, 
Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

"Artícu lo 35. Los productos se determinarán y pagarán de acuerdo con lo 
establecido por los artícu los 188 al 191 de la Ley de Hacienda para los Munici
pios del Estado de Hidalgo.

"...

"Expedición en copia simple o certificada, o reproducción de la informa
ción en dispositivos de almacenamien to, derivado del ejercicio del derecho 
de acceso a la información, aplicando las siguientes cuotas:

 Cuota fija $

"Expedición de hojas simples, por cada hoja 15.00

"Copia certificada 38.00

"Disco compacto 31.00

"Copia de planos 200.00

"Copia certificada de planos 220.00 ..."

17. Decreto No. 326. Ley de Ingresos para el Municipio de Chilcuautla, 
Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

"Artícu lo 35. Los productos se determinarán y pagarán de acuerdo con lo 
establecido por los artícu los 188 al 191 de la Ley de Hacienda para los Munici
pios del Estado de Hidalgo.

"...

"Expedición en copia simple o certificada, o reproducción de la informa
ción en dispositivos de almacenamien to, derivado del ejercicio del derecho 
de acceso a la información, aplicando las siguientes cuotas:
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 Cuota fija $

"... ...

"Disco compacto 16.00

"Copia de planos 30.00

"Copia certificada de planos 100.00 ..."

18. Decreto No. 327. Ley de Ingresos para el Municipio de El Arenal, 
Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

"Artícu lo 35. Los productos se determinarán y pagarán de acuerdo con lo 
establecido por los artícu los 188 al 191 de la Ley de Hacienda para los Munici
pios del Estado de Hidalgo.

"...

"Expedición en copia simple o certificada, o reproducción de la informa
ción en dispositivos de almacenamien to, derivado del ejercicio del derecho 
de acceso a la información, aplicando las siguientes cuotas:

 Cuota fija $

"Expedición de hojas simples, por cada hoja 1.00

"... ...

"Disco compacto 10.00

"Copia de planos 110.00

"Copia certificada de planos 120.00 ..."

19. Decreto No. 328. Ley de Ingresos para el Municipio de Eloxochitlán, 
Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

"Artícu lo 35. Los productos se determinarán y pagarán de acuerdo con lo 
establecido por los artícu los 188 al 191 de la Ley de Hacienda para los Munici
pios del Estado de Hidalgo.
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"...

"Expedición en copia simple o certificada, o reproducción de la informa
ción en dispositivos de almacenamien to, derivado del ejercicio del derecho 
de acceso a la información, aplicando las siguientes cuotas:

 Cuota fija $

"Expedición de hojas simples, por cada hoja 1.00

"Copia certificada por documento 35.00

"Disco compacto por pieza 40.00

"... ..."

20. Decreto No. 329. Ley de Ingresos para el Municipio de Emiliano Zapata, 
Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

"Artícu lo 35. Los productos se determinarán y pagarán de acuerdo con lo 
establecido por los artícu los 188 al 191 de la Ley de Hacienda para los Munici
pios del Estado de Hidalgo.

"...

"Expedición en copia simple o certificada, o reproducción de la informa
ción en dispositivos de almacenamien to, derivado del ejercicio del derecho 
de acceso a la información, aplicando las siguientes cuotas:

 Cuota fija $

"Expedición de hojas simples, por cada hoja 8.50

"... ...

"Disco compacto 20.50

"Copia de planos 24.50

"Copia certificada de planos 29.00 ..."
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21. Decreto No. 330. Ley de Ingresos para el Municipio de Epazoyucan, 
Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

"Artícu lo 35. Los productos se determinarán y pagarán de acuerdo con lo 
establecido por los artícu los 188 al 191 de la Ley de Hacienda para los Munici
pios del Estado de Hidalgo.

"...

"Expedición en copia simple o certificada, o reproducción de la informa
ción en dispositivos de almacenamien to, derivado del ejercicio del derecho 
de acceso a la información, aplicando las siguientes cuotas:

 Cuota fija $

"Expedición de hojas simples, por cada hoja 1.00

"Copia certificada 59.20

"Disco compacto 25.00

"Copia de planos 105.00

"Copia certificada de planos 157.50 ..."

22. Decreto No. 331. Ley de Ingresos para el Municipio de Huasca de 
Ocampo, Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

"Artícu lo 35. Los productos se determinarán y pagarán de acuerdo con lo 
establecido por los artícu los 188 al 191 de la Ley de Hacienda para los Munici
pios del Estado de Hidalgo.

"...

"Expedición en copia simple o certificada, o reproducción de la informa
ción en dispositivos de almacenamien to, derivado del ejercicio del derecho 
de acceso a la información, aplicando las siguientes cuotas:
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 Cuota fija $

"Expedición de hojas simples, por cada hoja 1.10

"Copia certificada 41.70

"Disco compacto 17.00

"Copia de planos 69.00

"Copia certificada de planos 109.50 ..."

23. Decreto No. 332. Ley de Ingresos para el Municipio de Huautla, Hidalgo, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

"Artícu lo 35. Los productos se determinarán y pagarán de acuerdo con lo 
establecido por los artícu los 188 al 191 de la Ley de Hacienda para los Munici
pios del Estado de Hidalgo.

"...

"Expedición en copia simple o certificada, o reproducción de la informa
ción en dispositivos de almacenamien to, derivado del ejercicio del derecho 
de acceso a la información, aplicando las siguientes cuotas:

 Cuota fija $

"Expedición de hojas simples, por cada hoja 8.00

... ...

"Disco compacto 16.00

"Copia de planos 77.00

"Copia certificada de planos 77.00 ..."

24. Decreto No. 333. Ley de Ingresos para el Municipio de Huazalingo, 
Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

"Artícu lo 35. Los productos se determinarán y pagarán de acuerdo con lo 
establecido por los artícu los 188 al 191 de la Ley de Hacienda para los Munici
pios del Estado de Hidalgo.
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"...

"Expedición en copia simple o certificada, o reproducción de la informa
ción en dispositivos de almacenamien to, derivado del ejercicio del derecho 
de acceso a la información, aplicando las siguientes cuotas:

 Cuota fija $

"... ...

"Disco compacto 16.50

"Copia de planos 31.50

"Copia certificada de planos 104.50 ..."

25. Decreto No. 334. Ley de Ingresos para el Municipio de Huehuetla, 
Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

"Artícu lo 35. Los productos se determinarán y pagarán de acuerdo con lo 
establecido por los artícu los 188 al 191 de la Ley de Hacienda para los Munici
pios del Estado de Hidalgo.

"...

"Expedición en copia simple o certificada, o reproducción de la informa
ción en dispositivos de almacenamien to, derivado del ejercicio del derecho 
de acceso a la información, aplicando las siguientes cuotas:

 Cuota fija $

"Expedición de hojas simples, por cada hoja 20.00

"Copia certificada 35.00

"Disco compacto 25.00

"Copia de planos 370.00

"Copia certificada de planos 410.00 ..."
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26. Decreto No. 335. Ley de Ingresos para el Municipio de Huejutla de 
Reyes, Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

"Artícu lo 35. Los productos se determinarán y pagarán de acuerdo con lo 
establecido por los artícu los 188 al 191 de la Ley de Hacienda para los Munici
pios del Estado de Hidalgo.

"...

"Expedición en copia simple o certificada, o reproducción de la informa
ción en dispositivos de almacenamien to, derivado del ejercicio del derecho 
de acceso a la información, aplicando las siguientes cuotas:

 Cuota fija $

"Expedición de hojas simples, por cada hoja 17.00

"... ...

"Disco compacto 80.00

"... ...

"Copia certificada de planos 378.00 ..."

27. Decreto No. 336. Ley de Ingresos para el Municipio de Huichapan, 
Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

"Artícu lo 35. Los productos se determinarán y pagarán de acuerdo con lo 
establecido por los artícu los 188 al 191 de la Ley de Hacienda para los Munici
pios del Estado de Hidalgo.

"...

"Expedición en copia simple o certificada, o reproducción de la informa
ción en dispositivos de almacenamien to, derivado del ejercicio del derecho 
de acceso a la información, aplicando las siguientes cuotas:
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 Cuota fija $

"... ...

"Copia certificada 179.00

"Disco compacto 81.50

"Copia de planos 81.50

"Copia certificada de planos 179.00 ..."

28. Decreto No. 337. Ley de Ingresos para el Municipio de Ixmiquilpan, 
Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

"Artícu lo 35. Los productos se determinarán y pagarán de acuerdo con lo 
establecido por los artícu los 188 al 191 de la Ley de Hacienda para los Munici
pios del Estado de Hidalgo.

"...

"Expedición en copia simple o certificada, o reproducción de la informa
ción en dispositivos de almacenamien to, derivado del ejercicio del derecho 
de acceso a la información, aplicando las siguientes cuotas:

 Cuota fija $

"Expedición de hojas simples, por cada hoja 1.00

"... ...

"Disco compacto 20.50

"Copia de planos 41.00

"... ..."

29. Decreto No. 338. Ley de Ingresos para el Municipio de Jacala de 
Ledezma, Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

"Artícu lo 35. Los productos se determinarán y pagarán de acuerdo con lo 
establecido por los artícu los 188 al 191 de la Ley de Hacienda para los Munici
pios del Estado de Hidalgo.



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

2168  Agosto 2021

"...

"Expedición en copia simple o certificada, o reproducción de la informa
ción en dispositivos de almacenamien to, derivado del ejercicio del derecho 
de acceso a la información, aplicando las siguientes cuotas:

 Cuota fija $

"Expedición de hojas simples, por cada hoja 3.20

"... ...

"Disco compacto 12.40

"Copia de planos 76.70

"Copia certificada de planos 76.70 ..."

30. Decreto No. 339. Ley de Ingresos para el Municipio de Jaltocán, 
Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

"Artícu lo 35. Los productos se determinarán y pagarán de acuerdo con lo 
establecido por los artícu los 188 al 191 de la Ley de Hacienda para los Munici
pios del Estado de Hidalgo.

"...

"Expedición en copia simple o certificada, o reproducción de la infor
mación en dispositivos de almacenamien to, derivado del ejercicio del dere
cho de acceso a la información, aplicando las siguientes cuotas:

 Cuota fija $

"Expedición de hojas simples, por cada hoja 2.20

"... ..."

31. Decreto No. 340. Ley de Ingresos para el Municipio de Juárez Hidalgo, 
Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.
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"Artícu lo 35. Los productos se determinarán y pagarán de acuerdo con lo 
establecido por los artícu los 188 al 191 de la Ley de Hacienda para los Munici
pios del Estado de Hidalgo.

"...

"Expedición en copia simple o certificada, o reproducción de la informa
ción en dispositivos de almacenamien to, derivado del ejercicio del derecho 
de acceso a la información, aplicando las siguientes cuotas:

 Cuota fija $

"Expedición de hojas simples, por cada hoja 40.00

"Copia certificada 40.00

"Disco compacto 80.50

"Copia de planos 230.00

"Copia certificada de planos 240.00 ..."

32. Decreto No. 341. Ley de Ingresos para el Municipio de La Misión, 
Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

"Artícu lo 35. Los productos se determinarán y pagarán de acuerdo con lo 
establecido por los artícu los 188 al 191 de la Ley de Hacienda para los Munici
pios del Estado de Hidalgo.

"...

"Expedición en copia simple o certificada, o reproducción de la informa
ción en dispositivos de almacenamien to, derivado del ejercicio del derecho 
de acceso a la información, aplicando las siguientes cuotas:

 Cuota fija $

"Expedición de hojas simples, por cada hoja 13.00

"Copia certificada 63.00
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"Disco compacto 137.00

"Copia de planos 80.00

"Copia certificada de planos 160.00 ..."

33. Decreto No. 342. Ley de Ingresos para el Municipio de Lolotla, Hidalgo, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

"Artícu lo 35. Los productos se determinarán y pagarán de acuerdo con lo 
establecido por los artícu los 188 al 191 de la Ley de Hacienda para los Munici
pios del Estado de Hidalgo.

"...

"Expedición en copia simple o certificada, o reproducción de la infor
mación en dispositivos de almacenamien to, derivado del ejercicio del dere
cho de acceso a la información, aplicando las siguientes cuotas:

 Cuota fija $

"Expedición de hojas simples, por cada hoja 2.09

"... ..."

34. Decreto No. 343. Ley de Ingresos para el Municipio de Metepec, 
Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

"Artícu lo 35. Los productos se determinarán y pagarán de acuerdo con lo 
establecido por los artícu los 188 al 191 de la Ley de Hacienda para los Munici
pios del Estado de Hidalgo.

"...

"Expedición en copia simple o certificada, o reproducción de la informa
ción en dispositivos de almacenamien to, derivado del ejercicio del derecho 
de acceso a la información, aplicando las siguientes cuotas:
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 Cuota fija $

"Expedición de hojas simples, por cada hoja 18.00

"Copia certificada 26.00

"Disco compacto 44.00

"Copia de planos 102.00

"Copia certificada de planos 127.00 ..."

35. Decreto No. 344. Ley de Ingresos para el Municipio de Mineral del 
Chico, Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

"Artícu lo 35. Los productos se determinarán y pagarán de acuerdo con lo 
establecido por los artícu los 188 al 191 de la Ley de Hacienda para los Munici
pios del Estado de Hidalgo.

"...

"Expedición en copia simple o certificada, o reproducción de la informa
ción en dispositivos de almacenamien to, derivado del ejercicio del derecho 
de acceso a la información, aplicando las siguientes cuotas:

 Cuota fija $

"Expedición de hojas simples, por cada hoja 2.00

"... ...

"Disco compacto 75.00

"Copia de planos 75.00

"Copia certificada de planos 75.00 ..."

36. Decreto No. 348. Ley de Ingresos para el Municipio de Nicolás Flores, 
Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

"Artícu lo 35. Los productos se determinarán y pagarán de acuerdo con lo 
establecido por los artícu los 188 al 191 de la Ley de Hacienda para los Munici
pios del Estado de Hidalgo.
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"...

"Expedición en copia simple o certificada, o reproducción de la informa
ción en dispositivos de almacenamien to, derivado del ejercicio del derecho 
de acceso a la información, aplicando las siguientes cuotas:

 Cuota fija $

"Expedición de hojas simples, por cada hoja 13.60

"Copia certificada 40.90

"Disco compacto 163.00

"Copia de planos 247.00

"Copia certificada de planos 288.00 ..."

37. Decreto No. 349. Ley de Ingresos para el Municipio de Nopala de 
Villagrán, Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

"Artícu lo 35. Los productos se determinarán y pagarán de acuerdo con lo 
establecido por los artícu los 188 al 191 de la Ley de Hacienda para los Munici
pios del Estado de Hidalgo.

"...

"Expedición en copia simple o certificada, o reproducción de la informa
ción en dispositivos de almacenamien to, derivado del ejercicio del derecho 
de acceso a la información, aplicando las siguientes cuotas:

 Cuota fija $

"... ...

"Disco compacto 16.70

"Copia de planos 81.30

"... ..."
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38. Decreto No. 350. Ley de Ingresos para el Municipio de Omitlán de 
Juárez, Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

"Artícu lo 35. Los productos se determinarán y pagarán de acuerdo con lo 
establecido por los artícu los 188 al 191 de la Ley de Hacienda para los Munici
pios del Estado de Hidalgo.

"...

"Expedición en copia simple o certificada, o reproducción de la informa
ción en dispositivos de almacenamien to, derivado del ejercicio del derecho 
de acceso a la información, aplicando las siguientes cuotas:

 Cuota fija $

"Expedición de hojas simples, por cada hoja 18.00

"Copia certificada 40.00

"Disco compacto 25.00

"Copia de planos 120.00

"Copia certificada de planos 153.00..."

39. Decreto No. 351. Ley de Ingresos para el Municipio de Pacula, Hidalgo, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

"Artícu lo 35. Los productos se determinarán y pagarán de acuerdo con lo 
establecido por los artícu los 188 al 191 de la Ley de Hacienda para los Munici
pios del Estado de Hidalgo.

"...

"Expedición en copia simple o certificada, o reproducción de la informa
ción en dispositivos de almacenamien to, derivado del ejercicio del derecho 
de acceso a la información, aplicando las siguientes cuotas:
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 Cuota fija $

"Expedición de hojas simples, por cada hoja 1.00

"Copia certificada 30.00

"... ..."

40. Decreto No. 352. Ley de Ingresos para el Municipio de Pachuca de 
Soto, Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

"Artícu lo 35. Los productos se determinarán y pagarán de acuerdo con lo 
establecido por los artícu los 188 al 191 de la Ley de Hacienda para los Munici
pios del Estado de Hidalgo.

"...

"Expedición en copia simple o certificada, o reproducción de la informa
ción en dispositivos de almacenamien to, derivado del ejercicio del derecho 
de acceso a la información, aplicando las siguientes cuotas:

 Cuota fija $

"Expedición de hojas simples, por cada hoja 10.90

"Copia certificada 258.00

"Disco compacto 21.00

"... ..."

41. Decreto No. 353. Ley de Ingresos para el Municipio de Progreso de 
Obregón, Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

"Artícu lo 35. Los productos se determinarán y pagarán de acuerdo con lo 
establecido por los artícu los 188 al 191 de la Ley de Hacienda para los Munici
pios del Estado de Hidalgo.

"...
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"Expedición en copia simple o certificada, o reproducción de la informa
ción en dispositivos de almacenamien to, derivado del ejercicio del derecho 
de acceso a la información, aplicando las siguientes cuotas:

 Cuota fija $

"Expedición de hojas simples, por cada hoja 1.00

"... ...

"Disco compacto 6.00

"... ...

"Copia certificada de planos 60.00 ..."

42. Decreto No. 354. Ley de Ingresos para el Municipio de San Agustín 
Metzquititlán, Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

"Artícu lo 35. Los productos se determinarán y pagarán de acuerdo con lo 
establecido por los artícu los 188 al 191 de la Ley de Hacienda para los Munici
pios del Estado de Hidalgo.

"...

"Expedición en copia simple o certificada, o reproducción de la informa
ción en dispositivos de almacenamien to, derivado del ejercicio del derecho 
de acceso a la información, aplicando las siguientes cuotas:

 Cuota fija $

"Expedición de hojas simples, por cada hoja 12.70

"... ...

"Disco compacto 78.90

"Copia de planos 158.00

"Copia certificada de planos 197.40 ..."

43. Decreto No. 355. Ley de Ingresos para el Municipio de San Agustín 
Tlaxiaca, Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.
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"Artícu lo 35. Los productos se determinarán y pagarán de acuerdo con lo 
establecido por los artícu los 188 al 191 de la Ley de Hacienda para los Munici
pios del Estado de Hidalgo.

"...

"Expedición en copia simple o certificada, o reproducción de la informa
ción en dispositivos de almacenamien to, derivado del ejercicio del derecho 
de acceso a la información, aplicando las siguientes cuotas:

 Cuota fija $

"Expedición de hojas simples, por cada hoja 2.20

"Copia certificada 82.10

"Disco compacto 82.10

"Copia de planos 171.90

"Copia certificada de planos 258.60 ..."

44. Decreto No. 346. Ley de Ingresos para el Municipio de Mineral de la 
Reforma, Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

"Artícu lo 35. Los productos se determinarán y pagarán de acuerdo con lo 
establecido por los artícu los 188 al 191 de la Ley de Hacienda para los Munici
pios del Estado de Hidalgo.

"...

"Expedición en copia simple o certificada, o reproducción de la informa
ción en dispositivos de almacenamien to, derivado del ejercicio del derecho 
de acceso a la información, aplicando las siguientes cuotas:

 Cuota fija $

"Expedición de hojas simples, por cada hoja 13.60

"Copia certificada 126.20
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"Disco compacto 19.80

"... ..."

45. Decreto No. 356. Ley de Ingresos para el Municipio de San Bartolo 
Tutotepec, Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

"Artícu lo 35. Los productos se determinarán y pagarán de acuerdo con lo 
establecido por los artícu los 188 al 191 de la Ley de Hacienda para los Munici
pios del Estado de Hidalgo.

"...

"Expedición en copia simple o certificada, o reproducción de la informa
ción en dispositivos de almacenamien to, derivado del ejercicio del derecho 
de acceso a la información, aplicando las siguientes cuotas:

 Cuota fija $

"... ...

"Disco compacto 30.70

"Copia de planos 292.20

"Copia certificada de planos 292.20..."

46. Decreto No. 357. Ley de Ingresos para el Municipio de San Felipe 
Orizatlán, Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

"Artícu lo 35. Los productos se determinarán y pagarán de acuerdo con lo 
establecido por los artícu los 188 al 191 de la Ley de Hacienda para los Munici
pios del Estado de Hidalgo.

"...

"Expedición en copia simple o certificada, o reproducción de la informa
ción en dispositivos de almacenamien to, derivado del ejercicio del derecho 
de acceso a la información, aplicando las siguientes cuotas:
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 Cuota fija $

"Expedición de hojas simples, por cada hoja 1.03

"... ...

"Disco compacto 17.51

"Copia de planos 51.50

"Copia certificada de planos 82.40 ..."

47. Decreto No. 358. Ley de Ingresos para el Municipio de San Salvador, 
Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

"Artícu lo 35. Los productos se determinarán y pagarán de acuerdo con lo 
establecido por los artícu los 188 al 191 de la Ley de Hacienda para los Munici
pios del Estado de Hidalgo.

"...

"Expedición en copia simple o certificada, o reproducción de la informa
ción en dispositivos de almacenamien to, derivado del ejercicio del derecho 
de acceso a la información, aplicando las siguientes cuotas:

 Cuota fija $

"Expedición de hojas simples, por cada hoja 10.40

"Copia certificada 80.00

"Disco compacto 80.00

"Copia de planos 80.00

"Copia certificada de planos 80.00 ..."

48. Decreto No. 359. Ley de Ingresos para el Municipio de Santiago de 
Anaya, Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

"Artícu lo 35. Los productos se determinarán y pagarán de acuerdo con lo 
establecido por los artícu los 188 al 191 de la Ley de Hacienda para los Munici
pios del Estado de Hidalgo.
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"...

"Expedición en copia simple o certificada, o reproducción de la informa
ción en dispositivos de almacenamien to, derivado del ejercicio del derecho 
de acceso a la información, aplicando las siguientes cuotas:

 Cuota fija $

"Expedición de hojas simples, por cada hoja 5.40

"Copia certificada 38.30

"Disco compacto 19.00

"Copia de planos 38.30

"Copia certificada de planos 76.70 ..."

49. Decreto No. 360. Ley de Ingresos para el Municipio de Santiago Tulan
tepec de Lugo Guerrero, Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

"Artícu lo 35. Los productos se determinarán y pagarán de acuerdo con lo 
establecido por los artícu los 188 al 191 de la Ley de Hacienda para los Munici
pios del Estado de Hidalgo.

"...

"Expedición en copia simple o certificada, o reproducción de la informa
ción en dispositivos de almacenamien to, derivado del ejercicio del derecho 
de acceso a la información, aplicando las siguientes cuotas:

Concepto Cuota fija $

"... ...

"Copia certificada 40.00

"Disco compacto 40.00

"Copia de planos 241.00

"Copia certificada de planos 300.00 ..."
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50. Decreto No. 361. Ley de Ingresos para el Municipio de Singuilucan, 
Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

"Artícu lo 35. Los productos se determinarán y pagarán de acuerdo con lo 
establecido por los artícu los 188 al 191 de la Ley de Hacienda para los Munici
pios del Estado de Hidalgo.

"...

"Expedición en copia simple o certificada, o reproducción de la informa
ción en dispositivos de almacenamien to, derivado del ejercicio del derecho 
de acceso a la información, aplicando las siguientes cuotas:

 Cuota fija $

"Expedición de hojas simples, por cada hoja 1.50

"... ...

"Disco compacto 76.70

"Copia de planos 76.70

"Copia certificada de planos 80.50 ..."

51. Decreto No. 362. Ley de Ingresos para el Municipio de Tasquillo, 
Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

"Artícu lo 35. Los productos se determinarán y pagarán de acuerdo con lo 
establecido por los artícu los 188 al 191 de la Ley de Hacienda para los Munici
pios del Estado de Hidalgo.

"...

"Expedición en copia simple o certificada, o reproducción de la informa
ción en dispositivos de almacenamien to, derivado del ejercicio del derecho 
de acceso a la información, aplicando las siguientes cuotas:
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 Cuota fija $

"Expedición de hojas simples, por cada hoja 1.00

"... ...

"Disco compacto para entrega de documentos 
digitalizados.

15.30

"Impresión o Copia simple de planos 90cm x 60cm 62.90

"Certificación o impresión de copia de planos 90cm x 
60cm

125.80 ..."9

52. Decreto No. 363. Ley de Ingresos para el Municipio de Tecozautla, 
Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

"Artícu lo 35. Los productos se determinarán y pagarán de acuerdo con lo 
establecido por los artícu los 188 al 191 de la Ley de Hacienda para los Munici
pios del Estado de Hidalgo.

"...

"Expedición en copia simple o certificada, o reproducción de la informa
ción en dispositivos de almacenamien to, derivado del ejercicio del derecho 
de acceso a la información, aplicando las siguientes cuotas:

 Cuota fija $

"Expedición de hojas simples, por cada hoja 1.50

"... ...

"Disco compacto 40.00

9 Si bien la promovente señaló como porciones normativas las cuotas fijas establecidas para: "Expe
dición de hojas simples, por cada hoja 1.00", "disco compacto para entrega de documentos digitali
zados 15.30", "impresión o copia de planos 90cm x 60cm 62.90" y "certificación o impresión de copia 
de planos 125.80.00", en suplencia, se toman en cuenta los supuestos normativos respectivos de 
acuerdo al texto de la norma que los prevé.
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"Copia de planos 40.00

"Copia certificada de planos 137.10 ..."

53. Decreto No. 364. Ley de Ingresos para el Municipio de Tenango de 
Doria, Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

"Artícu lo 35. Los productos se determinarán y pagarán de acuerdo con lo 
establecido por los artícu los 188 al 191 de la Ley de Hacienda para los Munici
pios del Estado de Hidalgo.

"...

"Expedición en copia simple o certificada, o reproducción de la informa
ción en dispositivos de almacenamien to, derivado del ejercicio del derecho 
de acceso a la información, aplicando las siguientes cuotas:

 Cuota fija $

"Expedición de hojas simples, por cada hoja 18.00

"Copia certificada 37.00

"Disco compacto 25.00

"... ..."

54. Decreto No. 365. Ley de Ingresos para el Municipio de Tepeapulco, 
Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

"Artícu lo 35. Los productos se determinarán y pagarán de acuerdo con lo 
establecido por los artícu los 188 al 191 de la Ley de Hacienda para los Munici
pios del Estado de Hidalgo.

"...

"Expedición en copia simple o certificada, o reproducción de la informa
ción en dispositivos de almacenamien to, derivado del ejercicio del derecho 
de acceso a la información, aplicando las siguientes cuotas:
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 Cuota fija $

"Expedición de hojas simples, por cada hoja 7.53

"Copia certificada 54.18

"Disco compacto 27.04

"Copia de planos 127.86

"... ..." 10

55. Decreto No. 367. Ley de Ingresos para el Municipio de Tepeji del Río 
de Ocampo, Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

"Artícu lo 35. Los productos se determinarán y pagarán de acuerdo con lo 
establecido por los artícu los 188 al 191 de la Ley de Hacienda para los Munici
pios del Estado de Hidalgo.

"...

"Expedición en copia simple o certificada, o reproducción de la informa
ción en dispositivos de almacenamien to, derivado del ejercicio del derecho 
de acceso a la información, aplicando las siguientes cuotas:

 Cuota fija $

"Expedición de hojas simples, por cada hoja 1.10

"... ...

"Disco compacto 30.80

"Copia de planos 220.20

"Copia certificada de planos 366.90 ..."

10 Si bien la promovente señaló como porciones normativas las cuotas fijas establecidas para: "Ex
pedición de hojas simples, por cada hoja 7.53", "copia certificada 54.10", "disco compacto 27.04" y 
"copia de planos 127.86", en suplencia, se toman en cuenta los supuestos normativos respectivos 
de acuerdo al texto de la norma que los prevé.
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56. Decreto No. 368. Ley de Ingresos para el Municipio de Tepetitlán, 
Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

"Artícu lo 35. Los productos se determinarán y pagarán de acuerdo con lo 
establecido por los artícu los 188 al 191 de la Ley de Hacienda para los Munici
pios del Estado de Hidalgo.

"...

"Expedición en copia simple o certificada, o reproducción de la informa
ción en dispositivos de almacenamien to, derivado del ejercicio del derecho 
de acceso a la información, aplicando las siguientes cuotas:

 Cuota fija $

"Expedición de hojas simples, por cada hoja 24.10

"Copia certificada 60.20

"Disco compacto 60.20

"Copia de planos 289.90

"Copia certificada de planos 344.90 ..."

57. Decreto No. 369. Ley de Ingresos para el Municipio de Tetepango, 
Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

"Artícu lo 35. Los productos se determinarán y pagarán de acuerdo con lo 
establecido por los artícu los 188 al 191 de la Ley de Hacienda para los Munici
pios del Estado de Hidalgo.

"...

"Expedición en copia simple o certificada, o reproducción de la 
información en dispositivos de almacenamien to, derivado del ejerci
cio del derecho de acceso a la información, aplicando las siguientes 
cuotas:
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 Cuota fija $

"Expedición de hojas simples, por cada hoja 1.00

"... ...

"Copia de planos 61.40

"Copia certificada de planos 122.80 ..."

58. Decreto No. 370. Ley de Ingresos para el Municipio de Tezontepec de 
Aldama, Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

"Artícu lo 35. Los productos se determinarán y pagarán de acuerdo con lo 
establecido por los artícu los 188 al 191 de la Ley de Hacienda para los Munici
pios del Estado de Hidalgo.

"...

"Expedición en copia simple o certificada, o reproducción de la informa
ción en dispositivos de almacenamien to, derivado del ejercicio del derecho 
de acceso a la información, aplicando las siguientes cuotas:

 Cuota fija $

"Expedición de hojas simples, por cada hoja 5.00

"... ...

"Disco compacto 15.00

"Copia de planos 30.00

"Copia certificada de planos 40.00 ..."

59. Decreto No. 372. Ley de Ingresos para el Municipio de Tizayuca, 
Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

"Artícu lo 35. Los productos se determinarán y pagarán de acuerdo con lo 
establecido por los artícu los 188 al 191 de la Ley de Hacienda para los Munici
pios del Estado de Hidalgo.

"...
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"Expedición en copia simple o certificada, o reproducción de la informa
ción en dispositivos de almacenamien to, derivado del ejercicio del derecho 
de acceso a la información, aplicando las siguientes cuotas:

 Cuota fija $

"... ...

"Disco compacto 16.00

"Copia de planos 30.00

"Copia certificada de planos 100.00 ..."

60. Decreto No. 373. Ley de Ingresos para el Municipio de Tlahuelilpan, 
Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

"Artícu lo 35. Los productos se determinarán y pagarán de acuerdo con lo 
establecido por los artícu los 188 al 191 de la Ley de Hacienda para los Munici
pios del Estado de Hidalgo.

"...

"Expedición en copia simple o certificada, o reproducción de la informa
ción en dispositivos de almacenamien to, derivado del ejercicio del derecho 
de acceso a la información, aplicando las siguientes cuotas:

 Cuota fija $

"Expedición de hojas simples, por cada hoja 14.00

"... ...

"Disco compacto 40.00

"Copia de planos 73.00

"Copia certificada de planos 37.00..."

61. Decreto No. 375. Ley de Ingresos para el Municipio de Tlanalapa, 
Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.
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"Artícu lo 35. Los productos se determinarán y pagarán de acuerdo con lo 
establecido por los artícu los 188 al 191 de la Ley de Hacienda para los Munici
pios del Estado de Hidalgo.

"...

"Expedición en copia simple o certificada, o reproducción de la infor
mación en dispositivos de almacenamien to, derivado del ejercicio del dere
cho de acceso a la información, aplicando las siguientes cuotas:

 Cuota fija $

"Expedición de hojas simples, por cada hoja 1.00

"... ...

"Disco compacto 15.50

"Copia de planos 75.50

"Copia certificada de planos 113.00..."

62. Decreto No. 376. Ley de Ingresos para el Municipio de Tlachinol, 
Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

"Artícu lo 35. Los productos se determinarán y pagarán de acuerdo con lo 
establecido por los artícu los 188 al 191 de la Ley de Hacienda para los Munici
pios del Estado de Hidalgo.

"...

"Expedición en copia simple o certificada, o reproducción de la informa
ción en dispositivos de almacenamien to, derivado del ejercicio del derecho 
de acceso a la información, aplicando las siguientes cuotas:

 Cuota fija $

"... ...

"Disco compacto 80.00

"... ...

"Copia certificada de planos 300.00..."
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63. Decreto No. 377. Ley de Ingresos para el Municipio de Tolcayuca, 
Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

"Artícu lo 35. Los productos se determinarán y pagarán de acuerdo con lo 
establecido por los artícu los 188 al 191 de la Ley de Hacienda para los Munici
pios del Estado de Hidalgo.

"...

"Expedición en copia simple o certificada, o reproducción de la informa
ción en dispositivos de almacenamien to, derivado del ejercicio del derecho 
de acceso a la información, aplicando las siguientes cuotas:

 Cuota fija $

"Expedición de hojas simples, por cada hoja 6.10

"... ...

"Copia de planos 90 x 60 38.00

"Copia certificada de planos 90 x 60 61.00

"... ..."

64. Decreto No. 378. Ley de Ingresos para el Municipio de Tula de Allende, 
Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

"Artícu lo 35. Los productos se determinarán y pagarán de acuerdo con lo 
establecido por los artícu los 188 al 191 de la Ley de Hacienda para los Munici
pios del Estado de Hidalgo.

"...

"Expedición en copia simple o certificada, o reproducción de la informa
ción en dispositivos de almacenamien to, derivado del ejercicio del derecho 
de acceso a la información, aplicando las siguientes cuotas:

 Cuota fija $

"Expedición de hojas simples, por cada hoja 1.60
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"... ...

"Disco compacto 36.00

"Copia de planos 262.00

"Copia certificada de planos 431.00 ..."

65. Decreto No. 380. Ley de Ingresos para el Municipio de Villa de Tezon
tepec, Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

"Artícu lo 35. Los productos se determinarán y pagarán de acuerdo con lo 
establecido por los artícu los 188 al 191 de la Ley de Hacienda para los Munici
pios del Estado de Hidalgo.

"...

"Expedición en copia simple o certificada, o reproducción de la informa
ción en dispositivos de almacenamien to, derivado del ejercicio del derecho 
de acceso a la información, aplicando las siguientes cuotas:

 Cuota fija $

"Expedición de hojas simples, por cada hoja 6.00

"... ...

"Disco compacto 35.00

"Copia de planos 29.00

"Copia certificada de planos 49.00 ..."

66. Decreto No. 379. Ley de Ingresos para el Municipio de Tulancingo de 
Bravo, Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

"Artícu lo 35. Los productos se determinarán y pagarán de acuerdo con lo 
establecido por los artícu los 188 al 191 de la Ley de Hacienda para los Munici
pios del Estado de Hidalgo.

"...
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"La expedición en copia simple o certificada, o reproducción de la infor
mación en dispositivos de almacenamien to, derivado del ejercicio del dere
cho de acceso a la información, se cobrará aplicando las siguientes cuotas:

 Cuota fija $

"... ...

"Disco compacto 14.60

"Copia de planos  

"... ...

"Copia certificada de planos 105.00 ..."

67. Decreto No. 381. Ley de Ingresos para el Municipio de Xochiatipan, 
Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

"Artícu lo 35. Los productos se determinarán y pagarán de acuerdo con lo 
establecido por los artícu los 188 al 191 de la Ley de Hacienda para los Munici
pios del Estado de Hidalgo.

"...

"Expedición en copia simple o certificada, o reproducción de la 
informa ción en dispositivos de almacenamien to, derivado del ejercicio del 
derecho de acceso a la información, aplicando las siguientes cuotas:

 Cuota fija $

"Expedición de hojas simples, por cada hoja 39.00

"Copia certificada 39.00

"Disco compacto 40.00

"Copia de planos 40.00

"Copia certificada de planos 40.00..."

68. Decreto No. 382. Ley de Ingresos para el Municipio de Xochicoatlán, 
Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.
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"Artícu lo 35. Los productos se determinarán y pagarán de acuerdo con lo 
establecido por los artícu los 188 al 191 de la Ley de Hacienda para los Munici
pios del Estado de Hidalgo.

"...

"La expedición en copia simple o certificada, o reproducción de la infor
mación en dispositivos de almacenamien to, derivado del ejercicio del dere
cho de acceso a la información, aplicando las siguientes cuotas:

 Cuota fija $

"Expedición de hojas simples, por cada hoja 5.00

"Copia certificada 38.60

"Disco compacto 12.30

"Copia de planos 100.00

"Copia certificada de planos 150.00 ..."

69. Decreto No. 383. Ley de Ingresos para el Municipio de Yahualica, 
Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

"Artícu lo 35. Los productos se determinarán y pagarán de acuerdo con lo 
establecido por los artícu los 188 al 191 de la Ley de Hacienda para los Munici
pios del Estado de Hidalgo.

"...

"Expedición en copia simple o certificada, o reproducción de la informa
ción en dispositivos de almacenamien to, derivado del ejercicio del derecho 
de acceso a la información, aplicando las siguientes cuotas:

 Cuota fija $

"Expedición de hojas simples, por cada hoja 1.00

"Copia certificada 31.50
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"Disco compacto 230.00

"Copia de planos 125.00

"Copia certificada de planos 190.00 ..."

70. Decreto No. 384. Ley de Ingresos para el Municipio de Zacualtipán de 
Ángeles, Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

"Artícu lo 35. Los productos se determinarán y pagarán de acuerdo con lo 
establecido por los artícu los 188 al 191 de la Ley de Hacienda para los Munici
pios del Estado de Hidalgo.

"...

"Expedición en copia simple o certificada, o reproducción de la informa
ción en dispositivos de almacenamien to, derivado del ejercicio del derecho 
de acceso a la información, aplicando las siguientes cuotas:

 Cuota fija $

"Expedición de hojas simples, por cada hoja 1.10

"... ...

"Copia simple de planos 65.90

"Copia certificada de planos 131.80

"Disco compacto 16.00 ..."

71. Decreto No. 385. Ley de Ingresos para el Municipio de Zapotlán de 
Juárez, Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

"Artícu lo 35. Los productos se determinarán y pagarán de acuerdo con lo 
establecido por los artícu los 188 al 191 de la Ley de Hacienda para los Munici
pios del Estado de Hidalgo.

"...
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"Expedición en copia simple o certificada, o reproducción de la infor
mación en dispositivos de almacenamien to, derivado del ejercicio del derecho 
de acceso a la información, aplicando las siguientes cuotas:

 Cuota fija $

"Expedición de hojas simples, por cada hoja 20.00

"Copia certificada 39.00

"Disco compacto 55.00

"Copia de planos 100.00

"Copia certificada de planos 150.00 ..."

72. Decreto No. 386. Ley de Ingresos para el Municipio de Zempoala, 
Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

"Artícu lo 35. Los productos se determinarán y pagarán de acuerdo con lo 
establecido por los artícu los 188 al 191 de la Ley de Hacienda para los Munici
pios del Estado de Hidalgo.

"...

"Expedición en copia simple o certificada, o reproducción de la infor
mación en dispositivos de almacenamien to, derivado del ejercicio del dere
cho de acceso a la información, aplicando las siguientes cuotas:

 Cuota fija $

"Expedición de hojas simples, por cada hoja 16.40

"Copia certificada 16.40

"Disco compacto 16.40

"Copia de planos 81.70

"Copia certificada de planos 163.30..."
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73. Decreto No. 387. Ley de Ingresos para el Municipio de Zimapán, Hidal
go, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

"Artícu lo 35. Los productos se determinarán y pagarán de acuerdo con lo 
establecido por los artícu los 188 al 191 de la Ley de Hacienda para los Munici
pios del Estado de Hidalgo.

"...

"Expedición en copia simple o certificada, o reproducción de la infor
mación en dispositivos de almacenamien to, derivado del ejercicio del dere
cho de acceso a la información, aplicando las siguientes cuotas:

 Cuota fija $

"Expedición de hojas simples, por cada hoja 1.00

"... ...

"Disco compacto 20.00

"Copia de planos 62.00

"Copia certificada de planos 125.00 ..."11

SEXTO.—Estudio de fondo de las normas relativas al cobro de dere
chos por la prestación del servicio público de alumbrado público. Son esen
cialmente fundados los conceptos de invalidez expuestos por la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos en su primer concepto de invalidez, en el 
sentido de que las normas impugnadas establecen una contribución a la que 
otorgan la naturaleza jurídica de "derecho" por la prestación del servicio de 
alumbrado público a cargo de los habitantes de los Municipios de Hidalgo; no 
obstante, dicha contribución materialmente constituye un impuesto sobre ener

11 Si bien la promovente señaló como porciones normativas las cuotas fijas establecidas para: "Ex
pedición de hojas simples, por cada hoja 16.60", "disco compacto 20.00", "copia de planos 62.00" y 
"copia certificada de planos 125.00", en suplencia, se toman en cuenta los supuestos normativos 
respectivos de acuerdo al texto de la norma que los prevé.
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gía eléctrica, cuyo gravamen únicamente corresponde al Congreso de la Unión, 
pues toma como base el consumo de energía eléctrica de cada usuario.

A efecto de analizar las cuestiones planteadas, en primer término resulta 
necesario citar los artícu los 73, fracción XXIX, numeral 5o., inciso a), de la Cons
titución Federal, que se aduce violentado, así como el diverso 115, fracción III, 
inciso b) y fracción IV, inciso c), del mismo ordenamien to, que establece que la 
prestación del servicio de alumbrado público es exclusiva de los Municipios, así 
como la facultad de las Legislaturas de aprobar las Leyes de Ingresos de este 
nivel de gobierno, los cuales disponen lo siguiente.

"Artícu lo 73. El Congreso tiene facultad:

"...

"XXIX. Para establecer contribuciones:

"...

"5o. Especiales sobre:

"a) Energía eléctrica."

"Artícu lo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de 
gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo 
como base de su división territorial y de su organización política y administrati
va, el Municipio Libre, conforme a las bases siguientes:

"...

"III. Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos 
siguientes:

"...

"b) Alumbrado público.
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"...

"Sin perjuicio de su competencia constitucional, en el de sempeño de las 
funciones o la prestación de los servicios a su cargo, los Municipios observarán 
lo dispuesto por las leyes federales y estatales.

."..

"IV. Los Municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se forma
rá de los rendimien tos de los bienes que les pertenezcan, así como de las con
tribuciones y otros ingresos que las Legislaturas establezcan a su favor, y en 
todo caso:

"...

"c) Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su 
cargo.

"...

"Las leyes federales no limitarán la facultad de los Estados para establecer 
las contribuciones a que se refieren los incisos a) y c), ni concederán exencio
nes en relación con las mismas. Las leyes estatales no establecerán exenciones 
o subsidios en favor de persona o institución alguna respecto de dichas contribu
ciones. Sólo estarán exentos los bienes de dominio público de la Federación, de 
las entidades federativas o los Municipios, salvo que tales bienes sean utilizados 
por entidades paraestatales o por particulares, bajo cualquier título, para fines 
administrativos o propósitos distintos a los de su objeto público.

"Los Ayuntamien tos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las 
Legislaturas estatales las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, 
contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y construc
ciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad 
inmobiliaria.
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"Las Legislaturas de los Estados aprobarán las Leyes de Ingresos de los 
Municipios, revisarán y fiscalizarán sus cuentas públicas. Los presupuestos de 
egresos serán aprobados por los Ayuntamien tos con base en sus ingresos dis
ponibles, y deberán incluir en los mismos, los tabuladores desglosados de las 
remuneraciones que perciban los servidores públicos municipales, sujetándose 
a lo dispuesto en el artícu lo 127 de esta Constitución.

"Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma 
directa por los Ayuntamien tos, o bien, por quien ellos autoricen, conforme a la 
ley."

De los citados preceptos se desprende que corresponde al Congreso de 
la Unión establecer contribuciones especiales sobre energía eléctrica y que los 
Municipios tendrán a su cargo, entre otros servicios, el de alumbrado público. 
De los propios preceptos se aprecia que los Municipios tienen derecho a recibir 
–entre otros– los ingresos derivados de la prestación de los servicios públicos a 
su cargo y, en caso de que se utilice la institución jurídica de los "derechos" para 
el financiamien to del servicio público, conforme al principio de reserva de ley que 
obliga a que las contribuciones sólo tengan esta fuente normativa, es facultad de 
las Legislaturas aprobar las Leyes de Ingresos de este nivel de gobierno.

De lo expuesto en el párrafo precedente se aprecia que al corresponder a 
las Legislaturas de los Estados fijar las contribuciones que correspondan a los 
Municipios por concepto de los servicios que deben prestar (entre los que se 
encuentra el de alumbrado público) éstos pueden, como consecuencia de esa 
atribución, realizar el cobro de los derechos con motivo de la prestación de 
dicho servicio.

En congruencia con lo anterior, a efecto de determinar si las normas im
pugnadas resultan constitucionales o no, es necesario establecer claramente la 
naturaleza de la contribución que prevén, es decir, debe precisarse si se trata 
de una contribución de las previstas por el citado artícu lo 73 de la Constitución 
Federal, tal como lo sostiene la promovente, o por el contrario, se trata del 
establecimien to de un derecho como aduce el Poder Legislativo del Estado de 
Hidalgo.
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El artícu lo 31, fracción IV, de la Constitución Federal regula, entre otros 
aspectos, los principios que deben regir a las contribuciones en la Federación, 
Estados, Ciudad de México y los Municipios; en lo que interesa dispone lo 
siguiente.

"Artícu lo 31. Son obligaciones de los mexicanos:

"...

"IV. Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como de los 
Estados, de la Ciudad de México y del Municipio en que residan, de la manera 
proporcional y equitativa que dispongan las leyes."

El citado precepto establece los principios constitucionales tributarios de 
reserva de ley, destino al gasto público, proporcionalidad y equidad los cuales, 
además de constituir derechos fundamentales, enuncian las características que 
permiten construir un concepto jurídico de tributo o contribución con base en la 
Norma Fundamental, los cuales se señalan a continuación:

• Toda contribución tiene su fuente en el poder de imperio del Estado.

• Constituyen prestaciones en dinero y excepcionalmente en especie o en 
servicios.

• Sólo se pueden crear mediante ley.

• Se encuentran afectos a fines esencialmente recaudatorios, es decir, tie
nen por destino el gasto público, sin que se niegue la posibilidad de servir a 
propósitos de política económica.

• Los criterios de justicia tributaria son el de proporcionalidad o capacidad 
contributiva y el de equidad.

De acuerdo con estas características previstas por la Norma Fundamental 
se puede válidamente formular un concepto jurídico de contribuciones o tribu
tos que resulte aplicable a todos los niveles de gobierno, que puede definirse 
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como un ingreso de derecho público –normalmente pecuniario– destinado al 
financiamien to de los gastos generales obtenido por un ente de igual naturaleza 
–Federación, Estados, Ciudad de México o Municipios–, titular de un derecho 
de crédito frente al contribuyente, cuya obligación surge de la ley, la cual debe 
gravar un hecho indicativo de capacidad económica, dando un trato equitativo 
a todos los contribuyentes.

Una vez fijado el concepto constitucional de contribución o tributo, convie
ne precisar que éste se conforma de distintas especies que comparten una 
configuración estructural compuesta por sus elementos esenciales, los que, por 
un lado, permiten, mediante su análisis integral y armónico, determinar su natu
raleza y, por el otro, constituyen el punto de partida para el análisis de su ade
cuación al marco jurídico constitucional que los regula. Dichos elementos 
esenciales de la contribución, reconocidos tanto doctrinalmente como en el de
recho positivo, son el sujeto, hecho imponible, base imponible, tasa o tarifa y 
época de pago.

En relación con lo anterior debe decirse que aun cuando el Código Fiscal 
de la Federación señala como elementos del tributo al sujeto, objeto, base, tasa 
o tarifa, debe entenderse que el término "objeto" se refiere a un aspecto más 
complejo de los elementos del tributo, denominado hecho imponible y, en par
ticular, a su aspecto objetivo, es decir, a la riqueza manifestada a través de la 
realización del supuesto previsto en ley.

Al respecto, resulta ilustrativo el artícu lo 5o. del Código Fiscal de la Fede
ración que dice:

"Artícu lo 5o. Las disposiciones fiscales que establezcan cargas a los par
ticulares y las que señalan excepciones a las mismas, así como las que fijan las 
infracciones y sanciones, son de aplicación estricta. Se considera que estable
cen cargas a los particulares las normas que se refieren al sujeto, objeto, base, 
tasa o tarifa.

"Las otras disposiciones fiscales se interpretarán aplicando cualquier mé
todo de interpretación jurídica. A falta de norma fiscal expresa, se aplicarán 
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supletoriamente las disposiciones del derecho federal común cuando su aplica
ción no sea contraria a la naturaleza propia del derecho fiscal."

Dichos conceptos pueden explicarse de la manera siguiente:

a) Sujeto: La persona física o moral que actualiza el hecho imponible, 
quedando vinculada de manera pasiva por virtud del nacimien to de la obliga
ción jurídicotributaria.

b) Hecho imponible: Es el presupuesto de naturaleza jurídica o económi
ca fijado por la ley para configurar cada tributo y de cuya realización depende 
el nacimien to de la obligación tributaria.

El hecho imponible constituye el hecho definidor o configurador que iden
tifica a cada tributo, más aún, que legitima la imposición en cuanto que sólo por 
su realización puede producirse la sujeción al tributo. En efecto, el hecho impo
nible debe ser, en todos los casos, un elemento fijado por la ley; se trata siempre 
de un hecho de naturaleza jurídica, creado y definido por la norma, y que no 
existe hasta que ésta lo ha descrito o tipificado.

c) Base imponible: El valor o magnitud representativo de la riqueza cons
titutiva del elemento objetivo del hecho imponible, que sirve para la determina
ción líquida del crédito fiscal, una vez que se aplica a dicho concepto la tasa o 
tarifa.

d) Tasa o tarifa: Es la cantidad porcentual o determinada que se aplica 
sobre la base imponible para efecto de obtener como resultado la determina
ción del crédito fiscal.

e) Época de pago: Momento o plazo dentro del cual la obligación es exi
gible y por tanto debe ser cubierta por el sujeto pasivo de la obligación 
tributaria.

Ahora bien, aun cuando los mencionados componentes de los tributos son 
una constante estructural, su contenido es variable, pues se presentan de ma
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nera distinta según el tipo de contribución que se analice, dotando a su vez de 
una naturaleza propia a cada tributo.

Asimismo, cabe apuntar que de acuerdo con la autonomía de las entida
des federativas y con el sistema de distribución de competencias que prevé la 
Constitución Federal, tanto la Federación como la Ciudad de México y cada 
Estado para sí y para sus Municipios, tienen libertad para realizar su propia con
figuración de las categorías de las contribuciones o tributos, imprimiendo los 
matices correspondientes a su realidad; sin embargo, esta libertad no autoriza 
al legislador para desnaturalizar estas instituciones, por lo que debe respetar 
sus notas esenciales tanto en lo referente a su naturaleza como contribución, 
así como a las notas de sus especies.

Una vez sentadas las bases anteriores, conviene mencionar que a nivel 
federal el artícu lo 2o. del Código Fiscal de la Federación establece la clasifica
ción de las contribuciones distinguiendo cuatro especies del género contribución, 
a saber: los impuestos, las aportaciones de seguridad social, las contribuciones 
de mejoras y los derechos. Estos conceptos los conceptualiza de la siguiente 
forma:

"Artícu lo 2o. Las contribuciones se clasifican en impuestos, aportaciones 
de seguridad social, contribuciones de mejoras y derechos, las que se definen de 
la siguiente manera:

"I. Impuestos son las contribuciones establecidas en ley que deben pagar 
las personas físicas y morales que se encuentran en la situación jurídica o de 
hecho prevista por la misma y que sean distintas de las señaladas en las frac
ciones II, III y IV de este artícu lo.

"II. Aportaciones de seguridad social son las contribuciones establecidas 
en ley a cargo de personas que son sustituidas por el Estado en el cumplimien to 
de obligaciones fijadas por la ley en materia de seguridad social o a las perso
nas que se beneficien en forma especial por servicios de seguridad social propor
cionados por el mismo Estado.
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"III. Contribuciones de mejoras son las establecidas en ley a cargo de las 
personas físicas y morales que se beneficien de manera directa por obras 
públicas.

"IV. Derechos son las contribuciones establecidas en ley por el uso o 
aprovechamien to de los bienes del dominio público de la nación, así como por 
recibir servicios que presta el Estado en sus funciones de derecho público, 
excepto cuando se presten por organismos descentralizados u órganos des
concentrados cuando en este último caso, se trate de contraprestaciones que 
no se encuentren previstas en la Ley Federal de Derechos. También son dere
chos las contribuciones a cargo de los organismos públicos descentralizados 
por prestar servicios exclusivos del Estado.

"Cuando sean organismos descentralizados los que proporcionen la segu
ridad social a que hace mención la fracción II, las contribuciones correspon
dientes tendrán la naturaleza de aportaciones de seguridad social.

"Los recargos, las sanciones, los gastos de ejecución y la indemnización a 
que se refiere el séptimo párrafo del artícu lo 21 de este código son accesorios 
de las contribuciones y participan de la naturaleza de éstas. Siempre que en 
este código se haga referencia únicamente a contribuciones no se entenderán 
incluidos los accesorios, con excepción de lo dispuesto en el artícu lo 1o."

Por otra parte, el artícu lo 3 del Código Fiscal del Estado de Hidalgo reco
noce como ingresos ordinarios a los impuestos, derechos, productos, 
aprovechamien tos y participaciones federales, de la manera siguiente:

"Artícu lo 3. Los ingresos del Estado se clasifican en ordinarios y 
extraordinarios:

"Son ingresos ordinarios del Estado: los impuestos, derechos, productos, 
aprovechamien tos y participaciones federales."

El propio ordenamien to legal en el artícu lo 10 define los derechos de la 
siguiente forma:
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"Artícu lo 10. Derechos son las contribuciones establecidas en ley por el 
uso o aprovechamien to de los bienes del dominio público del Estado, así como 
por recibir servicios que presta el Estado en sus funciones de derecho público. 
También son derechos las contribuciones a cargo de los organismos descentra
lizados por prestar servicios exclusivos del Estado."

Lo hasta aquí expuesto permite afirmar que tratándose de las contribucio
nes denominadas "derechos", el hecho imponible lo constituye una actuación 
de los órganos del Estado a través del régimen de servicio público, o bien, el 
uso o aprovechamien to de los bienes del dominio público de la nación; mientras 
que en el caso de los impuestos el hecho imponible está constituido por hechos 
o actos que sin tener una relación directa con la actividad del ente público, 
ponen de manifiesto de manera relevante la capacidad contributiva del sujeto 
pasivo. No está por demás agregar que si bien la exigencia de capacidad con
tributiva es nota de las contribuciones, en el caso de los impuestos, que es su 
especie más importante, este aspecto cobra mayor relevancia.

Al respecto, cabe señalar que el hecho imponible de las contribuciones 
reviste un carácter especial entre los componentes que integran el tributo, toda 
vez que no sólo constituye el presupuesto para el nacimien to de la obligación 
tributaria, sino que además sirve como elemento de identificación del tributo, 
pues en una situación de normalidad evidencia e identifica la categoría de la 
contribución a la que pertenece. Esta situación de normalidad, tiene como pre
supuesto la congruencia que debe existir entre dicho elemento y la base impo
nible, ya que mientras el primero ubica la situación, hecho, acto, o actividad 
denotativa de capacidad contributiva, la segunda representa la magnitud cuan
tificable de dicha capacidad, erigiéndose en premisa para la determinación en 
cantidad líquida de la contribución.

En este sentido, el hecho imponible otorga efectos jurídicos a la actualiza
ción de determinada hipótesis, debido a que la situación, hecho, acto, o activi
dad constituye un reflejo de la capacidad contributiva del sujeto que actualiza 
la mencionada hipótesis y no una consecuencia jurídica derivada de la voluntad 
del legislador de manera arbitraria.
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Conforme a los anteriores razonamien tos, resulta lógico concluir que el 
hecho imponible, al referirse a la capacidad contributiva del sujeto pasivo que 
lo actualiza, requiere de un elemento adicional para poder concretar el monto 
de la obligación tributaria, de manera tal, que se respeta el principio de propor
cionalidad tributaria en la medida en que exista congruencia entre el hecho 
imponible y la cuantificación de su magnitud, función esta última que le corres
ponde al elemento tributario conocido como base imponible.

La exigencia de congruencia entre hecho imponible y base, además de 
ser un requisito de proporcionalidad, es también una cuestión de lógica interna 
de los tributos, pues de lo contrario existiría imprecisión en torno a cuál es el 
aspecto objetivo efectivamente gravado y cuál es la categoría tributaria que 
efectivamente se regula, lo que inclusive puede incidir en la competencia de la 
autoridad legislativa, pues ésta puede carecer de facultades constitucionales 
para gravar determinado hecho o acto.

En efecto, la distorsión de la relación entre el hecho imponible y la base 
lógicamente conduce a una imprecisión respecto del aspecto objetivo u objeto 
que pretendió gravar el legislador, pues mientras el hecho imponible atiende a 
un objeto, la base mide un objeto distinto; sin embargo, este conflicto debe re
solverse atendiendo a la base imponible, pues siendo el tributo una prestación 
dineraria, debe tomarse en cuenta que la base es la que sirve para la determi
nación pecuniaria del tributo, pues es la medida que representa a la que se 
aplica la tasa o tarifa, razón por la cual su análisis jurídico revelará el verdadero 
aspecto objetivo del hecho imponible gravado por el legislador, que se encuen
tra oculto en la base y que, inclusive, no necesita de la realización del hecho 
imponible ficticio para materializar el surgimien to de la obligación, lo cual en 
algunas ocasiones podrá demostrar que un impuesto grava un objeto diferente 
al que refiere su hecho imponible o que una contribución es un impuesto o una 
contribución de mejoras y no un derecho y viceversa.

Expuesto lo anterior, este Tribunal Pleno procede a analizar el contenido de 
las normas impugnadas que se precisan en la primera parte del considerando 
quinto de la presente sentencia que, por cuestión metodológica, se estudiarán 
de manera conjunta, toda vez que los supuestos que regulan resultan idénticos 
entre sí.



Primera Parte PLENO

Sección Primera Jurisprudencia 2205

Ello sin perjuicio de que las Leyes de Ingresos de los Municipios de Acatlán, 
Santiago Tulantepec de Lugo Guerrero y Tlachinol, adicionalmente, esta
blezcan un límite a la tasa en los convenios para determinar el impuesto, al 
expresar: "sobre los cuales, la tasa aplicable no podrá ser superior al diez por 
ciento de la cuota a pagar por el consumo generado por el beneficiario", toda 
vez que dicho aspecto de igual forma resulta aplicable para los demás artícu los 
impugnados, en términos de lo dispuesto por el artícu lo 65, último párrafo, de la 
Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo.12

En ese sentido, los artícu los 10 de las leyes municipales impugnadas se
ñalan que los derechos por el servicio de alumbrado público se regulan por lo 
dispuesto en los artícu los 62 a 66 de la Ley de Hacienda para los Municipios del 
Estado de Hidalgo, que establecen lo siguiente:

Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo

"Título tercero
"De los derechos

"Capítulo primero
"Por servicios públicos

"Artícu lo 61. Para los efectos de esta ley se entiende por servicio público, 
la actividad destinada a satisfacer una necesidad colectiva de carácter mate
rial, económico o cultural mediante prestaciones concretas e individualizadas, 

12 "Artícu lo 65. El pago de este derecho se causará y pagará, de conformidad con el convenio que 
para tal efecto celebre el Municipio correspondiente con la Comisión Federal de Electricidad, o con 
cualquier otro prestador de servicio, y en el que se determinarán, de conformidad con la legislación 
federal aplicable, los elementos de la contribución.
"En dicho convenio se establecerá que la base de este derecho será el total del consumo que ge
nere el contratante del servicio de energía eléctrica en términos del artícu lo anterior, así como los 
elementos necesarios que permitan que la determinación de las tasas o tarifas aplicables para el 
cobro de este derecho sean proporcionales y equitativas para todos los contribuyentes sujetos del 
gravamen y que aseguren la suficiencia financiera del Municipio para la prestación del servicio.
"En todo caso, la tasa aplicable no podrá ser superior al diez por ciento de la cuota a pagar por el 
consumo generado por el beneficiario."
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sujetos a un régimen jurídico que les imponga adecuación, regularidad y 
uniformidad."

"Sección primera
"Derechos por servicio de alumbrado público

"Artícu lo 62. Para los efectos de esta ley, se entenderá por servicio de 
alumbrado público el que el Municipio otorga a través de los prestadores del 
servicio a la comunidad, en calles, plazas, jardines y otros lugares de uso 
común."

"Artícu lo 63. Es objeto de este derecho, el servicio de alumbrado público 
que presta el Municipio a la comunidad, las personas físicas, morales o unida
des económicas en las calles, plazas, jardines y lugares de uso común."

(Reformado, P.O. 22 de diciembre de 2014)
"Artícu lo 64. Están obligadas al pago de este derecho las personas físicas 

o morales que disfruten de él."

(Reformado primer párrafo, P.O. 22 de diciembre de 2014)
"Artícu lo 65. El pago de este derecho se causará y pagará, de conformi

dad con el convenio que para tal efecto celebre el Municipio correspondiente 
con la Comisión Federal de Electricidad, o con cualquier otro prestador de ser
vicio, y en el que se determinarán, de conformidad con la legislación federal 
aplicable, los elementos de la contribución.

"En dicho convenio se establecerá que la base de este derecho será el 
total del consumo que genere el contratante del servicio de energía eléctrica en 
términos del artícu lo anterior, así como los elementos necesarios que permitan 
que la determinación de las tasas o tarifas aplicables para el cobro de este 
derecho sean proporcionales y equitativas para todos los contribuyentes suje
tos del gravamen y que aseguren la suficiencia financiera del Municipio para la 
prestación del servicio.

"En todo caso, la tasa aplicable no podrá ser superior al diez por ciento de 
la cuota a pagar por el consumo generado por el beneficiario."
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"Artícu lo 66. El convenio a que se refiere el artícu lo anterior deberá ser 
sancionado por el Congreso del Estado y Publicado en el Periódico Oficial del 
Estado."

Asimismo, refieren que los elementos de la contribución se determinarán 
de conformidad con la legislación federal aplicable, en el convenio que para tal 
efecto celebre el Municipio con la Comisión Federal de Electricidad o cualquier 
otro prestador de servicio; con la precisión que las Leyes de Ingresos municipa
les de los Municipios de Acatlán, Santiago Tulantepec de Lugo Guerrero y 
Tlachinol, adicionalmente plantean que las tasas aplicables no podrán superar 
el diez por ciento de la cuota a pagar por el consumo de energía eléctrica ge
nerado por el beneficiario.

Finalmente, las normas plantean que en caso de que no exista convenio 
celebrado con la Comisión Federal de Electricidad o cualquier otro prestador de 
servicio, que contenga los elementos de la contribución, se aplicará la tasa 
de un 5.0 % para uso doméstico, 5.0% cuando es comercial y 1.5 % tratán
dose de industrial.

Como se ve, las normas impugnadas prevén que los elementos de la con
tribución se determinan en el convenio que celebre el Municipio con la Comi
sión Federal de Electricidad o cualquier otro prestador de servicio y, ante la 
ausencia de éste, aduce que se aplicarán diversas tasas para los usos domés
tico, comercial e industrial.

Ante la ausencia de los elementos de la contribución, salvo por la tasa fija 
aplicable al tipo de servicio de energía eléctrica, cobra aplicación la primera 
parte de los artícu los en comento, que señalan que los derechos por el servicio 
de alumbrado público se regulan por lo dispuesto en los artícu los 62 a 66 de la 
Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, de los que se des
prenden los siguientes elementos de la contribución.

a) Sujetos: Personas físicas o morales.

b) Hecho imponible: Disfrutar del servicio de alumbrado público que el 
Municipio otorga a través de los prestadores del servicio a la comunidad, en 
calles, plazas, jardines y otros lugares de uso común.



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

2208  Agosto 2021

c) Base imponible: Total del consumo que genere el contratante del servi
cio de energía eléctrica.

d) Tasa o tarifa: La que se establezca en el convenio que celebre el Muni
cipio con la Comisión Federal de Electricidad o cualquier otro prestador de 
servicio, que no podrá ser superior al diez por ciento de la cuota a pagar por el 
consumo generado por el beneficiario.

Ante la ausencia de convenio, se aplicará la tasa de un 5.0 % para uso 
doméstico, 5.0% cuando es comercial y 1.5 % tratándose de industrial.

e) Época de pago: Atendiendo a lo dispuesto por el convenio corres
pondiente.

Como se ve, las contribuciones en estudio imponen a los contribuyentes el 
deber de pagar el derecho por el servicio de alumbrado público en las calles, 
plazas, jardines y otros lugares de uso común, con base en el consumo total 
de energía eléctrica que genere el contratante, al que se aplicarán las tasas 
o tarifas que se establezcan en el convenio celebrado entre el Municipio y el 
prestador del servicio y, ante la ausencia de éste, de 5.0% para uso doméstico, 
5.0% cuando es comercial y 1.5% tratándose de industrial.

De aquí se sigue que la armonía que debe existir entre los elementos esen
ciales del tributo relativos a un derecho se rompe con el contenido de las nor
mas en estudio, al establecer que la base para el cálcu lo de este derecho es el 
importe del consumo que los contratantes cubran a la empresa que suministre 
la energía eléctrica.

En efecto, el hecho de que la base imponible establezca como magnitud o 
valor denotativo de capacidad contributiva el consumo de energía eléctrica, 
implica que se encuentra relacionada con un hecho imponible que no responde 
a una actividad del ente público por concepto del servicio de alumbrado públi
co, sino a un hecho, acto, situación o actividad denotativos de capacidad con
tributiva ajenos a la actividad del ente público que, en el caso, consiste en dicho 
consumo de energía.
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Sobre el particular debe decirse que, según quedó expuesto, el conflicto 
entre el aspecto objetivo que denota el hecho imponible y el que indica la base 
debe resolverse en favor del previsto en ésta, pues es el que servirá para el 
cálcu lo del tributo que se liquidará con base en el consumo de energía eléctrica 
e irá variando según aumente o disminuya dicho consumo.

El anterior razonamien to permite descubrir la verdadera naturaleza del tri
buto en análisis, puesto que al haber identificado el hecho imponible real, que 
se encuentra en la base, es dable concluir que se trata de una contribución 
perteneciente a la categoría de los impuestos, ya que la naturaleza de las con
tribuciones se debe apreciar en relación con su propia estructura y no con el 
nombre con el que el legislador las denomine.

Al respecto, es aplicable la tesis sustentada por este Tribunal Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, desde la Séptima Época, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación, tomo 79, Primera Parte, página 28, «con 
número de registro digital: 232852», de rubro y texto siguientes:

"TRIBUTOS. SU ESTUDIO DEBE REALIZARSE DE ACUERDO CON SU 
VERDADERA NATURALEZA JURÍDICA, INDEPENDIENTEMENTE DE LA DENO
MINACIÓN QUE LE DEN LAS PARTES O INCLUSO LA LEY. Aun cuando la ley 
atacada de inconstitucionalidad llame al tributo controvertido ‘derecho’; y las 
autoridades responsables lo conceptúen como ‘derecho de cooperación’, y el 
quejoso se empeñe en sostener que es un ‘impuesto especial’, lo cierto es que 
este Supremo Tribunal debe analizar el gravamen de acuerdo con su verdadera 
naturaleza jurídica independientemente de la denominación que le den las 
partes."

En el orden de ideas expuesto, no obstante que las normas cuya consti
tucionalidad se controvierte denomina a la contribución de mérito "derecho", ma
terialmente se trata de un impuesto sobre el consumo de energía eléctrica, tributo 
que como quedó previamente estudiado, es competencia exclusiva de la Fede
ración, razón por la cual resulta contrario a lo previsto por el artícu lo 73, fracción 
XXIX, numeral 5o., inciso a), de la Constitución Federal.
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Por ende, contrariamente a lo sostenido por el Congreso del Estado de 
Hidalgo en el informe que rindió en el presente asunto, dicho cuerpo colegiado 
carece de facultades para establecer una contribución que atiende a la natura
leza de un impuesto que grava el consumo de energía eléctrica, toda vez que 
ello es facultad exclusiva del Congreso de la Unión.

Resultan aplicables al presente asunto la tesis de jurisprudencia de este 
Tribunal Pleno, Octava Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federa
ción, Tomo I, Primera Parte1, enerojunio de mil novecientos ochenta y ocho, 
«página 134, con número de registro digital: 206077», así como la jurispruden
cia de la Segunda Sala de esta Suprema Corte, de la Novena Época, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, marzo de dos mil cuatro, 
página 317, «Tomo XIX, con número de registro digital: 182038», de rubros y 
textos siguientes:

"ALUMBRADO PÚBLICO, DERECHOS POR SERVICIO DE. LAS LEYES O CÓ
DIGOS LOCALES QUE ESTABLECEN COMO REFERENCIA PARA SU COBRO 
LA CANTIDAD QUE SE PAGA POR EL CONSUMO DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
SON INCONSTITUCIONALES PORQUE INVADEN LA ESFERA DE ATRIBUCIO
NES DE LA FEDERACIÓN. De conformidad con lo dispuesto en el artícu lo 73, 
fracción XXIX, inciso 5o., subinciso a), de la Constitución, es facultad del 
Congreso de la Unión establecer contribuciones sobre el consumo de energía 
eléctrica; ahora bien, cuando en los códigos y leyes locales se prevé que los 
derechos por servicio de alumbrado público se calculen tomándose como base 
la cantidad que se paga por consumo de energía eléctrica, en realidad se esta
blece un gravamen sobre dicho consumo y no un derecho previsto por la legis
lación local. En efecto, debe existir una relación lógica entre el objeto de una 
contribución y su base, principio que se rompe en casos como éstos, pues 
ninguna relación hay entre lo que se consume de energía eléctrica y la cantidad 
que debe pagarse por el servicio de alumbrado público, debiendo concluir
se que en realidad se trata de una contribución establecida por las Legislaturas 
locales al consumo de fluido eléctrico, con lo cual invaden la esfera de faculta
des exclusivas de la Federación y contravienen la Constitución General de la 
República."
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"ALUMBRADO PÚBLICO. LAS DIVERSAS LEYES DE INGRESOS DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE GUANAJUATO PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 
2003, QUE PREVÉN LA TASA APLICABLE A ESA CONTRIBUCIÓN ESPECIAL, 
INVADEN LA ESFERA DE ATRIBUCIONES DE LA FEDERACIÓN. La Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de jurisprudencia 
2a./J. 158/2002, estableció que si no se impugnó oportunamente la Ley de 
Hacienda para los Municipios de esa entidad federativa, que prevé los sujetos, 
objeto, base y época de pago de la ‘contribución especial por servicio de alum
brado público’, debe tenerse por consentida, y que al emitirse anualmente las 
Leyes de Ingresos para cada Municipio de ese Estado, surge la posibilidad de 
impugnar en amparo sólo respecto de la tasa ahí prevista; ahora bien, en virtud 
de que los porcentajes de dicha tasa se hacen depender de las tarifas que para 
la venta del servicio público de energía eléctrica establece la Ley de Servicio 
Público de Energía Eléctrica y su Reglamento, cuya emisión compete al ámbito 
federal, así como las contribuciones correspondientes según lo establece el 
artícu lo 73, fracciones X y XXIX, inciso 5o., subinciso a), de la Constitución Fe
deral, cuando se impugnen las citadas Leyes de Ingresos, en cuanto a este 
elemento, también es aplicable, en términos del artícu lo 76 Bis, fracción I, de la 
Ley de Amparo, la tesis jurisprudencial temática P./J. 6/88, de rubro: ‘ALUM
BRADO PÚBLICO, DERECHOS POR SERVICIO DE. LAS LEYES O CÓDIGOS 
LOCALES QUE ESTABLECEN COMO REFERENCIA PARA SU COBRO LA CAN
TIDAD QUE SE PAGA POR EL CONSUMO DE ENERGÍA ELÉCTRICA SON IN
CONSTITUCIONALES PORQUE INVADEN LA ESFERA DE ATRIBUCIONES DE 
LA FEDERACIÓN.’."

Similares consideraciones fueron sustentadas por este Tribunal Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver las acciones de inconsti
tucionalidad 23/2005,13 en sesión de veintisiete de octubre de dos mil cinco; 

13 Votación: Unanimidad de nueve votos de los Ministros Aguirre Anguiano, Cossío Díaz, Luna 
Ramos, Gudiño Pelayo, Ortiz Mayagoitia, Valls Hernández, Sánchez Cordero, Silva Meza y presi
dente en funciones Díaz Romero.



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

2212  Agosto 2021

21/201214 y 22/2012,15 en sesión de veintiocho de mayo de dos mil doce; 7/2013,16 
8/201317 y 9/2013,18 en sesión de ocho de agosto de dos mil trece; 18/2018,19 

14 Votación: Unanimidad de diez votos de los Ministros Aguirre Anguiano, Cossío Díaz, Luna 
Ramos, Franco González Salas, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, Valls Hernández, Sánchez 
Cordero de García Villegas, Ortiz Mayagoitia y presidente Silva Meza. Las consideraciones que 
sustentan la declaración de invalidez del artícu lo 47 de la Ley de Ingresos del Municipio de Cal
villo, Aguascalientes, para el ejercicio fiscal dos mil doce, se aprobaron por mayoría de ocho 
votos de los Ministros Aguirre Anguiano, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Pardo 
Rebolledo, Aguilar Morales (quien además precisó que no tiene que ser necesariamente un im
puesto específico para alumbrado público sino que es parte de los gastos públicos que se sufra
gan con los impuestos), Sánchez Cordero de García Villegas y Ortiz Mayagoitia. Los Ministros 
Valls Hernández y presidente Silva Meza votaron en contra de las consideraciones. El Ministro 
Ortiz Mayagoitia reservó su derecho de formular voto concurrente al cual se sumaron los Ministros 
Franco González Salas y Sánchez Cordero de García Villegas. Los Ministros Luna Ramos, Cossío 
Díaz, Valls Hernández, Aguilar Morales y presidente Silva Meza lo reservaron para formular, en su 
caso, sendos votos concurrentes.
15 Votación: Unanimidad de diez votos de los Ministros Aguirre Anguiano, Cossío Díaz, Luna Ramos, 
Franco González Salas, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de 
García Villegas, Ortiz Mayagoitia y presidente Silva Meza. Las consideraciones que sustentan la 
declaración de invalidez del artícu lo 38 de la Ley de Ingresos del Municipio de Asientos, Aguasca
lientes, para el ejercicio fiscal dos mil doce, se aprobaron por mayoría de ocho votos de los Minis
tros Aguirre Anguiano, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Pardo Rebolledo, Aguilar 
Morales (quien además precisó que no tiene que ser necesariamente un impuesto específico para 
alumbrado público sino que es parte de los gastos públicos que se sufragan con los impuestos), 
Sánchez Cordero de García Villegas y Ortiz Mayagoitia. Los Ministros Valls Hernández y presidente 
Silva Meza votaron en contra de las consideraciones. El Ministro Ortiz Mayagoitia reservó su dere
cho de formular voto concurrente al cual se sumaron los Ministros Franco González Salas y Sánchez 
Cordero de García Villegas. Los Ministros Luna Ramos, Cossío Díaz, Valls Hernández, Aguilar Mo
rales y presidente Silva Meza lo reservaron para formular, en su caso, sendos votos concurrentes.
16 Votación: Unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna 
Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, Valls 
Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez Dayán y presidente Silva Meza.
17 Votación: Unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna 
Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, Valls 
Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez Dayán y presidente Silva Meza.
18 Votación: Unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna 
Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, Valls 
Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez Dayán y presidente Silva Meza.
19 Votación: Unanimidad de diez votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Luna Ramos, Franco 
González Salas vencido por la mayoría en el tema de la legitimación, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., vencido por la mayoría en el tema de la legitimación, 
Laynez Potisek vencido por la mayoría en el tema de la legitimación, Pérez Dayán vencido por la 
mayoría en el tema de la legitimación y presidente Aguilar Morales, respecto del apartado VII relati
vo al análisis del concepto de invalidez.
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27/201820 y 20/2019,21 en sesión de cuatro de diciembre de dos mil dieciocho; 15/201922 
y 28/2019,23 en sesión de treinta de septiembre de dos mil diecinueve; 46/2019,24 

20 Votación: Unanimidad de diez votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Luna Ramos, Franco 
González Salas vencido por la mayoría en el tema de la legitimación, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., vencido por la mayoría en el tema de la legitimación, 
Laynez Potisek vencido por la mayoría en el tema de la legitimación, Pérez Dayán vencido por la 
mayoría en el tema de la legitimación y presidente Aguilar Morales, respecto del considerando 
quinto, relativo al estudio de fondo.
21 Votación: Unanimidad de diez votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 
Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales con consideraciones adiciona
les, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente Zaldívar Lelo de 
Larrea en contra de las consideraciones del artícu lo 48 de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Huamantla, respecto del considerando quinto, relativo al análisis del primer concepto de inva
lidez, consistente en declarar la invalidez de los artícu los 65 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Chiautempan, 48 de la Ley de Ingresos del Municipio de Huamantla, 64 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Ixtacuixtla de Mariano Matamoros, 35 de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa 
Cruz Quilehtla y 44 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tepetitla de Lardizábal, todas del Estado 
de Tlaxcala, para el ejercicio fiscal 2019. El Ministro Aguilar Morales anunció voto concurrente. El 
Ministro Franco González Salas reservó su derecho de formular voto concurrente.
22 Votación: Unanimidad de diez votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 
Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., con 
consideraciones adicionales, Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 
respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema II, denominado "Alumbrado públi
co". El Ministro Medina Mora I., anunció voto concurrente.
23 Votación: Mayoría de ocho votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 
Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández apartándose de al
gunas consideraciones, Pérez Dayán y presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del conside
rando quinto, relativo al estudio de fondo, consistente en declarar la invalidez del artícu lo 14 de la 
Ley Número 170 de Ingresos para el Municipio de Taxco de Alarcón, Guerrero, para el ejercicio 
fiscal 2019, publicada en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el treinta y uno de diciem
bre de dos mil dieciocho. Los Ministros Medina Mora I. y Laynez Potisek votaron en contra y anun
ciaron sendos votos particulares. La Ministra Piña Hernández anunció voto concurrente.
Se aprobó por unanimidad de diez votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 
Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández apartándose de al
gunas consideraciones, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente Zaldívar Lelo de 
Larrea, respecto del considerando quinto, relativo al estudio de fondo, consistente en declarar la 
invalidez del artícu lo 28, párrafo tercero, de la Ley Número 170 de Ingresos para el Municipio de 
Taxco de Alarcón, Guerrero, para el ejercicio fiscal 2019, publicada en el Periódico Oficial de dicha 
entidad federativa el treinta y uno de diciembre de dos mil dieciocho. La Ministra Piña Hernández 
anunció voto concurrente.
24 Votación: Unanimidad de nueve votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Esquivel Mossa, 
Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Laynez Potisek, Pérez 
Dayán y presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando séptimo, denominado "El 
artícu lo 17, penúltimo y último párrafos, de la Ley de Ingresos del Municipio de Ayala, Morelos, para 
el ejercicio fiscal 2019, viola los principios de seguridad jurídica y proporcionalidad tributaria, al 
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en sesión de veinticuatro de octubre de dos mil diecinueve; 97/2020,25 en sesión 
de veintinueve de septiembre de dos mil veinte; 20/2020,26 96/202027 y 
101/2020,28 en sesión de ocho de octubre de dos mil veinte; así como 107/2020,29 
en sesión de trece de octubre de dos mil veinte.

Consecuentemente, al resultar fundado el concepto de invalidez de la Co
misión Nacional de los Derechos Humanos, se declara la invalidez de los artícu
los 10 de la Ley de Ingresos para el Municipio de Acatlán, 10 de la Ley de 

establecer una contribución por la prestación del servicio de alumbrado público". Los Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, Piña Hernández y presidente Zaldívar Lelo de Larrea reservaron su derecho 
de formular sendos votos concurrentes.
25 (Pendiente de engrose). Unanimidad de once votos.
26 (Pendiente de engrose). Votación: Unanimidad de once votos. La Ministra Esquivel Mossa, con 
salvedades; el Ministro Franco González Salas, en contra de algunas consideraciones, en los térmi
nos expresados por el Ministro presidente Zaldívar Lelo de Larrea y por el Ministro Pardo Rebolledo; 
el Ministro Aguilar Morales, en contra de algunas consideraciones, en términos de la Ministra Piña 
Hernández; el Ministro Pardo Rebolledo, en contra de las consideraciones de las fracciones I y II, 
únicamente para considerar que hay falta de competencia y, la fracción III, únicamente por viola
ción a proporcionalidad y equidad, y anunció voto concurrente; la Ministra Piña Hernández, en 
contra de los párrafos segundo y tercero de la página treinta y dos y el estudio de las páginas 
cuarenta y tres y cuarenta y cuatro, de proporcionalidad y equidad, por razones adicionales y anun
ció voto concurrente; la Ministra Ríos Farjat, en contra de algunas consideraciones; el Ministro 
Laynez Potisek se aparta por lo que se refiere a la fracción III y anunció voto concurrente; el Ministro 
presidente Zaldívar Lelo de Larrea, en los términos precisados del Ministro Pardo Rebolledo.
27 (Pendiente de engrose). Votación: Unanimidad de once votos. La Ministra Esquivel Mossa, con 
salvedades; el Ministro Franco González Salas, en contra de algunas consideraciones, en los térmi
nos expresados por el Ministro presidente Zaldívar Lelo de Larrea y por el Ministro Pardo Rebolledo; 
el Ministro Aguilar Morales, en contra de algunas consideraciones, en términos de la Ministra Piña 
Hernández; el Ministro Pardo Rebolledo, en contra de las consideraciones de las fracciones I y II, 
únicamente para considerar que hay falta de competencia y, la fracción III, únicamente por viola
ción a proporcionalidad y equidad, y anunció voto concurrente; la Ministra Piña Hernández, en 
contra de los párrafos segundo y tercero de la página treinta y dos y el estudio de las páginas 
cuarenta y tres y cuarenta y cuatro, de proporcionalidad y equidad, por razones adicionales y anun
ció voto concurrente; la Ministra Ríos Farjat, en contra de algunas consideraciones; el Ministro 
Laynez Potisek se aparta por lo que se refiere a la fracción III y anunció voto concurrente; el Ministro 
presidente Zaldívar Lelo de Larrea, en los términos precisados del Ministro Pardo Rebolledo.
28 (Pendiente de engrose).Unanimidad de once votos.
29 (Pendiente de engrose). Votación: Unanimidad de diez votos. El Ministro Aguilar Morales solo 
por la incompetencia en contra del estudio de violación al principio de justicia tributaria, en los mis
mos términos el Ministro Pardo Rebolledo; la Ministra Piña Hernández, en contra del párrafo segun
do de la página veintidós y por el estudio de principios de proporcionalidad tributaria, en los mismos 
términos del Ministro Laynez Potisek; y el Ministro presidente Franco González Salas, con reserva 
de criterio.
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Ingresos para el Municipio de Acaxochitlán, 10 de la Ley de Ingresos para el 
Municipio de Actopan, 10 de la Ley de Ingresos para el Municipio de Agua 
Blanca de Iturbide, 10 de la Ley de Ingresos para el Municipio de Ajacuba, 10 
de la Ley de Ingresos para el Municipio de Alfayucan, 10 de la Ley de Ingresos 
para el Municipio de Almoloya, 10 de la Ley de Ingresos para el Municipio de 
Apan, 10 de la Ley de Ingresos para el Municipio de Atitalaquia, 10 de la Ley 
de Ingresos para el Municipio de Atlapexco, 10 de la Ley de Ingresos para el 
Municipio de Atotonilco El Grande, 10 de la Ley de Ingresos para el Municipio 
de Atotonilco de Tula, 10 de la Ley de Ingresos para el Municipio de Calnali, 
10 de la Ley de Ingresos para el Municipio de Cardonal, 10 de la Ley de Ingre
sos para el Municipio de Cuautepec de Hinojosa, 10 de la Ley de Ingresos 
para el Municipio de Chapantongo, 10 de la Ley de Ingresos para el Municipio 
de Chapulhuacán, 10 de la Ley de Ingresos para el Municipio de Chilcuautla, 
10 de la Ley de Ingresos para el Municipio de El Arenal, 10 de la Ley de Ingre
sos para el Municipio de Eloxochitlán, 10 de la Ley de Ingresos para el Munici
pio de Emiliano Zapata, 10 de la Ley de Ingresos para el Municipio de 
Epazoyucan, 10 de la Ley de Ingresos para el Municipio de Huasca de Ocam
po, 10 de la Ley de Ingresos para el Municipio de Huautla, 10 de la Ley de In
gresos para el Municipio de Huazalingo, 10 de la Ley de Ingresos para el 
Municipio de Huehuetla, 10 de la Ley de Ingresos para el Municipio de Huejutla 
de Reyes, 10 de la Ley de Ingresos para el Municipio de Huichapan, 10 de la 
Ley de Ingresos para el Municipio de Ixmiquilpan, 10 de la Ley de Ingresos 
para el Municipio de Jacala de Ledezma, 10 de la Ley de Ingresos para el Mu
nicipio de Jaltocán, 10 de la Ley de Ingresos para el Municipio de Juárez 
Hidalgo, 10 de la Ley de Ingresos para el Municipio de La Misión, 10 de la Ley 
de Ingresos para el Municipio de Lolotla, 10 de la Ley de Ingresos para el Mu
nicipio de Metepec, 10 de la Ley de Ingresos para el Municipio de Mineral del 
Chico, 10 de la Ley de Ingresos para el Municipio de Mineral del Monte, 10 de la 
Ley de Ingresos para el Municipio de Molango de Escamilla, 10 de la Ley de 
Ingresos para el Municipio de Nicolás Flores, 10 de la Ley de Ingresos para el 
Municipio de Nopala de Villagrán, 10 de la Ley de Ingresos para el Municipio 
de Omitlán de Juárez, 10 de la Ley de Ingresos para el Municipio de Pacula, 
10 de la Ley de Ingresos para el Municipio de Pachuca de Soto, 10 de la Ley 
de Ingresos para el Municipio de Progreso de Obregón, 10 de la Ley de Ingre
sos para el Municipio de San Agustín Metzquititlán, 10 de la Ley de Ingresos 
para el Municipio de San Agustín Tlaxiaca, 10 de la Ley de Ingresos para el 
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Municipio de Mineral de la Reforma, 10 de la Ley de Ingresos para el Municipio 
de San Bartolo Tutotepec, 10 de la Ley de Ingresos para el Municipio de San 
Felipe Orizatlán, 10 de la Ley de Ingresos para el Municipio de San Salvador, 
10 de la Ley de Ingresos para el Municipio de Santiago de Anaya, 10 de la Ley 
de Ingresos para el Municipio de Santiago Tulantepec de Lugo Guerrero, 10 de 
la Ley de Ingresos para el Municipio de Singuilucan, 10 de la Ley de Ingresos 
para el Municipio de Tasquillo, 10 de la Ley de Ingresos para el Municipio de 
Tecozautla, 10 de la Ley de Ingresos para el Municipio de Tenango de Doria, 
10 de la Ley de Ingresos para el Municipio de Tepeapulco, 10 de la Ley de In
gresos para el Municipio de Tepehuacán de Guerrero, 10 de la Ley de Ingresos 
para el Municipio de Tepeji del Río de Ocampo, 10 de la Ley de Ingresos para 
el Municipio de Tepetitlán, 10 de la Ley de Ingresos para el Municipio de Tete
pango, 10 de la Ley de Ingresos para el Municipio de Tezontepec de Aldama, 
10 de la Ley de Ingresos para el Municipio de Tizayuca, 10 de la Ley de In
gresos para el Municipio de Tlahuelilpan, 10 de la Ley de Ingresos para el 
Municipio de Tlahuiltepa, 10 de la Ley de Ingresos para el Municipio de Tlana
lapa, 10 de la Ley de Ingresos para el Municipio de Tlachinol, 10 de la Ley de 
Ingresos para el Municipio de Tolcayuca, 10 de la Ley de Ingresos para el Mu
nicipio de Tula de Allende, 10 de la Ley de Ingresos para el Municipio de Villa 
de Tezontepec, 10 de la Ley de Ingresos para el Municipio de Tulancingo de 
Bravo, 10 de la Ley de Ingresos para el Municipio de Xochiatipan, 10 de la Ley 
de Ingresos para el Municipio de Xochicoatlán, 10 de la Ley de Ingresos para 
el Municipio de Yahualica, 10 de la Ley de Ingresos para el Municipio de Za
cualtipán de Ángeles, 10 de la Ley de Ingresos para el Municipio de Zapotlán 
de Juárez, 10 de la Ley de Ingresos para el Municipio de Zempoala y, 10 de la 
Ley de Ingresos para el Municipio de Zimapán, Hidalgo, todas del Estado de 
Hidalgo, para el ejercicio fiscal 2020, publicadas en el Periódico Oficial del go
bierno de dicha entidad, el treinta y uno de diciembre de dos mil diecinueve.

En tal virtud, al haberse declarado la invalidez de las normas impugnadas 
por los motivos expuestos, resulta innecesario ocuparse de los restantes argu
mentos planteados por el promovente, tendentes a evidenciar que se contra
vienen otros preceptos constitucionales.

Sirve como sustento la tesis de jurisprudencia de este Tribunal Pleno, No
vena Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
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Tomo XIX, junio de dos mil cuatro, página 863, «con número de registro digital: 
181398», de rubro y texto siguientes:

"ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. ESTUDIO INNECESARIO DE 
CONCEPTOS DE INVALIDEZ. Si se declara la invalidez del acto impugnado en 
una acción de inconstitucionalidad, por haber sido fundado uno de los concep
tos de invalidez propuestos, se cumple el propósito de este medio de control 
constitucional y resulta innecesario ocuparse de los restantes argumentos rela
tivos al mismo acto."

SÉPTIMO.—Estudio de fondo de las normas relativas al cobro de dere
chos por la expedición y reproducción de información en dispositivos de 
almacenamien to, derivados del ejercicio del derecho de acceso a la in
formación. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en su segundo 
concepto de invalidez, plantea la inconstitucionalidad de las normas impugna
das relativas al cobro de derechos por la expedición y reproducción de informa
ción en dispositivos de almacenamien to, derivados del ejercicio del derecho de 
acceso a la información, al estimar que vulneran este derecho, el de seguridad 
jurídica, así como los principios de gratuidad en el acceso a la información, le
galidad y proporcionalidad tributaria.

Esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ya se ha manifestado sobre 
los principios y directrices que rigen el derecho de acceso a la información y, en 
específico, el de gratuidad, en el sentido de que constituye un principio funda
mental para alcanzar el derecho de acceso a la información previsto en el 
artícu lo 6o. constitucional, cuyo objetivo es evitar discriminación, pues su finali
dad es que todas las personas, sin importar su condición económica, puedan 
acceder a la información.

Así, el Tribunal Pleno determinó que los únicos cobros que podrían efec
tuarse son para recuperar los costos de reproducción, envío y certificación de 
la información.

Este principio de gratuidad quedó también plasmado en el artícu lo 17 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en donde se 
estableció que sólo puede requerirse el cobro correspondiente a la modalidad 
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de reproducción y entrega solicitada. Asimismo, su artícu lo 141 estableció que 
en caso de existir costos para obtener la información, éstos no podrán ser su
periores al costo de los materiales utilizados en la reproducción de la informa
ción, al costo de envío y al pago de la certificación de los documentos, cuando 
proceda, y que la información será entregada sin costo cuando implique la en
trega de no más de veinte hojas simples.

Es decir, tanto la Constitución Federal como la ley general relativa son cla
ras al establecer la gratuidad del acceso a la información, constituyendo así una 
obligación categórica de todas las autoridades, el garantizar dicha gratuidad.

De este modo, se señaló que las cuotas, en caso de que la entrega de la 
información tuviera algún costo, dado la forma de reproducción y entrega solici
tados, deberían ser acordes con el costo del servicio prestado e iguales para 
los solicitantes, atendiendo a los principios de proporcionalidad y equidad tribu
taria, lo que quiere decir que el Estado no debe lucrar con las cuotas, sino que 
deben fijarse de acuerdo con una base objetiva y razonable de los materiales 
utilizados y de sus costos.

Así, recae en el legislador la carga de demostrar que el cobro que estable
ce por la entrega de información en determinado medio atiende únicamente a 
la modalidad de reproducción y entrega solicitada, puesto que, en el ejercicio 
del derecho de acceso a la información, es un imperativo general la gratuidad 
en la entrega de información.

Se afirmó que aun en el evento de que este Tribunal Pleno pudiera buscar 
o allegarse de información para determinar si las tarifas o cuotas aplicables, se 
apegan o no al parámetro de regularidad constitucional antes comentado, lo 
objetivamente cierto es que no le corresponde realizar ni los cálcu los respecti
vos ni tampoco fijar valores a fin de analizar su constitucionalidad, precisamente 
porque conforme al Texto Constitucional y legal aplicables, en materia de trans
parencia y acceso a la información pública, corresponde al legislador realizar la 
motivación reforzada en los términos antes apuntados.

También se señaló que los costos no pueden constituir barreras despro
porcionadas de acceso a la información. De esta manera, si el solicitante pro
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porciona el medio magnético, electrónico o el mecanismo necesario para 
reproducir la información debe ser entregada sin costo. Además, se precisó 
que la Ley General de Transparencia prevé que en la determinación de las cuo
tas se deberá considerar que los montos permitan o faciliten el ejercicio del 
derecho de acceso a la información; asimismo, dispone que las cuotas se esta
blecen en la Ley Federal de Derechos, y salvo que dicha ley no le sea aplicable 
a los sujetos obligados, las cuotas no deberán ser mayores a las dispuestas en 
la propia ley.

Dichas consideraciones fueron sustentadas por este Tribunal Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver las acciones de 
inconstitucionalidad 5/2017,30 en sesión de veintiocho de noviembre de dos 
mil diecisiete; 13/2018 y su acumulada 25/2018,31 en sesión de seis de 

30 Votación: Unanimidad de nueve votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Franco González 
Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, 
Pérez Dayán obligado por la mayoría y presidente en funciones Cossío Díaz, respecto del conside
rando quinto.
31 Votación: Unanimidad de diez votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Luna Ramos apartán
dose de las consideraciones, Franco González Salas con reservas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo 
Rebolledo apartándose de las consideraciones, Piña Hernández en contra de las consideraciones, 
Medina Mora I., apartándose de las consideraciones, Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente 
Aguilar Morales, respecto del considerando sexto, relativo al estudio de fondo, en su tema 2, deno
minado "copia fotostática simple por cada lado impreso".
Mayoría de ocho votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Franco González Salas con reser
vas, Zaldívar Lelo de Larrea, Piña Hernández separándose de las consideraciones, Medina 
Mora I., separándose de las consideraciones, Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente Aguilar Mora
les, respecto del considerando sexto, relativo al estudio de fondo, en su tema 5, denominado 
"Información entregada en disco compacto". Los Ministros Luna Ramos y Pardo Rebolledo votaron 
en contra.
Unanimidad de diez votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Luna Ramos, Franco González 
Salas con reservas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández separándose de al
gunas consideraciones, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente Aguilar Morales, 
respecto del considerando sexto, relativo al estudio de fondo, en su tema 4, denominado "Informa
ción entregada en memoria electrónica USB proporcionada por el solicitante".
Unanimidad de diez votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Luna Ramos apartándose de las 
consideraciones, Franco González Salas con reservas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo 
apartándose de las consideraciones, Piña Hernández separándose de las consideraciones, Medina 
Mora I., separándose de las consideraciones, Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente Agui
lar Morales, respecto del considerando sexto, relativo al estudio de fondo, en su tema 5, denomina
do "Información entregada en disco compacto".
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diciembre de dos mil dieciocho; 21/201932 y 27/2019,33 en sesión de 
tres de septiembre de dos mil diecinueve; 12/2019,34 18/201935 y 

Unanimidad de diez votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Luna Ramos, Franco González 
Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández apartándose de algunas conside
raciones, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente Aguilar Morales, respecto del 
considerando sexto, relativo al estudio de fondo, en su tema 1, denominado "Búsqueda de datos de 
archivo municipal".
Unanimidad de diez votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Luna Ramos, Franco González 
Salas con reservas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández separándose de las 
consideraciones, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente Aguilar Morales, res
pecto del considerando sexto, relativo al estudio de fondo, en su tema 6, denominado "Proporción 
de información mediante correo electrónico".
32 Votación: Unanimidad de ocho votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 
Carrancá, Franco González Salas, Aguilar Morales, Piña Hernández apartándose de las considera
ciones referentes a la discriminación económica, Medina Mora I., por razones distintas, Pérez Dayán 
y presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando quinto, relativo al estudio, en sus 
partes 1, denominada "Búsqueda de datos", 2, denominada "copia fotostática simple por cada lado 
impreso", y 3, denominada "Información entregada en disco compacto".
33 Votación: Unanimidad de ocho votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 
Carrancá, Franco González Salas, Aguilar Morales con salvedades, Piña Hernández en contra de 
algunas consideraciones, Medina Mora I., en contra de algunas consideraciones, Pérez Dayán y 
presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando quinto. Tomando en cuenta lo expre
sado en sus participaciones durante la sesión y en la votación anterior, las consideraciones 
respectivas se aprobaron en su totalidad por mayoría de cinco votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Franco González Salas, Pérez Dayán y presidente Zaldívar 
Lelo de Larrea. Los Ministros Piña Hernández y Medina Mora I., se apartaron únicamente de algunas 
consideraciones. El Ministro Aguilar Morales expresó salvedades.
34 Votación: Mayoría de ocho votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Ca
rrancá, Franco González Salas, Aguilar Morales, Piña Hernández apartándose de las consideracio
nes, Medina Mora I., apartándose de las consideraciones, Pérez Dayán y presidente Zaldívar Lelo 
de Larrea en contra de las consideraciones, respecto del considerando quinto relativo al estudio, en 
sus partes 1, denominada "Búsqueda y consulta directa de la información", 2, denominada "Expedi
ción de copias fotostáticas, impresión y escaneo de documentos", y 3, denominada "Entrega de la 
información a través de medios de audio, video, magnéticos o discos compactos". El Ministro Lay
nez Potisek votó en contra y anunció voto particular.
Unanimidad de nueve votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, 
Franco González Salas, Aguilar Morales, Piña Hernández apartándose de algunas consideraciones, 
Medina Mora I., apartándose de las consideraciones, Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente 
Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando quinto relativo al estudio, en sus partes 1, deno
minada "Búsqueda y consulta directa de la información", 2, denominada "Expedición de copias fo
tostáticas, impresión y escaneo de documentos", y 3, denominada "Entrega de la información a 
través de medios de audio, video, magnéticos o discos compactos".
35 Votación: Unanimidad de ocho votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 
Carrancá, Franco González Salas, Aguilar Morales apartándose de algunas consideraciones, Piña 
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22/2019,36 en sesión de cinco de septiembre de dos mil diecinueve; 13/201937 y 

20/2019,38 en sesión de veintiséis de septiembre de dos mil diecinueve; 15/2019,39 

Hernández en contra de las consideraciones, Medina Mora I., en contra de algunas consideracio
nes, Pérez Dayán en contra de algunas consideraciones y presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 
respecto del considerando sexto, relativo al estudio del primer concepto de invalidez, en sus 
partes 1, denominada "Búsqueda de datos de archivo municipal", 2, denominada "copia fotostá
tica simple", 4, denominada "digitalización de documentos por hoja", 5, denominada "reproducción 
en disco compacto por hoja", 6, denominada "información entregada en disco compacto", y 7, deno
minada "otros no contemplados en la lista".
Unanimidad de ocho votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, 
Franco González Salas, Aguilar Morales apartándose de algunas consideraciones y por razones 
adicionales, Piña Hernández en contra de las consideraciones, Medina Mora I., en contra de las 
consideraciones, Pérez Dayán en contra de las consideraciones y presidente Zaldívar Lelo de La
rrea apartándose de algunas consideraciones, respecto del considerando séptimo.
Tomando en cuenta lo expresado en sus participaciones durante la sesión y en la votación anterior, 
las consideraciones respectivas se aprobaron en su totalidad por tres votos de los Ministros Gutié
rrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá y Franco González Salas. Los Ministros Aguilar 
Morales y presidente Zaldívar Lelo de Larrea se apartaron únicamente de algunas consideraciones. 
Los Ministros Piña Hernández, Medina Mora I. y Pérez Dayán votaron en contra de todas las 
consideraciones.
36 Votación: Unanimidad de nueve votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 
Carrancá, Franco González Salas, Aguilar Morales, Piña Hernández apartándose de algunas consi
deraciones, Medina Mora I., apartándose de las consideraciones, Laynez Potisek, Pérez Dayán y 
presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del apartado VII.
37 Votación: Unanimidad de diez votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 
Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernán
dez, Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del apartado VII.
38 Votación: Unanimidad de diez votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 
Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernán
dez apartándose de las consideraciones del principio de discriminación, Laynez Potisek, Pérez 
Dayán y presidente Zaldívar Lelo de Larrea por consideraciones distintas respecto del inciso e), 
respecto del considerando sexto.
39 Votación: Unanimidad de diez votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 
Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., 
apartándose de las consideraciones, Laynez Potisek, Pérez Dayán salvo por la validez del artícu lo 
51, inciso a), de la Ley de Ingresos del Municipio de Jesús María, relativo a la expedición de copias 
certificadas y presidente Zaldívar Lelo de Larrea en contra de las consideraciones alusivas a los 
artícu los 72, numerales 7 y 11, de la Ley de Ingresos del Municipio de Rincón de Romos y 36, frac
ción IX, de la Ley de Ingresos del Municipio de San José de Gracia, respecto del apartado VI, rela
tivo al estudio de fondo, en su tema I, denominado "Acceso a la información".
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16/2019,40 46/201941 y 47/2019,42 en sesión de veinticuatro de octubre de dos mil 
diecinueve; 10/201943 y 17/2019,44 en sesión de veintiuno de noviembre de dos 
mil diecinueve; 34/2019,45 en sesión de dos de diciembre de dos mil diecinueve; 
9/2019,46 en sesión de tres de diciembre de dos mil diecinueve; 95/2020,47 en 

40 Votación: Unanimidad de diez votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 
Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., 
Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando 
quinto, relativo al estudio de fondo, consistente en declarar la invalidez del artícu lo 23, fracción III, 
respectivamente, de las Leyes de Ingresos de los Municipios de Tochtepec, Tulcingo, Tuzamapan 
de Galeana, Tzicatlacoyan, Xiutetelco, Xochiapulco, Xochitlán de Vicente Suárez, Xochitlán Todos 
Santos, Yaonahuac, Yehualtepec, Zaragoza, Zautla, Zihuateutla, Zongozotla y Zoquiapan, todas del 
Estado de Puebla, para el ejercicio fiscal 2019, publicadas en el Periódico Oficial de dicha entidad 
federativa el veinticuatro de diciembre de dos mil dieciocho. El Ministro Medina Mora I., anunció 
voto concurrente.
41 Votación: Unanimidad de nueve votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Esquivel Mossa, 
Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández apartándose de algu
nas consideraciones, Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente Zaldívar Lelo de Larrea por razones 
adicionales, respecto del considerando décimo, denominado "El artícu lo 13, numerales 4.3.4.1.1 y 
4.3.4.1.2, de la Ley de Ingresos del Municipio de Zacualpan de Amilpas, Morelos, para el ejercicio 
fiscal 2019, viola los principios de gratuidad en materia de acceso a la información pública, legali
dad, proporcionalidad tributaria y prohibición de discriminación".
42 Votación: Unanimidad de nueve votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Esquivel Mossa, 
Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández separándose de algu
nas consideraciones, Laynez Potisek en contra de algunas consideraciones, Pérez Dayán y presi
dente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando octavo, denominado "Las normas 
impugnadas violan los principios de gratuidad en materia de acceso a la información pública, 
legalidad y proporcionalidad", en sus partes 1, denominada "Información entregada en medios 
magnéticos o electrónicos proporcionados por el solicitante", 2, denominada "Impresión por cada 
hoja", 3, denominada "Reproducción de información entregada en medios magnéticos o electrónicos 
(disco compacto, disco versátil digital y disco de tres y media pulgadas)", y 4, denominada "Entrega 
de información por cualquier otro medio o servicio no especificado".
43 Votación: Unanimidad de nueve votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 
Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Laynez Poti
sek, Pérez Dayán y presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del apartado IV.
44 Votación: Unanimidad de nueve votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 
Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Laynez Poti
sek, Pérez Dayán y presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del apartado IV.
45 (Pendiente de engrose). Unanimidad de diez votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Gonzá
lez Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medi
na Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente Zaldívar Lelo de Larrea.
46 Votación: Unanimidad de nueve votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 
Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernán
dez, Laynez Potisek separándose de algunas consideraciones y presidente Zaldívar Lelo de 
Larrea, respecto del apartado V, relativo al estudio, en sus incisos a), denominado "Disco compacto", 
b), denominado "Expedición de copias, por cada hoja simple", y c), denominado "Hoja digitalizada".
47 (Pendiente de engrose). Votación: Unanimidad de once votos.
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sesión de veintidós de septiembre de dos mil veinte; 88/2020,48 en sesión de 
veinticuatro de septiembre de dos mil veinte; 20/2020,49 96/202050 y 101/202051 
en sesión de ocho de octubre de dos mil veinte; así como 107/2020,52 en sesión 
de trece de octubre de dos mil veinte.

Expuesto lo anterior, este Tribunal Pleno procede determinar si en la pre
sente acción se esgrimieron razones argumentativas o justificaciones específi
cas para demostrar que el cobro de las porciones normativas, precisadas en la 
segunda parte del considerando quinto de la presente sentencia, obedece a 
una base objetiva y razonable.

Los artícu los 35 de las leyes municipales impugnadas señalan que los 
productos se determinarán y pagarán de acuerdo con lo establecido por los 
artícu los 188 a 191 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo, que establecen lo siguiente:

"Artícu lo 188. Quedarán comprendidos dentro de este capítulo los ingre
sos que obtenga el Municipio por los siguientes conceptos:

"I. Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio.

"II. Arrendamien to de bienes muebles o inmuebles propiedad del 
Municipio:

"A) Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y lugares públicos;

"B) Locales situados en el interior y exterior de los mercados;

48 (Pendiente de engrose). Votación: Unanimidad de once votos, salvo por lo que se refiere a la 
invalidez propuesta en las fracciones y los incisos de las leyes impugnadas que prevén cuotas que 
no exceden de un peso, respecto de los cuales existió una mayoría de diez votos, con voto en con
tra del Ministro Pardo Rebolledo; la Ministra Ríos Farjat, consideraciones adicionales; el Ministro 
Laynez Potisek, en contra del párrafo noveno; el Ministro Pérez Dayán, por razones diversas.
49 (Pendiente de engrose). Votación: Unanimidad de once votos.
50 (Pendiente de engrose). Votación: Unanimidad de once votos.
51 (Pendiente de engrose). Votación: Unanimidad de once votos.
52 (Pendiente de engrose). Votación: Unanimidad de diez votos.
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"C) Estacionamien to en la vía pública;

"D) Arrendamien to de terrenos, montes, pastos y demás bienes del 
Municipio.

"III. La explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes 
propiedad del Municipio.

"IV. Los capitales y valores del Municipio y sus rendimien tos.

"V. Los bienes de beneficencia.

"VI. Establecimien tos y empresas del Municipio."

"Artícu lo 189. El importe de los productos señalados en el artícu lo anterior, 
será el determinado en la Ley de Ingresos para cada Municipio, de conformidad 
con el artícu lo 5o. de esta ley, en todo caso, los productos por conceptos diver
sos de los señalados en el artícu lo anterior, se pagarán conforme a las estipula
ciones que se acuerden en los contratos celebrados al respecto o en los 
términos de las concesiones respectivas, de conformidad con las leyes o dispo
siciones aplicables."

"Artícu lo 190. Los organismos descentralizados municipales como perso
nas jurídicas, cuyo objetivo es la realización de actividades correspondientes a 
las áreas estratégicas o prioritarias de la administración pública municipal, me
diante la prestación de diversos servicios públicos o sociales o la obtención y 
aplicación de recursos para fines de asistencia o seguridad social, obtendrán 
las aportaciones y recursos necesarios para el de sarrollo de sus funciones, 
conforme a los rubros y tarifas que señale su órgano de gobierno respectivo, 
previa autorización por el Ayuntamien to y aprobación por el H. Congreso del 
Estado, en términos de lo establecido en la Ley de Ingresos del Municipio que 
corresponda, los que deberán ser publicados en el Periódico Oficial del Estado 
para tener vigencia y aplicabilidad.

"Los recursos que recauden deberán ser concentrados en la tesorería mu
nicipal, salvo disposición legal en contrario."
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"Artícu lo 191. La consulta de datos que realicen los particulares en térmi
nos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Hidalgo será gratuita, salvo que para su entrega se requiera su impresión o 
almacenamien to, en cuyo caso se pagarán las cuotas y tarifas establecidas en la 
Ley de Ingresos de cada Municipio, de conformidad con el artícu lo 5o. de esta ley.

"Por la expedición en copia simple o certificada, o reproducción de la infor
mación en dispositivos de almacenamien to, derivado del ejercicio del derecho 
de acceso a la información, de conformidad con la Ley de Transparencia y Ac
ceso a la Información Pública del Estado de Hidalgo, se causarán y pagarán los 
derechos de la siguiente forma:

"Expedición de hojas simples, por cada hoja

"Copia certificada

"Disco compacto

"Copia de planos

"Copia certificada de planos

"En el supuesto de que los solicitantes requieran el envío de la información 
por correo certificado, mensajería local o foránea, la contratación de dichos 
servicios y el costo de los mismos deberán ser contratados por el solicitante con 
el prestador del servicio, que más convenga a sus intereses, debiendo informar 
a la unidad de información pública municipal que corresponda, los datos sufi
cientes para poder realizar el envío."

Posteriormente, los artícu los impugnados prevén un apartado específico 
denominado: "Expedición en copia simple o certificada, o reproducción de la 
información en dispositivos de almacenamien to, derivado del ejercicio del dere
cho de acceso a la información, aplicando las siguientes cuotas:", en los que 
cada Municipio, a su consideración, reguló los supuestos siguientes:

1. Conceptos relativos a la expedición en copia simple o impresión de 
documentos:
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"Expedición de hojas simples, por cada hoja", "copia de planos", "copia de 
plano 90 x 60 cm", "impresión o copia simple de planos 90cm x 60cm", copia 
de planos "carta cartográfico" "carta cartográfico con foto" "oficio cartográfico" 
"oficio cartográfico con foto" "doble carta cartográfico" "doble carta cartográfica 
con foto" "de 90 x 60 cartográfico" "de 90 x 90 cartográfico" "de 90 x 90 cartográ
fico con foto" "de 90 x 120 cartográfico" "de 90 x 150 cartográfico" y "de 100 x 100 
cartográfico" "de 100 x 100 cartográfico con foto".

2. Conceptos relativos a la expedición en copia certificada y certifica
ción de documentos:

"Copia certificada", "copia certificada por documento", "copia certificada 
de planos", "copias certificadas por cada hoja", "certificación de documentos", 
"copia certificada (por la primera foja y hasta 5 fojas)", "copia certificada (mayor 
a 5 fojas, y por foja)", "copia certificada de plano tamaño 90 x 60 cm", "copia 
certificada en una sola foja, o bien, cuando consiste en más de una foja, por la 
primera foja y hasta 5 fojas", "copia certificada de planos 90 x 60" y "copia certi
ficada, por foja".

3. Concepto relativo a la expedición de documentos mediante impre
sión de copia simple y certificación.

"Certificación o impresión de copia de planos 90cm x 60cm".

4. Conceptos relativos a la reproducción de información en dispositi
vos de almacenamien to.

"Disco compacto", "disco compacto por pieza", "disco compacto para en
trega de documentos digitalizados", "por cada disco compacto que se utilice 
para entregar los documentos a que se refieren los puntos anteriores".

Dichos supuestos o conceptos, a su vez cuentan con el establecimien to 
de diversas cuotas fijas, que en algunos casos se entiende que opera su gratui
dad, al referir en el apartado respectivo N/A.

De lo expuesto, se desprende que el artícu lo 191 de la Ley de Hacienda 
para los Municipios del Estado de Hidalgo establece la gratuidad para la con
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sulta de información pública, salvo que se requiera su reproducción mediante im
presiones (copias simples o certificadas) o dispositivos de almacenamien to (disco 
compacto), en cuyo caso se aplicarán los cobros respectivos, de conformidad con 
la Ley de Ingresos que previamente elaboran y aprueban los Ayuntamien tos de 
cada Municipio, previstas en el artícu lo 5o. de dicho ordenamien to.53

Derivado de ese ejercicio potestativo, cada Municipio en las Leyes de In
gresos impugnadas estableció los conceptos y montos que estimó convenien
tes para el cobro de derechos por la reproducción de información pública, 
inclusive excluyendo el pago de determinados supuestos en los que señaló 
como cuota fija la expresión "N/A" que se entiende que no resulta aplicable.

En torno a lo anterior, el Congreso del Estado de Hidalgo refirió que las 
normas impugnadas son válidas, debido a que para fijar el monto de los dere
chos el legislador puede establecer varias cuotas y tarifas distintas, de manera 
excepcional, cuando la prestación del servicio requiere de una compleja con
junción de actos materiales de alto costo para poder realizarlo, para lo cual 
pueden tomarse en consideración elementos adicionales al costo del servicio y 
particulares en cada Municipio, esto es, las cuotas pueden guardar relación con 
el tipo de servicio prestado, aunque el monto no resulte acorde con el costo de 
servicio, debido a razones de política fiscal que el legislador ordinario establece 
en el ejercicio de su libertad configurativa normativa, con el fin de reducir o 
disminuir la carga económica del contribuyente, lo que da pauta a imponer vá

53 "Artícu lo 5o. Los Ayuntamien tos de los Municipios, elaborarán y aprobarán sus respectivos pro
yectos de Leyes de Ingresos para cada ejercicio fiscal.
"En ellas se contendrán los diversos conceptos de ingreso, de conformidad con los que prevea ésta 
Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, y demás disposiciones aplicables, 
señalando para cada uno de ellos, la cantidad que se estima recaudar por cada uno de los concep
tos previstos en el ejercicio fiscal de que se trate.
"En los proyectos de Leyes de Ingresos para cada Municipio se propondrán además las cuotas, 
tasas y tarifas aplicables a las bases y demás elementos de la contribución que se regulen en este 
ordenamien to y en su caso, las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de 
base para el cobro de contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria.
"Dichos proyectos deberán aprobarse por el Ayuntamien to durante el mes de octubre de cada año 
y a más tardar la primera quincena del mes de noviembre, el presidente municipal deberá enviar la 
iniciativa de ley correspondiente al Congreso del Estado, para efectos de su aprobación y conse
cuente aplicación en el siguiente ejercicio fiscal."
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lidamente por un mismo servicio cuotas diferentes, así como tarifas progresivas. 
Máxime que en atención al principio de legalidad, si la propia Ley de Ingresos ha 
determinado el monto a pagar por el concepto de derechos por los servicios 
señalados, es en ejercicio de su autonomía y resulta innecesario que se 
justifique.

En ese sentido, resulta infundado el concepto de invalidez en estudio, úni
camente por cuanto hace al artícu lo 35 de la Ley de Ingresos para el Municipio 
de Almoloya, Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020, en su porción 
normativa "expedición de hojas simples, por cada hoja N/A", debido a que la ex
presión "N/A" en la cuota fija refleja que en ese supuesto no opera cobro alguno.

Lo anterior es así, toda vez que de la demanda se advierte que la promo
vente impugnó expresamente lo siguiente: "6. Artícu lo 35, en la parte relativa a la 
cuota fija establecida para: "Expedición de hojas simples, por cada hoja 8.10", 
"disco compacto 57.00", "copia de planos 81.00" y "copia certificada de planos 
95.00" de la Ley de Ingresos del Municipio de Almoloya, Hidalgo, correspon
diente al ejercicio fiscal 2020".

Mientras que en la norma en comento, se observa que los supuestos im
pugnados se encuentran regulados de la forma siguiente:

"6. Decreto No. 315. Ley de Ingresos para el Municipio de Almoloya, Hi
dalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

"Artícu lo 35. Los productos se determinarán y pagarán de acuerdo con lo 
establecido por los artícu los 188 al 191 de la Ley de Hacienda para los Munici
pios del Estado de Hidalgo.

"...

"Expedición en copia simple o certificada, o reproducción de la infor
mación en dispositivos de almacenamien to, derivado del ejercicio del dere
cho de acceso a la información, aplicando las siguientes cuotas:



Primera Parte PLENO

Sección Primera Jurisprudencia 2229

 Cuota fija $

"Expedición de hojas simples, por cada hoja N/A

"... ...

"Disco compacto 20.00

"Copia de planos 20.00

"Copia certificada de planos 20.00

"... ..."

De lo anterior, resulta inconcuso que el concepto impugnado, relativo a 
"Expedición de hojas simples, por cada hoja N/A", no transgrede los derechos 
de acceso a la información y seguridad jurídica, así como los principios de gra
tuidad en el acceso a la información, legalidad y proporcionalidad tributaria, 
debido a que de la norma en comento se desprende que tratándose de la ex
pedición de hojas simples, por cada hoja, no aplica cobro alguno.

Consecuentemente, se reconoce la validez del artícu lo 35 de la Ley de 
Ingresos para el Municipio de Almoloya, en su porción normativa "expedición 
de hojas simples, por cada hoja N/A", del Estado de Hidalgo para el ejercicio 
fiscal 2020, publicada en el Periódico Oficial del gobierno de esa entidad, el 
treinta y uno de diciembre de dos mil diecinueve.

Por otra parte, es esencialmente fundado el segundo concepto de invali
dez, respecto de las restantes normas impugnadas, toda vez que no se justifi
can los cobros para la reproducción de la información pública mediante 
impresiones, copias simples y dispositivo de almacenamien to denominado 
"disco compacto", así como la expedición en copia certificada y certificación de 
documentos,54 de conformidad con el parámetro de regularidad constitucionali
dad que rige en esta materia, pues ello derivó de un ejercicio potestativo en el 
que se consideró innecesario justificar los montos en comento.

54 "Copia certificada", "copia certificada de planos", "copias certificadas por cada hoja", "certificación 
de documentos", "copia certificada (por la primera foja y hasta 5 fojas)", "copia certificada (mayor a 5 
fojas, y por foja)", "copia certificada de plano tamaño 90 x 60 cm", "copia certificada en una sola foja, 
o bien, cuando consiste en más de una foja, por la primera foja y hasta 5 fojas", "copia certificada de 
planos 90 x 60", "copia certificada, por foja" y "certificación ... de copia de planos 90cm x 60cm".
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Del proceso legislativo respectivo se echa de menos alguna explicación 
del legislador local en el sentido de establecer las tarifas con base en elemen
tos objetivos y razonables que atiendan al costo de los materiales en que se 
reproduce la información solicitada.

Si bien este Tribunal Pleno ha aceptado que en el proceso de creación el 
legislador no necesariamente debe exponer las razones de su actuar, lo cierto 
es que, como se explicó, en el caso es indispensable, porque constitucio
nalmente el derecho de acceso a la información se rige por el principio de gra
tuidad, de modo que, en caso de prever alguna tarifa o cuota, debe estar 
motivada, aunado a que conforme a la ley general analizada esas tarifas deben 
estar sustentadas en una base objetiva y razonable que atienda a, entre otras 
cosas, los costos de los materiales utilizados y su reproducción.

De ahí que en este tipo de asuntos constituya una carga para el legisla
dor, razo nar esos aspectos a fin de dirimir la constitucionalidad de los pre
ceptos respectivos.

En otras palabras, como ya se dijo, en estos asuntos se requiere una moti
vación reforzada por parte del legislador en que explique o razone el costo de 
los materiales de reproducción de un documento o, en su caso, de su certifica
ción, así como la metodología que utilizó para llegar a ese costo, pues no debe 
perderse de vista que el parámetro de regularidad constitucional se sustenta en 
el ya mencionado principio de gratuidad, así como en el hecho de que los cos
tos de reproducción, envío o certificación se sustenten en una base objetiva y 
razonable.

Cabe precisar que aun en el caso de que este Tribunal Pleno pudiera bus
car o allegarse de información para determinar si las tarifas o cuotas aplicables 
se apegan o no al parámetro de regularidad constitucional antes comentado, lo 
objetivamente cierto es que no le corresponde realizar ni los cálcu los respecti
vos ni fijar valores a fin de analizar su constitucionalidad, precisamente porque 
conforme al Texto Constitucional y legal aplicables, en materia de transparencia 
y acceso a la información pública, corresponde al legislador realizar la motiva
ción reforzada en los términos antes apuntados.

Así, tratándose de las leyes analizadas, el legislador local incumplió ese 
deber, por lo que es evidente la inconstitucionalidad de las porciones normati
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vas citadas a continuación, pues establecen distintas cuotas por la reproduc
ción de información pública.

Además del contenido de los conceptos que prevén la impresión y expedición 
de copias simples,55 se desprende que las tarifas están previstas a razón de cada 
página, siendo que conforme al artícu lo 141 de la ley marco aplicable, la informa
ción debe entregarse gratuitamente cuando no exceda de veinte hojas simples.

Asimismo, por cuanto hace a los supuestos que prevén el cobro para la 
reproducción de la información mediante el dispositivo de almacenamien to de
nominado "disco compacto",56 además de no apreciarse en las constancias le
gislativas alguna justificación o base objetiva para establecer su costo; el monto 
previsto en las normas impugnadas, no corresponde al costo real o comercial 
de los materiales utilizados, por lo que contraviene el principio de gratuidad que 
rige el derecho de acceso a la información, toda vez que parecería que se está 
grabando la información en sí misma.

Máxime porque no se justificó la diferencia entre las tarifas y el valor comercial 
de los insumos, y de las normas analizadas en este apartado no se advierte la po
sibilidad de que el solicitante de la información opte por proporcionar el medio de 
almacenamien to "disco compacto" ante el sujeto obligado, a fin de obtener la repro
ducción correspondiente, con lo cual no aplicaría el cobro respectivo pues, en caso 
contrario, constituiría una imposición tributaria de la información.

Por su parte, si bien las normas respectivas a la expedición en copia cer
tificada y certificación de documentos, prevén costos mayores o iguales, inclu
sive menores, respecto sus correlativos para la impresión y expedición de 
copias simples; también lo es que resultan desproporcionales, en la medida en 
que no guardan relación razonable con el costo que para el Estado conlleva la 
prestación de ese servicio.

55 "Expedición de hojas simples, por cada hoja", "copia de planos", "copia de plano 90 x 60 cm", 
"impresión o copia simple de planos 90cm x 60cm" copia de planos "carta cartográfico" "carta car
tográfico con foto" "oficio cartográfico" "oficio cartográfico con foto" "doble carta cartográfico" "doble 
carta cartográfica con foto" "de 90 x 60 cartográfico" "de 90 x 90 cartográfico" "de 90 x 90 cartográ
fico con foto" "de 90 x 120 cartográfico" "de 90 x 150 cartográfico", "de 100 x 100 cartográfico" "de 
100 x 100 cartográfico con foto" y "... o impresión de copia de planos 90cm x 60cm".
56 "Disco compacto", "disco compacto por pieza", "disco compacto para entrega de documentos 
digitalizados", "por cada disco compacto que se utilice para entregar los documentos a que se re
fieren los puntos anteriores".
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Consecuentemente, se declara la invalidez de los artícu los 35, en sus por
ciones normativas "expedición de hojas simples, por cada hoja 1.00", "disco 
compacto 37.00", "copia de planos 73.00" y "copia certificada de planos 110.00", 
de la Ley de Ingresos para el Municipio de Acaxochitlán, 35, en sus porciones 
normativas "expedición de hojas simples, por cada hoja 1.80", "disco compacto 
20.00", "copia de planos 82.00" y "copia certificada de planos 104.00", de la Ley 
de Ingresos para el Municipio de Actopan, 35, en sus porciones normativas 
"copias simples por cada hoja 0.83", "copias certificada por cada hoja 1.50", 
"disco compacto 15.00", "copia de planos 39.00" y "copia certificada de planos 
77.00", de la Ley de Ingresos para el Municipio de Agua Blanca de Iturbide, 
35, en sus porciones normativas "expedición de hojas simples, por cada hoja 
1.00", "copia certificada 85.00", "disco compacto 15.00", "copia de planos 62.80" 
y "copia certificada de planos 125.70", de la Ley de Ingresos para el Municipio 
de Ajacuba, 35, en sus porciones normativas "expedición de hojas simples, por 
cada hoja 4.00", "disco compacto 15.30", "copia de planos 40.00" y "copia certi
ficada de planos 125.00", de la Ley de Ingresos para el Municipio de Alfajayu
can, 35, en sus porciones normativas "disco compacto 20.00", "copia de planos 
20.00" y "copia certificada de planos 20.00", de la Ley de Ingresos para el Mu
nicipio de Almoloya, 35, en sus porciones normativas "expedición de hojas 
simples, por cada hoja 8.10", "disco compacto 57", "copia de planos 81" y "copia 
certificada de planos 95", de la Ley de Ingresos para el Municipio de Apan, 35, 
en sus porciones normativas "expedición de hojas simples, por cada hoja 1.00", 
"disco compacto 60.00", "copia de plano 90 x 60 cm 100.00" y "copia certificada de 
plano tamaño 90 x 60 cm 150.00", de la Ley de Ingresos para el Municipio 
de Atitalaquia, 35, en sus porciones normativas "expedición de hojas simples, 
por cada hoja 2.20" y "disco compacto 10.00", de la Ley de Ingresos para el 
Municipio de Atlapexco, 35, en sus porciones normativas "expedición de hojas 
simples, por cada hoja 5.00", "copia certificada 25.00", "disco compacto 35.00", 
"copia de planos 150.00" y "copia certificada de planos 210.00", de la Ley de 
Ingresos para el Municipio de Atotonilco El Grande, 35, en sus porciones norma
tivas "expedición de hojas simples, por cada hoja 8.00", "copia certificada 25.00", 
"disco compacto 247.00", "copia de planos 165.00" y "copia certificada de planos 
247.00", de la Ley de Ingresos para el Municipio de Atotonilco de Tula, 35, en 
sus porciones normativas "expedición de hojas simples, por cada hoja 37.00", 
"copia certificada 37.00", "disco compacto 73.00", "copia de planos 73.000" 
y "copia certificada de planos 110.00", de la Ley de Ingresos para el Municipio 
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de Calnali, 35, en sus porciones normativas "expedición de hojas simples, por 
cada hoja 7.60", "disco compacto 7.60", "copia de planos 91.00" y "copia certificada 
de planos 100.00", de la Ley de Ingresos para el Municipio de Cardonal, 35, en 
sus porciones normativas "expedición de hojas simples, por cada hoja 34.41", 
"copia certificada 43.12", "disco compacto 84.17", "copia de planos 172.05" y "copia 
certificada de planos 258.08", de la Ley de Ingresos para el Municipio de Cuautepec 
de Hinojosa, 35, en sus porciones normativas "disco compacto 13.00", "copia de 
planos 41.00" y "copia certificada de planos 41.00", de la Ley de Ingresos para 
el Municipio de Chapantongo, 35, en sus porciones normativas "expedición de 
hojas simples, por cada hoja 15.00", "copia certificada 38.00", "disco compacto 
31.00", "copia de planos 200.00" y "copia certificada de planos 220.00", de la 
Ley de Ingresos para el Municipio de Chapulhuacán, 35, en sus porciones 
normativas "disco compacto 16.00", "copia de planos 30.00" y "copia certificada 
de planos 100.00", de la Ley de Ingresos para el Municipio de Chilcuautla, 35, 
en sus porciones normativas "expedición de hojas simples, por cada hoja 1.00", 
"disco compacto 10.00", "copia de planos 110.00" y "copia certificada de planos 
120.00", de la Ley de Ingresos para el Municipio de El Arenal, 35, en sus por
ciones normativas "expedición de hojas simples, por cada hoja 1.00", "copia 
certificada 35.00" y "disco compacto 40.00", de la Ley de Ingresos para el 
Municipio de Eloxochitlán, 35, en sus porciones normativas "expedición de 
hojas simples, por cada hoja 8.50", "disco compacto 20.50", "copia de planos 
24.50" y "copia certificada de planos 29.00", de la Ley de Ingresos para el 
Municipio de Emiliano Zapata, 35, en sus porciones normativas "expedición 
de hojas simples, por cada hoja 1.00", "copia certificada 59.20", "disco compacto 
25.00", "copia de planos 105.00" y "copia certificada de planos 157.50", de la 
Ley de Ingresos para el Municipio de Epazoyucan, 35, en sus porciones nor
mativas "expedición de hojas simples, por cada hoja 1.10", "copia certificada 
41.70", "disco compacto 17.00", "copia de planos 69.00" y "copia certificada de 
planos 109.50", de la Ley de Ingresos para el Municipio de Huasca de Ocampo, 
35, en sus porciones normativas "expedición de hojas simples, por cada hoja 
8.00", "disco compacto 16.00", "copia de planos 77.00" y "copia certificada de 
planos 77.00", de la Ley de Ingresos para el Municipio de Huautla, 35, en sus 
porciones normativas "disco compacto 16.50", "copia de planos 31.50" y "copia 
certificada de planos 104.50", de la Ley de Ingresos para el Municipio de Huaza
lingo, 35, en sus porciones normativas "expedición de hojas simples, por cada 
hoja 20.00", "copia certificada 35.00", "disco compacto 25.00", "copia de planos 
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370.00" y "copia certificada de planos 410.00", de la Ley de Ingresos para el 
Municipio de Huehuetla, 35, en sus porciones normativas "expedición de hojas 
simples, por cada hoja 17.00", "disco compacto 80.00" y "copia certificada de 
planos 378.00", de la Ley de Ingresos para el Municipio de Huejutla de Reyes, 
35, en sus porciones normativas "copia certificada 179.00", "disco compacto 
81.50", "copia de planos 81.50" y "copia certificada de planos 179.00", de la Ley 
de Ingresos para el Municipio de Huichapan, 35, en sus porciones normativas 
"expedición de hojas simples, por cada hoja 1.00", "disco compacto 20.50" y 
"copia de planos 41.00", de la Ley de Ingresos para el Municipio de Ixmiquilpan, 
35, en sus porciones normativas "expedición de hojas simples, por cada hoja 
3.20", "disco compacto 12.40", "copia de planos 76.70" y "copia certificada de 
planos 76.70", de la Ley de Ingresos para el Municipio de Jacala de Ledezma, 
35, en su porción normativa "expedición de hojas simples, por cada hoja 2.20", 
de la Ley de Ingresos para el Municipio de Jaltocán, 35, en sus porciones 
normativas "expedición de hojas simples, por cada hoja 40.00", "copia certificada 
40.00", "disco compacto 80.50", "copia de planos 230.00" y "copia certificada de 
planos 240.00", de la Ley de Ingresos para el Municipio de Juárez Hidalgo, 35, 
en sus porciones normativas "expedición de hojas simples, por cada hoja 
13.00", "copia certificada 63.00", "disco compacto 137.00", "copia de planos 
80.00" y "copia certificada de planos 160.00", de la Ley de Ingresos para el 
Municipio de La Misión, 35, en su porción normativa "expedición de hojas sim
ples, por cada hoja 2.09", de la Ley de Ingresos para el Municipio de Lolotla, 
35, en sus porciones normativas "expedición de hojas simples, por cada hoja 
18.00", "copia certificada 26.00", "disco compacto 44.00", "copia de planos 
102.00" y "copia certificada de planos 127.00", de la Ley de Ingresos para el 
Municipio de Metepec, 35, en sus porciones normativas "expedición de hojas 
simples, por cada hoja 2.00", "disco compacto 75.00", "copia de planos 75.00" y 
"copia certificada de planos 75.00", de la Ley de Ingresos para el Municipio de 
Mineral del Chico, 35, en sus porciones normativas "expedición de hojas sim
ples, por cada hoja 13.60", "copia certificada 40.90", "disco compacto 163.00", 
"copia de planos 247.00" y "copia certificada de planos 288.00", de la Ley de 
Ingresos para el Municipio de Nicolás Flores, 35, en sus porciones normativas 
"disco compacto 16.70" y "copia de planos 81.30", de la Ley de Ingresos para el 
Municipio de Nopala de Villagrán, 35, en sus porciones normativas "expedi
ción de hojas simples, por cada hoja 18.00", "copia certificada 40.00", "disco 
compacto 25.00", "copia de planos 120.00" y "copia certificada de planos 
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153.00", de la Ley de Ingresos para el Municipio de Omitlán de Juárez, 35, en 
sus porciones normativas "expedición de hojas simples, por cada hoja 1.00" y 
"copia certificada 30.00", de la Ley de Ingresos para el Municipio de Pacula, 
35, en sus porciones normativas "expedición de hojas simples, por cada hoja 
10.90", "copia certificada 258.00" y "disco compacto 21.00", de la Ley de Ingresos 
para el Municipio de Pachuca de Soto, 35, en sus porciones normativas "expe
dición de hojas simples, por cada hoja 1.00", "disco compacto 6.00" y "copia 
certificada de planos 60.00", de la Ley de Ingresos para el Municipio de Progreso 
de Obregón, 35, en sus porciones normativas "expedición de hojas simples, 
por cada hoja 12.70", "disco compacto 78.90", "copia de planos 158.00" y "copia 
certificada de planos 197.40", de la Ley de Ingresos para el Municipio de San 
Agustín Metzquititlán, 35, en sus porciones normativas "expedición de hojas 
simples, por cada hoja 2.20", "copia certificada 82.10", "disco compacto 82.10", 
"copia de planos 171.90" y "copia certificada de planos 258.60", de la Ley de 
Ingresos para el Municipio de San Agustín Tlaxiaca, 35, en sus porciones nor
mativas "expedición de hojas simples, por cada hoja 13.60", "copia certificada 
126.20" y "disco compacto 19.80", de la Ley de Ingresos para el Municipio de 
Mineral de la Reforma, 35, en sus porciones normativas "disco compacto 
30.70", "copia de planos 292.20" y "copia certificada de planos 292.20", de la 
Ley de Ingresos para el Municipio de San Bartolo Tutotepec, 35, en sus 
porciones normativas "expedición de hojas simples, por cada hoja 1.03", "disco 
compacto 17.51", "copia de planos 51.50" y "copia certificada de planos 82.40", 
de la Ley de Ingresos para el Municipio de San Felipe Orizatlán, 35, en sus 
porciones normativas "expedición de hojas simples, por cada hoja 10.40", 
"copia certificada 80.00", "disco compacto 80.00", "copia de planos 80.00" y "copia 
certificada de planos 80.00", de la Ley de Ingresos para el Municipio de San 
Salvador, 35, en sus porciones normativas "expedición de hojas simples, por 
cada hoja 5.40", "copia certificada 38.30", "disco compacto 19.00", "copia de 
planos 38.30" y "copia certificada de planos 76.70", de la Ley de Ingresos para 
el Municipio de Santiago de Anaya, 35, en sus porciones normativas "copia 
certificada 40.00", "disco compacto 40.00", "copia de planos 241.00" y 
"copia certificada de planos 300.00", de la Ley de Ingresos para el Municipio 
de Santiago Tulantepec de Lugo Guerrero, 35, en sus porciones normativas 
"expedición de hojas simples, por cada hoja 1.50", "disco compacto 76.70", 
"copia de planos 76.70" y "copia certificada de planos 80.50", de la Ley de 
Ingresos para el Municipio de Singuilucan, 35, en sus porciones normativas 
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"expedición de hojas simples, por cada hoja 1.00", "disco compacto para entrega 
de documentos digitalizados 15.30", "Impresión o Copia simple de planos 90cm x 
60cm 62.90" y "Certificación o impresión de copia de planos 90cm x 60cm 
125.80", de la Ley de Ingresos para el Municipio de Tasquillo, 35, en sus por
ciones normativas "expedición de hojas simples, por cada hoja 1.50", "disco 
compacto 40.00", "copia de planos 40.00" y "copia certificada de planos 137.10", 
de la Ley de Ingresos para el Municipio de Tecozautla, 35, en sus porciones 
normativas "expedición de hojas simples, por cada hoja 18.00", "copia certificada 
37.00" y "disco compacto 25.00", de la Ley de Ingresos para el Municipio de 
Tenango de Doria, 35, en sus porciones normativas "expedición de hojas sim
ples, por cada hoja 7.53", "copia certificada 54.18", "disco compacto 27.04" y 
"copia de planos 127.86", de la Ley de Ingresos para el Municipio de Tepeapulco, 
35, en sus porciones normativas "expedición de hojas simples, por cada hoja 
1.10", "disco compacto 30.80", "copia de planos 220.20" y "copia certificada 
de planos 366.90", de la Ley de Ingresos para el Municipio de Tepeji del Río de 
Ocampo, 35, en sus porciones normativas "expedición de hojas simples, por 
cada hoja 24.10", "copia certificada 60.20", "disco compacto 60.20", "copia de 
planos 289.90" y "copia certificada de planos 344.90", de la Ley de Ingresos 
para el Municipio de Tepetitlán, 35, en sus porciones normativas "expedición 
de hojas simples, por cada hoja 1.00", "copia de planos 61.40" y "copia certificada 
de planos 122.80", de la Ley de Ingresos para el Municipio de Tetepango, 35, 
en sus porciones normativas "expedición de hojas simples, por cada hoja 5.00", 
"disco compacto 15.00", "copia de planos 30.00" y "copia certificada de planos 
40.00", de la Ley de Ingresos para el Municipio de Tezontepec de Aldama, 35, 
en sus porciones normativas "disco compacto 16.00", "copia de planos 30.00" y 
"copia certificada de planos 100.00", de la Ley de Ingresos para el Municipio 
de Tizayuca, 35, en sus porciones normativas "expedición de hojas simples, por 
cada hoja 14.00", "disco compacto 40.00", "copia de planos 73.00" y "copia certi
ficada de planos 37.00", de la Ley de Ingresos para el Municipio de Tlahuelilpan, 
35, en sus porciones normativas "expedición de hojas simples, por cada hoja 
1.00", "disco compacto 15.50", "copia de planos 75.50" y "copia certificada de 
planos 113.00", de la Ley de Ingresos para el Municipio de Tlanalapa, 35, en 
sus porciones normativas "disco compacto 80.00" y "copia certificada de planos 
300.00", de la Ley de Ingresos para el Municipio de Tlanchinol, 35, en sus 
porciones normativas "expedición de hojas simples, por cada hoja 6.10", "copia 
de planos 90 x 60 38.00" y "copia certificada de planos 90 x 60 61.00", de la Ley 
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de Ingresos para el Municipio de Tolcayuca, 35, en sus porciones normativas 
"expedición de hojas simples, por cada hoja 1.60", "disco compacto 36.00", 
"copia de planos 262.00" y "copia certificada de planos 431.00", de la Ley de 
Ingresos para el Municipio de Tula de Allende, 35, en sus porciones normativas 
"expedición de hojas simples, por cada hoja 6.00", "disco compacto 35.00", 
"copia de planos 29.00" y "copia certificada de planos 49.00", de la Ley de 
Ingresos para el Municipio de Villa de Tezontepec, 35, en sus porciones 
normativas "disco compacto 14.60" y "copia certificada de planos 105.00", de la 
Ley de Ingresos para el Municipio de Tulancingo de Bravo, 35, en sus porciones 
normativas "expedición de hojas simples, por cada hoja 39.00", "copia certificada 
39.00", "disco compacto 40.00", "copia de planos 40.00" y "copia certificada de 
planos 40.00", de la Ley de Ingresos para el Municipio de Xochiatipan, 35, en 
sus porciones normativas "expedición de hojas simples, por cada hoja 5.00", 
"copia certificada 38.60", "disco compacto 12.30", "copia de planos 100.00" 
y "copia certificada de planos 150.00", de la Ley de Ingresos para el Municipio 
de Xochicoatlán, 35, en sus porciones normativas "expedición de hojas sim
ples, por cada hoja 1.00", "copia certificada 31.50", "disco compacto 230.00", 
"copia de planos 125.00" y "copia certificada de planos 190.00", de la Ley de 
Ingresos para el Municipio de Yahualica, 35, en sus porciones normativas 
"expedición de hojas simples, por cada hoja 1.10", "copia simple de planos 
65.90", "copia certificada de planos 131.80" y "disco compacto 16.00", de la Ley 
de Ingresos para el Municipio de Zacualtipán de Ángeles, 35, en sus porciones 
normativas "expedición de hojas simples, por cada hoja 20.00", "copia certificada 
39.00", "disco compacto 55.00", "copia de planos 100.00" y "copia certificada de 
planos 150.00", de la Ley de Ingresos para el Municipio de Zapotlán de Juárez, 
35, en sus porciones normativas "expedición de hojas simples, por cada hoja 
16.40", "copia certificada 16.40", "disco compacto 16.40", "copia de planos 
81.70" y "copia certificada de planos 163.30", de la Ley de Ingresos para el 
Municipio de Zempoala y 35, en sus porciones normativas "expedición de 
hojas simples, por cada hoja 1.00", "disco compacto 20.00", "copia de planos 
62.00" y "copia certificada de planos 125.00", de la Ley de Ingresos para el 
Municipio de Zimapán, todas del Estado de Hidalgo, correspondientes al 
ejercicio fiscal 2020, publicadas en el Periódico Oficial de dicha entidad fede
rativa el treinta y uno de diciembre de dos mil diecinueve.
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En tal virtud, al haberse declarado la invalidez de las normas impugnadas 
por los motivos expuestos, resulta innecesario ocuparse de los restantes argu
mentos planteados por el promovente, tendentes a evidenciar que se contravie
nen otros preceptos constitucionales.

Sirve como sustento la tesis de jurisprudencia de este Tribunal Pleno, Novena 
Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
XIX, junio de dos mil cuatro, página 863, «con número de registro digital: 
181398», de rubro y texto siguientes:

"ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. ESTUDIO INNECESARIO DE 
CONCEPTOS DE INVALIDEZ. Si se declara la invalidez del acto impugnado en 
una acción de inconstitucionalidad, por haber sido fundado uno de los concep
tos de invalidez propuestos, se cumple el propósito de este medio de control 
constitucional y resulta innecesario ocuparse de los restantes argumentos rela
tivos al mismo acto."

OCTAVO.—Efectos. En razón de lo expuesto y con fundamento en lo dis
puesto en los artícu los 41, fracciones IV y V, y 45, párrafo primero, en relación 
con el 73, todos de la ley reglamentaria de la materia, y en términos de lo dis
puesto en este fallo, procede declarar la invalidez de las disposiciones 
siguientes:

Por establecer impuestos sobre el consumo de energía eléctrica, que 
son competencia exclusiva de la Federación, las disposiciones siguientes:

Los artícu los 10 de la Ley de Ingresos para el Municipio de Acatlán, 10 de 
la Ley de Ingresos para el Municipio de Acaxochitlán, 10 de la Ley de Ingresos 
para el Municipio de Actopan, 10 de la Ley de Ingresos para el Municipio de 
Agua Blanca de Iturbide, 10 de la Ley de Ingresos para el Municipio de Ajacuba, 
10 de la Ley de Ingresos para el Municipio de Alfayucan, 10 de la Ley de Ingresos 
para el Municipio de Almoloya, 10 de la Ley de Ingresos para el Municipio de 
Apan, 10 de la Ley de Ingresos para el Municipio de Atitalaquia, 10 de la Ley 
de Ingresos para el Municipio de Atlapexco, 10 de la Ley de Ingresos para el 
Municipio de Atotonilco El Grande, 10 de la Ley de Ingresos para el Municipio 
de Atotonilco de Tula, 10 de la Ley de Ingresos para el Municipio de Calnali, 
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10 de la Ley de Ingresos para el Municipio de Cardonal, 10 de la Ley de Ingre
sos para el Municipio de Cuautepec de Hinojosa, 10 de la Ley de Ingresos 
para el Municipio de Chapantongo, 10 de la Ley de Ingresos para el Municipio 
de Chapulhuacán, 10 de la Ley de Ingresos para el Municipio de Chilcuautla, 
10 de la Ley de Ingresos para el Municipio de El Arenal, 10 de la Ley de Ingresos 
para el Municipio de Eloxochitlán, 10 de la Ley de Ingresos para el Municipio 
de Emiliano Zapata, 10 de la Ley de Ingresos para el Municipio de Epazoyucan, 
10 de la Ley de Ingresos para el Municipio de Huasca de Ocampo, 10 de la Ley 
de Ingresos para el Municipio de Huautla, 10 de la Ley de Ingresos para el 
Municipio de Huazalingo, 10 de la Ley de Ingresos para el Municipio de Hue
huetla, 10 de la Ley de Ingresos para el Municipio de Huejutla de Reyes, 10 de 
la Ley de Ingresos para el Municipio de Huichapan, 10 de la Ley de Ingresos 
para el Municipio de Ixmiquilpan, 10 de la Ley de Ingresos para el Municipio de 
Jacala de Ledezma, 10 de la Ley de Ingresos para el Municipio de Jaltocán, 10 
de la Ley de Ingresos para el Municipio de Juárez Hidalgo, 10 de la Ley de 
Ingresos para el Municipio de La Misión, 10 de la Ley de Ingresos para el 
Municipio de Lolotla, 10 de la Ley de Ingresos para el Municipio de Metepec, 
10 de la Ley de Ingresos para el Municipio de Mineral del Chico, 10 de la Ley 
de Ingresos para el Municipio de Mineral del Monte, 10 de la Ley de Ingresos 
para el Municipio de Molango de Escamilla, 10 de la Ley de Ingresos para el 
Municipio de Nicolás Flores, 10 de la Ley de Ingresos para el Municipio de 
Nopala de Villagrán, 10 de la Ley de Ingresos para el Municipio de Omitlán 
de Juárez, 10 de la Ley de Ingresos para el Municipio de Pacula, 10 de la Ley de 
Ingresos para el Municipio de Pachuca de Soto, 10 de la Ley de Ingresos para 
el Municipio de Progreso de Obregón, 10 de la Ley de Ingresos para el Muni
cipio de San Agustín Metzquititlán, 10 de la Ley de Ingresos para el Municipio 
de San Agustín Tlaxiaca, 10 de la Ley de Ingresos para el Municipio de Mineral 
de la Reforma, 10 de la Ley de Ingresos para el Municipio de San Bartolo 
Tutotepec, 10 de la Ley de Ingresos para el Municipio de San Felipe Orizatlán, 
10 de la Ley de Ingresos para el Municipio de San Salvador, 10 de la Ley de 
Ingresos para el Municipio de Santiago de Anaya, 10 de la Ley de Ingresos 
para el Municipio de Santiago Tulantepec de Lugo Guerrero, 10 de la Ley de 
Ingresos para el Municipio de Singuilucan, 10 de la Ley de Ingresos para el 
Municipio de Tasquillo, 10 de la Ley de Ingresos para el Municipio de Teco
zautla, 10 de la Ley de Ingresos para el Municipio de Tenango de Doria, 10 de 
la Ley de Ingresos para el Municipio de Tepeapulco, 10 de la Ley de Ingresos 
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para el Municipio de Tepehuacán de Guerrero, 10 de la Ley de Ingresos para 
el Municipio de Tepeji del Río de Ocampo, 10 de la Ley de Ingresos para el 
Municipio de Tepetitlán, 10 de la Ley de Ingresos para el Municipio de Tete
pango, 10 de la Ley de Ingresos para el Municipio de Tezontepec de Aldama, 
10 de la Ley de Ingresos para el Municipio de Tizayuca, 10 de la Ley de Ingresos 
para el Municipio de Tlahuelilpan, 10 de la Ley de Ingresos para el Municipio 
de Tlahuiltepa, 10 de la Ley de Ingresos para el Municipio de Tlanalapa, 10 de 
la Ley de Ingresos para el Municipio de Tlachinol, 10 de la Ley de Ingresos 
para el Municipio de Tolcayuca, 10 de la Ley de Ingresos para el Municipio de 
Tula de Allende, 10 de la Ley de Ingresos para el Municipio de Villa de Tezon
tepec, 10 de la Ley de Ingresos para el Municipio de Tulancingo de Bravo, 10 
de la Ley de Ingresos para el Municipio de Xochiatipan, 10 de la Ley de Ingresos 
para el Municipio de Xochicoatlán, 10 de la Ley de Ingresos para el Municipio 
de Yahualica, 10 de la Ley de Ingresos para el Municipio de Zacualtipán de 
Ángeles, 10 de la Ley de Ingresos para el Municipio de Zapotlán de Juárez, 10 
de la Ley de Ingresos para el Municipio de Zempoala y, 10 de la Ley de Ingresos 
para el Municipio de Zimapán, Hidalgo, todas del Estado de Hidalgo, para el 
ejercicio fiscal 2020, publicadas en el Periódico Oficial del gobierno de dicha 
entidad, el treinta y uno de diciembre de dos mil diecinueve.

Por no justificar los cobros para la reproducción de la información 
pública mediante impresiones, copias simples y dispositivo de almace
namien to denominado "disco compacto", así como la expedición en copia 
certificada y certificación de documentos, las disposiciones siguientes:

Artícu los 35, en sus porciones normativas "expedición de hojas simples, 
por cada hoja 1.00", "disco compacto 37.00", "copia de planos 73.00" y "copia 
certificada de planos 110.00", de la Ley de Ingresos para el Municipio de Aca
xochitlán, 35, en sus porciones normativas "expedición de hojas simples, por 
cada hoja 1.80", "disco compacto 20.00", "copia de planos 82.00" y "copia certi
ficada de planos 104.00", de la Ley de Ingresos para el Municipio de Actopan, 
35, en sus porciones normativas "copias simples por cada hoja 0.83", "copias 
certificada por cada hoja 1.50", "disco compacto 15.00", "copia de planos 39.00" 
y "copia certificada de planos 77.00", de la Ley de Ingresos para el Municipio 
de Agua Blanca de Iturbide, 35, en sus porciones normativas "expedición de 
hojas simples, por cada hoja 1.00", "copia certificada 85.00", "disco compacto 
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15.00", "copia de planos 62.80" y "copia certificada de planos 125.70", de la Ley 
de Ingresos para el Municipio de Ajacuba, 35, en sus porciones normativas 
"expedición de hojas simples, por cada hoja 4.00", "disco compacto 15.30", 
"copia de planos 40.00" y "copia certificada de planos 125.00", de la Ley de 
Ingresos para el Municipio de Alfajayucan, 35, en sus porciones normativas 
"disco compacto 20.00", "copia de planos 20.00" y "copia certificada de planos 
20.00", de la Ley de Ingresos para el Municipio de Almoloya, 35, en sus porciones 
normativas "expedición de hojas simples, por cada hoja 8.10", "disco compacto 
57", "copia de planos 81" y "copia certificada de planos 95", de la Ley de Ingresos 
para el Municipio de Apan, 35, en sus porciones normativas "expedición de 
hojas simples, por cada hoja 1.00", "disco compacto 60.00", "copia de plano 90 
x 60 cm 100.00" y "copia certificada de plano tamaño 90 x 60 cm 150.00", de la 
Ley de Ingresos para el Municipio de Atitalaquia, 35, en sus porciones norma
tivas "expedición de hojas simples, por cada hoja 2.20" y "disco compacto 
10.00", de la Ley de Ingresos para el Municipio de Atlapexco, 35, en sus 
porciones normativas "expedición de hojas simples, por cada hoja 5.00", "copia 
certificada 25.00", "disco compacto 35.00", "copia de planos 150.00" y 
"copia certificada de planos 210.00", de la Ley de Ingresos para el Municipio 
de Atotonilco El Grande, 35, en sus porciones normativas "expedición de hojas 
simples, por cada hoja 8.00", "copia certificada 25.00", "disco compacto 247.00", 
"copia de planos 165.00" y "copia certificada de planos 247.00", de la Ley de 
Ingresos para el Municipio de Atotonilco de Tula, 35, en sus porciones norma
tivas "expedición de hojas simples, por cada hoja 37.00", "copia certificada 
37.00", "disco compacto 73.00", "copia de planos 73.000" y "copia certificada de 
planos 110.00", de la Ley de Ingresos para el Municipio de Calnali, 35, en sus 
porciones normativas "expedición de hojas simples, por cada hoja 7.60", "disco 
compacto 7.60", "copia de planos 91.00" y "copia certificada de planos 100.00", 
de la Ley de Ingresos para el Municipio de Cardonal, 35, en sus porciones 
normativas "expedición de hojas simples, por cada hoja 34.41", "copia certificada 
43.12", "disco compacto 84.17", "copia de planos 172.05" y "copia certificada de 
planos 258.08", de la Ley de Ingresos para el Municipio de Cuautepec de Hinojosa, 
35, en sus porciones normativas "disco compacto 13.00", "copia de planos 
41.00" y "copia certificada de planos 41.00", de la Ley de Ingresos para el 
Municipio de Chapantongo, 35, en sus porciones normativas "expedición de 
hojas simples, por cada hoja 15.00", "copia certificada 38.00", "disco compacto 
31.00", "copia de planos 200.00" y "copia certificada de planos 220.00", de la 
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Ley de Ingresos para el Municipio de Chapulhuacán, 35, en sus porciones 
normativas "disco compacto 16.00", "copia de planos 30.00" y "copia certificada 
de planos 100.00", de la Ley de Ingresos para el Municipio de Chilcuautla, 35, 
en sus porciones normativas "expedición de hojas simples, por cada hoja 1.00", 
"disco compacto 10.00", "copia de planos 110.00" y "copia certificada de planos 
120.00", de la Ley de Ingresos para el Municipio de El Arenal, 35, en sus por
ciones normativas "expedición de hojas simples, por cada hoja 1.00", "copia 
certificada 35.00" y "disco compacto 40.00", de la Ley de Ingresos para el 
Municipio de Eloxochitlán, 35, en sus porciones normativas "expedición de 
hojas simples, por cada hoja 8.50", "disco compacto 20.50", "copia de planos 
24.50" y "copia certificada de planos 29.00", de la Ley de Ingresos para el 
Municipio de Emiliano Zapata, 35, en sus porciones normativas "expedición 
de hojas simples, por cada hoja 1.00", "copia certificada 59.20", "disco compacto 
25.00", "copia de planos 105.00" y "copia certificada de planos 157.50", de la 
Ley de Ingresos para el Municipio de Epazoyucan, 35, en sus porciones nor
mativas "expedición de hojas simples, por cada hoja 1.10", "copia certificada 
41.70", "disco compacto 17.00", "copia de planos 69.00" y "copia certificada de 
planos 109.50", de la Ley de Ingresos para el Municipio de Huasca de Ocampo, 
35, en sus porciones normativas "expedición de hojas simples, por cada hoja 
8.00", "disco compacto 16.00", "copia de planos 77.00" y "copia certificada de 
planos 77.00", de la Ley de Ingresos para el Municipio de Huautla, 35, en sus 
porciones normativas "disco compacto 16.50", "copia de planos 31.50" y "copia 
certificada de planos 104.50", de la Ley de Ingresos para el Municipio de Hua
zalingo, 35, en sus porciones normativas "expedición de hojas simples, por 
cada hoja 20.00", "copia certificada 35.00", "disco compacto 25.00", "copia de 
planos 370.00" y "copia certificada de planos 410.00", de la Ley de Ingresos 
para el Municipio de Huehuetla, 35, en sus porciones normativas "expedición 
de hojas simples, por cada hoja 17.00", "disco compacto 80.00" y "copia certifi
cada de planos 378.00", de la Ley de Ingresos para el Municipio de Huejutla 
de Reyes, 35, en sus porciones normativas "copia certificada 179.00", "disco 
compacto 81.50", "copia de planos 81.50" y "copia certificada de planos 179.00", 
de la Ley de Ingresos para el Municipio de Huichapan, 35, en sus porciones 
normativas "expedición de hojas simples, por cada hoja 1.00", "disco compacto 
20.50" y "copia de planos 41.00", de la Ley de Ingresos para el Municipio de 
Ixmiquilpan, 35, en sus porciones normativas "expedición de hojas simples, 
por cada hoja 3.20", "disco compacto 12.40", "copia de planos 76.70" y "copia 
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certificada de planos 76.70", de la Ley de Ingresos para el Municipio de Jacala 
de Ledezma, 35, en su porción normativa "expedición de hojas simples, por 
cada hoja 2.20", de la Ley de Ingresos para el Municipio de Jaltocán, 35, en 
sus porciones normativas "expedición de hojas simples, por cada hoja 40.00", 
"copia certificada 40.00", "disco compacto 80.50", "copia de planos 230.00" 
y "copia certificada de planos 240.00", de la Ley de Ingresos para el Municipio 
de Juárez Hidalgo, 35, en sus porciones normativas "expedición de hojas sim
ples, por cada hoja 13.00", "copia certificada 63.00", "disco compacto 137.00", 
"copia de planos 80.00" y "copia certificada de planos 160.00", de la Ley de 
Ingresos para el Municipio de La Misión, 35, en su porción normativa "expedi
ción de hojas simples, por cada hoja 2.09", de la Ley de Ingresos para el Muni
cipio de Lolotla, 35, en sus porciones normativas "expedición de hojas simples, 
por cada hoja 18.00", "copia certificada 26.00", "disco compacto 44.00", "copia 
de planos 102.00" y "copia certificada de planos 127.00", de la Ley de Ingresos 
para el Municipio de Metepec, 35, en sus porciones normativas "expedición 
de hojas simples, por cada hoja 2.00", "disco compacto 75.00", "copia de pla
nos 75.00" y "copia certificada de planos 75.00", de la Ley de Ingresos para el 
Municipio de Mineral del Chico, 35, en sus porciones normativas "expedición 
de hojas simples, por cada hoja 13.60", "copia certificada 40.90", "disco com
pacto 163.00", "copia de planos 247.00" y "copia certificada de planos 288.00", 
de la Ley de Ingresos para el Municipio de Nicolás Flores, 35, en sus porcio
nes normativas "disco compacto 16.70" y "copia de planos 81.30", de la Ley de 
Ingresos para el Municipio de Nopala de Villagrán, 35, en sus porciones nor
mativas "expedición de hojas simples, por cada hoja 18.00", "copia certificada 
40.00", "disco compacto 25.00", "copia de planos 120.00" y "copia certificada 
de planos 153.00", de la Ley de Ingresos para el Municipio de Omitlán de 
Juárez, 35, en sus porciones normativas "expedición de hojas simples, por 
cada hoja 1.00" y "copia certificada 30.00", de la Ley de Ingresos para el Muni
cipio de Pacula, 35, en sus porciones normativas "expedición de hojas simples, 
por cada hoja 10.90", "copia certificada 258.00" y "disco compacto 21.00", de la 
Ley de Ingresos para el Municipio de Pachuca de Soto, 35, en sus porciones 
normativas "expedición de hojas simples, por cada hoja 1.00", "disco compacto 
6.00" y "copia certificada de planos 60.00", de la Ley de Ingresos para el Munici
pio de Progreso de Obregón, 35, en sus porciones normativas "expedición de 
hojas simples, por cada hoja 12.70", "disco compacto 78.90", "copia de planos 
158.00" y "copia certificada de planos 197.40", de la Ley de Ingresos para el 
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Municipio de San Agustín Metzquititlán, 35, en sus porciones normativas "ex
pedición de hojas simples, por cada hoja 2.20", "copia certificada 82.10", "disco 
compacto 82.10", "copia de planos 171.90" y "copia certificada de planos 
258.60", de la Ley de Ingresos para el Municipio de San Agustín Tlaxiaca, 35, en 
sus porciones normativas "expedición de hojas simples, por cada hoja 13.60", 
"copia certificada 126.20" y "disco compacto 19.80", de la Ley de Ingresos para 
el Municipio de Mineral de la Reforma, 35, en sus porciones normativas "disco 
compacto 30.70", "copia de planos 292.20" y "copia certificada de planos 
292.20", de la Ley de Ingresos para el Municipio de San Bartolo Tutotepec, 35, 
en sus porciones normativas "expedición de hojas simples, por cada hoja 1.03", 
"disco compacto 17.51", "copia de planos 51.50" y "copia certificada de planos 
82.40", de la Ley de Ingresos para el Municipio de San Felipe Orizatlán, 35, en 
sus porciones normativas "expedición de hojas simples, por cada hoja 10.40", 
"copia certificada 80.00", "disco compacto 80.00", "copia de planos 80.00" y 
"copia certificada de planos 80.00", de la Ley de Ingresos para el Municipio 
de San Salvador, 35, en sus porciones normativas "expedición de hojas sim
ples, por cada hoja 5.40", "copia certificada 38.30", "disco compacto 19.00", 
"copia de planos 38.30" y "copia certificada de planos 76.70", de la Ley de In
gresos para el Municipio de Santiago de Anaya, 35, en sus porciones norma
tivas "copia certificada 40.00", "disco compacto 40.00", "copia de planos 241.00" 
y "copia certificada de planos 300.00", de la Ley de Ingresos para el Municipio 
de Santiago Tulantepec de Lugo Guerrero, 35, en sus porciones normativas 
"expedición de hojas simples, por cada hoja 1.50", "disco compacto 76.70", 
"copia de planos 76.70" y "copia certificada de planos 80.50", de la Ley de In
gresos para el Municipio de Singuilucan, 35, en sus porciones normativas "ex
pedición de hojas simples, por cada hoja 1.00", "disco compacto para entrega de 
documentos digitalizados 15.30", "Impresión o Copia simple de planos 90cm x 
60cm 62.90" y "Certificación o impresión de copia de planos 90cm x 60cm 
125.80", de la Ley de Ingresos para el Municipio de Tasquillo, 35, en sus por
ciones normativas "expedición de hojas simples, por cada hoja 1.50", "disco 
compacto 40.00", "copia de planos 40.00" y "copia certificada de planos 137.10", 
de la Ley de Ingresos para el Municipio de Tecozautla, 35, en sus porciones 
normativas "expedición de hojas simples, por cada hoja 18.00", "copia certificada 
37.00" y "disco compacto 25.00", de la Ley de Ingresos para el Municipio de 
Tenango de Doria, 35, en sus porciones normativas "expedición de hojas sim
ples, por cada hoja 7.53", "copia certificada 54.18", "disco compacto 27.04" y 
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"copia de planos 127.86", de la Ley de Ingresos para el Municipio de Tepeapulco, 
35, en sus porciones normativas "expedición de hojas simples, por cada hoja 
1.10", "disco compacto 30.80", "copia de planos 220.20" y "copia certificada 
de planos 366.90", de la Ley de Ingresos para el Municipio de Tepeji del Río de 
Ocampo, 35, en sus porciones normativas "expedición de hojas simples, por 
cada hoja 24.10", "copia certificada 60.20", "disco compacto 60.20", "copia de 
planos 289.90" y "copia certificada de planos 344.90", de la Ley de Ingresos 
para el Municipio de Tepetitlán, 35, en sus porciones normativas "expedición de 
hojas simples, por cada hoja 1.00", "copia de planos 61.40" y "copia certificada 
de planos 122.80", de la Ley de Ingresos para el Municipio de Tetepango, 35, 
en sus porciones normativas "expedición de hojas simples, por cada hoja 5.00", 
"disco compacto 15.00", "copia de planos 30.00" y "copia certificada de planos 
40.00", de la Ley de Ingresos para el Municipio de Tezontepec de Aldama, 35, 
en sus porciones normativas "disco compacto 16.00", "copia de planos 30.00" y 
"copia certificada de planos 100.00", de la Ley de Ingresos para el Municipio 
de Tizayuca, 35, en sus porciones normativas "expedición de hojas simples, por 
cada hoja 14.00", "disco compacto 40.00", "copia de planos 73.00" y "copia cer
tificada de planos 37.00", de la Ley de Ingresos para el Municipio de Tlahuelilpan, 
35, en sus porciones normativas "expedición de hojas simples, por cada hoja 
1.00", "disco compacto 15.50", "copia de planos 75.50" y "copia certificada de 
planos 113.00", de la Ley de Ingresos para el Municipio de Tlanalapa, 35, en 
sus porciones normativas "disco compacto 80.00" y "copia certificada de planos 
300.00", de la Ley de Ingresos para el Municipio de Tlanchinol, 35, en sus 
porciones normativas "expedición de hojas simples, por cada hoja 6.10", "copia 
de planos 90 x 60 38.00" y "copia certificada de planos 90 x 60 61.00", de la Ley de 
Ingresos para el Municipio de Tolcayuca, 35, en sus porciones normativas 
"expedición de hojas simples, por cada hoja 1.60", "disco compacto 36.00", 
"copia de planos 262.00" y "copia certificada de planos 431.00", de la Ley de 
Ingresos para el Municipio de Tula de Allende, 35, en sus porciones normativas 
"expedición de hojas simples, por cada hoja 6.00", "disco compacto 35.00", 
"copia de planos 29.00" y "copia certificada de planos 49.00", de la Ley de 
Ingresos para el Municipio de Villa de Tezontepec, 35, en sus porciones nor
mativas "disco compacto 14.60" y "copia certificada de planos 105.00", de la 
Ley de Ingresos para el Municipio de Tulancingo de Bravo, 35, en sus porcio
nes normativas "expedición de hojas simples, por cada hoja 39.00", "copia cer
tificada 39.00", "disco compacto 40.00", "copia de planos 40.00" y "copia 
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certificada de planos 40.00", de la Ley de Ingresos para el Municipio de 
Xochiatipan, 35, en sus porciones normativas "expedición de hojas simples, 
por cada hoja 5.00", "copia certificada 38.60", "disco compacto 12.30", "copia de 
planos 100.00" y "copia certificada de planos 150.00", de la Ley de Ingresos para 
el Municipio de Xochicoatlán, 35, en sus porciones normativas "expedición de 
hojas simples, por cada hoja 1.00", "copia certificada 31.50", "disco compacto 
230.00", "copia de planos 125.00" y "copia certificada de planos 190.00", de la 
Ley de Ingresos para el Municipio de Yahualica, 35, en sus porciones normati
vas "expedición de hojas simples, por cada hoja 1.10", "copia simple de planos 
65.90", "copia certificada de planos 131.80" y "disco compacto 16.00", de la Ley 
de Ingresos para el Municipio de Zacualtipán de Ángeles, 35, en sus porcio
nes normativas "expedición de hojas simples, por cada hoja 20.00", "copia cer
tificada 39.00", "disco compacto 55.00", "copia de planos 100.00" y "copia 
certificada de planos 150.00", de la Ley de Ingresos para el Municipio de 
Zapotlán de Juárez, 35, en sus porciones normativas "expedición de hojas sim
ples, por cada hoja 16.40", "copia certificada 16.40", "disco compacto 16.40", 
"copia de planos 81.70" y "copia certificada de planos 163.30", de la Ley de 
Ingresos para el Municipio de Zempoala y 35, en sus porciones normativas 
"expedición de hojas simples, por cada hoja 1.00", "disco compacto 20.00", 
"copia de planos 62.00" y "copia certificada de planos 125.00", de la Ley de 
Ingresos para el Municipio de Zimapán, todas del Estado de Hidalgo, corres
pondientes al ejercicio fiscal 2020, publicadas en el Periódico Oficial de dicha 
entidad federativa el treinta y uno de diciembre de dos mil diecinueve.

Ahora bien, tomando en cuenta que la declaratoria de invalidez recae 
sobre disposiciones generales de vigencia anual, en lo futuro el Congreso del 
Estado de Hidalgo deberá abstenerse de incurrir en los mismos vicios de inconsti
tucionalidad en términos de lo resuelto en el presente fallo, respecto de las normas 
que fueron declaradas inválidas.

Asimismo, deberá notificarse la presente sentencia a todos los Municipios 
involucrados, por ser las autoridades encargadas de la aplicación de las Leyes 
de Ingresos cuyas disposiciones fueron invalidadas.

Finalmente, las declaratorias de invalidez decretadas en esta sentencia 
surtirán efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de la presente 
ejecutoria al Congreso del Estado de Hidalgo.
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Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.—Es procedente y parcialmente fundada la presente acción de 
inconstitucionalidad.

SEGUNDO.—Se reconoce la validez del artícu lo 35, en su porción norma
tiva "Expedición de hojas simples, por cada hoja N/A", de la Ley de Ingresos 
para el Municipio de Almoloya, Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 
2020, publicada en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el treinta y 
uno de diciembre de dos mil diecinueve, en términos del considerando séptimo 
de esta decisión.

TERCERO.—Se declara la invalidez de los artícu los 10 de la Ley de Ingresos 
para el Municipio de Acatlán, 10 y 35, en sus porciones normativas "expedición 
de hojas simples, por cada hoja 1.00", "disco compacto 37.00", "copia de planos 
73.00" y "copia certificada de planos 110.00", de la Ley de Ingresos para el 
Municipio de Acaxochitlán, 10 y 35, en sus porciones normativas "expedición 
de hojas simples, por cada hoja 1.80", "disco compacto 20.00", "copia de planos 
82.00" y "copia certificada de planos 104.00", de la Ley de Ingresos para el 
Municipio de Actopan, 10 y 35, en sus porciones normativas "copias simples 
por cada hoja 0.83", "copias certificadas por cada hoja 1.50", "disco compacto 
15.00", "copia de planos 39.00" y "copia certificada de planos 77.00", de la Ley 
de Ingresos para el Municipio de Agua Blanca de Iturbide, 10 y 35, en sus 
porciones normativas "expedición de hojas simples, por cada hoja 1.00", 
"copia certificada 85.00", "disco compacto 15.00", "copia de planos 62.80" y "copia 
certificada de planos 125.70", de la Ley de Ingresos para el Municipio de Aja
cuba, 10 y 35, en sus porciones normativas "expedición de hojas simples, por 
cada hoja 4.00", "disco compacto 15.30", "copia de planos 40.00" y "copia certi
ficada de planos 125.00", de la Ley de Ingresos para el Municipio de Alfajayucan, 
10 y 35, en sus porciones normativas "disco compacto 20.00", "copia de planos 
20.00" y "copia certificada de planos 20.00", de la Ley de Ingresos para el 
Municipio de Almoloya, 10 y 35, en sus porciones normativas "expedición de 
hojas simples, por cada hoja 8.10", "disco compacto 57", "copia de planos 81" y 
"copia certificada de planos 95", de la Ley de Ingresos para el Municipio de 
Apan, 10 y 35, en sus porciones normativas "expedición de hojas simples, por 
cada hoja 1.00", "disco compacto 60.00", "copia de plano 90 x 60 cm 100.00" y 
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"copia certificada de plano tamaño 90 x 60 cm 150.00", de la Ley de Ingresos 
para el Municipio de Atitalaquia, 10 y 35, en sus porciones normativas "expe
dición de hojas simples, por cada hoja 2.20" y "disco compacto 10.00", de la Ley 
de Ingresos para el Municipio de Atlapexco, 10 y 35, en sus porciones norma
tivas "expedición de hojas simples, por cada hoja 5.00", "copia certificada 
25.00", "disco compacto 35.00", "copia de planos 150.00" y "copia certificada de 
planos 210.00", de la Ley de Ingresos para el Municipio de Atotonilco El Grande, 
10 y 35, en sus porciones normativas "expedición de hojas simples, por cada 
hoja 8.00", "copia certificada 25.00", "disco compacto 247.00", "copia de planos 
165.00" y "copia certificada de planos 247.00", de la Ley de Ingresos para el 
Municipio de Atotonilco de Tula, 10 y 35, en sus porciones normativas "expe
dición de hojas simples, por cada hoja 37.00", "copia certificada 37.00", "disco 
compacto 73.00", "copia de planos 73.000" y "copia certificada de planos 
110.00", de la Ley de Ingresos para el Municipio de Calnali, 10 y 35, en sus 
porciones normativas "expedición de hojas simples, por cada hoja 7.60", "disco 
compacto 7.60", "copia de planos 91.00" y "copia certificada de planos 100.00", 
de la Ley de Ingresos para el Municipio de Cardonal, 10 y 35, en sus porciones 
normativas "expedición de hojas simples, por cada hoja 34.41", "copia certificada 
43.12", "disco compacto 84.17", "copia de planos 172.05" y "copia certificada de 
planos 258.08", de la Ley de Ingresos para el Municipio de Cuautepec de Hino
josa, 10 y 35, en sus porciones normativas "disco compacto 13.00", "copia de 
planos 41.00" y "copia certificada de planos 41.00", de la Ley de Ingresos para 
el Municipio de Chapantongo, 10 y 35, en sus porciones normativas "expedi
ción de hojas simples, por cada hoja 15.00", "copia certificada 38.00", "disco 
compacto 31.00", "copia de planos 200.00" y "copia certificada de planos 
220.00", de la Ley de Ingresos para el Municipio de Chapulhuacán, 10 y 35, en 
sus porciones normativas "disco compacto 16.00", "copia de planos 30.00" y 
"copia certificada de planos 100.00", de la Ley de Ingresos para el Municipio 
de Chilcuautla, 10 y 35, en sus porciones normativas "expedición de hojas 
simples, por cada hoja 1.00", "disco compacto 10.00", "copia de planos 110.00" 
y "copia certificada de planos 120.00", de la Ley de Ingresos para el Municipio 
de El Arenal, 10 y 35, en sus porciones normativas "expedición de hojas simples, 
por cada hoja 1.00", "copia certificada 35.00" y "disco compacto 40.00", de la 
Ley de Ingresos para el Municipio de Eloxochitlán, 10 y 35, en sus porciones 
normativas "expedición de hojas simples, por cada hoja 8.50", "disco compacto 
20.50", "copia de planos 24.50" y "copia certificada de planos 29.00", de la Ley 
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de Ingresos para el Municipio de Emiliano Zapata, 10 y 35, en sus porciones 
normativas "expedición de hojas simples, por cada hoja 1.00", "copia certificada 
59.20", "disco compacto 25.00", "copia de planos 105.00" y "copia certificada de 
planos 157.50", de la Ley de Ingresos para el Municipio de Epazoyucan, 10 y 
35, en sus porciones normativas "expedición de hojas simples, por cada hoja 
1.10", "copia certificada 41.70", "disco compacto 17.00", "copia de planos 69.00" 
y "copia certificada de planos 109.50", de la Ley de Ingresos para el Municipio 
de Huasca de Ocampo, 10 y 35, en sus porciones normativas "expedición de 
hojas simples, por cada hoja 8.00", "disco compacto 16.00", "copia de planos 
77.00" y "copia certificada de planos 77.00", de la Ley de Ingresos para el 
Municipio de Huautla, 10 y 35, en sus porciones normativas "disco compacto 
16.50", "copia de planos 31.50" y "copia certificada de planos 104.50", de la Ley 
de Ingresos para el Municipio de Huazalingo, 10 y 35, en sus porciones nor
mativas "expedición de hojas simples, por cada hoja 20.00", "copia certificada 
35.00", "disco compacto 25.00", "copia de planos 370.00" y "copia certificada de 
planos 410.00", de la Ley de Ingresos para el Municipio de Huehuetla, 10 y 35, 
en sus porciones normativas "expedición de hojas simples, por cada hoja 
17.00", "disco compacto 80.00" y "copia certificada de planos 378.00", de la Ley 
de Ingresos para el Municipio de Huejutla de Reyes, 10 y 35, en sus porciones 
normativas "copia certificada 179.00", "disco compacto 81.50", "copia de planos 
81.50" y "copia certificada de planos 179.00", de la Ley de Ingresos para el 
Municipio de Huichapan, 10 y 35, en sus porciones normativas "expedición de 
hojas simples, por cada hoja 1.00", "disco compacto 20.50" y "copia de planos 
41.00", de la Ley de Ingresos para el Municipio de Ixmiquilpan, 10 y 35, en sus 
porciones normativas "expedición de hojas simples, por cada hoja 3.20", "disco 
compacto 12.40", "copia de planos 76.70" y "copia certificada de planos 76.70", 
de la Ley de Ingresos para el Municipio de Jacala de Ledezma, 10 y 35, en su 
porción normativa "expedición de hojas simples, por cada hoja 2.20", de la Ley 
de Ingresos para el Municipio de Jaltocán, 10 y 35, en sus porciones normati
vas "expedición de hojas simples, por cada hoja 40.00", "copia certificada 
40.00", "disco compacto 80.50", "copia de planos 230.00" y "copia certificada de 
planos 240.00", de la Ley de Ingresos para el Municipio de Juárez Hidalgo, 10 
y 35, en sus porciones normativas "expedición de hojas simples, por cada hoja 
13.00", "copia certificada 63.00", "disco compacto 137.00", "copia de planos 
80.00" y "copia certificada de planos 160.00", de la Ley de Ingresos para el 
Municipio de La Misión, 10 y 35, en su porción normativa "expedición de hojas 
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simples, por cada hoja 2.09", de la Ley de Ingresos para el Municipio de Lolotla, 
10 y 35, en sus porciones normativas "expedición de hojas simples, por cada 
hoja 18.00", "copia certificada 26.00", "disco compacto 44.00", "copia de planos 
102.00" y "copia certificada de planos 127.00", de la Ley de Ingresos para el 
Municipio de Metepec, 10 y 35, en sus porciones normativas "expedición de 
hojas simples, por cada hoja 2.00", "disco compacto 75.00", "copia de planos 
75.00" y "copia certificada de planos 75.00", de la Ley de Ingresos para el 
Municipio de Mineral del Chico, 10 de la Ley de Ingresos para el Municipio de 
Mineral del Monte, 10 de la Ley de Ingresos para el Municipio de Molango 
de Escamilla, 10 y 35, en sus porciones normativas "expedición de hojas sim
ples, por cada hoja 13.60", "copia certificada 40.90", "disco compacto 163.00", 
"copia de planos 247.00" y "copia certificada de planos 288.00", de la Ley de 
Ingresos para el Municipio de Nicolás Flores, 10 y 35, en sus porciones nor
mativas "disco compacto 16.70" y "copia de planos 81.30", de la Ley de Ingresos 
para el Municipio de Nopala de Villagrán, 10 y 35, en sus porciones normati
vas "expedición de hojas simples, por cada hoja 18.00", "copia certificada 
40.00", "disco compacto 25.00", "copia de planos 120.00" y "copia certificada de 
planos 153.00", de la Ley de Ingresos para el Municipio de Omitlán de Juárez, 
10 y 35, en sus porciones normativas "expedición de hojas simples, por cada 
hoja 1.00" y "copia certificada 30.00", de la Ley de Ingresos para el Municipio 
de Pacula, 10 y 35, en sus porciones normativas "expedición de hojas simples, 
por cada hoja 10.90", "copia certificada 258.00" y "disco compacto 21.00", de la 
Ley de Ingresos para el Municipio de Pachuca de Soto, 10 y 35, en sus porcio
nes normativas "expedición de hojas simples, por cada hoja 1.00", "disco com
pacto 6.00" y "copia certificada de planos 60.00", de la Ley de Ingresos para el 
Municipio de Progreso de Obregón, 10 y 35, en sus porciones normativas 
"expedición de hojas simples, por c8ada hoja 12.70", "disco compacto 78.90", 
"copia de planos 158.00" y "copia certificada de planos 197.40", de la Ley de 
Ingresos para el Municipio de San Agustín Metzquititlán, 10 y 35, en sus 
porciones normativas "expedición de hojas simples, por cada hoja 2.20", 
"copia certificada 82.10", "disco compacto 82.10", "copia de planos 171.90" y "copia 
certificada de planos 258.60", de la Ley de Ingresos para el Municipio de San 
Agustín Tlaxiaca, 10 y 35, en sus porciones normativas "expedición de hojas 
simples, por cada hoja 13.60", "copia certificada 126.20" y "disco compacto 
19.80", de la Ley de Ingresos para el Municipio de Mineral de la Reforma, 10 
y 35, en sus porciones normativas "disco compacto 30.70", "copia de planos 
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292.20" y "copia certificada de planos 292.20", de la Ley de Ingresos para el 
Municipio de San Bartolo Tutotepec, 10 y 35, en sus porciones normativas 
"expedición de hojas simples, por cada hoja 1.03", "disco compacto 17.51", 
"copia de planos 51.50" y "copia certificada de planos 82.40", de la Ley de 
Ingresos para el Municipio de San Felipe Orizatlán, 10 y 35, en sus porciones 
normativas "expedición de hojas simples, por cada hoja 10.40", "copia certificada 
80.00", "disco compacto 80.00", "copia de planos 80.00" y "copia certificada de 
planos 80.00", de la Ley de Ingresos para el Municipio de San Salvador, 10 y 
35, en sus porciones normativas "expedición de hojas simples, por cada hoja 
5.40", "copia certificada 38.30", "disco compacto 19.00", "copia de planos 38.30" 
y "copia certificada de planos 76.70", de la Ley de Ingresos para el Municipio 
de Santiago de Anaya, 10 y 35, en sus porciones normativas "copia certificada 
40.00", "disco compacto 40.00", "copia de planos 241.00" y "copia certificada de 
planos 300.00", de la Ley de Ingresos para el Municipio de Santiago Tulantepec 
de Lugo Guerrero, 10 y 35, en sus porciones normativas "expedición de hojas 
simples, por cada hoja 1.50", "disco compacto 76.70", "copia de planos 76.70" y 
"copia certificada de planos 80.50", de la Ley de Ingresos para el Municipio de 
Singuilucan, 10 y 35, en sus porciones normativas "expedición de hojas simples, 
por cada hoja 1.00", "disco compacto para entrega de documentos digitalizados 
15.30", "Impresión o Copia simple de planos 90cm x 60cm 62.90" y "Certifica
ción o impresión de copia de planos 90cm x 60cm 125.80", de la Ley de Ingresos 
para el Municipio de Tasquillo, 10 y 35, en sus porciones normativas "expedi
ción de hojas simples, por cada hoja 1.50", "disco compacto 40.00", "copia de 
planos 40.00" y "copia certificada de planos 137.10", de la Ley de Ingresos para 
el Municipio de Tecozautla, 10 y 35, en sus porciones normativas "expedición 
de hojas simples, por cada hoja 18.00", "copia certificada 37.00" y "disco com
pacto 25.00", de la Ley de Ingresos para el Municipio de Tenango de Doria, 10 
y 35, en sus porciones normativas "expedición de hojas simples, por cada hoja 
7.53", "copia certificada 54.18", "disco compacto 27.04" y "copia de planos 
127.86", de la Ley de Ingresos para el Municipio de Tepeapulco, 10 de la Ley 
de Ingresos para el Municipio de Tepehuacán de Guerrero, 10 y 35, en sus 
porciones normativas "expedición de hojas simples, por cada hoja 1.10", "disco 
compacto 30.80", "copia de planos 220.20" y "copia certificada de planos 
366.90", de la Ley de Ingresos para el Municipio de Tepeji del Río de Ocampo, 
10 y 35, en sus porciones normativas "expedición de hojas simples, por cada 
hoja 24.10", "copia certificada 60.20", "disco compacto 60.20", "copia de planos 
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289.90" y "copia certificada de planos 344.90", de la Ley de Ingresos para el 
Municipio de Tepetitlán, 10 y 35, en sus porciones normativas "expedición de 
hojas simples, por cada hoja 1.00", "copia de planos 61.40" y "copia certificada 
de planos 122.80", de la Ley de Ingresos para el Municipio de Tetepango, 10 y 
35, en sus porciones normativas "expedición de hojas simples, por cada hoja 
5.00", "disco compacto 15.00", "copia de planos 30.00" y "copia certificada de 
planos 40.00", de la Ley de Ingresos para el Municipio de Tezontepec de Aldama, 
10 y 35, en sus porciones normativas "disco compacto 16.00", "copia de planos 
30.00" y "copia certificada de planos 100.00", de la Ley de Ingresos para el 
Municipio de Tizayuca, 10 y 35, en sus porciones normativas "expedición de 
hojas simples, por cada hoja 14.00", "disco compacto 40.00", "copia de planos 
73.00" y "copia certificada de planos 37.00", de la Ley de Ingresos para el 
Municipio de Tlahuelilpan, 10 de la Ley de Ingresos para el Municipio de 
Tlahuiltepa, 10 y 35, en sus porciones normativas "expedición de hojas sim
ples, por cada hoja 1.00", "disco compacto 15.50", "copia de planos 75.50" y 
"copia certificada de planos 113.00", de la Ley de Ingresos para el Municipio 
de Tlanalapa, 10 y 35, en sus porciones normativas "disco compacto 80.00" y 
"copia certificada de planos 300.00", de la Ley de Ingresos para el Municipio 
de Tlanchinol, 10 y 35, en sus porciones normativas "expedición de hojas simples, 
por cada hoja 6.10", "copia de planos 90 x 60 38.00" y "copia certificada de pla
nos 90 x 60 61.00", de la Ley de Ingresos para el Municipio de Tolcayuca, 10 y 
35, en sus porciones normativas "expedición de hojas simples, por cada hoja 
1.60", "disco compacto 36.00", "copia de planos 262.00" y "copia certificada de 
planos 431.00", de la Ley de Ingresos para el Municipio de Tula de Allende, 10 
y 35, en sus porciones normativas "expedición de hojas simples, por cada hoja 
6.00", "disco compacto 35.00", "copia de planos 29.00" y "copia certificada de 
planos 49.00", de la Ley de Ingresos para el Municipio de Villa de Tezontepec, 
10 y 35, en sus porciones normativas "disco compacto 14.60" y "copia certificada 
de planos 105.00", de la Ley de Ingresos para el Municipio de Tulancingo de 
Bravo, 10 y 35, en sus porciones normativas "expedición de hojas simples, por 
cada hoja 39.00", "copia certificada 39.00", "disco compacto 40.00", "copia de 
planos 40.00" y "copia certificada de planos 40.00", de la Ley de Ingresos para 
el Municipio de Xochiatipan, 10 y 35, en sus porciones normativas "expedición 
de hojas simples, por cada hoja 5.00", "copia certificada 38.60", "disco compacto 
12.30", "copia de planos 100.00" y "copia certificada de planos 150.00", de la 
Ley de Ingresos para el Municipio de Xochicoatlán, 10 y 35, en sus porciones 
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normativas "expedición de hojas simples, por cada hoja 1.00", "copia certificada 
31.50", "disco compacto 230.00", "copia de planos 125.00" y "copia certificada de 
planos 190.00", de la Ley de Ingresos para el Municipio de Yahualica, 10 y 35, 
en sus porciones normativas "expedición de hojas simples, por cada hoja 1.10", 
"copia simple de planos 65.90", "copia certificada de planos 131.80" y "disco 
compacto 16.00", de la Ley de Ingresos para el Municipio de Zacualtipán de 
Ángeles, 10 y 35, en sus porciones normativas "expedición de hojas simples, 
por cada hoja 20.00", "copia certificada 39.00", "disco compacto 55.00", "copia 
de planos 100.00" y "copia certificada de planos 150.00", de la Ley de Ingresos 
para el Municipio de Zapotlán de Juárez, 10 y 35, en sus porciones normativas 
"expedición de hojas simples, por cada hoja 16.40", "copia certificada 16.40", 
"disco compacto 16.40", "copia de planos 81.70" y "copia certificada de planos 
163.30", de la Ley de Ingresos para el Municipio de Zempoala y 10 y 35, en sus 
porciones normativas "expedición de hojas simples, por cada hoja 1.00", "disco 
compacto 20.00", "copia de planos 62.00" y "copia certificada de planos 125.00", 
de la Ley de Ingresos para el Municipio de Zimapán, todas del Estado de 
Hidalgo, correspondientes al ejercicio fiscal 2020, publicadas en el Periódico 
Oficial de dicha entidad federativa el treinta y uno de diciembre de dos mil 
diecinueve, de conformidad con los considerandos sexto y séptimo de esta 
determinación.

CUARTO.—Las declaraciones de invalidez decretadas en este fallo surtirán 
sus efectos a partir de la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso 
del Estado de Hidalgo y conforme a los efectos vinculatorios hacia el futuro a 
ese órgano legislativo, precisados en el considerando octavo de esta 
ejecutoria.

QUINTO.—Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, 
en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, así como en el Semanario Judicial 
de la Federación y en su Gaceta.

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y a los Municipios 
del Estado de Hidalgo y, en su oportunidad, archívese el expediente.

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.
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En relación con el punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, 
Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, 
Pérez Dayán y presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto de los considerandos 
primero, segundo, tercero, cuarto y quinto relativos, respectivamente, a la com
petencia, a la oportunidad, a la legitimación, a las causas de improcedencia y a 
la precisión de las normas impugnadas.

En relación con el punto resolutivo segundo:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, 
Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, 
Pérez Dayán y presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando 
séptimo, relativo al estudio de fondo de las normas relativas al cobro de dere
chos por la expedición y reproducción de información en dispositivos de 
almacenamien to, derivados del ejercicio del derecho de acceso a la información, 
consistente en reconocer la validez del artícu lo 35, en su porción normativa 
"expedición de hojas simples, por cada hoja N/A", de la Ley de Ingresos para el 
Municipio de Almoloya, Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020, publi
cada en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el treinta y uno de 
diciembre de dos mil diecinueve.

En relación con el punto resolutivo tercero:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, 
Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, 
Pérez Dayán y presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando 
sexto, relativo al estudio de fondo de las normas relativas al cobro de derechos 
por la prestación del servicio público de alumbrado público, consistente en 
declarar la invalidez de los artícu los 10 de las Leyes de Ingresos para los 
Municipios de Acatlán, Acaxochitlán, Actopan, Agua Blanca de Iturbide, Ajacuba, 
Alfajayucan, Almoloya, Apan, Atitalaquia, Atlapexco, Atotonilco El Grande, 
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Atotonilco de Tula, Calnali, Cardonal, Cuautepec de Hinojosa, Chapantongo, 
Chapulhuacán, Chilcuautla, El Arenal, Eloxochitlán, Emiliano Zapata, Epazoyu
can, Huasca de Ocampo, Huautla, Huazalingo, Huehuetla, Huejutla de Reyes, 
Huichapan, Ixmiquilpan, Jacala de Ledezma, Jaltocán, Juárez Hidalgo, La 
Misión, Lolotla, Metepec, Mineral del Chico, Mineral del Monte, Molango de 
Escamilla, Nicolás Flores, Nopala de Villagrán, Omitlán de Juárez, Pacula, 
Pachuca de Soto, Progreso de Obregón, San Agustín Metzquititlán, San Agustín 
Tlaxiaca, Mineral de la Reforma, San Bartolo Tutotepec, San Felipe Orizatlán, 
San Salvador, Santiago de Anaya, Santiago Tulantepec de Lugo Guerrero, 
Singuilucan, Tasquillo, Tecozautla, Tenango de Doria, Tepeapulco, Tepehuacán 
de Guerrero, Tepeji del Río de Ocampo, Tepetitlán, Tetepango, Tezontepec de 
Aldama, Tizayuca, Tlahuelilpan, Tlahuiltepa, Tlanalapa, Tlanchinol, Tolcayuca, 
Tula de Allende, Villa de Tezontepec, Tulancingo de Bravo, Xochiatipan, Xochi
coatlán, Yahualica, Zacualtipán de Ángeles, Zapotlán de Juárez, Zempoala y 
Zimapán, todas del Estado de Hidalgo, correspondientes al ejercicio fiscal 
2020, publicadas en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el treinta y 
uno de diciembre de dos mil diecinueve.

Se aprobó por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, 
Aguilar Morales, Pardo Rebolledo en contra de algunos preceptos y apartándose 
de algunas consideraciones, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, 
Pérez Dayán y presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando 
séptimo, relativo al estudio de fondo de las normas relativas al cobro de dere
chos por la expedición y reproducción de información en dispositivos de 
almacenamien to, derivados del ejercicio del derecho de acceso a la informa
ción, consistente en declarar la invalidez de los artícu los 35, en sus porciones 
normativas "expedición de hojas simples, por cada hoja 1.00", "disco compacto 
37.00", "copia de planos 73.00" y "copia certificada de planos 110.00", de la Ley 
de Ingresos para el Municipio de Acaxochitlán, 35, en sus porciones normativas 
"expedición de hojas simples, por cada hoja 1.80", "disco compacto 20.00", 
"copia de planos 82.00" y "copia certificada de planos 104.00", de la Ley de 
Ingresos para el Municipio de Actopan, 35, en sus porciones normativas "copias 
simples por cada hoja 0.83", "copias certificada por cada hoja 1.50", "disco 
compacto 15.00", "copia de planos 39.00" y "copia certificada de planos 77.00", 
de la Ley de Ingresos para el Municipio de Agua Blanca de Iturbide, 35, en sus 
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porciones normativas "expedición de hojas simples, por cada hoja 1.00", 
"copia certificada 85.00", "disco compacto 15.00", "copia de planos 62.80" y "copia 
certificada de planos 125.70", de la Ley de Ingresos para el Municipio de Ajacuba, 
35, en sus porciones normativas "expedición de hojas simples, por cada hoja 
4.00", "disco compacto 15.30", "copia de planos 40.00" y "copia certificada de 
planos 125.00", de la Ley de Ingresos para el Municipio de Alfajayucan, 35, en 
sus porciones normativas "disco compacto 20.00", "copia de planos 20.00" y 
"copia certificada de planos 20.00", de la Ley de Ingresos para el Municipio de 
Almoloya, 35, en sus porciones normativas "expedición de hojas simples, por 
cada hoja 8.10", "disco compacto 57", "copia de planos 81" y "copia certificada 
de planos 95", de la Ley de Ingresos para el Municipio de Apan, 35, en sus por
ciones normativas "expedición de hojas simples, por cada hoja 1.00", "disco 
compacto 60.00", "copia de plano 90 x 60 cm 100.00" y "copia certificada de 
plano tamaño 90 x 60 cm 150.00", de la Ley de Ingresos para el Municipio 
de Atitalaquia, 35, en sus porciones normativas "expedición de hojas simples, 
por cada hoja 2.20" y "disco compacto 10.00", de la Ley de Ingresos para el 
Municipio de Atlapexco, 35, en sus porciones normativas "expedición de hojas 
simples, por cada hoja 5.00", "copia certificada 25.00", "disco compacto 35.00", 
"copia de planos 150.00" y "copia certificada de planos 210.00", de la Ley de 
Ingresos para el Municipio de Atotonilco El Grande, 35, en sus porciones nor
mativas "expedición de hojas simples, por cada hoja 8.00", "copia certificada 
25.00", "disco compacto 247.00", "copia de planos 165.00" y "copia certificada de 
planos 247.00", de la Ley de Ingresos para el Municipio de Atotonilco de Tula, 
35, en sus porciones normativas "expedición de hojas simples, por cada hoja 
37.00", "copia certificada 37.00", "disco compacto 73.00", "copia de planos 
73.000" y "copia certificada de planos 110.00", de la Ley de Ingresos para el 
Municipio de Calnali, 35, en sus porciones normativas "expedición de hojas 
simples, por cada hoja 7.60", "disco compacto 7.60", "copia de planos 91.00" y 
"copia certificada de planos 100.00", de la Ley de Ingresos para el Municipio de 
Cardonal, 35, en sus porciones normativas "expedición de hojas simples, por 
cada hoja 34.41", "copia certificada 43.12", "disco compacto 84.17", "copia de 
planos 172.05" y "copia certificada de planos 258.08", de la Ley de Ingresos para 
el Municipio de Cuautepec de Hinojosa, 35, en sus porciones normativas "disco 
compacto 13.00", "copia de planos 41.00" y "copia certificada de planos 41.00", 
de la Ley de Ingresos para el Municipio de Chapantongo, 35, en sus porciones 
normativas "expedición de hojas simples, por cada hoja 15.00", "copia certificada 
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38.00", "disco compacto 31.00", "copia de planos 200.00" y "copia certificada de 
planos 220.00", de la Ley de Ingresos para el Municipio de Chapulhuacán, 35, 
en sus porciones normativas "disco compacto 16.00", "copia de planos 30.00" 
y "copia certificada de planos 100.00", de la Ley de Ingresos para el Municipio 
de Chilcuautla, 35, en sus porciones normativas "expedición de hojas simples, 
por cada hoja 1.00", "disco compacto 10.00", "copia de planos 110.00" y "copia 
certificada de planos 120.00", de la Ley de Ingresos para el Municipio de El 
Arenal, 35, en sus porciones normativas "expedición de hojas simples, por cada 
hoja 1.00", "copia certificada por documento 35.00" y "disco compacto por pieza 
40.00", de la Ley de Ingresos para el Municipio de Eloxochitlán, 35, en sus por
ciones normativas "expedición de hojas simples, por cada hoja 8.50", "disco 
compacto 20.50", "copia de planos 24.50" y "copia certificada de planos 29.00", 
de la Ley de Ingresos para el Municipio de Emiliano Zapata, 35, en sus porcio
nes normativas "expedición de hojas simples, por cada hoja 1.00", "copia certi
ficada 59.20", "disco compacto 25.00", "copia de planos 105.00" y "copia 
certificada de planos 157.50", de la Ley de Ingresos para el Municipio de Epa
zoyucan, 35, en sus porciones normativas "expedición de hojas simples, por 
cada hoja 1.10", "copia certificada 41.70", "disco compacto 17.00", "copia de 
planos 69.00" y "copia certificada de planos 109.50", de la Ley de Ingresos para 
el Municipio de Huasca de Ocampo, 35, en sus porciones normativas "expedi
ción de hojas simples, por cada hoja 8.00", "disco compacto 16.00", "copia de 
planos 77.00" y "copia certificada de planos 77.00", de la Ley de Ingresos para 
el Municipio de Huautla, 35, en sus porciones normativas "disco compacto 
16.50", "copia de planos 31.50" y "copia certificada de planos 104.50", de la Ley 
de Ingresos para el Municipio de Huazalingo, 35, en sus porciones normativas 
"expedición de hojas simples, por cada hoja 20.00", "copia certificada 35.00", 
"disco compacto 25.00", "copia de planos 370.00" y "copia certificada de planos 
410.00", de la Ley de Ingresos para el Municipio de Huehuetla, 35, en sus por
ciones normativas "expedición de hojas simples, por cada hoja 17.00", "disco 
compacto 80.00" y "copia certificada de planos 378.00", de la Ley de Ingresos 
para el Municipio de Huejutla de Reyes, 35, en sus porciones normativas "copia 
certificada 179.00", "disco compacto 81.50", "copia de planos 81.50" y "copia certi
ficada de planos 179.00", de la Ley de Ingresos para el Municipio de Huichapan, 
35, en sus porciones normativas "expedición de hojas simples, por cada hoja 
1.00", "disco compacto 20.50" y "copia de planos 41.00", de la Ley de Ingresos 
para el Municipio de Ixmiquilpan, 35, en sus porciones normativas "expedición 
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de hojas simples, por cada hoja 3.20", "disco compacto 12.40", "copia de planos 
76.70" y "copia certificada de planos 76.70", de la Ley de Ingresos para el 
Municipio de Jacala de Ledezma, 35, en su porción normativa "expedición 
de hojas simples, por cada hoja 2.20", de la Ley de Ingresos para el Municipio de 
Jaltocán, 35, en sus porciones normativas "expedición de hojas simples, por 
cada hoja 40.00", "copia certificada 40.00", "disco compacto 80.50", "copia de 
planos 230.00" y "copia certificada de planos 240.00", de la Ley de Ingresos 
para el Municipio de Juárez Hidalgo, 35, en sus porciones normativas "expedi
ción de hojas simples, por cada hoja 13.00", "copia certificada 63.00", "disco 
compacto 137.00", "copia de planos 80.00" y "copia certificada de planos 
160.00", de la Ley de Ingresos para el Municipio de La Misión, 35, en su porción 
normativa "expedición de hojas simples, por cada hoja 2.09", de la Ley de Ingresos 
para el Municipio de Lolotla, 35, en sus porciones normativas "expedición de 
hojas simples, por cada hoja 18.00", "copia certificada 26.00", "disco compacto 
44.00", "copia de planos 102.00" y "copia certificada de planos 127.00", de la 
Ley de Ingresos para el Municipio de Metepec, 35, en sus porciones normativas 
"expedición de hojas simples, por cada hoja 2.00", "disco compacto 75.00", 
"copia de planos 75.00" y "copia certificada de planos 75.00", de la Ley de 
Ingresos para el Municipio de Mineral del Chico, 35, en sus porciones normativas 
"expedición de hojas simples, por cada hoja 13.60", "copia certificada 40.90", 
"disco compacto 163.00", "copia de planos 247.00" y "copia certificada de planos 
288.00", de la Ley de Ingresos para el Municipio de Nicolás Flores, 35, en sus 
porciones normativas "disco compacto 16.70" y "copia de planos 81.30", de la 
Ley de Ingresos para el Municipio de Nopala de Villagrán, 35, en sus porciones 
normativas "expedición de hojas simples, por cada hoja 18.00", "copia certificada 
40.00", "disco compacto 25.00", "copia de planos 120.00" y "copia certificada de 
planos 153.00", de la Ley de Ingresos para el Municipio de Omitlán de Juárez, 
35, en sus porciones normativas "expedición de hojas simples, por cada hoja 
1.00" y "copia certificada 30.00", de la Ley de Ingresos para el Municipio de 
Pacula, 35, en sus porciones normativas "expedición de hojas simples, por cada 
hoja 10.90", "copia certificada 258.00" y "disco compacto 21.00", de la Ley de 
Ingresos para el Municipio de Pachuca de Soto, 35, en sus porciones normati
vas "expedición de hojas simples, por cada hoja 1.00", "disco compacto 6.00" y 
"copia certificada de planos 60.00", de la Ley de Ingresos para el Municipio de 
Progreso de Obregón, 35, en sus porciones normativas "expedición de hojas 
simples, por cada hoja 12.70", "disco compacto 78.90", "copia de planos 158.00" 
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y "copia certificada de planos 197.40", de la Ley de Ingresos para el Municipio 
de San Agustín Metzquititlán, 35, en sus porciones normativas "expedición de 
hojas simples, por cada hoja 2.20", "copia certificada 82.10", "disco compacto 
82.10", "copia de planos 171.90" y "copia certificada de planos 258.60", de la 
Ley de Ingresos para el Municipio de San Agustín Tlaxiaca, 35, en sus porciones 
normativas "expedición de hojas simples, por cada hoja 13.60", "copia certificada 
126.20" y "disco compacto 19.80", de la Ley de Ingresos para el Municipio de 
Mineral de la Reforma, 35, en sus porciones normativas "disco compacto 30.70", 
"copia de planos 292.20" y "copia certificada de planos 292.20", de la Ley de 
Ingresos para el Municipio de San Bartolo Tutotepec, 35, en sus porciones nor
mativas "expedición de hojas simples, por cada hoja 1.03", "disco compacto 
17.51", "copia de planos 51.50" y "copia certificada de planos 82.40", de la Ley 
de Ingresos para el Municipio de San Felipe Orizatlán, 35, en sus porciones 
normativas "expedición de hojas simples, por cada hoja 10.40", "copia certificada 
80.00", "disco compacto 80.00", "copia de planos 80.00" y "copia certificada de 
planos 80.00", de la Ley de Ingresos para el Municipio de San Salvador, 35, en 
sus porciones normativas "expedición de hojas simples, por cada hoja 5.40", 
"copia certificada 38.30", "disco compacto 19.00", "copia de planos 38.30" 
y "copia certificada de planos 76.70", de la Ley de Ingresos para el Municipio de 
Santiago de Anaya, 35, en sus porciones normativas "copia certificada 40.00", 
"disco compacto 40.00", "copia de planos 241.00" y "copia certificada de planos 
300.00", de la Ley de Ingresos para el Municipio de Santiago Tulantepec de 
Lugo Guerrero, 35, en sus porciones normativas "expedición de hojas simples, 
por cada hoja 1.50", "disco compacto 76.70", "copia de planos 76.70" y "copia 
certificada de planos 80.50", de la Ley de Ingresos para el Municipio de Singui
lucan, 35, en sus porciones normativas "expedición de hojas simples, por cada 
hoja 1.00", "disco compacto para entrega de documentos digitalizados 15.30", 
"Impresión o Copia simple de planos 90cm x 60cm 62.90" y "Certificación o 
impresión de copia de planos 90cm x 60cm 125.80", de la Ley de Ingresos para 
el Municipio de Tasquillo, 35, en sus porciones normativas "expedición de hojas 
simples, por cada hoja 1.50", "disco compacto 40.00", "copia de planos 40.00" y 
"copia certificada de planos 137.10", de la Ley de Ingresos para el Municipio de 
Tecozautla, 35, en sus porciones normativas "expedición de hojas simples, por 
cada hoja 18.00", "copia certificada 37.00" y "disco compacto 25.00", de la Ley 
de Ingresos para el Municipio de Tenango de Doria, 35, en sus porciones nor
mativas "expedición de hojas simples, por cada hoja 7.53", "copia certificada 
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54.18", "disco compacto 27.04" y "copia de planos 127.86", de la Ley de Ingresos 
para el Municipio de Tepeapulco, 35, en sus porciones normativas "expedición 
de hojas simples, por cada hoja 1.10", "disco compacto 30.80", "copia de planos 
220.20" y "copia certificada de planos 366.90", de la Ley de Ingresos para el 
Municipio de Tepeji del Río de Ocampo, 35, en sus porciones normativas "expe
dición de hojas simples, por cada hoja 24.10", "copia certificada 60.20", "disco 
compacto 60.20", "copia de planos 289.90" y "copia certificada de planos 
344.90", de la Ley de Ingresos para el Municipio de Tepetitlán, 35, en sus 
porciones normativas "expedición de hojas simples, por cada hoja 1.00", "copia 
de planos 61.40" y "copia certificada de planos 122.80", de la Ley de Ingresos 
para el Municipio de Tetepango, 35, en sus porciones normativas "expedición 
de hojas simples, por cada hoja 5.00", "disco compacto 15.00", "copia de planos 
30.00" y "copia certificada de planos 40.00", de la Ley de Ingresos para el 
Municipio de Tezontepec de Aldama, 35, en sus porciones normativas "disco 
compacto 16.00", "copia de planos 30.00" y "copia certificada de planos 100.00", 
de la Ley de Ingresos para el Municipio de Tizayuca, 35, en sus porciones nor
mativas "expedición de hojas simples, por cada hoja 14.00", "disco compacto 
40.00", "copia de planos 73.00" y "copia certificada de planos 37.00", de la Ley 
de Ingresos para el Municipio de Tlahuelilpan, 35, en sus porciones normativas 
"expedición de hojas simples, por cada hoja 1.00", "disco compacto 15.50", 
"copia de planos 75.50" y "copia certificada de planos 113.00", de la Ley de 
Ingresos para el Municipio de Tlanalapa, 35, en sus porciones normativas "disco 
compacto 80.00" y "copia certificada de planos 300.00", de la Ley de Ingresos 
para el Municipio de Tlanchinol, 35, en sus porciones normativas "expedición de 
hojas simples, por cada hoja 6.10", "copia de planos 90 x 60 38.00" y "copia 
certificada de planos 90 x 60 61.00", de la Ley de Ingresos para el Municipio de 
Tolcayuca, 35, en sus porciones normativas "expedición de hojas simples, por 
cada hoja 1.60", "disco compacto 36.00", "copia de planos 262.00" y "copia 
certificada de planos 431.00", de la Ley de Ingresos para el Municipio de Tula 
de Allende, 35, en sus porciones normativas "expedición de hojas simples, por 
cada hoja 6.00", "disco compacto 35.00", "copia de planos 29.00" y "copia certi
ficada de planos 49.00", de la Ley de Ingresos para el Municipio de Villa de 
Tezontepec, 35, en sus porciones normativas "disco compacto 14.60" y "copia 
certificada de planos 105.00", de la Ley de Ingresos para el Municipio de Tulan
cingo de Bravo, 35, en sus porciones normativas "expedición de hojas simples, 
por cada hoja 39.00", "copia certificada 39.00", "disco compacto 40.00", "copia 
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de planos 40.00" y "copia certificada de planos 40.00", de la Ley de Ingresos 
para el Municipio de Xochiatipan, 35, en sus porciones normativas "expedición 
de hojas simples, por cada hoja 5.00", "copia certificada 38.60", "disco compacto 
12.30", "copia de planos 100.00" y "copia certificada de planos 150.00", de la 
Ley de Ingresos para el Municipio de Xochicoatlán, 35, en sus porciones norma
tivas "expedición de hojas simples, por cada hoja 1.00", "copia certificada 
31.50", "disco compacto 230.00", "copia de planos 125.00" y "copia certificada de 
planos 190.00", de la Ley de Ingresos para el Municipio de Yahualica, 35, en sus 
porciones normativas "expedición de hojas simples, por cada hoja 1.10", "copia 
simple de planos 65.90", "copia certificada de planos 131.80" y "disco compacto 
16.00", de la Ley de Ingresos para el Municipio de Zacualtipán de Ángeles, 35, 
en sus porciones normativas "expedición de hojas simples, por cada hoja 
20.00", "copia certificada 39.00", "disco compacto 55.00", "copia de planos 
100.00" y "copia certificada de planos 150.00", de la Ley de Ingresos para el 
Municipio de Zapotlán de Juárez, 35, en sus porciones normativas "expedición 
de hojas simples, por cada hoja 16.40", "copia certificada 16.40", "disco com
pacto 16.40", "copia de planos 81.70" y "copia certificada de planos 163.30", de 
la Ley de Ingresos para el Municipio de Zempoala y 35, en sus porciones nor
mativas "expedición de hojas simples, por cada hoja 1.00", "disco compacto 
20.00", "copia de planos 62.00" y "copia certificada de planos 125.00", de la Ley 
de Ingresos para el Municipio de Zimapán, todas del Estado de Hidalgo, corres
pondientes al ejercicio fiscal 2020, publicadas en el Periódico Oficial de dicha 
entidad federativa el treinta y uno de diciembre de dos mil diecinueve. El Ministro 
Pardo Rebolledo anunció voto concurrente.

En relación con el punto resolutivo cuarto:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, 
Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, 
Pérez Dayán y presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando 
octavo, relativo a los efectos, consistente en: 1) vincular al Congreso del Estado de 
Hidalgo a que, en lo futuro y tratándose de disposiciones generales de vigencia 
anual, se abstenga de incurrir en los mismos vicios de inconstitucionalidad 
detectados; y, 2) determinar que deberá notificarse la presente sentencia a todos 
los Municipios involucrados por ser las autoridades encargadas de la aplicación 
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de las Leyes de Ingresos, cuyas disposiciones fueron invalidadas. La Ministra 
Piña Hernández reservó su derecho de formular voto concurrente.

En relación con el punto resolutivo quinto:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, 
Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, 
Pérez Dayán y presidente Zaldívar Lelo de Larrea.

En relación con el pie de los puntos resolutivos:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, 
Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, 
Pérez Dayán y presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando 
octavo, relativo a los efectos, consistente en: 3) determinar que la declaración de 
invalidez decretada en este fallo surtirá sus efectos a partir de la notificación 
de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de Hidalgo. 
La Ministra Piña Hernández reservó su derecho de formular voto concurrente.

El Ministro presidente Zaldívar Lelo de Larrea declaró que el asunto se 
resolvió en los términos propuestos.

Nota: La presente ejecutoria también aparece publicada en el Diario Oficial de la 
Federación de 14 de mayo de 2021.

Esta sentencia se publicó el viernes 6 de agosto de 2021 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Fede
ración, y, por ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 8 votos o más, en términos de lo dispuesto 
en el artícu lo 43 de la respectiva Ley Reglamentaria, se consideran de aplicación obligatoria a partir del lunes 9 
de agosto de 2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

Voto concurrente que formula el Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo en los 
autos de la acción de inconstitucionalidad 104/2020, resuelta en sesión 
virtual del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el veintinueve 
de octubre de dos mil veinte.

En sesión virtual de veintinueve de octubre de dos mil veinte, el Tribunal Pleno de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, por unanimidad de once votos, 
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resolvió declarar la inconstitucionalidad de algunas porciones normativas de 
las Leyes de Ingresos de diversos Municipios del Estado de Hidalgo para el 
ejercicio fiscal 2020.

Lo anterior al analizar normas que establecían derechos de alumbrado público y 
cobros por el derecho de acceso a la información; en relación con estas últi
mas, se sostuvo su inconstitucionalidad por violación al principio de gratui
dad, toda vez que no se justificó por el legislador local si las tarifas atendían 
a elementos objetivos y razonables en función del costo de los materiales en 
que se reproduce la información solicitada, de conformidad con el parámetro 
de regularidad constitucional que rige en esta materia.

Tal como lo señalé en la respectiva sesión, si bien comparto el sentido de la ejecu
toria, me separo de la consideración expuesta en el párrafo segundo de la 
página 92, que señala:

"Por su parte, si bien las normas respectivas a la expedición en copia certificada y 
certificación de documentos, prevén costos mayores o iguales, inclusive 
menores, respecto sus correlativos para la impresión y expedición de copias 
simples; también lo es que resultan desproporcionales, en la medida en que 
no guardan relación razonable con el costo que para el Estado conlleva la 
prestación de ese servicio."

Ello, pues desde mi punto de vista, es un pronunciamien to innecesario, ya que la 
inconstitucionalidad de las normas en análisis deviene de su transgresión al 
principio de gratuidad en el derecho de acceso a la información pública, no 
por violación al artícu lo 31, fracción IV, constitucional, en cuanto a la propor
cionalidad que tiene que guardar el derecho con lo que le cuesta al Estado 
prestar el servicio.

Por otro lado, me parece que aquellas porciones normativas que contienen cuotas 
iguales o menores a $1.00 (un peso 00/100 moneda nacional) por copias 
simples e impresión de documentos, y de $20.00 (veinte pesos 00/100 moneda 
nacional) por información entregada en disco compacto o DVD, no resultan 
inconstitucionales, toda vez que, con independencia de que el legislador no 
hubiere justificado los costos respectivos, dichas cuotas no resultan notoria
mente desproporcionales.

De ahí que no comparto la declaratoria de invalidez de los siguientes artícu los:
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1. Artícu lo 35, en la parte relativa a la cuota fija establecida para: "Expedición 
de hojas simples, por cada hoja 1.00 " de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Acaxochitlán, Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal  
2020.

2. Artícu lo 35, en la parte relativa a la cuota fija establecida para: "Disco compacto 
20.00 ", de la Ley de Ingresos del Municipio de Actopan, Hidalgo, correspon
diente al ejercicio fiscal 2020.

3. Artícu lo 35, en la parte relativa a la cuota fija establecida para: "Expedición 
de hojas simples, por cada hoja 1.00 ", "Disco compacto 15.00 ", de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Agua Blanca de Iturbide, Hidalgo, correspondiente 
al ejercicio fiscal 2020.

4. Artícu lo 35, en la parte relativa a la cuota fija establecida para: "Expedición 
de hojas simples, por cada hoja 1.00 ", "Disco compacto 15.00 ", de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Ajacuba, Hidalgo, correspondiente al ejercicio 
fiscal 2020.

5. Artícu lo 35 en la parte relativa a la cuota fija establecida para: "Disco compacto 
15.30 ", de la Ley de Ingresos del Municipio de Alfajayucan, Hidalgo, corres
pondiente al ejercicio fiscal 2020.

6. Artícu lo 35, en la parte relativa a la cuota fija establecida para: "Expedición de 
hojas simples, por cada hoja N/A", "Disco compacto 20.00", de la Ley de In
gresos del Municipio de Almoloya, Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 
2020.

7. Artícu lo 35, en la parte relativa a la cuota fija establecida para: "Expedición 
de hojas simples, por cada hoja 1.00", de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Atitalaquia, Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

8. Artícu lo 35, en la parte relativa a la cuota fija establecida para: "Disco compacto 
10.00 ", de la Ley de Ingresos del Municipio de Atlapexco, Hidalgo, corres
pondiente al ejercicio fiscal 2020.

9. Artícu lo 35, en la parte relativa a la cuota fija establecida para: "Disco compacto 
7.60", de la Ley de Ingresos del Municipio de Cardonal, Hidalgo, correspon
diente al ejercicio fiscal 2020.
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10. Artícu lo 35, en la parte relativa a la cuota fija establecida para: "Disco compacto 
13.00", de la Ley de Ingresos del Municipio de Chapantongo, Hidalgo, corres
pondiente al ejercicio fiscal 2020.

11. Artícu lo 35, en la parte relativa a la cuota fija establecida para: "Disco compacto 
16.00", de la Ley de Ingresos del Municipio de Chilcuautla, Hidalgo, corres
pondiente al ejercicio fiscal 2020.

12. Artícu lo 35, en la parte relativa a la cuota fija establecida para: "Expedición de 
hojas simples, por cada hoja 1.00", "Disco compacto 10.00", de la Ley de Ingre
sos del Municipio de El Arenal, Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 
2020.

13. Artícu lo 35, en la parte relativa a la cuota fija establecida para: "Expedición 
de hojas simples, por cada hoja 1.00", de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Eloxochitlán, Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

14. Artícu lo 35, en la parte relativa a la cuota fija establecida para: "Expedición 
de hojas simples, por cada hoja 1.00", de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Epazoyucan, Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

15. Artícu lo 35, en la parte relativa a la cuota fija establecida para: "Disco compacto 
17.00", de la Ley de Ingresos del Municipio de Huasca de Ocampo, Hidalgo, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

16. Artícu lo 35, en la parte relativa a la cuota fija establecida para: "Disco compacto 
16.00", de la Ley de Ingresos del Municipio de Huautla, Hidalgo, correspon
diente al ejercicio fiscal 2020.

17. Artícu lo 35, en la parte relativa a la cuota fija establecida para: "Disco compacto 
16.50", de la Ley de Ingresos del Municipio de Huazalingo, Hidalgo, corres
pondiente al ejercicio fiscal 2020.

18. Artícu lo 35, en la parte relativa a la cuota fija establecida para: "Expedición 
de hojas simples, por cada hoja 1.00", de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Ixmiquilpan, Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

19. Artícu lo 35, en la parte relativa a la cuota fija establecida para: "Disco compacto 
12.40", de la Ley de Ingresos del Municipio de Jacala de Ledezma, Hidalgo, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2020.



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

2266  Agosto 2021

20. Artícu lo 35, en la parte relativa a la cuota fija establecida para: "Disco compacto 
16.70" de la Ley de Ingresos del Municipio de Nopala de Villagrán, Hidalgo, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

21. Artícu lo 35, en la parte relativa a la cuota fija establecida para: "Expedición 
de hojas simples, por cada hoja 1.00" de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Pacula, Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

22. Artícu lo 35, en la parte relativa a la cuota fija establecida para: "Expedición de 
hojas simples, por cada hoja 1.00", "Disco compacto 6.00" de la Ley de Ingre
sos del Municipio de Progreso de Obregón, Hidalgo, correspondiente al ejer
cicio fiscal 2020.

23. Artícu lo 35, en la parte relativa a la cuota fija establecida para: "Disco compacto 
19.80" de la Ley de Ingresos del Municipio de Mineral de la Reforma, Hidalgo, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

24. Artícu lo 35, en la parte relativa a la cuota fija establecida para: "Disco compacto 
17.51", "Copia de planos 51.50" y "Copia certificada de planos 82.40" de la 
Ley de Ingresos del Municipio de San Felipe Orizatlán, Hidalgo, correspon
diente al ejercicio fiscal 2020.

25. Artícu lo 35, en la parte relativa a la cuota fija establecida para: "Disco compacto 
19.00", "Copia de planos 38.30" y "Copia certificada de planos 76.70" de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Santiago de Anaya, Hidalgo, correspon
diente al ejercicio fiscal 2020.

26, Artícu lo 35, en la parte relativa a la cuota fija establecida para: "Expedición de 
hojas simples, por cada hoja 1.00", "Disco compacto para entrega de docu
mentos digitalizados 15.30" de la Ley de Ingresos del Municipio de Ingresos 
de Tasquillo, Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

27. Artícu lo 35, en la parte relativa a la cuota fija establecida para: "Expedición 
de hojas simples, por cada hoja 1.00", de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Tetepango, Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

28. Artícu lo 35, en la parte relativa a la cuota fija establecida para: "Disco compacto 
15.00", de la Ley de Ingresos del Municipio de Tezontepec de Aldama, Hidalgo, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2020.
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29. Artícu lo 35, en la parte relativa a la cuota fija establecida para: "Disco compacto 
16.00", de la Ley de Ingresos del Municipio de Tizayuca, Hidalgo, correspon
diente al ejercicio fiscal 2020.

30. Artícu lo 35, en la parte relativa a la cuota fija establecida para: "Expedición de 
hojas simples, por cada hoja 1.00", "Disco compacto 15.50", de la Ley de Ingre
sos del Municipio de Tlanalapa, Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 
2020.

31. Artícu lo 35, en la parte relativa a la cuota fija establecida para: "Disco compacto 
14.60" y de la Ley de Ingresos del Municipio de Tulancingo de Bravo, Hidalgo, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

32. Artícu lo 35, en la parte relativa a la cuota fija establecida para: "Disco compacto 
12.30", de la Ley de Ingresos del Municipio de Xochicoatlán, Hidalgo, corres
pondiente al ejercicio fiscal 2020.

33. Artícu lo 35, en la parte relativa a la cuota fija establecida para: "Expedición 
de hojas simples, por cada hoja 1.00", de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Yahualica, Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

34. Artícu lo 35, en la parte relativa a la cuota fija establecida para: "Disco compacto 
16.00", de la Ley de Ingresos del Municipio de Zacualtipán de Ángeles, Hidalgo, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

35. Artícu lo 35, en la parte relativa a la cuota fija establecida para: "Disco compacto 
16.40", de la Ley de Ingresos del Municipio de Zempoala, Hidalgo, corres
pondiente al ejercicio fiscal 2020.

36. Artícu lo 35, en la parte relativa a la cuota fija establecida para: "Expedición de 
hojas simples, por cada hoja 1.00", "Disco compacto 20.00", de la Ley de In
gresos del Municipio de Zimapán, Hidalgo, para el ejercicio fiscal del año 
2020.

Nota: El presente voto también aparece publicado en el Diario Oficial de la 
Federación de 14 de mayo de 2021.

Este voto se publicó el viernes 6 de agosto de 2021 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.





La compilación y formación editorial de esta Gaceta es
tuvieron al cuidado de la Dirección General de la Coordi
nación de Compilación y Sistematización de Tesis de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. Se utili za ron tipos 
Helvetica Lt Std 7, 8, 9 y 10 puntos. Se terminó de edi tar el 
31 de agosto de 2021. Se publicó en la página de internet 
https://www.scjn.gob.mx de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.
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